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MES DE ENERO

MI NI S H R10 OH IN H R I OR

Decreto reor¡1;"lluiz:mdoel per.'loullol de la Oficina de Abonados.

Departamento tie Interior,

Buenos Aires, E,iero 3 de 1899.

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

El Prl'sidmte di: la Rrpúblú:a-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la resolución adoptada por la o'irec-
ción General de Correos y 'l'e!égrafos, reorganizando la Ofi-
cina de Abonados de la casa central, y nómhrase para
desempeñar su servicio al siguiente personal:
Jefe, item 1, partida 139, d don £nrique B. Perez; se-

gundo Jefe, ítem 1, partida 140, a don ,Eugenio L.
Nourroj. -
.Clasificadores de primera clase: item 1, partida 38, á

don Carlos Gachet y á don Alejandro Narráez; ítem 1,
p:ütida 150. á don l\Iartín Quijano, á don Antonio Ghia;
ítem 1, partida 16, á don Eduardo Gastelú.
;Clasificadores de segunda clase: item 1, partida 82, á

don Manuel Lobato: item 1, partida 141, á don José Núñez
y á don Andrés Pulem,
Clasificadores de tercera clase: ¡tem, partida 67, á don

Tomás Morgán, y á don Augel Riva.
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Clasificadores de cuarta clase, item 1, partida 132. é
item 1, partida 142, á don Alberto H.egnier, y á don José
B. Paz, respectivamente.
Guarda-conductores de primera clase: item 1, partida

489; ítem 9 partida 15; ítem 10, partida 7 é ítem 2, par-
tida 8, á don Mauricio Lucero, don Adolfo Pérez, don
Gregario de la Fuente y don Luis Carvalhosa, respecti-
vamente.
Valijeros: item 7, partida 10, item 1, partida 158 éitem 1,

partida 1oH, a Juan Cerretto José Llovet y José Stucchi,
respectivamente.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro nacional.
(Exp. 5190, C, 1898).

ROCA.
FELIPE YOFRE.

J.•ey autorizando :11,poder Ejl~CUtiliOpara pagur el importe de
U1I0!;terrl~llos C:l'prOpilldos,

El Senado }' Cámara de Diputados de la Nadón argelltilla,
reunidos eJl COl/greso, etr:. sancionan (011 fuerza dl'-

LEY:

A.rt. 10 Autorízase al Poder' Ejecutivo para invertir
hasta la suma de veinte v dos mil cuatrocientos cuarenta
y ocho pesos con diez ce~tavo5 moneda nacional en el pa-
go. del precio del terreno expropiado á don Pedro A. Da-
so en cumplimiento de la ley número mil novecientos vein-
te y uno, sobre- ensanche del pue:tto del Riachuelo, en la
capital de la República.
Art 20 Autorizase igualmente al Poder Ejecutivo para

abonar por igual causa la cantidad de cuarenta y dos mil-
cuatrocientos pesos moneda nacional á don Eduardo Ma.
ría y doña Maria Elena Sáenz Valiente.
Art 3" Este gasto se hará de rentas generales, con im-

putación á la presente ley.
Arto 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en

Buenos Aires, á veinte v tres de Diciembre de mil ocho-
cientos noventa y ocho.~ -

N. QUIRNO COSTA. .MARCO AVELLAl\'EDA.
B. Grampo. A. ¡l!. Tallaferro,

Secretario del Seoado. Pw-Sccrotario de la 1~.de [JI).

(Regitrada bajo el No 37M).
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Buenos Aires, Enero 3 de 1889.

Téngase por ley de la Nación: comuníquese, publique-
se é insértese en el Registro nacional.
(Exp. 5149, e, 1898).

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo restnbleciendo UDapartida parn la eonstrucción de la
. casa de Correos de Santa Fe.
i
Ocpar-L1,mentodel Interior.

Buenos Aires, Enero 7 de 1899.

Teniendo en cuenta que la ley del presupuesto del año
próximo pasado asignó la cantidad de ($ ,')0.000) cincuen-
ta mil pesos moneda nacional con destino á la construción
de la casa de Correos y Telégraft,s de Santa Fé, que por
razones de economía fué suprimida por acuerdo general
de ministros de fecha 2 de Marzo del mismo año, v
habiéndose informado que el mencionado edificio sufr~
deterioros. de consideración, dado el estado en qüe se
encuentra, por lo que y á fin de evitar mayores perjuicio!>l
se impone proceder sin demora a su terminación,

El Prrsidmte de la República, en Acuerdo general de Mi-
o nistros-

RESUELVE:

Art, l° Restablecer hasta la cantidad. de ($ 20.000)
~vE'jntemil pesos moneda nacional la de $ m/~. 50.000
acordada por la ley del presupuesto del año próximo pa-
sado en el anexo H, inciso 1, ítem 3, partida 2, que- fllé
suprimida por el referido acuerdo de 2 de :Marzo del mis-
mo año.
Art. 2" El Departamento de Obras Públicas tomará la

,part'icipación correspondiente para la continuación de la
,referida obra.

ROCA-FELIPE Yonw-A. ALCORTA- ]o~
SÉ rI'1''-. ROSA.-O. MAGNASCO.-LUIS
M" CAMPOS. - E;)'OLIO FRERS-M,
RIVADAVIA,-Ei\1IUO CIvIT.
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Acuerdo apl"ollnntlo unn ~lieltllcion y aC{'lltando¡ IIJ.l1rOPIICStll
de don ]';ugenio (ilnino.

Dl'-partamento del lllterior.

Bueno~ Aires, Enero 10 de:1S99.

Resultando de las consta n cias de este expediente, que
de las propuestas presentadas á la licitación que tuvo
JUg"ar en el Departamento Nacional de Rigif'ne, ellO de
Dic:embre próximo pasado, para la provisión de los artí-
culos destinados al Conservatorio de Vaclllla)' Oficina bac-
teriológica durante el corriente año, hay conveniencias
en aceptar la de don Eugenio Gavina, cuyos precios son
los más bajos; de acuerdo con lo informado por la Con.
taduría general.-

El Presidente de la República, en Acuerdo general de
:Ministros-.

RESUELVE:

•
Art. 1Q Aprobar la referida licitación, y aceptar la pro-

puesta de don Eugenio Gavina, quien se compromete á
entregar la alfalfa de primera clase á veintiocho pesos
($ 28) los (1000) mil kilo!;; el rnaiz á (~ 3,50) tres pesos
con cincuenta. centavos los cien (100) kilos; la avena á
diez pesos ($ 10) los cien (lOO)kilos; .y la cebada á diez
pesos [$ lO} los cien (100) kilos~ en un todo de acuerdo
con 10 estipulado en el pliego de condiciones.
Art, 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional: y vuelva al Departamento de su proce-
dencia, a fin de que desglose del expediente y entregue
á los interesados, cuyas propuest,asno han sido aceptadas,
sus respectivos certificados de depósito.

ROCA-FELIPE YOFHE,-LUlS M" CAMPO,-
A.' ALCOln"A.-JosÉ r'ilo lZOSA.-
O, MACNASCO.-M. RIVADAVIA.-
Emuo CrVIT,
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Acuerdo adquiriendo mil ejemplares del libro "I,n Australia
ArgenUlln"

Departamento del Intl1riúr.
Buenos Aires, Enero 12 de l8!)9.

.vista la propuesta precedente, de don Roberto J. Payró,
ofreciendo en venta al Poder Ejecutivo, un número de
ejemplares de su obra, titulada .La Australia Argentina~,
y habiendo conveniencia en adquirir trabajos de la natu-
raleza del que se trata, tendentes á demostrar el estado
actual y futuro de los territorios del Sud de la Repúbli-
ca, propendieodo así al desarrollo de sus riquezas,

,
El Presidwte de la República,en Acuerdo ~general de Mi.
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Adquirir un mil (1000) ejemplares de la re.
ferida obra, al precio de tres pesos moneda nacional ($
3 m,h)cada uno; y distribuírlos proporcionalmente entre
los Ministerios nacionales .
.Art 2° La cantidad de tres mil pesos ($ 3000m,h),que

importan, se satisfará por partes iguales de trescientos se.
tenta y cinco pesos ($ 375 mm) entre los mismos.
.Art 30 Comunlquese, publíquese e insertese en el Re-

gistro nacional.
, (Esp. 79, P, 1899).

ROC4c.-FELIPE YOl'RE.-A. ALcoRTA.-M.
RrvADAvIA.-LUIS M". CAi\lPOS,-O. MAG-
NASCO.-EMIUO FRERS.-E:MILIO CIVlT.

Acuerdo modificando la dh'i!lión: departamcntal ¡LeIRPampa
Central

Departamento del Interior.
Buenos Aire~, Enero 13 de 1899,

Vi~ta la presentación del vecindario de Toav, solicitando
la formación de un nuevo departamento administrativo
~n los terrenos de ese centro ,de población, que, según
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el censo acompañado, excede del número fijado por el
artículo 22 de la ley N" 2735, Y en consecuencia, que se
la dote de autoridades comunales, de conformidad con
lo aconsejado par Gobernación de la Pampa Central y
lo informado por la Oficina Nacional de Geodesia y la
Dirección de Tierras y Colonias; y

CO}JSIDER ..'\;\'DO

Que para el efecto, es necesario modificar la división
departamental establecida por decreto del Poder Ejecutivo,
de 8 de Mayo de 1885,

El Prcsidflltc de' la Rl'jJlÍblica-

H.ESUELVE:

Art, 1" Modificar la división deparf:.amental dada por
de~reto de 8 de !llavo de 1885 al Territorio de la Pampa
Central, en la form~ siguiente:
Departamento 1, comprendiendo la sección primera.
Departamento 2, comprendiendo las fracciones A, B, e

y los tates 1 á 18, 24 Y 25 Y ángulo Nordeste, del lote
19, con ,una superficie de 2380 hectáreas 63 áreas 7
centiáreas, de la fracción D, sección segunda.
Departamento 3, comprendiendo los lotes números 4, 5,

6, 7, 14, 15, 16, 17, 24, Y 25 de la fracción A.: la fracción
B; la fracción e, lotes números 4,5,6, 7, 14, 15, 16, 17,
24, Y 25 de la fracción D: todos de la fracción 3.
Departamento 4, comprendiendo la sección 4.
Departamento 5, comprendiendo la parte al Norte del

rio. Colorado de la sección 5
Departamento A, comprendiendo la parte de la sección

7, dentro del ~erritorio nacional.
Departamento 7, comprendiendo las secciones 7 y 13,

en la parte dentro del territorio nacional. _
Departamento 7A, comprendiendo los lotes -20, 21, 22,

2.3, Y 7619 hectáreas 36 área:; 93 centiáreas del lote nú-
mero 19 de la fracción D, sección 2: la fracción e, de la
sección 8;. los lotes 1 á 10 de la fracción B, sección 9 y
los lotes 1, 2, 3, 8, D, Y 10 de la fracción A, sección.
Departamento 8, comprendiendo la sección 14; las

fracción A, e y D, Y los lotes 11 á 25 de la fracción B,
secciónes 9; los lotes 11, 12, 13, 18á 23 de la fracción A
y lo,s lotes 1, 2, 3, 8 á lB Y 18 ti 23 de la fracción B:
todos de la sección 3.
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~Departamento 9, comprendiendo]a sección 15 y las frac-
ciones A, B, e y D de la sección 10.
Departamento 10, comprendiendo las fracciones E y F,

de la sección 10 y las secciones 16 y 21.
Departamento 11, comprendiendo la sección 20.
Departamento 12, comprendiendo la sección 19.
¡Departamento 13, comprendiendo la parte de la sección
18 dentro del territorio nacional.
Departamento 14, comprendiendo la parte de la sección
2'3, dentro del territorio nacional.
Departamento 15, comprendiendo las secciones 24 y 25.
Art. 20 La gobernación de la Pampa Central proveerá,

con los elementos de su actual presupuesto, al servicio
policial del departamento 7 cabecera de las líneas férreas
del Oeste de Buenos Aires y Bahia Blanca y Noroeste,
así como al Juzgado de paz, que será sostenido por la mu-
nicipalidad de Toay.
Art. 3'-'Comuniquese, publiquese é insertese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFR~.

Acuerdo aceptllntlo uua propuesta tle tlon l~meterio A. Oorncz

Depru.t.:'\,mentod~l Interior.
I Buenos Aires, Enero 16 de 1899

,,.

"
I

Visto este expediente, al que se acompañan las propues-
tas presentadas á la licitación que tuvo lugar en el Depar-
tamento de Policía de la capital el dia 6 del corriente,
para el racionamiento d~l cuerpo de bomberos de la ca-
pital, y siendo de estas la más ventajosa, por su menor
precio, la de don Emeterio A. Gómez: en atención á lo
aconsejado por la Contaduría genentl,

El Presídellte de la República, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida . licitación y aceptar la pro-
pw~sta presentada por don EmeterJo A Gomez, por la
que se compromete á suministtar. el raeiona.mientp. al
'cuerpo de bomberos, durant.e el corriente año, por la su-
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ma de treinta y cinco centavos moneda nacional ($ 0,35
m/n), por cada ración diaria y con sujeción en un todo
á las bases y condiciones estipuladas en el aviso de líci-
tación,
Art. 2" Comuníque5e, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Cont,abllidad,
vuelva al Departamento de su procedencia á sus efectos
y para que entregue á los interesados, cuyas propuestas
no se aceptan, sus respectivos certificados de depúsito;
fecho, á la escribanía de gobierno para su e5crituración.
(Exp. 4991, P, 1899.)

ROCA-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-JOSÉ
lVe. Ro~,-\.-O. jVIAGNASC0.-LuIS Ma

.

CA~IP(lS.-El\JILlO FRERS.' M. RIYA-
DAVIA.-Ei\l1LIO CIVIL

Decreto nombnmtlo empleado~ de Policía

Depllrtamento del Inferior.

Buenos Aires, Euero 17 de 1899'

En mérito de lo expuesto,

El Prcsidelltt de la Rrpúblicfl-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase: contador tesorero del Departamento
de Policia de la capital, al actual contador don Andrés de
la Torre Urizar.
Cajero pagador, al actual auxiliar de tesorería don Juan

Gu,yot; oficial 1° al oficial 2° don Emilio Victorica y Ur-
qUlza.
Escribiente, al actual auxiliar de contaduría don Este.

ban Rodriguez.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!'
(Exp. 144, P, 1899.)

ROCA.
FELIPE YOFRE.
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J,ey acordando liceneiu al Presidente de lo República para
au;;;cutarse de lo Capital

,,

Al Sellado y Cámara de Diputados de la Nación An¡entina,
reunidos en COftgYl'so etc. SallCZOltalt eOIl fuerza dl'-

LEY:

Art. 10 Acuérdase la licencia solicitada por el Presiden.
te de la República para ausentarse de la Capital) duran-
te el receso del Congreso, en las oportunidades que lo
estime conveniente,
An. 2° Comuníquese al Poder Ejecutiyo.
Dada en la Sala de sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diez y seis de Enero de mil ochocien-
tos noventa y nueve. .

N. QumKO COSTA.
Ado!(o J. Labolfgll'
S"cretado del Seoado

i (Registrada bajo el N° 3765.)
I
I
Departamento del Interior.

MARCO AVELLAKEDA
A. M. Taltaferro

Pro-Secreta,';" de la C. de D. Il.

Bueno.:; Aires, Enero 19 de 1899.

Téngase por Jev de la Nación; comuníquese, publíquese
é insértese en el"Registro Nacional

¡lOCA.
FELIl'E YOFRE

1,1')' al'robolldo In convl'uciiln}' re:;:;lumellto eelehrado en el
CCtnll;resuPo!StalUnh,erslll de \\'-oshingtou.

El Sellado y Cámara de Diplltar:Úisde la Nacíóll Argentina, reu-
"idos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

I Art. 1° Apruébase la Convención principal y el regla-
mento para la ejecución de la misma, así como los arre-
glos sobre servicios de cartas y cajas con valor decla-
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rado, giros, encomiendas y libretas de identidad, eelehra.
dos en el Congreso Postal Universal de \Vashington.
Art 2° Comuníquese,al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso argell tino, en

Buenos Aires, á catorce de Enero de mil ochocientos no-
venta y nueve.

BARTOLOMÉ MITRE.
Adolfo y. Labollgle.
Secrelario .lel Senado.

(Registrada bajo el N° 376H).

Departamento del Interior.

!I'1ARCO AVELLANEDA.
A. kI TallaJ"1To,
Pro-secrelariQ de la G. de DD.

Buenos Aires, Enero 19 de 1899.

Téngase por ley de la .Nación; cúmplase, comuníquese.
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
FELlPE YOFRE.

J)CCI"ctO )l1lniclltl •• en )losesiim del mando al Vice-Pre!'itlente
de IR Kepilblicll, ductor 'doll Norberto ºukuu CUi>t:l.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 20 de 1899.

El Presidente de la República, teniendo que ausentarse
del territorio de la Capital, y en virtud del permiso con-
cedido por ley número 3765,

DECRETA:

Art. 10 Queda en ejercicio del Poder Ejecutivo de la
Nación, el Vice-Presidente de la República, Dr. Norberto
Quimo Costa.
Art. 20 Comuníquese, pubJiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
(S. D.)

ROCA.
FELIPE YOFlm.
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1

De~rcto dcclanUlllo elUll!lllrnd:HI In!! "c"iones del"n ••nornhle
j;()UgTI\SlI Nacional.

Departf\mento (lellnt;eriol'.

Huenos Aires. E1l8ro 20 de" 1899.

Habiendo comunicado los señores presidentes de ambas
Cámaras legislativas haber terminado la consideración de
de .los asuntos que determinaron la convocatoria á sesiones
de prórroga.

El Presidentede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse clausuradas las sesinnes del 3r pe-,
ríodo legislativo del Honorable Congreso Nacional
~ Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re.
gistro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

~ellN'do malltcn;elulo varias re"nlurio" ••s reFerentes a In li-
o (luidaeií'll de Ins plunilla"l de 10"1'l'crl'itorio!l !IoacioRales, ele
partldl~s IHlra f'orrages, vestuario ctc.

Dcpartlunento del Interior.,,
Buenos AireE, Ellero 25 uo 1899.

COKSIDERAXDO:

I Que sub5isten las razones que motiv8.ron las resolucio-
'nes de ZO de Febrero de 1894, 28 de Diciembre del mismo
al10, 31 de Diciembre de 18\)5, 18 de Enero de 1897 y
10 de Febrero de 1898, disponiendo que la Contaduría
'General liquide mensualmente en las planillas de los
"Territorios Nacionales, las partidas aügnadas por el Pre~
supuesto para racionamiento y forraje; y á pedido de los
,SeI1ores Gobernadores de los Territorios Nacionales, se-
Igún las necesidades del servicio de aquellas otras fijadas
'para la adquisición de vestuario, caballos y monturas.
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El Vice-Pn:sidente de la Repúbl£ca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo,.y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE;

Art. 1° Mantener en sus efectos, por el corriente año,
las disposiciones de las referidas resoluciones.

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE,-jOSÉ Ma ROSA
- LUlS te CA~IPOS.

Acuerdo mautcuieullo varlns resolncione!l rel'erentes nI racio-
namiento de presos policiales y provi!;ión de medicamento!!,

". etc., de los TCI"rltorio!lNacionales.

Depart!\mento del Interior.

Buenos Aires, Enero 25 de 1899.

CONSIDERANDO:

. Que subsisten las razones que motivaron las ResoJu-
ClOnes de 20 de Febrp-ro de 1894, 28 de Diciembre del
mismo año, 31 de Diciembre de 1895, 13 de Febrero de
1897 y 1" de Febn:ro de 1898, autorizando á los Seno-
res Gobernadores de Territorios NacIOnales para atender
al racionamiento de presos policiales y proveer de me-
dicamentos á los mismos, así como al personal subalterno
de Policía, imputándose el gasto á lf:. partida •Gastos
Extraordinarios~ de las respectivas Gobernaciones.

El Vice-Presidente de la República, en ejerciclO del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Mantener en sus efectos por el corriente ••110,
las precitadas resoluciones,

Art. 2° Comuniquese á quienes corresponda, publiquese
é insértése en el R. N.

QUIRNO COSTA.-FELlPE YOFRE-LUIS Ma•

CAMPQS,- JosÉ Mil, ROSA,



Buenos Aires, Enero 2G de 18Dll.
Departamento del Interior.

Acuerdu autorizando al Uellftrtamento de H¡giene para lutqui-
rir articulos navaleE'l.

1

..~

15ENEJ(O

RC!'loluciimautorizanilo al Tlepurtumellto de Policill llura ,"cn-
der los desperdicios tle los Talleres de cns1nra y 1alnbur1eria.

DipaI'tamento del Interior.
I Buenos Aires, Enero 31 de 1899.
!
De acuerdo con lo sclicitado en la nota que antecede,

El Vice PY/:sidmtede la República, en ejercicio del Poder
;Ejecutivo-

Que hay urgencia de proveer los referidos artículos;
de acuerdo con los informes producidos,

El Via-Presidmtc ck la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

I Art. 1/l Autorizar al Departamento Nacional de Higiene
p~ra adquirir administrativamente, durante el corriente año,
los artÍCulos de que se trata.
Art. 2° Comunlquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad,
y vuelva al Departamento de su procedencia para que
d~sglose del expediente y entregue á los Sres. Francioni
Hnos., su certificado de depósito. previo abono del sello
correspondiente, que no se haya repuesto.

QUIRNO COSTA,-FELIPE YOFRE.-JOSE Ma
•

ROSA,-LuIS Ma
, CAMPOS,

RESUELVE,:

:Autorizar al Departamento de Policia de la Capital
para proceder á la venta, durante el corriente año, de

,,
¡Visto ]0 expuesto por el Departamento ~Tacional de Hi-

giene respecto de la licitación efectuada para la provisión
de articulos navales y de máquinas, con destino al Laz3-
reto de Martin García, Hospital Flotante .Rodolto del
Viso~ y Vapor 'jennep, y

CONSIDERANDO;



Buenos Aires, Enero 31 de lB!)!!.

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando In propuesta de racionamiento dol perso-
nal del Lazareto de ~IlIrtiDGarein y de ynpore~ sanitario!!.

MINISTERIO DEL JNTERlOR1'6

los desperdicios de los talleres de costura y talabartería
de esa Repartición, como también de los objetos rezaga~
dos de la Oficina de Depósito y de los cueros de los
animales .que mueran en SU~ potreros; exceptuándose de
esta autorización, todos aquellos objetos que sirvan para
la formación del museo cuya 'creación se ha dispuesto,
Autorizase igualmente á la Jefatura de Policía, para

que las sumas que por este concepto se perciban, las
invierta en gastos menores de la Repartición, debiendo
rendir cuenta documentada en oportunidad.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.

visto este expediente al que se acompañan las propuestas
presentadas á la licitación que tuvo lugar el 26 de Di-
ciembre ppdo. en el Departamento Nacional de Higiene,
para el racionamiento del personal del Lazareto de Martín
García, tripulación del Vapor «Jennerb y Hospital Flotante
.Rodolfo del Viso', durante el corriente aíio; y resultando
más baja la de D. Juan Padró:-de acuerdo con los in-
formes producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitaci6n, y aceptar la pro-
puesta de D. Juan Padró, quien se compromete á efectuar
el referido 'racionamiento á los siguientes precios: ración
carne grs. ll000 á $ 0,27 cts,j pan ó galleta, 500 grs. á
razón de 0,22 el kilo: azúcar: 60 gr3. ÉL razón de 0,50 el
kilo; aceite, 20 grs. á razon de :$ 1,50 el kilo; café en
gran(J, 20 grs, ÉL razón de 1,86 el kilo; papas, 150 grs. á
razón de 0,20 el kilo; fideos, 30 grs. á razón de 0,:30 el
kilo: sal. 15 grs. á razón de 0,20 e! kilo; vino San Juan.
1/2 litro á 0,40 el litro; porotos, 20 grs. á razón de 0,30
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el kilo; arroz, 50 grs. á 0,50 el kilo: verduras, á 0,04: ósea
0,79 cada ración; malZ, á 0,06 ets. el kilo: 'pasto á 0,05 el
kilo, kerosene, á 0,30 el litro; velas de sebo á 0,20 el pa.
quiete: especias á $ l. el kilo; fósforos á 3,50 la gruesa:'
jal)ón á 0,30 el kil0, todo de conformidad á las bases v
de~náscondiciones estipuladas en el pliego de condiciones.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

ci-.~nal,tómese razón por la Oficina de Contabilidad, pase
á la Escribanía de Gobierno para la escrituración del CA-

so, y fecho, vuelva al Depal tamento de su procedencia
para que entregue á los interesados, cuyas propuestas
no: han "ido aceptadas, sus respectivos certificados de
depósito.

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE.-jOSÉ M-.
l\'OSA. - LUIS Ma

• CAMPOS •
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MES DE" ENERO

Decreto nombrnDllo Seet'etario~ en nll'il\!! I,e¡;o.cioncs,

Departllmento de Relaciones Exteriores Y Culto.

Buenos Aires, Enero 2 de lbDa.

Encontrándose vacante el cargo de Secretario de la
Lega.ción en Inglaterra,

l£t Presidmte de la }\epública-

DECRETA:

Art. 1. Trasladase en igual carácter á la Legación en
Inglaterra, al Secretario de primera clase de la Legación
en Francia don Vicente J. Dominguez.

Art. 20 Trasládase á la Legación en Francia al Secretario
de primera clase de la Legación en Italia, Daniel Garda
Mansilla.

Art. 311 Prornl1évese al puesto de Secretario de primera
clase de la Legación en Italia al Segundo Secretario de
la misma don Cárlos Zavalia.

Art. 40 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficia\.
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

t
f\,

1,,

1

r

¡

,



E:t';"EllO .19

•

"eereto nombrando dele~lulos tlel Gobierno ("Il UIlU conferen_
cia internacional.

Jlflpartamento de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aire~, ElIero 11 de 1899.

De conformidad con lo que determina el acta de 25 de
Noviembre último firmada en Santiago entre el Plenipoten-
ciario ad hoc de la República y el Ministro de Relaciones
Exteriores de Chile,

El P.resirkllte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase á los señores teniente general don
Baríolomé Mitre, doctor don José E. Unburu, doctor don
Bernardo de Irigoyen, general de brigada doctor don
Benjamin Victorica y doctor don Juan Jose Romero, de-
legados del Gobierno Argentino en la Conferencia que
tendra Jugar en esta Capital ello de i\larzo próximo, de
acuerdo con lo establecido en el acta de 25 de Noviem-
bre último, firmada en Santiago entre el Plenipotencia-
rio ad ¡toe de la República y el !I'linistro de Relaciones
Exteriores de Chile.

Art. 20 Cumuníquese publiquese en el .Boleün Oficial>
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

¡'eereto nombrando segundo Secretario de la I.egllehlD en Italia.

Depart.amento (le Relaciones Exteriores 'i Culto.

Ruenos Aires, Enero 19 de 189fl.

Encontrándose vacante el puesto de segundo Secretario
de la L~gación en !ralia,

El' Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase segundo Ser:retario de la Legl1,ciónen
Italia al ciudadano Adanz Beúitez.
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Art. 2" Comuniquese, pubJlquese en el .Boletiu Ofieiah
y dése al ,Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Ueel'eto nombra,ulo miembros lIe la ()oml~llill tle la ('litería
Naciunal.

Dep~rtameDto do Helacion"s Exteriores y Culto.
R\lf'no~ Aires, Enero 21 ¡le 1899.

En vista de la nota del señor presidente de la Comisión
de la Lotería Naciunal de Beneficencia, y de acuerdo con lo
'lne determina el articulo segundo de b la} número 3313,

El Vice-presidO/tede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nilmbrase á los señores doctores Juan José Mon-
tos de Oca, don Jnlián Martinez y don Julio C. Sánchez,
miembros de la Comisión de la Lotería Nacional, de acuerdo
con lo que determina l'l articulo segundo de la ley námero
3313.
Art. 2° ComuIlique.~e,pubHquese en el .Boletill Oficiah

y dése al Registro Nacional.
QUlRNO COSTA.

A. ALCORTA.

Decreto nombrando Cúnsul NI Santa Roso de los Ao.ll'!iI.

Departamento de frelaeiones Exteriores y ,Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 1899.

El Vicc-Presidl'1ttede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Cónsul en Santa Rosa de los Andes
al ciudadano Don José E.o:peche.

•
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Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, Comuní-

quese, publíquese en el .Boletín Oficial> y dése al Regis-
tro NadonaJ.

QUIRNO COSTA.
FELlPE YOFRE.

,
n¿crelo disponiendo que 11...,los benerlclos de la l.olerl8 1'\11-
t:ionnl se deduzca una sum", plIrll cubrir el Anexo U luclso
9 del Presupuesto.

Departamento de RelalOiones Exwriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 31 rle 189fl.

Disponiendo el art. 7" de la ley de Presupuesto ordi.
nario y extraordinario de gastos de la Administración pa-
ra el ejercicio del corriente ailo, que de las sumas que
correspondan á cada una de las provincias del produci-
do de la Lotería Nacional de acuerdo con el artículo 7"
de la ley N" 3313 se deduzcan treinta míl pesos moneda
nacional, á fin de atender á las subvenciones respectivas
que figuran en el' anexo C inciso 9 del Pff:SU puesto ge-
neral: y siendo necesario determinar la forma e n que ha
de proceder la Administración de la Lotería;

Hl Vice-Presidéllte de 'la República en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La Comisión Admistrador'a de la Loteria de Be-
neficencia Nacional reducirá mensualmente, de ]a suma
qué corresponda á cada una de las Provincias del pro-
ducido de la misma, la cantidad de dos mil quinientos
pes'os moneda nacional ($ 2.500) para atender á las sub-
vedciones indicadas en el anexo C inciso 9 del Presu-, .
puesto vigente.
Art. 2° La Comisión Administradora de la Loteria NacTO-

nallentregará mensualmente a las Comisionesde Beneficencia
.Ycrulto las asignaciones que les acuerda el Presupuesto
vig~nte en el anexo C inciso 9, riebiendo las referidas
COJ;nisionesremitir los comprobantes de la inversi()n de
los ;fondos á la Comisiol1Administradora, la que. después
de: haberlos examinado, los pasará á la Contaduría Ge-
ner~1 á los efectos del art. .52 de la ley de Contabilidad,
y para su archivo.

I,
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Art. 30 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial>
y dese al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.

Decreto distribuyendo los benefteios de ia i.otería Nacional entre
Vilrlas soeiedadNI de Benifieenela de la Cp.pital.

Departamento de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 1899.

Vista la precedente nota y dando cumplimiento á lf) dis-
pues,to en el anexo e, inciso 8 de la Ley de Presupuesto
vigente,
El Vice~P1'eside1ltede la República, en ejercicio del Poder
E~ecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La Comisión Administradora de la Lotería de
Beneficencia Nacional procedera a distribuir durante el
corriente año, entre las instituciones determinadas en el
anexo C, incíso 8 de la Ley del Presupuesto vigente, la
suma que la mi5ma les asigna, en la forma siguiente:

Sociedad de Beneficencia de la Capital 52,67 "/"
Municipalidad de la Capital.. ..."' 19,34
Colonia nacional de Alienados. 9,18
Museo Nacional de Bellas Artes. . . . . . 1,58
Asilo de Húerfanos Militares " . . 0,21
Patronato de la Infancia _. . 2,46
Damas de Caridad.... .. 2,6:3 ~
Taller del Sagrado Corazón de ]esüs. .. . '0,42 ~
Sociedad Santa Marta......... 0,20 ~
Hermanas de Dolores {Belgrano)... 0,50
Asilo del Pino....... . . .. . . .. 0,40 ~
Damas Bienhechoras. . '" 0,14
Hermanas de Nuestra Señora de la Merced... 0,10
Asilo Naval......... 0,18
Hospital Alemán. , .. .... 0,07
Terciarias Franciscanas.. . ... _.. ... • 0,11
Consejo Particular de la Conferencia de San
Vicente de Paul .

Damas de Misericordia... .,

1
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0,21
0,0[1
0,20
0,06

0,06 0/'1
0,24
0,34
0, 11 ~
0,27 ~
0,57
0,08
0,60
0,20 ~
0,10
0,06 '
0,11
0,06
0,24 ~
0,38
0,18
0,12
0,09
0,07
0,1 t
0,07
0,10

'" . 0.16 ~
0,11 ~
0,06 ~
0,23
0,06' ~
0,25 ~
0,0'0 ~
0,13 ~
0,21

Escuela de Obreros Católico,: , " .
Casa de San Jo!;é.... . ... , , .. , ,
H~rmanas Pobres B. de San José. . . . .
ld I de los Desamparados ..... ,......... . .. "
Asilo de Nuestra Señora de Lujan ,
Asilo del Buen Pastor ,. , .
Damas de la Providencia (francesa)
Sihvas de Jesús Sacramentado.; ..
Scb~dad protectora de niños desvalidos ....
So:ciedad protectora pobres parroquia Merced.
Hijas de la Inmaculada .
So'ciedad Española de Beneficencia .
Sociedad Hermanas de los Pobres .
So'eiedad San Jose.. ... . .. ' ,.
Cqnsejo San CristÓbal ..' . .. '.'
Colegio en el Bañado de Flore." ,
Cdngregación Santa Filomena .
Seminario Conciliar de la Capital .
Sdciedad Parroquial de la Merced ..
Cdngregacíón de Salesianas '
Mthéedarias . . .. .. . , ,
Hermanas de Misericordia : .
Crbz Roja.. .. . . . . . . . .. . .
Asilo Nueva Pompeyá .
Colegio Lourdes .
Colegio San Antonio Capuchino.
f:scolapio del Caballito, .
Sa'lesianos , .
Cdlegio San Francisco,
Cdlegio San Cavetano ..
A~ilo Pobres Vérgonzantes. . .
So:ciedad Italiana Asilo y protección a la In-

fancia. ... . . . . >. . .•..•..••
Asilo y Capilla San Ildefonso .
Hospital Italiano , .
Mi'sionesSalesianas de los Territorios Nacionales.
A~ilo y Capilla de la Anunciación en Flores ..
Congregación de Hermanas de Caridad hijas de

Nuestra Señora de Lujan... 0,07 ~
~qciedad Madres Argentinas. 0,07 ~

Art. 20 La Comü,ión Administradora de la Lotería de
Benificen[ia Nacional, remitirá á la Contaduría General
lo~ recibos de las entregas hechas á la Sociedades á que
sel refiere el artículo anterior a los efectos del artículo 52
del la ley de Contabilidad y para su archiv9.
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Art. 3° Comuníquese, publiquese en e! .Boletín Oficial>
y dese al Registro Nacional.

QUlRNO COSTA.
FELIPE YOrRE.

Ileereto distribuyendo I,,~ bencnelos de In I.•otarin Nacional
en la Provincia tle Santa Fé.

Departamento de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 189!),

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de .los fondos prov'ementes de la Lotería
Nacional que corresponden i la provincia de Santa Fé y
encontrándose esta equitativa y arreglada á las prescrip-
ciones del decreto reglamentario de la ley de la materia,

B Vice.Presidelz!e de la Rep¡íbli<:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art lo Aprobar lac1asificaciónde las instituciones acree-
doras a los beneficios de la Lotería Nacional en la provincia
de Santa Fé y la distribución proporcional proyectada
por la comisión para el primer semestre del corriente año
según la cual corresponderá:

Captla!'

A la Sociedad de Beneficencia ..... . . .. .. . ..
A las cuatro conferencias de San Vicente de Paul,

de Señoras ". . . . .. .. . . . .. . ..
A la Conferencia de Caballeros de San Vicente de

Paul .
Al Asilo de la 1fagdalena, Esclavas del Corazón de

Jesús .
Al Asilo de San José...... ... .. ....
A las Hermana.;; Terciarias Franciscanas .
Para la construcción de la Casa de Aislamiento ..
Al Hospital Italiano de Santa-Fé y Colonias ..

••

Rosario.

A la Sociedad de Beneficencia, ......•.
A las Damas deCaridad ...................•.

23 >
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A' la, Dama, de Mi,e,icmdia... "
A la Sociedad CristianadeSocnrros al Buen Pastor.
Al Asilo de las Enfermeras Capuchinas .... '.'
A la Sociedad de San Vicente de Palll..
A las Hermanas Terciarias Franciscanas de la

Caridad , , .

25

4 "',.
"1
4

3 >

A'
A

Esperanza,
las Damas de Beneficencia ' .
la Conferencia de San Vicente de Pau!..

4 >

1 >

A: la Sociedad de

I
A: la Sociedad de

Cm/ada de Come;:;.
Beneficencia t'! .

hIla Ca,qi/da
Beneficencia, .....

2 ,

2 >

Sau Cm10s Col!Yo.
Al Hospital Cosmopolita .

San Lorenzo.
A . la Sociedad- de Beneficencia ..

COI'ol/da.

A la Sociedad de Beneficencia ..

2

2 >

A la Sociedad de
Reconquista.

Beneficencia . 1 >

QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE,

San Yavier.
A ¡ la Sociedad de Beneficencia., , . ~

Art. 20 La Comisión Distribuidora remitirá mensual-
mente y á la brevedad posible al Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto los comprobantes de la' inversión de los
fondos de ia referencia los que serán enviados para su
ex~men á la Comisión de la Lotería Nacional vesta, á su
ve? los pasará á la Contaduría General á los" efectos del
art.. 52 de la Ley de Contabllidad y para su archivo.

Art. 3" Comuníquese, publiquese en el ~Boletin Oficia\.
y dése al Registro Nacional.

,
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lJe~rcto dlstrJlJUycntlo loS benerlelo!! de In I.oteria Nnclonal
en la Pl"o,.lncia de Entre Uill!1i.

Depftrtn.mcnto de Relaciones Exkriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 31 de l8!)!',

Vista la precedente nota de la Comisi6n encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional que corresponden á la Provincia de Entre Ríos
y encontrándose esta equitativa y arreghlda á las pr~s-
c"ripcionesdel decreto reglamentario de la ley de la materia,

].!-LVicc-Prrsidmte {Ú' la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

RESUELVE:

4

2

6

3

Art. 1° Aprobar la clasificación de las instituciones
acreedoras á los beneficios de la ]~oteria Nacional en la
Provincia de Entre Rios y la distribución proporcional
proyectada por ht Comisión para el primer semestre del
corriente año, según la cual corresponderá:
Al Hospital San, l\lartin de Paraná,." .... ,
Al Hospital de Caridad de Paraná .. ", " .... ,'
A los Hospitales de Concordia, Uruguay, Guale-

guay y Gualeg,uachú, á cada uno. ':....".'... t' •••. '

Al Apostolado de la Oración de Parana, Asilo de
Gualeguay y Hospitales de Victoria y de la Paz
cada UllO ".. •• •. '. , •• , •••••• , ' , •..• , •.

A las Hermanas de los robres de Paraná y Hos-
pitales de Rosario Tala y Nogoyá á cada uno.

A los Hospitales de Villaguay, Colón y Diamante
Sociedad la Caridad de Gualeguaychú, Aposto-
lado de la Oración de Uruguay y Asilo de
Huérfanos do Villa Urguaa á cada uno ..

A los Hospitales de Feliciano, Federación y Colonia
San José, al Asilo San José de Concordia, á las
Damas Vicenhnas y á los Caballeros Vicentinos
de Paraná á cada uno ... > • , •• ,... • 1 •
Art. 2' La comisión distribuidora remitirá mensualmente

y a la brevedad posible al r-.'Iínisteriode Relaciones Exte-
riores y Culto los comprobantes de la Inversión de los
fondos de la referencia, los que serán enviados para su
exámen á la Comisión de la Lotería Nacional y esta á su
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ve1los pasará á la Contaduría General a 105 efectos del
artkulo 52 de la Ley de Contabilidad y para su archivo,
Art. JO Comuníquese, publiquese en el ~Boletin Oficial.

y dése al Registro Nacional.

QUlRNO COSTA.
FELIPE YOFRE,

ttecl"cÍll t.Ilst,ri!Jurcntlo IO>l hCllcflclo>l de In J.otcrlft l'\'lICiUfilll
cn ho J'l"ovilwin lIe (;a1:lmarl~U

:/-ljnLste¡'ir) ,le Relaciones Exi;eI'i()l'e~ y Culto.,
Buenos Aires, Enerr) ,]1 de IS!)!!.

'Vista la precedente noto de la Comi,;iún encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional que corresponden á la Provincia de Catamarca,
y ~stando arreglada á la, plescripciones de la ley de la
materia,,
El: Vice-Presúkute di' la Rfpúbli~'a,en ejercicio del Poder
Ejecntivo-

RESUELVE:

Art. 1Q La clasificación de las instituciones acreedoras
dellos beneficios de la Lotería Nacional en la Provincia
de ICatamarca y la distribución proporcional para el pri-
m~r semestre del corriente afio, queda fijada en la forma
siguiente: y corresponderá

,
Al Hospital de San Juan Bautista ' '" .. ,.
Al Asilo de Mendigos de la Municipalidad,
Al Asilo del Buen Pastor, .. '.
Al de Pobres de San Vicente de Paul ....
Al Seminario de Nuestra Señora del Valle.. .., 2
Al Colegio del Huerto .. ,." .,. . . , . . . . 2
Al, Colegio del Cármen.. :2
A 'la Conferencia VicfOntina de Sras. del Huerto.. 2
A la Conferencia de San Vicente de Caballeros., 2
Al Hospital de Andalgalá .. _. 12
A ,la Sociedad de Beneficencia Tinoga",ta... 2
A la Sociedad de Beneficencia de Santa María 2
A la Sociedad de Beneficencia de Belén,
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Art. 2" La Comisión Distribuidora remitirá anualmente
y á la brevedad posible, al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto, los comprobantes de la inversión de los
fondos oie la referencia, los que serán enviados para su
examen á la Comisión de la Lotería Nacional y esta, á
su vez, los pasará á la Contaduría General á los efectos
del art. ó2 de la Ley de Contabilidad y para su archivo.
Art. 2" Comuniquese, publíquese en el ~Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional,

QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.

UCCl't'tu dil<lrilm}'endo los b('nelleio!l de lo l,otcrÍll NueloDol
en la l'ruvlncill de San Lnls

•
},[inistcrio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 31 de 1899.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la dj"tribución de los fondos provenientes de la Lotería
nacional que corresponden á la Provincia de San Luis y
encontrándose esta equitativa y arreglada á las prescrip-
ciones del decreto reglamentario de la ley de la materia,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercido del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

2

3
:l

5 •

22 %
19"
6

Art. 1() Aprobar la clasificación de las instituciones
acreedoras á los beneficios de la Lotería Nacional en la
provincia de San Luis y la distribución proporcional pro-
yectada por la Comisión para el primer semestre del
corriente año, según la cual corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia de San Luis, .
A la Sosiedad de Beneficencia de Mercedes
A la Sociedad de Beneficencia de Santa Ro",a
A la Sociedad de Beneficencia de Quines.
A la Sociedad de Beneficencia de San Francisco.
A la Sociedad de Beneficencia de Luján.
A la Sociedad de Beneficencia de Dolores.,
A la Sociedad de Beneficencia de San Martín.
A la Sociedad de Beneficencia de Belgrano .
A la Sociedad de Beneficencia del Saladillo, .... ,
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A la Sociedad de Beneficencia de Merlo. . . . . . . . . 2 °10
A la Sociedad Hermano~ de los Pubres. , . . 9
A 'Ia Sociedad Pmtecíma de la Niñez. . . . .. ... . . . 3
Al asilo del Buen Pastor. . . . . . . . . . 8
Al Hospital Municipal , . . . . .. . . .. 9
lAr!.2°La Comisión Distribuidora remitid mensualmente

y ií la brevedad posible al Ministerio de Reladones Exterio-
re~ y Culto, los comprobantes de la inversión de los fnodos
de' la referencia, los que serán enviados para su exámen
á la Comisión de la Lotería Nacional y esta á su vez los
pasará á la Contaduría General á los efectos del artículo
52 de la ley de Contabílidad y para su archivo. .
Art. 8" Comuníquese, publíquese en el «Boletín OfiCial.

y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.

n~'erelo di!ltrihu~.cnlln In!! beneficio," de la I.otería l\tacinllal
'1 ' en la l>rovíllcia ,le Salta.

~'lihisteriO tle Relaciones Exteriores y enlio.

HuellOS Aires, l';nero 31 de 18!'m.

10 •

RESU~LVE:

,
;Vista la precedente nota de la Comisión encargada de

la distribución de los fnndos provenientes de la Lotería Na-
cional que corresponde á la Provincia de Salta y encoo-
tr~ndose esta equitativa y arreglada á las prescripciones
del decreto reglamentario de la ley de la materia,,

El; Vú.c-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~,,,
I
Art 10 Aprobar la clasificación de las instituciones acree-

do~as á los beneficios de la Lotería Nacional en la Provin-
cia de Salta y la distribución proporcional proyectada por
la Comisión para el primer semestre del corriente año ,se-
gún la cual corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia de la Capital para
el Hospital que sostiene .... , ..... ,... .... .. .. 50 %

A la misma para el asilo y cárcel correccional
Buen Pastor. .
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Al Asilo de Huérfanos Las Sacramentarias para
su subsistencia y construcción de edificios,. . . .. 15 oro

Al Colegio de Jesús para los huérfanos pobres que
sostiene y educa y construcción que tiene en
obea" .....••.............................. :3

A la Sociedad de Beneficencia de Cafayate para el
hospital que sostiene, ,............... 2

A la Sociedad de Beneficencia de Cache para el
hospital,.. . .. . ,.... .. . .. 2»

Al Consejo particular, de señoras de San Vicen-
te de Pau],. ' .. : . . .. . ..•. ,. . ll/~»

A la Conferencia de caballeros de San Vicente de
Paul, , 11/2'

Al Ilmo. señor Obispo de la Diócesis, para escue-
la de artes V oficios,... . . . . . . . . . .. .. . 10

Al consejo particular de señoras de San Vicente
de Paul para asilo de mendigos,... . .

A las Hermanas terciarias franciscanas, para el
Colegio de Santa Rosa,.. ... . ... , . . 2

Al Colegio de las Hermanas de Nuestro Señor del
Huerto,... 2.
Art 2" La Comisión Distribuidora remitirá mensualmen-

te á la brevedad posible al I'l'1inisteriode Relaciones Ex-
teriores y Culto los comprobantes de la inversión de los
fondos de la referencia, Jos que serán enviados para su
exámen á la Comisión de la Lfltería Nacional y esta á su
vez los pasará á la Contaduría General á los efectos del
articulo 52 de la Ley de Contabilidad y para~su archivo.
Art 3" Comuníquese publíquese, en el €Boletin Oficial.

y dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.
FELlPE YOFRE.

DC~I.clo di~trlhuyeDllo lo!! beneficio;!dc 1:&'.olcría Nnelollnl
en In Provinelo. de lUclldoza.

Departamento ue Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires. Enero :n de lSg9,

Vista la presente nota de .la Comisión encargada de la
distribución de los fondos provenientes de la Lotería Na-
cional, que corresponden á la Provincia de r->'1endoza,
y encontrándose equitativa y arreglada á las prescripcio-
nes del decreto reglamentario de la ley de la materia,
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El "Vite-PresideJlte de la República, en ejerclclO del Poder
:'Ejecutivo-

RESUELVE:

lArt. 10 Aprobar la clasificación de las instituciones
acteedoras- á los beneficios de la Lotería Nacional en la
Ptovincia de Mendoza y la distribución proporcional
proyectada por la Comisión para el primer semestre del
corriente atlo, según la cual corresponderá:

Al Hospital San Antonio .. .... ..... 60 0/.
Al Hospital Belgrano 7
Al Buen Pastor........ . ' , ' 8»
A! la Escuela práctica de mujeres.... 7
Al A"ilo de Mendigos ,. . ".... 10
Al Asilo de Huérfanos o" ••• •••••• 3
Al COrlservatorio Franciscano.... .. . 2
A "las Hermanas de Misericordia .

I
!A.rt.2° La Comisión distribuidora remitirá mensualmen-

tel y á la mayor brevedad al Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto, los comprobantes de la inversión de
Jos fondos de la referencia, los que serán enviados para
su exámen á la Comisión de la Lotería Nacional, y esta
á su vez los pasará á la Contaduria Gt>neral á los efec-
tos del Art. 52 de la l~ey de Contabilidad y para su ar-
chivo.

IArt. 3° Comuníquese, publíqllese en el .Boletin Oficial>
y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA,
FEUPE YOFRE.

Decreto distrlhu)'eniln los hlnlcricio;1 ,1(" In 'JU1,('I'inNnclollal
en In 'PI"o\'incin de (;ol'dcul.e!'.

D~p[\rL'Imento de Relaciones Extr.ríol'cs y Culto.

BU£oliOS Aires, Enero in uc ¡S!J!l.

I
¡Vista la prese'nte nota de la Comisión encargada de la

distribución de los fondo::;provenientes de la Lotería Nacia-
n~1 que corresponden á la Provjncia de Corrientes yen-
contrándose esta equitativa y arreglada á las prescripcia-
n~s del decreto reglamentario de la ley de la materia,

i

1

j
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El Vice-Presidmte de la RepübLtCl7, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

I Art. 10 Aprobar la clasificación de las instituciones acree-
dOras á los beneficios de la Lotería Nacional en laProvin-
cia de Corrientes y la distribución proporcional proyectada
por la Comisión para el primer semestre del corriente año,
según la cual corresponderá:
Al Hospital de Hombres San Juan de Dios. 18 %

Al Hospital de Mujeres ); Casa Correccional .Santa
I~ita~. , ..... < •••• , • • • •• •• •• •• • • • • • • •• 18 ~

Al Asilo de Leprosos ..... , .. " " .. ".. ... 4
Al Asilo de Mendigos. ".. 12 ~
Al Asilo de Huérfanos. , . . . . . .. . . . . .. . .. J ñ
Al Ha'pital Mixto de Gaya.... . . .. 6
Al Hospital Mixto de Bella Vista.. 5
Al los Hospitales Mixtos de Mercedes}' Curuzú-Cua-
tiá. cada uno.,. . . .. . . . . 4

A los Hospitales de Esquina: Santo Tomé}' Monte
Caseros. cada uno 3

A los Hospitale.;¡ de Paso de los Libres'y Caá-Cati,
cada uno 2 Y>

Al Asilo de Empedrado ,., ' " 1 ~
Art. 20 La Comisión Distribuidora remitirá mensualmente,

y á la brevedad posible al Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Culto los comprobantes de la inversión de los fondos
de la referencia. los que serán enviados para'su exámen
á la Comisión de la Lotería Nacional vesta su vez los
pasará á la Contaduría General á los efectos del artÍC'ulo
;)2 de la ley de Contabilidad y para su archivo.
Art. 3° Comuniquese, publíqueseen el .Boletin Oficial.

y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
FELIPE Y01'RE.

Heereto distribll)'entio .lo!>bener'¡cio!>de la I.olerln Nnciollnl
ell In Pro\'incia de In Rioja.

Departamento de Relaciones ExteJ'iores y Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 1899.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Loteria

•
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de la Rioja, y
decreto regla-

•
"

Nacional que corresponde á ]a Provincia
estando arreglada á las prescripciones del
mentaria de la ley de la materia,

I
r.1. Vice-PresideNte de la República, en ejercicio del Poder

'Ejecutivo-
I

RESUELVE:

Art. 1Q La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería Nacianal en la Provincia
de, la Hioja y la ~istribución propare.ional para el prime.r
semestre del cornente arlo, queda fijada en la forma SI-
guiente y corresponderá:

A. la Sociedad de Beneficencia, Asilu del Cár.
men de mujeres como de hombre.;;,. _.. ,....... 25°/"
A ¡la Conferencia de Señoras de San Vicente de

Pan] de la Capital : , . . . 25
A ¡la Conferencia de Señoras de San Vicente de

Paul de Chilecito..... . . . . .. . . . . 25
A Ila Conferencia de hombres de San Vícente de

Paul de la Capital .. o. .. .. .. ... .. 10
Al :Colegio de las Esclavas del Sagrado Corazón

de Jesús de la Capital. o..... o 10
A la Conferencia de Señoras de San Vicente de

Paul de la Villa del Rosario de Tama (Departa-
mento Velez Sarsfield) .... o. o '.. 2 lit ~

A la Sociedad de Beneficencia de Señoras .El
Salvadop de la Villa del Chamieal (Departa-
mento juarez Celman) ... oo..... o... ,. .... ... 2 1/2 ~,
Árt. 20 La Comisión Distribuidora remitirá mensua!mfnte

y ti. la brevedad posible al jVlinisteriode Relaciones Exte-
riotes )" Culto los comprobantes de inversión de los fon-
dosl de la referencia, los que serán enviados con su exámen
á la Comisión de la I!:otería Nacional y esta á su vez los
pas~rá á la Contadnría General á los efectos del arto 52
de la Ley de Cont'l.bílidad y para su archivo.

Arto 3" Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial.
y 4ése al Regi5tro Nacional.

OUIT<J\"O COSTA.
"-'FELIPE YOFlm .
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Heereto distribuyendo los beneficios de In ',otería Nncional
en la Provincia dc Jujuy.

Departamento de Relaciones Exteriores y. Culto.
Huenos Aires, Enero 31, de 189B.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la loteria
Nacional que corresponde á la Provincia de Jujuy y en-
contrándose esta equitativa y arreglada á las prescripcio-
nes del decreto reglamentario de la ley de la materia,

El Vice-Presidmtede la Rlpírblica, en Ejercio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 1Q Aprobar la clasificación de las instituciones
acreedoras á los beneficios de la Loteria Nacional en la
Provincia de Jujuy y la distribución proporcional pro-
yectada por la Comisión para el primer semestre del
corriente afio segun la cual corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia de la Capital ...
Al Colegio de Dolores para proseguir las obras ..
Al Asilo del Buen Pastor para proseguir las obras
A la Sociedad de Beneficencia de Perico del Cár-
meno ........• , .

60 ojo
20
15

5

Art. 2" La Comisión Distribuidora remitirá mensualmen-
te y la brevedad posible al Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto los comprobantes de la inversión de
los fondos de la referencia los que serán enviados para
su exámen á la Comisión de la Lotería Nacional y esta
á su vez los pasará á la Contaduría General á los efectos
del art. 52 de la Ley de Contabilidad y para su archivo.
Art. 3" Comuníquese, publíquese en el ~BoJetín Oficiah

y dése al Registro Nacional.
QUlR'IO COSTA.
FELIPE YOFRE.
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Deeret.o distribuyendo los beneficios de In l.oteri:1 NacioDal
en In Provitlcia de 8an .Juun,

Depru'tamenio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 31 de ]899.

i Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
l~ distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional que corresponden á la Provincia de San Juany encontránJo.se esta equitativa y arreglada á las pre3-
cripciones del decreto reglamentario de la lev de la
materia, '

El Vice-PrtsidCllÚ de la Repúbli<:II, en ejercicIO del Poder
Ejecutívo-

i ImSUELVE:

'Art. 10 Aprobar la clasificación de la~ instituciones
acreedoras á los beneficios de la Lotería Nacional en la
Provincia de San Juan y la distribución proporcional
proyectada por la Comisión para el primer semestre del
corriente año, segun la cual corresponderá:,
A1 HospiaIRawson ,., '. 30 o/u
Al Húspital San Roque. 21
Al Hospital de Jachal. " 10 ~
Al Asilo de Mendigos.. . . . . . . . . . . . . .. 13 ~
Al Asilo del Buen Pastor... 9
AlIas Terciarias Franciscanas.. . 7 ~
Al Asilo de Huérfanos .... ,..... 6
A jla Casa de Expósitos... .. . . ... "', !I
IA.rt.2" La Comisic..nDistribuidora remitirá mensualmente

y :á la mayor brevedad al r-,'linisteriode Relaciones Exte-
ridres y Culto los comprobantes de la i..-¡versiónde los
fObdos de la referencia los que será;n enviados para su
ex'ámen á la Comisión de la Loteria Nacional y e"ta á su
vet los pasará á la Contaduria General á los efectos del
articulo 52 de la ley de Contabilidad y para su archivo.
A.rt. 3" Comuníquese, publiquese, en el .Boletin Ofieiar~

y dése al Registro Nacional.

QUlRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.

1
I
I
1
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Decreto distribuyendo los beneficio>, de la. Loterill Nacional
en la .'rovincia de Tucuman

Departamento de Relaciones Exteriores Y Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 1899.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de 105 fondos provenientes de la Loteria
Nacional que corresponden á la Provincia de Tucumán y
encontrándose esta equitativa y arreglada á las prescrip-
ciones del decreto reglamentario de la ley de la materia,

El Vtú-Presidellk dI' la República,en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Ar\;. 10 Aprobar la clasificación de las instituciones acree-
doras de los beneficios de la Lotería Nacional en la Pro-
vincia de Tucumán y la distribución proporciona) proyec-
tada por la Comisión paro el primer semestre, del corrien-
te año, según la cual corresponderá:

Para el Hospital Mixto :..... . 50 G/o
Para la Sociedad de Beneficencia 5ie la Capital. .. 18.
Para la Sociedad de Beneficencia de 1\'1onteros.. . . 6 >

Para la Sociedad Damas de 'Ll'1isericordiade ]\'ledinas 5.
Para las Hermanas Terciarias Dominicas.. ... . . . . 6 •
Para las Hermanas Terciarias Franciscanas...... 4.
Para las Hermanas Josefinas ... , . . .. . . .. .. . . .. . . 4 •
Para el Asilo del Buen Pasto'r. 4 •
Para la Congregación de San Vicente de Paul... 3.

Art. 2° La Comisión Distribuidora remitirá mensualmente
y á la brevedad posible, al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto los comprobantes de la inversión de los
fondos de la referencia los que serán enviados para su
exámen á la Comisión de la Loteria Nacional y esta, á su
vez, los pasará á la Contaduria General a los !efectos del
artículo 52 de la ley de Contabilidad y para su archivo.
Art. 30 Comuníquese, publiquese en el .Boletin Oficial.

y dése al Registro Naciana!. '
QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.
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Decreto distribuyendo los beneficios de Ja Loteria NacioDol
en la l-rovineia tic Santiago del Estero.

Departamento de Relaciones .Exteriores y Cuilo.

Buenos AirüB, Enero 31 de 1899.

Vista la presente nota do la Comisión encargada de la
distribución de los foudos provenientes de la Lotería Nacio-
nal que corresponde ti. la Provincia de Sa.ntiago del Estero
y estando arreglada a las prescripciones del decreto regla-
mentario de la ley de la mate.ria,

El Vicc-P1'esidmtede la República, en eJerclClOdel Poder
Eje::mtivo--

RESUELVE:

Art:. 1" La clasificaciónde las instituciones acreedoras á
los beneficios de la Lotería Nacional en la Provillcia de
Santiago del Estero y la distribución proporcional para el
primer semestre del corriente aüo q'.1edafijada en la forma
siguiente y corresponderá:

A la Sociedad de Beneficencia.. .,......... 65 "/o
Al Colegio de Bf!lén '. . . . . . . . . . . .. 12 ~
A la Sociedad de San Vicellte de SeñOl'i1.f!. . .. . .. 13
A la Sociedad San Vicente de Pau], hombres..... 2
Al Apostolado de la Oración............. 6
Al Convento de Santo Domingo 2

Art. 2° La Comisión Distribuidora remitid mensualmente
y fÍ. la brevedad posible al Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Culto los compmbantes de la inversión de los
fonclos de la referencia, los que serán enviados para su
eXllmen á la Comisión de la Lotería Nacional. y esta, á su
vez, los pasará ti. la Contadurirt General ¡i. los efectos del
art. 52 de la Ley de Contabilidad y para su archivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese eu el .Boletin Oficia].

y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.
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Decreto llI~trllmyenllo los belleftclos de 1ftJ,oteria Nacional en
ll' 1"r.niueia de CiJrllohu.

Departamento de Rcln.eiones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Enero 31 de 1899.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la di",trihución de los fondos provenientes de la Loteria
Nacional que correspollden á la Provincia de Córdoba y es~
tanda arreglada á las prescripciones del decreto reglamen-
tario de la ley de la materia.
El Vice.Prm'dmte di! la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

RESUELVE:

>

>

>
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Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Lotería Nacional en la Provincia de
Córdoba y la distribución proporcional para el primer se-
mestre del corriente año, queda fijada en la forma siguiente
y corresponderá:
Al Hospital San Roque ..... .. . .
Al Asilo de Niüos Desvalidos .
Al Aülo de Mendigos - .
Al Oolegio de Huérfanos . .
Al Asilo San José. . . .. . ..
A.lAsilo Maternal .
Al Asilo Buen Pastor .
Al Asilo de Dementes .
A la Casa de Expósitos.... . .
Al Hospital de Río Cuarto. . .
Al Hospital de Niños .... , . . . .. . . . .. . .. , ., ..
A la Conferencia de Seiloras de San Vicente de

Paul .. ,........ " ,.,
A la conferencia de Seilores de San Vicente de
Paul _ _.. , ..

A las Terciarias Franciscanas _.... . ... . ...
Al Amparo de Maria (Asilo de Huérfanos)
A los Concepcionistas,.. ..' ,' .. ,',.
A los Huéfanos de Río Cuarto.... , .
A las Adoratrices., .....• " .... . ..
A las Terciarias Franciscanas de Villa María.-.
Al Colegio Transito .. , ,' .
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Al Colegio de San José (del Padre Carluci) .
Al Asilo Maternal del Norte , _ .
Al Instituto y A,úlo del Padre Bustos ' .
Al Asilo de la Virgen del Milagro , '
A la Sociedad de Beneficencia de Villa de
Dolores , , ", .

Al Taller de la Sagrrtrla Familin de las Terciarias
franciscanas. , . , , ' . ' . ,

Art. 2n La Comisión distribuidora remitirá mensualmente
y á brevedad posible al Ministerio de Relaciones Exterio~
res y Culto los comprobantes de la inversión de los fondos
de la referencía, los que serán enviados para su exámen
á la Comisión de la loteria Nacional y esta, á su vez, los
pasará á la Contaduría General á los efectos del artículo
52 de la ley de Contabiiidad y para su archivo.
Art. 30 Comuníquese, publiquese en el .Boletín Oficiah

y d¿se al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA,
FELIPE YOFRE,
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MES DE ENERO

(;onl'l'lIio eclclll"üdo con el rC"I"C~entUllte del Gobierno)' Banco
de .Entre U¡"s, sohre sus dcntla!l exteriol'c¡; y llcucrllo "111'0-
hntul'iu.

CONVENIO,

Habiendo el Gobierno de la Provincia de Entre-Ríos ce-
lebrado un arreglo con los acreedores externos para chan-
celar sus diferentes empréstitos de Deuda Externa, arre-
glo que con sus antecedentes figura en 'el expediente 1819
G, 98, Ministerio de Hacienda, bajo la condición de que
el Gobierno de. la Nación entregue al de la Provincia
de Entre-Ríos ia suma convenida de ($ J4.225,715 oro)
catorce millones c1oscipntos veinte y cinco mil setecientos
quin.ce pesos oro en títulos nacionales, y á' objeto de que
la referida Provincia haga el servicio de intereses de los
titulas naCionales que se emitan en la proporción co-
rre~pondiente y el de amortización de los mismos~'el Ex-
mo. Señor Ministro de Hacienda de la Nación, Dr. José M.
Rosa, en nombre de! Poder Ejecutivo, y el Señor Dipu-
tado Nacional Dr. Enrique Berduc, apoderado de la Pro-
vincia expresada, han convenido en el siguiente arreg10:
Art. 10 La Nación entregará a la Provincia de En-

tre Rios la suma de catorce millones doscientos veinte y
cinco mil setecientos quince pesos oro ($ 14.225,715): en
títulos nacionales de Deuda'Externa que gozarán de 4 ~/o

1
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cuatro por ciento de interés y 1/2 % medio por ciento
de amortización anual, conforme á la ley N° 3378 de 8
de Agosto de 1896, debiendo principiar á Correr los in-
tereses el primero de Enero del año mil novecientos' y el
de amortización el primero de Enero de mil novecientos
cinco.
ArL 2° La Provincia de Entre Rios se obliga á can~

celar con la cantidad expresada en el artículo anterior
todr>el capital é intereses impagos hasta el treinta y uno
de Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve, co-
rrespondiente á sus empréstitos externos, á saber: Año
1886, 6°/" Año 1888, 6 % Consolidación 6% Consolida-
ción de Deuda Municipal 6 %; Año 1891, 5 %; Año 1891
Transferencia de Ferro-Carriles 6 %; n'lunicipalidad del
Paraná, Aguas Corrientes .5 0/,) t'iIunicipalidad del Pa-
raná, Obras Públicas, 6 % que ascenderá á (23.944.132 oro)
veinte y tres millones novecientos cuarenta y cuatro mil
ciento treinta y dos pesos oro, en 31 de Diciembre de 1899.
Art. 3" Quedan á cargo de la Nación las emisiones

hechas por el Banco Provincial de Entre Ríos, que as-
cienden á la cantidad de ($ 6.980.393) seismillones nove-
cientos ochenta mil trescientos noventa y tres pesos y
desligado en consecuencia el expresado Banco de la ley
de Bancos Garantidos, N"2216 de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 40 La Provincia de Entre Rios cede y transfiere á

la Nación la propiedad íntegra de titulos de 4 1/2 O/o
emitidos por la ley N" 2216 por valor de (\1'6.980.400 oro)
seis millones novecientos ochenta mil cuatro cientos pesos
OTO, ('amo igualmente los intereses acumulad,)s de dichos
títulos desde Setiembre de 1895 -á Diciembre de '1.'l99que
la Nación adeuda y que a",cienden ( $ 1.361.178 oro) un
millón trescientos ~esenta y un mil ciento setenta y ocho
peso oro, a cuya suma se cargarán ($ 52,492 oro) cincuE'nta
y dos mil cuatrocientos noventa y dos pesos oro que la
Provincia adeuda por impresión de billetes.
Art. 50 El servicio de intereses de los títulos que se emitirán

con arregl0 al artículo 10y que asciende a ($ 569.023,60 oro)
quinientos sesenta y nueve mil veinte y ocho pesos sesen-
ta centavos oro, la Nación aplicará una suma igual al
monto de los i~tereses de 103 títulos del 4 1/2 % á que
se refiere elartlculo 4°, Ó sean ($ 314,117,64 oro) trescien-
tos catorce mil ciento diez y siete pesos sesenta y cuatro
centavos oro anual obligándose la Provincia de Entre Rios
á concurrir con la suma de ($ 256.103 oro) doscientos
cincuenta. y seis mil ciento tres pesos oro anuales y con
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el 1/2 e/o de amortización correspondiente á la suma total
en titulos del 4 o/0 á que se refíere el artículo 1". Dicha
Provincia, sin embargo, solamente concurrirá al servicio
durante los primeros cinco alias con las siguientes sumas:
Año 1900.-($ oro 30. 000) treinta mil pesos oro.
Año 1901.-($ oro 50. CXX»)cincuenta mil pesos oro.
Año 1902.-{$ "T" 70. 000) setenta mil pesos oro.
Año 1903.-($ oro 120. 000) ciento veite mil pesos oro.
Año 1904.-($ oro 200. 000) doscientos mil pesos oro.
Art. ec, Los gastos que demande la impresión y emi-

sión de los títuios como la comisión a Jos Agentes en-
cargados de pagar el servicio, serán por cuenta de la
Provincia de Entre Rios.
Art. 7° El Gobierno de la Provincia de Entre Rios se

obliga á depositar en el Banco de la Nación, noventa
dias antes del vencimiento de cada servicio, los fondos
que le corresponden.
Art 80 Queda afectado especialmente al pago de di-

cha suma, el impuesto de Contribución Directa de la Pro-
vincia de Entre Rios, del cual se depositará en el Banco
de la Nación, á medida que sea recaudado, la cantidad
necesaria para el servicio.
Art. 90 Este convenio será sometido á aprobación del

Honorable Congreso de la Nación.
Hecho en dos de un mismo tenor para un solo efecto,

en Buenos Aires á los diez días del mes de Enero de
mil ochocientos noventa y nueve.

J. 1m. ROSA.-ENRIQTJE BERDUC.

Departamento de Hacienda.
Buenos, Aires, Enero 10 de 1899.

Visto el precedente Convenio celebrado entre el SeJ10r
Ministro de Hacienda de la Nación y el Diputado Nacio-
nal Sr. D. Enrique Berduc, en representación del Gobier-
no y Banco Provincial de Entre Rios, sobre arreglo de
las deudas externas de dicha Provincia.

El Presidmte de la República, en Acuerdo de T\'Iinistros-

DECRETA:

Apruébase el mencionado Convenio, comuníquese al
Gobierno de la Provin"ia de Entre Rios, insértese en el
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Registro Nacional, debiendo en oportunidad darse cuenta
al Honorable Congreso, á los efecto:" del artículo 9" del
indicado convenio.

l~OCA,-JosÉ i\'l". I~OSA.-A, ALCORTA.-Lurs
M"' CAl\u'os,-FELlPE YOFRE. -EMILIO
FRERS.-E~llLlO CIVIT.

I,e)" sobre impuest" tt lo!! alcoholes

El Smado y Cámara de Diputados de la lVación ArgmtilfG,
reunidas en Congreso, etc., sanctO/lall cml fuerza (Ú-

l.EY:
Art. 10 Los alcoholes de producción nacional, así como

los de importación, pagarán un peso moneda nacional pOI'
cada litro. Se exceptüa el alcohol fabricado con pro-
ductos ó residuos de la uva, que pagará treinta centavos
por litro, siempre que su graduación sea inferior á cin.
cuenta y cinco grados del alcohómetro de Gay-Lussac
á la temperatura de quince grados centígrados. Si fuera
mayor pagará un peso.
Art 2° El alcohol desnaturalizado pagará diez centa-

vos moneda nacional por litro.
Art. 3° El alcohol fabricado en un establecimiento

vinícola con los productos ó los residuos de la uva, será
libre de impuesto, siempre que use en la alcoholización
de los vinos del mismo establecimiento y dentro de él,
y de conformidad á las disposiciones legales sobre alco-
holización de vinos.
Art. 4" La ginebra destilada directamente en alambiques

simples, pagará cincuenta centavos por cada litro que no
exceda de cincuenta grados del alcohómetro de Gay~
Lussac y arriba de esta graduaci6n pagará un peso por
litro. En las fábricas de ginebra no podrán existir co-
lumnas rectificadoras ó aparatos que sirvan para la fa-
bricación de alcohol.
Art. 5° Las bebidas alcohólicas importadas pagarán un

aumento sobre el impuesto de aduana proporcional á la
graduación alcohólica que tengan, á razón de sesenta y
cinco centavos al litro á noventa y seis grados del al-
cohómetro de Gay-Lllssac. Eo;;te impLlesto se liquidará
al mismo tiempo que el de aduana.
Art. 6" En el caso de exportación al extranjero de

alcohol de producción nacional, el exportador exigirá de
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la aduana por donde se haya exportado, un certificado
que exprese la cantidad y graduación del alcohol expor-
tado, y el cónsul argentino en el punto de importación
le entregara otro certificado que determine igualmente
la cantidad y graduación.

Con estos documentos, se devolver,'¡ al exportador una
suma igual á un peso por cada litro de noventa y cinco
grados.

Art. 70 En las destilerías de alcoholes ú en locales
próximos a ellas) no se podrán elaborar licores ni otras
bebidas ó productos que tengan por base el alcohol.

Art. SO Las destilerías y aparatos de destilar granos,
melazas ó féculas que en adelante se introduzcan, cons-
truyan ó instalen, tendran una capacidad de producción
superior á veinte hectólitros por dia. No podrán intro-
ducirse, construirse ó instalarse aparatos de destilar al-
coholes, sin permiso del Poder Ejecutivo.

Art. 90 El Poder Ejecutivo podrá establecer la inspec-
ción permanente de las fábricas; la recepción de los al-
coholes y bebidas alcohólicas por los empleados públicos
y su 'traslación á depósitos fiscales por cuenta de los due-
ños: la uniformidad de los envases: los requisitos para la
rectificación, desnaturalización, análisis y circulación de
los alcoholes; los tipos de alcohol habilitados para el con-
sumo y la inspección- de licorerías y demás establecimien-
tos que elaboren ó comercien con alcohol ó bebidas al-
cohólicas.

Art. 10. Los que fabriquen alcohol sin estar autorizados
en legal forma; los que hagan revivir alcoholes desnatu-
ralizados: los que en cualquier forma smtraigan alcoholes
al pago del impuesto: los fabricantes que lo oculten ó
sustraigan de cualquier manera á la inspección, fiscaliza-
ción administrativa; los que rompan los sellos puestos en
las Destilerías por la Administración; los que se sirvan
de aparatos ó útiles de fabricación ó verificación alterados,
ó los que perturben su funcionamiento regular, de modo
que pueda desviarse ó extraerse el alcohol, sustrayéndo-
lo al control, serán penados con comiso del alcohol ma-
teria del fraude, y de las maquinarias y útiles que hu-
biesen servido para su elaboración y con multa de cin-
co á treinta veces el importe de las sumas defraudadas.
Si esta suma no pudiera determinarse, la multa será de
cinco mil á cincuenta mil 'pesos. En caso de reinciden.
cia: la multa será doble, con prisión de tres meses á tres
años.
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La tentativa de defraudación será reprimida como la
defraudación consumada.
Art. 11. Sin. perjuicio de las penas fijadas por el arti~

culo anterior, se decretara po. el Poder :Ejecutivo la in-
mediata suspensión del movimiento de toda Destilería ó
fábrica y el embargo de todo aparato de destilar, cuando
conste administrativamente que se ha defraudado.
Art. 12. Queda autorizado el Poder Ejecutivo pera fi.

jar en Jos decretos 'reglamentarios multas de doscientos á
dos mil pesos por las infracciones á dich0s decretos,
cuando fueren leves, y de dos mil pesos hasta diez mil,
cuando fueren graves.
Art. 13. Se aplicarán las leyes de impuestos internos á

los alcoholes en cuanto no se opongan á la presente.
Art. 14. La administración y recaudaci¿n del impuesto

á los alcoholes estará á cargo de una oficina especiaL
Art. 15. Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala dr:- Sesiones d<:l Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á dos de Enero de mil ochocientos no.
venta y nueve.

N. QUIRNO COSTA.
B. Ocampo,

Seeretario (ltl S""",lo.

(Registrada bajo el N" 3761).
Departamento de Hacienda.

j\,IARCO A VELLA;>;EDA.
AleJa1l'lro Sorolldo,

SecrelarlO ,1" la Camamara de DI).

'Ruenos Aires, Eneru 4 de 1899.

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional y archívcse,

1/OCA
JosÉ M" ROSA.

I.e~' autorizan,l •.•al PudCl' Ejecllti\'o paro. eoutr"er un
cmpréslilo.

El Sellado y Cámara de Diputados de la Nación A1'gmtilla,
reltllidos en COllgreso,eü'., sancionan con juerza de-

LEY:
Art. 10 Autorizase al Poder Ejecutivo para contraer un

emprestito externo ó interno, hasta la suma de treinta
millones de pesos oro, con destino á la chancelación de
la deuda flotante.
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Art. 2" Queda igualmente autorizado para garantir dicho
empréstito con el producido del impuesto de alcoholes,
pudiendo aplicar al pago de la amortización é intereses
del mismo hasta la suma anual de cuatro millones de
pesos oro.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á cinco de Enero de mil ochocientos
noventa y nueve.

N. QUIRNO COSTA.
B. Otampo,

Secrelario del Senado.

(Registrada bajo el núm. 3762).

Departamento Hacienda.

MARCO AVELI,Al\EDA.
Alr'¡'{mriro Sorolldo,
Sl""elari(l de la e. de DD.

Buenos Aires, Enero 7 de 1899.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese, dése al Registro NaciontLl y archívese.

ROCA.
JosÉ M" HOSA.

Decreto nombrando "ere de In Administración de Alcoboles.

DC11urtame.nto do Hacienda.

Buenos Aires, Enero 12 de 18~l9.

Disponiendo el arto 14 de la ley nO 3761 qne la Admi-
nistración y recaudación del impuesto á los alcoholes es-
tará á cargo de una oficina especial: y siendo nece;;ario
proceder sin pérdida de tiempo a adoptar todas las medidas
necesarias para la mejor y rápida percepción del mencio-
nado .impuesto,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Jere de la. Administración de Alcoholes
al Dr. Osvaldo M. Piñero.
Art. 2" El Jefe nombrado indicará al Departamento de

Hacienda a la mayor brevedad las medidas necesarias para
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la instalación de la referida administración y percibo del
impuesto correspondiente.

Att. 3° Comuníquese, ctc., y pase á Contaduría General.

¡lOCA.
JosÉ I\'I". l~OSA.

Decreto declarando -vi¡:;enteel rc:¡;lnmeutarlo de la ley de
Sellos tic 1898.

Departamento de Hacienrla.

Buenos Aires, Enero 12 de 1899.

Atento lo manifestado por la Dirección General de Ren~
tas en la nota que precede,

El Preside'n/ede la República-

DECRETA:

Ar\;. 10 Declárase vigente, para el corriente ano, el de-
creto reglamentario de la ley de Sellos, que regía en 1898.

Ar\;. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y archívese.

ROCA.
J OSÉ M". ROSA.

Decreto dcclarando -vigentehll~ta el 31 de Enero la Tarifa dc
AvnlilOs tic 1898.

Depltl'tamento de Hacienda.

Buenos Aircs, Enero 12 de 1899.

Conviniendo al mejor servicio administmtivo mantener
la vigencia del Arancel de 1898 por quince dias mas,

.El Presidellte de la República-

DECRETA:

Declárase vigente hasta el 31 jel corriente, inclusive,
la Tarifa de Avalúos que ha regido durante el afio 1898.

Comuníquese, etc. y archivese.
ROCA.

-JosÉ M~. ROSA.
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Deel'eto reglllmentnrlo de In ley de Aduana para 1899.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 12 de 1899.

Para mejor aplicación de la ley N° 3757, que fija el
impuesto aduanero,

El Presidentede fa Rcpúblua-

DECRETA:

Art. 1. Las aduanas de la Repüblica, en todas sus ope-
raciones, se ajustarán estrictamente al texto de la ley de
aduana para el corriente año, que por este decreto se
reglanenta.

Rrt. 20 De las resoluciones de los administradores de
Rentas, habrá recursos para ante la Dirección General de
Rentas, con excepción de las que versen sobre infraccio"
nes punibles por las leyes en vigencia, que solo podrán
ser recurridas directamente para ante pI Ministerio de
Hacienda, cuando se opte por la via administrativa.

Art. 3° Las aduanas podrán despachar las mercaderÍas
declaradas libres y sujetas á impuesto, con excepción de
las siguientes, en cuyo despacho intervendrá el Ministe7
rio de Ha.cienda ó Dirección General de Rentas en su caso.

Intervendrá el Ministerio de Hacienda en las siguientes:
10 Objetos exclusivamente destinados para el Culto,

pedidos por los prelados eclesiásticos, por interme-
dio del Ministerio del ramo.

2' Útiles para las escuelas, pedidos por los Gobiernos.
de Provincia ó por el Consejo Nacional de Educación

30 Equipajes de Ministros extranjeros y demás per-
sonal de las legaciones que gocen de esta franquicia.

40 Obras de arte producidas en el extranjero por
ciudadanos argentinos.

Intervendrá la Dirección General de Rentas en el
despacho de:

Plantas vivas con sujeción á la ley número 2384. .
Art. 4° Las aduanas despacharán las mercaderías libre s

ó favorecidas con derechos menores. en razón ele su des-
tino á la industria, previo decreto del Administrador en la
solicitud de exoneración ó de menor derecho, que lo,;;
industriales importadores están obligados á presen tar por
cada vapor en el sello de ley.
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Art. 5~Para el despacho de plantas se reqUiere, en

cada caso que el interes3.do acompañe á la solicitud que
debe preSentdr á la Dirección General de Rentas, en la
Capital, y fuera de esta, al Administrador de la aduana
respectiva, en el sello 1e un peso moneda nacional, un
certificado de la autoridad comunal, del lugar de proce-
dencia, legalizado por quiene¡"corresponda, que comprue-
be no existir en ese punto la enfermedad conocida por
'philoxera vastatrix>.
El cónsul argentino del puerto de embarque, al legali-

zar la firma de la. autor,idad comunal, hara constar que
la numeración y marca de los bultos que se despachen
para puertos argentinos, concuerdan con los del manifies-
to respectivo ..
Art. 6" Entiéndese como instalaciones de alu:nbrado pú-

blicos á los objetos de la franquicia acordada por el inci-
so 8" del artículo 20 de la ley que se reglamenta, no soló
las que proveen de luz á las plazas, calles y demás loca-
le públicos, sinó también las que haCen la misma provi-
sión á los particulares.
Art. 7" Las aduanas !levarán á cada establedmiento

una cuenta corriente de todo 10 que importen para su
uso, y que por el hecho sean libres de derecho ó gocen
de un menor impuesto según la. Ley, á cuyo efecto el
industrial registrará su firma ó por intermedio de apoderado.
Art 8" Las aduanas no concederán el despacho con el

menor derecho ,que fija el inciso 10 del artículo 2" de la
ley de aduana, si los introductores no presentan al prin-
cipio del año un libro de fabricación rubricado por el
Administrador en que anotarán la cantidad, especie y el
peso de los artículos elaborados.
Art. 9" Las fábricas no podrán vender á otras fábricas

Ó á particulare5 Jos hilados introducidos con el menor de-
recho, sin la previa ,autorización de la Dirección General
de rentas.
Art. 10. La Dirección Genera] de Rentas vigilara espe-

cialmente el cumplimiento de lo dispuesto en Jos articulos
anteriores para Jo cual las aduanas le pasarán en los
primeros días de cada año un duplicado de la cuenta
cerrada, á que se refiere el artículo 7", á fin de compro-
bar su exactitud por medio de los inspectores,
Art, 11. La devolución de saldos procedentes de dere-

chos de exportación pagados de más, que determina el
artículo 17 de la ley, obedecerá á la siguiente reglamen-
tación:

•
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l0 Cuando el Resguardo haya cl~vue1to cumplido el
boleto de embarque, la contaduría de la aduana
formulará la contraliquidación correspondiente pa Ta
devolver al exportador los derechos sobre los frutos
Ó productos no embarcados.

20 Estas contraliquidaciones deberán practicarse en
cada caso, no debiendo referirse más que á un s()io
permiso de exportación.

3" La devolución de la diferencia de derechos será
decretada por el Administrador ó R~ceptor en la
misma contra liquidación, y el interesado suscribirá
en ese documento el recibo de la cantida1 'quc le
fuera devuelta.

40 Verificado el pago y hechas las anotaciones que
correspondan en los libros de la tesorería, pasará
la contraliquidación á la contaduría, para que esta-
blezca en el permiso de exportación la constancia
de haber sido devuelto al interesado el importe de
los derechos de los frutos no embarcados, haciendo,
á la vez, en sus libros 1,1s asientos respectivos.

f)o Las aduanas de la República remitirán á la Direc-
ción General de Rentas, junto con el estado quince-
nal, todas las contraliquidaciones por devolución
de derechos de exportación que hayan efectuado,
acompai'iadCls de dos planillas demostrativas, en las
que harán constar la fecha de la devolución, nom-
bre del interesado, número del permiso é importe
de la diferf'ncia devuelta.

5u Las contraliquídaciones, junto con una de los pla-
nillas demostrativas que las acompaI1a, serán pa-
sadas por la Dirección General de Rentas á la Con-
taduría General de la Nación, como comprobante
de descargo, y la otra planilla demostrativa á la
oficina de revi.:;ación que corresponda, para su
examen y archivo.

íO Las devoiuciones serán hechas al tipo oficial del
oro que regía en la fecha en que se cobraron los
derechos por el total de los frutos ó productos que
se pidió permiso par~ exportar.

So Toda devolución de derecho,: de exportación por
otras causas que las que motiva esta reglamentación,
será iniciada por solicitud del interesado ante el
Ministerio de Hacienda, y tramitada en la forma
ordinaria. -

90 Las aduanas harán cnnstar en los estados quince-

•
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"na les que remitan, las cantidades que devuelven
por derecho de exportación en lüs casos compren-
didos en la presente reglamentación.

Art. 12. La libre introducción de obras de arte producidas
en el extranjero por ciudadanos agentinos, será pedida par
escrito al Ministerio de Hacienda en el sello de ley. A
esta solicitud se acompañará un certificado de la autoridad
local, que compruebe la existencIa la obra, su designa-
ción, el nombre del aut.or y su nacionalidad. Dicho cer-
Üficado será visfldo por el Cónsul Argentino en el puerto
de embarque.

Art 13. Los administradores de aduana deberán fijar de
antemano el punto ó los puntos en el río ó en las costas
donde pueda arrojarse el lastre sin perjuicio de la navegación

Los capitane;:; ó patrones de buques que arrojen el las-
tre en otros puntos que los determinados, sufrirán la
multa impuesta por el artícnlo 60 de la ley.

Art. 14. La importación libre de envases: y matenales
para envases de carnes cunservadas, inclusive las bolsas
}' telas para holsas de carnero, será permitida directamente
por las aduana,:" con sugeción álas siguientes disposiciones:

1" Al verificar cada introduCClón las empresas expre-
sarán en el manifiesto de despacho la cantidad de
envases conducidos ó el numero de estos á que
correspondan los materiales que se quiera introdu-
cir. Las aduanas no aceptarán manifiesto alguno

. en el que no se cumpliere esta disposición.
2" Las aduanas llevarán á cada empresa una cuenta

corriente jl\lr los envases y materiales de envases
que introduzcan, formándoles los cargo.:: correspon-
dientes y exigiéndoles la garantía de un fiador abo-
nado, para responder de los derechos }' multas en
su caso.
Dichos cargos serán cancelados á medida que se efec-
túe la exportación ele envases, conteniendo el artí.

~culo elaborado, debiendo cobrarse los derechos y
aplicarse las penas prescriptas por las ordenanzas
de aduana en vigencia }Corias diferencias que re-
sulten á fin de ailo entre lo exportado y lo impor-
tado, más la existencia.

:3° Las aduana:;:: remitirán a la Dirección General de
Rentas, al tcrminár el afio, una cuenta detallada que
deberán llevar a las empresas para ser_ sometidas
al respectivo exámen.

Art. 15. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
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de la ley que se reglamenta, las oficinas de Correos y Te-
légrafo:" encargadas del despacho de encomiendas posta-
les, cobrarán derecho de importación por todas las en-
comiendas, cualquiera que sea su valor declarado ó tari-
fado, debiendo en cada caso intervenir un vista \-l0r lo
que respecta al aforo y al derecho.
Lo recaudado por este concepto por las oficinas de Co-

rreos, será entregado diariamente á la aduana re"pectiva.
Art 16. Para la apreciación de la fuerza alcohólica de

los vinos, alcoholes y licor,;s, las aduanas usaran el gra-
duador .Ebuiióscopo> sistema .Benévolo., y el alcohú-
metro .]. C. Grenier & Sohn~.
Art 17. Para el retorno libre de las mercaderías de pro-

ducción nacional, se requiere la expresa concesión, en ca-
da caso del :LI'1inisteriode Hacienda, debiendo los respec-
tivos interesados ocurrir como si se tratara de la impor-
tacion libre de mercaderias extranjeras ':l sufrir estos pe-
didos los mismos trámites.
Art 18. Lo", capitanes, comisarios ó patrones de buques

de cualquier bandera ó tonelaje, sean á vela ú á vapor,
que zarpan con carga tomada en los puertos de tos Esta-
dos vecinos, crm destino á puertos de la República, ó en
tránsito para puertos extranjeros, presentarán en cada puer-
to que toquen, el manifiesto general de todo su carga-
mento, en dos ejemplares, uno de ellos visado por el cón-
sul argentino; expresandose en ambos:

1" El nombre del remitente:
2" El punto donde se destinan las mercaderias;
3" El nombre de las personas á quienes van consigna-
das;

40 Las marcas, número.;; y envases de los bultos, de-
terminándose con presión la clase de envase:

5° El contenido de cada bulto, expre~ándose la clase
':l calidad de cada género: y

6° J~a fecha y firma del cargador 6" su agente.
Art. H). LlIs fianzas á que se refiere el artículo ;30 de

la ley, se expedirán y cancelarán en la forma que deter-
minan las ordenanzas de aduana.
Art. 20. El manifiesto general de los buques á vela ó

de los vapores sin privilt'gio de paquete, deberá ser ex-
pedido por la aduana de procedencia en la forma antedi.
cha }' conducido por el mismo buque en el mismo viaje.
Los vapores con pr.vilegio que no pu'O;danobtener la

legalizaciún consular de sus manifiestos antes de su sali-
da., podrán presentarlos a la llegada del siguiente vapor
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de la misma carrera, pero á su arribo al puerto de desti.
no presentarán un manifiesto general firmado por el capi-
tán del vapor y su agente en el puerto, en dos ejempla-
res y con todos los detalles que se determinan en el ar-
tículo.
Art. 21. Las multas que las aduanas cobren para ser

entregadas tÍ los cónsules, según lo establece el articulo 7"
de la ley arancelaria, serán depositadas en el Banco de la
Nación, en cada localidad, á la órden de los cónsules res-
pectivos, remitiendo inmediatamente á la Din~cción Gene-
ral de Rentas los certificados de depótilo, para qne esta
repartición, á Sll vez, los eleve al Ministerio de Relaciones
Exteriores .
.Art. 22. A los efectos del articulo 32 de la ley de Adua-

na, lo,:;cónsules exigirán que en los conocimientos que acre-
diten la propiedad de la" mercaderías, la especificación del
peso y voJúmen se hagan tan s,;10 para los bultos cerra-
dos llamados de <hacienda',es decir, que contengan mer-
caderias generales, y nó los cascos, tambores, c~joncs de
vino ó beLidas, pintura, madera, hierro, etc., etc; para los
cuales' basí"ní. se decJareSl1 peso ó volúmen, según sea la
forma en que deba pagar el almacenaje y eslingaje ó el
flete.
Los (J0n~Ltlesargentinos, al visar los'manifiestos generales

de 10'; buques no exigirán la especificación del peso y vo-
¡úmen de cada bulto, requiriendo, en cambio. de los carga-
dores, en el juego de conocimientos respectivos, la consig-
nación del peso ó del vo1úmen en cada bulto, según pa-
guen el flete, cuando se trate de mercaderias en bultos
denominados de ~hacienda~ v en los demás casos, dicho
peso ó volúmen englobado. ~ .
Las Aduanas de la República no despacharán mercade-

ría alguna si los conocimientos acoll1pañado~al respectivo
pedido de despacho no vienen en las condiciones de la Ley,
de acuerdo ('on la aclaración hecha por este decreto.
Art. 23. Los productos de los países limítrofes, similares

a los de la República. que vengan en tránsito, del depó-
sito, de acuerdo con las formalidades y requisitos estable-
cidos en los articulo.:; 493, 494 v 500 al 609 de las Orde-
nanza.s de Aduana vigentes. ~
Art. 24. Las aduanas de la República no exigirán de los

b.uques con privilegio de paquete, la pre5entación tI.eun
manifiesto con relación en r/{'tallc del rancho, en idIOma
nacional, siendo suficiente;- para los efectos fiscales, que
ese documento se presente en papel simple, con cargo de
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reposición y en cualquier idioma, consignándose en él la
especie y cantidad de los articulas r¡ue existan á bordo.
Art. 2f:i. Los manifiestos de despacho expedidos, deberán

ser cancelados dentro de los veinte días de la liquidación.
Y1 en su defecto, las aduanas procederán á la inutilización
dándolos como no presentados á los efectos de la multa
establecida por el articulo 929 de las Ordenanzas, no per-
mitiendo en los nuevos documentos ninguna modificación
en la manifestación que importe salvar las penas estable-
cidas para estos casos.
Exceptúanse de esta disposición los manifiestos que

comprendan mercaderías en litigio ante las autoridades
aduaneras ó jueces competente~, no incurriendo en multa
los despachos de depósito_o
Art. 26 De acuerdo con el artículo 87 de la ley que se

reglamenta, los Administradores de Aduana, en los casos
en que dicten resoluciones absolutorias en asnntos cuyo
valor exceda de (1) 500) quinientos pesos moneda nacional
de curso lega1, deben'in someterlas a la aprobación del
Ministerio de Hacienda, por intermedio de la Dirección
General de Rentas, dentro del tercer díd, bajo la más seria
responsabiLidad. '
Art. 27. Cuando las Aduanas, en uso del artículo 64

de la ley que se reglamenta, dispongan la enagenación
de mercaderías susceptibles de deterioro, deberán notifi-
carlo previamente al interesado acordándole el término de
diez días para que preste su conformidad ó proceda á
retirarlas bajo fianza.
Si, vencido este término, y después de tres citaciones,

el interesado no concurriere á efectuar el inmediato retiro
de las mercaderías, ó no quisiera prestar su consentimien-
to á la venta, ni darse por notificado, 1as Aduanas pro-
cederán á su venta en público remate como está dispuesto,
consignando el valor de la mercadería en el Banco de la
Nación Argentina á nombre del Administrador de Rentas
ó jpez que entienda en la causa.
ArL 28. Cuando ocurra la aplicación de la pella de

arresto, al pasarse los antecedent~s al Juez de Sección, de
acuerdo con el articulo 50 de la ley que se reglamenta, los
administradores de rentas darán inmediata cuenta circuns.
tanciadamente al :Ministeriode Hacienda, por intermedio de
la Dirección General de Rentas.
Art. 20. Las mercaderías caídas en comiso que no estén

comprendidas en el ar.tículo 54 de la ley, se liquidarán con
arreglo al producido de su venta en remate público.
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Art. 30. Los capitanes de buques cumplírán lu precep-
tuado en el mticulo 68 de la ley, presentando á .su en-
trada al Puerto un manifiesto por sepa"rado, con determi-
nación de la e;:;pecie:calidad 'j' cantidad de hl.smercade-
rías á que dicho artículo se refiere.
Art. 31. Los capitanes ó agentes de los buques trata.

rán que los bultos de hacienda que conduzcan á su bor-
do con mercaderías para la República, lleven la marca y
número respectivo, no en las tapas, sinó en los costados,
debiendo también consignarse en ellos el nombre del bu-
ql~e importador.
La falta de est(,s requisitos seran causal bastante para

que se impida la descarga de los cajones ó bultos.
Art. 32. La prescripción del articulo 49 de la- ley se

rellere únicamente á los buques de vela y á vapor que,
efectuando operaciones, y con el propósito de abreviar
estas_osoliciten de las aduanas permi50 para ;:;eguirJave.
rificando, y de ninguna manera á las que puedan hacer
los paquetes á vapor en S~lS,'iajes entre puertos de la
República, los que por su itinerario tienen cIue tocar en
horas y días inhábiles 'f solamente por ~l tiempo indispeu-
~able para sulJir y bajar pasajero,:, recibir y entregar
carga.
En lo!' caso,:>en que haya necesidad de aplicar la mene

donada disposición de la ley, solo debe ahonarse un guarda,
salvo que la Administración de Rentas respectiva reputara
imprescindible el servicio de dos ú más.
El cobro no debe verificarse c~lando, por cualquier causa,

el buque no hiciera uso de la concesión que solicitaron
sus agentes, y siempre que con anticipación "e pusiere
en conocimiento de la Aduana el hecho.
No debe cobrarse el extipendio señalado en el artículo

ya referido de la ley, cuando se trate del embarque de
animales en pié.
Art. 33. El embarque de cereales en buques de cabotaje

y los requisitos que se deben llenar en las operaciones
correspondiente;:;; se regirán por el decreto de Dicipmhre
10 de 1880.
Art. 34. Los vapore.;; COll privilegio de paquetes que

arriben á los puertos de la Capital de la Republica ó de
Lo. Plata, eOil mereadadas destinachs á otros puertos y
acolllpat1ados de sus respectivos mAnifiesto.;;expedidos en
los puertos de procedencia, y que por razón de su calado
ú otras causas no puedan seguir viaje á sus dtStillOS, po.
c1¡-ántrasbordadas á otros bU'lues, que serán consideradvs
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en este caso como bodegi1s del vapor conductor, siempre
que el agente por medio de una solicitud al Administrador
pida el permiso, consbituyéndose re:;;ponsable respecto de
las embarcaciones que v~n á recibir la carga en los mis-
mos términos del artículo 842 de las Ordenanzas de Aduana
relativo á los buques con privilegio de paquetes, así como
de toda substitución ó fraude cometido eu esas embarca-
ciones, en cuyo caso el permiso para embarcar será con-
cedido, sin más requisito qUf\ la detérminación de las marcas,
rl'\lmeros, enVases y espeCie de las mercaderías y la obli.
gación de conducir los manifiestos y conocimientos de los
puertos de orígen. L~sAduanas recipientes darán entrada
á estos buques, como tales bodegas del vapor conductor,
considerándolos por consiguiente como al mismo, á los
efectos de la ent,rada, y abrirá operaciones referentes al
buque, sujetándose en todo lo demás á las disposiciones de
las Ordenam>:as de Aduana en la parte que trata de los
procedentes del extranjero.
Art. 35, Los b.uques que vengan con mercaderías desti-,

nadas al Puerto de la Capiial, y que á causa de su calado
no puedan entrar á este, y tengan que fondear .en el de
La Plata, podrán trasbordar su carga á opción del agente
por la vía fluvial ó terrestre,
ArG. 36. Los que elijan la. vía fluvial) lo efectuarán en

la misma forma que se determina en el artículo anterior,
y los que opten por la terrestre lo harán con sujeción á
las siguientes prescripciones:

10 Al arribo del buque al puerto de La Plata, el Ofi-
cial del Resguardo de esa Aduana que haya pradi-
cado la visita, procedf'rá á formalizar la entrada
como es de práctica, dejando á bordo un guarda de
la misma Aduana que custodie el buque hasta su
fondeadero definitivo.
Este guarda recibirá el manifiesto por duplicado

que prescribe el articulo 337 de, las Ordenanza.s de
Aduana, y entregará un ejemplar al Resguardo res-
pectivo, quedando entonces habilitado el buque para
comenzar su descarga. El otro ejemplar del mani-
fiesto será remitido inmediatamente al Resguardo
de la Capital, á los fines que corres¡JOnda.

2° Si el buque no tuviera privilegio 'de paquete, su
descarga sc efF.c{;uaráen la forma que determina
el artoÍCn!o73 de las Ordenanzas de Aduana.

:=3" El Oficial del Resgllardo de la Plata dará aviso in-
mediato al Administrador de Rentas, de la llegada
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de buques que entren á practicar sus aperaCl()nes
en e~e puerto, con arreglo al presente decreto, y
el Jefe del Resguardo del mismo, de:-;ignara los em.
pleados que deban tomar cuenta de la descarga
que se efectúe del buque á los wagones direct'R-
mente, Ó provis0riamente á los almacenes inmedia-
tos, cuando falten ,vagones.

4" La descarga en el puerto de La Plata de merca-
derías destinadas á la Aduana de la Capital. se
podrá hacer directamente en todos los días hábi-
les, de sol a sol.

5" Cada tren que conduzca carga de tránsito para la
Aduana de la Capital, deherá ser custodiado por
los guarda;;; del Resguardo de la misma.

Estos trenes no podrán detenerse en ninguna de
las estaciones intermedias entre el puerto de La
Plata y la Aduana que se le señale, dentro del
recinto del puerto de la Capital.

6" Al llegar el tren al punto destinado del Puerto de
la Capital, se detendrá hasta la hora en que deben
abnrse los depósitos fiscales, permaneciendo hasta
entonces bajo lo vigilancia y custodia de los emplea-
dos del Resguardo. Al abrirse los depósitos fiscales,
la Alcaidía se recibirá del tren, verificando previa-
mente los sellos y demás particulares, para cercio-
rarse si la carga está intacta desde su salida de
La Plata, y estando conforme todo, podrá darse
comienzo á la descarga: la que .se efectuará con
toda la celeridad posible.

7" La Aduana de la Capital, de acuerdo con la em-
presa del ferro-carril, determinará los almacenes
en que debe hacerse la descarga de los trenes y
arreglará los demás detalles que conduzcan á la
mejor y más fácil ejecución de las operaciones
que autoriza el presente decreto.

S" Queda habilitado el Ferro-Carril de Buenos Aires y
Ensenada, como unico medio de transporte por aho-
ra, para las mercaderías de tránsito del puerto de
La Plata á la Aduana de la Capital.

ao Queda prohibido bajo las penas establecidas por el
artículo 848 de las Ordenanzas de Aduana vigentes,
el transporte de materias inflamables en los trenes
que transporten las mercaderias generales.

Dichas materias deberán ser conducidas en \vfI-
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gones especiales y ..conlas precauciones que su na-
turaleza demanda.

10. La empresa (Jel ferro-corril propo.rcionará gratui-
tamente á los guardas que viajan custodiando los
~renes, los pasajes que necesiten para el desempe-
tl0 de su deber.

11. El Jefe del Resguardo de la Capital queda enear:
gado de dirigir y vigilar ~l cumplimiento de las
prescripcione,,; establecidas en el presente articulo
en cuanto concierne á la ;ntervención que corres-
ponde á esa repartic_ión.

12. Las infracciones á lo dispuesto en este artículo,
cuando estén regidas por las disposiciones de las
Ordenanzas de Aduana, serán penadas con arreglo
á las prescripciones de las misma.

Art. :31. En los casos en que por la ley de la materia, bs
Aduanas deban cobrar impuesto.'> internos, estas se enten-
derán directamente con la Administración del ramo, por
lo que respecta ti. los cargos, descargos, control, etc.
Las sumas que recauden las Aduanas por razón del im-

puesto interno, serán depositadas á la órden del Adminis-
trador de esta, á quien darán cuenta c¡uincellaimente.
Art. 38. Quedan derogadas todas ¡as disposiciones vigen-

tes del Poder Ejecutivo ó resoluciones del Ministerio de
Hacienda, que esten en oposición con lo pre~cripto en el
presente decreto. '
Art. 80. Comuníquese, etc., y preyia mserclOn 'en el

Digesto de Hacienda, Registro Nacional y .Boletín Oficiah
dése al archivo.

ROCA.
JosÉ ::'te ROSA.

llC(~rllf,o l'e~lnIllClllnrl" (le la Ic)' "obre 11II111lc~tode I"ucrtol>
}' MlwIlc!I Illlfll 15\1\1.

nepal'Í<unelli,o dc Haeieuda.

Bucnos Aire", Enero 1,j de 189fl.

Siendo necessr!o para su mejor ejecución, reglam('ntar
la Ley de Puerto y flluelles vigcnte~
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Art. 1" Bajo la denominación de Puerto de la Capital,
se entendera á los efecto;; del cobro de] Impuesto de Puerto
y Muelle .que estahlece la ley de la ma~eria, desde su en.
trada', en su extensión del Riachuelo, hasta las dársenas
y los diques.
Art. 2" El impuesto de entrada será abonado por los

agentes de los buques que eotren al puerto, dentro de
las veinticuatro horas de su fondeo, con excepción de las
comprendidas en el artículo ;~"de la ley.
A los agentes de buque;; que no, den cumplimiento á

esta disposición en la forma est'auleeida, se les suspenderú,
sin mas trámites, las uperaciones, hasta tanto sea satisfe-
cho el impuesto.
Art. 30 Para los efectos del artícu!t) 1", inciso F, se COIl-

siderarán como de cabotaje los bUflues de la carrera de
los ríos.
Art. 4° Los buques y vapores en lastre, procedentes de

ultramar, pagarán la mitad de la tarifa correspondiente á
los que entren cargados.
Art. 5° En las operaciones de muelle las fracciones de

día se contarán cümo dias enteros, y en los casos en que,
siempre en el mismo día, el buque cambie de posición. se
aplicara la tarifa establecida en el prarágrafo A del in.
ciso ~<> del arto 1" de la Ley.
Cuando no haya muelle libre en la sección en que el

buque deba efectuar operaciones de carga ó descarga, re-
girá el inciso O"del artículo 3" de la ley.
Art. 60 Los buques que se encuentren permanentemen-

te dentro del Puerto sin efectuar operaciones pagarán ca-
da mes los derechos que devenguen, debiendo cada vez
que esto ocurra renovar el pasavante respectivo.
Art. 70 A los efectos de la exoneración de impuesto á

que se refiere el parágrafo e del arto2" de la ley, deber<!
el interesado presentar una solicitud á la Receptoría del
Puerto, acompañando los certificados de la Prefectura ú
Sud-Prefectura que acrediten el tiempo invertido en la
carena del buque que haya entrado á astilleros.
Cualquiera otra reparación fuera de los astill-eros y den-

tro del Puerto, no está comprendida en la exoneración de
derechos.
Art. 8° El pago de l()s derecho~ de en.trada y perma-
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nenda en los diques de carena se hará en la Receptoría
del Puerto por el Agente ó Consignatario del buque.
Terminada la carena, la .Administración de los Diques,

dependiente del Ministerio de Marina, entregará al intere-
sado la líquidaciun de los derechos á pagar en la Recep-
toría del Puerto, y solo permitirá la salida del buque del
dique de carena con la constancia de pago de dicha Re-
ceptoría.
Art. 9" Cuando por cualquier causa el agente ó consig-

natario del buque, solicite se llene de agua el dique de
carena y se ponga en seco, apuntalándose nuevamente el
buque deben\, abonarse una suma igual al importe de entrada.
Art. 10. Por embarcación de servicio de puerto (articulo

3" de la ley) se entenderá á los vaporcitos que hacen
servicio permanente de remolcadores para enlrar y sacar
buques mayores de dentro de éL
Si a,lguno de los remolcadores al servicio del Puerto

condujera buques para los ríos, caerá dentro la prescrip-
ción del artÍ<.;ulosiguiente.
Art. 11. Cuando alguno de Jos remolcadores compren-

didos en el artículo de la ley, conduzca buques para los
TÍos ó los traigan al Puerto de la Capital, deberá pagar
el impuesto de entrada, los pertenecientes al Puerto, y
de entrada y permanencia hasta el día que vuelvan á zar-
par los de lós rios.
Art, 12. Los buques despachados por la Aduana de la

Capital, podrán salir del Puerto siempre que sus consig-
natarios ó agentes sean de responsabilidad, y abonen el
impuesto respectivo dentro de las 24 horas subsiguientes
al zarpado, y sin multa, de conformidad con el artículo
7° de la ley.
Art. 13. Todo buque que haya terminado su descarga,

lo que se estimará cuando no use lds pescantes hidráu.
licos, deberá dejar hbre el muelle para que otros' puedau
practicar aquella operación, retirándose ¡¡.llugar destina-
do para la carga; pudiendo la Aduana en caso necesario,
suspender la operación de cargar: si el buque no diere
Gumplimiento.
Art. 14. Dentro del Puerto de la Capital no será per-

permitido practicar reparaciones ó composturas en los
hélices ó timón que requieran cambio de carga, suspen"
sión por los guinches y sobre todo estando amarrado á
los muertos, ni ninguna otra operación que ponga al bu-
que en malas condiciones de movilidad ó con peligro pa-
ra las obras del puerto.
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Tales operaciones solo podrán practicarse en los asti.
lleros ú diques de carena.
Art. 16. Cuando por falta de agua en el Puerto se vie-

re imposibiiitado de efectuar su salida un buque ya des-
pachado, deberá ponerse el hecho, por medio de una so-
licitud extendida en' papel de actuación, en conocimiento
de la Receptoría respectiva, la que, previos los trámites
del caso y comprobación necesaria, decretará la exone.
ración de lo que corrtsponda con arreglo a lo consigna-
do en la Ley, sometiendo su re~olución á la aprobación
de la Administración de la Aduana de la Capital.
Art. 1G. El derecho de Puerto y Muelle no rige para

aquellos buques que, en virtud de encontrarse sujetos á
cuarentena, practiquen sus operaciones de descarga en
la rada. ,
Art. 17. El producto de la recaudación diaria será de-

positado en el Banco de la Nación, por la oficina del
ramo, en la forma prescripta por el articulo 17 del Re-
glamento de 25 de Octubre de 1892.
Art. 18. Comuniques"" etc., y previa inserción en el

Registro Nacional, Digesto de Hacienda y .Boletin Ofi-
cial>, archivese.

ROCA.
JosÉ M~. ROSA.

1.t'T sohre r¡>,eallli:lcíún, ill!ll)t'cl'iim~' fi¡¡~alizaciilll Ile los JllI-
PUCl'to,; IlIlt'l'lI"~'

El Si'HadoJ' Cdmara de Diputados de la j\'acwII Arg,'lItilla,
ramidos 1'11 CJIIgrcso, ctc.: sallciolfml COI! jltcrJ:a dc-

LEY:
Art. 1" La recaudad/m de los Impuei'ltos Internos y la

fiscalización e inspección de las indllstrias afectadas pOI'

estas, se pract.icará en el modo y forma que se determina
en la presente ley y de conformidad con los decretos que
para su ejecUlclón se dicten por el Poder Ejecutiyo.
Art. 2" Se considf'ran vinos naturales, cmdquierrr que sea

S11 procedencia, los comprendidos en 105 incisos siguientes:
lo Los que sean el producto exclusivo de la: fermenta-

ción del mosto, prúveníente del zumo de la uva fresca.
2' Los indicados en el inciso anterior que hayan sido

sometidos á algunos de lo.=;mdndos de corrección detcr-
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minados por la Enología, con el exdusivo objeto de mejorar
su calidad defectuosa por condiciOIles especiales de la
cosecha. '
3° Los que resulten del corte ó mezcla de vino~ puros

nacionales entre .'iÍ ó con yir,os puros extranjeros.
4" Los vinos naturales que tengan menos de veinte T

cuatro por mil de extracto seco, .':'iempre que su poseedor
justifique ante la Administración General de Impuestos In-
temos y Oficinas Químicas Nacionales, que por su origen
ó procedencia son naturalmente pobres en extracto.
ArL 3' Las correcciones de que habla el inciso :lo del

artículo anterior: podrán hacerse con la antorización pre-
via de la Administración de Impuestos Internos.
Art. 40 Los vinos que determina el articulo 2" de la

presente ley, podrán alcoholü~arse en lns puntos de pro-
ducción (¡ en los de com-uI\10, hasta el grado indispensa-
ble para su conservación. y, pasando de este limite, pflga-
rán como impuesto un centavo por cada grado 0') fracción
de grado de exceso. La alcoholización solo podrá llevarse
á cabo mediante la autorización corresponclieni,e de: la
rcspectiva Oficina de Ill?-pne,o,tosInternos.
El permiso se otorgant dentro de las veint¡: y cnatro

horas de solicitado. ,lnmecliat,amente de practicaQ.a la
alcoholi7.ación, el empleado que hubiere intervenido en
ella tnmará muestras del vino alcoholizado.
Art. 5" Queda absolutamente prohibirlo en la elabora.

ción de los vinos, el uso de colorantes artificiales ó na.
turales que no sean la materia colorante propia de la uva,
así como el uso del alumbre, ácidos salicílico, bórico ú
sus sales, benzóico y el uso de las sales de bario y estroncio
para el desenyesado, lo mismo que la adición df" glicerinas
)' glucosas comerciaje~.
Art. 6" El uso del azufrado y la adición de sulfitos C01l10

medio de conservación, queda restringido ;i la cantidad
estrictamente necesaria para consegnir el objeto, y se con-
sideran perjudiciales aquellos vinos que contengan gran
exceso de este ingrediente ó de sus productos de transfor-
lnación.
Art. 7° El enyesado solo será tolerado en la proporción

de dos gramos pOI' mil) calculado el estado de sulfato áci.
do de potasio.
Se exceptúan los vinos-licores, como el Jerez,. Marsala

y otros análogos, para Jos que el enyesado será tolerado
hasta cuatro gramos por litro.
Art. 8° Se consideran trabajados los vinos naturales que

•
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por conveniencias comerciales hayan sido aumentados ú
diluidos mediante la adición de agua, alcohol, glicerina
químicamente pura, ú otras materias que, según esta ley,
no sean extralias á los viu')s y siempre que las operacio-
nes practicadas sean admitidas por la Enología .
.Art. 9" Se considera vino de pasas el que proviene de
la fermentación exclusiva de las pasas de UI.'a, siempre
que se justifique previami'nte que se ha preparado, en
proporción tal, que cien kilógramos de pasas no hayan
servido para producir más de t.res hectólitr<Js de vino.
Art. 1U Se consideran bebidas artil1cüdes;
l' Las bebidas elaboradas artificialmente)' cuyos com-

ponentes unidos imitan el sabor del vino nal,ural, como
lo.;;caldos hechos con agua, azúcar, ácido tartárico l') ci-
trico, tamarindo, e.;;enciasartificiales, saúco, glicerina, etc.,
etc.; los vinos de pasas cuya proporción exceda de
1 X 3 103 vermouth hechos sin base de vino y los vinos
que tengan menos de diez y ocho por mil ae extracto
"eco, siempre que no sean de los de,terminados en el ar-
ticulo 2° inCISO4°,
2" Los caldos hechos con vino nfltural v á los cllale~ se

les haya agregado ingredientes extralios á la composición
de un vino namral.

3" Cualquiera preparación que aún c()ntf~nienr1ovino
haya sido adicionada de colorantes veget.:-des inofensi\'os.
4" Los vinos naturales mezclados con las bebidas ex-

presadas en los incisos anteriores.
Art. 11, Los vinos nacionales ó importados serán ana-

lizados por las Oficinas Químicas oficiales en el modo y
forma que se determine por el Poder Ejecutivo.
Serán tambien válidos los certificados expedidos por las

OfiClllrtSQuímicas provlI1ciales Ó municipales habilitadas
por el Pnder Ejecutivo Nacional.
Art. 12. Los vinos adulterados, nocivos á la salud, serán

decomisados é inutilizados y los expended0res serán pena-
dos conforme al artículo ;37, sin perjuicio de las acciones
criminales que correspondan según el caso.
Los vinos Petiot, los trabajado" y de pasas, deben lle-

var en las vasijas que los guarde:1, ó en las en que se expen-
dan, una mdicación clar2. de su naturaleza, bajo pena
de decomiso.
Art. t3. Los vinos averiados serán inutilizados para el

consumo y solo se permitirá su expendi(! para otros usos,
previa intervención de las Oficinas Químicas y de la Admi-
nistración de Impuestos Internos.
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Art. 14.,Para lafijacián del impuesto que se establece á
Jos tabacos, cigarros y cigarrillos, servirá de base el pre-
cio que se cobra al consumidor, ó sea al público. .

En Jos artículos manufacturados de importación, servirá
de envase, para el cobro del impuesto, el valor del artículo
fijado por medio de una tarifa de precios corrientes que
formulará periódicamente el Poder Ejecutivo.

Art. 15. Los que necesiten adquirir tabacos no elabo-
rados, deberán munirse previamente, y por una sola vez,
de un boleto expedido por la Administración General de
Impuestos Internos ó sus agentes, en la forma que deter-
mine el Poder Ejecutivo.

Art. lG. Los Impuestos Internos serán satisfechos por
los respectivos fabricantes ó importadores, en pagos men-
suales, que deberán efectuarse dentro de lo!;;cinco prime-
ros días del mes, en letras de trelL1tadías de plazo cuan.
do el importe de estos exceda de dos mil pesos. Si en
vez del pago á plazo se optara por el pago al contado,
se otorgará un descuento del (l 010) uno por cienco.

Art. 17. La base para el cobro será la declaración jurada
del fabricante ó importador y los asientos de sus libros,
los que exhibirá toda vez que se le exija.

La recaudación mensual se hará por el expendio, enten-
dién dose por tal, para los casos que no se fije una forma
especial, toda salida de las especies de fábrica ó de los de-
pósitos fiscales.

Art. 18. Cuando' el Impuesto Interno se abone por me-
dio de estampillas, serán estas entregadas en el curso del
mes, bajo rec:.bo provisorio, cuyo conjunto se cangeará el 28
de cada mes, sea por- el importe en dinero que represen-
ten, si la suma fuera inferior á ($ 2000) dos mil pesos
moneda nacional, ó por 'la letra á treinta días de plazo, si
excl';diese de dicha cantidad.

En los casos de haberse otorgado letra para el pago del
impuesto y no ser sastisfecha esta á su vencimiento, la Ad-
ministración ó Tesorería respectiva procederá á protestarla
y perseguir su cobro en la forma determinada por esta ley.

:l\'1ientrasno se levanten dichos recibos ó se pague la letra
protestada, la Administración denegará al fabricante ó
importador la entrega de las esbampillas.

Art. 19. Los créditos por Impuestos Internos gozarán de
privilegio especial subre todas las maquinarias, enseres y
edificios de la fabricación y por los productos en existen-
cia, todo lo cual queda igualmente sujeto á las responsa-
bilidades en que se incnrra por contravención á las dis-
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posiciones de esta ley. Este privilegio subsiste aún en el
caso en que el propietario transfiera á un tercero, por cual-
quier titulo, el uso y goce de la fábrica.
Art. 20. Los pagos de impuestos ó multas que no se

efectúen en debido tiempo, devengarán el interés de dos por
ciento mensual, sin necesidad de interpelación y aunque
la deuda no haya sido reconocida por escrito.
Art. 21. En la Capital de la República yen los territo-

rios federales, entenderán los jueces federales y los jueces
letrados, respectivamente, en las causas en que se trate de
la aplIcación de las leyes de Impuestos Internos, siempre
que la cuantía del asunto exceda de quinientos pesos.
Cuando la cuantía no exceda de quinientos pesos, en-
tenderán los jueces de paz de la Capital y de los Terri-
torios. En la~ provincias solo serán cOmpetentes los jue-
ces de sección.
Art. 22. En los casos litigiosos, intervendrán en repre.

sentación del Fisco, los Procuradores Fiscales, á no ser que
se trate de asunto que por razón de su cuantia exceda
de la jurisdieión de la ju;;ticia de Paz, en cuyo caso la
representación del Fisco, correrá á cargo del Administrador
General de Impuestos. Internos, ó del empleado de la Ad-
ministración que este designe, habilitándolo con poder
en forma.
La acción podrá dirigirse ante el Juez de la circuns-

cripciün donde se ha\]e la Oficina Recaudadora respectiva,
ó ante la del domicilio del deudor, ó ante la del lugar
en que se haya cometido la infracción ó se hayan aprehen-
dido los efectos en contravención.
An. 23. En los casos de sentencia condenatoria, se proce-

derá sin más trámite á su ejecución contra la parte con-
denada y los autos no se devolverán á la Administración
hasta haberse abonado la suma cobrada.
An, 24. En Jos asuntos en que intervengan los Procura-

dores Fiscales ó ios. representantes del Administrad,)r Ge-
neral, percibirán honoranos conforme a la re¡;ulación ae
ley, cuando ..los ]l1eces condenaren á los demandados ó
apelantes, al pago de las obligaciones ó multas provenien-
tes de Impuestos Internos .
.Art. 25. El cobro de las deuda;; provenientes de Impues-

tos Internos, se hará por la vía de apremio, sirviendo de
suficient.e titulo de la deuda la boleta de esta, expedida
por la Oficina H.ecaTldadorarespectiva. Igual procedimiento
se seguirá para el cobro de las multas impuestas por
resoluciones ejecutoriadas.

5
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En este JUlC10 no será admisible otra excepción que la
de pago ó prescripción.

No procederá tampoco en él la obligación de afianzar
prescripta por el artículo 321 de la ley N" 50 de 14 de
Setiembre de 1863.

Art, 26. En caso de demora en el pago de un impues-
to ó multa resultante de resolución administrativa, resis-
tencia á prestar las declaraciones mensuales, negativa ó
evaSIva á extender las letras, la Administración solicitara
en el dia, del Juez respectivo, el embargo de las existen-
cias, maquinarias y edificios de fábrica, manufactura,
casa etc., en cuanto alcance á cubrir la deuda, gastos !!
costas.

El Juez despachará dentro de veinte y cuatro horas el
mandamiento, habilitando horas y días fedados, si fuera
necesario.

Art. 27. Cuando la resolución de la Admistraciún fue-
se condenatoria, los dueños ó consignatarios de los ar-
tículos podrán ocurrir por la vía contenciosa ante el Juez
federal ó letrado respectivo, dentro del perentorio térmi-
no de cinco días hábiles, pasados los cuales sin haberse
hecho uso de tal derecho, la resolución se tendrá pur
consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada.
. Art. 28. De las resoluciones condenatorias podrá ade-
más recurrirse ante el Ministerio de Hacienda dentro del
mismo plazo establecido' en el articulo anterior. El Mi-
nisterio resolverá oyendo previamente al Procurador del
Tesoro.

La opción de los interesados por el recurso adminis-
trativo importará la renuncia del recurso judicial y vice-
versa.

Art. 29. La multa que no excediese de cien pesos, solo
dará lugar al recurso de reposición ante la administra-
ción de Impuestos Internos y la resolución que se pro-
nuncia, >;eaque confirme ó revoque, causará ejecutoria.

Art. 30. Serán re~ponsables del cumplimiento de las
/ leyes de Impuestos Internos y de los decretos reglamen-

tarios, los que, en el momento de iniciarse el sumario, sean
los poseedores de los efectos que se tienen en contraven-
ción de las leyes y decretos respectivos. Incurren en las
mismas responsabilidades los que transmitieran los efecTOS
en contravenCión de las leyes.

Art. 31. Los propietarios de las mercaderías serán res-
ponsables, en cuanto á las penas pecuniarias, comisas y
gastosl del hecho de sus factores, agentes ó dependiente;.;.
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Art. 32. En todos los casos de .infracción ó presunta
infracción á las leyes de Impuestos Internos ó á los de..
cretas reglament"arias, el empleado que los de~cubra debe,
sin demara, adoptar todas las medidas y acumular todos
los elementos probatorios que conduzcan á constatar el
hecho de que se trata. En el más breve plazo comuni-
cará- el hecho á la Administración General de Impuestos
Internos, cuyo Jefe dictará las providencias tendentes á
ampliar el sumario.
El funcionario encargado de instruirlo, ,tendrá facultad

para citar y recibir declaraciones de testigos) bajo jura-
mento y de usar de los demás medios probatorios auto-
rizados por las leyes comupes.
Art. 33. En caso de presunta defraudación, el Admi-

nistrador de Impuesto~ Interno.;;mandará inventariar. con-
tar ó medir los objetos que establezcan ó hagan presumir
el fraude ó la violaciór. de la LeYl pudiendo ordenar su
depósito por cuenta de su dueño,'::;i fuese conocido, á
quien se le comunicará el hecho.
Si el interesado reclamase la entrega de los articulos

depositados, se le devolverán, bajo fianza en efectivo que
responda á las resultas del juicio, fijJndose el valor de
estos, según los precios en plaza del día de la detención.
Art. 34. En los casos de los articulas 31 )' 32) termi-

nado el sumario, se dará vista al interesado por el térmi-
no de diez dias para que alegue por escrito las razones
que creyefie le asistan en la defénsa de sus intereses.
Art. 35. Presentada la defensa ó vencido el plazo acor-

dado al efecto, el Administrador dictará la resolución del
caso, la cual será notificada á los interesados, teniendo
por tales á los dueños ó consignatarios de los artículos.
Art. 3G. Cualquier falsa declaración, acto ú omisión que

tenga por mira defraudar los Impuestos Internos será pe-'
nado con una multa de die? tantos de la suma que se ha
pretendido defraudar, pudiendo ademas aplicarse por los
Tribunales la pena ele arresto al autor, por un término que
no baje de tres meses ni exceda de un año, en caso de
grave defraudación, de reincidencia general ó concurso
de infracciones.
Art. 87. Los infractores á las disposiciones de la pre-

sente ley y á los reglamentos que en su ejecucióll dictase
el Poder Ejecutivo, sufrirán una multa de veir,te y cinco
á dos mil pesos moneda nacional.
Art. 38. En el caso de transgresiones que hagan al

infractor pasible de la pena de arresto, el Administrador
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de Impuestos Internos,' después de terminado el sumario y
sustanciadas las diligencias necesarias á la investigación
del hecho materia del fraude, pasará los antecedentes per-
tinentes al Juez federal ó letrado que corresponda para
el conocimiento y decisión del caso.
Art 39. Los' fallos de los ]u¿ces y las resoluciones de

la Administración General, en. los casos de los artículos
anteriores, se publicanin por la prensa, a cargo de los
infractores.
Art, 40. Las empresas de transportes ó cualquier acarrea.

dar. no podrán trao.;:;portar ningún articulo gravado con
impuestos internos, sin que los envases que lo contienen
lleven adherida la correspondiente boleta de control bajo.
pena de multa igual al doble de los derechos que corres-
ponderían á los artículos transportados.
Art. 41. Las empresas de transportes pashrán semanal-

mente á la Adininistración una nbta de las mercaderías su-
jetas á impuestos internos que circulen por sus líneas, con
designación de su clase, cantidad, nombre del cargador,
consignatario y destino, bajo las multas del artículo trein-
ta y siete. '

Art. 42. La Administración de Impuestos Internos puede,
cuando 10 juzge necesario, hacer verificar en los ferro-
carriles y demá!; empresas de transporte, los artículos afec-
tados al impuesto interno, que tengan ó que conduzcan,
debiendo las ~mpresas prestarle el concurso y suminis-
trarle las informaciones que les solicitare, según los datos
expresados en el artículo. anterior.
Podrá igualmente exigir la exhibición de sus libros en

la forma prescripta en el artÍCulo 44.
Art. 43. Los propietarios ó representantes de cualquier

casa, fábrica ó establecimiento insr:ripto Ó que deba ins-
cribirse en la Administración de Impuestos Internos. están
obligados á permi.tir la inspección en todos los locales, al-
macenes, depósitos, ó dependencias del establecimiento.
casa ó fábrica, cuando la Administración de Impuestos In-
ternos necesita5e comprobar la estricta observación de las
leyes y reglamentación administrativa para la recaudación
de los impuestos, ó cuando se tratase de .la instrucción
de sumarios por infracciones á las leyes de Impuestos
Internos.
Ar!. 44. Todo contribuyente por impuestos internos está

obligado á exhibir á la Administración de Impuestos In-
ternos los libros de comercio, en la parle relfltiva al im.
puesto de que se trate en el 'caso ucurrente; así como tam-
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. bién los libros especiales que debe llevar, según las leyes
y decretos reglamentarios de Impuestos Internos, cuando
la Administración lo nece5itare para el fiel cumplimiento
de .las leyes y decretos que le corre5ponde aplicar.

Art. 45. Todo aquél que denuncie una infracción á
la presente ley, sea -ó nó empleado de la Administración
de Impuestos Internos, tendrá derecho al ;50 "J.) cincuenta
por ciento de la multa liquida que ingrese al Fisco por
e.sa infracción.

Art. 46. Los productos de fabr'icación 'nacional, grava-
doS por la ley respectiva, serán exceptuados de impuesto
cuando se exporten.

Art. 4í. La Administración de Impuestos Internos rehusará
la entrega de boletos de control ó de cualquiera clase de va~
lores fiscales, á los contribuyentes ó fabricantes que ten-
gan con ella pagos atrasados ó letras protestadas; ó cuan-
do rehusaren prestar la declaración mensual. Las ventas ó
extracciones de articulos que se hicieren sin esos instru-
mentos de fiscalización, se considerarán fraudulentas.

Art. 48. Cuando fuere detenido un efecto que se en-
cuentre en contravención de la;; leyes ó reglamentos de
Impue",tos Internos y se ignorase quién es su dueno, la
Administración de Impuestos Internos citará á su dueño
por edictos públicos en la prensa de la localidad durante
quince dias. Si no compareciere, la Administración, acompa-
ñando testimonio de los edictos, pedirá el remate de los
efectos al Juez competente, quien sin má:; trámite lo or-
denará, anunciándose la subasta por la prensa durante quin~
ce dias. Si antes del remate se presentase el dueño ó con-
signatario de los efectos, se suspenderá el procedimiento
previo abono de los gastos causados y se-resolverá el caso
por la AdlninistraClón.

Art. 49. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino en
Buenos Aires, á diez y seis de Enero de mil ochocientos
noventa y nueve.

N. QUlRKO COSTA.

B. O{:lImjJo,
S""rHario del Sellado.

(Registrada bajo el N" 3(64).

MARCO AVELLAKEDA

Alejandro Sorotldo,
Se",etari" de I~ .C. de DO.



70 MINISTERIO DE HACIENDA

Depal'tamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero de 18 18!W.

Téngase por la ley de la Nación Argentina; cúmplase,
comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional
dése al .Boletin Oficial> y alchívese.

ROCA.
JosÉ M. ROSA.

J)ecr~t.tl rep;'lamcntnrlo 11eIn I~ey de Almacenaje Y EsHlIgaje

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 19 de 18~9.

Siendo necesario reglamentar la ley número 3752 que
ija los impuestos de almacenaje y eslingaje;

El Presidmte de la Repúbliea-
DECRETA:

Art. lo Toda mercadería tarifada pagará el almacenaje
y eslingaje en la forma establecida por la ley, y las no
tarifadas por la base á que más se aproximen, á juicio
de las aduanas.
Art. 2° Cuando en artkulos que deben abonar el almace-

naje por peso haya bultos de un peso mayor de 400 kilos
se cobrará sobre este el recargo que establece el inciso 2"
del artículo 1°.
Art. 3" Será obligación del vista consignar en el despacho

la base precisa para la liquidación d'el almacenaje y eslinga-
je; anotando en el documento correspondiente las aristas
respectivas, cuando se deba cobrar por volúmen, debiendo
tomar las tres dimensiones mayores.
Art. 4' Los bultos cuyo contenido sea de arl;ículos que

adeuden almacenaje y eslingaje por dos ó más bases dis-
tintas pagarán los impuestos por su valor á razón de
veinticinco centavos cada cien pesos ó fracción.
An. 5° Las mercaderias exoneradas del almacenaje, se-

gún el artículo So de la ley, abonarán el respectivo eslingaje
de depósito.
Art. 6° Los artículos de producción nacional que vengan
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de -los ríos directamente;al Mercado Central de Frutos, y
los que no pasen por los depó3üClsde aduana, no estan
comprendidos en la disposición del artículo 6° de la Ley.
Art. 7° Las fracciones de las diversas unidades de peso

y medida serán consideradas como enteras.
Art. 8° Comuníquesel etc.

ROCA.
JosÉ MA

• ROSA.

Decrdo reglarnc:Jtando In Le). de Pescantes lIidrÍlulic08.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 20 de 1899.

Siendo necesario ~reglamentar la ley de pescantes hi-
dráulicos que ha de regir en el corriente año,

El Presidmte de'.la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 El impuesto por servIcio de descarga y cdrga
con uso de los pescantes hidráulicos ó guinches, se li-
quidará y cobrará á los importadores y exportadores, por
la Aduana, de acuerdo con la ley, sobre los documentos
de despacho, conjuntamente con los demás derechos
respectivos.
Art. 2° La maquinaria hidráulica del Puerto funcionará

de conformidad con el horario de la Aduana de la Ca.
pital, en la forma siguiente:
De 6 a. m. á o p. m. durante los meses de Diciembre

á Febrero inclusive, con un intervalo de hora y media,
contado desde las 10 y 30 á 12 m'l que se destina al
almuerzo del personal.
De 7 a. m. á 5 p. ill. en los meses de Marzo, Abril

Agosto, Septiembre y Noviembre con intervalo - de una
hora, contado de 11 á 12 m., y
De 8 a. m. a 4 y 30 p. m. los meses de Mayo, Junio

y Julio, con intervalo igual al indicado en el párrafo
precedente.
Art. 3" Fuera de las horas establecidas en el artículo

anterior, solo funcionará. la maquinaria hidráulica á re-
quisición del" interesado, para lo que es imprescindible
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que este presente á ]a .Oficina de Movimiento, antes de
las 4 p. m., el boleto en que conste que se ha abonado
en ]a Receptoria del Puerto la suma de siete pesos oro
por cada guinche que va á usar.
Art. 4" Cada fin de mes ]a Oficina de Movimiento des-

contará por cada pescante seis pesos moneda nacional
para pagar el personal que ha prestado servicio fuera de
las horas hábiles.
Art. 5° El trabajo en horas extraordinarias comprende

los domingos y días festivos, y los de trabajo después de
las horas de oficina hasta las 12 p. m., con excepción de
los sábados y domingos por la noche.
Arb. 6° Solo en caso de fuerza mayor podrá trabajarse

después de las doce de la noche, debiendo el interesado,
en tal circunstancia, abonar en la lteceptoria del Puerto
Jos gastos que se or!ginen en personal y combustible.
Dicha Receptoria hará entrega á la Oficina de Movimien-
to, oport'!Jnamente,de la suma que cOlfesponde al personal.
Ar1. 7° No. se permitirá la descarga de bultos en las

plazoletas sin previo permiso de la Oficina de Movimiento.
El derecho de guinche en este caso se cobrará por la

.operación de sacar el bulto y colocarlo directamente en
el carro ó plazoleta, no pudiendo en este último caso exi-
girse que sea levantado de lluevo sin que se abone otra
vez dicho derecho.
Ar1. S. No se permitirá el uso de los pescantes hidráu-

licos para levantar lanchas, palos de buques, hélices, etc.,
salvo caso de fuerza mayor, que, á juicio de la Oficina.
haga imprescindible su empleo.
Ar1. 9° Los cargadores están obligados á hacer las Iinga-

das de un peso que se aproxime á la carga máxima del
poder del pescante.
Art. 10. Queda ábsolutamemte prohibido emplear los

pescantes hidráulicos con ayuda del guinche de á bardo
en la operaciones de carga Ó descarga de una misma
lingada.
Art. 11. La carga de las lingadas será deposirada direc-

tamente en los depósitos fiscales ó en los carros que
corresponda.
Ar1. 12. Cada vapor no podrá exigir mas de tres pes-

can-tes hidráulicos y está obligado á poner las liugad::ls
en el centro de la bodega para hacer su operación.
En igualdad de condiciones, lo~ vapores tendrán pre-

ferencia á .las lanchas para el uso del pescante.
Ar1. 13. Pagarán ~l impuesto par vollÍmen todas aque-
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Has mercadt'rías que paguen el almacenaje por esta base,
á razón de un metro cúbico rJür tonelada.
Art. 14. A las mercaderías manifestadas al peso neto,

se les agregará un diez por ciento, por sus envases. y á
los líquidos en pipas ó bordalesas que tengan un litraje
determinado,. se tomarán dos pipas ó cuatro bordalesas
por tonelada.
Los demás cascos serán aumentados con un diez por

ciento sobre su capacidad, por sus envases.
Art. 15. Las mercaderías que abonen el almacenaje y

e~lingaje, por valor, pagarán el guinche en razón de su
peso.
Art. 16. Los infractores á esta ley quedarán sujetos á

las penas establecidas para las falsas manifestaciones por
por las Ordenanzas de Aduana.
Art. 17. La Oficina de Movimiento velará porque las

lingadas de carga y descarga se efectúen por el máxi.
mUln que pueda hacerse, según el peso y volúmen de la
mercadería, con relación á la potencia del pescante.
Art. 18. La Oficina de MO\'imiento sólo permitirá el

uso de los pescantes de mayor poder de mil quinientos
kilos, para <'peraciones de carga ó descarga proporcionales
á su potencia, entendiéndo.;;e que las lingadas jamás po-
drán considerarse menare.;; de la mitad de esta.
Art. 19. Comuníquese. etc., dése al Registro Nacional

y archívese.
ROCA.

JosÉ ]Vr. ROSA.

Acuerdo COmllrllntl" una C/l.~apara instala.' en I~H" Ins Admi_
nistraciones de ImpnestQs Internos ,.. de Alcoh"l~s.

LJepUl'tami:\nto de Hflciendu.

Huenos Airc~, Enero 20 de lS!)9.

Vista la presentación que 'intecede, por la que el Señor
Adolfo BullrÍch (hijo) á nombre del Seilor Joaquin Sanchez,
ofrece en venta al gobierno -la casa de su propiedad, si.
tuada en la calle Rivadavia 413 y 423. compuesta de 13,88
metros de frente por 54,S.,} de fondo. 0 sea una superficie
do 757 metros cuadrados, más ó menos, Ó lo que resulte
dentro de muros, con un edificio de tres pisos y sótanos_o
por la suma de pesos. oro 140,000, pagaderos pesos oro
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20000 al contado, pesos oro 20,000 en una letra de Teso-
rería á seis meses de plazo, y el saldo de pesos oro 100,000
á los cinco años de la fecha de la escritura, entregándose
por ella otra letra de Tesorería, cuyas letTas devengarán
el interés del 7 (J/o anual, pagadero por trimestres venci-
dos: y

CONSIDERANDO:

Que la creación de los nuevos departamentos de Go-
bierno, así como la ampiiaeión de reparticiones existentes
ú formación de otras nuevas, tales como la Administración
de Alcoholes, han exigido vastos locales, que el palacio de
Gobierno no ha podido proporcionar para todos ellos: lo
que ha obligado á la Administración Pública á contratar
edificios particulares;
Que tanto por la ubicación topográfica, pues se halla en

el centro del movimiento comercial y administrativl;l, con-
tiguo al palacio de Gobierno, cuanto por las comodidades
que reune, el edificio que se ofrece en venta presenta
ventajas indiscutible~ para insfalar en el mismo,consultando
el mejor servicio público, las Administraciones de lmpues-
tos Internos y de Alcoholes:
Que según la avaluación practicada por la Sección de

Arquitectura del Mini5terio de Obras Públicas, el precio
del inmueble que se trata de adquirir, que resulta del
promedio de las tres estimaciones fórmuladas de acuerdo
con metodos diversos, es de $ mln 323,415, que reducidos
á oro al tipo de 206 % equivalen á pesos oro 1565)97;
Que partiendo de esta base el precio de pesos oro 140,000

por el que se ofrece en venta el inmueble es, entonces,
muy inferior al que resulta de la valuación practicada;
á lo que debe agregarse las facilidades de pago consis-
tentes en largos plazos, que el vendedor acuerda, lo que
beneficia la adquisición;

Por estas consideraciones:

El Presidelltt'de la República, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

DECRh~A:

Art. 10 Acéptase la refenda propuesta del Seiior Joaquin
Sanchez, por la que ofrece en venta el inmueble situado
en la calle Rivadavia número 413 y 423, mediante las
condiciones .estipuladas.
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Art. 2c Líbrese órden á la Tesoreria General, para que
previa intervención de la Contadarla, entregue $ oro 20..000
al referido Sei'iorJoaquin Sánchez ó á su representante,
en el acto de firmar la escritura de ven tao
Art. 3Q La Contaduría Geueral extenderá una letra valor

de $ oro 20,000 á seis meses de plazo desde el dia en que
se firme la escritura, con el interés de siele (7) por ciento
anual, pagadero por trimestres vencidos.
Por los $ oro 100,000 restantes, extenderá igualmente

otra letra á cinco años de plazo, con el mismo interés de
7 por ciento anual, pagadero de la misma manera por
trimestres vencidos.
Art. 40 Impútese á la ley número 3761 del 4 de Enero

del corriente aiio.
Art. 5°Comuníquese, publiquese, etc., y pase al Escribano

de Gobierno para que extienda la correspondiente escritura.

BOCA-JosÉ l\,¡a. ROSA.-FELlPE YOFRE. - A.
ALCORTA,-E~rrLIó CIVIT.-~E"lILlOFHERS.
LUIS nIa• CAi\lPos.-M. RIVADAVIA.

Ueereto eocnrA:amlo interiulImente de la (;artllrll de Jtelacioeiolle~
y Culto ni lliuish'o del Interior.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 21 del 18:J9.

El Vice-Presidmtede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:_

Art. 10 Mientras dure la ausencia del Sellor Ministro
titular del Departamento de Relaciones Exteriores y Culto,
Dr. Amando Alcorta, desempeñará el cargo el Señor
Ministro del Interior Dr. D. Felipe Yofre.
Art. 2° El presente decreto será refrendado por el Seriar

Ministro del Departamento de Hacienda.
Art. 3" Comuníquese, etc. y dése al Registro Nacional.

QU!RNO COSTA
JosÉ Ma ROSA.
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Decreto 1"{'.glulllent:lrill de la Ic~' tic lllllJUcstos Internos lluro 1899

Departamento (le Hacienda.

BllCll10SAil'C3, Enero 24 ¡Je IS!!!},

Siendo necesario reglamentar las leyes sobre impuestos
internos números 3689, p745 Y 3764; y conviniendo reu-
nir en un solo decreto todos los que se han dictado hasta
la fecha sobre dicha materia, á fin de uniformarios para
facilitar su cumplimiento por los contribuyentes y su apli-
cación por parle de los funcionaríos de Impuestos Internos,

El Presidellte de la Rcpública-

DECRETA:

TiTULO 1
iJe las úrscripcioJ!cs

Art. 1° Todo contribuyente por impuestos internos
(fabricante, importador, bodeguero, manufacturero, etc.)
deberá inscribirse en los registros que al efecto tiene la
Administración de Impuestos Internos en la Capital ó en
sus oficinas en las proviucias.
La inscripción se practicará en vista de la declaración

presentada por el contribuyente, y en la que se hará cons-
tar: la clase del establecimiento ó fábrica y su nombre,
su ubicación precisa (provincia,-departamento, partido, calle,
número, etc.) el nombre del fabricante, duefio del estable-
cimiento ó fábrica, el nombre del tercero que explota el
establecimiento ó fábrica, quien debe exhibir el contrato en
legal forma que tiene celebrado con el proprietario, el nom-
bre de la persona á quien el proprietarío autoriza por es-
critura pública para firmar los documentos relacionados
con el régimen de los Impuestos Internos.
Deberá también presentar un croquis del establecimiento,

con la determinación exacta de la superficie de ter-reno
que ocupa, la avaluación de este y de las construcciones
y la nómina detallada y completa de los aparatos, maqui-
naria~, útiles y envases que tiene el establecimiento ó fábrica.
Cualquier cambio ó modificación que sobrevenga en el

estado de la declaración presentada, será comunicado á la
Admini~traci(1Odentro del tercer día de producido.



1m,ERO 77
Art. '20 La declaración de que trata el art. anterior se

presentará por duplicado en las provincias á la respectiva
Oficina de Impuestos Internos. Ono de los duplicados se
remitirá á la Oficina de Control en la Capital. para hacer
en en" la Inscripción y el otro para la inscripción que
debe hacerse en la Sección.
Art. 30 Los certificados de inscripción serán firmados

por el Administrador General y el Jefe de la Sección respec-
tiva del Control, y se remitirán á la Sección correspondiente
para su entrega cuando el contribuyente esté domiciliado
fuera de la Capital.
Art. 4° Todo comerciante en cualquiera de los artículos

gravados con impuestos internos deberá comunicar, á la
Oficina de Control de la Capital, ya la Oficina de impuestos
Internos en las provincias. su nombre y la ubicación pre-
cisa de su negocio para ser inscripto en el .Registro Espe-
cial de Comerciantes~. Cuando cambie de domicilio, el
comerciante lo comunioará á las mismas oficinas.
Las oficinas de provincia remitirán á la de Control una

copi" de las inscripciones verificadas de acuerdo o.;oneste
articuio.

TiTCLO JI

De los 'villos

Art. 5" Todo contribuyente por los impuestos estableci-
dos sobre los vmos nacionales ó extranjeros, deberá ins-
cribirse en los registros de la Administración de Impuestos
Internns, de conformidad con el articulo 1" del presente
decreto.
Art. Gn El impuesto de que habla el artículo anterior,

deberá abonarse por los importadores á la salida de las
aduanas de la H.epública,
Las aduanas percibirán el impuesto, á cuyo efecto lle"

v<lrán los libros de contabilidad nece5arios, en la forma
correspondiente.
Art. 7" En la Aduana de la Capital de la República

y en la del Rosario. se entregarán los boletos de control
á los importadores por la correspondiente Oficina de Im-
puestos internos.
Art. 8' La Oficina de Control remitirá á las aduanas

de la República, excepto á la de la Capitál y á la del
Rosario, los boletos é instrumentos de control que le so"
licitasen para los vJ1lt;lsimportados. -
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Art, 9" La boleta de control para los vinos importados
será de color rojo, tendrá las mismas anotaciones que la
de los vinos de producción nacional y llevará la atesta-
ción .Importado •.

Art. 10. La Oficina de Control llevará á las aduanas
á que remitiera boletos y en un libro especial, la cuenta
correspondiente en que anotará la cantidad de boletos
remitidos con su respectiva numeración.

El descargo de dichos instrumentos de control se hara
segun la cuenta semanal de recaudación que las aduanas
pasarán á la Administración General.

En dicha cuenta se hará constar el nombre del impor-
tador, la cantidad de bolf:tas que se le han entregado,
por série y numeración, la cantidad de litros, el número
de análisis y el impuesto pagado.

Art. 11. La Oficina de Control, al remitir á las adua-
nas de las provincias las boletas é instrumentos de con-
trol de que trata el artículo Sa, comunicará por .nota á
los inspectores respectivos, la cantidad y numeración de
los instrumentos de control remitidos. Los inspectores
llevarán un libro en que anotarán las boletas con su nu-
meración y los demás instrumentos remitidos á las adua-
nas de su sección.

Art. 12. Las aduanas que han recibido boletos, remi-
tirán directamente al respectivo inspector de sección los
estados de recaudacifin de que trata el artÍCulo 10 del
present.e decreto.

El inspector hará COnformeal estado el descargo res-
pectivo en el libro de que trata el inciso 2u del articulo
anterior v al remitir el estado á la Oficina de Oontrol de
la Capita'l, informará lo que creyere conveniente,

Art. 13. Los vinos importados, antes de ser extraídos
de las aduanas, serán analizados, debiendo abonarse el
in,puesto de. acuerdo con el resultado del análisis.

Art. 14. Los importadores de vinos, al someterlos al
exámen de las Oficinas Químicas oficiales,deberán presen-
tarles el manifiesto para que hagan constar en el certi-
ficado de análisis el número de envases, la. capacidad
de cada uno de estos y el total de litros de la partida
analizada.

Art. 15. Antes de extraer los vinos de las aduanas, los
importadores aplicantn á cada uno de los envases la co-
rre.;;pondiente boleta de impuesto.

Art. 16. Los importadores y mayoristas .en cada. tran-
sacción comercial que efectúen, harán constar en el re-
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cibo que entreguen al comprador, el número. de cascos
vendidos y la numeración sucesiva de los boletos que
llevan adherida.
Les entregarán igualmente una copia, bajo su firma,

del certificado de análisis,
Art. 17. Los vinos de las bodegas de los centros pro-

ductores, para ser librados al consumo., deben ser colo-
cados en los respectivos envases de expendio. Colocado
el vino en dichos envases se solicitará por el interesado
que se tomen las muestras correspondientes para que se
practique el análisis.
,Art. 18. Las muestras se tomarán:
Dos de un solo envase.
Dos de varios envases.
Las muestras se colocarán en envases apropia::los, se

lacrarán -~/sellarán, adaptándoles un cartón blanco, en que
se anotará el número de cascos; cantidad de litros y pro-
cedencia, firmado por el empleado j' el i.nteresado, se re-
mitirán para su análisis á la respectiva Oficina QLlímica.
Se levantará, además Ull acta que exprese la diligen-

cia practicada y que será firmada por el empleado y el
interesado.
El acta quedará en poder de la Oficina ele Impuestos

Internos.
Art. 19. Practicado el análisis)' abonado su importe con-

forme á lo prescripto en los artículos 82 y 94. el intere-
sado obtendrá el correspondientl'Ocertificado de la Oficina
Química con el cual solicitará los boletos de control, con-
forme al artículo 30. Obtenidos Jos boletos serán pegados
á los cascos de expendio en la forma ordenada por el ar-
ticulo 102 del presente decreto.
Art. 20. Cuand() el interesado no estuviese conforme con el

certificado de análisis, la Oficina Química remitlrá á la Ofi-
cina de impuestos de la sección una copia dd certifica-
do y las do.";muestras que hubiere' dejado sin analizar,-
todo lo cual será á su vez enviado á la Administración
General, Cfln ]a nota correspondiente.
La Administración oirá al interesado, para lo cual le

dará el plazo de di.ez días, hará analizar una de las mues-
tras remitidas, oirá al director de las oficinas químicas na-
cionaies, después de lo cual resolvl'Orálo que corre"ponda.
Si el interesado no estuviese conforme con la resolución

podrá apelar de ella en el mndo y forma previstos en el
articulo 84.
Art. 21. Las Oficinas Químicas no otorgarán certificado
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alguno de amilisis sin hacer constar en ellos la cantidad de
cascos, con el número total de litros del vino analizado,
el cual deberá ser declarado por el solicitante y compro-
bado por el empleado que tome la muestra.
Art, 22. Los certificados de análi;:;is de los vinos, serán

remitidos por el bodeguero al destinatario ó comprador.
. Este, al fraccionar para la venta la partida, entregara los
cascos con las boletas de control pegadas en forma, en-
tregando al mismo tiempo una copia fiel del análisis co-
rrespondiente, autenticada COD su firma y el sello del es-
tablecimiento, en su caso.
Art. 23. Los que se valgan de boletos que no corres-

pondan al vino que contiene el envRse, pagarán una mul-
ta de pesos 25 á pesos 200 por cada casco, sin perjuicio
de abonar el impuesto que corresponda al vino ,analizado.
Art. 24. La boleta de impuesto para los vinos naturales

será blanca y contendrá; numeración de la boleta y se7'ie,
designación de la Oficina Química que hizo el análisis y
número de este, clase del vino, capacidad del envase, pro-
cedencia, nombre de la bodega, casa ó fábrica, timbre
de ella y fecha de salida.
Art. 25. En la boleta deberá expresarse la capacidad

exacta de cada envase, considerándose este lleno á los
efectos de la ley, admitiéndose Ulla tolerancüt de dos por
ciento de merma.
Art. 26. Cuando en los centros produ.ctores de vino no

hubiese Oficina Quimica, se entregarán los boletos de im"
puesto sin la presentación previa del certificado de análisis.
Se tomarán las muestras' de vino por la Inspección y se

remitirán para su análisis á la Oficina Quimica correspon-
diente, en el modo y bajo las condiciones que se deter-
minen por la Administración de Impue.>tos Internos.
Art. 27. El impuesto á los vinos naturales de produc-

ción nacional, se hará efectivo á las salidas de las bode-
gas ó de s:us correspondientes depósitos, en la forma
establecida en los siguientes incisos:

10 Toda salida de bodega ó depósito que represente un
impuesto que no exceda de quinientos pesos, deberá abo-
narse al contado.
2".Cuando lasalida represente un impuesto que exceda

de quien tos pesos y no pase de dos mil, el bodeguero fir-
mará letras por su importe á 30 días de la fecha de salida.

3° Cuando la salida represente un impuesto que exceda.
de dos mil pesos v no pase de cinco mil, el bodeguerc
firmará letras pagáderar. á los 90dias de la fecha de salida.
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4" Cuando el impuesto sea mayor de cinco mi! pesos, el
deudor firmará letras pagaderas á 60 días ele la fecha
de salida.

Si en vez del pago á plazo se optare por el pago al
contado, se le hará un descuento del uno por ciento mensual.

Art. 28. Los Jefes de las Oficinas de Impuestos Internos
foil los centros productores de vinos llevarán cuenta á ca-
da bodeguero, en la que anotarán por órdeo de fecha:

1{1 La cantidad de boletas de impuesto pago entregadas,
con su numeración y serie respectiva}']a del certificado
de análisis.

20 Fecha de salida del vino, número de cascos, su ca-
pacidad. cantidad de boletos empleados, su numeración y
serie, el número del certificado de análisis, punto de des.
tino riel vino, total de litros é impuesto correspondiente,
todo según la declaración jurada que presentará pur du-
plicado el interesado en el plazo fijado por el articulo 30.

Art. 29_ Los Jefes de Oficina de que trata el artículo
anterior. remitirán los Sábados de cada semana á la Ofi-
cina de Control uno de los ejemplares de las declaracio-
nes juradas que se mencionan P.r. el inciso :dodel artÍCulo
anterior.

Art. :30. La Administración de Impuestos Internos, en-
tregara á los bodegUl~ros el número de boletas que le
soliciten y que corresponda según el movimiento y res-
ponsabiiidad de la casa, previa presentación del certificado
de análisis. Estos deberán, dentro de las cuarenta r ocho
horas de 1.<1. salida de sus bodegas de los envases de vino,
presentar á' la OficiLa de Impuestos Internos la declara-
ción correspondiente de salida para abonar el impuesto
en la forma eÚablecida en el artículo 27.

Art. 3J. La Oficina de Coiltrol de 1et Capital llevará á
cadR bodegn (', depósito la cuenta correspondiente.

Art. :32. Los productores no están obligados á pagar el
impuesto al cont<1do() á plazo, cf-lando saquen vino de
SIlS bodegas para tnmsjl0J'tarlo á >',115 depósitos, siempre
que se sometan á Jos síglllentes reqlljsitos.

1" Deherán solicitar de ¡a Administ,ración General de Im-
puestos lnterr.o~, habilitación del depósito, el cual deberá
estar situado exclusivamente en las ciudades de la República.

2') El depósito se cotlsidt~rar{l como una adherencia de
la bodega, de acuerdo con 10 determinado en el artículo
10, le); :37íJ4.al efecto de las responsabilidades resultantes
del pago del impuesto y demás determinadas por la ley
citada, ti cuyo efecto la Administradon de Impuestos ln-

o

I
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ternos eXIg¡ra del bodeguero la presentación de los docu-
mentos necesarios, otorgados en legal forma.
:30Los vinos que se remitan desde la.~bodegas á los de.

positos llevarán adherida en cada envase una boleta es-
pecliJ.i de tránsito, que se entregará por la Administra-
ción r1e Impuestos Internos en cada caso de salida, en el
modo y forma que::le reglamentará por dicha adminis-
tración.
4~ Se llevara en cada depósito un libro especial, rubri.

cado por la Ajminístraciún de impuestos Internos, en el
cual se anotará, por órden de fecha, ei número de cascos
entrados al depósito con su litraje correspondiente, el nú-
mero de la boleta especial de tránsito, el número del res-
pectivo certificado de análisis y la proüedencia del \'ino.
,s' La Administración de. Impue:>tos Internos, tendrá el

derecho de inspeccionar dichos depositas: siempre que 10
creyera necesarjo. no pudiendo sus propietarios o repre.
sentantes oponerse á ello, bajo las multas establecidas en
el artículo 37, ley 3764: Y la de pagar al contado el im-
puesto correspondiente á los vinos que se encuentren en
ellos, sin perjuicio de las demás .responsabilidades á que
hubiere Jugar cOllfonne á la ley
Art 00. Cuando el bodeguero no fuere el propietario del

depósito, ó cuando el dueño de este no se constitnyese
responsable por el pago del impuesto de Jos vinos depo-
sit,ldns conforme al inciso 2° del articulo anterior, la Ad-
ministración General de Impuestos internos puede autori-
zar la constitllción de depósitos bajo las demás condicio-
nes del artículo 32 y siempre que el impuesto se pague
al contado a la salida del vino del depósito.
Art 34. L0S bodegueros que necesiten habilitar depúsi.

tos para sus vinos conforme á. los artículos anteriores, di.
rigirán sus -solicitudes directamente ú la Administración
Geneml de Impllestos Internos v esb acordaril la habili.
tación del depóó;itc, de" confon-ñ'idad con los artículos ci.
tados.
Art. :35 La Oficina de Control en h Capital y el respec.

tivo Jefe de Impuestos lnternos en las secCIOnes que ten.
gan dep{sitos habilitados, llevaran a cada uno de ellos una
cuenta en la forma siguiente:
. 10 Cargo de todos los casccs entrados en dep('L~itrJ,su
¡¡traje, número de la boleta de tránsito respectiva, número
rid certifie<¡do de análisis .Y fecha df: entrada.
2" Salida de cascos del depósito, su litraje, la boleta



de impuesto pagado, su numeración y "la del certificado
de an4]¡sis.
3" Impuesto pagado conforme á la salida.
Art. ;3(;. Cuando los dueños de jos depósitos qUiSieran

vender los vinos que se encuentren en ellos, solicitarán
de la Administración de Impuestos Internos las boleta.;;de
control que necesitaren, debiendo abnnar el impuesto
respectivo en la forma determinada en el articulo 2/.
La solicitud se hará por escrito expresando el número de

cascos destinados ,1 la venta Ó al corte, su litraje, el
número de la boleta especial de tránsito y número .del
certificado de análisis.
Art. 31. Las solicitudes de que trata el. artículo anterior

se harán llar duplicado en la Capital. Con eila~ se pre-
sentará el interesado-á la Oficina de Recaudación de la
Administración General. I~n uno de los ejemplares qLIe
retendrá esta Oficll1a,se hará por ella la liquidación corres-
pondiente del impuesto, V practicado el abono en la
forma correspondiente_ose - anotará la cantidad. abonada
en, el otro ,ejemplar, bajlJ la firma del -jefe y sello de la
Oficina, y se entregará al interesado, dándosele á la vez
un recibo del pago efectuado.
El solicitante presentará á la Oficina de Control el ejem-

plar de la solicitud que se le ha devuelto v reteniéndole
esta Oficina, anot'ará en él las boletas que entregue al
intere."'ado y los demás extremos necesarios para los asien-
'tos en el libro respectivo.

Art :m. Cuando el dep()sito se encuentre fuera de la
Capital de la República, la solicitud de buletos de Im-
puesto pago para saCClrvinos del depósito se presentan!
al respectivo Jefe de Impuestos Internos en un solo ejem-
plar y en l;:¡forma determinada en el articulo 36.
Esta solicitud será despachada_, anotando en ella los

punlDs necesarios para el asiento en el libro correspon-
dipnte de la Oficina.
Art. 39. A cada entrada al depósito, Sil dueño pasará

inmediatamente á la Oficina del Control en la Capital y á
los lm:pectores de Sección en las,provincias según el caso,
una nota del número de cascos entrados, su litraje, nú-
mero de los boletos de tránsito v del certificado de aná-
lisis, fecba del recibn y procede;lCja.
Art. 40. Los bodegueros con depó3i~os habilitados soli-

citaran de la respectiva Oficina de Impuesto.'; Internos los
boletos de tránsito que necesitasen, los cuales le;; serán
entregados en la forma determinada en el articulo 30.
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Art. 41. Los bodegueros darán cuenta a la Oficina del
empleo de las boletas de tránsito, dentro de las 48 horas
siguientes a su empleo, y en la forma determinada en el
articulo 28, inciso 2.

Uno de los ejemplares de la declaración será remitido
á la" Oficina de Control en la forma determinada por el
articulo 2fl.

Art. 42. Cuando el depósito habilitado se encuentre
fuera de la Capital de la República, las de~]aracinnes dan-
do cuenta elel empleo de las boletas de tránsito se pre-
sentarán por triplicado y en la forma determinada en el
artículo precedente.

Uno' de los ejemplarec.; lu retendrá la Oficinry para las
anotaciones del caso, otro lo remitirá al Jefe oe la Secciún
donde se encuentre el depósito, y el" tercero será enviado á
la Oficina de Control, en la forma prevenida en el artícul() 29.

ArL 4:3. La boleta de tránsito creada por el articulo 32,
inciso :1",contendrá 10 siguiente:

Número y serie de la boleta, número del certificado de
análisis, Oficina Quimica que 10 hizo, nombre del remitente
y del reciuldor, destino, capacidad del casco. fecha de sa-
lida, sel10 Ó timbre del remitente.

Art. 44. Dentro del territ0rio de las provincias produc-
toras de vino es permitido trasportarlq de büdega á bo-
dega con boleta de tránsito local, la cual se acordará gratis
y contendrá lo siguiente:

1 Serie v numeración
2 Núme;o del certificado de análisis.
3 Oficina Química que 10 hi7.0.
4 Capacidad del envase.
i) N"ombrc del remitente.
G Nombre del que recibe el vIno.
7 Punto de destino.
S Punto ele salida.
9 Fecha.
Art. 4:5.El bodeguero ó cosechero que necesité boletos de

tr~,nsito local los solicitará por escrito del re~peetivo Jefe d••
la Oficina de Impuestos Internos, debiendo la solicitud con-
tener todos los extremos indicados en los incisos 2 á 8
del artículo anterior.

Esta solicitud serit firmada por el dueilo de la bodega
ql1f: remite el vino y por el de la bo'dega que lo recibe-o

Art. 4d. La bodega qUf: remite el vino y la que lo recibe
Colnboleto de tránsito local, harún en >:lIS libros los respec-
.tivos asientos de salida. y de entrada; y la Oficina de ill1~
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puestos Intern,)s hará en la cuenta de eada bodeguero 'los
asientos del caso, anotando la serie y numeración de bo.
letos de tránsito empleados.
Art. 47. Los que corten y trabajen vinos para ponerlos

en. el. comercio, deberán someterse á las siguientes pres~
cnpClones:
1~ Tendrán sus vinos destinados al corte, con su.'; res"

pectivos boletos adheridos al envase.
2° Tendrán igualmente á disposición del personal de

Impuestos Internos sus conocimientos de embarque C')ll el
número de cascos, litraje y certificado de análisis.
3° Al 'practicar 'un corte presentarán á la Oficina'Quí-

mica -nacional, provincial, ú Jl11\l1iclpal,y á su elección,'
un pedido de análisis, que será acompaüado de los datus
siguientes:
al Cantidad de litros de vino cortadu.
h) Número de envases en que se ha repartido.
C} Fúrmula del corte,
ti) Análisis de los vinos que forman la mezcla.
Art. 48, La Oficina Químicit que actúe. en esta verifica-

,ción, solicitará de la Administraciún Ú Lnspección de 1m.
puestos Internos rie la localidad, la presencia de un C1)l-

ple¡,do, el que, -conjuntamente con el Inspectur de la Ofi-
cina Quimica, tomará las muestras, completando los datos
que la Administraciún necesite por medio de la revisiün
de libros ó tOlna de muestras de los vinos que han ser-

o vida al corte ó de las materias que existan p,lra el trabajo
ó elaboración de vinos en la casa.
La toma de muestras se hará e¡¡ esta forma:
Dos de un solo envase.
Dos de varios envases
ArL 49. Los análisis que soure los vinos se practiquen,

no solo tendrán por objeto averiguar si son aptos para el
consumo, sínó que también determinarán si el vino de
corte .examinado corresponde ó no corresponde á la com-
posición que por el L:álculo debe tener el vino presentado.
De esta parte de la investigación darún directamente

cuenta á la Administración de Impuestos Internos para que
en caso ocurrente haga efectivo el pago de los Impuestos
determinados por ley.
Art. 50, Los análisis que se practiquen por las Oficinas

Químicas pnJvinciales Ó municipales en cumplimiento de
estas disposicione>:,serán pagad,)s á las mismas, de acuerdo
con sus tarifas.
Art. 51. Todo cortador de vinos deberá inscribirse en
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t.al carácter en los libros de la Administración, debiendo
presentar la solicitud de illscripcíóll en la Oficina del Control
en la Capital y á los inspectores seccionales fuera de' ella.
Art. 52. Toda solicitud de ino,cripciún se presentará

acompañada de un estado en se que detallen todos los
vinos que en la fecha de presentación posea la casa cor-
tadora, determinando los cortados y los que no lo son, el
número de análisis de cada uno, la serie y numeración de
las boletas de impuesto que tengan adheridas jos cascos,
la procedencia y la cantidad de litros.
Art. 53. Lm cortadores llevarán un l~bro de entradas y

salidás, que abrirán con la existencia de vinos no cortados
'que rosean en la fecha de la inscripcición y c,)nfonne al
detalle referido en el articulo anterior.

gn el mismo libro darán entrada á todo vino que en
adelan-te adyuieran, salidas á las partidas que empleen en
cortes ó que fuesen vendidas.

En los asientos de las existencias. entradas -.,' salidas,
haran constar el 'nÚ¡11ero de análisis de cada vinZl, la can"
tidad de cascos, 'serie y número de jos boletos de impuesto
pago, cantidad de li~ros, procedencia y n0mhre del fabri-
cante ó importador.

Podrán los cortadores abrir cuenta por separado á cada
número de análisis.

Art. 54, Llevarán un libro de cortes, el que deberá
abnrse dando entrada por número de análisis respectivo
á las cantidades de viuo empleado para formar el c;orte,'
anotando en columna separada el total de litro~ que del
corte haya resultado, la cantidad de cascos en que se
haya envasado, el númerO de análisis, la serie)' número
de las boletas de impuesto pagu que le haya entregado
gratis la Administración.

Esta cuenta deberá saldarse con anotación de las ventas
por árden de fecha, en la que se determinara el nombre
del comprador; la cantidad de cascos vendidos, llúmero
de análisis, cantidad de Litros, serie y número de boletas
de control.

Esta cuenta podrá llevarse por separado á cada corte,
por número de análisis_

Ar!. 66. Las ventas de vino no cortados deberán co-
municarse semanalmente á la Oficina de Control en plani-
lla que contenga todos los datos que arrc0en lo:;; asientos
del libro a que se refiere el artículo anterior.

Art. 56, Cada vez que los cortadores reciban vino por
cualquier concepto, deberán comunicar la entrada á la
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Oficina de Control dentro de las veinte y cuatro horas de
la fecha de entrada, presentando una planilla que conten-
ga los mismos detalles que se exigen para los asientos
del libro á que se refiere el articulo 54 y además el nom-
bre de la Oficina que analizó el vino recibido.
Art. 57. Los vinos de corte 6 mezcla de vinos natura-

les entre si. nacionales ó extranjeros, llevarán un boleto
e"pecial de impuesto pago, el que entregará gratis la Ad-
mini>itración de Impuestos Inlernos ante la solicitud del
cortador que justifique que la cantidad de litros que han
entrado en el corte lw abonado el impuesto.
La boleta para vino de corte será de color verde y

tendrá las lf,ismas atestaciones que 1f1 boleta de que trala
el articulo 24, n:enos la indicacü'J[lde procedencia.
Art. fi8, Todo cortador que se presente á solicitar bo-

letas gratis para un vino cnrtado deberá acompañar al
certiRcado de análisis una nota de los vinos que han en-
trado en el corte y que expn~se por número de análisis
de cada UIlO la cantidad de litros 'lúe poseían antes del
corte, la cantidad ql1e han utilizado y los que quedan
disponibles.
Art. 50. La ORcinadc Control .llevará, en lln libro espe-

cial, cnenta pOI' número de análisis á cada vino que los
cortadores posean, cargándoles las call1idades que avisen
haber adquirido y deduciendo las que empleen en el corte
Ó ventas con todos los datos qw; exige el articulo 54 en
los asientos los libros de aquéllos.
Se abrirá tambien cuenta separada por número de aná"

lisis á cada corte, sirviendo de base para este objeto la.';
actas originales de toma de muestras y análisis de vinos
cortados que remiten á la Administración las Oficinas Quí-
micas oficiales,
Art. 60. Lo dispuesto en los articulas anteriores, en todo

lo que se refiere á la ORcina de Control, será aplicable á
las oficirias de inspección fllera de 1<1,Capital, y en cuya
secciún se encuentren establecidas casas de corte.
Art. G1. Los inspectores á cargo de las secciones á que

se refiere el artículo anterior. remitirán todos los sáhados
ú la Oficina del Cnntl"nl una copia exacta del movimiento
que en la semana hayan tenido las cuentas que llevan á
los cortadores.
Art. G2. No se podrún establecer depósitos para los vinos

con boleta de transito en el mismo local en que se en-
cuentre una casa de corte.
Art. 63. Los fabricantes de vino de pasas en la propor-
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ciún de uno por tres, podrán aducir como prueba los
asientos hechos en sus libros, cuando las conclusiones
analíticas que arwjen lo~ allálisÍ5 de las muestras no tra-
duzcan con precisión que :la proporción empleada para la
elaboración del vino analizado es la de uno por tres, siem-
pre que dichos asientos, comprobados por la documenta-
ción respectiva, expresen:

a) La cantidad de pasas comprada.
b) La cantidad de la misma usada en cada elaboración,
e) El total del vino producido por cada elaboración.
ti) Los precios á que ha sido vendido al por mayor, si

se han efectuado ventas en estas condiciones y si los pre-
cios están de acuerdo con los de plaz'a en lit fecha en que
se realizaron dichas ventas.
La falta de anotación en los libros de cualquiera de los

datos anteriormente enunciados, anula los asientos como
medio probatorio, y la AdministraciÓn del ramo reputará
el vino analizado como bebida artificial de pasas,
Art. 64. Los fabricantes de vinos de pasas están sujetos

á todas las obligaciones que corresponden' á los que ela-
boren vino natural.
Art. 65. Queda absoll}tamente prohIbida la elaboración

en un mismo local de vino de pasas en la proporción de
1 por B y la. de bebida artificial.
Art. 66. A los efectos riel articulo 12, inciso 2, ley 3764,

las vasija!' e:n que se guarde el vino de pasas y que no
sean las de expendio, deberán tener un letrero en carac-
teres de cinco centímetros. de alto cada letra y que diga:
•Vino de Pasas.. -
Los cascos de expendio que contengan vino de pasa!'

llevarán la boleta de impuesto pago, la cual contendrá:
1 Número y série.
2 Numero del certificado de análisis.
3 Oficina que ]0 hizo.
4 Atestación de •Vino de Pasas~.
,') Capacidad del envase.
G Fecha de salida. .
7 Timbre de la casa.
Esta boleta será de color amarillo.

El envase que tenga vino de pasas y que no tenga
adherido el letrero ó boleta indicados será decomisado.
Art. 67. Los bodegueros que quieran tener en su bode-

ga un despacho de vino rtl por menor se sujetarán á las
siguientes obligaciones:
10 Solicitarán un permiso especial de la Administración
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General de Impuestos Internos; por intermedio de la Ins-
pección de la sección-o
2° El local deslinado al despacho no tendrá llInguna

Cümumcación interior con le:bodega.
3° No sacarán de la bodega con de~tillo á la casa de

venta al menudeo ninguna partida de vino que no sea en'
Jos envases definitivos de venta, envases que deberán lle-
var pegados los boleto,; de impuestos pagos correspon-
dientes.
'4° Al solicitar de la Oficina de Impuestos Internos los

boletos de control, satisf:uán ei impuesto correspondiente,
dejándose constancia de la cantidad y numeración de bo-
letos.
Art SS. Todo comerciant.-; en vinos inscripto en la Ad-

mínistración que solicite buletas de fraCCIOnamientopara
unidades controladas que hiiyan' sufragado impuesto y que
no les sea pOSible determinar la cantidad exacta de en'-
vases en que tendni. que fracciona!' uno ó más cascos pa-
ra proceder ,í ln velJta en d\,talle de su cont.emdo" debe-
rá presentar tina solicitud escrita qLl~ especifique:

a) La cantidad de cascos que 'desee fraccionu, la ca-
capacidad, ei número de análi>iis correspondiente, serie y
número de las boletas de impuesto que tengan adheridas
v la cantidad total de ¡¡tros.
• b) La cantidad de boletos de fracciunamienu, que crea
necesitar,
Art. 60. De toda partida de boletas de fraccionamiento

recibidas, df'berá rendirse, cuenta deta'llad::t de su inver-
sión dentro de los 15 días siguientes á la fecha de en-
trega.
Art. 70, La rendición de cuentas a que se refiere el

articulo anterior, deberá hacerse bajo la forma de decla~
ración jurada y cnntendra los siguientes puntos:

a) Número de analisis, cantidad de cascos, serie y nú-
mero de las boletas 'y total de litros de vino para el que
hnbiesesolicitado boletas de fraccionamiento, y cantidad
de boletas de fraccionamiento recibida .
. b) Cantidad de cascos y total de -litros de vino frac-
Clonados.

e) Cantidad de boletas de fraccionamiento usadas, su
numeración, clase de envases, capacidad y número de bo-
leras primitivas' de !05 cascos fraccionados.
Art. 71. Todo comerciante en caso de falt.arle boletas

de fraccionamiento por habersE' calculado menor el nú.
mero de envases del que hubiere empleado, al rendir

A,
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cuenta de la jl1\'ersión de' las recibidas hará cünstar la
cantidad de vino) que le queda á fraccionar rlel pedido á
que corresponda la declaración y en ese acto solicitará
la cantidad que crea necesaria en la misma forma que
para un nuevo pedido.
En el ca.;;o de sobrarle boletas por haberse distribuido

el vino en menor número de envases que los calculados,
los sobrantes serán devuelto,", conjuntamente con la de-
claración.
Art. 72. Los que fraccionen vinos y que se encuentren

comprendido.':' en las disposiciones anteriores deberán !le.
val' en libro espeeifll cuenta prolija de las boletas' de frac-
cionamienl:o que reciban, en la que harán constar tOril.'"
los detalles que exigen los articulas 69 y 7U á los efecto.;;
de la rendición de cuentas, \" los cuales deberán baiancear-
se cada día qUe! presten 'declaración.
, Art. 73. Los inspectores de seccj'ln fuera de l'a Capital,
deberán rendir cuel~ta mpnsnal á la Oficina de control de
la inver"ión d,; las boletas de fraCCIOnamiento: al efecto
remitirán un duplicado del recibo de las boletas que en-
treguen, otro de la solicitud en que los comerciantes ha-
gan el pedido, }' otro de las declaraciones que presten
por inversión de las boletas.
Art. 74. Cuando se Cl)l1sidere oportuno la colocación

th~ lo's boletos de fraccionamiento en l,,~ nuevos envases
y la inutilización de los boletos de impuesto pago, ,se prac-
ticará en presencia de un empleado de la Administración
de Impuestos Internos. ,
Art. 75, Cuando un negociante en vinos necesitare reu-

nir varios casc,)s en un depósito común, sólo podrá veri"
ficarlo enviando previamente á la Administraciun General
de Impuestos Int'2rnos, un aviso en que exprese el número
de cascos que necesite tra~vasar, la "érie, numeración :Y
clase de los boletos de control adheridos á cada uasco el
número del cert,ificadl) de análisis y la cantidad de litros
de los envases,
La operación del trasvase la hará constar el mteresado

en H1S libros.
Cuando hubiese de fraccionarse nuevamente el vino, se

comunicará nuevamente á la Administración, y colocado
el vino en el envase de expendio, se hará analizar de
nuevo. En vista del certificado de análisis se otorgarán
nueves boletos gratis ó previo pago del impuesto, según
corresponda. .
Art. 7S. Para fiscalizar si se observan la leyes de lm-
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puestos Internos sobre. los vinos. los empleados'de inspección
de la Admíni~tración de lmpue5ws Internos tomarán mUes-
tras, de YlllOS de lo.'>cascos de expendio en las bodegas, casas
mayoristas V minoris~as, procediéndose en la slglüente
forma: _ . . .-
El empleado tomará muestras de diferentes ca5COS del

mismo certificado de análisis, las mezclará íntimamente, y
dividirá dO$porciones, que colocará en enyases apropiados,
sellándolos y lacrándolos, inmediatamente. En seguida
adaptará á los envases un cartón blanco en que anotará
la clase del vino, Sll procedencia, el número del certificado
de análisis. firmando dicho cartón con el interesado.

Art. 77. Se labrará adelllás un acta con ,la expresión rle
la diligencia de loma de muestras, la qlle será firmada por
el empleadu y pur el interesadc.

En caso de resistencia á dejar tomar las muestras, el
empleado requerirá el, auxilIO de la ft,erza pública yaute
uno ó dos testigos proceder<t á I.a toma de muestras, en la
forma mdicada (,lJ el articltl,) anterior. Los cartones v el
acta serán firmados por el elnpl'~,ldo de policía y los tésti-
gos en defecto del interesado.
Art. 78. Las muestras tomadas en la Capnal serán entre-

gadas en la Adrmnistraeión de Impuestos Internos á la
Sección Vinos. Allí se anotarán en un libro especia!'v se
numeran.jn con UIl mismu número de órden. Una' de" las
muestras se remitirá á la Oficilla Química Nacional para su
ex~men y la otra se conservará en depósito.

Art. /\1. Si el nuevo análisis no correspondiera al ante-
rior, la sección vinos pasará loS: antecedtntes á la OfiCI-
na de ~umarios para que se proceda conforme oí. los arti-
culas 273 y siguientes.

Art. 80 Cuando resulte del Ct'rtificado de analislS que el
vino es de los comprendidos en los artículos 12 y lB, ley
:1/64-, la Sección Vinos lo comunicará inmediatamente á la
Administraci,Jn pan, que esta pruvea desde Juego orde-
mmrio la detencUm del vino y prohibiendo su .CUfJsutno.

Art. 81. Fuera de la Crlpital de ia República, se tomaran
tres muestras en Ja,fmIlla indicad •.• en IG.':iartículos íG y
n y se les dará entrada en la Oficma de impuestos Inter-
nos en la forma prevenida en el articulo 78.
Una de: las muestras ~e remitid. para su análisis á la

Oficina Quirmca l1i1cit.:)JJalde la Sección ó á la correspon-
diente Oficina Química provincial u municipal ofi::ializaclá
y las otras S8 conservarán en depósito en la seCCión.

Art 82. La Oficina química remitirá al Inspector, dentro
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de seis dias de recibida la muestra, el certificado é infor.
me correspondiente sobre el nuevo anlllisis.
Cuando él no correspondiese al anterior, el inspector

lo remitirá inmediatamente con todos los antecedentes á
la Administración General acompañando las muestras.
Art. 83. Con los-antecedentes recibidos se formará el ex.

pediente del caso, procediéndose conformé á Jo d;~puesto
en el articulo 20.
Art. 84. Si eri el término de cinco días de notificado el

interesado del fallo del Administrador General no deduje-
ra el recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda
de la Nación, se tendrá por cosa juzgada la resoll1ciün
administrativa de primera in.stancia.
En la segunda instancia el Ministerio de Hacienda de

la Nación resolverá; después de un nuevo análisis sobre
la sl':gunda muestra y los informes r¡ue se produzcan.
Art. 8.'),Sien¡pre que del certificado de análisis resulte

que los vinos analizados son de los comprendidos en los
articulos l:¿ Y 12, ley ;)7f\4, el inspector ele la Sección pro-
cederá inmediatamente á detenerlos, constituyéndolos en
poder de depositarios y labrando el acta-inventario, que
remitirá á la Administración General junto con los infor-
mes del caso.
Art. 86. En las localidades en que no haya Oficina Quí-

mica se tomarán las muestras en la forma indicada en el
artículo 7G y se remitirán para su análisis á la Oficina
Química de la Sección más próxima.
Art. 87. En toda compra-venta de vinos, el comprador y

vendedor. de común acuerdo, podrán tomar en botellas
de capacidad no inferior á medio litro una doble muestra,
del vino que- es objeto del acto de comercio, las que se-
rán depositadas en los muestrarios de la Administración,
á los fines de la comprobación de las condiciones del vino.
Art. oS. Las botellas serán presentadas 'á la Administra.

ción, lacradas y selladas con el sello del vendedor y acom-
pañadas de un acta firmada por los contratantes, donde
se especifique la cantidad y condiciones del vino vendido.
Entregará igualmente un recibo al comprador y otro al
ven<lt-;dor.
Art. 89. Las muestras serán conservadas en depú::>itoen

la Administr(lción y solo se remitirán para ser analizadas
cuando la~ condiciones del vino vendidü den ocasión á_
casos contenciosos administrativos, en razón de oculta-
ciones en las indicaciones de los envases.
Art. 00. En las secciones de' las provincias, las muestras
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á que se refiere esta resolución serán depositadas y recI-
bidas con las mismas formalidades por los respectivos ins-
pectores seccionales.
Art. 01. Pa~ados seis meses de la entrega de las mues-

tras, se dispondrá de ellas comó lo ordene la Administra-
cióu.
Art, 92, Las Oficinas Químicas nacionales al practicar

análisis se sujetarán en el cobro de sus servicios á la si-
guiente tarifa:'

1" Por un análisis completo de ,vino de corte Ó

hecho a pedido de introductor ó productor. . .. . $ 10,00
2~Cuando este análisis se refiera á una partida
de vino menor de Cincuenta bordalesas... ~ 5,00

Art, tl:3.Las Oficinas Quimicas nacionales al practicar
igualmente análisis parciales á título de información en
los pllntos' de producción., cobrando los precios siguientes:

Por una determinación de alcohol. $' LOO
Por una determinación de acidez. _. 1.00
Por una determinación de celllzas. 2.00
Por una determinación de extracto. ~ 2.00
Art. 04. El pago se hará á la Administracción de Im-

puestos Internos por medio de boletos tahlnarios de COll-

trol, quedando el talón en la Oficina Química y el reci-
bo en_poder del interesado.
Por los talones se controlará lo percibido por la Admi-

ni"tracción de Impuestos Internos,
Art.95, Para el cumplimiento del artículo _1n, ley 3764,

la alcoholización de los vinos comunes de consumo de
producciim nacional) limítase a 14 "/" de alcohol en V0-

Iúmell y la tolerancia para los azucarados no podrá ser
mayor de J() n/n, quedando sujeto al impuesto determina-
do P(lf ley todo vino que sobrepase los limites seI1alaclos.
Art, DO. Los \.inos comunes importados pagarán, además

del impllCsh) i!lterno de dos centavos por litro, un centa-
vo por cn.da grado ó fracciúl1 de grado y pM litro, cuan-
do la gradnación alcnhólica exceda de 15", Cuando el
extracto seco determinado por la evaporación á 'Ia tem-
peratura de 100". centesimales, incluyendo el Hzúcar re.
ductor, exceda el 45 nl,., pagará un centavo por cada
cinco gramos ó fracción y por litro, ,
Art. 97. Las Oficinas Quimicas respectivas pasarán sema-

nalmente al servici~l de Impuestos internos, una planilla
de los análisis que'practiquen d'2 los vinos que se impor-
tan, la que será elevada á la Administración General de
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Impuestos Internos, para qu~ por su conducto, llegue it la
Inspecclón de las Oficinas Químicas nacionales.
Art. 98. Los vinos no podrán encontrarse fuera de ho-

dega. aduana ó depósito habilitado, sin que lleven adhe-
ridos á los envases la correspondiente boleta de im¡\uesto
pago, bajo la pena establecida para lns casos de defrau-
dación contra los que los hubiesen sacado sin ese requisito.
Art. ~H. En una bodega, depósito de "inos ó casa de

cor,tes de vinos naturales, no podrá fabricarse vino de
pasas ó bebida artificial
Art. 100. Además' de lns libros que por el arHculo 276

deben llevar los fabricantes, los bodeglleros llevarán un
libro, en el que anotarán diariamente las materi8S primas
empleadas en la elal)r)racíán, las cantidades de vino na.
tund que reciban y todos los datos de los boletos de los
cascos,
Art. 101. Todo uodeguero, cortador, importador ú ma-

yorista en caso de venta, elltregara al cornpmdol" un cer-
tificado, en el qne hará constar el número de envases
vendidos, la clase de vino, la numeracirín rle lfl.s boletas
y el número del certificado de análisis.
Art. 102. 'El boleto de control para vinos deberú pegarse

en los envases con cola v cinco tachuelas, una en el cen-
tro y las restantes en los ángulos.
Art. JO;~.Los comerciantes conservarán los envases de

vino con los boletos y letreros con que se recibieren los
envases, mientras el vino I1Cl ha}'R sidn consumido por cual~
quier motivo,
Dicho.;; boletos, al ser vaciaJos los cascos p0r consumo

ó por clIaiquier otr" causa, deberán ser inmediatamente
inutilizados por completo de modo que no pueda usárse-
les otra vez,
Art. 104. Los cargadores ele vino.", al transport,arlos por

",ia terrestre él fluvlal, cumplIrán con lo dispuesto en el
artículo ;313 y siguientes del presente decreto.

TíTULO .m
B"bidas artificialrs

Art. 1O[i, Los rabricantes de' bebidas artificiales, además
de lo dispuesto en los artículos 10 y 2" dei presente decre-
to, deberán declarar el número y la capacidarl de las ti-
nas, Cl1bas ó toneles de que se "irve.n para la elabora-
ción de los caldos artificiales y el número y capacidad de
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los pipones ú otros envases en que los depositen después
de clasificarlos, todos Jos cuajes llevarán fijada una eti-
queta de la Adminislración de Impuestos Internos.
Art. 106. 'En las tinas de elaboración, lo mismo que cn

los envases destinados á Cl"lntenerel liguido apto para ser
entr.';gado al consumo, consignarán en parte visibie, por
medio de cifras fuertes trazadas con pintura blanca inde-
leble, la capacidad de cada tillO de ellos expresada en hec-
¡ólitros, 6 litros, ,asi como el número de orden correspon-
diente á cada uno, debiendo comunicar. á la Administra-
ción general de impuestos internos las modificaciones por
el concepto de restriccilmes, ensanchamiento ú r~m)Va-
cíón que inlroduzcan en ese material, de acuerdo con lo
establecido eh el artículo 1" del presente decreto.
Art. 107. L9. elaboración de bebidas artificiales queda

sujeta á la siguiente reglamentación:
1" Anotaran en un libro especial en cada acto de la

elaboración de la bebida artificial, la fecha en que la ela.
boración principió, el número de órden de las tinas {I

cubas' ue elaboración y capacidad de cada Ullfl, así co-
mo la fecha en que quedan desocupadas.

2" Los fabricantes comunicarci.n con tres días de anti-
cipación ú la respúctiva Oficina de Impuestos Internos la
cantidad de bebida artificial que se proponen elaborar,
la capacidad de los envases y número de ellos que ocu-
parán, el tiempo que durará la operación y el procedi-
miento empleado en la misma, fermentación él infUSión.
Inmediatamente después de terminada la operación, el

fabncante comunicará á la respectiva oficina la cantidad
de bebida elaborada, aCOrdándose una to1eralLciade a 0/"
para el cómputo de la recaudación del impuesb, si aquélla
no correspondiese á la existencia verificada por los ins-
pectores en sus visitas á las fábricas.
Art, JOS. Toda elaboración de que nu se haya dadD

aviso á la Administración de impuestos Internos ó á sus
dependencias, se considerará como tentativa de defrauda-
ción'y será penada conforme al articulo ;)G, ley 37(';4,.
'1\,do casco de bebida artificial que salga de fábrica de-
berá llevar adherida con cola ó goma -fuerte un bokto
que contenga lGSsiguientes enuncJados:
1n NúmerQ del boleto y serie.
2" Número del certificado de análisis .
.o:¡" Oficina Quimica que lo hizo.
4° Clase de bebida.
5" Capacidad del casco en litros.
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6° Fecha de sa.\ida.
7" Timbre de fábrica.
La fecha de salida se marcarú con tinta rosa indeleble.
Art. 108. Es presunción legal qUl': lo" envases han sido

completamente llenados.
Art. 110. Toda salida de fábrica sera cumnnicada en

el día,á la Oficina del Contn)] en un aviso c¡ae contendrá
lo siguiente:
1" I'úmero de envases vendidos.
2° Numeración de los boletos que lleven los cascos ó

cajones.
3° Capacidad de cada envase total de la partida.
4" Clase de bebida .
.')0 Medio de transporte.
(JI' Nombre del comprador ó consignatario y domicilio

de este.
Art. 111. Los ,boletos deberán usarse por los fabrican-

tes en el órden de su numeración y se conservarán sus
talones para ser exhibidos. A los funciollar¡o~ de: impues-
tos internos cuando estos lo exijan.
Art. 112. Lo.;; fabricantes de estas bebidas no podrán

expenderlas de! local de las f¡"¡bricasen envases de una.
capacid\ld inferior á diez litros.
El vermouth artificial embotellado deberán expenderlo

en cajones de 6 Ó 12 botellas cerradas y prescintadas por
la boleta correspondiente. ~

TíTULO IV

l~¡f}{(é'o,cigarros J' a{;arril/os.

Art. 11:3.Los importadores, los manufactllreros y los
negociantes de tabaco en bruto, obtenurán un certificado
de la A(lministración General de lmpuestos Interno.::.. ba-
jo la firma del Administrador y el jefe del control ele ta-
bacus que les acte(lite cst>'l.rinscriptos en los registros de
la Administracción.
Art. 114. Los importadores dirigirán su solicitud de ins-.

cripción á la Adrninistracción General de Impuestos Inter-
nos, directamente en la Capital de la República y fuera
de ella por medio de la correspondiente oficina. .La soli-
citud expresará la clase ele negocio á que s,c dedIca P.l
importador, su nombre y la ubicación cl~1 negocio. Sus-
cripto el s()licitant~ en el registro que se llevar;"¡al efec-
to se le entregará el certificado en la Capital ú se :-emi-
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tirá á la provincia de su domicilio para que le sea entre-
gado por la Oficina de Impuestos Internos, pcévia la ano-
tación en el registro respectivo.
Art. 115. Los manufactureros se inscribirán de acuerdo

con el artÍCulo 131 y los compradores de tabaco en bru-
to de conformidad á lo dispuesto en el artículo 114.
Art. 116. Los manufactureros, para obtener el certifica-

do á que se refiere el articulo Ila, deberán presentar á
la Administracción General de la Capital, ó á sus emplea-
dos. fuera de ella, una declaración acompañando las mar-
quillas que usan para el empaquetamiento de sus produc-
tos, especificando los pesos, cantidades y precios á que
corresponden cada uno de ellos.
Cada vez que retiren una marquilla ó empleen una nueva,

deberán dar cuenta a la Administración, á fin de que se
hagan las anotaciones correspondientes
Art. 117. Los certificados que otorgará la Administra-

ción General de Impuestos Internos son los siguientes:
1" De color azul para los comerciantes de tabaco en

bruto y los importadores.
2" De ~olor rojo para los importadores de tabacos elabo-

rados .
.'1" De c:Jlor verde para los manufactureros en general.
Art. 118. Los que cesen en el comercio ó manufactura

de tabacos) en cualquier categoria á que pertenezcan,
deberán devolyer el certificado á la Administración Gene-
ral de Impuestos Internos ó á sus empleados.
Art. 119. La Administración General de impuestos In-

ternos, desde la promulgaci(.)ll de este decreto, procederá
á levantar un nuevo empadronamiento de los contribuyentes
por tabacos, cigarros y cigarrillos de la República. fijando
al efecto los plazos necesario" para la presentación de las
nuevas deciaraciones, con las cuale!'>la Administración
organizarií los libros correspondientes de inscripción.
Art. 120. Desde el 31 de Mar:w quedan nulos j' sin

ningún valor todos los certificados otorgados hasta la fecha
por la Administración General de Impuesto;; Internos, que
autorizan la adqui.~ic¡ónde tabacos en bruto, lo mismoque
los otorgados ú cualquier contribuyente por tabacos elabo-
rados, cigarros}' cigarril1os. Los que posean dichos certi.
ficados deben devolverlos á la Administración General de
Impuestos Internos en la capital ó á sus empleados fuera
de ella .
.Art. 121. Todo cosechero de tabaco deberá comunicar

su nombre y d0111icilioá la Oficina de Impuestos Internos
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de la Provincia ó Territorio donde se encuentre la planta-
ción así como la ubicación de esta v su extensi6u. Al
emp~7.ar la cosecha deberá comunicarlo <í la misma ofici-
na, así como al terminarla, dando entonces cuenta de la
cantidad cosechada. Deberá igualmente comunicar las
ventas que efectúe, determinando cantidad, comprador y
destino.

Art. 122. Las declaraciones de que trata el artículo an-
terior se asentarán en los formularios que al efecto se-
rán entregados por los empleados de la Administración
General de Impuestos Internos á las autoridades locales
de las Provincias ó Territorios donde se encuentren las
plantaciones.

Los formulario") serán llenados por los plantadores y
devueltos ,{las autoridades locales, que los entreganín para
ser recogidos por los funcionario>!de Impuestos Internos.

i\rt 123. Con los avisos anteriOl'es. :a Oficina de Im-
puestos Internos que los reciba, hará los a~ientos del caso
en un libro que llevará al efecto.

Hechos los asiento.;;referidos, remitirá mensualmente los
avisos originales élla Oficina de Control en la Capital, para
que esta, á su vez, haga los asientos correspondientes en
un libro que llevará con dicho objeto.

Art. 124. Dentro de los cinco primeros días de cada
mes, lOi negociantes de tabaco en bruto y los rematado-
res que hagan e"te negocio, deberán entregar á la Ad-
ministracilÍll General de Impuestos Internos en la Capital
y á sus empleados fuera de ella, nna planilla que conten-
ga la existencia de tabacos en bruto en el mes anterior,
las compra.";y las ventas electuadas durante el lDlsmocon
expresión de la cantidad de buitos, peso de cada uno,
número del boleto y si el jabaco es nacional ó importado,
nombre y domicilio del comprador y vendedor y número
y color del certificado correspondiente,

Art. 125. Los comerciantes en tabaco en bruto y los re-
matadores de este artículo, deberan llevar un libro rubri-
cado por la AdminisLración General, donde se anotarán
diariamente las operac.iones hechas y de acuerdo con los
enunciados del articulo anterior.

Art. 126. Los [,abacos de hoja no podrán circular en la
República, sinó en mazos, fardos ó pacütes, que deberán
llevar una boleta de intervención que entregará gratis la
Administración de Impuestos Internos á todo comerciante
que haya obtenido certificado.
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La Administración llevará cuenta á los negociantes re-
feridos de la entrega de dichas boletas.
Art. 127. Los que expendan tabacos en bruto deberán

exigir del comprador la exhibición del certificado que lo
acredite como manufacturero ú negociante de tabaco en
bruto y anotará en sus libros, a más del nombre y domi.
cilio del adquirente, el número de órden y color del cer-
tificado.
Art, 128. La" empresas de transporte no podrán condu-

cir ninguna c1a:;:ede r,abaco en bruto sin exigir de su car-
gador una guía por duplicado e.n qne se determine el nú-
mero de bultos, peso, numerac.ión de la boleta de Ínter-
vención, nombre de -la casa remitente, nombre del con-
signatano y destino. No podrán transportar dicho tabaco
sin que cada bulto lleve adherida la b nieta de mten'en-
ción.
Un ejemplar de esta doble guía será entregado por la

empresa á ia Oficina de Impuestos Internos de la Sección
en el mismo día de la recepci,jn de la carga.
La Oficina practlcará la anotación del caso en ms libros

)' remitirá semanalmente las guias originales a la Ofici-
na de Control de la Capital" para que ella practique en
sus libros las anotaciones que procedan.
Art. 129. Las aduanas de la República, excepto la de

la Capital y el Rosario, no podrán despachar ningún per-
miso de introducción (le tabaco sin que el Importador
justifique tencr el ccrtificado á que se refiere el artículo 113.
Mf:nsualmente pasarán á la AdministraCión General de

Impuestos Internos una planilla ric los tabacos que hayan
sido introducidos, expresando la cantidad de bultos, Sil

peso, nombre y domicilio del introductor y número del
~e]"tificado.
Art. 130. Toelo el que posea tabaco en bruto en el te-

rritorio de la República, yCl sea importado ú nacional, de-
berá remitir á la Aclminist,nl.ciónde Impuestos Internos
en la Capital y á los Jefes de Oficina fuera de ella, den-
tro de los quince dias siguientes á la promulgaCión de
este decreto, una declaración especial que contenga la
existencia de tabacos en bruto en su poder al 31 de Di-
ciembre de 1898, expresando el número de bultos, su peso,
con la clasificación de nacinnal (¡ extranjero, número del
boleto de intervención)' nombre y domicilio de quienes
han sido adquiridos.
Art. 131. Además de lo dispuesto en el artículo 1{l del

presente decreto, toda persona que en la capital de la
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República haya de dedicarse á la manufactura de tabacos
, cinco días antes de principiar la elaboración presentará a
la Oficina del Control un documento con "u firma, en el
que consignará la siguiente declaración:
1n Especie de la manufactura y su nombre, en caso de

tener/o, determinándose con precisión si ella se refiere á
la elaboración de tabacos para reducirlos á hebra, pica-
dura, rapé, para preo5arlos Ó endulzar/os, ó si se refiere
á la elaboración de cigarros y cigarrillos.
2° Monto de la elaboración mensual de la manufactura de.

termin,ándose con relación á cada especie de la elaboración.
3° Número, clase y destino de las máquinas que tiene

la manufactura, si son movidas á brazo ó a vapor fllime-
ro de los obreros que hacen cigarros ó cigarrillos ó em-
paquetan tabaco para la venta.
Art. 132. En las provincias, la declaración ele que trata

el artículo anterior, se presentará por duplicado al Jefe
respectivo de Sección, quien remitirá un ejemplar de la
declaración á la Oficina de Control de la Capital.
Art. 1.33,En vista de las rleclaraciones de que tratar¡ los

dos articulas precedente!;", la Administración General de
Impuestos Internos otorgará los certificados ú que se re-
fiere el artículo 117, procediéndose para ella en la forma
determinada en los articulos 113 y 114 del presente de-
creto.
Art. 134-. Todo manufacturero in;:;cripto en la Adminis-

ción de Impuestos In~i.lrnos, para poder "adquirir tabacos
en bruto para la elaboración, sin previo pago de valores
fiscales, deberá llevar en forma los libros determinados en
el articulo 276, observándose al efectq las siguien tes dis-
posiciones:
lOEn el libro de materias primas consignará todas y,

cada una de las partidas de tabaco sin elaborar, compra-
da~, determinándose las cantidades respectivas, con clasi-
ficación de si es nacional ó extranjero, número del bo-
leto del Impuestos Internos, peso, fecha de compra, nom-
bre de vendedor y domicilio,. asi como el número y co-
lor del certificado corre"pondiente,
2° Diariamente anotará las partidas que destinan á la

p.laboracíón, así como en los casos de venta el número
elel boleto de Impue5tos Internos, peso, clasificación, nom-
bre, domicilio del comprador y número y color del cedi-
ficaclo correspondiente.
3" En el libro de elaboración se anotará diariamente

la cantidad de tahaCL)picado, hebra) ctc" empleado pa-
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l
ra cigarrillos y paquetes, los cigarros .Ylos paquetes de
cigarrillos, así como lo empaquetado. El polvo, despunte
.Y despalillado podrá anotarse mensualmente.

4" En el libro de expendio anotaran en la entrada la
cantidad de paquetes de tabaco picadq, hebra, .,etc., los
paquetes de cigarrillos y los cigarros, de los que hOl si-
do concluída su elaboraClón con indicación de los pre-
cios al consumidor que ,les fije, y en la salida las veutas
efectuadas en la;; mismas condiciones, haciendo constar
nombre y domicilio del comprador, cuando estas ventas
fueran hechas á comerciantes ó revendedores.

Art. 1:15.Los manufa.ctureros que por la poca llllpor-

tancia de sus negocios y por otros motivos atendibleíol
por la Administración de Impuestos Internos no }ludiera
llevar los libros correspondientes ordenados por la ley,
ni presentar "sus balances mensuales (declaración jurada)
á la Administración General de Impuestos Internos ó
á sus delegados) estarán sujetos, para poder dedicarse á
la elaboración del tabaco, á la,,; sigllientes condiciones:

a) Darán cuenta á la Administración General de Impues-
los Internos ó á sus agetltes en una declaración escrita
por duplicado, hacieudo constar el nombre del propieta-
rio, domicilio y clase de manufactura á que se dedica,
con especificación de cantidad aproximada de cigarros,
cigarrillos ó tabacos que elaboren mensualmente) así co-
mo la cantidad de tabaco en bruto y elaborado que po-
sean el día de su declaración.

b) No podrán adquirir tabaco en bruto para la elabo-
ración de sus productos, sin un permiso otorgado en ca-
da caso por los Impuestos Internos en la forma que re-
glamentará la Administración.

el En la solicitud de permiso, deberán declarar la ""clase
de cigarros, cigarrillos ó tabacos á que dedicarán dicha
materia prima, así como el precio á que pieusan vender
al consumidor.

(1) Este permiso le será otorgado previo pago de los
valores fiscales que les corresponda con relación á la canti-
dad comprendida en el peso que establece la siguiente tarifa:
ProporciÓN para d un/Ilesto, pr{"(lio pago al 'Jbtcncr el penmso
para {GII/prar tabaco.

Para cada 100 paquetes de cigarrillos.
Para tabaco picado .
Para cigarros , .
Rabillos ó trabuquiilos, el ciento .

2 kilos tabaco
Kilo por kilo bruto

Palo ó polvo
K". 0,1;50 p.O,;¡OOBÜ
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Damitas y Cavour, imitación, el ciento. 0,600 d 0,lS0
1/2 Regalía, cualquier tabaco y tos.

canos, imitación, el ciento........ 0,900 0,270
De la paja, imitación, el ciento...... 0,800 0,240

Art. 136. La inspección deberá vigilar estas fabricas,
tomando nota de los pesoos de los cigarrillos, cig::¡rros y
tabacos que se ~laborell, para comprobar las. diferencias
que pudieren existir en los pesos calculados, á fin de otor~
gar, en caso necesario, la mayor cantidad de valores que
pudieran necesitar para el expendio de lo elaborado ó
tener en cuenta el sobrante de lo adquirido, así como la
existencia del despalillado Ó dl~spunte.

Art. l::~7.Las inspecciones darán cuenta mensualmente
a la Administración General. de los boletos que hayan ex-
pendido. en una planilla, con especificación de número de la
factura, clase de elaboración, precio al consumidor, can-
tidad de tabaco é impuesto abonado.

Art. 138. Los que vendan tabaco en bruto á estos ma-
nufactureros, deberán conservar los permisos otorgados,
por los Impuestos Internos, Josque remitirán á la Admi-
nistración General ó á 103 inspectores de sus seccIOnes
respectivas en los primeros cinco días del mes posterior á
la venta, acampanados de una nota resúmen de la canti-
dad de tabaco vendido, por cuya nota exigirán recibo á
los funcionarios encargadüs de esta recepción.

Ar!. 139. La Oficina de Control confrontará mensualmen-
te los permisos otorgados, con los que remiten los ven-
dedores, dando cuenta' á la Administración inmediatamen-
te de las diferencias que se notasen para su esclarecimiento.

Art. 140. Exouerese á los manufactureros de la obliga-
ción de estampillar 105 paquetes de tabaco picado, cuan-
do este sea destinado a la elaboración de cigarrillos.

Art. 141. Los paquetes de tabaco {¡ qué se refiere el
artículo anterior serán precintados por los manufactureros
con una boleta de intervención, que les será entregada
pür la Oficina central en la capital}' por 105 inspectores
de sección en las llrovillcias y territorios llacionale5.

Art. 142.Estarán igualmente ubligados á llevar una cuen-
ta especial, en la que se debe hacer constar diariamente
el númerü y peso de Jos paquetes intervenidos. la nume-
ración de las boletas que les pre.;:;cintan,el nombre de] ad-
quirente y el precio en los casos de venta.

Será obligación de los manufactureros dar cuenta men-
sualmente por comunicación detallada de los datos del in-
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ciso anterior, á la Oficina de: Control en la Capital fede-
ral ó á los inspectores seccionales en las provincias ó terri-
torios nacionales.
Art. 143.Exigirán del comprador ó propietario en los

casos que el tabaco sea picado por cuenta y árden de es-
tos, un certificado expedido por la Administración de Im-
puestos Internos: ó sus delegados, en el que debera cons.
tar la cantidad de tabaco que se le autoriza á comprar
ó hacer picar, el que no podrá remover.se de la fábrica
sin esta autorización.
Art. 144. Los certificados del articulo anterior deberán

entregarse á los manufactureros en cigarrillos, previo pa-
go en diner'J de contado del impuesto correspondiente al
tabace, que se propone adquirir ó hacer picar, entregán-
dose1e'i el equivalente en estampillas para cigarrillos, á ra-
zón de 20 grs. por paquete.

Art. 145. Todo el que venda al menudeo tabaco, ciga-
rros y cigarrillus elalmrados por un tercero, comunicara
á la Oficiua de Cont:.:olen la Capital y fllera de ella á la
Inspección de Impuestos Internos, el lugar de la venta,
con designación de la calle y número y ante el requeri-
miento de los funcionarios de Impuestos (!ltemos, tendrá
la obligación de declarar el nombre y domicilio de la persona
á quien los compró, así como el monto de lo comprado.
Art. J '16. Cuando una persona elabore tabacos, cigarros

ó cig-arrillos á comisión ó en partieipación en lugares se.
parados de los talleres del manufacturero, por cuya cuen-
ta trabaja, debera ~er considerado á su vez como maou-
facturero de tabaco y sujeto :1 'cumplir con todas las obli-
gaciones que le son inherentes.
Art. 147. Cuando una persona no elabora personalmen-

te los tabacos, cigarros y cigarrillos, ni tiene establecido
un taller de elaboración, limitálJdose á encomendar a los
talleres ú manufacturas de propiedad de un tercero la pre.
paración del picado de los t,abacos ó la confección de los
cigarros ó cigarrillos, no se le considerará como manu-
facturero á los efectos riel presente decreto en lo que se
refiere al nombre y donucilio de la manufactura.
Art. 148. La persona que encomendare la elaboración

á que se refiere el articulo anterior y la manufactura que
la acepta, debe constituirse solid<iriamente responsable
ante la Administración General de Impuestos Internos
por las infracciones á las leyes y reglamentos fiscales, en
que se illcurnese por uno y otro con respecto á los ci-
garros, cigarrillos y tabacos elaborados.
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Art. 149. En el caso del anterior' artículo, t>! que enco-
mienda la elaboración á la manufactura de un tercero,
está autorizado á presentar las cajas ó paquetes con l~
atestación de su propio nombre y la indicación de su do-
micilio para que en ellos sean acondicirnados los tabacos,
cigarros y cigarrillos en la forma prevista por el presen-
te decreto.
Los tabacos_o cigarros y cigarrillos serán estampillados

en la manufactura que los ha elaborado.
Art. 150. Las disposiciones de los artículos anteriores

seran igualmente aplicables al caso en que una manufac-
tura encomiende á otra la elaboración de tabacos, ciga-
rros y cigarrillos, lo cual no podrá verificarse sin previa
autorización de la Administración y en el modo y forma
en que ella Jo determina.
Art. 151. Los manufactureros que confeccionen clga.

rrillos con tabaco elaborado de importación, solo podrán
obtener la devolución del impuesto pagado á la salida de
la Aduana, cuando un funcionario de Impuestos Internos
presencie la extracción de los tabacos de los paquetes ó
cajas, la inutilización de los valores, la mezcla de los
tabacos, y todas la.., operaciones necesarias, hasta la con-
clusión definitiva de la elaboración de los cigarrillos.
Art. 152. La Administración reglamentará la forma en

que se efectuará esta intervencióú.
Art. J 53. Los cosecheros radicados en Misiones que

elaboran por un procedimiento especial, peculiar á las
dificultades y exigencias de aquel territorio, los desperdi-
cios de los tabacales que poseen, podrán exportar dichos
productos sin las formas de acondicionamiento exigidas
en los artículos 155 y siguientes, siempre que cumplan
los siguientes requisitos:
1" Solicitarán la inscripción y certificados correspon-

dientes que ordena el articulo J 13;
20 Comunicarán en el día á la Administración General

de Impuestos Internos y á la Inspección de Misiones, jos
fardos de este tabaco que exporten, COIl indicación del nú-
mero del boleto, nombre y domicilio de la persona á quien
se destine, número del certificado y color;
;3°No podrán enviar este tabaco á otras personas que

á aquellas que gozan del certificado de manufacturero;
4" La Gobernación de .Misiones remitirá mensualmente á

la Administración de Impuestos Internos una nómina de
las guias de removido que otorgen á los tabacos de la
referencia;
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5° Los cosecheros elaboradores darán cuenta mensual.
mente en una planilla que contenga la existencia anterior
de estos tabacos, los envíos hechos, fecha, etc., de acuerdo
con los impresos que entregará la Inspección;
6° Los fardos que se envíen en estas condiciones lleva-

rán el boleto de intervención correspondiente á los taba-
cos en bruto.
Art. 154. Los manufactureros que usen melazas ó nico-

tina para la elaboración de sus productos) deberán dar
entrada de ellas en sus libros de compra y elaboración,
anotando los domicilios y nombres de los vendedores. así
como l!1.sque empleen diariamente, 10 que será manifes-
tado en la declaración mensual que presenten á la Ad.
ministración General.
Los que vendan melazas ó nicotina á los manufatureros,

deberán comunicar mensualmente á la Administración Ge-
neral de Impuestos Internos las ventas efectuadas, con es-
pecificación de fechas, cantidad, nombre y domiciho del
comprador, así como el número de certificado.
Art. 155. Todo tabaco elaborado en hebra, picadura,

pulverizado (rape) ó en cuerda, de cualquier chtse y pro-
cedencia que sea. que 'se encuentre preparado para el
consumo, será acondicionado por el manufacturero para
la venta, la remoción ó el consumo en los paquetes que
á continUación se describen y de ningún otro modo.
El tabaco en hebra, picadura, pulverizado (rap¿), en

tablelas ó 'en cuerdas, paqueles Ó tarros del peso de uno.
dos y cinco hectógramos.
El tabaco en cuerda podrá acondicionarse en tarros

de un kilógramo.
Art. 156. Cada paquete ó tarro de tabaco elaborado,

llevará marcado ú impreso el nombre del manufacturero
y el lugar, número y calle de la manufactura, así como
el precio de venta al consumidor y fijada la faja de im-
puesto que por la ley le corresponde.
Art. 157. Se podrá vender para el consumo, los taba-

cos en bruto acondicionaclos exclusivamente en paquetes,
mazos él manoj,)s del peso de ¡¡no, dos y cincü hectó-
gramos, siempre que se les adhieran los valores fiscales que
por la escala del impuesto les corresponde, debiendo lle"
val' la indicac'ión del prccio de venta al consumidor y
el nombre y domicilio del contribuyente que los acondi-
cione en esa forma.
Art. 158. Los cigarros serún acondicionados por el ma-
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nufacturero para la venta, remoción ó consumo en la si.
guiente forma y de ningún otro modo.
En paquetes ó cajas de cinco, diez, veinticinco, cin-

cuent.a ó cien cigarros, debiendo llevar estampado ó im-
preso en cada caja ó paquete el nombre del manufactu-
rero, el lugar, la c;alle y el precio de venta al consumi.
dar y fijada;la faja de impuesto que por ley le corresponde.
Art. 159. Los cigarrillos serán acondicionados por el

manufactUrero para la venta, remoción ó consumo, en
paquetes que deberán enunciar el lugar, la calle y el nú-
mero de la manufactura, el nombre del fabricante y el
precio de venta al consumidor.
Cada paquete llevará además fijado el valor fiscal que

por ley le corresponde.
Art. 1nO. J~osvalores ]lara tabaco, cigarros ó cigarrillos

de elaboración nacional, no podrán usarse sinó en los en-
vases del peso, cantidad y clase para que están destinados.
Art. Hil. Los tabacos, cigarros ó cigarrillos impurtados

del extraujero conservarán el acondicionamiento que les
e;; propio; pero si viniesen sin acondicionar, Ó si el acon-
dicionamiento de orígen fue;;;ealterado en el país, el nue-
vo acondicionamiento se sujetará estrictamente al deter-
minado en lus artículos anteriore5.
Cada paquete, caja ó tarro de cigarillos, cigarros ó ta-

bacos elaborados, importados del extranjero debe tener el
nombre}' domici!io del importador, la palabra .importado'
el precio ele venta al consumidor}' llevará fijado el valor
fiscal que por ley le corresponde.
Art, 1(;2, Los valore;; fis,ales correspondientes á los ta-

bacos daborados, cigarros o cigarrillos, deberán pegarse
directamente en toda su extensión sobre el paquete ó ca-
ja, de modo que 10 envuelvan y que un extremo de la
caja quede intercalada en la envoltura y el otro extremo
que es el que lleva impreso el valor del impuesto, ven-
ga a adherirse precisamente sobre el extremo opuesto de
la faja.
Queda absillntamentc prohibido colocar entre el valor

fiscal y el paquete ó caja ninguna tira de papel ó cual.
quier cuerpo que interrumpa el pegado directo del valor
fiscal C'"lJ1 el paquete ó caja.
Art. 163. El precio al con.'<umidorserá impreso directa-

mente ell el paquete, caja ó etiqueta, ó podrá adherirse
en un papel impreso que se pegará al paquete.
Art. 164. Inmediatamente que los tabacos elaborados,

cigarros ó cigarrillos se encuentren acondicionados en la
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forma determinada en los artículos anteriores, serán pro-
"i"tos del correspondiente valor fiscal adherido en el mo-
do y forma que indica el articulo 102 bajo la multa esta-
blecida en el artículo ~7_,ley 3764. La falta de estampi-
llas en las diferentes marcas ó empaquetamieotosde tabacos
elaborados, cigarros ó cigarrillos, constituye infracciones
distintas que serán reprimidas cada una de ellas separa-

.damente.
Art. 165. CUdndo las fajas de valor no e~tén perfecta-

mente pegadas á los paquetes ó cajas, se impondrá al co-
merciante que posea los efectos un;;!multa de conformidad
al artículo a7, ley 376'1.

Art. 1Go. Cuando se extraigan los tabacos elaborados,
cigarros ó cigarrillos de! lugar de la manufactura, sin que
ellos lleven adheridos losvalores fiscales correspondientes
ó cuando sin este requisito se encuentren ya embalados en
la manufactura y en condiciones de- ser extraídos de ella,
ó cuando sin tener aciherida la faja de valor se encuen-
lren en cualquier punto de los locales de la manufactura des-
tinados á la venta al público, por mayur ó ,,1 menudeo,
el manufacturero será pasible de las respollsabilidades por
fraude impuestas por la ley.

En las mismas responsabilidades incurre el que reciba
del manufacturero ó e! que posea ó haya transmitido l"s
tabacos elaborados, los cigarros ó cigarrillos nacionales ó
importados sin los valores fiscales correspondientes.

AI"1. 167. Los manufactureros deberán manifestar por
escrito en declaración especial acompal1ando un croquis
de la manufactura, cuál es el local destinado para la venta
y entrega de efectos al público.

Ar!. 168. Cuando sin embargo de tener adherido el valor
fiscal que corresponde, los tabacos elaborados, Jos cigarros
y cigarriJ1us han' sido extraídos del lugar de la manufac-
tura sin que revistan las fonmlS de acondicionamiento
determinadas en los articulos 15;") y siguientes de este
decreto, serán pasibles el manufacturero y el tenedor de
los efectos, sean estos de producclúll nacional ú importados,
de la multa est:-lblecida por el articulo 37 de la ley 3764
contra ,los infractores.

Art. 1130.Toda persona que pegue en cualquier paque-
te, caja, eLC,valores fiscales falsos ó usados ya, ú que
los venda. posea ó compre, será reo de fraude y casti-
gado como tal.

Art. 170. Los valores fiscales, al usarse en un paquete
ó caja, serán destruidos por la persona que lo tenga entre
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sus manos, bajo la pena de multa impuesta á los infractores.
Art. 171. La persona que compre los envases vacíos,

pero con los valores fiscales no destruidos ó ya usados ó
falsos ó que los posea, venda ó que los ofrezca en venta,
ó el que posea, venda ú ofrezca a la venta valores fiscales
ya usados. sufrirá la pena impuesta por la ley de Impuestos
Internos á los defraudadores, sin perjuicio de la responsa-
bilidad criminal á que hubiere lugar si el hecho importara el
delito de falsificación previsto y penado por el Código Penal.
Art. 172. Los vendedores de cigarros no podrán extraerlos

de los envases que los contienen y colocarlos en otra cajas,
paquetes ó recipientes. Deberán conservarlos en los mis-
mos envases con que salieron de la manufactUra ó los
recibieron del mayorista y ofrecerlos en ellos al consu-
midur hasta que la caja ó paquete se haya agotado_
Art. 170. En el cómputo oficial entre las cantidades com-

pradas de t.abaco sin elaborar y las elaboradas, se admi-
tirá una tolerancia de un cinco por ciento.
Las mermas que sufren los tabacos para elaborar ci-

garros ó cigarrillos por despalillado, despunte ó poIva,
deberan ser comprobadas con la existencia del palo, des-
punte ó polvo del tabaco.
Art. 174. El precio cOlTiente de los cigarros, cigarrillos

y tabaco.'; elabomdos, imporiados á los efectos del pago
de impuesto interno que deben verificar los importadores,
11) establecerá periódicamente un jurado compuesto de dos
funcionarios de la Administración general de impuestos
internos y de dos comerciantes del gremio, bajo la pre-
sidencia del Administrador General de Impuestos Internos.
Los jurados serán nombrados por el Poder Ejecutivo y

durarán un ailo en el ejercicio de sus cargos.
Art. 175. Ei jurado desempefiará las siguientes funciones:
1" Val~ará el precio corriente de venta al consumi-

dor, de las diversas clases y vitolas de los cigarros, ci-
garrillos y tabacos elaboradús, y formará una tabla de
aforo que contenga el resultado de las tasaciones, así co~
mo las cuotas de impue.stos est'ablecidos por ley.
2" El Admini.strador General de Impuestos Interno,~.

previa aprobación del Poder Ejecutivo. hará imprimir di-
cha tabla y la comunicará á los importadores que tribu-
tan el impuesto;

::J" El jurado resolverá por mayoría de votos los asun-
tos sometidos á !'Ll deliberación y dejará constancia de
sus decisiones en actas suscritas por el presidente y los
cuatro vocales.
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Art. 17G. Las tablas de aforo regirán por el término de
tres meses, durante el cual no podrán ser modificadas y
se entenderá que quedan en vigencia mientras no sean
modificadas.
El tabaco que se destine á usos industriales, ya sea en

rama ó mazos deshechos, se sumergirá durante cinco
minutos en una tina llena de aceites pesados prov~n¡entes
de la destilación del alquitrán de hulla.
Las personas que necesiten hacer uso de esos tabacos,

deberán comllnicar!ü con la anticipación debid3. á la A(1-
ministración General de fmpue.stos ~nternos para compro"
bar su inutilización.
Art. 177 Hasta el 1" de Mavo de 1!::lD9. los manufactu-

reros, comerciantes, importadoi-es, vendedores, minoristas,
que po.sean en el territorio de la República paquetes de
tabaco elaborado, cigarros ú cigarrillos con los VA.lo*
res fiscales entregados por la Administración hasta la fe-
cha.. deberán dar cuenta de la cantidad de paquetes y
cajas que posean, á fin de que la Administración General
las habilite en la forma que convenga,
Art. 178. Desde la fecha que se designe por la Admi.

ni,;tración General de [mpuestos Internos, todo paquete de
tabaco elaborado, cigarros y cigarrillos que se encontrase
en poder del negociante, de cualquier categoría á qtle
pertenezca, con los valores fi.scales á que se refiere el
artículo anterior, sin que haya sido habillitada por los
. Impuestos Interno!':, hará pasible a su poseedor de la
mtllta establecida en el articulo 37, ley :3764.

TiTULO V

Ccn}Cza

Art. 17~. Los cerveceros llevaran tlll lihro en el quP.
anotarán diariamente la cantidad de materias prírnas en-
tradas en la cervecería, la cantidad empleada, la cantidad
de cerveza producida y las saiidas verificadas, con designa-
ción de las clases de envases y su c\pacidad respectiva.
Art. 18U.Los barriles que contengan cerveza llevarán

pegada con engri.ldo, cola ó tachuelas, un bo!f~tnde con-
trol que expresará:
l. La numeración v serie.
2. La capacidad del.casco.
3. El sello de la fábrica.
4. La fechf\ de salida.
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Art. 181. Las fábricas de cerveza que no les convime-
se usar la boleta de que trata el artículo anterior, se so-
meterán á 10 siguiente: •

1" A tener un subinspector permanente, cuyo sueldo
mensual abonarán ($ 320) en el" modo que ;;e det.ermine
por la Administración de Impuestos Internos.
20 Los barriles que salgan sin la bl)leta llevarán nume-

rado á fuego el nombre de la fábrica, el número del ba-
rril y la cantidad de litros que contiene.
Art. \ 82. El emplearlo llevará un libro en que anotará con

claridad y precisión cada una de las salidas de fábrica en
el modo y forma que se determine por la Administració n
general de Impuestos Internos.
Art. 183. Cuando los cascos sin bolet:\, hubiesen ele ser

transportados por ferro-carril ó por la vía fluvial, las em-
presas transportadoras exigirán del cargador la presenla-
ción de un certificado del inspector oficial de la cervecería,
bajo su firma y el sello de la Administración de Impues-
tos Internos, en el cual conste que los cascos han salido
de la fábríca con su intf',rvención.
El certificado contendrá ,,1 nombr~ de la fábrica, la fe-

cha de la salida, el punt.o de destino de los cascos, la
cantidad de f';stos y f';1número de litros.
Art.. 184. Las "mpre"as de transpone no podrán recibir

env ••.ses de cerveza sin que estos lleven el bo1et'l de con.
trol ó sin que el cargador les presente el certificado á
que se refiere el articulo anterior.
Art. 185. El inspf';ci;or de la fabrica pasará diariamente

á la Oficina de Control una planilla dando cnenta del
número y capacidad de lns cascos salidos sin boleta de
control.

A.r!. lSR. El impuestf) que corresponda por cada bote-
lla de cerveza se hará efectivo por medio de e;;;tampillas.
Las estampillas serán perfectamente pegadas á lo largo

del cuello de cada botella, de mnrlo que cnbran la ce-
rradura de la cápsu1n, el resorte ó alambre, etcdet.a, que
ajusta al tapún para que al abrirse la botella la estampi-
lla quede rota.

Arlo 187. Los cajones que contengan cerveza estampi-
llada deberún llevar impresa ií. fllego en la parte externa
la atf:staci6n <Cen'ezR, estampillada,.
Art. 188. Las estampillas se solicitarán por el f"brican-

te y se abonará su importe conforme al articulo 18 ley
3764.
Los boletos de control se solicitarán de acuerdo con
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la salida mensual de cascos de la fábrica v se abonarán
conforme al artículo 16, ley 3764. .

A.rt. 189. Desde el día que se fije por la Admini>;tra-
ción de Impuestos Internos, no podrá salir de fábrica
ningún envase de cerveza, sinó en la forma determinada
en los artículos anteriores, bajo la pena impuesta á los
defraudadores.

Art. 1\-)0. Los envases que contengan botellas de cer-
veza de importación, no podrán ser ¡'etiraclos de Aduana
sin que allí mismo se les aplique pnr el impnrtador una
boleta de intervención que contendrá:

1. El número de árden y série.
2. Cantidad de botellas.
3. Capacidad de cada una.
4. Fecha del despacho .
.S. Nombre del importador.
El importador recibirá al mismo tiempo el número de

estampillas correspondiente ;i la botellas contenir1as en el
envase.

Art. 191. Los envases que contengan botellas de cerve-
za importada no podrán ser abiertos sin que inmediata-
mente se aplique la estampilla correspondiente, bajo pe-
lla de defraudación.

Art. 192. Las estampillas para cerveza importada serán
de color rojo.

A:;/Ít'arrs.

Arlo 193; Todo ingenio ó fábrica de azúcares tendrá la
obligación de cl)rllnriicar á la Oficina del Control de la
capital y á la Oficina de Impuestos Internos de la Sección,
con cinco dias de anticipación, la fecha en que dará co-
mienzo y aquella en que terminad Jos trabajos de fabri-
cación.

Art. 184. Desde el día en que se inicien 1m trabajo!';,
serú obligación del ingenio pasar á la Oficina de Con.
trol de la Administracción un boletín diario dl~fabncación
en el cüal dará aviso de la cantidad de bolsas llenadas
Jiariamente, um la numeración respecti\'a de ella», según
el órden sllcesivo qlle les corn~sponda, y la l~stimación de
su peso.

Art. 195_ Desde la fecha que se fije po'r la Administra-
ción General de Impuestos Internos, no podrá salir de los
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depl)sitos fisca1e3 nll po-
bolsa lleve la boleta de

i.ngenios ninguna bolsa de azúcar sin que lleve un bole-
to de control que contendrá lo siguiente:

1. Número y serie.
2. Peso de la bols<,L.
3. Número de la bolsa.
4. Fecha de salida.
5. Nombre del ingenio y sello.
G. Nombre del consignatario.
Toda salida del ingenio sin que la bolsa lleve la h;)!e.

ta de control correspondiente con los datos indicados, se
considerará fraudulenta.
La boleta será atada con alambre ó cuerda en la parte

superior de la bolsa. Las boletas deberán usarse en ór-
den progresivo.
Al't. 196. Las bolsas de azúcar que remitan los inge-

mas á depósito fiscal, saldrán con una boleta de tránSito
quP contendrá:
1. Número v serie.
2. Peso de ía bolsa.
3. Fecha de salida.
4. Nombre del ingenio y sello.
5. Depósito á que se remiten.
Art, 19í. El azúcar remitido á

drá salir de ellos sin que cada
que trata el articulo 195.
Art, 198, En cada expedición de azúcar que efectúe el

ingenio deberá pasar aviso en el ciia á la Administración
Gelleral de Impuestos Internos, especificand,) los números
de las boletas de control de las bolsas, los números de
órden que individualicen las bolsas expedida;;, el peso de
toelas ellas, nombre del consignatario y destino,
Art. 199. La fábrica de azúcar deberá hacer constar en

un libro especial todos Jos enunciados ele los boletines de
aviso de fabricaci6n y los avisos de salidas pasados á la
Administración General.
Deberá asimismo llevar libro de exportación y todos

los que este decreto exi.ge á los fabrican tes.
Art. 200. Toda persona que comercie por mayor en

azúcares y todo comercian Le quP. venda a'zúcal' á los al.
maceneros minoristas, deberá expedir un certificado en el
acto de la venta, en el cual hani constar ]a cantidad v
peso de las bolsas vendidas, como flsimismo la numera":-
ción estampada en las bolsas y el nombré del ingenio en
el cual se elaboran los azúcares.
Deberán igualmente llevar un libro, en el cual se to-

•
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mará razón de las ventas con especificación de los ante-
cedentes requeridos en el certificado.

Art. 201. La exhibiCión de los certificados y del libro
referido en el articulo anterior, deberá efectuarse en todo
momento que lo requiera el servicio de Impuestos Internos.

Art. 202. Todo ingenio li fábrica de azúcar en c~da
bolsa qne llene de azúcar deberá estampar lo siguiente:
el al1o, el número sucesivo de órden de las bolsas, em-
pezando la numeraci6n en Enero de cada afio y terminán.
dala en Diciembre, y la radicación y nombre de la fábrica.

Art. 203. A los efectos de lo prescripto en el artículo
anterior, el nombre y domicilio de la fábrica deberá es-
tamparse con tinta nf'gra indeleble y los números con
tinta ó pintura roja, debiendo tener cada uno de los ca-
ractéres una altura de ocho centímetros cuando menos.

La numeración deberá colocarse á la cabeza de las
bolsas, de modo que sea visible cuando las bolsas se en-
cuentren en pila.

Arr. 204. Los importadores de <:,zúcardeberán estampar
en los envases las palabras «Azúcar im.portado•.

Art. 205. Los exportadores de azúcar. para obtener la
devolución parcial del impuesto de que trata el artículo
10, ley 3'145, deberán cumplir con los siguientes requisitos.

1" Presentarán á la Administración General de Impues-
tos Internos una solicitud, acompai1ando el certificado que
se les ha entregado en cambio del impuesto pagado.
2" Presentará también con la solicitud el certificado en

forma de la aduana respectiva que acredite la cilntidad
de azúcar embarcada para el extranjero.

3~ Acompañarán igualmente un certificado en forma,
en el que conste la verificación del peso neto del azú-
car desembarcado en el extranjero. Dicho certificado será
otorgado por las autoridades aduaneras del puerto de des-
embarco ó por un funcionarb con patente según la le-
gisiación del paí.;;.

El certificado anterior será autenticado por el cónsul
argentino de la localidad.

Art. 206. El azúcar, al ser embarcado en los puertos ar-
gentinos para el extranjero, será pesado por las autori-
dades aduaneras, las que deberán hacer constar en sus
certificados el peso bruto y el peso neto.

Art. 207. En vista de los certificados de que tratan los
artículos anteriores, la Administración de Impuestos Inter~
nos hará la liquidación correspondiente y otorgará el dra"::-
back respectivo.
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Art. 208. Facultase á la Administración de Impuestos In-
ternos para otorgar dra\v-backs aún antes de la presen-
tación de los certificados de desembarque en el puerto
extranjero de destino de los azúcares y hasta' la concu-
rrencia del noventa por ciento del valor provisorio que
resulte.
Art. 209. Sin perjuicio de]o dispuesto en el articulo an-

terior, sera obligación de los exportadores presentar los
documentos justificativos del desembarque de los azúca-
res dentro de los cienlo veinte días de la fecaa de la ex-
portación.
Art. 210. Si dentro ne dicho término no se presentaren,

la Administación de Impuestos Internos dará cuenta inme-
diatamente all\,linisterio de Hacienda para que se ordenen
las gestiones correspondientes en el sentido de la devolu-
ción de la suma representada por el dra'v"back respectivo.
Art. 211. Los tenedores de. los draw-backs en las con-

diciones anterior!llente previstas, deberán depositar dentro
del tercer día de notificados por la Adminü;tración de
Impuestos Internos, las sumas por las cuales ella les forme
cargo con motivo de diferencias resultantes del cotejo de
los certificados de embarque otorgados por las autoridades
nacionales, baje pena de denegación de los beneficios que
este decreto acuerda a l0s tenedores de draw-backs.

TÍTULO VI[

Fús(oros

Art. 212. Los fabricantes de fósforos, para obtener el cer-
tificado de inscripción que ordena el art. l' de este decreto,
deberán presentar á la Administración General de Impues-
tos Internos en la Capital ó á sus empleados hIera de ella,
un estado al 31 Diciembre de 1898. en un formulario que
les entregará y contendrá los siguientes datos:

a) Existencia de las materias primas: algodón, esteariIla,
clorato, minio y fósforo.

b) Existencia de las materias manufacturadas: fósforos
con estampillas, sin estampilla, en cuadros, cerilla en ela-
boración •.i pasta fosfórica, con las correspondientes mar-
cas y gramos del peso medio.
El fabricante, al prestar la declaración para la inscrip-

ción, deberá declarar cuantas marcas elabora, la cantidad
d~ fósforos que pone en cada una de ellas, y sus respec-
tivos pesos netos.
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Toda modificación que introduzca en el peso. nuevas
marcas ó cesación de alguna de ellas deberá comuni"
carlo por escrito á la Administración General tres c1ias
antes de efectull.rJa.
Art. 213. Las aduanas pasarán mensualmente á la Ad-

mimstración General de Impuestos Internos, una nota de
la cantidad de fósforo blanco que se introduzca, así como
de la filatura .de algodón para fósforos, expresando peso,
fecha del despacho y nombre y domicilio del importador.
Art. 214. Todo el que comercie en fósforo blanco. es-

tearina y filatura de algodón para fósforos, deberá dar
cuenta mensualmente á la Administración General de Im-
puestos Internos en un formulario ad-!lOc, que llevará los
siguientes datos:

1. Fecha.
2. Procedencia.
3. Comprador.
4. Marcas v número.
5. Bultos. -
G. Peso bruto, neto y netísimo.

Art.215. Los que importen ó comercien en fósforo blan.
ca deberán inscribirse y obtener de la Administración Ge-
neral un certificado que los acredite para ello.
Exceptúame de esta disposición las personas que adquie-

ran dicho producto para preparaciones medicinales, siem-
pre que las cantidades no excedan de 500 gram,)s men-
sualmente.
Art. 216. Los fábricas de fósforos deberán tener un de~

pósito especial para el fósforo blanco, el cual deberá estar
cerrado con dos cerraduras, de manera que una llave esté
en poder del empleado fiscal y la otra del fabricante y
no podrá extraerse esta materia sir. la presencia de ambos.
El empleado tomará nota del peso en un formulario

que deberá remitir en el día á la Administración General
y que deberá llevar la firma del fabncanle y del empleado.
Las fábricas deberán dar aviso de las horas en que han

de hacer estas operaciones Él fin de que el empleado pue-
da asistir.
Art. 217. El empleado de Impuestos Internos deberá

tomar diariamente el peso de la fabricación, pesando una
gruesa de cajas antes. y después de llenadas y por cada
clase, sordos ó con ruido y de las marcas que se elabo-
ran, anotándolo en el formulario correspondiente.
Art. 218. Los envoltorios que empaquetan las cajas de

fósforos, deberán llevar impreso ú estampado, además del
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nombre y domicilio de la fábrica. la fecha de su elabo-
ración.
Art. 219. El fabricante deberá llevar, además de sus

libros comerciales, en los ordenados por el artículo 276,
]a entrada, y salida de las siguientes materias primas: es-
tearina, algodón, minio, clorato y fósforo blallco, especifi-
cando nombre y domicilio de quienes los adquieren.
En el libro de elaboración anotará diariamente las can-

tidades de materias primas empleadas: la cantidad de ca"
jas de [óbfaras y las ventas efectuadas.
Art. 220. Toda caja de fósforos llena que se encontrase

en la fábrica, deberá tener adherida su estampilla corre.=>-
pondiente.
Art. 221. En los casos en que por conveniencias comer-

ciales, el fabricante necesitase hacer una elaboración que
no piense poner inmediatamente á la venta, solicitará de
la Administración General, con tres días de anticipación á
la elaboración, la intervención correspondiente, á fin de no
tenerla e:itampillada, en cuyo caso la Adnllnitración toma-
rá las medidas que correspondan.
Art. 222. La Administración podrá en cualquier momen-

to exigir la conclusión completa del trabajo hasta dejar
toda la cerilla convertida en fósforo apto para la venta,
á fin de controlar lo que corresponda.
Art. 223. Los desperdicios de la fabricación deberán ser

conservados á fin de pader tomar nota de ellos .. cuando
lo soliciten los fabricantes: a los fines de aprovecharlos
ó destruirlos.
Art. 224. Cada salida de fósforos de fábrica deberá se

acompañada de un boleto tal'Jnario, que expresará lo S1-
guiente: .

1. Número de órden.
2. Cantidad de gruesas de fósforos.
3. Marca.
4. Nombre del recibidor.
5. Domicilio.
6. Sello de la fábrica.
7. Fecha de salida.

Este boleto será doble. Uno conservará el recibidor:
y el otro, que será firmado por el que recibe, lo conser-
vará la fábrka juntamente con el talonario, para ser exhi-
bido cada vez que se le exija por la inspección.



117

TÍTULO VI[]

DI' los naipes

Art. 225. El impuesto á los naipes se .abonará por me-
dio de estampillas ó fajas que los fabricante:" é introduc-
tores adherirán á cada paquete de doce juegos. Las es-
tampillas ó fajas se pegarán directamente sobre el papel
del paquete :Yen toda su exf.,ensión.
Dichas estampillas serán impresas con tinta negra para

los naipes de elaboración nacional y con tinta roja para
los de producción extranjera, y sobre ellas los fabricantes
é ullportadore.s imprimirán su nombre ó 10 estamparán con
un sello de tinta indeleble.
Art. 226. Los fabricantes de naipes estamparán en la

envoltura de cada juego su nombre ó el de la fabrica ó
la razón social y su domicilio_o y los importadores estam-
. parán su nombre y domicilio y la palabra «importado •.

Art. 227. Las fábricas de naipes situadas en la capital
presentarán á la Casa de Moneda el Cuatro de Copas
para que le estampe un sello de control.
£n las fábncas situadas fuera de la capital, el sello de

control será aplicado 811 la fábrica por el. inspector de la
sección en persona, cuando no opte el fabricante por re-
remitir las cartas a la Casa de j'I'Ionedapara su sellado.
Art. 228. LDs importadores de naipes, por las aduanas

de]a capital y La Plata, dentro de las cuarenta y ocho
horas de haberlos retirado, presentaráu á la Casa de Mü-
neda, para que les aplique el sello de control, la carta
que los naipes traen en la cubierta de cada juego. Cuan~
do en la boca de estos naipes no viniera ninguna carta
suelta, los importadores romperán la envoltura para pre-
sentar á la Casa de Moneda el As de Corazón, á fin de
que sea sellado.
Art. 229. Los naipes importados por aduanas que no

sean las nombradas en el artículo anterior, serán sellados
por el inspector de la sección en el plazo y modo indi-
cado-,-en el artículo 228, cuando el importador no optase
por remitir la carta indicada a la Casa de r-,'Ionedapara
su sellado.
Art. 2;~O.Los juegos de naipes deberán estar acondi-

cionados en forma tal, que sin romper la envoltura sea
visible el sello de control estampado oficialmente.



Art. 231. El importador que no cumpliese con lo dispues-
to en los artículos anteriores) será penado con multa de
$ 200 á S 2.000 m/n. Los naipes que tuvieren sellada la
respectiva carta y que se hallaren acondicionados en pa-
quetes de doce juego.;:;, pero sin tener pegada la faja ó
estampilla conforme al artículo 225, harán pasible al im-
portador de la multa de <'$ 200 á $ 2.000 m/n.
Art. 232. Los fabricantes que posean naipes acondicio-

nados para la venta sin haber cumplido con las obliga-
ciones impuestas en los artículos anteriores, incurrirán en
las multas previstas en el artículo precedente.
Art. 233. T~am:curridos treinta días desde la publícación

del presente decreto, los importadores y fabricantes, bajo
la pena aplicable en los casos de defraudación, no podrán
vender ó extraer de su casa ó fábrica ningún naipe ó
paquete, sinó en estricta conformidad con lo establecido
en los artículos anteriores.
Art. 234. Las aduanas pasarán una nota mensualmente

de las cartulinas introducidas por los fabricantes ó impor-
tadores de naipes, á cuyo efecto la Administración dará
aviso de los que estarán inscriptos. .
ArL 2.'35.Los que expendan cartulinas á fabricantes de

naipes darán cuenta mensualmente á la Administración
de las cantidades que le han sido compradas, expre;,ando
resmas, cantidad, hojas y peso de la resma, nombre y do-
micilio de la fábrica.
Art. 236. Los importadores llevarán un libro de entra-

da y salida de naipes, rubricado por los Impuestos Inter-
nos, donde anotarán la fecha de entrada (despacho de
Aduana) cantidad de juegos y las fechas de "alida, con
nombre y domicilio del comprador al por mayor.
Art. 237. Los fabricante .• de naipes llevarán un libro

ó libros rubricados por los Impuestos Internc)s,. donde ano-
tarán la compra de las cartulinas expresando fecha, ven-
dedor, cantidad de resmas, hojas y peso, cantidad de las
elaboradas é inutili:;.adas por cualquier causa, así como
cantidad de juegos obtenidos, venta de juegos, fechas}'
domicilio y nombre del comprador, sin perjuicio de los demás
libros ordenados para los fabricantes en general en la ley.
Las cartulinas inutilizadas deberán conservarlas, para

que sean revisadas por la inspección.
Art. 2'38. Las declaraciones mensuales á que se refiere

el artículo 277, expresarán los requisitos del formulario
que para dicho efecto solicitarán de la Administración
General.
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Art. 239. La Casa de Moneda exigirá de cada fabrican-
te ó importador un recibo por' duplicado del número de
cartas selladas que les entregare. Uno de estos recibo:::lo
enviara a la Administración General de Impuestos Inter-
nos y reservará el otro para la anotaciones que debe prac.
ticar en sus libros.
Art. 240. Dentro de los sesenta días de la promulga-

ción de este decreto, todos los poseedores de naipes, ya
sean nacionales ó importados, dl2'beran dar cuenta á la
Admini.stración G¡;;neral de Impuestos Internos de la can-
tidad de juegos que posean, á fin de obtener el sellado de
las cartas ordenado por este d~creto, y pasado dicho tér-
mino, todo naipe que se encuentre sin dicho requisito,
sea para la venta ó en poder deljngador, será depositado
y el dueüo del establecimiento donde se encuentre será
penado con la multa de pesos 500.
Sin perjuicio de las re.sp,)nsabiJidades del fabricante ó

importador del articulo cuando ellas procedieren.

TiTULO IX

iJe los sombreros

Art. 241. Los fabricantes de efectos gravados por el
artículo 17 de la ley 3745, abonaran el impuesto correspon-
diente por medio de estampillas y de conformidad con el
articulo lti ley .'3764,
Art. 242. Lás estampillas serán pegadas en el interior

del sombrero, gorra casco, etc,
Art. 243. Con excepción de los artículos referidos que

hayan sido intervenidos ó que se intervengan en forma,
todos los que se encuentren en fábrica en condiciones de
ser ofrecidos al consumo, deberán encontrar.se estampilla-
do,; bajo las penas del articulo 37, ley 3764, si es que no
corresponde considerar el acto como ejecutado en fraude
de la Ley.
Art. 244. Los fabricantes de sombreros, gorras, etc., de-

berán estampar ó poner sobre cada uno de ellos y en for-
ma adecuada su .nombre ó el de la fábrica v el domicilio.
Art. 245. Los que importen ó fabriquen~cloches, che-

mises, piezas de paja ó cuerda y armazones para la con-
fección de sombreros ó gorras, deben suscribir.se en la Ad-
ministración General de Impuestos Internos ó en las ofi-
cinas de su dependencia á los efectos expresados en el
artículo 293 del presente decreto.

•
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Art. 246. Los fabricantes llevarán los libros prescriptos
por el artÍCulo 276 de este decreto.
Art. 247. Los importadores de sombreros, además de

los libros indicados en el articulo 44 del Código de Co-
mercio, llevarán un libro de entradas .Ysalida,";rubricado
por los empleados de Impuestos Internos, en el que se
anotará la fecha de entrada de la mercadería, su clase,
cantidad y procedencia, nombre y domicilio del compra-
dor, cuando la venta no fuere directamente al consumidor.
Art. 248. Los que importen ó fabriquen cloches, che-

mises, piezas de paja ó cerda y arnJ?zónes para sombre-
ros, deberán llevar un libro rubricado por lo,";Impuestos
Internos, donde anotarán las entradas y salidas, especifi-
cando fechas de cada una, nombres y domicilios de com-
pradores y vendedores.
Art. 249. Todos los que comercian en sombreros, go-

rras, etc., mayoristas 6 minoristas, que hasta [a fecha de
la promulgación del presente decreto no hayan cangeado
sus recibos provisorius de estampillas, de conformidad al
articulo 18 de la ley 3764, deberán hacerlo forzosamente
el 28 del presente mes.
Art 250. Los importadores ú fabricantes de los artículos

expresados en este decreto para la confección de som-
breros, gorras, etc., deberán mensualmente pasar á la Ad-
mmistración General precisamente dentro de los cinco
primeros días del mes posterior á las ventas, una plani-
lla de las efectuadas, expresando fechas, nombre y do-
micilio del comprador, así como el numero del certifi-
cado, no pudiendo hacer ventas de dichos articulas sinó
á las personas que les exhiban dicho certificado de íns.
cripción.
Art. 251. Todos los sombreros, gorras, cascos, etc .. que

se encuentren en el comercio fuera de fábrica 6 de adua-
na y que no hayan sido intervenidos en forma, deberán
estar estampillados bajo la pena que corresponda por de-
fraudación y que se impondrá al poseedor, intermediario ó
fabricante ó importador que transmitió los efectos.
Art. 252. Las aduanas, excepto las de la Capital y Ro.

sario, deberán mensualmente pasar una ,nota de los arti-
culas expresados en este decreto: para la confección de
sombreros que se importen, COIJ especificación del nom-
bre del importador y domicilio.
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TÍTULO X

Scguros

121

Art. 253, Las compañías de seguros prestarán ante la
Administración General de Impuestos Internos: el dia pri-
mero de cada semana, la declaración jurada que especi-
fiq'le los sigllientes extremos de los seguros celebrados
en el Cllrso de la semana anterior.
ti) Fecha y número de la póliza.
b) Número del recibo de renovación en los casos que

ella se celebra.
r.) Suma asegurada.
ti) Términos y tasa del seguro.
ej La prima.
/) Importe del impuesto interr,o.
Pasarán diariamente las operaciones celebrada~ á un

_Registro general de seguros., debidamente rubricado y
sellado por la Administración, que denotará, según mo-
delo, la fecha, nombre del asegurado, número de la póli-
za ó del recibo de renovación, la suma asegurada y el
término, la tasa y la prima del seguro y la cantidad co-
rrespondiente al impuesto interno.
Art. 254. La Administración de Impuestos Internos podrá,

siempre que lo juzgue conveniente, ordenar la revisación
de los libros de las compat1ías de seguros, como asimis-
mo exigir cuantas explicaciones y antecedentes necesite.
Art. 255. La Administración de Impuestos Internos ten-

drá él derecho de examinar los libros que según el Có-
digo de Comercio deben llevar las compañías de seguros.

De los attitcs

Art. 256. El impuesto establecido sobre los aceites se-
rá satisfecho por los fabricantes en el modo y forma que
determinan los artículos siguientes.
Art. 257. Los envases de aceites llevarán adherida una

boleta de control ó de fraccionamiento.
La boleta de control contendrá:
1. La numeración y la série.
2. El número de inscripción del contribuyente.
3, El contenido del enva"e en kilógramos.
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4. La fecha de salida.
La boleta de fraccionamiento contendrá:
1. La numeración v la série.
2. El número del boleto originario.
3. La capacidad del envase en kilógramos.
4. El nombre del comerciante que usa este boleto.
Art. 258. Todo enva.se de aceite cerrado que se eucuen-

tre fuera de fábrica sin tener la boleta de control ó de
fraccionamiento que le corresponda, hará pasible á su
poseedor de las penas resultantes de fraude.
En iguales responsabilidades incurre el fabricante ó

intermediario que trasmitió el envase sin la boleta co-
rrespondiente.
Cuando el envase se abra, conservará la boleta hasta

el momento en que el aceite se consuma, en cuyo ins-
tante se inutilizará el boleto por completo bajo las penas
del articulo 37, ley 3764,
Art. 259. Todo envase que se tenga en fábrica en

condiciones de ser ofrecido al consumo, debe tener pegado
su boleto de control, bajo la multa del articulo 37, ley 37G4.
El hecho de sacar de fábrica un envase de aceite sin

la boleta correspondiente, constituye fraude.
Art. 260. Por cada envase vacio que se tenga en fá-

brica sin haberse inutilizado la boleta, se impondrá al
fabricante una multa de cien á doscientos pesos mane ..
da nacional.
Art. 261. El fabricante que expendiese aceite en enva-

ses abiertos está obligado á suministrar á cada repartidor
una libreta para que al entregar el aceite al comprador
anote en ella lo siguiente: fecha de la entrega, nombre del
compmdor, domicilio y cantidad vendida.
Las libretas serán impresas por el fabricante, de acuer-

do con el formulario que le entregará la Administración.
Art. 262, LQSque entreguen aceites en envases abiertos

deberán al mismo tiempo entregar al comprador una pa-
peleta, que c<lOtendrá los siguiente datos:
Nombre del vendedor.
Cantidad de kilos,
Fecha de la entrega.
Numero del boleto de impuesto que lleva adherido el

envase de reparto.
Los poseedores de envases ('onterlÍendo aceite tomado

de los repartidores de que trata el articulo anterior de-
berán exigir dicha papeleta y pegarla al envase en que
ha sido depositado.
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Art. 263. Cuando se encontrare fuera de fábrica un re-
partidor sin que tuviese consigo la libreta de que trata
el articulo 261, se considerará que el aceite ha salido frau-
dulentamente de fábrica.
Art. 264. El envase abierto que lleva el aceite tendrá

adherida la respetiva boleta de control, la cual será inu-
tilizada inmediatamente de entrar á fábrica el envase
vacío ó con el sobrante de aceite no entregado.
Art. 265. Las fábricas de aceite pasarán á ht Oficina de

Control en la Capital ó á las Oficinas de Impuestos lntern'os
fuera de ella un aviso de las salidas de aceite en envases
cerrados, que en el dia anterior huiJiesen tenido las fábricas,
Este aviso contendrá: el número de envases salidos, su

peso, la numeración de los boletos de control empleados,
el nombre del comprador ó consignatario y su domicilio.
En el libro de ventas se anotará el casco, número del

boleto y peso del aceite que sale para reparto diario y
asimismo la cantidad que no se haya despachado.
Las salidas de aceite en los envases de que tratan los

artículos 261 y 262 se comunicarán en la misma forma sin
que sea necesario incluir en el aviso los datos referentes
al número de envases y nombre del comprador.
Art. 266. En el libro de materias primas que deben lle-

.var los fabricantes de aceite, harán constar el nombre
y domicilio de la persona de qui'2'n han adquirido cada
una de las materias primas empleadas en la fabricaCión.
Art. 267. Los que comercien en cualquiera de ¡os arti-

culas empleados en la fabricación de aceite vegetal, están
obligados á dar aviso á la Oficina de Control ó á la res-
pectiva Oficina de Impuestos Internos, de las ventas que
de dichos artículos hiciesen á las fábricas de aceite. con
indicacían de su domicilio, de la cantidad y clase vendida,
su procedencia y domicilio de la fábrica.
El aviso se pa5ará mensualmentt'.
Art. 2G8, Los fabricantes que nece5iten fraccionar aceites,

procederán en el modo y la f,'rma determinados en los
artículos G8 y siguientes del presente decreto.
Art. 269. Los aceites importados pagarán el impuesto

á la salida de Aduana.
Cuando el envase contuviera envases menores, el im-

portador adherirá al primero una bolet.a de control antes
de sacado de la Aduana y recibirá el número de boletos
de fraccionamento que corresponchere al número de enva-
ses contenidos en el primew, de acuerdo con las declara-
ciones y conocimientos del caso.
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'.

Inmediatamente de abrirse el envase se deberá adherir
á los envases menores contenidos en él la respectiva bo-
leta de fraccionamento, bajo la pena impuesta á los de-
fraudadores.
Art. 270. Cuando se corte aceite, la operación se hará

constar en un libro especial de corte;:;, individualizando la
cantidad de los aceites cortados, su procedencia, clase y
todas las demás particularidades que sirvan á determinar si
lo~ aceites que han entrado en el corte han pagado ó nó
el impuesto, procediéndose en lo demás en forma análoga á
lo establecido en el presente decreto para lo:: cortes de vino.
Art. 271..El vendedor ambulante de-aceite, para ejercer

este comercio, deberá matricularse en la Administración
General de Impuestos Internos en la Capital, ó en sus ofi-
cinas fuera de ella, debiendo obtener un certificado, cuva
forma determinará la Administración. -
Las fábricas de aceite no podrán entregar aceite á los

vendedores ambulantes sinó mediante la f~xhibicióndel cer-
tificado que los acredite como tales y cuyo número debe.
rán anotar en sus libros.
Los vendedores ambulantes deberán llevar la libreta de

que hablll el artículo 216 y darán cuenta mensualmente
con ella á la Administración General para su vlsación.

TiTULO XII

DisposiciollfS geuerales

Art. 272. En caso de presunta defraudación, ú cuando
se trate de meras infracciones á las leyes de Impuestos
Internos ó á las disposiciones contenidas en el presente'
decreto, el funcionario que las descubra procederá en la
forma prevista en el artículo 32, ley 37G4, debiendo al
efecto levantar el acta correspondiente suscrita por uno-
ó más testigos, cuando esto sea posible.
Elevados los antecedentes al Administrador General,

este proveerá por sí lo que estime procedente ó los pa-
sara á la Oficina de Sumarios.
Art. 27:3.El Jefe de la Oficina de Sumarios procederá

á cumplir y ratificar los antecedentes que se hubiesen
reunido, si fuese necesario, pudiendo, con el fin de encon-
trar la verdad, valerse de los medios de prueba autori-
zados por la ley de procedimientos civiles de la capital.
Terminado el sumario se ,procederá conforme á io de-

terminado en los artículos 34 y 35, ley 3764.,
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Art. 274. Solo podrá ocurrirse ante los jueces de paz,
cuando se trate de hacer efectivo el pago de un impues-
to ordenado por la Admilllstración ó cuando se persigue
el cobro de una multa impuesta por resolución ejecutoria"
da y siempre que en uno y otro caso 5e trate de sumas
que 110 excedan de quinientos pesos.
Art. 27.'). Si, terminada, la instrucción del sumario y

oído el intere:;:ado, re~ultara que se trata de un hecho
cuyo autor e5 paslble de pena privativa de la libertad,
el Admilllstrador General, sin resolver respecto de la mul-
ta, pasará informado el expediente al Juez de Sección ó
Letrado que corresponda.
Art. 276. Los fabricantes deben llevar 105 siguif:nte<;

libros, encuadernados, numerados y rubricados por un
Inspector ó Sllb-mspector.
1" Libros de todas v cada una de las materias primas

empleadas para la fab;-icaeión.
2" Libro de producción y expendio de las especies

elaboradas.
3" Los libros que exige el Código de Comercio en el

articulo 44.
Art. 277. Los Ltbricantes, antes de abonar el impuesto

que adeuden, acompañarán una planilla por duplicado, se-
gún los formularios adoptados por la Administración, .que
contenga la declaración jurada sobre ]a existencia en su
fábrica de los artículos elaborados en los meses anteriores
á la fabricación, la producción del mes, las cantidades ex-
pendidas en el mi.sl11operíodo y el ,.aldo que al fin del
mes tuvieren en su fábrica.
Art. 278. Los valores fiscales v boletos de control no

se entr~garán sinó al contrjbuy~nte inscripto que tenga
en movimiento su estableCllllÍento.
Los pedidos de valores se entregarán al contado cuan-

do no pasen de quinientoó> pesos. Cuando el valor del
pedido exceda de esa cantidad, las estampillas ó fajas de
yalor se entregarán bajo recibo provisorio, que se levan-
tará el 28 de cada mes en la forma del art. 18, ley 37G4.
Cuando por la poca cantidad del negocio fuese gravoso
al contribuyente hacer en efectivo el pago indicado en el
párrafo anterior, la Administración de Impuestos Internos
previas las investigaciones del caso, podrá fijar para cada
crmtrituyente que ]0 solicite, una slIma menor para el pago
al comado, la cual ilO podrá 5er menor de cincuenta pesos.
Art. 279. La Administración General de Impuestos In-

ternos. -de acuerdo con la importancia y responsabilidad
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del establecimiento y del contribuyente, fijará el maxi-
mum de valores fiscales y boletos de contr')! que pueden
entregarse bajo recibo provisorio.
Todo pedido q\le exceda el máximum fijado, se aten-

derá al contado ó con garantía suficiente á juicio de la
Administración. '
Art. 280. Todo contribuyente que tuviere letras reno-

vadas, no .'iC le entregarán boletos de control, ni valOres
fiscales sinó al contado ó bajo garantía suficiente.
Art. 281. De conformidad al artículo 47, la Administra-

ción de Impuestos Internos exigirá la devolución de los
instrumentos de control que tuviere en su poder el con-
tribuyente que tenga con ella pagos atrasados, letras pro-
testadas ó cuando rehusase prestar la declaración jur:tda.
Art. 282. Queda adsolutamente prohibido á todo contri-

buyente transmitir á un tercero las estampillas, fajas de
valores ó boletos de control de cualquier clase que se le
hayan entregado por la Administración de Impuestos In-
ternos para su empleo.
Art. 283. Todo contribuyente que recibiese para su em~

pleo estampillas ó fajas de valor, deberá estampar sobre ellas
su nombre ó el de la fábrica, antes de adherirlas á los
paquetes, cajas ó envase, bajo la multa del artículo 37
ley 3764.
Art. 284. Todo contribuyente por Impuestos Internós, Ó

el que ejerza cualquier ramo de comercio ó industria de
artículos gravados con impuestos internos, está obligado,
á colocar al frente de su casa de negocio, establecimien-
to ó fábrica, en la forma que determine la Administración
de Impuestos Internos, un letrero que determine la ciase
del negocio ó industria.
Art. 285. Cuando, por cllalquier causa hubiera de pro-

cederse á ld venta en remate público de efectos gravados
con impuesto interno, que no lo hubiesen satisfecho, el
rematador, tres dias antes de la subasta, por lo menos,
deberá comunicar á la Administración de Impuestos In~
ternos el día del remate y por qué órden va á verificarlo.
Practicado el remate, el martillero no podrá entregar

Jos efectos al adquirente sin que este, con la intervención
de un empleado de la Administración General de Impues-
tos hlternos, los haya estampillado en legal forma, sin.cuyo
requisito no podrán ser extraídos, bajo las penas del artí.
culo 36, ley 3764 que se aplicarán al martillero ya1 ad-
quirente.
Art. 286. La Administración General de Impuestos Inter~
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nos, de acuerdo con las preSCrlpClOneS de este decreto
reglamentará, en resolución especial, la forma que deben
tener las estampillas, fajas de val"r y boletos que deben
emplear los contribuyentes.

La impresión se hará por la Casa de Moneda, salvo los
casos especiales en que se resolviera Jo contrario por el
Poder Ejecutivo.

Art. 287. Todas las est,ampillas, fajas de vaJores y bole-
tos de controJ, llevarán impreso su valor y el número de
.la ley correspondiente. Los fabricante-s ó importadores im-
primirán sobre ellos su nombre, ó el de la fábrica, con
tinta fija y caractéres claros.

Art. 288. Oueda autorizada la Administraciim General de
Impuestos Internos para cobrar de los contrib{lyenles el
precio de costo de los formularios impresos de declara-
ciones juradas avisos, de salidas, etc. que necesitasen diri-
gir á la Administración}' que esta les entregase.

Art. 239. Los articulas sujetos á .impuestos internos no
podrán ser encajonados ó embalados con otros de distin-
ta naturaleza para ser removidos de un punto á otro.

Art. 290. Todo cajón ó envase que contenga artículos
gravados con impuesto interno, que hayan sufragado el
impuesto y que transite por cualquier medio de transpor-
te, debe llevar un letrero impreso á fuego ó con pintura
firme, que designe el articulo y que ha pagado el impues-
to (aceite, impuesto pago; naipes, impuesto pago, etc).

Cuando los artículos salgan de fábrica ó manufactura,
debe agregarse al letrero el nombre de la fábrica.

Los caractéres del letrero tendrán ocho centimetros de
alto por lo menos.

Art. 291. En caso de resistencia á permitir la inspec-
ción autorizada por el artículo 43. los funcionarios de
Impuestos Internos pQdrán solicitar el auxilio inmediato
de la fuerza públka y esta deberá acordarsele sin demora.

La simple resistencia á permitir la inspección por el
dueño del establecimiento ó su representante ó del de-
pendiente que en el acto de la inspección se encontrare
al frente de la casa, importa una infracción, que será re-
primida con multa de doscientos a dos mil pesos mone.
da nacional.

Art. 292. Todo artículo gravado con impuesto interno,
consumido ó transformado en el establecimiento de pra-
dllcción deberá abonar el impuesto correspondiente.

Art. 293. Toda persona que de cualquier'manera inter-
venga en la negociación de articulas gravados con un
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" impuesto interno, cuando fuere requerido por la Admi-

nistración General de lmpuestos Internos, está obligada
á declarar la cantidad, procedencia y fecha en que ha
re.cibido los artículos, en los casos de compra ó venta
por mayor, con indicación del nombre y domicilio del
comprador.
Deberá igualmente exhibir sus libros en el modo y

forma previstos en la ley núm, 3764.
Art. 294. Cuando un fabricante quisiere .exportar al

extranjero algún articulo sujeto á impuesto lllterno, se
presentará por escrito á la Administración de Impuestos
Internos, solicitando la intervención del caso.
Art. 295, La intervención se practicará por un empleado

de la Inspeccíón, el que verificará la cantidad, clase de los
efectos destinados á la exportación y el impuesto que co-
rrespondería abonarse en ]a República.
Presenciará el embalaje de los articulas, prescintando '.f

sellando el cajón u envase en forma adecuada. De toda la
diligencia de intervención levantará una acta firmada por
el comerciante.
El exportador firmará una letra en caución por el va"

lar del impuesto y al plazo que se fije prudencialmente
por la Administración, según la distancia que haya al
punto -de destino de los articulas.
Dicha. letra será devuelta al firmante, previa presenta-

ci()l1que haga á la Administración, del certificado del
cónsul argentino del punto de destino, atestiguando que
han llegado á él los artículos exportados de la República.
Si, vencidos los plazos a.cordados, no se presentase el

certificado, el cobro de la letra se hara efectivo.
Art. 290. El exportador deberá presentar á la Adminis-

tración el certificado de la Aduana de embarque, el cual
se agrt':gará á la solicitud.
Art. 297. La Administración General de Impuestos In-

ternos queda facuitada para autorizar la instalación de
depósitos fiscales, destinados á almacenar los artículos sa-
lidos de fábrica, sin pagar el impuesto correspondiente.
Los depósitos se considerarán como dependencias de la
fábrica.
Art. 298. La habilitación de los depósitos fiscales s e

concederá solamente bajo las siguientes condiciones:
10 El depósito estará situado en un centro de consumo

que facilite las transacciones comerciales de la fábrica.
2° El que solicite la habilitación del depósito será per-

sona de responsabilidad y se comprometerá á abonar el
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sueldo del empleado ó empleados necesarios para la vi-
gilancia del depósito, así como también los gastos de la
correspondencia oficial, libros" impresiones y demás gas-
tos que ocasione el depósito.

30 El concesionario del depósito estará obligado á ha-
cer en él las instalaciones necesarias para la mejor ins-
pección fiscal.

4° El interesado, al hacer la solicitud sobre habilitación
del depósito, presentará los títulos de propiedad del in-
mueble donde debe instalarse á los efectos del artículo 19,
ley 3764, que aceptará el solicitante en todas sus partes.

Art. 299. Los revisadores de depósitos serán nombra~
dos por el Poder Ejecutivo.

Art. 300. El concesionario del depósito depositará en
el Banco de la Nación Argentina, y á la órden' de la Ad.
ministración de Impuestos Internos, del 28 al 30 de cada
mes, el sueldo de lo revisadores del depósito.

El certificadodel depósito se remitirá sin demora, direc.
tamente, á la AdministraciónGeneral de Impuestos Internos.

Art. 301, Los gastos de la correspondencia oficial del
revisador con la Administración de Impuestos Internos,
serán abonados directamente al empleado por el conce-
sionario.

Art. 302. Los depósitos fiscales estarán sometijos á las
mismas disposiciones legales que rigen respecto de las
fábricas, de que son dependt'ncias.
Ari. 303. Los productos remitidos á depósitos, fiscales,

saldrán directamente de fábrica, no deberán haber sido ob-
jeto de transacciones comerciales y llevarán un «boleto
especial de tránsito', Ó saldrán con la intervención que
se designe por la Administración.

Art. 304. En cada caso de salida de fábrica para de-
pósito fiscal, se pasará un aviso en el día á la Adminis.
tración General de ImpuestosInternos, especificandola can-
tidad de productos salidos, la forma de acondicionamiento,
el número de boletos de tránsito y el punto de destino.

La salida de los productos de depósitos fiscales se prac-
ticará con las mismas formalidades exigidas para las salidas
de fábrica.

Art. 305, En cada .depósito fiscal, el revisador encarga-
do del depósito llevará un libro de entradas y salidas, en
el que hará Jos asientos inmediatamente después de cada
operación, practicando las demás anotaciones que le pres~
criba la Administración respecto del modo de llevar dicho
libro. ,
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Habra en el depósito un encargado ó representante de
las fábricas que tengan productos depositados.
Art. 306. El revisador remitirá diariamente á la Oficina

de Control de la Capital, el movimiento de entradas y
salidas que ha habido en el depósito.
Art. 307. En los casos de transvase, rehinche y demás

operaciones que sea necesario practicar en los depósitos1
intervendrá personalmente el revisador, quien levantará
un acta, haciendo constar los detalles de cada operación.
Dichas actas se coleccionarán y foliarán en forma de libros,
sin perjuicio de remitir un duplicado á la Sección del Con-
trol en el mismo día que ella sea levantada.
Art. 308. Las fábricas que remitan sus productos á de-

pósitos fiscales, prestaran, á más de la declaración men-
sual de práctica, otra especial de movimientos de los de-
p0sitos, Dicha declaración deberá estar de acüerdo con
una cuenta especial que llevarán las fábricas, haciendo los
asientos de cargo por las remesas que hagan á los depó-
sitos y los descargos por los avisos de salida, que deberán
recibir en cada caso de sus encargados ó representantes,
visados por el revisador.
El pago del impuesto por las salidas del depósito, lo

efectuarán las fábricas mismas, teniendo por base la de-
claración especial á que se refiere el párrafo anterior.
Art. 309. Todos los depósitos fiscales tendrán un doble

juego de llaves, uno de los cuales estará en poder de los
revisadores y el otro en poder del concesionario.

La Administración de Impuestos Internos podrá adop-
tar en los depósitos fiscales todos los medios de inspec-
ción y fiscalización que sean convenientes.
Art. 310. El impuesto correspondiente á los artículos que

vayan, á depósitos fiscales, se abonará á la salida de ellos,
debiendo el fabricante abonarlo por el total de las can-
tidades salidas de las fábricas, sin admitir la Administra-
ción ninguna diferencia por mermas, derrames ó pérdidas
que pudiesen resultar en el tránsito, ni en los depósitos.
Art. 311. La habilitación de los depósitos podrá retirar-

se cuando no se cumplan en ellos con las disposiciones
anteriores, ó cuando fuese necesario por razones de me-
jor fiscalización.
Art 312 El poseedor de artículos sujetos á impuestos in-

ternos que los conserve sin el corre<;pondientevalor fis-
cal, para exonerarse de las penas que por esta omisión le
correspondan, debe tener intervenidos dichos articulas.
La intervención se practicará por la Administración de
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Impuestos Internos á pedido del interesado que quiera re-
tirar de ]a venta los articulos que tenga preparados al
efecto. La intervención se practicará, determinando de un
modo material cuáles son los efectos que se retiran de la
venta, para 10 cual la Administración adoptará las medi-
das del caso.
El contribuyente que violase la intervención y que no

hubiese estampillado inmediatamente los efectos interve-
nidos' será reo de defraudación.
El simple hecho de remover los articulas intervenidos,

sin conocimiento de la Administración, será considerado
como contravención, cuando los artículos fueran debida-
mente estampillados antes de la remoción, lo cual deberá
probarse plenamente por el interesado.
Art. 313. A más de las obligaciones establecidas en

]05 articulas 40, 41, 42 Y 44 de la ley número 3764 y del
artículo ]28 del presente decreto, las empresas del trans-
porte están sujetas á las obligaciones previstas en los ar-
ticulas siguientes.
Art. 314. Las empresas fluviales y de ferro-caniles no

podrán transportar vinos sin que lo:;;cascos lleven pega-
dos los boletos de control correspondientes.
Art. 315. Las empresas de transporte, al pasar la nota

semanal á que se refiere el articulo 41, ley 3764, debe-
rán, en el caso de transporte de vinos, hacer constar en
ella el número de la boleta de control, de los - cascos y
del certificado de análisis.
Art. 316. Las empresas de transporte 'exigirán de todo

cargador de vinos la entrega de una carta de porte es-
pecial, en la que se hará constar la clase del vino, punto
de embarque y destino, capacidad de los envases, núme-
ro de la boleta, número del certificado de análisis, nom-
bre del cargador y del consignatario.
Dichas cartas de porte las remitirán las empresas dia-

riamente á la Oficina de Impuestos Internos de la Sección,
la que á su vez la;; enviará todos los sábados, ó por el
último caneo de la semana, á la Oficina de Control de
la Capital.
Art. 317 Ningún artÍCulo gravado con impuesto inter.

no podrá ser introducido por las aduanas de la Repú-
blica, sin que el conocimiento sea intervenido por la Ad-
ministración de Impuestos Internos y sin que el impuesto
correspondiente sea abonado en la forma de ley.
Art. 318. Los que violen cualquiera de las disposicio-

nes del presente decreto, quedan sujetos á las sanciones
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penales establecidas por el artículo 37, ley 3764, siempre
que la violación no importe un caso de fraude previsto
por el artículo 36 de la misma ley.
Art. 319. Comuníquese. publíquese, insértese en el Re-

gistro Nadonal y dése al «Boletin Oficiák
QUIRNO COSTA.
JosÉ M~. ROSA.

Decreto declarando yil);cntes para 1899, los reglamentarios de
las leyes de }j'aros, AvaUces, Visita dI!Sanil1ad y Yerbllles.

Departamento (le Hacienda.

Buenos Aires, Enero 24 de 1899,

Atento lo expuesto en la nota que precede de la Di.
rección General de Rentas,
El lficc-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Decláranse en vigencia para el ejercicio corrien-
te, los decretos reglamentarios de las leyes de Faros,
Avalices, Visita de Sanidad y Yerbales que han regido
durante el aíio de 1898.
Art. 2° Comuniquese, etc.

QUlRNO COSTA.
JosÉ Mo.. ROSA.

Decreto disponiendo que la Inspección de Yerbales, 11epeDlln
tle lo. Gobernación de Misiones.

Departamento de Hacienda.

Huenos Aires, Enero 26 de 1899.

Conviniendo al mejor servicio publico que la Inspec-
ción de Yerbales establecida en el Territorio Nacional de
Misiones, dependa directamente de la Gobernaciun de di-
cho Territorio,

•
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CONSIDERANDO:

Buenos Aires, Enero 26 de 1899.
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QUlRNO COSTA.
JosÉ Mn

• ROSA.

Que, cuando el recurrente rué nombrado Sub-Secretario
de Hacienda por decreto de fecha 13 de Octubre de 1898,
se encontraba gozando de una jubilación superior al sueldo
del empleo para que fué nombrado y desempeña;
Que, si aceptó el mencionado cargo, que le rué ofrecido,

ha sido para prestar gratuitamente sus servicios;
Que, en su precedente solicitud, ofrece continuar pres-

tando de la misma manera estos servicios;
Que el artículo 4° de la ley de 14 de Diciembre pasa.

do, tiene por objeto impedir la acumulación de sueldos ó
que los jubilados obtengan en nuevos empleos rentados
mayor retribución de la que gozan como jubilados;
Que si bien la Sub-Secretaria es un empleo rentado, el

recurrente 10 aceptó antes de la mencionada ley para des-
empeñarlo honorariamente;
Que la indicada ley de 13de Diciembre de 1898, esta-

bleciendo nuevas condiciones para obtener la jubilación, ha
tenido por principal objeto dificultar esas concesiones, ins-
pirada por motivos de economía;

Decreto estnbleeiemlo (Iue el Señor Alberto B.MartineJl 8uh~Se-
eretario de IInelendn no esta comprendido en las di!lpo~leloues
del nrUeulo 4 Ley n° 3744, sobre acumulación de sueldos.

DECRETA:

Art. 10 El personal que el anexo D del presupuesto
correspondiente al Departamento de Hacienda asigna a
á la Inspección de Yerbales establecida en el Territorio
Nadonal de Misiones, dependerá, á los efectos de una
mejor recaudación de la renta, de la Gobernación de di-
cho Territorio_
Art. 2" El Departamento de Hacienda dará á la referi-

da Gobernación las instrucciones necesarias para el cum-
plimiento de este decreto.

El Vice-Prrsidmte de la República en ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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Que, por 10 tanto, no puede contrariar los propósitos
de esta ley, aceptar los servicios gratuítos que ofrece se-
guir prestando el recurrente, quien, por su larga experiencia
en los amntos de Hacienda y por su reconocida ilustración,
hace que esos servicios sean muy valiosos;

El Vice-Presidente de la República,en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 1° Dec1árase que el recurrente Señor Alherto B.
Martinez, no está comprendido en las disposiciones del ac-
iculo 4° de h\ ley número 3744 de 14 de Diciembre de
1898; por cuanto desempeña honorariamente el cargo de
Sub-Secretario del Departamento de Hacienda.
Art. 2° Comuníquese, dése al R. N. Y pase á la Con-

taduria General.
QUlRNO COSTA.
JosÉ Ma ROSA.

RCS(Jlucionnprobnullo la tabla de neoros para la percepción
del impuesto á los tabacos.

Buenos Aires, Enero 27 de 1899.

A S. E. el SetiorMÍ/listro de Hacienda,tk la lllación,doctor
don José M'" Rosa.

Tengo el honor de elevar á la con"ideración de V. E.
las tablas de aforos confeccionadas par el jurado que pre-
sido y que deberán regir á los efectos de la percepción
del impuesto á los tabacos elaborados, cigarros y cigar-
rillos importados, durante el trimestre que empezará des-
de la fecha de la promulgación: dichas tablas de aforos
han sido proyectadas de acuerdo con la ley 3745.-
En ella se han introducido, comparadas con las anterio-

res, las siguientes modificaciones exijidas. por las leyes y
decretos á que están subordinadas.
La tabla de cigarros se ha modificado en lo pertinen te

á los aforos, de acuerdo con las respectivas disposiciones
de la citada ley 3745; como esta grava con cinco centa-
vos de derecho adicional cada 10 centavos ó fracción de
precio' de venta, y la ley 3681 lo hacía soi,aIl.lente~on '$ 0,04
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135ENERO

Todo' cigarro, tuyo peso (inclusive' su' env'ase, siendo
caja de fia.dera) resulte denfro de las escalas que 'á con-
tinuación se formulan, pagarán el impuesto correspondiente
al precio en que han sido avaluadas las diferentes clases
y vitolas comprendidas en las mismas y de acuerdo con
las cuotas de impuestos establecidos en la ley 3745..

Hasta G.kilogramos el millar, aforo mas de $ 0,08 hasta
S 0,1.6 centavos, impuesto cada uno $ 0,04 (cuatro cen-
tavos),
Que exceda de 6.hasta 7, aforo más de $ 0,16 hasta

0,10, impuesto cada uno $ 0,06 (seis centavos).
Que exceda de 7 hasta 9. aforo' más de :$ 0.1\} hasta

0,23, impuesto cada uno $ 0,07 (siete centavos)~
Que exceda de 9 hasta 10, aforo más de 0,23 hasta

0,27, impuesto cada uno 0,08 .(ocho centavos). .

se aumenta un centavo el impuesto á los. cigarros, cuyo
peso pasa de 16 kilógramos el millar, quedando entonces
gravado con impuesto de $ 0,30 el cigarro, que antes de-
bia pagar solamente $ 0,29.
Las de cigarillos se ha modificado en lo que respecta

al aforo también de acuerdo con la nueva ley; y tenién-
dose en cuenta el precio de venta, la escala de pesoshá-
se aumentado haciéndola extensiva en el primer grado has-
ta 26 gramos el paquete y en igual proporción todas las
demás gradaciones, quedando fijado como impuesto míni-
mum por cada paquete de cigarrillos importados, la 'can-
tidad de $ 0.07 centavos moneda nacional.
Las modificaciones introducidas en la tabla de tabacos

consisten: en distinguir el tabaco elaborado en hebra y
picadura, teniendo' en cuenta los precios corrie,ltes de ven-
ta en plaza; y en aumentar el aforo de algunas especies,
por ejemplo: el italiano cuyo precio de venta es superior
al en que fue aforado por la tabla anterior.
En la seguridad de que tanto las lluevas tablas de afo-

ra como las modificacionesintroduddas, merecerán la apro-
bación de V. E. me e!':igrato reiterarle lossentimientos de
mi consideración más distinguida. -Marcos Glltierrez, Sub
administrador general.
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Para cigarros 110 habmws.

Hasta 3 kilóg-ramos el millar; aforo más de $ 0,08 has-
ta 0,16, cada uno impuesto 0,04 (cuatro centavos).
Que exceda de 3 kilógramos hasta 4, aforo más de

0,16 hasta 0,19, impuesto cada uno 0,06 (seis centavos).
Que exceda de 4 hasta 5, aforo más de 0,19 hasta 0,23,

impuesto cada uno 0,07 (siete centavos).
Que exceda de 5 hasta 6 kilógramos, aforo más de 0,23

hasta 0,27, impuesto cada uno 0,08 (ocho centavos).
Que exceda de {)hasta 7, aforo más de 0,27 hasta 0.40,

impuesto cada uno S 0,10 (diez centavos).
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Hasta tres kilógramos el millar, aforo hasta $ 0,04,
impuesto cada uno 0,01 (un centavo).
Que exceda de 3 hasta 6 kilógramos, mas de 0,04- hasta

0,08, impuesto cada uno 0,02 (dos centavos).
Que exceda de 6 hasta 8, aforo más de O,OSlhasta0,16

impuesto cada uno 0,04 (cuatro c.entavos). I
Que exceda de 8 hasta 12 kilógramos, aforo más de

0,16 hasta 0,19, impuesto 0,06 cada uno (seis centavos).
Que exceda de 12 kilógramos hasta 14 íd,' aforo más

de 0,19 hasta 0,23, impuesto cada uno 0,07 (siete cen-
tavos).
Que exceda de 14 hasta 16 kilógramos, aforo más de

0,23 hasta 0,27, impuesto cada uno O,OS(ocho centa.vos).
Más de 16 kilógramos, impuesto cada uno $ 0,10 (diez

centavos).
Para cigarros sueltos, ó en envase que no sea de ma-

dera, inclusive ei envase.

Que exceda de 10 hasta 11, aforo más de 0,27 hasta
0,40, impuesto cada uno $ 0,10 (diez centavos).
Que exceda de 11 hasta 12, aforo más de 0,40 hasta

0,48, impuesto cada uno $ 0,12 (doce centavos).
Que exceda de 12 hasta 14 y 1/2 kilogramos, aforo más

de 0,48 hasta 0,72, impuesto cada uno 0,18 (diez y ocho
centavos) .
. Que exceda de. 14 y 1/2 hasta 16 kilogramos, aforo más
de 0,72 hasta, 1 $ impuesto cada uno $ 0,25, (veinticinco
centavos).
Más de 16 (dieciseis) kilogramos, impuesto 0,30 (treinta

centavos).
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Que exceda de 7. hasta ocho kilógramos,~ aforo más de

0,40 hasta 0,48, impuesto cada uno $ 0,12 (doce cen-
tavos).
Que exceda de 8 hasta 9, aforo mas de 0,48 hasta 0,72,

impuesto cada uno 0,18 (diez y ocho centavos).
Que exceda de 9 kilógramos hasta 10, aforo más de

0,72 hasta 1 $, impuesto cada uno 0,25 (veinticinco centavos).
Que exceda de 10kilógramos hasta 11, aforo más de $ 1

hasta 1,20, impuesto cada uno 0,35 (treinta y cinco centavos).
Que exceda de 11, kilógramos hasta 12, aforo más de
$ 1,20 hasta $ 1,40 ,centavos, impuesto cada uno (0,45),
cuarenta y cinco centavos moneda legal.

No llaba?los

Hasta (2 1/2) dos y medio kilos el millar, aforo hasta
0,04 cuatro centavos, impuesto 0,01, un centavo.
Que exceda de 2 1/2 kilógramos hasta 4 y 1/2, aforo

más de 0,04 hasta 0,08, impuesto cada uno dos centavos
($ 0.02).
Que exceda de 4 1/2 hasta 6 kilógramos, e(oro más de

0,08hasta °116 impuesto cada uno 0,04 (cuatro centavos).
Que exceda de 6 hasta 9 kllógramos, aforo más de 0.19

hasta 0,20, impuesto cada uno (0,06)seis centavos,
Que exceda de 9 kilógramos hasta 11 1/2,aforo más de

0,19 hasta 0,23, impuesto cada uno 0,07 (siete centavos)'.
Que exceda de 11 1/2 hasta 12, aforo más de 0,23 has-

ta 0,27, impuesto cada uno 0,08 (ocho centavos),
Los cigarros denominados toscanos, Cavour, charavales,

brissagos, de la paja, y sus similares, de cualquier proce-
dencia1 se aforarán á los efectos del impuesto interno has-
ta $ 0.08 centavos cada uno, correspondiéndoles el im-
puesto de 0,02 centavos cada cigarro,

Cigarrillos

Todo cigarrillo que se introduzca empaquetado ó en
cajas, en que el peso1 inclusive el envase, esté dendro de
la escala que á continuación se formula, pagarán el im-
puesto interno correspondiente á los precios siguientes, en
que han sido valuadas las distintas clases y de acuerdo
con la cuota establecida en la ley:

TABLA DE AFORO PARA CIGARRILLOS

Hasta 26 gramos, aforo hasta 0,23 centavos impuesto
$ 0,07 (siete centavos).
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Que exceda de 26 gramos hasta 30, aforo más de 0,23
hasta 0,35 ilp.puesto $ 0,10 (diez centavos).
Que exceda de 30 hasta 40, aforo más de 35 hasta 45,

impuesto 0,15 centavos).
Que exceda de 40 hasta 60, aforo más de 45 hasta SO,

impuesto 1i 0,20 (veinte centavos).
Que exceda de 60 hasta 80 aforo más de 0,80 hasta Si

1,00, impuesto 0,25 (veinticinco centavos).
Que exceda de 80 gasta 100, aforo más de $ 1 .hasta

1 :$ 10 centavos, impuesto 0,30 (treinta centavos),
Más de 100 gramos pagarán á razón de 0,07 centavos

cada 26 gramos ó fracción.

Cigarrillos sueltos

A túdo cigarrillo que se introduzca suelto, le corres-
pondeaá pagar el impuesto interno de $ 0,07 centavos
por cada 24 (veinticuatro) gramos ó fracción,

Tabaco elaborado

Todo tabaco elaborado en cuerdas, tabletas, picadura
hebra .ó pulverizado que se introduzca, pagará (inclusive
su envase) el impuesto interno correspondiente al precio
en que han sido valuadas las diferentes clases y en la
forma que á continuación se detalla, de acuerdo con las
cuotas establecidas en la ley número 3745.
Aforo hasta 2 $ el kilo impuesto.$ 1 el kilo.
Los tabacos riegros en cuerda del Brasil.
Los tabacos paraguayos picadura, hebra ó pulverizados.
Aforo más de 2 $ hasta 3 $ el kilo, impuesto ~ 1.00el

kilo.
Los tabacos negros del Brasil, picadura, hebra ó

pulvorizados.
Aforo mas 3 $ hasta 4 S el kilo, impuesto 2 $ el kilo.
Los tabacos Bahía, Bremen, filipinos, alemanes, italia-

nos y franceses, picadma y nárteamericanos, ingleses en
tabletas ó manchas.
Aforo más: de 4 $ hasta 8 $ el kilo, impuesto 4 $ el

kilo.
Los tabacos habanos para picadura, hebra ó pulverh,a-

dos y los franceses, italianos, alemanes y filipinos, hebra
ó pulverizados.
Aforo de más de 8 $ hasta 16$ el kilo, impuesto por

kilo 8 $.
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QUlRNO COSTA.
JosÉ ~e.ROSA.

Los tabacos norteamericanos, ingleses, picadura, hebra
pulverizados.
Aforo de mas de 16 $ el kilo, impuesto 16 S por kilo.
Los tabacos turcos, autro-húngaros, picadura, hebra ó

pulverizados.
Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 27 de 1899.

Aprobado; vuelva á la Administración de Impuestos In-
ternos, haciéndose saber á sus efectos que los aforos men-
cionados en la presente tarifa y las tasas de impuestos
correlativas deben aplicarse desde la promulgación de
este decreto á todas las exi;:;tencias presentes en poder
del comercio mayorista y minorista, y publíquese.

(Exp. 314, 1, 1899.)

Decreto destinando al .serviclo de lo!!22.200.000 de pesos en
tltulos de In [,ey NO:lo:m unn !luma trimestral, eonlO aumeu-
to de fondo amortizaute.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 28 de 18[l9.

Por la"iconsideraciones expuestas por la Junta de Admi.
nistración del Crédito Püb1ico Nacional, en nota de fecha
5 de Enero, y de los antecedentes á ella agregados, y
teniendo en cuenta que para obviar la lesión de intereses á
que se refiere la mencionada Junta, el Poder Ejecutivo tiene
el deber de arbitrar los medios conducentes á ese fin, dentro
de las facultades que las respe~tivas leyes le confieren;
Que el artículo 3° de la ley N" 3059 de;) de Enero de

1894, establec¿ que el servido de los títulos autorizados
por la misma se hará trimestralmente por el Crédito PÚ-
blico Nacional) reservándose el Gobierno la facultad de
aumentar el fondo amortlzante cuando lo juzgare conve-
niente y que, por la Ley N° 3420 de 5 de Octubre de
1896, se afecta al retiro de los títulos de su referencia, la
suma de $ 2.374.858, en la forma relacionada en el De-
creto fecha 26 de Diciembre de 1898, recaído en la nota
.del Crédito Público Nacional de fecha 25 de Noviembre
del dtado año,
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El Vice-Presidelltede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l' Destinase al servicio de los $ 22.200.000en títulos
de ley N° 3059, de 5 de Enero de 1894, emitidos en cum-
plimiento de las leyes núms. 3059 dp. 5 de Enero 1894,
3282 de l° de Octubre de 1895, 3718 de 29 de Setiembre
de 1898 y 3420 de 5 de Octubre de 1806 la suma de $
175.000 trimestrales, como aumento de fondo amortizante,
de acuerdo con lo pedido por la J1,1ntade Administración
del Crédito Público Nacional y en uso de las facultades
que el precitado artículo 3" de la ley N° 3059 confiere
al Poder Ejecutivo, afectándose á este servicio extraor-
dinario los fondos á que se refiere el articulo 10 de la ley
N° 30d7 de 18 de Noviembre de 1893.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional con todos

sus antecedentes y archivese.
QUIRNO COSTA.

JosÉ Ma Ros.<\..

Decreto disponIendo qne In Compañia de Seguros <La Nueva
York, deberil eODstítuir el depósito de garantía legal.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 28 de 1899.

CONSIDERANDO:

Que la solicitud, fecha 31 de Diciembre de .1898, en
que los representantes de la Compañia de Seguros .La
Nueva York. pretenden e~imirse del cumplimiento del
Art. 1" Inciso 14 de la ley de Patentes, es inaceptable, y
en vista de la' liquidación practicada por la Contaduría
General y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,
.El ¡-ice-Presidenlcde la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-' .
DECRETA:

Art. 1° Confirmase el decreto de fecha 27 de Octubre
de 1898 y notifíquese á los representantes de la .Campa.
fiia de Seguros .La Nueva York. Sres. M. A. Edye y J.
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J. Dowson que dentro del término de seis días deberán
constituir el depósito de garantia á que se refiere el
decreto de fecha 2l de Octuure de 1898, bajo aperci-
bimiento de la acción que el agente Fiscal deberá ins-
taurar en cumplimiento del arto 10 Inciso 14 de la ley
n° 3673 de 10 de Enero de 18[18.
Art. 2° Dése al ~Boletin Oficiah resérvese en Secreta-

ria á sus efectos.
QUlRNO COSTA.
losÉ Ma

• ROSA.

Decreto reglamentario de la J,ey 3761 sobre impuestos Q los
Il.leollOle••.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 31 oe 1889.

En ejecuciün de lo que dispone la ley N° 3761 de fe~
cha 4 del presente.

El Vice-Prcsidmtt'de la República, en ejercIcIOdel Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. luLa Administración de Alcohole~ procederá in~
mediatamente á levar.tar un padrón en el que se registren
iodas las destilerías, consignándose en el registro indiv~-
dual de cada una de ellas, la descripción exacta de cada
uno de los aparatos empleados en la destilación, rectifica-
ción, ó transformación de los akoholes, la de los útiles ó
enseres que propendan á preparar cuaiquiera de las ante-
riores operaciones, consignando respecto de estos aparatos
todas la atestaciones, que al individualizarlos, precisen las
capacidades de elaboración respectivas y el poder produc-
tivo de toda 'la instalación en alcohol absoluto.
Cada destilería tendrá para la Administración su núme.

ro de órden y tanto los cocedores como las. tinas de fer-
mentación serán numeradas administrativamente.
La Administración fijara el plazo en el cual los posee-

dores de aquellos aparatos deberán presentarle en doble
ejemplar los datos de inscripción en el padrun requirido
en el inciso precedente, los que deberán ir acompañados
de un plano descriptivo con proyección horizontal y ver-
tical sujeto á la escala de la distribución de la maquina-



Tia, de la fermentación y de los depósitos de i1lcohol y
materia prima.
La administración comprobará la exactitud de los ante-

cedentes y datos contenidos en las declaraciones y planos
respectivos, con facultad el personal del servicio del im-
puesto, para practicar las operaciones de ensayo que re-
pute necesarias siendo obligación del destilador facilitar las
materias destilables, la mano de obra, y los metlios todos
que la operación de ensayo requiera.
Conjuntamente con los datos y planos declarará el ca-

pital que la instalación de destilación representa, nombre,
apellido y domicilio de su propietario, naturaleza del con-
trato, si tiene simplemente el uso y goce de ello, cuyo
contrato deberá exhibirlo cuando la Administración lo re-
quiera.
Las letras de impuestos solo podrán ser firmadas por

el fabricante de alcoholes ó por .la persona á quien le con-
fiera poder especial registrado previamente ante la Ad-
ministración.
Art. 2° Toda persona que detenga á cualquier titulo

aparatos para la destilación, rectificación ó transformación
de los espíritus, los introductores, ó fabricantes, Ó comercian-
tes en estos aparatos ó solamente de una de las partes
esenciales de ellos; como la caldera, el calientavino, el
desflegmador ó el refrigerante, cualquiera sea el destino
que piense darle y aún cuando no se proponga servirse
de él, debe dar cuenta por escrito inmediatamente en do-
.ble original á la Administración de Alcoholes, consignan-
do el nombre y apellido, domicilio, naturaleza y capaci-
dad del aparato, sitio donde se encuentra y destino que
se propone darle.
El aparato debe ser identificado por la Administración

por medio de una chapa metálica ó un sellador á seco
con los elementos de individualización que crea procedentes.
Las transferencias á terceros que se efectúen ,de cual-

quiera de estos aparatos deberán sér comUnicadas simul-
táneamente a la Administración, la que pondra la cons-
tancia debida en la factura de transferencia, que consti-
tuira el título d~ legítima posesión del nuevo adquirente
quien debera exhibirlo ante el primer requerimiento del
personal de inspección.
Otorgara, así mismo, la chapa metalica de identificación

que el poseedor deberá soldar en el aparato.
Exclusivamente quedan exonerados de las obligaciones

preinsertas, los institutos científicos que emplean alambi.
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ques de capacidad menor de veinte litros para fines cien~
tífiens.
Las Aduanas de la República no podrán despachar cual-

quiera de los aparatos de destilación ó rectificacii)ll enun-
dados en este artículo, sin que la Administración de Al-
coholes intervenga previamente el manifiesto y la factu-
ra del introductor.
, Art, 30 Toda persona que en adelante se proponga ins-
talar aparatos de destilación, elaboración ó transformación
de alcoholes, deberá tener previamente el permiso del P.
E" deberá presentar la relación de antecedentes y planos
exigidos pan el padroo de fábrica, determinando además
con toda precisión la localidad y el sitio donde leval1tará
la instalación.
La administración constatará todos los antecedentes y

los elevará con su informe á la resolución del P. E.
Art. 4' Todo contribuyente del impuesto al alcohol que

opte por el pago en letras, deberá previamente, para aco-
jerse á este benefido, depositar en el Banco de la Nación
Argentina ó en sus sucursales en títulos de la deuda públi-
ca nacional ó de las instituciones de crédito de la Nación
autorizadas para emitirlos, la cantidad que segú n su co-
tización en el dia del depósito correspondiere al monto
de la cuarta parte del impuesto que la destilería debe
abonar por el máximum de su capacidad productiva du.
rante un mes.
Art. 50 Los certificados de depósitos serán endosados

á la órden de.la Administración, quien expedirá el recibo
correspondiente al certificado que se le endosa. Estas
cauciones quedarán directamente afectadas al pago de los
impue.;:;tosó de las multas que se impongan con sujeción
á la ley y á esta reglamentación; y deberá ser inmediata-
mente reforzada en caso de disminución por alguno de
los dos conceptos. Sin ese requisito el P. E. retirará in-
mediatamente el permiso otorgado á la destileria para su
funcionamiento. El destilador podrá exonerarse de la obli-
gación de la caución, si opta en depositar previamente el
importe del impuesto que corresponda á la partida de al-
cohol que se propone extraer de los depó.sitos fiscales
generales ó de los depósitos fiscales de la destilería, en
cuyo caso gozará del descuento de uno -por ciento sobre
la cantidad que deposite.
Art. 6° En caso de resistencia ó mora en prestar la de-

claración jurada, ó abonar el impuesto, ó de no oblar en
efectivo el importe del impuesto en la fecha legal, ó de



protestarse la letra de impuestos por falta de aceptación
ó falta de pago, la Administración, por ese mismo hecho,
denegará al punto la salida del alcohol de los depósitos
fiscales generales y de lo:; depósitos fiscales de la des-
tileria.
Art. 7" La caución no podrá nunca ser inferior a ]a

cuarta parte del monto del impuesto del alcohol que el
destilador tenga en un momento dado. en depósito fiscal;
no siendo asi, se prohibirá la salida de depósito hasta
tanto sea ella reforzada.
Art. 8° Cada destilería que suspenda su elaboración

deberá avisarlo con diez días de' anticipación á la Admi-
nistración y tendrá colocadas en las bocas de entrada de
los aparatos, las tapas provisorias; la Administración pro~
cederá á sellar las tapas y los puntos esenciales de la
maquinaria en la parte que fija el Reglamento Interno, el
cual determinará á la vez los caños conductores de alcohol,
que serán desmontados de la maquinaria y colocados en
custodia en una oficina pública nacionaL
Art. 90 El ejercicio fiscal en las destilerías de a1coholes

industriales, tendrá por base la inspección permanente
efectuada bajo las siguientes condiciones desde el día en
que la fábrica inicie sus trabajos hasta el de su terminación.
Art. 10. Los fabricantes de alcohol no podrán dar co-

mienzo a los trabajos de la fabrica sin haber co:nunicado
con quince días de anticipación á la Administración, el
día y hora en que dará principio á lo;:;trabajos, solicitando
á la vez el levantamiento de los sellos.
Art. 11. La Administración enviará un empleado dele-

gado, que en ese dia romperá los sellos de los aparatos
de destilación y rectificación, labrando un acta en doble
ejemplar sobre el cumplimiento de esta diligencia, uno de
cuyos ejemplares será conservado por el fabricante á dis-
posición de la Inspección y el otro remitido á la Admi-
nistración General.
Art. 12. El fabricante de alcohol industrial tiene la

obligación de llevar libros foliados y rubricados por el
Inspector General de zona y el inspector de sección, en
los que anotará en el día mismo las cuentas de cargo y
data, determinados á cootinuación:

10 De materias primas.
2" De productos destilados.
30 De rectificación.
4" De alcohol en depósito fiscal.
5" De salidas de alcohol.

"
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Art. 13. En la cuenta de materias primas constituirán el
cargo todas las que se introduzcan en la fábrica expreslmdo
su clase, cantidad y procedencia y fecha de la entrada; y cons-
tituirán la data, los que se ex~raigall para el consumo diario,
que: se anotará, su ciase, cantidad, y fecha de salida,
En la cuenta de productos destilados constituirán el

cargo, el número de litros de alcohol ó aguardlente que
señala el contador, y la data de los que se e:xtraiga de
la fábrica de destilación y las mermas que Ptll~evaporación
derrame ú otras causas se produzcan, no pudiendc) exceder
este concepto de un 2 % del total de litros marcado por
el contador. El cargo del número de litros de alcohol
señalados por el contador se efectuará anotando la cantidad
dé 'alcohol ahsoluto designado por el numerador del aparato,
En la cuenta de rectificación constituirán el cargo, el

número de litros y graduación de lo,:,alcoholes que se so-
metan á esta operación, y la data el número de litros y
graduación de líquidos rectificado, debiendo existir entre
el número de litros ó sea el volúmen de los líquido,;de los
cargos consignados en esta cuenta y el de los anotados en
la data. La proporción que corresponda á la diferente gra.'
duación de los alcoholes antes y despue" de ser rectifi-
cados, teniendo en cuenta la pérdida r¡ue la rectificación
ocasiona, la que no excederá de 4 G/o. En la cuenta de
akohol en deposito fiscal constiturán el cargo: lO el 11Ú-
mero de litros de los alcoholes entrados á depósito fis-
cal con la graduación media de todos ellos y 2° el núme-
ro de litros y la graduación de los alcoholes secundarios
y de mal gusto que han de someterse á nueva rectifica.
ción; y la data estci constituida: 1" por el número de li-
tros y graduación de los alcoholes extraidos del deposito,
2° por el número de litros y gradllación de los alcoholes
secundarios, los cuales no podrán exceder del 5°10 del total
del alcohol rectificado y cuyo abono en la cuenta se ha-
rá cuando se someta ti la nueva rectificación con conoci-
miento previo de la Inspeción General de circulo.
Las anotaciones de las cuentas pTf'cedentes deben que-

dar efectuadas cada día á las doce meridiano,
Art. J 4, El interventor fiscal registrará en el diario de

cómputo, que le incllmbe llevar, la atestación de las ma-
terias primas que diariamente ingresan al taller de elabo.
raciün: las que pasan por los cocedores y sacarificadores
. el número de indentificación y capacidad de las cubas que
en ese dia se pone en fermentación, y así mismo el nú-
mero de identificación y cal-Jacidadde las mismas que en

w



el día pa.san á destilación con la determinación de la den-
sidad antes y después de ia fermentación: la cantidad de
alcolvJi en voliunen y abwluto denotado por el contador
aicohómetro Siemen8 Ú la.s (j a. 1ll, y 6 p. m. de cada dia;
la cantidad ele alcoholes de mal gusto recogidos en es-
tanques separarlos hasta G a. m y G p.' m.; la cantidad
y graduación media del alcohol rectificado obtenido en-
tre 6 a. 111. y G p. 111. como así mi.smola de los alcoholes
de mal gusto; finalmente, la cantidad y graduación que
pasa ;:i depósito fiscal.
Art. 15. Consignadas en el libro de Cómputo las anota-

ciones de la maüalla. el interventor fiscal remitirá á primera
hora ú la Administraciún General la planilla de elaboración
con arreglo al formulario é instrucciones que se establezcan.
Art. 18. La Oficina Tl~cnicade la Administraciún practi.

cará en el dia el despojo de las planillas de elaboración
que los interventores fi.scalesle remitan diariamente y for-
mará á cada destilería una cuenta corriente de la elabora-
ción d~aria de las de.stilerias, la que se cerrará con los
partes de las salidas de alcohol de los depósitos fiscales.
Art. 11. Todo rtlcoholdeberá pasar inmediatamente á los

locales declarados en carácter de depósitos fiscales, que
podrán ser del Estado ó de los destiladore.s particulares,
pero sometidos UIlOS y otros á identidad de régimen. No
podrá existir Depósito Fiscal alguno, sin el otorgamiento
del P. E. las destílerias que .solicItenla declaración de Depó-
sito Fiscal para los propios dep6sito.sdeberán solicitarlo bajo
las siguientes condiciones: 1"Encontrarse situadas á gran-
des distancias de los depósitos generales del Estado y tener
en el lugar de sn ubicación, Ó SllS inmediaciones, mercado
para la ,ienta de sus alcoholes: 2nPresentar á la Adminis-
tración un local que ofrezca las condiciones de seguridad
necesanasi 3u Que no tenga comunicaciones abiertas con
la destileria, y que la puerta de entrada tenga llaves de
seguridad provistas por la Administración y en poder del
encargado fiscal.
Art. 18. Los encargados de depósitos fiscales darán fian-

za sin limüación de cantidad por el fiel desempeüo de sus
fUllciones, y ella responde directamente al importe del im-
l;uesto de cualquier extracción de alcoholes del depósito
que se produzca contraviniendo los intereses del Fisco, y
en que haya mediado culpa ó negligencia del empleado.
En idt":nticaforma y bajo las mismas responsabilidades,

pre::;tarán la fianza por valor de 20.000 pesos los empleados
todos del servicio de Inspección y Desnaturalización.
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Art. 1g. 'El P. E. se reserva otorgar carácter de Depósito
Fiscal al de la destileria qlle lo solicite i'iemprc que laim-
portancia de la elaboración de alcoholes de esa fábrica
justifique, a su juicio, la erogación que la \'.igilanci~ly guar-
da del depósito impone al Estado_ En caso contrario dis-
pondrá que los alcoholes sean H:mitidos al depó,~ito fis-
cal general más prÓXlnlO.

Art. 20. Los empleados encargados de la guarda de
depósitos fiscales conservaran bajo su guarda y respon-
sabilidad las cédulas scrladas y numeradas que bajo re-
cibo le entregará la Administración, para colocarlas so-
bre 105tanques de fierro en que los aicoholes salen á la
circulación.

Dicha cédula denunciará la procedencia del alcohoL
su peso, graduación media, nombre del remitente y con-
signatario, fecha de la salida ele la partida del depósito
Fiscal y firllla del empleado. Todo arcohol que se encuen-
tre. en la ciculación sin que su envase tenga la cédUla
con las especificaciones precedentes, será pre:;,umidono ha-
ber pasado por los depósit05 fi5calesy sujeto á los sanciones
legales.

Art. 21. La Administración njará la fecha de>id¡;la cual
pondrá en plena viger:cia la disposición anterior y determi-
nará el plazo en el cual los alcoholes existentes ya fuera
de distilería deberán ser munidos de la dicha cédula.

Art. 22. Dentro del plazo que prudencialmente fije el
P. E., todos los alcoholes que salgan para la circulación
de los depósitos fiscales d'eberán ser contenidos en enva-
ses, seriados y numerado5 por la Administración y con
una placa metálica debidamente adherida, que lleve el
sello de la Administración y la capacidad. del envase.

Estas capacidades única y exclusivamente podrán ser
de ochocientos, cuatrociento5, y doscientos lítr05; y el fa-
bricante al fijar la placa predicha que solicitará de la Ad-
ministración, se hace por ese nú.::moacto responsable de
la exactitud de la capacidad enunciada y sujeto á las res-
ponsabilidades instituídas para la tentativa de fraude.

Art. 23. Los comerciantes mayoristas ó minoristas que
requieran los alcoholes en envases de meuor capacidad,
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1° Deberán presentar ante el lnspetor d~ la Sección
una planilla de inscripción en doble ejemplar: dende
conste nombre .Yapellido, domicilIOy sitio de la casa
de comercio; cantidad media: el alcohol que adquie.
ren por mes y destino del alcohol.



2° Tener la propiedad de los envases de capacidades
menores con que comercian en alcoholes (si no
optan por conservarlos en los tanques de destilería)
los que se serán constituidos por tambores de fierro,
con una sola bo~a: pintados de rojo, y de la capa-
cidad de diez ó de veinte litros, con inscripción
en letras blancas, de las palabras Alcohol Pw'o.

:3"Llevar una cuenta de entrada y saljda del so1co-
hol, consignando la serie y numeración del tambor
de destileria de que procede y la cantidad y ca-
pacidad de los tambores en que se distribuyen.

4° Colocar inmediatamente de efectuado el trasvase,
en los pequeños tambores, el prec:into fiscal, que
.se colocará pegado sobre la boca de manera que
se inutilice al ser destapado,

5~ Pasar á la Administración el primer día de cada
semana una planilla resúmen, dando cuenta de la
capacidad, serie y numeración de los tanques reci-
bidos, vendidos ó en existencia y determinar los que
han sido trasvasados á pequeños tambores de diez
ó veinte litros, indicando la cantidad de cada uno
de eEtos, y la serie y numeración de sus precintos.

Art. 24 Los precintos de envases menores serán nume.
radas .Yseriados, contendrán un blanco donde el comerciante
anotará la fecha del trasvase y la serie y número del
tanque originario y el precinto contendrá un tajón en el
que se repite el número'y serie que será depositado en el
mismo día en la Oficina' de Correos de la localidad en el
interior de la H.epública y remitido á la Administración
en la Capital de la Nación.
Art. 25, Dichos comerciantes deberán, en el dia mismo

de recibir el tanque de destilería, optar ó bien por con-
servar el alcohol en el mismo tanque. ó trasvasarlo á los
tambores de pequeña capacidad,
El depósito de los precintos se efectuará bajo sobre

abierto, que el Correo cerrará é irá acompañado de una nota
determinando el nombre y domicilio del comerciante, y
la numeración de los precintos relacionada con la capa-
cidad respectiva de- los pequeíios tambores.
Art. 26. La Oficina de Correos cotejará los talones de

precintos _con la planilla, y no habiendo obs-ervación, ce-
rnirá el sobre y lo dirigirá á la Admimstración de Alco-
holes.
Art. 27. En el parte de la inspección de las casas del

comercio de alcoholes de la localidad, que periódicamente,
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practicará el servicio, se especificará los números, series y
capacidades de los tanques de destilerías adquiridos por
las respecti\'3S casas de comercio, con expresión de sus
fechas correspondientes, dejando atestación firmadas en el
libro del comerciante, al má rgen del último asiellto, de la
inspección practicada.
Art. 28. Los comerciantes al por mayor de alcoholes

deberán cumplir las siguientes obligaciones para con la
Administración Fiscal en el ramo de este artículo:

10 Llevarán un libro de compra y venta de alcohol,
consignando las fechas de compras y ventas, números
y series, números y capacid<l.des de los tanques objeto
de compra-ventA. y nombres de los vendedores ó
compradores.

2" Pasar el primer día de cada semana a la Adminis-
tración del ramo un estado especificativo de todos
los puntos esenciales comprendidos en el libro de
compras y ventas,

3" Requerir la concurrencia del "empleado fiscal en 10:';
casos de venta de alcohol á otro comerciante, para
que asiente la intervención en la carta de porte ó
factura de remisión antes de la salida del alcohol.

Art. 29. Queda prohibida la consignación de alcoholes
de los de pósitos fiscales á nombre y por cuenta de los
destiladores, que no llenen las obligaciones de los comer-
ciantes o manipuladores del alcohoL
Art. ~O"Queda prohibida la remisión de nkoholes de

una destileria á otra para rectificar, devengándose el im-
puesto exclusivamente' por cuenta de la primer destileria
á la salida del devo"ito fü'ca1.
Art. 31. Solo podrán remitir flegmas de alcoholes indus-

triales las destilerias que carezcan de los aparatos de rec-
tificación, y en tal ca~o el empleado interventor de la des-
tileria, hará constar en la cédula de remisión que son
fiegmas y su graduación, y solo podrán tener destino á
otra destilería que practique la rectificación de alcoholes
adquiridos de tercero y reconocida préviamellte en este
carácter. El rectificador hará constatar inmediatamente por
el interventor de su fábrica la graduación alcohólica de las
fiegll1a~,de las que tomará muestras para el ariálisi~,debien-
do el interventor velar porque se practique el cargo por
el fabricante en la cuenta de destilación y practicándo á
su vez el asiento en sus propios Iibros_
Art. 32. Solo podrán rectificar flegmas producidas por un

-í



tercero, las destilerías que en ese momento no trabajen
en la destilación de alcoholes.
Los bajos productos ,je la fabricación de azúor, ta\l:s

como las melazas, etcj solo podrán ser vendidos á desti-
ladores, por aquellos ingenios que carezcan de instala~ión
de destilería; y solo podrán adquirirlos las destilerías
provistas de rectificadores.
Las formalidades de egreso é ingreso de 105 bajos pro-

ductos, serán las mismas que las establecidas para las
flegmas.
Art. 33. No se reconocerán otras deducciones por con-

cepto de merma, transporte y rectificación de las Regmas,
consignadas á las destilerías rectificadoras, que la de -4Q/u.
Art. 34. Es obligatorio el uso del alcohómetro Gay Lussac

en tr,das la3 operacionas de las destilerias y licorerías, que
tengan relación con el régimen fiscal del alcohol.
Art. 35. No podrán extraerse de noche 10'0 alcoholes ele

los Depósitos Fi.scales generales ó particulares.
Art. 36. Los refrigerantes deben estar colocados á la

altura y distancia convenientes, fijados por la inspección
técnica para que los líquido5 alcohólicos no perturben el
buen funcionamiento del medidor.
Art. 37. Los recipientes de alcohol deben e.star munidos

externamente de tubos de vidrio con escala graduada en
hectólitro y sus: sub-múltiplos.
Art. 38. Toda destilería tiene obligación de proveer un

lugar conveniente para el uso exclusivo de los agentes de
la ad¡mnistraciól1, situado en un lugar oportuno para el
ejercicio de la vigilancia}' provisto de losmuebles necesarios.
Art. ::;9. Será considerada como fabricaci6n clandestina de

akohdes y por tanto como un acto de fraude en los tér-
minos del art. 10 de la ley, la posesión de apar?tos de
destilación que no hayan sido denunciados y verificados
por la Administración-.
La posesión de aparatos á que se refiere el anterior in-

ciso, como otros talltos actos de fabricación clandestina, lo
constituyen la caldera, el calienta vino, el desRegmador
ó el refrigerante.
Art 40. Inmediatamente de producirse la falta de pago

del impuesto: en sus plazo.slegales, ya se haya optado
por abonar el Impuesto en dinero efectivo ó en letras, la
Admini.stración ordenará la suspensión de los trabajos, y
proceq.erá á ",ellar todos los aparatos de la fábrica, en la
forma establecida en el arto Su.
Art. 41. Otórgase un~ deducción, á título de merma_,de
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20(0 para lo.'; alcoholes respecto de los cuales el punto de
destino diste mayor distancia que la de quinientos kilóme-
tros del sitio del depósito, y de \lIlO por ciento cu:'trdo la
distancia sea inferior.
Igualmente de la cantidad de alcohol contenida en los

tanques de 800, 400 Y 200 litros, tanto el encargado
del depósito fiscal, como los empicados recaudadüres: en
sus cuentas y iiquidaciones respectivas, descontaran un dos
por ciento que se reconoce como espacio vacío para la
dilatacl(¡n de los alcoholes dentro de sus continentes.
Art. 42. El P. E. se reserva otorgar el permiso de ins-

talación á todas las licorerías actualmente existentes ó que
en lo sucesivo se instalen, en virtud de lo prescripto en
el artículo 7" de la Ic)".
Art. 43. Dentro del término de 30 dias, dcben las lico-

rerías existentes proceder á solicitar de la Administración
el permiso de instalación, presentando en doble ejemplar
la solicitud con los siguientes extremo.;:: nombre y apelli-
do del licorista. lugar, .calle y número de la licoreria, de-
nuncia de la ubicación de la destilería pn"lxima, clase rie
los licores que elabora, con sus graduaciones a1cohólic,ls
respectivas y media de las cantidades de caela tillO de los
licores elaborados v vendidos dura1lte el ailo 180S.
Las nuevas licorerías que se insialen en lo sucesivo,

deberán cump]¡r las mismas obligac!ones al solicitar el
permiso de instalación.
Art. 44. A los fines del régimen fi"cal del alcohol, se

consideran licorista.'; todas aquellas personas que manipu-
lan el alCohol empleándolo, COln'Omateria prima, en las
bebidas que fabrican.
Arl. 45. Con estos antecedentes la Administración otor-_

gará la licencia de considenLt"ia' procedeute; y en caso
contrario, elevará la solicitud al Ministerio fundando los
motivos en cuya virtud considera deberse denegal' la licencia.
Art. 46. El instrumento de la licencia deberá ser fijado

á la vista, en el escritorio ele la licorería, v en él se ha-
rán constar todos los antecedentes l~5enciaíes contenidos
en la solicitud de licencia.
Art. 4i. El licorista no podrá modificar sus elaboraciones

en calidad y graduaciones de los licores declarados en la
solicitud de licencia}' deberá para tal CflSO recabar nueva li-
cencia qlle constate las modificiones que resuelve i:,troducir.
Art. 48. ']'odo licorista llevará un libro foliado y rubri-

cado por los agentes de la Administración denominado de
«Entradas y salidas de alcohoib.



La cuenta de entrada la constituirá un a;;iento que pre-
cisará los siguientes punto,,;: cantidad y capacidad de los
tanque;;, series y números respectivo,:; graduación alcohó-
lica de ellos; fecha de entrada en licoreria de la partida,
nombre del vendedor y numeración de la cédula de re-
misión. .
La cuenta de salida la constituye el asiento con los si-

guientes elementos constitutivos: se expresará la fecha, serie
y numeración con que el tanque respectivo entra al taller
de elaboración del licorista, considerándose como salido
por entero todo tanque cuyo alcohol ha sido empleado en
parte.
Art. 49. En el momento mismo del ingreso á la licore-

ria de la partida de alcohol adquirido, el licorera fijará
contiguo á la cédula de remisión del tanque la boleta
de licoreria expedida por la Admini~tración, que constará
de los siguientes datos: serie y numeración sucesiva, fecha
en que se fija, capacidad, serie y número del tanque y
graduación del alcohol. Dicha boleta será hipartita cons-
tando cada fracción de idénticos datos, debiendo depositar
la fracción libre en un buzón con cerradura provista por
la Administración y siendo dicho buzón del modelo pro-
visto por la Administración.
Art. 50. El licorista remitirá á la Administración, en el

día mismo del ingreso de una partida de alcohol á la li-
coreria, una nómina detallada de las boletas de licorería
con expresión de sus constancias respectivas,
Art. 51. Los licoristas, el primer día de cada "emana,

remitirán á la Administración una nota-resúmen de la;;
boletas de licorerías empleadas en la semana precedente,

_detallúndolas por su numeración y todas sus constancias
individuales; expresará así mismo las calidades, cantidades
y graduación de los licores elaborados en la semana é
iguales datos de los vendidos}' de los que conservan en
existencia. .
Art. 52. Los empleados de la Administración retirarán

periódicamente las boletas de los buzones, que se entre-
garán á la oficina de mspección general de comercio de
la Administración, la que llevará la cuenta corriente de
consumo de alcohol de los transformadores con los siguien-
tes elementos:

La nota detallada diaria de la licorería cotejada
con las boletas del buzón, la nota resúmen semanal
del licorista, parte periódico del agente de la Admi-
nistraciún, resumiendo las constancias del libro, y,
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por fin el parte del interventor de la destilería, re"
latalld~ las constancias de las boletas de licorería,
de los tanques que reingresen vacíos á la destilería.

Art. 53. Las fábricas de alcohol que destilen vinos, mostos'
brisas, orujos y cualquier otro producto de la uva? vini-
ficación, en aparatos propios ó agenos,njo5 Ó po.rtáules, ya
sean cosecheros de las mencionadas substanCias, ya las
adquieran ya realicen la destilación por cuenta. ag~na ó
cuenta propia, deberán cumplir las siguientes obligaCIOnes:

lo Prestar la declaración de prescripción c?n todas
las especificaciones y antecedentes requendos por
el articulo 10 de este decreto.

2° En el período comprendido entre ello de Febrero
y el 15 de l\Iayo, de manera que preceda de quince
días el comienzo de la fabricación de alcohol. de-
berán presentar una exposición al inspector de la
sección que encierre las siguientes deciaraciones:
Clase, calidad y capacidad de los aparatos que se

proponen hacer trabajar dando los antecedentes de
identificación de ellos, que la Administración posee
en su registro de inscripción.
i\'lateriasque se proponen destilar y cantidad aproxi-

mada de las mismas con referencia á cada clase.
Período durante el cual se proponen trabajar, nú-

mero de días que han de emplear en el periodo ó
períodos, horas del trabajo diario, indicando tam-
bién si se trabajará de noche.
Cantidad y calidad aproximada del producto que

se ha de obtener con expresa indicación del grado que
obtengan los alcoholes.

Art. 54, Presentada esta exposicióh en doble ejemplar,
el Inspector pondrá en lino de ellos, la palabra .Recibí.
firmándolo y devolviéndolo al interesado para que lo colo-
que en lugar VIsible de la destilería y remitirá el otro á
la Administración, después de extraer las apuntaciones
esenciales que asentará en el libro de movimiento de fá-
bricas de su sección.
Art. 56. El fabricante que luego resuelva cambiar ó

variar el número de cada uno de 103aparatos de desti-
lación, deberá presentar una nueva expo&iciónal Inspetor,
devolviendo la anteriormente autorizada por él, y se pro-
cederá en todo cual si se tr.atara de la primera exposición
Art. 56. La Administración constatará la exactitud de

de las declaraciones previa" de fabricación y cuidará que
se conserven sellados todos los demás aparatos aptos para



la destilación, que no se hayan consignados entre aque-
llos que se harán trabajar en el periodo ó periodos de
fabricación.

Art. 57. Toda fabricación de alcoholes vínicos que se
efectúe sin la declaración previa de trabajo ó en la que
se falseen ó alteren maliciosamente la exactitud aproximada.
de las declaraciones previas, sera considerada como ten-
tativa de defraudación y pasible de las sanciones penales
del art. 11 de la ley.

Art. 58. El fabricante de alcoholes vinicos, en el acto
de presentar la dedaracíón previa de trabajo al empleado
delegado de la Administración, firmará una letra en cau-
ción por el impDrte computado del impuesto que 'habrá
de devengar el alcohol,. que vá á elaborar en el periodo,
con vencimiento del periodo comprendido en la declara-
ci6n. Al prestar la declaración jurada Imensual referirá, á
más de las cantidades elaboradas y vendidas en el mes,
las que ha invertido en el encabezamiento de los vinos
de su propia bodega, comprobándolo con las autorizaciones
de alcoholización en legal forma. expedidas por la Admi-
nistración de Impuestos internos, para cada caso de en.
cabezarniento.

Art. 59. Una vez comprobada la inversión total del al-
cohol elaborado en el periodo, la Adlmnistración devol-
verá la letra en caución.

Art. 60. Los alcoholes vínicos no podrán ser dl"spacha-
dos, ni circuhr conjuntamente con partidas de vinos y
deberán envasarse en tanques de doscientos ó cuatrocien-
tos litros, pintados de blanco, sujetos á las mismas condi-
ciones de numeración é identificación va establecida para
los alcoholes indUstriales: para las peqtl'ellas cantidades es-
tablécense así mismo los tambores de fierro de diez ó veinte
litros pintados de color blanco teniendo en el cilindro un
letrero cruzado en letras negras que exprese las palabras
_Alcoholde \lino. en letras de tamat10de cinco centímetros.

Art. 61. Rige para los ;"lcahales v¡nicos la obligación de
su constitución en depósito fiscal en los terminas y condi-
ciones establecidos para el alcohol industrial; é igua1es pre-
ct"ptoS observarán los licoristas y expendedores de este'
alcohol cual si se tratara de alcoholes industriales.

Art. 62. Todo fabricante de alcohol comunicará en el día
á la Admmistración ele Alcoholes las cantidades de líqui-
do sin rectificar y rectificado' y las de los alcoholes de
mal gusto, que ha fabricado en las últimas veinticulltro
horas contadas hasta las seis de la tarde del día anterior,
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la graduación media de uno y otro; las cantidades renn-
tidas ri depósito fiscal con expresión de su grado; y la;s
salidas en el mismo período de tiempo con expresión de
la capacidad, serie, numeración de los tanques. destino y
consi.gnatario del alcohol expedido del depósito.
Art. 63. Los transportari::Jres de alcoholes. ya se trate de

empresas ferro carrileras ó transportes fluviales, deberán
exigir al cargador un duplicado de la carta de porte que
la empresa remitirá en el día de la Administraci6n, espe.
cifkando el nombre del cargador y del consignatario, des-
tino del alcohol, capacidad, serie y numeración de los tan-
ques, serie y numeración de las cédulas de remisión. .
Cuando el transporte se efedúe en vehículos de tracclón

á sangre ó embarcaciones menores, el transportador de-
berá entregar al Encargado de la oficina de Correos más
próxima la nota de transporte con los requisitos enuncia-
dos en el inciso anterior, para que el ]efp- de dicha ofi-
cina la dirija en el dia á la Administración.
Art. .64.. En todos los caso.;:;en que el presente decreto

prohibe alguna cosa, ó bien la prescribe como regla de
conducta á la cual deben ajustar sus actos las personas
,que directa ó indirectamente interVienen en la producción,
transformación, transportación ó expendio de los <lleohales,
se considerará el desacato á la prohibición ú á la regla
de conducta impuesta como una infracción leve ó grave,
según las circunstancias part:culares del caso, y sujeto á
las sanciones del arto 12 de la ley, siempre que el hecho
no implique un acto que se relacione directamente con un
fraude con.;:;umado6 tentado, en cuyo caso se aplicará la
sanción penal del art. 10.
A..-t.65. Toda alteración que sobrevenga en el funcio.

namiento cabal de los a!cohómetrGs Siemens, deberá ser
comunicada en el acto por el destilador al empleado in-
terventor y á la Administraclón
!I-lientrasno se subsane la irregularidad sobrevenida en

el funcionamiento del Contado!., la de.;:;tilería,sin derecho
á indemnización en caso ninguno, está ubligada á suspender
la destilación so pena que se le compute la fabricacIón
pr(¡segmda en tales condiciones con arreglo al Illd.'.:ill1um
de la capacidad productiva de la destilerid, tra1>ajnndCJele
día v de noche.
Sl)lo le será permitidl) conciuir la destilación de los mostos

que se encontraban sacarificados, Ó de los que estuvluan
en ese momento en fermentación.
Art. GB. La: Administración proveerá, ell el plazo que lo



156 MINISTERIO DE HAc:rnXDA

consientan las exigencias del servicio, á la reparación del
deterioro y subsanación de los impedimentos que fueron
cnusa de la marcha irregular del aparato. Pero, como ac~
to previo, tanto el empleado interventor, como el delega-
do para la reparación, instruirán brevemente un sumario,
haciendo constar las causas presumibles del accidente y
la responsabilidad que en el caso' dado corresponda al
destilador. Este sumario, debidamente sustanciado, será
resuelto por la Administración con arreglo á las circustan-
das del caso, imponiepdo si hubiera lugar las multas del
articulo 12 de la ley, según se considere la contraven-
ción leve ó grave,
Art. 67. En los caños conductores del refrigerante al

Contador, la Administración autorizará en el sitio conve-
niente, fuera de junturas, se deje un corto espacio despo-
jado de caño de revestimiento, para que el destilador pue-
da con el tacto apreciar la temperatura del alcohol ó fleg-
ma que en nigún caso podrá exceder de 40" centesimales.
En la probeta del Contador la Administración coloca-

rá un termómetro de máxima, previamente verificado
que deberá ser asíduamente observado por el interventor
de la fábrica. .
Art. 68. La Administración computará la fabricación

de la desi;ilería bajo el máximum de su capacidad produc-
tiva diaria, trabajando día y noche, en todos los casos en
que la irregularidad del funcionamiento del Contador, si
bien accidental, no ha sido inmediatamente comunicada á
la Administración; ó bien cuando el deterioro es' doloso ó
los sellos del aparato han sido afectados, alterados, <Í fal-
sificados; si fraudulentamente se han introducido en el
Contador cuerpos extraI10s al líquido alcohólico ó por cual-
quier artificio se ha buscado falsear su funcionamiento
regular, ó por fin, si en los tubos conductorei' ó en cual-
quier parte tI órganos de los aparatos de la fábrica, se
produjeron alteraciones ó modificaciones que hayan ofre-
cido la posibilidad de desviar el Jiquido en todo ó en
parte del aparato Contador.
Art. GH.El máximum de la capacidad productiva se de-

termina multiplicando por 24 la producción máxima que
corresponde á una hora.
Para la liquidación y percepción del impuesto, el cobro

s.e efectuará aún cuando del arqueo de existencias del
depósito fiscal resultare una existencia menor que IK,
que resulta una vez computada la producción máxima de
la fábrica.

,
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Art. 70. La desnaturalización de los alcoholes con los
fines de impedir su empleo como bebida y surtir la mo-
deración de impuesto de la Ley se sujetara a las reglas
y procedimientos siguientes.
Art. 71. Llámanse desnaturalizadores las personas ó

empresas que toman á su cargo la operación de desna-
turalizar los alcoholes, recayendo sobre ellas todas las
obligaciones y respom:abilidades inherentes al carácter
que asumen.
Art. "72.Los desnaturalizadores pueden ser de tres ca-

tegorías: los destiladores, los manipuladores ó industriales
que emplean el alcohol como una de las materias primas
de los productos que elaboran; y los vendedores al por
lllavor de alcoholes desnaturalizados.
Art. 73. Todo desnaturalizador deberá imcribirse pre-

viamente en la Administración,' declarando, además del
nombre, apellido y domicilio, la ubicación del depósito
donde se propone efectuar la desnaturalización, el plano
del depósito, y distribución explicativa en dicho plano de
los aparatos y enseres á emplec¡rse en la desnaturalización.
Art. 74. Queda facultada la Admini5tración para apro-

bar ó desaprobar las condiciones del depú.úto, determinando
LiS objeciones 6 deficiencias á que dé lugar su instala"
ci6n.
Art, 7.5. Mientras el Estado no instituya depósitos espe-

ciales de desnaturalización, ':;010 podrá ella efectuarse en
los depósitos de los desnaturalizadores reconocidos y
aprobados por la Administración.
Art. 7G. Los de.:;naturalizadores, que son á la vez des-

tilado:-es, deberán tener sus depósitos de desnaturalización
completamente separados de la destilería y deberán lle-
var un libro especial de desnaturalización, con cuenta de
cargo y descargo, asentando en la primera la calidad,
cantidad y el grado de los alcoholes que entran á la
desnaturalización, y en el descargo la de los alcoholes
desnaturalizados que venden, especificando la calidad can-
tidad y el grado de cada partida vendida, junto con el
nombre y domicilio del comprador.
[guales obligaciones rigen para los desnaturalizadores,

que sean comerciantes al por mayor de este artículo.
Las cuentas de cargo y de descargo deberán saldarse

entre si con la cantidad de la substancia desnaturalizan-
te empleada.
Art. 77. Los desnaturalizadores manipuladores del alco-

hol desnaturalizado llevarán, además de la cuenta estable-
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cicla en el artículo anterior, una segLmda cuenta en libro
separado, en la que ~easentarán: la cantidad de las mezclas
puestas en obra con la cantidad real de alcohol que re-
presentan, y ia cantidad de 103productos fabricados con
la proporción en que ha entrado el alcohol en dicha fa-
bricación.
Art. 78, Los desnaturalizadores manipuladores á la vez

del alcohol, no pueden venderlo á tercero debiend,) in-
vertirlo en el recinto mismo de la usina en los productos
que fabric,lO.
Art. 79. Todo desnaturalizarlor deberá tener á sus ex-

pensas un libro talonario de solicitudes de desnaturalización
del modelo suministrado por la Administración de alcoho-
.Ies. I~a solicitud contendrá además el nombre, apeilido y
domicilio del desnaturalizador, la calidad y cantidad (que
no podrá bajar de veitlt~ hectólitros) de alcohol á desna-
turalizar, SLlgrado, procedencia, destino, el agente des"
natLlralizante que propone y la proporción de su cantidad
con el alcohol.
Previ') informe de la Inspección General de Oficinas Qui-

micas, la Administración resolverá la solicitud.
Art. 80. Las operaciones de desnaturalización se opera-

rán por cuenta del industrial, guien deberá proveer el
agente desnaturalizan te, que se acepte en cada caso.
Art. 81. Tan brevemente como sea posible, la Adminis-

tración se colocará en condiciones de proveer á los des-
naturalizadores de los agentes de desnatLlralización fijados
oficialmente, para los destinos determinados, los que se-
nin suministrados á los desnaturalizadores al precio de cos"
to, con los recargos indispensables como el de transpor-
te, etc.
Art. 82. Si los procedimientos de desnatutralización pro-

puestos por los interesados fueran rechazados ó el desti-
no en que i>e invierte el .alcohol no comporta una des-
naturalización eficaz) no se hará lLlgar á la moderación
de impuesto para el alcohol empleado en esa industria,
el cual devengará el impuesto corriente para los alcoho-
les de bebida.
Art. 83. Los depósitos de desnaturalización ct";nstarande

locales cómodos, seguros y bien iluminados y suficiente-
mente aislados a juicio de la Administración, de los apa-
ratos de destilación ú rectificación de alcoholes. Consta-
rán de los tanques de hierro de capacidad suficiente y
provistos de columna de vidrio á nivel con escala demar-
cadora dividida en hectólüros y decálitros, los tanques de-
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",

UeL11l apoyarse en pilare." de un metro de altura \' exis~
tira á su alrededor un pRsaje libre de sesenta centíme-
tros por lo meno".
Art. :54. Los depósitos de desnaturaJízaeiol1 estarán pro-

viSlos además de balanza, básculas, alcohómeíros Cay Lus-
sac y demás utensilios que fueran necesarios para las
operaciones de desnaturalización,
En dichos depósitos solo podrán almacenarse el alcohol

destinado á mezclarse con las substancias desnaturalizantes,
ú el alcohol desnaturalizado.
Art. 85. Los akoholes á desnaturalizar"e deberán pro-

venir directamente de la destíj(~ría y deberán conservarse
en los continentes de origen, hasta la verificación del ser-
vicio, Solo serán desnaturalizables los alcoholes empleado.;;
en la calefacción, IluminaCión, preparación de betunes y
otro" destinos análogos cuando ellos tengan una proporción
de cabeza y cola no inferior al veinte por ciento.
Art 80. El empleado desigllado para constatar una des-

naturalización, deberá previamente reconocer C0n mucho
cuidado la cantidad y fuerza alcohólica de aquellos que
se trata de desnaturalizar y tomarú muestras de él, incor-
porará luego bajo su propia vista, en la •• condiciones
exigida,; de la solicitud de desnaturalización, las substan-
cias des(laturalizantes de las que habrá tomado muestras
antes de su mezcla con cl alcoho\.
Prolongará la vigilancia hasta tanto dichas mezclas le

sean presentadas en forma completamente hOlU'Jgénea.
Concluida la operación redactará el acta de desnatura-

lización en la que h8fá .constar la cantidad y naturaleza
de las substancias empleadas, y la cantidad del alcohol
desnaturalizado; estas actas serán conservadas por los des-
naturalizadores, foliada" y encuadernadas y servirán de
comprobante á los asientos de la cuenta de desnaturalización.
El empleado presentará á la Administración un duplicado

de esta acta, haciendo constar la toma de las tres mues-
tras, es decir, del agenL' desnaturalizan te, del alcohol á
desnaturalizar y del alcohol desnaturalizado.
Art. 87. Los desnaturalizadores no pueden introducir al-

coholes en los depósitos de desnaturalización sinó en el
momento mismG en que esta operación deba eft"ctuarse.
£1 transporte de estos alcoholes al depósito desde la des-
tilería se hará en presencif\. del servicio.
Art. 88. Lo.s industriale.s que empleen eltdcohol desnatu-

ralizado como una ,le las materias primer<ls' que elaboran,
deberán munirse previamente de una autorización expedida
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al efecto por la Administración, en la que se hará cons-
tar la clase de la industria y la cantidad media mensual
de alcohol desnaturalizado que en ella invierte.
Art. 89. Para adquirir cada partida de alcohol desnatu-

ralizado) dicho indu"trial deberá requerida de la Admi-
nistración en la Capital y de sus delegados en el interior
de la República, determinándose ~lnombre y domicilio de
la persona á quien se compra con la cantidad de alcohol
desnaturalizado á adquirirse.
Art. 90. Con excepción de las entregas hechas por los

desnaturalizadores á los industriales autorizados para em-
plear el alcohol desnaturalizado en las existencia:> de su
industria, solo podrá ser objeto de comercio el alcohol
desnaturalizado destinado á la calefacción ó iluminación.
Art. 9 l. Todo a.lcohol desnaturalizado destinado á la

calefacción ó iluminación será acondicionado por el des-
naturalizador, en galones de lata de diez ó veinte litros
de capacidad que lleven la atestación .Alcohol desnatu-
ralizado_. En' la boca del galón el desnatunilizador colo-
cará un sello (le plomo con su nombre.
El mayorista en este artículo colocará una etiqueta con

su nombre y domicilio de la casa; y solo podrá venderlo
á los comerciantes minoristas autorizados para ejercer este
expendio. j

Art. 92. Tanto los mayoristas como los minoristas que
comercien en alcohol desnaturalizado deberan previamente
proveerse de la autorización correspondiente otorgada por
la Administración de la Capital}' por los Inspectores Ge-
nerales de zona en el interior, y llevarán un libro de com-
pras y ventas de alcohol desnaturalizado, anotando en el
asiento respectivo el nombre de la persona á quien com-
pran ó venden con las cantidades objeto de cada compra.
venta, ~
Art. 93. Los comerciantes al por mayor ó por menor,

deberán conservar intacto, bajo su responsabilidad, el sello
de plomo puesto por el desnaturalizador en el galón.
Art. 94. Las contravenciones á los preceptos de regla-

mentación y fiscalización consignados en los artículos an~
teriures, para la deSllaturalizaciún y el comercio de alcoho-
les desnaturalizados, serán reprimidos con la pérdida de
la autorización para desnaturalizar ó comerciar en alcoho-
les desnaturalizados, v las multas establecidas en la Ley.
Art. 95. r~os alcoh~les industriales no desnaturalizados,

deben ser expedidos de las destilerias libres de productos
de cabeza y cola, y de cualquier impureza de propiedades
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nocivas á la salud: su graduación no podrá ser inferior
á noventa y cincr)' grados centesimales, á la temperatura
de quince grados.
Art. 06. Todo alcohol industnal que venda el comercio

mayorista 6 minurista de la República, en los tambores de
grandes ó peqlleúas capacidad~s, deberá cpntener el95 0/0
de alcohol en volúmen.
Art. 07. Comuníquese, publiquese, etc.

OUlRNO COSTA.
-JosÉ Ma

• ROSA.

IJcereto prorrogando el llago de In!! 'patentes J\InriUllllls

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Ellero 31 de 18m).

Vista la presentitción del Centro marítimo nacional so-
licitando se prorrogue el plazo para el pago de las patentes
marítimas que fija el Decreto reglamentario de la Ley N"
37:-59 Y en atención á lo manifestado por dicho Centro:

El VicC-P1.csidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecut.ivo-

DECRETA:

Extiéndese hasta el 28 de Febrero próximo, como un-
prorrogable, el plazo seüalado por el arto 9° del refendo
decreto reglamentario de fecha 19 de Diciembre de 1898
para el pago sin multa de las patentes marítimas.
Comuníquese etc . .Ypase á la Dirección General de

Rentas para Sil cumplimiento.

OUlRKO COSTA.
JosÉ M~. ROSA.,

"
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MES DE ENERO

JUSTICIA

Dllcr'lto jubllBlul0 al Unetor .-\II::;el S. Pizarro I'i;wal de la
.Jxl~ma. Cámara de Apelllciim en )0 Clyil.

vepu.rtamento de ,Justicia.
Buellos Aires, Enero l{i de 1899.

Visto este expediente en que el Doctor Ángel S. Pizarra
solicita su jubilación en el cargo de Fiscal de la Excma.
Cámara de Apelación en lo Civil de la Capital, con
arreglo á la ley número 2219 de Noviembre 15 de 1887, y

CONSIDERANDO:
Que el derecho á la jubilación nace desde que el em-

pleado reúne las condiciones exigidas para obtenerla;
Que ese derecho. e3 una espectativa solamente en el

sentido de que puede ser modificado por la reforma de
la Ley, si no es ejercido antes de producirse dicha re-
forma;
Que, en consecuencia, los que, como el solicitante, se

hallaban habilitados para obtener su retiro y lo pidieron
antes de promulgarse la ley núm. 3744, sobre modificación
de la núm. 2219, se encuentrau sometidos i esta última,
en cuanto ,1 su derecho para acogerse i la jubilación;



DECRETA:

Depilrlamento ue .Tllslieja.

Buelles Aires, Enero 19 de 1899.

163~~En.O

Uecrct,1 nOlnlu'anl1o cmple:ltlos )Hl.r."lel dlnldiu Oflela!>

ROCA.
O. nfAGKAsCO.

El Prt'sz'dmfede la R"públzóz-

Que según la;:;constancia;:; de este expediente, el señor
Doctor Pizarrü cuenta lo;:; ailos de servicio necesanos
para ser jubilado con sueldo íntegro;
Que al establecer la ley núm, 2219., en su articulo 4"

mClso 1', que se compuUuá doble el tiempo de servi-
cio de ciertos funcionluius, en cuvo caso se hana el dOC4
tor Pizarra, se refiere solamente al derecho para optar á
la jubilación, y en tal virtud, uo pudiendo computarse en
esa forma el ti£'mpo que el solicitante ha d<"sempeñadola
fiscalía de la Excma. Cámara, corre5ponde jubilarle en el car-
go de juez de 1" imtancia que desempeñaba anteriormen-
te, de acuerdo ('on lo dispuesto en el artículo 80 de la
misma ley,

Art. l' Jubílase al seílor doctor D. Angel S, Pízarro, fis-
cal de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, en el
puesto de juez de 1a instancia de la capital, qne antes ocu-
paba, con goce del sueldo integro (o;> 1100 111/n) que la ley
de presupuesto del corriente aI10asigna á dicho cargo.
Art. ~o Este gasto se hará de rentas generales, con im-

putación á la ley número 2-219,de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 24 de la misma, mientras no se incluya
en el presupuesto la partida correspondiente.
Art. 30 Comuníquese, pubHql1esedése al Registro Nacio-

nal y pase a la Contaduría General á sus efectos.

Debiendo dictarse las medidas nece~arias para el mejor
servicio del .Boletín Oficial., que ha quedado á cargo de la
División admüustrativa del Ministerio de Justicia é Instruc-
ción Pública.



El PresitUllte dI' la RepiÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Adscríbense á dicha división, á contar del 10del
corriente, dos e_~cribientesr un correo á caballo con el
sueldo mensual de cien pesos nacionales los primeros y
de setenta pesos el último, con imputación al -inciso lo
item 7 anexo E del presupuesto del. corriente año.
Art. 2" Nómbrase escribifmte de la división expresada,

á los señores Simón A. Morsaline y Alberto Palacios Costa,
y correo á caballo á don Cárlos Braga.
Art. ;3"C,mlllliquese, publíquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Ueereto reorganizando el .leslJaclio del "Hnisterio de .Just.ieia
e lustrucción P.ibliea.

Drlpal'tamento de .Justicia.
BUrlnos Ail'e~, EIICl'O19 (le 1899.

Debiendo r('organizarse el despacho del Mini:;:teriode
Justicia é Inst,rucción Pública, de acuerdo con la ley núm.
;~727de Octubre 1! de 1898, y designarse el personal á
su servicio, con sujeción á la ley de presupuesto del co-
rriente año,

r..t Preúdmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art, l° El Sub-secretario, como Jefe de la oficina, diri.
ra y ordenará la.tramitación de todos los asuntos del .des-
pacho; suscribirá las ccmunicaciones á las distintas repar-
ticiones y .i los particulares, y adoptará y ordenará todas
las medidas que, Runque no figuren en este decreto, juzgue
conveniente para la buena marcha del Ministerio, confor-
mándose a las instrucciones que, para el efecto, reciba del
Ministro.
Art. 2" Los dirf'ctores de las divisiones, ó 10.." sub-direc-

tores en ausencia de estos, ajustándose siempre á las ór-
denes é instrucciones que reciban del Sub-secretario, dis-
tribuirán el trabajo entre los empleados, velarán por la
puntualidad y el cumplimiento de los deberes que á estos
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correspondan, organizarán los expedientes y proyectarán
las resoluciones.
Art. 3" Los asuntos del despacho del Ministerio se dis-

tribuirán entre las divisiones en la siguiente forma:

1

A la de Justicia corresponderá:
Lo relativo á la justicia federal, la ordinaria de la ca.

pital y la de los territorios nacionales; cárceles y casas
de corrección; indultos y conmutacIOnes de penas; regis-
tro civil: personería jurídica de sociedades civiles, su con-
cesión y retiro; autorización á sociedades comerciales para
funcionar con el carácter de anónimas, retiro de esa au-
torización; aprobaclón de estatutos ó reformas de los mis-
mos; codificación; proyectos de ley en el ramo de justicia;
pensiones y jubíla(üones del mismo ramo.
Asuntos que por su naturaleza puedan tramitar indistin-

tamente en una ú otra de las diviSIOnesy los que resul-
tasen no comprendidos en la presente reglamentación.

II

A la de Instrncción Pública corresponderá:
Lo referente á la instrucctón superior, secundaria, nor-

mal y primaria; institutos de enseilanza especial; observa.
torios; museos: bibliotecas; Archivo general de la NaCIón,
proyectos de ley sobre instrucción pública: subvenciones,
pensiones y jubilaciones del mismo ramo.

III

A la Administrativa corresponderá:
La contabilidad; habilitación y estadística del Ministerio;

la publicación de la memoria del mismo: del Registro
Nacional, Boletin Oficial; informes de los consejeros lega-
les del Poder Hjeclltivo; la formación de las planillas men.
suales de las reparticiones que no tengan habilitados acre-
ditados en la capitaL
Art. 4" El personal de inspectore,;:;de Justicia y de Ins-

trucción Secundaria y Normal formará parte integranto de
las respectivas divisiones y dependerá directamente, corno
estas, de JaSub-secretaría.
Los de Juticia descmperlarán las funciones atribuidas á

la extinta Inspección General de Sociedades; inspecciona-
rán las cárceles .Ycasas de corrección, los Juzgados de Paz
y las oficinas de Registro Civil.

1
j
I
I. ,

. I
;1
,

J
j
¡
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Los de In"trucciÚTIPúLlica conservaráu sns actuales fun.
dones.

Art. 5° El Oficial Mayor vigilará el cumplimiento de las
disposiciones disciplinarias y tendrá á su cargo la compi-
lacirin de lós datos relativos á la formación del presupuesto
del rl'linisterio, la de los documentos que deban publicar.se
en el Registro Nacional é informes de lo.;;consejeros le-
gales del Poder Ejecutivo, de confo~midad con el acuerdo
de Abril 30 de 1883, las legalizaciones y lo relativ0 á
pasajes y diplomas.

Art. 6" El archivo del Ministerio se anexará á las ofi-
cina:,. de entradas v salidas de las divisiones, en la parte
que corresponda á 'cada una.

Art. 7" Queda reorganizado el personal del Ministerio
en la siguiente forma, con antigüedad del 1" del actual:

Subsecretario D. Florentino BDrros. Oficial may0r, D.
j lian Igarzábal.

DilltsiÓll de Justina

Director: D. Alfredo Fernández Gúnzciléz; Suodirector:
D. Miguel L. Desplms; Inspector General: D lreneo Ra-.
mirez; Inspector Auxiliar: D. Francisco Ramos; Directores
de Sección: D. Silvia Magnasco y D. Juan R. Madraza:
Sub-directores de Sección: D. Ramón Nieto :Moreno y D.
Eduardo Fernández González.

Jefe de la oficina de entradas}' salidas: D. José Luis
Silva.

Escribiente: D. Arturo Algañarás.

Divisióllde !JlstrucúJ}1 Pú.blica

Director: Dr. D. José B. %ubíaur. Subdirector: D. Juan
Bautista Gümez.

Directores de Sección: D. Gregario C. Castro v D. A-
gustin Palla. .-

Subdirectores de Sección: D. Enrique N. Zinny y D.
Eduardo Gn~cco.

Jefe de la oficina de entradas y salidas: D. Alberto
jackson Muñoz.

Escribientes: D. Alfredo Siema Carranza, D. Juan Fi-
gueroa, D.. Ciriaco Burgueño y D. Pedro Larrahona.

Direcúólt /ldmúlÍs/l-ati,Ja

jefe: D. Juan Guillermo Cabred.
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Directore~ de Sección: D. José Martin Muñoz (habilitado),
y D. Rafael F. Palito.

Subdirectores de Sección: D. José l\'1ariaGonzález y D
Enrique rvl. Mart,inez,

Auxiliares: D. Benjamin Gordillo y D. Pedro Villarruel.
Escribiente: D. Mariano Ca"ares.
Art. 8" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na.

ciona! y á la estadística.
ROCA

O. MAGNASCO.

Decreto Ilombl'amlo Fiscal dll In }~ll:em:1(;i1m:u'l\ de Allcllleión
en lo Ch"lI.

Departamento ,le JlIstida.

Buenos Aires, Enero Hl de 189!J.

Hallándose vacante el cargo (le Fiscal de la Excma. Ca-
mara de Apelaciones en lo Civil con motivo de la jubi-
lación del Dotar Angel S. Pizarra que lo desemperlaba.

El Prcsidmtl' de 1(( Repltólica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en comisión, Fiscal de la Excma. Cá,
mara expresada al Sr. Dr. D. Benjamin Figueroa, quien
prestará ante la misma el juramento de ley para entrar
en el ejercicio de sus funciones.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional, prévia anotación en la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Acuerdo cODcl"tHt'ndou la G"uerlllleión del N"eU(IUCn.lIno suma
para ellurir ;;a;;tos de racioDllluicnto dc empleados y presos
judiciales.

Departamento de Justicia.

¡-!nallOs Aires, EnGro 20 de 18fJ[J.

Visto 10 solicitado por la G()bernación del Territorio Na-
cional del Neuquén, y siendo necesario atender 'el servicio
de que se trata.

¡,
I

1,

'..,.
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El PrcsidCllte dc la Rcpública, en Acuerdo General d~Minis-
tros-

DECI~ETA:

Art. 16 Acuérdase á la citada Gobernación, por una so-
la vez, la suma de cuatro míl pesos nacionales ($ 4000 m/n)
destinados á cubrir los gastos de racionamiento de los em"
pleados y presos judiciales de la Cárcel Pública del Terri-
torio durante todo el corriente año.
Art. 26"Pase este expediente al Ministerio de Hacienda

para que disponga se entregue por Tesorería General, con
cargo de oportuna rendiclón de cuentas, al apoderado de
la Gobernación del Neuquén, D. £. Albert, la suma de
.cuatro mil pesos nacionales (4000mjn) al objeto expresado,

Art. 30 Impútese al inciso 6, item 19, Anexo E del Pre-
supuesto del corriente año; comuníquese, publíquese é in-
sértese en el Registro NacionaL '

ROCA,-O. MAGNASCO.-FELlPE YOFI{E.
-A. ALCOli'.TA.-JOSÉ 1\'1".ROSA.
-LUIS M". CA;\lPOS.-EM]UO
FHERS.- M. RIVADAV]A.- El\lILlO
eJVrI.

ACU(~l"do nombranilo Procurador I,';seal CII comlSlU1I IUlr;1 la
cxpropiacioll de 1crl'(,lIosileslill;ulos :11 Puerlo .llilitar.

Departamento da Justieiu'.
Buen6s Aires, Enero 20 de 1899.

Siendo urgente proceder ti la expropiación de los te-
rrenos necesarios para la construcción de las Obras del
Puerto Militar en Puerto Belgrano, de conformidad cun
las leyes W' 34.50 y 3,43 requiriéndose, dado el fraccio-
namiento de la propiepad en la zona que ocuparán las
construcciones, el nombramiento de un funcionario que
pueda dedicar especial atención á los numerosos arreglos
parciales y juicios que con tal objeto se deban promover,
y, siendo limitado el número de Procuradores Fiscales,

l!,1 Prrsidmie de la República, en Acuerdo de ?I'linistros-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Procurador Fi.;;cal, en Comisión, al

Doctor D. J-,uis n'laTÍaDrago ..
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Art. 2° El funcionario designado qu~da e~pecialmente
encargado de la representación del Gobierno en los arre-
glos privados y en los juicios ~í,que dé lugar la expropia-
ción de los terrenos necesarios para las Obras del Puerto
Militar, de acuerdo c()n las le-yes mencionadas.
Art. 3" Por el Ministerio de l\'hLrinase darán al funcio-

nario nombrado las instruccioll(,s del caso.
Art. +" Comuníquese etc.

l<OCA.-O. MAGNASCO.-J\'1. HIVAI)AVlA.-
FELIPE YOFRE,-A.' ALCORTA.-JOSÉ
M". ROSA.-LuIS M", CA:'>lPOS-Ei\lIUO
FRERS.-EiUIUO ClVlT.

Aeucrdo cllcllrgllndo l~la Sceeioll Atlministl'ativa de In direc-
ción dcl "H(lletill Oficial",

Departameuto de .Iusticia,
!luenos Aires, Enero 20 <le 189D,

Estando atribuido al Ministerio de Just.icia é Instruc-
ción Pública por la ley N" 3727, de Octubre 11 de IS0S
la publicacion del <Bo1etinOficial.; habiéndose determina.
do por el Decreto de 1D del cQrriente que elia queda á
cargo de la Seccíol1 AdminitSJativa de dicho Mini!;terioy
considerando:
Que al conceder á los Sres. Angel Menchaca y Cia. 1"

publicacíon aludida por el AC'.lerdo de fecha 15 de Mayo
de 1883, se esatbleció que la concesión subsistiría mien-
tras los servicios de la Empresa fuesen satisfactorios, á
juicio del Gobierno:
Que por el Acuerdo de fecha G de Mayo del afio último

fué necesario suprimIr la:;: páginas de exceso del ~Boletill
Oficiah á fin de no exceder considerab1en:ente la parti~
da que fijaba el presupuesto de ese ejercicio para su
publicacion;
Que el Presupuesto vigente asigna una partida menor

con la que no se puede satisfacer el precio de la suscn-
ción convenida con los Sres. Menchaca y Cia.
y finalmente, que la Dirección de la Penitenciaría cuen-

ta con elementos para editar diariamente el .Boletín. en
los talleres del fo.:stablecimiento,convinienao, en conse-
cuencia, encomendarle la impresión, de conformidad con
el Acuerdo de 17 de Mayo de lSf!3,
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El PresideJlte de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA:

Art. lOA contar de.sde el 1" de Febrero próximo, deró~
gase el Acuerdo de 1Hayo1.') de 1803, antes citado, en
cuanto encomendaba á los Sres. Angel Menchaca y Cia.
la publicación del. .Boletín Oficial •.
Art. 2" La impresión se hará en los talleres de la Pe.

mtenciaría Nacional á contar desde la fecha en que de-
be cesar la concesión hecha á los Sres. Menchaca y Cía,
Art. 3~ La Sección Administrativa del Ministerio, encar.

gada de la Direccion del Boletín, reunirá, ordenará y re.
mitirá diariamente á la imprenta los materiales que le en-
treguen los distintos Ministerios, con destino á la publi-
bación y hará la corrección de pruebas y la distribución
del .Boletín. á las reparticiones que deban recibirlo.
Art, 4° En cuanto á la forma de publicación del .Bole-

tín., requisitos externos de las copias de los documentos
que hayan de insertarse y selección de los materiales, con-
tinuarán en vigencia los decretos de Mayo 2 y 15de 189.'3,
Julio 29 y Diciembre 9 del mismo año y Noviembre 23
de 1898, en cuanto no se opongan al presente.
Art. 5" La Dirección de la Penitenciaría solicitará por

semestres adelantados los.fondos necesarios para la com-
pra de la materia prima ¿ emplearse en la impresión dp.l
.Boletin •.
Art. 60 Comuniquese, publíquese, y dé5'e al Registro

Nacional.
ROCA.-O. t-.L'\G!••.•sco.-A. Ar.ClJlnA.-

LUIS MaCA:lIPOS._M. RlVADAVIA.
-JosÉ M". RosA.-EmLIo FRERS.

Acuerdo llceptundo unu propuesta pura rndounmicoto de presos
de In 1)i,reel de Mi~lones.

Departamento de ,Iusticia.

Buenos Ail'es, Enero 20 de 18:19.

Vistas las propuestas presentadas en 1[1, licitación cele.
brada en la Gobernación de Misiones para la provisión
de racionamiento á los empleados y presos judiciales de
la Cárcel de ese Territorio y resultando:
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Que en caso ce aceptarse las propuestas más b<tjusten-
dría que adjudicarse el servicio á tres distintos proveedores,
lo que no es conveniente para la regulancla:i del mismo;
Que el consumo mayor es el requerido para el mante-

nimiento de los presos y á este respecto le¡ propuesta del
Sr. Cúlo5 Fernicola aparece como la mas ventajosa, de-
biendo adjudicársele desde luego esa provisión y solicitarle
la reducción de los demás precios hasta igualar los de los
Sres. Znbigaray Hnos. y Roca, por lo que se refiere al ra-
cionamiento de empleados y sutl1ini~trode jab'Jn, respecti-
vamente, á fin de poder encomendarle l.aprovisión general
si acepta la redllcción aludida.
y teniendo en cuenta, por otra parte, que no correspondía

licitar el curbon y leña porque el Acuerdo de junio 26
de 1890 dispone que los Directores de las Cárceles sollciten
mensualmente en las planillas respectivas utla ¡Ja,rtidapara
la compra de la cantidad de esos artículos que calculen
necesaria para el mes siguie!1te.

El Presidente de la República: en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la pr()puesta del Sr. Cárlos Fernicola:
para la provisión, durante el ailo 1800, del racionamientn
de presos de la Cárcel de Misione", al precio de C1lilJ"tlltrl

J' seis cmtrrr'os CO/l cÍlu;o milhimos 1}lMlCda I/acio/tal por cada
ración.
Art. 20 Vuelva á la Gobernación aludidi~ tÍ. fin de que

ajustándose á los considerandos del presente Decreto pro-
cure la reducción de precios á que los mismos se refieren
}' en caso de obtenerla, suscriba con el Sr. Fernicola el
contrato adrejermdltlll respectivo, y lo eleve al Ministerio
de justícia, debiendo si no obtuviere dicha re-dncciól1,co-
municarlo al mismoMinio;terio,á los efectos á que hubiera
lugar.

ROCA.-O. MAG~'ASCO:-FEUPE YOFRE.
-A. ALCORTA.-JosÉ lWROSA.-
LUlS NI" CAl\íPos.-E;<r1JUO CI"'Tl'.
-EMILIO FREl~S.

,";
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AeuCI'i1ooutorizando ;Í. la l'cnitellcilll.jn N:lCinnnl para la adqlli-
!i;iciólI de Ila]I"1.

Depart.amento de .Justicia.

Buellos Aires, l:nel'O 20 de 1899.

Debiendo imprimir.5e el 130letín Oficial desde ello de
Febrero próximo en los talleres de la Cárcel Penitencia-
ria, en virtud de lo dispuestry en el Acuerdo General de
Ministros de 20 del corriente, lo que hace necesario pro-
veer á dicha Cárcel de la materia prima requerida al
efecto; atento la urgencia del caso .Yvista la propuesta
que se acompafia;

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de T\'1i-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Director de la Penitenciaría para
adquirir de la casa de los Sres. S. Oshvald y Cía. dos-
cientas diecisels resmas papel de obras igual á la mues-
tra N° 1, al precio de {;4,42 oro destinadas á la im.presión
del mencionado Boletín durante seis meses, debiendo ele-
var al T\'linisteriode JustiCia é Instrucción Publica la cuen~
ta correspondiente para su abOllO.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na.

.ciona!.
ROCA.-O. MAGl\'ASCO.-FELlPE YOFltE-A.

-ALCORTA. - JaSE M". ROSA. -LUIS
:i\r. CAMPOS.~ EMILIO CJVIT. -EillILlO
FRERS.

ACUCI'doaCclltll.ndo una pro}lIIcsta p:lra racionamiento de l)rC-
SU8dfl la Cárcel de ~:"rmosa.

DCpal'túlllCtlt.O de Justicia.

BuellOS Aires. Enero :lO (le 189~J.

Resultando de la licitación practicada con fecha 10 de
Diciembre ppdo., en la Gobernación de Formosa, para
proveer de racionamiento durante el corriente ailo á los
empleados y presos judiciales de la Cárcel de ese Terri-
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torio, que la propuesta del Seflor Juan Tarragó es la más
ventajosa y de acuerdo cún lo informado por la Conta-
duría General,

EL PresidO/te de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

])ECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta del Señor Tarragó, para 'la
provisión de racionamiento á los empleados y presos ju-
diciales de la Cárcel de Fonnosa, durante el afio 1880,
por la cantidad de ClllClu'lIta)' ll/Ie<.'e cmtm'os por cada ración
de empleados y atarcuta )' ultcve CClltm_'os mOl/eda uaciolla/
por la de presos.

Art. 2° La Goberna:::ión procederá á reducir á escritura
pública el contrato adrrfenllrluFIl que ha 'celebrado con el
mencionado proponente, remitiendo en seguida á este Mi-
ni~terio copia autorizada de la misma, á los efectos del caso.

Art. ;{"Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva -este expediente .i la Gobernación á los
fines expresados.

ROCA-O.l\IAGNASCa,-FELIPE YOFRE.-A.
ALCORTA- JOSE M". ROSA.-LUJS
iHa C\1IfPOS.-Ei\flLlO F¡mRs-:i\'l.
H~VADAVIA.-E}lILJO CIVIT.

_"-cuerdo lIHlutellieudo el ,le f't>"lm2.\ Nol'it>ltIbre sobre emburgo
,le "uehlo" l"t.los empiOlados, etc.

Departamento de .1w;tjci,1.

Buenos Aires, Enero 20 de 18~m.

Visto la precedente nota en que la Contaduría General
propune I<J modificación del Decreto de fecha 25 de No-
viembre de 1898, sobre embargo de sueldos ó asignacio-
nes de empleados, pensionistas ó jubilados, del iYlinisterio
de Justicia é Instrucción Pública, y considerando que la
circunstancia de que los acreedores. en el caso de existir
más de un embargo sobre el mismo sueldo, perciban el
importe de sus créditos en un lapso de tiempo más ó
menos largo, no es sl,rficiente para decidir la modificación
del Decreto aludido que obedece á conveniencias je árden
más elevado, siendo, en todo caso, los particulares á quie.

•
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nes ,afecte aquel Decreto, los llamado.s á reclamar, si creen
lesionados ~us intereses.

SE RESUELVE:

Mantener el Decreto de Noviembre 25 de 1898, quedan-
do modificado, de conformidad con el mismo, ed Acuerdo
General de Diciembre 2 de 1886, en lo que se refiere á
jos empieados y pensionistas ó jubilados del Ministerio de
Justicia é lni'trucci6n Pública: publiquese, dése al Registro
Nacional}' vuelva á la Contaduría General para su cum-
plimiento.

ROCA.-O. MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.
----cA. ALCORTA-José Ma. ROSA.-
LUIS Ma

. CAMPOS.-M. RIVADAVIA.
-Eí'lllLIO FRERS.-El\tILIO CrVIT.

Oecrcto retirando la aut(lrizllclóu Ilara Clluciollur como nuú-
nillm a la .(;omJmiiia l'uyimelltatlorlU.

Depilrl.amenfo de ,justicia.

Boenos Aires, Enero 21) de 1899.

Resultando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral que la Sociedad Anónima .Cotnpai'íia Pavimentadora.
resolvió su liquidación en las asambleas reunidas el 27 de
Octubre de 1887 y jG de Junio de 1898 ..

m Viá-h-esideJlte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l° Derógase el Decreto de fecha 21 de Marzo de
1880 por el cllal se aprobaron los e"tatutos de la citada
sociedad anónima ~Compai'íia Pavimentadora. y los de
fecha 28 de Octubre del mismo aJ10 y 19 de Junio de
18c;3aprobatorios de modifícacíones introducidas en aque-
llos ci'1tatutos, r¡'ledándole en consecuencia, retirada la
autorización que se le confirió para funcionar como tal
sociedad anónima.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dé"e al Registro Na-

cional y archívese.
(.UIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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DCl~rd.o retiranl.lo la alltoI'izaciilll IlaI'a Cuuciomu' ~Olno
lluóuium ú In sociedad .Banco Industrial )' (~onstrlleton.

DCpl1rtillllE'lll.o de Justicja.

Ruellos Aires, Enero 23 de IS~:5.

H.esultando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral que la sociedad allónima ~Banco Industrial y Cons-
tructor> fué puesta en liquidación por resolución de la
Asamblea General extraordinaria celebrada el 15 de Abril
de 1801,

El Vi'cc-PyesidC'llte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

DECRETA:

Art. 10 Derógase el Decreto de fecha 15 de Mayo de
1888 por el cual se aprobaron los estatutos de la citada
sociedad anónima ~Banco Industrial y Constructor~ que-
dándole, en consecuencia, retirada la autorización que se
le confirió para funcion,lf como tal sOCIedad anónima.
Art. 2" Comuniquc.se, pnbliquese, el¿sc al l-tegistro t\3-

cional y archívese.
QUWNO COSTA.

O. MAGNASCO.

Decreto nombrnDtlo •.arios emplcatlos ell la Ilusa de COI'receiúlI
de Menores Vuron(.'_Sde la Capital

Departamento de .Justicin..

BUCIIOSAires, Enero 26 de .t8~~.

Vi;:itoel precedente oficio,

hi Vice-I'rcúdnl!e de la Rf'(Jltblit.'a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, con antígüedad del 1° de] corriente,
en la Casa de Corrección ele Menores Varones de la Ca-
pital, Ivlaestro de E"cuela á D. Juan Najurieta: Maestro de
Taller: á D. Ramon Perez: Celadores á D. Francisco Que-
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vedo y .i D. Edelmiro Suarez Sundblad, Enfermero: á
D. r\'Iartin Espíndola, y-Capataz del lavadero y ropelO á
D. Salustiano Goicoechea.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
O MAGN/ISCO

Decreto nomhrlUl<loSeerctnrio .Iel .Iuzg:ülo I.ctrado del e1mcl).

DepGrlamento de Justicia,.

Buenos Aires, Enero 26 de 1.899.

Visto el precedente oficio,

El Vice Presidnl!t' dI' la República, en eJercicIO dei Poder
Ejecutivo-

.DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Secretario del Juzgado Letrado del Te-
rritorio nacional del Chaco al Escribano D. Antonill Saga-
rra, en reemplazo de D. José R. Navarro.
Art" 2' Comuníquese, publíquese y dé3e al Registro Na-

cional y á la Estadistica,
QUIRNO COSTA.

O. l\fAGNASCO.

•
J)cercto t'll,rohamlo los c!ltatutos de In. sociedad ~EI Ahorro

MUluo) (801a de nieve) .

Departamento de Justieh.

Bllenos Aires, Enero 26 dlO18:19.

Visto este expediente. iniciado para la constitución de-
finitiva de la sociedad anónima denominada ~El Ahorro
Mutuo~ (Bola de nieve) y-

CONSIDERANDO:

Que el Código de Comercio no ha conferido al Poder
Ejecutivo, liamado á autorizar el funcionamiento de las
sociedades anónimas, la. facultad de' decidir si el capital
con que esta:;;se fundan es ó no suficiente para llenar
sus fines, limitándose á señalar los requisitos que deben
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cumplirse para su constitucir'ln definitiva, satisfechos los
cuales la ley dispone imperativamente que el Poder Eje-
cutivo acordará la autorización, siempre que la fundación,
organización r estatutos de la sociedad sean conformes a
las disposiciones del Código citado y su objet,o no sea
contrario al interés público (articulo 318 del Código de
Comercio);
Que no corresplmde limitar en los términos del artículo

365 del mismo Código la emisión de los bOl/OS de ahon'o
autorizada en el inciso ó, artículo 4° de los estatutos de
esta sociedad, porque en su carácter de simples certificados
de depósito otorgados á los que impongan dinero en la
Caja social, su emisión está limitada por las mismas impo-
siciones de los depositantesj
Que habiéndose llenado en el presente caso los requi-

sitos legales,. no crmtrariandü los fines de la sociedad el
interés público y encuadrándose sus estatutos en las dis-
posiciones del Código de Comercio, una vez introducidas
las reformas que la Inspección aconseja y los interesa,dos
aceptan, no hay motivo para deneg-ar la autorización pedida;
Por estas consideraciones,

El Vice-Presidl'lltc de 11/ Rtpública, en £jercio del Poder
Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse los estatutos constitutivos de la socie-
dad anónima .El Ahorro Mutuo. (Bola de Nieve), que fi-
gura de fojas 3 á 13 inclusive. quedando incorporadas
a los mismos las modificaciones aconsejadas por la Inspec-
ción General á los articulas 9, 10, 11, 24, 2~, inciso Go y
70; :-34,38, inciso 3"; 39, 40 inciso 2'; 51 y artículo 20 de
las Disposiciones Generales.
Art. 2° Los interesados otorgarán la escritura pública y

efectuarán la inscl"ipción y publicación prevenidas por
la Ley.
Art. 3" Previa reposición de fojas, permítase al intere-

sado tomar copia de este expe'diente; comuníquese, publí-
quese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 173, S, 1888).

QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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Decreto nut"ri'l:uluJo á Jo!, .Jueces J.eh',ulos tic los Territorio!,
"NnciOllnJcsJIU1'U!,n~pentl~r á los tle Pnz.

DCp;¡rta.mento de Justicia.

HuellOS Ail'e~, Enero 81 lle 18fl9.

Visto la precedente nota en que el Gobernador de la
Tierra del Fuego consulta si tiene facultad para exonerar
al Juez de Paz de San Sebastian por faltas cometidas en
el ejercicio de sus funciones y

CONSIDERANDO:

Que la ley de Octubre lG de 1884, al atribuir á los
Gobernadores de los Territorios Nacionales el nombra-
miento de los juece5 Pa;\ en los dü,tritos ó secciones que
tengan menos de mil habitantes, 110 ha establecido cmil
sea la autoridad facultada para suspender y remover a
los mi"mos Jueces;
Que es nece.::;ario suplir el silencio de la Ley sobre

ese punto, en una forma que concilie los intereses del
servicio público con las garantias de estabilidad que de-
ben gozar los jueces en el ejercicio de sus funciones.

El Vice-Presidmte de la República) Gn ejercicio del Porjer
£jecutivo.-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese a los Jueces Letrado.::;de los Territo-
rios Nacionales la facultad de suspender por sí. ó á pedi-
do de los Gobernadores respectivos, á los Jueces de Paz
nombrados con arreglo al art. 7° inciso (jO de la Ley antes
mencionada y proponer su _remoción al Ministerio de Jus-
ticia é In3trucción Pública_oremitiéndole los antecedentes
dd caso.
Art. Zó'lIIientras no se organice el Juzgado Letrado de

Tierra del Fuego, el Gobernador de ese Territorio ejer-
cera la facultad á que se refiere el artículo anterior.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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Decreto dcroganilo ('1 ;Illl'obatorio de lo!'! F,slat,lltos de la ~o-
eie¡}:ul :mÓlJilllll "Ciudad del QIHH¡ué,,".

Depal'tamellto de .Justicia
BuellOS Ail'f)2, Eael'O 31 lle 18!l9.

Resultando del precedente Informe de la Inspección Ge-
neral que en la asamblea de acciomstas de la sociedad
anónima .Ciudad del Quequén. ceiebrada el día 26. de
tllarzo de 1895, fué resuelta la liquidación de la Sociedad,
asi como la venta de su activo y pasivo á 103Sre5. Gue-
rrico y Güiraldez.
El Vicc.Pró'sidmtc de la Repú!Jlua, en ejercicio del Poder
Ejccutivo-

DECRETA:

Art. l° Derógase el Decreto de fecha 2i de Agosto de
1889, por el cual se aprobaron k.s estatutos de la citada
soc:edad anónima. <Ciudad del Quequén. quedándole, en
consecuencia~ retirada la autorización que se le confirió
para funcionar como tal sociedad anónima.
Art. 2° Comuníquese públíquese é imértese en el Regis-

tro Naciooc,l.
QUIRNO COSTA.
O. MAGi'o/1\Sco.

Decreto jllbilllntlo ni ])."._ Hnllloll "idela como :\h':t1ico de In
Cárcel Penitellcinrin.

Departamento de .1usticil1.
Buenos Aire,;, Ellel.o 31 de 18~fI.

Habiéndose resuelto que las solicitudes de jubilación pre-
sentadas con anterioridad á la ley N~ 3í44 que modificó
la N° 2219 de jubilaciones deben ser consideradas con
arreglo á las disposiciones de la última ótada y resultan-
do del precedente informe de la Contaduría General que
el peticionan te ha comprobado 21 años, 9 meses y 18 días
de servicios, así como su carácter de ciudadano argenti-
no )' la imposibilidad füúca en que se encuentra para con-
tinuar en el desempetio de sus funciones,
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El Vice Presideute de la Rep-itblu.:a, en -ejercicio del Poder
,Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Jubilase al Dr. Ramón Vidola en el cargo de
Médico de la Cárcel Penitenciaría Nacional, con goce de
la cuarentava parte del sueldo asignado á e~e empleo por
la ley de Presupuesto del corriente año) por cada año
de servicio.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales con im-

putación á la ley núm. 22Hl, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 24 de la misma, mientras no se incluya en
el Presupuesto la partida correspondiente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~

cional y pase á la Contaduria General, á sus efectos,

QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

¡
i
I,.
I
I
I
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Decreto d¡Sl)Olli~••do In fo["mll en que debe hacerse In dislri-
lJlll~¡Úllde hIto IlllbliclIciones otlcillle!!.

Departamento de IIl~trucción Pública,

Buenos Aires, Enero 2 de 18UU.
CONSIDERANDO:

Que es conveniente determinar la manera como se ha
de"hacer en lo sucesivo la distribución de las obras que
costea el .tesoro público, ya se trate de aquellas cuya
edición se halle autorizada por leyes del honorable Con-
greso, ó de las que el Poder Ejecutivo adquiere directa-
mente por sllscripr:iones especiales, con el objeto de que
los beneficios de su difusión se extiendan preferentemente
á los institutos nacionales de enseñanza, y á las bibliote-
cas públicas y populares de la Nadón y de las provincias;
Que este propósito responde á garantizar el cUll1piirnien-

to de las disposiciones del decreto de 26 de Julio de 1885,
que atribuye á la Oficina de Depósito y Reparto de Publi-
caciones, facultades para estable(ler por medio del depar-
tamento encargado del canje internacional, el intercambio
de publicaciones de la República con los gobiernos) biblio-
tecas oficiales y populares y corporaciones científicas ó
literarias de los países que lo acepten ó soliciten: "
Que la importancia misma de ciertas obras, cuyos auto-

res han:contribuído al desenvolvimiento intelectual del país,
exige un destino propicio para la consulta y el estudio, y
para re;;ponder á los propósitos que el gobierno tuviere
en vista al adquirirlas ó fomentarlas,

É./. PYI'side-lI!l' rú' la Re-plÍblua-

DECRETA:

Art. lo En lo sucesivo, la Biblioteca Nacional, hara"



182 MTN"ISTEnro DE ,JUSTICIA É INSTRUCOIÚN rúnLICA

]a distribución de las publicaciones, con arreglo á las lis-
ta:; que el Ministerio de Justicia é Instrucción Pública con-
feccione, no pudiendo di:óponer por si de obra alguna sin
prévia autorización ministeria1.
Art. 20 Los Ministerios \' demás oficinas de la Nación re-

mitarán á la Biblioteca Kaclonal el mayor número de t"jem-
plares posible de las memorias y otros documentos que
publir¡uen ó reciban, á fin de realizar convenientemente
la distribución y el intercambio de publicaciones.
Art. 3" Cuando el número de ejemplares de una publi-

cación adquirida no fuere suficiente para proveer al repar-
to autorizado, este deberá hacerse con preferencia á los
establecimientús nacionales que por su Índole ó naturaleza
tengan mayor relación con la materia sobre la cual verse
aquella.
Art. 4" En el Ministerio de Justicia é Instrucción Públi-

ca se formarán los catálogos de las existencias actuales
de las Bibliotecas de los ,Tuzgados, cárcele~, colegios nacio~
nales, escuelas normales y: demás institutos, para aumen-
tarlas en lo posible, y toda vez c¡uese opere el cambio del
personal directivo de aquel1as se exigirá el recibo de las
obras que. figuren en los catálogos.
Art. 5° Comuníquese para sns efectos á quienes corres-

ponda, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

I~OCA.
O. MAGNASCO.

Resolución rehubilitl\lIdo para ejercer el IUngil:'teri" á don
}~itlel Ji'urclula.

Departamento de [lI~tr\lCCiÓIl Publica.

Buenos Aires ..Enero 7 de l8!:!!).

Resultando del precedente informe del Procnrador Fise'!l
del Juzgado Federal de Salta, que este ha decretado el
snbreseimientü definitivo de la causa criminal lll",t<turada
al Maestro Normal señor Fidel Forcada en virtud de lo
dispuesto por decreto de 22 t1e Julio d~ 1806, Y atentas
las razones que fundan el pedido formulado por dicho
señor,
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ROCA.
O. MAGNASCO.

ROCA.
O. MAG;\"ASCO.

El P1'fSidCJItc de la Rrpúblú'a-

RESUELVE:

Rehabilitar al seilor Fidel Forcada para ejercer nueva-
mente el magisterio "n los establecimientos nacionales de
educación de la Hepública.
Comuníqu(~se á quienes corresponda, publiquese, y dese

al Registro Nacional.

J)ecrcto aCC}ltallllo la rcuuncl:~ del )h'di('o-Adm¡lli~tr:Hlor del
Uosllitai ¡le Ulluicns )" nombralldn r~I'"Jlllllazantl'.

Departa.mento rIc illSLruccioll Pública.

Buenos Aires, Enero 10 rIe tle 1899.

Vista la renuncia que antecede,

l!.,'1PresideNtede la Repúólica-
DECRETA:

Art. r Acéptase la renuncia presentada por el doctor
}1~ranciscoP. Súnico, elel puesto de médico-administrador
del Hospital de Clínicas de la Capital, y nómbrase en su
reemplazo al doctor Pascual Palma.
Art. 2" ])énse las gracias al Dr. Símico por los muy

buenos servicios que !ha prestado en el desempeilo del
cargo que dimite.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

n~'(,r('Í;o Cou(:(ltliencio titulo pl'of.~"lonal il.,I). Féli,; U. nemedi
c!;.-ulumuo tic 1:1Escuela !li"urmal .:\li:d:l de nio l;uarto

Depal'tamento de IlIstl'uccioll Publica.

BllCIlOS Ail'flS, l~llel"O H de 189!J.

H.esultflndo de los precedentes informes que el recu-
rrente, señor Félix R. Remedí, ha t~rll1inüdo satisfactúria-

;,
,
/



ROCA.
O. MAGN.~SCO.
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mente sus estudios profesionales de conformidad con lo
dispuesto por el artículo \) del Plan de Estudios vigente,

l!.7 PresiriClttl' dI' in República-

DECRETA:

Art. ln Confiérese el titulo de Maestro Normal, al ex-
alumno becado de]a Escuela Normal .Mixtade Rio Cuarto.
señor Félix R Remedi, y expidasele el diploma respectivo,

Al t. 20 Comuníquese á quienes corresponda y dése al
Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el
Registro de Diplomas.

J)ecretn motliflcando vltrios artículos del reglamenLo tle Cole-
gios Nacion:llc~.

Departamento de Instrucción Públiea.
Buellos Aires, Enero 11 de I8~9_

En el propósito de evitar en lo posible motivos de inter-
pretaciones y excepciones á las disposiciones reglamentarias
relativas á Jos exámenes complementarías de Febrero en
Jos Colegios Nacionales y de procurar la mayor celeridad
en la resolución de las solicitudes que sobre esus exáme-
nes se presentan anualmente, recargando el despacho,

l!.t P-residm!t de la Rcpública-

DECRETA:
Art. 10 Modifícanse los artículos 22.'3,225 Y 226 del Re-

glamento de Colegios Nacionales, en la siguiente forma:
•.Art. 223. Solo podrán ;;:er admitidos á examen comple-

mentario en la segunda quincena de febrero, los alumnos
oficiales, los de colegios incorporados, ó los libres, aproba-
d0S á fin de año en más de la mitad.de las maierias del
curso á que pertenezcan y siempre que el término medio de
las clasificaciones obtenidas en los exámenes de las mate-
ria,; aprobadas haya sido de tres puntos,. por lo menos~.
•Art. 225. Podrán dar exámen también en esLa época,

los alumnos que hayan dejado de dar exámen por enfer-
medad, en Dici.embre, siempre que lo hubieran comprobado
con certificado médico en aquella época, ante el Rector,~.
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cArL 226. Los alumnos que deseen dar estos exámenes
lo solicitarán en el sello que la ley determine, al respec-
tivo l~ector, quicn deberá resolver, bajo su responsabilidad,
dejando libre á los interesados el derecho de apelar de
esas resoluciones ante el 1linisterio.
Art. 2° No se recibiran en lo sucesivo en el Ministerio

otras solicitudes sobre exámenes complementarios, que las
que le lleguen en virtud de la apelación establecida en
el artículo anterior.
Art. 3° Comuníquese á quienes 'corresponda, pubiíquese.

y dese al Registro Nacional. '
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto COllljrielltlotitulo dc ~olltador I'úblieo a \'arillS PCI".
801HlS.

Depul'tamenlo tic In~tI'ucción Pública.
BuellOS c\ircs, Enero 14 tic 1899"

Vistas las notas del director de la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital, número 1076, 1077,. 1082 1085,
1127,1149, 1160, 1182, 118G,Y 1200, de fechas 16, 17 Y
2G de Noviembre, 4 de Diciembre de 1897, 21 de Marzo,
3 de i\'layo, 4 de Junio, 2G de Julio, 5 de Agosto, y 16
de Setiembre de afio pasado, respectivamente, dando cuenta
del resultado de los exámenes que, rie conformidad con
lo que estaLlece el decreto de 1" ele Abril de 1897, han
rendido los aspirantes al titulo de Cor..tador, Calígrafo y
Traductor Público,

El Pri'sidm/e dI: la Rl'pitblica-

DECRETA:

Art. 1" Confiérese el título de Contador Público: á los
señores Franscico TI. de Carvalho, Federico Piombo, Ar-
turo Zoppi, Roque Gutiérrez, Arturo Barros, Héctor Mari,
Enrique Bruabino, Félix A Nava, Ca,simiro Toranzo Cal~
derón y Ricardo R Ortiz; el de Calígrafo Público, á los
sei'ioresFederico Urtllbey y LUISCadelago: y el de Traductor
público, á los sel'iorc:;;Bernardo Speluzzi en los idiomas
alemán, frances (~italiano, Armando Boncher en el de
francés, Leopoldo Basset en el de francés Albertn Roc-
catagiiata en los de frances é italiano, Jorge \Vilson Rued
en el de inglés.



186. MlKISl'ERlO D}<;J U~'J'lCIA É INSTl~l;CCIÓ~ l'ÚDLICA

Art. 2" Expidase á los sei'iores nombrados el diploma
que les corresponde, los cuales serán remitidos á la Direc-
ción de la Escuela Nacional de Comercio de -la Capital,
una v~z que los interesados hayan satisfecho el impuesto
requendo por el articulo ;~5,inciso :.)"de la ley de papel
sellado.
Art. 3" Comuniquese, á quienes corresponda, publíquese,

y.dése al Registro Nacional. previas las anotaciones del
caso en el _Registro de Traductores, Contadores y Calígrafos
Públicos>.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Deeret. •• ("IlICIHlil'lltio á los establedmientos llllrtkulares de ('.Il-
sl'.lmnza .~nmcrcinl é illdush'ial, ~u illC()rpol.ncióll :i. los sillIi-
IIWCSde In Xacioll.

,
,...•.:. "" Depart•...uuento de Instrucción Públic:J..

Buenos Aires, Enero 16 de 1899.

Siendo conveniente fomentar la iniciativa privada pro-
pendiendo á facilitar la. creación de. establecimientos par-
ticulares de enseñanza comercial e industrial que difundan
los conocimiento,>de esa indole, haciendo por ana]ogia ex"
temivos {t ellos lo.;;beneficio.;;que acuerda la ley de libertad
de enseüanza, de 30 de Setiembre de 1878, á los colegios
particulare.;;:
y teniendo en cuenta, por otra parte, que este tempera-

mento está establecido por el decreto de 10de Julio de 1897
para las escuelas normales particulares, sin que se hayan
notado inconvenientes admilli;;;trativos

,
,
I

1-

El Pnsidt'llte de la Repiiblu:a.-

DECRETA:

Art. 1°. Decláranse comprendidos los establecimientos
particulares de enseñanza comercial é industrial, en los
beneficio,,;que concede la ley de 30 de Setiembre de 1878,
sobre libertad de ensei'ianza, á los efectos de su incorpora-
cíÓll, a los establecimientos similares de' la ~ación.
Art. 2". Los mencionados instituto:>, deberán dar como

mi:limum de ensefianza la establecida por los planes de es-
tudio, vigentes en los análogos de la.Ración.
Art. 3u. Para poder gozar de los privilegios que acuerda

•
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BuclIos Air-cs, EIICrr¡ 16 de 1899.

o
llccl'cto !'iohI'C:l(~lImllll\dónde cátClh'as Y p."uhibieiúJl:1. lo!'i 1"1'0-
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ROCA.
o. MAG;-.iASCÚ.

EXERO

En el propósito de que el personal directivo y docen-
te de los establecimientos de instrucción secundaria, nor-
mal y especial, s'~ consagre principalmente á los deberes
que la enseüanza le imp(ll1e, libres, en lo posible, de pre-
ocupaciones dI' otnl índole ó de influencias extraüas á b-s
del anhelo oe saber para enseñar, y resuelto el Gobierno
2_corregir vicios inveterados que conspiran contra la es-
tabilida.d de los buenos profesores, y los desvían, á me-
nudo, de su noble misión, en detrimento evidente de la
instrucción púbiica.
y conviniendo ú esos fines, dada la exigua rernimera-

ción de los profesores, modificar las disposiciones riel de-
creto de 30 de i\'layo de 189:3, permitiendo la acumula-
ción de cuatro cátedms, en el mismo é en otros institutos.

El Prcsidmtc de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Se prohibe, bajo pena de separación, al persa.
nal directivo y docente de jos establecimientos de edu-
cación secundaria, nonnai \" especia], eiel"cer funciones
oficiales, rentadas ó gratuitas, pcrll1al1ent~s 6 transitorias,
eu los poderes públicos de provincias {¡ sus nnmicipali.
dades.
Art. 2" Los profesores de competencia probada .pueden

lel ley citada, deberán reunir y cumplir todos los requisitos
que 'ella determine; así como 10:0 decretos que la regla"
menten.
Art. 4° Lo:o diplomas serán expedirlos por los mismos

institutos nartlculares y carecerán de valor oficial sino
son visados por la direc¿ión del establecimiento á que están
incorporados y por la Inspección General de Emeiianza
Secundaba y Nürmal.
Art. 50.Comuníquese, publíquese é illsértese en el Regis-

tro Nacianal.
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acumular hasta cuatro cátedras en cada uno de lo,,; esta-
blecimientos ó en otros, toda vez que las asignaturas sean
del mismo orden y la distribución de los horarios lo per-
mita.
Los Rectores y Din::ctores podrán acumular dos en los

mismos colegios -y escuela" de su dirección y no en otros.
Art. :30 A los efectos del art.ículo anterior divídense las

asignaturas en seis grupos:
a) Historia y Geografia.
b) Idioma Nacional, Literatura, Filosúfia, Instrucción
Cívica.

el Idiomas.
ti) Ciencias físicas y naturales.
c)l\1atemáticas. ~
/J P"edagogía y Crítica Pedagógica.

Los ejercicios físicos y el trabajo manual, labores, ta-
quigrafía, la escritura mecánica, caligrafía, dibujo y música,
~son compatiLles con cualquiera de las otras materias:

Art. 4" Los Rectoras y Directores propondrán. por esta
sola vez, y antes del 5 de Febrero entrante, el personal
docente, procurando seleccionar con.celo y prudencia. los
profesores mas dignos y competentes, ajustándose al CI)'
terio establecido en el artículo 2~, y requiriendo de los
que se hallen comprendidos en ]a prohibición del artículo
l° que opten por el puesto de profesor ó por el que ac-
tualmente desempef'len en las administraciones á que se
refiere el mencionado artículo.
Art. Su Quedé!. confiada á los señores Rectores)' Direc-

tores, bajo pena de exoneración; 1ft estricta observancia en
sus respectivos establecimientos, de las dlsposiciol'le"sdel
presente decreto, debiendo someter toda duda respecto
á su interpretación en los casos ocurrentes, á la decisión'
ministerial.
Art. 6". Comuníquese, publíquese é insértese ,en' el

Registro NacionaL ;j,':.'
ROCA.

O. l\'IAGNASCO.

Decreto IInm1Jrnrlll" IHrechll' .le ]:1 E~l'ucln NOI'mnl de i'II¡Jes-
tru~ de l\leuduzlI,

Departamento de Instruc:cióll Puhlk ..H..
Buenos Aires, }:ocro 16 de 1899.

Habiendo sido jubilado el Sel10r Lisandro J. Salcedo,
comoDirector de la Esc!1elaNormal de Maestros de !llendoza,



Ktmr..o 189

ROCA.
O. !.•.IAGNAsco.

El Prcsidctl!r de la Rrpúb!ica-
DECRETA:

ArtÍCulo 1" NÓlllbraseDirector y Profesor de pedagog"ía
en tercer afio y de Instrucción moral y cívica de la Es-
cuela Normal de Maestros de Mendoza, al Profesor Nor-
mal Sefíor Avelino Hern~ra.
Art. 2" Comuniquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaci.ones del caso en el
Registro de Estadística.

Dccreto eOllfirielltlr. titulo IlI'ofe.~ioliol a la sciíoritll .lesus .U.
Re,', oJ"X-ahlllllla tic 1" Escuela 1\"o.'mal :\lixta de La 1"lata.

Departamento de insLl'uccion Pública ..
Huenos Ail'e~, Enero 16 de 18flfJ.

Resultando de los precedentes iufol'mes que la ex-alumna
de la Escuela Normah\llixta de La Plata, señorita ]esus iIí.
Rey, ha terminado satisfactoriamente sus estudios profe-
sionales, de conformidad con jo establecido por el artÍCulo
9° del Plan de Estudios,
El Prcsidmtc de la República-

DECRETA:

A¡-t. l° Confiérese el título de Maest¡>aNormal á la ex-
alumna becada de la mencionada escuela seflorita ]esus
M. Re)"',y expidaseJe el diploma respectivo.
. Art. 2" Comuníquese y dese al Registro Nacional, pre-
vias las anotaciones del caso en el Registro de diplomas.

ROCA.
O. MAGNASCO,

Uccrclo Cijondo las cunliitliullcs de illgl'e~o eu Jos Culcgi ••~
Xaciunales y :Esclleh~s 1\"ormnles y el m"unero de 11lUmll(i~
que lHletlcll admitir,;c en coda clase, etc.

Oepartamcuto (le [nstruceióll Pllblicu,.
BuellOS Aires, :Enero 17 de 18fiV.

Siendo un deber del Gobierno propender á que la ins-
trucción que costea en los Colegios Nacionales y Escuelas
Normales sea aplicada con el mayor provecho á los fines
que esas instituciones deben llenar, y
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CONSIDERA?'DO:

1~ Que debiendo en los primeros procurar principalmente
formar hombres que puedan desenvolverse en la sociedad
con un caudal ponderado de conocimientos que les per-
mita bastarse á sí mismos,-siendo imposible llenar ese
propósito con' respecto a todos los que reciben la instruc-
ción primaria-porque la nación no dispone de los recur-
sos para comeguirlos-está en lo!' intereses bien entendi-
dos de la nación seleccionar los educandos, prefiriendo
para la admisiún en los cursos oficiales á aquello:; á quie-
pes se reconozca que poseen mejores aptitudes por su in-
teligencia y aplicación al. estudio;
.2° Que debiendo las Escueias Normales tener la te.nden-

cia no solo de formar maestros y profesores, sinó de for-
marlos buenos, es conveniente aplicar en ellos el mismo
procedimiento de la selección.

:-3° Que no obstante la diversidad de fines respectivos
de la enseI1anza secundaria, normal y primatia, huy evi-
dente correlación entre estas y las primeras, habiendo de-
mostrado la experiencia que la tOlalidad de la inst,rucción
elemental es necesaria para abordar con provecho las otras;
40 Que además de los requisitos fundamentales relati.

vos á la primera preparación, de la que depende el por-
venir intelectual del alumno y el porvenir de la instruc-
ción nacional misma, también ha demostrado la experien-
cia la necesidad de fijar la edad mínima del ingreso,
evitando apresuramientos irregulares, que además de
comprometer la salud dan solo una preparación fugitiva
por lo superficial:

50 Que de los informes recibidos en el l\linisterio del.
ramo se deduce que los seis grados constitutivos de .Ja
educación primaria, en el hecho, se cursan por lo común
en ocho afias, debido a las subdivisíones que ha sido
menester introducir en alguno de aquellos grados:
6° Que respecto al ingreso de los cursos normales, la

práctica ha revelado la conveniencia de mantener el mi-
nimum de edad actualmente requerido para los varones,
h~ciéndolo extensivo tambien al otro sexo;

70 Que es conveniente observar un sistema de prefe-
rencia, según el úrdfn de las clasificasiones obtenidas en
el curso d!" 6" grado primario, manteniendo ese mi5111,)
sistema en la promoción de alumnos de un curso á otro
de los Colegios Nacionales y Escuelas Normales, en los
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casos en que el numero de aspirantes exceda á la capacl-
dad de las aulas respectivas;
80 Que por otra parte es atinado procurar que las ero-

gaciones del Erario sean compensadas por el aprovecha-
miento de los alumnos, siendo imposible conseguir esa
equivalencia en las cinses de muy exigLlOy de muy exa-
jerado número de educandos: en las primeras porque los
fondos que se invierten en el sostenimiento del cuerpo de
profesores podrían recibir inversión más útil en otros des-
- tinos de la misma instrucción pública, y en las segundas
porque dificultaría el mantenimiento de la di~,ciplina y se
tornarla infructuosa la enseüanza si se salvara ei limite
prudencial y pedagógico del número de estudiantes que
puede un profesor atender con eficacia;
9" Que es menester no solamente determinar el mínimum

y máximum de alumnos matriculados para constituir los
cursos sinó establecer las subdivisiones de cada uno de
ellos según las iocalidades donde funcionan y las necesida-
des actuales de ias mismas, sin perjuício de multiplicar-
las oportunamente á medida que esas necesidades aumen-
ten y pueda el tesoro atenderlas:

la. y finalmente, que respondiendo e~tas medidas al
mejor éxito de IlJS estudios deben ser adoptadas al iniciarse
el próximo afio escoiar, inspirándose los seüores Rectores
J' Directores en los propósitos lJue las informan,

El PrcsidClltc dI' la Repitblú:a-

DECRETA:

Art. 1" P;lra ingresar ú [os Colegios Nacionales y Es-
cuelas Normales se requierc comprobar previamente al
solicitar la .admisión en el sello correspondiente y antes
del 15 (le Febrero de cada mio:

a) Con la partida legalizada de nacimiento ó en su de-
fecto con la información judicial respectiva, haber cum-
plido catorce años para los aspirantes á ingresar á los Co-
legios Kacionaies, y diecisf'is para los cursos profesiona-
les de las Escuelas Normales.

b) Con el certificajo suscrito por un Dirertor de E~cue-
la Nonr,al ó por el de cualquier Escuela pública gradua-
da visado por la superior autoridad de la instrucción pri-
maria de la Capital ó de las Provincias haber cursado sa-
tisfactoriamente los .seis grados.
El certificado deberá contener las clasific.aciones obteni.

das en el últiino cnrso primario.

•
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Si el aspirante hubiera hecho sus estudios en otros es-
tablecimientos, ó libremente, deberá rendir exámen de Jos
seis grados ante cualquier Escuela Normal para producir
la certificación requerida.

e) Con el testimonio suscrito por dos vecinos que me-
rezcan fe al Rector ó 'Director, ser la per~ona del aspi.
rante estableciendo su precisa filiación.
Toda solicitud de ingreso será firmada por el aspirante

y su padre, y en su caso por la madre, tator ó encargado.
Art. 20 Si el número de aspirantes á ingresar excediera

la .capacidad de las clases de cada.establecimiento, el Rec-
tor ó Director deberá acordar preferencia á los que tengan
mejores clasificaciones, según los certificados presentados.
Art. 3° Desde ellO de I\'Iarzo próximo, hasta nueva

disposición, en los Colegios Nacionales y Escuelas Norma-
les solo podrán funcionar como máximum:
En el Colegio Nacional de la Capital (casa central) cinco

clases de quinto año, seis de cuarto y ocho de tercero;
en las secciones del norte, sur y oeste, tres de segundo
año y cuatro de primero en cada uno.
En los de la Plata, Rosario, Córdoba, Uruguay, Paraná,

Corrientes, Tucumán, y en las Escuelas-Normales de Pro-
fesores, tres clases de primer año, dos de segundo y uno
de los demás cursos.
. En los otros Colegios Nadionales y Escuelas Normales
funcionará una clase de cada curso. '
Art. 4".Las clases se constituirán con cuarenta alumnos

matriculados como máximum y como mínimum con quince
alumnos, en la Capital, La Plata, Rosario, Uruguay, Co-
rrientes y Tucumán, y por ahora cinco en las demás pro-
vincias. No se formará una nueva clase en el mismo curso
mientras no se hayan constituido las anteriores con el má.
ximum de alumnos establecido.
Art. .')0 Cuando el numero de aprobados de un curso

excediese la capacidad de las clases del curso superior
inmediato, el Rectoró Director deberá llenar el máximum
requerido para estas con los que hayan obtenido mejores
clasificaciones en sus exámenes. En el caso contrario
lo harán saber publicamente á los alumnN de los esta-
blecimientos incorporados y á los libres, fijando el plazo
dentro del cual puedan presentarse para llenar las bancas
vacantes, debiendo procederse por el sistema de selección
establecida en este decreto.
Art. 6° Los certificados' de estudios deberán contener

la filiación del alumno que lo requiere .

•
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Art. 70 En los Colegios Ó Escuelas acogidas á la ley

sobre libertad de enseñanza deberán observarse las pres-
cripciones de este decreto relativas al ingreso al curso
de primer año en los f;stablecimientos oficiales, bajo la
pena de suspensión de los beneficios de la Ley.

Art. 8° Quedan derogadas las disposicione;; contrarias
á las del presente. decreto; comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
O. MAG};ASCO.

Decreto nombrallllo rector del fJolegio Nacional del Uruguay.

Departamento de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Enero 20 de 18f!9.

Habiendo sido nombrado Director de División de Ins-
trucción Pública, el Dr. D. José B. Zubíaur, que desem-
peñaba el Rectorado del Colegía Nacional del Uruguay;
El PresideJlte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbra~e Rector del Colegio Nacional del Uru-
guay al Sr. Enrique de Vedia V.

Art. 2" Comuni(IUeSe, puhlíquese é ín;;;ertese en el Re-
gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el
Registro de Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO .

•
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Decreto acordando pensión a la viuda del Teniente Corunel D.
•Jacinto f.Opl~l!l.

I\Iinísterio de Guerra.
Buenos l~jresEnero::: de 1899.

Visto el presente expediente, [os informes producidos y
de acuerdo con el precedente dictamen del Senor Procu-
rador del Tesoro,

El P.,.csidmtede la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Señóra Amalia R. de Lopezl
viuda del Teniente Coronel Don Jacinto Lopez, la pen-
sión correspondiente á la cuarta parte del sueldo de que
gozaba su causante, de acuerdo con lo prescrípto en el
Art. 21, Inciso 10 de la Ley del 9 de Octubre de 1865.

Art. 2° Comuníquese, y vuelva á Contaduria General á
sus efectos.

ROCA.
LUIS Mn CAMPOS,
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Decreto acordando il. la YiUllaé hijos del Tcaiente Coronel n.
Frollfln Leyria In ucumulaeioB de la parte de l)Cnsión de
.JlIstina J,eyría.

~!iIlisterio ole Guerra.
Buenos Aires, Enero 4 de 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con el precedente dictamen del Seftor Procu-
rador del Tesoro,

h, P,.csitimte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á la Señora Dolores Zambrano de
Leyria, viuda del Teniente Coronel D. Froilán Leyría, su
hijo menor Francisco Leonardo y las dos hijas solteras
del primer matrimonio Teodosia y Sara, la acumulación
por partes iguales de la pensión de que gozaba la Seño-
rita Justina Leyria, de acuerdo con lo prescripto por el
articulo 28 de la Ley del 9 de Octubre de 1865.
Art. 2Q Déjase sin efecto el Decreto 'de fecha 19 de

Octubre de 1898.
Art. 3" Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene-

ral á sus efectos.
ROCA.

LUIS ?l'!". CAMPOS.

Oecreto aprobllndo el nuevo cómputo de los servicios del
Teniente 1" retirado D. ,Juan Frm'isa.

Ministerio d& Guel'ra.
Buenos Aires, Enero 5 !.le 1899.

Visto el presente expediente,
l£i Frcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el nuevo cómputo de los serVlClOS
del Teniente 1° retirado D. Juan Frassa, formulado por el
Estado Mayor General del Ejército, que arroja un total
de 21 años, 6 meses y 27 días.
Art. 2" Comuníquese etc.

ROCA.
LUIS M'~ OAilIPOS.
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Decreto ncoJ'(lando pensión it In viuda del Call1lap D. Carlos
Zilrnte.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 5 de 1899. '

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con el precedente dictámen del Señor Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA;

Art. 10 Acuérdase á la Señora Elena Tuduri de Zárate,
viuda del Capitan D. Cárlos Zárate, la pensión correspon-
dien~e á la mitad del sueldo de que gozaba su causant e,
de acuerdo con lo prescripto en el artículo 21, Inciso 3°
de la ley del 9 de Octubre de 1865.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

á sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma
. CAMPOS.

Decreto acordando peuslón n la viuila del 'Teniente Coronel D.
Gualberto Torenu.

l\1inisterio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 9 da 1899.

Visto d presente expediente, los infor"mesproducidos y
de acuerdo con el precedente dictámen, del Señor Procu.
rador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Señora LuCÍa Albornoz de Tore-
na, viuda del Teniente Coronel D. Gualberto Torena, la
pensión correspondiente á la mitad del sueldo de que go-
zaba su causante, conforme a lo dispuesto en el Art.21,
Inciso 2" de la Ley del 9 de Octubre de 1865.
Art. 20 Comuniquese y vuelva á la Contaduría General

a sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma CAMPOS.
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ROCA.
LUIS M" CAMPOS.

Vista la adjunta foja de servicios y de acuerdo con las
prescnpciones de la Ley N°. 3239.

El Presiden!!'de la República-

Art. 1". Declárase en situación de retiro al Cirujano de
Brigada Doctor D. Cristóbal Cajal aprobándose su foja de
servicios formulada por el Estado Mayor General del Ejér-
cito, la que arroja un total de 16 años y 7 días.
Art. 2". Comuníquese, etc.

Decreto declarando en sltuaclon dc retiro al Cirujano de llri-
:;-ad" Doctor Crh>tOlml Caja!.

ROCA.
LUIS lIla.CAl\1POS.

Decreto nombrnndo JeCe tlcl Deposito de A.rmamento en
'I'ueuman

Buenos Aires, Enero 9 tle 189D.

Huenos Aires, Enero l/) de 1899.

Artículo 1", Nómbrase Jefe del Depó:sito de Armamento
establecido en Tucumán, con anterioridad del 1G de Di-
ciembre del año pasado; al Teniente Coronel D. José Garcia,
y como Auxiliar del mismo al Mayor D. Diego Pereira.
Artículo 2". Comuníquese, etc. '

Vista la propuesta que antecede,

El Presidentede la República-

DECRETA:
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Ministerio de Guerra.

Ministerio tle Guerra.
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M". CAMPOS.LUIS

MIXISTlilllO DE GUERRA198

ROCA.
LUIS M'" CAi'IlPOS,

Decreto nomhrtmtlo Juez de lllstru~cióu de la División de los
Andés.

Buenos Aires, Enero 10 de 189!J.

Vista la propuesta que antecede,

El Pmidml, de la R,pública-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Instrucción de la Divi"ión
de los Andes al Tenientt::Coronel de la Plana Mayor Ac-
t.iva, D. Felipe Vazquez.
Art. Comuníquese, etc.

Vista la propuesta que antecede v de acuerdo con lo
informado por el Estado Mayor G~neral del Ejército,
ht Presiderltl' de la Rl'jJública-

DECRETA:

Buenos Aires, Enero 10 de 1899.

Art. 1'\ Nómbrase 2° Jefe del Regimiento 12 de Caba-
Heria de línea al Teniente Coronel D. Edull.rdoDrago, en
reemplazo del de igual clase D. Daniel Buchard que pa-
sará á la Plana Mayor Activa.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

Deereto nombrando 2" .leCe del Reg. 12 de Caballerill de ',imm.

Decreto declarando eu llltuncion de reUro al Sargento 1" D.
Felipe Rodriguez.

Buenos Aires, Enero 10 de 1899.

Vista la adjunta foja de servicios y de acuerdo con las
prescripciones de la Ley N° 3239,
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ROCA.
LUIS M" CAMPOS,

El Pnsidelltc de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Sargento 1D

D. Felipe Rodríguez aprobándose su foja de servicios for-
mulada por el Estado Mayor General del Ejército, la
que arroja un total de 31 años, 4 meses y 7 dias.'

Art. 2° Comuníquese etc.

Decreto nOmhl'RDlloDirector dI"In Escuela Normal de Ti••o.

~Iinister¡o de Guerra.
Buenos Aires, ;Enero 10 de 18m).

Habiéndose concedido en la fecha el relevo solicitado
por el Mayor Don Alberto ..von Sidowr del puesto de
Director de la Escuela Normal de Tiro,

El Prcsidmte de la República-

DECRETt\:

ROCA.
Ma CAMPOS.

Art. 1" Nómbiase Director de la Escuela
Tiro al Mayor Don Enrique Rostagno.

Art. 20 Comuníquese, etc.

LUIS

Normal de

Decreto aCOl'dando peusU'1I,¡ In hija del 'l'euiente Uoronel
8ntllruino Beron

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 12 de 1899,

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acuerdase á la Señorita Carlota Beran, hija

legitima del Teniente Coronel Saturnino Beran, la pensiqn
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correspondiente á la mitad del sueldo que gozaba su
causante, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 21,
Inciso 3 de la Ley del 9 de Octubre de 1865.

Art. 2° Comuníquese,)' vuelva á Contaduría General
á sus efectos.

ROCA.
LUIS Ma CN\lPOS.

Decreto nombrando Sub-]Hrector de la. Escuela Normal de
Tiro y llenando ,'acllutes,

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 10 de 18~J!l.

Vistas las propuestas que anteceden y de acuerdo con
lo informado por el Estado Mayor General del Ejército.

El Presidente de la Repiwli.ca-

DECRETA:

Art 1°, Nómbrase Sub-Director de la Escuela Normal
de Tiro para Oficiales al Capitan D. Ismael Lugones, y
para llenar las vacantes que existen en la misma á los
Capitanes Jorge Señorans y Antonio Grekens, Teniente
2° Eduardo Gibelii y. Sub-Teniente D. Fausto Portela.

Art 2°. Comuníquese, etc.
ROCA.

LUIS M" CAMPOS.

Decreto modiOcftDdo el Reglamcnto del 13ervicio interno para
. los euerpos y itepnrtieioDcs militares.

Mlnisterio de Guer.ra.

BuellOS Aires, Enero 13 de 1899.

Habiendo sido revisadas en el Ministerio de la Guerra
. las modificaciones al Reglamento del servicio interno pa-

ra los Cuerpos .YReparticiones militares.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1°. Apruébanse las expresadas modificaciones, las
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que empezarán á regir en el Ejército y sus dependencias
desde la fecha del presente decreto,
Art 2". Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS r-.'e CAMPOS.

Decreto ponienilo en ,'ip;eneia el Re~lamento de las Caltas de
dl¡;ciplilla )' SIIS pellll! •.

Ministerio de Guerra,

Buenos Aires, Enero 13 de 1899.

Habiendo :=¡idorevisado en el Ministerio de la Guerra y
en el de Marina, el Reglamento de las faltas de disciplina
y sus penas con destino al Ejército y Armada,

El Prl'sidtllte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha se pone en vigencia para el
Ejército y Armada el expresado Reglamento.
Art. 2" Como este corresponde á las fuerzas de mar y

tierra, se refrendará por los Ministros respectivos
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

Decreto acordando pen~ión lÍ lus hijll~ del Teniente Coronel
D.En~e-bioI,nprjiln

1[inisterio de Guerra,
Buenos Aires, Enero 16 de 1899,

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con el precedente dictámen del SeJ10rProcu.
radar del Tesoro,

El Presidente de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á. las SeJ10ritas Maria Estela y Luisa
Emina Laprida y Carrasco, hijas legitimas del Teniente
Coronel D, Eusebio Laprida, la pension correspondiente

¡
•,

¡
el
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a la mitad del sueldo de Llue gozaba su eamante, de
acuerdo con lo prescripto en el Art. 21 inciso 3 de la Ley
del 9 de Octubre de 1805.
Art. 20 Comuníquese }' vuelva á la Contaduria Gene-

ra] á sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma
. C.I'.MPOS,

neereto nombrando Cil'ujnllO!l de Cllerpo a varios Doctores,

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 17 de 1899.

Vista la nota que antecede y lo informado por el Estado
Mayor General del Ejército,

1'.,1PresidCJIte de la R£plÍbllca-

DECRETA:

Art. l°. Nómbranse Cirujanos de Cuerpo á los que lo son
en Comisión: Dres. Luis Caviglíotti, Francisco Ramirez, Gui.
llermo San Roman, Federico J. Corbin, Juan Llames Masi-
ni, :MaximilianoAlba, Francisco Vila, Benjamín Perez Avene
-daño, Esteban Adaro y Felipe Delucca.

Art. 2°. Oomuníquese, etc.
ROCA.

LUIS lila. CAMPOS.

J)ecreto Ilomhrnlldo l.'arlmlceutico tle lAChlse nI Sr. Pedro .J.
. Ibarra

~linistE'_rio de Guerr;l ..

Buenos Aires, Enero ID de 1899.

.
Vista la propuesta que antecede y de acuerdo con lo

informado por el Estado Mayor General del Ejército,
El PresideNte de la Rtpública-

DECRETA;

Art. 10 Nómbrase Farmacéutico de Ejército al de 1a clasf'
D. Pedro]' Ibarra, en re,emplazo 'lel de esta clase D. Fran.
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cisco P. Lavalle, que ha pasado á la Plana Mayor Pasiva.
Art, 2° Comunü-luese, etc.

¡'OCA
LUIS [\ve CAMPOS.

Decreto Dombrmulo l'rotesOre¡¡ en el Culegiu Militar

'Mini~terio de Guerra.

Buenos Aires, Enero If! de 1899.

NÓiVlIl\ADE LO~ PROFESORES

Profesor de Matemáticas, año preparatorio, Ingeniero
D. Alberto Palacios: id, id 1"' año Ingeniero D. Juan Ma-
lina Civit; id, id, 2° año D.Jorge Cadres; id, id, aor año,
Mayor D. Andrés Rodriguez; id, id, Química, 20 y 3"' año,
Sr. Manuel l. Nel.son;id Topografia, 2° y 3" al1o, Ingenie-
ro' D. Emilio Palacio; id, Física, 1° Y 2° año, D. Jorge
Cadrés; id, Idioma Nacional Preparatorio 1° y 2° año, D.
Guillermo Reynold;::;id, Francés Preparatorio 10 y 2° aJio,
D. Baldomar Dobranich; id, Dibujo lineal y topográfico,
Preparatorio, 10 y 20 afio, Ingeniero Enrique Chanonrdiej
id, Legislación, Preparatorio, 10, 2n y 3" año, Capitán D.
Armando Zavaleta; id Telegrafía. 3'" año, D. José Olmi;
id, Fortificación, 3" año, Mayor D. Andrés Rodriguez: id,
Balistica, 30

' año, Mayor D. Enrique Rostagno; id, Geo-
grafía, año preparatorio, D. M. Sibilat Fernandez; Repeti-
dor de l\'1atemáticas, año preparatorio, Teniente D. Sc:ve-
ro Toranzo; id, Hipologia, 3"r a60, D. Jorge Krcyenibielk;
id, Equitación, D. José Corso; id, Gimnasia, D. Salustrano
Pourteau; id, Esgrima, Sres. Ernesto Demarine y Luis
Panigazzi; Preparador y encargado d~ trabajos prácticos
de quimica, física y topografía, D. Gustavo Patto; Capi-
tán Instructor de Artillería, D. Apolillado T. Arce; Te-
niente 1u instructor de Caballeda, D. Isaac L. Torrent;
Tenientes instructores, D. Severo Toranzo, D. Antonio
A. Lopez, D. Segundo Gianello, D. Claudia Saravia, D.
Armando 'Sanchez, D. Julio Pommez, D. José Luis Mar-
tinez y D, Mariano A. de Lamadrid.
Vista la nota precedente de la Dirección del Colegio

Militar de la Nación y lo informado por el Estado Mayor
General del Ejército,
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El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

ROCA.
M'. CAMPOS.LUIS

Art. 10 Apruébase la adjunta nómina de los Profesores
Civiles y :Militaresdel Colegio Militar de la Nación, pro-
puestos por la Dírección de dicho Establecimiento, de
acuerdo con el plan de estudios y dentro del Presupuesto
actual,
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto 11lltorizllmloil. In Inspección (le Remonia Jlllrll CUIDIJO-
DeI"alambrados etc. en Ucll-Ville •

•
Ministerio de Guel'l'a.

Buenos Aires, Enero 19 de 1899.

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

Visto lo solicitado por la Inspección de Remónta del
Ejercito,
El Presidmte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Inspección de Remonta del Ejér.
cito á invertir la suma de tres mil pesos moneda nacional
de los destinaq.os á la compra de ganado, para pago de
la compostura y renoyación del alambrado del depósito en
Belle Ville_
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto aprobando moilitlcaeioues en el reglnmento para el
scr\-icio de Guarnlelón

~'¡inisterio de GUCl'rll

Buenos Aires, Ene-:-o 20 de 18:39_

Habiendo sido revisadas en el Ministerio de Guerra las
modificaciones al Reglamento para el servicio de Guarni-
ción,

•
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El Presidente -de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las expresadas modificacior,es, las que
regirán desde esta fecha.
Art. 2° Comuníquese, etc

ROCA
LUlS M". CA)'IPOS.

Decreto mllndando imputar a la. le)' 3686 una >luma para gastos.

Ministerio de Guerra_

Buenos Aires, Enero 21 de 189!J.

Habíéndose imputado arlnciso 9 ítem in del Presupuesto
de Guerra del año 189S,los siguientes gastos, que corres-
ponden á ejecución de las disposicioue5 de la Ley 3086:
Febrero 28,-lntendencia de. Guerra, para
transporte de tropas ....•............ ,. $ 30000,00

Marzo 19.-Comisión Escuela de Tiro para
Guardia Nacional para gastos...... ..... ~ 1200.00

Abril 23.-Al F. C. Buenos Aires y Rosario,
conducción del Batallón 11 de Infantería
de esta Capital hasta Tucuman......... 10191.56

Abril 26.-Ajuste de la Intendencia de Gue-
rra por Abril, excedente alquileres Mayo-
ría de la Guardia Nacional ..... ' . 1080.00

Abril 28.-A Domingo Giuliani, transporte
del Batallón 11 de Intantería, de Concor-
dia al Uruguay . . .. . .. ,." • 2600.00

Mayo 5.-AI F. C. Argentino del Este, trans-
porte del Batallón 12 de Infantería, de
Santo Tomé á Concordia ..... .... ..... 11779.7G

Mayo 6.-A la Dirección General de FF.
ce. Nacionales para gastos que ocasione
el transporte de tropas.... • 14500.00

Mavo 12,-AI F. C. B. A. al Pacífico, trans-
I;orte del Batallón 4° de Infantéfia, de
Palenno á Villa Mercedes , , . . • 6856.00

Mayo l5.-AI F. C. B. A.YRosariú, transpor-
te del Batallón 2° de Infantería, del Rosario
á Buenos Aires...... . . . . .. 2306.06
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Mayo 24.-Ajuste Intendencia de Guerra, ex-
cedente alquileres Mayorías de la Guar-
dia Nacional, por Mayo , .

Junio 28.-id id id Junio .
Julio 22.-Al F. C. Gran Oeste Argentino,
conducción Batallón 4° de Illfantetía, de
Villa Mercedes á Mendoza.... . .

Julio 25.-Ajuste Intendencia de Guerra,
excedente alquileres de Mayorías de la
Guardia Nacional, por Julio. . .

Agosto 23.-id id id Agosto ,'
Setiembre 1O.-A Domingo Giuliani, transpor-
. te Batallón 12 de Infantería,. . .
Setiembre 21. -Ajuste Intendencia de Gue-
rra; excedente alquileres Mayorías de
Guardia Nacional, por Setiembre., .

Octubre 27.-id id id Octubre .
Noviembre 5.-A Carbone, Ibañt"z y Sarsotti,
transporte Oficiales y Tropa, Batallón 10
de Infantería, de Rosario á Santa Fé ...

Noviembre 5..- Carbone Ibañez y Sarsotti,
transporte Oficiales y Tropa del Batallón
10 de Infantería, del Paraná á Santa Fé ..

Noviembre 24.-Ajuste Intendencia de Gue-
rra, excedente alquileres Mayorías Guardia
Nacional por Noviembre , '.'

Noviembre 25.-Carbone,Ibañez, y Sarsotti,
transporte 20 Batallón Regimiento 10 de
Infanteria, del Paraná á Santa Fé.

Diciembre 29.-Ajuste Intendencia de Gue-
rra, excedente alquileres Mayorías de la
Guardja Nacional, por Diciembre .

$ 580.00
540,00

• 5297.28

540.00
• 540.00

1468.20

• 540.00
• 540.00

842.00

• 746.00

> 540.00

1000.00

• 540.00

$ ll)'ll 94229,22.

r.t Vice-Presz'dmte de la República. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación procederá
á imputar á la Ley Número 3686, la expresada suma de
:;, 94229,22 rtfu,. Y acreditará la misma al Inciso 9 item l
del Presupuesto del Departamento de Guerra para 1898,
quedando este crédito y el saldo existente afectado á los
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mismos gastos que autoriza, y que en oportunidad serán
girados por el expresado Departamento.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUIRNOCOSTA.
LUIS :i\e CAMPOS.

Decreto nombrando Presidente tll'1 Cons~jooleGuerra Perma_
nente para Cluses y TrOlla ~n Villa .Mercedes•

•
Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 21 de lB99.

Vista la presente solicitud,-

El Fice-Prrsidmte de la Rtpública, en ejercício del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1<> Concédese el relevo solicitado por el Teniente
Coronel Do' Dolveo Gnevara del puesto de Presidente del
Consejo Permanente para Clases y Tropa del Ejército, esta-
blecido en Villa Mercedes.
Art. 2" Nómbrase en su reemplazo al Teniente Coronel

de la Plana Mayor Activa Dn. Luis F. Correa.
Art. 3u Comuniquese, etc.

QUIRNO COSTA.
LüIs ll'e. CAMPOS.

Dc.:r"to nombrando nll Voea' del Consejo de Gnerrn l'crmll_
Dcnte IllU"a C1ases.y trUlla en Villa Mereedes.

~finisiel'io de Guerra.
Ruenos Aires, Enero, 21 de 189:).

El Vzá Presidt7llt de la República, en ejercicio dei Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1<>Nómbrase Vocal del Consejo de Guerra Perma-
nente para clases é individuos de tropa del Ejército, es+
tableddo en Villa Mercedes (San Luis) al Capjtan Dn.
Severo Laspiur.
Art. 2" Comuníquese etc.

QUlRKO COSTA.
LUIS Ma

• CAMPOS.
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Decreto nombrando 2' .Jefe del Regimiento U de Caballería de
l,inca.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 21 de 1899.

Vista la propuesta que antecede y Jo informado por el
Estado Mayor General del Ejército)

El f/iú-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Teniente Coronel D. Francisco A.
Vigo, 2° Jefe del Regimiento 11 de Caballería de Línea.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUlRNO COSTA
LUIS MR

• CAMPOS.

Acuerdo nut"J:'lzllnd•• nI COll1unduote en Jer{" de la J)ivillion
del Centro para construir UD Cuartel.

Ministerio de Guerra.
Ruenos Aires, Euero 23 de 1899.

VIsto el presente expediente y tenienqo en cuenta la
urgencia que hay en efectuar las obras de que se trata, ••

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: .

Art. 10 Autorizase al Señor Comandante en Jefe de la
División del Centro para hacer construir un Cuartel en
Santa Catalina (antigua fábrica de pólvora) de acuerdo
con los planos y prempuesto adjuntos, cuyo valor asciende
á la suma de ($ 43.000) cuarenta y tres mil pesos mone-
da nacionaL
Art. 2" A sus efectos pase á la Divísión del Centro y

comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.-LUIS ~eCAMPOS.-FEUPE
YOFRE.-A. ALCORTA.- JosÉ
MK ROSA.-O. MAGNASCO.-
anuo CrvIT,-Er.uLTo FRERS.
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Deel'eto nombrando Jlleecl; dcllll;tl'ucciull Milital'Il~.

Ministerio de Guerr1.

Buenos Aires, Enero 24- de 18!!9.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 100, del
Código de Justicia Militar,

El Vice-PresidrNtede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivü-

DECRETA:

Art. 10 Nómhrase Jueces Instructores:
Para Jajurisdisi6n de los Tribunales de la Capital:
Coroneles: D. Juan A. Alvarez, D. Julio H.uiz Moren(J,

y D. Ramon J. Bravo; Tenientes Coroneles: D. Flercll-
lana Oliver, D. Ernesto Yames, D. Juan Boune, y D.
CárJos A. Re\'illa; I\-1ayores:D. Jorge Montenegro, ): D.
Ezequiel Pereyra; Capitanes: Mariano Vasanez, Cárlo5 Bus.
setti; Ricardo Amigorena, Alfredo Betoño, Publio Risso
Patrón, Enrique Jaureguiberry, Francisco Arigós, Gregnrio
E. Aguiar, RudecÍndo Pereyra, y Martin Rivieri.
Afectando sus servicios a la División del Litoral. Te-

nientes Coroneles: D. Juan A. Mendnza, D. José Poviña:
T\'IayorD. Angel C. Remandez; y Capitan D. Eduardo
Canedo.
Para la Jurisdicción del Tribunal establecido en Villa

Mercedes (San Luis):
Afectando sus servicios á las fuerzas de la Division

de Cuyo:~Tenientes Coroneles: D.José S. Monteros, y D.
Manuel Rawson, :MayorD. Manuel Funes, Capitánes D.
Pedro l. Gonzalez, D. Diógenes Gimeno y D. Severo
Laspiur.
Afectando sus servicios á las fuerzas de la División del

Centro: Tenientes Coroneles: D. Manuel Sontag, D. Manuel
Porcel de Peralta, }' D, Adrian Mondragon; Capitanes: D.
Santiago M. Fierro, y D. Virgilio VillamayoT.
Afectando sus servicios á las fuerzas de la Brigada

Norte: Mayor D. Fernando Beret.
Para los Tribunales que se constituyan en la División

de los Andes: Teniente Coronel D. Felipe Vazgue?, ~'Iayor
D. Nicanor Martinez, Capitanes: D. Federico Mauritlo, D.
D, Leopoldo Magua)' y D. Eduardo Sisa)'.
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QUIRNO COSTA.
LUIS ~.¡n CA)'IPOS

Art. 20 El Estado Mayor General del Ejército determi-
nará la situfl.ción de revista de los jueces nombrados.
Art. 3° Comuníquese, pllblíquese, dése en la Orden

General del Ejército é insértese en el Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
LUIS M" CAMPOS.

Deereto nomhralldo In!'ipeetor y Secretario lIe la In!lp~cclúlI
General de Remontn,

i\1inisterio .-le G\lerra,

Buenm: Ai¡'es, Enero 21)de 189n.

Vista la propuesta que antecede de la Inspeccivn Gene-
ral de Remonta,

El Vú:e-Presidentc de la República en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase, con antigüedad del 1" del corriente.
Inspector de la Inspección General de Remonta al Tenien-
te Coronel de G. N. D. Cárlos M. Campos y Secretario
de la misma al Alférez D. Eduardo Iglesias, en reemplazo
del Capitan D, Próspero de Veiga que se nombra Ayudan.
te del Sr. Inspector General:
Art. 2° Comuníquese.

))ecret.o IQllndantlo Iilluil1ar ~obre-Slleltlos a vnriol' .JI,re>!.

Ministerio de Guerra.
Huenos Aires, Enero :11 tle 18!l9.

nI Viá-Presidc/I!C de la República, en ejercicio del Poder
Ejeclltivo.~

DECRETA:

Art. loA contar desde el 1Q de Enero del COiTienteaño, la
Contaduría General liquidará mensualmer:te los siguien-
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tes sobresueldos: Al Seriar Comandante en Jefe interino
de la División de Guardias Nacionales de la Capital, S 200;
Al St'I1or Jefe del Estado Mayor Divisionario. $ 150; A los
Señores jefes de Brigada de la misma, cada uno.$ 100; A
los Señores jefes de Estados Mayores de Brigada, cada
uno S 100:

Art. 2" Ájustará aSI mismo el prest de rancho y ayuda
de costas de los citados jefesj

Art. 3" Comuníquese etc.
OUIRNO COSTA.
LUIS M" CAMPOS.

Ueereto neordnutlo el liccneinmiNlto dll varios cOII~eriptos.

;\:Iinistcrio (le l~l1erril.

Huellos Aires, Enero JI ¡le 1899.

Siendo conveniente el licenciamiento de mil conscriptos
del Ejército y la oportunidad de dar principio á la reduc-
ción del mismo en cuanto sea compatible con las necesi,
dades del servicio,

El Vice-Preside¡¡f('df la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1~ Procédase al licenciamÍento del número de <:or:s~
criptas que se indica, de acuerdo con el cuadro presentado
por el Estado Mayor General del Ejército, el que formu-
lará los horarios de trenes;

Art. 2" Por la Intendencia General de Guerr:l se gira-
rán los fondos á fin de series abonados sus sueldos del
corriente mes, por los Habilitados respectivos;

Art. .'3~Comuníquese, etc.

QUlRNO COSTA.
LUIS M" CAMPOS:
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MINISHRIO O[ MARIN!

MES DE ENERO

Acuerdu disponiendo el IlboDOdI' una slImn liara l'egul.llJ'izar
la marcha ecollómfca de 111Iuteutleuc::in .Ie la Armada.

'Ministerio (le Marina.
Huenos Aire;;, EnerG 2 de 1399.

Habiendo vntado el Honorable Congreso un crédito su-
plementario al Departamento de Marina á fin de reforzar
varios incisos é ítems del Presupuesto de 1898, con motivo
de lo" mayores gastos originados con el aumento de la
flota y de conformidad con la Ley de Contabilidad,

1'."'1Presidmte dE: la Rl'púb!ic<l, en Acuerdo de Minisíros-

DECRETA:

El Ministerio de Hacienda dispondrd el abono á favor de la
Intendencia de la Armada de la cantidad de $ 1.100.000 1%.
con destino á regularizar la marcha económica de esta
repartición, imputándose la expresada suma al Presupuesto
de Marina del Ejercicio de 1898 como sigue:

Inciso G item 2 :3
Inciso 9 item 1 ~

$ 1.100.000,%
ROCA.~11. RIVADAVIA.-FELIPE YOFRE.-

A. ALCORTA.--Lms M" CAMPOS.
- JOSÉ M" ROSA.-EMILIO FRERS.
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Decreto 11cclarllndo ell !'ituaeiólI de retiro al clUl)lendo Anto_
nio ZlImho.

;.,nni81erio de ~Iarinfl,
Hueno~ Aires, Enero 3 de 18:19.

Vi>itolo artuajo en el presente expediente y de acuerdo
con lo llianifestado por la Contaduría General de la Nación.

El PYI"sidfllte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1". Declárase en situación de retiro al Cocinero rle
1a clase de la Armada, Anonio Zumbo con la pensión
militar del (60°/0) sesenta por ciento del sueldo de su em-
pleo, que le corresponde por alcanzar sus servicios á doce
años nueve meses vf'intisiete días, de acuerdo con el ar-
tículo 5" de la ley de la materia,
Art, 2°. Comuníquese, anótese, pllblíquese y archivese,

ROCA.
ll,'l. RTVADAVIA.

Uesohwiou "1',lclI;)lI<1o el rUUcionlllUh'nl" ,1(\ 111'" c!'!clleln de
cabos de lIlur :r eontrnmacsh'cs NI In l'rngntll .i'rc!'!illeutl'
Slirnlicn1o>,

Mílli~i.erio ,te l'rlnl'illU.
Buenos Aires, Enero ::1de 189l.l.

Siendo necesario proceder á la formación de cabos de
mar y contramaestres con la aptitud profesional requeri-
da; y

CONSIDERANDO:

Que el viaje de circunnavegación que va á efectuar
la fragata escuela «Presidente Sarmiento. ofrece la me-
j')r oportunidad para la enseñanza teórico práctica del
personal arriba mencionado.

SE RESUELVE:

Art 10 Durante el viaje de circunnavegación de la
fragata escuela .PresidenteSarmiento. funcionará en dicho
buque una e5cuela de contramaestres y cabos de mar,
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Art. 2" El personal de la escuela será formado de ca-
bos de mar y marineros de primera clase, elegidos entre
las dotaciones de los buques, exígiéndose- antecedentes
de buena conducta y el saber leer y escribir regularmente.
Art. 3° El comandante de la fragata escuela formulará

10'5programas á que ha de sujetarse la enseñanza teórico-
práctica, debiendo los aprendices rendir exámen á la
vuelta del viaje para recibir su patente en forma.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, y archÍvese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Itecreto ueurdundo il Alejandro J\Inestil el premio de la EXlle-
lUción al Clmco.

'Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 4 de 1899.

Visto 10 actuado en el presente expediente en el que cons-
ta que el causante prestó sus servicios en el vapor « Ta-
curú • durante la expedición al .Chaco. en el año 1884
y atento á lo dictaminado por el Senor Procurador del Te-
soro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. t o Acuérdanse al ~•.Iaquinista de 1a clase de la Arma-
da, D. Alejandro "Maestú, los premios que establecl~ la Ley
N° 2295 de Agosto 7 de 1888, con arreglo al empleo de
~íaquinista de 2" clase, que desempeñaba cuando se efec-
tuó aquella campaña.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Re.

gistro Nacional y archivese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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Dccret" nomhrÜlHl1l jete tic la "fieioü dc fllj¡IS ole seT\'icio.
JICDSioIU'-S Y re,Uros.

Ministerio dc :,!,lriJHl.
fluclIOS Aires, Enero, rle 18:.l~I.

El Prrsir/rllte dr la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase jefe de la oficina de fojas de serv1CIOS,
pensiones y retiros de la sección personal, al capitán de
fragata J? Eduardo Lan.

Art" 2° Comuníquese á quienes corresponda yarchivese.
ROCA.

M, RIVADAVL\,

nccreto nomhrall:lo ,.ario;\ juceclil in,;tructcn'C>' l'fU"a.Icfes ~.
Ullcillli'!'l.

f',1inistel'io de \Iarilln.
l~lIell()s Aires, Enci'o 7 de 189!1.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 100 de los Có.
digas de jU5tida militar,
El Prrsidrntc de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse jueces im¡tructores para jefes y ofi-
ciales a los capitanes de fragata don Leopoldo Fuues y
don Juan Ballesteros,

Para clases y tr.)p"', á los capitanes de fragata don
Pedro .Latorre. don Macedonio Bustos, don Miguel Las-
cano, don Daniel Blanco v teniente de navío don Leo-
poldo Taboada. .

Art. ,2" Comuníquese a quienes corresponda y archíve-
se.

ROCA.
M. RIVADAVIA"

I
i,
j
.j

i
I
J
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A.cuerdu di~pullieudo 1111descuento de.! "neld() d~~1Uontrn_AI_
mir:mtc D. Daniel Solicr lIara eulJrir el nntieillo 'lIle se Il'
concedió.

Ministerio de ).tarina,

Buenos ,\ires, Enero fI de 189!:J.

Atento lo solicitado por el Contra.AlmiranteD. Daniel de
Solier.

El Pn:sit/Clltc de la República, en Acuerdo General de Minis..
tr05-

RESUELVE:

El Ministro de Hacienda -dispondrá que á contar del 1.
de Enero del corriente afio, la Contaduria General de 1a
Nación proceda á descontar el diez por ciento mensual
del sueldo de oclJocientos pesos moneda Nacional que
disfruta el menciollado Contra-Almirante, hasta CIJbrir la
suma que aún adeuda por el anticipo que se le concedió
en acuerdo de 13 de Noviembre de 1897, en vez del des-
cuento que ha efectuado has~a ahora.

ROCA.-l\1. RIVADAVIA.-LuIS M" CAMPOS,
-FELIPE YOFRE-A. ALCORTA.-
EMILIO CIVIT,

Aeuerd •• mllnlilllldo !le libt'O órden ni Señor .MilJistro en r,ondros
para euhrir los gastos qllo oeashmo]o Fragllto "Presldent.e
SArmiento.". .

Ministerio de ~"arina,

Buenos Aires, Enero 10 de 1899.

De conformidad con lo dispuesto por Decreto de 28 de
Diciembre pasado,

.t.l Prrsidrwte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1". Se libre árden al Señor Mini:,tro de la Repú-
blica en Londres, por intermedio del I1'1inisteriode Hacienda,
para que pro\"(~ade fondos al Comandante de la Fragata
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"Presidente Sarmiento," por libramientos ó de la manera
que juzgue (;Onveniente y en los puntos que oportunamen-
te se indicará, con destino al pago de sueldos, raciona-
miento, compra de carbon y reposición de artículos de
consumo y dotación fija del buque. .
Art. 2°. Los sueldos se abonarán á pape] moneda NacIO-

nal con arreglo á Presupuesto, fijándose el tipo de 200.~ln
para. su conversión á oro.
Art. 3°. Comuníquese á quienes corresponda, anótese

en la Sección Contabilidad y archívese.

ROCA.-M. RIVADAVIA,-FELJPE YOFRE.-A.
ALCORTA. -E;\lTLTO ClvIT.-ElIllLIO FRERS.
LUIS rve CAMPOS.

Dccr •.•t•• nombrado ~lIh-Jl•.en, •.•to de .'.6rlllo;;8

Mini~i.el'io de Mlll'iIJ:I.
IluellOS Ail'éS, rUel'O H de 18~1~i.

Habiéndose acogido á la ley de jubilaciones el subprefecto
del puerto de Formosa don Carlos Evrat y de acuerdo
con h propuesta que antecede. de la Prefectura General
de puertos,

El Presídcllte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art 10 Nómbrase subprefecto del puerto de Formosa
al ciudadano don Antor,io S. Pizarra en reemplazo de
don Carlos Evrat.
Art. 2° Comuníquese ü quienes corresponda, dése al Re.

gistro nacional, publiquese y archivese.
ROCA.

M. RIVADAVIA.

))ecrE'to nomhrnndo ~ecrei8rin de In Dirección General de Ar-
sennles )- T:llIeres,.). J)1I'•.•etor dc la ,Esclwla lle ÁI)rendi"f'f;
lUeeílllien"..

Ministerio de ~l[ll'illi1.
HUCllOS Aires, Enero IR de 1899.

Vista la propuesta presentada por la Dirección General
de los Arsenales y TalIer~s de fllarina,
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ROCA.
M. RIVADAVIA.

El Presidmtc dt' la RepúbIÍl.:a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de la Dirección General de
Arsenales y Talleres al Capítan de Fragata Dn. Candido
Eyroa.
Art. 20 Nombrase Director de la Escuela de Aprendices

Mecánicos y encargados de los Talleres del Tigr':l al Ca-
pitan de Fragata Don Estéban de Loqui.
Art. 3° Comuníquese, pubhquese y archívese.

ROCA.
M. RrvADAvIA.

Deereto estlllJlecielldu la cate:;orin que corre!lpUDlleni jefe y
director tle los talle.'c8 de Mariull.

MinisteriQ tle ;..íarina.
Huenos Ail'es, Enero 1\:! ,le 1899.

Habiéndose consultado respecto á la categoría que co-
rresponde al señor jefe y director general de talleres de
Marina,
El PresidmÜ' de la República-

DECRETA:

Art. 1" Los servlcios del señor Jefe y director general
de talleres, serán considerados como de embarque y la
categoria del puesto equivalente á la de jefe de división
naval.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto eneargando de la carter" de MaMoa ••.1Ministro de la
Guerra.

~liniste¡'jo de i\Inrina.
Buenos AiJ'p.s, Enero 20 de 1899.

Debiendo ausentarse de la capital el Ministro de Marina,
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FJ Presidente de la Repitb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Queda encargado de la cartera de Marina, mientras
dure la ausencia del titular, el Sr. Ministro de la Guerra,
general de división don Luis lira Campo.;;,
Art. 2° Comuníquese, etc. •

ROCA.
M. RIVADAV!A.

Uceretu exuOt'rulltl •• il U11O~ t~~••rihient~s (h~ 1:1 lHrcccioll del
Scrvlciu .iUlIltnr ~. nombrando rcemplnznntes.

?>Iirlisterio de "Marina.
BuellOS AirES, Enero 20 de l8!!!!'

Por razones de mejor serVlClO,

El PrcsidC1tte de la Repúbtica-
DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su empleo al escribiente de prime-
ra clase D, Tomás F. 505a y á los de segunda D. Ana-
carsis Otero Ro.<=siy D. Germán Garcia, de la Dirección
del Servicio Militar.
ArL 2° Nómbranse para reemplazarlos: e5cribiente de pri-

mera á D.Victor Diard y de segunda, á D. Genaro Perez
y D. Jose Segot.
Art. 3° Habiéndose aumentado una plaza de escribiente

de segunda en la misma Dirección, nómbrase para ocu-
parla á D. Alfredo French.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
1\'1. RIYADAV1A.

neeretu m;,"dllOo1o lill"idllr sobresueldo á 1"" jere", orlelo.le!!~-
a"lmlll.l1m. de III rrlll!:nta .Prc!;-i<lente S"rmicnto>,

;\Jini8terio de \lúTilln
Buenos Ail'BS, E:nero '20 rle 1899.

El PresidO/te de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. in El comandante de la fragata escuela .Presidente
Sarmiento> d segundo comandante, los oficiales)' asimi-
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ROCA.
RIVADAVJA.M.

lados' que se mencionan en la planilla acompañada, goza-
rán de Jos sobresueldos que se les fija en la misma, á titulo
del recargo de trabajo ocasionado por las clases que dictan.
Art. 2" La Contaduría de la Nación liquidará aquellos

sobresueldos desde el 12 del corriente: fecha en que aquel
buque se hizo á la mar.
Art. 3. Comuniques.e, 'etc.

Ul'solución tlutnrhmudo In illl'cr>;iim de una sumn lmrn obras
en In Ei"cueln Nlwnl.

;••.finistr.l'io !.le l\I,¡rinu.
Bucnos Airc~. Enero 24 de 18~}~J.

Siendo n,~cesari(}efecttiar mgentemente diversas obras
de reparación en el edificio que va á ocupar la Escuela
Naval: y teniendo en cuenta que la ejecuci6n de los tra-
bajos por licitación tenc1ria el inconveniente de demorar
su terminación, circunstancia que obligaría á postergar
la apertura de los cursos,

n hcc-Pr{'sidclltc de la R{'plÍb/i((I, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. l~ Autorízase al Departamento de Marina para eje-
cutar por administración en el edificio que vá á ocupar
la Eseueia Naval, las obras que se indican en el presupuesto
adjunto, pudiendo ínvertir hasta la suma de ($ m/n 30.000)
treinta mil pesos moneda nacional.
Art. 20 Este gasto se imputara al acuerdo de la fe-

cha.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, anótese y

archívese.
QUIRNO COSTA.
LUIS Ma

• CM.IPOS.

Decreto lIitml.Jrluul •• ulla "omisioll para COI"I'er eOIl Inll libras
de rcparaeiulI("S CII In Escuela Naval.

:l1inistcrio ,le ~Ifl.rilla.
Buenos -¡¡¡l'es, Bnero 21 de 18!l9.

En virtllQ de lo dispuesto por el articulo 1° del Decreto
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de la fecha, nómbrase una Comisión compuesta del Señor
Director de la Escuela Naval, Capitán de Navío D. Edel-
miro Correa, como Presidente: del Profesor Ingeniero D.
Ucrilo Courtois y D. Nestor Etcheverry, que correrán con
las obras de reparaciones qlle deberán efectuarse en el
local destinado á la Escuela Naval.
Dicha Comisión queda autorizada para que, prévia acep-

tación de propuestas directas, ordene el comienzo de las
Duras á la brevedad posible, debiendo dar cuenta á este
Ministeriú sobre la base de la propuesta más ventajosa.
Comuníquese, a quienes corresponda.

OUIRNO COSTA.
Lms Ma

• CAMPOS.

AeUl'rllo llutorizandu el alquiler ¡le IIn ediUcio )mrll la E~ellelll
II'IH'IlJ.

;\Hnistúrio de .Marina.

BuellO,'; Aires, EnElro 24 de 1899.

Mediando causas e,;peciales que hacen imposible la per-
manencia de la Escuela Naval en el edificio que ocupa
en Palermo, las que es necesario tener en cuenta á .efec-
to de establecerla en un punto higiénico y apropiado, y
no existiendo en el Presupuesto pactida á que imputar
los gastos de traslación del mobiliario, las obras que es
urgente efectuar en el nuevo local y alquileres del mis-
mo durante el presente año.

El Vicl'-P1"('sidl'lltC de la República, en ejerCicio del P. E. Y
en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. }" Autorízase al Depariamento de Marina para cnn-
tratar el alquiler de un edificio por el termino de seis
auos en paraje conveniente y que reuna las comodida-
des necesarias para trasladar la E"cuela Naval, dejándo-
se sin efecto el Acuerdo fechó' 24 de Diciembre ppdo.
Art. 2° Autorízasele igualmente para invertir hasta la

suma de cincuenta mil pesos moneda nacional, á fin de
de sufragar los gastos de traslación de la Escuela, repa-
raciones del edificio y pago de alquileres durante este año.
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Art. 3° Los pagos ti efectuar en virtud de este Acuer-
do se imputarán al mismo.
Art. 4° Dése cuenta en oportunidad al Congreso.
Art, 5° Comuníquese, anótese y archívese.

QUIRNO COSTA.-LuIS 11m CAMPOS.-FELIPE
YOFRE.-EMlLlO FRERS.-
JosÉ MU ROSA. - EillILIO
CIVIT.

Re;lolnción e~tableeiendfl la forma en que se efectuará el pago
de la!! cuotas de enganche.

;'.1inistürio de ]\Iarina.

Buenos Aires, Enero al de 1899.

Siendo conveniente dictar una resolución que venga á
regularizar la forma en que se efectúa el pago de las
cl10tas de enganche, simplificando 5U diligenciamiento en
beneficio de los intere.;:;ados,

SE RESUELVE:

10 Los Jefes encargados de alistar personal para el ser-
vicio de la Armada. solicitarán de la Intendencia General
el dinero necesario 'para el pago de la primera cnota de
enganche; y los contratos, con las constancias de haberse
pagado aquella, serán elevados para su aprobación al Mi.
nisterio, por donde se expedirá copia legalizada de los
mismos al Jefe que los autorizó, á. Contaduría'y á la
Intendencia.
2° A fin de que la segunde. y última cuota sean abona-o

das con puntualidad, los Jefe~ de Cuerpo anotarán en [as
listas de revista su vencimiento con un mes de anticipa-
ción, de manera {jLleesto sirva de prevención á la Inten-
dencia la que efectuará el pago en vista de las constancias
de sus libros: controladas por los antecedentes de las re-
vistas ya enunciadas, y de lo que exprese la respectiva
cédula de baja que deberá contener anotación de todo lo
1ue se adeude.
3° La Intendencia de la Armada solicitará, con la debida

anticipación, los fondos necesarios para hacer este servicio
y present:1rá sus rendidones de cuenta á la Ccmtaduría
General sobre el pago de una y otra cuota, con simple
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relación nominal de los individuos enganchados, á fin de
que su verificación Sf' efectúe por Jos C0utratos respectivos.

4° C0muníquese á quienes corresponda, anótese: dése
en la Orden General y archivese.

QUlRNO COSTA.
LUIS Mn

. CA)IPOS.

1
1
i,
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Deereto aceptnntlo la ""Dunela del pre!litlente de 1" (jl)lllislóu
central .Ie extlnelt'm de 1=,Jnnll;ost:i..

?>finisterio de /IgrielllturD.

BUCIIOSAires, Enero 4 tic 1899,

Atentas las consideraciones manifestadas en la nota que
precede;

El Presidlw!e de la RepÍtblica-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia que, del cargo de presi-

dente de la Comisión central de extinción de la langosta,
ha presentado el señor Manuel J. Güiraldez.
Art. 2" Comuníquese,publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.•
ROCA.

EMILIO FRERS.
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Decreto nombrando presidente de la Comlsion central de CXw
tinel"n de la laugosla ni doctor Cárlos Salas.

Ministerio de Ag¡'jcllltura,

Ruenos Aires, Enero 4 de 1899,

El P,.{'sidl'll!t' de la RepÍlblica-

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase presidente de la Comi~ión central de
extinción 'de la langosta al seüor doctor Cárlos Salas.
Art. 2. ,Recábese del ciudadano nombrado la aceptación

del cargo que se le confía,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EC:ULIO FRERS,

Decreto nombrando it don Ymllura H. (~oll pnru creetunr la
mensura de la cOlonia pastol'i1 G-clIl'rnl $tln .l(nrtill,

!lIinjsterjo de Agricullu]'a,

Buenos Aires, Enero 4 de 189H.

Habiendo sido creada por decreto de 4 de Noviembre
de 1895 la colonia pastoril General San Martín en el te-
rritorio del Chubut y siendo necesario proceder á su men-
sura.

El Presidenk de ia ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase al agnmensor señor Ventura G. Coll •
para que proceda á efectuar la mensura de la colonia pas-
toril General San Martin en el territorio del Chubut y vuel-
va á la Direción de tierras y colonias para que formule
el respectivo contrato, el que será elevado á este' Minis-
terio para su aprobación.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-

cional.
ROCA.

E1UUO FRERS.
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Decreto aprobando la transferencia de tierras en Santa
Cruz, heeha a Cavor del Señor .Julio Schelkly.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 4 de 1899.

Visto este expediente en el que D. Julio Schelkly solicita
se apruebe la transferencia que hace á su favor D. Cle-
mente Cabanettes, de sus acciones y derechos á la super-
ficie de veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa
Cruz, que le fueron acordadas en venta por decreto del
10 de Setiembre ppdo., por el precio y condiciones de la.
ley N°. 3053, Y atento los informes producidos, '
El P1.l'sidl'1!tede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Clemente
Cabanettes á favor de D. Julio Schelkly, de sus acciones
y derechos á la superficie de (20.000) veinte mil hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, Sección XXII, fracción B,
lotes n'. (24) veinte y cuatro y (25) veinte y cinco que
por decreto de 10 de Setiembre ppdo.) le fué acordada en
venta, por el precio y condiciones de la ley n". 3053 y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que
prévia liquidación, exija del Sr. Julio Schelkly el pago }'
firma de las letras que corresponde y fecho, á la Escriba-
nia Mayor de Gobierno, para que prévia reposición de
sellos, extienda á favor del Sr. Schelkly el respectivo título
de propiedad, haciendo constar en él, quo la tierra queda
hipotecada en garantía del pago de su precio.
Art. 2" Comuníquese, pubHquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA,

E~ULIO FRERS.

Aenenlo a.probando la regulación de honora.rios tlel :ln¡;enlero
don ]j'ellpe Cnenc" por la mensurfl del pueblo de la Colonill
Conesa.

lI'!illisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 13 de 1899..

Habiendo sido aprobada por decreto de 5 de Agosto
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Ministerio de Agrjcultura.

próximo pasado la mensura de replanteo del pueblo de
la colonia Conesa; practicada por el ingeniero don Felipe
Cuenca, regulándose los honorarios que por esa operación
corresponden al ingeniero Cuenca en la suma de tres mil
quinientos pesos moneda nacional atento lo informado.

1:.1Presidente de la República, en Acuerdo Generál de Mi-
nistros-

DECl<ETA:

Art. 10 Apruebase la regulación practicada por la Di.
rección de Tierras y Colonias de los honorarios que corres-
ponde. abonar al ingeniero ¡¡eñor Felipe Cuenca por la
mensura r1ereplanteo del pueblo de la colonia Conesa en
la suma de tres mil quiilientos pesos ($ 3.500 m/n).

Art. ze Librese por separado órden de pago á favor del
ingeniero sefíor Felipe Cuenca por la suma de tres mil
quinientos (3.500) pesos moneda nacional, que importan
sus honorarios por la operación citada, imputándose este
gasto al fondo especia.l.de tierras creado por ley de 19
de Octubre de 1876.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
nacional.

ROCA.-EIIULIO FRERs.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-JOSÉ !ve ROSA.-LUIS
1•••.1. CAi\1POS.-O. MAGNASCO.-M.
RIVADAVIA.-EMILIO CIVIT.

Aeuerdo aprobarlOlo el ctlutrllto cclchrnlln con ellt~ ••imell!lor
don Federi(:u GOIllCZ"lolinu parn In olltre~a de tierras ,.endl-
dns en el CILlleo.

Huenos Ah'cs, Enero 13 de 1899.

. Visto este expediente, relativo al contratü ceiebrado con,
el agrimensor Federico Gomez Molina, para efectuar la en.-
trega de las üerras vendidas en remate público en los afíos
1886 y 1887 en los territorios del Chaco~ sección 1" y 2"
Y atentos los informes producidos,
El Presidente de la Rl'pública, en Acuerdo General de Mi-

nistros-- .
llECRETA:

Art. 10 Apru¿base el contrato celebrado con el agrimen-
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sor dar, Federico Gomez Molina,para proceder á la entre-
ga de las Tierras en el territ,)rio del Chaco, sección la y
2"vendidas en los remates celebrados enlo5 años 1886 y 1887
por el precio y condiciones que en él se establecen, y pa-
se á la escribania mayor de gobierno para que, prévia
reposisión de sellos, extienda la correspondiente escriiura.
Art. 2° Librese pOr separado árden de pago á favor del

agrimensor señor Federico Gomez Malina, por la suma de
($ 30 000m/n) treinta mil pesos, importe del anticipo á
cuenta de sus honorarios que por el artículo 90 de su con-
trato le corresponde percibir, imputándose este gasto al
fondo especial de tierras creado por la Ley de 19 de Oc-
tubre de 1876 y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para que expida al citado agrimensor las instruccio-
nes del caso.
Art.3" Comuníquese, pub¡iquese y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA.-EMILIO FRE1~S,-FELIPE YOFRE.-

A, ALCORTA.-EMILlOCIvIT.--- JosÉ
M"ROSA.-O. MAGNASCO.-M. RIVA-
DAVIA.--Lms JW CAMPos.

Acuerdo Ol)robando In. reguloclón de honorarios del iD~eniero
don Eliseo Schieroni por mensura del eusonche de lo Colonia
(;hllbut.

il:tillisterio de Agricntura,

Buenos _Airas, Enero l.'1 de 189fl.

Visto' este expediente y atento los informes prducidos,
El Presidmk! de la Rep1Íblica~

ACUERDA y DECRETA:• Art. 1° Apruébase la regulación practicada por la Di-
rección de Tierras 'i Colonías en la suma de veinte y cua-
tro mil cuarenta y ocho pesos con setenta y siete centavos
moneda nacional (24,048.77IIl,tÍ:¡) de los honoraríos que cor-
responde percibir al ingeniero señor Elíseo Schieroní por
la mensura del ensanche de la colonia Chubut, y trazado
del pueblo de Gayman, operac.:iones para las cuales fué
nombrado por decreto de 6 de Octubre de 1892 'i de 9
de Mayo de 1894.
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Art. 2" Líbrese por separado orden de pago ti favor del
ingeniern señor Eliseo Schieroni por la suma de diez y
y ocho mil cuarenta y ocho pesos con setenta v siete cen-
tavos moneda nacional (lS.04S,77m,h), que importa el toial
de los honorariOS que debe percibir, de,:contada la suma
de seis mil pesos de igual moneda ($ 6.000ITVn).que reci-
bió en 27 de N(¡viembre d¡; 1894, en calidad de anticipo
y á cuenta de sus honorarios, imputándose este gasto al
fondo especial de tierra3 creado por ley de 19 de Octu-
bre de 1876.
Art. '3" Comuni.:¡uese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.-E\\ULIO FRERS.-FELIPE YOFRE.-

A. ALCORTA,- JosÉ lW ROSA.-O.
MAGNASCO,- LUIS Ma CA1'dPos.-M,
RIVADAVIA.-Ei\IILIO Crv1T,

Acuerdu nutol'ill:nndo it In J)lreeeiou de A.gricultura y Gauaderla
lmrll COllllllcttll' ~u illstulaciúu.

~Jjnisterlo de AgrIcultura.
BuellOs ,\ires, Enero 14 de 1899,

Atentas las razones manifestadas por la Dirección de
Agricultura y Ganadería en la nota que precede 'yencon-
irándose su pedido de fondos comprendido en las dispo-
siciones del artículo 33 inciso 3" de la ley de cC1ntabilidad,

El P1-esidmte de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA;

Art. 1° Autorizase á la Dirección de Agricultura y Ga-
lladeria para invertir hasta la suma de tres mil pesos mc-
neda nacional ($ 3.000 ID/n), con destino á la compra de
muebles y útiles para completar su instalación.
Art 2" La citada Dirección deberá rendir oportunamente

cuenta documentada de la inversión de dichos fondos.
Art. 3° Librese árden de pago por separado, impután-

dose este gasto á la ley número 3727.
Art. 4" Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-El\-lILlO FRERS.-FELlPE YOFRE.-

A. ALCORTA.-O. MAGNASCO- JosÉ
M" ROSA.-LUIS l\'l" CAMPOS.-M.
RIVADAVIA,-EMILIO CIVlT.
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J)f'creto denegnudo IIUft reconsiderlldim 8olicitnd:l }IorlO!!se-
ñore!! ~fartin!!y C~. referente ¡, la mllren .J}. 1.t1isFelipe,
Prineipe Ueah.

Ministerio Lic Agricultura.

Huenos Aires, Ene.fo 14 clf: 189fl.

Vista la solicitud de los señores Martins v oa" de fecha
8 de Octubre del año próximo pasado, (00 ia que 'pide re-
con~¡deración del decreto de fecha 30 de Setiembre del
mismo año, por el cual se revocó la resolución del comi-
sado de marcas de fábricas y de comercio, denegando el
registro de la illélrca «D. Luis Felipe, Príncipe Reah so-
licitado por D. Francisco P. Carri{:o, y del de fecha 7 de
OClubre, también del año próximo pasado, por el que se
revocó la denegación de dlCho funcionario del registro de
la marca «Don Cárlos 1, Rey de Portugah, pedido por el
mismo señor Carrigo; y

CONSIDERAi\'DO:

1° Que los decretos mencionados han sido,dictados en
vista de la apelación interpuesta por el intere,;;ado, de
acuerdo con el recurso que concede el articulo 17 de la
ley de 19 de Agosto de 18i6;
2° Que no es regular que el Poder Ejecutivo case sus

,propias resoluciones, á menos que me.:!.ien razones muy
poderosas, tales como el desculJrimiento de que ellas han
sido determinadas por errore". de hecho que son vial ato-
dos de las leyes, ó que originan perjuicios de órden general;
3° Que es evidente que los citadu,;; decretos no se han

basado en errores de esa clase, pues su principal funda-
mento consiste en la desemejanza que, á juicio del Poder
Ejecutivo, existía entre las m"arcas registradas por !\fartÍns
y ca., y la que pretendía registrar Carrigo, segun los respec-
tivos modelos agregados en ambos expedientes, no violan
la legislación vigente, ni lesionan los intereses generales:
4" La sentencia del juez federal de la capital doctor

.D. Pedro Olaechea y Alcorta, confirmada por la Suprema
Corte de la Nación, que invocan los recurrentes, pronun-
ciada en los autos sf-guidos por ellos contra Carrigo, por
uso indf"bido de las marcas de fábrica ,Príncipe Real> y
_Escudo de Portugah, es je fecha anlerior (Marzo 22 de
1897) á las solicitudes del registro de las marcas .D. Luis
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ROCA.
EMILIO FRERS.

Felipe, Principe Real. y .D. Cárlos 1, Rey de Portugal>
(Enero 18 de 1898), y se funda principalmente (tercer
com;i:jerando) en el hecho de hallarse registradas las de
Jos señores Martins y ca., y no estarlo las citadas por el
señor Carrigo; y de conformidad con el dictámen del se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidel!te de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 1()Estése á lo resuelto en los citados decretos de
30 de Setiembre y 7 de Octubre del año próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese, publíqu'ese y dése al Registro

NacionaL
ROCA.

EMILIO FREH.s.

Decrt~t.umandllndo ent,rc¡1;ur quioiclltol'! mil peso!! lJara C:¡:UII-
clón tic la lan~osta.

i\1inisterjo de Agricultur¡~.

Ruellos Aires, Enero 1(; de l8!!!!.

Estando' agotados los saldos de las emisiones de títulos
autorizados por las leyes 3490 y :3656,

El Prt'sidl'nte de la Repltbliea-

DECRETA:

Pase al Ministerio de Hacienda, para que de rentas ge-
nerales. de acuerdo con lo establecido en el articulo 29
de la Ú~y13í08. se disponga la entrega por Tesorería Ge-
neral y previa intervención de la Contaduría General, al
presidente de la Comisión central de extinción de langos-
ta, d()ctor Cilrlos Salas, la suma de quinientos mil pesos
(~ 500.000 m/n), para sufragar los gastos que demanden
los trabajos que ejecuta dicha comisión imputándose á la
ley nómero 3,08.
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Decreto creandQ 11m.junta de vi¡¡;i1uncia,de la. exportnelOD de
gllDUdos

],finisterío de Agricultura,
Buenos Aires, Enero 19 Lie 1899.

Siendo conveniente adoptar medidas tendentes á mejorar
las condiciones en que se efectúa la exportacion de gana-
dos; y

CONSIDERANDO:

10 Que la experiencia ha demostrado la necesidad de
dar mayor efi~acia á la inspección de dicha exportación,
mediante la constitución de una junta especial de funcio-
narios que pueda prestar mayor autoridad á las decisiones
de los inspectores oficiales, cuando así fuese necesario, y
que á la vez atienda y resuelva con equidad los reclamos
á que puedan dar lugar dichas decisiones:

2" Que la aplicación de los reglamentos que rigen el
embarque y transporte de ganados originan con frecuencia
dudas y dificultades que requieren una solución mmediata,
en razón de la naturaleza propia de los, casos ocurrentes
y en vista de las nece:;:ídadesde un tráfico que no admi-
te trámites difatorios;

3° Que tratándose de una clase de tráfico relativamente
nuevo en el país, que está sujeto á frecuentes modifica-
ciones, cuya vigilancia requiere conocimientos especiales,
conviene dar intervención en su fiscalización á personas
cuya notoria competenda y cuyas vinculaciones con los
gremios interesados las indiquen como las más aptas para
propender á 103 fines de la inspección oficial,
!.'.'{ PrcJidmte de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Créase una junta de vigilancia de la exporta-
ción marítima de ganados, que será puramente honoraria
y estará compuesta de tres miembros titulares y dos su-
plentes. Los últimos reemplazarán por árden de su nom-
bramiento á los titulares impedid0s.á inasistentes.

Art, 20 Para la validez de las resoluciones de la junta
bastará el voto concorde de dos de sus miembros.

Art. 3° La junta tendrá su despacho en las oficinas de
la inspeccián nacional de ganados y podr~ reunirse siempr'e
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que lo considere conveniente y en cualquier sitio, a cuyo
efecto el competente inspector del famo deberá pasarle
aviso siempre que hubiese buques á la carga en cualquiera
de los puertos habilitados para la exportación de ganados.

Art. 4" Corresponde á la junta decidir definitivamente
siempre que hubiese disidencias entre el inspector oficial
y el cargador ó entre el inspector y el armador ó agente
del buque sobre cualquier asunto relativo al embarque y
transporte de ganados.

Art. 50 De acuerdo con el artículo anterior) le corres-
ponde especialmente decidir:

10 Sobre el numero de animales que pueda transpor-
tar el buque de conformidad con los reglamentos,
así como en todo lo referente á las instalaciones
para los mismos.

2" En todo lo relativo á la manutención de ganado,
cantidad y distribución de los forrajes, capacidad
de los depósitos para agua, etc.

3° En cuanto se refiera á contratación de los cuida-
dorrs del ganado y su aptitud ó á su conveniente
instalación á bordo, debiendo en todo caso procu-
rar que sean repatriados convenientemente.

4" En todo otro caso de duda ó controversia sobre
la a¡Jlicación ó interpreta.clón de los reglamentos
que rigen el embarque y transporte de ganados por
la via marítima.

Art. 6° La junta tendni plena autoridad para hacer cum-
plir sus resoluciones por intermedio de los inspectores
oficiales del ramo y estos estarán obligados á acatar y
hacer cumplir puntual y fielmente las decisiones de aque-
lla, sin perjuicio de dar euer.ta después á su superior in-
mediato, cuando lo juzgue necesario.

Ario 7" Si alguno de los miembros de la junta fuese
cargador del ganado con motivo de cuyo embarque y
transporte surgiese. duda ó controversia, se jnhibirá de
entender en el caso y será reemplazado por el suplente que
corresponda.

Art. 8" N6mbrase para componer dicha junta á los se-
ñores ~iguientes:
Titulares-F. Dorman, Daniel Cash y Samuel Zavalla ..
Suplentes. A. J. Tholllpson y Roberto Fraser.
Art. g" Comuníquese, publíquese á insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO FRERS
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Decretu subre conec!'innes de tierras y tleclarundo tlecaitlo el
¡'rt. 13 de la J,ey N°2875.

Ministerio dí: Agricultura.

Ruellos Aires, Enero 19 de 1899.

Habiéndose comprobado que existe un .numero consí.
derable de concesionarios de tierra pública, que -habiendo
declarado Sil intención de acog-erse al beneficio que les
acordó la ley número 2875, no han cumplido, sin embargo,
las condiciones á que dícha ley subordinó el ejercicio del
derecho que les confería: y

CONSIDERANDO:

10 Que no es posible mantener indefinidamente la situa-
ción irregular, á que da lugar la omisión de los conce-
sionarios, y que viene impidiendo que el Estado pueda
disponer libremente de las tierras de que se trata, siendo
así que desde años atrás están vencidos los plazos que
las leyes y los decretos respectivos acordaron para su
cumplimiento;
2" Que en virtud del artículo 13 de la ley número 2875,

los concesionarios de tierras concedidas gratuitamente para
,colonizar, en conformidad con la ley de Octubre 19 de
1876, quedaban exonerados de las obligaciones que esta
les imponia, siempre que comprasen las mismas tierras, lo
que significaba que debían optar entre cumplir las condi.
ciones de la ley de 1876, en los plazos fijados flor esta,
ó adquirir la propiedad en los términos de la de Noviem-
bre ~1 de 1897, número 2875;
3" Que no habiendo dado cumplimiento ni á la una

ni á la otra en los plazos iegales, han incurrido en la
pérdida de sus derechos, tanto en lo 'referent~ á" las pri-
mitivas concesiones para colonizar, como en lo relativo
á las compras de las mismas;
4" Que no es admisible la doctrina con que se ha pre-

tendido justificar la demora en el pago del precio estipu-
lado en el art. 13 de la ley núm. 2875, y según la cual
los concesionarios no estaban obligados á verificarlo mien-
tras no se hubiese aprobado la mensura y efectuado la
entrega de la tierra.
En efecto, los concesionanos se encontraban en pose-

sión de la tierra que de acuerdo con la ley de 187G se
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les había concedido para colonizar, de manera que no
era el caso de hacer nueva entrega de la mi:;ma;
La. ley núm. 2875 á que debían acogerse los concesio-

nario, no establece que la mensura deba ::er condición
prévia y sÍlze qua IIOI! para la obtención del título defini-
tivo) y por otra parte la tierra objeto de la concesión se
encontraba deslindada por el respectivo contrato, y sufi-
cientemente determinada su área y ubicación, de manera que
nada obstaba á que se efectuase el nuevo cont.rato de compra-
venta y se extendiese el título de propiedad de acuerdo
con el arto }3 de la ley núm. 2876, sin perjuicio de efec-
tuarse posteriormente la mensura;
Desde el momento que el ar.Ículo 13 citado establece

únicamente que los concesionarios podral! obuner el titl/lo
ddillitwo de propiedad, pagando el precio, parte al contado
y parte á plazos, es evidente que el otorgamiento de di-
cho título no estaba subordinado á ninguna ot,a formali-
dad ni condición que el pago; era esta la úl1lca condición
que debía cumplirse y una vez cumplida el gobierno Wle-
daba obligado á dar el título. No habiendo la ley acor-
dado plazo á favor de los compradores para cumplir di-
cha condición y no siendo admisible que gozaran á per-
petuidad del derecho de opción, el poder Ejecutivo dictó
el decreto de Octubre 30 de 1895, por el cual se emplaz6
á aquellos para que efectuasen el pago dentro del peren-
torio término de sesenta días, bajo apercibimiento de dar-
los por desi:;tidos de su gestión de compra;
5. Que con respecto á la mensura, debe tenerse presente

que la ley de 1876, imponía á Jos concesionarios la obli-
gación de efectuarla (articulo 104 inciso 4) y que también
se la impone ]a ley número 2875 (artículo 10) dentro del
improrrogable plazo de quince meses, contados desde su
promulgación:
6" Que el Poder Ejecutivo en el decreto reglamentario

de esta ley, fecha Diciembre 24 de 1891, estableció que
dicha mensura debia presentarse antes del 28 de Febrero
de 1893:
7. Que si bien algunas conceSlOnesse ubicaron en te-

nenos cuya mensura habia tomado á su cargo el goIJier-
no, por contratos pendientes con los agrimensores G. Sol,
Federico C. Meyrelles y otros, estos contratos fueron res.
cindidos sin que los concesi(marios cumplieran con la
obligación de Inensurar en el plazo de la ley, aún con-
tando éste desde la fecha de aquella rescisión,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dec1árase decaído el derecho acordado por el
articulo 13 de la ley número 2875, en cualquiera de los
siguientes casos:
L Si de los antecedentes resllltase que el solicitante no

se presentó en el plazo fijado por la ley, para acogerse
á ella, salvo causas que no le sean imputables.
Il. Si no se hubiese propuesto agrimensor en el plazo

quP. se hubiese determinado por los decretos respectivos
ó por resoluciones especiales del Poder Ejecutivo, ó si
propuesto no se hubieBe presentado la diligencia de men-
sura dentro del plazo fijado por la ley, contado desde la
fecha en que se expidieron las instrucciones al agrimensor.
IlI. Si no se hubiese efectuado el pago en la forma

prescripta por el articulo 13 de la ley número 2875.
Art. 2e La Dirección de Tierras y Colonias elevara al

Ministerio de Agricultura todos los expedientes de concesión
que se encuentren con: prendidos en lo dispuesto en este
decreto, para la resolución que en cada ca50 corresponda.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

Er.IlUO Fl~ri:RS.

Decreto >leñalllnd" día parn la clnuSllrl\ de In ESI,o,',iei{lII KII_
CiOlllll.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero :!Ode 1899.

Vista la nota que precede, solicitando la clausura de la
Exposición Nacional,
El Prcs£dcllt~ de la Repúb1ica-

DECRETA:

Art. 1" Se!iála;;e el día 2 de Febrero prÓXImo para ]a
clausura de la Exposicirín Nacional.
Are. 2° La distribución de premios, acordados por el ju-

rado tendrá lugar el citado día.
Art. 3" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro nacional.
ROCA.

EMILIO FRERS.
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nccreto IlCOl't!antlu una pnteutl\ de in'\'cllcioll a don Harri!!on
GilJ!!on

)\inisterío de Agricultura.
Buenos Aíre~, .Enero 2B rle 18~)[1,

Estableciendu la ley de patentes de invención en su aro
ticulo 30 que es invento la nueva aplicación de medios
conocidos para la obtención de un re>.ultado industrial,
caso en que se encuentra la composisiún mejorada para
marcar animales de don Harrison Gibson el cual, según
los informes precedentes y dictamen del Sr. Procurador
del 'l'esoro, merece patente por el máximum de tiempo que
autoriza la citada ley.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérda.,e patenté: de invención por el termino
de quince años á don Harrison Gibson, por su invento de-
nominado .Composición mejorada para marcar animales.
Art. 20 Pase á sus efectos á la Dirección de Comercio

é industrias.
Art. 30 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro nacional.
QUIRNO COSTA

E3ULIO FRERS.

Decreto Ileord:mtlo llfUl !'urna para mu¡lan:.r.1Ide la Di\'isioD
de Mina!! )' Geologia,

Ministerio de Ag.r-iculturn,
Buenos Aires, Enero 24 de 1899.

Atento 10 expuesto en la nota que precede de la Direc-
ción de Comercio e Industrias,

El Vice-Presidente de la Rt>públúa, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Ministerio de Hacienda para que orde-
ne se entregue por Tesorería General la suma de qui-
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QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

nientos setenta pesos ($ 560) moneda nacional a la Di-
rección de Comercio é Industrias, destinados á la mu-
danza de la División de h'1inasy Geologia á su lluevo
local.

Art. 2° Este gasto deberá ser Imputado á la ley 37~l7.
Art. 3" Comuníquese, publíquese é. insértese en el Re-

gistro NacionaL

Acuerdo nutorlll:alldo In eompra de npnrato", y útiles de estu-
dio l)RrR la Dirección de Comercio é Illdnstrlas.

"Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 24 de 1899.

Siendo urgente proceder á la adquisición de aparatos
y útiles necesarios para los estudios que ha de hacer la
división de caza y pesca, de la Dirección de Comercio é
Industrias, caso previsto en la ley de contabilidad, artícu-
lo 33 inciso 3", para prescindir de la licitación pública,

El Vice.Presidmte de la Repúblú:a,en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo Gent'ral de Ministros-;-

DECRETA:

Art. 1~AutorÍzase á la Dirección de Comercio é Indus-
rias del Ministerio de Agricultura para comprar adminis-
trativamente los aparatos y útiles de estudio que sean
necesari(ls á la división de caza y pesca, pudiendo invertir
al efecto hasta la suma de dos mil pesos ($ 2000 m/n)
moneda nacional, de cuya inversión rendirá cuenta docu-
mentada en oportunidad.

Art. 2" Pase al Ministerio de Hacienda para que disponga
se entregue á la Dirección de Comercio é Industrias la
expresada suma de dos mil pesos ($ 2000 m/n) moneda
nacional, imputándose á la ley número 3727 de 11 de

. Octubre ppdo.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.-EMILIO FRERS.-FELIPE

YOFRE.-jOSÉ M" ROSA.-
Lms to.,¡a CAMPos.-El\IILIO
CIVIT.
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J}ecreto concediendo Ilcrm!so para pC>lenrclIlas costas Atlán-
ticas y Rio tle In ."uta á don .J . .N. Reell.

Minísterio ¡le Ag~icultl1ri1.

Ruenos Aires, Enero 24 de 1899.

Vista la solicitud del señor' J. N. Reed y el informe
sobre ella de la Dirección de Comercio é Industrias,

El Viec-Presidt'Jltt de la Repúblu.:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Concédesele al señor D. ]. N. Reed, permiso
para pescar en las costas argentinas del Rio de la Plata,
y del Océano Atlántico hasta la boca del Rio Negro, toda
clase de peces y crustáceos, bajo las siguientes condiciones:
a) El sellar Reed podrá emplear vapores especiales solo

fuera de una zona de (10) diez miJlas, contadas desde la
costa.

Dentro de. esta zona solo podrá valerse para la pesca
de embarcaciones de vela.

b) Todas las embarcaciones del concesionario llevaran
bandera nacional y su tripulación constara por 10 menos
de una tercera parte de marineros argentinos.

e) El concesiOnario estará oblig:tdo á admitir á bordo
de sus buques en cada expedición un empleado de la Di-
rección de Comercio é Industrias, encargado de la inspec-
ción de la pesca y de efectuar los estudios que se le
encomiendell.
d) Antes de emprender sus trabajos, el concesionario

deberá presentarle á la Dirección de Comercio é Indus-
trias una lista de sus vapores y buques de vela, con in-
dicación de su tonelaje resp'ectivo y o tra del personal que
ocupe, así como las redf's y demás útiles, pd.ra su exámen
y aprobación.
e) El concesionario se sujetará en un todo á las leyes

y reglamentos sobre la pesca que dicte el gobierno de la
Nación, cuya violación comprobada acarreará la cesación
del presente permiso.
r) Queda expresamente excluida de este la pesca de

cetáceos y de moluscos.
gj De todas las especies des:;onocidas para los pesca-
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dores que llegare á conseguir el concesionario, le entre-
gará varios ejemplares á la Dirección de Comercio é In-
dustrias para las colecciones de la división de caza y
pesca. Llevara también una estadística de las cantidade¡;
de pescado extraídas por sus buques con expresión de
las diferentes especies y apuntes sobre los lugares de
pesca, y las migraciones de los peces más comunes, datos
que le comunicará mensualmente á dicha Dirección.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Decreto di"poniendo que el señor Ministro df' AgrleuUura asis-
ta :i. la clausura de 1110E~po!llclón Nacional.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 27 d,~1899.

Habiéndose dispuesto que el 2 de Febrero próximo ten-
ga lugar la clausura de la Exposición Nadonal y la entre-
ga de los premios discernidos por el jurado-

El Vice-P1'esidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° El Ministro ge Agricultura, en representación del
Poder Ejecutivo, asistirá al acto de clausura de la Expo-
sición Nacional y entrega de los premios.

Art. 2~El Ministerio de Guerra designara las tropas que
deben concurrir al mencionado acto,

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Aeuerdo f)utoTizando la eompTa de mnebll"!!con des lino a la
Di\'isioD de Comereio é Indn!ltria9.

Ministeri,? de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 28 de 1899.

Atento lo expuesto por la Dirección de comercio é in.
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Visto este expediente relativo al contrato celebrado con
el" Agrimensor Sr. Ventura G. eoll para la mensura de
la colonia General San Martin en el territorio del Chu-
bUl, para la que fué nombrado por decreto de 4 de Enero
ppdo. y atento los informes producidos.

El Viú-Pri'sidl'JlIi' di' la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado con el Agri~

"

Ministel'io de Agricultllrlt.

ACUl'!rdo npl'ollallllo el contrato celebrado eon 1.).\'l'lltllr", E.
('oUlJara la men~lIra de la (;olonia General 8:111~Iartin.

dustrias del Ministerio de Agricultura respecto a la ur-
gencia que hay en instalar en su nuevo local á las divi-
siones de caza y pesca, bosques, minas y geología, sien-
do necesario al efecto la adquisición de mueble~ y ütiles,
para lo que puede prescindirse de la licitación pública)
atento lo dispuesto en el articulo 33 inciso 3°1de la ley
de contabilidad,

El Via"PrcsidClltr de la Nepúblíca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en AcuerdfJ General de lI,línistros-

DECRETA:

Art. 1. Autorizase á la Dirección de Comercio e Indus.
trias del Ministerio de Agricultura á invertir hasta la suma
de dos mil quinientos pesos ('.; 2500) moneda nacional en la
compra administrativamente de muebles y útiles para ins-
talación de las dIvisiones de que se ha hecho mención.

Art. 2u Pase- al Ministerio de Hacienda para que dis-
ponga se entregue á la Dirección de Comerci(l é Indus-
trias]a expresada suma de doc; mil quinientos pesos ($
2.500) moneda nacional, imputándose á la ley 2.727 .Y con
cargo de rendir cuenta documentada de su' inversión.

Art. 3<) Comuniquese, publíqucsp- y dése al Registro
Nacional.

QUlRNO COSTA.-Ei\IILIO FRERS,-FELlPE
YOFRE- JosÉ iW. ROSA.-
LUIS iVr CA~lPOS.
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mensür Sr. Ventura G. Coll para la mensura de la Colonia
General San Mártin en el Territorio del Chubut, creada
por decreto de 4 de Noviembre dt' 1895 Y la entrega de
la tierra á los ocupantes puestos en posesión de la misma
por la Gobernación de ese territorio en virtud de Jo
dispuesto en el art. 90 del citado decreto y acéptase la
fianza propuesta en la persona de D, Gregario Ramirez.

Art. 2° La Gobernación del Chubut entregará al Agri-
mensor Sr. Coll una nómina de las personas á quienes
les hubiera expedido boletos de posesión, á fin de que
proceda á su formal entrega en la forma establecida en
el respectivo contrato, debiendo la misma elevar al :Mi-
nisterio de Agricultura los expedientes que por el art. 10
del decreto de 4 de Noviembre de 1895 hubiese formado.

Art. 3° Líbrese por separado órden de pago á favor del
citado Agrimensor .Sr. Ventura G. Ooll por la suma de
(20.000) veinte mil pesos m/n que importa el anticipo á
cuenta de sus honorarios y gastos que por el arto 8° del
contrato está obligado el Gobierno á entregarle.

Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nadonal.

QUlfu'l"O COSTA.-EMILIO FRERS.-FELIPE
YOFRE.- JosÉ Ma

. ROSA.-
LUIS Ma CAMPOS.

]leereto exonerlllldo n un (lmpleado de la Direeelim de Inmi-
gracloD y nombrando J'eemplazDute.

Buenos Aires, Enero 31 de 1899.

Atento lo informado por la Dirección de Inmigración,

1:.1 Vicc-Presidmte de la RepúblUa, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase al Sr. Belisario Martinez del puesto
de auxiliar de Tesorería de la Dirección de Inmigración
del Ministerio de Agricultura y nombrase en su reempla-
zo al escribiente de la misma Sr. Francisco M. Carrillo,
con antigüedad del 10 del corriente.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA .
EMILIO FRERS .
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])eCl'eto concediendo IInl1 pat.enttl dc in'\'eoclim al 81'. "".
licor,. l'ol'ter.

MinistQrio de Agricultura

I3nenos Aires, Etlero 31 de 1899.

Visto este expediente, del que resulta que el Sr. William
Henry Porter, solicita patente de invención por el término
de (15) quince años, para su invento relativo á .perfec-
cionamiento en la producción de substancia catalítica
estable y de picos de gas catalíticos', y resultando de los
informes que preceden y del dictámen del Sr. Procurador
del Tesoro que se halla comprendido en el art. 3< de la
ley de Patente.5 de Invención y reviste suficiente impor-
tancia para que se le. conceda patente por el maximum
de tiempo que autoriza la citada ley,

El Vz"cePresidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la División de Patentes v I\'1arcas
de la Dirección de Comercio é Industrias, para que expi-
da patente de invencióll por el término de (15) quince alias,
al Sr. Willam Henry Por ter,por su invento denominado e per-
.feccionamíento en la producción de substancia catalítica
estable y de picos de gas cat.t1iticos•.

Art. 2° Prévia reposición de sellos devuélvase este ex-
pediente á la Dirección de Comercio é Industrias.

Art. 3(1 Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
E"ULIO FRERS.

•
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Ueereto COIls;ervuodoIn Comi!!liull en Europa del Sr, Mato!!, paro
adquirir mnterialcs destlmulo!l á los: F. ¡". C. Co_NalJiooule!l.

;,finistcrio de Obras Publicas.

Buenos Aires, Enero 3 de 1899.

Siendo conveniente conservar hasta la completa recep-
ción de los materiales contratados en Europa para los Fe-
rro-Carriles al Comisionado de la extinguida Dirección de
los mismos, Don Manuel -Mattos,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1" Conservase en COffilSlOn con el referido objeto
al Señor Manuel Mattos hasta tanto termine la adquisi-
ción de los materiales contratados en Europa y Norte-A.
mérica para los Ferro-Carriles Nacionales.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
(Exp. 1289, V.)

ROCA .
E;\ULIO CrvIT.
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Decreto autorizando In compra de planchuelas de licero c~~
dCl;tlno it hlS Obras del Riachuelo

;,{illisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 4 de 181m,

Visto lo expuesto por la Dirección General de Obras
Hidráulicas,

El Prcsidt:JI!e de la Repltblíca-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Dirección de Contabilidad para
comprar en la casa Descours, Cabaud y C", tres mil kiló-
gramos planchuelas de acero dulce de las dimensiones
detalladas en la nota de la Inspección de navegación y
puertos, y al precio de veinticinco pesos moneda nacional
el kilogramo, con destino á las obras del Riachuelo.
Art. 2"Impútese al inciso 4 item 6 partida 1" del presu-

puesto vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y pase á la Dirección de Contabilidad á sus efectos.
(Exp. 1486,H)

Deercto disponien.lo UtUI entrego ele ellrbilD il hUI Obrns <1("1
Rillelmclo.

, Ministerio ole OU¡':lS Públicas.

Buellos Aires, Enero 4 de lS~W,

Vista la nota que precede y lo informado por la Direc-
ción general de obras hidráulicas,

El Presidmte dl~la IÚ'pública,en Acuerdo general de Mi-
nistr05-

DECRETA:

Art. 1" Por el Ministerío de Marina se hará entrega al
de Obras Públicas de dos mil quinientas toneladas de car-
bón Cardiff, al precio de siete pesos cincuenta centavos
oro ($ 7.50 oro) por tonelada.

, "
.,,

1
I
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Art. 2° Autorizase á la Dirección general de contahili.
jj,ad del Ministerio de Obras Públicas para invertir hasta
ti "urna de dos mil quinientos pesos moneda nacional
($ 2500 m/n) en .los gastos de carga, transporte y descar-
ga en los talleres de las obras del Riachuelo del carbón
á que se refiere el artículo anterior, cuya suma, asi co-
mo la que importa la adquisición de ese combustible, se
abonará con los fondos que obran en su poder, destina-
dos al efecto,
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y pase á la citada Dirección á sus efectos.
(Exp. 1498 M.)

ROCA.-EMILIO CIVIT.-FELIPE YOFRE,
-"--A. ALCORTA.-]OSÉ M~ ROSA.
-E"'IlLIO FlmRs.-Lms M~. CAi\I-
pos.-M. RIVADAVIA.

Decreto librando 111I3Cl'vleio pllblico IQ,pl'ovislon de n~lIa il
la Ciudad de San Luis

Ministerio de Obras Públicas

Buenos Aires, Enero 9 de 1899.

Visto el anterior informe de la Dirección general de
obras hidráulicas,

ht Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA..:

Art. ,. Líbranse al servicio público las obras de provl-
sion de agua á la ciudad de San Luis.
Art. 2° La explotación )' conservación de las referidas

obras queda á cargo del gobierno de la provincia de San
Luis ó de las autoridades que él designe.
Art.. 3. Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

sional' y archívese.
(Exp. 293, S.)
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QUlRNO COSTA.
E"ITuo FRERS.

ENEllO

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el peso estipulado p0r la referida
Dirección de Vías de Comunicación y Arquitectura con las
indicaciones contenidas en la nota adjunta de esa "misma
Dirección, que importan la suma de mil trescientos pellos
oro aproximadamente sobre el presnpuesto de S a9815
oro, confeccionado.
Art 2' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad,
(Exp. 420 V.)

Visto este expediente por el que la Dirección General
de Vías de Comunicación y Arquitectura, solicita á los
efectos del art. 20 del contra~o que el Poder Ejecutivo
tiene celebrado con el Sr. Gabriel 1.\'leistreit,en represen-
tación de la Sociedad Acieries D'Angleur, para la pro-
visión del material metálico para el puente levadizo sobre
el Riachuelo de Barracas que establece una tolerancia
del 40/0, se fije en 239211 Kg. el peso del material ele las
partidas 1, 2. 3: 5 Y 6 Y en 347680 Kg. aquel de las
partidas 4, -7Y 8, lo que aumentaria aproximadamente en
$ oro 1300 el costo de la provisión;

El Vice-PresidO/te de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Decreto "probando modiReaeiones en el eontrato eeJebrll<l1l
con el Sr. .Meh¡treit lIara la prlH-isión de Illuteriales d~1
puente de Barraeas.

Estableciendo el Art. 5° de la Ley N') :3184que la de-
volución c1eldepósito valor de treinta mil pesos moneda

Ruenos Aires, Enero D de 189D.

Re!!olueion dene~llndo la t1c\""luci"n <le'1111dellilslt" fl la
eomp:ulia dll TrnllwllY;¡ eI,u Vllpitah
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nacional en fondos públicos, ($ 30.000 ID/n) efectuado por
los concesionarios para la construcción de una línea de
tramvay ha;;ta los mataderos de «Liniers> y .San Justo>
(P. de B. A.) se ,hara una vez que se haya cumplido
fielmente con sus cláusulas y contrato respectivo, y
habiéndose librado al servicio pLiblico solo la la Sección
de la referida. línea, ó sea hasta los nuevos mataderos de
.Lilliers',-no ha lugar á la devolución del depósito soli-
citada por el Representante legal de la Compañía de
Tranway .La Capital Extensión Limited., hágase saber
y archivese.
(Exp. 1100. T.)

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Rc~olueiúDautorizando al F, e, Ccutt"111 Norte, lflll'n poner ('1}
"¡¡;enela uon tarifa .~DclIrÍlctcr de ensll~To. .

MiniSÜ.rio de Obras Publicas.

RuellOS Aires, Enero 9 de 1899.

Vista la nota de la Administración del Ferro Carril
Gentral Norte por la que propone se rebaje la tarifa para
el transporte de Hacienda de $ 0.0150 m/n por tonelada
kilométrica, á 'lP0.0125 m/n;
Teniendo en cuenta que el propósito que lo motiva

responde á impulsar con mayor vigor el tráfico de hacienda,
demasiado escaso en dicho Ferro-Carril>

El Prcst"dentcde la República-

RESUELVE:

Autorizar á la Administración del Ferro-Carril Central
Norte para poner en yigencia la tarifa propuesta, con
carácter de ensayo en la época en que el tráfico de carga
disminuye, esto es, desde la fecha hasta el mes de Mayo
próximo y siempre que el transporte de hacienda se haga
por .wagon completo.
Comuníquese, publíquese y dese al Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIvn.
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Acuerdo confirmando 1'1 que nprobabn In inversion de unn
sum" cn gllstOS e1el F. C. Ccntrui Norte.

?lIil! gi,erio d~ Obras Puhlicas.
Buenos Aires, Enero 10 de 1899,

No obstante lo observado por la Contaduría General, y
considerando que se trata de un gasto que era indispensa-
ble ejecutar para poder mantener en servicio varias loco-
motoras del Ferro-Carril Central Norte,

El Presidmk de la República-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1" Confínnase en todas sus partes el decreto ex-
pedido en Acuerdo Geneml de Ministros, con fecha 30
de Noviembre ppdo, por el cual se aprobaba la inversión
de dos mil novecientos sesenta y tres pesos moneda na-
cional ($ 2.!:l63ill/n) con productos del Ferro-Carril Central
Norte, en las reparaciones ejecutadas en las casillas de
madera de las máquinas "Rodgers>, pertenecientes á di-
cho Ferro-Carril.
ATt. 2~ Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na~

cianal y vuelva á la Contaduria General á los efedos
correspondientes.
(Exp. 1258. C,)

ROCA.-El\ULIO CIVIL-FELIPE YOFRE.-
A. ALCOWfA.- JOSÉ 11:1'"ROSA,-
LUIS Ma CAMPOS.

nccreto disponiendo In forma en que !!erán acordalio!! los
PllSlljt~Soficinic!!.

i\1inÍ3terio de OlJras Publicas.
!:luenos Aires, Enero 11 de 1899.

Por razones de buen servicio,

l!-i Presidmlc de la Rcpúbliw-

DECl(.ETA:

Art. lOEn el Ministerio de Obras Públicas las órdenes
oficiales de pasajes DaTa ferro-carriles ó vapores, serán



250 MINISTERIO DE OllRAS l'ÓDLICÁS

autorizadas por el I1'iinistro1 el Subsecretario ó el Director
general de vías de comunicación, según el caso. Estos
pasajes sólo serán acordados á los funcionarios ó emplea-
do.:;que tuviesen que viajar en el desempeño de comisio-
nes del servicio. .
Art. 2" Las órdenes de pasajes se extenderán en boletos

talonarios de numeración progresiva, que contendrán los
siguientes requisitos:

al Nombre de la empresa contra la cual !:egira la ór~
den de pasaje.

b) Clase del pasaje.
e) Punto de partida y termino del viaJe,
d) Nombre y calidad del usufructuario.
e) Naturaleza ..le la comisión que va á desempeñar,
salvo los casos en que ella sea reservada.

Las órdenes serán libres de enmendaturas y las empresas
deberán rechazar aquellas que les fuesen presentadas en
tales condiciones.
Art. 30 Los boletos entregados por las empresas en

cumplimiento de árden oficial, serán intransferibles, como
la árden misma, y deberán ser retirados si se enccntrasen
en poder de individuos distintos de aquellos cuyos nom-
bres figuren en la árden respectiva. ~
Art 4" Toda árden corresponderá á .u'1 pasaje sencillo

y válido por una sola vez hasta el tercer dia de su
expedición, salvo para los pasajes de regreso, los que
conservarán Sil validez por el tiempo que en ellos se es-
pecifique. No se expedirán órdenes múltiples de pasajes,
ó por abonos mensuales ó anuales, .
Art 5" De toda árden de pasaje que se expida en vir-

tud del artículo 1~, se dará aviso á la DireCCIóngeneral
de contabilidad, quien anotará el importe que oportuna-
mente corresponda abonar por él y lo deducirá en pre-
visión de la cantidad que la oficina expedidora de la ór-
den tenga disponible en el presupuesto para esa clase de
gasto. Cuando se hubiese dispuesto del total de la can-
tidad referida, la Direccián de contabilidad lo hará saber á la
oficina expedidora respectiva y esta no otorgará órdenes de
pasajes mientras no disponga de nuevos fondos á ese objeto.
Art. 6" Los Administradores de ferro-carriles del Estado

solo otorgarán, en lo sucesivo, pases libres por sus líneas
á los inspectore.;; nacionales de ferro-carriles, á sus propios
empleados cuando viajasen en comisión y los que á título
de reciprocidad correspondan á otras empresas según la~
prácticas estableciaa5.
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Art. '7" Dichos "administradores cumplirán la;:;órdenes
de pasajes oficiales emana.das de los fI'linisterios naciona-
les ó reparticiones debidamente facultadas para autorizarlos
y pasarán mensualmente á cada Ministerio la cuenta de
los transportes efectuados por su ólden ó por los de ofi-
cinas de su dependencia, en una disminución de cincuenta
por ciento de sobre las tarifa;:;generales. Un duplicado de
esta cuenta se pasará á la Dirección general de contabi.
lidad del Ministerio de Obras Públicas para que esta oficina-
gestione su cobro.
La disposición anterior regirá "igualmente para este últi-

mo Ivlinisterio.
Art. 8" Todo pasaje oficial ó pase libre otorgado en

contraverción con las disposiciones de este decreto, por
funcionarios ü empleados dependientes del Ministerio de
Obras Públicas, será cargada á la cuenta del expedidor
y descontado de sus haberes, por ia Dirección de conta-
bilidad, del primer pago que se le efectúe.'
Art. 9° Las disposiciones del artículo 70 se aplicarán

igualmente al transporte de cargas por los ferro-carriles
del Estado.
Art. 10. Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EÚILIO CIVIT.

Itl~s"llIciimdClle~aJltln una rllcon!!ilier:l('ión solicitada por Jos
Sres. lIopkiu!'1 G••rtlo •• y Tetley, rl,terl'llte i& la ••prohaclón
de 1,lao(,lSpara la con~trucciÓII <IeeX(,IU!!ll!!,ete. en elltillclmcl".

Ministorio de OIJrítS Publicas.

Huellos Aires, Enero 12 do 1899.

Vista la solicitud de los Sres. Hopkins, Gardon y Tetley,
pidiendo se deje sin efecto el decreto dE< 26 de Diciembre
próximo ppdo., por el cual se ha resue!to no aprobar los
planos presentados para la construcción de exclusas en
el Riachuelo de Barracas y ramal férreo desde el costado
Sud de aguél hasta la estaciun del Retiro, quedando de-
finitivamente fijado como punto terminal del mencionado
ramal férreo, la calle Estados Unidos al costa,do del dique
núm. 1, de acuerdo con el arto 1" del decreto de 18 de
Agosto del año anterior; y
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CONSJDERAlmo:

10 Que las razones aducidas por los recurrentes son
contradictorias con su pedido, pues limitándose a solicitar
que el Poder Ejecutivo se pronuncie sobre su anterior
petición, acccdimdo á e!la {'Il caso' de encolltrarla fundada,
v desestimándola si fuera juzgada improcedente, reconocen
el derecho de que el Poder Ejecutivo ha hecho uso al
dictar el decreto de 26 de Diciembre próximo ppdo;
2" Que el mencionado decreto no importa, en efecto, sinó

desestimar la _anterior petición. á que hacen referencia
los recurrentes, confirmando el artículo primero del de-
creto de 18 de Agosto del año próximo pasado, y resol-
viendo en jefinitiva los puntos dejados en suspenso por el
artículo segundo y correlativos del mismo;
.30 Que los recurrentes confiesan que su solicitud ante-

rior, respecto. de la cual se ha pronunciado el gobierno,
desestimándola, tenía por objeto pedir que _se diera como
drjinitivamClttefijado el PUllto t"rminal de la DárSl'1la Norte
!JIU'cOlldiúmíalmmte se ({cordaba , lo que implica reconocer
que la fijación de ese otro punto terminal quedó subor-
dinada por el decreto del 18 de Agosto á condiciones y
apreciaciones ulteriores de la Administración, y estaba,
por lo tanto, en suspenso;
4" Que esta consideración basta. para d{)struirpor su ba-

se todos los fundamentos aducidos por lo;;recurrentes pa-
ra probar que el artículo segundo del decreto de 18 de
Agosto <ha creado un estado de cosas que no es posible
alterar., desde que no puede atribuir~e ese efecto á una
simple indicación eventual, como la que el referido arti-
culo y sus correlativos contienen subordinada á circun5-
tandas diversas, dependientes de actos y apreciaciones
ulteriores del Poder Ejecutivo, y que, por su naturaleza
no ha podido hacer nacer á favor de los recurrentes si-
no simples espectativas r~vocables, inconfundibles con los
derechos adquiridDs que gozan de las protecciones de la
ley;
5" Que las indicaciones eventuales del decreto de 18de

Agosto están subordinadas á las siguientes condiciones y
apreciaciones del Poder Ejecutivo:

a) Que no e5té resuelta la construcción de la estación
central: punto sobre eL cual no ha adoptado reso-
lución alguna definitiva el Poder Ejecutivo, reser-
vándose su libertad de acción para proceder, en



oportunidad, como la reclamen las conveniencias
públicas.;

b) Que el estado de adelanto de las exclll.<;asexija, á
juicio del Poder Ejecutivo se facilite el intercambio
de cargas de] lado Norte con el lado Sur y vice-
versa; habiendo llegado el Poder Ejecutivo á la
conclusión de que ninguna exigencia de interés
públicfJ se satisface facilitando dicho intercambio
por medio de la prolongación del ramal férreo de
de las exclusas ha~ta el retiro ó la Dársena Norte,
pues existen medios mucho más convenientes para
alcanzar el mismo fin, cuando ello fuere necesario;

e) Que se presenten y aprueben por el Poder Ejecutivo
los planos y presupuestos respectivos.

GO Que, en presencia de estas condiciones, es incues-
tionable el carácter precario de las disposiciones eventuales
del decreto de 18 de Agosto del año anterior, carácter
que los recurrentes han reconocido al pedir una re.
solución definitiva sobre los puntos que dicha disposición
dejó pendientes/ y no puede fClzonablemente sostener.!;e
que el Poder Ejecutivo se viera obJigado á resolver por
sí ú por no la solicitud de los peticionan tes, según estos
10 pretenden, manteniendo indefinidamente en suspenso
los puntos indicados, en caso de pronunciarse por la ne~
gativa, aún cuando deseara resolverlos en definitiva, como
10 ha hecho, en ejercicio de sus atribuciones propias, de
las especialmente conferidas por la Ley N° 3552 Y de las
que expresamente se reservó en el mismo decreto en que
se funda esta reclamación.
70 Que la circunstancia de que la extinguida Dirección

de Ferro"Carríles y el antiguo Departamento de Ingenie-
ros aconsejaran la solución que el Poder Ejecutivo ha
desestimado, si bien sirve para explicar las disposiciones
eventuales del decreto de 18 de Agosto, no modifica la
posición de los recurrentes en este asunto, pues aún cuan-
do afirman, con insistencia, que no iniciaron la idea de
llevar el ramal férreo de las exclusas hasta el Retiro ó
la Dársena Norte, cosa que fué propuesta por las citadas
oficinas fiscales, es lo cierto que los peticionan tes hicieron
y continúan haciendo suyas las conclusiones de dichas
oficll1as sobre ese punto, siendo, por lo tanto, exacta la
calificación de sus pretensiones hecha por el decreto de
26 de Diciembre último, con prescindencia -de la forma
en que esas pretensiones se hayan manifestado, y aten~

El';'XRO 253
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diendo, únicamente, á la sustancia de lo que los recurren-
tes han solicitad0 y continúan pidiendo.
8° Que en cuanto á la afirmación hecha por los recu.

trentes, de no haber hablado jamas de estacion central,
dando á entender que la idea de que esta pudiera ser
construída por la empresa de las exclusas tuvo orígen en
oficinas técnicas, está contradicha por las constancias del
expediente, de las que resulta que las dtadas oficinas se
refirieron exclusivamente á las vías de acceso á la esta.
ción central proyectada por el Departamento de Ingenie-
ros (fojas 47), y fueron los recurrentes los que dijeron por
primera vez en su solicitud de 28, de Marzo de 1898 (fo-
jas 33): <OOSQtros mismos estamos en aptitud de construir
una estación, contando para ello con el capital necesano,;
lo que deja en pié los conslderandos del decreto de 2G
de Diciembre relativos á este punto.
9" Que la apreciación riel decreto de 2G de Diciembre

último respecto de expropiación de las obras á construirse
desde la calle Estados Unidos a! Retiro es exacta, y los
recurrentes sufren olvido al consignar en la precedente
petición, que por ellas solo se pagaría su costo efec-
tivo, desde que en la misma solicitud de 28 de Marzo
manifiestan que <si la estación central se construyera por.
el gobiern8 ó con la autorización de este por las empre-
sas de ferro-carriles, ó por alguna empresa particular, V.
E. en tales casos, debería establecer que seremos indem-
nizados á justa tasación del importe de los gastos que
haremos para construir las vias mencionadas y que utili-
zarbn el gobierno ó la empresa particular», lo que el Poder
Ejecutivo modificó por el articulo 3" del decreto condicio-
nal' de 18 de Agosto próximo pasado (para el caso de
autorizarse aquello), anticipando que la adquisición por el
Estado se haría,'previo abono de su costo efectivo y de
acuerdo con los presupuestos aprobados.;
10. Que hasta la presentación del escrito de reconside.

racion de 31 de Diciembre pasado, los recurrentes nunca
manifestaron la aceptación de esa modificación y solo en
este eSCrito declaran que .implícitamente~ la habían acep-
tado ya al presentar los planos el 24 de Setiembre de
1898, en 10 que hay error, porque, dada la importancia
y la naturaleza del asunto, guardar silencio al respecto
hasta producirseo el decreto de 26 de Diciembre pasado,
tanto puede significar implícitamente qUE"aceptan Ó re-
chazan la modificación y porque además, si aquella acep-
tación oimplícita~ que ahora se invoca hubiera existido,
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los recurrentes debieron haber presentado conjuntamente
con los planos el presupuesto de las obras que hasta hoy
no han sometido al Poder Ejecutivo tanto para cumplir
con la ley de concesión, que así lo manda en su articulo
8", s,iL1ótambién para que en caso de confirmarse el de-
creto de 18 de Agosto en su parte condicional, pudie se
efectuarse en verdad la adquisición de las obras por su
costo efectivo y no .por el precio de tasación qLlelos
recurrentes proponían en su solicitud de f. 33.

11. Que las observaciones de los recurrentes respecto
de la desaprobación de los planos carecen de fundamen-
to, pues independientemente del hecho de haber faltado
á lo dispuesto en el artíoulo 8" de la ley de concesión,
omitiendo la 9resentación del presupuesto de las obras
dentro del plazo fijado al efecto, no es exacto que el De-
partamento de Ingenieros haya declarado que el ramal
propuesto por la empresa de las exclusas se ajustaba al
trazado de las vías de acceso á la estación central, cons-
tando 10 contrario en el informe del citado Departamen-
to (fs 47), que se invocó en el decreto de 26 de Diciembre;
12. Que el Departamento de Ingenieros en ese mismo

informe objetó la posición de las exclusas, y por conse-
cuencia el Poder Ejecutivo ha procedido de acuerdo con
su dictámen en este punto; debiendo tenerse presente que
la circunstancia de que la ubicación de las exclusas re-
chazada por el decreto de 26 de Diciembre sea exacta-
mente la misma que figura en los planos sometidos con
la propuesta al Honorable Congreso, nada significa en el
sentido que se pretende, pueHo que el poder legislativo,
en presencia de esos planos, lejos de aprobarlos, prescin~
dió expres"rnente de ellos, encomendando al Poder Eje-
cutivo la aprobación de los que considerase convenientes
13. Que tratándose en este asunto de una cuestión de

apreciación administrativa, independiente bajo diversos
aspectos de su faz puramente técnica, el Poder Ejecuti-
vo, no solamente ha podido y debido separarse en parte_
del dictamen de las oficinas que han intervenido en la
tramitación, sinó también pronunciarse definitivamente,
sobre Jos puntos que, a mérito de los informes de ellas,
.quedaron en suspenso;
14. Que este mismo carácter admínistrativo de la cues-

tión ha hecho inútil, á juicio del Poder Ejecuttvo, solici-
tar el dictámen del señor Procurador General de la Na-
ción, desde que no hay, en el presente caso, ninguna cues-
tión dudosa de órdeo constitucional ó legal que reclame

'j
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la oplOlOn ilustrada de este funcionario, y qu~ el Poder
Ejecutivo puede y debe resolver con su propIO cnterio,
sin compartir sus responsabilidades con funcionarios del
poder judiciaL

15.' Que las consultas al señor Procurador General de
la Nación, miembro de la Corte Suprema Federal, según
lo establece el articulo 60 de la ley de Octubre 16 de 1863,
son puramente facultativas para el Poder Ejecutivo, pues-
to que no hay disposición legal alguna que las autorice ó
imponga, ni que las induya entre lo~ requisitos necesa-
rios para la validez de ningún acto de la Administración;
no siendo procedente desnaturalizar el verdadero concep-
to de la alta intervención que la práctica da al sellar
Procurador General de la Nación en los asuntos adminis-
trativos, excluyendo evidentemente de su exámen las cues-
tiones que tienen fácil solución dentro de las facultades
y opiniones del Poder Ej~cutivo;

16. Que finalmente, habiéndose ajustado el Poder Eje-
cutivo, al dictar el decreto de 26 de Diciembre próximo
pasado, á las facuitades que le reconoce la ley número
3552 para fijar en la parte Sud del puerto de la capital
el punto próximo al mismoen que debe terminar el ramal
ferreo de las exclusas no es posible sostener que dicho
decreto se aparta de las prescripciones de la ley, ni que
con él se violan derechos que esta no confiere, pues el
Poder Ejecutivo se ha limitado á determinar de acuerdo
con la letra, con el espirito y con los antecedentes legis-
lativos de la concesión. el punto terminal, librado á su
criterio, y á negar con razones fundadas su aprobación
al plano presentado por los recurrentes;

Por estas. consideraciones, y las concordantes del de-
creto de 26 de Diciembre,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. loNa ha lugar á la reconsideración del decreto
de 26 de Diciembre del año próximo pasado, que regirá
en todas sus partes, debiendo entenderse que ese decre-
to importa desestimar la petición anterior á que los re-
currentes hacen referencia, y fijar, definitivamsnte, la ca-
lle de Estados Unidos como punto terminal del ramal fe-
rreo de las exclusas.• con arreglo. á la ley N° 3552 y al
artículo primero del decreto de 18 de Agosto del año ano
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terios, quedando derogadas todas las disposiciones que se
opongan á esta resolución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insérte;:;e en el Regis~

tUl Nacional y repónganse los sellos.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Resolución dejando ~iu ereclo iu. que mandllba su~peDder (~i
drngndo nocturno en la!; obrns del Riachuelo.

~finisterio de -Obras Pública;:;.

Buenos Aires, Enero 13 de 18[lfl.

Considerando que hay urgente necesidad en activar el
dragado del canal sud de entrada al Puerto de la Capital
y que el único medio de colocarlo en buenas condiciones
consiste en establecer el dragado nocturno, medida que se
había decretado por acuerdo de 26 de Abril de 18D7 y
resultando que la ;:;uspensión del mismo obedeció á una
orden verbal del Sr. Ministro del Interior. en el mes de
Julio ppdo., por causas que actualmente han desaparecido,

SE RESUELVE:

Dejar sin efecto la re;:;olución mandando suspender el
dragado nocturno en las Obras del Riachuelo y pónganse
nuevamente en vigencia las disposiciones del acuerdo de
26 de Abril de 1897.
Hágase ;:;aber.

ROCA.
EMILIO CrVIT.

Decreto nombrando Ingeniero Jere en la DireeeMn tle Ins ObrllS
de Salubridad.

MínísterlO de Obras Hthlicas.

Buenos Aires, Enero 14 de 1899.

Habiendo sido jubilado el Ingeniero Jefe de la Direc-
ción de las Obras de Salubridad, D. Federico Stavelius
y acojldose a 103 beneficios de esa jubilación,

-!

j
:

,j
!,

J,
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ROCA
E~nL1o CIVIT.

El Presz'dmfede la República-

DECRETA:

Art. lo Nombrase Ingeniero Jefe de la Dirección de
las Obras de Salubridad, en reemplazo de Don Federico
Stavelius, al Ingeniero Don Agustin Gonzalez.
Art. 2° Comunique, publíquesese y dese al Registro

NacIOnal.
.(Expediente 175-0.)

".euertlo retofzp.mlo uon pnrtill0 del PresuplIe!;to 'Vl~ellte.

\\Iini.sterio de Obras Pliblic<1s.

Buenos Aires, En«ro 14 de 1899.

Vistos los informes producidos~

El P1"esidmte de la República, eu acuerdo general de Mi-
nistros-

. DECRETA:

Art. 1" Refuérzase en ochenta mil pesos más la parti~
da ü del anexo H. inciso 1" item 1 del Presupuesto vi-
gente para el abono de los certificados expedidos hasta
el 81 de Diciembre próximo pasado por las obras de re.
construcCión de los muelles del Riachuelo.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.
(Exp. ü91, R,),

ROCA.-EMlLIO CIVIT.-FELIPE YOFRE
-A: ALCORTA.-LmsM. CAMPOS
-JOSÉ M. ROSA.-M. RIVADAVIA.
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})ecreto acredltandu una suma ni Anexo 11, luci~o I Jtf'm I~
Partidu J2 del Pr(,;lUpueslo deiS!'!!.

Ministerio de Obras Públicas.

Bueno;; Ail'e~, Enero 1<1de 1899.

Visto este expediente,

El Prt'sidcllk de la República-

DECRETA:

Art. Jo Acreditase al Anexo H. Inci;;()'[' Item 1 Partida
12 del Presupuesto de 1898, la suma de tres mil doscien-
tos cuarenta y un pesos, trece centavos moneda nacional
($ 3241,13 n!n) importe de la diferencia entre lo mandado
entregar á la Dirección General de Obras de Salubridad
por el decreto de fecha 30 de Julio ppdu. y lo recibido
por ella, debido a la variación sufrida en el premio de
cotización del metálico.

Art. 2" Comuníquese, publíque.se ~ insértese en el Re-
gistro Nacional.

(Exp. 1526. C.)
ROCA.

El\lILIO CIVJT.

A.cuerdo aprolmnclo el cont.rato celt'()rado con los 'lmiol'l's })irks
y liateR, p'lt"n el valizamient.o y cllllalizaeión dtl (os Imsos
dt' Mllt"Hu Gal"cin.

CONTRATO:

En la ciudad de Buenos Aires, capital de la República
Argentina, á de Enero de mil ochocientos noventa y nueve.

Entre el S. E. el sellar :Ministro de Obras Públicas de
la Nación, D. Emilio Civit:, en representación del Po-
der EJecutivo Nacional, por una pdrte; y por la otra, los
señores don Pedro Jacobo Dirks y don Guillermo H. J.
Dates, quienes constituyen la sociedad comercial bajo la
razón social de Dirks y Dates; han convenido en celebrar
un contrato para el valizamiento y canalización de l0s
pasos de Martin Garcia, bajo las ba<;esy cláusulas siguientes:

Art. 1" Los señores Dirks'y Dates proveerán las em-
barcaciones, maquinaria, edificios, boyas y demás mate-
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riales ~ que se refiere la ley número 3G57 de Díciembre
28 de 1897,de conformidad con las especificaciones ane-
xas que forman parte de este contrato. por la suma de
setecientos veinticuatro mil pesos oro sellado U$724,000
oro), de acuerdo con \')5 precios unitarios siguientes: una
draga marina, por doscientos cuarenta y seis mil ochocien-
tos diez y seis pesos oro sellado (pesos 246,816 oro sellado):
tres chatas a v apar, por ciento och~nta y cinco mil ciento
catorce pesos oro $;ellado (.;¡; 185114 oro); un vapor re-
molcador, por sesenta y un rnil setecientos cinco pesos
oro sellado ($ 61705 oro); sesenta boyas luminosas por
noventa y ocho mil setecientos veintisiete pesos oro se-
llado (ó 98727 oro); colocación de cincuenta y cuatro
boyas, por cinco mil ciento cuarenta y dos pesos oro
sellado ($ 5115 oro): una usina de gas de aceite, por
quince mil cu'atrocientos veintiseis pesos oro sellado ($-
15426 oro); un edificio 'Para la misma, por nueve mil dos-
cientos cincuenta y seis pesos oro sellado (ó 9 25G oro);
dos vapores trasportadores á gas, pur setenta y siete mil
ciento treinta y un pesos oro sellado (<1;í77.131 oro); seis
recipientes para gas, por cuatro mil ciento quince pesos
oro sellado (.j;l 4.115 oro); un pontón semáforo, por veinte
mil quinientos sesenta y ocho pesos 91'0 sellado (~ 20.3G8
oro;)
Art. 2° La construcci6n y montaje en ElIropa y la l~e.

pública será vigilado por el Ministerio de Obras Públicas,
de acuerd0 con lo" pliegos de condiciones.
Art. 3" Los señores Dirks y Dates colocarán por su

cuenta en el plazo establecido las boyas luminosas y el
pontón semáforo .y una vez que funcionen á satisfación
del Ministerio de Obras Públicas, haran entrega á este
de todo el material: usina para gas, vapores y demús
elementos para el valizamiento.
Art, 4° Inmediatamente que se reciba en el puerto de

la capital, harán entrega al Ministerio de Obras Públicas
del vapor remolcador que forma parte del material á
proveer y con la draga y chatas se ejecutará la excava-
ción del canal de acuerdo con el plano aprobado.
Art. 50 El canal tendrá una profundidad mínima de 55

centímetros abajo de la baja marea, correspondiente á
O de la escala de mareas de las Obras del Riachuelo,
con un ancho mínimo de cien metros en el fondo y talud¡,s
de 1 por ;)0, debiendo draO"ar la profundidad y el ancho
suficientes para que, termí;ado el canal se obtengan estas
dimensiones.
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Art. 6" El dragado se hará con la intervención del

Ministerio de Obras Públicas, con ]a mayor actividad,
trabajando de dia y de noche v el volúmen del material
extraido se pagará á razón de" treinta y dos centavos
oro sellado cada metro cúbico medido en chatas, prévia
deducción del quince por ciento para reducirlo al que
ocupaba en el fondo del rio. En ,ese dragado se podrá
invertir hasta la suma de quinientos cuarenta y cuatro
mil pesos oro sellarlo (544.000:$ oro).
. Art. 7" Antes del 5 de cada mes, se extenderá un cer-
tificado provisional de .los trabajos ejecutados en el mes
anterior: el que lle'Vará el conforme de los Sres. Dirks
y Dates. Si estos tuvieran alguna observación que hacer
10 harán con~tar al pié del certific"ado. El director gene"
ral de obras hidráulicas, entregará á los empresarios
después' de los trámites del caso, el referido certificado
con el visto bueno del director, y al remitirles cada sexto
cer~ificado,se le abonará su importe y el de los certificados
anteriores por la Tesorería Gelleral de la Nación.
Art. 8" Todos los pagos provenientes de este contrato.

se harán á elección del Poder Ejecutivo en oro efectivo
ó en títulos de deuda pública externa del cuatro por
ciento de interés y un medio 'Por ciento de amortización
acumulativa, aforados á su cotización en la Bolsa de Lon"
dres el día anterior á su entrega.
Art, 9<>Los materiales que la empresa introduzca del

extranjero para el cumplimiento del presente contrato, es-
taran libres de derechos.
La empresa estará exenta de todo. impuesto nacional

en 10 que á estas obras se refiera y mientras ellas dur~n.
Art. 10. Terminado el dragado del canal, los empresa"

rios harán entrega al Ministerio de Obras Públicas de
todo el tren de dragado en perfecto estado de conserva"
cióll y prévio inventario prolijo de los enseres, aparejos,
materiales de repuesto. útiles, accesorios, etc., de cada
embarcación, de acuerdo en un todo con ]0 que se indi-
ca al respecto en el pliego de condiciones.
Art. 11. El pago de las embarcaciones, dragas. chatas,

vapor de servicio, vapores para transporte de gas y se-
máforo, se hará por la Tesorería general de la Nación
en la forma siguiente:
Treinta por ciento del valor al firmar el contrato~

treinta por ciento dentro del me!' siguiente á la recepción
del cerficado que se indica en el articulo 78 a] botar al agua
las embarcaciones y colocados los mecanismos; t.reinta

•
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por Ciento dentro del mes siguiente á' la recepclOo del
certificado de que las embarcaciones se encuentran listas
para navegar y que se le hayan cumplido satisfactoriamen.
ti; todas las pruebas que se indican en el pliego de con-
diciones. Diez por ciento dentro del mes siguiente á la
recepción del certi ficado en que conste haber funcionado
en buenas condiciones durante cuatro meses cada embar.
cación, El pago del materia! para el valizamiento se ha-
rá en las siguiente forma: cuarenta por ciento de su va-
lor al firmar el contrato; treinta y cinco por ciento den-
tro del mes siguiente á la recepción del certificado, con
la constancia de la llegada de los materiales á BUf'nos
Aires: quince por ciento dentro del mes siguiente á la
recepción del certificado en que conste haber terminado
las instalaciones y comenzado el funcionamiento: diez por
eiento dentro del mes siguiente á la recepción del cerlÍ.
ficado en que conste haber funcionado durante cuatro
meses en buenas condiciones todas las instalaciones. ~
Art, 12 La parte que debe pagarse al firmar el contra-

to, se abonará en letras de tesorería, mitad á seis meses
y mitad á un año de plazo con el interés acumulativo de
seis por ciento anual. El importe de los certificados po-
drá igualm'ente pagarse en letras de á seis meses de pla-
zo, con el mismo interés acumulado, pero estos plazos se-
rán divididos, tanto en el primero como en el segundo
caso, de manera que los vencimientos de las letras sean
escalonadas, á fin de que los desembolsos queden distri-
buidos por cantidades de diez á quince mil pesos por día.
Las letras que se emitan en el año no podrán en ningún
caso exceder de la cantidad de quinientos mil pesos oro
sellad0. Es entendido que el Poder Ejecutivo se reserva
pagar al contado en lugar de letras ó títulos de deuda,
externa, cuando así le convenga de acuerdo con lo esti-
pulado en el articulo S".
Art. 13 Los empresarios deberán asegurar todas las em-

barcaciones y materiales por su cuenta y á satisfacción
del Poder Ejecutivo desde su salida de Europa hasta su
entrega al l\'línisterio de Obras Públicas una vez termi-
m•.das las obras,
En caso de pérdida de alguna de las embarcaciones ó

de los demás materiales los empresario5> devolverán al
gobierno el importe de las cuotas recibidas por ese ma-
terial, debiendo empezar nuevamente la vígencia del con-
trato para la provisión de lo perdido.
Art. 14 Este contrato será firmado también por la casa
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bancaria de O. Bemberg y Compañía. en prueba de que
responde solidariamente con los empresarios del fiel cum.
plimiento de este contrato en todas sus partes.
Art, 15 En caso de dificultades en la ejecución del con-

trato, estas se resolverán por árbitros arbitradores nom-
brados uno por cada parte y el tercero por el señor Presiden-
te de la Suprema Corte los que resolverán formando tri-
bunal.
Art. 16 Formalizándose este contrato para dar cumpli-

miento á la ley número :)657, todo lo que no esté previs-
to en él se regirá por las disposiciones de aquella y por
lo establecido en el pliego de condicíone~ respecti'vo.-
EMILIO C¡VIT-J)irks }'Dates-p. p. O. BClIlbn:g y C. GOl/za-
lo SI'gOill'a.

1linisie¡'ío de OurilS Púllliúas,

Buello~ Aires, Enel'o }I; Ol': lB!l!).

En ejecución de la ley aG57,

le-lPresidmte de la República, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1< Apruébase el precedente contrato celebrado por
el Ministro de Obras Públicas, D. Emilio Civit, en repre-
sentación del Poder Ejecutivo Nacional, con la Sociedad
que rige bajo la razón social de Dirks y Dates, para la
canalización y valizamiento de los pasos de IVlartinGarcía
Art. 2" Comuníquese, pubJíquese, é insértese en el Regis-

tro Nacional y pase al Escribano Mayor de Gobierno para
que lo reduzca á escritura pública.

ROCA.-EMILJO CIVIT.-FELlPE YOFRE.-
JosÉ Ma

. ROSA.-O. l\'IAGNASCO.-
A. ALCORTA,-EMILIO FREI{S.-
LUIS M". CAMPOS.-M. RIVADAVIA .

•
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IJecrcto Ilutori:l;nndn al F. C. Hllenos Aires y Rosarlo la cons-
{uedón de UD gU)!IOn iaOI'illos del Calla) lle San Fernundo

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Enero 16 de 1899.

Visto el adjunto plano presentado par la Compañía del
Ferro Carril Buenos Aires y Rosario demostrativo de un
galpón para depósito de frutos que se propone consttruir
á orillas del canal de San Fernando, y de acuerdo con
los informes producidos,

El Presidente de fa República-

DECRETA:

Art. 1° Ap'ruébase el plano de la. referencia y autorizase
la construcción proyectada, bajo la condición de que en
cualquier momento que el Poder Ejecutivo dispusiese su
levantamiento deberá hacerlo la Empresa sin que por ello
tenga derecho á indemnización alguna y quedando á
salvo los que pudieran tenerse sobre los terrenos situados
abajo de la costa de la ribera.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vias de Co-
municación y arquitectura á sus efectos.
(Exp. 1026. F.)

ROCA.
E~nuoCIVIT.

Deereto aprobando un plano del F. C. del Sud para la cODstrlle-
eloo de una Estacion en 1"1ramal dc 3falpu il Mar .del Plata

Ministerio de Obras Públicas

Buenos Aires, Enero 16 de 1899.

De acuerdo con lo informado por la Dirección General
de Vias de Comunicación y Arquitectura,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto plano presentado por la
EmpresH.del Ferro-Carril del Sud para una Estación in-
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termediaria que se propone construir en el ramal de ~Mai-
pÚa á ~Mar del Plata., entre las estaciones -Vivoratá, y
-Camet. (k. 377./600) y, adoptase como tipo para casos
análogos.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Comu-
nicación y Arquitectura á los demás fines.

(Exp. 910 F.)
ROCA.

E;\IILIO C1VIT.

Acuerdo aprobando UIIgasto hecho en la coustrucciónolc Male_
cones en el Pucrto dt' la Cllpltal.

:Ministerio de Obras PúlJlícas.

Buenos Aires, Enero 17 de 189~.

Visto lo manifestado .por las Direccione5 generales de
obras hidráulicas y de contabilidad,

El 1!residellte de la Rl'púbtica, en Acuerdo general de Mi-
nIstros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el gasto de $ 8696,61 flJ.n. que im-
porta el exceso de madera y hierro empleado en la cons-
trucción de los malecones tipo B de la entrada. Sud del
puerto de la capital efectuada por don Angel Fiorini ..

Art: 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Dirección general de contabilidad á sus
efectos.

(Exp. 1108, H,
ROOA.-F.",nLIo CrVIT.-FELIPE YOFRE.-

JOSÉ M>. ROSA.-LUIS M'. CAMPOS.-
A. ALcoRTA.-Ivl. RIVADAVIA.-EMI.
LIO FRERS.

Acuerdo Dutorlzando la venh. de hIerro viejo de In>!obra!; ,Iel
Riachuelo.

;'o.linisterio de Obras Públicas.

Huenos Aires, Encro 17 de 1899.

Visto el resultado negativo de las dos licitaciones á que
llamó la Dirección General de Contabilidad para la venta
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del hierro viejo existente en las obras del Riachuelo, y de
acuerdo con lo. dispuesto en el inciso 4., artículo 33 de
la ley de contabilidad,
El Presidente de la República, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á.la Dirección General de Contabi~
lidad para contratar privadamente la venta del hierro viejo
existente en la Inspección de las obras del Riachuelo.
Art. 2. Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

,ciana] y pase á_la citada Dire:::ción á sus efectos.
"ROCA.-£MILIO CIvIT,-FELlPE YOFRE.

-A. ALCORTA.-JOSÉ Ñe. ROSA.
_M.RIVADAVIA ..-l~UIS Ma

• CAM-
POS.-EMILIO FRERS.

Decreto Iibr811do ni ser,-i~if) Illlblico ,'arios del.i,~ltos, \'ins
férreaS Y ~rllOs ilelpu{'rto de la capit.al.

:-'fini8tcrio .-te Obl'DS Públicas,
Buenos Aires, Enero 17 tle 18H!i,

Visto lb expuesto en el acta corriente á fojas 1 y lo
manifestado por la Dirección general de obras hidráulicas,

El P1'csideltte de la República-

DECRETA:

Art. 1, Libranse al serVICIOpúblico:
a) Los depósito!!6, 7, 8 Y 9 situados en el costado Oeste

del díque número 3,
b) El afirmado de granito construído delante del depó~i-

to número 9 en el costado Oeste del mi~mo,
e) Todas las vias férreas ordinarias y vías de grúas cons-

truídas en el lado Oeste de los diques (Este de los depó-
sítos) desde el pasaje número 3 hasta su terminación en
la Dársena Narte.
d) Todas las vías férreas ordinarias y vías de grúas si-

tuadas al Sud y al Norte de la Darsena Norte.
e) Todas las vías férreas y vías de grúas situadas en el

lado Oeste de los diques desde el dique número 3 hasta
su terminación en la exc1ma Norte.



J)eereto disponiendo se entrell,:lI{, liD" !>l1m"iI. In )Hreeeliln
G",nt'ral de (~nlltabi1id:ul:

Heereto uIlI"obando 1111pre!i;upucstu para la ampliación de
obras tle Snlubridnd en la Casa de Expilsitos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Ate.nto lo manifestado en la precedente comunicación,
El Prt'JÍdl'1ltc ti!' la Rf'pública~

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el adjunto presupuesto, importe de
dos mil ciento nueve pesos, cincuenta centavos m/n. ($
2,109. 50ID/n) formulado por la Dirección General de las
Obras de Salubridad para la ampliación de las obras do-
miciliarias que deben ejecutarse en la Casa de Expósitos.
Axt. 2" Por el Ministerio de Obras Públicas se proce-

derá á sacar á licitación la ejecución de dichas obras, con
forme á la ley de la materia y de acuerdo con el presu-
puesto aprobado.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de las Obras de Salubridad.
(Exp. 40-0.)

!'-Iinisterio de Obras Pllblicas.
TIuenos Aires, Enero 17 de 1899.

Art. 2° Los depósitos, vías férreas y de grúas. etc: a que
se refiere el artículo anterior, pasarán á depender dell\'linÍs-
terio de Hacienda á los efectos de su explotación y con-
servación.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL
(Exp. núm. 1-73, H,)

ROCA.
EMILIO CIVIT.

:-..rinistcri(t de Obras PúlJlic;ls.
Huenos Aires, ~;nero n dI} 1899.

Habiéndose dispuesto por Acuerdo General de Ministros
de fecha ':la de Junio de 18H8 que la extinguida DJrección
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General de Ferro-Carriles Nacionales abonará ¡l la Señora
viuda de ex,Inspeclor Ingeniero de la D. Zacarias Tapia,
la cantidad de $ 1.200 moneda nacional, para Jutas. im-
porte de tres meses de sueldo que gozaba dicho empleado,
con imputación al anexo B, inciso 6 Item .'5,partida 1 del
Presupuesto General de la Nación; y habiendo por error
la Contaduría General de la Nación deducido la cantidad
de $ 800 moneda nacional del importe de las entregas
efectuadas para pago de gastos y sueldos de los Ferro-
Carriles de la Nación, correspondientes á los meses de
Octubre y Noviembre ppdos., y debiendo reintegrarse di-
cha cantidad á la Administración del ferro-carril Andino
por haberse efectuado ya el pago de que se trata,

El PreS£dmf.e de la República-

DECRETA:
Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá que por

Tesorería General se entregue á la Dirección General de
Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, la suma
de ($ 800 mm,) ochocientos pesos moneda nacional, que
han sido descontados de las entregas correspondientes á
los meses de Octubre y Noviembre ppdos., por sueldos y
gastos del ferm-carril Andino, y con el objeto de ser
reintegrados á esta línea.
Art. 20 Hágase saber á la Contaduría General que al

efectuar la entrega correspondiente al mes de Dicie'mbre
ú:timo, deberá hacerlo sin el descuento referido.
Art. 3" Impútese al anexo B, inciso 60 item 5, partida

1 del presupuesto que rije para el año 1898.
Art. 4° Previa anotación en la Dirección General de

Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, pase al
Ministerio de Hacienda á sus efectos.
(Exp: 190'"D.)

ROCA.
EMILIO CIVIT,

Acu{\rdo autorizando il. la administración del Ferro_Carril
Central lS"ortcpar~ adquirir unos materiales.

;\finisierio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero 20 de lb:99.

CONSIDERAKDO:
Que es conveniente del punto de vista económico y

administrativo evitar que las administraciones de ferro-
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carriles nacionales, dada la naturaleza especial de sus
servicios, sufran ]0" retardos que produce la adquisición
de cierto" materiales eu remate público, procedimiento
que, por su larga tramitación, contraría en determinadas
circunstancias los fines de una administración bien ordenada.
Que esta misma consideración se tuvo en cuenta al

autorizar por el decreto de fecha 23 de Noviembre de
1885 á la extinguida Dirección de Ferro-Carriles para
proceder en forma administrativa en tales casos; siendo
necesario arbitrar el medio de favorecer la prosecución
de los trabajos que se efectúan en dichos ferro-carriles y
hallándose en estas condicione;; las obras de prolongación
de la línea de Salta á Carril,

El Prcsidn/te de la República, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la administración del Ferro-Carril
Central Norte, encargada de la prolongación de Salta á
Carril, para adquirir lo,; materiales y artículos gu": le sean
necesarios, prescindiendo del remate público, y pudiendo,
así mismo, resolver por si en cada caso, siempre que 10
comunique inmediatamente al Ministerio de Obras l'ilbli-
cas para el debido conocimiento de la Contaduría General.
Art. 2Q Comuníquese, publiquese y dé~e al Registro

Nacional.
(Exp. 12HO-V.)

ROCA.-EMILIO CIVIT.-EMILIO FRERS.-
Jos'É M". ROSA.-LUlSM". CAMPOS.
-M. RIVADAV1A.

IJcen.t" llutorizando ni F. C. Central Norte IJllrainvertir una
"mllü ('11 las ••lira!' d .• In linea tlt~~ult.n il.Carril

lvlillístCl'io ,le Obl'as Pllblicas.

Buenos Aires, Encro 21 ,le 18~9.

Visto este expediente referente á la recepción verificada
por la Administracion del Ferro-Carril Central Norte en
cumplimiento del decreto de fecha 26 de Octubre PP(!o,
de la dirección y administración' de la construcción del
ramal ferreo de Salta á Carril, y resultando: que en los



270 MINISTERIO DE OTIRAS PirBT,lCAS

diversos informes que se han producido anteriormente
y con motivo de la recepción expresada, se ha heho cons-
tar que la construcción de la expresada linea, adolece de
defectos que es necesario subsanar y que además es indis-
pensable complementar las obras que en su mayor parte
se hallan inconclusas ó no iniciadas. dando preferencia á
las que revisten carácter de mayor. urgencia:

CONSIDERANDO:

Que de los informes producido:; se desprende que el
monto de las obras, mas urg"entes,ya sean ellas exiiibles
para la seguridad del tráfico ó por comodidad del servicio
de explotación; asciende proximamente á la suma de dos-
cientos mil pesos m/n. ($ 200,000 m/n) y á trescientos mil
pesos ($ 300.000) el resto de las que deben ejecutarse para
su definitivo complemento, aplicando á las cantidades cal-
culadas los precios del presupuesto primitivo formulado
por el extinguido Departamento de Ingenieros,

El V£ce-Presidellte de la Rl'plÍblU:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferro-Carril
Central Norte á invertir la suma de doscientos mil pesos
m/n, ($ 200.000 ID/n), en la ejecución de las obras mas'
urgentes para habilitar la línea de Salta á Carril, hasta
la Estación Cabecera y asegurar su tráfico regular.
Art. 2n Estas obras serán ejecutadas por administración

en la forma que está dispuesto por resolución anterior.
Art. 30 Comuníques8, publíquese, insertese en el Regis-

tro Nacional; y para su conocimienlo pase á la Dirección
de Vías de Cómulllcación y Arquitectura.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CNIT.

•
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Acuerdo restableeIendo una partida en eLPresupuesto de 1898
pllrn. ayudar á la terminación del Canal' de SallllgastO.

:Ministerio dG OhrflS Públicas.
RuellOS Aires, Enero 21 de 1899.

El Vice-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. In Restablécese en el Presupuesto de 1898, la par-
tida G.del Anexo H. inciso 1" Ítem 10 hata la cantidad
de quince mil pesos moneda nacional ($ 15.000 m/n). pa.
ra ayudar á la terminación del Canal de Sanagasta.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional,
(Exp. 165. R.)

QUIRNO COSTA.-,.Emuo CIVlT.-JOSÉ
• :M".Ros.-\.- FELIPE Yo-

FRE.-LUIS 1'1. C¡l.iUPOS.
-EMILIO FRERS.

Decreto llrohibiendo la etitrlllla de buque!' de ultramar por el
canal del Sud del Puerto de la Capital.

:'o,linístul'.io de Obras Públicas.

Buenos Aires, Ellero 2;3 de 1899.

Siendo necesario dar principio á los trabajos de extrac-
ción de malecones derrLlmbados en ambas márgenes del
canal .Snd de entrada al puerto de la capital, y él fin de
que la empresa contratista pueda hacer el referido traba-
jo sin inconvenientes y peligros á que dada lugar el tráll-
sito de los paquetes de ultramar y demás embarcaciones
por el pasaje donde estas- obras se realizan,

El Yú-e-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Durante el termino de treinta días, á contar des-
de la fecha de este decreto, queda completamente prohi-
bida la entrada de vapores de ultramar por el canal Sud.



272 MINISTERJO DE OBRAS PÚBLICAS

Arl;. 20 Los buques de vela de ultramar, los vapl)res de
los ríos y todo buque de más de cien toneladas, e"tarán
obligados á navegar por la parte donde trabaja la grúa
con dos "remolcadores de suficiente poder.
Art. 3° Prohibe::;e á los remolcadores una fuerza" ma-

yor de 1/4 de fuerza al pasar junto á la grúfl..
Art. 40 El Ministerio de Marina ordenará á la Prefec-

tura general de puertos f:stablecer la vigilancia corres-
pondiente .para el mejor cumplimiento de lo dispuesto por-
este decreto.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nado-

nal.
QUIRNO COSTA.

E;\IILlO CIVIT.

Decreto agregando un articulo ni reglamento ¡:;encrnl de
Cerrocnrl"llcS.

~finisterio de Obras Público.s.

Buenos ,\ires, Enero 22 de 1899,

Habiéndose observado por la práctica la necesidad de
agregar al regiamento general de ferro.carrile:;::, en lo per~
tinente al transporte de animaies vivos, una disposición á
los efectos del artículo 349, con el objeto de salvar las
dificultades que á menudo se presentan sobre la determi-
nación de la hora en que se ha tomado la carga, y desde
cuyo momento debe empezar á correr el tiempo á emplearse
en el transporte, como la demora máxima determinada
por el artículo 351 para recibirá entregar un tren de hacienda.

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder
. Ejecutivo-

DECRETA:

Art 10 Agrégase al reglamento general de ferrocarri-
les el siguiente: .
cArticulo 351 A-En la carta de porte de una consigna-

ción de hacienda deberá hacerse con5tar, en observación
firmada por el jefe de la estación ó persona debidamente
autorizada y el cargador ó su representante, la hora en
que se termine el embarque, comenzándose á contar desde
dos horas después el tiempo en que deberá efectuarse el
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transporte, según lo establecido en el articulo 349'y si~
guientes, •
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
OUlRNO COSTA.
~ Emuo CIVIL

1)1l('.I"111onl)roba ••,l •• 111contl"ato celehrado con 1"1in~l'llil'I" •• ll,
l)o:rrll'1 pal'a la inst:llaciún de uu (refollloir. ;\.11111"1"."(11It'll Ins
ohrn~ dl~1ltillehueltl,

Ministerio de OlJms Publicas.

IlUCll0S Airo~, 1<:nOJ'O2:J de 1800,

Visto lo manifestado en les informes que preceden,

El Vicl'-Prl'siriCIl!t' de /a República, t"n ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECI~El'A:

Art. 10 Aprúebo1.se el contra~o celebrado f~ntre el Director
General de Obras Hidráulicas y el Ingeniero C. Doynel
Imra la provisü')n é instalación de un .refouloir> AndersclIl
en las Obras del Riachuelo,
Art. 2" Solicitese del Banco Británico de la América del

Sud el otprgamiento de una carta de crédito por tres mil
francos, ó sean seiscientos pesos oro, en cumplimiento ele
lo dispuesto en la primera parte del arto 9" del r:ontrato,
Art. :30 Comuníquese, ¡Jublíqnese, dese al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á
sus efectos.
Exp. 18:3. H.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIl',

"('erl't,," lIutlll'i:.o:l\lIdn ni 101['.ElIlu~¡1I :Ue,lilla In c"lIs1.rlled'J11
tle un hrete 1)1""11emliur{JIII' li,' ~:ln:lllo!< tm III!<inlUedinciones
dd .Pu'"l"to del eeihu,

;'.Iinisl,rrio de Obl'nB I-'úblicn~,

Buenos Airf'.s. Enero ~iI tIc 1899.

Vistos los informes producídos en este expediente-

"
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QUlRNO COSTA,
EMILIO CIVIT.

El flice-PresidCllte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l" Autorizase al Sr. Eulogio Medina para construir
á su costa un brete para embarque de ganado en pié
en campo de su propiedad, á inmediaciones del Puerto del
Ceiba, jurisdicción de la Aduana de Jl,lonte Caseros,
Art. 2" El brete será levantado por el concesionario,

si el Gpbierno' lo dispusiera, dentro der plazo de 15 dias,
contado desde el de la notificación correspondiente, sin
que haya lugar á indemnización alguna,
Arl. 30 El interesado efectuará "el abono de la patente

respectiva con que la ley grava esta clase de construccio-
nes }' deberá observar el reglamento para embarcaderos
y canaletas aprobado por decreto de 28 de Julio 1887y
las demás disposiciones vigentes que rigen esta clase de
de concesiones.
Art. 4" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional v archivese.
(~xp'-574 M.)

J)ecl'et" 1l0lllbrnndfl Oficial MIl)'"r de la J)irecefiHl Gellernl dt'
hr.s OlU'll1l de Saluhridad.

).[injsterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero 23 de 189[1.

El Vú:e-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejec~tiv()-

DECRETA:

Arlo 1" Nómbrase Oficial Mayor de la Dirección Gene-
ral de las Obras de Salubridad del Ministerio de Obras
Públicas al ex-Ingeniero del Departamento de Ingenieros
Civiles, D. Sebastian Ghigliana.
Art. 2". Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.

EMILIO Cn.TI.
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Buello:; Aires, Enero 23 de 18!¡f1.

El Viec-Presidnlle de la República, en eJercIcIo del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Númbrase Jefe de Sección del Ministerio de
Obras Públicas, ú Don Sebastián Samper; Auxiliar, al
guarda de la Aduana de la Capital, Dún Rafael Escalan-
te Pnssej y Escribientes á Don Julio Linch Aiouso }' Don
Francisco Panela.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL
QUIRNO COS1'A.

EMILIO CIVIT.

AI:lu'rllu ;\llrubando un ~a8to l':u'a rcconstI'ueeioll de lIuH'lIes
en el llillChuclo.

;\Iilli~terio lle Obl'IlS Publica~.

RuellOSAires, ~~nero 24 de 1899.

Visto lo manifestado por las Direcciones Generales de
Obra;; Hidráulicas y de Contabilidad,

HI Viú-Prcsidmte de la República, en ejerclclo del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el gasto de mil ciento veinte y cua-
tro pesos se5enta' cenlavos moneda nacional (1124,60 Ill/n)
que importa el exceso de m'ldera empleada en las obras
de reconstrucción de mueiles derrumuados en el Riachl1e-
]0, cuya ejecución contrató y llevó a cabo el Sr. i:Felix
R. Rojas.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y pase á la Dirección General de Contabi-
lidad á sus efectos.
(Exp. 1053, H:l '

QUlRNO COSTA.-E;'.ilLIO CIvlT.-FELlPE
YOFRE.-joSÉ Ma

• ROSA.
-LUIS !\Ir. CAMPOS.-
E~IILlO FRERS.

ne(~n.to dejulIt!o sub~istente el nombramiento del encnr~l\ll<l
de trlullll.-aI' asuutos de los )<'1'. {;C, N'ncil>unlc!il.

~finistcrio de Ohras Públicas.
Huenos Aire:.;, Enero 25 (le 1899.

Subsi;::tiendo las. razone" que motivaron el decreto de
lo de Febrero de 1898, en lo referente al nombramiento
de Don Julio RuÍz de los Llanos, encargado del despa-
cho de AduanH y la tramitación de asuntos de los Ferro-
Carnles de propiedad de la Nación.

É.t Vicc-PresifÚ'lI'" de fa Re/níb!ica, en eJerclclo del Po(ler
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase subsistente durante todo el corriente
al10 el citado nombramiento que fué hecho por decreto
de Noviembre 20 de 1806, debiendo imputarse el gasto
cl1rrespondiente al Anexo 1 Inciso 1, Item 5, Partida 1 del
Presupuesto vigente.
Art. 2" Comuníquese..publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.

EMILIO CIvIT.

Aeu('r!lo aut,oriZlllldu 111F. C. Centrlll Norte paro disponer 11('
roudos con que lltender Íl loSgllstos de IR linea á (Carril>

Ministerio de Obras Públicas.
Huenos Aires, Enero 25 de 18!l!J.

Siendo necesario proveer sin demora al pago de los
gastos originados por la construcción de la linea'á Carril



á cargo de la Administración del F. C. Central Norte,
pues de lo contrario resultarian perjuicios para la marcha
regular de las obras y teniéndose en cuenta que existen
fondos especiales con los cuales se atiende á la construc-
ción de las obras de aquella línea,

1J,- Vtce-Presidnltf de la Repirbltca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Administración del F. C, Ceno
tral Norte pan;. hacer uso de los productos de la linea á
fin de atender al pago de los gastos urgentes que origi-'
ne la prolongación á Carril, cuando haya demora en la
recepción de lo~ fondos solicitados con ese objeto, de-
biendo de reintegrar la suma de que se haya dispuesto
\lna vez que dicha Administración reciba los recursos
correspondientes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.e-

gistro Nacional.
QUIRNO COSTA.-Ei\lILIO FRERS.-LuIS .M'.

CAI\-lPOS.-josÉ Ma ROSA.

¥i!ifJ'S*i**"'?9 :el,..•• Qi .; ..so ;'*' ."",m
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Hecreto autorizundo relaeC1One¡;;en el ,Puente Alsinno del Ria-
chuelo dl" Barraens

'Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero 25 de 18~W.

En vista de lo;; info.rmes producidos en este expediente,

El Via-Prcsidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Vías de
Comunicación y Arquitectura del :Vlinisteriode Obras PÚo
blicas para invertir la suma de seis mil pesos moneda
nacional( S 6000.) en las reparaciones del «Puente Al-
sina' del Riachuelo de Barracas.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida destinada

á la Conservaciün de Puentes y Caminos.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.

E:IIILTO CiVJT,

•

i
i
I
I

J
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Uecret •• rl~con ••ciClld() Il. favor del 1111;"1"I;cl"l>Sr, (;a!!tañu, 1'1
ilnpurte dc una indcIllDizllcit'lII)' trlll)lljos {'JI el arroro tlel
Tlllll (Untarnnrcll)

~[íllislerio rio Obms Publicas,

Buenos Aires, l<~[I(lrOea de lBflfJ.

Vístas las eonsideracione:s aducidas por la Dirección
General de Obras Hidrául1cas en los informes que prece-
den,

El vitr:- Prl'sidmtc rlt' la República, en ejercicio l1el Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Reconocese él favor del Ingeniero Sr. Arturo
Castalio la cantidad de ocho mil setecientos cincuenta v
nueve pesos diez y siete centavos moneda nacional (8759.
17 m/n) importe de la indemnización y trabajos prac-
.ticados en la canalización del arroyo Tala en Catalllarca,
Art. 2~ Comuníquese, publique5e, dése al Registro Na-

CIOnal y pase á la Contaduría General para la liquidación
correspondiente.

QUlRNO COSTA
EMILIO CIVlT.

J)ccrclo e~tablccicnd() la :forma en qm' lJllctlen deJlunciarse las
illrrUl'cioncs á la Ley gcnerlll ,le 1>'1'. VV. clllueUtl:H! .lor las
EnJllresns rerr,,,'lllrins.

~Iini~terio de Obras Publcas.

Buenos Aires. Enero 23 de lB!:!!).

CONSIDERMWO:

10 Que la ley NQ 3727 en su artículo 15.. incisos ~o y
4" confia al Ministerio de Obras Públicas entre otras
funciones .la dirección de los FF.CC. nacionales en ex.
plotación é inspección de los particulares segun las leyes',
y la .vigilancia administrativa y técnica de todas las lí.
neas férras de jurisdicción nacional>;
2" Qne atendiendo al espiritu y propósitos de aquella

ley, y en razón de las apreciables economías en los gas-
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tos, y de la mayor eficacia y control que pueden nbte"
nerse, se dictó el decreto de fecha 26 de Octubre ppdo.
sustituyendo la anterior organización de la Dirección de
Ferro-Carriles y del Departamento de Ingenieros por la
que actualmente tiene la Dirección General de Vías de
Comunicación y Arquitectura, entendiendo que esta agru-
pación de los servidos que dependen del Ministerio de
Obras Públicas le permiten utilizar mejor sus elementos
y simplificar en gran parte la tramitación y resolución
de los asuntos de interés público;

,')<1 Que tratándose tan solo de la concentración de 10:;
servicios que según' la citada ley N° 3"727Y el acuE'rd()
de ::31de Octubre ppdo. (articulo fU ) corren por el Minis-
terio de Obras Públicas, la nueva organización dada á
aquellas oficinas, en nada altera las funciones y facultade;;::
que les han sido aCOldadas por las leyes, las que quedan
á cargu de ese I\'1inisterio para ser ejercldas por las Ofi-
cinas ó funcionarios á que se relacilmen ó por aquellos
en que fuesen delegadas.

Por lo expuesto y para la mejor aplicación de los artí-
culos 9192 y 93 de la ley general de ferrocarriles,

lit Vicr-Pre.üdtilte de la Rrpúblíw, en ejercicio del Poder
~jecutivo--

DECRETA:

Art .. 1. Toda persona ó cualquier autoridad Ó funciona-
rio público que tuviere conocimiento de alguna infracción
á la ley general de ferro-carriles cometida por empresas
ó companias de ferro-carriles pueden denunciarla verbal-
mel1te Ó por escrito ante la Dirección General de Vi,,:;;
de Comunicación y Arquitectura. Los empleados de la
administración nacional, de curdquier ramo que fueren
tienen la obligación de hacer aquellas denuncias en el
más breve término posible, sin perjuicio de los deberes
y obligaciones de la Imipección de Ferro-Carriles y 'l'rans-
portes, especialmente t"ncargada de la vigilancia y denun-
cia de aqueila.s infracciones_

Art. 2" Si la denuncia fuere verb'al, se levantad. un
acta que será suscrita por el denunciante y el Director
General de Vias de Comunicaci6n y Arquitectura ó el
empleado que ¿¡ determine, debiendo hacerse constar en
ella .todos jos detalles y antecedentes que se relacionen
con los hechos denunciados. Las deil\lOcias hechas por
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oficinas (, empleados dependientes del Ministerio de Obras
Públicas serán siempre por escrito.

Art. .1' Al pié del acta á que se refiere el artículo an-
terior ó de la nota ó documento que contenga la denun-
cia, si esta se hubiere hecho por escrito, el Director Ge-
neral si juzgase que hay motivo legal para proseguir la in-
vestigación, dará vista á la Empresa acusada por el tér-
mino de seis días hábiles haciéndolo saber al representan"
te de ella por nota especial, en la que se le comunicará
igualmente que el expediente respectivo está en la Oficina
á disposición de la empresa ó de su abogadn para q lIe
tome las constancias que considere necesarias y presente
su defensa dentro del término indicado. '

Art. 4° Si el representante de la empresa ofreciera prue-
bas, se le fijará un término prudencial para que las vre-
sente.

Art. 5~ Con las pruebas presentadas por la empresa iu-
teresada, ó sin ellas si no las hubiere ofrecido dentro d_el
término seJ1alado, el Director General de vías de comu-
nicación}' Arquitectura resolverá si hay ó no lugar á
multa y en caso afirmativo fijará la cantidad que á su
juicio corresponda, debiendo consignarse la resolución en
tUl acta especial y en una providencia inserta al pié del
respectivo expediente .

Art. 6" La espresada providencia será notificada al re-
presentante de la empresa multada ó á su apoderado por
cédula ó en el mismo expediente si compareciera á la Ofi-
cina_.dándole el término de tres días para que oble la mul-
ta bajo apercibimiento de ejecución judicial.

Art. 70 Si en el término fijado la multa no fuese abo-
nada, el Director General ordenará su cobro judicial en
la forma establecida por el Artículo 69, inciso 40 de la
ley número 2873.

Art. 8° A los fines del artículo anterior podrá compa-
recer en juicio el empleado de la Dirección General de
Vías de Comunicación y Arquitectura que el Ministerio
designe en cada caso ó en carácter permanente, median-
te poder especial que le otorgará al efecto,

Arto 9° Cumuníqueie, publiquese é insértese en el Re-
gistro Naciana!.

ROCA.
ElIfiLIO CrvIT.
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De(,rcl •• 1I1ltnrlzndo il In 81';1. Snrll Ohli¡:::ult> la l'on!!lrucciÍlu
de IIlIIl ('''"I1I1,tll liara clIllmrt(lIC tic frutus en l'ucrh. Ohllltlldu.

Millist.Cl'io d~ Obras Públicas.

BueuC1s Aires, Enero ::>5de 18!l!l.

Vistos los informes producidos, en este expediente,

1:.£ víú PI'esidm!c de la RejJúblu;{/, en ejercicio del Poder
Eiecutivo~

DECRETA:

Art. 1<) Autorízase á la Sra. D" Sara Obligado para cons.
truir en terreno de su propiedad siluado en el rio Purana
(puerto Obligado) una ca(laieta para el embarque de frutos
del pais no sujetos al pago de derechos de expnrtaciún.
ubicándola en el punto determinado por la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas en el plano agregado á este
expediente: quedando obhgada a levantarla á su costa si
el Gobierno lo dispusiera, en el término de quince dias
contados desde el de la notificación correspondiente'

Art. 2" l,as operaciones de embarque solo se llevarán
á cabo prévio permiso, en cada caso, de la receptoria de
rentas de San Pedro.

Art. 3 La concesionaria efectuará el pago de la patente
(~ impuestos repectivos y debera cumplir lo dispuesto en
el Reglamento para embarcaderos y canaletas de 20 de
Julio de 1807 y en las demas disposiciones vigentes que
rijen la materia.

Art. 4(, Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional,

QUlRNO COSTA.
E"lILIO CIV1T.

Der.r('10 autorizando ni .1<'.e. Argentino del :Norte I'ara f"jer.u-
lnr Uhr,,~ en el r:mml (le l'atl.luin it 1..•:1 Kíoj:I,

~IinisteI'iú de Ohrns Públic:H;.

Hnel,OS Aires, Enol'O ,2.'3 de 18!H\,

Resultando de lüs informes precedentes que es necesa-
rio mojificar el perfil del ramal de Patr¡uia á La Rioja,
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•

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIvIT.

levantando la altura de las Obras de arte comprendidas
entre los Kilómetro;; indicados á fojas 7 vuelta de este
expediente, por presentar pocas seguridades de estabilidarl
en su forma actual.
El Vzú-Pre.l"idmte de la República, en ejerclciv del Poder

Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferro-Carril
Argentino del 'Norte, para ejecutar las Obras referidas
debiendo romitir á la Dirección General de Vías de Co-
municación y Arquitéctura, un plano del perfil de la Lí-
nea en la forma en que quedará una vez introducidas
las modificaciones'

Art. 2" En la ejecución de estos trabajes Jlodrá invertirse
h"sta la suma de diez mil pesos moneda nacional, ($ 10.000).

Art. ~)o Comuníquese, publíque3e y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
E;'.IILIO CIVIT. .

Ih~l~retoIlI,r"btllUio un ~1I~tode trabajos extrllurdinllrio!, erec.
hmdus J)or IOf;Srell. lIirch y Cia, en las obrl1~del RillCItIlClo,

Ninisterio tio Obras PiIblicas.
Buenos Aires, Enero 26 do 18D8.

Visto lo manifestado por las Direcciones Generale's de
Obras Hidraulicas y de Contabilidad.
El Viu-Prtsiden!e de la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-
DECRETA:

ArtO. 1°, Apruebase el gasto de seis mil novecientos
dos pesos quince centavos m/n, (6902.15 m,h)que importan
1<1.S Obras y Trabajos extraordinarios efectuados por los
Sres, Hirch y Cia, como contratistas para la construccion
é instalacion de los depósitos. talleres, varadero, etc, de
Jas Obras del Riachuelo,

Al tOo 2°. Comuníquese, publíque5e, dése al Registro Na.
cional y pase á la Direccion General de Contabilidad á sus
efectos.
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ACIII~rll" nulnrlzlIudu ;', \;1 Mllnicill:.litlad d,~1 Rosnrio ll11ra
rt'II,'u;lJ'd('rto~ tel'rc••u~,

Buenos Aires, Enero ~0 de 18flfl'

Visto lo informado por la Direcciún General de Obras
Hidráulicas y la Contaduría General,

El- ViCl'. PrcsidCllte de la República, en Ejércicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo General de rvÍinistros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Municipalidad del Rosario para
rellenar los terrenos que indica el plano acompañado.
Art. 2"Por este trabajo que deberá hacerse con la in-

tervención de la Dirección General de Obras Hidruálicas
se abonará á la Municipalidad treinta centavos moneda
nacional por cada metro cúbico de relleno prévia certi-
ficacit'm mensual de las cantidades efectuadas por la referida
Dirección General.
Art. 3" El gasto requerido por la ejecución de esias

Obras ~e imputará á la Partida del Presupuesto destinada
al dragad!? del Puerto del Rosario.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección Genral de Obras hidni.ulicas
á sus efectos.

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE,-josE IW
ROSA.-LuIS M" CAMPOS.
- Ei'<ULlO FREHS.

Decrcto uornbl"'nnllo Contador de 2' y 3' cln!<('cn In Dil"'eceión
Genernl de Contabilidatl,

Ministerio de Obrus P(¡blicns,
Buenos Aires, }:nero;JI rle 1S~:¡.

Existiendo algunas vacantes en la Dirección General
de Contabilidad,

El Vi(C-Py{'sid{'u/{' i/r la República, en Ejercicio "del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Nümbrase' Contador de 2" clase al de:)' D.

Francisco F. Rodriguez y en reemplazo de este al ex-em.
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pleado clel Departamento de Ingenieros Civiles D. Fran.
cisco Diaz OJazabal.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-
donal.

QUlRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Decreto c."cuntlu IIUlIemulsión para la eUDsernleión y cxplota-
ehm del ¡"ucríu tic (j\)l)(~':J1eii," tlcl Uru~uuy

;.{inistcrio de Obras Publicas.

Buenos Aires, ]~ncro 31 (le 18~9.

Cosiderando la urgente necesidan que hay de atender
á la conservaci¿-n y explotación del Puerto de Concepción
del Uruguay y la conveniencia de llevar á cabo estudio:;;
de navegación en el do del mismo nombre: y de canfor-o
miclad con lo manifestado al respecto por la Dirección Ge-
neral de Obras Hidr3úlicas.

El Vicl"-Presidelfte de la Rtpública, en ejercico del Poder Ejecu-
tivo-

DECRETA:

Art. l° Créase una Comisión encargada de la conser-
vación y explotación del Puerto de Concepción del Uru-
guay y de practicar estudios de navegación en el rio del
mismo nombre, compuesta de:

Un Ingeniero Jefe;
Un Ingeniero de 2'- clase:
Dos Ayudantes y
Dos Dibujantes.
Art"2° Autorizase á invertir mensualmente en el pago

de lo's sueldos y gastos que demande la citada Comisión,
hasta la cantidad de dos mil setecientos pesos ($ 2,700)
que se imputará al Anexo B, inciso 25, item 4' partida
única del Presupuesto para 1898.

Art. :30 Comuníquese, .publíquese, y dése al Registro
NacionaL

QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.
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ltc!>olueíou llee~tundo unu ~ropue;ltu dt,1 J.'. e. !lUCilO>; Airé'!il
)' Emleuada pllra la Ud1lllhllciílll de trulIIoS IlIctillicl>s t1e~tillll-
dos al.". (;. á (;Illlccito.

:Millislerio de Obras Púhlica".
Bu¡;nos ..lJÍres, Enero ,'jl 18ml

Siendo de urgente nece.~idad la adqubición de los tra~
mol;:; metálicos requeridos para la construcción de la línea
férrea á Chilecito y convenientes los precios pOI los que
se ofrece en venta dicho material)

SE RESUELVE:

Art. In Acéptase la propuesta presentada por el Repre-
sentante del Ferro-Carril Buenos Aires y Ensenada para
la adquisici('JI1 de tramos metálicos del antiguo viaducto,
al precio de ochenta pesos oro sellado ($ 80 oro) pDr ca-
da uno de 25 piés de largo y ciento veinte pe"os Dril se-
llado ($ 120 oro) por cada tramo de 40 pies. al contado
y al ser cargados.

Art. 2° La Dirección General de Contabilidad dell\'liniste-
rio de Obras Públicas abonará este gasto con los fondos
que recibe jJara las obras del indicado Ferro-Carril debiendo
proceder en la misma forma seguida para la compra del
material del Perro-Carril del Oeste-

Art. :3" Comuníquese, publíquese, y dese al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
EMILIO FHEHS.

Hm",lueiilll :lutlH'iZ:lollo el liceueimoit'llto tlt' In Corul ••li>n de
estutluo; t1ell<'. e. u .Ruli\'i:I.

Ministerio ole auras Públi('~.•s.
Buenos Aires, Eller') :)1 ole 18\m.

Estando próximos á terminar los estudios en campaña
del trazado del F. C. a Bolivia y

CONSIDERANDO:

io Que para los estudios de gabinete consiguientes, no
se necesita la totalidad del personal de que se compone
actualmente la comisión de estudios;



286 MD1ISTERlO m: OHItAS PÓBLICAS

2., Que la suma votada para dichos estudios de gabi-
nete en el presupuesto para el corriente año, es la ex tri-
tamente necesaria, en el concepto de proceder á los tra-
bajos con toda economía y de consiguiente no será conve-
niente distraer parte de esos fondos en el pago de sueldos
que no respondan direclamente á dichos trabajos;
3., Que las comisiones en carnpaiía regresando a esta

sin prévias disposiciones en contrario" tendrían derecho á
percibir sueldos cUY" imputación no podría ser otra que
el inciso citado.

SE RESUELVE:

1~.Autorizar al Director General de Vías de Comuni-
cación y Arquitectura, para que respecto de la comision
de estudios en <;ampañadel F. C. á Bolivia, tome las me-
didas del caso y oportunamente .licencie á lOdo el perso-
nal de gefes y subalternos, proponiendo después la de-
signación de aquellos cuyos servicios convienen utilizar
en los trabajos de gabinete seleccionándolos del personal
cuya ce.:;antia se autoriza por esta resolución.
2", Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.
QUIIU'IO COSTA.
EMILIO FRERS.

Dcc •.eto apl"'obantlo UD Pl"CSUllUesto pal"'a la COD.'ltl"'lIcciilll de
mm lUCSll giratoria en In Estación .Carril. F. C. C. :N.

Ministerio d(' Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 31 tle 18!!!!.

Visto lo expuesto en la nota que antecede,

El Vice- Presidente de la Repúblíca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DEClmTA:

Art. lo Aprucbase el presupuesto formulado por el ex-
tinguido Departamento de Ingenieros Civiles para la
construcción de l1na mesa gjratori~l de la Estación .Carril.
(F. C. C. N.) y cuyo costo se lleva á la suma de tres
miLciento seis pesos noventa y cinco centavos m/n.
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QUIRNO COSTA
- E~nLiO FRERS.

QUIRNO COSTA.
E!lIILlO C1VIT.

•

Art. 2" Comuníquese, publíque5e y dése al Registro
Nacional.

Decreto autorizaudo nI Fcrrfl-t:ar •.n 1'óllclonalAndino Ilarll
illH'rtir 1Inn!!uml1en In nrllllUlurll,carga etc. tle WIl¡:;nIHl¡;;.

~Ii!listr.rin de Obl',l!! pu1¡licas.
HUf)llO~Airo.:;, Enero 81 !le l8!}!l.

Visto la nota que antecede.
El Vía-Presidellte de la Repúblita, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Autorizase á la Adrr,inistración del Ferro-Carri 1

Nacional Andino, para invertir hasta la suma de $ :3.(;00
m/n. tres mil seisclentos pesos moneda nacional, en la
armadura, carga, descarga, fletes, etc., de ios coches de
1r' y 2a clase llegados ultimamente de Inglaterra, con 1ll1-
putación á la partida de ~Eventuales' de dicho Ferro-
Carril.
Art. 20 Comuníquese, publíques e, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á
los efectos que corresponde.

Itcsolnciim denegando al F. G. Arll;entino un recllllllo cOlltrll
In Comisiun de la>! Ohrlls dI' ~lllllbrilh,d.

~'¡¡llisterio de Obras Públicas.
Buenas Aires, Enero 31dc 1899.

Visto este expediente, en el que la Compañía del Ferro-
Carril Central Argentino reclama de la l'esolución de la
Comisión de las Obras de Salubridad de la CapitaL de
23 de Octubre de 189R, desechando la pretensión de la
referida Empresa de cobrar la suma de cuarenta y un
centavos (0,41) m/n mensuales, por el paso de los cafios
de agua corriente por debajo de la VI a, y considerando'
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Que por los artículos 20, y 3". de la concesión de 3 de
Agosto de 1857, el Poder Ejecutivo cedió gratuitamente
el terreno de propiedad pública en que debía construirse
el camino y las estac:iónes, en plena propi.edad, mientras
exista el Ferro Carril; Que es fuera de toda duda que la
Empresa no ha podido destinar a otro uso el terreno ce-
dido, desnaturalizando el objeto de útilidad pública que
se tuvo en vista, estando mantenida esa limitación con la
oposición del Poder Ejecutivo en 1878. que prohibi6 en
absoluto la pretendida construcción, por la Empresa, de
un edificio destinado á hotel ó res~aurant: que up.a conce-
sion limitada no da mas derechos que los comprendidos
dentro de esa limitación, y nunca el de oponerse á que
el poder cedente ejercite el dominio del Estado ejecutando
obras de necesidad pública,. sin afectar los derechos conce-
didos ni entorpecer en nada el servicio objeto de la conce-
sión: que por decreto de 2,5de Febrero de 1862,que declaró
transferida la concesión á favor del Ferro-Carril Buenos
Aires á San Fernando, la Compañía se comprometió, se-
gún el articulo 6", á dejar libres y expeditas todas las
boca-calles que van al rio, para todo tnijico y sn-lIiao, lo
que importa establecer expresamente el derecho de Sf'r.
vidumbre, que está, no obstante, amparado implicitamente
por el derecho común; Por lo expuesto y lo dictamina-
do por los Señores Procurador General de la Nación y
Procurador del Tesoro,

El Vice-P1'csideJlte de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado por el representante del
Ferro-Carril Central Argentino, manteniendo en conse-
cuencia la resolución de la Dirección de las Obras de
Salubridad, de fecha 2:-:1 de Octubre de 189G, ya citada.
Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro

NacionaL
QUIRNO COSTA.

EMILIO FRERs.
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H,,(wl'f,o ol'I:.:'U1iznlld•• ,,1 'IN'SOIIlII d",1 1~('ll:Il'l.allwnl.o NnC'iolUlI
d(' IIi¡.:;iene.

~lillistnl'io elel In!c]'jOl'.
BuellOS Ail'('s. Febl'CI'O 1" elc 18~)~J,

jj¡ Vicc-J!J"('údclltc dI' la R"públn'a, en eJerCICIOdel Poder
Ejeclltivo-

DECHETA:

Art. 1" De conformidad con el PreSllpuesto vigente,
queda organizado el personal del Departamento Nacional
de Higiene en la forma siguiente:
Presidente, Dt'. D. Eduardo \Vílde; Vocales: Dres, Adol-

fo Valdéz, Norberto Mag1ioni, Enrique 'Revilla, Diego T,
R. Davison: Médico Vetennario, Angel C. Martinez; In-
genieroSanitario, Enrique S"ube.rran: Secretario.. Doctor
Exequiel C<lstílla; Oficial 1", Santiago Torres; Encargado
del Telégrafo, Alejandro Grimau; Telegrafista 1", Atílro
Celasco,

SECCIÓ:-" DE SANIDADMARfTIMA É INTEHNA,

jefe, Rodolfo Albert; Oficial 1", Pascual Delgado; En-
cargado de la i\'1esade Cuarentena::; y.Patentes, Ricardo
Gambin; Archivero, Eugeniu Dia:.: Romerü; Encargado (ie
la Mesa oe Entradas y Salidas, Erne.'ito Siches; E¡;críbíen-
tes: Jo~é T. Castro, Art~ro Oliveros, :Federicn R. Lnpez,
BIas Despouy,

•
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li',SPECCIÓN.

Inspector General, Doctor Fernando Alvarez: Médico
Ins:pector para los establecimientos industriales, Doctor
Juan G. Allende; lnspectore.s de Farmacias, Gúil!erlll<l
Matti¡ ]. B. Serrano Loza; Inspector del servicio de lim-
pieza del Puerto, Pascual Costa. Id Anacarús Bardi; A.
yudantes, Bautista Vila y Joaquin Migliarini.

TESOI<ERIA.

Tesorero Contador, Aquiles del Castillo; Auxiliar Manuel
Castro Feijóo,

SERVICIO.

Mayordomo, Gregario Castillo: Ordenanzas, José Perez,
Manuel Espina; Correo, Benito Rey.

b,SIlTUTO DE HIGIENE GENERAL

Secdóllde Projilaxz"a.

Médicos Inspectores de Sanidad: Doctores, ,Venceslao
Acevedo, Nicolás Lozano, Clirlos D. Benitez, Federico H.
Zavaleta. Luis Agote y E:nI"iqueA. Pardo: l\[édicos para
la visita externa: Doctores, Francisco Canessa, Avelino
Alurralde, Francisco de la Vega y Juan A. GonzaIez; Mé-
dicos para la visita interna: Doctores: José Cobianchí,
Antonio Ibarguren y Tomás Cabral; l\'1édicopara Bahia
Blanca, Leonidas Lucero; Médico para San Nicolás, Fran-
cisco Robles; Médico para La Plata, Gervasio Bas; t\'lédícos
para el Rosario: Cárlos Omnes y Raimundo Archambault;
Médico para Santa Fe, Jonas Larguía: Guardas Sanitarios
de la, Natalío Rodriguez, Arturo Gonzalez, Nicolás Espín-
dola, Roberto Larger, Angel Sualdo, Manuel Pampillon,
Dionisia Ramallo; Guardas Sanitarios de Za, Antonio Punes;
GUIllermo Martin, Pablo Ferla, Luis A. Urquiola, José A
ehas, Cárlos Litarasi y José Alioto.

VAPOR <PERSEVERANCIA~

Patrono Cárlos Nosiglia; Maquinista, Jose Pelavi: Fo-
guista, Máximo Ambao.

VAPOR "JENNER"

Patron, Mi'I.l1uelSanchez: Maquinista de lK, Victor Gl'e-
sosto1i; ldcm ,de 2\ Pedro Schiaffino.

•
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LAZARF:TO DE MARTIX CARCL .•••.

Director, Doctor Miguel Arana Zelis; Médico [nterno
José M. La-scano;Intendente. Pedro Oliveros; Farmacéutico
Féliz Rrodriguez: Oficial Auxiliar de la Adminislraci,'nl,
Dillmiro Oliveros; Mayordomo, Ramón I\'1ota.

HOSPITAL FLOTANTE ~RODOLFO DEL VISO_

Director, Dr. Francisco Otero, Patrón, Ricardo Góme7.J

SECCIóN I-<:PlDEMJ<JLOGÍA y LEGISLACIÓN SANITARIA

Director, Dr. Ellgenio F. Ramirez: Compilador, Silves-,
tre Peña.

SECCIÓX DE ESTADiSTICA

Director, Samuel Alvarez; Compilador, Manuel Ocampo;
Ayudante, Enrique Larrahide.

INSTITUTO DE BACTERIOLOGÍA Y SEROTERAPIA

Seccióll 'i!aClflm JC1lJltrimw. _

Director, Dr. Juan J. Diaz; :Médico controlador, Dr.
Horacio Madero.
Practicantes: Luis Fuentes, Alfredo Larguía, Emilio Han-

sen, Ram(m Aranguren.
SECCI6N BACTERIOLOGíA

Director: Dr. Cárlos Malbran; Subdire~tor: Juan C. Dd-
fino.
Médico Ayudante, Ladislao Crespo, Ayudante Prepara.

rior, Manuel Carbonel, idem Leopoldo Iriarte. Vidriero,
Aleide J.Jegay.-Fotógrafo, Ernesto Lévy.

SECCI6N VETERlNARIA.

Veterinarios auxiliares: Joaquín Zabala, Antonio BOZí:ola.

SECCIóh' DE ANÁLISIS QUJMlcos-LEGALES.

Director: Federico Tagliabue.-Químico Auxiliar, Igna-
cio ldiarte. Ayudantes: Antonio Mendoza, Ramón Castilla.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é in?érlese en el R. N.

QCIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.
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J)eeret •• numbrando Cenhulur Tes"rero de la Gobelolmcii'D del
:Nl'uquell.

?'[inistHrío riel Interior.

Buenos Air'es, FelJl'cro 4 tic 1899.

No habiéndose presentado á hacerse cargo del puesto
de Contador Tesorero de la Gobernación del Nenqnen, D.
J. B. Cuello.

l!.""I Vicc-Prcsirk/lte di' la Repúblico, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art l° Déjase sin efecto el decreto de 29 de Noviembre

ppdo, por el cual se nombraba Contador Tesorero de la Go-
bernaciún del Neuquen D. J. B. Cuello, y nómbrase para
desempeñar el referido empleo al Sr. Clemente Chappi.
Art, 2° ComuníqUese, publiquese é insértese en el Registro

Nacional.
OUIRNO COSTA
-PELlPE YOFRE,

Decreto allu1rml1o el prlvll~~¡o de l'aquele al .attor "I'ro,'enef'!"

!llinistl'.rio del Interior.
HuellOS Aires, ¡'ebrero ~I tic lB!!!).

Visto lo expuesto en la precedente solicitud de los
Agentes del Vapor Francés .Provence~.

J!J Vice- Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Dejar 3m efecto lo dispuesto por Decreto de 27
de Marzo de 1894, concediendo privilegio de paquete al
Vapor francés 'Provence. perteneciente á la Compaíiia
.Transport" Maritimes>. de Marsella, y que hace la ca.
rrera entre este puerto y los de ultramar.
Art. 2° Comuníquese. publiquese, y dése al H.e¡;isbro

Naciana!' -
QUlRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.
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Decret.o nUllIhrnnl!o R<'Ct'I'tUl' ]\:I'rijol'iJll de Snnt" Ana.

i\Hnisterio (lel Interior.

Buenos Aires, Febrero !l de 18~t9.

Visto lo expuesto en la presente nota,

£1 ~7iCC'_Prcsidmte de la R,/Jlíblica, en ejerClclO del Po der
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Receptor Territorial de Santa Ana,
en reemplazo de dún Agustín Campos que reuuncio, al
Señor Vida] Palacios.
Art. 20 Comuniques e, publíquese é msértese en el Re-

~~istroNacional.
QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo tlis' ••.•uil'u.lu la lit¡lIitlacion .Ie \'llria;; I"u'tillas del
J)eIJllrt.tuDento l\'l\ciuul\l tlt~ IIlgleue.

Millist.el'iodei Interior"

Bllellr)S Ail'es, Febrero 12 ,le 18~)~_¡"

Visto lo solicitado por el Departamento Nacional de
Higiene en la nota que precede:

El Vi'CC-P1"esidmtcde la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo) y en Acuerdo general de Ministros--

RESUELVE:

Art. 1" La Contaduría General liquidará mensualmente
en las planillas de sueldos y gastos del Departamento Na-
cional de Higiene, las siguientes partidas:

(mclsa 4 DEL PRESUPUESTO VIGENTE)

ltem 6, Partid;;¡ 15: para aceite, carbón, etc" ~ m/c. 200
ltem 6, Partida 24: para aceite, carbón, etc • 800
Item 6, Partida 26: para racionamiento ele tri-
pulaciones 400

lt~l11n, Partida Zfj: para vívere~ de di;:tinci\'Jll 100
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Item G, Partida 47: para funcionamiento de
talleres "" ".. " .,."........... ~ lOO

Item 13,Partida 59: para racionamiento del
personal ,. . ,... 1300

Item 7: Partida 13:para terneras: forrajes y pla-
cas . ,.. » • lú(X)

ltem 7, Partida 14, para manutención y ad-
quisición de animales.. ., .. ' .,... ,,600

ltem '7, Partida 18: para gastos... 200
Art. 20 El Departamento rendirá cuenta mensualmente

de los referidos gastos.
Art. ,')0 Comuníquese, publiqllese. túrnese razón por la Ofi.

cina de Contabilidad del Ministerio y ~rchívese el expe-
diente.

OUlRNO COSTA.-FELIPE YOFRE.-JOSÉ M".
.BosA.-LUlS ~e.CAMPOS.

'\"t1crdo llCC'It.:lIltlo In .1',"op"es1.n de n .• Jllno Vi~lIl1le Jlm'u
rUclollll!" á los th~teniilm;; de In (;m":~ t:entl'1I1 )" UC116si,lu .lt~
Con trl\"lo-en lures.

;'.'!illístcrio dcl Interior.
Buenos A.ires, Febrnro 18 de lS!)!!,

Visto este expediente en el que se acompañan la;:.dos
propuestas prt'.sentadas á la segunda licitación que tuvo
Jugar en el Departamento de Policía de la Capital, para
. el racionamiento de la Casa Central y Depósito de Con-
traventores y siendo de estas la más ventajosa por su
menor precio la de D. Juan Vignale, de acuerdo con lo
informado por la Contaduría General,
El Vicc-PI'l'sidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Aprobar la referida licitación y aceptar la pro-
puesta de D. Juan Vignale, por la que se compromete á
efectuar el racionamiento de los detenidos de la Casa
Ceptral y Depósito de Contraventores durante el año a(>
tual, á razón de veintiseis centavos y medio, (0,261/2 por
cada ración diaria, de conformidad en U!, todo á las
bases y condiciones estipuladas en el aviso de licitación
respectivo.
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Art. 2° Comuniquese, publiquese é insértese en d Re-
gistro Nacional, tóme~e razón en la O!icina de Contabi-
lidad y vuelva al Departamento de su procedencia, á sus
efectos, y para que devuelva al interesadu cuya propuesta
no se acepta, su certificado de depósito, fecho, á la E;::-

cribania de Gobierno para la escritl,ración correspondiente.

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE.-JOSÉ ~r.
ROSA.-LulS M". CAMPOS.

,\('llcrd •• :lJ.rolIlUldo el e'lIlh'1l10 c('Ii)hrnfio C'HI 11.• Jorltt~ "all(.t~
lJara el tralli<IHlrt(~ dt, COrrCS)IOIHlcncln.

;\Iinistcrio ,Iel Interior.

Buenos Aires, Febrero :19 de l8\i!I.

Visto este expediente y el informe producido,

El Vice-Prcsidc1I!l' de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art, 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre ¡R
Dirección General de Correos y Telégrafos y la suce~ión
de Don Jorge Vallée, para efectuar la conducción de la t:O
rrespondencia por mensagerias, en las lineas de .Pigúe.
á .Puan de Chilforó' v á _Fuerte Roca.: de Santa Ro-
:;a de Toay" á -VictorÍca. y de .Trenque Lellqllen.á Ita-
ló. y _Laboulaye., mediante la subvención mensual de $
849. 28) ochocientos cuarenta y nueve pesos veintiocho
centavos moneda nacional. por el término de un año y
con sujeción en un todo á las bases y condiciones estable-
cida;; en el cúntrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insérte..•.e en el R. N.

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á
IR Dirección de su procedencia, á sus demás efectos.

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE,
- Jost !I.e. ROSA,-LUlS-
1\1". CAMPOS.
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AI~U(,rclu"Itrllhando el cvntrahl cclehr:lllo coi! n ..I,iuu .'. 8"rrlo-
Cllllnl-P;ll'ael trnnspurte de clIrresllUlldencia.

;,Jillistt'¡'io del Interior.

Ruenos Aire~, Febrero 22 rle lwm.

Visto este expediente y lo informado por Contaduría
General.

El Vice-Pn'sidl'lltc dI' la RcpitNita, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. l° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección de Correos y Telégrafos y D. Lino J. Barrio-
canal, para la conducción de la correspondencia, por co-
rreos á caballo, entre .Las Cuevas. y <Punta de Vaca~"
1)('1'el término de un año, mediante la subvención meno
sual de (;¡;. m/n :150) trescientos cincuenta pesos moneda
nacional y de conformidad en un todo á las base;:; y con-
diciones establecidas en el mismo conh-ato,

Arlo 2" Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis~
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus demás
efectos.

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE.-JOSÉ Ma
•

ROSA -LUIS Ma CA!lIPOS.

Acuerdo autoriznutlo la adquislcion de placas ole villrio para el
(;onscrvat ••du ti" vnCUllll y rllcionar ti. los en((~rmll;'¡ tlel 1108-
¡Iital Flotante ~Uodolto del Vi!lol.

:Minist.erío del Interior.
Buenos Aires, FebrClro 22 de 1899.

Resultando de las constancias de e"te expedíente, que
á la licitación que tuvo lugar en el Departamento Nacio-
nal de Higiene ellO de Diciembre ppdo., para la provisión
de artículos de con.;;umo con destino á los enfermos del
Ho"pital Flotante e Rodolfo del Viso., no se presentó inte-
resado alguno. como tampoco á las del 10 y 2ti del mismo
mes para la entrega, mensualmente, de placas de vidrio
con destino al Conservatorio Nacional de Vacuna, )'
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CONSIDERANDO:

Que hay urgencia en adquirir los ITlenciunados articu-
las, de acuerdo con lo informado por la Cr,ntaduria Ge-
neral,
El Vice-Pn~sidf!ftcde la RtplÍblica, en ejercicIO del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Departamento Nacional de Higie-
ne para adquirír administrativamente, durante el corrien-
te all0, las placas de vidrio que necesite el Conservatorio
Nacional de Vacuna, como así mismo para efectuar el ra-
cionamiento de enfermos del Hospital motante «Rndolfo
del Viso-, dt:biendo rendir cuenta oportullamente de]a for-
ma en que efectúe dichos gastos.
Art. 20 Los gastos de que se trata se imputarán en la

siguiente forma:-La provisión de placas de vidrio, al in-
ciso 4, item 7, partida G, y el racionamiento de enfermos,
al item 9, partida 1, del Presupuesto vigente.
Art. 3" COllmlliquese, publiquese insértese en el I?egis-

tro Nacional y fecho archívese el expediente.
QUlRi~O COSTA.-FELIPE YOFRE.-Lms :lI'la

CAi\¡POS.-]OSÉ Ma ROSA.

,\.eutlrdo aprobaudo un contrato tle loelldo.u para Uficina de
(;orl"eo~ y Teiegral'os en 1" (;apitlll.

;\1illi~terío del Interior.

Buenos Aires, FelJ1'ero 22 de 18rHi.

Visto este expediente y el ,informe producido,

El Vice-Pnsidmte de la R"phblica. en ejercicio del Poder
Ejecutivo. y en Acuerdo general de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Di-
rección General de Correos y Telégrafos y la Señol"é1
Avelina M. de Guerrern, para la locación d~ la casa de
s,u propiedad, sita en la calle Cangallo 1.\" 18:~2y á fin ele
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instalar en ella la Oficio? Sucursal .Lorea~, mediante el
alquiler mensual de ($ 230 m/n) doscientos treinta IJdus
moneda nacional,' por e! término de un año y con suje-
eión en un todo á las bases y condiciones establecidas en
t:l contrato respectivo.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese, im:értese en el Regis.

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva a la Dirección de su procedencia á sus delllú:::
efectos.

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE.-]OSÉ
lila ROSA.-LuIS Ma CA7IIPOS.
~M. RIVADAVIA.

,\Cllcrtlo Il¡u'obando l,rOpllcstn.S Ilaru Ilro\'ce," de .Hiles )' mu-
tcri:lles á la ]Hrccclúu de (~orrcos y Telégrafo!';.

,\'iinisíerio tiel interior.

Buenos Aires, Fehl'ero 22 de 18!iD.

Visto este expediente al que se acompañan las propues-
tas presentadas á la licitación que tuvo lugar en la Di-
rección General de Correos y Telégrafos, para la provi-
~ión de los útiles j materiales necesarios con de,:tino al
sen-icio de la repartición, durante el 1er semestre del r.o-
rriente año, de acuerdo con la autorización conferida por
el Poder Ejecutivo, con fecha 10 de Noviembre de 1898,
y atento lo aconsejado por la Contaduría Ger..eral,

El 1/íá-PYl'sidmtl' de la ReplÍblit'a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo general de Ministros~

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar la ref~rida licitación y aceptar la3 pro-
pue;,ltasr!e 103Señores: G. da Costa y ca., Angel Pertioi,
Traversa y Lagleize, Francisco Merlo, A. P. Longhi y Gas-
paroli, Galli Hnos., Uboos}' Hubner, Ferrari y Pereira, Com-
pail.ia ~India Rubber Guttapercha~, Herpig y Stoeveken,
Ang-el Estrada y C." Juan Schurer-Stol1e, ]. Pastor, Jaco-
bo Peuser, F, Salan;; y C\. Soldati, Craveri, Tagljabue y
ca., Francioni Hnos. y C•., Rizzi y Perez, C, Straube y A.
Rezzonico, quienes se compr~mleten a entregar a la Di-
rección de Correos y Telégrafos los utiles y materiales
licitados, en la forma y por el precio que se detallan en
el acta N° 178, Corriente á fs. 143, 144, 145, 146.)' 147 de



e,,;te expediente, y de conformidad en un todo con las ba-
ses establecidas en el pliego de condiciones y aviso de
licitación respec;tivos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese en el Registro Nacional,

tl)mese razón por la Oficina de Contabilidad y vuelva á la
Dirección de su procedencia, á sus efectos, y para que
desglose y entregue á los interesados, cuyas propuestas
no S8 aceptan, sus respectivos certificados de depósito: y
fecho, pase á la E.scribanÍa Mayor de Gobierno para la
escrituración cor.respondiente.

QUIRNO COSTA.~FELIPE -YOFRE.- )OS1I Ma

ROSA.--LUIS i\1a CAMPOS.
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]h~cl.~tulIumbraudo Cimsnl en \'ucslou.

)¡ílli~ip.t.¡o ole .Relaciones Exteriores y Culto.

Huenos Ail'es, Febrero 1~ de lWI~I.

El Vicc-PresidC1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECt<ETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Voeslan (Austria) á D. Edgar
Penúg.

Art. 2" Extiéndase la patente correspondiente, comuní-
quese, publiquese en el .Boletín Oficiah y dése al R. N.

QUIRNO COSTA.
rELlPE YOFRE.

Uecrcl•• aprobando In designacióll del }lersonul para el Obis-
pndfl de Santa-J,'e,

:'>iinistcrio de Relaciones Exteriores r GuIto.

Buellos Aires, ~'elJl'ero ::¡ de 18f1!1.

Vista la nota fecha 30 de Enp.ro últirno rld Sp.ñorObis-
po de Santa Fe.
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El Vú't'-Pr"silil'll!t de la Repúbüca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase la designación del siguiente personal
para el Obispado de Santa Fe. de acuerdo con la ley de
presupuesto vigente:

Item 30.
Obispo: Iltmo. Sr. Uf. Don Juan Agustín Boneo.
Secretario: Pbro, D. Domingo Toujas.
Pro-Secretario: Pbro. D. Pablo Kurijer.
Familiar: Pbro. D, Pablo Kurijer,
Capellán: Pbro. D. Rafael Cana]e.
Ordenanza: D. l\1anuel Luzllrume.
ltem al, Curia:
Provisor y Vicario General: Ilmo. Sr: Pbro. Genaro C.

Silva,
Fiscal: Ecco. D. Rafael Canale.
Ordenanza D. Franciscü Juarez.
hem ;~2.Catedral:
Sochantre y Organista: Pbro. D. Natalio Certolo,
Capellán de Coro l°: Pbro. Felipe Ciada.
Capellán de Coro 2°: :Pbro, Bernabé Cárdena>;.
Sacristán f\'Iayor: Pbro. D. .Manuel Córdoba.
Item 84, Seminario Conciliar:
Rector: D. José Reserten.
Vice-Rector: Martín Rando.
inspectores: D, Francisco Roca y D Tomás Pmg
Profesores: Sebastían Colomer, D. Carlos Calceran, D.

Sabino Menendez, D. José Querol, D. Antonio Vidal, D. Se-
bastian Modo), D. Pascual Duran, D. Pedro Casalsujó, D.
Juan Corominas y D. José M. E.~peleta.

Setenta becas: Florentino Alvarez, José Ambert Anice-
to BIagioni, Antonio Biagioni, Cárlos Biassoni, Pablo Ca-
sanello, Jorge Crocumlette, Julian Cuesta, Alfonso Durán,
Antonio Dutin, Tomás Ferrag-lio, Antonio Garcia, Fortu-
nato Gentile, Hugo Grumng, Santos Frulegui, Alberto
Guanchi Rey, Francisco Landi, José Macagno, Pedro Mll-
cagno, Arturo I\hrmelh, Francisco Meagher, i\'liguel ;\-len.
dez, Roque Morales, Jorge fl"lühn, Andrés O]aízola, Fran-
cisco Oller, ] uan Oniz, .Pnmo Persegani, Lorenzo- Pelica-
no, Angel Rodríguez, José Juarez, Marcelo Fanti, Luis Tis-
corl1W, Pedro Wemer, Manuel Vazquez. Faustino Vilarino,
Gerónimo Variola, José La"ger, Fernando Gentile, Miguel
J. 11urchio, Luis Lamartiní, Ramón J. Lan~lajo, Joaquín Ar.



QUIRNO COSTA
FELIPE 'YOFRE.
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teta y Salazar, GeróniI\1o Fernandez, José Caralchini, Fé-
lix Dentani, Enrique Macagno: Martin Jorge Pino, Geró-
nimo Gutierrez, Daniel Suarez, Juan B. Gile, Juan Rufi.
nengo, Julio A. Garramiño, Anacleto Gallegos, Constan-
cio Andrioli, Federico Kutyner: Emilio Segarra, Antonio
Bollati, Enrique Koch.
Art. 3" Comuniquese, publiquese en el «Boletín Oficiah

y dése al Registro Nacional.

Hem"eto rlOmbrando al Sr. E• .Mosqllera miembro de la COllll~
sión Administradora tic la ••oteria NaeluDul.

;)'fínistcl'io rlc Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero ~Jde 18!!9.

/.::1Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

DECRETA:

Árt. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Dr. D.
Juan Jose Montes de Oca del cargo de Miembro de la
Comisión Administradora de la lotería de beneficencia y
l1r'Jmbraseen su reemplazo al Dr. D. Enrique MosqueTa.
Art. 2" Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial>

)' dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.

FELIPE YOFRE.

Ile!!olllclíUIaprobandu la liqultlnehlll olelo!!bl'lIf'lIelos de In
lutl'rÍl1 !iortl'adll en EUl.'rll.

;-'-!inistel'io de Relaciones Extcl'iorcs )' Culto.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1B!!fl.

Vista la precedente nota de la Comisión Administradora
(le la Lüteria de Beneficiencia Nacional, y en cumplimien-
to del arto 3" inciso 6" del decreto reglamentario de la
mlsma,
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El ViCé-Fn~idfl{tede la Repúhlica, en ejercic!o del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 1" Aprobar la liquidación de los beneficios obteni-
dos en las loterias sorteadas en el mes de Enero próximo
pa!>ado.
Art. 2" Comunicar, publicar, é insertar en el Registro Na-

üional la presente resolución y pasar este expediente á la
Contaduria General, á los efectos de lo dispuesto en el
arto Gil del decreto de 6 de Noviembre de 1885.

OUIRNO COSTA .
.- FELIPE YOFRE.

J){'~rf't•.•lIjulItlu la tlistrihueiilll -tle lus 1Jeneficios de la lutel'ia
. tOn la Provincia tic Buenos Aires,.

~'1inisierio de Helfl,ciOll()SE~tel'iorcs y Cnlto.

\luenos Aires, Febrero li de 189:1.

Vista la presente nota de la Comisión encargada de la
distribución (le los fondos provenientes de la Lotería Na-
cional, que corresponde á la Provincia de Buenos Aires,
y r:s~a1Jdoarreglada á las prescripciones del decreto regla-
mentario de la ley de la materia,
El ha- Presulrllte de ¡ti República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art,. t oLa clasificación de la'"instituciones acreedoras (k
los beneficios de la Lotería Nacional en la Provincia de Bue-
nos Aires.. y la distribución proporcIOnal para el primer
semestre del corriente año, queda fijada en la forma si-
guiente y corresponderá:
A la ciudad de La Plata, cincuenta y dos por ciento

(;'52) 0/0 distribuidos en esta forma.:
Sociedad de Beneficencia .... ,. . ,.
Sociedad San Vicente de Panl .
Sociedad Protectora de Niños Pobres o

Colegio Sagrados Corazones , ,
Taller de Nuestra Seiíora Auxiliadora .
Colegio Parroquial ,., .
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A la ciudad d~ Mercedes, dos por ciento (2 0/o)
disbuidos en esta forma:

Hospital de Caridad . . . .. .. . .
Asilo San José y Divina Providencia .
Asilo Hermanas de San Antonio. . .
Al Pergamino, tres por ciento (3 o/.) distribuido
en esta forma:

Hospital Municipal San José ... ,.
Asilo ]esú5 Damas de Beneficencia .
Asilo San Luis Gonzaga... . , .
A Arrecifes, Hospital Damas de Caridad .. , .
A juarez, Asilo del Colegiu Sall ] osé .
Al Baradero, Hospital Municipal San José., .
A Exaltación de la Cruz, Hospital Damas de
Beneficencia , . . . ,

A Dolores, dos por ciento (2 "J.¡ distribuido
en esta forma:

Hospital Municipal San Roque .... , ..
Asilo San jasé, Damas de Beneficencia .. , ..
Sociedad San Vicente de Paul
A San Nicolás, dos por ciento (2 o/,,)dÍstrib'Jí-
do en la siguiente forma:

Hospital Municipal San Felipe.
Asilo San José Nuestra Señora Misericordia.
A Quilmes, uno con ochenta por ciento (1. 80 %)
distribuidos en la siguiente forma:

Asilo .Conferencia San Vicente de Paul
Colegio del Niño Obrero.
A Pehuajó, Asilo San josé .
A San Vicente, Asilo Conferencia San Vicente
de Panl.: .. , .. , .

A Lobos, Hospital Municipal .
A Chacomús dos con veinte por ciento (2,20),
distribuido en esta forma:

Hospital Sociedad Protectora de los Pobres.
Hospital San Vicente de Paul ..... ,
Asilo Hermanas de Caridad
A General Sarmiento, Asilo Hermanas Bonae-
renses uno por ciento.... .... . .....

Al 2,'') de Mayo uno con veinte por ciento
(1 20 "/0) rli.stribuido en esta forma:

Hospital de Caridad .... _..... .... .. , ...
Asilo Sociedad Protectora de los pnbres.
A Chivilco}', A.silo San Pascual

35 '/,
35 •
30 •

30 •
35
35
0.60 •
0.60 •
0.70

0.60 •

:36 •
35 •
30

ca
40 •

50
50 •
0.70 •

0.70
0.60

35
30
35

50
[i0
0.90
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Al Bragado, uno con cuarenta por ciento
(1.40 01.) distribuido en esta forma:

Asilo San Vicente de Peul. ., ..
Asilo Hermanas B(maeren.::es , .. '
A -Luján, uno con diez por ciento (1.10 %)
distribuido en esta. forma:

Asilo Hermanas de los Pobres.
Asilo Nuestra Señora de Luján
A Rojas, Asilo San José
A Lomas de Zamora, uno con ochenta por
ciento (1.80 o/J distribuidos en esta forma:

Asilo. Amor Maternal.. . .
Asilo Conferencia San Vicente de Paul. ....
Al Tandil, Hospital Hermanas de Caridad.
A Necochea, id Sociedad Protectora de los
Pobres. '. . .. ' .. ,

Al Salto, Hospital Municipal y Asilo San José.
A Olavarria, Sociedad Damas de Caridad ..
A San Isidro, uno con sesenta centavos por
ciento (1.60 %) distribuidos en esta forma:

Asilo Nuestra Señora Auxiliadora
Asilo Sociedad de Beneficencia.
A Morón, uno con sest~nta por ciento (1.60 "lo)
distribuidos en esta forma:

Asilo Conferencia San Vicente de Paul.
Asilo Hermanas de Caridad . . ..
A San Pedro, Asilo Hermanas de los Pobres.
A Cafí~lelas, Hospital Sociedad de Benefi-
cenCIa.

Al Pilar, Hospital Sociedad de Beneficencia.
A Zárate, Sociedad Protectora de los Pobres.
Al Azul,' uno con cincuenta por ciento (1.50 %)
distribuidos en esta forma:

Asilo Sagrado Corazón
Sociedad Hermanas de los Pobres ....
A la ro,'Iagdalena,uno con ochenta por ciento
distribuidos en esta forma:

Asilo Conferencia San Vicente de Pau].
Hospital Damas de Caridad
A Patagones. Asilo Conferencia San Vicente
de Pau!.

A Bram~el1,Hospital San Vicente de Panl ...
A Uribelarrea, Escuela Agrícola Don Basca ..
A Barracas al Sud, Asilo Conferencia San
Vicente de Paul.... . ,

303

m o/ü
50

50 >

50
0.60

50
50
0.80

0.80
1
0.60

60 •
40

50
50
0.65
0.65
0.60 •
0.60

50
50

.'50 •
50
0.90 •
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2.50
0.80 •

"
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QUIRNO COSTA .
• FELIPE YOFRE.
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A San Fernando, Comisión de reparación del
Templo , .

A l'vIar del Plata, Comisión Auxiliadora, Cons-
trucción del Templo , .

A La Plata y Provinc.ia, Servicio Contabilidad
y Administración ' . . . . 2.30._
Art. 2° La Comisión dístribuidora remitirá mensualmente

y á la brevedad posible al r.ünisterio de Relaciones Ex-
teriores y Culto, los comprobantes de la inversión de los
fondos de la referencia, los que serán enviados para su
examen á la Comi.;;Jon de la Lotería Nacional y esta á
su vez; los -pasará á la Contaduría General, ti Jos efectos
del arto 52 de la ley de Contabilidad y para su archivo.
Art. ::Jo Comuníquese, publiq uese en el <Boletín Oficial.

y dése al R. :N,

))l"cretll uprobando el uuen) ne~l:uneDtll del Asilo de lIuél'fnlloi!;.

Ministerio de Relaciones :Exteriores y Culto:

Buenos Aires, Febre¡'o 20 de 1899.

En vista de la precedente nota de la Sociedad de Be-
neficencia de la Capital pidiendo la aprobación del nuevo
Reglamento del Asilo de Huérfanos, y de acuerdo con el
dictámen del Sr, Procurador General de la Nación,

El Vice-Presidente de la Répública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el nuevo reglamento del Asilo de
Huérfanos presentado por la Sociedad de Beneficencia
de la Capital con fecha 12 de Diciembre último.
Art. ::l"Comuníquese, publiquese en el Boletin Ofidal

.r dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE .

•
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Deereto reconociendo al F.llcar~ado eleNe~oeio!l~. Cnnsul
Gcncr;\1 .Ie I-ortllgal

Ministerio de Rel<1ciones Exteriores y Gulto.

Buenos Aires, Febrero 24 ele 1899,

En vista de la carta credencial que ha presentado el
Sr. Constancia Roque da. Costa por la cual se le acredita
como encargado de Negocio.;;y Cónsul General de Portu-
gal cerca del Gobierno Argentino,

El Presidente de fa Nepública-

DECRETA:

Art. 1D Queda reconocido el Sr. Constancia Roque da
Castro, como Encargado de Negocios y Cónsul General
de Portugal cerca del Gobierno Argentino.
Art. 2"Comuníque;:;e,publíquese en el «Boletin Oficial>

y dése al Registr(, NacionaL
ROCA.

A, ALCORTA.

])ccrcto oprohando la Iiquillución de los bcnefldos de la
lotcriu sortenlla l'n Diciemhre

Ministerio J.e Relaciones Exteriores y GuHo.

Buenos Aires, F'elJrern 24 ,le 1899.

Vista la precedente nota de la Comisión Administradora
de la Loteria de Beneficencia Nacional y en cumplimien-
to del art. 3" inciso 6° del decreto reglamentario de la
misma,

El Pnsidmt<' de la República-

DECRETA:

10 Aprobar la liquidación de los beneficios obtenidos
en las loterías sorteadas en el mes de Diciembre próxiino
pasado.
2" Comunicar, publicar, é insertar en el Registro Na-

cional. ia presente resolución}' pasar este expediente á
la Contaduria General, á los efectos de lo dispuesto en
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la última parte del arto 6° del decreto de 6 de Noviembre
de 1895,

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto l1probunllo la deslgllllción del Vicario :foranco del
Rosario

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1899.

Vista la nota que antecede del Señor Obispo de la
Diócesis de Santa-Fe,

El P.residentede la RepúNica--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la designación de Vícario foráneo del
Rosario. hecha en la persona del Señor Don Juan de Ca-
nala Echevarria, con antigüedad de 16 del corriente año.
Art. 20 Comuníquese) publíquese, en el Boletin Oficial

y dése al Registro Nacional y á la Estadístíca.
ROCA.

A. ALCORTA.
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MES DE FEBRERO

Acuerdo hrabilitando 1ITldepo!!ito en tu Boen llRl"Ucurgas .le
rernmlído.

}.finisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Fehrero 4 de 189!).

Vista la presentación del Sr, Pedro S. Tobal, pidiendo
se habilite un depósito para las car,gas oe removido en
la jurisdicción de la Aduana de la Capital y resultando
de los informes producidos que hay conveniencia en aten-
der' las necesidades de ese comercio que cada día crece
en importancia, asi como tambitm que de los dos galpo-
nes existentes en la Boca del Riachuelo uno puede desti-
narse á ese objeto,

l!.i Presidente de la RelJública--

DECRETA:

La Aduana de la Capital habilitará desde ]a fecha para
las cargas de removido uno de los dos galpones de su
referencia construidos en la Ribera de la Boca.
Pase á la Dirección General de Rentas para su cum-

plimiento.
ROCA.

JosÉ M~ ROSA.
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Decreto declarnutlu eC!5lluteli it varios empleados de las
AdulIDas de Salta y "ujuy.

Ministerio de Hacienda.

RuellOS Aires, Febrero 15 de 18:)9,

Atento la nota que precede de la Dirección General de
Rentas en la que manifiesta que los puestos que mencio-
na en las Aduanas de Salta y Jujuy son innecesarios y
que su supresión en nada afecta al sérvicio público, siem-
pre que se encargue de la venta de sellos á las Sucursa-
les del Banco de la Naci6n Argentina existentes en esas
localidades,

El Vice-Presúimtr de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cesantes en la Aduana de Salta, al
Vista Contador encargado de la Estadística, Don Ernesto
Yanez (hijo); al Oficial deRegistw, Don Enrique Klise; al
Tesorero expendedor de sellos y patentes Don Manuel Fi-
gueroa Araoz; al Guarda almacen Don Manuel M. Gaña
y al Capataz y Guardián.
En la Aduana de Jujuy, al Vista Contador y expendedor

de sellos Don Juan Bustamante (hijo).
Art. 2° Dirijase la nota acordada al Señor Presidente del

Banco de la Nación Argentina, para que dicho Estableci-
miento se haga cargo de la venta de sellos en las localida-
des mencionadas.
Art. 3" Comuníquese, etc; y pase á Contaduría General.

QUIRNO COSTA.
JosÉ Ma ROSA.

necreto disl'onieutlo que el implIestn de gllinehe sobre botellns
,'ndns se ••ohre por el Jleso de esln!;.

"Ministerio do Hacielllla.

Bueno~ Ail'es, Febrero lB de 189:].

Teniendo en consideración que el cobro del derecho
de guinche ,¡ las botellas vacías, sobre la base de su vo.
lúmen, resulta sumamente gravoso;
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T,l Vice-Presidente de la República ~n eJerClclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

El referido impuesto se cobrará á partir del 1~ de Ene-
ro ppdo, en el caso de importación de botellas vacías,
de conformidarl con el peso de estas.

Hágase saber, y para los efectos pertinentes, á la Di-
rección General de Rentas.

QUlRNO COSTA.
JosÉ 1\1" ROSA,

Decreto c(lnceliielltlo á la .\Jullicipalidatl tle In eUllitnlla arenn
que !>cc:dl'ae llOr tiragaje del puerto,

)o,Huistel'Ío oe Ha.cieurlu.

Huellos Aires, Febrero 2::)de ¡tiflfl.

Vista la precedente nota ele la l\lunicipalidad de ]a Ca-
pital, solicitando que la arena que se extrae en dragaje
del Canal del Norte, le sea entregada y puesta á Sll dis-
posicion en un punto cualquiera de la Dársena Norte pa-
ra usarla en la pavimentación de las calles de la ciudad,
así como tambien se le facilite un guinche para poder efec-
tuar las operaciones de carga y descarga con mayor rapi-
dez .Yeconomía, y teniendo en CUeJlta qne no hay nin-
gún inconvelllente que se oponga á lo primero, siendo
yentajoso utilizar la arena de que se trata en mejorar la
viabilidad pública, PUf'S no asi á lo segundo, desde que
los existentes son indispensables para el servicio del pú-
blico,

El Via-Prt'Sidl'lltede la Rl'públua, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

DECRETA:

Accédese á lo solicitado, debiendo la ~Illnicipa1idad re-
cibir la arena bajo las siguientes condiciones:

1" Ocupará en la Dársena Norte el espacio que con
tinta amarilla se sei'\ala en el croquis adjunto, el cual re-
presenta un área de ciento veinte metros de frel1le por
veinte de fondo.
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2° El guinche que haya de operar en la descarga será
de su propiedad, así como también seran de su cuenta los
gastos que demande elper!";onal,combustible, lubrificante etc,
3° La Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto

tendra la intervención debida, tanto para controlar que los
materiales que se descarguen sean empleados en el destino
solicitado, como también para evitar se obstaculice el trá.
fico ó se perjudiquen 1as obras Ó murallones con .grandes
depósitos de materiales.

40 Las operaciones que se cfectüen, quedadn sujetas al
control que establezca la Oficina de Movimiento.

Comuníquese, etc. y previa inserción en el .Boletín
Oficial> pase á la Dirección de rentas.

QUIRNO COSTA
JOSÉ Me ROSA.

Decreto libro.ndo 0.1serl'icio plíblico. el gRlpoD nO.10 del DIque
4 del l'uerto de la Cllpitlll.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 23 de 18!J9.

Resultando de los precedentes informes, que el deposi-
to n" 10 del Dique nO 4 se encuentra en condiciones de
ser librado al servicio público y habiendo manifestado la
Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto, que la
Aduana dispone de los útiles necesarios para su servicio,

F./" v'iú-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-:-

DECRETA:

Declarase desde la fecha. librado al servicio público el
galpón nO 10 del Dique nO4.
Pase a la Dirección General de Rentas prévia inserción

en el .Boletin Oficia]..
QUlRNO COSTA.

JosÉ M". ROSA.
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Heereto nutorizlmdo el uso de uu muelle en lu ribera SUll
del Rinchuellt.

Mlnisterio de Haciendu.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1899.

Visto el pedido de los Sres, Delpiano y Gotuzzo tendente
á que se regularice un permiso que en 1890 les fué acor-
dado por la Dirección de las Obras del Riachuelo para
la construcción v uso de un muelle en la ribera Sud del
Riachuelo, y resl:J.ltando de los informes producidos que
nada obsta para deferir á lo solicitado.

El Presidentede la Republica-

DECRETA:

Art. l° Autorízase á los Sres. Delpiano y Gotuzzo para
que continúen con el muelle construido en el sitio ya cita-
do del Puert" de la Capital, con sujección á las disposi-
ciones siguientes:
1o El muelie actual será modificado por los Sres. Del-

piano y Gotuzzo, disponiéndolo de modo que su cabeza
quede sobre la linea del ensanche del Riachuelo, la que
le será dada por la autoridad respectiva.
2° El muelle queda desde ya en poder del Estado, el

cual podrá usufructuario siempre que lo crea convenien-
te, como así mismo los particulares. sin qu~ losrecurren-
tes tengan derecho á remuneración de nir;guna especie.
3° Los Sres. Delpjano y Gotuzzo quedan libres de todo

derecho de ar.rendamiento por el uso del muelle.
4" La presente concesión queda sujeta al pago de la

patente y demás impuestos que le sean relativos y puede
quedar sin efecto en cualquier momento que el P. E. lo
designe, sin por el hecho dar lugar á reclamo alguno.
Art. 2" Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentas.
ROCA.

JOSÉ M" ROSA.



314 MINISTERIO DE HAOIENDA

Decreto t~~lalJlcdelldll la Cormn en que 1'1Administl:aciim de
Alchholes debe d.eposltlltO hu~ sumos reenlldadlls.

:'1inisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 25 tic l8!!!).

Visto que la Administración de Alcoholes solicila se
impartan las órdenes del caso para que, tanto la casa Ma-
triz como las sucursales del Banco de la Nación, abran
una cuenta á e"a Administración por las cantidades que
recauden los inspectores de sección, y atento á que hay
conveniencia en que se proceda en la forma e.stablecida
por los decretos de 11 de Febrero de 1895 r 22 de Fe-
brero de 1897,

El Prcsidmte de la Repúbii¿,(l~

DECRETA:

Art. 10 La Administración de Alcoholes procederá en
el depósito de las sumas que recauden sus inspectores, en
la forma e!;,tablecida para los Impuestos Internos.
Art. 2° Líbrese ofiCIOal Banco de ]a' Naclón Argentina

pidiéndole abra cuenta á la Administración de Alcoholes,
en igual forma á la que lleva para la Administración de
Impuestos Internos, llamándole la atenció¡i s¡,bre Jo esta-
tuido para los fabricantes de alcoholes. que firman letras
en pago del impuesto que tienen la obligación de depo-
sitar en caución de títulos de la rentll. jJública, por una
suma equivalente al impuesto cuyas cauciones deben de-
positar~e por cuenta del contr.ibu'yente á la órden de la
Administración de Alcoholes. a fin de que el interés de
los titulos que pertenecen a] depo;:;itante lo cobre al Banco,
poniendo el impar_te de los cLlpones cobrados á disposi-
ción de aquel.
Art. 3° Comuniquese, publíque.;;e y archívese en Conta-

duría General.
ROCA.

JosÉ Ma
. Ros!\.
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•
Deereto fIjando ellllqll¡¡l~rde los contadores Siemcus.

"l-linisterio de Hacienda.
!'luellos Ail'es, Febrero 25 de 189[).

Atento lo expuestQ por la Administración oe Alcoholes
en la nota que precede y habiéndose omitido en el De.
creta Reglamentario de la Ley n" ;~7Gl, fijar el alquiler
anual que corresponde abonar á las Destilerías por el uso
de bs contadores Siemens, á fin de sufragar las descom-
posturas de aquellos, originadas exclusivamente por des-
cuidos de los Destiladores.

EL .Prcsull'1lte dé la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Fijase en ($ 100) cien pesos nvn, el alqU11eranual
de los contadores Siemens establecidos en las Destilerías
de la República.
Art.2" La Administración de Alcoholes procederá al co.

bro del alquiler, en la forma establecida anteriormente.
Art. 3" Pase á Contaduría General á sus efectos y comu-

níquese á la' Administración de Alcoholes.
ROCA.

JasE i\e l~oSA.

lJeer~t •• e:u'lIl,ran,l" ,Iel 11>1;1;0ole un (;uartla, á la UIHllllUiiia
(;arllirr (;oaliu~ Ld.

Millist.el'io de Hacicurln..
BIl~1l0SAires, FeIJl'e!'o~!) de 18D9.

Resultando de los informes producidos que, dadas las
Limitadas operaciones que la Compatl.ía Card¡f( Coaling,
recurrente, efectúa por SllS depósitos de carbón situados en
el Puerto de la Plata, hay equidad en deferir á su pedido de
que se le exonere de la obligación de abonar el sueldo de
un Guarda permanente,

El Presidmte tk la Repúbli<:a-

DECRETA:

Relévase á la Comparlía Cardiff Coaliug Ld. de la obli-
gación de abonar mensualmente el sueldo del guarda desig-
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nado ¡::ara fiscalizar las operacjones que practiquen por sus
depósitos de carbón en la Plata, quedando, por lo tanto,
sin efecto el nombramiento de guarda hecho á favor del Sr.
Ramón Cabello.
Cada vez que .la Compañía recurrente quiera efectuar

una operación, deberá dar aviso previo á la Aduana respec-
tiva para que esta designe el empleado que ha de intervenir
en ella, debiendo abonar el sueldo de este en la forma
establecida para los embarcaderos, canaletas, depósitos, etc,
de funcionamiento intermitente.
Previas las anotaciones de práctica en la Sección 1"del

Ministerio de Hacienda y su comunicación á la Contad u-
ria General, pase á la Dirección General de Rentas á sus
efectos.

ROCA.
JosÉ Ma. ROSA.

Decl"eto eOIlJll"mandoel perluiso para ocupar terreno, al MCr-
cado de la ribera Sud del Rlllchuelo.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1899:

Resultando de los informes producidos que hay conve-
niencia en que se permita el fuucionamiento del Mercado
que ocupa un área de terreno de propiedad fiscal en la
ribera Sud del Riachuelo,

El Presidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Confirmase el permiso acordado á los dueños del Mer-
cado de la referencia, para ocupar una superficie de '(324m21
trescientos veinticuatro metros cuadrados en la rib~ra sud
del Riachuelo, bajo Ja~ siguientes condiciones:
In Los dueños del Mercado se comprometen á desalojar

el terreno que se les concede en arrendamiento, prévio
simple aviso escrito de la Oficina de Movimiento, que le
será pasado con cuarenta (40) dias de anticipación al del
desalojo.
2" Si á la expiración del plazo indicado, no se hubiere

desocupado el terreno, la Oficina de Movimiento proce-
derá al desalojo, quedando en tal caso á beneficio del Fisco
los materiales que componen las casillas, etc.
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ROCA.
JosÉ MK ROSA.

3~ Los dueños del Mercado no tendrán derecho á re-
clamo, ni indemnizacióu por .los daños y perjuicios que el
desalojo pudiera llegar á causarles.
4&Fijase en un peso oro sellado ($ oro eOO) por metro

cuadrado de terreno ocupado al año, el arrendamiento del
área de su referencia, pagadero por trimestres adelantados
a la Aduana de la Capital.

50 Los arrendatarios no podrán efectuar por su mercado,
operación alguna de embarque ó desembarque de frutos
del país, ni otra clase de mercaderias.
Comuníquese, etc. y pase á la Dirección General de

Rentas.
ROCA.

JosÉ I\oe ROSA

Decreto aceptaudo á ravor del Sr. DrySdo.le lo. transferencia de
DDembo.rcodero.

Ministerio tle Ha.cienda.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1899.

Comproba.lldose en lo actuado que el Sr. Juan Múnteith
Dr)'sdale, ha adquirido en compra del Sr. Guillermo Kirk, el
embarcadero que este poseía en el puerto de San Martin)
jurisdicción de la Receptoria de San Lorenzo, y no exis-
tiendo, según los informes producidos, inconveniente algu-
no para que se acepte la trausferencia de la concesión:

El Presidmte tk la República-

DECRETA:

Acéptase la transferencia de la concesión de que se hace
mérito, con la obligación y derechos que establece el de.
creto de 5 de Marzo de 1892, siendo obligación del con-
cesionario abonar el sueldo del empleado de Aduana que
fiscalice las operacionp.sque por la canaleta :sepractiquen.
Pase á la Dirección General de Rentas previas las ano-

taciones de práctica'
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Decreto pcrnlitiendo el empalme de las viD'; del F. C. n. A. y
Rosal'jo con In~ tlel Puerto de la e"pitnl.

Ministerio de Hacienda.
Buenos .Aires, Febrel'G 28 de 189fl.

Vista la solicitud del representante del Ferro-Carril
Buenos Aires y Rosario, pidiendo se dicten las órdenes
del caso para que, de conformidad con el decreto de:::
de Agosto de 1898) se permita el empalme de las vías
de esa Empresa, con las del Puerto de la Capital; oída
la Oficina de .Movimiento, y teniendo en cúnsideració n,
que para que dicho empalme facilite las operaciones co-
merciale5 y ofrezca las ventajas que de él se esperan, es
preciso aclarar el decreto recordado:

bt Presideltü de la Repitblica-

DECRETA:

La Oficina de Movimiento del Puerto de la Capital,
permitirá se lleve á cabo el empalme de la referencia,
que se acuerda bajo las condiciones siguientes:
1a Las mercaderías que vengan al Puerto ó salgan de

el y usen del empalme, no tendrán por este hecho re-
cargo alguno de flete;

Za La empresa queda obligada, una vez terminado ei
viaducto é inmediatamente de conc1uído el empalme, á
librar este al servicio público.
3a La empre:;;a debe, por su cuenta y bajo su respon-

sabilidad, mantener y conservar en perfectas condiciones
el viaducto y las obras de empalme.
Hágase saber de la empresa y fecho, pase á la Direc-

ción General de Rentas para sus efectos.
ROCA.

JosÉ !'te ROSA.

Decreto babilitando nn puerto en el Territorio de Tierra
del }'nego.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1899.

Resultando de e:.tos obrados que no hay inconveniente
alguno en ratificar el permiso provisorio acordado por el
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Gobernador de la Tierra del Fuego, para habilitar en el
lote No 253 del plano oficial confeccionado por el Agri-
mensor Sr. Diaz, un puerto de5tinado para el embarco de
pro!iuct0s de ese Territorio,

. EL Prcsidwte de La R!'flÍblica-
DECRETA:

Habilitase en el mencionado puerto del Territorio Na-
cional citado, un puerto que se denominará, Puerto AI-
manza y por el qne puedan verificarse las operaciones de
embarcos de frutos que exige el Territorio
La Gobernación de la Tierra del Fuego atenderá las

operaciones que por ese Puerto se verifiquen, exigiendo
el afianzamiento de los derechos fiscales. cuando se trate
del embarco d~ maderas que procedan de la explotación
de los bosques ó de otro~ productos sujetos á impuestos,
hasta que se compruebe su abono en las Aduanas del
puerto de destino,
Pase á la Dirección General de Rentas para sus efectos,

prévias las anotaciones y comunicaciones de estilo.
ROCA.

JosÉ MR

• ROSA.

ACIl('rdo ttejando sin efecto UU:Ilicitaclilll de maderas para la
Aduana tic la (jal)it:ll

11inisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de 189~j.

Manifestándose por la Aduana de la Capital, Dirección
General de Renta~ y ContadUría Generat que razones de
equidad hacen SE' defiera al pedido del Sr. Pompeo Bian-.
chetti, tendente á que se deje sin efecto su licitaci6n para
la provisión á la primera de las reparticiones citadas de
5.000 metros cuadrados de tirantillos con destino á los
dopósitos del dique n° 3, pues ha sufrid,; una seria equivo-
cación en el precio fijado y teniendo en cuenta que p"r
la baja cotización del metálico puede hoy obtenerse el
suministro de esos tirantillmi en condiciones ventajosas,

~E¡pyaidell!c de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Anulase en lo referente á la provisión de los menciona-
dos tiran tillos la propuesta del Sr. Bianchetti.
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La: Aduana de la Capital llamara á hCltación privada
para la adqUlslclón de esa madera, sometiendo á la apro-
bación del Ministerio de Hacienda la propuesta más ven-
tajosa.
Comuniquese, etc. y pase ti la Dirección General de.

Rentas para sus efectos.

ROCA.-JosÉ M" RosÁ.-FELIPE YOFRE.
-A. ALCORTA.-E.MILIO CIVIT.-
LUIS M~ CAMPOS.

Decreto ampliundo In autorización acordado il. I)on A. l,u8-
¡¡¡eh para ocupur terreno!! en el Riachuelo con desUno il.UD
varndero.

Mini~terio de Hacienda.

Ruenos Aires, Febrero 28 de, 1899.

Resultando de los informes producidos que no hay incon-
veniente alguno en deferir al pedido del Señor Buena ven-
tura A. LUssich tendente á que se le pe~mita extenderse
sobre un ancho total de 25 metros, el varadero que tiene
establecido en virtud. del Decreto de 31 de Octubre de
1896 en el Riachuelo'

Hl P.residmte de la Repúbüca~

DECRETA:

Acuérdase la ampliación de terreno pedido, con estricta
sujeción á las disposiciones del Decreto recordado de 3
de Octubre de 1896,de manera que la superficie total ocu-
pada por el varadero, queda fijada en (650 mt) seiscientos
cincuenta metros cuadrados en lugar de los (647.50111')
seiscientos cuarenta v siete metros cincuenta centímetros
que primitivamente se le concedió en arrendamiento,
Comuníquese etc. y previas las anotaciones del caso en,

la sección respectiva del Ministerio de Hacienda é inser-
ción en el .Bolelin Oficial> pase á la Dirección General de
Rentas para sus efectos.

ROCA
JosÉ M" ROSA.
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MES DE FEBRERO

JUSTICIA

]Jccreto 001ll1lr9ontloUédic8 de la Vin"c('ll'enitCllciaría 111Ur,
Angel F. Ortiz.

Dl\'isiÓll de Justicia..

HuellOS Ai l'e~J Febrero 1" de 1899.

Hallándose vacante el cargo de medico de la Peniten-
ciaría en virtud de la jubilación concedida al Doctor Ra-
món Videla,

El Vice-Presidmte di' la Repllblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Nómhrase para desempeñar el cargo aludido al
Doctor Don Angel F. Ortiz.
Art. 2" Comuniquese publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y anótese en la Estadística.

QUIRNO COSTA.
O i\'1AGNASCO.
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Resoludon no haciendo lugar á las medidas solicitadus con
respecto il.la Sociedad ,La :FraterDid1ld~.

División de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 4 tle 1899.

Visto este expediente y considerando que el retiro de
la personeria jurídica sería, en este caso, una medida de-
masiado rigurosa, no habi¿ndose comprobado la partici-
pación de la Sociedad en el movimiento huelguista de
que se trata; que la inc!usíón en los estatutos de un artí-
culo en el sentido indicado por la extinta Dirección de
Ferro-Carriles y la Inspección. General de Justicia no es
necesaria, en presenCIa del artículo 10 de los mismos, se-
gún el cual la Sociedad se propone fomentar hábitos de
trabajo entre sus asociados; que no obstante esto convie-
ne prevenir para lo suc'esivo la repetición de hechos que
contravengan más ú menoS directamente los estatutos y
no correspondiendo, por otra parte, ,á este Ministerio, er,-
tender en las reformas que se piden sobre legislación f,'-
rro-carrilera,-

SE RESUELVE:

1"No hacer lugar á las medidas solicitadas en este ex-
pediente con respecto á la sociedad de maquinistas y fo-
guistas de locomotoras .La Fraternjdad~. -

20 Que por intermedio de la Inspección General de Jus-
ticia se prevenga á dicha sociedad que debe abstenerse
de facilitar su local para reunione3 huelguistas y de tOGO
acto que directa ó indirectamente contravenga sus esta-
tutos, bajo pena de retiro inmediado de la personería jll-
rídica'
3" Publiquese y pase al Ministerio de Obras Públicas

para que pueda tomar conocimiento del pedido de refor-
mas legislativas, previo desglosé del expedien.te S. 109.92.

QUJRNO COSTA.
O. MAG:"t\SCO.
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A.cuerdo lleclarando en vigencia el rererente al racionamiento
de los pre!loslndígen8!! de Tierra dE.'1ruego,

Divlsión de ,Justicia,
Buenos Aires, Fnbrero <1de 1899.

Siendo conveniente mantener en vigencia el Acuerdo de
fecha 28 de Mayo de 1898¡por el cual se encomendó á la
Gobernación de Tierra del Fuego el servicio del raciona-
miento de los presos indigcnas que deban ser sometidos
á la jurisdicción del respectivo Juez Letrado durante el
tiempo que permanezcan en la Policía de Ushuaia en vis-
ta de que dicha Gobernación puede hacer ese servicio
en condiciones más favorables que los proveedores,

El VicC-P1'csidmtede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerde general de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en vigencia, para el corriente año,
el mencionado Acuerdo de fecha 28 de Mayo de 1898,
Art. 2° Remítanse á la Contaduría General,' á sus efec-

tos, los comprobantes de fojas una á siete y líbrese ór-
den de pago, por separado, á favor de la Gobernación
de Tierra del Fuego, por la suma de novecientos pe-
so's moneda nacional, que se le autoriza á invertir, con
c<irgo de oportuna rendición de cuentas, en el servicio de
racionamiento de los presos judiciales antes aludidos.
Art. 3" Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na-

cionaL
QUIRNO COSTA.-O. I\-1AGNASCO.-

FEUPE YOl'Im- JosÉ I\'la ROSA
-LUIS 1e CAi\!POS.-E.\1ILIO
FRERS,

Decretll 8lU'lIbandu los Estatutus d~ la 80ciedlul <Industrias
Fabriles Confederadas>,

División de Justjcia.
Buenos AiI'P's, Febrero 111de 1899,

Habiéndose llenado los requisitos exigidos para la cons-
titución de las personas juddicas y atento lo informado
por la Inspección General.
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El Viu-Presidellk de la Repú!Jlita, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad _Indus-
trias Fabriles Confederadas> que figuran de fojas nueve
(9) vuelta á veintiuna (21) de este expediente,-quedando,
en consecuencia, reconocida en el carácter de persona
jurídica, á los efectos del derecho.

Art. 20 Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na-
cional )' previa resposición de fojas, permítase al intere-
sado tomar copia de las actuaciones producidas.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto retirando el cRril.etel'de Socledatl Anóoima á La Al'.
geotlnn Cooperativa de libreria Y pnpelel'lu.

División de Justicia.
Buenós Aires, Febrero 16 de 1899.

Resultando de los antecedentes ,;uministrados por la
Inspección General que la Sociedad de que se trata no
está en condiciones de llenar los fines de su constitución,

El Vice-Presidwte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 5 de Diciembre
de 1887 por el cual se aprobaron los Estatutos de la So-
ciedad Anónima .La Argentina Cooperativa de' librería
y papelería. quedándole por lo tanto retirada la autori-
zación que se le confirió' para funcionar como Sociedad
Anónima.

Art. 20 Publíquese y dese al Registro Nacioual
QUlRNO COSTA.

O. MAGNASCO .

•
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Resolucióll Ilprobulltlo un contrntu dc ulquiler de calla para el
.Juzgado de Paz d(' 111Seccion 31".

Diyisión ele Justicia.

Buenos Aires, Ychrcro lG de 1899.

Considerando conveniente el temperamento propuesto en
la nota que antecede,

El Vi'ce-Presidctlte de la República,. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el contrato ad n;/crmdmn celebrado
con fecha 14 de Enero último, entre D. Luis del Campo
y el Sr. Juez de Paz de la Seccion 31a D. J'llan A. Tá-
rrago, quedando: en consecuencia, alquilada por el térmi-
no de tres años, con destino á las oficinas del juzgado
de la sección expresada, la casa de propiedad del prime-
ro, sita en la calle: Malabia no 291, por el '-precio de 65
pesos nacionales mensuales.
Art. 2~ Comuniquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUIRNO COSTA.
O. t-,'IAGNASCO ..

))ccreto aprllllltn<io lus cstatntos de la 8ueió'l1nd de Sueorrog
Mutuos <I.a Tl"inacria.

Diyisión dc Justicia.

~úenos Aires, Febrero 16 dc 1899.

Habiéndose llenado los requisitos exigidos para la cons-
titución de las personas jurídicas y atento lo informadu
por la Inspección General.

El Vice-Prcsidl'llte de la Repúblitfl, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DEClmTA:

Art. 10 Apruébanse lbs estatutos de la Sociedad italiana de
Socorros Mútuos ~La Trinacria~ que figuran en fojas (4)
cuatro á doce (l2) de este expediente, con las modifica-
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clOnes introducidas á los mismos por la Asamblea Gene-
ral reunida el dia 15 de Enero últirrio y que constan en la
copia del acta agregada á fojas treinta y siete (37)quedan-
do, en consecuencia, reconocida en el carácter de perso-
na juridica, á los efectos del derecho.
Art. 2. Comuníquese ,publiquese, insértese en el Regis'

tro Nacional y previa reposición de fojas, permítase al inte-
resado tomar copia de las actuaciones producidas.

OUIRNO COSTA,
~ O 11AGNASCO.

Rcs"lueioll mantcniendo otro que dispone la li1luillncion trimes-
trnl de In!!lllutidas destinadas para prll,-Isión de Uárccics

División de Justicia.
Bueno~ Aires, Febrero 16 de 18(19.

Vistas las observaciones formuladas por la Contaduría
General á la planilla trimestral presentada por la Comi-
sión de Cárceles de conformidad con las disposiciones del
Decreto del 13 de Marzo de 1893 y considerando:
1" Que el Acuerdo de 5 de Noviembre ppdo. aludido

por la Contaduría General se refiere á partidas de la ley
de presupuesto no comprendidas en la planilla de que se
trata;
2° Que las sumas cuya liquidación se ha requerido son

precisamente para abonar proveedurías cuya adquisición se
hace por licitación pública desde que se halla en poder
de la citada Repartición el expediente formado para la
provisión durante el corriente año á las Cárceles y Casas
de Corrección de la Capital y acerca del cual deberá ex-
pedir dictámen y
3° Que conviniendo mantener el Decreto de 13de Marzo

de 1893, antes aludido, por las razones aducidas en sus
considerandos á fin de que la Contaduría General liquide
por trimestre adelantado las partida,; del Presupuesto
destinadas al sostenimiento general de los Establecimientos
en cuestión, de manera que la Comisión de Cárceles pue-
da efectuar los pagos al contado, como está establecido--

SE RESUELVE:

Mantener en todas sus partes el Decreto de 13de Marzo
de 1893 y que vuelva este expediente á la Contaduría
General á los efectos de la líquidacióll correspondiente.
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Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

QUlRNO COS1'A.
O. MAGNAsca.

Decreto DOIubrnndu duccm! dc Paz tituillres tle las Seccio-
nes 18 )' 23.

División de .Just.icia.

.!lucnos .",¡res, Febrero 16 de 1899.

Vistas las ternas presentadas por la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil para la provisión de ]05 cargos
de Jueces de Paz titulares de las secciones 18 y 23 de la
Capital,

El Vic,'.P¡'esidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nórnbranse Jueces de Paz titulares de las Seccio-
nes 1SY23 á los Sres. Francisco Faro y Antonio Maggio-
lo, respectivamente.
Art. 2° C()muníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional, prévia anotación en la Estadística.

QUIRNO COSTA.
O. MlI.GNASCO.

A.cuertlu aprohuudo el contrato tle l"nCiOmlluiellto de '~m-
pleadus y Pl"'CSOSde la Cáreel de Río Xegnt.

Diyisión de Justicia.,

!luellOS Aires, Febrero 22 de l8!J.!J.

Visto esle expediente y atento lo informado por la Con-
taduría General:

El Vicc.Prcsidmte de la R¿publica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Apt'uébase el contrato ad rt/{'rmdllllt celebrado
por la Gobernación de Rio Negro con D. Nazario Cantin,
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por el cual el último se ()bligaá suministrar, durante todo
el corriente año, el racionamiento á los empleados y pre-
sos judiciales de la Cárcel de dicho Territorio, al precio
de setenta y tr'es centavos y medio moneda nacional (.;¡:. 73,5
m/n), cada ración diaria para los empleados, }' de qui-
nientos cuatro milésimos de peso m/n. $ 0,504 m/n), la
de los presos.

Art. 2° Comuníquese. pubJiquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva á la Gobernación de Río Negro para que
reduzca á escritura pública el contrato aludido, y remita
una copia al Ministerio de Justicia.

QUlRNO COSTA.-O. ;"I¡\.GNASGO.-JosÉ
fI.¡aROSA.-FELIPE "y'oFlm.-Emuo
F¡".ERS. -LUlS rve CAMPO" .

Acucrllo ilceI)tnrul0 pl'lIpuestas sohre IlrO\'isióu il las enrecIes
)' Cansa!>ele Corrección lit, la ()npitlll.

Di\-isión de .Justicia.

Buenos Aires, Febrero 22 ele 1899.

Visto este expediente sobre provisión á las Cárceles y
Casas de Corrección de la Capital durante el corriente
año y,

CONSIDEI-IANDO:

Que si bien el licitante D. Juan J. OberteJ1o no ha
efectuado el depósito de garantia, por la 3uma que debió
hacerlo, conviene aceptar su propuesta, que es la más
baja, para proveer el articulo indicado en la planilla N" 1
(Carne), sin perjuicio de disponer que al reforzar dicho
depósito, lo haga hasta la cantidad corre3pondiente;

Que la propuesta de los Señores \Veber y Stricker es
la más ventajosa para entregar el artículo de la planilla
N° 4 (Harina), pero al aceptarla debe ordenar3e la repo-
3ición del sello omitido con la multa que previene exp:-e-
samente la ley respectiva:

Que respecto de las Planillas N"'. 2 (papas) y 3 (pesca-
do), re~ultan en condiciones de aceptación las propuestas
de los Señores Agustin Linari y Félix BoHo, respectiva-
mente.
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y por último, que no siendo posible por la urgencia del
caso, llamar a nuevo remate para la adjudicación de los
artículos de las planillas No'. 5, G, 7, 8 Y 9, para las que
no ha habido proponentes ó se ha presentado uno solo, de-
be autorizarse á la Comisión de Cárceles para hacer las
compras por administración,
El Vice-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo y en Acuerdo General de M¡nistros-
DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las propuestas siguientes: de D. Juan
J. Obertello (planilla nO 1) carne al precio de Q 0.137 el
kilo quien deberá reforzar el depósito hecho en garantía
de su propuesta.. hasta la cantidad correspondiente, con
arreglo al monto de la misma; de los Sres, \Veber y
Stricker (planilla no 4) harina al precio de S 0.0875 el
kilo, debiendo dichos Sres. efectuar la reposición do1 se-
llo de su propuesta, con la mulla prescripta en la ley de
la materia; de D. Agustín Linari (planilla n° 2) papas al
al precio de $ 0,075 el kilo y de D. Félix Botto (planilla
n" 3) pescado al precio de $ '0.40 el kilo.

Art. 2° Quedan rechazadas las demás propuestas presen-
tadas en la misma licitación.

Art. 3° .Autorizase á lá Comisión de Cárceles y Casas
de Corrección de la Capital. para adquinr administrativa-
mente los artículos determinados en las planillas N° 5,
6, 7, 8 Y 9.

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y pase á la Escribanía de Gobierno á fin de
que se extiendan con Josproponentes, cuyas propuestas se
aceptan, los contratos respectivos, debiendfJexigir previa-
mente, el cumplimiento de lo dispuesto coll respecto á los
proponentes Sres. Obertello y vVeber y Stricker.

QUJRNO COSTA.~O. MAGNASCO,- FELIPE
YOFRE.~JOSÉ Ma ROSA.
-LUIS ¡.\la CAlIlPOS.

Heereto retirando il. la Sociedad .Nnel'3 (jhicago. la autori-
zaciim para funcionar como HUllUima

División uc Justicia
Buenos Airc~, Febrero 22 de 1899,

Re;mltando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral, que la Sociedad de que se trata ha resuelto su lí-
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quidación en razón de no poder llenar los fines para que
fué creada y vencer el 3U de Abril próximo el término

< de su duración.

Ei Vt"cc~PresidCll!t' de la República, en ejercicio del Poder
£jecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Derogase el Decreto de fecha 30 de Abril de
1889, por el cual se aprobaron lo;; estatutos de la So-
ciedad Anónima ~Nueva Chicago>, así como el de 22 de
Octubre del mismo año, aprobatorio de reform as intro-
ducidas en dichos estatutos, quedándole, en consecuencia,
.retirada la autorización que se le confirió para funcio-
.nar como tal Sociedad Anónima.

Art. 2" Publíquese e insertese en el Registro Naci')nal.

QUIRNO COSTA.
O. MAG.t\ASCO .

. J)ecreto reponienilo en i!ln~f!lIIpleosnI Director y otros
empleado~ de la eilreel del Río Kegro.

División de .JustiCi!l
Buellos Aires, Febrero 22 dEl 18~J!!.

Visto el precedente informe en que se comunica que
el Director y de¡r.{¡sempleados de la Cárcel del Río Negro,
han resultado exentos de culpa en el sumario instruido con
motivo de quejas entabladas contra ellos. procediendo en
consecuencia su reposición .y considerand o, por otra parte,
que de acuerdo con lo pedido por el Sr. Juez Letrado y
lo informado por el Sr. Gobernador del Territorio, es
conveniente que dichos empleados excepto el Alcaide, pa-
sen 3. prestar servicio en el Juzgado Letrado, mientras no
se construya el edificio para Ca.rcel Pública, continuando
los presos judiciales á cargo de la Policia,

El ViCf-P.yesidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. ~o Repónense en susempleos al Director de la Car-
eel del Río Negro D. José P. Cidra, al Alcaide D. Alfre-
do Sehanemberg y al Celador D. Domingo García.
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.,

Art. 20 A contar desde el 1. de Marzo próximo, el Di-
rector y el Celador expresados, pasarán á prestar servicio
en el Juzgado Letrado, como auxiliares interinos, mientras
no se habilite la Cárcel Pública del Territorio v el Al-
caide D. Alf;-edo Schanemberg desempeüará sus funciones
en la Policia, encargándose de los libros de entradas y
salidas de presos judiciales, custodia de estos, visación
de las cuentas de racionamiento y demás movimiento
que con los mismos se relacione.

Art. 3" Comuníquese, publiquese, anótese en el Regis-
tro Nacional y en la Estadística:

OUIRNO COSTA.
,- O. l\IAG~ASCO.

J)eereto nombrando Fiscal nute el .Juz;;ado I.•ctl'adtl del (;hnco,
1,1Dr. .lnstiDo J. Solllri.

División ,le Justicia
Buenos Aires, Febrero 22 de 189D.

Habiendo aceptado el Dr. José E. Robert el cargo de
Ministro de Hacienda de la Provincia de Corrientes, dejan-
do vacante el de Fiscal ante el Juzgado Letrado del Chaco,
que desempeíiaba .
.f<.l Fice-Presidente de la Repúblir:a, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Fiscal ante el Juzgado aludido al Dr.
Justino 1. Solario

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cional, previa anotación en la Estadistica.

OUlRNO COSTA.
~ O. :ThíAGNA:'CO.

])ecrc1o l'etirlludo l~ la Soeiedllcl d;oopeJ'lIl.Il'"R A::;ricoia» la
lIutorizaciou Ilarl~ flllleiounr como AlIlmima.

División de Justicia.
Ruenos Aires, Febrero 22 (le 18!Hl.

Resultando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral, que la Sociedad de que se trata ha sido disuelta
de acuerdo con el art. 370 del Código de Comercio.
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El Vice-PI'esidmte de la !<.epública,en ejercicio del Podl~r
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Derógase el Decreto de fecha 10 de Enero de
1889, por el cual se aprobaron los estatutos de la Socil~-
(lad Anónima .La Cooperativa Agrícolab así como el de
23 de Julio de 1892,aprobatorio de reformas introducidas
á los mismos, quedándole, por lo. tanto, retirada la auto-
rizaci6n que se le confirió para funcionar como tal So-
ciedad Anónima.
Art. 2' Publíquese é insértese en el Registro Nacional.

QUlRNO COSTA.
O. lvIAGNASCO.

])eercto aprohando Itl$ moflifi~nciollcs illtrotluci<1as en los
E~t:ltutos de In Sociednd .Centro NI"'u1o

División de .Justicia.
B¡;enos Aires, Febrero 22 de 189fJ.

Visto este expediente y atento lo informado por la In~;.
pección General de Justicia,

l!,-¡ Vice~Pres£dente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducida.:;en lGS

Estatutos de la Sociedad .Centro Naval., por las asam-
bleas generales extraordinarias celebradas el 25 de Junio
de 1898 y el 1J. de :Eneroúltimo, quedando redactados en
la siguiente forma los artículos 74 y 111 de los mismo!;;
~Art. 74. el Centro Naval celebra asambleas ordinarias

.y extraordinarias; las primeras tienen lugar el 20 de Abril
y el 4 de l\I.ayo,y las segunda~ en las fechas que señala
la Comisión Directiva, lo que podrá ser cuando lo juzgue
conveniente, previa convocatoria por medio de cartas cer-
tificadas ó avisos en los diariOSb.
•Art. 111. El presente Reglamento empezará a regir des-

de el dia en que sea aprotado por el Poder Ejecutivo,
y no podrá ser modificado en general antes de igual fe-
cha de 1900•.
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Art. 2" Comuníquese, plIblíquese, dése al Registro Nacio-
nal y previa reposición de fojas, permítase al interesado
tomar copia de las constancias de este expediente.

QUlRNO .COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto retirando el cill"ar.tcl' de Societlad AlIónill1:~ il lit
.Ftlbricll lIínciolllll dI;! Tabacos>,

División de Justicia.
Buenos :•.¡res, Febrero 28 ue 1899.

Resultando de los precedentes informes que la Socie-
dad Anónima .Fábrica Nacional de Tabacos., se encuen-
tra en liquidación,

El Presidente de la Repú1Jlica-'
DEC¡~ETA:

Art. l' Derógase el Decreto de Noviembre 19 de 1888,
por el cual se aprobaron los estatutos de la Sociedad
<Fábrica NaclOnal de Tabacos., así como los de 1" de
Diciembre de 1891 y 24 de Marzo de 1897, aprobato.
rios de las reformas introduóda:;; en los mismos. quedan-
dale, por lo tanto, retirada la autorización que se le con-
firió para funcionar como tal Sociedad Anónima.
Art. 2" Comuníquese publíquese y dtose al Registro Na-

cional.
I~OCA.

O. ¡\'IAGKASCO.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

J)eereto nombramlo nirectol'U de 'Ia Escuela l'\ormal ele Maes-
tras del 1Jrll~uay.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrúl'O 4 de 1899.

Habiendo sido jubilada la Directora de la Escuela NOI-.
mal del Uruguay Sra. Clementina C. de Alió,

El Vice-Pn'sidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art 1" Nómbrase Directora de la Escuela Normal de
Maestras del Uruguay, á la Señorita Isabel King.
Art. 2° Comuniquese, puhlíquese en el .Boletín Oficial~,

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Esta-
dística.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto organizando el }Iersonal lIocente del Colegi.o.Nntlio'.
nnl de ]a Sección 8ud ele In Capital,

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Febrero Elde 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del
Colegio Nacional de la Sección Sud las elimiminacion~s
verificadas en el perf'lonal docente, de acuerdo con las
disposiciones del Decreto de 16 de Enero ppdo.
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El Vu;e-Preside1ztt de la República, en ejerclCio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Francés: .Sres. Joaquíu Gimenez y Juan

Romero
Williams.
Sr. Enrique

de Inglés: Sr. Juan \V.
de Ejercicios Físicos:

Art. 1- Queda organizado el personal doeente del Co-
legIO Nacional de la SeccIón Sud de la Capital en la si-
guiente forma:
Profesores de Idioma Nacional: Sellares Dr. Juan José

Passo, Dr. Antonio Atienza y .l\iedrano, Dr. Félix Eguz-
quiza, Dr. Juan C. Lagos, :D. Luis Suarez y D. Angel
Bergeire.
Profesores de Aritmética: Ingeniero José S. Sarhy, Jug.

Alberto D. Otamendi, lng. Sebastián Gbigllazza, lng. Ra-
món B. Castro, Sr. Arturo Callovi, y Dr. Alejandro Ro-
das.
Profe.;;ores de Historia: Dr. Arturo de Gainza, Dr. Gui-

llermo Achaval, Dr. Santiago V.Morello, Dr.Juan F. Are-
chavala.
Profesores de Geografia: Señores Alfredo P. Brocchi,

y el Dr. Emilio Matienzo.
Profesores de Latín: Dr. Pedro Delheye y Sr. Toribio

Bone\.
Profesores de

Marty.
Profesor
Profesor

B rest
Ayudante: Sl'. Justino Quevedo.
Secretario, Tesorero y Contador, Sr. Luis E. Daneri.
Jefe de Celadores: serlor Juan Botto.
Art. 2° Mientras no SEI prescriba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Rector del expresado Es-
tablecimiento tendrá presente á los señores profesores eli-
minados para las vacante,'; que se produzcan en lo. Hlce-
S1\"0, toda vez que quede debidamente acreditada su com-
petencia y asiduidad.
Art. 3. Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registró Nacional, prévias las anotaciones
del caso en el Registro de Estadística.

QUlRNO COSTA.
O. :MAGNASCO.



Decreto org'uniznnilo el persollal ilocente del Colegio Nacional
de la ,sección Norte de la ('apital.

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Febrero 9 de ]899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del Ca.
legio Nacional de la Sección Norte las eliminacione.;; ve.
rificadas en el personal docente, de acuerdo con las dü".
posiciones del Decreto de 16 de Enero ppdo.

El Vice-Prcsidmte de la República, en ejercicIO del Poder
Ejecutivo-

DECl<.ETA:

Art. 1° Queda organizado el personal docente del Co-
legio Nacional Norte de la Capital en la siguiente forma:
Profesores de Idioma Nacional: Señ0res Diolimpio Or-

tiz, Cástula L. Furnus, Ángel F. Ortiz (dos cátedras)
Amadeo Gras, A.ndrés Ferreya y Victor Arreguine.
Profesores de Aritmética práctica: Señores Domingo

Selva, Pantaleón Mejina (dos cátedras; Pascual Quesuela,
Horacio Pere}'Ta y Bismark Lagos.
Prosesores de Geografía: Sres. Joaquin Mio Posadas .Y

Gerardo Palaci0s Hardy.
Profesores de Historia: Sres. Adolfo P. Carranza, Emi-

liana Molina, Alberto Tedin Uriburu.
Profesores de Francés: Sres. Alberto Lelong, (dos cáte-

dras;' Félix lriart y Alberto Houssay.
ProfeSOres de Inglés: Sres. Arturo Walker y Eduardo

Jackson.
Profesores de Latin: Sres: Cárlos F. Scotti y Rafael

Fragueiro.
PrC'fesor de Ejercicios Fisicos: Señor Arturo vValker.
Ayudante: Seiior .RodoJfo Gilly.
Secretario Contador y Tesorero, $r. Máximo C. Rodriguez.
Jefe de Celadores, Sr. Diolimpin Ortiz.
Art. 2" Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para la provisión. de catedras, el Rector del expresado
Establecimiento tendrá presente á los Señores Profesores
eliminados para las vacantes que se produzcan en lo su-
cesivo, toda vez que quede debidamente acreditada su
competencia y asiduidad.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el
Registro de J<:Stadistica.

QUIRKO COSTA
O. MriGl\,\SCo.'

J)eCl'etn nrp:nnlznudo el llcrsonnl .Ioecnte del Uolegio Nncio-
nnl de I,n ¡"lata.

División ,le Instrucción Públiea.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del Co-
legio Nacional de La Plata, las eliminaciones verificadas
en el personal docente, de acuerdo con las disposiciones
del Decreto de 16 de Enero próximo pasado,

El Vicc-Presidmte de la Repúb/lú, en ejerciclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA.

Art. 1(1 Queda organizado' el personal docente del Co-
legio Nacional de La Plata, en la siguiente forma:
Rector y Profesor de Historia Argentina y Geografia

(dos catedras) Señor Benigno C. Diaz.
Vice-Rector v Profesor de Idioma Nacional, Doctor En-

rique Thougno~ Islas.
Profesor de Física, Química é Historia Natural (tres cá-

tedras) Señúr Edelmiro Calvo.
Profesor de Aritmética. Álgebra y Geometría (tres ca-

tedras), Seüor Abel Diaz.
Secretario y Profesor de Cosmografia y Aritmética prác-

tica, Señor Pedro F.. -\-lvarez.
Profesor de Fiiosofia é Instrucción Civica, Doctor José

Tomás Soja.
Pr(¡fesol"de Historia Argentina, Señor Donato Gonzalez

Litardo.
Profesor de Historia, Doctor Natalio Gil (dos cátedras).
Profesor de Geografía, Doctor Silvestre Oliva.
Profesor de Idioma Nacional (dos cátedras) SeI10r Ró-

.mulo L. Albino.
- Profewr de Idioma Nacional, Sefior Jorge A. Susini.
Profesor de Literatura, Señor Norberto J. Casco.
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Profesor de Francés (dos cátedras), Señor Leopoldo
Basset.
Profesor de Inglés (dos cátedras), Señor Juan A. Van

Soest.
Profesor de Latin, Señor Benito Meolli.
Profesor de Ejercicios Fisicos. Sr. José Rossotti.
Escribiente Bibliotecario, Sr. Pedro F. Gibert.
Ayudantes de Física, Historia Natural y Química, res-

pectivamente, los Sres. Edelmírú Calvo (hijo), José Serra
y Sebastian Cardinali.
Art. 20 Mientras no se prescriba un sistem9. uniforme

para la provisión de cátedras, el Rector del expresado Es-
tablecimiento: tendrá presente á los Sres. profesores eli-
minados para las vacantes que se produzcan en lo suce-
sivo, toda vez que quedE' debidamente acrediiada su como
petencia y asiduidad.
Art. 3' Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el Re-
gistro de Estadística.

QUlRNO CQSTA.
O. NIAGNASCO.

J)ecreto orgflftiz:&lIdoel personal docente del Uolc~io N"nelo.•
unl de (;orrientes.

División de Iustrucción l'(lLlicll..

Buenos A.ires, Febrero 9 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del
Colegio Nacional de Corrientes algunas de las eliminacio.
nes verificadas en el personal docente de conformidad con las
disposiciones del Decreto de 16 de t~nero próxim0 pasado.

El Vice-P.rcsidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente del Ca ..
legio Nacional de Corrientes en la siguiente forma:
Rector y Profesor de Inglés (dos cátedras) Sr. Tomás

Bird,
Vice-Rector y Profesor de Geografía, Sr. Juan M. Barrios.
Secretario Contador y Tesorero, Sr. Juan S. Camogli,
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Profesor de Química, Dr. Ricardo Billinghurst.
Profesor de Física, Sr. Gustavo Camaner.
Profesor de Historia Natural, Dr. Raman A. BeItran.
Profesor de Aritmética y AIgebra, Sr. Valentin Aguilar.
Profesor de Geometría, Sr. Rodolfo Lotero.
Profesor de Cosmografía y Aritmética práctica, Sr. Ma-

nuel V. Figuerero.
Profesor de Filosofía é Instrucción Civica (interino), Dr.

Félix Ma Gomez.
Profesor de Historia Argentina, Sr. Ernesto P. Fernandez
Profesores de Historia: Señores Manuel Cabral (hijo) y

Felix 1\1. Gomez.
Profesores de Idi0ma Nacional, Señores Conrada Ro-

mero (dos cátedras) y Dalmiro J. Silva.
Profesor de Literatura, Sellar Gustavo Gomez.
Profesor de Francés, Sellar Roque J. Caussat (dos cá-

tedras).
Profesor de Latin, Señor Eugemo Laffont.
Profesor de EjerClC10SFISiCOS, Señor José N. Pereyra.
Escribiente Bibliotecario, Sr. Juan Camogli,
Ayudante de Qnimica é HistOria Natural, Sr, Juan Semino.
Ayudante del Gabinete de Físlca. Sel10r Emilio Valenzuela.
Director de los Talleres de E05eñanza Manual, Señor

Arsenio Faleon.
Maestros de los Talleres: Ser]ores Pablo AcariJi y Felix

A. Gomey., Señorita Adela Sicardy Sei'iora Graciosa L. de
Spinelli,
Ayudantes de los Talleres Señores Manuel H. Flores,

Filomena Crisaldo y José T. Semina.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el
Registro de Estadística.

QUlRNO COSTA.
O. MAGKASCO,

Oecl"cto OI'll;llllizandoel per;¡llnal dlleente dd (~ole~ill Nncio_
lIal de i\lendo ••..n.

DiyisiÓll de Instrucción Pública.

Buenos Ail'es, Febrero 9 de 18ml.

A fin de organizar el personal docente del Colegio
Nacional de j\,lendoza, con arreglo á la ley de Presupuesto
y con sujeción al decreto de 16 de Enero próximo pasado,
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El Via.Pruidenü de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizade- el personal docente del Co.
legio Nacional de Mendoza en la siguiente forma:
Rectnr y Profesor de .Literatura, Dr. D. julio L. Aguirre.
Vice~Rector y Profesor de Cosmografía y Aritmética

práctica, Señor Eufrasia Covarrubias.
Profesor de Química, Dr. Ventura Gal1egos.
Profesor de Fisica é Historia Natural (dos ca.tedras),

Dr. Pablo A. Loas.
Profesor de Aritmética y Algebra, Sr. José R. Ponce.
Profesor de Geometria Sr. SebaslJan Samper (hijo).
Profesor de Filosofía é Instrucción Cívica, Sr. Pedro

julian Ortiz.
Profesor de Historia Argentina, Dr. Severo G. del Castillo.
Profesor de Historia (uos catedras), Sr. Antonio G:glí.
Profesor de Geografía, Dr. Demetrio Petra.
Profesor de Idioma Nacional (dos cátedras), Sr. Pedrü

julian Ortiz.
Profesor de Idioma Nacional, Sr. Julio L. Aguirre.
Profesor de Francés (dos Cátedras),Sr. Cleantes Pimenides
Profesor de Inglés (dos cátedras;, julio]. Hermann.
Profesor de Latín, Sr. Jorge Olbrich.

.•. Profesor de Ejercicios Fisicos, Sr. Sebastian Samper (hijo).
Ayudante de los Gabinetes de Historia Natural, Quí-

mica y Física, Serrar Fernando A. Seminario.
Art. 2" Comuníquese, publiques e y dése al Registro

Nacional, prévia anotación en la Estadística.

QCIRKO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto organizando el personal docente del Cole~lo Nacional
del Rosario.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero !I de 189fl.

A fin de organizar el personal docente del Colegio Na-
cional del Rosario con arreglo á la Ley' de Presupuesto
y con sujeción al Decreto de 16 de Enero próximo pasado.
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ni ViÚ'-Prrside-lltede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente del Co-
legio Nacional del Rosario, en la siguiente forma:
Rector y Profesor de Algebra, SeJ10rNicolás de Vedia.
Vice-Rector }' Profesor de Historia Argentina, Señor

Luis Calderón.
Profesor de Química, Dr. Pio Puiggari.
Profesor de Fisica, Señor Arturo IbaI1ez,
Profesor de Historia Natural, ])r. Carlos Omnes.
Profesor de Geometría, Señor Casiano J. Hojas.
Profesor de Aritmética, Señor Nicolás de Vedia.
Profesor de Aritmética Señor David Coronado,
Profesor de Aritmética Práctica y Cosmografía, Señor

Manuel L. Olivera.
Profesor de Filosofía é Instrucción Civica_,Doctor José

Mal'tinoli.
Profesor de Historia Contemporánea y Argentina, Doctor

l\Lütin Fragueiro.
Profesores de Hist6ria: Sefior Luis Calderón y Doctor José

Diaz Guerra.
Profesores de Geografía, Señores Jüsé .11.Salva y Gerardo

Constanti.
Profesores de IdiCIlla Nacional: Seiiores Ramón Aran-

zadi (dos cátedras), Antonio Arce (dos cátedras) é Isidoro
Aliau.
Profesor de Literatura, Dr. José A. Campos.
Profesor de Francés, Señor Manuel Sibeud (dos cátedras)
Profesor de lngl<~s" Señor Alfredc J. L \Vhite (dos

cátedras),
Profewr de Latm, Sel10r Bartolomé J. Fantan&'
Profesor de EJerclclOsFísicos. Sefiór Cárlos B. Reyes.
Art. 2D Comuníquese á quienes corresponda, públiquese

é insértese en el Registro Nacional previas las anotaciones
del casa en el Registro de Estadística.

ODIRNO COSTA:
-O. :MAGNASCO.
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Ilecrcto orgnnl7:anc!o el per~1l1l1l1docente del eolegiu l.'\ndunal
de San '.u¡s.

División de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Febrero 9 de 189$1.

A fin de organizar el personal docente del ColeglO
Nacional de San Luis con arreglo á la Ley de Presupuesto
y con sujeción al decreto de 16 de Enero próximo pasado.

El Viú Presidmte de fa Rcpúblua, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Queda Oiganizado el personal docente del Co-
legio Nacional de San Luis en la siguienté forma:
Rector y Profesor de Idioma Nacional, Sr. C. Jofré.
Vice-Rector y Profesor de Geometría, Cosmografía y

Aritmética práctica (dos cátedras), Sr. B. Baldino.
Profesor de Química, Sr. Abel J Dominguez.
Profesor de Fisica, Sr. José L. Perellada.
Profesor de Historia Natural, Sr. Luis Calderón.
J:'rofesor de Aritmética y Álgebra, Sr. J Conrad,) Funes.
Profesor de Filosofía é Instrucción Cívica. Sr. Eulalia

Astudillo.
Profesor de Historia Argentina, Sr. Enrique M. Jurado.
Profesor de Historia, 2° y 30 años, Sr. Juan Daract.
Profesor de Historia, 4° v.')", Sr. Luis R. Lucero.
Profesor de Geografía, S.r. Primitivo Fernandez.
Profesor de Castellano JeT año, Dr. José S. Dominguez
Profesor de Castellano 20 año, Sr. Luis Loyola.
Profesor de Castellano 3" año, Sr. Benito Ojeda.
Profesor de Literatura 40 y 5" años, Sr. \VenCf'slao

Allende Acosta.
Profesor de Francés (dos cátedras), Sr. Juan Pinto.
Profe~ora de Ingles (dos cátedras), Elena H. de Quiroga,
Profesor de Latín, Sr. Santos Hipólito Pastoreo
Profesor de Ejercidos Físicos, Sr. Anibal Barboza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el
Registro de Estadísiica.

QUIRl\O COSTA.
O. MAGNASCO.
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D"'t~retoorganizllndo cl persollul docente del Colegio l'iaclonlll
de Tucuman.

1lÍ\'isión (le Illstrucción Publica.

Buenos Aires, Febrero 9 de 18~)a.

Habiendo explicado satisfactoriamente el ReL'tor del Co-
legio Nacional de Tucuman las eliminaciones verificadas
en el personal docente,. de acuerdo con las di.sposiciones
del decreto de 16 de Enero ppdo.,

El Vice-Presidentede la Rrpúbltca: en ejercicio del Poder
Ejecutivo-:"

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente del Cole-
gio Nacional de Tucumán en la siguiente forma:
Rector y Profesor de Historia y Geografia, Sr. Sixto Terán.
Vice-Rector, á cargo de una cátedra, Sr.,Sixto Colambres.
Profesor de Química, Sr. I\-liguel LiBo.
Profesor de Física, Dr. Santos J. Lopez.
Profesor de Historia Natural, Sr, Inocencio Liberani.
Profesor de Geometría, Algebra y Cosmografía (dos cá-

tedras), Dr. :Franc¡sco Marina Alfara.
Profesor de Aritmética (dos cátedras), Sr. Nicolás Ayala.
Profesor de Filosofía é lnstrucci6n Cívica, Dr. Napoleón

M. Vera.
Profesores de Historia y Geografía, Dr. Sixto Terán (hijo)

(dos cátedras), Dr. Felipe Bravo y Dr. Luis Beaufrére.
Profesores de Idioma Nacional: Sr. Fennin 110lina (tres

cátedraSl y Dr. Domingo del Campo.
Profesor de Literatura, Dr. Alberto E. Padilla.
Profesor de Francés, Sr. Emilio Vtinger (dos cátedras).
Profesor de Inglés, Sr, Albino Presbisch (dos cátedras).
Profesor de Latin, Sr. Luis Guerra.
Profesor de I~:jerciciosFísicos, Sr, N. Lopez de Oñate.
ArL 2" Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Rector del Establecimien~
to expresado tendrá present.e á los Sres. profesores elümna-
dos para las vacantes que se produzcan en lo sucesivo,
toda vez que quede debidamente acreditada su competencia
y asiduidad.
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Art. 30 Comuníquese, publiquese, y dese al Registro Na..
cional, previas las anotaciones del caso en el Registro dE
Estadística.

QUlRNO COSTA.
O. MA<';)j.-lsco.

Uecrcto organiZANdoel personal doeente del Colegio NacIo-.
nal del Parauil.

Dinsión de Instrucción Publica.

Buenos Aires. Febrero 9 de 189r,.

A fin de organizar el personal docente del Colegio Na-
cional del Parana, con arreglo á la Ley de Presupuesto y
con sujeción al Decreto de 16 de Enero ppdo,

•
Rl Vicc-PresidCllte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1(1 Queda organizado el personal docente del Co-

legio Nacional d~l Paraná en la siguiente forma:
Rector y Profesor de Historia, Dr. Francisco S. Soler.
Vice-Rector y Profesor de Idioma Nacional, Sr. Alman-

zor H. Rosas.
Secretario, COlltarlor y Tesorero, Sr. Juan R. Cáceres.
Profesor de Química, Sr. José R. Gimenez.
Profesor de Física, Sr. Bellido Lopez.
Profesor de Historia Natural, Sr. Benicio Lopez.
Profesor de Aritmética y AJgebra, Sr. Ramon Zavalia.
Profesor de Geometría, Sr. A1cides Uzin.
Profesor de Cosmografía y Aritmética práctica, Sr.

Eduardo Lafferriére.
Profesor de Filosofía é Instrucción Cívica, Dr. fI'Iartin

Ruiz Moreno.
Profesor de Historia Argentina, Sr Ricardo Poitevin.
Profesor de G-eografía, Sr. Ernesto A. Bavio.
Profesor de Historia, Sr. Ramón Medrano.
Profesores de Idioma Nacional: Sres. Almanzor H. Ro.

sas y Juan]' Nissen.
Profesor de Literatura, Sr. Salvador Etchegaray.
Profesor de Francés, Sr. Felipe B. Cappanera (dos cá-

tedras).
Profesor de Inglés (dos cátedras) Sefior Arturo D, Duck.

worth.
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Profesor de Latin, Sr. r-.'lanuelBoedo.
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. Juan R. Cáceres.
Art. 2" Comuníquese" publíquese, dése al Registro Na~

donal y anótese en la E"tadística.
QUlRNO COSTA
O. r•.I.J,GKASCO.

Deereto orgauiznudo el personal docente ,Id (;olegio NaeioRnl
de Salla.

Dil'isión de ln¡;trllcción Públicil.
Tlnenos Aires, Febrero !l de 18:El.

Habiep.:doexplicado satisfactoriamente el Rector del Co-
legio Nacional dp-Salta, las eliminaciones verificadas en
el personal docente) de acuerdo eón la", disposiciones del
decreto de 16 de Enero próximo pasado,

El Vice-Presidt'lltl! dI' lá Rl'pública.. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRKf¡\:

Art. 1~ Queda organizado el personal docente del Co-
legio Nacional de Salta en la sigUIente forma:
Rector, á cargo de 1" cátedra de Aritmética práctica y

Cosmografía, Seílor Eduardo Figucroa.
Vice-Rector, á cargo de la cátedra de Idioma Nacio"nal,

SeI1ol' Flaví(l García.
Profesor de Química, Señor Tomás T. i\'laldonado.
Profesor de Física, Señor Juan Pablo Arias.
Profesor de Historía Natural, Don J. Hilarla Tedin,
Profesor de Aritmética y Algebra, Don Joaquin Guasch.
Profesor de Geometría" Señor Eduardo :F'igueroa.
Profesor de Filosofla é Instrucción Cívica, Dr. 1I{arCQs

Alsina.
Profesor de Historia Argentina, Seilor Felipe R. Arias.
Profesores de Historia, Señores Juan c. Tamayo y Sen.

jamin Diez.
Profesor de Geografía, Señor Florentino M. Serrey.
Profesores de Idioma Nacional: Señores Flavio García,

Antonio Alvarez y Camada Serrey.
Profesor de Literatura, Señor Benjamín Leguizamon.
Profesores de Francés, Seilores Cárlos Lecumberry y Al-

fonso Bai$3ac.
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.Profesor de Inglés (dos cátedras), Sr. Santiago E. Meaney.
Profesor de Latin, Señor Ramon Nuñez de la Rosa.
Profesor de Ejercicios Físicos, Señor Conrado Serre}'.
Art. 2° Mientra.,. no se prescriba. un sistema unifor-

me para la provisión de cátedras, el Señor Rector del
Establecimienlo expresado tendrá presente á los Señores
Profesores eliminados para las vacantes que se produzcan
en lo sucesivo toda vez que quede debidamente acredi-
tada ~u competencia y asiduidad.
Art, 3. Comuníquese, j)ubliquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.
OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.

Decreto organizando el per~onal docente del Colegio Nacional
de (;ntamnrea.

Di\'j~ióJl de Instrucción Publica

Buenos Airp.s, Febrero 9 de Ui99.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del Co.
legio Nacional de Catamarca las eliminaciones verificadas
en el personal docente y de acuerdo con las disposiciones
del Decreto de '16 de Enero ppdo,

El Í'ice-P.rcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal d('cente del Cole-
gio Nacional de Catamarca, en la ~iguiente forma:
Rector y Profesor de Francés (dos cátedras), Sr. Javier

CC'tstro.
Vice-Rector y Profesor de Aritmética y Algebra, Sr.

Valentin Berrondo.
Profesor de Quimica y Física (dos cátedras), Sr. Angel

V. :Maza.
Profesor de HJstoria Natural, Doctor Francisco Olmos

Gonzalez.
Profesor de Geometria: Sr. Napoleón Robin Castro.
Profesor de Cosmografia y Aritmetica Práctica, Sr. Ma-

nuel Soda.
Profesor de Filosofia é Instrucción Cívíca, Dr. Guillermo

Correa.
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OUIRNO COSTA .
.- O. 'l\'lAGKAsco.

Historia, Sr. Simún Avellaneda.
Historia Argentina, Dr. Deodoro l\hza.
Historia y Geografia (dos Cátedras) Dr. Luis

Profesor de
Profesor de
Profesor de

G. Herrera.
Profesor de Idioma Nacional (dos cátedras), Sr. Agustin

Madueño.
Profe.~or de Idioma Nacional, Sr. Ramon S. Barros,
Pn'fesor de Literatura, Sr. Bernabé Gomez
Profesor de Inglés (dos Cátedras), Sr. Cárlos H. Krebes.
Profesor de Latin, Sr. Cárlos H. Krebes.
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. Agustm Madueño.
Secretario, Contador y Tesorero, Sr. Onofre J. Rl)driguez.
Escribiente Bibliotecario, Sr, Segundo Salado Castro,
Ayudantes de Gabinetes y Laboratorios, Srs. Alejandro

Russo, Cárlos .8...Cubas y Guillermo Malina.
Art. 2° Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Rector (lel expresado
Establecimiento tendrá pre5ente á los Sres. Profesores eli-
minados para los vacantes que se produzcan en lo suce-
sivo, toda vez que quede dt>bida.menteacreditada su com-
petencia y asiduidad.
, Art. 3" Comuníquese, publique é insértese en el Regis-
tro Nacional, previas las anotaciones del caso en el Re-
gistro de Esta~:istica.

Dl'Cl'<.'tOOl'):;"tluiznndoel per~onnl docentc del l:olcgio KBciollnl
de ,Juju~'.

Diyiaíi'lll de In~truccioll Pública.

HUCilO~ '\irc~,Febrero !I de 18DB.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del Co-
legio Nacional de Jujuy, las eliminaciones verificadas en
el per:>onaldocente, de acuerdo con las disposiciones del
Decreto de 16 de Enero pr6ximo pasadú.

El ViCC-P1'£sidmte de la Rcpitblu:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Ar!. 1n Queda organizado el personal docente de Cole-
gio Nacional de Jujuy en la siguiente forma:
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Rector y Profesor de Filosofía é Instrucción Civica Se-
ñor Pablo Carrillo.
Vice rector y Profesor de Aritmética Practica y Cosmo-

grafía José S. Cuñado.
Profesor de Química y FJsica, Señor Gabriel Orias.
Profesor de Historia Natural Ismael Carrillo.
Profe"or de Aritmética y Álgebra Señor Francisco Acuña
Profesor de Geometría, Sei'ior Ernesto Leonardi.
Profesor de Historia Argentina, Señor Teófilo S. Bus-

tamante.
Profesor de Historia, Nicolás Ojeda.
Profe'lor de Geografía, Señor Emilio Silvetti.
Profesores de Idioma Nacional: Señores Teófilo S. Buó)-

tamante, Ernesto Claros y Emilio Silvetti.
Profesor de Literatura, Señor Segundo Linares.
Profesores de Francés, SeJ10res E. Leonardi y julio

Carlesinio.
Profesor de Inglés,Seí'ior Horacio C. Pemberton.
Profesor de Latin, Señor Segundo Linares.
Profesor de Ejercicios Fisicos Señor Jorge Zenarruza.
Art. 2° Mientras no se prescriba un sistema uniform~

para la provisión de Cát.edras el Rector del Estableci-
miento tendrá presente á los Seiíores Profesores elimina-
dos para las vacantes que se produzcan en lo sucesivo,
toda vez que quede debidamenté acreditada su competen-
cia y asiduidad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese á insértese en el Re-

gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el
Registro de Estadística.

QumNO Cos'rA.
O. I\IAG~ASCO.

J)~CI.{.tourganizando 1'1personal d"cl'ntc de la "Escucla
Normal dl' I'rol'"csores tle In (;ajlital.

8i1-jsión de IlIs~I'l1cción Pública.

Buenos Ail'es, Feln'ero 9 de 18::19.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Normal de Profesores de la Capital algunas de
las eliminaciones verificadas en el personal docente, de
acuerdo con las disposiciones del Decreto de 16 de Ene.
ro próximo pasado,
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El Vicc.Presidcllte de la República, en eJerCICIOdel Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Q.uedaorganizado el personal docente de la Es-
cuela Normal de Profesores de la Capital, en la siguien-
te forma:
Director y Profesor de Pedagogía en 50 año y Crítica

Pedagógica, Sr. Clemente L. Fregeiro.
Vice-Director y Profesor de Pedagogia en 10 y 2° atlos,

Señor julian H. Perez,
Profesor de Pedagogía en 30 y 4" arios, Señor Mariano

Errotaberea.
Profesor de Matemáticas, SefIores julian H. Perez, Au-

gusto Larguier (dos cátedras) y Ciriaco P. Zapata.
Profesor de Geog-rafia Argentina, Señor Antonio San-

gnineti.
Profesor de Historia General, SeI10res Zoilo Cantan y

jorge A. Boero.
Profesor de Geografía General, Sel10r Arturo Garda

Aparicio.
Profesor de Filosofía, Dr. Emilio Gouchon.
Profesor de Historia Nacional, Sel10rAlejandro Sorondo,
Profesor de Instrucción Gívica; Moral y Derecho Polí-

tico, Dr. LUISA. Peyret.
Profesor de Literatura y Composidón, Señor Juan }}-

se GarCÍa Veiloso.
Profesores de Idioma Nacional y Lectura, Sres. Teofilo

C. Aquino y Guillermo Reynolds.
"Profesores de Ciencias Fisico Naturales, Sres. Luis Or-

landiní. Erne5to Lozano y FranCISCOBallester.
Profesores de Francés en ambos Departamentos, Sr. Cle-

mente Bagnat y Eugenio .Marin.
Profesor de Inglés, Sr. Eduardo jackson.
Profesor de Caligrafía Sr. Francisco Etchebarne.
Profesor de Dibujo Lineal r de Mapas, Seiíor Antonio

Sanguinetti.
Profesor de Ejercicios l\'lilitares, Capitán Ramón R.

García.
Profesor de Dibujo Natural Sel10r Martín R. Boneo.
Profesor de Ejercicios Físicos, SeflOr Héctor Zambra.
Ayudante de Ejercicios Físicos Señor Simón Morsaline.
Profesores de Música en ambos Departamentos, Seño-

res Cárlos Marschall y Ricardo Furlotti,
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Secretario, Contador y Tesorero, Señor Clemente Bagnat.
Escribiente Bibliotf'cario, Señor Manuel Guerra.
Profesor de Enseñanza Manual en ambos Departamen-

tos, Sellar Cárlos M. Hordh.
Profesor de Trabajos de papel y cartón, Sefior Cárlos

M. Hordh.
Profesores Auxiliares de Ensenanza Manual, Señores

Claudia Garramul10 y Carlos Pujato.
Profesor de Dibujo, Sr. Carlos 11. Hordh.
Regente del Departamento de Aplicación y Profesor de

Critica, Pedagógica, Señor l\Iariano J. Errotaberea.
Profesores de Grado, SeI10res Carlos N. Ruiz, Darío

Fernandez, José N. Vicini, José Onaindia, Antenor Fe ..
rreyra, Eugenio lvancovich, Javier Soto, Carlos Benielli,
Cárlos Smandon y Ernesto Cabrera.
Sub-Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, Señor

Enrique Raimondi
Art. 2" Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Director del expresado
Establecimiento tendrá presente a los señores Profesores
eliminados para ¡as vacantes que se produzcan en lo su-
cesi.vo, toda vez que quede debidamente acreditada su
competencia y asiduidad.
Art. 3" Comuniquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacianal, prévias las anotaciones der caso en el
Registro de Estadistíca.

OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.

D('creto organizando ~J pcr~OIH11docente de In E13cue-ln
:Normal de l,ro(el'Ore!! tld l'arnnlÍ.

División de InstruceiólI P(lbjíea.

Ruenos Aires, Febrero 11 de 189~.

A fin de organizar el 'personal docente de la Escuela
Normal de Profesores del Paran á, con arreglo á la ley de
Presupuesto y con sujeción al decreto de J6 de Enero
próximo pasado,

hi Vice-Presidente de la República, en Ejercicio del Poder ..
Ejecutivo-
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DECRETA:
Art. 10Queda organizado el personal dncente de la Escue-

la Normal de Profesores del Paraná, en la siguiente forma:
Director)' Profesor de Pedagogía en 5° ailo y Critica

Pedagógica .. Sr. Leopoldo Herrera.
Vice-Director y Profesor ele Pedagogia en JOy 2° arIOs

Sr. Victor A. Dupu}'.
Profesor de Pedagogia en 30 y 4° años Sr. Victor A.Dupu}'.
Profesor de Geografía Argentina y General, (dos cáte-

dras), Sr, Gastan G. Dachary.
Profesores de Matemáticas, Srs. Eduardo Laferriére,

(dos cátedras), Benicio Lopez y £duardo Almuni.
Profesores de Historia General, Srs. Ramón Meirano

y Eme"o A. Savio.
Profesor de~Filosofia, Dr. Ro.món O. Leguizamón.
Profesor de Historia Nacional, Sr. Ernesto A. Bavio.
Profesor de Instrucción Cívica, Moral y Derecho Polí-

tico, Dr. CirIos de Elja.
Profesor de Literatura y ComposiciÓn Sr. Leopoldo

Herrera.
Profesores de Idioma Nacional y Lectura Sres. Deme.

trio Mendez V Martin Herrera.
Profesores "de Ciencias Naturales, Sres. Juan B. de Pe-

rini y Fernando Laferriére.
Profesor de Quimica (media cátedra), Sr. José !I'1.Parera,
Profesor de Física (media Cátedra)Sr. Fernando Laferriére.
Profesora de Francés (dos cátedras; Srta. Asteria V.

Lelong.
Profesor de Inglés, Sr. Arturo Duckwoth,
Profesor de Caligrafía, Sr. Demetrio Mendez.
Profesor de Dibujo Lineal y Mapas, Sr. Juan B. Perini
Profesor de Dibujo Natural, Sr. Francisco Arce Lopidana.
Profesor de Música (dos cátedras), Sr. Mario Monti (in-

terino por un año, en reemplazo del señor Conrado Ro-
landone).
Profesora de Economía Doméstica, seIlorita Eufrasia

Manso.
Ayudante de la misma, Señorita Arminda Ramirez.
Profesor de Ejercicios Militares, Sr, lsauro lIlaglione.

ESCUELA DE APLICACIÓN

,Regente y Profesor de Critica Pedagógica, Sr. Martín
Herrera.
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Sub.Regente, Señorita Felipa Jaimes.
Mae.;;tras de Grado, SeJ10ritas Amelia Llorens, Petronila

Arnoldi, Rosalía Pubill, Sara Churruarin y Maria C. Oli-
va y señores Cirilo A. Pinto, Ricardo Poitevin, José M.
Parera, Isauro Maglione, Miguel N. Scattini, Bernardo L.
Peyret y Alfredo C. Villalba.

JAt<DIJ'\ DE INFANTES

Directora, Señorita i\-Iacedonia Amavet.
Profesoras, Señoritas Eugenia Ballesteros y Conrada

Villaverde.
Pr'ofe'soras de Trabajo manual, Señoritas Macedonia

Amavet y Eugenia Ballesteros.
Art. 2" Comuníquese,. publiquese en el 4Boletín Oficial~,

dése al Registro Nacional y anótese en el Registro de
Estadística.

QuIRNO COSTA.
O. MAG",ASCO.

D(~cretflorganizando el personal docente de la E~("uclaNor-
mal de Profesoras de Kintlergartlm de la Capital.

División de Instrucción Pllblica.

Buello;; Aires, Febrero 11 de 1899.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal de Profesoras de Kindergarten de la Capital) con
arreglo á la Ley de Presupuesto y con sujeción al De.
creta de 16 de Enero ppdú:

El Vicc-Prrsülmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1° Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal de -Profesoras de Kindergarten de la Capi-
tal, en la SIguiente forma:
Directora y profesora, Señora Sara C. de Eccleston.
Vice-Directora y Profesora, Señorita Kaya Lange.
Profesoras de División, Señoritas Cu.stodia Zulúaga, Do-

ra Lopez, Zaida Lopez, Flora Amizoia y E!vira Faucheux.
Secretario y Profesor, Señor Juan C. Eccleston.
Profesor de Dibujo Natllral y l\'Iodelado.. Señor ErnlCsto

de la Cárcava.
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Profesora de Música, Sellorita Dorotea VeJez.
Pianista, Sellorita Dorotea Velez.
Art. 2" Comuníquese, publíquese en el .Boletin

dése al Registro Nacional yanótese en el Registro
dística.

35B

Oficiaio,
de Esta-

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

n(~ereto or~anizan"o el Ilet'l'lonni doccntc de la Eseudn l\"'Jrmal
de Dllle!ltrO!lde Corriente!!.

División tle Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1899.

A fin de organizar el persfmal docente de la .li:scuela
Normal de Maestros de Corrientes con arreglo á la Ley de
Presupuesto y con sujeción á las disposiciones del Decreto
de 16 de Enero ppdo,

El Vi'cc-Preside/lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizad•• el personal docente de la Es-
cuela Normal de Maestros de Corrientes, en la forma
siguiente:
Director y Profesor de Pedagogía en 3"r aúo é Instruc-

ción Moral y Cívica, Sei'ior Hipóiito Causs:at.
Vice-Director y Profesor de Pedagogía en 10 y 3" años,

Sr. Sinforoso Aguirre.
Profesore.s de Matemáticas, Sres. J. Ramon Bonastre,

Jorge Soler y Sinforoso Aguirre.
Profesores de Historia y Geografía, Sres. Roberto D.

Ohver y Felix Ma Gómez.
Profesores de Idioma Nacional, Senores HipóJito Caussat

y Juan José Silva.
Profesores de Ciencias Fisico-Naturales Sres. Rodolfo

Danuzzo y Ricardo Bilinghurst.
Profesores de Francés, para ambos departamentos, Sres.

r:ugenio Laffont }' Cárlos Laffont.
Profesor de Música para ambos departamentos, Sr. Eneas

Verardini.
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. Silvano V. Capará.
Profesor de Instrucción Militar, Sr. Alejandro H. Gauna.

22
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Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, Señor Silvano
V. Capará.
Maestros de Grado, Sres, Juan La.stenia Acosta, Pedro

G. Salvagoity, Alejandro H. Gauna, José R. Mariño, Bias
J. Marquez, Agustín E. Solis, Dolores Jara é Irene C.
Valenzuela.
Art. 20 Comuniquese á quienes corresponda, pubJíquese..

é insértese en el Registro Nacional, previas las anotaciones
del caso en el Registro de Estadí stica.

QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

D('creto organizllndo el lun'sonal doce tIte de la Escuela NlIrmlll
de Maestros tic Córdoba.

DivisIón de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Normal de Maestros de Cardaba, las eliminado.
nes verificadas en el personal cj.ocente,de acuerdo con el
Decreto de 16 de Enero próximo pasado,

.l!.,'""lVu:c~Presidellte de la República, en ejercido del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la Es.
cuela 'Normal de Maestros de Cordeba, en la siguiente forma:
Director y Profesor de Pedagogía, Señor Luis]' Duelos.
Vice-Director y Profesor de Pedagogía, Sr. Manuel Ro.

bledo Loza. .
Profesores de Matemáticas, Sres. Manuel Robledo Loza

Ruperto Amaya y José M. Jaimes. .
Profesores de Historia y Geografía, Sres. Angel F. Ava.

los y Cárlos Romagoza.
Profesores de Idioma Nacional, Sres. Luis J. Duelos y

Amado]' Ceballos.
Profesores de Ciencias Físico-Naturale", Sres. Dr. Emir H.

D'Astck v Ricardo Caballero.
Profesores de Francés para ambo" departamentos, los

Sres. Enrique Bonilly y Señora Clara C. de D'Astek.
Profesoras de Música, para ambos Departamentos, Sras.

Angelina D. de Hernandez y Clara C.' de D'Astek.
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Profesor de Ejercicins Fisícos, Sr. José T. Hernandez,
Profesor de Instrucción Militar, Sr. Pedro F. CaboL
Profesor de Trabajo Manual, Sr. Julio Bello.
Ayudante para los Gabinetes, Sr. Desiderio Ana;;tasio,
Bibiiotecario, Sr. José T. Hemandez.
Regente y Profesor de CrÍtica Pedagógica, Sr. Luis

Toledo- Hidalgo.
Maestros de Grado, Sres. Victor Gard, Ciro Escalan-

te, José G. Obregon, Ramón Benavidez, Norberto Zava-
lía, Matilde Schuidt, Annida Pagliari y Aquiles Villalba.
Art. 2" Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Sr. Director del Estable.
cimiento expresado tendrá presente á los Señores Profe-
sores eliminados para las vacantes que se produzcan en
10 sucesivo, toda vez que quede debidamente acreditada
su competencia y asiduidad.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.
QUlRNO COSTA.
O. l1AG~ASCO.

n{"~re!o oq;nui:r.;l,nd •• el :I)el'!'"nul oI"tl('ote de In E;¡enell' NOl"-
mnl 11" .,raes/ros de Tucnmian.

División de !nHrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1899.

A fin de organizar el pers'Jnal docente. de la Escuela
Norma: de Maestros de 'l'ucumán con arreglo á la Ley de
Presupuesto vigente y con sujeción al decreto de 1() de
Rneru ppdo.

El Vice-PrtsidmÜ' de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivu-

DECRETA:

ArL 10 Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal de Maestros de Tucumán en la forma SI-
guiente:
Director y encargado de la cátedra de Pedagogía en

3" año é Instrucción Moral y Cívica, Señor Jorge Segovia,
Vice-Director y Profesor de Pedagogía de 1"y 20 año.

Sr. José R. Fierro.

,1
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Profesores de Matemáticas, Sres. julio P. Avila, Jorge
Segollia y Jase L. Gauna.
Profesores de Historia y Geografía, Sres. Jose R. Fierro

y Alberto Lacabera.
Profesor de Idioma Nacional, Sr. Pedro J. Alvarez

(dos cátedras).
Profesores de Ciencias Físico-Naturales, Sres. Inocencia

LiberanÍ y Tomás Lemme.
Profesor de Francés para ambos Departamentos, Sr.

Augusto A. Hebert.
Profesor de Música para ambos Departamentos, Sr. E mi-

lia Queralt.
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. Casimiro Lopez.
Profesor de Instrucción Militar, Señor Casimiro Lopez.
Regente y Profesor de Critica Pedagógica, Señor Jase

B. Goozalez.
Maestros de Grado,SresJulio C.García, Mariano S. Pizarra,

Jo"é Olazo Ortega, é Isidro Correa y Srtas Indamira
Cabot, Dolores Contrf'ras, Josefa Robles Molina y Julia
Figueroa Lopez.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el ~BoletiilOficial,> insértese en el Registro Nacional y
anótese en el Registro de Estadística.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

nee ••~to (Jr~anlzalld(Jel perlmnal doeente de la Escuela l\"(Jrmlll
de Maestro!! de Salta.

Di\'isión de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Febrero 11 tie 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Normal de Maestros de Salta las eliminaciones ve-
rificadas en el personal docente, de acuerdo con las dÍ!;-
posiciones del Decreto de 16 de Enero próximo pasado,

El vice-Presidente de la Repúblú:a, en ejercicio del Poder
Ejecutívo.-

DECRETA:

Art. 1" Queda organizado el personal docente de ]a
Escuela Normal de varone.s de Salta, en la .siguiente forma:
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Director y Profesor de Pedagogía é Instrucción Moral
y Cívica en 3"' año, Sr. Francisco Alsina.
Vice-Director .Y Profesor de Pedagogía, Sr. Ricardo

Orihuela.
Profesor de Matemática". Sr, Francisco M. Nuñez (tres

cátedras).
Profesor de Historia y Geografia~ Seflol' David G.

Orellana (dos cátedras).
Profesores de Idioma Nacional, Señores Ricardo Ol"i-

huela y Jorge Gutierrez.
Profesores de Ciencias Físico-Naturales, Señores Fran-

cisco Cabrera y Pedro]' Frias.
Profesor de Francés (Curso Normal y Escuela de Apli-

cación) Sellar Cárlos Lecumberri.
Profesor de Música en ambos Departamentos, Señor

Segundo T. Rodriguez.
Profesor de Ejercicios Físicos y de Instrucción Militar

(dos cátedras; Señor Benigno Estoplñan.
Ayudante de los Gabinetes y Bibliotecario, Señor Eli-

seo Alsina.
Regentf: y Profesor de Crítica Pedagógica, Señor Al-

cides G. Suarez.
Maestrosde Grado. Sei'iores Héctor P. Gonzalez, haac

Forcada, Libaría Matos, Fernando Córdoba'y Srtas, De-
licia M. Lopez, Cármen Aramayo, Prediliana Santillan y
Azucena Oliva.
Art, 20 Mientras no se prescriba un sistema unifortllt

para la provisión de cátedras, el Señor Director del Es.
tablecimiento expresado, tendrá presente á los Señores
Profesores eliminados, para las vacantes que se produzcan
en lo sucesivo. toda vez que quede debidamente acredi-
tada su competencia 'j asiduidad.
Art. 3" Comuníquese, publiql1e;;ey dése al Registro Na-

cional, prévia anotación en la Estadistica,
QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Dccrcto organizando ul pcr!lollul docent.e de .lfl Escucla N"orm:d
de :\Ia(~str"s de C:ltamnrca

Di\'isión ile Inl\trucciólI Púhlica.
HllerlU~ Ail'CS, Febrero 11 de 18flfl.

Habiendo explicado sat.isfactol'iamenre el Director de
la Escuela Normal de Maestros de Catamarca las elim¡-
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nacioneR verificadas en
con las dispo"iciones del
mo pasado,

el personal
Decreto de

docente de acuerdo
16 de Enero pn')xi-

El Vicc-Presidente de la RepúbliUl, en eJerclclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal de J\'Iaestrosde Catamarca en lasiguien-
te forma:
Director y Profesor de Pedagogía, Sr. José E. Basualdo.
Vice-Director y Profesor de Pedagogía, Sr. Santiago

J. Ortega.
Profesores de Matemáticas, Señores José E. Basualdo1

Gustavo Ferrary y Napoleon Robin Castro.
Profesores de Historia y Geografía, Sres. \Valdino To-

losa y Hector Olmos.
Profesores de Idioma Nacional, Señores Santiago].

Ortega y Juan A. Retamal.
Profesores de Ciencias Físico"Naturales Sres. Angel V.

hIaza y Juán ]. Ibañez.
Profesor de Francés para a:nbos Departamentos (dos

cátedras) Sr. Enrique Schefer.
Profesor de Música para ambos Departamentos (doscá-

tedras), Sr. José Geranés.
Profesor de Ejercicios Físicos Sr, Agustin Madueño.
Profesor de Instrucción Militar Sr. Manuel Soria.
Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, Sr. Waldi.

no Tolosa.
Maestros de Grado, Sres. Manuel Ponferrada, Manuel

de R. Acuña, Gavino Palacios, Eloy Vare1a,joaquin de R.
Acufia, y Srtas. Adelicia Navarro, Socorro Bascoy y El-
vira Perez.
Art. 2" :Mientrasno .se prescriba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Sr, Dir~ctor del Esta-
blecimiento expresado, tendrá presente á los Señores
Profesores eliminados para las vacantes que se produz-
can e.n lo sucesivo, toda vez que quede debidamente
acreditada su competencia y asiduidad.
Alí, 30 Comunlquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional, previa anotación en la Estadistíca.

QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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J)eereto orgnnizilllll0 el personal docente de la Escuela .Nor-
mal dc l\-laC$tros dc ~all I.uis.

¡)f,'isión de lnstrucción Públiea.

Buenos Ail'es, l"ebrel'o 11 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de
la Escuela Normal de Maestros de San Luis las elimina-
ciones verificadas en el pers('Oal docente, de acuerdo con
las disposiciones de] Decreto de 16 de ]~nero próximo pa~
sado,

El Vice-Presidmte de la República, en eJercIcIO del P(,der
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómb'rase en la Escuda Normal de Maestros de
San Luis:
Director y encargado de la cátedra de Pedagogía en

:3'" año é .Instrucción Moral y Cívica, al Señor Martin
Giménez.
Vice. Director y Profesor de Pedagogía en 1D Y 2" arlo,

al Señor Juan T. ZavaJa.
Profesores de Matemáticas á los Señor~s Custodio ESDi.

noza, Eriberto Claveles y Amaro Ojeda. .
Profesor de Historia y Geografia (2 cátedras), al Señor

Ventura Dominguez.
Profesores deldioma Nacional, á los Señores José M. Lu-

cero y Modesto Quiroga.
Profesores de Ciencias .. Fisico Naturales á los Seúores

José L. Parellada y Juan T. Zavala.
Profesores de Francés a los Señores Federico L'Huiller y
Pedro Lahiton.
Profesores de Música á la Señorita Manuela Novillo yal

Señor Agustin Pinto. •
Profesor de :B~jercicios Físico>; al Señor Juan E. Alan~z.
Profesor de Instrucción ¡viilitar al Sei'io!' Abraham R. D(l-

minguez.
Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, al SerlO!' Sa-

lustiano C. Aguilera.
Maestra>; de Grado, a las Señoras Eterjidia F: de Jofré y

Sofia L. de Sosa, Señoritas Eleodora Barreneche y Maria
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Antonia Quiroga, Señores Victor Paez, Ciriaco R. Sosa,
IsaÍas Perez y Ramon J. Quiroga"
Art. 2' Mientras no se pre:::criba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Director del expresado
Establecimiento tendrá presente á los SeI10res Prüfesore£
eliminados para las vacantes que se produzcan en lo su-
cesiv'o, toda vez que quede debidamente acreditada su COffi"
pctencia y asiduidad.
Art. 3' Comuníquese, publíquese é insértese en el H.e-

gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el de
Estadistica.

QUIRNO COSTA.
O. 1'IAGNASCQ.

Decreto orgnnizando el llersonlll do(:ente de In E¡;;euclllNorlnltl
de .M"estros de la Riojll.

Division de Instrucción Publica.

Buenos AIre.'>,I,'ebrero 11 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Normal de Maestros de la Rioja las eliminacio-
nes verificadas en el personal docente, de acuerdo con
las disposiciones del Decreto de 16 de Enero ppdo,

ti ViCi'-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. J" Queda organizado Di per,,:onal docente de la Es-
cnela Normal de Maestros de la Rioja en la siguiente forma:
Dir"ector y" encargado de la cátedra de Pedagogía en 3"

año e Instrucción Moral y Cívica, Sr. Pedro A. Capdevila.
Vice-Director y Profesor de Pedagogía en l° y 2° años,

Sr. Antonio del C, 'larela.
Profesores de rvIatemáticas, Señores Francisco Sotoma-

yor (dos cátedras), Domingo C. Hunicken.
Profesores de Historia y Geografía, Sres. Pedro A. Cap-

devila y Antonio del C. Varela.
Profesor de Idioma Nacional, Sel10rVeliudo Paja vecino

(dos cátedras).
Profesores de Ciencias Físico-naturales Sres. Benjamin

de la Vega Plaza y Emilio E. Lorenzo..
Profesor de Francés, Sr. 'lictor Moscheni (dos cátedras).
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Profesor de Música, Seiior Alberto Giacomelli.
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. Dermidio Agüero.
Regente y Profesor de Critica Pedagógica, Sr. Domin-

go C. Hunicken,
Directores de Grado, Señores Ernesto del e, Bustos,

8elis>lrio Briznela, Mildonio Sanchez, Osva\do Romero, Jo-
sé V, Bazan, Lisandro Peralta, Celso Vera, y Floridor
Orihuela.

Secretario, Contador, Tesorero y Bibliotecario, Sr. Fran-
klin Villafañe.

Ayudante para los Gabinetes, Sr. Eulogio Bazán.
Art. 2" Mientras no se prescribá un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Director del expresado
Establecimiento tendrá presente á los señores profesores
eliminados para las vacantes que se produzcan en lo su-
cesiv'o, toda vez que quede debidamente acreditada su
competencia y asiduidad.

Art. 3u Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na"
cional, previas la~ anotaciones en el Registro de Estadística.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

J)ccrcto or~uuiz=mllo el Plw!'ullul t1uceute tic In. E,wllelu Nor-
mal de Mue~trus tic TUCUlltilll.

Dil'hión de Instrucción Públicll,.

Bl\eno~ Aires, Febrero 11 rte 1899.

A fin de organizar el penonal docente de la E~cuela
Normal de :Mae-strasde Tucumán, de acuerdo con el De-
creto de 16 de Enero ppdo,

El Via-Presidente dc ia República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1{) Queda organizado el personal docente de la

E~cltel3. Normal de Maestras de Tucumán, en la siguien-
te forma:

Directora y Profesora de Pedagogía é Intrucción il¡lo.
ral y CívIca, Sra. Catalina J de Ayala.

Vice-Directora y Profesora de Pedagogía, Srta. Enri-
queta Lucero.
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Profesoras de Idioma Nacional y Caligrafía, Srta. En-
riqueta Lucero y Olimpia Figueroa. .
Profesores de Historia y Geografía, Sr. Manuel Pérez

y Srta. Cármen Robles y I.•udovidg.
Profesores de Ciencias Fisico-Naturales, Sres. Agusto

Hébert y Miguel Lillo.
.Profesora de Labores y Economía Doméstica, Sra. Cár-
men Z. de Ya1cucci.
Profesores de Matemáticas, Sr.es. Cenara Alvarez (dos.

Cátedras) y Santiago Ya1cucci.
Profesora de Ejercicios Físicos, Srta. Maria Barros.
Profesores de Francés para ambos Departamentos, Sr.

Luis Vasconcellos y Srta. Dolore;;: I.•lzárraga.
Profesores de Música para ambos Departamentos, Sr.

Luis VasconcelJos y Zaida Cos.tantl.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, Srta Sola-

na Fodd.
Maestras de Grado, Srtas. Maria Gauna, Juana Gdn-

cedo, Tránsito Figueroa, Dolores Huidobro, Teodolinda Fi-
gueroa, Clementina Ferreyra, Josefina Ibaseta y Cármen
Avila.
Secretaria, Contadora y Archivera, Srta. Carnelia Mon-

tero.
Ayudante para los Gabinetes, Srta. 'Camelia Montero.
BiblioteLaria, Srta. Elvira Palma.
Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional, prévia anotación en la Estadística.

QUlRNO COSTA.
O. MAGNAsCO.

I)erretll or¡;alliZ8l1do el Illl!"!lOllal tlocente ole la E••ellcla No!".
IIml ,h~Mnest¡'as de (jorricntes.

División de illstl'uccion Pilblica.

BuelJos Aires, Febrero 11 de 1899.

A fin de organizar el personal docente en la Escuela
Normal de Maestras de Corrientes, con arreglo á ley de
Presupuesto y con sujeción al Decreto de 16 de Enero
próximo pasado.

lil Vice-Presidelttt dr la R"públii:a, en ejercicio del Poder
Eje::utivo-
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DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal de Maestras deCorrientes,enla siguiente forma:
Directora y encargada de las clases de Pedagogia en

3" año é Instrucción, Moral y Cívica, Señora Yole A.
Yo]ezzi de Bermudez.
Vice-Directora y encargada de las clases de Pedagogía

en 10 y 2° años, .señorita Pelegrina Camogii.
PrOfeSl)raS de Idioma Nacional y Caligrafía, Señoritas

Ce;ina Lotero é Isabel A. U1Lnch,
Profesoras de Historia y Geogrll.fia, Señorita Pelegrina

Camogli y R. Lindar Delfina.
Profesores de Ciencias Físico-Naturales, Sefiores Ben-

jamin Serrano y Ramon A. Beltran:
Profesora de Labores y Economia Doméstica, Señorita

Mercedes Castillo.
Erofe:S0res de Matemáticas, Señores Manuel V. Figue-

rero (d0S cátedras) y L. Sosa.
Profesora de Ejercicios Físicos, Señorita Azucena C. Vega.
Profesor de Francés en ambos DepartamentGs, Ser10r

Gustavo Camaüer (dos cátedras).
Profesores de Música en ambos Departamentos, Señores

Eneas Verardini é' Hdelfonso Arrechavaleta.
Profesora de Trabajo T\1anual.Señorita Dolores L. Odena.
Bibliotecaria.
Secretario, Contador y Archivero, Sr. Estanislao Romero.

h'.!.'cuda dO' Aplicació-Il

Regente y Profesora de Critica Pedagógica, Seílorita
Azucena C. Vega.
Profesoras de Grado, Señoritas Trinidad Achinelli Man-

tilla, Juan R. Bona.;;tro, Macedonia Alvarez, Filomena
Sabalgoity, Londelina Gomez, Florentma Gauna, Espe-
ranza Castillo y Juana Meabe.

Jardill dO'lI!!flntcs.

Directora Seflorita Pía A. Didomenico.
Profe30ras, Ser10ritas Ana Castillo y Estela Camogli.
Art 2° Comuníquese, publíquese en el ~Boletin Oficial~

dése al Registro Nacional y anótese en el Registro de Esta-
distica.

QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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Decreto l.Ir¡;allizamloel personal docente de la Escuela Nor-
WQLde l\[lle13trns dc entamnren

lJiyi~ión de Instrucción Pú.bliCtt .

Buenos Aires, F"uI'p.l'o 11 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente la Directora de
la Escuela Normal de Maestras de Catamarca las elimi"
naciones verificadas en el personal docente de acuerdo
con las disposiciones del decreto de 16 de Enero próxI"
rno pasado,

l!.i Vía-PYfsidenlt' do la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal do..::entede la
Escuela Normal de l\'Iaestras de Catamarca en la siguien-
te forma:
Directora encargada de las clases de Pedagogía, en 3"

año é Instrucción Moral y Cívica, Srta. Manuela Maqueiro.
Vice-Directora, encargada de las catedras de Pedago-

gía en 1" y 20 años, Sra, Telma B. de Covarrubias.
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafia, Srta. Ra-

mona Acuña.
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafia, Sra. Tehna

B. de Covarrubias.
Profe30ra de Historia y Geografia, Srta. Emilia Gimenez.
Profesora de Historia y Geografia, Srta: Teresa Sanchez,
Profesora de Ciencias Físico Naturales, Srta. Antonia

Alvarez.
Profesor de Cienclas Físico Naturales Sr. Angel Mazza.
Profesora de Matemáticas, Srla. Rosa Bascoy.
Profesora de Matemáticas, Srta. Sofía Serrando.
Profesor de Matemáticas Sr. 'Vashington Figueroa,
Profesora de Ejercicios Fisicos, Srta. Celina Palacios.
Profesor de Frances, Sr. Enrique Schefer.
Profesor de Francés, Sr. Bruno Scharn.
~.Jrofesorade Música, Sra. Paulina T. de Blanco.
Profesora de Música, Srta. Azucena Barros.
Profe~on\. de Trabajo Manual Srta, Clementina Figueroa.
Art. 2<>Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para lf;l provisión de cátedras, la Directora del expresado
establecimiento, tend.rápresente á los Sres. Profesores eli-
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QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

minados para las vacantes que se produzcan en lo suce-
sivo, toda vez que quede debidamente acreditada su com.-
petencia y asiduidad.
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el Re-
gistro de Estadística.

Deereto organizan.lo el personal doeente de la Eseuela Normnl
de "lnestras de S;lltU.

División Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1899.

A :finde organizar el personal docente de la Escuela
Normal de Maestras de Salta, de acuerdo con el Decreto
de 16 de Enero ppdo.

El Vice-Prl'sirkllte de la RejJúblu:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal de Maestras de tlalta en la siguiente forma:
Director á cargo de la cátedra de Pedagogía en 30 año

é Instrucción Moral y Cívica, señor Isauro Robles Mada-
daga.
Vice-Directora á cargo de la cátedra de Pedagogía, en

10 y 20 años, Señorita Cármen Romero.
Profesoras de Idioma Nacional y Caligrafía, Srt¡::,s.Cár-

men Isasmundi y Benita Campos.
Profesores de Historia y Geografía, Sres. Dr: Vicente

Arias y David Orellana.
Profesores de Ciencias Físico-Naturales, Sr. Isauro Ro-

bles Madariaga y Srta' Elvira Orihuela.
Profesora de Labores y Economía Doméstica, Srta. En-

riqueta de la Cuesta.
Profesor de Matemáticas, Sr. joaquin Guach (tres cáte-

dras.
Profesora de Ejercicios Físicos, Sei'iorita Mercedes Ea-

rrantes.
Profesores de Franees (Curso Normal), Sr. Alfonso Bais-

sac y Srta. Mercedes Muena (Escuela de Aplicación).
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Profesora de Música en ambos Departamentos, Sra.
:Manuela C. de Sanchez.
Regente y Profes.)ra de Critica Pedagógica, Srta, Elvira

Yanzi.
l\'laestras de Grado, Srtas. i\olatilde Soliverez, Manuela

Alderete, Rosa Brizuela,. ExaltaciólJ Velasco, Rosa Lopez,
Felisa Sanchez, Vicenta Carrasco, y Genoveva Yanzi.
Art. 20 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.
QUIRNO COSTA.
O. llIAGNASCO.

D.ecretoorganiz3mlo cl per~o"al doecnte dc la E;¡ell~~laXor-
mal de Maestras de duju)',

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1899.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal de Maestras de Jujuy con"arreglo á la Ley de Presu-
puesto y con sujeción al Decreto de 16 de Enero ppdo,

Ef Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA.:

Art. 10 Queda organizado e1perwnal docente de la Es-
cuela Normal de Maestras de juju}', en la siguiente forma:
Directora y Profesora de Pedagogía en 3,r año é Ins-

trucción Moral y Cívica, Sra. Jeannette Stevens,
Vice-Directora y Profesora de Pedagogía en 1" y 2"

años, Sra. FideJía C. de Bustamante.
Profesoras de Idioma Nacional y Caligrafía, Sra. Urba-

na S. de lrigoyen y Serafina Carrillo.
Profesores de Historia y Geografía, Sres. Joaquín Ca-

rrillo v Srta. Fortunata Arias.
Profesores de Ciencias Fisico-Naturales, Sres. Jaime

Carrillo 6 Ismael Carrillo.
Profesora de Labores y Economía Doméstica, Sra. Ra-

quel 1. de Valle.
Profesoras de Maiemáticas, Srtas. Delfina Santibañez,

Concepción Ciearrelli é Irene Almaráz.
Profesora de Ejercicios Físicos, Sra. Fidelia C. de Bus-

tamante.
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Profesora de Francés para ambos Departamentos, Srta.
Juana Cambolive.
Profesoras de Música, Sra". Serafina B. de Gonzalez y

Maria Sandez de Cum.
Secretaria, Contadora y Archivera, Srta..Serafina Carrillo.
Regente de la Escuela de Aplicación y Profesora de

Crítica Pedagógica, Sra. Saturnina C. de Ibarra.
Maestras de Grado, Cristina 8oms, Rosalia Cicarel1,

Lia Quintana, María Echavarria, Horten.sia Andrade"
Elaisa Guerrero, Maria Ojeda y Lia Gonzalez.
Directora del Jardin de Infantes, Srta. Hortensia Galiana.
Prefesora del Jardin de Infantes Srta. Eloisa Guerrero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Deereto organizando el personal doeellte de la Esenela Nor-
mal Mixta 111' J.a Plata,

Di\"i~ióll de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1899.

A fin de org:mizar el personal docente de la' Escuela
Normal Mixta de la Plata, con arreglo á la Ley de Pre-
supuesto vigente y con sujeción al Decreto de IR de Enero
próximo pasado,
El Vice-Prrsidcnte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECl~ETA:

Art. 1Q Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal lI'1ixta de La Plata, en la siguiente forma:
Directora y encargada de la Cátedra de Pedagogía en

3<r año é Instrucción Moral y Cívica. Señorita Mary O.
Graham.
Vice-Directora }' Profesora de Pedagogía en lO}' 2°

años, Seíl0rita Virginia Moreno.
Profesores de Matemáticas, Señor Martin Posse (dos cá~

tedra.;;)y Señora Juana B. de Bungi.
Profesores de Historia y Geografía, Sra. Trinidad R. de

Barrera y Señ::Jrita Virginia Moreno.
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Profesoras de Idióma Nacional: Señora Isabel T. de
Quiroga (dos cátedras).
Profesora de Ciencias Físico-Naturales, Señor Edelmiro

Calvo y Señorita Mary O. Graham .
Profesora de Francés, para ambos Departamentos, Sra .

.Maria de Casterán.
Profesoras de Música, para ambos Departamentos, Sra.

Saturnina A. de Field y Señorita Carolina Monti.
Profesora de Ejercicios Físicos, Sra Juana B. de Bungi.
Profesora de Economía Doméstica y Labores, Señorita

Eufemia Grossart.
Profesora de Trabajos Manuales,Sra. Marta G. Dudley.
Secretario, Contador, Tesorero y Archivero, Sr, Cárlos

A. Dudley. _
Ayudante para los gabinetes, Slta. Gorgonia Ramos.
Bibliotecario, Sr. Cárlos A. Dudley.
Regente y Profesora de Critica Pedagógica, Señorita

Eufemia Grossart.
Profesoras de Grado, Srtas. Lady Jofré, Rosa Demartini,

:Maria Segura, María Sardo)', Luísa Difranco, Aristóbula
:Martinez, Angélica Martins y María Sarhy.

Yardin dt Infalltes

Directora, Señora Marta G. Dudley.
Profe.;:;oras,Señoritas Gorgonia Ramos, Elizabeth Samas

y Lia Albarracin.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial,

dése al Registro l\acional y anótese en el R.egistro de
Estadística.

QUlRNO COSTA.
O. ~•.lAGNASco.

Deereto organizando el personal lIocente de la Escuela Nor-
ma) Mixta elel Rosario.

División de Instrucción Pública.

Bueno," Aires, Febrero 11 de l::;~N.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal Mixta del Rosario con arreglo á la Ley de Pre-
supuesto vigente y con sujeción al Decreto de 16 de Ene~
ro próximo pasado,
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.El Vicc-Prl'sidmte de la Rtpúblua, en ejerclclO del Puder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Queda organizado el per.,>onal docente de la
Escuela Normal Mixta del Rosario en la forma siguiente:
Directora y encargada de la Cátedra de Pedagogía en

3« año e Instrucción Moral y Cívica, Señora Clara G.
Bischoff.
Vice-Directora V Profesora de Pedagogía en 10} Y 2"

año, señorita Arcélia Delgado.
Profesores de Matemáticas, Sr. Manuel R. Olivera (dos

eátedras) y señora María J. de Cabra!' .
Profesores de Historia y Geografía, Sra. Clara G, Bis-

choff y Sr. Ernesto Martinez Pita .
.Profesoras de Idioma Nacional, seiloritas Arcelia Del-

gado y CeJina Ricardo.
Profes\)r de Ciencias Físico-Naturales, Sr. Domingo

Dabat (dos cátedras).
Profesora de Frances en ambos Departamentos, Sra.

Marta de SeJigman (dos cátedras).
Profesores de Mú~ica para ambos Departamentos. Sres.

Antonio Frigola y Angel Spreáfico.
Profesora de Ejercicios Físico", Srta. Avila A, Cross.
Profesor de Instrucción ro.hlitar,Set10r Ernesto Martinez

Pita.
Profesora de Economía Doméstica y Labores, Srta.

Isabel Delgado.
Profesora de Trabajos Manuales Sra. Maria Gillies.

ESCUELA DE APLICACIÓN.

Regente y Profesora de Critica Pedagógica, Srta. Avi-
la A. Cross.
Maestras de Grado, Srtas. Aurora Martinez, Maria N.

Suarez, Mágdalena Puysegur, Lvdía Masset, Cúrll1en Bu-
ruellá, Clara del Sel, ju"tina Súarez, María K Gonzalez,
Elvira Gibelli "j' Maria Perkins.

YaráiJl &: ltifaJltes.

Directora, Srta. Josefa Premoli.
Profesoras, Srta. Nemc"ia Cnffarena, Elena Parody y

Delia Perkins.
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O. MAGNASCO.
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Art. 2° Comuníquese, publiquese en el _Boletín Oficial>
dése al Registro Nacional y anótese en el Registro de
Estadística.

Deereto or¡:lmizandoel personal docente de la F.~eucl:lNor-
mal .Mi];tudel Azul.

Uivisión ue ln!\trucción pública.

Huellos Aires, Febrcro 11 ¡le 18!HL

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal :Mixtadel Azul con arreglo á la Ley de Presu-
puesto y con sujeción al Decreto de 16 de Enero próx¡.
mo pasado.

El Vice.Presidmtede la República, en ejerciclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal Mixta del Azul, en la forma siguiente:
Direclora y encargada de la Cátedra de Pedagogía en
:r afio é Intrllcción Moraly Cívica, Sefiorlta Juana M{)rales.
Vice-Director y Profesor de Pedagogía en 1"y 2" afios,

Sefior jasé Gil Navarro.
Profesores de Matemáticas, Señores José Gil Navarro,

Guillermo Rnsinos y Señorita Alejandrina Cedrúm.
Profesores de Historia y Geografía, Señor Abelardo Cano

y Señorita Elena Bayle.
Profesor de Idioma Nacional, Seüor Ramón A. Diaz.

(dos cátedras).
Profesor de Ciencias Físico.Naturales, Sr. Nazario Mer.

cado, (dos cátedras).
Profesor de Francés en ambos Departamentos, Seíi.or

Victor Nígoul.
Profesores de Música, para ambos Departamentos, Seño-

res Fructuoso 0110 y José V. Casas.
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. José M. Darhampé.
Profesor de Instrucción Militar, Sr. jo:-:éM. Darhampé.
Profesor de Economía Doméstica y Labores, Señora

Josefa de Cano.
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Profesora de Trabajo Manual Seiiorita Elena Peyrot.
Secretaria, Contadora, Tesorera y Archivera, Señorita

Elena Bayle.
Ayudante de Gabinetes, Sellar Vicente Luceaga.
Bibliotecario y Celador, Ser10r Antonio Martinez.

Escuda de Aplicación

Regente y Profesora de Critica Pedagógic.a, Señorita
Gregaria Echeverria .
.Maestras de Grado, Seüorita Ana Darrós, Victoria Da-

rhampé, MaÚlde" Abeberry, Cri3anta Gómez, Magdalena
Dauzá, y Señores Arturo Lopez, Rafael Furcate y Eduar-
do Darhampé.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el _Boletín Oficial>

imértese en el Registro Nacional y anótese en el Registro
de Estadistica.

OUIRNO COSTA.
~ O. MAG",ASCO.

:Ikl,rl't" ur~allizlln"" el persunal <IOl,entt •• h, I:l I<;!'(:ul'ln Ner-
IDnl .Mixt:l 1I{~Hin l\'.

Diyisión de Instrucción l'ubliclJ.

HllP.IiOS ,,<jl"es, I,'ebrel'o 11 de lK~IH.

A fin de f}rganizar el personal docente de la Escuela
Norma.l Mixta de RlO IV. con arreglo á la Ley de presu-
puesto y con sujeción al Decreto de 1G de Enero próximo
pasado,

El Viá-PrcsidClltc (11:la República, en ejercICIO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda org-anizado el personal docente de la
Escuela Normal Mixta de Riü IV, en la siguiente forma:
Director y encargado de la cátedra de Pedagogia en

:r año é Instrucción i\'1oral y CíVica, Señor Sebastian
A. Vera.
Vice-Director y Profesor de Pi~rlagogia en 1" y 2" años,

Sel10rita Clodomira S. Vera.
Profesores de Matemáticas, Seüürita Clodomira S. Vera

y Señor Eloy J. Lopez (dos cátedras).
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Profesores de Historia y Geografía, Señor J. Fermín
Gonzalez (dos cátedra~).
Profesores de Idioma Nacional. Señores Sebastjan A.

Vera y Enrique Ros. .
Profesores de Ciencias Fisico-Naturales, Señol' Werfll

Piñera (dos cátedras).
Profesores de Francés para ambos Departamentos. Señor

Edmundo Caillon (dos cátedras\.
Profesores de Música para ambos Departamentos, SeI10rita

Elvira Aranguren y Señora Ercilia Ll. de Bellocq.
Profe;;;orde Ejercicios Físico;;;,Sei'ior Juan E. Aps.
Profes.Jr de Instrucción Militar, SeI10r Eduard.") Ortiz.
Secretario, Contador, Tesorero y Archivero, Señor Ed-

mundo Caillon.
Profe;;;or de Economía Doméstica. v Labores. Señorita

Doraliza, Maldonado. "'
Profesor de Trabajos Manuales Señor Juan E. Aps.
Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, Sei'ior Eduar-

do Ortiz.
Maestros de Grado, Señores Osiris Gonzalez, Gregario

Cárdenas y Seiloritas Leopoldina Aranguren, Delia Vera
Cármen Bedoya, Regina Navarro, Vicenta Alva y Lucia
Decouvette.
Bibliotecario, Sei'ior Casiano Suarez. .
Art. 2" Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial.,

dése al Registro Nacional y anótese en el Registro de
Estadistica.

QU1RNO COSTA.
O. IvIAGNASCO.

jJ('(','eto l>r¡::::mizan.ln el )I('rsollnl iloceute .Ie ItI E;::cDel~.Nnr-
mnl ;\Ji" •." 11,'.?,It'r(~etll's (Son I.uis).

División de Instrucción PúbliM.

Huenos Aires, Febrero 11 de 18[19.

Habiendo explicado' satisfactoriamente el Director de
la Escuela Normal Mixta de Mercedes (San Luis): hts eli-
minaCIOnes;\'(~rificadasen el personal docente, de acuerdo
con las disposiciones del Decreto de 1G de Enero ppdo,

•
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Pedagogía en
F. Julio de la

FJ Vice-Presidellü' de ¡(/ R''PlÍblica, en eJerC¡ClO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Nómbra.;:e en la Escuela Normal Mixta de Me¡-
cedes (San Luis):
Director y encargado de la Cáte dTa de

3u año é Instrucción Moral y Cívica, al Sr.
Mota.
Vice-Directora y Profesora de Pedagogía en 1" Y 2"

años, á la Sra. CeJina L. de Garcia.
Profesores de Matemáticas, á los Señores Manuel Plet

(dos cátedra>;)y Pascual B. Sosa.
Profesor de Historia y Geografia (dos cátedras), al Señor

Francisco de la 1'1ota.
Profesores de Idioma Naéional, á la Señorita Ro.;:alinda

Lucero}' al Señor F. Julio de la Mota.
Profesores de Ciencias Físico-Naturales. á la Señorita

Otilia Sincleor y al Señor Pascual B. Sosa.
Profesor de Francés (dos cátedras), al Señor Enrique de

Galzain.
Profesoras de Música, Sra. Laura S. de Romero y Srta.

Almaira Novillo.
Profesora de Economía Doméstica y Labores, á la Se-

ñorita Mercedes Romero.
Profesor de TrabajosManuale.;:,al Señor Lindar Sarmiento.
Profesora de Ejercicios Físicos, á-la Señorita Maria TaJice.
Profesor de Instruccion tI'Iilitar,al Señor Alejandro Matus.
Regente y Profe'ior de Critica Pedagógica, al Señor Ale-

jandro Matus.
1\1aestros de Grado, á las Señoritas Hermelinda Herrera,

Rosario Fernandez. Juana Verzeeio, Clarisa Funes y Sofía
Galán}' á los Señores Rnperto Lucero, Norberto Olguin
}' Roberto Zapata.
Art. 2" Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para la provisión de cátedras, el Director del expresado
Establecimiento tendrá presente á los Señores Profesores
eliminados, para las vacantes que se produzcan en lo su-
cesivo, toda vez que quede debidamente acreditada 5U
competencia y asiduidad.
Art. 30 Comuníquese, publíquese ~ insértese en el Re~

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el de
gstadistica.

QlJIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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]h!t,reto ol'gnuizando el J,el'.'!"n"1t1"eelltt~de la Eseuehl Nor_
nml :L\Iixtnde £sl,erallza.

Ui\'isión de Instrucción Púhlicil.

Buenos Aires, FeLrel'o 11 de 18[lfl.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal IVlixtade Esperanza (Santa Fé), de acuerdo con
el Decreto de 16 de Enero próximo pasado,

F:l Vice-P¡'esidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l~ Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal j\fixta de Esperanza, en la siguiente forma:
Director, á cargo de la cátedra de Pedagogía en 3"

año é Instrucción Moral y Cívica, Sr. Froilán SofÍa.
Vice-Directora y Profesora de Pedagogía en Jo y 20

años, Srta. Elena Etcheverry.
Profesores de Matemáticas, Sra. Ana P. de Ninci (dos

cátedras) y Sr. Froilán Soria.
Profesor de Historia y Geografía, Sr. José A. Bravo

(dos cátedras).
Profesor de Idioma Nacional, Sr. Juan O. Gauna (dos

cátedras).
ProfeS'Orde Ciencias Físico-Naturales, Sr. Juan C, Ninci

, (dos cátedras).
Profesores de Francés (Curso Normal), Sres. Adolfo

Goupillant y Federico Caviel (Escuela de Aplicación).
Profesora de Música en ambos Departamentos y de

Ejerdcios Físicos, Srta. Sara Danuzzo.
Profesor de Instrucción Militar, Sr. Roberto Rovere.'
Profe~ora de Economid Doméstica y Labores, Srta.

Elena Etcheverrv.
Profesor de Trabajo Manual, Sr. Gustavo Rabe.
Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, Sr. Jase

M. Monzón..
Maestros de Grado, Sr. Roberto Rovere, Srtas. Comelia

B. Fontana, Cecilia Balado, Lucreeia Danuzzo, Maria
Pent, Luisa Gex y Sras. Dolores del C. Gauna y :Maria
F. de Gauna.
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Art. 2" Comuniqllese. pubJíquese, dese al Registro Na-
cional y anótese en la Estadistica.

QUlRNO COSTA.
O. IV[AGNASCO.

J)ecrelo or:==U1iz:l.ullu el pe¡'snlllll dOOl'llte de lu E~CIWhl Naein-
Iml tle (jolllt,reill 111'\ltllsnriu.

División tie instrucdún I'llbljca.

Buenos Ail'es, Febrero 11 de 18~1~1.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Nacional de Comercio del Rosario la~ eli111ina-
eione,;¡ verificadas en el personal docente, de acuf'rdo con
las disposiciones del Decreto de 16 de Enero ppdo,

El Vtcr-Prt'sid6'lltr di' la Rrpúhlú:a: en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DEC1\ETA:

Art. l° Oueda ()rg~nízado el pers(mal docente de la Es"
cuela Nacional de ComerciL) del Rosario en la siguiente
forma:

Director, Sr. Joaquín Argüelles.
Vice-Director, Sr. Fortunato Velazco.
Secretario. Sr. Díego A. Oxley.
Profesores de Aritmética. Sres. Fortunato Velazco, Ce-

ferino Benet. M0íses Velaz~() y Diego A. Oxley.
Profesores de Idioma Nacional, Sres. Jase A_ Campos,

Ricardo Abenaja y Antonio Arce.
Profesor de Aritmética y Algebra. Sr. Fortunato Velazco.
Profesores de Historia y Geografía. Sres. Rafael Gon-

úLlez (dos cátedras) y l\Ianuel R. Morón.
Profesore.s de Francés, Sres. Luís Martinel (dos cate-

dras) y José Cíbils.
Profesor de Inglés, Sr. Guillermo '1'allon (dos ca.tedras).
Profesor de Dibujo, Sr. Ramón Aranzadi.
Profesores de Contabilidad, Sres. Ricardo Abenaja y

Joaqnin Argüelles.
Profe!'ior de Caligrafía y ;..'1áquina de Escribir (dos cá-

tec1ras) Sr. i\I<:lImelLibeud.
Profesor de Ciencias Naturales. Sr. Dumingo Dahat.
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Curso NoctllrJiO de Contadures y Calígrafos

Profesor de Aritmética, Sr. Diego A. Oxley.
Profesor de Historia y Geografía, Señor Antonio Caf-

ferata.
Profesor de Caligrafía é Idioma Nacional, Sr. Moisés

VeJazco. ,
Profesor de Francés, Sr. Joaquin Argüelles.
Profesor de Nociones de Derecho Civil y Comercial Sr,

Luis Bertolotto.
Profesor de Estenografía, Sr: José Vallo.
Profesor de Contabilidad, Sr. Federico Casanova.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotacione!i en el Registro de
Estadistica.

QUlRNO COSTA.
O. l\.'lAGNASCO.

J)cl'rl'lll organi:r.:lnd" el Ill"rsollal doeellte del Cl)h~gioNlllllll-
unl tic In (;1I1,itlli (Ua~a Ce"l.rul).

División llc Instrucción Pública,.

Buenos Aires, Febrero 15 ele l8!!!!.

Vista la propuesta formulada por el R~ctor del Colegio
Nacional de la Capital (casa centra!), de acuerdo con lo
establecido por el Decreto de 16 de Enero ppdo.; y ha-
biendo explicado satisfactoriamente dicho funcionario la ex.
clusión de algunos Profesores de ese Establecimiento,

El Vice-Presidmte de la Repúblíca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1~ Queda organizado el personal docente del Co-
legio Nacional de la Capital (casa central), en la siguien-
te forma:

Rector, á cargo de la cátedra de Instrucción Cívica;
Dr. Juan Pedro Aguirre.

Vice-Rector, Ingeniero D. Eduardo Otamendi.
Profesores de Idioma Nacional, Señores Juan José Garda

Velloso,Alberto Palacio, ServandoA. Gallegos)' José hr Rey.
Profesores de Literatura, Señores Juan José Garcia Vello.

50, Julio L. Jaimes, Manuel Carlés)' Angel Estrada (hijo).
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Profesores de Algebra, Señores Cárlos M. Morales, Mar.
dal R. Candioti, Cárlos Martinez y Cárlos Wauters.
Profesores de Geometría, Señores Nicolás Jacques, Juan

Róspide, Lorenzo Amespil, Ladislao Fernandez, Rafael
Manzanares, OcLaviü S. Pico y Eduardo Otamendi.
Profesor de Cosmografía, Seno! elirlos Mazzini.
Profesores de Geografia, Ser1.ores Samuel Dónovan,

Julio Cornejo y Manuel Delfina. •
Profesores de Historia, Serlores José Juan Biedma, Luis

Mitre, Nicolás Avellaneda, Alberto E. Castex, Antunio
Dellepiane, Enrique Rodriguez Larreta, Luis Peluffo, José
Lean Suarez, Lorenzo Rodriguez Saráchaga, Enrique Oba-
reio, Emilio Gimenez Zapiola y Samuel Dónovan.
Profesores de Francés, Señores Francisco Fontana d~

Pbil1ippi,:;,J~nrique Solt)' y Aquiles Sioen.
Profesores de Inglés, Señores Geraldo JZ.Kenny, Alberto

Blanchard, Martin L. Munro (dos cátedras), Eduardo jack-
son, Alejandro Paz, Pablo Hansen, l\fanuel 1. Moreno,
Arturo Wa.lker y Tomás Murpby:
Profesases de Latín: Señores Luciano Abeille, Antonio

Cañiella,; y josé Tarnassi.
Profesores de Física, Señores Emilio Palacios, Armando

Romero, Benito Mallol, Manuel B. Bahia, Teoualdo Rica!-
doni y Eduardo Agmrre.
Profesores de Química, SeñoresjuanJ. J. Kyle, Atanasio

Quiroga, Francisco P. Lavalle, Francisco Barraza, Luis
Ruiz Huidobro y Miguel Puiggari
Profesores de Historia Natural, Señores jasé Popoli zio,

Angel Gallardo, Jaime R. Costa)' Enrique B. DemaTÍa.
Profesores de Fílosofia, Señores Santiago Etchart, Emilio

H. Padilla, Horacio Piñero v Luis B. ¡vlolina.
Profesor de Ejercicios FíSICOS,Señor Salustiano Pourteaux.
Ayudantes de Ejercicios Fisicos, SeI10resJuan M. Giuffra

y Luis Strazza.

C/lrS9S Libres

Profesor de Dihujo, Señor José Bouchet.
Profesor de Qmmica Industrial,. Sei10r Juan J. J. Kyle.
Profesor de Taquigrafia y Escritura .Mecánica, Seüor

Rafael Manzanares.
Profesor de; Contabilidad, SeíJor Julio Nuñez.
Ayudante de Dibujo Natural, Señor josé Suarez.
Ayudante de Química Indusl;rial, SefIor Rodolfo Roca-

tagliata.
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Art. 2') Mientras no se adopte un sistema uniforme para
la provisión de cátedras, el Rector del mencionado Esta-
blecimiento tendrá presente á los señores Profesores eli-
minados, para las vacantes que se produzcan en los su.
cesivo, toda vez que quede debidamente acreditada su
competencia y asiduidad

Art. 3° Comuniquese, publíquese, en el .Boletín Oficial.
y dése al Registro Nacional, previas las anotaciones del
caso en el Registro de Estadísca)

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

:Uccrctu ul"¡;l\lll:imndocl peri'ounl docentc dcl U(llcgio Nuci<llllll
de la Rluju.

División tle Instrucción Públiclt.

HuellOS Aires, FeLrel'o 15 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del Ca.
legio Nacional de la Rioja las eliminaciones verificadas
en el personal docente.. de acuerdo con las disposiciones
del Decreto de 16 de gnero próximo ppdv.

El Vía-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l. Queda organizado el personal docente del Co-
legio Nacional de la Rioja, en la siguiente forma:

Rector, Profesor de Literatura, Filosofía é Instrucción
Cívica (dos cái;edras) Señor Aurelio J. C{lrreño.

Vice-Rector, Profesor::le Geometría. Algebra y Aritmé-
tica (dos cátedras) Sr. Silvano Castaiíeda.

Profesor de Química, Doctor \Velindo del Moral.
ProfesQr de Física é Historia Natural, (dos cátedras),

Sr. Benjamín de la Vega Plaza.
Profesor de Cosmografía y Aritmética práctica. Sr. Pedro

Bazán.
Profesor de Historia Argentina, Dr. Diego Catalán.
Profesor de Historia (dos cátedras) Sr. Leopoldo Torres.
Profesor de Geografía, Sr. Serafina Oríhuela.
Profesor de Idioma Nacional, Dr. Pedro Agost (dos cá-

tedras). y Señores Helindo Palf1:vecmo;y EUlilio Esteban.
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Profcsor de Frallcés, (dos cátedras) Sr. Enrique S. Ara-
vena.
Profesor de Inglés, (dos cátedras) Sr Victor Le Hardy.
Profesor de Latín, Dr. Pedro Agost.
Profesor de Ejercicios Físicos, Dr. Emilio Esteban,
Art: 20 Mientras no se adopte un sistema uniforme para

la provisión de cátedras, el Rector del Establecimir'Onto
tendrá presente á los SeI10res Profesores eliminados para
las vacantes que se produzcan en 10 sucesivo, toda vez
que quede debidamente acreditada su competencia y asi.
duidad.
Art, 3". Comuníquese, públíqnese en el .Boletin Oficial~,

dése al Registro Nacional y anótese en el Registro de
Estadística.

QUlRNO CO~TA.
O. IVIAGNASCO.

1)CC.I'e1OflI'¡.;ani:MlJul" el per~ullal docellte de In 1~!ieul'la N"r-
mal de Mnestro", dt~:-;antia;.;o d('1 F,stf'ru.

Divisioll de Instruedóll Púhlicn.
Buenos Aiees, Febrero 1;:;de lS~l\¡.

Habiendo explicado el Director de la Escuela Normal
de Maestros de Santiago del Estero algunas de las eli-
minaciones verificadas en el personal docente de acuer-
do con las disposiciones del Decreto de 16 de Enero pró-
ximo pasado,

El Vict,Presidi'llti' de la República, en ejercicio de Poder
Ejecntivo-

DECRELI>,,:

An. 1° Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal de :lI'1ae5t,rosde Santiago del Estero, en
la siguientE>forma: -
Director y Profesor de Pedagogía é Instrucción r.•.loral

y Civica, Señor José D. Santiilan.
Vice-Dírector }' Profesor de Pedag'lgia el! 10 y 2" afios,

Señor Ramon Carrillo.
Profesores de Matemátícas, Sres. Ramón Carrillo, l~a-

món A. Díaz "Manuel Gallardo.
Profesores de Historia yGeografía, Sres. Baltasar Olae-

chea y Alcorta y Dr. Hamón). Castro,



380 MINISTERIO DE ,n:;-STI0JA E Th'STRUCCIÓN PÚBLICA

Profesor de Idioma Nadonal, (dos cáledras( Dr. Ramón
Agüero.
Profesor de Ciencias Físico-Naturales, (dos cátedra:,;)

Dr. Félix Gallegos.
Profesor de Francés en ambos Departamentos, Señor

Pedro V. Landeta.
Profesor de Musica, en ambos departamentos, Señor

Juan Queirolo.
Profesor de Ejercicios Físicos é Instrucción Militar

(dos cátedras), Sr. José df'l C. Guzman.
Regente y Profesor de Critica Pedagogica, Sr. José del

C. Guzman .
.Maestros de Grado. Señores •.•.=stanislaoGauna, José Luis

Cortés, Ponciano Trejo, Vicente de Nucci Claudia Ga-
rramUllo v Seíioritas Cármen Hurbe, Antonia Marcos v
Delfina Salvatierra. .
Art. 2" Mientras no se adopte un sistema uniforme pa-

ra la provisión de Cátedras, el Director del mencionado
Establecimiento tendrá presente á los Seilores Profeso-
res eliminados para las vacantes que se produzcan en 10
sucesivo, toda vez que quede debidamente acreditada su
competencia y asiduidad. .
Art. B" Comuníquese, públiquese en el .Boletin Oficial>

y dese al Registro Nacional, previas las anotaciones del
caso en el Registro de Estadística.

QUmNO COSTA.
O. MAGNASCO.

])cercto orgnniznndo el ])ersonul docente de In Escueln Nor-
mal de Mnestrns del Ur!lgua)".

División de Instrucción Pulilicfl..

Buenos Aires, Febrero 15 de 1899.

A fin de organizar el personal docente de ~a Escuela
Normal de Maestras del Uruguay. de acuerdo con el De-
creto de 16 de Enero ppdo.

El Vice-Prcsidmte
Ejecutivo-

di' la República:, en eJ~rclcio del Poder
~.

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la Es"
cuela Norma] de Maestras del Crugllay en la siguiente forma:
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Directora á cargo de la cátedra de Pedagogia en 3'"
año é Instrucción Moral y Cívica, Srta. Isabel King.
Vice-Director á cargo de la cátedra de Pedagogia en

l° y 2° años, Sr Justo V. Bll.lbuena.
Profesores de Idioma Nadonal y Caligrafía, Srta. Maria

L. Colombo y Sr. Justo V. Balbuena.
Profesores de Historia y Geografía, Dres Benigno T.

Martinez v Eduardo ']'ibiletti.
Profeso;es de Ciencias Físico-Naturales, Dr. Gregario

Fraga y Srta. Cánnen fll. Casaríeg"o.
Profesora de Labores y Economía Doméstica, Sen'1rita

María Bernasconi.
Profesore" de Matell1éticas, Dr. Esteban Monié y Srta.

Juana :Martin (dos cátedras).
Profesora de Ejercicios Físicos, Sra. Rosalía C. de Fraga.
Profesores de Francés IJara ambos Departamentos. Dr.

H. Gibbon Spilbury y Sra. Toribia C. de Frag-a.
Profe.;;oras de Música para ambos Departamentos, Sra.

Francisca S. de Martinez y Srta. Sara Beretervide.
Profesora de Trabajo Manual, Srta. Gerarda Etchec"par.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, Srta. Laura

RaUo.
Maestras de Grado, Srtas. Natividad Raña, María L.

Suilar, Teresa Pemani, Cecilia Sartorio, Magdalena de
Vassallo, Maria Saulino, Adela S. de Balhuena y AmbJ'O-
sia Martog.
Directora del Jardín de Infante,;, Sra. Hortensia D. de

Ghigha.
Profesoras, Srtas. María]. Nadal y Juana Speroni.
Art. 2" Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadistica.

QUIRNO COSTA.
O. llfAGKAScO.

])eereto díi>pollicntl" In forlllll del Ilnc;o de ~lIeldos del perso-
)Iul docellh~ de lus e;;t,Rblt~cillllclltos de i)l!ltrllcciiJlI de In
Repllhlicu.

llivi~ión de Instrucción Pllblíca.•
BlleuosAires, 'Febl'ero le de 1899.

Habiéndose alterado en la Ley del Presupuesto pani el
corriente ano el número de las cátedras de los Colegios
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Nacionales, Escuelas Normales é Institutos diversos y de-
biendo reorganizarse el personal de todos ellos, es conve-
niente determinar la forma en que se ha ,ie practicar la
liquidaclón de las diversas planillas de sueldos, ajustán-
dose a las prácticas administrativas fundadas en la equidad
que hacen acreedores á devengar sus haberes- en los me-
ses de vacaciones á los Profesores que han servido en la
mayor parte del curso escolar.

El VU:l'-P!'uidente de la República, en ejercicio del Poder
E;jecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Los sueldos que se asignen en la reorganización
del personal de 105citados establecimientos, regirán desde
el 1" de Marzo próximo.
Art. 2" Las planillas de Enero y Febrero correspondien.

tes á los mismos, se liquidarán en la forma que se hizo
la de Diciembre último, tomando en cuenta las vacantes
producidas en esos meses y se imputarán á los respectivos
ltems del Presupuesto de 1889, en cuanto lo permita la
necesidad de dejar disponible el saldo que requiera cada
partida para abonar los sueldos de todo el año.
Art. 3~ Oomuníquese, publiquese. é insértese en el

Registro Nacional.
QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Dl'crl't" nomhrando Escribiente de la IIlSI)ceeiúnGene"" 1lit.
Colt':;-i••~ Kacionale~ y Escudas N"rlHalc!I.

Dh-isiólI ,le Instrucción Pú.blica.

Hueno: Air'es, Fehrero 17 de 1899.

Vista la renunCla que se acompaña,

/!.I. Vúe-PresidClltl' de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por el Seflor
Augusto Kantorowlcz del puesto de Escribiente que des-
empefiaba en la Inspección General de Colegios Nacio-
nales y Escuelas Normales y nómbrase en su reemplaz\)
al Sefior Julio Martinez,
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Art. 2° Comuníquese á qUlenes corresponda, publíquese
eH el 4Boletin Oficial> y archi vese, previas las anotacio-
nes del caso en el Registro de Estadística.

OUlRNO r.OSTA.
~ O. MAGNASCO.

]h'crt'to tiiSPUllil'ud •• lJlW la eU!lCÚlllli7,ll dc la lu~l_l'uecioll eivicll
lIi"torill ~. G-eo~rllrill Nnl'ioualo'!!l. tieheJ'á ¡¡er .lllda l",r ciu-
dadanos llrgellliuos.

DiyisiÚII de Ins(.l'uceión Pública.

HuenM Air'e.,;, FebrCfo 1"7de 18~~),

Siendo urgente reglamentar la enseñanza de las asig-
naturas que atai1en más directamente á la formación del
caráCler nacional.

El lliN'-Prcsir/nlt.- de la lúj!úhlicfi, en ejercicio de! Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. ]0 La enseñanza de la Instrucción Cívica, Historia
y Geografia Nacionales, deberá ser dada por ciudadanos
Arg-entinos.
Art. 2~ Los colegios incorporados, los institutos de en-

sefí.anza secundada de (¡ue hace mención el decreto 28
de Febrero de 1893, y los provinciales acogidos á los
beneficios del art. 5° de la Ley de 80 de Septiembre de
1878, acreditarán, ante el MirJisterio del ramo y antes
del :')1 de Marzo de c.ada año. el cumplmiento del requi-
sito establecido en e! precedente artículo.
Art. 3° Oomuníquese publiquese en el .Bolelin Oficial>

y dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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Decreto mnlltenil~ndo e.1 !Staluquo relathamellte nI Colegio
de 1I~Inmllculada Concepción de Santa I,c y ni tic SaDJ"sé
del ParaDa.

División de InstrucciólI Pública.

Bucllos AirE'~, Febrero 17 de 1899.

No siendo suficientemente explícitos los términos del art.
~)ode la Lev de fecha 30 de Setiembre de 1878, como
lo demuestran las numerosas resoluciones contradictorias
adoptadas por el Gobierno en distintas ocasiones, 1.::Jdolo
que impide al Poder Ejecutivo discernir con acierto el ca-
rácter de los establecimientos de educaciün secundaria
á que se refiere dicho articulo, es decir, si deben ser co-
legios fundados, administrados y dirigidos por los Gobier-
nos de Provincia ó simplemente autorizados por estos,

El Vice-Prt'sidmtede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. r Manténgase el stalu q/!o relativamente al Colegio
de la inmaculada Concepción de Santa Fe y al de San
José del Paraná y recábese oportunamente del H. Con-
greso la ley interpretativa del caso.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUIRNO COSTA.
O. MAGXASCO.

}}~er~t•• accpt:lIulo In. rcullncin del Dr. ~1. (;areia Reyno!lll,
eomupro:re!lor de In E!lcucla Normal M:lxta.de ~an .Nleolil!l

División de Instrucción Pública.

Buenos Ail'es, }'ebrero 17 de 1899.

Vista la renuncia que se acompaña,

El Vicr-Prrsidmte de la República,en ejercicio del Pa"der
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Doctor
1'1. García Reynoso del puesto de profeó'(Jrde ~dioma Na-
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cional, que desempeii.aba en la Escuela Normal Mixta de
San Nicolás
Art. 2" Comuníquese, publiqucse en el .:Bole~in Oficial.

insértese en el Registro Nacional y anótese en el Registro
de Estadística.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Hecrt" llombr:mdo mé¡lico lnspeetOl' al l)J'. J)h'g''' I.im;l.

División tle Instrucción Pública.

BU("TIOSAires, Fehrero 1j ,¡,> 18rl0.

A fin de proveer el puesto de médico Impector, creado
por la Ley de Presupuesto en el ltem l del Inciso 9
(anexo EJ,

1~1 Vice-Presidente de la Rrpúáli(a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase iVIédico Inspector al Doctor Diego
Lima.
Art. 2° Comuniquese, publiquesl~ en el .Boletin Oficial>

y anótese en el Registro de Estadística.

QUIRNO COSTA.
O. MAGXASCO.

Dcen>!o oq;-anizalltl" el 11l~1'~onaldUCC¡ltc del e,)1I'glo Nnciolllll
de l;iJrl1ohn.

Diyisión dr, Insll'llCCIÓn Pública.

HuellOS Aires, Febrero 18 (le 1890.

Habiendo explicado satisfactoriam-:,nte el Rector del
Colegio Nacional de Córdoba las eliminaciones verificadas
en el personal docente, de acue.rdo con las disposiciones
del Decreto de 16 de Enero próximo pasado,

;
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O. MAG-NASCO.
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente del Co-
legiD Nacional de Córdoba en la siguiente forma:

Rector á cargo de una cátedra de Geografía, Dr. Rafael
García Montaña.

Vice-Rector á cargo de una cátedra de Historia, Sr. Fi-
del Bazan.

Secretario Contador y Tesorero, Ing. ] Llstiniano Torres.
Profesor de Química, Sr. Luís Lean.
Profesor de Física, Dr. Osear Doering ..
Profesor de Historia Nfltural, Dr. Félix Garzón Maceda.
Profesores. de Aritmética y Algebra, 'Ingenieros F. Al-

varez Sarmiento, justiniano Torres y Cárlos Frangois.
Profesor de Geometría, Ing. José A. Ferreyra.
Profesor de Cosmografía y Aritmética práctica,: Sr. Ven-

tura Barreyro.
Profesor de Filosofía é Instrucción Cívica, Dr. Fernando

Garcia Montat1a.
Profesor de Hi~toria Argentina, Dr. Jase Y~fre (dos

cátedras).
Profesor de Historia, Dr. Tristán Avellaneda.
Profesor de Geografía, Dr. José R. Ibañez.
Profesores de Idioma Nacional, Señores Vicente Garcia

Aguiléra (dos cátedras), Tobia" Garzón (dos cátedras) y
Javier Lascano Colodrero.

Profe.5Orde Literatura, Sr. Javier Lascano Colodrero.
Profe;:;ores de Francés, Sres. Victor Pelletier Y' Enrique

Bouillv. .
Profesor de Inglés.. Victor Ree (dos cátedras).
Profesor de Latin, Señor Antonio Cuestas.
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. Eusebio Bustos.
Escribiente Bibliotecario, Señor G. Martinez Tagle.
Art .. 2° Mientras no se adopte un sistema uniforme para

la provisión de cátedras, el Rector del expresado Esta-
blecimiento tendrá presente á los profesores eliminados
para las vacantes que se produzcan en lo sucesivo, siem-
pre que acrediten su competencia y asiduidad. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese en el
Registro Nacional, previas lás anotaciones del caso en
el Registro de Estadística.
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ncereto orgunhomntl(lel pe'rsonnl dDcente tlel ()ole;l;ioNnclo-
nnl .le. Uruguny.

División de Instrucción PúLlica.

Buenos Aires, Fc\JI'OI'O U; uc 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Rector del Co-
legio Nacional del Uruguay las eliminaciones verificadas
en el personal docente, de acuerdo con las disposiciones
del Decreto del 1G de Enero próximo pasado,

El Fice-Prl'sidl'1lü'de la RepúNü:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Queda organizado el personal docente del Co-
legio Nacional del Uruguay en la ~iguiente forma:

Rector, a cargo de una cátedra de Idioma Nacional,
seI10r Enrique de Vedía v.

Vice-Rector, á cargo de ia cál'edra de Algebra, Seiior
Máximo Alvarez.

Profesor de Química. Seiíor Benito C. Cook.
Profesor de Física, Sei'ior Anastasio Chilotegui.
Profesor de Historia Natural, Seflor Martin ReybeL
Profesores de Aritmética, Señor José E. ArgüelIo y

Srta. Albertina V. Pons.
Profesor de Geometría. Sr.ilor :lIIáximo Alvarez.
Profesor de Cosmografia y Aritmética Prúctica, Selior José

E. ArgüeIlo.
Profesor de Filosofía é Instrucción CíVica, Seiíor José

Lúpez Piüon.
Profesor de Historia Argentina, SeJ10r Benigno T .tIar-

tinez (dos cátedras.)
Profesor de'Historia,Seúor Amador J.Tahier (dos cátedras.)
Profesores de Geografía, Sres' Alfredo, Parodié y Cárlos

l\L Speroni,
Profesores de Idioma Naciona¡,.Sei'iore~ Juan J. Millan (dos

cátedras) Enrique de Vedia V. y Antonio C. Muzzio.
Profesor de Literatura. Sr. Jusé Lopcz Pidan
Profesor de Francés, Sr, Luclovico I\'laury (dos cátedra:>.)
Profesor de Inglé:>, Sr. ]. H. G. Spilsbury (doescátedras).
Profesor de Dibujo y Caligrafia, Sc:ilor Enrique Delor.
Art. 2" Mientras no se prescriba un sistema uniforme para

la provisión de cátedras, el Rectal' del expresado Estable-



388 MINISTERIO DE JUSTICIA É L,STllUCCI6x PÚlILICA

cimiento tendrá presente á los Señores profesores elimi-
nados para las vacantes que se produzcan, toda vez que
quede debidamente acreditada su competencia y asiduidad,
Art. 30 Comuníquese, publiquese é insértese en el Regis-

tro Nacional, previas las anotaciones del caso en el H.egis-
tro de Estadistica.

QUlRI'IO COSTA.
O. MAGNASCO. '

Deereto orgnlllzaOtlo el personal doeeote del Volegio Nneionul
de San .lllao.

División de Instrucción Publica.

Ruenos Aires, Febrero 18 Lie 1899.

Á fin de organizar el personal docente del Colegio Na-
cional de San Juan, con arreglo á la Ley de presupuesto
y con sujeción á las disposiciones del Decreto de 16 de
Enero próximo pasado.

El Viá-PresitUlIle de la RepúbNca, en ejercicio del P,lder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal del Colegio Na-
cional de San' Juan en la s:guiente forma:
Rector y Profesor de Historia Argentina, don Anacleto

Gil.
Vice-Rector y Profesor de Geografia, señor don Ale-

jandro Merlo.
Secretario. Contador y Tesorero, señor josé E. Delgado.
Profesor de Quimica, señor Alfredo M. Tello.
Profesor de Física, señor Alberto Jameson.
Profesor de Historia Natural, señor Luis Brandain.
Profesor de Aritmética y Algebra, señor Martin Yanzon.
Profesor de Geometria. seJ10r Máximo de Oro.
Profesor de Cosmografía y Aritmética practica, Sellor

Noé Quiroga.
Profesor de Filosofía é Instrucción Cívica! señor Pedro

A. Garra.
Profesores de Historia, señores Modesto Salcedo y Juan

de Dios Jofré.
Profesores de Idioma Nacional, señores Nicolás Qui.

roga, Conrado Vico y Daniel S. Aubone.
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Profesor de Literatura, Señor Juan M. Contreras.
Profesores de Francé", Señores Arturo Laroche y En.

rique Lannes.
Profesores de Inglés, Señores Enrique de la Presilla y

Cristian Peveile.
Profesor de Latin, Señor Pedro Borcesio.
Profesor de Ejercicios Fisicos, Sr. Enrique de la Presilla.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional previa anotación en la Estadística. .

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Ucel'eto or;auil:unllo el perSonal ,Ioeente del Coll'gio l\"aeioDal
de Santiago del Estero.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1899.

A fin de organizar el personal docenté del Colegio
Nacional de Santiago del Estero, con arreglo á la Ley de
Presupuesto y con sujeción al decreto de 16 de Enero
próximo pasado,

El Fiá-Pnsi&fltc de la R~f)Jíblú;a, en eJerCICIOdel Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

AJt. 10 Queda organizado el personal decente del Co"
legio Nacional de Santiago del Estero, en la siguiente
forma:
Rector y Profesor de Física, Doctor Manuel Coronel.
Vice-Rector y Profesor de Literatura, D. Cesáreo Calero

de Barbón.
Profesor de Química, Doctor Agustín J. Sanchez.
Pr0fesor de Historia Natural, Señor Augusto Bruchmann.
Profesor de' Aritmética y Algebra, Señor Exequiel Paz.
Profesor de Geometría, Señor Gumersindo Sayago.
Profesor de Cosmografía y Aritmética práctica, Señor

Exequiel Paz.
Profesor de Filosofía é Instrucciün Cívica, Doctor Ramón

1. Agüero.
Profesor de Historia Argentina, Set10rBaltasur Olaeehea

y Alearta.
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Profesores de Historia, señor Osvaldo Sarmiento y
doctor Luis C. Gomez.
Profesor de Geografía, doctor Norberto Paz.
Profesores de Idioma Nacional, señor Cesáreo Calero

de Barbón, señor Pablo C. Vella y doctor Francisco A.
Romay (2 cátedras).
Profesores de Francés, señores Santiago Levreau y

Pablo Raspail,.
Profesor de Inglés, seJ10rQtto Semmelaach (dos cátedras)
Profesor de Latín, señor Pablo C. Vella.
Profe.sor de Ejercicios Fisicos, seüor Augusto Demitri:

Secretario Contador y Tesorero, señor Gumersindo Sayago.
E~cribiente Bibliotecario, señor Justo P. Gallardo.
Ayudantes: sellares Francisco Gallardo y Justo P.

Gallardo.
Art.. 2° Comuníquese, á quienes corresponda y publi-

quese, en el <BoletinOficial>, prévias las anotacioTles -del
ca.so en el Registro de- Estadistica.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto ol'guni¡-¡n.-.d"el I,ersonal docente de In Escnela NOI'-

ronl de Maestros t1e!\Iclltloza.

División tle Instrncción PúLlir.a.

Buetlos Aires. FcLrero 18 de 18~)~J.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Normal de f','Iaestrosde Mendoza las eliminacio-
nes verificadas eu el personal docente, de acuerdo con
las disposiciones del Decreto de 16 de Enero prdo.

El Vic¿-Prcsidmtc d!' la Rrpública,en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal de Maestros de Mendoza, en la siguien-
te forma:
Director y encargado de la cátedra de Pedagogía en

3" año é Instrucción Moral y Cívica, señor Avelino Herre-
ra.
Vice-Director y Profesor de Pedagogía en 10 y 20 aí'íos,

seüor Felipe Alvelda.



QUIRNO COSTA.
O. MAGl\ASCO.

V.M' <.e •.•.• ' .• '"""" .._ .••••••.••.• ~~. __.w .•

Profesores de :Matem<iticas,señores Uizaro M.del Signo
(dos cátedras) y Antonio Lamarque.
Profesor de. Historia y Geografía, ser10r Nemesio Ca-

rreras (dos cátedras).
Profesores de Idioma Nacional, señores Avelino Herre.

ra y Emilio Jofré.
Profesores de Ciencias Físico-Naturales, Dr. Saturnino

Salcedo \' señor Pedro S. Aubone.
Profesor de Francés para ambos Departamentos, señor

Héctor M. de Villars (dos cátedras).
Profe:>or de Música para ambos Departamento8, señor

Enrique G. Varalla (dos cátedras).
Profesor de Ejercicios Físicos, señor Pedro S. Aubone.
Profesor de Instrucción Militar, señor Felipe Alvelda.
Regente y Profesor de Critica Pedagógica, señor Cirilo A.

Pinto.
I1'1aestrosde Grado, seIiores: Estanislao Galma, Vicente

Fino, Osiós Gonzalez, Luis Contreras, Edmundo Ferrari,
I£rnestb Vargas y señoritas Magdalena Garcia y Pen:grina
Cantos.
Art. 2" Mientras no se prescriba un sistema uniforme

para la provisión de catedras, ('1 Director del expresado
Establecimiento tendrá presente á los seüores profesores
elimi~ados. para las vacantes que se produzcan en 10 su.
cesivo, todl'l. vez que quede debidamente acreditada su
competencia y a;;iduidad.
Art. 3" Comuniquese, publíquese é insértese en el Re.

gistro Nacional, prévias los anotaciones del caso en el
l1egistro de Estadística.

Ilt>erelu urgnnlznullu el Jlcr.~n,,"ldocente de la l~!!cuelal'Iurmnl
de ?lIncstrno;de San .Juun.

lJiyisiÓl\ de Instrucr.ión Pública.

Buenos Aire~, Febrero 18 de lt3:J:J.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Normal de Maestros de San Juan las eliminacio-
nes verificadas en el personal docente, de acuerdo con <el
decreto de 16 de Enero próximo pasado,
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1Fl Vice-Presidmtc de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal de Maestros de San Juan, en la siguiente
forma:
Director y Profesor de Pedagogía é In'Strucción Moral

v Cívica, señor Manuel P. Antequeda .
. Vice.Director y Profesor de Pedagogía en 10 y 20 años,
señor Segundo Riveras.
Profesores de Matemáticas, señores Martin YanzoD, -Ra-

món Ayala y Desiderio Segundo Aguiar.
Profesores de Historia y Geografia, señores Manuel P.

Antequeda y Pedro Valenzuela.
Profesores de Idioma Nacional, sel10res Mardonio Leiva

y Juan M. Contreras.
Profesor de Ciencias Físico-Naturales (dos catedras), se.

ñor Juan de Dios Flores.
Profesor de Francés en ambos departamentos, sel10r

Arturo Laroche.
Profesores de Música, señor Juan Marquez y señora

Adriana Pono de Perramon.
Profesor de Ejercicios Físicos, seJior Diógenes Perramon.
Profesor de Instrucción Militar, señor Mardonio Leiva.
Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, señor Mo.

desto Leites.
Maestros de Grado, señores Jo"é Echavarria, Pegundo Re-

.yes, Segundo Roldan, Ignacio Delgado, Cárlos Quiroga, Dió-
genes Perramon y aeñoritas Dina Quiroga y Maria Vil1egas.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el .Bületin Oficial~, dése al Reg-istro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Estadistica.

QUlRNO COSTA.
O. M.\GNASCO.

!leel"do OI'gulliz:uuI0 el personal docente de la ESellCla Nor~
mal tIe 3Illcstros dc Snn I,uls.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1899.

En vista de las imputacione.;:;mutnas que se hacen por
una parte la Dirección y por otra los Profesores elimina.
dos por aquella en la propuesta del personal docente,
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El VUE-Presidente dE la República, en ejercicio del Poder
Ejecutic¡o-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado, con carácter interino, el per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestros de San
Luis en la siguiente forma:
Directora y profesora de Pedagogía en 3<"1" año é Ins-

trucción Moral y Cívica, señora Dolores Monteros de
Claveles.
Vice-Directora y profesora de Pedagogía en 10 y 20

aMs, señorita. Fidela Ojeda.
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafía, señoras Bru-

na Paez de Díaz y Oti1ia Pastor de Piferrer.
Profesoras de Historia y Geog-rafía,señora Cármen Gui-

ñazú de Serrando y señor Enriljue M. Jurado.
Profesor de Ciencias Fisico-Naturales, ó'eñorDalmiro S.

Adara' (dos cátedras).
Profesora de Labores y .Economía Doméstica, señora

Elena H. de Quiroga.
Profesores de Matemáticas, señores Amaro Ojeda (dos

cátedras) y Faustino ]. Berrondo.
Profesora de EjerciciosFísicos,señoraElena H. de Quiroga
Profesores de Francés, sefiores Hipólito Pastare y Enri~

que Dupuy.
Profesores de Música, señor Antonio Papa y señora

Mercedes P. de Ojeda.
Profesor de Trabajo Manual, señor Silvia Bianchetti.
Bibliotecaria, señorita Haydee Hider.
Secretaria Contadora y Archivera, señorita Dalmida

Laborda.
Ayudante para los Gabinetes, señorita Rosa Lucero.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, señorita

Maria Barreneche .
.Maestras de Grado, señoras Herminia B. de Merville, Lu-

clnda Sosa, Felipa Puertas, Dolores Panelo, Verónica Ca.
rrizo, Teodosia Pastor, Catalina Sabarot y Elena Mora.
Art. 2" La Inspección General dispondrá lo necesario, á

fin de que á la brevedad posible, se traslade á la Escuela
Nonm.l de Maestras de San Luis uno de los visitadores
con el objeto de levantar una inf(lfmación sumaria, acer-
ca de las imputaciones á que se hace referencia en el con-
siderando de este Decreto, y de acuerdo con las instruccio-
nes que al efecto le dará el Ministerio.
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Art. 30 Comuniquese á quienes corresponda, publiquese
en el <Boletin Oficial,' insértese en el Registro Nacional
y anótese en el Registro de Estadística.

QUIRNO COSTA.
O, MAGNASCO,

))ccrdo ol'gnnizDIHlo el llersonnl docente de lit E¡;cueJn NorIDllJ
de ~fnt'slrml de (;urilu.IJO'.

DirisiÓil de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febl'ero 18 de lS::t9.

A fm de organizar el personal docente de la Escuela
Normal de :l\'laestrasde Córdoba. con arreglo á la Ley
del Presupuesto Vigente y con sujeción á lo que dispo-
ne el decreto de 16 de Enero próximo pasado,

El Ví'cc-P.Ycsidcutc de la ,República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art 10 Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal de ~'1aestrasde Córdoba, en la siguiente forma
Directora encargada de las clases de Pedagog'ía en 3cr

afio é Instrucción !lloral y Cívica, Srta. Trinidad Moreno.
Vice-Director encargado de las cátedras de Pedagogía:

en lo y 20 años, señor Arturo Mela,
Profesores de Idioma Nacional y Caligrafía, señores Vi-

cente Garcia Aguilera y Amado J. Ceballos.
Profesores de Historia y Geografía, señores DI. Luis E,

Rodriguez y Cárlos Romagosa,
Profesor de Ciencias Físico-Naturales, DI. J. J. Vernazza

(dos cátedras).
Profesora de Labores y Economía Doméstica,' sel10rÍta

lsabel Lascano.
Profesores de Matemáticas, sel10res José A. Ferreiro,

José T. Hernandez y sei'iorita Trinidad Moreno.
Profesora de Ejercicios Físicos, señora Clara O. de Vivas
Profesor de Frances para ambos Departamentos. señor

Victor PelletÍer (dos cátedras.;
Profesoras de l\{úsica para ambos Departamentos, seño-

ritas Felisa Vivanco y Alicia Roqué.
Profesora de Trabajo Manual, señorita Manuela Torres

Castaños.
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OUIRNO COSTA.
- O. MAGNASCO.

Bibliotecaria seüorita Aurora Malina.
Secretaria Contadora y Archivera,seüorita Fermina Iñarra.
Ayudante para' los Gabinete~, señorita Rosa del Prado.
Regente y Profesora de Critica Pedagógica seilorila Na-

talla Tapia.
r•..laestras de Grado, sei'ioritas MatilcleMoreno, Maria Ana

Laporte, María Larrosa, Cleomira Tapia, Guillerrnina Vi-
vaneo, Rosa Perez, María Luque Thorp y sefíara :Marcelina
L. de Soria.
Directora del Jardín de Infantes, .~eñorita Elena C. Danuzzo.
Profesoras del Jardín de Infantes, sef¡oritas Delia Ocampo

y Maria Perez Carranza,
Art. 2"Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional previas las anotaciones del caso en el Re-
gistro de Estadística.

Decreto orgnuiztlndo el personal docente ¡le la }~8cllda 1\"orlll:l1
de Mae~tI"3!, de San Juan.

Divisilill de Instrucción PLll,lica.

BllCllOS .:\ire5, Febrf:'ro 18 de 18'3:1.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal de Maestras de San Juan con arreglo á la Ley de
Presupuesto vigente y con sujeción al Decreto de 1G de
Enero ppdo.,
El Vicc-PresideNte de [ti República, en ejercicio del 'Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal de Maestras de San Juan en la forma si-
guiente:
Directora, encargada de las clases de Pedagogía en 3er

año é Instrucción Moral y Cívica, señorita Antonia Naggi.
VIce. Directora, encargada de la clase de PeJagogía en

1" y 20 afio, sei'iora Luz G. de Contreras.
Profesoras de Idioma Nacional y Caligrafía, sei'ioras Luz

G. de Contreras y Virginia de Marquez.
Profesoras de Historia y Geografia, señoras Elvira de Rü-

ppel y Maria de Kies\v, .
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Profesora, de Ciencias Físico Naturales, señorita habel
Naggi (dos cátedras).
Profesora de Labores y Economía Doméstica, señora Sofia

de Klappenb •.ch.
Profesores de Matemáticas, señores Ramon W. Ayala y

Noé Qniroga (dos cátedras).
Profesora de Ejercicios Físicos, señora Virginia de Mar-

quez.
Profesora de Francés, para ambos Departamentos, seño-

rita Amelia Valenyon (dos cátedras).
Profesora de Mú.sica en el Curso Normal, señorita.
Profesora de Música en el Curso de Aplicación, señorita

Paula Marradas. ,
. Profesor de Trabajo Manual, señor Mardonio \Leiva.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, señora

América de Flores.
Maestras de Grado, señoritas Ignacia Varela, Adelaida

Salas, Vicenta Bustos, Luisa Klappenbach, Jacinta Bena.
videz, Estela Quiroga, Domi[)ga Ceballos y señora Enri-
queta de Freiría.
Directora del ]ardin de Infantes, señorita Laura Fernan.

dez.
Profesoras para. el ]ardin de Infantes, señoritas Maria

Nieva y Maria Diaz.
Art 3° Comuníquese, publiquese, en el .Boletin Oficiah,

insértese en el Registro Nacional y anótese en el Registro
de Estadística.

QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto organizando el per!lonnl docente de 1" Escucha l'iormnl
de Muestras de 88ntin~o del Estero.

División de Instrucción Pú.blica.

Buenos Aires, Febrero 18 ole 18¡m.

Habiendo explicado satisfactoriamente la Directora de
la Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero, las
el~minaciones verificadas en el personal docente, de acuer-
do con las disposisiones del Decreto de 16 de Enero pró-
ximo pasado,
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El Vicc-Presidelltc de la República, en ejt"rclcio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. '1° Queda organizado el personal docente de la Es-
cuela Normal de Maestras de Santiago del Estero, en la
siguiente forma:
Directora y profesora de Pedagogía é Instrucción Mo-

ral y Cívica, señorita Francisca Jacques.
Vice. Directora y profesora de Pedagogía, señorita Isa-

bel Lopez.
Profesora de Idioma Nacional, (dos cátedras) señorita

Luisa Rodriguez Alvarez.
Profesores de Historia y Geografia, señores Pablo Lasca-

no y José W. Garcia.
Profesores de Ciencias Físico-Natnrales, señores Agustín

Sanchez y Gregario Gonzalez.
Profesores de Labores y EC0nomía Doméstica, señorita

Petrona Márcos.
Profesores de Matemáticas, señores Saile Echegaray,

Manuel Gallardo y Vicente Caro!.
Profesora de Ejercicios Físicos señorita Maria G. Rodriguez
Profesores de Francés para ambos Departamentos, seño.

rita María de Milké Mezple y señor Pedro Landeta.
Profesoras de Música, para ambos Departamentos señores

María Milké Mezple y Paulina M. de Royer.
Profesora de Trabajo Manual, señorita Carolina de Lara.
Regente y Profesor de Crítica Pedagógica Sr José N.

Santos.
Maestras de Grado, señoras Mercedes A. de Beltrán, Vir-

ginia Contreras, Francisca Alcorta, Candelaria Salvatierra,
Natalia Rios, Rosario G. de Sayago, Justa Hernandez y
Florinda Campos.
Directora del Jardínde Infantes señorita María G. Gutierrez
Profesoras, señoritas María G. Rodriguez y Matilde Rodri-

guez Alvarez.
Art. 2° Mientras no se prescriba un ;oistema uniforme

para la provisión de cátedras, la señora Directora del Esta.
blecimiento expresado, tendrá presente á los señores Profe-
sores eliminados para las vacantes que se produzcan en lo
sucesivo, toda vez que quede debidamente acreditada su
competencia y asiduidad.
Art. 30 Comuníquese, ptibliquese dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.
QUlRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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])('creto orgllllizuDllo el IHlrSflnaldocente de la Escuela Normal
Mixta ele Dolores.

División (le Instrucción Publica.

Buenos Aires, Febrcro 18 dc 1899.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal l\'lixta de Dolores de acuerdo con la ley de Pre-
supuesto vigente y con sujeción al Decreto de 1GEnero
próximo pasado,

El Viu-Presidmte de la Repúblit:a, en eJerclclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Queda organizado el personal docente de la E~-
cuela Normal Mixta de Dolores, en la siguiente forma:
Director y encargado de la Cátedra de Pedagogía en

3'" año é Instrucción i\'loraly Cívica, señor Juan W. Gez.
Vice-Director y Profesor de Pedagogía en 2' año, SE':-

ñor Rodolfo Senet.
Profesores de Matematicas, seüores Lázaro Fernandez

\' Manuel CutrÍn (dos Cátedras.)
. Dos profesores de Historia y Geografia. señores Juan
Vl, Gez y Ramón Melgar.
Profesor de Idioma Nacional, señor Juan B. Selva

(dos cátedras.) .
Profesores de Ciencias Físico-Naturales, señor Rodolfo

Senet y Dr. Nicolás Róveda.
Profesor de Fra ncés para ambos Departamentos, seliar

Alfredo Delferriere (dos Cátedras,)
Profesor de Música para ambos Departamentos, seilor

FranciscD Miranda (dos cátedras.)
Profesor de Ejercicios Füücos, seüor Domingo SaLaro!.
Profesora de Economía Doméstica y Labores; seftorita

Rarnona Dodero.
Profesor para Trabajos ¡"'Ianuales,.selior Franci",co B.

Soto.
Regente y Profesora de Critica Pedagógica, señorit~

Lupercina Laborda.
JYbestros de Grado, señores Lázaro Fernandez, :Manuel

Galarraga, Juan Quevedo, y señoritas Ana Ragni, Nati-
vidad Negri, Amalia Terol, Clelia Talice é Inesia Centeno.
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Art. 20 90muníquese á quienes corresponda, públique-
se en el .Boletin Oficiah insértese en el Registro Na-
cional y anótese en el Registro de Estadística.

QUlRNO COSTA.
0, ~'lAGNASco.

Ueereto (>r~uniz:Ultloel IlCrSlluulc1oe~lltcde la E~etlela Normul
.lIIixta de Mercedes (!lucnos Aires)

. Diyjgión "le Imtrucción Pública.

Buenos Aires, Febl'ero 18 de lsrw.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal Mixta de Mercedes (Provincia de Buenos Aires)
con arreglo á la Ley de Presupuesto vigente y de acuer-
do con lo que dispolle el Decreto de 1G de Enero próxi"
mo pasado,

El Viu-Presiden/e de la RejlÍ/J1ica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la Es.
cuela Normal de 1'lercedes (Provincia de Bueno~ Aires)
en la siguiente forma:
DJrector encargado de la cátedra de Pedagogía, en 3"

afio é Instrucción Moral v Cívica, sellar Víctor Mercante.
Vice-Director y Profesór de Pedagogía en 1" y 2" afios,

seI10r José Campi.
Profesor de t\'latemáticas, sei'ior Alejandro Mercante

(dos cátedras) y señor Enrique Herrotell.
Profesores de Historia y Geografía, señores José Canl-

pi y Francisco Heredia. .
Profesora de Idioma Nacional, señorita Amelía J. C.

Gallardo y sellar Wherfield A. Salinas.
Profesores de Ciencias Físico-Naturales. sellar Víctor

1\'lercantey sellorita t:lena Boedo. .
Profesores de Frances para ambos Departamentos, seJ1o-

rita AugLlsta Tiffoinet y señor Juan :M. Dupont.
Profesores de i\lúsica en ambos Departamentos, sellor

Alberto Etcheverry y señorita Palmira J Krucsek.
Profesora de Ejercicios Físicos, señorita Rosa M, TiffoÍnet.
Profesor de Instrucción Militar, seJ10r \Vherfield A.

Salinas.
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O. MAGNASCO.
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Profesora de Labores y Economia doméstica, señora
Juana L. de Salas.
Profesor de Trabajos Manuales, señor Esteban L. Negri.
Secretario, Contador, Tesorero y Archivero, señor

Wherneld A. Salinas.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, señorita

Augusta Tiffoinet.
Maestras de Grado: señoritas Adela Alday, Luisa Torello,

Cármen Pedelacq. Maria Pedelacq, Arminda L. Aires, Cla-
risa R. Talice, Teodora F. Martinez y señor Esteban L. Negri.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el
Registro de Estadistica.

Decreto lIoDlbrumlo Inspector General tle Enseiiuozn Secundn-
rio 01 Dr. ,J. Alfredo Ferrelrn.

División de (nstrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 18 (le 159!).

Vista la renuncia que antecede,
El Via-Presidmu de la Rep/Í./JIica,en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Acéptase la renuncia presentada por el Dr. n-
defonso P. Ramos Mejía del puesto de Inspector General
de Enseñ.anza Secundaria que desempeñaba y agradézcan.-
sele los servicios que ha prestado.
Art. 2° Nómbrase Inspector General de Enseñanza Se-

cundaria al Dr. J. Alfredo Ferreira.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional, previas las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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Deereto organizando el PCl'!lOIlUl doeellte de la Escuela Comer-
ciul de Muj~lres.

División de lnstruccióu Pública.

Ruenos Aires, Febrero 18 de 1899.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Comercial de Mujeres de la Capital, con arreglo á la Ley
de Presupuesto y con sujeción á las disposiciones del
Decreto de 1ti de Enero ppdo,

El Vic¡:-Prt:sideJlt~ di' la R{'pltblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art 10 Queda organizado el personal docente de la
Escuela Comercial de Mujerez:,en la forma siguiente:

Directora, á cargo de nna cátedra de Idioma Nacionál,
señora Eusebia S. de Rojas.

Vice-Directora, á cargo de una cátedra de Idioma Na-
cional, seliora Julia S. de Curto.

Profesora de Historia Arg~ntina y G¿ografía Comercial,
sefiorita Eva Basavilbaso. ..

Profesoras de Aritmética y Contabilidad, serloritas :lIlar-
garita Susan, Ana Mauthe y sefior Augusto Margueirat.

Profesoras de Máquina de Escribir y Caligrafía, sel1o-
ritas Filomena Pcalsini, Eva Basavilbaso y sefio!"José
:l\'1aríaOller.

Pl'Ofesoras de Inglés, sellora T-leonor S. de Linay y
señorita Cármen B. Ceballos.

Prnfesora de Francés. sei'lf)ra EusdJia S. df' 'Rojas.
Profesor de Telegrafía, (cllrsos libres) seriar ManuelMillún.
Pr(,fesora rle Telp.grafi<J, sellora Clorinda i\'latto de

Turner.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Registm Na-

cional y anótese en la Estadíst.ica.

oumNO COSTA.
~O.rt'IAGNASCO.

..
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Decreto lleclarando eOIllI)renilldo!!('n el 'lI"t. 7" del Ilecreto <le
ti de .l<:lleroppdo. j¡ lodos IUllc••lc¡¡;ios é inl!litut.os .1••• mse-
ñanza secuudarJa. -

División de lustrucción Pública.

H1H!nOSAires, Febrero ll:l de 1890.

Teniendo en cuenta que el Decreto de 17 de Enero úl-
I timo tiende principalmente á garantir el éxito y la se
:riedad de los estudios secundarios;
: Que tal propósito no se realizaría cumplidamente si la
~disposición del mencionado Decreto sobre la edad re que-
¡rida para el ingreso al primer año, no se hiciera exten~
Isiva á todos los institutos donde pueden cursarse estudios
de ese género;

Que por otra parte, la exclusión de establecimientos
determinados colocaría á ~stos en una situación privile-
giada respecto de los Colegios Nacionales y sus incorpo-
rados, privilegio á todas' luces inadmisible, si se recuerda
que los certificados de estudios expedidos por los institutos

'que actualmente gozan de tal autorizaciún, tienen el mis-
mo valor ante las Facultades Universit.arias;

El Viu-P1't'sidl'lltc de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Deciáran;;e comprendido;; en el art. 7"del Decreto
de 17 de Enero último. todos los Institu~os de instrucción
secundaría, no mencionad(ls en d mismo, sean provincia-
les acogidos á ¡os beneficios del art, 5" de la Ley de 80
de Setiembre de 1878, ú particulares amparados á Jos del
Decreto de 28 de Febrero de 189,5.

Art. 2° Ql1eclfln derogadas las disposiciones anteriores
que se opongan al presente Decreto; comLlniquese, á quie-
nes corresponda, publiquese é insértese en el Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

•
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Decreto organizando el lJerlionsl docente de In Escuela Nor-
mal Mixta de SlIn Nieolils

División do Instrucción Publica.

Huenos Aires, FeLrero 20 de 1889.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela Nor-
mal Mixta de San Nicolás, con arreglo á la Ley de presu-
puesto vigente y de acuerdo con las disposiciones del
Decreto de l() de Enero próximo pasado,

El Vice-Prtsidmtede la Rrpúblul{, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Queda urganizadv el personal docente de la
Escuela Normal Mixta de San Nicolás, en la siguiente
forma:
DirectOra y encargada de la cátedra de Pedagogía en

3" afIo é Instrucción Moral y Civica, sei'íora Francisca
A. de Besler.
Vice-Directora y Profesora de Pedagogia en 1<, Y2" a110,

señora Juana M. P. de Tucker.
Profesores de 1l'Iatemáticas, sellor Ambrosio Amadeo

(dos cátedras) y señorita Juana E. Howard.
Profesores de Historia y Geografia, senor Pedro Gorba-

rán y seúorita Marganla Moyana.
Profesores ,de Idioma Nacional, Sefíora Francisca A.

de Besler y señor Martín de la Diestra.
Profesores de Ciencias Fisico-Naturales. sefíore5 Hnri-

que Deugremont y Alejandro UrqUlza.
Profesoras de Francés para ambos departamentos, seño-

ras Juana de Larson y l\'1artaL. de Tillo)".
Profesoras de 11úsica para ambos Departamentos, seüo-

rita Paula Doering y seüora Marta L. de Tillo)".
Profesora de Ejercicios Físicos, Sf'i'ioraJuana M. P. de

Tucker.
Profesor de Instrucción Militar; sefior Ambrosio Ama-

deo.
Secretario, Contador, Tesorero y Archivero señor Alvaro

de la Riestra.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, .efiorita J lla-

na E. Howard.
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Maestras de Grado, seií.oritas: Secuncliria Peralta, En-
carnación Alurralde, Prudencia Gallo, Matilde Acufta, Ce-
lin~ !lbldones, Manuela de Felipe, IHercedes Muscio y
señor Ignacio Vega,
Profesora de Economia Deméstica y Labores, señorita

Paula Doering.
Profesor de trabajos Manuales, seí'íor Fabla Aramburu.
Art. 2° Comuo Í4uese, publiquese, dése al ~Boletin 06-

cia!~ insértese en el Registro Nacional, prévias las ano-
taciones del caso en el ,Registro de Estadistica.

QUlRNO COSTA.
O. i\IAGNAsco.

DlH!reto ur~nlliitand •• el lu"rsonal ,1ocl'llte de la F.scuela Nacional
.k COQwrelo de la (lapita!.

Divisicn rle lngtrncción Pública.

lllleno)~ ,\i['e8, Fehl'ero 21 de 18~9.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Nacional de Comercio de la Capital, las eliminacio-
nes verificadas en el personal docente, de acuerdo con las
disposicio'nes del Decreto de 10 de .Enero próximo pasado.

El Vicc.Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1~ QuedO' organizado el personal docente de la Es-
cuela Nacional de Comercio de la Capital. en la siguiente
forma:
Director, señor Santiago, H. Fitz Simon.
Vic<;-Dírector. señor, Eleodoro Suarez.
Secretario Contador, Francisco M. Riobó.
Escribientes Bibliotecarios, seilores Edelmiro Cabello y

E. Avellaneda.
Profesores da Aritmética, señores Lorenzo Gros, Genaro

Sixto, Manuel Delfina, M. Mmioz Iii.iguez, Narciso Gardea-
zaual, Arturo de la Rosa Ponte, Eugenio Sarrabayrouse y
Nicolás Garcia Uriburu.

Profesaree; de Idioma Castellano, seI1ores: Ricardo He.
rrera, flhnuel Mujica Farias, José G-auchon, J. L. Torres,
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José Parra, 'l'eófilo C. Aquino, (dos cátedras) y flIanllel
Ugarteche.
Regente del escritorio modelo, seilor Francisco F. de

Phil1¡ppis,
Profesores de Geografía Argentinq, señores Pedro As.

tullido, Juan i\lanuel Ramirez, Juan M. Espora, Alfredo
Hudsoll .YJosé Lean Suarez.
Profesores de Histori:.¡.Argentina, seiíores Augusto Mar-

có del Pont y Nicolás Avellaneda.
Pr.)fesor de Geografía Física, seilor Eleodoro Suarez.
Profesores de Caligrafía, serlores Francisco Etchevarne

(dos cátedras). Alfredo Biú y Joaquin del Castillo.
Profesores de Francés, sel10resEnríque Solty (dos cá-

tedras), Márcos Freuler, Aquiles Sioen (dos cátedras), Gui-
llermo Reynolds, i\Iígue! Cané (hijo), Salustiano Pourteau_.
Joaquin Gimenez y Felix 1riart.

Profesores de Inglés, señor D. Guillermo Reynolds,
Santiago H. Fitz Simon, David Suffern, Tomás MlIrphy,
Diego RlItland. Gualterio PO\\'er~P. iVIac-11auus,Juan E,
O'Cmri (dos cátedras) }' H.oberto Reynolds.
Profesores de práctica de escrit'xio, señores León Bug-

not y Derlllidio Carreilo.
Profesores de Contabilidad, seüores Francisco F. de

Phillippis y Juan Tufrú.
Profesor de Algebra, seüor Angusto Larguier.
Profesor _de correspondencia comercial, sdi.or Baldmar

]. Dobranich.
Profesor de E,;tenografia, sellor CárlosvVilliams.
Profe~or de Tecnologia: seflO!"Juan Jose Galiano.
Profesor de Tramitación Aduanera v Legislaeion Fiscal,

señor Julio Belin Sarmiento. .-
Profesor de EcoLlOmíaPolítica é Instrucción Civica, señor

20ilo Canton.
Profesor de Derecho Comercial.señor Franciscolbarguren.
Profesores de Ejercicios Fisicos, scT10resGualterio .Po-

\Ver v Roberto H.evnolds.
Jefe de Celadores, señor L. CaelJes.
Ayudante de Gabinetes, señor L. Cae1les,

CurSos 1l0UIIYlI(}S

Regente, señor Jacinto Cabred. .
Profesores de Castellano y Correspondencia' Comercial,

Sei'íores Andrés Ferreyra y Jacínto Cabred.
Profesores de Aritmética. sel10res Tomás Gonzalez

Roura, Fennin Eguia y Enrique Banca'lari.
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Profesores dé Contabilidad, señores Dermidio Carreña
y Julio Belin Sarmiento. ,
.Profesor de Geografía éHistoria Argentina, señor Alfredo
Zimmermann Saavedra.
'Profesor de Francés, señor Juan Marty.
Profesor de Inglés, señor Baldmar J. Dobranich.
Profesores de Caligrafía, señores Agustin Palla y Fer.

nando Berghmans, (dos cátedras).
Profesor de Estenografía, señor. Gabriel H. Larralde.

Dejartamf1lto l1!dllstrial.

Director Técnico, á cargo de la cátedra de Estática
Gráfica Ingeniero Qtto Krause.
Bibliotecario y Tenedor de Libros, señor Luis. Navarro
Profesores de Matemáticas, señores Pedro J Coni y

Juan Gastaldi.
Profesor de Dibujo Lineal y de Máquinas, señor Eduar-

do Latzina,
Profesor de Francés, señor Luis Ardit.
Profesores de Dibujo á pulso, señores M. Andreux y

Luis Navarro.
Profesores de Idioma Castellano, señores Andrés Fe-

rreya y Eduardo Forteza.
Profesor de Ciencias Naturales, señor jose Popolizzio.
Profeso!' de Física, Doctor Enrique Tornú.
Profesor de Química, ser10r Agustin Barbagelata.
Profesor de Tecnología industrial, enseñada por medio

de proyecciones luminosas, sei\or Cárlos M, Gallardo.
, Profesor de Geografía é Historia, Dr. Tomás de Veyga.
Profesor de Caligrafía, señor Eduardo Forteza.
Profesor de Contabilidad. señor Juan Guillermo Cabred.
Dibujante, señor M. Qrdoñez.
jefes '-de los talleres de carpintería, mecanica y for-

jas, respectivamente, señores jos~ Rimoldi, Carlos Bar-
bier y Pedro Parodio

Curs(J de CI7!ltadores Pltblicos

Profesores de Contabilidad, señores Cristian Mauthe y
y Lean Bugnot.
Profesores de Aritmética y A!gebra, señores Egberto

Sotomayor y Augusto Larguier.
Profesores de Derecho Civil y Comercial) Jactares Es-

teban Lamadrid y Antonio Dellepiane.
Art. 2" Mientras no se a[Iarte un sistema uniforme pa-

ra para la provisión de cátedras, el Director del expre.
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QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

sado ESlablecimiento tendrá presente á los señores Pro~
fesores eliminados, para las vacantes que se produzcan
en lo sucesivo, toda vez que quede debidamente acredi~
tada su competencia y asiduidad.
Art. 30 Comuníquese y publiquf'se en el .Boletín Ofi-

cial. dese al Registro Nacional y anótese en el Registro
de Estadística.

Decreto autoriZlllllio In lldqllil'iciílll tic m(lhlliario para el
<.:olegloNlleinllal tic la (;Ul)ital (Sección Oeste).

Di,.i~ióll de Instrucción Pública.
Ruenos Ai!'cs, !?ebrroro 2:1 ,-le lB99.

Vista la precedente nota del Rector del Colegio Nacio-
nal de la Capital (Sección Oeste), pidiendo autorizad/m
para invertir la suma de cuatrocientos ochenta pesos m,.h,
en la adquisición de muebles y útiles indispensables para
las oficinas de reciente creación en ese Establecimiento:

SE RESUELVE:

Autorizar al Rector del Colegio Nacional de la Capital
(Sección Oeste), Para invertÍrr la suma de cuatrocientos
ochenta pesos rll¡ÍJ. que importan los presupuestos adjuntos
en la adquisición del mobiliario que se solicita,
A sus efectos, pase al lI'1inisteriode Hacienda para que

se sirva disponer se entregue por Tesoreria General á la
árden de dicho Rector, la expresada suma, de cuya in.
versión deberá rendir cuenta oportunamente ti la Conta-
duria General.
Impútese al inciso 17, item 1 del Presupuesto vigente

de Instrucción Pública y avÍsese en respuesta.

QUIRNO COSTA.
O. MAGI"ASCO.
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J)eereto autorizando la adquisición de libl"oll eh:. nI Colegio
:SneioJlnl'de la ()apitnl (8eeelim Oeste).

División de Instrucción PlI]¡Uca.

Buenos Aires, Febroro 23 de 18rJll.

Vista la precedente nota del Rector del Colegio Nacio-
nal de la Capital <Sección Oeste) pidiendo autorización
para adquirir libros de matriculas de exámenes y otros
útiles. indispensablos en dicho Establecimiento;

SE RESUELVE:

AU!jorizaral Rector del Colegio Nacional de la Capital
(Sección Oeste), para invertir la suma de setecientos trein-
ta y dos pesos con veinticinco centavos moneda nacional
que importan los presupuestos adjuntos, en la adqui-
sición de libros y útiles que se expecifican en los mis-
mos.
En cousecuencía pase este expediente al Ministerio de

Hacienda p'ara que se ,.;irva disponer se entregue por Te-
's0fería General á la órden del mencionado Rector, la Cdn-
tielad expresada, de cuya suma deberá rendir oportuna-
mente cuenta á la Contaduria General.
Impútese en el inciso 17 item 1 del presupuesto de

Instrucción Pública, y avísese en respuei:ta.

QUIRNO COSTA
O. MAGNAstO.

Decreto orgnnlzlludo el personal lloeente de la E!lmUllaNormnl
l1el"rotC!'lllrO,;de la CüIlltnl

Diyisión de Instrucción Pú.Llica.

BuenosAires,Fr,hrcro2f'j de 1899.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital, con arreglo á lo dis-
puesto por la Ley del Presupuesto vigente)' con sujeción
al Decreto de 16 de Enero último,



Art, 1" Queda orgal1lzado el per"olul docente de la. Es.
cuela Normal N° 1 de Profesords de la Capital, en la for-
ma siguiente:
Directora y Profesora de Pedagogía en 5" afio y de

Crítica Pedagógica sei'íorÍta Eufemia Gramonno.
Vice-Directora y Profesora de Pedagogía en 10 y 2"

afiosl señorita María Elena Viera.
Profesor de Pedagogía en :3" y 4" años, .~eñorFernando

D. Guerrico.
Profesores de Pedagogía práctica y Crítica Pedagógica,

señorita María Elena Viera y señor Fernando D. Guerrico.
Profesores de Idioma Nacional, señor Baldmar F. Do-

branich, y seilorítas Dallllira Zavflleta,María]. fllore! y Eu.
femia Gramondo.
Profesores de Historia, se!1ores Guillermo Achaval, Al-

fredo Hudson y Dr. Pastor Lacasa (dos cátedras).
Profesores de Geografía, sei'íorita filaría \Vilde (dos cáte-

dras) seiíora Elina G. de Correa Morales y señor Alejandro
Sorondo.
Profesores de Matemáticas, señores Vietorino Perez y L.

Sienra Carranza y señoritas Ph¡he Lagos y i\'Iaría J. Morel.
Profesores de Ciencias Físico Naturales, Dr. Eduardo

L. Holemberg (dos cátedras), Dr. J. Lopez Figueroa y Dr.
Genaro Sixto.
Profesor de Instrucción Moral y Cívica y Derecho Po.

lftico, Or. Hipólito Irigayen.
P.rofesor de Literatura y Composición, sellar Julio L.

Jaimes.
Profesoras de Labores, Corte y Confección, señoritas

Adelina Fernandez y Rosa V. Reguero.
Profesar de Filosofia, DI". Hipólito lrigoyen.
Profesora de Caligrafía, señorita Andrea Benitez.
Profesora de Dibujo Lineal y de Mapas, señora Elisa

G, de Correa Morales.
Profesora de Inglés, seii.orita Catalina \Valiace.
Profesoras de :Wrancés,set1oritaf:Elvira V. Lopez, Blanca

Grégoire y señora Jlfaria B. de Blat.
Prof~soras de Dibujo para ambos departamentos, sei'i.o-

rita Julia \Vernieke y señora Dolores del V. de l\loreno.
Profesores de Música, señor Ricardo Furlotti (dos cá,

tedras) y seIiora Cánnen V. de del Busto.

F.BBHlWO

El Presidente de la RI,/"íbüca~

DECRETA:

409
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Profesora de Economía Doméstica y Labores. señorita
Isabel Brea.
Profesores de TrabajoManual, señor Lucio Correa Mo-

rah~s y señorita Sara Matlicana.
Profesora de Ejercicios Físico~, señorita Berta \Vernicke.

(dos cátedras).
Regente y profesora de Crítica Pedagógica, sefíorita

Elena J. Aguirre.
Sub-regente y profesora de Crítica .Pedagógica, seño-

rita Rafaela Iturraspe.
Profe."oras de Grado; s~i'ioritas !lhria L. Mertens, Elena

E. Rossi, Rosa Brea, Isolina de la Cuesta, Delfina Ghirín-
gheli, Enestina Lopez, Zulema ]l,o[oroni,Maria Barilatti y
Nicanora Payan Pamba.
Profesora de Labores, señorita Adelina Escalante.
Profesora de Moral y Urbanidad, señurita Clementina

Flandin.
Profesora de Corte y. Confección, señorita Adelina

Escalante.
Directora del jardín de Infantes, sei'ioritaMatilde Casatti.
Profe~oras del Jardin de Infantes, sefíoritas Nieves jor-

dan y Mercedes Sandoval.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el ~Boletin Oficial>é insértese en el Registro Nacional,
previas las anotaciones del caso en el Registro de Esta-
distica.

ROCA
O. MAGNASCO.

Decreto orA'llniz'lllllo el persona) docente de la Escuela Normal
de ~Illestro!' lit" .Tnjllf.

Divisióll de [llstrucciólI Pública,
Buenos Aire~, Febrero 25 de 1899.

Habiendo explicado satisfactoriamente el Director de la
Escuela Normal de Maestros de Jujuy las eliminaciones y
promociones verificadas en el personal docente, de acuerdo
con el decreto de 16 de Enero ppdo,

El Prcsidmtc de la Nepúhliea-

DECRETA:

Art. 1" Queda organizado el personal docente de la f<.:'.E-
cuela Normal de Maestros dé JUjUY,en la siguiente forma:
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ROCA.
O. MAG?-.'ASCO,

Director y profesor de Pedagogía en :::lO' afio é lnstruc-
.ción Moral y Cívica, SeüQl' Pablo Arroyo.

Vice-director y profesor de pp.dagogia en 10 y 2" años,
serrar Francisco T. Acuüa.
Profesores de Matematicas, sp.ñores Pablo Arroyo y Jo.

sé E. Montero (dos cátedras).
Profesores de Historia y Geografía, sefiores Anibal He!-

guera Sanchez y Pedro J. Bertrés.
Profesores de Idioma Nacional, serrares Justo B. lnchausti

y Manuel A. Prado,
Profesores de Ciencias Fisico-Naturales, señores Francisco

J. Acuña y Gabriel Arias.
Profesor de Francés para ambos departamentos (dos

catedras) seJ10r Juan di Fiare.
Profesor de EjerciclOs Fisicos "eií.or Roque Alvarado.
Profesor de Instrucción Militar, seijor Jorge Zenarrl1za,
Ayudante d,,- Gabinetes, sei'ior Roque Alvarado,
Secretario Contador, señor Martin T, Pinto,
Bibliotecario. sefior Mariano T. Baigorry.
Celador, sefí(¡r Martin T. Pinto,
Mayordomo 'señor Mariano Z. BaígoTry.
Regente del departamento de Aplicación y plofesora de

Critica Pedagúgic:a, seÜOrfl Felisa R. de Bustamante.
Maestros de Grado, serlores luan B. Cuevas, Desiderio

Sawerry, Benito Baca, Gregario Cardenas, Guillermo Bus-
tos, Benjamin Uriondo y seúoritas Transito Romano y
Juana Arias.
ArL 2" Comuniquese, publiquese é insértese en el Re~

gistr-o Nacional, previas las anotaciones del caso en el Re-
gistro de Estadistica.

Decreto lIrgnniznudfl el persunnl ducente dc lu E~cllelll lXormul
de ~Ine••trus de .1a Rlojn.

Huell()~Aire'. Fe[¡re¡'o25 ,k l~fj:j.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal de Maestras de la Rioia, de acuerdo con lo esta-
blecido por la Ley de Presupuesto vigente y con sujeción
al Decreto de 10 dp Enero ppdo.
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El Presidente& la República-

DECRETA:

Art. 1" Queda rrganizado el personal docente de la
Escuela Normal de .Maestras de la Rioja, en la forma si-
guiente:
Directora, encargada de la.;; clases 'de Pedagogía en 3'"

al10 ¿Instrucción :Moraly Cívica, señorita Annette E. Hayen
Vice-directora, encargada de las cátedras de Pedago-

gía eu 1" y 2" ailos sellara L. H. de Hodgess.
Profesora de dioma Nacional y Caligrafía seílorita Celia

Pelliza (do," cátedras.)
Profesora de Historia y Geografía señora L H. de Hod-

~e5S y señorita Clodulfa Ozan.
Profesor' de Ciencia:; Físico-Naturales. señor "Velindo del

Moral (dos cátedras). '
Profesora de Labores y Economía Domestica, señorita Clü~

rinda Sotomayor.
Profesoras de MatemátJcas, seilorita Annette E. Ha\'en

y sei'ior Francisco Sotomayor (dos cátedras).
Profe¡,ora de Ejercicios Físicos, señora Ana B de Selva
])rofesor de Francés en el Curso Normal, sei'ior Eu-

genio Stockreisser.
Profesora de Francés en el departamento de Aplica.

ción, seJ'io¡-itaAmelia Moreíra.
Profesor de Músic a, (dos cátedras) señor Alberto Gia-

comelli.
Profesora de Trabajo Manual, sel10rita Rosario V. Pe-

ñaloza.
Regente y profesora de Crítica Pedagógica, señorita

Clodulfa Ozán.
Maestras de Grado, señora Petfolla C. de Ruiz y sefioritas

:Manuela Baigorry, Eudoxia Montivero, Ana S..:hroeder,
Armelina Sarmiento, Eudoxia del Moral, Rosaura Valdéz y
Manuela Ozán.
Directora del -Jardin del Infantes señorita - Rosario V.

Pefialoza.
Profesoras del Jardin de Infantes, señoritas Rosa Vera y

Elvira de la Colina.
Art. 2" Comuniqueseáql1ielles corresponda, publiquese

en el -Boletín Oficial>, y dese al Registro Nacional. previa.s
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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ROCA.
O. MAGNASCO,

)h'.creto ¡lcord¡mdo Ullil S,llIIlt ni Volc¡:;ioN:\cioDnl del Urll~'H1~-
IlUfll el pllgo tle ¡.:;il.stus.

Diyisión de [nstrucción Pública.

Bllenns Aires, ¡,'ebrero ~fí,le l8!J[l.

Vista la precedente nota del Rector del Colegio Nacio-
nal del Urugllay. acompal1ando varias cuentas, cuyo valor
total asciende á la suma de s{'/eoélltm setellta )' llIUW' PfSOS
(011 j/(l'Nltta J' Cltatr(l Cl"lltrn'os moneda nacional, proveniente
de gastos indispensables para el buen funcionamiento del
Colegio,
El Prl'sidmte de 1(1Repúhliea-

DECRETA:

Art, 10 ACllerd,lseal Rector del Colegio Nacional del Urll-
guav la suma de se/cci{"lftos sdeuta l' lfUeZll' pesos COII 1101..'i"lftd

y o;atro un/m!os moneda naciona( para el abono de las
cuentas adjuntas.
A sus efectos pase este expediente al Ministerio de Hacien-

da para que se sirva disponer que por lasucmsal del Ban.
co de la Nacióu en el Uruguay, se entreguE: al menciona-
do Rector, la ,;:urnaque se acuerda para los fines indicados.
Art. 2° Impútese al lnciso 1{, Item 1, del Presupuesto

Vigente de Instrucción Pública,
y avÍsese en respuesta.

J)eer('to nombralldo :-;ecretnrln (jolll.lulnr ~. l'eson','u ('n 1"
E~ellela J'liorma.1de Mlle~tro9 IIl' Sao .Iuan.

Divisióu de !tlstruccilltl Pública.
Bucnos :\ires, Fúhl'CI'(l 2;; de lSflfI.

En vista de lo manifestado en .la nota que antecede y
de acuerdo con lo que en ella se propon~"

El Presidl'1lt"de la R~pública-
DECRETA:

Art. 1<1 Nómbrase Secretario Contador Tesorero de la
Escuela Normal de MaestrOs de San luan, en reemplazo
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del Señor Diógenes Perramón que ha sido promovido á
otro empleo, al Señor Márcos Gomez.
Art. 26 Comuníquesepubliquese en el qBoletin Oficia!. y

dese al Registro Nacional, previas las anotaciones del ca-
so en el Registro de Estadistica.

J)eereto e~tohleeiencl() el eOIlClIrfo;() IlOTala IJrOl'ision de cát.edrAs
en lo!' e"l:;lhlecilllll'nt,os de l'lIllcfHUIZBseellndnrin, Iloruml y
comcl'cinl.

lJivisióll de Instrucción Pública.
Buenos Aire5, Febrero '38 de 18ml.

Habiendo una reciente experiencia demostrado la incon-
veniencia de mantener el actual sistema de provisión de
cátedras, que no proporciona al Gobierno elementos de
juicio suficiente;;;para designar con acierto.

El Prcsidmtc de la Repúbliea-

DECRETA:
Art. 1"Las cátedras que en lo sucesivo vacaren en los

Colegios Nacionales, Escuelas Normales e Institutos Co-
merciales, serán pr,)vistas previo conocimiento de las con-
diciones de competencia, moralidad y dedicación de los
aspirantes,
Art. 2° Mientras no se dicte el reglamento General de

Concursos, la provisión se arreglará á las siguientes bases:
al -La Dirección del respectivo Establecimiento, junto
con la comunicaciÓn al Ministe:rio,hará pública la
vacante inmediatamente de producida y llamará por
quince dias á concurso á los efectos de la inscripción.

h)-Los aspirantes se inscribirán en Secretaría, con
mención de su edad, flliación, nacionalidad, titulas y
antecedentes en las tareas de la enseñanza en ge-
neraL No serán admitidos á la inscripción, los me~
nores de ,~dad y, en las cátedras de idioma nacio-
nal, historia y geografia argentinas e "instrucción
civica, los ""que no justificaren ser ciudadanos
31gentinos"

e) -Dentro del mismo plazo, el Ministeriodesignará en
"número de cuatro la..;personas que han de constituir
la mesa examinadora, pudiendo elegirlas de entre el
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cuerpo de inspectores, docente ó administrativo del
mismo ú otros establecimientos nacionales de ins-
trucción, ó cualesqui~ra otras fuera de ese perso-
nal, teniendo solamente en vista las mayores segu-
ridll:des de la prueba.

La mesa será siempre presidida pot la autoridad
superior del Establecimiento, en calidad de presi.
dente nato del tribunal de concurso.

d) Dentro de los tres días siguientes al vencimiento
del plazo seiialado, la Dirección fijará día y hora
para el concurso, en cuyo acto se llamará a los
candidatos por órden de inscripción.
La prueba versara sobre:
10 Una pregunta de los respectivos programas,

hecha por el Presidente, de una bolilla que la suerte
designe.
2~ Una pregunta de los respectivos programas,

hecha por el examinarlor que la suerte designe.
30 Metodología especial de la materia del exámen,

lo que consistira en una exposición del método de
enseíianza de la referida materia y su critica.

r) El exámen de idiomas consistir,'l en lectura, tradu-
ción, análisis, composición y ordenación en su caso,
de cualc¡nier texto del correspondiente idioma Si se
tratara de -lenguas vivas, la prueba .seriÍrendida en
el mi¡;;mo idioma, salvo la exposicic'Jn sobre meto-
dología que siempre lo será en el nacional.

f) El exámen de literatura comprenderá el de idioma
nacional y versará no solo sobre 10s programas
respectivos, sino que consisllrá talllbi,~n en una
breve composición escrita sobre cualquier tema de
Ebre designaGiún de la me.sa.

g) Las mesas deberán exigir la aplicaCión práctica de
los conocÍmielltos expnestos en el exámen, toda vez
que la natnraleza de la materia así lo reqniriera,
para cuyo efecto deferirán la prueba practica para
otro dia, con citación para el aula, gabinete, labo-
ra.torio, taller, etc. que corresponda.

11) El mimmum de tiempl) de cada examen será de
una hora.

i) Terminada la prueba de todos los aspirantes, los
vocales de la mesa designaran de entre ellos su
secretario y votarán separada y reservadamente:
10 Por la suficiencia ó insuficiencia de cada uno
de los candidatos.
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2° Por el número de árden que corresponda a cada
uno de los declarados suficientes. Los números
de árden son !lJlO, ~s y tres, sea cualquiera el de
suficientes.

j) A los efectos del precedente inciso, cada vocal se
hallará provisto de bolillas numerada~, con las cua-
les se votará en forma que garantice el- secreto
del voto particular. El número de mayoria.~ará
el ordinal de clasificación. Solo el número 11"0 da
derecho ip.l'of,¡(/o á la designación ejecubiva, bajo
las reservas impuestas en el art,;)e'

X) Si dos ó más examinados obtuviesen el número
tillO, el tribunal decidirá entre todos. Si la votación
arrojase igual resultado, el Ministerio decidirá en
su oportunidad. Si nadie obtuviese dicho número ó
fuesen todos declarados insuficientes, el Poder Eje-
cubivo hará libremente h. designación. Lo mismo
se pr.ocederá cuando nadie (.)u'no solo se hubiese
presentado á la inscripción.

t') En cualquier caso, la autoridad :superior del Esta.
blecimiento, dará cuenta al Ministerio elevando
testimonio de las actas de examen, con menClOn
de las circuntancias del acto, condiciones persona.
les de los eXil.minado.s,etc. El resultado de las
pruebas y el acta respectiva se lllantendnin en
reserva hasta después de verific,lda por el Poder
Ejecutivo la confirmación ó la designación.

Art. 30 La adquisición de una cátedra por concurso, no
da derecho á su propiedad hasta después de dictada du-
rante un aiio escolar íntegro, en cuyo caso. previa con.
firmación definitiva, se torna irrevocable, salvo causa
posterior inhabilitante, ma.la conducta, caducidad penal,
por ley ó reglamento ó supresión legislativa.
I Art. 4Q En caso de supresión indeterminada de una
cátedra entre obras similares, la supresión debp.rá
recaer sobre la que no hubiese sido obtenid a por
concurso.
, Si la supresión debiese recaer forzosamente sobre la
obtenida por concurso, la p:"imera vacante de la misma
asignatura en cualquier Establecimiento Nacional de ins.
trucción, corresponderá al profesor suprimido. La División
de Instrucción Pública llevará un libro de inscripcíones á
estos efectos.
Art. 5° Si alguno (J algunos de los vocales de la me-

sa examinadora no se presentaran al acto del concurso,
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el Rector ó Director postergará el dia de la recepción de las
pruebas, comunicándola al Ministerio á los efetcos del caso.
Art. 6~ Transcurrido el año á que hace referencia el Art.

30 la Dirección del Establecimiento informará sobre las
condiciones de autoridad y capacidad para la enseñanza,
á los efectos de la confirmación definitiva.
Art. 7° La falta de citación á que se refiere el inciso

1~ d.el Art. 2°, anulará el concurso, toda vez que otro in-
teresado se querellase con justicia}' así]o pidiere al
Ministerio á objeto de tomar parte en él.
.4.rt. 8° Los actuales profe.sores de los Establecimientos

Nacionales de Educación, podrán solicitar concurso á los
efectos de la confirmación de sus respectivas cátedras, y
acojerse á los beneficios del presente decreto, quec1ando
exceptuados de esta dispoúción los que tengan cinco ó
más afios de servicios en las que al presente desemperian,
cuya propiedad se les reconoce, asi como el derecho de
acojerse á los beneficios á que "e refiere el artículo siguiente.
Art. 00 Solicitese del Honorable Congreso autorización

para aumentar en un 30 Ojo por cada cinco años de ejer-
cicio, los emolumentos de los profesores por concurso,
como así mismo, un sobresueldo de exámenes, de los de-
rechos correspondientes, en proporción á su asistencia á
tales actos.
Art. 10. Comuníquese, publiquese é insértese en el

Registro Nacional.
ROCA.

O. MAGKA5CO.

Ueel."cto ol."~alli"'alulu el PI'l';;ollul docente de la Escuela Nol"_
mal ele I'rof(~sul'a!l 1"\":: de la ()apitnl.

Diyisión de JlIsÜ'llcción Púbjicil.

Buenos I\il'e~, Febrero 28 de ISa!),

A. fin de organizar el personal docente de la Escuela
Norma! N° 2 de Profesoras de la Capital con arregio á
lo dispuesto por la ley de Presupuesto vigente y con su-
jeción al Decreto de 16 de Enero próximo pasado,
l!..-¡ PresidcNte& la Rrpúblú:a-

DECRETA:

Art. lo Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal No 2 de Profesoras de la Capital, en la
forma siguiente:
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Directora y Prof~50ra de Pedagog-ia en 5° año y de Criti~
ca :Pedagógica, señorita Ángela G. Menendez.
Vice-Directora y Profesora de Pedagogía en 1" y 2"

año, seüorila Dolores de las Carreras.
Profesora de Pedagogía: en 3" y 4" años, señorita Do-

lores de las Carreras.
Profesoras de Idioma Nacional, señoritas Helena Zala,

Angélica Barry, Ana Mauthe, Marcela Palabert, y señora
Celestina F. de Frutos.
Profesoras de Historia Argentina, señorita ilIada Teresa

MOreno y señora Genoveva G, de Garvea.
Profesoras de Geografía Argentina, señoritas Emma

Gonzalez v Laura Costa.
Profeso;as de Matemáticas, señoritas, Carolina Lucada-

mo (dos cátedras) CeJina Barraza, Irene Tello y Amalia
Mañé.
Pwfesoras de Ciencias Naturales, señoritas María E. Diaz

(dos cátedras), Celina Laut (dos cátedra.;;)y Bárbara Mauthe.
Profesores de Caligrafía, señor Fernando Berghman é

Inés Recalt.
Profesoras' de Pedagogia, señoritas Inés Recalt, Rosaura

Pazo y Maria J. Morel.
Profesora!' de Historia y Geografía General, señoritas

Aurora Morales v !'.Jercedes Santa marina.
Profesora de instrucción Moral y Cívica y Derecho Po-

litico, señorita Angela G. Menendez.
Profesoras de Dibujo Lineal y de Mapas, señora Modesta
S. de Salas y Ana M. Dobat.
Profesoras de Francés para ambos Departamentos, s(~.

ñoras Carolina L. de Argerich (dos catedras), Isabel Bon"
necaze y señorita María NicoJ¡i.s.
Profesor de Filosofía, Doctor Jorge Mirey.
Profesoras de Música, seIl,)ras Enriqueta V. de Dome-

nech, lf'.abel M. de Escalante y señorita 'reresa Barabino.
Profesoras de Labores para ambos Departamentos, se-

llora Laura R. de Mendoga y señorita Mercedes Soto.
Profesoras de Ejercicios Físicos, señoritas Dolores Bó-

veda, Aurora :Morales y Ana Lewis.
Profesora de Dibujo Natural, señorita Magdalena Are.

llano.
Profesora de Inglés, seI10ra Carolina H. de Suarez.
Profesores de Trabajos Manual, señOr Casio Basaldúa y

sef10rita El~na Basaldúa.
Profesoras de Economía Duméstica señorítas Margarita

Belmonte y Rosa Herrero.
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Regente y Profesora de Crítica Pedagógica s~ñorita
Amalia Mañé.
Sub-regente y profesora de Crítica Pedagógica Ca-

talina Souberant.
Profesoras de Grado, serloritas María Pontiggía, Ana Baez,

Melaníe Pefaure, Beatriz Gandolfi, Elisa Arrieta, Elisa
Manés, Zulema Gomez y Maria Atilia Canetti.
Profesora de Dibujo Natural. sei'ioritafl'lagdalenaArellano.
Profesora de Labores, seílorita Paulina Gerosa.
Profesora de Corte y Confección, seIlorita Isabel Gra-

notich.
Profesora de Moral y Urbanidad, setlorita Helena Zala.
Art. 20 £1 sueldo de la Profesora de Grado sefíorita

Maria Atilia Canetti, se imputará al Inciso 17, ltem 1:5de.!
Presupuesto del Departamento de Ir,strucción Pública y
se liquidará á contar desde ellO de Marzo.
Art. 3" Comuníquese a quienes corresponda, publiquese

en el ~Boletín Oficial. é insértese en el Registro Nacio-
nal, previas las anotaciones del caso en el Registro de
Est.adistica. .

ROCA.
O. MAGNASCO.

neerl,to uombl'Rlltin .III"Urcs"r lil' I,atill l'n el V"II'¡::io N:ll'ional deL
lirll¡::IIU)', I1ISr. )Ion llla~ I.ln('r~lw.

i)il'jsi611 de 111~trllceiÓIl Publica.

BuellOS Airesl Febrero 28 dc 18D9.

De acuerdo con la propuesta que antecede,

El Prrsidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° Nr')lllbraseprofesor de Lalin en el Colegio Nacio-
nal del Uruguay, al Sr. BIas Lavergne.
Art. 2" Comuniquese. publit¡Ul~seé insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anOTaciones del caso eu el
Registro de Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.



ROCA.
O. M;-\GNASCO.
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Deeretollumhruotlu llror('sllr(~!ilde Instruccion (Jh'icll y Ejercicio!;'
l~i",ieu!lf!nel (:olegioNacional de 1:, Vaplal.

División de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Febrero :28 de 1898,

En vista de 10 manifestado en la nota que antecede y
de acuerdo con lo que en ella se propone,

El Presidente de la República-

DECRETA;

Art. 10 Nómbrase Profesor de Instrucción Civica en el
Colegio Nacional de la Capital (Casa Centra!), al Doctor
Tomás R. Cullen,
Art.. 2" Nómbrase para el mismo establecimiento y con

carácter de interino, Profesor de Ejercicios físicos al Sr.
Alfredo \\Tever.
Art.. 3° Comuníquese, publíquese en el cBoletin Oficial>

y dése al Registro Nacional, previas las anotaciones del
caso en el Registro de Estadistica.

]leereto llumlJl'onl1ol"roresor de ,'\latemiLticn.s ell la Escuela
Nurmal !'loI llc Pn,rc!,ora" de In Capltnl.

DiyisiÓll de Instrucción Púhli(:a,
Buello~ Aires, Febre,l'o 28 <.le1899.

En vista de jo manifestado y prupuesto en la nota que
antecede,

!j:/ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrasc Profesor de Matemáticas en la Escue-
la Normal N° J de Profesoras de la Capital, al Ingeniero
Sr. Nicolás. jacques, en reemplazo del Sr. Jorge Cadrés
que renunclO.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda. públiquese

en el «Boletín Ofidal» y dése al Registro Nacional, previas
las anotaciones del caso en el Registro de Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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DCf<ret•.•Domh"IUltlll prof(~!!orde Literatura en el tlolcglo Nncio-
unl lIt' I,a l'lnta.

Diyisión de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero :.,>8de 1899.

Vist.a la renuncia que se acompafi.a y de acuerdo con
lo propuesto en la nota que antecede,

Et Presidmtc de la, República-

DECRETA:

Art. 16 Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Nor-
berto J. Casco, de la cátedra de Literatura que desempe-
ñaba en el Col'egio Nacional de La Plata, y númbrase en
su reemplazo, al -Dr. Enr~LIe Thougnon Islas.
Art. 2" Comuníquese, publiquese en el .Boletín Oficial.

y dése al Regi",tro Nacional, prévias las anotaciones del
caso en el Registro de Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto numbrando ("roft'sul" tIc Gcogl'llfin At"gentiml en )11
Escllelll Nllciunlll de Cmllcl'do de In UllllitnJ.

División de IJJstrucción PI'¡Jllica.

Buenos Aires, Febrero 28 de 18fW.

El Presidi'1!te de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesor de Geografía Argentina en
la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, al señor
Juan M. Espora, en reemplazo de sefior Alfredo Huds()n,
que pasa á prEstar sus servicios á la Sección Sud del
Colegio Nacional de la Capital.
Art. 2" Comllniquese, publiquese en el «Boietin Oficial>

y dese al Registro Nacional, previas las anotaciones del
caso en el Registro de Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO.



ROCA.
O. MAGNASCO.

I
I
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Uccrcto nombrando Pro"fesor de Geo~rllflllen el Colegio Nacio-
nal del Rosario

División de Instrucción Pllblica ..
Ruenos Aires, Febrero 28 de 18~¡~.

Vista la nota que antecede y de acuerdo con lo que se
p¡;opone en ella,
El pn:sidenh di: la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Geograña en el Colegio
Nacional del Rosario, en reemplazo del DI. Gerardo Cons-
tantí, al Sr. Damian K Candioti. '
Art. 2" Comuníquese, publíquese en el "Boletin Oficial""

dése al Registro Nacional, previas las an;ltacíones del caso
en el Registro de Estadistica.

Decreto uOluhrando profeSorc!l en el eolegfo l\'ncional tlcl
PnraDil.

División {]e Instrucción pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 18!)[].

En vista de lo manifestado en la nota -queantecede y de
acuerdo cor, lo que en eila se propone,
EL Presidmk de LaRepública-

DECRETA:

Art. 1" Nombrase Profesor de Aritmética y AIg~bra en
el Coiegio Nacional de! Paraná, en reemplazo del seI10r
Ramón Zavalía, al señor Juan J. Nissen.
Art. 2,0 N6mbrase Profesor de dos cátedras de Idioma

Nacional, al señor Ramón Zavalia¡ una para reemplazar
al señor Juan J. Nissen y la otra para llenar la que quedó
vacante al organizarse por Decreto de 9 del corriente. el
personal docente del mencionado establecimiento.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el .Bolettn Ofical~

é insértese en el Registro Nacional, previas las anotacio-
nes del caso en el Registro de Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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DCCl'Cto 1I001lhrandfl Cmlllclldo~ cn cl liulegio i\aeillll:ll dc In
lUojo

División de In"tru(lci6n Pública.

Hueno Aires, Febrero 28 tle I8DtI.

Vista la nota que antecede y de acuerdo con lo que se
pr, 'pone en ella,

El Prnidente de la Rt'plÍblica~

DECRETA:

ROCA.
1'1AGNASCO.O.

Art. 1" Nómhrase para el Colegio Nacional de la Rioja,
Secretario, Tesorero y Contadur al sei'ior Miguel Terrile.
Escribiente Bibliotecario, al sci'íor Deflnidio Agüero.
Ayudante5 para los Gabinetes y Laboratorios, á los se-

ñores Emilio Esteban, Miguel Terrile y Antonio Elizondo.
Art. 2~ Comuníquese, public¡uese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciories del caso en el Re-
gistro de Estadística.

l)ecreto juhlltmdo il In Sub-Pr('eelltorn Sra. I,ul"n "•. O¡)ertlo
de 111E!\CIlt'llI 11"3 dd 22 Ilistril •• c~collll' .Ie la el'pital

División rie In~t,ruci,~ónPúhliea.

Buenos Aires. Febrero 28 del 1899.

Resultando de los precedentes informes del Consejo
Naciana] de Educación y de la Cont,aduria General, ::jue
la recurrente se encuentra en las condiciones requeridas
por el Art. 2" fnciso 1'J, de la Ley N° 100~\para di5fn1tar
de la jubilaci6n que solicita,

}jI Presidmte de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. ro Jubí1ase, c.onsueldo íntegro, á la Srta, Luisa M.
Opertin, como Sub-Preceptora en ejercicio, de la Escuela
N° 3 del 22 Distrito Escolar de la Capital: debiendo im.
putarse este gasto al Inciso é ltem del Presupuest() vigente
del Departamento de Instrucción Pública. mientras el "Fon-



do especial de pensiones" .no produzca la renta que fija
lél, ley de la materia:
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el .Boletin Oficial> é insértese en ~l Registro Nacional
y vuelva este expediente al Consejo Nacional de Educación,
para sus efectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAG!\'ASCO.

Ul'crcto confiriendo un titulo de Snh-Preceptor Normal en la
E.wuda No•.mal de l'roresorcs de la (;lIllitaI.

])ivisión de InstruGcioll Pública.

Huenos Aires, Febrem 28 de 1899.

Vist,t la precedente solicitud y teniendo en ,cuenta lo in-
formado al respecto por la Inspección General,
JJI Presidente de la Rep!lblica-

DECRETA:

Art. 1°Confiérese el título de Sub-Preceptor Normal al
ex-alumno becado de la Escuela Normal de Profesores de
la Capital, seI10r Santiago Ponce, y expídasele el diplo-
ma que le corresponde.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial.

y anótese en el H.egistro de Diplomas.
ROCA.

O. MAG-NASCO.
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U(lcrct" ,li!lllOnienl!u 'jll(.')1\ ()ollílldurjll Iitluidc ""llrill~ Imrtl-
da;; (\11 1",; lljustt';.; del Vult';:;iuMilitar.

Ministerio de Guerra.
HuellOS Aires, Fp.ul'eJ'U 1" de 1899.

Visto 10 manifestado por la Dirección del Colegio Mi-
litar en su nota precedente y lo informado por el Es~
tacto Mayor General del Ejército,

El Vice"Presidellte de la Rt'/Jlíblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 La Contaduría General liquidará mensualmen-

te, á contar desde el 1" de Enero ppdo. y durante todo
el corriente año, en los ajustes del Colegio Militar de la
Nación, las siguientes partidas: sobresueldo de cinco ofi-
ciales instructores á $ 50 cada uno: sueldo de 8 corne-
tas y 7 tambores, que se imputarán al inciso 3 Item 2 del
presupuesto de Guerra; sobresueldo del Profesor de
Gimnasia, $ 70; sobresueldo de los Profesores de Quí.
mica, Fortificación, DibujlJ, Telegrafía y ToplJgrafía a S
.50 cada. uno; sueldo del Ecónomo (120 i$ In/n) ciento veinte
pesos moneda nacional que se. imputará á ""obrantes del
Colegio Militar (Inciso 7, ltem 1°).
Art. 2" Comuniques e, tómese raz(¡n en la Oficina de

Contabilidad y archívese.
QUlRNO COSTA.
LUISM~CAMPOS.
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QUIRNO COSTA.
LUIS M~ CAMPOS.

Decreto DlImbrnndu 2" .'ere 11d ltegimi(~llttJ2" 11(' Arlillerin de
.llontI1l1n. .

:Ministerio (le Guerra.

Buenos Aires, Febrero 3 de 189G.

Vista la propuesta que antecede y lo informado por el
Estado Mayor General del Ejército,

El Vicc-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase 2" Jefe interino del Regimiento 2" de
Artillería de "Montaña al Mayor D. Franci"co P. Zerda

, mientras dure la ausencia del titular, Mayor D. Angel
: P. Allaria.
. Art. 2° Comuníque'se, etc

Decreto poniendo en (ibertad ni ])oetor S"mucl Onehe.

:Ministerio de Guerra.
Buenos Aire~, Febrero 3 de 1899.

Hallándose cumpliendo el Dr. Samuel Gaehe la órdeo
de arresto que le fué impuesta por decreto de 28 de
Enero del corriente año y en homenaje al aniversario del
día de la fecha:

1:'.1 Vice-Presidrnü de la Repúblú.:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Póngase en libertad al expresado Dr. Samuel
Gache.

Art. 20 Dénse por el Estado Mayor General del Ejército
las órdenes del caso y cOlllUnique5e.

QUIRI\lO COSTA
LUIS MI< CA~lPOS.
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n l~crcto Ilombraudo 20 .Ien' del J" Hat:lllélll lid Hl'll,"imien10 2"
tic Inf:llIt.eria tle I.iuea,

~Iini5terio rle «nena.
Huenos Aires, Febrero 7 de 1899,

Vista la propuesta que antecede y lo inform ado por el
Estado Mayor General del Ejército,

El Vicc-PrtSldcutc de la Repúbli,'a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al ¡Vlayar D. Horaeio Pintos 2" JefE'
del \" Batallón del Reg¡miento 2° de Infantúria de Línea.
Art. ,?O Comuniquese, etc.

QUIRNO COSTA.
LUIS Ma CAMPOS,

1Jecreto conccdiendo el relc"'l al 2" .'ere del 1""BntnUllD del
Re~lllliellto 2" de InrllUh'ril\ de I,illea.

Ministerio de Guerrll ..
Buenos Aires, FBbrero 7 de 1899.

Vista la solicitud precedente y lo informado por el
Estado Mayor General del Ejército,

El Vice-Presidl'1ltl' de la República, en eJercIcIO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art, 1° Concédese el relevo solicitado por el Mayor
D. Félix F, Pineda del puesto de 2" Jefe del lO' Batallón
del Regimiento 2° de Infantf'rÍa de Línea.
Art. 2° Comllníquese,' &.

OUlRNO COSTA,
LUIS ]\1a CA~1POS .

•



428 MINISTERIO DE (lUEllllA

Hccrctu cli~()lvielldoIn Comp:lñla ,le Camillero!! y 3utori:l':lUlllo
it In IUSI)eee.ióuGeneral l1eS:lnidnlllmra numbrar enfermeros.

Ministerio de Guerra.
Buenos Airel', Febrero 8 de 18!79.

'Vista la nota precedente de la Inspecciém General de
Sanidad y de acuerdo con lo informado por el Estado
Mayor Geuf"ral del Ejército,

El Vi.ce-Prcúdmtede la Rcpúbhca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1"Disuélvese la Compañía de Camilleros, debiendo
los individuos que la componen incorporarse á los cuer-
pos de Línea de las Divisiones en que se encuentran y los
del Hospital Militar de la Capital á los de la Guarnición
hasta que cumplan d término de sus contratos de engan-
che.
Art. 2" Autorizase á la Inspección General de Sanidad

á nombrar 30 enferm¡-;rosde 2a clase fuera de presupuesto,.
cuyos haberes se pagarán con los fannos que correspon-
den á los camilleros.
Art. 3" Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
LUIS Ma CAMPOS.

Decreto aoeptando In renunola del Oro Gacho como Vocnl ele 1ft
Comi"iím Administrativa de In Intendencia de auerra.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1899.

Vista la renuncia hecha por el Doctor Samuel Gache del
cargo de Vocal de la Comisión Administrativa de la In-
tendencia de Guerra,
El Vice~PYfsidó'lltede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art.
Art.

l° Acéptase la expresada renuncia.
2" Comuniquese, etc,

QUIRNO COSTA.
LUIS Ma CA¡'\!POS.

•
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J)ecreto nombrado Vocales de In Comisión Administrativu de
In Intendencia de Guerra,

Ministerio ue Guerra.

Buenos Airos, Fabrero 9 de lS!l!l.

Hallándose vacantes tres cargos de Vocales de la Co.
misión Administrativa de la Intendencia de Guerra,

El Vú.c-P.residwte de la Rrpúblua, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRET.-\:

Art, 1" Nómbranse Vocales de la Comisión Administra-
tiva de la Intendencia de Guerra. a los Sres. Coronel D.
Julio Figueroa y ciudadanos D. Santiago Castro Feijóo y
D. Faustino Lezica.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
LUIS !Ir. CAMPOS.

UeeI't~tooIedurnudo cOllsidel':Hlos cumo en CIUlIlluñllIns servicio!!
pl'est.u¡J()~('11yarlu!l ~lUlI'uiciones

MInisterio de Guerra,

Buenos Aires. FclJrcro 9 de UJ~HI.

Vista la solicitud que antecede del Estado i\Ill.yor Ge-
neral del ~jército y 10 dictaminado por el Sr. Procurado r
del Tesoro,

El Viu-Prcsidl'lltl' de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Decláranse conúderados como en campaii.a \C'S

servicios prestados durante el all0 1E88 en las guarnicio-
nes de Las Lajas, San Martin y Junin de los Andes, con
sus destacamentos. en la línea internacional; en el Chaco,
las guarl1lcioues de Riv<ldavia con sus destacamentos; las
de las S<"tbanasy lineas del Bermejo al Pi!comay"; en la
Provincia (le Cnrri(~ntes, la guarnici¿ll1 de S,MltoTome;
en las comisiones de .límites internacionales, en los traba-

•
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QUIRNO COSTA.
LUiS M" CAi\IPOS.

jos en campo de Estado Mayor: reconocimientos milita-
res, estudios estadísticos y levantamientos topográficos en
la Cordilleras.
Arlo 2" Comuníquese, etc.

J)ecretu ll<!ord:l.Iulo11f~IlSiOll l' In viuda del Cirujano de Ejér-
cito D .• -cllro OtlCIl.

;\Iinisierio'ue Guerra.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

l!,] Vicc-Prcsidmfc de la República, en ejercicio del Pllder
Ejecutivo-

DECRETA:

Arí. 10 Acuérdase a -la Sra. Inés Ortiz de Oden, viuda
del Cirujano de Ejércit.o Dr. D. Pedro Orlen, la pensión
correspondiente tí. la cuarta parte del sueldo de que go-
zaba su causante, con arreglo á 10 dispuesto en el art.
21, inciso 10 de la Ley del n de Octubre ele 1895.
Art. 2" Comuniquese y vuelva á )a Contaduría General

á sus efectos.
QUIRNO COSTA.
LUIS M" CAMPOS,

Deereto lIombrando .1('(' lle! Jl<'lllll Gencr.til r del R('gimi('uto
. 1" de Inl'lllltc ••.i:~de GIIl~rtllll NllCioUlll •

. Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 10 de 18!i~1.

Vista la propue;:;la que antecede,

El Vice-Prcsidfllte di: in Rcpúblita, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Detall General del Ejército, al
Coronel D. Miguel J. Malarín, y para reempl<,!-zará este
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QUlRNO COSTA.
LUIS Mfi CAMPOS.

en el comando del Regimiento 10 de Infantería de Guardia
Nacional, al de igual gerarquía D, Narciso Bengolea.
Art. 2" El actual Jefe del Detall, Teniente COlonel

D. Adolfo Sáez, pasará á revistar á la 4" División del
Estado Mayor General del Ejército.
Art, 3° Comuníquese, etc.

IJI'crl'tu lIombrando Jl('r~ollal llllrn In Intendencia d(~Guerra.

)1inis1el"io .le Guerr:1..

!lUCilOSAires, FC)¡¡'('I'o10 de lSilf!.

Vista la propuesta qu~ antecede,
El VU:I'-Prrsir!mtr de Ir¡ República, en ejercicio del Poder
f.<:jecutivo-

DECRETA:

Art. 1" De acuerdo con ia Ley de Presupuesto, nóm.
brase p.l siguiente person~l para la Intendencia de Guerra .

.)(eretaria

SecretRrio- José Guido.
Jefp-sde Sección-Alberto F. Tanrel, Ricardo Rivad~Il1ar.
Auxiliares 1ro" -Benjamin Sáez, Gualberto i\I,)lina: 2"',

Vicente Fazo, Hcctor t\'lendez, Francisco Pas:'lo, Jorge T.
Ferrer.

COJllatÍuria

2'" Julio Smith, LuislO-Antonio J. Fernandez;
Francisco :M~jica.

Contador General.-Angel J. Díaz.
Sub-Contador-Pedro E. Muñiz.
Tenedores de Libros-lO José M. Caballero:

Aguiar.
Auxiliar

E. Brandt,

:¿o Tomás

lesorería

Tesorero-Federico F, Sic1ders.
Sub-Te.;;orcro-Cárlos H.:Diana.
Auxiliar Jo-Arnaldo E. Lalanne.
Auxiliar 2o-Eduardo E. Brandt.
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Adolfo E. Es-

Oficina de .Pagos

de Teniente CoronetJefe, con sueldo
calada.
2" }efe--Teniente Coronel, Aurelio G. 'Cutierrez.
Auxiliar lO-Luis Llambías.
Idem 2°-Jorge Coquet
Comisarios Pagadores-Tenientes Coroneles, Juan Men-

dez, Marcelo Robles, Alt()Oso Durán.
Comisarios Pagadores-Tenientes Coroneles Pedro de

Ranulfo Ferreira de la Cruz, Juan B. RipolI, Vicente
Pusso y Antonio Quiroga.

PlaNas ¡l/ayores.

Jefe-Teniente Coronel, Manuel Pizarn)
Auxiliar lO-Adolfo Zemborain.

PCJtSilwistas

jefe-Teniente Coronel_,Luis R. Coqueto
Auxiliar l"-CárJos E. Lacasa.

1Jupccción, Yl'iJista)' archivo.

]efe- Teniente Coronel, Domingo Etchichllry.
2° Jefe-Capitán, Jacinto Espinosa.
Jefes de Sección-Emilio Correa)' Romelio Fernandez.
Auxiliares 1""-Capitán, Tomás Re)'baud, Tenientes lOS

Luis Chausiño, Enrique Fernandez.
Auxiliares 2°'_ Ventura Bosch, Manuel]. Ruda, Luis

Almagro, José Olivera.

Tallcr£s

jefe, con sueldo de Mayor-Alberto F. Cominges.
Director técnico de Sastrería, Augusto Turdera.
Director de Cortadores-Jaime Ventura.
Tenedor de Libros-.Ramón H. Lopez.

, Auxiliares 2°'-Leandro Lopez, Enrique A. Esquivel,
'Luis M. Lopez Camelo, Julio Turdera.
, Revisadores-Ramón J. Gutierrez, Cárlos Patron, Roque
,Barreiro, Vicente Uriol.

Almacmes

Jefe-Teniente Coronel Francisco Insa)'.
Tenedores de Libros-l" Celesto Fernandez manco; 2"
Jorge A. Luchessi.



'renedores de libros-HéctC'f Bozzetti, Cárlos Gonza-
lez Piris.

Auxiliares 1"'- Julio Villamayor, Arturo Romería, Vi~
cente J. Vidal.

Auxiliares 2"'- Valentin Araoz, Horacio Cah'D_. Felix
Crespo. '

Eqllipo y .,Icstuario

Encargado con sueldo de Mayor-Benjamin V. Gonzalez
Capataz- Estanislao Batalla.

Sauidad

Encargado y Asesor técnico-Cirujano de Brigada D.
Emilio Cabello.

Auxiliar técnico-Miguel Tagliafico.
Capataz-Julián Nui'íez.

Transportcs

Jefe, con sueldo de Tenip.nte Coronel.-José Renauld.
Tenedor de Libros-Juan S. AguiJar.
Auxiliares-ln, Victor Saenz Loza; 2", Meliton de la=

Casas.
TdégTafO

Telegrafista de la clase-Ramón Quintana.
Telegrafista dp. 2~ clase-Benjamín Tauares.

Personal subalterno

Mecánico-Enrique Perloni.
Mayordomo-Santiago Chiappe.
Sereno-Roberto Luiders.
Art. 2D No figurando en la ley de Presupuesto para el

corriente aIlo, decláranse cesantes los empleados siguientes:

SecrC!aria

Pro-Secretario-Lorenzo E. Ruiz.
Jefe de sección-Fernando Klappenbach.
Auxiliares 2"'-Raul Areco, Alejandro Fernandez Blan-

co, Máximo Luzuriaga, y Federico J. Benitez.

Contaduría
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Martin G.'"-,Auxiliares-10, Emilio U. Thompson;
Zupauvie.

:¡"EBRERO
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Auxiliar 2°_José Alvarez Passos.

1fsorería

Auxiliar 10
-;- Virgilio M. Maspero.

O/icüla de Pagos

Auxiliar 2°-Mario Areca.
Comisarios pagadores-Fernando Schnf'.ider, Joaquín M.

Cazon, Gelón Martlnez, Julio Bastiani.

Planas ¡¡1ayares

Auxiliar 1°_Mayor Pascual Mercado.

PalsltmisfllS

Auxiliar 1°-Guillermo. Bianchi.

Fiscalizaci(m

Inspectores Generales-Juan B. Gudoy. Amadeo Gras,
I\'Iarcos J. Sal, Cári,)s M. Campos, Alberto Sunclblad, Santia.
go Castro Feijoo.
Auxiliares 2°'-Ricardo Sartori, 'Utis Quinche, Cárlos

Quiroga, Manuel D. Perez, Vicf'nte-Lopez y Rómulo Romeu
/uspeccióll, rrJista J} ard1i7!O

Auxiliares :¿o'-Emilio E. Raffo }' Hermenegildo Cordero.
Tal/fres

jefe-Vicente Sastre.
Auxiliares 2°'-_Daniel M. Marquez v Antonio Perez.
Revisadores-Francisco Moreno y Rafael Varoila.

A/moccllrs
Jefe-Florencio Camet.
Auxiliares loo_Félix ZUrricta y Claurlío M. Cuenca

Equipo y Vrstuorü'

Encargado-Lorenzo Flores.
Capataz-Benedicto Rivera.

Trollsporks

Auxiliar lO_Gregario Boltea.
Auxiliar 2'-Luis Bincara.
Art. 30 Comuniquese, publiql1ese, etc.

QUlRNO COSTA.
LUIS Ma CAMPOS.
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J)cerelfl pronlOviendo il Alfcr ••ee¡¡, ~. Sub-Tenientes j~Yllrios
ahnnuos tleI Uolejl:io Militar.

Mini~t.erif) <1•• Gl1r.rril.

Huenos Aires,~'ebl'ero 1ü de 1899.

De acuerdo con lo >iolicitadopor la Dirección del C0"
iegio ¡••.1ilitar de la Nación)" lo informado por el E. M.
del Ejército,
r.t Viu-Presidmtt dc la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-
DECRETA:

Art._l" Promuévense con antígüedad del 1° dercorrien-
t~me5 al empleo de Alfereces y Sub ,Tenientes, á los si-
gUlcntes alumnos del Colegio -Militar, que han sido apro-
bados en los exámenes correspondiente~.

Artillería

Alféreces-Rflfael Serrano, que prestará sus servicios
en el Regimiento ::r de CampafiCl:Francisco Achaga, id. id,
Regimiento 2"de l\Iontaiía; Emilio Flores, id. id. Regimien-
to ;)" de CampafJa.

!Illall/ería

Sub-Tenientes-Camilo ldoate, que prestará sus servi-
cios en el Batallón l' de Cazadorf~s: Manuel Rudriguez
id id Regimiento 1" de Línea: LUISEtchichury, id id Re-
g-imiento 10' de Linea; Francisco Guido Lavalle, id id
Regimiento 2" de Linea.

Cabal/eria

sus servicios en

OUIRNO COSTA.
~ LUIS r>.1" CA:'>¡POS.

Alferez-Sal vador Boch, que prestará
d Regimiento S"de Caballería.

ArL 2° Expi(lanseles los despachos
comuuíquese.

respectivos y
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J)ecretll confirmundo cn ~IIempleo 111.lul\7. de lnstrllcclon de
la DivisliJll de (:nyo.

~finistedo de Gllel'r~.

Bnenos Aires, Felirero 11 de 18!Hi.

Visto lo solicitado por el Estado Mayor General del Ejér.
cito en su nota precedente,

I!.l Vir.e-PI't'sidclltc de la Repúblita, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Confírmase en su empleo de Juez de Instrucción
de la División de Cuyo al Capitán don Claudia I.\'Iarqu~7..
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
LUIS !l'la. CAMPOS.

IlI~ere10 1l0mhl"Ulldo .llIe¡r, de IlIstruccioD dc In Cnl,ilnl.

'Ministerio de Gncrra.

Buenos Aires, Febrero 11 de 18~9.

Vista 1'1 solicitud que antp.cede y de acuerdo con lo
'informado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Vía-Preside,,!/' dI' la Reflúblim, en cJerclcl,o del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Concédese el relevo solicitado por el Juez de Instruccíúr.
de la Capital, Coronel D. Julio Rlliz Moreno_.y nómbrase
en su remplazo al Coronel D. Angel Echavarria.
Comuníquese, etc.

QOIRNO COSTA.
LUIS M~CAMPOS.
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QUIRNO COSTA.
LUIS Ma C..HIl'OS.

(JUiI\NO COSTA.
1.UlS M" c,\,\\l-'os.

Decrclo nomhraluln Juez tle IlIsirucelclII de In ])ivisiilll de lo:;
Aulles.

)[inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Feht'cro 11 de 18m!.

Visto lo solicitado por el Estado Mayor General del
Ejército en su nota precedente,

El Vice-P.residcllte de la R"públú;a: en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 10 de
Enero ppdo., por el que se nombró Juez de Instrucción de
la División de los Andes, al Teniente Coronel D. Felipe
Vazquez.

Art. 2" Númbrase Juez de InstruCf:¡ón de la ~expresada
División, al Teniente Coronel D. Enrique Berhó.

Art. 3" Comuníquese; etc.

Decreto acordantlu retiro ni "Iayor n. ,\.Ilwrto U1h-al'cs

Ministerio de Gnerrfl,.
Huenos Aires, Febrero 11 de 18m,.

Visto el presente expediente de retiro del Mavor D.
Alberto Olivares y de acuerdo con las prescripcio~les de
la Ley N" 3239, •
El Vtá-Preszdmte di la Repúbh,;a,en ejercicio del Poder

EjeclIti'lO-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el retirO solicitado por el Mayor D.
Alberto Olivares, aprobándose la adjunta foja ele sus ser-
vicio~, formulada por el Estado 1'fayor General del Ejér-
cito, la que arroja un totai de:)3 aúos,.4 meses y 19 días.

Art. 2" Comuníquese, etc.
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J)C(~l"eto :H~ord:lIIdo Ilcm,;OIl it In viutin del 'I'Cllitmtc' COl'orlel
11.Cilrlos 'Wll¡'}lers.

Ministerio de Gllerra.

BuellOS Aires. Febrero 15 de 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del TesorG,.

h,f Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Ernestina Lavalle de \Vap-
per", viuda del Teniente Coronel Dun Cárlos Wappers,
la pensiün correspondiente á una tercera parte del suel-
do de que gozaba :;,ucausante, con arreglo á lo dú:pues-
to en el art. 21 Inciso 2° de la Ley de 9 de Octubre
de 1865.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduria General

á sus efectos,
QUlRNO COSTA,
LUIS M~ CA:\1POS.

Decreto ncumuh.ndo á. tll."01' d~ In S,'o. Me1'cedc!l Y. de Sala!!
é hij()~In parte de pensión de su hijo l\[nrio ,\.mltlla.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, FebJ'eJ'o 15 ,le 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo diCtaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Vice-Presidi'nte de fa Repllb!ica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1° Acumúlase á favor de la Sra. Mercedes V, de
Salas y sus hijos menores Susana y Victor Salas, la parte
de la pensi6n de que gozaba su hija :María Amalia con
arreglo á lo dl>:puesto en el art. 23 de la Ley de 0 de
Octubre de 18(;5.
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QUIRNO COSTA.
LUIS J.W. CAl\IPOS.

Art. 2" Comull[quese y vuelva á la Contaduría General
á sus efectos.

QUlRNO COSTA.
LUIS Mn CAMPOS.

lJeere10 aeordallllo retiro .01 Teniente (;oronel don Manuel
PI"IHlo.

"Ministerio (le Guerra.
Huellos Aires, Febrero 17 tle 1899.

Visto el presente expediente de retiro del Teniente
Coronel Don Manuel Prado y de acuerdo con las pres-
cripciones de la Ley N° 3239,
El Vic{'-Presidcntc de la- Rt'p/tb/ú-'fl, en ejercicio del :Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdaso el retiro solicitado por el Teniente
Ooronel' Don Manuel Prado, aprobándo.:;e la adjunta foja
de sus servicios, formulada por el E~tad(1 lVlayar del
Ejército, la que arroja un total dl~:11 ai1us ti meses y
29 días.
Art. 2" Comuníquese, etc.

Deereto nombraudo .tere del J)etall del Regimiento ti de
InranteI'ifl dt~ Glmrdill Nacionlll tle Jn UIII,itlll.

i\1inislet'io ,1(' GlIp.rTll..
BUClll;S Ail'CS. Febrel'u 17 dp. 18:m.

Vista la propuesta que antecede del Estado r'.'layorGe.
neral del Ejército,
. El Vicc-Prcsidnltc de la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-

()UIRNO COSTA.
LUIS M" CAi\lI'OS.

DECRETA:
Art. 1" Nómbrase lefe del Detall
Infanteria de Guardia l'\acional de
D. Antonio O';:(1Tio.
Art 2" COlllulljqlteSe, etc.

del Regimientn 11 de
la Capital) al f\'1ayof
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OUIRNO COSTA.
'LUIS M8 CAMPOS.

Hecrelu llCOI'dull.l0n~tlro al TCllicllte Coronel n. "fo.J'iauo
VCgll.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aireo, Febrnro 18 de lSD!l.

Visto el presente expediente de retiro del Teniente Co-
ronel D., Mariano Vega y de acuerdo con las prescripcio-
nes de la Ley, N° 3239,

l!,f, Viec.Pre.l'idwle de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1~ Acuérdase el retiro solicitado pür el Teniente
Coronel D. r-,Llriano Vega, aprobándose la adjunta foja de
sus servicios, formulada por el Estado Mayor G~neral del
Ejército, la que arroja un total de 33 años 1 mes y 1 día.

Art. 2° Comuníquese, etc.
QUIRNO COSTA.
LUIS Mn CAMPOS.

Hecrcto declarnndo en !'itllllciim de retiru ni Cirujano de Cuerpo
DI', Moisé •• Olivn

Ministerio de Guerra.
Bueno~Aires, Febrero 20 de 1899.

Visto el precedente expediente de retiro y de acuerdo
con las prescripciones de la Ley N° 3239,

El Vice-Pnsidetlte de la RepMlii:a, en ejercicio del Poder
, Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Cirujano de
Cuerpo Dr. :Moises Oliva, aprobándose la adjunta foja de
servicios formulada por el Estado Mayor General del
Ejército, la que arroja un total de G meses y 10 dias.

Art. 2° Comuníquese, etc.
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QUiRNO COSTA.
LUIS j\.¡a. CAi\1POS.

Decreto nut.orizantlo ;', In IlIt('lulcncia de Guerru Illlru udquiril'
l!llño COII dCl!t.lno á uoiformes.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1899.

Visto el presente expediente,

El Viá'-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Puder
Ejecut¡vo-

DECRETA:

Art. lu Autoriza5e á la Intendencia de Guerra, para
adquirir la cantidad de 50.000 m~tros de paiJo de verano
para confección de uniformes (cincuenta mil metrus de
paño).
Art. 2" Comuniquese, etc.

Decreto nombrnndo Secret.ario interJno tlel Estado ~IIl)'ur
Generlll dcl Ejél"cito.

Ministerio de Guerra..
Buenos Aires, Febrero 21 de 18f19,

Vista la propuesta precedente,

EL Vicc-Prl'sidetlU de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario interino del Estado Mavor
General del Ejército, con anterioridad del 12 de Octubre
del año ppdo. al Mayor don Manuel Silveyra, en reem-
plazo del .Mayor don 'Enrique RostagilO, que por decreto
de fecha 10 de Enero ppdo. fué nombrado Director de
la Escuela de Tiro,
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUIRNO cos'rA.
LVI" M" CAl\lPOS.
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QUIRNO COSTA
LUIS NI" CAMPOS.

Decreto decltu'llllllo en !'ituudim 1I1~rl~Ur() ni 'J'lmielltc 1" n.
Arl~lóhlllo Citecres

1Ijnisterio rle Guerra.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1890,

Visto el precedente expediente de retiro y de acuerdo
(;on las prescripciones de la Ley No 3239,

nt Vice-Presidente de la República, en eJerclclO ~el Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Dec1ára"e en situación de retiro al Teniente 1
D. Aristóbulo Cáceres. aprobándose la adjunta foja de ser'
Vicios formulada por el 'Esta.doMayorGeneral del Ejército'
la que arroja un total de 17 aflo;:;,8 meses y 27 dias,
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
LUIS 1\'1"CAMPOS,

Dem'etu t1islIOni¡'lIdo que la rllft~llIlenein tic GuerrD lIboDe.,!:0.60
parn rnci"ulImiellto IlOr 1.la7.:\ al Uel;imhmtn 12 ea ••"ilerín
de Linea.

i\[inisterio rle C';uerra.
Huenos Aires, Febrero 21 de 189!J,

, Resultando que los cincuenta ¡centavo" diarios que se
;entregan para racionamiento de la tropa del Regimiento
: 12 de Caballeria de Linea, no aicanzan á satisfacer ese gasto
;por encontrarse dicho Regimiento destacado en la frontera,

'El Vice-Presidmte dE la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La Intendencia de Guerra entregará al Regi-
miento 12 de Caballeria je linea, la cantidad de sesenta
centavos diarios para racionamiento por plaza, en vez
de cincuenta centavos diarios que se entregan actualmente.
An. 2" Comuniguese, etc.
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:.'•

Deel'cto IHlllIbralltlo Ayu,lantc del Sr. tlollulIltlanh- en .'ere th~!tI
JHvisión (;uP' ~. 'p1-r~""111 CII el f<}st¡"lo .Uayor e'lueral del
};jército,

::>hniEterio do Guerra.
]~llellos Aires, Febrero 22 (ie 18!Hl.

QumNO COSTA.
LUIS Ma CAMPOS.

Vista la propuesta que antecede,
El Vice-Presidellte de {a RrplÍbliGl7, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-
DriCRETA:

Art. 1" Nómbrase Avudante del seiior Comandante en
Jefe de la División de Cuyo, a1 lI'Iayor don Marcos Grai'ia,
que será reemplazado en el Estado Mayor General del
Ejército, por el de igual Lategoría don Augusto Rouquaud,
actual Auxiliar de la Inspección de 1'1ilícias del Neuquén,
nombrándose para ocupar esta vacante al Capitán don Eulo-
gio Rivera,

Art. 2" Comuníquese, etc.

I)ccrct" ullt.uri;r.antl •• a la llllclldcnd:t .h- (;lICrl"a ¡ml'a aboJlar
úI"s Sre~. Alonso )' t;'. ,-1 illl]HJrtl' de UIIU": mnntus.

,\1inisterio de Guerr;) ..
Buenos Aires, Febrcl'G 24 de 1899.

Vista la nota: que antecede de la Intendenda de Guer-
ra en que manifiesta que con el objeto de terminar la ne-
gociación de las mantas adquiridas de los Sres. Alonso y
Cn, ha convenido con dich,) señores una rebaja que redu-
ce el precio del expresado articulo de $ 2,.50 á ;¡;¡ 2,12 Y
encontrando este Minister¡') equitativa dicha resolución;
El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el expresado arreglo y autorÍzase á
la lntendendade Guerra, para abf'n,ll. Ú los sei'lorés Alon-
so y ca., el lmp0rte de las mantas de 'jue se trata.

Art. 2" Cnmllniqllf:.<:('\y vllPlva á la Intendencia á "n"
eff'ctns.

ROCA.
LUIS M" CAi\H'OS.

----------,',~
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Acuerdo 1I11l'lObnudopllllHlS y prCSllplIC!lto para la t~nnstrlLcelilll
de la Escucla NOl"lnnlde Tiro

1Iinisterio de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1899.

Vistos los planos y presupuestos adjuntos para la cons-
trucción de un edificio para la Escuela Normal de Tiro,

EL Presidcute de la RepúNica, en Acuerdo 'de Ministros--

DECRETA:

Art. lo Apruébanse los expresados planos y el presupues-
to presentados por el sefior Cárlos Sackmann, cuyo im-
porte asciende á la cantidad de ($ :-18.000) treinta y ocho
mil pesos m/n, y :-lUtorízase al señor Director de la Es-
cuela Normal de Tiro, Mayor D. Enrique Rostagno, á
contratar con dicho sellar Sackmann la construcción de
dicho edificio, en las condiciones de pago estipllhdas en
el presupuesto citado.
Art. 2" Dicha comürucción será dlrigida é inspecciona-

da por el señor Director de la Escuela.
Art. 3" El pago de esta obra se atenderá: con la par-

tida de (S 5(0) quinientos pesos moneda nacional mensuales,
que asigna el Presupuesto en su inciso :-10, ítem 2, par-
tida 276 páraalquiler de casa, con la cantidad de ($ 6000),
seis mil pesos m/n, por una sola vez, y la de ($ 500)
quinientos pesos m/n. mensuales del inciso 1I, 1tem 1, que
se le destina por Acuerdo de la fecha.
Art. 4" Comuníquese, etc.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
JosÉ l\'1nROSA.-E.j',!ILIO CIVU.-
Ma RIVADA\'lA.-LUIS fl.e CAMPOS.

Deereto tleelarnnl10 en ~ituaeloD de retiro al '('eniente
(;Ol'OIlCI D. l\"atnlio A, Dipou.

Jliní~ttOrio de ¡;uerrfl.

HIWI1(lSAir'es, l'e[¡rero 25 de lB!!!).

Visto el presente expediente de retiro y de acuerdo con
las prescripciones de :a Ley N" :3239,
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El Prcsidmte de la Rcpú.blica-"

DECRETA:

Art. lo Declárase en sihIación de retiro al Teniente Co-
ronel Don Natalio A. Diana, aprobándose el adjunto cóm.
puto de sus servicios, formulado por el Estado NlaYlJr Ge-
neral del Ejército, el que arroja un total de :39 aüos 7
meses .Y13 días.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
,LUIS NI" CAMPOS.

Dl'ert'tn oenrdondo Pl'lIlliclII il. lo "ílUla del Cal)itan don .'U!le
JU. Brllwn,

11ini~tr.T'io de Guerra.

Huenos Aires, Febrero 2;') de 1R:JD.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por eJ 'Seii.or Procurador
del Tesoro,

Fl Prcsidl'Jltc de la Repúhiica-

DEClmTA:

Art. 10 Acuérdase á la seüora Celma B. de Brown, viuda
del Capitán D. josé f\'1.Brown, la pensión corr<~spondiente
á la cuarta parte del sueldo ele que gozaba su causante,
de acuerdo con lo prescripto en el art. 21, inciso 1~ de
la Ley del P de Octubre de 1865.
Art. 2° Comuníquese y vuelva a. la ContadUría General

a sus efectos.
ROCA.

LUIS I\'I~CUlPOS

UCCl't'.t.o lil"elurUUlIII ('11"itUlleilJII tic I't~t.¡¡." al SlIb-'1'c.llieul.t. don
Ednmndo I.ei~oto

~1inisterio de GuúrrQ.

B1JelHIS Aires, FeLrcro 2" do 18f1:).

Visto el presente expediente de retiro y ele aCllerdr)con
las prescripciones de la Ley Nu 3239,

,
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ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

ROCA.
Lms W', CAMPOS.

h"t P1'esidmt.('de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Declárase en situación de retiro al Sub~Teniente
Don Edmundo Peixoto, aprobándose el adjunto cómputo
de sus servicios, formulado por el Estado Mayor General
del Ejército, el que arroja un total de 8 años y 3 días.
Art. 2° Comuníquese. etc.

lHH,rcto llonlhrUlldu ,refe tlel J)l'tull del Itel.\"imientn S" de
lllf:1II1erill de Guardia;; .Nlldon;lles de lp. Cal,ltul,

;\linisierio rle Guerra.
BuellOS Ail'e~, Febrero 27 de 18j)!J.

Vista la propuesta que antecede,

El Pn'súú'1Jt.' de la Rcpúblita-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Jefe del Detall del. Rp.g-¡!'li'~iltoSo dl~
infantería de Guardias Nacionale:> de la Capital, al :Mayor
D. Juan B. Benvenuto.
Art. 2' Comuniquese, etc,
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J)eCI'{'to declarando en ~itllaelilll tic retiru ni c:lbu Snntin¡.;-u
;\Jun;l;ullla.

i\linisterio de! ?o,[ariu:l.

Buenos Aires, Febrero 1" de l8!!!!.

Vlsto lo actuado en el pre,>p.nte expediente}" de acucr-
(jo con 10 manifestado por ia Contaduría General de la
Nación.

El Vicr-Prcsidl'lI/t' de la ReplÍblica, en Ejercicio dP.1Poder
Ejecutivo-

DEClmTA:

Art. j" Dcc1árase en situación de retiro al cabo de ca-
nón de 2a clase de la armada Santiago lVlanguilla con la
pensión militar del ciento por ciento (100 "1,,) del sueldo
de su empleo que le corre.;:;ponde por alcanzar sus servi-
cios á veinte afio.'! seis meses y nueve días, de acuerdo
con el articulo O" de la ley (le la materia.

Art. 2" Comuniquese, anótese, publiqLlese .Y archívese.

QUIRNO COSTA.
LUIS M" CAMPOS.
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Decretu declllrlmdo 611!S¡tUllc{on de retiru al empleadu Vicente
ROlDan.

Ministerio de Mariua.

Huenos Aires, Febrero l° !le 189g.

Visto- lo actuado en el presente expediente y de acuer.
do con lo manifestado por la Contaduría. General de la
Nación:

El Vice-Presidmtc de la Repúhlica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al maestro
velero Vicente Roman con la pensión militar del ciento
por ciento (100 0/O) del sueldo de su empleo, que le co.
rresponde por alcanzar sus servicios á veintidos años
cinco meses v catorce días de acuerdo ,con el articulo 5°
de la ley de -la materia.
Art. 20 Comuníquese, anótese, publíquese y archívese.

OUIRNO COSTA.
LUIS M~ CAC\lPOS.

J)ecrl'tu UOInhl"alllloel ller!,ollfll de la nll'ccehm General del
,\.r"'''nal ,1•• :Uarinll,

~1inisip.rio de Marina.

Huenos Aires, Febrero 3 .le 189D.

Debiendo procederse á organizar el personal de emplea_O
dos del Arsenal de- Marina, con arreglo á la ley de pre.
supuesto para el corriente año y de acuerdo con las pro-
puestas que anteceden.

El Vicc-P,'csidl'llte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase para la Dirección General df'.lArsenal
de Marina', con antigüedad del 10 de Enero ppdo., el
siguiente personal'
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Dirección Gntera!
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Escribiente de 2" clase, á don José A, Sanchez.

Oficinll TécNica

Sección Dársena Norte Dibujante auxiliar 2a clase, á
don Florentino Vellaró, }' escribientes, don Justo Gon-
zalez y don Raul Zúi'iiga.

C01ltabilidad

Sección Dársena I\orte-Sub-Contador, á don Guillermo
Bridges; Auxiliar de _Libros de za clase, á don Guillermo
Schüren; Escribientes: á don Alberto Combet y don En-
rique Recana; Controlador, á don Antonio Galmer; Apun-
tadores: á don Estanislao Filpo y don José Martinez; Cha-
peros, á don Manuel Arvelo y don José Gastaldy.

D{'posito

Sección Dársena Norte-Auxiliar, don Luis B, Romanza.

Oficilla Tklli,:a

Sección Tigre--:O;:bujante, á
Escribiente, á don José Soriano,

Cuntabilidad

Don Eduardo París r

Sección Tigre-Escribiente 2°, á don Enrique Cedeyra.
Escribientes, á don Cárlos Rodriguez y á don Teodoro
Ancineili.

Drpósitu

Sección Tigre-Jefe del Depósito, á don Jacinto Garcia
y auxiliar, á don Juan S. Palma.

Art. 20 Decláranse cesantes al Dibujante de za don'
Julio Hothlighaus, Escribiente de 3a de la Contaduria,
don Adolfo del Villar, Auxiliar 2° del Depósito, don Emi-
lio Miguellis; Controlador, don Agustín Russo }' Apllnta-
dor, don Enriqlle Cano,

Art. W Los haberes que corresponden hasta la fecha
al personal cesante, serán abonados por la Intendencia
de la Armada con la partida de jornales.

Art. 40 Comuníquese, á quienes corresponda y archívese.

QUIRNO COSTA.
LUIs Ma OAMPOS.
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Decreto nombrando el persunal de la Jutcndenelll de la Armada.

PERS0NAL DE LA INTENDENCIA DE LA ARMADA DE ACUERDO

CON EL PRESUPUESTO CORRESPONDlENTE AL Ar';O 1889.

Comisión 1)lrecth'{¡

Intendente SeJi.or D. Alberto Casares. $ lOCO

Vocait's

Doctor Adolfo :puebla,
Carlos Carranza ..

j} jo;;é Guido Spano
Guillermo Pintos .

" " " " " " " " "/
... , ...

" " " " " 1"
, ....

1600

200
180
ISO
lOO
100

600
300
IRO
l[íO
100
lUO•

•

•
•

•

•

."

Secretaría

don Emiliano Malina
b Juan P. Rayces.
don Adolfo Perez ..

José M*. Gonzalez
b Segundo A. Ricci
> Federico Walker.

¡¡/esa de Entradas y Salidas

don Guillermo M. Garcia , ..
> Márcos Otolosa ...
Guillermo Pacheco.
Juiian Arana..... . ..
Eleazar Lopez Sanchez ....

Arclávo

Encargado: don Pedro Mones y Masoni..;.... 200
Escribiente • Floro Neira .. ,.... ~ 100

Encargado:
Auxiliar lo

b 2'
Escribiente

Secretario
Pro id
Auxiliar 1°.

• 2"
Escribiente

SWi.!icio

Un Mayordomo de 1' ..
Un id 2' .
Seis Ordenanzas á 60 $ c/u .

90
70

360
Contaduría

Contador, don Cristóbal Bond.. ~ 500
Su~-contador, don Eduardo Fragueiro .. :.... 400
Te¡;tedor de Libros 10, don joséGazzana,.. . . . 300
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Tenedor de Libros 2", don Cesáreo Aranguren. $ 250
Tenedor 2", don Vicente :Cezama. 250
Auxiliar 1", don Gustavo Eizaga. .. 180

~ 1", ~JoséArana.... 180
2", •. Ciaudio Tagli8.ferro 120
2", • Cesáreo Charense, 120

Liquidador de haberes, don Alfonso Busetti. 1300
Auxiliar 1", don Emilio H. Osares. 200

1", Enrique Anaya...... 200
2", • Alberto Victorica y Urquiza... 150

~ 2", Ricardo Hughes. 150
Escribiente don Agustín Luque 100

o • Juan B. Inonda. ~ 100

Sc-rm"cio AdmiNistra/á'l> de buq/les y Yl"partici01!l'S

450

320
320
180
180
300
~~OO
300
300
:300
300
300
300
300
300
300
i,Q0
200
200
200
200
200
200
200
~OO
200
200
200
200

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

2'

•
•

•

,

•

•
•

•
•

•

•
•

•
•

•

Jefe Contador, don Pedro J. Cardiz .
C0.nt~dor Inspector, don Manuel Gonzalez y Gui-
Jarro , .

Id id don Uludislao Lugoni
Auxiliar don Francisco Latapié

Nemesio Radini
Contador de la D. Tomás Caballero

Eduardo Videla Dorna ...
Cárlos Saráchaga ....
Ramón Zerda

• tllanuel Dacca.
Juan Solemó
Juan Bondenaj
Gustavo Rodriguez Lima.
Gotardo Cenallo ..
Pedro Rojas

" Luis A. Prado ....
• Luis Scarsi

Guillermo Veguezi
Arturo l\'Iartinez
Antonio Albacetti.
José R. Alvarez
Cárlos Ru.,s.
José fl.Ia, Liberta
Enrique A. GonelIa .

~ Enrique Depouill)" .
» ~ » Domingo Z. Garda .
» » • Guillermo Moujan, .

Diego Laure ....
)} Enrique D. Plater., .
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Contador de 2a
. D. Ernesto Calval....... $ 200

Juan B. Goreta 200
~ »Alejandro Veh..... 200
~ ~ Pedro J. Lopez, . . 200
» Jmin Moldes........ 200

» Manuel Zeballos 200
» Enrique Rayces..... 200

» Emilio Castaing,...... b 200
:::\a Horacio Oliver.... ..... 150

Enriqu~ Delorme........ t50
Miguel S0rondo }-,"lO
R. O¡iyeira Cézar J;')O

~ Guillermo Menditegui 150
Arturo Afangumberg. 1SO
Francisco L. Benzo 150
Exequiel J. Salcedo.... i50
Enrique Alvarez......... 150
Leopoldo Palacios 150

Auxiliar D. Raul Uxal. .... 120
Arturo Mendez Texo. 120
Aurelio H. Fernandez. 1213
Gregario Avalas.... » 120

~ Antonio Fernandez.. 120

Raci01lamieJIto

>

•
Pagadür

Encargado D. Emilio J. ll'figliavaca.
Cárlos Fronillé .

" Arturo Carreras .

TesOI"cria

Tesorero D. Zacarias Rufino.. .. . ',
Francisco Rezabal .. ,
Santos M. Brian
Enrique Lanson ....
:Mariano Aguilar..
Tomás A. Guido .,.

b Pedro Guido.
Alfredo Fragueiro.

Auxiliar Cárlos Norton
Para fallas de caja del Tesorero .....
Viático de Pagadores ..... . .. . ...

Alma.rt7lcs
Jefe D. Juan Branzini .
20 Jefe D. Justo R. Arana .

•

>

>

>

>

•

250
lSO
180

250
250
300
:~OO
:100
300
aoo
::;00
180
50

480

4.50
2.50



FEBRERO 453

Tenedor de Libros n. José Rosorich 8 150
Auxiliar I~ D. Santiago B05S10...... 180

2. » Julio de la Rosa..... 120
Encargado de la luz eléctrica D. Antonio Silva. 150

Depósito J' 1"(:parto de 'lIi'¿'e1'es

Encargado don Pedro Trapani.
Auxiliar 10 Rafael Ch¡chizola.

» » Manuel Piñero

200
180
180

SECCIÓN N° r
Artim!os Nallales.

SECCIÓN RECEPCIÓN DE ARTíCULOS

200
180
180

200
180

•• 180
120
IZO
l:?O
120
120
120
120
120

Manuel Luque ...
Juan Capellaro.
Luis Velar

D. Nicolás Berisso
Ramón Sosa ..

REcelóN COMBUSTIBLES.

••

Encargado D.
Auxiliar 1" »

Encargado
Axiliar 10

•• •• ••

Auxiliar 1" D. Modesto Sanchez ..
Pesador »Mariano Isasa, ...

D. German Garcia Hamilton
• Manuel Cortavarna

• »Edgardo !\'lendez ....
Encargado de Depósito D. Eduardo Jorge ..
Id id. Constante Souto, .....
Id id. Juan Costa ....
Id id. Francisco Pastorelli.

Talle1" de '(Iestuario y equipo.

Encargado D.
Auxiliar 10

Oficinas de transport!'o

Jefe D. Mariano F. Laplane .
Auxlliar lo D. Gerónimo Berdeal .

• Alfredo Zimmermann .. , "' ..

Escribiente

Alfredo Ponsati
Le/m Dufit .... ,
Pedro Gonzalez

• Mauricio Ratto .... ,.
Bonifacio Rillo

•• ;.iOO
1S0
180
100
100

• 400
180
180
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Precio muestras y análisis

Encargado D. José M. Gimenez.
Inspector de compras D. Cé.~ar euetti.
Químico D. Pampeyo Paghino ..
Auxiliar 1" D. Arturo Villarr.ayor. .

~ ~ Guillermo 11ortarell ..
20 Alejandro Nuñez_

Pedro Albarracin . _.
Viático para el Encargado y Auxiliar 1"..

Dc!egaczón eu Balda Blallca

$ 400
• 300

250
180

• 180
120

• 120
• 50

•

Delegado D. Juan]' Devoto ..
Auxiliar 1° D. José M. Gomez

2" ~ Lorenzo]. Devoto

ylill¡~t.elio de i\Iurinu,

• 300
180
120

Huenos Aires, Febrero 3 de 18!i9.

Visto las adjuntas planillas y de acuerdo con lo mani-
festado por la Intendencia de la Armada,

El Ficc-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1() Apruébanse las adjuntas planillas detallando el
personal que, con arreglo al Presupuesto sancionado para
el corriente ano, deberá prestar servicios en aquella
repartición.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese_

QUIRNO COSTA.
LUIS Mn CAMPOS.

J)ecrt'to uomhran,lo per~lIl1nl docente y udmiuislrativo en los
Ar¡;enllles y 'J'allel'cs de ,\-lnl-hul.

Millisterio de ~Iarina_'
Hnen()s Aires, Fl,'br'cro f) tIe 18!H).

Vista la propuesta que precede de los Arsenales y Ta-
lleres de Marina,



-J'!""""----.~.-.-'---.-'~....-'---.-

.PEBRERO 455

•

EL Vice-Presidmtede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo.-

DECRETA'

Art. 1~ Nómbranse profesores para la ensefíanza de los
cursos preparatorios con el sueldo mensual de 150 $ lll/n

á los Señores Glla1terio Ferri v Antonio Acuña.
Nómbrase profe.wr de Mednica al Jefe mecánico de

Torpedos D. Pedro Vaeha1.
Nómbrase auxiliar en el curso especial con el sueldo

mensual de 100 S m/n, al contador de 3~ clase de la Ar-
mada D. f\'liguel Sorondo.

Nómbrase auxiliar :.:::"de Contaduría al actual pp)fesor
de los cur"úS preparatorios D. Enrique Cedeyra.
Art. 2" Estos nombramientos son con antigüedad del 1"

de Enero á excepción de Antonio Acuña que es del 1" de
Febrero corriente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, etc.

QUIRNO COSTA.
LUIS fI.ra CAI'IIPOS.

Uct"reto :nlh,riZllnl!n il 111Illtelldcncil~ ole la Armada lHlrn vcn-
del' una MiHluiun de eliHltieos.

'Ministerio de ~farjna,
Buenos Aires, Febrero 8 de 18f19.

Visto este, expediente en el que la lnten(lencia de la
Armada manifiesta !lO haber podido efectuar de acuerdo
con la resolución de fecha 6 de Junio de 1888. la venta
en plaza y al mayor postQr de la máquina é hilados ad.
quiridos en Europa, para ia fabricación de elásticos y
medias de marineros, sirviendo de base para esta opera-
ción el precio de costo y siendo evidente que cuantQ más
demora en realizar esta venta, más perjudicial es á los in-
tereses de esta repartición,

El "Vicc1hsiticlltc de la RcplÍbliCtl, en ejercicio del Poder
.£jecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Intendencía de la Armada
para vender en plan. la maqllJuaria á que hace referencia,
dejando librada á esa repartición la forma en que debe
efectuarse dicha venta.
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Art. 2° Una vez realizada esta, su importe sera ingre--
sado á la Tesorería General con intervención de la Con-
taduría por cuenta de rentas generales de carácter eventual.
Art. 3° Comuníquese á la Contaduria, y vuelva á la In.

tendencia de la Armada a sus efectos.

QUlRNO COSTA.
LUIS M~ C.>\.\IPOS.

])ecl"cto disponiendo que se liquiden en ulla sol" plallilla, las
partidas correilpolldielltes i, ,'arios deportameutos del Mi..
nisterlo.

Ministerio de Mario¡l.

HuellOS Air.:!s, Febrero 10 de 18[19.

Siendo conveniente. que cada repartición perciba la par~
tida de gastos que la Ley de Presupuesto del corriente
afio les asigna, á fin de que puedan rendir cuenta en la
oportunidad debida,

El Vicc-Pl'stdmte de la República,en ejercicio del Poder
.'Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lOA contar del mes de Enero ppdo. la Sección de
Contabilidad del Departamento de Marina, procederá ¿
liquidar mensualmente en una sola planilla y á decretar
el pago correspondiente á favor de los Contadores y Habi-
litados respectivos y de los Presidentes del Asilo y Centro
Naval, las partidas que para gastos y subve-nciones asigna
la ley de Presupuesto.
Al Consejo Permanente de clase y tropa (Inciso 2, item 2)
Sanidad de la Armada (Inciso 4, item 1, partida 17)
Escuela Naval Militar (Inci"o 6~ ítem 3. partida 1)
Escuela de Condestables )' Cabos de cañon, (Inciso 6.

ítem 3, partida 3.)
Escuela de Mecánicos Torpedistas etc. (Inciso 6, ítem 3,

partida 4) .
Escuela de Grumetes No 1 (Inciso 6, item 3, partida 5.

con 200 S mro.).
Depósito de r••.Iarinerí;::,etc. (Inciso 5, ítem 3, partida 6)
Parque de Artillería en Zárate (Inciso 10, item 2).

•
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Prefectura General de Puertos etc. (Inciso 1(j, item a,
partida,,; 1 al 3j.

Asilo Naval (Inciso 17, item 2).
Centro Naval (Inciso 17, item a).
Art. 2~Una vez que funcione la Escuela de Grumetes N° 2,

dicha sección de Contabilidad liquidará 19ualm~nte la par-
tida de gastos, conforme á la N° 1.

Ar!. 3° La Contaduría General procederá á la formaci6n
de los éargos respectivos, desde el mencionado mes de
Enero.

Art. 4° Coniullíqueó=eá los interesados, previa anotación
y archÍvese.

QUIRNO COSTA.
LUIS 1\'1" CA lI"lPO:".

Uecrcto llomlJl':lutlo l'mlll{'o.do~ ('11 lu Prel"ectul'a Hellt~r;ll de
Puertos,

H.ELACI6N DE LOS EMPLEADOS DE LA PREFECTURA GF.NE-
}{AL DE PUEIUOS, NOMBl{ADOSCON ARREGLO AL PRESU-
PUESTO PARA IS9t).

Partida-htciso J6 item ]0.

2 Oficial Mayor, Enrique Victorica (hiJ'o).
3 Asesar letrado Alberto Oteiza.
4 lnsp. de Sub-prefecturas, Abel Mallea,

Id de Sub-prefecturas, Agustín Burzaco .
5 Ene. de recibir)' admitir los víveres, RodolfoRaymond.
G Auxiliar id id Julio R. Atencio.

Id id id Federico Sanguinetti .
.• Encargado de la mesa de control, José Guetta.
8 Encargado de entradas y salidas, Santiago Lamuestra.
9 Escribiente á ,$ 90, Ignacio del Mazo.

Id 90, Alfredo La Fuente.
Id 90, Juan Rovira.

10 Id 80, Mariano Ulrich (alta ello de
Febrero).

Id SO, Alejandro Medina.
Id SO, Julian Navarro (alta ello de

Febrero).
11 Encargado de la Estadística, Juan E. Jorge.
12 Auxiliar id Ricardo O. Rodriguez.
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13 Enca~gado de la Oficina de U. Y Cabotaje, Harto.
lomé Asereto.

14 Auxiliar de la misma, Justo F. Lata.
15 Encargado de la Oficina de :i\htrÍcula, Eduardo Iñiguez.
16 Contador Habilitado, E. de Berroja Alviz.
17 2° Contador Habilitado, Raul Carranza.
10 Encargado de Sumarios, etc., l\lalluel SívOrl Dellepiane.
20 Perito Naval,' Fortunato Camus.
21 Practico~iayor, Manuel Yasirlakes.
22 Auxiliar l\'1ayor, Natalio Borghini.
23 ln.spector de j\,láquinas, Alberto de Arteaga.
24 2" Inspector, Pedro Bossich.
25 Archivero, Manuel Hernandez.
30 Encargado de la Oficina de Arqueos, Pedw P. Ungaro.
31 Auxiliar de la misma, Laurentino Ola.scoaga.
33 Telegrafista, Felipe Fernandez,

Ayudantia de Ordenes

,34 Jefe de la Ayudantía de Ordenes, Juan P. Sustaita.
35 20 Jefe de la misma, Tomás B. Pita.
36 ln~pector de Balizas y Rivera, Eugenio IVI. Viñas.
36 Inspector de Balizas y Rivera, Cesar da Rocha.
36 Inspector de Balizas y Rivera, Ricardo Mañay.
37 Encargado de dias hábiles, Eduar10 Rubio.
38 Avudante 1° Daniel Silva.
38 • José A. Valle.
38 ~ Angel Realin.
:38 ~ l<icardo Mañe.
38 Victor Samaniegü.
38 ~ Eliseo O. Chaves.
39 2° Mariano Lecertua .
.'39 Juan A. Canesa .
.'39 Jorge !I'1ac-Grevy.
39 ~ Gabriel Méric.
39 ~ ~ Guillermo Belzunce.
39 ~ Julio P. Paz.
40 Capitán de Armamento, Pedro Gil.
41 Práctico, Jorge Constantino.
41 ~ Santiago Cafferata.
41 Jose Ferrari.
41 Juan Sudria.
41 Angel Permigotti.
42 Intérprete, José Monnlú.
43 Médico, Abelardo Rued!'l'

•
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Polic£a é iUIJcstigacíoltfs.

51 jefe, Pedro C. Linari.
'52 Ayudante 1". Pedro Abadie.
5:3 Ricardo Giles.

Destaca1nwt(l Si/d.

54 jefe, F:rancisco CarbaHido.
55 Ayudante l', Angel Barragu
5.') Ramon Martinez.

Dntacamellto Jl/ortE:

60 jefe, José Maria Ramella.
üO Ayudante 1"', Claudia Williarns.
60 ~ Federico Matter,

Dársma Sud.

61 jefe de Dársena}' Diques, Manuel Acevedo,
62 Práctico, Tomas O'Connor.

Dársma flor/c.

65 Práctico, josé Gastaldi.

Diqul: N° I

68 Práctico, Lorenzo Zuanich.

Dtq/lf /Ir 2

71 Práctico Juan Ricci.

Dique .ND 3

72 Práctico, Eduardo Gabino.

,Dique No 4

73 Práctico, Emilio l\Iaggi.

Itcm 2-Sub-pl"qt'Ctura ti'" Rosarzo (E" Cattg01'ia).

Part. 1-Sub Prefecto, Juan A. Segui.
2 Ayudante 1°, Luis Medina.
3 ~ 2°, Pedro J. Allolles.

Parr. 3 Ayudante 30 José Cabat.
~ ~ Eduardo Idoyaga.

45\:l
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ftcm 2-.5,,6- Prl'fectúa de La Plata (f Categoría)

Part. 10 Sub-Prefecto, Luis F. Ca~avega,
» 11 Avudante l° Pedro Consté.
~ 12 "» 2Q Pastor Espíndola.

12 ~ 2" Alejandro Garmendia.

¡!t'1n 2-!c,116-Prefectm'{/ del Tigre (Ia Categoría)

Part.19 Sub-Prefecto, Alejandro E. Olmedo.
Ayudante 10 Gregario de los Santos.

~ 20 OHmpides Mendez.
2" Gregario de la Sota.

Sub-Prifectura del Para1uí (2R Categoría)

Parto 20 Sub.Prefecto, Isaac Auii.
• 21 Ayudante 1", Luis Badano (hijo)

22 2", Francisco Lahargue
» 2:¿ 2", Medardo Olmos.

Sub-Prifectllra de Campalla (2R Catq,roria)

Part. 31 Sub-Prefecto, Arturo Bnado.
31 Ayudante l°, Antonio C. Cardasa.
31 Félix Olazabal.

• 31 Juan Galante (alta 1. Febrero)

Sub-Prefectura de Paso de los Libres (2R Categoría)

Part. 54 Sub-Prefecto, Juan Mac-DonneJl.
.')4 Ayudante 1° Juan]' Savdll.
54 2" José M. Boronat.
54 2° Rogelio Oiiver.

Sltb-Prefectura de Santo Tome (2" Ctltegoría)

Parto 56 Sub-Prefecto, Julio Vareta.
56 Ayudante 1°, Enrique Serra.
55 ~ 2", Ariuro P. Silva,
55 2a

, Juan A. Suarez,

Sub-Prefatura de Bella Vúta (]" Cat!:'goría)

Parto 56 Sub-Prefecto, Juan Bonolli (alta 1°de Febrero)
Sltb'"Prefectura dt! ilfonte CaseroJ' (2" Catq[oria)

Pa~t. 48 Sub. Prefecto, Juan García (alta 1° de Febrero)
48 Ayudante l°, Antonio Cartel!.



Parto 50 Ayudante
50 »

2", A. Montes de Oca.
Luis Damonte~
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!)lIb-Pnfeclura de &oya (f Categorial

Parto 59 Sub-Prefecto, Andrés Rodriguez.
~ GOAyudante con S 90 José M. Llames

Sub-Prefectura de la Pa:: (f Categoría)

Parto 73 Sub-Prefecto, Manuel del Puerto,
» n Ayudante con $ 90 Raul Avila.

Suó-Prcjectura de Diamante (4a Ca!tgo~'ía)

Parto 90 Ayudante 10, Tori~)ioOrtíz.

Sitb-Prrjrctllra ti" EsqulIltl (/' Ca/f'gorill)

91 Ayudante 1°, David'Argüello (alta 1"de Febrero).

CUATRO DESTACAMENTOS EMBARCADOS
1" GIlm:;Ú, Barca )' ¡Jiillí

Parto 92 Ayudallte 1°, Cárlos Garibaldi.

2° ¡J{ini Chumt

93 Ayudante 10 Hipólito Oliva,

f Carabelas)' Palmas

94 Ayudante lo Orfilio Cabanillas.

4" B1"tlVO y Umgltay

95 Ayudante l' Edmundo Moisés.

SUb.PI"ifectllra dE S,III Fá-naurio el Catq(orifl)

90 Ayudante 1" Manuel A. Vales.
~17 ~ 2° Emiliano Soriano.

SUb-P1"ifl'ctura dI' .)anta .FI' (20 Catl'gúria)

28 Sub-Prefecto Eduardo Carvalho.
Ayudante 10 Torcuato Arzeno ..

2' Jose M. Boseh.
José V. Castro (alta 1" de Febrero).

A¡I/ldalltia dI' Barracas

104 Ayudante Manuel Maña)'.
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•

Caleta Rasa (4" Crltegoria)
146 Ayudante 10 Juan Thomas.

Ushttaia (4" Categorial
149 Ayudante jo José Romero.

Ministerio de }.Iarim•.

Buenos Aires, Febrero lO de 189!l.

Vistas las adjuntas planillas y de acuerdo con lo ma-
nifestado por la Prefectura General de Puertus:

~¡Vice-PresideNte de la REpública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. }o Apruébanse las adjuntas planillas en las que se
detalla 13.nueva distribución dada al pers0nal de emplea-
dos de la Prefectura General de Puertos, con las modifi-
caciones introducidas en el Presupuesto sancionado para
el corriente año",

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda yarchívese,

QUIRNO COSTA.
LUIS M" CAMPOS.

J)ecrt~to lIutorizlIlltlo a hl lntclllicucill de la Armnda para "ucl_
Ilttl!" carbon iI la Municipalidad de In Capitlll.

Buenos Aires, Febrero 16 (le 189';.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Ar-
mada en la que manifiesta haberse ¡dirigido a esa Hepar~
tición la Intendencia Municipal de la Capital solicitando
el suministro de todo el carbón que necesite para ldS usi~
nas de luz eléctrica y demás servicios públicos, tasando
la cantidad de consumo [mensual en ciento cincuenta to-
neladas más ó menos, ó sean al año de mil quinientas á dos
mil toneladas y - .Considerando que los intereses de ca-
rácter público que representa la Honorable Institución de
que se trata son dignos de tenerse en cuenta y e;:,tando
por otra parte perfectamente demostrada la utilidad que
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se reporta al fisco con la renovación del combustible de sus
depositas, como también el abono de fletes que hoy se obtiene:

El Vice-Prl'sidmte de la RCjníbli((I, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art, 1(l Autorízase á la ln~endencia do la Armada para
facilitar de sus depósito,," á la Intendencia MuniCipal de
la Capital, la cantidad de carbon que necesite para el
funcionamiento de sus usinas y demá~ servicios publicos
dentro de las cantidades enunciadas, estableciendo 511 pre~
cio el mismo que sea corriente en plaza á la fecha de
cada entrega con más el descLlento del 10°1.,
Art, 2" Comul1iqueseá quienes corresponda y archivese.

QUlRNO COSTA.
LUIS:M" CAMPOS.

J)eel'eto Iicellciandu i, IOj; eUII~cl'il)t.US 'lile l)rl'slan ¡;el'\'ldo
('U el (;lIeqlO dc .L\111l'iIHwia.

:Millistcrio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 20 de 189D.

No siendo necesarios los serVICIOSde una parte de los
Conscriptos de la clase ue 1877,

J.;;LViu.Pn'sidetltc de /a República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Licéncianse á Jos Conscriptos de la clase de
1817, que se encuentran actualmente prestando sus ser-
vicios en el Depósito del Cuerpo de I.\hr.ineria.
Art. 20 Oomuníquese, publiquese, etc.

QUlRNO COSTA.
LUIS Ma CAr.lPOS.
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Uecretu derogondo el que di~pone que Los ,\.dlDiQlstrndores ~,
RClleptores de Rentas, inten,engan en la rjl,iSla de Uomlsa.
,.io ete.

;"Iinisterio de :Marina.
Blle1l0S Aires, Febrero 21 de 189!L

Resultando que la autoriza<;ión acordada á las Adminis-
traciones y Receptorias de Rentas Nacionales' por Decreto
fecha 29 de Noviembre de 1893 para intervenir en la re-
vista de Comisario, yen el pago que se efectúa, á las Sub.

o Prefecturas, no ha dado en la práctica el resultado que se
; bu;;caba, cual era el de evitar irregularidades y garantir
la percepción de sus haberes al personal de aquellas repar-
ticiones. pues según lo manifiesta la Prefectura, la. inge-
rerrci[\,de 105Administradores y Receptores,' es motivo de
demoras e-n el pago; que vienen á entorpecer el funciona-
miento regular de la Repartición, y teniendo presente que
la ley N° 3445 al ampliar las facultades de la Prefectura
General, ha venido á realzar sus fanciones organizando una
institución cuyo rol esté en armonía con las necesidades que
debe satisfacer; de acuerdo finalmente con los demás fun-
'damentos de la precedente nota;
El Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Derógase el Decreto fecha 29 de Noviembre de
1893_,en el que se dispone que los Adminis1radores y Re-
.ceptores de Rentas Nacionales, intervengan en la revista
de Comisario y en el pago que se verifique al personal
'de las Sub-Prefecturas Marítimas.

Art. 2° Comuníquese ;'1 quienes corresponda, anótese, y
¡archívese.

OUlRNO COSTA.
~LUIS ?ve CAMPOS.

Áeuer.lf) ~uh~an:UHloVariaRf)mi~lone!lde In I,er de 1'•.esuplI(,Rta
del eorriellte año.

~finistcrio de l'\filrina.
Buenos Aires, Fehrero 24 de 1899.

Resultando que al san:::ionarse el Presupuesto del Depar-
tamento de .Marina para el ejercicio del corriente año, ha
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quedado Sln sueldo el Cirujano :Mayor Inspector General
de Sanidad de la Armada, cuya omisión no puede atribuir-
se sinó á error de copia, puesto que se le asigna un
sobresueldo.
Que por la mismacausa han quedado fuera de Presupuesto

dos Electricistas de 2a. clase y un Capellán, debiendo "el'
seis los de una y otra categoría.
y considerando que son necesarios los servicios de este

personal, que se encuentra en funciones, y á fin de subsa-
nar las omisiones mencionadas.

El Pnsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" El sueldo mensual que gozará el Cirujano Mayor
Inspector" General de Sanidad: será con arreglo al empleo
que ejerce asimilado al de Comodoro.
Art. 20El sueldo de los dos Electricistas de 2a clase y el del

Capellán, será el mismo que determina la Ley de Presu-
pue"to á los de igual categoría.
Art. 3°, Los expresados sueldos serán liquidados á con.

tal' del 10 de Enero ppdo., con imputación al inciso 4° item
1 del Presupuesto de Marina para el presente año.
Art. 4" Comuníquese á quienes corresponda, previa ano-

tación y archívese.
ROCA.-M. R.rVADAVIA.-FELIPE

YOFRE.-A. ALCORTA.-
JosÉ :r.•.[" ROSA. ~,LUIS 'Ma

CAMPOS.

Acuerdo autorizaudo iL la Prefectura General de Puertos la
alitluí.sicionde una lanehll á vapor.

Ministerio de ~Iarjna.

Buellos Aires, Febrero 28 de 1890.

Siendq necesaria la adquisición de la lancha á vapor ~Nau.
ki. para el servicio de la Prefectura General de Puertos y
dado las condiclOnesventajosas de su precio, según los infor-
mes de la expresada Prefectura yDirección General del Ma-
terial,
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El Presidellte de la República, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10AutorÍzase á la Prefectura General de Puertos
para adquirir de los senores !I'1oorey Tudor la lancha á
vapor que ofrecen en venta por la suma de 2.500 pesos
oro sellado.
Art. 2° El pre.<:,entegasto se imputará al inciso 1° item

10 del Presupuesto extraordinario para el corriente aI1o,
Art. 3° Líbrese órden de pago por la expresada suma

á favor de la mencionada Prefectura General.
Art. 4" Comuniquese á quienes corresponda y archíve~e

preyla anotación en la sección. Contabilidad.
ROCA.-M. RIV,\DAVIA.-FELII'E

YOFRE.-A. ALCORTA.--
JosÉ M, ROSA.-Lms :tira.
CAMPOS.



MINISHRIO O( AGRICUlTURA

MES DE FEBRERO

Res(.'luciillltlnull1uolola lielt.nCtimpara el at~arre" de (''luipn-
je.'l de iumil!;l'llllte!!.

Ministerio tle Agricultura.

Buenos Aires, Fehrero 1" de 1889.

Visto este expediente relativo á la licitación efectuada
en 9 de Diciembre del año ppdo. para el acarreo de
equipajes de inm'igrantes durante el afio 1809 )' atento lo
informado,

SE RESUELVE;

Anulase la licitación efectuada en 9 de Diciembre del
año ppdo. para el acarreo de los equipajes de inmigran-
tes durante el ailo 1899, devolviéndose á los interesados
los certificados de rlepósito que Corren agregados, debien-
do la Dirección de Inmigración sacar nuevamente á li.
citación dicho. servicio reduciendo el plazo que deberá fi-
jarse para la apertura de las propuestas en caso de con-
sidenulo necesario por la urgencia del servicio.

QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.



468 MINISTERIO DE AGRICULTURA

Decreto vendiendo tierras en el Chubut ú n. Tomits 1).Brooke.

Ministerio ole Ag'ricultura.
Buenos Aires, Febrero 1° de 1899.

Visto este expediente relativo a la concesión de 80.000
hectáreas para colonizar otorgada á D.. Tomás D. Brooke
en el Territorio del Chubut y resultando:
Que el concesionario se acogió en tiempo á 10dispuesto

por el arto 13de la ley núm. 2875 Ó sea optando por la com~
pra del tolal de la superficie que le habia sido concedida,
habiendo hecho practicar su mensura, la que fué aprobada
por decreto de 13 de Diciembre de 1898 y pagado la pri-
mera cuota por el valor de su precio, firmando por el saldo
las letras re!>pectivasy atento á los informes producido;::,

El Vic{'-P.nsidm/l' de la RejJúblúa, en ejercicio del Pod02r
Ejecutivo-

DECRETA:

ArL 1<Acuérdase en venta á D. Tomás D. Br90ke por
el precio y condiciones establecidos por el arto 13 de la
ley n°. 2875 de 21. de Noviembre de 18\H,la superficie de
80.000 hectáreas en el Territorio del Chubut que le fue-
ron concedidas para colonizar, con la ubicación, limites
y linderos que resultan de la mensura practicada y pase;;¡
laEscribania Mayor deGobierno para que, préviareposición de
sellos, extienda á favor del comprador el titulo de propie-
dad respectivo, haciendo constar en el que la referida I
tierra queda hipotecada en garantia del pago de las letras
finnadas por su precio y sujeta á las demás condiciones
que establece la ley citada.
Arf: 2' Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS

Decreto deelarando cadueas varias coneesiones de lote,; en
IllS cGlonia,;(;eueral Frias y General t:onesn.

Ministerio de ~\gricultura.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1899.

Resultando de los informes producidos en este expedier..
te que los concesionariús de lotes en las Colonias 4Ge-
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neral Frias. y ~General Conesa. del Territorio del Río
Negro, que figuran en la nómina adjunta, no han dado
cumplimiento á las obligaciones establecidas por la ley
de 19 de Octubre de 1876 y atento los informes produ-
cidos.

El- Viu-Presideute de la' Repí,blica, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1D DecJáranse caducas las concesiones de lotes en
la Colonia General Frias otorgadas á los Sres. Manuel
Machaud lote núm. 21, Morales Cantero núm. 26, Jorge
Yallée núm. 36,' José Celeagallo núm. 43, Julio Sígman
núm. 75, Alejandro Flores núm. 79 y 80 Vicente Farnó
núm. 99 y los de la ,Colonia General Conesa que á con-
tinuación se expresan: Juan B Nougáus núm. 49 y 65,
Federico Payeras núm. 74,Alfredo Leban núm. 76, Loren-
zo Winter núm. 75, Francisco Vertiz núm. 83 y 95,
Adelaida !II. Cisneros núm. 84 y 96, Pedro Molina núm.
85 y 97, Petrona L. de Arbuez núm.94 y Andrés Gabiña
núm. 99.
Art. 2" La Dirección de Tierras V Colonias devolverá

á dichos señores las letras firmadas siempre que en ellas
no e5tuviese englosado el valor dIO: otra:;; letras cuya con-
cesión esté vigenl..e en cuyo caso exigirá p.l pago de las
cuotas vencidas y la firma de letras que corresponde
por el \'alor de esos lotes, debiendo la Contaduría Gene.
ra] efectuar a la citada Dírección el descargo correspon-
diente por el importe' total de las letras qtle devolviera.
Art. 3< Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUlRl\O COSTA.

EMILIO FRERS.

De:Cl'et•.•ol'dclluodo el pllgO del importe de uno!! valores pos-
tales suministl'lulo!! por 111Direcciim de Correos.

:'>1inistel'io de Agricultura.

Buenos AIres, Febrero 4 ue 18~~.

Visto este expedi<:nte en el que la Direcci6n de Corre-
os y Telégrafos solicita el pago de la suma de mil qui-
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nientos cincuenta y tres pesos con cuarenta centavos
(~nS 1.553, 40) moneda nacional, importe de los valores
postales suministrados durante el cuarto trimestre del aíio
ppdo. á las oficif!as dependientes de este Ministerio,

El Vi'cc-P.re,Jidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Djrección de Correos .YTelégraf(ls
para que proceda al descargo en sus libros, de la suma de
mil quinient0s cincuenta y tres pesos con cuarenta centa-
vos (('ji j .553,40 m/n) moneda nacional, importe de. los va-
lores postales suministrados á las oficinas dependientes
del Ministerto de Agricultura, durante .el cuarto trimes-
del año ppdo.
ArÍ, Zo Comuníquese, publíquese y dése al .Boletin

Oficiah
QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Resolución denegaudo un pedido de lo!"!leñores Bótlalo O"Connor
y .:ullfl;~I,refer(~nte U nhieaeiíln de tierrl's Osenlc!';

Ministerio de Agricultura.
Hucnos Aires Febrero 8 ,.le 18!J9.

•
Resultando de los informes producidos en este expedienté:
Que á los señores José Martin Búd"lo, Eduardo O'Connor'y

Juan B. Maggi se les adjudicó en amortización de certifi-
cados de premio por la expedición al Río Negro, la pro-
piedad de 3672 hectáreas y fracción al primero, 5000, al
segundo y 2600 al tercero en el territorio del Río Negro,
sección VI, fracción e, constal;ándose p05tel'iorment~ que
esas adjudicaciones afectaban el campe. de propiedad, dl~
D. Pedro Claypole, por cuyo motivo se presentan los ci-
tados señores, solicitando s.e deje sin efecto dicha ubica-
ción y se les acuerde el derecho de ubicar mayor super-
ficie y en los puntos que disponen, como compensación
á los perjuicios que esta superposición les causa y con-
siderándolos:

SE ]?ESYEL VE:

No ha lugar á lo solicitado por los señores José Mar-
tin Bódalo, Eduardo O'Conor.y Juan B. Maggi dejando
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QUIRNO COSTA.
E~IILIO FRERS.

á salvo sus derechos para pedir ubicación en el mismo
Territorio de las superficies que les han sido ya adjudicadas
Comuníquese y. publíqnese.

Decreto aprobaudo la Il1Cll!\llra praetlcllda por el Agl"imeusor
Ventura G. ColI en ha rc!\cr,'U fiscal del 'l'erritorlo de For-
mosa.

Ministerio de Agricultura..

Buenos Aires, Febrero 8 de 1899.

Visto este expediente relativo a la rnen~ura practicada
por el Agrimensor D. Ventura G. Coll de la reserva Fis-
cal en el Territorio de Formosa denominada la Lagllna
de la Herradura y atento á los informes producidos-

El Vice-Presidentede la Rt'pública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1Q Apruebase la mensura pmcticada por el Agri-
mensor Ventura G. Coll de la reserva fiscal en el Te-
rritorio de Formosa denominada Laguna de la Herradu-
ra, de acuerdo con las instrucciones que al efecto le fue-
ron expedidas.
Art. 2" Líbrese por separado árden de pago á favor de

D. Ventura G. Coll por la suma de ($ 6.000 mh) seis
mil pes(ls moneda nacional que importan sus honoraríos,
como lo establece el art. 7" del respectivo contrato apro-
bado por acuerdo de lo de Diciembre de 1897, impu-
tándose este gasto al fondo especial de tierras creado por
le\' de 17 de OctuLre de 1876.
~Att. .00 Comuníquese publíquese y dése al Registro

Nacional.

OUIRNO COSTA.
~£l\1ILIO FRERS.

•



472 ID)';IS'l'~;JtW DE AGRICULTURA

Decreto reglamentando el Art. 92 de la Ley de 19 de Oetubr'~
de 1876, relativa iI. Colonias nac¡o'nr.les.

)'finisrerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1899.

CONSIDERANDO:

1° Que la Ley de Colonización de 19 de Octubre de.
1876 exije en su Art. 92, que la venta y donación de lo!;
lotes rurales se hagan bajo la condición de cultivarlo!;
durante dos .años, sin interrupción.
2° Que no determinando dicha ley la proporción en

que cada lote debe ser dedicado á la labranza, el Poder
Ejecutivo no se ha atenido hasta ahora á una regla fija
al considerar cumplida la citada condición de cultivo,
por lo que conviene establecerla.
3° Que según las buenas reglas de economía rural,

debe combinarse siempre que ello sea posible la ganadería
con la produCión vegetal:

El Vice-Presidntle di.' la RfPlÍbl~'ca, en ejer:::lclOdel Poder
Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1° Se entendera cultivada á los efectos del Art. 92'
de la ley de 19 de Octubre de 1876 y de las demás
relativas á Colonias nacIOnales, toda concesión en estas,
cuya tercera parte por lo menos, haya sido dedicada
durante el tiempo que la ley d.etermina, á cultivos agrí~
colas, plantación de árboles ó prados artificiales, pudiendo
destinarse á la ganadería el resto del lote ó lotes conce-
didos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.

EMILIO FREl~S.

J)ecreto exonerando al A(llDl~t•.•ador de 111.Collmia Yeruá.

~liJlisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 1.0 de 1899.

Por lo que resulta del pre!ente expediente,
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QUIRNO COSTA.
E"'lILIO Flml{s.

El Vice.Preúdmte de la República,en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA'

Art. 10 Exonérase del puesto de administrador de la
colonia Yeruá á D. Juan A. Ortiz.
Art. 2° Nómbrase, en su reemplazo á D. Gumersindo

de la Serna, actual auxiliar de la clase de la Dirección
de Agricultura y Ganadería, y para llenar la vacante que
este deja á D, Rafael Martinez Gampos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re.

gistro Nacional.

Decreto urdeDl~lldoIn. e;;Cl'ituraciim de tierras adquiridas en
Santa (;ru.'l:por don Jusé ~IOlltcs,

~Iitli~terio de ,\gricllltura.
Huenos Aires" Febrero 10 lle lilH¡).

Resultando de los informes producidos en este expe.
diente, que el señor José Montes comprador en los rema-
tes celebrados en Noviembre del año 1897 de la superficie
de (13.730) trece mil setecientas treinta hectáreas en el
Territorio de Santa Cruz, ha dado cumplimiento á las
obligaciones impuestas por el inciso 8° del arto 12 de la
ley de 3 de Noviembre de 1882 que rige esa venta y sa.
tisfecho el valor integro del precio de la tierra,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l. Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para
que previa reposición de sellos, extienja a favor del señor
losé Montes título de propiedad de la superficie de (13,730)
trece mil setecientas treinta hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz, sección XXIV, fracción B, lote N°. (11)once,
ángulo Sud Este del lote (12) doce y Sección XV, frac-
ción I1, lote (24) veinticuatro, de que fué comprador en
los remates ceJebradosen el mes de Noviembre de 1897.
Art. 2" Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QulRNO COSTA.

EMILIO FRERS.
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Decretu dcclnrnudu t~a(lllca la concesión otol"gnda en el TC]Ti-
torl •• de Furmosa á los Sl"cs. ilIlIrreis :r Durniiolla.

'Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero JO de 1899.

Visto este expediente relativo á la concesión de 80.000
hectáreas para colonizar otorgada á los señores. Maffeis y
DuraJ10na y resultando.

Que Jos concesionarios no han hecho practicar la men-
sura dentn) del término establecido por la ley N° 2875
en su art.' 2° ni introducido el capital que ella determina,
y atento los informes producidos y dictárnen del señor
Procurador del Tesoro.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión de 80.000 hec~
táreas para colonizar otorgada á los señores. Maffeis y Du-
rallona en el Territorio de Formosa v vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para, su a;chivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QULRNO COSTA.
E"'lILIQ l-'I~¡.;RS.

]h'creto mall!llllld •• extentler tiLulu .le l)rol.ll.'lIa,1 de tierrns en
la Pllmpa, a tl. G"il1erllln ])tllIllhlsUlI.

Ministerio de Agricultum.
Rll~Il~S,\jres, Febrero ]5 de J88~.

Visto este expediente en el que D. Guillermo. Donald-
son comprador en el remate celebrado en J5 de Julio de
1897 de una superficie de dos mil quinientas hectáreas
en el Territorio de la Pampa, solicita el respectivo título
de propiedad, y resultando:

Que el recurrente ha cumplido con las obligaciones
establecidas por la ley de 3 de Noviembre de 1882, que
rije en la venta y satisfecho el valor íntegro de su precio,
atento lo informado;
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El ViCl'- Presiden!t de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposicicn de sellos, extienda á favor de D.
Guillermo Donaldson titulo de propiedad de la superficie
de dos mil quinientas hectáreas en el Territorio de la
Pampa, sección XX[V fracción A, ángulo N O del lote
núm. 22, de que fué comprador en el remate de 15 de
Julio de 1897,

Art. ,20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUlRNO COSTA.
E~'¡¡L10FHERS.

Rl.'o;olueiun dejando sin erecto otra é intimando il n. Il. Esgriñllo
el pago de una multa.

Ministerio de .1gricultura.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1899.

Visto este expediente en el que resulta: Que por .decre-
to de 26 de Diciembre de 1894se declaró caduca la con-
cesión de (20,000) veinte mil hectáreas para colonizar,
otorgada al señor Rafael Esgriña en el Territorio del
Chaco, y se ordenó que la Dirección de Tierras y Colo-

. nias exigiera de dicho señor y su fiador D. José Perotti,
el inmediato pago de la multa establecida en el arto 80
del contrato respectivo y considerando, que si bien el art.
17 de la Ley N°. 2875, de 21 de Noviembre de 18!H,
exoneró á todos los concesionarios de t.ierras para colo-
nizar, de las fianzas establecidas por el inc. 90 del art. Q8
':l por el art. 105 de la Ley de 19 de Octubre de 1876,
han quedado sllbsistentes las multas que estas cláusulas
establecen como pena por los casos de falta de cumpli-
miento de las condiciones convenidas en los contratos de
concesión-

!"E HESUELVE:

JO Déjase sin efecto el cíiad0 decreto de 2G de Diciem-
bre de 1894, en la parte que dispone que se exija al
fiador del concesionario D. José Perotti, el pago de la
multa en que ha incurrido el Señor Esgriña.
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2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que le intime á D. Rafael Esgriña,' el pago dentro del
plazo de (15) quince dias, de la suma de ($ 2.500) dos mil
quinie!1t'Js pesos Ii¥ll. á que asciende la multa en que ha
incurrido en virtud del art. 8° de su contrato con el Go-
bierno de la Nación, y en caso de no verificarlo, elevo
este expediente al señor Procurador Piscal de la Capital
para que inicie la gestión á que haya lugar en Derecho.
3" Comuníquese, y publíquese.

QUIRNO COSTA.
EMILIO FREtl:S.

Hecreto allturlUUldo á la Gn1Jerllaciun ¡lcl XtllHluéll 1131'11cou_
ced"r el derecllo de talnh., á lns ti"e IIt~vell g:mudo it lo!,
campus liscales tle su jut>istlicehm.

)[inisterio de AgriCULtura.

HuellOS Ail'e~J Febrel'o H; de 18m).

CONSIDERA!'\DO:

1° Que durante el verano y una parte de la primavera
y del otoño, afiuyen al Territorio del Neuquén considera-
bles reballos, que sus dueños envian á paslar en los cam.
pos de esa región. t'n gran palote de propiedad fiscal;

2° Que, mientras no se resuelva la enagenación ó
arrendamiento de esas tierra~, conVIene procurar que no
permanezcan del todo improductivas;
3° Que formentando su ocupación para el pa~toreo, hay

probabilidad de conseguir la fijación permanente de po-
blación en aquel Territorio, y
40 Que el Art. 3° del Código Rural para los Territorios

Naci,;males, declara que los Gobiernos de estos, pueden
acordar la posesión de las tierras fiscales con sujeción á
las condiciones que el Poder Ejecutivo establezca,

El Vice Pnsidmtc de la Replthlu:a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

DECJ{ETA:
Art. 1° La Gobernación del Neuquén concederá por el

presente año, a las personas que lleven ganados á los cam-
pos fiscales de su jurisdicción, el derecho de talaje en
. ellos y percibirá por cuenta del Ministerio de Agricultura,
las sumas que por tal concepto deberá cobrar.
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Art. 2" La Gobernación déterminará los límites dentro
de los cuajes cada concesionarío podrá hacer pastar sus
gallados, teniendo en cuenta su número y especIe y la
calidad del campo solicitado.
Art. 3° Llevará un registro detallado de las concesiones

de talaje otorgadas, en el cual deberá consignar él nom-
bre del ocupante; la ubicación y la superficie aproximada
del terreno, el número de animales i,1troducidos y las fe-
chas do::entrada)' salida del ganado.
Art. 4° El precio, mensual del talaje será de diez cen-

tavos ( 0,10 m/n.j por cabeza de ganado menor.
Art. 5° La Gobernación otorgará recibo de las sumas

que perciba, anotándolas bn el talón numerado del libro
correspondiente, v enviará mensualmente á la Dirección
de Tierras y Colonias una planilla de las concesiones
que efectúe, otras de las cantidades cobradas, el importe
de estas, después de deducir los gastos de percepción y
la cuenta documentada de estos últimos.
Art. 6° La Dirección de Tierras y Colonia!'; remitirá

á la Gobernación de Neuquén un plano de la tierra fiscal
libre de dicho territorio y dará cuenta mensualmente
al Ministerio de Agricultura de la" sumas que reciba co-
mo producido de las concesiones de talaje acordadas.
Art. 7° Comuníquese, publiqnese y dése al Registr(l

Nacional.
QUlRNO COSTA.
EMILIO FRE1~S.

l)ecretu (~stublecit",d" los limitt's de las c""ceslolles neordu~
tlas Ú 1m, Sres, Uurtl1e, Arrilla~a ~. U'., .llasdus )" ICfloIriguez
~. (;•., par:1 explotaeioll de yerbnles llitblictls en )Ii~iolles.

;\tin¡st~rio d~Agrjcultura.
BuenDS Aires, Ycbrero 1(, de 189!l.

Visto este expediente, del que r"esulta:
1° Que, con fecha 6 de Julio del año ppdo.. los Sres.

Barthe, Arri)laga y Ca., solicitaron de la Gobernación
de ro.l¡sionespermiso para explotar, durante la zafra del
corriente ailo, los manchones de yerbas vírgenes existen-
tes entre el rio Pepiri.Guazu y el arroyo Yaboti-Guazú,
dentro de una zona limitada al Norte por el cammo de
San Pedro á Campiñas de América y una linea desde el
arroyo Veinticinco hasta el Pepirí.Guazú y al Sur por la
propiedad de D. Olegario V. Andrade.
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2° Que el 11 del mismo mes y -año, ampliaron su soli-
citud, agregando que se proponían benenciar también los
yerbales en estado de explotación que contíene el área
mencionada.
3° Que previo dictamen del Comisario General de Yerw

bales, la Gobernación resolvió con fecha 7 de Diciem.
bre último, acordarles el permiso solicitado, declarando
no obstante que esta concesión quedará sin efecto en la
parte que afecta derechos adquiridos por terceros.
4° Que el 13 de Julio del aüo ppdo.: Ó sea siete dias

despues de haberse presentado los Señores Barthe, Arci-
llaga y ca., los Señores -Mascias,Rodriguez y ca. solici.
taron de la citada Gobernación autorización para explotar
Yerbales de la .zona comprendida entre Jos arroyos ca.
nocidús por Palo de Yerba y Piñero Descansado, siendo
su frente el camino real á Campiñas y el fondo la región
de los Pinares.) pedido que ampliaron el 29 del mismo
mes manifestando que los manchones de Yerbal que de-
seaban beneficiar y que ellos habían descubierto, eran
vírgenes.
5° Que, según los informes del Comisario General de

Yerbales motivados por dicha solicitud, el área designada
por tos señores Macias,Rodriguez y ca. se superpone á la
ya solicitada por los señores Barthe, Arrillaga y ca. ella ca.
rresponde á la zona concedida á los primeros para bene.
ficiarla en los añúS de 1897 y 1898, . compromiso que no
pudieron complir sino en parte; los yerbales en cuestión son
completamente conocidos desde hace varios años, habiendo
sido descubiertos por D. Teodoro Gaspar y explotándolos
en parte, en 1895, D. Atanasia Fernandez; el año siguien-
te fueron soiicitarlQs para beneficiarlos en la zafra de
1897por losseñores Barthe, Arrillaga y C".y Vicente C. Pe-
rez, habilitados del señor Barthe, lo que no pudieron efec-
tuar por haber sido concedidos antes á los señortS l1ascias,
Rodriguez y Ca.. y, finalmente en 1897, en vista de no
haberlos trabajado estos últimos:, los pidieron los señores
Matias :Marquez,Vicente Lagrava y Ramón Linosian, quie-
nes no lograron obtenerlos á causa de una prórroga de
un ailo acordada á los citados concesionarios por el Po-
der Ejecutivo.
6" Que, no obstante estos informes, la Gobernación de

Misiones decidió concederles á los seüores Mascías, Rodri-
guez y ca. ~la explotación de los Yerbales vírgenes des-
cubiertos por ellos. en la zona que determinaban, y
7" Que el señor Ladino Alvarez, como apoderado de
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los iseñores Barthe, Arrillaga)' C. hau apelado ante el Minis-
tero de Agricultura de la salvedad consignada en el decre-
to de;-la Gobernación de :Misiones;al :concederles la explo-
tación por ellos solicitada, por considerar que su derecho
de prioridad es indiscutible; y

CONSIDEI~AXDO:

1° Que ambas concesiones se superponen en efecto, co-
mo lo establecen los informes citados y el preámbulo del
decreto de concesión á .1iascias, H.udriguez .y en, que de-
clara .que la zona cuya expiotación se les acuerda, abarca
en su mayor parte la solicitada con antenoridad por los
señores Barthe, Arrillaga y ca.
2° Que ninguno de los concesionarios ha demostrado

ser descubridor de yerbal virgen alguno en la zona en
cuestión.
3" Que los señores Mascias, Rodriguez y C". carecen de

derecho adquirido alguno sobre ellos, por haber vencido
la prórroga que se les acordó por Decreto de fecha 15
de Febrero del año ppdo. para continuar explotando va-
rias concesiones situadas en aqueHa región (v. R. N. tomo
10 de 1898 pago 338) y
4" Que es necesario evitar el acaparamiento de

yerbales públicos por mías pocas empresas fomentancio la
divisién del trabajo y la consigui~nte competencia industrial.

El Vicc-PrcsidCflte de la Rtpúb/ica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° La conceSlOn acordada á los señores Barthe,
Arrillaga y C" por la Gobernación de Misiones, con fe.;::ha
7 de Diciembre de 1888, para la explotación de yerbales
publicas, durante la zafra del corriente aJio se reducirá
á la zona limitada: al Sud p'Jr la propiedad de Olegario
V. Andrade; al Norte por una linea paralela al frente de
esta que correrá desde el punto donde el camino de San
Pedro á Campiñas de América cruza el arroyo del Veinte
y cinco hasta el Rio Pepiri-Guazú; al. Este por este úl-
timo .rio y al Oeste por el Arroyo Cabotí Guazú (ver
mapa de Misiones, construido por F. Feuillan y J. Quei-
rel Mi'iiones 1897 l,
Art. 2° La concesión de los:señores Mascías, Rodriguez y

C~ decretada en la misma fecha por dicha Gobernación,
comprenderá exclusivamente la parte del área concedida
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que no se superponga la otorgada á los señores. Barthe
Arrillaga y C~.
Art. 3" Comuníquese, publiques e y dése al Registro

Naciúnal.
QUlRNO COSTA.
EMILIO Fl?EI~S.

]leereto SIl"'IIl'lIdieudo l'1 arrcntlnmiento de tierra fiscal.

Ministerio de Agriculturll.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1899.

Debiendo reformarse la reglamentación del arrenda-
miento de la tierra pública y hasta tanto que se verifique,

B Vicc-Prcside1tte de la República, en eJercICIO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda suspendido el arrendamiento de tierra
fiscal.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUlRNO COSTA.
Eimuo FlmRS.

Decreto neordaudo un anticipo al AgrimC'nsor D. PE'dro 1'.
Pico, pUl' la entrega de tierras arrendadas en la Pampa a
varios 8eflore!;l'" aeeptnndole UDIllIanza.

MiJ!.isterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 1? de 1899.

Visto este expediente en el que el Agrimensor seüor Pedro
P. Pico nombrado por acuerdo de 10 de Agosto de 1898
para efectuar la entrega de las tierras arrendadas en d
Territorio de la Pampa á los señores Bódalo, Crovetto,
Zubiliaga y otros, solicita se le acuerde un anticipo á
cuenta de sus honorarios y

CO.NSlDERA::mo:

Que en el citado acuerd? se establecía que el señor
Pico debia efectuar esa operación por el precio y con.di.
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ciones establecidas en el contrato celebrado con él para
la entrega de las tierras del Territorio de la Pampa, ven-
didas en IS9¡ y en el que se estipulaba un anticipo á
cuenta de 103honorarios que debía percibir y atento á
los informes producidos,

}jI Vice.Presidente <k la República, pn ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 10 Acéptase la fianz:apropuesta por el Agrimensor
señor Pedro P. Pico en la persona de D. Martin Pico y
líbrese por separado órden de pago á favor del citado
agrimellsor por la suma de ($ :i50lJ m/n) tres mil quinien-
tos. pesos moneda nacional, importe del anticipo que soli~
cita á cuenta de los hononarios que deberá percibir por
la entrega de las tierras arrendadas en el Territorio de
la Pampa á los sellares Bódalo, Crovetto, Zubillaga y
otros, imputándose á la Ley de 19 de Octubre de 1876.

Art. 2° Comuníquese, pub1íque~e y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
ElillLJO .FREI{S.

I'eereto encomendando ni llgrimen~or Sr .• "¡"Iro P_ Pico la
men~lIr:l y e"trt'¡:;a di' til'rr,l!, 1'11In l'lImllll ni l:lIdl¡Ue 1\111-
llllell~errl,lra.

"Ministerio de Agriculturn.,
Buenos Aires, Fe1Jrero 17 ,le 18!l!J.

Visto este expediente en el quc cl cacique Manuel Fe-
rreyra Pichi-Huinicá solicita SI;' practique la mensura y se le
ponga en posesión de la superficie de siete mil quinientas
hectáreas en el Territorio de la Pampa, que por ley K"
:3154 de S de Octubre de 1894 se autorízQ al Poder Eje-
"cutivo para concederlas en propiedad á él Y su famili<l,:r

CONSIDERANDO:

Que el Art. 20 de la citada Ley dispone que las mencio-
nadas operaciones deberán ser practídadas por cuenta de
la Nación y el agrime~sor seiior Pedro P. Pico ha sido nom.
brado por acuerdo de 10 de Agosto de 1898para efectuar la
entreg'a á sus arrendatarios, de las tierras linderas á la del
recurrente,
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DECRETA:

Art. 10 Encomiéndase al agrimensor sei'ior Pedro P.
Pico. la mensura y entrega al cacíque Manuel Ferreyra
Pichi..Huincá y su familia, de la superficie de siete mil qui-
nientas hectáreas (7500 hectáreas) en el Territorio de la
Pampa que por Ley número 3154 de 8 de Octubre de
1894 se autorizó al Poder Ejecutivo para concederles en
propiedad, por el precio y condiciones establecidos en el
contrato celebrado con dicho agrimensor para la entrega
de las tierras del mismo territorio, vendidas en el aIlO
J807, y pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
que le expida las instrucciones del caso.
Art. 2" Comunique-se, publíquese y dése al Registro

NacionaL
QUIRNO COSTA
funLIo FRERS.

J)el'l'etn ('lleomelUlaullo al A~riIlH~Il~()r !Sr. Pcclro 1', ¡'ieo J:l
IIlcmmra )" tmtn';;a tle HlJrI'o,; en la I'amlla al eaeit]tw HII.

mílll Trilmilnff.

Ministerio de Agricultura.

HUCIIOS Ai1"¡~~. Febrel'f1 17 dA 18!W.

Visto este expediente- en el que el Cacique Riilllón Tri-
pailaff solicita se practique la mensura y SE: le ponga en
posesión de la superficie de 7.;')00 hectáreas en el Terri-
torio de la Pampa, que por ley N° a154,de 8 de Octubre
de 1804 se autorizó al P. E. para concederle en propie-
á él Y su familia y

CONSIDERANDO:

Que el arto 7" de la referida ley dispone que las cita-
das operaciones deberán ser pn-:.cticadasPC,!cuenta de la
Nación y el Agrimensor Sr. Pedr.o.P. Picu ha sido nom-
brado por acuel-do de 10 de Agost,) de 1898 para efec-
tuar ia entrega a sus arrendatarios dp,las tiorras linderas
á la del recurrente.
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El rice-Presidente(/( la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Encomiéndase al Agrimensor sellar Pedro P. Pico
la mensura y entrega al Cacique Ramón 'l'ripailaff y su
familia de la superficie de 7.'500 hectáreas en el Territorio
de la Pampa que por Ley N° ;:n.'54 de 8 de Octubre de
1884, se autorizó al P. E. para concederles en propiedad
deinendo efectuarse dicha mensura por el precio y con-
dicione:; est.ablecidos en el contratü celebrado con dicho
Agrimensor para la entrega de las tierras del mismo te-
rritorio vendidas en el año lSü7 .. y pase á la Dirección
de Tierras .YColonias para que le expida las instruccio-
nes del caso.
Art. 2° Ooonmíquese, publíquese y dése al Registro Na

clOnal.
QUIRNO COSTA,

EMILIO FRERS.

j)ecretu :lCUrdallllo ufla rellluneraciílll al General 1)011 .1111111
A~'nla por l,l'nbajos extraortiinariu,;.

Míuístcrío de Agricultura.

HuellOS Aires, ¡"col'cro 17 ¡]e lS;iD.

Visto este expediente en el que D. Angel Anido, apo'
derado del Teniente General D. Juan Ayala, y en su
representación, solicita remuneración por jos lralJajos
extraordinarios practicados en el dt:sempeflo de las fL1O-

ciones asignadas á la Comisión de revisión y liquidaciúl;
del premio acordado por ley á los expejiclOnarius al Río
Negro de que formaba parte y resultando:
Que el General Ayala 3e halla en iguales condicione.'>

que los sefiores Nicasio Orofio y Francisco Vivas que
formaban parte de C3a Comisión y á quienes por acuerdo
de 11 de Mayo del ailo ppdo. les fué acordada una remu-
neración de diez mil pe;:os moneda naciomt!' ~ cada tillO

y atento los informes producidos y diclámen del señor
ProcuradúI del Tesoro,
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l!.l Vice-Prcsidmtc de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Teniente General D. Juan Ayala la
suma de diez mil pesos moneda nacional como remune-
ración de los trabajos extraordinarios por él practicados
en el desempeño de las funcione::;asignadas á la Comisión
de revisi6n y liquidación del premio acordado por Ley de
5 de Setiembre de 1885 á los expedicionarios al Rio Ne-
gro y de la que formaba parte.
Art. 2" Por el T\'1inisteriode Hacienda se dispondrá la

entrega, á D. Angel Anido como apoderado del General D.
Juan Ayala, de la suma de diez mi! pesos m/n, impután-
dose este gasto al fondo especial de tierras creado por l,~y
de 19 de Octubre de 1876,
Art, 3" Comuníquese,' publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
E:\IILIO FRRRS,

HN~reto lI"lIIbl'1uuln empleados C11la })irceeión tic AgriclIHul"a
r (innadcris.

Departamento tle Agricultul'lt,

Buenos Aires, Febrero 17 ole 189~J.

El Yice-PrcsidCllte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de la 1a División Química, agrícola
é industrial, Agrología y Meteorología, de la Dirección de
Agricultura y Ganadería del Ministerio de Agricultura, al
Doctor D. Atanasia Quiroga: Químico Director de sección
al DI'. D. Francisco Bosque y Reyes: Químicos, sub-Direc-
tores de sección: á D. Andrés Mormís, D. José Maria Ra-
mos Mejia y D. Emilio Herrero Ducloux, y Escribientes
en el Nlinisterio á D, Nicolás B. Lastra y D, Cárlo.;;Curto:
este último con antigüedad del $1del corriente mes.
Art. 2<).Comuníquese, publíquese y déseal Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.
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j)Ct,rcto ullrflhnndo (~I tmntrn/.o cell'hrad •• con el AI:l'imem_or
SI.. "'. (:m"ft)llnno~ ¡. ln¡:;t'nieL.n P. ldumro H. :Molinuri l'llru
('feetlwr la entn'g'll lle tierru~ en la Pampa, ,.elltlida iI '.8-
r,los scíiol'cs.

i\Hnistel'io de AgriclÍltura.

Buenos Aires, Febrero 17 l!l: HI:):I.

Visto este expediente relativo á.los contratos celebrados
con el Agrimensor sel10r \Venceslao Castellanos y el In.
geniero señor Lázaro R. r-,'Iolinaripara la entrega de las
tierras vendidas en el Territorio de la Pampa, t'n los re-
mates celebrados en los meses de 11arz0, Mayo y junio
del año ppdo., y para cuyo objeto fueron nombrados por
decreto de 10 de junio y 23 de julio del mismo año y
atento los informes producidos,

l!.1 Viú-Presidnlte dI' la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el contrato celebrado con el Agrimen-
sor señor \Venceslao Castellanos, para efectuar la entrega
de las tierras del Territori(; de la Pampa, sección XX,
fracción B, vendidas "en los remates celebrados los dias
28 y 2B de Marzo de 1.8!JS, para la que rué nombrado
por decreto de 1" de Junio de ese al10 y el formulado con
el ingeniero D. Lázaro K Molinari, para entregar las del
mismo Territorio sección XX fracción A y XXV fracción
B, vendidas en los remates celebrados en l\'Iayo y junio
de 1898, con cuyo objeto fue Hombrada por decreto de
23 de Julio de 18ü8.

Art. 2° Líbrense por separado órdenes de pago á favor
del Agrimensor señor. \Venceslao Castellanos é Ingeniero
señor Lázaro R. Molinari: al primero por la suma de ($ 7.000i
siete mil pesos m/n, previa ratificación de sufirma y la del fia-
dor puestas al pié del cont~ato y al segundo por la de
($ 11.000) once mil pesos Dl/n; importe de los anticipos á
cuenta de sus honorarios .Y gastos. que por el art. 10.de
sus re5petivos contratos, está obligado el Gobierno a en-
tregarles, aceptando las fianzas ofrecidas por los c,mtratau"
tes, en las personas de los sellares Eugenio Lartigau y Ni-
cnlás E. Vide1a respectivamente, é impútese este gasto al
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fondo especial de tierras creado por Ley de 19de Octubre
de 1876.
Ar!. 30 Comuniquese; publíquese y dése al Registro :Ka-

cional.
QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Decreto autorizando il vnrfos eouel'SiOll:Lriostic dc~nlfJDte!!'en
los bosques tle Ushullia, p8ru e"porhll' u Bucnos Alr('s In
matlera ""trailla.

Ministerio do Agl'ÍculLura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 189~.

Visto este expediente del cual resulta:
10 Que habiendo solicit,ado la Gobernación de la Tierra

del FUf'go ell Diciembre de 1894, autorización para hacer
practicar desmontes en los alrededores de Ushuaia, c,m
el objeto de abrir caminos á través de los bosques que
rodean ese pueblo, y para dar á los vecinos que se ocu"
paran de realizar la obra mencionada, la madera que
extrajeren en compensacion de su trabajo, acordándoles
permiso para sacarla del territorio y elevarla á los mer-
cados que. pudiesen beneficiarla, sin cargo alguno, el Po-
der Ejecutivo fundándose en que la medida solicitada l~n
la forma 'propuesta, era beneficiNa, autorizó á dicha Go-
bernación por decreto de fecha 9 de Abril de 1896 para
abrir los caminos proyectados, no debiendo pasar de los
mil quinientos metros su longitud, y para donar á los
vecinos que llevaran á cabo los desmontes la madera
que resultara de estos;
2&Que, en vista de esta resolución, la Gobernación con-

cedió permiso á varios vecinos para cortar madera en los
bosques citados, en concesiones de 2500 metros de fondo
por 80 Ó 150 metros de frente, segun los casos, autori"
zándoles para -extraerla y venderla, mediante la entrega
del diez por ciento de su valor, para el fondo de puen-
tes y caminos del Territorio.
30 Q.lIe interpretando el citado decreto en el mismo sen-

tido' de la solicitud de la Gobernación, es decir, C0mouna
autorización para exportar la madera del Territorio, sin
pagar el derecha que establece el art. 4"del decreto sobre
explotación de bosques de 19 de Abril de 1829, aprobada
por la ley de $1de Octubre de 1880, los concesionarios
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D. Luis Fique, D. Antonio Isomar y D. Malllle1 Pereyra,
han remitido á Buenos Aiees á la consignación de los
señores Vila y Gailiso, parte de la madera que cortaron en
virtud del permiso que les fué concedido, cuyos cargamen-
tos fueron embargados por la Aduana de esta Capital, por
haber sido denunciados como cortados clandestinamente; y

CONSIDERAZ\"DO:

1~ Que fundándose, como se fundó el decreto O de A.
bril de 1895 en la conveniencia de la medida >".licitada
por la Gobernación de Tierra del Fllego, .ele la forma
propuesta>, no (;ahe dudar de que su mente fue permitir
la exportación de la madera producida por los desmontes,
tanto más cuando se considera que por el art. 18 de la
le\' de 9 de Octubre de 1880, la Gobernación estaba facul.
tada ya para acordar licencias gratuitas para la extracción
de leña y para el corte de maderas destinadas al consumo
local:
2" Que el art. 4" de la Ley de 9 de Octubre de 1880,

fija en diez por. ciento del valor que tenga la madera en
el punto de embarque el derecho que deben abonar al
fisco los concesionarios de obrajes;

30 Que el señor 1'1artin D. Miró, como apoderado de
los señores Fique, .!sorna y Pereyra. manific"ta que estos
no tienen inconveniente en abonar el impuesto que la
Ley establece; y
4" Que la Gobernación de Tierra del Fuego ha ele-

vado al Uinisterio de Agricnltura un informe en que
se enumeran todos los permisos que concedió en virtud
del decreto de 9 de Abril de 1895 y se detalla la canti-
dad y clase de madera cortada por cada concesionario antes
del 29 de Setiembre de \888, fecha del decreto que de-
rogó aquél; de acuerdo con el dictámen del señor Procu-
redor del Tesoro,

El Vicc-Prcsidt'lltc de' 1,1 Ncpública, en ejercicio del Poder
¡'<~jecurivo-

DECRETA:

Art. 1" Lo.• cOllcesionanos para efectuar desmontes t'n
los bosque" de U;,;huala serlorcs Luis Fique, Antonio ISOJ"llil
y Manuel Pereyra. así com,) los que se halien en idéllti~
cas condiciollt:s, queelan autorizados para exportar con
destino á Buenus Aires, la madera que han extraid(¡ de
,tcuerdo cun el decreto de !) de Abril de 18\);'1.
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Art. 2° La Dirección General de Rentas tomará nota de
la cantidad de ,nadera cortada por cada uno de los con-
cesionarios, que el ro,'1ini5terio de Agricultura le comunica-
rá y de las partidas que remitan al puerto de la Capital
federal, y deberá vejar porpue aquella no sea excedida.
Art. 3" Por cada remesa de madera que envíen lo~ con~

cesionarios, deberán abonar el derecho establecido por
el art. 4° de la Ley de 9 de Octubre qe 1880, en la for-
ma que determina el art. 10 de la misma. .
Art. 40 Comuníquese. publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUlRNO COSTA.

EMILIO FRERS.

Decret •• mllnilnmlf) entregar unn ~umn il. la Gol)cl;"nnciólIde
MisÍollt's para adqui~ición de útiles {'te. con destlnu il la
Colollin "Apóstoles".

:-'1inisttlrio de Agricultu ra.
Huenos Aires, Febrero 20 tle 1890.

Visto este expediente en el que el señor Gobernador
del Territorio de Misiones solicita el pago de la suma de
($ 13.130) trece mil ciento treinta pesos m/n, importe de la
adquisición de útiles, semillas, "iveres y animales de la-
branza, para las familias Austro. Polacas establecidas en
la colonia .Apóstoles~, de ese Ter:ritorio y resultando:
Que por el arto V del Acuerdo de 8 de Noviembre de

1898, se autorizó al Gobernador de ese Territorio para
invertir hasta la suma de ($ 400) cuatrocientos pe"os IIl/n
por cada una de las familias, y atento los informes pro-
ducidos:

El Vice-Pt't'Sidetlje de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Librese por separado órden de pago á favor del
señor Gobernador del Territorio dE."Misiones por la suma
de ($ 13.130) trece mil ciento treinta pesos mIo de e(l,
importe de ú~iles, semillas víveres y animales de labranza,
suministrados á las familias Al1stro.Polacas establecidas
en la colonia .Apóstoles~; de cuya lOversión deberá ren-
dir cuenta documentada, imput<indose este gasto al fondo
especial de tierras creado por Ley de 19 de Octubre de
1876.
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Art. 2n La Gobernación de !\'lisiones remitirá á ]a bre-
vedad posible á la Dirección de Tierras y Colonias, una
nómina de los Colonos á quienes hubiere concedido tierra
en la colonia d..póstoles', con designación del lote acor-
dado y del importe de los útiles, semillas, víveres y ani-
males de labranza que les hubiese entregado, para que
proceda á abrir las cuentas respectivas, para en oportu-
nidad ~xjgir su reembolso.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL
QUlRNO COSTA.

EMILIO FRERS.

necrcto 1l0mbrilntlo emplel~tlos en la Uirección de {;omcreio f,
Jutlustrlns.

Ministerio de Agricultura.

Huellos Aires, Febrero 20 de 18D:J.

I~l Viu-Presidmte de la República,en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbra;;e Director de Sección de la División de
Patentes y Marcas dE': Fábrica de la Dirección de Comercio
é Industrias del Ministerio de Agricultura, al Auxiliar de
la misma Don Horacio Guido y A.uxiliar al Escribiente
Don Edmundo Seurot, este último con antigüedad del 10
de Enero ppdo.
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el

Registro Nacional.
QUlRNO COSTA.
EMILIO FREl~S,

Itccr('í.l' 11l,robando una mensurll. de t1errlls en ••1 (:imbut
adjndh~llthlS iJ. O. }-ernnnilo Storlli.

;',finisterjo de Agrjcultl1ri'l.

HuellOS Aires, Febrero 20 ,ll' ll'illf).

Visto este expediente y atento 10 informado,



> "1 ,P •••••' .• ¡¡p

490

'" ' ," ¡COL;:"''::;:;;:'??" lh ,,,,,,,'W?f.i> U jitm ••s::::::....:;¡¡. . ': . -- ,",' ,.-.,',' .' .... ",'" "",,",,',

MINISTERIO DE AGRICULTURA

l'

El. Vict'-Presial'll!t' de la RrplÍbiica, en eJerCICIOdel Pqd,.~r
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la l)1ensura practicada por el Ingl~-
oiera D. Eliseo Schieroni de la supr.rficie de 15.000 hee-
táreas adjudicadas en amortización de certificados de pre-
mios á D. Fernando Storni, en el Territorio &:1 Chubut
y pase á la Escribanía t\'1ayor de Gobierno para que,
previa repo.;:;iciónde sellos, extienda á favor del 5eI1(lr
Storni el título de propiedad correspondiente, haciendo
constar en él, que el in~eresado queda obligado á ceder
gratuitamente al Estado la tierra necesaria para la cons-
trucción de cualquier ferro-carril ó camino.

Art. Z" Comuníquese, publíquese }' dése al Registro
Nacional.

(Exp. S, 301, 1890,)
QUlRNO COSTA.

ETlULIO FRERS.

IlCI~rl~to d.~jalJdn sin efect •• "h'" y 1l111D.hln,10eJ'tcnl1(\r t111110
lle l,rUIJicd:u1 de tierra", t~1l In e"l<lIJla Gcue-rnl Roe:!, á n.
S:!ntingo (jl)ltorno.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1899.

Vi:;to este expediente en el que don Santiago Cogorno
solicita título de propiedad de los solares c y d de la man.
zana N° 102 de la colonia General Roc<l,y resultando:

Que los referidos solares fueron acordados en vema á
los señores Lean 1Horado iI1inervini,quienes transfirieron
"us derechos á D. Clemente Minervini y est.e á D, Juan
Pedranti, de quien es cesonario el recurrente.

Que la concesión del solar ti fué declarada caduca por
decreto de 5 qe Mayo de 1896, por no haberse cumplido
en él la obligación establecida por la ley de 19 de Octubre
de L87G, constatándose por informes posteriores que en el
r.¡tado solar se habian llenado lus requisitos exigidos por
esa. ley, no sucediendo 10mismo respecto al solar c, en el
que no existe sino una parte del edificio construido en la
letra d, y atento los informes producidos,
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El Vire-Presidellte de la República, en e¡erCIClfJ del Poder
Ejecuiivo-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de ;")de Mayo de
1890, en la parte que declara caduca la concesión del
solar letra ti de la manzana No 102 de la Colonia General
Roca.

Art. 2" Apruébanse las transferencias hechas por D. Leon
y D. Horacio Minervini á favor de D. Clemente Minervini;
y la que este hizo á D. Juan Pedranti y la ele este á D.
Santiago Cogorno, de las acciones y derecl105 de los so-
lares e ti de la manzana 102 de la Colonia General Roca,
y acuérdase al Señor Cogorno el plazo de un año dentro
del cual deberá cumplir las obligacione.s de ley en el
solar íd de la citada manzana, bajo apercibimiento de
tener que levantar la parte de población que afecta al
referido solar.

Art. 30 Pase á la Escribanía Mayor de Gabierno para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
Santiago Cagarno, título de propiedad del solar (d) de la
manzana 102 de la Colonia General Roca, y fecho, vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efecto,>.

:let 4" Oomuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUlRNO COSTA.
E!llILIO FRERS_

J)eert~to lllU"ubmuln Ilun 1JIf'."~Urll)" ~lnt.re;:l;llS,h~ t.ierra!' ~-efl••i_
,1:lS en Tierr:l ,10'.1Fue:;u,

11inisferío de Ag"l'icllltura.

l1tWIlOsAires, Febrero 22 de 18\19.

Atento á que con la conformidad prestada por los COlll-
pradores de los lotes XXIll, XXIV, y XXV del Territu-
rio de Tierra del Fuego, respecto á la alteración de su-
perficie de dichos lotes que ha resultado de su mensu-
ra, ha desaparecido la necesidad el\' un nuevo trazado
de ellos, á que se refiere la Direcclún de Tierras y Co-
lonias en su 'anterior informe,'. .
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El ViCf-Presidi'll/e de 117República, en ejercicio del Poder
:E:jecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura y entrega de las tierras
vendidas en el Territorio de Tierra del Fuego, en el re-
mate celebrado el 6 de Noviembre de 1897, practicada
por el Ingeniero D. Pastor Tapia.
Art. 2n Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y"pase este expediente á la Dirección d,~
'fierras y Colonias para su archivo.

QUIRNO COSTA.
El\IILIO FRERS.

Deereto deelurflDdo e:uluen. UDa eoncesión de tierras en In
tJlllonin ~.FormO!!ll.~

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1899.

Visto este expediente del que resulta:
Que D. Pedro Calmelz concesionario del lote nO 62,

de la Colonia ~Fl)nnosa~desde el 11 de Enero de 1877.
Que á pesar del tiempo transcurrido no se ha presentad6

á tomar posesión del mismo, ni abonado las letras que fir-
mó por su precio y considerando:
Que el Señor Gobernador jel Territorio de Formosa

solicita se reserve para usos fiscales; atento á lo informado:

[ü ViI.:e-Presidmte dt la Repúbhca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1D Declárase caduca la concesión hecha á D_ PeM
elro C<tlrrielzdel lote nD 62 de la Colonia .Formosa~ v
resén-ese á los fines indIcados por el Sr. Gobernador dél
Territorio, vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á
sus efectos.
Art. 2"Comuníquese, publíquesey dése al Registro Nacio-

nal.
QUIRNO COSTA.

EMILIO FRENS.
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Jlecl"du llomhnuulo l"('pre¡;elllnllte de 111]{e})l',blica, en cl VII
COllgl'cso interol1ciunlll tle '~etel"lnl1l"íll.

\'linisüorio de Agriroultura.

Huenos Aires, Fehrero 22 dI' 1899.

Habiendo sido invitada la República Argentina por el
Gobierno del Imperio A,lemaná concurrir al VlI Congreso
internacional de Veterinaria, que se efectuará en Baden-
Baden en el mes de Agosto próximo,

El hce-Presidente de 1(1 RrplÍblül1, en ejercicio del Poder
Rjecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase representante de la República Argen-
tina en el VII Congreso internacional de Veterinaria, que
tendrá lugar en Baden-Saden en Agosto próximo, al mé-
dico Veterinario, Don Federico Sivori.
Art. 200 Por el Ministerio de Agricultura se le expedirán

al Sr. Sivori las instrucciones respectivas,
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Regist,ro

Nacional.
QUlRNO COSTA.

EIIIILIO FRERS.

))(,(:I'"to dejan,l" !ilin e(ecto un contrato P;ll';l CXIJlol.;lf'h", ,11,
bo~qll(,!' ('n ('\ (;III1Co.

Ministorio ,-leA¡l,'rieultUI'n.

Ruenos Air(¡s, Febrero 22 tle 18(19.

Visto este expediente relativo al contrato para la explo-
tación de bosques en el Territorio del Chaco, celebrado
con el seí'íor Angel Sonetti y resultando:
Que dicho contrato (ué aprobado por Decreto de fecha

30 de Junio de 18f11y que á pesar del tiempo transcurri-
do. el interesado no ha cumplido con las obligaciones en
él establecidas, por lo cual debe hacerse efectivü el pago
de la multa, st:gún lo .-dispuestoen el artículo 10 del mís.
mo: atento los informes producidos,
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l!.t T/itc-Pnsidfllti' de la República, en ejercicio del Pod,~r
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el contrato celebmdo crm el
señor Bonetti para la explotaciún de bosques en el Territo-
rio del Chaco y pase al set10r Procurador Fiscal de la Capital,
para que entable las acciones tendentes á hacer efectivo el pa-
go de la multa que establecía el arto 10 del referido contrato.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Kacional.
QUlRNO COSTA.
E~nLIo FRERS.

J)(l"ret,o dl'l'illl'lllllIo CnllUf'llUllU coneesloll de tll~rrll!l t'D d
Ulluco

?lIinistel'io dc Agrícultura.

Iluellos Aires, Febrero 28 de 1899.-

Visto este expediente relativo a la concesión de ochen-
ta mil hectáreas para colonizar otorgada á los seüores A. .
\V. Brown y ca en el Territorio del Chaco y resultandu:
Que :05 señores Hume Hnos, en representación de los

concesionarios y siu justificar en forma su personería, se
presentaron acojiéndo:;e a la ley núm, 2875, sin que es-
tos hayan concurrido porteriormente a tomar la inter.
vención que les correspondm en este expediente, ni prac-
ticado la mensura de su conce"ión y considerando:
Que, regida la concesión de los seúores A. \V. BrowII

y ca por la ley de 19. de Octubre de 18/o, resultaría
que los concesionarios no hall dado cumplimiento á las
obligaciones de su contrato y que si, prescindiendo de la
falta de personería de lossei'iores Hume Hnos. se conside-
rara á los señores A. Vol. Brown y ca. como acogidos á la
ley N" 2875, estableciel1do el arto lÜ de la misma la obli-

I gación de efectuar la illtnsur.a dentro del término im-
prurrogable de quince meses, á contar desde la fecha de
:;u promulgación y no habiendo sido esta efectuada, á
pesar del tiempo transcurrido, corresponde de acuerdo
con lo dispuesto por el arto 12 de la precitada ley, dl.::¥
¡al' sin efecto el contrato,celebrado con los señores. A. ,"V.
Brown y ca.
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los informes
del Tesoro:;

ROCA.
EMILIO FRERS.

-. ,

DECRETA:

Por estos fundamentos, de acuerdo con
producidos y dictámen del Sr. Procu radar

ht Presidt:nti' de la R,pírblica-

Que en los mencionados lotes se ha dado cumplimiento
á las obligaciones de población il1lpucsta~ por el artículo
02 de la Ley de 10 de Octubre de 18iG \' abonado F-l
importe total de su precio, atento lo inf()rm~do,

J:-t Pnsidflltc dI' la Rl'pkú7iCfl--

DECRETA:

Art. 1" Pase a la Escribania Mayor de Gobierno, para
que previa repo~ición de selll)s, extienda ú favor de Don
Ignacio Ma,hin. el titulo de propiedad cílI"reSpOndHente á
los solares N"o' 1, 2, 5 Y f:1de la manzana r-;; de la colonia
Conesa.

Art. 2° Comullíqllese, pllblíql1f~se y rlése al Registro
Nacional.

ROCA.
E"nuo FlmRs.

J),~creto l~tJllcedielid(lUD titulo ,11,1'l'"OI,ietiatl en la l)ulunia
l)OUCStl.

ArL 1" Declárase caduca la concesión de ochenta mil
hectáreas para colonizar, otorgada á los señores A. W. Brown
y ca en el Territorio del Chaco y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias para su archivo.

Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional.

Huenos Aires, Febrero 28 de 1899.

Visto este expediente en el que Don Ignacio Machin
solicita titulo de propiedad de los lotes urbanos N'o, 1, 2, 5
Y 6 manzana N de la Colonia Conesa y

RESULTANDO:

'.",,". - ,-
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Minisierio de .Agricultura.

Decreto llllrublludo la Jieitllciím para la pru,"isioQ de carne
al lIoh\1 de Inmigra lite>! de la Cnpitlll.

MINISTERIO m: AGRIClJT,TURA496

ROCA.
EMILIO FRER!;>.

Visto este expediente relativo i la licitación efectuada
en la Dirección de Inmigración en 9 de Diciembre de
1898, para la provisión al Hotel de Inmigrantes de la
Capital durante el aIlo 1899, de carne y verdura, pan y
víveres secos y atento los informes producidos,

El Presidmte dé la República-

DECRETA:

Art, 1° Apruébase la licitación efectuada en 9 de Di-
ciembre del año ppdo. en la Dirección de Inmigración
para la pruvisión de carne, verdura, pan y víveres secos
al Hotel de Inmigrantes de .111. . Capital, durante el arlo
corriente y aceptanse las propuestas siguientes:
La de D. lIlanuel Bas, que se compromete á suminis-

trar la carne y verdura á razón de ($ 0.139) ciento
treinta y nueve milésimos de peso m/n. por c;;lda kilo;
la de D. José Novais, que se compromete' á suministrar
el pan á razón de ($ 0,135) ciento treinta}' cinco milé-
simos de peso m/n. por cada kilo y la de Don Agostino
Ferrara, que se compromete á suministrar el café Brasil
á sesenta centavos el kilo, el azucar tucuman de 1n á
treinta y siete centavos el kilo) el arroz bremen á veinte
y tres centavos el kilo, fideos amarillos á veintidos cen-
tavos el kilo y los porotos chilenos á doce centavos el kilo.
Art. 2° Los señores Manuel Ba!>,José Novais y Agostino

Ferraro, cuyas propuestas son aceptadas, deberán aumen-
tar el depósito de garantía hasta el (10.%) diez por ciento
sobre el valor calculado en efectivo ó titulos nacionales,
debiendo devolverse á los demás licitantes los certificados
de depósito que corren agregados á este expedIente; y
vuelva á la Dirección de Inmigración á sus efectos y
para que celebre con los señores Bas, Novais y Ferraro
los contratos respectivos.
Art. 3n Comuníquese, publiquese y clése al Registre>

Nacional.



FEBRERO 497

ROCA.
EMILIO FRERS.

Deerew disponiendo In l1evolneion del depósito de una patent",
de D. Francisco ". Guzman.

Ministerio de Agricultura.
Bu'ellos Aires, Febrero 28 de 1899.

Visto este espedieme, en el que D. Francisco Guzmán
solicita la devolución de la suma de cuarenta y un pesos
con treinta y tres centavos m/n, importe del depósito por
él efectuado al solicitar la patente á que se refiere su
solicitud de f. ,en razón de haber desistido de su
gestión y atento lo informadl),

El Pn sidmte de la República-
DECRETA:

Art. l' Acuerdase la devolución solicitada por el re(;u-
trente y pase al Ministro de Hacienda para que sirva
disponer que, por Tesoreria General, se entregue á D.
Francisco V. Guzmán la suma de cuarenta y un pesos
con treinta y tres centavos mOr!edanacional, importe del
depósito por él efectuado al solicitar la patente á que se
refiere este expediente y de cuya gestión ha desistido.
Art 2" Desglósese el expediente agregado que se remi-

tirá á la Dirección de Comercio é Industrias. Comuni-
quese, publíquese y dése al R. N.

Decreto disponiendo el cobro de una multa iI.D. A. R. Funes,
por mita de cumplin;¡iento de un contrnto.

i\1inisterio d~ Agricultura.
Ruenos Aires, Febrero 28 de 18~9.

Visto este expediente, relativo al contrato para la explo-
tación de bosques en el Territorio del Chaco, celebrado
con el Sr. Antolin R. Funes y resultando:
Que dicho contrato fué aprobado con fecha 6 de Julio

de 1881 y que, a pesar del tiempo transcurrido, el intere-
sado no ha cumplido con las obligaciones en él estableci-
das, por lo cual debe hacerse efectivo el pago de la mul-
ta, según lo dispuesto en el arto 10 del mismo;atento los
informes producidos,
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bt Presidente de la Repltblü:a-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente al Sr. Procurador Fiscal de
la Capital, para que entable las acciones tendentes á ha.
cer efectivo el pago de la multa en- que ha incurrido D.
Antolin R. Funes, de acuerdo con el art. 10 del referido
contrato.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cIonal.
ROCA.

EMILIO FRERS.

Decreto nombrando mi('rubro de In .Junta tle "\'i;::-ilancinde la
exportacion rnnritimn de l;aDl~doJl.

:Mínisterio de Agricultura~

Buenos Aires, ~'ebrero 28 tIe 1899.

Habiendo manifestado el Sr, F. Dorman que no le es po-
sible aceptar el cargo de miembro de la Junta de vigilan-
cia de la exportación marüima de ganados, creada por
decreto de 19 de Enero del corriente año,

El Presidmtc de la Rcpúblif:a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase miembro de dicha Junta en reemplazo
del Sr, F. Dorman, al Sr. Antonio M. Delfina.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el RI;M

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO FRERS.

Decreto dejando sin efeeto UD contrato poro Jo e~pll)tación de
bosques en el Chaco.

Ministerio do Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1899.

Visto este expediente relativo al contrato para la explo-
tación de bosques en el Territorio del Chaco, celebrado
con los seilores Dreyfus Frcres y Cie y resultando;
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•

Que diche, contrato fué aprobado por decreto de fecha
26 de Octubre de 1891 y que, á pesar del tiempo trans-
currido los interesados no han cumplido con las obliga-
ciones en él e;:;tablecidas, por el cual debe hacerse efec-
tivo el pago de la multa, según lo dispue.:;to en el arto
10 del mismu; atento Jos mfOrtl,es producido.:;,
El Pnsidmtc de la RejiÍbij¡:a--

DECRETA:

Art. 10 Déja.:;esin efecto el co,ltrato celebrado con los
señores Dreyfus Fn~res& Cíe para la explotación de bosques
en el Territorio del Chaco y pase al Sr. Procurador Fiscal
de la Capital, para que entable las acciones tendentes á
hacer efectivo el pago de la multa que establ~cia el art,
10 del referido contrato.
Art. 2" Comuniques;e, pubJiqnese }' dése al Registro

NacionaL
ROCA.

EMILIO FRERS,

J)CC)'cto llulUhrnudo DelcA'atIo unte la 8ocied¡ul Uural
Ar~entilln.

.Mini3tcl'io de Agricultura.

I1tllJIIOSAil'CS, Fehl'el'o 28 de 1~9!"l.

Habiendo solicitado la Sociedad Rural Argentina el nom-
bramiento de un delegado del Gobierno de la Nación,
para que forme parte del tribunal que ha resuelto cons-
tituir con el objeto de que juzgue lo;; .trabajos que se
presentan al concur50 de marcas y señales para ganado,
á que acaba de convocar.
r-J Presidfllte & ia República-

DECRETA:

Art. In Nómbrase al Sr. Director de Agricultura y
Ganaderia, D. Ronaldo Tidblom delegado del Gobierno
_de la Nación, en el tribulIul constituido por la Sociedad
Rural Argentina, para juzgar los trabajos sobre marcas
y señales para e! ganado que le sean presentados" en el
concurso á que lJa llamado dicha asociación.
Art. 2n Comuníquese, publíquese y dese al RegistrCl Na-

cional.
ROCA.

EMILIO FRERs.



QUIRNO COSTA.
EMILIO FRER$

MlmHRIO O[ 08RlS PÚ811ClS
MES DE FEBRERO

Resolución aprobaDe!o nn eertlOendo por obros ejecutndas por
los sefiores YlIllgiooi y Marthtl en el F. C. li. Cllileelto.

MinisteriClde Obras Publicas.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1899.

Visto este expediente, se resuelve aprobar el certificado
acumulativo N°, 12 por trabajos ejecutados en la sección
.Los Colorados> á Cutinzaco del Ferro-Carril á Chilecito,
durante el mes de Octubre ppdo. por los contratistas se-
ñores Vangioni y Martini expedida á favor de estos por
la Dirección de dichas obras, importe de cinco mil cua-
trocientos -"eispesos noventa centavos mm($ 5406,90 1%)'
Y pase á la Direción General de Contabilidad.
Exp. 1022, v.

neC'reto nombrando en carácter definitivo Jefe de Yios y Obras
del (1'. C. Central :Sorteo

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 1" ,de 1899.

Por razones de mejor servicio,



DECRETA:

Acuerdo aprobando el proyecto par" la nmlllinel6u del l!crvlclo
de nj!;uu en In Capital. '

illinisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 1" de 1899.

,
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QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

FEDRERO

Visto este expediente,
El Vu:e-Presidenlt de la Repúblíca, en ejerclclO del Poder
Ejecutivo1 y en Acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de la Dirección
General de las Obras de Salubridad del Ministerio de
Obras Púhlicas para la ampliación del servicio de aguas
en la Capital, importe de doscientos veintidos mil cuatro.
cientos sesenta y nueve per.os, setenta y un centavos oro
(222.469,71 oro) y cuatrocientos veintiún mil trescientos diez
y seis pesos sesenta y tres centavos moneda nacional
{$ 421.316.73 fi/ni, debiendo sacarse á licitación pública,
de acuerdo con la ley de la materia, la ejecución de los
trabajos necesarios á fin de instalar: la casa de máquinas
cerca del pozo N° 11 Y establecer el conducto suplemen-
tario de toma de agua.
Art. 2" Queda facultada la Dirección de las Obras de

Salubridad para contratar en Inglaterra la provisión de la
maquinaria y cañería necesarias.

El Yice.Pr~sidente de 1(1.Repúbüca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 15 de Febrero
de 1897, que disponía se retuviese para el IngenieroFer-
nando Solá el puesto de Jefe de Vias y Obras del F. C.
Central Norte.
20 Nómbrase para dicho puesto en carácter definitivo

al Ingeniero Eduardo Roversi que lo desempeña desde la
misma fecha con carácter interino.

30 Comuniquese, publiquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 277, D.)
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Art. 3u Este gasto se imputará á la Ley núm. 3475.
Art. 40 Comuniques e, ¡Jllblíquese y dese al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.-EMILlO FJ?El~s,- jO":É lVY

ROSA.-LUIS Ma CAMPOS.

Decreto coulIrlUllDdo en sus empleos al Ingellie,'o Sr, Cornejo
)' tl)"mhulle Sr. 8leranskL

:tilín isterio de Obras Públicas.

Huellos Aires, !,'(~brcro '1 rle lB!I!},

Vista la pre~edente comunicación de la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación Ji Arquitectura por la que
se manifiesta la necesidad de llevar á cabo obras nacio-
nales de importancia en las provincias de Salta, Tucumán
y Juju)', por cuya causa se hace indispen5able conservar
al Ingeniero y ayudante ocupados en trabajos de esa na-
turaleza,

El Vict'-PresidcNte de la Rl'púbHca, en ejerciclO del Poder
.Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10. Confirmanse en sus empleos, con antigüedad del
15 de Noviembre ppdo. al Ingeniero de 2a. D. Pedro F.
Cornejo y ayudante D. Andrés Stefanski, debiendo impu-
tarse los sueldos del primero á la cuenta de .Estudios y
vigilancia de Obras Públicas~ y los del segundo á la de
Puentes v Caminos.

Art. 2o~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

))ccreto 11I)1"ohan,l•• In Tnrira~' lteglumento 1)<)I'de",agüe dl~
,estnhlecimientos que usun nguu de l'oZOSt'llIi-surgellte.

}.iillisterio tle Obrns Públicas.

Buenos Aires, F('br(>ro o/ de 18fl:!.

En' virtud de las consideraciones expuestas.por la Di.
reccióu de las Obras de Salubridad de la Capital para
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QUIRNO COSTA.
EillILIO FRERS.

solicitar la aprobación del proyecto de .Tarifa y Regla-
mento> que acompaI1a, _para el desagüe de estableci-
mientos que usan agua de pozo semi-surgente> y teniendo
en cuenta, además, que por dicho proyecto se consultan
las conveniencias económicas del propietario como las del
mejor servicio público en esta rama tan importante de la
Administración,

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder
Eiecutivo~

DECRETA;
Art. 10 Apruébase en todas sus partes y póngase en

vigencia el proyecto de _Tarifa y Reglamento por desa-
güe de establecimientos que usan agua de pozo semi-sur-
gente>: formulado por la Dirección General de Obras de
Salubridad de la Capital.
Art. 20 Comuníquese, publíquese e insértese en el Re-

gistro Nacional.

J)eereto Ilolllbrnndo .Jere de In (jomisióo de estudios bidro¡;rÍl.-
deos .lel Hio Uruguay.

Ministerio de Obras Públic:\s.

Buellos Aires, Febrero G de 18(1:).

Habiéndose creado por decreto de fecha Enero 31 ppdo.
una Comisión de estudios hidrográficos del Rio Uruguay
y siendo urgente llenar el puesto de Jefe de la misma en
vista de la necesidad de atender sin demora <i la con-
servación del muelle de la ciudad del Uruguay.

El Vzú-Prl'sidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Comis,ión de estudios hi-
drográficos del Rio Uruguay al ex:-Ingeniero de la Sección
del Uruguay D. Julio Benry.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro

NaclOnal.
OUIRNO COSTA .
.-Emuo FRE1<S .

..-----"t-

I,
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Decreto Dcordnndo el reemlllnzo de doS Inll:cllieros de )u
Dirección de \Tias de comunicación y Arquitectura.

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Febrero 6 de 1889.
,

Vista la precedente renuncia del Ingeniero Octavío Es-
quer de miembro de la Comisión de Estudios Hidráulicos
del Río Negro y siendo urgente proveer á su reemplazo,

El vice-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 El Ingeniero de 3~ clase de la Dirección de Vías
de Comunicación y Arquitectura, Don Oreste Vulpiani,
pasará á reemplazar al Ingeniero Octavio Esquer cuya
renuncia queda aceptada ..
Art. 20 Mientras permanezca desempeñando la comisión

que se le encomienda, el Ingeniero Vulpiani sera interi.
namente reemplazado por el Ingeniero Gonzalo Correa
en el puesto de Ingeniero de 3R clase adscriptó a la Ins-
pección General de Puentes y Caminos.
Art. 30 Comuniquese y publíquese.

QUlRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Decreto nowbrpoilo ewplerlllos en el 8er,"lelo de Dlil'Cgllclóo
del Puerto de In Cnpltnl.

Ministerio de Obra~ Públicas.
Buenos Aires, Febrero 7 de 18!J9.

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto en el ser-
vicio de navegación del Puerto de la Capital y Riachuelo
que incluye parte del personal que correspondía á las
Obras del Riachuelo.

EL vue-P,-cside1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en el servicio de navegación del
Puerto de la Capital v Riachuelo, (Anexo 1 inciso 3 item
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1 del Presupuesto vigente con antigüedad del 10 de Ene-
ro prá'Ximo ppdo, Ingeniero Jefe del Dragado (part. 17)
á D. Julio Alizún Ingeniero ayudante (part. 18) á Don
Juan Jo~é Sagliol Maquinista Inspeclor (part. 19) á Don
Antonio Molnee; (Inspector dibujante (part. 20) á Don Jor-
ge Ceguez; auxiliares de libros (part. 22) á Don Pablo
Massone y Don Casimiro Fontuela; escribiente (part. 23)
a Don Juan Butini y Jefe del depósito (parL 30) á Don
Carlos Calada.

Art. 2Q Comuniquese, publiques e y dése al Registro
Nacional.

QUlRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Acuerdo aceptando In IlrolJncsta de lus Señores ',,"cyllllcrma-
DOS,pura ej~cutnr obras de piutura en la cusa de Gubicl'llo.

Ministerio de Obras Publicas

Buenos Ajre~, Febrero 7 de 18!l!.f.

Siendo de urgente necesidad reparar las pinturas del
Palado de Gobierno. sobre todo las de los frentes, por
cuya razón se pidió presupuestos privados á casas de conocida
responsabilidad;

}';xaminados estos y resultando mas conveniente el p.re-
sentado por los Señores \Veyll Hermanos, según los lO-

formes que anteceden,

El Viu-Prrsidnzte de fa República, en ejerclclO del Poder
Ejecutivo )' en uso de lo establecido por el indso 30
del arto 33 de la Ley de Contabilidad-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de los Sefiores Weyll
Herman0s por la que se obligan á efectuar la reparadón
de las pinturas de los frentes de la Casa de Gobierno Na-
donal, inclusive puertas, ventanas, celosías y composturas,
por la suma de $ 23.911,45, (veintitres mil novecientos on-
ce pes:os. cuarenta y cinco centavos Jll/n de c/!.

Art. 20 Este gasto se imputará al Anexo K, Inciso 20

Item 4 parto 2 del Presupuesto vigente.
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Art. 3" Cmnuníquese, publíquese, dése al Registro Na.
cional y vuelva á la Direción General de Vias de Comu-
nicación y Arquitectura 9f'1 l\Iinsterio de Obras Públicas
á los efectos consiguientes.

QUIRNO COSTA.:"""""E!I1ILIO FRERS.-]OSÉ Mn

ROSA.-LUIS Jl.fA CAMPOS.

Decreto Durnbl'llutlu eWIIlenduSen (us Comisione!! de estudios
hitlri~ulicus tlcl nío de In 1"lata,

J\Iinistcrío de Ob¡'[ls Públicas.

Buenos Ail'CS, Febrel'O 8 de 18DfL

De acuerdo con lo manifestado por la Dirección Gene-
r&l de Obras Hidráulicas, respecto á la necesidad de
atender los servicios á que se rf:fi.ereen su precedente nota,

El Vü:e-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. lo Nómbranse en las Comisiones de estudios hi-

dráulicos del Río de la Plata, los siguientes empleados
con los sueldos mensuales que se -mencionan, illclujdos
los sobresueldos correspondientes:
Jefes de Comisión: Ingenieros Federico P. Barzi y Augusto

Robin con ::;;400 m/n. cuatrocientos pesos moneda na-
cior.al cada uno,
Ayudantes: Ingenieros Alfredo Galtero y Eduardo

Soulages con trescientos pesos moneda nacional cada uno
($ 300 m/n.).
Dibujantes: Antonio DuraI1ona, 'Roberto Dubosq, Serafin

Quinos y RodoJfo Hensel con doscientos pesos moneda
nacional cada uno ($ 200 lll'n.).
Sobrestantes: Domingo Fílardi y Alberto Rt:Il1ur COIl

ciento veinte pesos cada uno ($ 120 m/n,j.
Art. 2"Autorizase á la Dirección General de Obras Hidráu-

licas para invertir mensualmente hasta la cantIdad de
dos mil seiscientos cincuenta pesos moneda nacional ($ 2(50)
en el pago del personal mrerior y demás gastos de las CÓ-
misiones referidas, cuyo gasto así como el autorizado por
el artículo anterior se illlplitará al anexo K. inciso 1, ítem
Ü, partida 10 del Presupuesto vingente.
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Art, ,'30 Para atender'á la vigilancia de varias obras en
ejecución en el Puerto de la Capital y el Riachuelo y
adoquinado de la ribera de este último, la misma Direc-
ción General podrá invertir mensualmente las siguientes
cantidades, con imputación al anexo K inciso 6 y parti-
das que se indican del Presupuesto vigente.

1" Dos mil trecientos cincuenta pesos moneda nacio-
nal ($ 2350) (partida 1al
2" Cuatrocientos sesenta pesos moneda nacional ($ 460)
(partída 3a).
;)" Novecientos cuarenta pesos moneda nacional ($ U40)
(partida 4-~)
4" Trescientos pesosmoneda nacional ($ 300) (partida 5"_)

Art 4" Los nombramientos hechos y autorizaciones con-
feridas por el presente decreto, son con antigüedad de 1(j
de Enero ppdo.
Art. 5" Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nacíonal

y vuelva á la Dirección General de Obras Hidráulicas, á
sus efectos.

QUlRNO COSTA.
E"uLlo FRERS.

De-~rl'lo Ilumbrandu Ut'ichll 2° en In. llirección General de
Vuut:tbilidn.d.

:\litli~terio de OiJl'as !'úbjica~.

Buenos AiJ'es Febrero 10 de lSilD.

Encontrándose vacante el puesto de Oficial 20 en la Direc.
cíón General de Contabilidad,

El Vicc-Prrúdellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRET~.j,:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar este puesto al seíior
Gumersindo Moyano, ox-empieado de la Dirección General
de Ferro-Carriles Nacionales, quien se haBa prestando ",er-
vicio en este fVIinisterio, siendo este nombramiento con
antigüedad del 10 de Enero ppdo.

Art. 2°Comuniquese, puhli'luese y dése al Registro
Nacional'

OUlRNO COSTA.
~ EMILIO FRHRS.
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QumNOCOSTA.
EMILIO FHERS.

Decreto mandando practicar e8tudfo~ Y reparaciones en el
elmal General Roea,

Ministerio de Obras Públlcas.
nuenos Aires, Febrero 10 de 1899.

Siendo necesario practicar estudios de detalle y efectuar
reparaciones en el canal Roca para habilitarle al servicio,

EL Vice-Presideutc de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Comüüónase para practicar los estudios y repa.
racioLles de referencia al Ingeniero Sr. Federico Compolicci
quien gozará la asignación mensual de doscientos cin-
cuenta pesos moneda nacional.
Art. 20 Los trabajos mencionados deben efectuarse ba-

jo la dirección del Ingeniero D. César Cipolleti y queda'
por lo tanto, á 3US inmediatas órdenes el Ingeniero nom-
brado quien por lo. demás está en la mismas condiciones
del personal que forma la comisión encargada de los estu-
dios preliminares de irrigación por los Rios Negro, Limay
y Neuquen, nombrado por decreto de 12 de Enero ppdo.
Art. 30 Los gastos que demande la ejecución del r:resen-

te decreto, se imputarán á la partIda que asigna el Pre-
supuesto vigente para estudios de irrigación.
Art. 40 Diríjase nota al Ministerio de Agricultura para

que se sirva disponer la entrega al comisionado de la can-
tidad de seis mil seiscientos veinte y tres pesos con vein-
tiseis centavos moneda nacional que tiene en su poder
la Comisión del Canal.
Art. 50 El comisionado rendirá cuentas oportunamente

y en la forma de práctica de los fondos que reciba.
Art. 60 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
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QUIlti'iO COSTA.
EMILIO FRERS.

Decreto apro bando el pre¡;Uplle~tode obras de repRrnclou en la
AduanR de Ajó.

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1899.

Vistos los informes producidos en este expediente, de los
que resulta comprobada la urgente necesidad de ejecutar
las obras solicitadas para el edificio que ocupa en Ajó la
Aduana Nacional, y de acuerdo con el temperamento acon~
sejado por la Dirección General de Contabilidad,

El Vice.Presidmte de la Repúblúa. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

I{ECRETA:

Art. 1n Apruébase el presupuesto proyectado por el ex-
tinguido Departamento de Obras Públicos para las obras
referidas, importe de ($ 1435) mil cuatrocientos treinta y
cinco pesos moneda nacional, y vuelva á la Dirección Ge.
neral de Contabilidad con el objeto de que disponga la
entrega de esta suma á la Dirección General de rentas á
efecto de la ejecución de los trabajos.
Art. 2c Este gasto se imputará al anexo K inciso 2

item 40 partida 2 de) presupuesto vigente,
Art. .1"Comuníquese: publíquese y dé!oeal Registro Na~

cional
Exp. 572, A, 1898.)

Decreto aprobando el presupnesto de obrns de reparaelón en
la Eseueln. Normal Mixta del Rosario y ordenando la lici-
tación.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aire", Febrero 10 de 18!l9.

Siendo necesaria la construcción del piso del Gimnasio
de la Escuela Normal Mixta del Rosario de Santa Fé se-
gún resulta de los informes que anteceden, '
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El Vice-P.n-sidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presuFuesto formulado
por el extinguido Departamento de Ingenieros Civiles, para
la ejecución .de las obras de que se trata, cuyo importe
asciende á la cantidad de eS 1183,77) mil ciento ochenta
y tres pesos con setenta y siete centavos moneda nacional.

Art. 20 Este gasto se imputará al anexo K inciso. 10,
ítem 4 partida 2 del Presupuesto vigente.

Art. 3°. Comuníquese publíquese, dése a.l Registro Na-
cional y previa toma. de razón de la Dirección General
de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, pase á
la Dirección General de Vías de Comunicación y Arqui-
tectura, para que se saque á licitación pública la ejecu-
ción de la mencionada obra.

(Exp. 261, J, 1898.)
QUlRNO COSTA.

Ei\JILIO FRERS.

Decreto or.lennn.lo un IJ:lgoá los Srcs. I,C\.CCqllc ~r Castuny
por obras ejeeutadu!> en 111Esencl" Normal de "I"estru~
de illendoza.

Miuisterio de Obras Públicas,

Buenos i\¡I'C~, Febrero 10 de lSa9.

De acuerdo con el informe precedente,

El Vuc-Presidmte de la República, en eJercIcIO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° La Dirección General de Contabilidad del Mi-
nisterio de Obras Públicas abonará á los Seúores Levec-
que y Castany, los certificados adjuntos, importe deon-
ce mil ciento un pesos veinte y dos centavos moneda
nacional ($ 11.101,22 por las obras ejecutadas en el edi-
ficio de la Escuela Normal de h'1aestras de Mendoza, de-
biendo imputarse al anexo K inciso 1 item 4 partida Za del
Presupuesto vigente.



FEBRERO !111

,
1,,

Art. 2a Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos á la Dirección de Contabi.
lidad.

QUIRNO COSTA.
ElIfILIO FRERS.

,\.cuerdo t1l;¡f1ouiemlo!;le ('ntre~lIen a est.e Milli>lterio vario!!
kilógramoll de cabo manila.

;\Iinistcrio de Obras -Pública,.

Ruenos Aires, Febrero 11 de 1800.

Vistos los informes producidos en este expediente.

El Vicc-Prcsid.f'11tr iÚ' la República, en ejercióo del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de l1inistras-

RESUELVE;

Art. 10 Por el Ministerio de Marina se hará entrega al
de Obras Públicas de ocho mil seiscientos kilógramos de
cabo manilfl, al precio de $ 0.50 m/n cada kilogramo.

Art. 2° Autorizase á la Dirección General de Contabi-
lidad del Ministeriode Obras Públicas, para abonar el gas-
to que importe la adquisición del cabo manila referido,
con los fondos asignados por Presupuesto para esa clase
de gastos.

Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
na] y pase á la citada Direccion á sus efectos.

QUIRNO COSTA.-EMILIO FRERS.-JOSÉ M"
ROSA.---:LUIS M. CAi'>lPOS.

Hecreto UIu'nbando un lu'eSlIlllle¡¡to para reparaeiones el) lo
C••m¡~:\ria U¡ y urllemlDdo In licitación.

"Ministerio de ubras Públicas.

BUCIlOSAires, Febrero 11 de 18ml.

. Visto los informes producidos en este expediente,
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El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

• DECRETA:

QUIRNO COSTA.
EMILIO FRERS.

Art 10 Apruébase el presupuesto adjunto formulado por
la Dirección General de Vías de Comunicación y Arqui-
tectura, para las obras de reparación exigidas por el
edificio que ocupa la Comisaria de la Sección 16", importe
de cuatro mil doscie:.tos cincuenta y cuatro pesos sesenta y
nueve centavos m/n ($ 4.254,69 cts. incluida la partida del
10 Ojo para imprevistos y vigilancia.

Art. 2" La referida Dirección sacará á licitación pública
la ejecución de las reparaciones proyectadas, en un to do
de acuerdo con la Ley de la materia.

Art. 3" El gasto que las mismas originen se imputarán
al anexo K inciso 1 Item 4 partida 2 del Presupuesto
vigente.

Art 4" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
donal y vuelva á sus efectos á la Dirección de Vías de
Comunicación y Arquitectura, previa anotación por la Di.
rección de Contabilidad.

(Exp. 1529, 1, 1899.)

R<'!loluciimaprobamlo un presupuesto para repnraelon ele la
Casa de Gobierno. .

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1899.

ROCA.
-EMILIO CIVIT.. - ,

.! .J

Apruébase el adjunto presupuesto presentado por los
Sres. Weill Hnos. para las obras de yesería 'y pintura en
la entrada presidencial de la Casa de Gobierno, y que
asciende á la suma de mil setecientos ¡::,etentapesos m/n
(1770). .

Este gasto se imputará á la partida que el PresupueHo
vigente asigna en el anexo K inc. 1 item 4 part. 3.

Comuníquese, publiquese, y vuelva á la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación y. Arquitectura, previa
anotación por la Dirección de Contabilidad.

(Exp. 1203, Vi 1899.)

•

•
•
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DEC~ETA:

necreto auturizlIDllo el drllgll.llu de "la porte norte del ello,,1 del
I IUnehuelo.

MinistlriO de Obras Publicas.

I Bnonos Aires, Febrero 18 de 1899.

Vistas las solicitudes que preceden y lo lOformado por
la Di~eccíón General de Obras HIdráulicas,

lil p,Jr¡idrJ/lt dI' 1:1 Rr/JIíblica-

I

publiquese, y clt':se al Registro

•

..ROCA.
E"IILlO CIVIT .

ArtJ 1" Autorizase al Sr. Santiago Ferrando y a los Sres.
F. R. 'Rojas yen, para dragar con elementos. de SLl pro-
piedad en la parte norte del cailal del Riachuelo, pudiendo
disponer de la arena que extraigan y sujetándose estric-
tamente á las instrucciones y vigilancia de la Inspección
General de Navegación \' Puertos.

Art.: 2" El sueldo del "empleado que se encargue de la
inspecci6n de Jos trabájos, será pagado por lo" concesio"
narios! á cuyo efecto entregarán E:n la TeSorería de la
Direc¿ión General de Contabilidad, el 15 de r:ada mes,
la sunb de cierito vell1te pesos moneda nacional cada uno.

Art.l 3° Este permiso cesará cuando el Superior Gobierno
lo disponga, sin ninguna clase de reclamación. .

Art.! 4" Los Sres. Rojas y ca, harán uso del permiso
que se les concede, solamente en los oías de fiestfls v en, -
los que no puedan trabajar en ellas por Cflu;:;ade fuerza
mayor!. sin que este trabaj() atrase en 10 más mínimo las
obra;:;:qlle se e;:;tán ejecutand,) por cuenta del contratista
Sr. Fririni.

Arel.')o Comuníquese:
N¡;cio\131.

•
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Decl'l"1lt ncordallilu liD sllb~idio:i. In viuda tlel e¡¡:-Dircetor
General de Vins de (;onluoicaciún )' Ar(luiteeturn.

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Febrero 21 de 18!)n.

El Viu-Presidmte di' la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase para lutos á la viuda é hijos del
Ingeniero Demetrio Saga;;tume, el importe de cuatro me-
Hes del sueldo que gozaba el extinto como Director Ge-
nera] de Vías de Comunicación y Arquitectura del Minis-
terio de Obras Públicas. ó sea la suma de dos mil ocho
cientos pesos moneda nacional (S 2.800 rr¡.n).
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida :Ja item 20

Inciso 2° del Anexo I-Eventuales de la Dirección Gene-
ral de Vías de Comunicación y Arquitectura.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
E"ULIO FRERS.

Decretu disponicudose mmtrate eUII •••• 1. IIruzzo In repllrneloo
dl"l puente _Velez 8RI"Srleld. (811Itn).

Ministerio de Obr;l~ Pú.bli~s.

Bueno>; Ail'es, Febrero 21 de 18fl8.

Debiendo ejecutarse las obras de reparación del puente
Velez Sarsfield sobre el río Arias (provincia de Salta) y
:siendo el pre-:upuesto más ventajoso de los presentados,
el de don José Bruzzo,

El Vice-Prcsidmtl' de la República, en ejercicio del Paeler
E.jecutivo~

DECRETA:

Art. 10 Por el Ministerio de Obras Püblicas se procederá
á contratar por la suma de mil novecientos cincuenta y
cinco pesos moneda nacional ($ 198,')m/n} con Don José
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QUIRNO COSTA.
ElIIlLlO FRER..C;.

FF.HHRIIOI

Bruzzb, la ejecución de la mano de obra de la reparación
del p~lente referido, con imputación á la partida del Pre-
supue~to vigente destinada á cO¡iservación de Puentes y
Camirtos.
Art.: 2° Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Naciohal y vuelva á sus efectos á la Dirección General
de víhs de Comunicación y Arquitectura.
(EXI~. 1412, V, 1899.)

I

J)CC1"1"10fl}lI"nhnll!lo 'pltlllo,; IJara la COIl!lt.rnflcii'lI tle Cel'en!, )"
~'el'l.tln!l en In F.;;t:lciilll .JlIjllY del Fe-rrOl_():u'ril Cen1ral Nortl'.

~iinist.C1'io de OhrllS Públicas.

I 1«",,,< Al,.". Feh"m " do 18"'.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado
por lal Contaduria General,

J~I viL. PrrsidnliE dt la fúpúbliC(I, en ejercicio del Puder
Ejequtiv,l-

DEC¡~ETA :

Art. 1" Apruébanse los plano;; y e;;pecificacione;; adjunto;;
presentados por el Ingeniero Don i\-liguel hurhe para la
constrÍtcción de cercos y veredas en las propiedades do-
nadas :por los Seiiores Villar, Huitrago, Iturbe Kung r M.
Pinto, len las calles de acceso á la ,Estación jujuy.
Art. 2" Alltol'Ízase al expresado Ingeniero lturbe para

sacar á licitación en la ciudad de jujuy, la construcci¡)n
de dichas obras, bajo la base y especificaciones de los
planos, de la referencia y dentr0 de un presupuesto má-
ximo ~le ($ 6,047,40 cts.) seis mil cuarellta y side pesos
con cuarenta centavoslllm , debiendo dar cuenta oportu-
namente al Ministerio de Obras Públicas del resultado de
la licit'ación para la resolución que' corresponda.
Art.lao COllluníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á ia Dirección General de Via;; de Ca-
munic ción y Arquitectura á sus efectos.
(Expi. 226, V, 1899.)

QUIRNO COSTA.
EIIULIO FRERS.
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OUIRNO COSTA.
~ EMILfO FREl~S.

Rt'~oIIlClÍln IIllrob:ludo lIlotlillCllcinne!len la tulquisiciim tle
material rodnnte para el F. C. Andiuo.

Ministerio de Obras PublicllS.
Hucllos Aires, f<'ebrel'o 22 de 18})9.

Visto los informes producidos en este expediente-

SE RESUELVE:

Apruébase el proceder del Comisionado del Gobiernl)
Ingeniero Schneidewind, respecto de las: modificaciones
introducidas al material rodant~ contratado por la extin-
guida Dirección de Ferro-Carriles Nacionales para el Fe-
rro-Carril Andino y que importan una alteración de [re-
:;Íentas veinte y seIS libras, seis .chelines (L 326.6) sobre
el precio primitú'o.
Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y

vuelva á ~us efectos á la Dirección General de Contabilidad.
(Exp. 122, D, 189!=1.)

Deerelfl 1l11l"f1hlllldo1111I)rfl).(~ctn de cnntrntn pnr:l cOlIstrll(~ción
de nhl'l\s en la Oficina (1•..•CnrI'N'!I y 'l'elég,-ufo!l de (;úrdlthll.

~{inisterio de Obras Públic!ls.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1899.

De acuerdo con Jo informado por la Contaduría General

JE! Via-Presidellte fÚ la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el adjunto pro)"teto
de contrato celebrado entre la Direccíón General de V¡as
de comunicación y Arqúitectura del Departamento de Obras
Públicas y los Sre5. Rugg-eroBianchin[ly Domingo Meniche-
li para la construcción de las obras proyectadas en el edificio
que ocupa la oficina de Correos y Telégrafos de Córdoba, y
cuyo costo asciende a la suma de ($ 5985.40 m/n) cinco mil
novecientos ochenta y cinco pesos, con cuarenta centavos m/n
incluido los imprevistos y gastos de vigilancia.
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Art.: 20 Co:nuniquese, publíquese, dese al Registro Nacional
y pre~ia intervención de la Dirección General de Contabili-
dad, p~se á la Dirección General de Vías de Comunicación
y Arcluitectura á sus efectos.

(f',X!). 847, e, 18D9,)
QUlRNO COSTA,
EMILIO FRERS.

!Jt'crel •.•nomhrundo Intefinalllellh~ Director General dc Vía!!
de ()olllllnieat:iiln )' Ar(llIitect.ul"lI.

1linieWrio de Obras Publicas.

I "","OS A¡,'os, ,',bco" " de ¡"',
Encontrándose vacante el cargo de Director General

de Vías de Comunicación y Arquitectura, por fallecimien-
to dell Ingeniero don Demetrio Sagastume, que lo desem-
peñaba,

El P1-Lidmtc de la República-,

DECRETA:

Art. lO El Inspect0t General de Ferro-Carriles Ingeniero
don Alberto Schneidewind desempeñará el cargo de Direc-
tor General de Vías de Comunicación v Arquitectura, mien-
tras 5e provee definitivamente. ~
ArtJ 20 Comuniquese, publiquese é insértese en el Re-

gi~trol Nacional.
, ROCA,

EllIÍLIO CIVIT.

Jlccreto ordemlllllo la acción judicial contra IIlEmprcsu LlIeas
I (;"ul'-lllc:r. y e~" }lOr cobro de IInn !;;umll.

~{inistE'lrio de Obras Públicas.

Hueno~ Aires, Febrero 25 de 1899.

visL 'este expediente por el que resulta que en el jui-
cio seguido contra la Empresa Lucas Gonzale7. y Cn por
cobrol de alquiler de \Vagones del Ferro-Carril Central Nor-
te, el Tribunal Arbitral constituido con fecha 17 de
Agost6 de ISü7. condenó á dicha Empresa á satisfacer ",1
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

,ROCA.
E)IlLIO CJVIT.

Gobierno la suma de ($ 17.0,')1,99: que habiendo transcu-
rrido próximamente ailo y medio sin que la Empresa haya
cumplido con lo laudado-

SE ImSUEL VE:

Pase este expediente al Procurador Fiscal, para que inicie
el juicio correspondiente á fin de obtener el pago de la
suma de ($ 17,051,09m/n) que la Empresa referida adeuda
al Gobierno Nacional.
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 117, C, 1898.)

J)eereto IIl1tol'izlIml•• OUl'lISd~ r('p!u'a~iilll en el c(lilleio del
antiguo Cnhiltlo.

~Ijnisterio de Obrüs Públicas.
Buenos Airc5, Febrero 28 tle 18!l9,

Siendo de urgente necesidad, ejecutar las obras de que
instruye este expediente en el edificio'del antiguo Cabildo,
ocupado actualmente por los Tribunales de la Capital,

El Presidentede la Rfpública-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el presupuesto adjunto, formulado
por la Dirección General de .Vías de Comunicación y
Arquitectura, para las reparaciones que deben efectuar~e
en el edificio referido, importe de un mil quinientos veinti-
nueve pesos, ochenta y dos centavos (1.529,82).
Art. 2" La citada Dirección de Vías de Comunicación

y Arquitectura solicitará propuestas privadas á empresa-
rios de notoria responsabilidad, quedando facultado el Mi.
nisterio de Obras Públicas para aceptar la que juzgare
más conveniente.
Art. 3° Este gasto se imputará á la partida del Presu-

puesto destinada á reparación de edificios fiscales..
Art. 4" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp, 857, J, 1898.)
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I
]Jeercto Rutorizmll!O ,,1 F. e. Andino .fI"rRReeptnr 11, donnciónI de IIlWSteITellos.

Minlsterio de Obras PúLlic<l8.
I Huenos Aires. ~'ehrero 28 de 1899

Visto lo expuesto en la nuta que antecede,

El Presidellli: de la Rcpública~

ROCA.
E:lHLlO CIVIT,

DECRETA:I
Art. 10 Autorizase al Administrador del Ferro-Carril

Naciqnal Andino para aceptar la donación de los terrenos
para la Estación •Deheza~ y aquellos que St:rán ocupados
por lás variantes proyectadas en los parajes denominados
•Vizc~cheras~ V .Chucul~ y firmar en hombre y represen-
taci6r\. del Gobierno las escrituras correspondientes.
Art. .20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistró Nacional.
(EJp. 825, V, LSfHI.)

Decreto reconociendo un eré,lIto contrA el F. e, (lentl'nl'Norte.

~linisterio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Febrero 26 de 1699,

Vi~to este expediente iniciado por Dun Juan Montaldi
contt.a la AdministIación del F. e, C. Norte, por cobro
de sú.eldos atrasados y proveeduria al personal de la mis-
ma, y en mérito á la sentencia del Juzgado Federal de
Tucumán y lo dictaminado por los Seiiores Procuradores
Generales del Tesoro y de la Nación,

,
El PrI'sidClltl' dI' la Rl'públ:ca-

I DECRETA:

Art, 1" Reconócese un crédito á favor de Don Juan
Monfald¡ por la suma de ,($ :3'447,61 nJ¡Í;l) tres mil cuatro-. , .Cicntos cuarenta y SIete pesos con sesenta y un centavos
moneda nacional.
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ROCA.
EMILIO CI\'lT.

Art. 20 Pase á la Contaduría General, para que haga'
la liquidación de los intereses devengados hasta. la fecha.
Art. 3. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cionaL
(Exp. 1036, D., 1899.)

Re~olnciún slI!!titn).endo los nornhl.("!"de IInn!l {,!ltllclones e'u
varios l'erro-CIH"rllt~",.

Minist.erio de Ohras Pública.<;.

Bueno~ Aires, FebrBro 28 de 18~J~J.

Vista la reclamación interpuesta por la Empresa del Ferro-
Carril Gran Sud de Santa Fe y Córdoba, con motivo de
la resolución adoptada por la extinguida Dirección de FerfCt-
Carriles Nacionales, de fecha 10 de Noviembre dd aT10
ppdo. disponiendo entre varios cambios de nombres de Es-
taciones, que la de .A]berti~ del Ferro-Carril Buenos Ai-
res. y Rosario, y .Crespo~ del Ferro-Carril Provincial de
Santa Fe, se sustituyeran respectivamente por los de .Ta-
rragona» y .Amenabar., en razón de que otras estaciones
l~evaban aquellos mismos nombres, y considerando que la
mencionada ex-Dirección dispuso con fecha 28 de :Mayo
del mismo año, dar los nombres de .Tarragona' y .Ame-
nabar> para dos Estaciones de la prolongación á Rufina
de la Empresa del Ferro.Carril Gran Sud Santa Fe y Cór-
doba, y en mérito de lo expuesto en el informe que an-
tecede,

SE l<ESUELVE:

Revocar la resolución de la extinguida Dirección Gene-
ral de Ferro-Carriles Nacionales de fecha 10 de Noviem-
bre de 1898, y ordenar se sustituyan los nombres de .•Ta-
rragona. y .Amenabaro en las Estaciónes- de los Feuo-
Carriles Buenos Aires y Rosario, y Provincial de Santa Fe
por los de .Sarratea- y .Ola7.abal> respectivamente debien-
do denominarse con los nombres de .Tarragona. y .Ame-
nabar. las Estaciones de la prolongación á Rufino del Fe-
rro-Carríl Gran Sud, Sant.a Fe y Córdoba.



ROCA.
E~llLlO CIVIT.
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CO~UniqUese.publíquese y pase á la Direccion General
de Vías de Comunicación y Arquitectura á sus efeC'tos,
(E~p. 651 F. 1899.)

1

Aires, Febrero 28 !le 18~J8.Buenos

Obras Públicas.Ministerio rie,
,

J)ecreto Ilutorizando nI F. 1;.R. A. YK. para cOII~trulr obr••~
lln hls 1Jllrran(:I~s del RioJ 1'n.rlullÍ..

Vilto lo solicitado por la Empresa del Ferro-Carril Bue-
nos Aires y Rosario vio informado por h Dirección Ge-
neral! de Obras Hidr~ulica3,

HI Pmid",,, <1<1" R,públic,,-

ROCA.
E:\lILlO CIVIT.

I DECRETA:

-Ar¡Í-10 Autorizase á la Empresa del Ferro.Carril Bue-
nos Aires y Rosario para,construir una muralla de defensa
de lÁ barranca del Rio Paraná, en la ciudad del Rosario
de acuerdo con los planos adjuntos y condiciones expre-
sada~.
Arlt. 20 Dicha obra se llevará á cabo bajo la inspección

de la Dirección General de Obras Hidráulicas del Minis-
terio de Obras Públicas, Y.podrá ser suspendida su eje-
cuci.;m ó destruidas las partes ejecutadas, en cualquier
mom"ento que el Poder Ejecutivo lo estimase conveniente
Si11que esto pueda dar lugar á r~clamaciones por parte
de la Empre¡;a.
Ah. 3. Comuníque¡;e, publíquese. dése al Registro Na-

cion~l v vuelva á sus efectos a la Dirección de Obras
Hid1áuiicas.
(Erp, 233, F, 1899.)
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ROCA.
El\ULIO CIVIT.

IIccreto O]lfoltnlllllllo reudidlln ole cucntns del F. C. Argen-
tino del ]S"ortcJlur g:i~tu~ I:n lus Secciones (Riojn)' enta-
maren).

"Ministerio de Obrns Publicas.
Buenos Aires, Febrero ~8 de l8!)!!.

Visto este expediente y el informe que antecede,

El Presidmte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la rendición de cuentas por el tercer
trimestre del año 1808 presentada por el Administrador
del Ferro-Carril Argentino del Norte, por la inversión de
los fondos que asignaba el presnpuesto respectivo para
atender los gastos !fe explotación de las Seccíones .Rio-
ja y Catamarca •.
Art. 2° Comuniquese, publíqnese, dése el Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad del
Ministerio de Obras Pública" á los fines consiguientes.
(Exp. 777, F, 189\=1.)

Decreto nombrando Contador del F. (j, Argentino del Norte.

"Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1899.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Repúblic«-
DECRETA:

Art. lo Acéptase la renuncia que presenta D. JulianMa.
ingot del empleo de Cuntador del Ferro-car!il Argentino
del Norte, y nómbra,;:;e en su reemplazo al Contador de lé1.
prolongación á Chilecito D. Eleodorfl Lugones.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
(Exp. 557, A, 1399.)

ROCA.
EMILIO CIVIl'.
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Jlerreto 31Ir"l"u ••l" 111:1I1\1~)" .1)rc;i11l1l1estn 1'lIra In (,oDslrueeioll
de un t1esfio en el F. t:. (;ellt~'lll .Norte,

11inistel'io!le Obl'as Públicas.
HUCllOSAires, Febrero 28 de 189~).

Resultando de los informes que anteceden la conveniencia
de construir una via muerta de seguridad en la Estación
.Campo Santo~ del F. C. C, Norte,

El Presidmte de la República-

DECH.ETA:

Art. 1°. Apruébanse los planos y .presupuesto presenta-
do por la Administración del F. C. Central Norte para la
construcción de un desvío en la Estación .Campo Santo.
cuyo gasto asciende á la suma de ($1.404,03 m/n) mil cua.
trocientos cuatro pesos con tres centavos moneda nacio-
nal por mano de obra, y á ($ 4.8$10) cuatro mil ocho-
(:ientos noventa pesos moneda nacional por materiales, de
cuya última suma solo se hará uso de la cantidad de
(~ 720 ) setecientos vcinte pesos moneda nacional, para
la adquisición de 600 dnrmientes, debiendo tomar los de-
más materiales que sean necesarios, de los depósitos que
posee el expresado Ferro-Carril.
Art. 2°. Comuníquese, pub1iquese, dese al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Cn.
municación y Arquitectura' del Ministerio de Obras PÚ.
blicas, previa intervención de la Dirección General de
Contabilidad.

(txp. N°. 770 F.)
ROCA.

Emuo CIVTT,

})eercto ••rdennnelo el Illl;;O de O'U'Ml (>jeelltluln~ CII In Escuela
:SorlDnl de l"rore;;;ora~de In e"l'ilnl.

Ministerio 'le Ohr~s P(¡hli(;as.

Habienclose ejecutado obras cxtraordínarias en el edifi-
cio ocupado por la Escuela Normal de Profesoras de la
Capital, y vistos los informes producidos al re"pecto,
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ROCA.
EMILIO CIvn-.

El Pre:side¡¡tl'de la Repúbliea-

DEClmTA:

Art. 10 Apruébanse las referidas obras importe de mil
ciento cuarenta peSos mon~da nacional (~ 1140111/n) yau.
torízase el pago de las mismas con imputación a la par.ti-
da que se asigna en el presupuesto del corriente año pa-
ra reparaciones de edificios Fiscales,
Art, 2" Comuníquese, public¡uese,dése al Registro Nacio-

nal y pase á la Dirección General de Vias de Comunica-
ción y Arquitectnra' a fin de que extienda por separado el
certificado correspondiente; fecho, vuelva á sus efectos á
la DireccÍun General de Contabilidad ..
(Exp. 1378, V, 189,9.)

Resolución nutor,lz:ml!o In recoll!!trneeiiJn dp,1 Inuelle d•.•.1
Rinchuelo.

Millisierio de Obr~s PúlJlicas,

Ruenos Aires, Febl'el'O 28 de 18fJf!.

Vista la urgente necesidad de reconstruir los muelles
derrumbados en el Riachuelo, á fin de evitar. su completa
destrucción y de acuerdo con lo manifestado por la Di-
rección General de Obras Hidráulicas-

SE RESUELVE:

Autorizar á la citada Dirección para que ordene al In.
o geniero D, Félix R. Rojas, actual empresario de parte de
dichas obras, para que proceda á la reconstrucción de tres
trozos de muelle en el Riachuelo, de acuerdo con lo in-
. dicado en los planos acompañados, imputándose este gasto
al anexo K incis,¡ 1 item 6 partida 4 del Presupuesto
vigente.
Comuniqllese, etc. v vuelva á la Dirección General de

Obras Hidraulicas á sus efectos.
T\'OCA.

El\llLlO CIVIT.
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I)eereto ll.lItoriz:ullloal F. C. e. Andino llurn percibir Condo!!.

Ministerio de Obras Publicas,
Buenos Aires, Febrero 28 de 189~,

Visto lomanifestado en el anterior ¡nforme-

SE I~ESUELVE:

Autorizase á la Administración del Ferro-Oarril Andino
para percibir de la del Ferro-Carril Central Argentino, la par-o
te proporcional que le corresponda del producto en venta
de los bonos recibidos por esta última Administración, en
pago de fletes originado:::por órdenes de la Intendencia de
Guerra, a:::¡como á reconocer el 5 % abonado por gastos de
cobranza.

Comuníquese etc. y vuelva á la Dirección General de Con-
tabilidad para las anotaciones correspondientes.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acnt~rdo r,'forzlllltio ulla Ilartltla del l'reslIlmesto I'IIl"P :tas-
to!!,dlm:uumÍl's tlll las obl'ns de provisiim ,le n::;ua II {;lItomni.(:u.

~Iillisterio de OlJl'u,s Pública.s.
Buenos Aires, Febrero 28 de lS~J9.

Vista la lirjuidaci('mpracticada por la Contaduría Gene.
Tal, en Virtud de lo que dispone el' decreto de 23 de
Enero ppdo, por el que se reconoce al Ingeniero D. A.
CrL,;¡taiio,como indemnización y en pago de trabajos ex-
tranrdinarios hechos en las obras de provisi(m de agua
á la dudad de Catamarca, la cantidad de S 8.758,17 y-

CONSlDERAl\'DO:

10 Que los fondos de que se dispone para este pago,
no >:onsnficientes; pues solo existen dis:ponibles en Teso.
sorería General ($ 7.00)))siete mil pesos moneda nacional,
y en la Dirección General de Contabilidad (lel Ministerio
de Obras Publicas (:5 .'575,(j7) quinientos setenta y cinco
pesos sesenta y siete centavos moneda necional.

2c' Que el Presupuesto del ai'io 1898 acordaba para el
abono de estas obras la cantidad de (40.000$) cuarenta niil
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pesos moneda nacional, qlle por acuerdo de 2 de 1farZ:J
del mismo ailo fue reducida á (12.000), doce mil pesos
moneda nacional.
;3° Que hay que tener presente que será necesario abo-

nar también al empresario A. SpreaíI-íno, el 10 ~/" retenid,)
en garantía de los Obras que ha ejecutado, importand,)
($ 470.83), cuatrocientos setenta pesos, ochenta y tf<::Scen-
tavos moneda nacional.
4(>Que el Presupuesto del corriente año no acuerda fon-

dos para abonar estas obras y que estas han sido termina-
.das en el afio 1898.

El Prcsidt1lte de la Repúblicll, en Acuerdo de Miuistros~

DECRETA:
Art. 10 Refuerzase la partida 1 item 11 Inciso 1(l ane-

xo H, de] Presupuesto de 1888, en)a suma de (1654,3:3),
un mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos con treinta )'
tres centavos moneda nacional, con el objeto indicado.
Art. 2" Extiéndase par separado órden de pag-oá fav0I

de la Dirección General de Con[;abilidad del Ministerio de
Obras Públicas, para que abone en oportunidad los cré-
ditos mencionados,
Art .. 30 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.

gistro Nacional.
ROCA.-EMILlO CIVIT-FELIPE YOFRE.

~LUIS fo.'¡", CAilIPOS--]OSlt lIIa.
ROSA-EilHUO FREh'S.

I)eerl'to IIU1;orizl1Illloil la HI"Cf'lllorín dI) Yiednlll 1':11.11rellnrar
el Illlwlle de I'ata;::one!;.

Ministerio de Obras PúblicDs.

Bllel1o~ Aires, Fl'lhrero 28 ele lfl!l~l,

Visto los informes producidos y lo aconsejado por la
¡Dirección General de Obras Hidráulicas,

,El Presidente de la Ri'jJúh/i.ctI, en Acuerdo de Mini9tros-

DECRETA:

Art. 1 ,. Autorízase á la Receptoría de Viedma para in-
vertir hasta la cantidad de tres mil quinientos pesus m/n
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($ 3500 ID/n) en las reparaciones del muelle de Patagones
r acéptase la propuesta presentada por el SeI10r Cannelo
R. Botazzi, quien se compromete á efectuar dichos traba-
jos por la suma referida, de acuerdo con el presupuesto
corriente á fs.. 3 de este expediente.
Art. 2° Este gasto se abonará de rentas generales con

imputación al presente acuerdo.
Art. 3" Comuniquese, publíquese, .dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Obras Hidráu-
lica::;a sus efectos.

ROCA.-Ei\HLJO CIVIT.-FELIPE YOFRE.-
LUIS Ma CAMPOS. -JosÉ M" ROSA.
El\lILIO FRERS.

J)t, ••reto opl'oliondo IIIHl Iieitll.elim il(, hIN'I'O \"iCjlllh, las Obra!!
tlel Uinelluelo.

)I¡nialerio de Obrtls PúbIÍl"us.

BuellOs Aires, Febrero i!8 de 18:m.

Vi>itoslos informes producidos en este expediente,

El Presideute de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
,

Arl. 1" Apruébase la licitación privada que tuvo lugar
el día 7 del actual para la venta de hierro viejo, existente
en las obras del Riachueio, de conformidad con el acuer.
do de 17 de Enero ppdo. y acéptase la propuesta pre-
sentada en ella por el R. P. Valotta, quien ofrece $ 7 m/n
por tonelada.
Arlo 2" Comuníquese, publíquese dése al R. N. }" vuelva

á la Dirección -General de Contabilidad, para que formule
el correspondiente contrato.

ROCA.-E"llLIO CIvIT.-FEUPE ¥OFRE.-
LUIS Ma CAltIPOS.- JosÉ !ve ROSA.
-EMILIO FRERS.
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Acuerdo autorizando la lulquisicióll tle Illnterinitls para In
draga ,,1,0.Naeionuh.

Ministerio de Obras Públicas.

HuellOS Aires, Febrero 28 de 1899.

Visto este expediente y resultando de los informes pro-
ducidos, que la adquisición de que se trata. por su natu~
raleza y la urgencia que hay de verificarla, se halla com-
prendida en lo previsto por los incisos 3° y 5° del arti-
culo 3° de la Ley de Contabilidad.

El Prt'súinlte de la República, en Acuerdo de Ministros-:-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas para contratar privadamente con la casa Sa-
tre & Fils de Lyon, la adquisición de una cadeúa de can-
gilones y piezas de repuesto, (:on destino á la draga ~La
Nacional~ de las obras del Riachuelo.
Art .. 2" Comuniquese, pnblíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva {¡ la citada Dirección, para que forme el
respectivo contrato, debiendo al elevarlo proponer la im-
putación correspondiente,

ROCA,-E:\IILlO CIV1T.-FELIPE YO.FJ~E.-
LUIS 1\'1"CAlIIl'OS.-JosÉ j\f"'ROSA,-
Emuo F~EHS.

necrl~tu llflf'¡,latlil" 'HU l,,'opuesta para rl'.llal'llcinlles ('O el
Colegio NlIciOlull ••••In (;nllii.al.

, Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Fchrero 28 de 18DD,

Resultando de este expediente, que la propuesta de D,
Pedro E. Luisoni y C" es la más baja y coo'lenient,e en-
tre las presentadas en la licitación pública del 25 de Ene-
ro ppdo, para las obras de r~pa:ración proyectadas en el
edificio que ocupa el Colegio Nacional de la Capital (Ca-
sa Central),
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El Pusidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los Sres. Pedro E. Lui-
soni y ca por la que se obligan á ejecutar las obras de re-
paración proyectadas en el edificio del Colegio Nacional
de la Capital (Casa Central), mediante la suma de ($ 9.3:38,50)
nueve mil tres;cientos treinta y ocho pesos cincuenta cen-
tavos mm, sujeto en un todo á las condiciones estipuladas
en el pliego que sirvió de base á la licitaCión respectiva.
Art, 2" Comuníquese. pllbiiqllese, dése al Registro Na-

cional y 'vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación y Arquitectüra para que formule con el inte-
resado el proyecto de contrato correspondiente que lleva.
rá al Ministerio de Obras Públicas para su resolución.

ROCA.
EMILIO CrVIT.

Decreto llutorizllndo In imputacíiln del importe de las rcpa-
raciones de la Escuela :Normal de I'l'tlfesol'f"!l de la CllllitaJ.

Ministerio de OLras Púhlicas.

Buenos Aires, Febrero 28 tle lB!!9.

Visto los informes que anteceden,

El Presidmtc de la Rcjúóliúl-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Contabi-
lidad del Ministerio de Obras Públicas" para imputar al
anexo K) inciso 10 item 4 partida 2 del. Presupuesto vi-
gente, la suma de diez mil quinientos setenta y dos pesos
diez centavos Ilfu ($ 10.,')72,10 m.-h)destinada á la ejecu-
ción de las obras de reparación en el edificio de la Es-.
cuela Normal de Profesores dela Capital, y cuyo gasto fué
autorizado por Acuerdo de :&iinistrosde 31 de Diciembre
de 1897.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y pase á sus efectos á la Dirección General de
Contabilidad.

(Exp. 244, J, 1890.1
ROCA.

E;.fILIO CrvIT.

\
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Decreto lIprObnllllllun proyeetll de presupuesto para obra~
en la (;omi!;aria20 de IJolleia de la (;ullitnt

Mij\isterio de Obras Publicas.

Buenos Aires, Febrero 28 de 18!J9.

Resultando de los informes que anteceden" que es de
verdadera urgencia efectuar las obras de reparación pro-
yectadas en el edificio que ocupa la Comisaría de la Sec-
ción 20 de Policía de la Capital,

El Presidmte de la Repúbli&a--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de presupuesto
formulado por la Dirección General de Vias de Comunica-
ción y Arquitectura, para la construcción de las obras
necesarias en el edi.ficiode la Comisaría .20 de Policía de
la Capital y que asciende á .la suma de cuatro mil seis-
cientos trece pesos con noVenta y cinco. centavos m/n
($ 4613,95) incluído el lOO/u para imprevistos y vigilancia.
Art. 2" Por el Ministerio de Obras Públicas, se sacará

á licitación privada la ejecución de las referidas obras,
cuyo costo se imputará al anexo K inciso 1, item 4,
partida 2 del Presupuesto vigente. .
Art. 3° COInuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp'. 24, P. 1899.)

ROCA.
EMILIO CIVIl.'.

Decreto aprohando el prl:supllcsto pura reparaciones en la
Comisaria 21 OlePolieiu de In Cupital.

:Ministerio de Obras Publicas.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1899.

Vistos lós informes producidos en este expediente ele
los que resulta comprobada la necesi9ad de ejecutar ur-
gentemente las obras de reparación solicitadas para la Co-
misaría de la Sección 27 de la Capital,
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El Pres£de1lte de la República-

DECRETA:
Art. lo Apruébase el adjunto presupuesto y especifica.

ClOnes formuladas por la Dirección General de Vias de
Comunicación y Arquitectura para las obras de repara-
ción del referido edificio de la Comisaría 27 importe de
cuatro mil trescientos sesenta y cuatro pesos con ochenta
centavos ($ m;n 4,35'1,80 cts,) incluida la partida del 10 0/

opara imprevistos y vigilancia.
Art. 2° La Dirección General de Vías de Comunicación

y Arquitectura llamará á Jicitaciün privada para la ejecu-
ción de dichas obras.
Art. .'3°Este gasto se imputará á la partida del Presu-

puesto vigente para la reparación de edificios fiscales.
Art. 4" Comuníquese, pubJíquese dése al Registro Na-

cional v vuelva á la Dirección General de Vías de Ca-
munica'ción y Arquitectura á sus efectos.
(Exp. 511, P, 1899.)

ROCA.
E:'>IILIO CrvlT,

. Deerf~h> lllll'ohulHlu el l,reSUI'ue;;;tll par., relJtlrueilHIl'S en la
C"mil'al'in 10 de Pulieia de In Capitul,

Millisiel'io de Obms Publicas.

Buenos Aires, Febrcl'O 28 (le 1899,

Visto este expediente del que resulta comprobada la
necesidad de ejecutar las obras de reparación sdlicitadas
para el edificio que ocupa la Comisaría 10' de Policía
de la -Capital,

él Preúde1l1e de la ReplÍblica-

DECRETA:
Art. lo Apruébase el presupuesto primitivo confeccio.

nado por el extinguido Departamento de Obréls Públicas
para las reparaciones e.xigidas por el referido edificio y
el de ampliación de las mismas, formulados por la Di-
rección Genera] de Vias de Comunicación y Arquitectura,
las que importan la sUlIla de siete mil ciento cincuenta y
un pesos con sesenta y cinco centavos (7.151, (5) incluido
ellO % pAra imprevistos y vigilancia.



Art. 2° La mencionada Dirección de Vías de Comuni-
cación y Arquitectura solicitará propuestas privadas iÍ
empresarios de conocida competencia y responsabilidall
para la ejecución de los trabajos. '
Art. 3° Este gasto se imputará al anexo K inciso 10

item 4 partida 2 del PresullUesto vigente.
Art. 4° Comuniquese. publíquese, dése al Registro Na.

cior:al y vuelva á 1£1.Dirección General de Vias de Co-
municación y Arqultectura á sus efectos.
(Exp. MO, P, 1899.)

ROCA.
E:IIILlO CIVIT.
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MINISHRIO OH INHRIOR

ACUCl"doaprnhando 1111contrato de locaeiim puro. Onclna de
Correo!! )"Telégrafos en In Capital.

;\[inistel'io llel Interior.

Huenos Aires, )1arzo 8 de 18ml,

Visto este expediente y el informe producido,

El Prrsidmte de 1'2República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telégrafos y la Sra.
Catalina M. de Novaro, para el arrendamiento de la casa de
su propiedad, sita en la calle Rivadavia núm. :3949 para
instalar en ella las oficinas de Correos ~SUCL1rsal A¡magro~
mediante la subvención mensual de ($ 1SO m/n) ciento
ochenta pesos moneda nacional por el término de un año
y con sujeción en un todo á las bases y condiciones esta-
blecidas en el contrato respectivo.
Art, 2" Comuniquese, publique.se, t~insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la sección de su procedencia á sus efectos ..

ROCA.--FELIPE YOFl:E.-A. ALCORTA.-
M. RIVADAVIA.-LUIS Ma CAMPOS.

-JOSÉ M'- ROSA,-E\'.IlLlO FRERS.-
-,-EiiULlO CIVIT,
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Decreto,

1II1NIS1'}<;JUO- DEL INT~RlOlt

autoriZllndo al DellartnmclIto Naciollal
}Ul('1Inomurlll' Guardas Sanitarios.

lh~Digiene

MinistClrio del Interior.
Ruemos Aires, },:Iarzo 8 de 1899.

En atención á los mot.ivos expresados en la presente
nota,

El Prcsidmtc de la Repúblú:a-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al Departamento Nacional de Higie-
ne para nombrar seis Guardas Sanitarios Extraordina-
rios, elegidos entre los empleados'de esa categoría que que-
daron cesantes por Decreto de 5 de Enero ppdo., y cuyas
funciones deberan cesar una vez que hayan desapareci-
do las circunstancias referidas.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo ,,))robando el contnlto eelehrlldu cun dun .'lIliilll
Anolles liara el transport.e de eorrespnn:1CIlCi:l.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, :\Iarzo 17 de lB!)!!.

Visto este expediente y de acuerdo con 10 aconsejado
por la Contaduría General, en su precedente informe,

El P.residente de la República, en Acuerdo de Minístros-

RESUELVE:

Art. 1() Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección de Correos y 'l'elégrafos y Don JuJian Anolles,
quien se compromete á efectuar el transporte de la co-
rrespóndencia por vehículos, en la línea de la Oficina de
Correos del Pergamino á la estación local del F. C. Cen-
tral Argentino, mediante la subvención mensual de ciento
cuarenta pesos moneda nacional OS 140 l, por el término de
un año y con sujeción en un todo á las bases y condiciones
establecidas en el contrato respectivo.
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Art. 2° Comuniquese, pubJiquese, insertese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia á .sus efectos.

ROCA-FELIPI~ YOFRE,-A. Ar.cOln:A.-
-JaSE ).e ,RosA. .LUIS M" CAl\IPOS.
-,M RIVADA\'IA.-EMILIO Fli'ERS,
-EMILIO ClVlT.

1\cllerdo lllJruhantlo cl cont.rato celehrado clln n. X"rciS(J G.
Gutit'rrez parll el l.raDsllOrt.c tIc corre!<I'OndCllcill.

Ministet'jo del Interior.

Buenos Ail'es,;).lan,o 18 de 1899.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado
por la Contaduría General:

El Preside1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébai'e el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Nar"
ciso G. Gutierrez, quien se_compromete á efectuar el t.rans-
porte de la correspondencia por memagerías y correos á
caballo, en varias líneas de la Provincia de San Luis, me-
diante la sub~'endón menSllal de ($ 1.400) un mil cuatro
cientos pesos m/n,por el término de un año y con suje-
ción en un todo á las bases y condiciones eslablecídas
en el contrato respectivo.
Art. 2<) Comuníquese, publíquese,. insértese en el Regis.

tro Nadonal, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva para su cumplimiento á la Dirección de su pro-
cede'!'lcia.

ROCA.-FEJ.IPE YOFRE.-A. ALCORTA.
-JosÉ M. ROSA..-LUIs I\'la.CA)I_
POS.- M. R¡VADAVIA.- E. FRE~S.
-EJlULlO C1VIT.



Del'retu aceptau,lo la renoncia de los derechos de lR jubilneion
del (;üruisnrio dc l'oliciu D. f•• e, ~Iejlns.

!lIiuísterio del interíOl'.

Buenos Aires, :\fal'W 22 de 18!lD.

Vista la precedente nota del Comisario de Policía de
la Capital D. Laurentino C, Mejias, en que renuncia los
derechos de la jubilación, para seguir deseI~peñando su
puesto.

El Presidente de la Rt'pública-

DECRETA:

Art. lo Acéptase la renunCIa que hace de sus derechos
á la Jubilación, el Comisario de Policía de la Capital, D,
Laurentino C. Mejias.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA,

FELIPE YOFRE

Acuerdo 1I11••••bnnd., el cunt ••ato celübradu con In Sr:l, BlIuti~{a
Clay¡'rle liara el transporte dl' corr{'spondenein.

Ministerio del Interior'
.Buenos Ail'es, :lIarzo 24 de 18fl9.

Visto este expediente y de acuerdo con lo ilconsejado
por la COntaduría General,

El Presidente de la Repúbhú, en Acuerdo de l\'1inistros-

H:ESUELVE:

Art. l° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telégrafos y D Bautisla
Claverie, quien se compromete á efectuar el transporte de
la correspondencia por vehículos, en la linea de la Oficina
de Bahía Blanca á las Estaciones de los Ferro-Carriles
mediante la subvención mensual de ($ 120m/n) ciento veinte
pr:sosmoneda nacional: por el término de un año y con su-
jeción en un todo a las bases y conjiciones establecidas
en el contrato respectivo,
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Art. 2° Comuníquese, publiquese insértese en el Registro
Nacional, tómese razon en la Oficina de Contabilidad y
vuelva para su cumplimiento á la Dírección de su proce-
dencia.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALeORTA.-
JosÉ fila. ROSA.-LuIS M". CAMPOS.
-iVI. RIVADAVIA.-El\ULIO CIVIT.

Decreto lIombrallllo trntiuctur en el J)cptJ.l't:uncntode lIiglcllc.

il1ini~terio del Interior.

Buenos ,\ires, Marzo 27 de 1899.

Visto lo expuesto en la presente nota,

FJ Presidellte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nombrase Traductor en la Sección de Epide-
miología y Legislación Sanitaria del Departamento de
Higiene, á don Luis de Facci-Negratti1 con antigüedad
del 1° del corriente,
Art. 2" Comuníquese, publíquese, é inserte::;e en el

Registro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE..

ACller:lo ncel11undo In lJrolJUesta tic D. E. Hndaraeco para
rel'nrnciflllc~ en el'.lIJlor de SnDida~ _.)euller •.

Ministerio e1el Intel'Íor.

Huenos Air'es, /I-Ia1'ZO29 de 1899.

Vis,ta la presente nota del Departamento Nacional de
Higiene, en que manifiesta ser urgente proceder á efe-ctuar
reparaciones generales en el vapor de Sanidad <Jenner~, y

CONSIDERANDO:

Que una licitación pública, entraJ1aría demoras perjudi-
ciales para el Tesoro, por cuanto sería forzoso habilitar
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otro vapor para hacer interinamente el servicio de Ins-
pección Sanitaria, ocasionando un gasto superior, al"que
requieren las refacciones de que se trata. sin perjuicio del
que hahría que abonar para dejar expedito al «Jeonero:
por lo expuesto, y teniendo en cuenta que de las propUI~S-
tas privadas adjuntas, resulta más baja la de Don Esteban
Badaracco, quien se compromete á ejecutar el trabajo, en
un todo lie conformidad al pliego de condiciones del De-
partamento,

El PresidClltc de la R"pitblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1" Autorizar al Departamento Nacional de Higiene,
para contratar administrativamente las reparaciones gene-
ra¡e~ á efectuar en el vapor de Sanidad «.Tenner~.
Art. 2° Aceptar la propuesta de D. Esteban Badaracco,

quien se compromete á efectuarlas, dentro del plazo de
treinta y cinco dlas, y por la SUITiade tres mil novecien-
tos setenta y cinco pesos moneda nacional ($ 1ll¡Í}. 3.975.00),
sujetándose en un todo al pliego de condiciones formula-
do por el Departamento de Higiene, y que corre ti foja 1
de este expediente.
Art. 3' El gasto autorizado se imputará al inciso 4, ítem

9, p¡;,rtida 1, del Presupuesto vigente.
Art. 4" Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese mzón por ia Oficina de Contabilidad,
y fecho, vuelva al 'Departamento de su procedencia á sus
efectos.

ROCA.--FELIPE YOFRE.-A. ALCOlnA.--
LUIS Ma c,nlI'os.-]OSÉ :lila Ros,.\,.
-i\1. RrVADAVI,\.

ACIIl'rdo aprobnntlu la conlrntaeion de rep~rnciolle~ en lIt
,\dmini!ltrllciuD tle (jorreO!!y Tclép;rnfos del Rosario.

Ministerio del lntel'iol'.
Buenos Aires, Marzo 29 de 18D9.

Visto lo expuesto por la Dirección General de Correos,
y Telégrafos manifestando haber contratado la obra de
la. casa que ocupa la Admil1Illtración de Correos y Telé-
grafos del Rosario, en la cantidad de veintitres mil nove.
cientos cuarenta y ocho pesos och~nta y ocho centavos
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moneda nacional ($ 23.94S,8S11i/n)y no habiendu fundos
autorizados por la Lr:y del Presupuesto vigente á ese ob.
jeto,

El Prcsidmte di: la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

;")123
3179
8956
538:3
1307 8d

5. ."
6 .

Art. 10 Aprobar la medida adoptada por la Dirección
General de Correos y Telegrafos de contratar dicha obra
en la cantidad expresada.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue

á ]a citada Dirección ]a cantidad de veintitres milnove-
cientos cuarenta y ocho pesos ochenta y ocho centavos
moneda nacional, autorizada por el art. anterior, imputan-
do su importe al inciw ,3, Anexo 13 del Presupuesto pa-
ra el aüo pasado. en]a ionná siguiente:
Al item 1....... . ' .. $
< 3. , .

4 . .

$ 23048 S8
S0hrantes que fueron devuelto;: en 4 de Noviembre del mi.~.
m'J año.
Art. S" Comuníque;:e, etc., y pase al Ministerio de Ha-

cienda á sus efectos.

ROCA.-F.FL'lPE YOF1~E.-A. ALC()RTA.
-LUIS 1\1"CAMPOS.-JosÉ M"
l~osA.-j\,I. HIVADAVIA.

Acnerdo autorizando al Delllutamento de ¡"olieia, In lId(IUisieión
de rorrl'je.

i\lillisterio del Interior.

Buenos ;\ire:;, Marzo 2fl de 189fl.

Vista la nota que corre agregada del Departamento de
Policía de ]a Capital, por la que solicita autorización pa"
ra adquirir administrativamente, en plaza, el forraje neceo
sario á la manutención de la caballada al servicio del re-
ferido Departamento, durante el año actual; y
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CONSIDERANDO:

10 Que aun cuando en el caso ocurrente, no prima nin-
guna de las circunstancias especiale3 á que se refiere el
art. 33 de la ley de Contabilidad, para prescindir del re-
mate público, como expresamente lo determina el arto 32
de la referida ley, que hecha la adquisición en la forma
solicitada trae una positiva economía para. el erario públi-
co, como se demuestra en la nota del referido Departamen-
to, que. igualmente corre agregada, lo que mueve á re-
considerar la resolución de este Ministerio de fecha 23 de
Enero último.. por la que se establecía se licitase el fo-
rraje por el término de diez dia.s,sujetándose á lo prescripto
en el referido artículo 32 de la ley de Contabilidad:
20 Que oída la ContadurJa General en lo que respecta

al procedimiento invocado, se ha crddo f'n el deber de
llamar la atención de este Ministerio sobre lo que dispo-
ne la referida ley en los casos ocurrentes, sin que por eso
haya dejado de reconocer que el servicio de que se trata,
hecho va en años anteriores por el Departamento de Po-
licía eñ la forma que actualmente solicita, haya produci-
do buenos resultados administrativos:

3" Que en esta virtud, y en atenciÓn á los precedentes
establecido>" asi como lo avanzado del tiempo hay POSI-
tiva conveniencia en deferir á que el expresado servicio
sea hecho directamellte por el citado Departamento, sin
que esto importe en manera alguna. dejar establecido que
en lo sucesivo se procederá en idéntica forma;
El PresideNte de la Rcpúblit{l,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento de Policía de la Ca-
pital, para adquir-ir, previa jicitación verbal, el forraje ne-
cesario para la manutención de la caballada á su servicio,
durante el corriente año, dediendo elevar al Ministerio elel
Interior las propuei;tas que se presenten, para resolver
sobre su aprobación.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro

Nacional y pase al referido Departamento á sus efectos.

ROCA.-FFJJPE YOFRE.-A. ALCORTi\
-JosÉ Ma

. ROSA.~LUlS Ma
.

CAMPOS.-M. RIVADAVIA.
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Acuerdo dejando subsist.ente el rerereute iI.lo", pngos que por
la Lotcrill deben hae<'l"Se il. In Sociedad de Beneficencia.

'Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1899.

Existiendo las mismas cansas que motivaron el acuerdo
de 5 de Abril del año ppdo.,

El Presidente de la Repúhlica, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Dejase subsistente durante el corriente año, el
acuerdo general de Ministros de fecha 5 de Abril de
1898, relativo á los pagos (¡ue debe efectuar el Ministerio
de Hacienda á la Sociedad de Beneficencia, por las di-
ferencias que resulten entre las cantidades que entregue
la comisión administrativa de la Lotería Nacional, en con-
cepto de la parte asignada en la distribución autorizada
por decreto de fecha 31 de Enero último y la de ciento
veinticinco mil pesos mensuales (125,000 $) que le fija
la ley de Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el "Boietin Oficiah

y dése al Registro Nacional.
ROCA.-A. ALCORTA.- JosÉ roo'e ROSA.

LUIS MR CAMPOS.-FELlPE YOFRE.
-:M. RIVADAVIA.-E1fiLIO CIVIT.
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Decreto modificando la distribm~IÓI1de los beíleficios dc la
J,otcria en la Provincia .le Catamurca.

Ministerio de Relaelones Exteriores)' Culto.

Buenos Aires, Marzo 1" de 1899.

El Presidmtede la República~

DEClmTA:

Art. 1. !l'Iodifícaseel decreto fecha 31 de Enero último,
relativo á la distribución proporcional de los beneficios
de la lotería nacional, que corresponden á la Provinda
de Catamarc~ y queda fijada en la forma vigente:
Al Hospital de San Juan Bautista....... . 50 0i.
Al A£ilo del Buen Pastor 17
Al Asilo de Pobres de San Vicente de Paul.... 2 ~
Al Seminario de Nuestra Señora del Valle 3 ~
Al Colegio del Huerto ..... .. ... .. 3.
Al Colegio del Cármen.. ;~~
A la Omferencia Vicentina de Sel10ras del Huerto. 2.
A la Conferencia ae San Vicente de Caballeros,.. 2 ~
A.l Hospital de Andalgalá _..... 12.
A la Sociedad de Beneficencia de Tinogasta:..... 2 ~
A )a Sociedad de Beneficencia de Santa María... 2 ~
A la Sociedad de Beneficencia de Belén 2 >

Art. 2' La Comisión distribuidora remitirá mensualmente
}' á la brevedad posible al Ministerio de Relaciones Exte-
Tiores y Culto, los comprobantes de la inversión de los
fondos de la referencia, los que serán enviados para su
examen á la Comisión de la lotería nacional y esta á su
vez los pasará á la Contaduría General, á los efectos del
articulo 52 de la Ley de Contabilidad y para su archi\'o.
Art. 3' Comuníquese, publíquese en el <Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA

A. ALCORIA.



DECRETA:

Buenos Aires, :\Iarzo 4 de ll:199.

Huenos Aires, ;\Ia,['7.03 tle 1899.
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Vista la precedente nota de la Comis:ór. Administrado.
ra de la Lotería de Beneficencia Nacional, y en cumpli-
miento del art_ 3°, inciso 6, del decreto reglamentario de
la misma,

).Iinisterío de Relaciones Exteriores y Culto.

Decreto llllJ"o!Jondo la liquidación de lo!! !Jeneficio!' de In I..•ntel-.ia
~urteadaen Febrero.

Art. 10 Apruébase el compromiSOde compra-venta fir-
mado ad 'Yc(c1,t'JIdum por la Comisión de la Coloma Nacional
de Alienados y Don Juan c. Malcón del terreno situado
en el Partido de Lujál1denominado <LaFraternidad~, cuya
extensiól1 es de quinientas treinta y cuatro hectáreas,
treinta y cuatro áreas y treinta y una centláreas, á razón
de tresciel1tos pesos moneda nacional por cuadra ó su
~quivalente por hr.ctáreas, destinado á la fundación de
la expresada colonia_
Art. 2" Pase este expediente á la Escribanía Mayor de

Gobierno para la escrituraclón cl);"tespondiente.
Art. 3° Comuníquese, pllbliquese en el «Boletín Oficial*

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Al Preúdeutc de Id R,'públi,:a-

Vista la precedente nota de ia Comisión de la Colonia
Nacional de Alienados, y de acuerdo con io que determina
la Ley n() 3548 sobre creación de la misma,

r.Iinisterio de Relaciones Extcriorr.s ~. enlto.

Decreto upI'u!Jllndo uu coutrato dc eOrnIJI'O-\'entu 111"terrenos
firmado por ]0 (;umisión de lo. f:olollia de Alienado;!,
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El Presidente de la Re}ÚbIica-

DECRETA:

10 Aprobar la liquidación de los beneficios obtenidos
en las loterías sorteadas en el mes de Febrero próximo.
ppdo.
2~ Comunicar, publicar é insertar en el Registro Na-

cional la presente resolución y pasar este expediente á
la Contaduría General á los efectos de lo dispuesta en
la última parte del art. 6° del decreto de 6 de Noviem-
bre de 1895.

ROCA.
A. ALeoRIA.

Decreto dejantlo !lin efecto los nombramientos de Vice-CÓO!'Il-
les en ClcuCuego!l y Manzanillo y Cónsul eil Pllerto Rico.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 4 de 189fl.

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1" Déjanse SIn efecto los decretos de 11 de Enero
de 1897, de 26 de Febrero y de 26 de r-.'1arzode 1898,
nombrando vice.cónsules en Cienfuegos y en Manzanillo
(Cuba) y cónsul en Puerto Rico, a Don Rafael Posada,
Don Juan Silva y Don Gumersindo Suárez García, respec-
tivamente.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíq uese

en el «Boletín Oficiah y dese al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

lJeereto nombrando l.'ice-Con~ul eu I.i;;hon.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.-

Buenos Aires' ;-':larzo 6 de 1899.

Vista la nota No 11 fecha 17 de :~inerode la Legación
Argentina en España y Portugal,
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1,
1:-'-PresidcNte de la Re}lÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Númbrase Vice-Consul en I,isbo:; al actual Vice-
Cónsul en Setubal D. Rodngo de Souza Castel .I3ranco.

Art. 2° Extiéndase la patente correspondient¡;, comunÍ-
quese, publíql1ese en el «J-3ojetÍnOficial» y dése al l~egis-
tro Nacional.

ROCA,
A. ALCORTA.

DCCl"ctunombrando Cilllsul '.m 8nltimort'.

:'\1il:ístcrio de [{ej"ciolles Exteriores y Culto.

Buenos Aires, "Muzo 8 de lS:J:J.

Vista la nota N°. 85, fe'~ha 1fl de Diciembre último de
la legación Argentina en los Estados Unidos de América,

El P1'C.~ideJltl' de la Rcpit6!ica-

DEClmTA:

Art. 1(1 Exonerase á D. C. Ste\vart .Morton del cargo de
Cónsul en Baltimore.

Art. 2" Nómbrase Cónsul en Baltimore á D. Fedérico E.
Muiler.

Art. 3° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-
quese, publíguese en el .B'}!etín Oficial. y dése al Regis-
tro Nacional.

ROCA,
A. ALCOIUA.

Decrl.tu cUDcedicncioel.exequntnr' nI Hre\'e insl.ituyelllln Ohispu
de San .lllan de (;uY".

Ministerio de Relaciolles Extel'iot'e~ y Culto.

Buellos Aires. i>1urzo S ,-tú 18HH.

Ccnviniendo á los intereses espirituales de ja Diócesis
de San Juan de Cuyo, que el Prelado de cuya institución
se trata, entre inmediatamente en posesión de su silla;

,.~

-1
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A. ALCORTA.

540 MINISTERIO DE REI,AmO:~mS EXTEII.lORES y CULTO

CONSIDERANDO:

Oue en el Breve del Sume. Pontifice no se menciona
la presentación hecha por el Gobierno y ¡;e declara que
la Santa Sede se reserva ia provisión motu propia de to-
das las iglesias vacantes ó que vacaren en lo sucesivo
elc.
y vistos los términos en que la Suprema Corte presta

su acuerdo para que se otorgue el pase al Breve aludido:

El P,csidOl!t' de la R(públú:a, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 86, inciso 9 de la- Constitu-
ción~ .

DECRETA:

Art. 10 Concédese el é;rrquatuy al Breve expedido en
Roma por su Santidad Lean XIll, con fecha 7 de Enero
último, por el cual se instituye Obispo de San Juan de
Cuyo al Presbítero de la Diócesis Bonaerense de la ór.
den de Predicadores, Fray Marcolinodel Carmelo Benavente,
de acuerdo con la presentación hecha al Santo Padre por
el Gobi.erno de la República, como Patrono de la Iglesia
Argentina ..
Art. 2° Sei'íálase el día 11 del corriente a las 2 p. 1l1.,

á fin de que el Ilmo. OiJispo de San Juan de Cuyo, Fr<lY
Marcolino del Carmelo Benavente, preste el juramento de
fidelidad á su Patria y á la Constitución, como lo pres-
cribe la ley y con arreglo a la fórmula inserta al pie de
este Decreto.
Art. 3° Decláranse 110 consentidas las omisiones y cláu-

sulas del expresado Breve Pontificio, que pudieran impor-
tar el de,;:;conoc¡mientodel Patronato Nacional, cuyo ej,~r.
cicio incumbe al Presidente de la República, y á su res.
pecto diríjase á su Santidad la representaci6n cQrrespon-
di.ente.
Art. 4° Bagase entrega al Ilmo. Prelado del Breve

original, cOllJuniquese,publiquese en el ~Boletín Ofj.cial>y
y dése al Registro Nacional.

FÓRMULA DEL jURA::'1ENTO

juro por Dios Nuestro Seflor y estos Santos Evangelios
que en el ejercicio del Obispado de San Juan de Cuyo
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A ALCORTA.
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seré fiel á la Nación, reconociendo su soberanía y alto
Patronato, que guardaré en todo y por todo, llanamente
y "in impedimento; que no aceptaré utra dignidad sin ex-
preso consentimiento del Gobierno Nacional y que en
caso alguno haré promesa ó juramento que pueda con-
siderarse opuesto al que presto, de conformidad a la Cons-
titución, quedando salvas las leyes de Dios y de la Iglesia.
Si así no lo hiciere, Dio.'; y la Patria me lo demanden.

Decreto IlJlruba;¡lIo IO!l.1lrO;¡;rllma!lde la 10t(,I'io il ",••rlt~IH-!'lCen
Marzo, Abril. y M:Q"o.

:Ministerio de Relaciolles E~teriorc.'\ .r Culto,
Buenos Aires, ~'¡l\rzo 10 dfl lS~iH.

Vista la precedente nota, y en cumplimíento de lo dis-
puesto en el inciso 4\ arto~n del decreto ele G oe Noviem-
bre de 1899.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1D Aprobar los adjuntos programas de las laterias
á sortearse en I"s meses de :MarzCl,Abril y ~'layo próximos,
confeccionados por la Comisión Administradora de la Lo-
tería de Beneficencia Nacional.
Art. 2D Comuníquese publíquese en el .Boletin Oficial>

y dese al Registro Nacional.

Deereto e~tclI¡Jiellllo il l'ortUJ;;l\1 la rCIH'e;;ent.llciólI Ilel E, E, Y
Ministro J'h~lljl)()tClleinrit> en E~llnñn.

Depurtumrmto de RelacioneS Exkl'iol'fl5 y Cullo.

Buenos Aires, :'>Iarzo 10 de lS;!;!,

Habiendo prestado el Honorable Senado con feeha 23
de Agosto de 1892 el acuerdo correspondiente para tras.
ladar i Espafia al Sr. Enviado Extraordinario y IIEnistro
Plenipotenciario Dr. ViC'2nteG. Quesada, teniendo en VIS-

ta q~e la expresada legación según el presupuesto vigente
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debe extender su representación al Reino de Portugal
y considerando además que ese-Gobierno tiene acredita-
do cerca del Argentino un Agente Diplomático:

El Pt'I'sidClltc al: la Rrpública-

DECRETA:

Art, lú Expídase al Sr. Enviado Extraordinario y T\'linis.
tro Plenirotenciario en España Dr. D. Vicente G, Quesa-
da la correspondiente carta credencial para desempeí'iar
iguales funciones ante el Gobierno de Portugal,
Art. 2°Remítanse las instrucciones del caso, comuníque-

se, publíquese é insértese en el R. N.
ROCA.

A. ALCORTA.

Deerl'.to e:l[onernnlio ni Yicc-Ci'I18ul en ),igo.

Miniskrio de Relaciones Exteriores y Culto_

Ruenos Aire8, Marzo 14 de 18fJ[l.

Vi.:;tala nota n° 31, fecha 1G de Febrer,) último de la
Legación Argentina en España y estimándose incorrecto
el proceder de que se da cuenta. observado por el Vice-
Cónsul en Vigo,
El Presidmtr de la Repúblíca--

DECRETA:

Art. l° Exonerase á don Salvador Aranda y Graña del
cargo dc Vice-Consul en Vigo.
Art .. 2, Comuniquese, pnblíquese en el .Boletin Oficial>

y dése al R. N,
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto jubihllltlo il lit Rectorn y nircctoro de In emm de Ruér-
tallOS tic la !IerCI'tl.

:Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Ajre~ .. i\Iarzo 22 de J899.

Con"tando de la nota dirigida por la Sociedad de Be~
neficencia de la Capital, que la recurrente. ha deselppc-
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HuellOS Aires, !\I',l"ZO24 ,le 18:)!1.

;\Iinistel'ío de Relaciones Exteriores y Culto.

549}IAI\XO

ROCA
A. ALCORTA.

Decreto uutOl'iZlllltlo al SI', tlhisJlo de 1,1\}'Iata liara iU"l."ertirJas
partidas destinadas n dos t.eIllJllo~.

Gn merito de lo manifestado por S. S. Ilma. el Seiior
Obispo de La Plata, en su nota fecha 28 de Febrero úl-
timo y considerando que entre las partidas á costearse con
el producido de la LoLeria Nacional, figuran en el anexo
E inciso 10 del presupuesto del aila próximo pasado, las
destinadas á los templos de 110nte Grande y General Are-
nales, cuyo importe asciende á la suma de un mil seiscien-
tos y un mil quinientos pesos respectivamente, las que no han
sido aplicadas por haberse malogrado la fundación del Centro
Agrícola que debía servir de base al pueblo de Monte
Grande}' porque todavía no se ha dado principio a la
contrucciún del templo de General Arenales y estimando
equitativo que dichas cantidades se empleen en obras si-
milares,

Art. 10 Acuél"dase ú la Rectora y Directora de la Casa de
Huérfanos de la Merced, Srta. Angela B. Rodríguez, la ju-
bilación que soliúita, con goce de .sueldo ínLegro de su clase,
que le será abonado de los fondos que recibe del Gobierno
1:.1 Sociedad de Beneficencia de la Capital.

Art. 20 Comuniquese á quienes cOrJ'esponda, publiquese
en el «Boletin Oticial> y dese al Registro Nacional.

ilado con celo é idoneidad, durante veinte y cuatro ailos
no interrumpidos, los servicios que se le confiaron, cllyo
tiempo aparece confirmado por la Contaduría General: y
de acuerdo con las dlspmoiciones de la Ley núm. 1909 de
27 de Noviembre de 1886) invocada para este caso, en el
informe del Sr. Procurador del Tesoro,

El Prrsidcllte de la Rcp!Íblica-
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á S. S. Ilma. el Obispo de La Plata
para que invierta en obras similares las partidas destina-
das á los templos de Monte Grande y General Arenales,
que figuran en el an(~xoE, inciso 10, parto 1 y 18 del
Pre,,;upuesto del año ppdo.
Art. 2" Comllniquese, publiquese en el ~Bo¡etín Oficial.

y dese al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.
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MES DE MARZO

Decreto jubllallll', al Oficial Mayol" del RC!ll!;unf.lu .le 1:1
(;al,itnl, non Alejantlro G. Soto,

Ministerio de IIfteien,la.
Buenos Aires, 1Il1l.Yo3 .le 189\1.

Visto que don Alejandro G. Sobo, Oficial Mayor del
Hesguardo de la Aduana de la Capital, s;e presenta en 2
de Agosto de 1898, acogiénd:lse á ley de jubilaciones; y re.
sultando de los informes producidos que el recurrente
comprueba haber prestado '27 aüos 10 meses y 28 días de
servicios su carácter de ciudadano argentino, y ha liarse
illlposibüitarl0 físicamente p;ua continuar desempeñando el
puesto que actualmente ocupa, por lo que se encuentra
comprendido en lo que dispone el arto 2' inciso :3" y se-
gunda parte del arto 3" de la ley N" 2210:

El PTfsidmtc de /11 Repúbliúl ~

DECl~ETA:

Art. 1" Jubilase con In a"ignación mensual de ciento
setenta y cuatro pesos con cuarenta y cuatro centavos
Ill/n nacional (<;¡ ¡74,44) al Oficial rv[ayor del Resguardo
de la Aduana de la Capital Don Alejandro G. Soto,
Art. 2" Comuniquese ~tc. y pase á Contadnría Gen{'ra1.

ROCA.
JOSI~ M" ROSA
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Decreto tllvidiendo en !Sl'eeiones,para el IlllIJUesto interllO, el
Territorio de lu Re]lIiblil'u.

~liníst.el'io de Hacienda.

BuellOS Aires, ;-'[arzo 4 de ltlfl[).

COJ\'SIDERANDO:

Que para la mejor inspección, fiscalización y recaudación
de los impuestos internos, es conveniente proceder á una
nueva divi!:ión de secciones y distritos, distribuyendo las
tareas con sujeción al personal autorizado por la ley del
Presupuesto vigente: y, á merito de la proposición del Sr.
Administrador General de .rmpuestos Internos,
/}.,t Prcsidt'll!c de la Rc./JIíbNca-

DEClmTA:

Art. 10 Para la Inspección, fiscaJizaci ón y recaudación
de los Impuestos Internos, dividese el territorio de la Re-
pública en veinticuatro .":ecciones.
Art. 20 La primera Sección comprenderá el Territ.orio

de la Capital Federal, subdividido en los treinta'y dos dis-
tritos de Policía.
Art. 3" La segunda sección cuya oficina estará en la

ciudad de la P1a~a, comprenderá los siguientes partidos
de la Provincia de Buenos Aires:
N° 1 del Registro Gráfico, La Plata.

2 II'Iagdalena.
3 Coronel Brandzen.
4 San Vicente.
5 Quilmes.
6 Almirante Brown.
7 Barracas al Sud.
8 Lomas de Zamora.
25 Rivadavia.'
06 Florencia Varela.
Art. 4" La tercera sección, cuya oficina estará en la

ciudad de Dolores, comprenderá los partidos siguientes:
N" 23 del Registro Gráfico, ChaSC0ll1Ú3.
"26 . l' "Oastelli.
" 27 " " Pila.
" 40 " " DGlores.
" 50 "Tordillo.
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No 51 del Registro Gn'i.ficoAjó.
" 52 " " Maipú.
1, 53 " '1 Tu:yú.
" 54 l. " Mar Chiquita.
l' 58" General Pueyrredon.
ArL 50 La cuarta sección, cuya oficina estará en el pue-

blo de Ayacucho, comprenderá los partidos siguientes:
N" 47 del Registro Gráfico, General Arenale.s (Sud).
" 48 " " Vecino (General Guido).
" 55 " " Ayacucho.
" 5G " T andil.

57 " " Balcarce.
59 " Lobería.

.. Ga " Necochea.
" 81 " " ]uarez .
• 1 62 " " Tres Arro\"os_

9\} " " General A"lvarado.
Art. 0° La quinta sección con oficina en la ciudad de

Bahía Blanca, comprenderá los partidos siguientes:
N° 63 del Registro Gráfico, Coronel Dorrcgo.
" 64 " " Pringles.
" 65 "Suárez.
" 84 " ,; Guamini.
" 85 "Adolfo Alsina.
" 86 " Puán.
" 87 "Bahia Blanca.
" 88 " " Villarino.
" 89 <; ,; Patagones,
" 92 " " General Lamadrid.
" 98 " " Saavedra.
Art. 7" Lll sección sexta, cuya oficina estará en el pue~

blo de las Flores, comprenderá los partid,)s siguientes:
N° 21 del Registro Gráfico, Cañuelas.
" 22 " " General Paz.
" 28 " Las Flores.
" 29 " " rvIonte.
" 44 " " Tapalqué.
" 45 " AzuL
" 46 "Ranch.
" 66 " Olavarria.
" 93 " " Laprida.
" 97 "General Belgrano.
Art, 8" La séptima sección, cuya oficina estará en el ¡me.

blo de Lobos, comprenderá los partidos siguientes:
N° 10 del Registro Gráfico, ¡'.-lerlo.
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No 17 del Registro Gráfico Moreno.
"19 " " Marcos Paz.
" 20 " " Lrts Heras.
" 30 " " Lobos.
'1 31 " " Navarro.
" 41 " ,e 25 de Mayo.
" 42 " " Saladillo.
" 43 " " Alvear.
" 67 " " Bolívar.
Art. 9° La octava sección, comprenderá IOd siguieoles

partidos, teniendo su oficina en la ciudad de r-,'1ercedes:
N° 24 del Registro Gráfico, General Pinto.
" 82 " " Mercedes.
" 39 " " Suipacha.
" 40 " " Chi vileoy.
" 68 " " 9 de Julio.
" 60 " " Bragado.
" 70 " " Chacabuco.
" 80 " " Junin.
" 82 " " General Villega.s.
" 83 " " Trenque.Lauguen.
" 90 ,1 " Pehuajó.
Art. 10. La seccióu novena, con oficiua en el pueblo de

Luján, comprenderá los partidos de:
N° 9 del Registro Gráfico, San Justo,
'1 11 " " Morón.
"13 " " San Isidro.
¡¡ 14 " " San Fernando.
"15 l. '. Las Conchas.
"16 " " Pilar.
"18 " " General Rodríguez.
" 33" Luján.
" 34 " ,e Capilla del Señor.
No 37 del Registro Gráfico, S. A de Areco.
" 38 " LL S. A. de Giles.
" 71 " " C. de Areca,
" 78 " " Salto.
" 91 " " <,;. Sarmiento.
Art. 11. La sección décima, con oficina en la ciudad

de San Nicolás, comprenderá los siguientes partidos:
N° 12. del Registro Gráfico General San Martín,
•. 35 " " Campana.
" 36 " Zárate.
" 72 " " Arrecifes.
" 73 " " Baradero.
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,,-
el

cuya oficina estará
comprenderá todo

N" 74 del Registro Gráfico San Pedro.
L< 75 " Ramalio.
" 70 ., " San Nicolás.
" 77 " lL Pergamino,
" 78 " " Rojas.
lL 94 " " Gral. Arenales (Norte).
" .9Ei lL " Colón.
Art. 12. La sección 11', cuya oficina est<uá situada en

la dudad del Rosario de Santa Fe, comprenderá los De.
partamentos de:
Rosario.~General Lopez.-San Lorenzl), e Iriondo de

aquella Provincia.
Art. 1:3.La sección doce, con asiento en la ciudad de

Santa Fe, comprenucrá los Departamentos de: la Capital,
San Javier, San José, Las Colonias y San Gerónimo.
Art. 14. La sección trece, cuya oficina estara en la ciu-

dad del Paranú, comprendera los Departamentos de:
Paraná.-La Paz.-Nogo)'á.- Tala.-Gualf'guay.-- Vico

torica, y Diamante.
Art. l'Ó.La Rccción catorce, con asiento en la ciudad

de Concepción del Uruguay, comp!enderá los Departamen-
tos de:
Urugua y.-Gualegua ychú,~Colón.~ Villaguay~Concor-

dia. y San jOS(~de Feliciano.
Art. 10. La sccciún quince, con asiento en la ciudad
de Corrientes comprenderá los Departamentos de toda la
Provincia.
Art. 17. La sección dieciseis, con asiento en Resis~

tencia, comprenderá le):; Departamentos en que están di.
vididas las Gobernacivnes del Chaco y Form'.)sa.
Art. 18. La sección diecisiete, la formará el Territorio

de Misiones.
Art. 19. La sección dieciocho,

tuada en la ciudad de Córdoba,
territorio de dich'l, Provincia.
Arlo 20. La seccilÍn diecinueve, cuya oficina estara en

.la cÍudad de Catamarca, comprenderá todos los De-
partamentos de aquella Provincia.
Art. 21. La sccci(,n veinte; cuya oficina estará en la

ciudad de la Riúja, comprenderá todos los Departamentos
de aquella Provincia.
Art. 22. La sección veintiuna, cuya oficina estará en la

Ciudad de Tucumán, comprenderá .los Departamentos de
la Provincia de Santiago del Estero, Salta. jujuy y todo
el territorio de la Provincia de Tucuman.
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Art. 23. La sección veintidos, con .oficina en la ciudad
de Mendoza, comprenderá todos los Departamentos de
aquella Provincia.
Art. 24. La sección veintitres, con oficina en la ciudad

de San Juan, se formará con todos los Departamentos de.
aquella Provincia.
Art. 25, La sección veinticuatro, cuya oficina estará en

la ciudad de San .Luis, comprenderá .los Departamento5
en que se divide la Provincja.
Art. 26. El Administrador General de Impuestos. Inter-

nos, queda aut.orizado para subdividir de1Jtro de las vein-
ticuatro secciones que se. crean por este Decreto, los Dis-
tritos que para el mejor servicio administrativo juzgue con-
veniente determinar, c.on 5ujeción al personal disponible y
á los medios de movilidad de cada región.
Art. 27. Comuníquese, etc. y dése al R N.

ROCA.
JOSÉ Ma ROSA,

])ecrcto d,'jaudo sin ef('cto ]n cODcesion'acordatill ilJos Sellorc~
Schin.ller y t:'., para dc~elllh:lrClll. en 8U hurrnca llrticulo;;
de corralón.

?>linisterio de [:lacientla.

Buenos Aires, MRrzo 4 de 1899,

Resultando de todo lo actuado, que constituye un pe-
ligro para la renta la concesión acordada á los Sres, Schiffner
y G'. en Enero de 1889, para desembarcar en la barraca
de su propiedad en el R05ario, articulas de corralón, co-
mo así mismo, que hay conveniencia en limitar las ope~
raciones de exportación que se efectúan por l~s barracas
• Rosarina:, • Central, y ~ Germanía~, radicadas en el
puerto del Rosario á los frutos y productos del país, libres
de derechos,

pI Presid<,lttt' de la R{"pJÍblzéa~

DECRETA:

Art. 10 Déjase Slll efecto la concesión acordada á los
Sres. Schíffner y C" de que informan estos obrados.
Art. 2° Por las barracas .Rosarina', .Central> y ~Germa-

nia. la Aduana del Rosario no permitirá que se verifiquen
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~,

otras operaciones que el embarque ó desembarque de fru-
tos y prodl1cto~ del país, libre~ de dechos.
Art. :'30Comuníquese, anótese, etc. y pase á la Direcci{m

General de Rentas para su cumplimiento
ROCA.

JOSÉ 1'1" ROSA.

nccrl.'lo ,Ii~ponielld" la flll'ma 1~1Il.llll'c'l (:ohi('rno dl'llh.tl~i1 puc-
lle 1'1I,-iar merCII,lcl'in" á i<U" cmlonilHl milit.nres ele. loc:>ndo
ell IHlCrtO!l Ar¡:;cntlnus.

:/I!j)ljsterio de llrtcicll(ln.

Buenos Aíre5, ;-'[ll.rzo ~l de ¡Sf'\).

Resultando de lo expuesto en los informes precedentes, que
desde que se trata de mercaderias enviadas por el Gobier-
no de.l Brasil á sus colonias militares, no hay inconvenien.
te en deferir al pedido del Sr, Ministro de esa Nación
en estil República, tendente á que se ordene al Sr. Cónsul
Argentino en Montevideo, prescinda de exigir el detalle de
de las mercaderías de que se trata, .Yá las Aduanas de la
República acepten 1,)s dücumen tos respectivos, sin la ex-
presión de ese detalle)

hi PresideN!" de la RepiÍblicll-

DECRETA:
Cuando se trate del envío por el Gobierno del Brasil del

artíClllos para algunas de las flotillas del Alto Uruguay
\' de Matto Grosso ó Colonias v establecimientos militares.
tanto el Cónsul General ArgenÚnó en la República Oriental
como lasAduanas nacionales. no exigirán en los'documentos
respectivos, el detalle de la;; mercaderías,
Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores, etc.

y pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos.

ROCA.
JosÉ 1'1" ROSA.

1
j

i
¡
j
'1,
1
i
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Ot•••.]"l'to ltj:lDdo la tllrifll que lw de re¡!;ir 1'11cl ('mil:lrca.Il',]"o
de lo~ 8res. (;ihils, \\'ood¡!;ate~'C'.

:--1inisterio de Hacienda"

I Vista la presentación de los Sres. Cibils, vVoodgate y
e., pidiendo se fije la tarifa, se nombre el guarda y c:;e

colog'uen el guinche y el embarcadero de animales de
que son concesionarios en el dique N° 4 del Puerto de
. la Capital, exige para ser habilitado, al servicio público
. y teniendo en cuenta que nada obsta á que se difiera á
lo solicitado,

El PrcsúlE:1ik' de la RcPlÍbliC(l~

DECRETA:

Art. loEn el embarcadero de animales de los peticio.
nautes, regirá la misma tarifa que existe en el embarca-
dero de k,s Señores Zavalla y ca.
Art. 2° La Oficina de movimiento y conservación del

Puerto de la Capital, procederá á la mayor brevedad
:posible, á poner á disposición del embarcadero los tres
"pescantes solicitados, siempre que tenga disponibles.
Art. 3" Extiéndase por separado el decreto respectivo;

designando el personal de Inspección que se solicita..
Art. 4° Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas.
ROCA.

JOSE. M" ROSA.

J)el'reto al)rollando>:1. fa\'or tle los Sre¡<. l<'.lclscher >' \VlIlellll;, la
trallsrerell('.ill de un cllllml'cadcr<l cn el no~at'h•.

Ministerio de H:telenda.

Buenos ,\ircs. ;\f¡lr;w 4 do IS;)!I.

Vista la presentación de los Sres., Escudero Hermanos,
:pidiendo permiso para transferir á los Sres. Fleischer y
vVil1eng, los derechos y obligaciones del embarcadero
que poseen en la ciudad del Rosario de Sant,a-Fe, en te-
rreno de su propiedad, con frente á las calles Entre.Rios,
fujuy )' Rio Paraná, habilitado al servicio püblico por
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1896,Y resultando de los
obsta para deferir ú 10

Decreto de 12 de Octubre de
informes producidos, que nada
solicitado;

El Pusirlmtc de 'a /(epúb!ica-

DECRETA:

Apruébase ia transferencia de los derechos y obliga-
ciones del embarcadero de que se trata, 'á favor de los
Sres. Freischer y \iVilleng, bajo la expresa condición de
que los cesionarios aceptan y quedan sujetns á las cláu-
sulas de los respectivos decreto.;; de cnncesión de fecha
Octubre 12 y Diciembre 2 de 1890.

Comuníquese, etc. y fecho, pase á la Dirección General
de Rentas,

ROCA,
JasÉ M" ROSA.

Deereto nC<'I,l::u"ln 1" renundll dcl SeílOf Á. IhHirip;,u'z Url')"
])I ••('ctm' de ill ellja de (;Ull\'Cl'sióu.

j\[jni~tcrio ele Huciell,b.
BUCl103.,\irl)S, /lb¡'zO 7 de 18rlD.

En vista de la cau~ales ~xpuestas,

El Prt'sidmtt' de la NI/Jública-

DECRETA:

Art. 10 Acépta5e la dimisión que, del cargo de miembro
del Directorio de la Caja de Conversión, ha presentado
el Sei'ior Aquiles Rodriguez Ore,)'; agmdeciéndole los ser-
vicios prestados en el desempeño del cargo que dimite.

Art. 2° Comuníquese, dése al .Boletin Oficia!>y archívese"
ROCA,

JosÉ Mn RoSA.

1)ccr<'10 1l0mhrlllHln J)lrt'etol' jlc la ()aja de COlJv"'l'~iilll it O.
(:lÍ.rlos M. de Alveur.

Ministcrio de H,lclcndrr,
BIH'l!OS Aires, il-1ilrm 7 üe 1819.

Existiendo vacante unos de los cargos de Director de
la Caja ele Cnnversinn,
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El Preside1lk de la República, en uso .de las facultades con-
feridas por el art. 86, Ínc. 22 de la COD3titución,-

DECRETA:

Art. 1~ Nómbrase Director de la Caja de Conversión,
al ciudadano D. Cárlos roo'!. de Alvear, por el término de
la Ley.
Art. 2° Comlfniquese, pubJíquese, dése al R. N. Y dése

cuenta, en 0p0rl'unidad, al H. Senado.
ROCA.

JosÉ :¡ve ROSA.

Decreto disponiendo la rOl'm" de PC1'cc))ciim<Ir) derecho ele
anclaje,

:Minísterio de Hacienda. •
Buenos Aires, Mfll'ZO 7 rle 18rm.

Vista la presentación del Sr, Nicolas Mihanovich, re-
clamando de la forma en que se verifica el cobro del
derecho de anclaje que establece la Ley de Puertos, atento
los informes producidos, .Y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Puertos, nO 13756,al establecer el dere-
cho de anclaje para contribuir al valizamicnto y dragado
de los puertos y ríos navegables del país, no ha preten-
dido sujetar á este impuesto á agueHos buques por razo-
nes de su itinerario y á mérito del goce de los privilegios_
de paquete, tienen forzosa nece_~idad de detenerse en
todos y cada uno de los puertos de tránsito) pata bajar
la correspondencia y encomiendas pastales, y alguna",
veces pasajeros é inmigl'antes._De otro modo ese dere-
cho sería un impuesto prohibitivu, pues la m<::)'or parte
de los vapores que hacen la navegación de cabotaje entre
este puerto y la Asunción, tendrían que abonarlo no me-
nos de cincuenta veces, en cada viaje redondo;
Que en casos como el de que se trata debe el Poder

Ejecutivo, á mérito de la Facultad Constitucional de re-
glamt"ntar las leyes para su mejor cumplimiento, establecer
el verdadero alcance de estas.
Pos estas consideraciones,
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El PresidO/tede la Repúbliea-

DECRETA:

561

Art, l° El derecho de anclaje que establece la Ley
nG a756, en su art. g", solase percibirá por las Aduanas,
en el caso de los buques (llle arriben á los puertos para
efectuar operaciones de carga ó descarga de frutos y
productos del país y mercaderías generales.
Art. 20 Comuníquese. etc., y previas las anotaciones de

estilo en la respectiva División del Ministerio de Hacien-
da, pase á la Direccióu Genera! de Rentas para los
efectos del caso.

ROCA.
JosÉ Ma

• ROSA.

DN~I'etoaprobando modificacioll('s del Al"aucd vigente.

Ministerio de H~eje!lda.'

Ruenos Aires, Marzo 1) de 188[1.

Vista la precedente nota de la Dirección General de Ren~
tas, haciendo presente que hay conveniencia en modificar
algunas partidas del Arancel vigente, de manera que en
su aplicación no produzca los perjuicios que se han pal-
pado y evite controversias, salvando, al propio tiempo erro-
res de apreciación y concepto;

El Presidentede la República-

DECI,ETA:

Apruébanse las modificaciones proyectadas por la Direc-
ción General de Rentas al Arancel vigente y que, en planii1a
por separado se acompañan, )' previas las anotaciones de
estilo, vuelva á esa repartición á los efectos del caso.

ROCA.
JosÉ ly¡a ROSA.
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Dccreto rljllutlo 1.I:tz\l lmra que los alcohules que ~algau '1 clr-
culllcl1'ul.lIt'II('nl:cs p,'cscripcianes tI,,1 lu'L 22 tlel tieereta reg!:,.
IIl~Dtllrio.

]'I'linisíerio de Hnc¡ell,ia.

Bucnos ,\ire~, :'Ilarzo ~ de 18~~.

Siendo nece3ario fijar el plazo para que los alcoholes
que salgan a circulación de los depósito>: fistale:", llenen
las condicIOnes exigidas por el decreto reglamentario de
la Ley N° 3761 Yatento lo expuesto por 1<1 Admimstración
del ramo, en la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECI~ETA:

Art. 10 Fijase el plazo de cuatro meses, á contar de ia
fecha de este decreto, para que los aicoholes que salgan
á circulación llenen las prescnpciones establecidas en el
art. 22 del decreto reglamentario de la Ley de alcoholes
No. 3761.
Art. 2" Pase á la AdministraciCm de su f]rocedencia a

sus efectos y publíquese.
ROCA.

JosÉ Mo ROSA.

Dccrdo jubilando al Guardu JO de la Aduanu tIc la Capital. D.
l'olJclulUr "illarIlDe.

"Ministerio tic Hacie :Idtl.

Bllenos Aires, :'lIarlO 9 Lie 18!19.

Visto que Don Nicanor Villafal1e,guarda 10 del Resguar-
do de la Aduana de la Capital se presenta en lo de Agosto
de 1898, acogiendose á la ley de Jubilaciones y resultando
de los informes producidos que el recurrente comprueba
haber prestado 20 años, 10mese;; y 1 día de servicios, su
carácter de ciudadano argentino y hallarse imposibilitado
físicamente para continnar desempeñando el puesto que
actualmente Ocupa, por lo que se encuentra comprendido
en lo que dispone el artículo ;30 de la ley 2219.
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Nacional en
Inciso 2, de

El Presidentede la República~

DECRETA:

Art. 1~ Jubilase con la asignación mensual de noventa y
tres pesos ochenta y un centavos moneda nacional al guar-
da 10 del Resguardo de la Aduana de la Capital, Don
Nicanor Villafañe.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y pase á la Contadu-

ría General. .
ROCA.

JosÉ Mfi HOSA.

Decreto nombrando miembro de In comisión liquidadora (lel
nuneo NlIcíunnl ni Dr. Hcngolcn.

Ministerio de Hacienda

Buenos Aires, ;\I,lrzo 11 de 1899.

En vista de la precedente nota del Banco
liquidación y de acuerdo con el artículo 86,
la Constitución.

1:.7Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1~ Nómbrase miembro de la Comisión liquidadora
del Banco nacional, al Dr. Ismael Bengolea.
Art. 2° Comuníquese, publiquesc dese DolRegistro Na-

cional y archive"e, debiendo darse cuenta, en oportunidad
al H. Senado.

ROCA.
JosÉ Mn ROSA.

Decreto autorizando el dcsil'Umiento de UDa acción judielal
contra el Banco Francés del Rlo de la Plala.

~Hnisterjo de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1899.

Vista la nota del .Procurador fiscal de la Capital Dr, ].
Botet, inquiriendo si debe cobrar al Banco France5; del
Rio de la Plata, intereses punitorios por la deuda de im-
puestos internos que motivó el juicio ya terminado ante
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el Juez Dr. Olaechea y Alcorta; atento las consideracio_
nes expuestas por el representante de ese &tablecimiento
en el juicio verbal decretado por dicho Juez, y

CONSIDERANDO:

Que desde el principio de la litis el Banco Francés
depositó á disposición del fisco la suma adeudada, bajo
condición de devolución si esta surgia de los re"ultados
del juicio: razón por la cual no puede considerarse dicho
establecimiento como deudor moroso.

Que el interés punitorio, como su nombre lo indica,
es una pena impuesta al deudor que obrando de maja fe
retarda el cumplimiento de la obligación; pero en el pre-
sente caso el Banco Francés presentó desde el primer
momento su balance á la Oficina respectiva y si hubo
demora en el pago del impuesto, fué por la errónea in-
terpretación que su directorio, de buena fe, dió á la ley
y por la tramitaciÓI1 obligatoria é imprescindible que
para estos casos se sIgue;

Que solucionado el asunto de acuNdo con la doctrina
sostenida por el Fisco, se debe, por equidad, eximir al
Banco Francés de los intereses punítoriC's, pues, ri parte
de las consideraciones expuestas, no es presumible que
una institución de la irnportanci<t y seriedad del Banco
Francés, con el mero propósito de eludir ó retardar el
el pago de un impuesto, haya obligado á la acción judi-
cial de que informa exte expediente:

Por estas consideraciones.

1:£1p,.esidmte de la Rl'pública-

DECRETA:

Autorízase al Pro('urador- Fiscal de la Sección Capital,
para desistir de la acción instaurada contra el Banco
Francés del Rio de la Plata, por cobro de intereses puni-
tOlios á causa de retardo en el pago del impuesto inter-
no que adeudaba ese establecimiento y de que se hace
mérito en estos obrados.

Pase al Sr. Procurador Fiscal de la Capital para los
efectos del caso, y avísese á la Administración General
de Impuestos Internos,

ROCA.
JosÉ M~ ROSA.
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Decreto moliific'lUdo la cuota de un arr{'uilamicnto de terrenos
pura llstillero!l ;l fnvo\"de D. V. Cicl1{'ro.

Miní~terio de Haciellda.
Buenos Aircs, Marzo 17 de 189!!.

Teniendo en cuenta que, por decreto de fecha :30 de
Noviembre de 1898, se ha establecido que á partir del
21 de :Marzode 1887, los astilleros deben abonar por arren-
damiento un peso moneda nacional por cada metro cua-
drado de terreno al aii.o,

El Presidentede la ReplÍbliea-

DECRETA:

Modificase el arto 2~ del Decreto de 31 de Octubre de
1896, que concede en arrendamiento al Sr. Fortunato Ci-
chero, la superficie de 840 metros cuadrados de terreno
para astiller0s, en la parte que fija un peso oro sellado como
cuota, quedando esta establecida en un peso moneda na-
cional de curso legal.
La aduana de la Capital procederá á hacer efectivo el

cobro de las sumas adeudauas por el concesionario, á
partir del 21 de Marzo de 1897 de acuerdo con lo esta-
blecido en el presente decreto.
Pase á la Dirección General de Rent"s á sus efectos,

¡lOCA.
JosÉ M~ROSA.

Decreto estnhl{'ciencio la tarifa extrllordinarill de UIIOde
guinches en el Puertu del ltu~lIri,.,.

Ministerio de Hacienda.
Bucnos Ajres, Mano 17 dc 1899.

Vista la presentación del Sr. Nicolás Mihanovich recla-
mando de la interpretación dada por la Aduana del Ro-
sario al art. 2" del Decreto Reglamentario de la Ley N°
3659, sobre servicio de pescantes hidráulicos; atento los
informes producidos, y .

CONSIDEI<AKDO:

Oui si bien la Aduana del Rosario ha procedido co-
rrectamente al exigir el pago de siete pesos oro por el
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uso de noche de cada pescante, es de tener en cuenta
que esa tarifa es relativamente crecida para el puerto
del H.osario, donde los guinches se mueven á vapor y no
por presión hidráuEca, siendo los gastos que su funcio-
namiento demanda, sumamente reducidos en comparación
de los que requieren 10&del puerto de la Capital.

Que, aparte de esta consideración, es de observar que
en el puerto del Rosario los que usan los guinches de
noche, son aquellos buques que hacen el comercio de
cabotaje}' por 10 tanto, el Poder Ejecutivo. empeñado
en el fomento de ese comercio, debe, en la presente
emergencia, ocurrir en su ayuda:

Por estas consideraciones,

El PrcsidC!ttedi? la Repú6!ic(I-

DECRETA:

La Aduana del H.osario cobrará, además de la tarifa
ordinana, la suma de ($ 3.00) tres pesos oro sellado, por-
el uso, en días y horas extraordinarios, de cada guinche.

Pase á la Dirección General de Rentas para sus efectos.
ROCA.

JosÉ ~'1a ROSA.

Acuerdo tl"aDsririendoi, la Municillnlitllul de Gencral Plleyrre~
dim un lutc IIcterreno cn cambio de otro,

:1Itinisterio de Haciellua,
Buenos Aires, ~Iarzü 17 tlc 1889.

Vista la presentación que precede de la Municipalidad
del partido General Pueyrredón (provincia de Buenos Aires)
en la que solicita que se le transfiera 1'1 propiedad del lo-
te de terreno núm. UG del pueblo :tI'lardel Plata, en que
se halla establecida la Receptoria de Rentas Nacionales
-lote que fué cedido á la Nación por lOS Sres. Jacinto
Peralta, Ramón y Pedro Luro, con fecha 6 de Noviembre
de 1888;-con la facultad de poderlo enagenar ú tercera
persona, contrayendo, por su parte, el compromiso de acor-
dar á la Nación un área de terreno, con edificio apropia-
do á las funciones que desempeña la mencionada Recep-
toria, situada en un lugar próximo al mue!le, por el que
se efectúan las operaciones aduaneras, destinando el pro-
ducto líquido de la renta, si lo hubiere, al establecimiento
de la localidad: y
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CONSlDERAXDO:

Que el edificío en que está instalada la receptoria na-
cional de Mar del Plata, no reune ni por su ubicación, pues
se halla apartada del punto en que. se realizan las opera-
cione;; aduaneras, ni por las comodidades que ofrece pa-
ra el funcionamIento de la repartición, pues. se trata de
dos habitaciones casi en ruinas, las condiciones requeri-
das para alojar una oficina fiscal el"!;una localidad cuyo pro-
greso se acentúa cada dia) formando además, dicho edi-
ficio, un desagradable contraste con las lujosas construc-
ciom;s particulares que se han levantado a su alrededor.
Que, según lo manifiesta la Municipalidad, ella ofrece

ceder a la Nación, en cambio de la propiedad del terre-
no en que está actualmente la Receptoría, otro situado cer-
ca del ;llUelle y del depósito fiscal, levantando, además
á su costo, un edificio adecuado para el fin que se tierLe
en. vísta, cuyo presupuesto y plano acompaI1a: con cuyo
cambio y construcción ganará la instalación de la oficina
y se podrá controlar mejor la percepción de la renta,
Que el Gobierno General debe, por su parte, contribuir

á fomentar el progreso de una localidad que, merced á
sus propios recursos, se ha desarrollado en poco tiempo en
proporción extraordinaria, habiendo tomado las formas de
una ciudad adelantada y haciendo todo augurar que sed,
en un porvenir próximo, una de las más importantes de
la República. á parte de que ya presta inapreciables be-
neficios higiénicos á los que acuden á sus playas en bm-
ca de salud;
Que la solicitud de la Municipalidad se halla ratificada

por los sucesores y representantes de las personas que do-
naron a la Nación en 1888 el terreno de la referencia y,
además, por vecinos y transeuntes respectables de la lo-
calidad, quienes prestig"ian con su adhesión la permuta de
que se trata,
Por estas consideraciones;

•
El Pn:sidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-~

DECRETA:

Art. 1° Transfiérese á la Municipalidad de General Puey-
rredón el dominio del lote No 116 del pueblo de Mar del
Plata, compuesto de 60 metros 62 centimetros al Nor-Oes.
te y 38 metros con 97 centimetros al Sud-Oeste, ósea
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y dé5e cuenta oportu-Comuníquese, publíquese
al H. Congreso.

una extensión de (1.181 metros y 18 centimetros cuadra~
dos) un mil ciento ochenta y un metros con diez y ocho
centímetros cuadrados.
Art. 2" Acéptase la cesión del terreno en el ángulo Sud

del Maleean próximo al muelle, que propone la Munici-
palidad, así como los planos y presupuesto que se acom-
pañar:, para la construcción, por cuenta de aquella, del nue-
vo edificio para receptoría, cuyo costo no podrá bajar de
]a .":Ull1ade ocho mil pesos moneda nacional de curso legal.
Art. 3° La escritura de transmisión de dominio se firmará

una vez que la Municipalidad haya entreg-ado á la Nación el
nuevo edificio terminado .Ypronto para que se instale la re-o
ceptada,
Art. 4°

namente

ROCA.-JoSÉ M" ROSA.-FELIPE YOFI\E.
-A. Ar.COI\TA.-LUlS l\Ia CAMPOS.
-E~nLlOFREI\S.-j •.•.I. l1:.lVADAVIA.

Uecretu jubilando al itl'CC]ltor de Renta"! l\"uciollall~s dl' San
GerllllilDo, D. Diollisio Almelldru.

)[inísierio (if) Hncielirln,

Buenos Ail'8~, Mal.zo 17 de 18rl~.

Visto que D. Dionisia Almendra, ex-Receptor de Rentas
Nacionales de San Gerónimo, se presenta acogiéndose a
la ley de jubilaciones y resultando de los informes produ-
cidos que el recurrente comprueba haber prestado 16afias
10 meses y 20 dias de servicios, su caracter de ciudadano
argentino y hallar>iefisicamente imposibilitado para desem-
penar puesto alguno, por lo que se encuentra comprendido
en lo que dispone el- arto 2" inciso 3uy segunda parte del
art. 3° de la leyN° 2216,

1:../ Presidmte de la H,epúb/u'a-

DECRETA:

Art. 1° jubílase con la asignación mensual de cuarenta
y dos pesos veintidos centavos moneda nacional (<$ 42, 22)
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al ex-Receptor de Rentas Nacionales de San Gerónimo
D. Dionisia Almendra.
Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

ROCA.
JosÉ M" ROSA.

Hcercto jubilundo ni Guar.ln 2°de In Ca)litnl "011 RODluto
Fontana.

!lIinisierio de Hacienda.
Buenos Aires, Mo,l'zo 17 de 189ft.

Visto que Don Rómulo Fontana, Guarda 2~del Resguar ..
do de la Aduana de la Capital, se presenta en 19 de Abril
de 1898, acogiend')se á la ley de jubilaciones; y resultando
de. los infd'rmes producidos que el recurrente comprueba
haber prestado 25 años y 7 días de servicios, su carácter
de ciudadano argentino y hallarse imposibilitado física-
mente para continuar desempeñando el puesto que actual.
mente ocupa, por lo que se encuentra comprendido en lo
que dispone el artículo 2~ y "egunda parte del artículo
3° de la ley N" 2219,
El PrcsidCJlte de la R{'plÍblt'ca-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase con la asignación mensual de noventa
y tres pesos con ochenta y dos centavos moneda nacional
($ 93, 82) al Guarda 2° del Resguardo de la Aduana de la
Capital, Don RómulG Fontana. '.
Art. 2" Comuníquese, etc. y pase á la Contaduría

General.
JWCA.

JosÉ lIe ROSA.

J)cCr(lt•• aul,,,rizllllllll il. 1" AdminIstración de Ah,ol1o!es para
~nsIH'ndcr 1~1moyIlllil'llto di' ha ticst.Il'lrill el~ndestIlla de dOIl
n'~lIito Haequez.

Ministerio (le Hacienda.
Buenos Aires, lIIflrzo 17 ,le 1899.

Atento lo manifestado por la Adminisiración de Alco.
holes en la nota que precede y de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 11 de la Ley N" 3761,



ROCA.
JosÉ Ma ROSA.

MARZO

El Presidolu' de la ReplÍblica-

DECII.ETA:

Art. lOA utorízase a la Administración de Alcohoies
para que proceda á la inmediata suspensión del movi-
miento de la destilería clandestina de D_Benito Bacquez,
situa. ~a en la calle Balcarce N° 1344 Y aja traba del
embargo de todos los aparatos etc. existentes en la mis-
ma.
Art. 2° Comuníquese etc. y vuelva á la Administración

de Alcoholes para sus efectos,

Deer(,to nelnranl!o ('\ referente :,1 :lI'rcn<1(1Dlientode terrenos
en el j)i'lue X" ~ á fl\\'ol' tic n. F. Olmll~,

;-'finisterio Lie Hacienda.

Buenos Aires, M,wzo 21 dB 1899

R:osultando de los informes producidos con motivo de
la solicitud registrada bajo el N" 433 L. O, /99 agregada
que no existe inconveniente en acceder a la modificación
del área del terreno cedido en arrendamiento por decreto
de fecha 23 de Diciembre de 1898, para el establecimien-
to de depósito.;;de cereales en el Dique N° 2 del Puerto
de la Capital, por cuanto dicho cambio no afecta al trán-
sito público)

]jI Presidmte de la Repúbli£a-

DECRETA:

Art. 10 Entiéndase cedido en arrendamiento á D. Fede~
rico Olmos, por decreto de fecha 23 de Diciembre de
1898, veinte metros de frente por sesenta de fondo en
vez de treinta metros de frente por cuarenta de fondo á
que se refiere la primera parte del art. 10 del decreto ci-
tado; quedando en todo lo demás sin alteración alguna y
en todo su vigor.
Art. 2' Com'uniquese, etc., )' pase a la Direcciun Gen!;:-

Tal de Rentas á sus efectos.
ROCA.

JosÉ Ma ROSA.



Decreto nrrl"udundo tl'rrellos en el Puerto de la Capital,
a los Señores Geiger de llnr:r y CA.

Ministerio de Hacienda.

BUP.l¡U!1Aires, ~¡arzo 24 de 1899

Visto que los Seíi.ores Geiger de Bary }; ca solicitan
en arrendamiento para el Establecimiento de depósitos de
carbán, 100 X 15 metros de terreno disponible en la Dár-
.!>enaSud, }' teniendo en cuenta el objeto á que vá á ser
destinado el terreno de la referencia asi como también el
carácter: transitorio del pedido formulado,

E:l Presidmte de 1<1Repúb/ica-

DEClmTA:

Art. 10 Concédese en arrendamiento á los Seíi.ores Geiger,
de Bary }' ca, CIen metros de frente por quince metros de
:fondo de terreno en la Dársena Sud, comprendidos entre
10s Depósitos del Estado y la concesión otorgada á los Se-
fíores \Vilson Sons }' ca.
Art. 2. Por cada metro cuadrado de terreno ocupado,

los concesionarios abonarán en la Tesorería de la Aduana
de la Capital, un peso oro sellado por año, en trimestres
adelantados.
Art. 3" Los concp.sionarios abonarán además, el 30 de ca-

da mes, el sueldo del Guarda que oportunamente se de-
signará y que deberá fiscalizar las operaciones que por
dicho punto se efectuen, la patente que por ley les corres-
ponda, é impuestos que les sean relativos, debiendo obser-
var fielmente todas las leyes y disposiciones vigentes á
que en lo sucesivo se dictaren, que les concernieren.
Art. 40 El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de de-

jar sin efecto, cuando así lo juzgue conveniente, la presen-
te concesión, sin por el hecho dar Jugar á reclamo ni in-
demnización de ningun género.
Art. 50 Tómese nota. por la 1~División del Ministerio

de Hacienda, comuníquese, y pase á la Dirección General
de Rentas á sus efectos.

ROCA.
JosÉ Ma ROSA.
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Decreto reconociendo el contrato celebrado (,on lo!, Sres.
AILehurch ~-(!' llar:!. el e!!tahlceimient •• de letrluus ymlngltorio.'l
en el Puerto de .Ia (;llpltal.

:Ministerio l!e Hacienda.

Visto este ex¡::ediente dvI que resulta:
Que los Sres. Allchurch y ca propusieron al I\,¡jnisterio

del Interior la construcción de letrinas y mingitorios en el
Puerto de la Capital, propuesta que en 2;")de Junio de
1891, fué pasada á la Intendencia Municipal, por estimarse
que correspondia su resolución á la jurisdición de esta;

Que en virtud de dicha resolución los Sres. AJlchu:ch
y ca se presentaror, al Honorable Concejo Deliberante,
quién sancionó la ordenanza del 2 de Noviembre de 1892
acordándoles la concesión corriente á f. 1 (expediente 983
L A 96), para establecer letrinas y mingitorio;; en las calles
y plazas del Puerto Madero,

Que en 14 de Abril de J 896, }' á mérito del acuerdo de
Gobierno de fecha 21 de Marzo del mísmo, ailO,los Sres.
Allchurch y Ca (Jcurrieron ante el Gobierno, solicitando se
declarara si la concesi('Jilque les fué ncordada por la Muni-
Cipalidad, está ó no comprendida en dicho acuerdo: y

CONSTDERAl"DO:

Que por el referido acuerdo de 21 de l\Iarzo de 189G
se re,;olvió que la única autoridad competente para acor-
dar concesiones de terrenos en el Puerto de la Capital, era
el Ministel'io de Hacienda, y se dejaron sin efecto las au-
torizaciones. que otras autoridades hubiesen conferido;

Que si bien el acuerdo citado, no puede afectar la con-
cesión acordada á los Sres. Allchurch y ca en lo que se
refiere á los kio5ko5 ya construidos, pues se trata de de-
rechos definitivamente adquiridos con anterioridad, la In.
tendencia Municipal no ha podido autorizar la construc-
ción de nuevos kioskos, máxime cllando tenía facultad por
el contrato recordado de fecha 2 de Marzo de. 189.'3.para
establecer el número de estos y su limitación no le podía
acarrear reclamo de ningún género;

Que es de tener en cuenta que la construcción de kiosk05
de la naturaleza de los que se trata, constituye una ame-
naza constante }laxa la renta pública, por las facilidades
que dichos kioskos ofrecen al pequeíio contrabando, que
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aparte de esta consideración en el Presupuesto vigente
en 1898 se registraba ¡apartida de 6,'3.517pesos para la ter-
minación de las letrinas en el puerto, obra de que se ha.
liaba encargado el extinguido Departamento de Obras Pú-
blicas;
Que esto, no obstante, y para salvar cualquier reclamo

que de parte de "los Sres. Allchurch y ca pudiera produ-
cirse, debe reconocerse el contrato que estos han cele.
brado" con la Municipalidad y fijar l".l número de kioskol;
"enlos establecidos y á concluir según nota de fecha 14
de Abril de 189B.
Por estas consideraciones:

El Prc.ridmtc de la RepúblU:a-

DECRETA:

Reconócese el contrato de concesión celebrado por la
Municipalidad de la Capital con los Señores Allchurch y
ca en Marzo 2 de 1893, para el establecimiento de letri-
nas y mingitorios, que.dando limitados estos á los actual-
mente existentes y á los en construcción, de acuerdo con
la nota de la Municipalidad de la Capital corriente á fojas.
Remítase con nota especial, copia de este decreto á la

Intendencia lI'1unicipal, para su conocimiento y lds efectos
q'.1esean del caso, y fecho pase a la Dirección General
de Rentas.

ROCA.
JosÉ M~. ROSA.

Decreto derogando unn resohteiou relneiollotla eou Ins Obra!!
de !SnlubrIdad del Rii!ltl.rlo,

Ministerio de Hacjenda.

RlHll108Aire8, Mano 27 de 1899,

Visto el pedido de reconsideración de la resolución fe-
cha 11 de Octubre de 1898, por la cual se ordenaba el
cobro de las letras catlcionales que la Empresa de la:;Obras
d~ Salubridad del Rosario, dió en garantía de derechos de
importaci6n, en tanto se gestionab:1ll franqulcias aduaneras
para los materiales que se introdujeran, atento los ínfor~les
producidos, )'
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CONSlDEHANDO:

Que la !I'lunicipaJidaddel Rosario gestionóy obtuvo por
ley N° 2471, la libre introducción de los materiales desti
nados á las Obl-as de Salubridad, franquicia que había pro-
metido á la Empresa Constructora;

Que las notas que obran en el expediente N° 569 de la
Direcciün General de Rentas, prueban ese hecho y las que
corren en los diversos expedientes agregados, demuestran
también que aún con posterioridad ri,la Ley N° 247G, la
Municipalidad del Rosario ha patrocinado las solicitudes
de la empresa, pidiendo la e.xoneraciünde los derechos de
esos materiales;

Que si bien es cierto que en las diversas peticiones ha
habido defectos de fornia, pues la Empresa constructora
no tenia persont'ría para solicitar se haga efectiva esta
franquicia, siendo la Municipalidad del Rosario la única
aLltorizada para hacerlo, esto no altera lo que es funda-
mental, de fondo en la cuestión: Jaexoneración de esos de-
rechos.

Por estas consideraCIOnes:

El Presulmte de la R{'públita-

DECRETA:

Derógase la resoluciún de II de Octubre de 1898 á que
!'e hace merito en el preámbulo" y pase á la Dirección
General de Rentas para que proceda á dejar sin efecto los
reparos formulados contra la Empresa citada,

ROCA,
JosÉ M" ROSA.

AcuerdO aprubnudu ••un l)rOlllU"¡¡tade los Sn'!!. 1'clix lt. Rojas y
l:arapn llllrn la COll"truccion del gl\ll'Oll tle equipnjes l'U la
Dár!!ena l\orte,

j\!ínísterio de Hacienda"

]luellOS .-I.it.('~,Jllarw 29 (le lS~J!},

Visto y resultando:
1° Que como lo manifiesta la Oficina de Mo\'imit"'nto,

precedentemente, el galpón cuya construcción se ha lici-
tado y que motiva las observaciones del !l'linisterio de
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Obras Públicas, se proyectó en tal forma, respondiendo
á razones de economia y teniendo en vista las nece.;;idad,~s
efectivas del servicio aduanero;
2° Que aparte de la urgencia que existe en llevar á ca~

bo cuanto antes su construcción, para conseguir el inme-
mediato funcionamiento de la Dársena del Norte, en lo que
se refiere al desembarco de pasajeros, es de ob"ervar que
la obra licitada pueda realizarse por una suma menor en
un 50 por <lo á la que el extinguídolDepartamento de Obras
Públicas proyectó, y á que se refería la propuesta recha-
zada en 5 de Octubre de 1898,
30 Que por lo que atañe á la falta de detalles que en la

licitación encuentra, la Inspección de Navegación y Puer-
tos, unos han sido explicados satisfactoriamente por la Ofi-
cina de Movimiento, y otros constan en los planos y ex-
pecificaciones acompariadas:
4° Que resulta de estos obrados que la propuesta más

ventajosa, es la presentada por los Sres. Felix R. Rojas y
Ca., quienes se comprometen á efectuar el trabajo con es"
tricta sujeción a los planos, pliegos de condiciones y de-
mas expecificaciones que constan agregados;
5° Que en el presupue5to vigente en 1898,existe la par-

tida 17, del inciso 1 anexo H, que suministra fondos pa-
ra obras en el Puerto de la Capital, no habiéndose inclu-
ido partida alguna en el presupuesto de este ano, para el
gasto que motiva el presente acuerdo, precisamente por-
que se contaba con el saldo de ese inciso, cuya sanción
se efectuó, teniendo en cuenta, entre otras, la presente obra-
G

O

Que por 10 tanto, la imputación de este gasto, al
Presupuesto de 1898, procede, no obstante lo establecido
en el decreto de 25 de Febrero de ese año, pue5 en pu.
ridad, se trata de un gasto acordado durante su vigencia
y que en el mismo ejercicio debió realizarse;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la RepúbHcfI, en Acuerdo de Ministros-

DECIIETA:

Art. 1Q Apruébase la propuesta de los señores Félix R.
Rojas y ca, qmenes efectuarán la construcción del galo
pon para equipajes, en la Dáró;ena Norte del Puerto de
la Capital, por la suma de (i$m/n. 28'854,70) veintiocho
mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos setenta centavos
moneda nacional de curso legal, que importa esa propues-
ta, con estricta sujeción al pliego de condiciones, planos,
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especificaciones y demás detalles que sirvierpn de base
á la licitación.
Art. 2° El pago de esta obra se efectuara por la Direc-

ción General de Rentas. mensualmente, en presencia de
los certificados que la Oficina de Movimiento, de confor-:
mi¿¡ad con la ley de Obras Públicas, expida, prévia de-
ducción del diez por ciento.
Art. 3" A los efectos de los artículos anteriores, entré-

guese por Tesorería General. ;:¡revia intervención, al
Habilitado de la Dirección General de Rentas, la cantidad de
($ m/n 28.854,70) veintiocho mil ochocientos cincuenta y
cuatro pesos setenta centavos moneda nacional de curso
legal, que importa la obra de que se trata, imputándose
al inciso 10 item 1 anexo H partida 17 del Presupuesto
General vigente en 1898,
Art. 4° Pase al Escribano l\layor de Gobierno, para

los efectos del caso, previa comunicación á la DireccicJn
General de Rentas y fecho vuelva para su cumplimiento
á la Contaduría General.

ROCA.- JOSÉ Ma
• ROSA,,-FELIPE

-YOFRE.-A. ALCORTA.
-LUIS M~ CAMPOS.

J)ccreto aprobaudo uua propuesta, de D. C. MoMinl pura el
servitlio de esling:lje dcl Pucrto dc In Capital.

MinisterIO de Hacieridfl..

Rueno~ AIres, ~farzo 29 ¡Je l89!J.

Resultando de los informes producidos, que elÍtre las
propuestas presentadas para entregar á la iniciativa par-
ticular el servicio de esling-aje del Puerto de la Capital,
efectuado por cuenta del Fisco, hasta la fecha, la que
mayores ventajas ofrece es la: del Seí'íor Carlos 1Ierlini.
El Presideute de la República, de conformidad con lo acon.
sejado al respecto por la Contaduría General-

DECRETA:

Art. 1D Apruébase la propuesta presentada en la licita-
ción llevada a cabo el día 18 de Enero último, por D.
Carlos Merlini, quien se compromete, con estricta sujeción
al pliego de condiciones que sirvió de base para la tefe-

•
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rida licitación (fojas 30 á 37), hacerse cargo de1 serVICIO
de eslingaje en el Puerto de la Capital, mediante la retri-
bución de ($ O,GO) sesenta centavos moneda nacional por
cada mil kilos de mercaderías extranjeras, y ($ 0,50) cin-
¡:uenta centavos de igual moneda, por cada mil kilos de
mercaderiasn acionalizadas.
Are 2° Entiéndense comprendidos en los $\ 0,60 Y 0,50

cent. m/n de c/l, á que se refiere la última parte del artí"
culo anterior, no solo la carga y descarga de mercader fas,
sino también los gastos de todas las operaciones internas
que reclama el despacho de las mismas, el servicio de lim-
pieza, estivas e.n los depósitos, remoción interna. de las
mercaderías y la buena composición del lugar de las cargas
para preservarlas de averías ó desperfectos,
Art. 3" El Poder Ejecutivo podrá rescindir este contrato

en cualquier tiempo, sin que el concesionario pueda pre-
tender lOdemnizaciones.
Art. 4° El servicio de que se trata, comenzará á regir

desde el 15 del corriente y comprenderá unicamente los
depósitos de los Diques N°', 1 Y 2, por ahora, pudiendo
el Poder Ejecutivo, extender dicho servicio en cualquier
tiempo, á los demás depósitos de la Aduana.
Art. 5° El contratista señor Cárlos Merlini, reforzará el

depósito de garantía en cumplimiento de la fiel observancia
de esta concesión, en una cantidad no menor de ($ 50.000)
cincuenta mil pesos moneda nacional de curso legal.
Art, 6" La Dirección General de Rentas, determinará

la Oficina que debe velar por el exacto cumplimiento y
debido control de las operaciones encomendadas al con-
, cesionario, dictando en oportunidad las medidas que crea
del caso á fin de salvar 103 inconvenientes que resultaren
en la práctica, procurando el mejor servicio público,
Art. r Pase al Sr. Escribano Mayor de Gobierno, para

la escrituración de práctica, publique"e, comuníquese y
fecho archívese en Contaduría General.

ROCA.
JosÉ Ma ROSA,
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Acuerdo ul'l'lIha'nolo 1111:1Ilr(llllle~tn de lo" Sre!'. Ii'elix R. Rojn!' ~.
(;~. pnl"ll rel'nr:l('ione~ et¡ los D(EII,.titO!' y lIiques de la Ditrst"Rl'
Sud.

~finist(Jrio de Hacienda.

Buonos Aires, Marzo 2!l (le 1899.

Vistos y resultando:
Que hay suma urgencia en llevar ti cabo las reparacIO-

nes que demandan los pisos y plataformas de los depósi-
tos ele Aduana de la Dársena Sud y Diques N°' 1 Y 2)
pues el estado de deterioro en que se encuentran amenaza
paralizar las operaciones aduaneras;

Qüe fué en vista de tal estado de cosas que después
de <irse al Departamento de Obras Públicas, se resolvió
llamar a licitaCión, con arreglo al pliego de condiciones
y proyecto de presupuesto, redactado en presencia de las
indicaciones de dicho Departamento:

Que con tal motivo se licitó por dos veces la obra,
presentándose en el último acto del remate dos propues-
tas, de la que la de los Señores Fehx R. Rojas y C" es la
que más ventajas ofrece~ se;:ún lo expuesto en estos obra-
dos;

Que no hay conveniencia alguna Fn limitar como lo
aconseja la Inspección Gral. de Navegación y Puertos; a
solo las plataformas, las reparacionf;s que se requieren en
esos depósitos, pues según lo manifiesta la Oficina de Mo-
vimiento y Conservación del Puerto de la Capital, la ma.
yor parte de los pilotes interiores y exteriores que soportan
las columnas, se hallan completamente deHruidos, á estar
al exámen que en muchos de ellos ha practicado en una
profundidad mayor de cuatro metros y medio del nivel
de] suelo;

Que esto mismo lo comprobó el Departamento de Obras
Públicas según se desprende de su informe a foja 32
en el que se asevera textualmente: «en los galpones de
fierro de la Dársena Sud y Diques N°S 1 Y 2, los pilotes
de pino de tea, sobre los que reposan las columnas que
que sostienen la armadura del techo, se encuentran com-
pletamente deteriorados desde la base de ]a columna, has-
ta el nivel de las altas aguas ordinarias proximamente.
En el mismo estado se encuentran los que sostienen las
plataformas y todo el maderamen de estas.~

Que de no llevarse a cabo el cambio de esos pilotes,
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persiguiendo propósitos de ~c~momía como lo pretende la
Inspección General de Navegación y Puertos, se CQTre el
peligro de que en tiempo no remoto, tenga que efectuar-
se ese trabajo con erogación mucho mayor que la que
en la actualidad demanda;
Que es de tener en cuenta que en el Presupuesto Gene-

ral vigente en 1898, partida 17, inciso 1, Ítem 1", anexo
H, se ha presupuestado la suma necesaria para atender
este gasto; no habiéndose podido realizar en ese aüo por
los inconvenientes que surgieron en la licitación primera;
Por todas estas consideraciones,

ht P1'e-sidtllte de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la propuesta presentada por los Sres.
Felix R. Rojas y C". para la reparación de los pisos y
plataformas de los Depósitos de la Dársená del Sud y Di~
ques Nn' 1 y 2, de completo acuerdo con el pliego de con-
diciones ¿ instrucciones que dará la Oficina de Movimien-
to y Conserva:::ión del Puerto de la Capital, bajo cuya
Dirección se ejecutará la obra. Dichos Sres. recibirán por
el trabajo, la retribución de ($ m/n 154.817,55)cientocin-
cuenta y cuatro mil ochocientos diecisiete pesos cincuen-
ta y cinco centavos moneda nacional de curso legal, pa-
gadero en cuotas mensuales, por la Dirección General de
Rentas, con arreglo á los certificados que de conformidad
con la Ley de Obras Públicas y previa deducción del (10 °/

0
)

diez por ciento expedirá la Oficina de Movimiento.
. Ar!. 2° Entréguese por Tesorería General, previa inter-
vención al Habilitado de la Dirección General de Rentas,
la- suma de ($ 155.817,55) ciento cincuenta y cuatro mil
ochocientos diecisiete pesos cincuenta y cinco centavos
moneda nacional de curso legal, imputándose al Inciso 10
Item 1, partida 17,anexo H del Presupuesto General vi-
gente en 1898.
Art. 30 Previa toma de razón por la Sección de Conta-

bilidad del Ministerio de Hacienda y comunicaciones del
caso, pase al Sr. Eséribano Mayor de Gobierno, para su
escrituraci6n, y fecho vuelva para los efectos ulteriores.

ROCA.-JosÉ 11° ROSA.-FELlI'E
YOFRE.-Ei\ULlO CIVIT.--
LUIS M"- CAMPOS.

•
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Ministerio de Hacienda.
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.El Presidt.>Jlte de la República, en Acuerdo de fl'1inistros-

Teniendo en cuenta que por resolucién de fecha 15de
Setiembre del año 1898 se autorizó á la Oficina de mo-
vimiento, por intermedio de la Dirección General de Ren-
tas, para sacar á licít?.ción la provisión de un motor de
repuesto para las maquinarias hidráulicas existentes, á
mérito de figurar en el Presupuesto de este año una par-
tida destinada exclusivamente á ese objeto y ser él suma-
ment~ ne.cesario para el buen funcionamiento de dichas
maqmnanas;

BUCllOSAircs, Marzo 29 de 1899.

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por don J. B.
Bredins en representación de.la .Nederlandsche fabrik van
Werktingens en Sporowez materieel~ de Amsterdan, para
la provisir:mdel motor de la referencia. que según los in-
formes producidos, es la que mayores ventajas ofrece.
Art. 2° El proponente se compromete á efectuar la en.

trega de la maquinaria citada, de completo acuerdo con
el pUego de condiciones que sin-ió de base á la licitación
mediante la retribución de ($ oro ?"¡4.220) cincuenta y
cuatro mil doscientos veinte pesos oro sellado, previo
de;:;cuentodel 10 "/0 que será retenido por el término
de un año, como garantía del buen funcionamiento de
la maquinaria ó reposición de hada pieza que se rompie-
se por mala calidad del malerial ó vicio de construcción,
Art. 3° Entrég-uese por Tesore-ríaGeneral, previa inter-

vención, al Habilitado de la Dirección General de Rentas,
la suma de (S oro 48.(98) cuarenta y ocho mil setecientos
noventa y ocho pesos on) sellado, importe de la compra
de que se trata, deducido ~l 10% que queda en garantía
y á que se refiere el articulo anterior; debiendo rendirse
cuenta oportunamente ante la Contaduría General, de la
inversión de esta suma.
Art. 4° Impútese al inciso 1, itero 1°, partida 18,anexo

H, del Presupuesto vigente en 1898, la suma de pesos

Acuerdu aceptandu la propuesta tic n .•J. D,Dredins para la llll-
(luisiciua de un mutor mmtlestino al l'uertu de la Uallitul.
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Buenos Aires, lIIal'zo 29 tle l8!"!!!.

Decreto neordantlo una subvención ia ]a Prol"incia de ()(¡rdobu
con destillo UIn Orieillu <le Estllt!istie:l,
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54.220 oro sellado, tómese nota por la Sección de Con-
tabilidad del Ministerio de Hacienda y pase á Contaduda
General para su cumplimiento.

ROCA.-]osÉ Ma
, ROSA.-M. RIVA-

DAVIA.-A. ALCORTA.-
LUIS IW, CAMPOS.

Vista la nota que precede del Sr. Goberuador de la Pro-
vincia de Córdoba, pidieudo se le acuerde la subvención
correspondieute á la Oficina de Estadística Provincial que
el Presupuesto General de la Nación le asigna y resu1tan~
do de lo informado precedentemente por la Dirección Ge-
neral de Estadistica, que la Provincia peticionante se ha-
lla dentro de los términos del art. 2° del decreto reglamen-
tario de la Ley de Estadistica, de fecha 9 de Noviembr.;
de 1894,

El J?res£dmtede la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduria General de la Nación, liquidará
en planilla especial la suma de ($ 300) trescientos pesos InO-
n€da nacional de c/l., á favor de la Gobernación de la Pro-
vincia de Córdoba. destinados al sostenimiento de la Ofi-
cina Estadistica Provincial, imputando dicha suma al In-
ciso 11, item 1" Partida 1~~,Anexo D del Presupuesto Ge-
neral vigente.
Arl. 2° Tómese !lota flor la Sección de Contabilidad del

Ministerio de Hacienda, comuníquese á la Dirección General
de Estadistica, etc., y fecho pase á Contaduría General, pa-
ra su cumplimiento, debiendo comenzar á extenderse la ci-
tada planilla á contar del 1° del m€s corriente.

ROCA.
JOSÉ l\r ROSA.
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MES DE MAF\ZO

JUSTICIA

Deereto Ilornl.n'uudo cn cuml~lUn Juez J,etr:lflo~' l~isenl en el
TC1,••itorio dc SIllita (;ru7.,

División de .Justicia.
IIUCtlOS AirC5, )11\1'1.0 _10 de 18D~.

Debiendo organizar38 el juzgado Letrado que el presu.
puesto del corriente aiio asigna para el Territorio Nacio-
nal de Santa Cruz;

El Prcsi&Jltc de la ReplÍMica-
DEC){ETA:

Art, 1" Nómbrase en cornl"lun juez Letrado del Terri-
torio aludido, al Doctor D, Germán G. Viddl.
ArL 20 Nómbrase Fiscal ante el mismo juzgado, al Dr.

D. jase Lavieri.
Art. .'30 Los nombrados prestarán' el juramento de ley

antes de entrar en el ejercicio de sus funciones.
Art. 40 Comuníquese, pnblíquese y dése al Regi~tro

Nacional, previa anotación en la Estadistica.
ROCA.

0, MAG]\'ASCO.
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Decreto nombrando .Jueees de "lerendo y miembros del Tribunal
de 2'\ Instancia.

División de Justicia.

Bueno;; Aires, Marzo 3 de 1899.

Vistas las ternas elevadas por la Intendencia Municipal
de la Capital, para el nombramiento de Jueces de Mercado,
Miembros del Tribunal de 2a

• Instancia y Suplentes de los
mismos. y de acuerdo con el arto 54 de la Ley de 12 de
Noviembre de 1886,

El Presídcnltde la República~

DECRETA:

Art. 10 Dichos cargos serán desempeñados durante el
corriente año, por los Sres. comerciantes que á continua-
ción se expresan:

EN EL MERCADO 11 DE SETIEMBRE

Juez Titular,
~ Suplente
•

D. José Etcheverry.
1°, D. José Elordi.
2", D. Luis C. Ottone .

111iembrosdel Tribunal de 2
n
• lúsla1tda.

Titulares: Presidente, D. Manuel G. Llamazares.
Vocales: D. Fortunato Arzeno y D. José Bidart.
Suplentes: D. Francisco Murature, D. Máximo Fernandcz

y D. Pedro M. Cernadas.

E!'I' EL MERCADO CONSTITUCIóN

Juez titular: D' Angel Ma
• Trelles.

Id suplente 1°, D. Francisco Beazley; 2", D' Alberto
Lanús.

Minnbros del TribUNal de 2
a btslmlcia.

Titulares: Presidente, D. Carlos Rivera, Vocales: D.Jos-é
p,L -.Trelles y D. Felipe Fünk,
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Suplentes: D. José B. Casas, D. José Ramón Rodriguez
y D. Julian Ortiz.

EN EL MERCADO CORRALES DE ABASTO

Juez titular: D. Ernesto Davisol1.
Id suplente 1° D. Juan Salab.err)'; y 2° D. Juan Davin-

son.

Miembros del Tribuual de 2~ lIzstmlcia

Titulares: Presidente, D. Guillermo Almanza.
Vocales '; D. Leandro Linck y D. Cayetano A111oJreUi.
Suplentes: D. Saturnino Martínez de Hoz, D.' Alberto

Saenz y D. Norberto Quimo Costa (hijo).
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA

O. MAGNASCO.

Decreto jubilando al Sr. José M. Casaba) como Secretario del
Juz~ado de 1" InstaJI('ilt en lo Uh'iI tic la t.:uI,ital.

División de Justicia.
Buenos Aires, ~Ial'zo 6 de HI~9.

Vista la solicitud presentada por el Secretario del Juz-
gado de l' Instancia en lo Civil de la Capital, Sr. José
M. Casabal, pidiendo su jubilación con el sueldo íntegro,
asignado al empleo que desempeüa, para lo cual comprue-
ba haber prestado cuarenta años, nueve meses y veinti-
siete dias de servicios á la Administración, cuyo cómputo
hace la Contaduria General en su informe de fs. 45 y 46
encontrándose, por 10 tanto, comprendido en el art. 2°,
inciso 1° y arto 3" (la parte) de la ley no 2219 de 15 de
Noviembre de 1887.
Que de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procu-

rador General de la Nación, los servicios prestados por
el peticionante en los arIos 1871 al 1881, como Escribien-
te en los Juzgados de Paz de la5 Parroquias de la Con-
cepción y Mon:serrat, deben serie computados, pues el Sr.
Casabal revestia el carácter de empleado público y per-
manente, remunerado por el Estado, aunque su nombra-
miento emanare del Juez de Paz autorizado para hacerlo
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hallándose, por otra parte, en el mismo caso que D. An-
gel Raggio, á quien le fueron reconocidos iguales servicios
para su jubilación, segun resulta del espediente agregado.
y finalmente, que atenta la fecha de presentación del

Sr. Casabal, corresponde jubilarle con arreglo a la pre-
citada Ley de 15 de Nov:iembre de 1887,

r.i Presidellte de la Rrpúhlica-

DECRETA:

Art: lo Jubílase al Sr. José M. Casabal en el empleo
de Secretario del Juzgado de In Instancia en lo Civil de
la Capital, á cargo del Dr. Benjamin \iVilliams, con goce
del sueldo integro. .
Art. 2" .Este gasto se hará de rentas generales, impu-

tándose á la Ley de jubilacibnes citada, mientras no se
incluya en el Presupuesto la partida correspondiente,
Art. :3" Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Contaduria General á sus efectos.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Acut'rdo urilllllluulo la eutrl'¡::-:lde uun suma par:l el r:.ciona-
mit'lIto dt' iu cárcel de 'l'lerro del Fuego.

Dh'isión de .Justicia.

Buenos Aires, "Marzo 7 de lS~l(l;

Siendo necesario continuar efectuando por Administra-
ción los servicios que requiere el sostenimiento de la Cár-
cel de Reincidente" de Tierra dei Fuego, y habiéndme
rendido cuenta de las sumas entregadas anteriormente
para ese servicio, según lo manifiesta la Contaduría Ge-
neral en el precedente informe,
FJ PrcsidClltc de 1(1 Rt.públita, en Acuerdo de :Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Líbrese órden de pago por separado á favor del
Director de dicha Cárcel, Don Pedro della Valle por la
cantidad de doce mil pesos 'moneda nacional (12.000 m;h),
que se 'le autoriza á invertir con cargo de oportuna ren-
dición de cuentas, en los gastos de racionamiento y de-
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más que autoriza el inciso 6, ítem 16, anexo E, del Presu-
puesto del corriente ado.
Art, 2" Comnoíquese, pubJíc¡uese y dé.;,c al Registro

Nacional.
ROCA.-O. MAGNASCO.-FELll'E YOFRE.

-A. ALCORTA.-JOSÉM".ROSA.
-LUIS i\'1a.CAMPOS.-M. RrVADA-
-VIA.-Ei\HLIO CIVIT.

Ilecn~to decl:Il'nlll!o VllClllltC!'l"s car~u~ <leDh.cctor~' Oclador
deja C:'lI'cl'l ,Iel l'Oeu'luén.

Di\"isjOll de ,1ustir:ia.

HuellOS Ajl'C.~./llarzo 8 de lB!]!J.

Teniendo en cuenta que los presos judiciales del Terri-
torio del Neuquén se encuentran bajo la cUstodia de la
Gobernación, y que no habría inconveniente alguno en que
continuaran á cargo de ella, según se manifiesta en el te-
legrama precedente; no habif;nc1o en la actualidad más
que cuatro presos, JI) que hace innecesario mantener en
servicio el personal de la Cárcel, y estando por otra parte
suspendidos en el desempeI10 de su~ cargos el Director
y Celador de la misma,

El Presidmtc de la RcplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1() Dcc1áran"e vacantes para los meses que restan
del corriente año, los pnestos de Director y Celador de
]a Cárcel del Neuqu¿n, continuando encargada la Gober-
nación del Territorio del servicio de racionamiento, aten-
ción.y custodia de los presos judiciales. con arreglo á las
disposicione.'i en vigencia.
Art, 2" Comun;quese, publíquese y dése al H.egist,ro

Nacional.
ROCA.

O. MAC"IASCO.
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Decreto llprobnndo el contrato celebrado con D. C. Feruieoln
liara racionamiento a In ('ir.r~el ¡te Mi!'hmcs.

División de Justicia.
Buenos Aires, :-'Iarzo 9 de 189H.

Vista la nota que antecede 'Y Jos documentos de su re-
ferencia,

El Prcsidm/t' de la Rei'ública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato ad rt:fcrendlllll que figura
á páginas 15 y 16 de este expediente, celebrado entre la
Gobérnación de r.•.lisiones y el Sr. D. Cárlos Fernicola,
para proveer durante el corriente año, á la Cárcel de di.
cho Terrirorío, los artículos indicados en el mismo contra.
too el que deberá reducirse á escritura pública.
Art,. 2° Cornllniqnese, publíCiuese y dése al Registro Na.

cionaL
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto reconodendo en el. enrlÍ.clcr Ije pcrsnUll juridien á la
Sociedad Austro-Ihingurn de SoCOrl'O!!Mutuos.

DIvisión de Justicla.
Buellos Aires, Marzo D de 18D9.

Habiéndose Her:ado los requisitos exigidos para la Cons-
titución de las personas jurídicas y atento lo informado
por la Inspección GeneraJ,

El PresidclI!t de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida en el carácter de personaju-
rídica, a los efectos d~l derecho, la Sociedad Austro-Hún-
gara de Socorros l\'lutuos, aprobándose los Estatutos que
figuran de f' 15 á 25 de este expediente, con la elimina.
ción del Inciso 22 del articulo 9° y adición ó modificación
de los artículos 5, 21, 23 (inciso 1") y 30, en la forma in-
dicada por la Inspección General de Justicia, en su infor-
me de f'. 50 Y 51.
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Art. 2~ Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa reposición de fojas, permítase al interesado
tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Dolcr(\Íoretirando la -nutorizneiilll par'l funciol1al" como 1111(,-
Ilima iI.In socledatl de seguros eI.a It¡lIo-.\r;;entilla D.

División de Justicia.
Buenos Aire.'>, "'.Iarzo 9 de 189(1.

No habiendo la Sociedad Anónima ~La Halo Argentina ~
llenado los fines para que ha sido creada y resuelta su
liquidación,

El Prcsidntle de la República-

DECRETA:
Art. 1" Derógase el Decreto de 21 de Abril de 1888,

por el cual se aprobaron los estatutos de la Sociedad de
Seguros ~La Italo.Argentina~, quedándole retirada. por
lo tanto, la autorización que se le confirió para funcionar
como tal Sociedad Anónima.
Art. 2' Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Ilecreto norniJr:ml1o;, n. Esh'bnn G. N;l1t.llfU!!lcril)toni Ue:;:-istro
de Cont.ratus I'l'.hlico!' 1'\"29.

Diyisión de Justicia.
Buenos Aires, ~Ial'zo 11 de lSflfl.

Visto el precedente informe de la Excma. Cámara de
Apelación en 10 Civíl y habiéndose llenado los requisitos
que exige la Ley de fecha 12 de Noviembre de 188G,

El Presidmtt' de la República-

DECI{ETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Escri-
bano D. Genaro R. Alvarez, del cargo de adscril)to al Re-
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gistro de Contratos Públicos No 29, á cargo de D. Pedro
Cruz, y nómbrase en su reemplazo al Escribano Esteban
G, Natta; quedando sujeto á la responsabilidad conjunta que
establece la citada ley.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese en la Estadis-

tica y en el Registro Nacional.
ROCA.
MAGNi\SCO.

AC1H:rdoapohando el eonlrato eclehnulo con D. A. Bas~o
liara rlleioll.lmil.'.ntode la Careel dcl Chullllt.

Divü,ióll de .Justicia.

Buenos Aires, ?1arzo 11 de 18!J:J.

Visto el precedente informe y conviniendo por la natu-.
raleza del servicio de que se trata, evitar la demora 'lue
ocasionaría la convocatoria de~segunda licitación, cuyo
re~u1tado serIa probablemente negativo, atento el de la
pnmera,

El PresirlCllte de la Rt'Pitblica, en Acuerdo General de I•.•.1i-
nistios-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato ad-nfcYClIduIII celebrado
entre la Gohernación' del Chubut y Don Antonio Basso,
para la pro'vi"ián, durante el aüo 1899, de racionamiento
para Jos emplpados y presos judiciales de la Cárcel del
Territorio, por los precios de Otltl'1lla y sctmta ce/ttmlos mo-
neda nacional cada ración diaria, respectivamente, debiendn
la Gobernación reducir á escntura pública el contrato
aprobado, remitiendo á este l\:linisteno copia del mismo.
Ario.2° Comuníqu~se, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-O. MAGNASCO.-A. ALCORTA.-

JosÉ MO. HOSA.-LUIS Ma. CAMPOS.
,-M. RIVADAVIA.
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j)i'creto nombran,lo .lul'2l de "az titular di' lá Sc'<'dún (i".

Dh'i~ióll de .111~ticia.

Becllo, Aires, :Marzo 11 de lS~I~).

Vista la terna presentada por la Excma Cámara de Ape-
lación en lo Civil:

El Presidente de lrl RrplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Númbrase Juez de Paz Titular de
á D. Martiniano Olmos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, anótase

tica y dése al Registro Nacional.

la Sección (?

en la Estadis-

ROCA.
O. MAGKASCO.

Uecretu exonerando :.1 Agente l"iseal en!o (irimlnal, Ur. F.
IHllz Ihargur •.•n.

Diyisión de ,1usticia.

Buonos Aires, ~Iarzo Ifj de 18!J!l.

No hallándose conforme el Poder Ejecutivo con la mR-'
nera como el Señor Agente Fiscal Dr. F. Día? lbarguren,
ha ejercido la accíón pública en el proceso instaurado
contra Don Exequiel Calderón, por homicidio, pues traidos
los (autos al Ministerio del ramo ad-rjrctllJit 'i!idl'7ldi, re-
sulta evidente la falta de celo con que el referido repre~
sentante del Ministerio Fiscal, ha patrocinado la causa
pública, omitiendo pedir los esclarecimientos necesarÍos
tanto más, cuanto que el testimonio de que instruyen los
referidos autos, debióse legalmente agregar el de todas
las p~rsonas que presenciaron el hecho )' el de las que
recogieron las últimas declaraciones de la víctima, segun
se desprende, tanto de aquellos autos, cuanto de la su-
maria información levantada en esta fecha en el Ministe-
rio de Justicia, como así mismo, omitir su asistencia al
exámen de testigos, no obstante 10 dispuesto en el art.
118 in.ciso 2" del Código -de Procedimientos Criminales,
lo que si acaso pudiera ser aplicable en la generalidad

¡,,,

1¡
j,
I¡

~
i,
-~

4,

,.
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de lo""asuntos, no puede serlo en los procesos que revis-
ten notoria gravedad; todo lo cual acarrea graves pet:jui-
dos al decoro y al crédito que debe gozar ante propios
y extraños la Justicia del pais; y hallándose dispuesto el
Poder Ejecutivo á asegurarle prestigio Y-autoridad, por
los medios que la Constitución Nacional y las leyes gene.
rales le acuerda,;,

Repúbl£ca, en uso de l~ atribución
arto 124 de la ley No 1893-

DECRETA:

Art. 1" Exonérase de w cargo de Agente Fiscal en lo
criminal, al cilldano Dr. Federico Diaz Ibargllren.
Art..2° Trasmítase en copia legalizada el presente De-

creto, á los Señores representantes del Ministerio Fiscal
Art. 3" Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto lIís]loniendo se remltR ÍJ In CitmnrR tic ni)mtallos, el
Sumario instruido ÍlDon Exequiel Calderón por homicidio,

División de Justicia,

Buenos Aires, -Marzo 16 de 1899.

Apareciendo del examen practicado por el Ministerio
de Justicial de los autos relativos al proceso _instaurado
contra Don Exequiel Calderón, por homicidio, la existencia
de defectos, que pudieran comprometer la austera circuns-
pección y el imparcial discernimiento que debe rodear ¡os
actos dij,.los magistrados judiciales y, careciendo el P. E.
de facultades para proceder por si, á un completo escla-
recimiento, y siendo además conveniente facilitar al Juez
de la causa el camino de su plena justificación y a la
sociedad el de la condigna reparación, si alguna culpa
se acreditara,

El Presidmte & la República-

DECRETA:

Art. 1Q Remítase oportunamente a la H. Cámara de
Diputados, á los efectos que estime procedentes, el suma-
rio instruído á Don Exequiel Calderón, por homicidio en
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la persona de Don Roque Casal Carranza, como así mis-
mo los antecentes al efecto, que obran en el i\-1inisteriode
Justicia,

Art. 2(1 Comuníquese etc.
ROCA.

O. MAGNA seo .

• Dccl'eto IlOmbraRlhl SeCl'ctario del .'Ilzg-ado I,etratio de Santn
(:ruz.

Dh'isión ,le .Justicia.

Buenos Airús, Marzo 17 de lS~fl.

Visto el informe que antecede,

E/ Pr¿'sidcllte de la República-

DECRETA:

Art. 1(1 Nómbrase Secretario del Juzgado Letrado de Santa
Cruz, al Escribano público Don Dalmiro]. 1'1agan.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, anótese en la Estadís-
tica y" dése al Registro NaciolJal.

ROCA.
O, MAG:\ASCO,

I)cereto jubilando á D. J. Guuza!ez 8ecrelario del .Juzgado
dc 1" Iustancia 1"11 lo COlllercial tle In Clll'ital.

Di"i~ióh de Justicia.

Huenos Aires, Marzo 1i '-Ie 1899.

Vista la solicitud presentada por el Secretario del Juz.
gado de 1~ Instancia en 10 Comercial de la Capital, Señor
Juan Gonzalez, pidiendo su jubilación, para lo cual com.
prueba haber prestado J 7 ai'íos, 1. mes y 11 dias de ser.
vicios en el mencionado cargo, cuyo cómputo hace la
Contaduría General en su precedente informe; encontrán-
dose, por lo tanto, comprendido en el art. 2" inciso 30 y
2a parte del art. 3° de la Ley N° 2219 de Noviembre 15
de 1887, y teniendo en cuenta la fecha de la presenta-
ción del Sei'íor Gonzalez, por lo que corresponde jubilarle
con arreglo á la Ley citada,
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El P1'csiden!c de la Rep1ÍbiÚ'a-

DECRETA:

Alt. 10 Jubilase al Señor Juan Gonzalez, como Secre-
taría del Juzgado de la Instancia en 10 Comercial de la
Capital, á cargo del Dr. Jasé A. Viale, con la cuarentava
parte del sueldo asignado á dicho puesto, p,lr cada año
de servicios prestados.
Art. 2" Este gasto se hará de rentas generales, impu-

tándose á la Ley de Jubilaciones citad8.. mientras no se
incluya en el Presupuesto la partida corres:pondip,nte.
Art. 3" Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Contaduría General, á sus efectos.
ROCA.

O. MAG:NASCO.

DCCI'l't(l :autorizando ••1 ,.;¡t.:ablecllllit~lIhHlc una SU('.lIr~>ll1Ú AI~('n-
cia de la :Suciedad. Lnutlllll¡( (' ••otlllce (:0111111111).I,imiteil".

División de .Justicia.
13uanos Aires, ~iln.rl.O 17 de 18!HJ.

Resultando que la Sociedad denominada. The Land and
Produce Company Limited., ha sido constituída en Lon-
dres con arreglo á las leyes inglesas y ttata de establecer
una Agencia ó Sucursal en la República, en cuya virtud
se encuentra comprendida en las disposiciones5,delart. 287
del Código de Cümercio y, considerando conveniente, de
acuerdo con lo informado por c1lnspectOl'General de .Tus-
ticia, exigir que en Jo sucesivo las traducciones hechas
en el extranjero de estatutos y demás documentos rela-
tivos á la constitución de sociedades, sus modificaciones
etc, sean ratificadas por alguno de los traductores regis-
trados en la Capital, que son los únicos habilitados para
ejercer jurisdicción en .la misma.

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autarízase al Sr. Cárlos S. Edye para esta"L,\e..::ei"
en la Republica, una Sucursal ó Agencia de la Sociedad
.Land and Produce Campany Umited •.
Art. 2."El representante de dicha sociedad, procederá
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al registro y publicación, con arreglo á la ley del acto
de la constitución de aquella y demás á que se refiere
el art, 287 del Código de Comercio.
Art. 3° En 10 sucesivo no se admitirán en los expedien-

te" sobre sociedade3, traducciones hechas en el extran-
jero, que no hayan "ido previamente ratificadas por tra-
ductores públicos de la Matrícula de la Capital.
Art. 40 Previa reposición de fojas, pennita"e al intere-

sado tomar cópia de las constancias de este expediente:
comuniquese, publíquese dése al registro Nacional, y al"-
chívese.

ROCA.
O. MAGNASCO.

ne~oltlciÚII t1i~pollielldf) In IrlS")Jccelllll de lns enrecIe>" .Jllz~lloltl!;
tlt' l'ílZ etc. de lus 'l'<'lTitorios NaciOllales.

División .Justicia.
Buellos Aires, ;"{arzo 11'de lS9f1.

Siendo necesario disponer la Inspección de las Cárceles,
Juzgados de Paz y Oficinas de Regi"tro Civil de los Te-
rritorios Nacionales dei Chaco, Formosa 3' Misiones, y uo
pudiendo encomendar esa comisión á la Inspección General
de Justicia, por las múltiples atenciones que sobre ella
pesan

SE HESUELVE:

Que el sub-Director de Sección de la División de Jus-
ticia, don Ramón Nieto Moreno, proceda á illspeccionar
las oficinas aludidas, dando cuenta oportunamente á este
Ministerio de su resultado, así como con respecto á las de-
más investigaciones que se le encomiendan por separado.
Que el Habilitado del Ministerio ponga á disposición

del Sr. Nieto Moreno, la suma de un mil ciento cincuenta
pesos nacionales ($ 1150 n~n),para viático y gastos de tras-
lación, haciendo uso al efecto de les fondos que obran en
su poder, librándose la orden general á que se refiere la
Inspección de Justicia, para las empresas de ferro-carri-
les, vapores y mensagerías de la República, á fin de que
expidan al mismo Sr. Nieto Mor~no los pasajes que requie-
ra para llenar su. cometido.
Comuníquese y vuelva á la Inspección General de Justicia,

ROCA.
O. MAGr..ASCO.
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O. MAGNASCO.
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Ileercto suspcnl1leudo en "liS fUllcinncs, al fulserlpto de un
Hcg~sÜ'ode Mnrina.

División ue Justicia.
UUúllOSAires, Marzo 17 de 1899.

Resultando de las constancias de este expediente. que
el Escribano D. Agustin Lafuente (hijo), adscripto al Re-
gistro de Marina á cargo de D. Emilio Casavega, se en-
cuentra detenido y sujeto á un proceso criminal, y de
acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador
General de la Nación,

El Prcsidmte de la Rt'¡'Jública-

DECRETA:

Art. lO Queda suspendido r.n el ejercicio de sus funcio-
nes de adscripto al mencionado Registro de Marina, el
escribano D. Agustín Lafuente (hijo), mientras dure el
proceso criminal que se le sigue.
Art. 2ü Comuníquese, publíqucse, anótese en la Esta-

dística y en el Registro Nacional.

J.)ecreto al,robando moliificaciones en~losEst:\hltOlI de la Socie-
dad Anónima, <llaneo I'olllllar Argentino".

D¡\'isiÓll de Just.icia.

Huenos Aires, Marzo 17 de 189!l.

Habiéndose cel~brad0 con las f0rmalidades debidas, la
asamblea en que fueron sancionadas las modificaciones
de que se trata, y visto el informe de la Inspección Ge.
neral de Justicia,

EL Prrsidl'llte ck La Repúb/ica-;-
DECRETA:

ArL 1(> Apruéba.nse las modificaciones intr.oducidas en
los estatutos de la Sociedad Anónima 4Banco Popular Ar-
gentino.; por la Asamblea extraordinaria celebrada el 30
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de Diciembre de 1898, al tenor del acta cuyo testimonio
figura de fs. 13 á 2-9de este expediente.

Art. 20 Comuníquese, pubiíquese, dése. al Registro Na..
cional, y previa reposición de fojas permítase al interesado
tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

ne~lllllciúll t1ejRudo "in ef(~clo una licitacióu rcfCl'ente 31
llllletill .Judicial.

Dh-Ísiótl tic .Justicia,

BuellOS Aires, '\Iilrzo 21 de 1899.

Visto lo manifestado por la Excma. Cámara, sobre la
publicación del Boletín Judicial-

SE RESUELVE:

Déjase sin efecto la licitación sobre que versa este ex-
pediente, y devuélvanse los depósitos_ En las próximas se-
siones del H. Congreso, se renovará el proyecto de ley
que le fué presentado con fecha 24 de ,Julio de 1894, so-
licitando la derogación de las disposiciones de la Ley
Orgánica de los 'l'ribunales ele la Capital, que se refieren
á dicho Boletín,

ROCA.
O. J\IAGNASCO.

DecI'e10 dejmulll slu efectu la tlerogación del IlJlI'llbll!'l.rill tic lo~
Estatutos de la Socicdad <'I'lIe Pamlla T]stancia Vum.llflll}'J.d~.

!HYisión de .Justicia.

BuellOS Aires, Marzo 21 de 18~9,

Visto este expediente y atento lo informado por la ins-
pección General de Justicia,

Fl Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1" Déjase sin efecto el decreto de 28 de Octubre
de 1806,en cuant0 deroga el de fecha i de Febrero de
1885, aprobatorio de los Estatlltols de la Sociedad Anóni-
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ma constituida en Londres, denominada .The Pampa Estan-
cia Company Limited •.
Art. 2" Comuníquese publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y previa reposicíón de fojas, permítase al intere5adC'l
tomar copia de las constancias de este expediente.

ROCA.
O. MAGNAS ca.

Decr('tll cxouenllldo nI Sub-Directur de In Cárcel tic Ueincitlcn-
tcs tic Ticl'ra del }'uego.

División ¡J" Justicia.
Buenos Aires, ?-larzo 27 de lSU!!.

Visto este expediente,

El P.residentede la Rrpú1Jlica-

DECRETA:

ROCA.
O. MAGl'."ASCO.

y dése al Regi~troComuníquese, publíquese,
y á la Estadística.

Art. 10 Exonérase á Don Francisco Amadeo, del cargo
de sub-Director de la Cárcel de Reincidentes de 'rierra
del Fuego y nómbrase en su reemplazo á Don Ramón L.
Cortés.
Art 20

Nacional

DtlCrelo lIombr:lnd" .11ICt~csele PlIZ de lu Cllllll:tl.

Diyi~iótJ <.le .lmticia.

Bue::ós Aires, ~lu.rzo 28 ele 1899.

Vistas las ternas presentadas por la Excma. Cámara de
Apelación en lo Civil,

El Presidc"!!tc & la !?epública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse, Juez de Paz Titular de la Sección
21a de la Capital, á D. HOronato Carozzi y suplent,~s á
á los set1ares:



Dietiunl'll d('.1 l~rocura"lJr de 11\N¡,ciüu referente á In cumpati-
hilidad"e 1" jnhilad"n tlel Dr. A. Ugarriza eon el tlesempeño
de tln Cllr~•• gratuitu l'rovillt:illl ~.n.~"llIcii>nalu.ub.ltorill.

Hllr:]W$Ail'c~, febrero 2-J ,le 1898.

S"ilor jJlillistro dé" Jilstic¡a.

El que suscribe, Juez jubilado, de acuerdo con la Ley
ef\lrmada en la,; últimas sesione:;: del C0ogreso, haliándu_

68~-)

ROCA.
O. l\'1AGNASCO.
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Sección 1" D. Alberto Sehat?.
za Dr. Cárlos Ca:;:tro Sundblad .
3" D. Juan M. Hene:;;trosa.
4" Eudoro Gallo .
5" ~ Alejandro Repetta,
6" Pedro C. Ulpez.
r Pedro Cabrera.
Sa » Alejandro E. Amcretti.
tt JoséM. Bustos .
lOa Tomás Ochaa.
11a Juan M. Cárrega .
12" Osvaldo 06 Rey.
13" » Rodolfo Ballini.
14a Dr. Jo:;:é D. Rodriguez.
15a D. Patricio Méndez.
lGa ~ Victoria de la Canal.
lía Ventura G. Coll .
18" José Rivara.
1g" Pedro Valles .
2úa Alfredo Blanco .
22" Enrique Scherrer.
2;:)" Leopoido Chastagnet.
2'I.a Blá:;:Palma .
25a Carlos Salinas .
26~ Rodolfo Soucu~.
27" Hector Be:nitez.
28" » Antoni.o Sifredi.
2D" ~ Luis R, Huergo.
30a Fedenco Steartl.
31"- l\Iartin Castelvort.
32a ~ Manuel l-Ierrera
Comuníquese, publíquese y désc al Registro
y á la Estadística-

Art. 2"
Nacional
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me en la necesidad de dejar claramente definida la situa-
ción especial, que ha venido á colocarme en la última san-
ción del Congreso, sobre jubilaciones, me permito pedir
á V. E. quiera 'pronunciar la declaratoria que mi caso exi-
ge, dados 103hechos que le expondré brevemente.
Desde antes de sancionarse la Ley de reforma á las pen-

siones y jubilaciones, me encontraba desempeüando el
l\'linisterio de Gobierno de la Provincia de Salta, y puesto
en la alternativa" de optar entre mi jubilación, y el ~1inis-
terio, mi decisión está por conservar la jubilación, 'lue re-
presenta mis servicios en la magistratura Federal, prestados
á la Nación lealmente durante más de un tercio de mi vida.
Si me fuese dado conservar el Ministerio de Gobierno

de la Provincia de Salta, renunciando á la retribución de
este puesto, la que no percibo ya actualmente, procede-
ria á la' declaración oficial de esta renuncia, en el des,~()
de seguir prestando mb servicios á la provincia de mi
nacimiento, bajo la insinuación que se me hace, de ser
importantes en las actuales circllstaneias.
Al pedir á V. E. esta consideración, me conformo al

antecedente que ha quedado establecido en un caso re-
cielltemente resuelto por el Ministerio de Hacienda, segl1l1
el que uo es incompatible la conservación. de las jubila.
ciones con la retención de otro puesto, cuyos emolumen-
tos se renuncian y esto, en razón de que la incompatibi-
lidad de la Ley solo comprende á los puestos rentados.
Como podrá notar el Sr. Ministro, no me guía en esta

e~nergencia, ningun interés personal, pues los nuevos ser-
vicios que prestaría á la Provincia de Salta. no reporta-
dan beneficio pecuniario, impidiéndome por el contrario d,~-
dicarme á ocupaciones productivas.
Solo importan una economía para el tesoro provincial, sin

recargo alguno para el de la Nación, que en uno como en
otro caso seguiría pagando la jubilación que me corres-
ponde.
Sírvase, SeJ1ar Ministro, pronunciar la resolución que

pido en el sentido que 10 encuentre ndlS arreglado y acep-
tar la expresión de mi distinguida consideración.
Dios guarde á V. E.

. División de Justicia.
AlIdrCs Ugarr£sa .

Buenos Aires, Febrero 28 de 18~9.
Pase a dictamen del Sr. Procurador General de la Na-

ción.
o. MAGNASCO,
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Exmo. Señor:

MARZO 601

El a,l. II de la Ley No 2219 autoc;zaba al jub;¡ado
para entrar nuevamente en servicio, y siempre que el em-
pleo tuviera sueldo menor que la jubilación, le autorizaba
á. continuar percibiendo aquelia, más una tercera parte
del sueldo correspondiente al empieo que desemper1a.
Pero el ar'L 4" de la ley núm. 3744, ha reformado la

ley anterior al prescribir que la aceptación de cualquier
empleo público rentado, nacional, provincial ó munici-
pal, deja ,;in efecto la jubilación.
De las prescripciones relacionadas, se desprende que la

ley no ha querido que en un mismo sujeto se reunan y
acumulen dos sueldos, como serian el del empleo jubilado
y el del empleo en actividad. Pero ni del espíritu de la3
leyes, ni de su texto, claramünte referido á cmp/,e!J 1'nltadt!,
se deduce que el empleadCijubilado esh~legalmente inhibido
de prestar á su pais servicios gratuitos y al contrano, pa-
rece que consultaría las conveniencias públicas la acep-
tación del servicio gratuito de los empleados jubilados.
utilizando su actividad}' expenencia acreditadas por tan-
tos aíios de servicios meritorios.
El Sei10r Dr. Ugarriza se encuentra en este caso, pues

ofrece continuar gratuitamente pre.:;tando-sus servicios á
la Provincia de su nacimiento.
No oponiéndose la ley referente á empleo remado, equi-

valente á la acumulación de sueldos, ¡Í la aceptación
del servicio gratuito ofrecido, pienso que V. E. e~taria au-
torizado para aceptarlo, haciendo la declaración pedida
por el Seií.or Doctor Ugarriza en su nota precedente.-
Marzo 3 de 1899.

SA13INlANO KIER,

Buenos Aires, "Marzo 7 de 1899,

O. MAGNASCO.

Adóptase por resolución el precedente dictámen del
Procurador General.
Comuníquese, publíquese, etc,

s,.

•
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Deel'eto orgllnizantlo el personal docente de la Eseuela
Normal tle Muestras de ~Iel¡¡lozu.

División Ile Instrucción PúlJlica.

Buenos Aires, Marzo 1Q de 1899.

A fin de organizar el personal docente de la Escuela
Normal de .Maestras de Mend,na, con arreglo á la Ley
de Presupuesto y con sujeción al Decreto de 16 de Ene-
ro próximo pasado,

El Prcsidmte de la R~pltblica-

DECRETA:

Art. 10 Queda organizado el personal docente de la
Escuela Normal de Maestras de :M:endoza,en la siguiente
forma:
Directora, encargada de las clases de 'Pedagogía en 3"

at10 é Instrucción Moral y Cívica, Srta. 1Ifaría O. Morse.
Vice-Directora, encargada de las cntedras de Perlago-

gía en 10 y 20 años, Srta. Margarita Collard.
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafía, Srta. Rosa

Chaves (dos cátedras).
Profesoras de Historia y Geografía, Srta. Sylvania Pa-

redes y Sra. Elena B. de Alvarez.
Profesoras de Ciencias J!~isico-Naturales,Srta. Amalia

Lamarque y Sra. Petrona G. de Burgoa.
Profesora de Labores y Economía Doméstica, Sra An.

gelina .P. de Day.
Profemras de !'I[atemáticas,Srtas. María O. !lIorse, Elci-

ra Escalante y lI-IagdalenaPetazzí.
Profesora de Ejercicios Físicos, Srta. Margarita Barriga.
Profesora de Frances para ambos departamentos, Srta.

Leontina Soria.
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ROCA.
O. MAG;'<ASCO.

ProfesClras de l\Iúsica para ambos departamentos, Srta.
Sara Berutti y Sra. Victorina B. de Antequeda.
Profesor de Trabajo "Manual,Sr. Darío Burgoa.
Bibliotecaria, Srta. Celia Laredo.
Secretaria, Contadora y Archivera, Srta. Margarita Ba-

rriga.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, Srta. Ame-

lia Lamarque.
Maestras de Grado, Srtas. MarÍa Isabel Fernandez, Blanca

Fernandez, Merr;edesMorales, Rusa del Valle, Leonor Lemo;;,
Antonia Ubeda, Ester Monasterio y Rosario Gordoniz.
Directora del Jardín de Infantes, Srta. I\'Iaría Alvarez.
Profesoras, Srtas. Fany Day y Lucrecia Reynals.
Art. '20 Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial.

é insértese en el Registro Nacional, previas las anotacio-
nes del caso en el Registro de EstadisticéI.

ROCA.
O. MAGNASCO.

ItC.'loluciiHllii.'lponi¡'llliu (l1 remato de flhra9 tie ear¡Jintcria
fnbriclL~las en el Delmrtumento IntiU.'lI,rial de lit (.}scllelu. tle
CnnH'rein tic la (Ja],itlll.

Dil'isión de Instru(;ción Públicll.
BUCllOS Ail'es, 1[<'11'1,04 de lSllll.

En mérito de los fnndamentos adllcidos en la precedente
nota y de acuerdo con lo aconsejado por la Inspección,

SE RESUELVE:

Autorizar al Director de la Escuela Nacional de Comercio
de la Capital para vender en remate público, los trabajos
hechos por los alumn'):" del taller de carpintería del De-
partamento Industrial, debiendo emplearse el producido
que de ellos se obtenga., en la adquisición de materiales
para dicho taller.
, Avísese en respuesta y archívehe.
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Decreto derogll1uio los que e~tltbleeeu la selección de textos
ell los Estnhleeimiclltos de slI"gunl1ueuseñllDzll.

División de Instrucción Pública.

Buenos A-iros, :Marzo 6 tle lSG~¡.

Debiendo procederse á ]a revisión de los planes de
estudios y programas de los Establedmientos de en~e.
ÍÍanza secundaria y normal, y teniendo en cuema las
ohserv<lciones que se han hecho en diver5as ocasiones,
re,::pecto de la selección de los textos de enseñanza y la
necesidad de dar á los profesores la amplia libertad que
garantiza el éxito de los estudíos,

El PrtSidmte de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 10 Quedan derogados los decretos de 5 de Oc-
tubre y 24 de Diciembre de 1896, en virtud de los cua.
les se estableció la selección de 103 textos de enseñanza
y se nombraron las diversas comisiones re.visoras.
Art. 20 Autorizase á los Profesores de loS' Colegios

Nacionales, de las Escuelas Normales y de los Estableci.
mientas de ens,er1anzaespecial, para usar libremente, con
anuencia de los Rectores y Directores, en su caso, los
textos que consideren necesarios para satisfacer los res-
pectivos programas, ó no usar ninguno, quedándoles abo
solutamente prohibido dietarlos en clas,e,
..l.rt. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto estllbleeiendl1la forma en que deben Sl'r edit:ulns Ins
obra!! nuxílial1ll!!Ó costlmdas por el.Ministerio de d. é l. PÚ_
bliCa"

DiYisión de Instrucción Pública.

Buenos Ai['(ls, Marzo 8 de 189!!.
•
Siendo necesario establecer el procedimiento á que debe

su&"~tarse,la edición de ¡as oblas cuya publicación haya
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de ser eo>;teada o auxiliada por el Departamento de Jus-
ticia é Instrucción Pública, á fin de propender, en jo po-
sible:, á que en ellas no aparezcan escritos que no respondan
al mteres nacional que determina la protección guberna~
ti va,

El Presidmtc dt la Rl'públiea-

DEC1<.ETA;

Art. 1° En lo sucesivo, el editor ó encargado de toda
obra cuya publicación se halle autorizada por Ley dell-J.
Congreso, ó en cualquiera otra forma, sea aYl1dada ócos-
teada por el Departamento de Justicia é Instrucción PÚ-
blica, someterá previamente los originaies á la visación
del Mímsteri0, sin cuyo requisito liD se reconocerán co-
mo válidas las ediciones, á los efectos del pago de las cuo-
tas con que haya de contribuir el Tesoro Nacional.
Art, 2° Comuníquese, publíquese en el .Bnletin Oficial>.

y dése al Registro Nacional.

Decl'c1ojllililmulo ni Director y l~rQrl's(,rdc la Escucla de
2\linns olc 8all ;111"11Sr. l,eOltllldo GOIllC:'; de Tcráll,

Divj;¡ion de Instrucción Pública.

HuellOS Aires, :.Lll'ZO 9 de de 18~lfJ.

Remltando de los precedentes informes del Consejo
Nacional de Higiene y de ]a Contaduría Genef3.l, que el
recurrente se encuentra en las condiciones exigidas por
el arto 2°, inci;o 2° y primera parte del art. 3" de la Ley
N° 2219 para ~¡sfrutar de la jubilación que solicita_o

El Prf'sidClltc dc la Repúbliea-

DECRETA:

Art. l' Jubílase al Sr. Leopoldo Gomez de Terán, con
el sueldo integro de que goza actualmente, como Direc-
tor y Profesor de AIgebra Superior, Geometría Analítica,
Elementos de Cálculo Infinitesimal v ivIecánica Racional de
la Escuela Nacional de Minas de San Juan,
Art. 2" Comur.íquese á quienes. corresponda, pllbliquese
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en el .Boletin Oficia!', dése al H.cgistro Nacional y vuel-
va este expediente á ia Contaduría General para sus
efectos y para. ser Hllí archivado.

I)ecrelfl cI;C.'I)tuando de lo Jlr('~cl'illto ('11t'l AClU'nl•• ~Uhl'C
]JuhliclldoDC~, ni Obj;;t~rn,tul'illAstruuilmieu de Córdolm.

Dlvisirin de Instrucción Pública.

BUGllOS Aires, 11<U'ZQ!:!dG l8!:!!).

En atención á la importancia de la obra de que se tra-
ta v existiendo en el inciso 16, item 1, del anexo E dd
Pr;supuesto una partida para costear su pubJic<1ción: .

};1 PrrsideJl!t de la República-

DECRETA:

Art. 10 Q.ueda exceptuado de la disposicion contenida en
el art, ;::¡" del acuerdo del 5 de Noviembre del aflO ante-
rior, relacionado con la publicaClón de Memorias y otros
documentos el Observatorio Astronómico de Córdoba,
(inciso 1a, item 1 de] Presupuesto del Departamento dr~
Instrucción PúbJicaL
Art. 2° Autorizase, en consecuencia, al Director del

menCÍrmado Observatorio, para continuar publicando las
computaciones y cálculos obtenidos en las observaciones
astronómica~. haciendo uso para ello de los fondos que
el PreSUpUi;'5toasigna en el inciso é item mencionados.
Art, 3"Comuniquese)' publiquese en el .Boletin Oficiah.

ROCA.
O. MAGNASCO.

D"crHo n(~c])tflll,lo lIlUI i""itaciím ]1lH'n cOll(,urrir al (:olJ!!;re!lo
Illtl'rnllc:!onul tic LU!;CllHIlZa()ulIlel'dnl, tille se rt'ullil'it en \'c-
necia.

Dil'isiÓl, dE' lnstrllcción Públiea.

Buenos Aires, Marzo 10 tie 1899.

I Vista ia comunicación oficial del Excmo. Sefior Ministra
I Plenipotenciario de ltalia, en la cual se sirve invitar en
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nombre de su Gobierno, y llor ~inter1l1ediodel "Ministerio
de Relaciones }:~xteriorf:~: al de la República A.rgentina
a concurrir al Congreso internacional de enseñan?a co-
ll1<:TcJal,que se reunirá en Venecia en el mes de Mayo
próximo, y considerando que la representación de este
paü en dicho acto reportaría beneficios positivos para
nuestros instltutos comerciales é industriales:

El P"{':::itim!c tÚ' la ,Rrpúblidl-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase, 3gradecienclo debidamente, la invita.
cÍón que ha recibido del EXl11o. Señor Ministro Plenipotencia"
rio de Italia, en nombre de su GI)bierno, el de la República
Argentina, para concurrir al Congreso Internacional de
Enseñanza Comerci'll, que se reunir a en Venecia en el
mes de "Mayo prúxJ1TIo.
Art. 20 H,'¡gase saber, en consecuencia,. por intermedio

del Ministerlü de 'Relaciones Exteriores, que el Gobierno
designará oportur.amente la persona flue ha de represen-
tar á la -RepúiJlica Argentina en dicho Congreso,
Art. :30 Comuniqnese, publiquese y dese al Registro

Nacional.

)}t.cret •• urll;lllli:r.all<1oln ell~eimnZfl m:UHlal en la E. Normal de
Ml\e~tr,,~ tle Uat:lllltlI'Cn.

lljyi~iÓI: de JlIstrucciun PlIU!ic,1.
Buellos' Aires, Mal'zo 11 de 1899.

En atención á Jos fundamentos que justifican el pedido
hecho por .la Dirección de la Escuela Normal de Maestros
de Catalllarca: y teniendo en cuenta lo aconsejado por la
Inspf:cción,
El Prcsidmlc do' la RcplÍb1ica-

DECRETA:

Art. 10 Que el Sr. Joaquín R ACUlia, Maestro de Gra-
do del mencionado Establecimiento, tome á su cargo la
enseñanza del Trabajo Manual Educativo, CGn arreglo al ha-



ratio y ii. los programas que determinará oportunamente
la Inspección General.

Art. 2" Expidase por separado á favor del Director de
la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, contra la
Sucursal del Banco de le Naciáú Argentina en esa ciudad
árden de pago por la suma de ot/wcimtoJ pesos nacionales
($ 800 mJn)que se acuerda por una sola vez, para la ins-
talación de los Talleres respectivos, con cargo de rendir
cuenta de la inversión de esos fondos, y debiendo impu-
tarse este' gasto al inciso 17, item 5, del Presupuesto del
Departamento de Instrucción Pública.

Art, 3Q Comuníquese, pubiiquese en el ~Boletín Oficiah
y dése al Registro Nacional, pr~vias las anotaciones del
caso en el Regist ro de .£stadíiitica.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decrdo ncol't1:lIul •• ni Sr. C. i'lln:.;e;mxulla Sllh.cncilill para
su cstnblecimicnto de Arh's y Oficios.

División d~ Instrucción Púbhca.

Buenos Aires, ~Iat.zo 11 do 1899.

Visto la solicitud é informe precedente, y siendo nece-
sario estimular la acción privada en pro de la enseñanza
de artes y oficiós, que no está aún establecida con carác-
ter oficial:

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Sr. Carlos Fangeal1x,' la subven~
ción mensual de trescientos pesos nacionales cún el ob-
jeto de proporcionar la enseñanza de las artes y oficioE
á que se refiere el precedente informe, así como el alo-
jamiento y la pensión, á veinte alumnos becados que

I designará ell\'linisterio de Instrucción Pública,
ArÍ, 2° Este gasto se Imputará al inciso 17" item 30,I del anexo E del Presupuesto vigente, y se liquidará desde

el momento en que la In.~pección General de Instrucción
:"Secundaria, á cuya vigilancia estará sometida dicha- ense-
i I1anza, manifieste que lo;;; talleres I respectivos funcionan
i con regularidad y CUl) ¡''::'sveinte alumnos becados.,

I El Presidmte de la Repúbliea-

I
I

I
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Art. go COllluníquese, 11Ilblique.seen el .Boletin Oficial,
y dése al Registro Naci0mil.

ROCA
O. MAGNASC().

Jl.'m'ejo lwmb"UlIll" ¡'('l're,"elltllule en la (~nnl'.~,'ell(~¡a:U"'oIi(,a
Illh'l"naci"lllll de 1I1'1I~ellli'.

División ¡le Instrur.r:.i0J1 Pú.blkll.

Huonos Aires, },.'¡¡\l'ZO11 de lS9~J.

Vista la presente nota de] Sr. Ministro Plenipotenciario
de Bélgica en la cual se sirve invitar en nombre ~ie su
Gobierno y p()r intermedio del Ministro de Rclaciones Ex-
teriores, al de la República Argentina, á concurrir con
su representación á la. Conferencia Médica Internacional
que se celebrará en Bruselas en el mes de Setiembre
próximo; )' habiendo ofrecido. sus servicios el Doctor An.
gel F. Ortiz, que se ausenta próximamente para Europa
con el objeto de hacer estudios de carácter científic().

Li Ih'suim!t: de la A'cp/r(;!ica-

J)EC:I~ETA:

Art. 1."Acéptase, agradeciclldo debidamcnte dicha invi-
tación; y númbrase repreSt~lltante de. la Repúb1Jca Argen-
tina en la Conferencia l\'1édica Internacional de Bruselas,
al Profe,sor del ColegiO NaCIOnal y tI'Iédico de la Cúrce]
Penitenciaría, Doctür Angel F. Ortiz.
Ari. 2" Comuníquese, pn!Jliqw;se y dés(~ al l?egistro

NacionaL
ROCA.

ü. l\iAGNASCO.

De(~I'l.jo ""I1\hrmuic. \'j('l'.U{'('jor ,Id (;o1(':.\'¡" lIíndullal de I,ll.
l'lal"

!Jivísi<JII de Il\str\lcc~iú\l I'lllJticlI.

HUCllOS Air~s. :-.fal'ZO 17 ,le 18(J9.

Vista la nota del Rector del Colegio Nacional de L"
Plata, y la rennncia que se aco lllp,lliH1
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El P1'l,S£dmtc de la Repúólíca-

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia presentada por el Doctor
Enrique Thougnon Islas, de los puestos de Vice-Rector y
Profesor de Idioma Nacional y Literatura, que desempe-
ñaba en el Colegio Nacional de La Plata: nómbrase para
reemplazarlo en los dos primeros, al Sr. Antonio Lazcano
y dígase al Rector del expresado Establecimiento que,
para la provisión de la Catedra de Literatura que qneda
vacante, proceda de conformidad con lo establecido por de-
creto de 28 de Febrero ppdo.
Art. 2" Comuniquese,publíquese en el ~Boletin Oficial> y

dése al Registro Nacional prévias las an:Haciones del caso
en el Registro de Estadística.

J)el'rd" Il"m\)ralldo Director de J¡\ E!'clIl"laNacional de .Mi-
llas ,le Sl\ll .Juull, al ]u!!;eniero 81". .MauHeI José QUil'O/:::t.

Dh.isiólI de Imf.ruccióll PI'¡blíC(1,.

Buenos AiJ'es, 1íarw 17 de 18!)!i.

Habiendo sido jubilado el Sr. Leopoldo Gomez de
Terán, que desempeñaba el puesto de Director de In
Escuela Nacional de Minas de San Juan,

hi Presidellte dI' la Rcpúbiú:a-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Director del mencionado estableci-
miento, al Ingeniero Sr. Manuel José Quiroga.
Art. 2" Comuníquese a quienes corresponda, publique-

se en el .Bolet.in Oficial. é insértese ~n el Registro Na-
cional, previas las anotáciones del caso en el Registro
de Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Rt,s"lllci"u hacit'IHI •• 1,,.t('I1";\";I la libl'I't.;1l1 .1" ,'."sl'iíauz:. al
,I,,!\titutu. Uo.ilu.

J)i\'i~iÓIl de lllstru(;cioll Pública.

Huenos Aires, ~1:lrzo 17 ,le 18fJD.

En vista de lo manifestado por la luspeccllJO General.

El Preside1lte de la RrplÍbliea-

DECRETA:

Hacer extensivo á los alumnos del < Instituto Colón>
que cursen el 3'" afio de estudio.:; preparatorios) los bene-
'ficios que acuerda la ley 50bre libertdd de enseüanza.

Comuníquese á quienes cf)frespollda, publiquese en el
.Boletín Oficial. y vuelva este expediente á la Inspec-
ción, para sus efecl<)s, y á fin de que sea allí archivado.

"OCA.
O. MAG~ASCO.

Ih,s"lllCi"ll IllU~ielltl()l'xtcu"inl 1" lilocl'l;ul 11,' 1'lIseiíallza ni
Justitut" "h~I'(,;nllli.

Dil'hiótl de JIIS1.TlIedóll Púi>lic,\.

11uello~ Aire;;, lIla,t'zo 17 de lH!l0.

En vista de lo manifestado por I:~ inspección. General,

J.!-t Prn'Hülltc de la Rcpúóli.ca-

DECl<ETA

Hacer extensivo á los alumnos del .Instituto Mercantil.
que cursen el cuarto aüo de e.~tlldios preparatorios, los
beneficios que acuerda la ley saLre libertad do enseñan-

'"Comuníquese á quienes corre3ponda, publíquese en el
.Boletín Oficial y vuelva este expediente á la Inspec-
ción, para sus efectos, y á fin de que sea allí <trchivlldo.

ROCA.
O. 11AGNAs('o,
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(\1.2 m)[15'fEfl.1O DE .H1"-l'!C[A ¡;; I)[~TI-lUCGIÓ~rÚm,IC,\

Uecn"to aCIll"d:uuln la 1i1J1'.rt:lOllle CII;lt'ííallzll :11 llole;tio Snn
Est:lIli~lno.

j)jvisi'JIl de !nHtl'1lcción Púhlica.

}~UCllügAlres, ;"Ial'zo 17 de li'l!lf).

Resultando del informe que antecede de la Inspección
General, que el ~Colegio San Estanislao~ situado en esta
Capital, no reune por el momento las condiciones impues-
tas por los decretos vigente.s para acogerse á los beneficios
que acuerda la ley sobre libertad de ensetlanza, en cuanto
se refiere di curso de primer ailo, y solo puede acordár-
sele la Incorporación solicitada, al segundo año de e'3tu-
dios:
Et PnsidCllte de la República-

DECRETA:
Art. 1."Deciárase acogido á los beneficios que acuerda

la ley sobre libertad de enseI1anza: al •Colegio San Es-
tanislao~ s¡tuadr, en esta Capital, en cuanto se refierf' al
segundo all0 de estudios pre:paratorios; no haci~ndosc
lugar á la incorporación al primer aflO, que también so-
licita, hasta tau.to no se halle en las. condiciones exigidas
por la ley y decreto sobre la matena.

Art. 2" Comuníquese á quienes corresporic).a,publiquese
en el .Boletin Oficial> .Yvuelva este expediente á la jl1s-
pecGión General, para sus efectos y á fin de que sea allí
archivado.

ROCA.
O. :\fAGNASCO.

R,~!,,,llId"ll 11lIC';C'lldn C'xt.C'II,;i.u 1:1 Iihertad de t'fl!'t'j):U1za :.1
tl"le:t"in ,le I,ourtie!' y Santa I"l'lieit.n!'.

Divi~i(.n rle [\I~trncci()n Públicn.

HllCllO~Aires ;\1<\1'"1.017 ¡le ]S0~.

En vista de lo manifestado por la inspección General.

El Pnsir/r-lItede la República-
RESUELVE:

Hacer extensivo ;l los alumnos del .ColegiQ de Nues-
tra Sra. de Lourdes y Santa Felicitas. que .cursen el 2"
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año de e3tudios preparatorios, Jos beneficios que acuerda
la ley sobre libertad de ensei'íanza.
Comuníquese á quienes COIr<::sponda, publíquese en el

.Boletín Oficiab y vuelva este expediente á la Im:pección.
para. sus efectos, y á fin dtOque sea allí archi\ ado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Kl"SolllCión h'H'imllh. c:ltell;liva 1" liherl.ntl dc el1"Cflnllzn al
C•.•Io~~ill Snn ;,\Jarlin.

Diyisión de Instrucción Publica.
Ruenos Ai¡'es, :Marzr) 17 de 1899.

En vista de lo manifestado por la Inspección General,

El Presidente de la ReplÍblú'a-

RESUELVE:

Hacer extensivo á los alumnos que cursen el 3"- ano
de estudios preparatorios en el _Colegio San Martin~ los
beneficios que acuerda la ley sobre jiuertad de ense-
fianza.
Comuníquese á quienes corresponda. ¡Jubliqllese en el

_Boletin Oficial> y vuelva este expediente i la Inspec.
ción, para sus efectos y á fin de que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

D('(~rei" en'nudo 1I1l11'E~cuelf\ Illtlu;;;tria.1 S:leiuunl.

lJivisión de Instru;;:ej<J1I Pública.

HuellOS .-Ures, ").,larzo 17 de 1899.

Siendo uno de los primordiales propósito:.; del Poder
E,ipcutivtJ, fomentar la instrucción industrial en la Repú-
blica y-

CO;';SIDEI~AXDO:

1" Que si bien existe el Depar~ament() Indllskial anexlJ
á la Escuela Naci()1lal de Cümercio, este, tratado solo co-



ROCA.
O. MAG!\',\Sco.
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mo una rama de la enseiíanza comercial, no puede satis
Cacer con la amplitud suficiente á las exigencia;:; crecientes
de la indu;:;tria nacional.
20 Que, por otra parte, la instrucción industrial tiene su

carácter especial, cuyo aprendizaje requiere procedimien-
tos apropiados que son completamente diferentes de la
enseñanza comercial, no habiendo, por lo tanto razón pa-
ra que esta institución continúe dependiendo de la Escue-
la citada. después de haber recibido de su Director el im-
pulso necesario para asegurar su vida propia.
3" Que. por el contrario, como institución independiente,

contando con sns medios y elemento" propios, podrá ad.
quirir mayor desenvolvimiento y prestar mejores: servidos
en la instrucción profesional, á Jos jóvpnes que aspiren á
dedicar ",u actividad á las industrias:
U Pyrsidmtr dc la Rrpúblua-

DECRETA:

Art., 1 Q Créase una Escuela Industrial de la Nación, so-
bre la base dei actual Departamento Industrial de la Es-
,cuela Nacional de Comercio, cnya dirección dependerá
directamente del Mini.;:;teriode Instrucción Pública.
Art. 2" Nómbrase Director de la Escl1f'la Industrial,. al

actnal Director t¿cnico del Departamento Industrial, Inge-
niero D. Otto Krause, quien propondrá en oportunidad las
modificaciones de los planes y reglamentos y demás am-
pliaciones necesarias, de acuerdo con los considerando s
2" y 3° de este decreto.
Art. 30 La Escuela Industrial, será servida este año'con

los recursos asignados en el pres'lpuesto para el Depar.
tamento Industrial.
Art. 4°Comuníquese, publíquese en el .BoJetin Oficial.

é insértese en el Registro Nacional.

J)l'cr('.to llcl'{lttlluio i:~ invitación para n~istir ni eOIlJ);re~o::\lé-
tlien conlra 1110Tul,crculosis que SI' reunirá en Berlln.

División de lnslrucci<'lJl Publica.
Buenos Aires, )íarzo 21 de 1899.

Vista la comUOlcaClOnoficial del Excmo. Señor Mini~tro
Plenipütenciario de Alemania, en la cual se si'rve invilar

•
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en nombre de su Gobierno y por interml'dio dell\'!inistro
de ReladoneH Exteriores, al de la República Argentina á
concurrir al «Congreso Médico contra la Tuberculosis.
que se reunirá en Berlín en el mes de Mayo próximo: y
_considerando qúe la representaciór¡ de este país en dicho
acto, reportaría beneficios positivos para nuestras institu-
ciones científicas:

El Presidmte de la Repúblíca--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase. agradeciendo debidamente la invita-
ciún que ha recibido del Excmo. Sellar l\Hnistro Plenipoten-
ciario de Alemania, en nombre de su Gobierno, el de la
República Argentina, para concurrir al ~Congreso l\-'lédico
contra la Tuberculosis' que se reunirá en Berlín del 24
al 27 Mayo de 1809.

Art. 20VHágase saber, en consecuencia, por intermedio
del Ministerio de l~elaciones Exteriores, que el Gobierno
designará oportunamente la persona que ha de represen-
tar d. la República Argentina en dicho Congreso.

Art. ;3° Comuníquese, publiquese y r:Iése al Regisiro
Nacional.

ROCA
O. i\'IAG:-;ASCO.

J)eereto llombl'llntlo ~tlte.lriltico tle l,ell¡¡;lIa I,ntillll en la
Facultad tle FiJm;;ofín }" Letra!'.

División ,le \nst,"u"dón PllblicR.
P.u~nM .~,ircs. ~1fl.l'Zf)22 ,¡" 18(1!!.

Vista la terna propuesta por el Consejo Superior de la
Universidad de Buenos Aires, para la provisión de la Cá-
tedra de Lengua Latilla, en la Facultad de Filosofia y
Letras, vacante por fallecimiento del Doctor Vicente Garda
Videla, y de acuerdo con lo establecido por la base sexta
de la ley de .1 de Julio de 1885,
El Pn:sidl"lltc de la Rep;íMica-

DECRETA:

Art. l0 l\ómbrase cate(1rático ele Lengua Latina en
la Facultad de Filosofía v Letras de la Universidad de
Buenos Aires, al Doctor -V~alentin Balbín.
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Art. 2" Comunil.¡uese, publír¡uese en el ~Boletin Oficial>
y dt:se al Registro Nadonal, previas las anotacione" dd
t;;-lSU en el l\.egistro de Estadística.

ROCA.
O. MÚ;;\IASCO,

IJl'cr.,{n eouct'tliendo h(\oefh:IOS 'Iohr(\ Iiberta.1 de CIISCllIHlza llt
"Instituto U"lgrullo'",

Diüsióll de Instrucción Púb[¡('<].

Buenos Ail'es, !llal'zo 27 de lS~)!).

:.. En vista del informe que antecede de la Inspección Ge.
neral y resultando de él, que el <instituto Belgrano. re-
une todas las condiciones exigidas por la ley y decr~to
reglamentario sobre libertad de enseñanza,

/:" Presidente de la Repú.blica--

DECRETA:

Art. 10 Dec1árase acogido á los beneficios que acuerda
la ley sobre libertad de enseñanza de 30 de Setiembre
de 1898 y decreto reglamentario de la rni.sma de 25 de

'Julio de 1896, al ~Instituto Belgrano., ;;:ituadoen esta Ca-
pital: comprendiendo esta incorporación, á Jos alnmnos del
referido Instituto que cursen los cinco ailos de estudios
preparatorios, con arreglo al Plan y Programas vigentes.

Art, 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re-
gi;;:troNacional y vuelva este expediente á ,la Inspección
General, para sus efectos y á fin de que sea allí archivado.

ROCA.
o. IHAGNASCO,

J)f!eret" lIombruud" IIn Catel1riJlIeo en la .'ncnlbu. dc cie'lei ••",
,F.:O;l'Iet;H',Fi!,i('a~ ~.Nlltur:\Ies de 8uello" Ah't'''.

División (le lllstrllcción PúlJlica

HuellOS Aires, Marzo 27 uc 18~J:).

Vista la terna formulada por la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales y aprobada por el Consejo
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Superior de la Universidad de Buenos Aires, para la pro-
visión de la Cútedra de Dibujo Ornamental y Decorati,,io;
y de acuerdo con lo establecido en la base sexta de la
ley de 3 de Julio de lS85,

El Prcsidmlí' de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Catedrático de Dibujo Ornamental \'
Decorativo, en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas v
Naturales de la Univer,;idaa de Buenos Aires, al Sr. Jos¿
L:annignani.

ArL 20 Comuníquese, publiquese en el ,Buletíll Oricial,
y anótese en el Re;;istro de Estadíst-,ioa.

ROCA.
O. i\'1AGNASCO.

Rt'~ollleiúlI ("'llccdicllllo heneficios ~lIhl'Clihl~¡<j,:l,1de t~llsei:i:lllZa
ni Cull'¡.;io I"io IX.

División de Instrucción Púhlica.

Buenos Ail'es, ;\hrw 27 de 1899,

De acuerdo con lo informado por la [n3pección ,

El Presúla/te de ü. Rcpública-

RESUELVE:

Art. lo Hacer exten3ivo á los alumnus ,del Colegio Pio
]X que cursen el 4° ailo de estudios preparatorios, los be-
neficios que acuerda la ley sobre libertad de enseñanza.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
en el .Boletin Oficial> y vuelva este expedieute á la Im-
pección General para sus efectos y á fin de que sea allí
archivado.

ROCA,
O. MAGN'\SCO.

:~

,
~
'!
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Decrdo lijando el dila en II"~ ha de re;;ir el sisteml' ofielnl
tic e:ui.menes, e"'l~illcaciolle¡;, etc,

División de Instrucción Púhliea,
Buenos Aires. :Marzo 28 de 1899.

No pudiendo abordar~e desde luego la reforma general
de los Reglamentos vigentes en los Institutos que se hallan
á inmediato cargo del Ministerio de Instrucción Pública,
por requerir el asunt0 un paciente estudio y siendo urgente
modificar el sistema de exámen establecido por aquellos,
en vista de los resultados negativos que una experiencia
de varios años ha evidenciado, y~

CO!':SlDEE{ANf)O:

Que la prueba del exámen debe revestir el carácter de
un procedimiento que conduzca á conocer coo' la mayer
exactitud el grado de preparación de los alumnos;
Que á este objeto, aebe repetirse la prueba con frecuen-

cia, comtl medio de mantener constantemente en aque.
1Jos,el esiímulo qne despierta y la dedícaci(ln que pro-
voca:
Que si ese procedimiento se rodea con ciertas garan-

tías que aseguren en lo posible, la imparcialidad de los
examinadores, se habrán evitado errores ó preferencias
que desalientan á los examinandos, haciéndoles ver en el
profesor el advp-rsario, en vez dp-l p-quitativojuez de su
competencia,
Que, por otra parte, es menester alejar la probabi.lidad

de que la generalidad de los estudiantes se dediquen al
estudio con exagerado empeii.Osolamente al aproximarse
las pruebas de fin de CUl'"O, aglomerando precipitadamente
superficiales é inconsistentes conocimientos de las dis-
tintas materi£ls, conspirando contra la seriedad y la soli-
dez de la enseñanza y poniendo en peligro su salud mism?:
Que conviene, además, propender con ocasión de los

exámenes, á que se ejerza nna vigilancia permanente en
el alumno, no solo por parte del profesor, sino del padre
ó encargado, llevando á conocimiento de estos los resulta-
dos obtenidos, á fin de que puedan aconsejarlo v estimu-
la,rlo: coadyuvando así á la {unción del Colegio ¿ Escnel[l..
Por estas consideraciones y revisado el proyecto for-

mulado sobre la materia por la Inspección Colegios Na-



M,Ill.ZO

cionalea.y Escuelas Normales. con arreglo á las
generales que le trasmiti0 el Ministerio del ramo,

t.i Presido/tc de la Repú6lie,¡,-

819

bases

DECRETA:

Art. 10 Desde ello de Abril próximo regirá en todos
los Institutos de enseñanza directamente á cargo del Nli.
nisterio de Instrucción Pública, el sistema de exámenes,
ciasificaciones y promociones que expresa el presente
Decreto. .

ExámcJlcs de rrllllJl1IOS1"cgularcs.

Art. 2" Cada profesor llevará, en el libro que le entre-
gará el Celador del auJa, nota de las clasificaciones diarias
obtenidas por los alumnos en los ejercicios teóricos ó
prácticos á que hubieren sido sometidos durante el mes:
dichas clasificacíones serán comunicadas á los alumnos al
finalizar cada clase y, mensualmente, en su promedio, á
los padres ó encargados, debiendo ser este asentado en
el Registr() General de Clasificaciones !l'lensuales, á cargo
de la vice-Direcciún.
T)os alumnos serán mlerrogados, y sometidos á ejerci-

cios práctico,: de composición ú de aplicación, él mayor
número. de veces posible durante el mes. La base princi-
pal de la clasificación mem:ual serún estos ejercicios.
Art. 30 En cualquiera de las dos últimas clases de los

meses de l\-1ayo,Julio, Setiembre y Noviembre, y siempre
que la indole de la asignatura lo permita, el profesor ó
quien lo sustit.uye en caso de impedimento, sujetará á sus
alumnos á un exámen escrito segun se detalla a conti.
nuación:

(l) La Dirección entregará á eada profesor el dia del
examen, un sobre cerrado conteniendo cuatro temas
distintos, elegidos por ella, de entre los puntos ya
estudiado<;del programa.

b) Cada alumno será proVlsto en el acto de comenzar
el exámen, de un pliego de papel de oficio timbrado
con el sello del Establecimiento.

e) El profesor abrirá el soLre y después de leer los
lo~ tema::;, en alta voz, los distribuirá de manera
que haya diversidad de ellos entre alumnos IJróximos.

di Cada alumno deberá desarrollar el tema que le
hubiere sido seí'í.alado, en silencio, sin apartarse <;le
su banca y sin hacer uso de libro /)apunte algun,).
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e) El exámen durarit una hora, al finalizar la cual,
el profesor ordenara la suspensión del acto, de-
biendo cada alUmno fechar y firmar la respectiva
c\.1mposiciúny entrega,rla á aquél.

Art. 4° Dentro de los CÍnco dias sigllielltes, el profesor
devolverá á la vice-Dirección las composiciones, anotando
los errores de fondo y los de ortografia, con lápiz distinto,
y en oficio separado entregará también la lista de clasifi-
caciones correspondientes. La Dirección design1rá en.
tonces otro profeso;., procuran9-0 en lo posible, que sea
del mismo ramo y del curso inmediato superior, quien
procederá á corregir y clasificar las mismas compOSIciones
sujetándose en un todo al procedimiento establecido pard"
el primero.

Art. 5° Si se notasen tres errores graves de ortografía
en la composición de los examinandos pertenecientes á los
dos años superiores de estudios, podrán ser aprübados en
la materia propia del exámen, pero no pudrá decretarse
á fin de año su promoción al curso inmediato, sin previo
exámen práctico de ortografia y su competente aprobación.
Dicho exámen corisistirá en un dictado de treinta minutos
y será recibido en los épocas 'reglamentarias.

Art. 6° El término medio de las clacificaciones men-
suales y de la.;; adjudicadas á la composicíon por ambos
profesores, constituirá la clasificación del exámen escrito.
La falta de clasificación mensual, por causa del alumno,
será computada como cero.

Cualquier duda que á este respecto surgiere, será resuelta
por la Dirección, en vista de los antecedentes escolares
y la compo,:;icióndel examinando.

Art, 70 En los ramos exclusivamente prácticos ó de
aplicación pura, el profesor, acompañado de otro designa-
do por la Dirección, dirigirán y recibirán las pruebas,
debiendo clasificar cada cual reservada y separadamente
y entregar en el plazo establecido en el arto 4", la lista
de clasificaciones autorizada con la respectiva firma.

Respecto de temas y su distribución, regirán para es-
tos exámenes. las disposiciones precedentes.

Art. 80 El"examinando que fuere sorprendido burlando
las segLlridades de la pruf;ba Ó no observare el órden y
el respeto debido, será reprobado sin más trámite.

, Art. \)0 Las clasificaciones de los exámenes escritos,
, deberán ~er reservadas é insertadas en el libro de Exá-
l1l~nesEscritos, que á este efecto llevará en forma la
vice-Dirección.
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Art. 10. Al finalizar el all0 escolar. y preyio pago de los
derecho.'>de examen correspondientes, se labrará el cua.
dro de clasificaciones definitivas de promoción, a~,l.'lza-
miento ó reprobación, sumando las clasificac.iones regl,;-
tradas en el libro á que se refiere el artículo anterior y,
dividiendo el resultado por cuatro, haya ó no habidu
asistencia a todas las pruebas escr'ítas -por parte de cada
alumno. A este efecto, se establece que el número cero y
fraccié.n corresponde á reprobación; NilO y fracción ú
aplazamiento; dus y fracción á regular; tres y fracción á
bueno; cuatro y fracci6n á distinguido; cinco á sobresa-
liente.

Art. Il..Al alumno que resultase reprobado en cual-
quier asignatura ó aplazado en tres ó más, deberá repe-
tir el curso, sin excepción de asignatura. Queda abolida
la matrícula ¡¡amada condicional, salvo para el caso de la
segunda parte del arlo 5", relativa a errores de ortografía,
pero no se expedirá certificado general de estudios ó el
título que corresponda, sin previa aprobación en el exá-
men a que dicho artículo se refiere.

Art. 12, Los exámenes de lenguas viv[ts, serán, adem8s,
orales y tendrán lugar inmediatamente después de veril]-
cado el pr,1medio de que trata el art. 10. Dichos exáme.
nes serán recibidos por comisiones de tres profesores, en
el modo determinado en el arto 24 de] presente Decreto.
La clasificación definitiva será la media de la obtenida
en las pruebas escritas y la adjudicada en la prueba oral.

Para estos exámenes rige la disp0sición del arto 23.
Art. .1:3. El abmno aplazado en una ú dos materia~, po-

drá rendir examen complementario en las épocas regla-
mentarias. Este exámen será oral, si solo hubiese habido
aplazamiento en el examen oral á que se refiere el artículo
,mterior, y oral y escrito á la vez, en los demás casos.

Jllstill!tos illc(Jrp()ItUios

Art. 14. Los alumnos de los Colegios incürporac1osserán
sometidos á dos exámenes: el l111(¡ escriü) y el otro omi,
los que tendrán lugar en el mes de Diciembre de cada afío.

Art. 15. A los efectos del articulo anterior, los Directo-
res de Institutos particulares incorporados, deberán remitir
antes del :31 de Marzo, con las listas á que se refiere el
Decreto reglamentario de la Ley de ;~Ode Setiembre elf'.
1878, la filiación precisa de cada alumno, de manera que
sea 'posible comprobar su identidad en el acto dei examen.
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Las infracciones á esta disposición serán penadas con la
caducidad del beneficio de incorporación tanto para el
alumna cuanto para el Establecimiento.
Art. lG. La Direccj{1Odel Estableómiento ofieiH!forllla-

rá, previo pago de los derechos correspondientes, listas por
curso de los alumnos de cada Colegio incorporado, agre-
gando la respectiva filiación. El pago de dichos derechos
deberá verificarse del ]0 al 20 de Noviembre.
Art. 17. La misma Dirección avisará, por lo menos, con

veinticuatro horas de anticipación, al Director del Colegio
particular, el local, dia y hora en que se ffecr.uará la
prueba.
Art. 18. A los efectos del exámen escrito, compondrán

]a comisión examinadora do.;;profesores del Establecimil~n-
to NaCIOnaly uno del particular para cada a."ignatura. Se
procurará que los dos profesores oficiales lo sean de la
materia objeto del exámen, debiendo indefediblemcnte
ser uno de ellos del curso que se examine. A este co-
rresponderá la presidencia.
Art. 19. El procedimiento para este exámen será igual

al establecido par:;. las prnebas escritas de los alumnos
oficiales. Toda duda que á este respecto surgiera, será
resuelta por el Presidente de la Comisión con cargo de
dar 'cuenta Dicho Presidente podrá así mismo suspender
el acto del exámen, siempre que ello fuese de necesidad.
Art. 20. El exámen escrito durará una hora y treinta

mioutos para los dos primeros años y dos para los demás.
Art. 21. El pl'ofE:Sordel Colegio particular deberá entre-

gar el dia del exámen~ á la vice-Dirección del instituto
oficial, una nómina de los alumnos del respectivo curso y
la clasificación que en la asignatura haya merecido cada
uno por su aprovechamiento durante el ano. Dicha !lÓ-

mina deberá venir autorizada con el sello del respectivo
Colegio, la finn... de. su Director y del profesor de ]a
asignatura.
Art. 22. El término medio de las dasilicaciones: de que

trata el articulo anterior y las adjudicadas por ambos
profesores oficiales, constituirá la c1asificacion oficial del
exámen escrito. ReprobaciólI en mayoría, impondrá dicha
clasificasión; una reprobación y un aplazamiento, impondrán
esta última.
Art. 23. Solo serán admitidos á exámen oral, los qlle

resultaren aprobados en el e.;;crito, quedando eximido de
aquel, todo :tlumno cuyo promedio en este hubiere -sido
de cuatro ó cinco puntos,
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Art. 24. El exámen oral será recibido conforme á las dis-
posiciones de la ley recordada y en la forma siguiente:
instalada la mesa y llamado el alumno será interrogado:

1" Sobre un punto cualquiera del programa elcgido pllr
el Presidente:
2" Sobre una bolilla del programa designada á sorteo.
La mesa podrá además ordenar al examinando la ejecu-

ción de cualquier ejercicio práctico ó de aplicación rela-
tivos á la materia del exámen.
Art. 25. L05 representantes del Colegio 'Particular tendrán

derecho de formular la observaciones que estimen perti-
nentes y hacerlas asentar en el acta del exámen; pero de
las resoluciones de la mesa no habrá recurso alguno.
Art. 26. Terminado el acto del exámen cada profesor cla-

sificará separadamente con vista de la clasificación del exá-
men escrlto re5pBctivu. El promedio de todas las clasifi-
caciones, inclusive la de la prueba escríta, será la definitiva
del alumno.

lisrudUllItes ¡ibus.

Art. 27. Los estudiantes libres que aspiren á rendir examen
en un Establecimiento oficial, presentarán solicitud en el
correspondiente sello, antes del lEi de Noviembre, con-
teniendo su precisa filiación. y en su caso, comprobante
en forma de haber cumplirlo los requisitos reglamentarios
de ingreso.
Art. 28. Acordado el permiso }' abonado el dere cho

correspondiente, se recibirá el exámen en las mi~ll1ascon-
diciones establecidas para los alumnos de Colegi<)sincor-
porados, formándo"e la m.::saexminadora, tanto de la prue-
ba escrita, como de la oral, con treo; profesores:. oñciales
designados por la Dirección.
Art. :¿g.En las Escuelas Normales solo se recibirán exá~

menes libres orales, á los que, previa comprobación de
la edad, soliciten rendir exámen de la." materias del Plan
Primario Nacional, quedando absolut.amente prohibidos los
exán'¡enes libres de los Clll"SOS profesionales_
Art. :30. A los efectos del Articulo anterior, losexámene~

serán de dos término,:, correspondiendo á cada uno la mi.
tad del Plan de estudios mencionado. Para rendir examen
del segundo término, será necesario haber sido aprobado
en el pnmero. Rigen para estas pruebas las clasificacio-
nes establecidas en el arto 11" del presente Decreto.
Art. 31. Las Comisi,mes examinadoras serán constituidas

en el modo y forma dispuestos en el artículo 28: debien~

•
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do procedersG á recibir dichos exámenes después de ch-tu-
Burados los propios del Establecimiento.
Art. 32. Las escuelas privadas tendrán el derecho (le

incorporar sus cursos primarim á ias Escuela Normales,
pre\'io cumplimiento de los requisitos establecidos para
los ,cursos secundarios en la ley de libertad de EnseIian-
za y decretos reglamentarios de la misma.
Art. 33. Quedan derogadas las dispoú(;Íones anteriores

que se opongan á las del presente Decreto. Comuníque.
se, publiquese y dese al Registro Nacional.

ROCA.
O. MAG;..TASCO.

Acuerdo aprolmndu 1111P'I'O~.i~ctolmrll 1'~colI!ltrllir la ,.crl'lIa
lid HO!lpitllJ de (;Iinicas tle la (~nJlital •

. Ujvi~ión (le Instrucción Publica.
Buenos Ajre~, ~¡arzo 28 de lWJ:l,

Siendo necesario y urgente proceder á la reconstrucción
de la vereda del edificio ')cupado por el Hospital de Clí-
nicas de la Capital, dispuesta por la Intendencia !lh1l1icipal:
vi~to el proyecto que por intermedio del Ministerio de
Obras Publicas se ha preparado para la realización de ese
trabajo, y de acuerdo con ]0 establecido por los articulo;;
ijo y 2~ de la ley de la materia,
El Pre5Ídl'1ltrde la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Aprobar el adjunto proyecto prflparado por el :.'linisterio
ele Obras Publicas para llevar á cabo .lo;:;trabajos de re-
construcción de la vereda del Hospital de Clínicas de In
Capital, cuyo costo queda fijado en la suma de mil seis.
cientos veintidos pesos con cincuenta centavos moneda
nacional y por la que deberá éxtenderse orden de pago
por separado, á favor de la Direccíón General de Conta.
bilidad, con imputación al inc. 17, item 51, anexo E, del
Presupuesto del corrí ente all0.
Comuníquese, publique;:;e, dese <11 Registro I\'aclonal y

ú los efectos de lo resuelto, vuelva este expediente al
l\J(jnisteriode Obras Públicas.

ROCA.--'---.O. MAGNASCO.-A. ALCORTA.
-losl~ !\'la HaSA,-LUIS lW
C..ÚIPOS. -M. RlV,\l)AVJA.-
E,\IIUO Clvn.
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})ecreto OIDlvDUiloun error en la orgalliT.lld'-.n del pl"r>lollal
docente del Cole;:;io Xaeioual de la Capital

LJivislón tle Illgtrucción !'(¡ulica.

BuellOSAims, :\farm 2~ ¡le 18~~.

Teniendo en cuenta las explicaciones dadas en la nota
que precede,

El Pt"t'sidmte de la Repúó!ica-

DECRETA:

Art. 1" Queda salvado el error contenido en el Decre-
to de 8 de Febrero próximo pasado, organizando el per-
sonal docente en el Colegio Nacional de la Sección Sud
de la Capital, en el que figuran los Profesores Sres. Juan
\V. vVilliams, Joaquin Gimenez)' Juan Marty, con una
sola cátedra; debiendo el primero dictar las dos de Ing-lés,
y los últimos, las dos de Francés, como en los ano;; an-
teriores. y con los sueldo.s que asigna la Ley de Presu-
puesto.
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el R.
de Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Lms Mn CAMPOS.
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MES DE MARZO

Deer~t()nombrando Ull amdlla¡' eu In Inh"lLdellcin .h~Guerra.

Ministerio ¡le Guerra.
Duenos Aires, )1arzo.0 de 1899.

Vista la propuesta que alltecede,-

El Pn:sidmte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Númbrase Auxiliar de la Intendencia rie Guerra,
al Mayor D. Pascual Mercado.
Art. 2" Comuníquese eic.

jl<:,crl'l.u nnmhr¡\llllo 2" .JI'f"e.111'1Def:lIl Gelwrnl.

},linísterio de Guerra.

Buenos .Ürcs, :\Iiu-I.O2 de lS~I~).

Vista la propuesta 9ue antecec1e,~



IxOCA
LUIS :\1"' CAMPOS .

G~7

El Prrsi&!ttc de la R,.públú:a-

DECkETA:

Art. 1u Nómbr<l,.se 2" .refe del Detall General del Ejer-
citl', al Teniente GJrrmel D. José Benavidez'
;-\rt. 2n COllluniquete, etc.

.lh~l'rt~tu flllt"riJ!l'lI<1 •• á la J)il'l'l'dún Gl~nel'al .Il' ...\,';;;f'"lIales .Imra
,liSI,,,af'"I' d\~ lI'm "lima,

il\Jni~l.erj() ,le Gllerra.

l~OCA
LUIs j\1a CAMI'OS,

De acuerdo con lo solicitado eH la nota prec.-:dellte,

hl Prl'Jidwtr rit' la Rrpúó!ica-

DECI{ETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección Genp.ral de Arsenaks de
Guerra para disponer de la sUllla de ($ G 79(,69) seis mil se-
t,'clentos noventa y siete pesos sc"cnta y llueve centilV,'S
lO~lL.,que se tOlll<1ninde l(ls sobrantes de la pilrtida asigna-
da para «Confección Funda.".y que s,,- dr;,~lin",n ú rf',forzar
la partida de <Gastos Divl~rsos".
Art. 2" Comlll1íquese, etc.

lh,.~rr>t" :1(",•.•lan.l" ('1 1.,'li'.":ll (;"pitilll (:(''':1'' A. :\101."11".

;..¡¡nisle]';" lie (;I¡(.['t'iI.

Vi.=;toel pre.=;enk expediente de retiro y de acuerdo cof!
las prescripciones de ¡a Le}' N" :32:3\1,

J.c.l Prrsir/rll!t' de la RcjJlÍblica-

DECl~ETA:

An. 1" Declárase en situación de retiro al Capitán D.
Cé3ar A. Moreno, aprobándose el adjunto cómputo ele sus



ROCA.
LUIS Ma

• CAMPOS.
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MISIST};HIO DE GUERRA

servicios, formulado por el Estado Mayor Genera) del gjer-
cíto, el que arroja un total de 27 afíos, 10meses y un dia,
Art. 2" Comuníquese, etc,

Acuerdo ortit'uanl1(' la li(]lIid'H~¡im de IIm\ suma para ellll(]llilt'r
de 111(,llsa (J(mIHHia]un" el ]<~stl1lllJl\JllfOl"Gr,\!. del Ejél'cito.

Ministerio de Guerr~.

Buenus Aires, Marzo 8 de 188rl.

No siendo nece~ario hacer uso en el corriente año de-
la cantidad votada por .la ley de Presupue5to. vige~te, en
el inciso 3°, ítem 1, partida 9, y atendiendo á que es de
todo punto indispensable efectuar el pago del alquiler men-
sltal de la casa ocupada por el Estado Mayor General del
Ejército, como así mismo el de los artefactos de gas con-
,tratados,

El Preside7lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

La Contaduría General liquidará mensualmente, á con-
tar desde ello de Enero del corriente año, la cantidad de
dos mil cien pesos nacionales ($ 2100 m/n.) para alquiler de
casa de"!Estado Mayor General del Ejército, que se im-
putan! en la forma siguiente:

Inciso 30 item. 1 $ 2,000 fil,fn
" 11," 1 " 100 "

Y liquidará así mismo, desde la fecha expresada, la can-
tidad de noveciento.'Spesos nacionales ($ 900 m/n) m'~n-
suales, para el pago de la cantidad de siete mil ciento och(~n-
ta y cuatro pesos nacionales, (.;;i 7184 lIJ/n), importe de los
artefactos de' gas contratados, que se imputará al inciso 11,
ítem 1 del Presupuesto de Guerra del contente año.
Comuníquese etc.

ROCA.-LuIS M" CAMPos-FELIPE
YOFRE-A. ALC::ORTA.-J"1.
RNADAVIA.-JOSÉ M" f~OSA.
EMILIO CIV1T.
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Pe(~rcto lIalllando 111s('rn('w militn-r il. Jll~ cUllst'.riptos
n:leidus NI J878.

i\{inisterio de Guerra.

Buenos Aires, ;\1arzo ~ de 18~!l.

Debiendo el 15 de Abril próximo llamarse á los cons-
criptas n,tcidos en 1878,para prestar serv:cio en las filas
de acuerdo con la Ley 3318:

f::1PresideNte dt la R{públú:a-

DECRETA:

Art,. 1" De los 34.22i'í hombres que les corresponde el
",ervicio militar, por haber nacido en el expresado año,
se llaman bajo banderas 12,118, que serán incorporados á
los cuerpos del ejército por turnos de cuatro .meses: el
primero, el 15 de Abril; el segundo el 15 de Agosto 'y'
el tercero el 16 de Diciembre, el que permanecerá hasta
el 15 de Abril de 1900, debiendo cada turno que se lJa-
me, relevar al anteriOr que será licenciado. El cuadro
N° 1 que se adjunta, establece el número de conscriptos
de la clase de 1878, que tiene la Capital Federal y cada
una de las Pwvincias ó Territorio.\; Nacionales.
Los contingentes de conscriptos se adscribirán á las uni-

dades que se encuentren en las respectivas provincias ()
á las más cercanas, e.en el objeto de rea¡izar economias
en los transportes.
Art. 2" El numero de conscriptos que ingresarán á los

cuerpc.s del Ejército, en cada período de cuatro meses
}' los contigentes que debe entregar cada Provincia á di-
chas unidades, se encuentra determinado en el cuadro
nO 2.
El cuadro n~ 3 menciona los contillgentes que deben

presentarse el 15 de Abril próximo, con especificación
de provincia; el 4" los que debe proveer cada Reginlien-
to de la Guardia Nacional de la Capital; el 6° determina
el total de los contingentes del primer llamamiento, con
especificación de los Departamentos ó Partidos de cada
Provincia y Capital Federal, en los que deberá procederse
al sorteo para su entrega: y el cuadro nO G deúgna los
que deben ingresar á la Marina.
Art. 3c A más de los que deben ingresar á las filas en
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el primer llamamiento, se sortearán 20°/" más para cubrir
las bajas que se produzcan.
Art. 4° Para ia reconcentración de los contingentes, jos

SeflOres Comandantes en Jefe de las Divisiones y en la
Capital el de la Divl.';:ión de Guardias Nacionales, nombra-
rán Jefes de la dONción de las lr,isma:;;, par" que trasia.
dándo:;;e á los puntos donde se reconcentran los contingen-
tes, los reciban de las autoridades provinciales por me-
dio de listas en que se precise, ,i más de Ins nombres y
apellido>" el número que en el Registro les corresponde
,á cada uno de los sorteado;;;, efectuando el de la Capital
la entrega de los contingeiltes que le corresponda, al )efe
del Estado Mavor General interino, para su distribución.
El Estado j'l'1ay'or nombrará los que- han de reconcentrar
en la Provincia de Bllf:nos Airc:;; lo:;; contingr-ntes para
esta Guarniei()n \' la División de los Andes.
Art, :)". Los cirujanos de los cuerpo~, pr¡.:cticarán los

reconocimient()s correspondientes: a fin de no llevar á las
filas flquellos cr:mscript0s que span inútiles p(lf enfermeda-
des ó defectos físicO?;: en el caso de encontrarse conscrip-
to5 en e;.otas condiciones, serán devueltos- ú las autondades
provinciales, debier,do ;.oer relevados C;,)Jl los ::iorteado.'i
dentro del ?O "lo, cuya lista se entregará á los comisiuna-
dos militare". debiendo ios excedentes tenerse prontos para
el primer llamado.
Art. 6° Solicitese de \<',sSre:;;, Gobernadores de Provincia,

pr'Jcedan á hacer practicar el sorteo de los conscriptos,
que les correspouda entregar de la lista nominal que les
será enviada por el Estado Mayor General del Ejercito.
Art. io La Intendencia de Guerra procederá á efectuar

ei pago del mes corriente, á todo el Ejército, nntes deli de .
Abril próximo, con el objeto de que los conscripto,; em,,:n
listos para ser licenciado;:; el 10 de Abril y puedan llegar
á SIlS destinos antes (11"'.11;'), conducidos por los Jefes nom-
brados para recibir los nuevos contingentes. Al mi;;ll1o
tiempo) proveerá la Intendencia d¡; Guerra (50) cincuenta
centavos para cada eonscripto, durante los dias de marcha
de.;:de w provincia ó distrito á ~u cuartel ó vice-versa, y
(';;1 200) docíentos pesos m,u para gastos eventuales, cuyo;;
fondos serán entregados á Jos comisionados militares: con
la oblig;lciól1 de rendir cuenta dncumentada, á ia misma,
de la inversión de ellos.
'Art. 8° Los gastos que ocasione la ejectlciün del pre-

Sf'n~e decreto. se imputaran al inciso lO, ítem 1, del Pre-
supueHo vigente del Mini~terio de Guerra.



.MAHZ() 631

Art. 9. Imprímase este decreto con los cuadros adjuntos,
en número de (3.000) tres mil ejemplares, para ser distri-
buidos para el más amplio conocimiento: dése en la Orden
General del Ejército, publíquese en el < Boletin Oficial~,
c~:)I~uníqueseá quienes corresponda y archívese.

ROCA.
LUIS M" CA"1IIPOS.

l1ecl'cto mUIlllal"lo ('utreg-lIl" una SlUlUlIml"l' 1":llIl1llernCiOIl tlel
per8oll1l1 ti •• In lllteUlh'lIdll de Gllerr", por sl,r\'jcius 1';,;t.raul'-
dinur;o>:.

lIIiuistel'io de GUl!rru.

Buenos ¡\ires, ;\!ar1.O 10 de lB99.

Habiendo sido necesario utilizar hasta Febrero 15 ppdo.
los servicios del personal de la Intendencia de Guerra, que
quedó cesallte al ser sancionada la ley de Presupuesto
para 1899, pues, c()n el personal actual de dicha Repar-
tición no habría' sido posible atender debidamente el ser-
vicio extraordinario que requería la movilización de ios
conscriptos de ¡3D, y siendo por otra parte justo y equi-
tativo recompensar en la mejor forma los buenos servic.ios
prestados por el personal que 'figura en la liquidación q'ue
precede,
Fl Presidé'lltl, de la República-

DEO<t':TA:

El lv1inisterio ele Hacienda, dispondr{l la entrega por
Tesoreda General á la Intendencia de Guerra, de la suma
de veinte mil cuatrocientos diez y seis peso.';,sesenta y seis
centavos m,h ($ 20,41G.6G m/n), que se acuerda ai per50nal
indicado por la Contaduría General, por remuneración de
los servicio;; extraordinarios prestados con motivo de la
movilización de la clase de 20 aiíC's del Ejército.
lmpú¡ese esta ;;:Uffia á la Ley N° .'3680 de 2.'3 de 11ayo

de 1898.
ROCA.

LUIS Ma C-\,,1POS.
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Dllcreto clcdDrnnd~ en situación de retiro ni 'l'cnicntc
Coronel D.• Juan B. Bidegnill.

:Mil;jsterío de Guerra.

Buenos Aires, 1[arzo 10 !le 1899.

Visto el presente expediente de retiro y de acuerdo
con las prescripcion"es de la Ley N° 3239,

El Presidentede la Rrpúblua-

DEC.RETA:

Art. l' Declárase en situación de retiro al Teniente Co-
ronel D. Juan B. Bidegain, aprobándose d adjunto cóm-
puto de sus servicios, formulado por el Estado Mayor
General del Ejército, el que arroja un total de 31 años,
1 mes y 20 días.
Art. 2" Comuniquese, etc.

ROCA.
LUIS Ma

• CAI\IPOS.

Acuerdo ¡[eterminllndo las atribueiones de In Seeelim Trans-
portes del E. M. G. del Ejército.

MInisterio de Guerra"

Buenos Aires. ~fal'zo 11 de 1899.

Siendo necesario determinar de una manera definitiva
las atribuciones y relaciones con las empresas de Ferro-
Carriles, de la Sección Transportes del Estado Mayor Ge-
neral del Ejército, creada por Decreto de fecha 20 de
Diciembre del año ppdo. y de acuerdo con lo propuesto
por este ültimo,

El Presidmte de la República, en ,Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 1° La Sección Tran5portes del Estado Mayor Gene- lo
ral del Ejército formará parte de la. 1" Dívisión conforme
á lo establecido en el decreto de fecha 20 de Diciembre
del año ppdo.
Art. 2" Entenderá en todo lo relativo al transporte de

Lropas, material de guerra y demas efectos de la Admi.



MARZO 633

nistración Militrrr, á cualquier punto de la República, ha-
ciendo uso segun el caso, de las vias terrestres ó fluviales.
Art. 3° De conformidad con las disposiciones superiores

que reciba, expedirá las órdenes correspondientes á las
Empresas de Transportes" y de acuerdo con sus adminis-
tradores, Gerentes ó empleados superiores que estos de-
signen, procederá á formular los horaríos de recorrido,
paradas, formación del tren y demás particularidades.
Art. 4° Formulará los cuadros de concentración ó licen-

ciamiento de la Guardia Nacional de la República, de
acuerdo con los datos que anticipadamente le suministra.rá
el Estado Mayor General.
Art. ¡)oA los efectos expresados en el artículo anterior

su intervención es directa con las Empresas de Transportes,
designando los trenes en que deban conducirse y el ma-
terial de wagones ó coches á emplearse.
Art. 6' Todo transporte debe ser hecho por el caminOy

tiempo má" conveniente, siendo de su deber el disponerlo
así y vigilar su cumplimiento por parte de las empresas.
Art. 7" Intervendrá en la revisación y liquidación de

todas las cuentas que las Empresas presenten por trans-
portes, debiéndolo hacer directamente al Estado r>'1ayor
G.eJ?eraly dentro de los ocho dias de terminado el ser-
VICIO.

Ar!. 8" El Ministerio de la Guerra pondrá Él. disposición
de la 1~ División del Estado Mayor General, en las épo-
cas de movilización de los conscriptos, las sumas necesa-
rias para los gastos que ella demandare.
Art. [1"Con las cuentas debidamente controladas y liqui-

.dadas, deberá rendir cuenta prolija y detallada á la Con.
taduría General de la Nación.
Art. 10. Llevará contabilídad por separado de las par-

tidas según su concepto. Transportes ordinarios, Movili-
zación, etc.
Art. 11. Pasará mensualmente al Ministerio de la Gue-

rra una planilla de las sumas invertidas en transportes.
Art. 12. La compellsación que por transportes se abonp-

á los Ferro-Carriles, se calculará con arreglo á las ta-
rifas aprobadas por quien corresponda y que estén en
vigencia; haciendo las rebajas que par sus concesiones
ó leyes están obligada.,; para toda carga del Gobierno.
Sin embargo, la Sección Transportes podrá hacer

convenios con las Empresas, en la reducción de las tari-
fas, al abonarse el servicio al contado.
Art. 13. La Inspección General de Remonta del Ejér-
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cito, le solicitar á las órdenes necesarias para tanspode
que tenga que efectuar.

Art. 14: En igual f0rma procederá la Dirección Gene-
rai de Arsenale;;, soliCitando la órden para todo envio
del material.
Art 15. Los Jefes de División, Brigada ó autoridad mi.

Iital' autorizada debidamente por S. E. el Sr. Ministro de
Guerra para girar órdenes contra las Empresas de trans-
portes, solo podrán hacerlo sin la intervención de la Sec-
ción del Estado Mayor, en el número que má:<:abajo se (~x-
presa)' únicamente en comisión del servicio:

10 Transporte de tropa que no pase de 20 hombres
2" Transporte de ganado que no pase de dos wagon es:
3" Id., q!le por su naturaleza pueda despacharse como

encomienda.
Art. 16. Sin embarg0 las autoridades militares que se

indican en' el articulo anterior, podrán ordenar directamen-
te transporte, en caso de ~uma urgencia, siempre que el
Ferro-Carril quede dentro d.-; la juri:::dición de su coman-
do, informando inmediatamente á la Sección Transporte
el l)Uuto de destino y demás deh.lles de marcha; á fin de
qne ella pucdCl tomar las medidas necesarias en tiempo
oportuno.
Art. 17. Todo transporte de carga por wagones comple-

tos, se hará con su intervención .
. Art. 18. El transporte de exploslV<)f;Ú munición de gue-
rra se hará con su intervención y de acuerdo á las dispo-
siciones que ya existen .'lobre la 'carga de peligro (Regia-
mento GellPral de F.F. C.C. y de Transportes ordinarios).
Art. 19. Toda notificación de transporte de tropa, ma-

terial, etc. se le dará con 72 horas de anticipación por lo
menos exceptuándos'? los casos en que por falta de medios
de comunicación no fuera posible hacerlo.
Art. 20. Exceptúasc del artículo anterior las tropas, ma-

terial, etc. que se encuentran en la Capital .rederal. debien-'
do hacerse en este caso la notificación con 24 huras de
anticipación por lo menCl-"..
Art 21. Pres;entará con 24 horas de anticipación, por

io menos, á la autoridad militar que haya solicitado un
transporte el punto. de embarque, formación del tren, ho-
rario de marcha y demás detalles relacionados con ella.
Art. 22. Pan. cada transporte mayor que el fijado en el

art. J.'5, nombrarf! un inspector que irá á cargo del tn:ll
y 1,) acompaI1ará hasta su destino, cumpliendo "en un todo
las disposiciones ya dictadas en el Reglamento de TnlTls-
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p~)ftes, aprubado por Decreto de 10 de Agosto del ai10ppoo.
Art. 2:3.Tendrá el uso iibre del Telégrafo Naclonal para

todú asunto relaclOnado con el servicio.
Art. 24. En lo.~puntos que no estén ligados por hijos

nacionales y para toda correspondencia telegráfica con las
reparticiones militares, civiles y administraciones do;' Ferro-
C~rri1es, le sC'rá permitido el uso de las lineas de estos,
sin retribución alguna.
Art. 20. En igual forma, podrán hacerlo los Inspecto-

res ele transportes que estén en servicio.
Art. 26. Todo.:: lo:;; perjuicios y dallos provenientes de

transportes militares, t'lnto los que deban pagarse por la
Administración lllllitar ó las que deban resarcirse por la
del Ferro.Carril, deberán anunciarse inmediatamente des.
pués de llegad0 el tren á destino ó entrf'gados los efectos
dat1ados_
Art. 27 La Administración de] Ferm-Carríl, junto con el

Impector de Transportes ;;i lú hubiere ó el jefe de hlS
fuerzfls, declararán los dailos que bubiera sufrido la car-
ga II el matenal n"ado en el transp',rtc, haCléndos" cons-
tar en un acta firmada por ambas partes.
Art. 28, E~te acta servirá de justificali'.'o para ei cobro

de los perjuicios causados, ya sea por una ú otra parte,
y jos precios que se carguen serán los de costo,
Arl 29. Confeccionará los planos que demuestren de

una manera clara la t"OlTJ1aen que se efectuará la car-
ga del material de Guerra, debiéndo jo presentar en opa\'-
mnidad prrra su aprobación á la superioridad.
Art. ,'30. Estos 'planos se formularan según ei tipo cid

material rodante del Ferro.Carril que se emplea, espeeificán-
nnse las dimensiones de los números de cada série ó tipo.
Art. 31. Org-:lOizaiá un archivo completo de cada uno

de los Ferro-Carriles de la República con lr:>sperfile::: de
ia .via: planimer,ria, obras de arte, estaciones con sus de;;;,-
vÍos;, talleres, galpones, estadística del material roda,nte. lo-
comotoras. etc. etc. v una memoria bien detallada de los
recurso" con qne se -cuenta en ]a parte de territorio cru-
zada por cada via, á cuyo efecto solicitará de la Dirección
de Vias de Comnnicaci()¡1y ArqL1Ítectura, los dat<"1sque le
sean necesarios.
Art. 32. Con los antecedentes mencionados h"rá un es-

tudio completo de los medios de .transporte en cada tínea,
consultando la capacidad del material y condiciones de la
via, á fin de que se efectúen con la rapidez y arll10nil\con
que deben desenvolverse.
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ArL 33. Tendrá á su cargo y bajo su inmediata vIgi-
lancia todos los accesorios de embarque que posee el
Gobierno, de bancos, escaleras, faroles, rampas móviles,
depósitos para agua, etc, y ordenará su distribución en
los Ferro Carriles segun convenga y 10 aconsejen las ne-
cesidades del Ejército.
Art. 34, Deberá comunicar á las Administraciones de

los Ferro.Carriles, el objeto que tengan las paradas de
los trenes en las diversas estaciones, para que estas pue-
dan dar las instrucciones necesarias á los Jefes de ellas.
Art. 35. Q'ueda entendido que indicarán las estaciones

que tengan los establecimientos necesarios al objeto de
la parada.
Art. .'16.La parada de los trenes especiales, militares fa-

cultativos ó de horarios (servicio público), al objeto de la
alimentación de la tropa, será la que indiquen los horarios
y las tropas deberán ir racionadas en consecuencia.
Art, 37 Transportándose ganado, y siempre que el trá-

fico no sufra interrupciones, las paradas serán á lo sumo
de 10 á 30 minutos cada 10 horas, para dar de comer y
beber.
Art. f{8,Siendo en la mayor parte de los casos demasia.

do corto el tiempo que se dispone para efectuar .la ali-
mentación de las tropas cuan_do tengan más de un día
de marcha, el Inspector de Transportes á cargo del tren,
determinará c\m anticipación la estación de parada desea.
da para que el jefe de las fuerzas proceda á enviar al ¡Junto
designado con anterioridad, un oficial con los elementos.
necesarios para preparar la alimentación.
Art. 39. Esta última para transportes menores. será del

cuidado de los Oficiales que vayan á cargo de la tropa,
facilitando al soldado qne marcha la compra de los víve-

I res en las e5taciones apn"lpiadas.
I Art. 40. Corresponderá á las empresas de los ferro.carri-

¡
les iJ~mediatamentede recibir notificación para un transporte,
ordenar todo lo necesario y poner en condiciones de ser-
vido todo el material que se solicite.
Art. 41. Cuidar especialmente que en las estaciones de

.Isalida, parada y destino, reciban a tiempo los avisos que
deban darse.
Art. 42. Siempre que se empleen \vagones para trans-

Iporte serán escogidos en cuanto á su estado é instalación
,como ]0 exige su objeto: debiendo ser cuidadosamente
lavados y según el uso, también desinfectados.
Art. 43. Será obligación de la empresa que haya toma-
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do el tren, el preparar y poner las luces necesarias á los
vehículos que carezcan de ellas, quedando completamente
prohibido el uso del kermene. Encender_.apagar y reno-
varlas será deber de aquellas en cuya línea tome al tren
la noche ó el día. La últim'l Administración en cuya lí-
nea termine el transporte cuidará de las lámparas ó faro-
les que falten, reservándose el derecho de cobrar el gasto
á la empresa propietaria del vehículo.
Art. 44. En los casos en que los Ferro-Carriles usen

el material de bancos, escaleras, &'1 que es de propied,lCl
del Gobierno, responderán de é! por deterioro ó pérdida
que no se justifique en la fOfma que se establece en el
artículu 27.
Art. 45. Deberán despachar todo efecto militar que el

Gobierno le" entregue para su transporte con t0da prefe-
rencia, colocando en 10 que se haga por trenes ordir,arios
un letrerO que diga.

l!.J"crcito j\laciollal-Ca)g'l de prc/ermúa.

Art. 46. Se entiende por efectos militares, todas las co-
sas que se necesiten <1 los fines de ia guerra y se entre-
guen á los Ferrn-Carriies por las autoridades militares ó
sus representantes para ser transportadas,
Art. 47. Los Ferros-Carriles despacharán efectos milita-

res bajo las condiciones establecidas en el Reglamento de
Ferro-Carriles.
Art. 48. No produciéndose interrupciones en el tráfico

del Ferro-Carril, podrún despacharse efectos militares á
todas las estaciones ó puntos intermedios, aunque ellas no
tengan instalaciones para recicir1as.
Art. 4\). Facilitaran para la carga y descarga de los ob.

jetos pesados, los pescantes ú guias móviles que haya
disponibles y el personal necesario á su manejo.

Art. 50. En las estaciones para el embarque y desen-
barque, las rampas existentes serán amplias y cómodas al
objeto á que se destinan. Donde no existan y carecien-
do las fuerza:,; que se transporta de una del modelo en
uso en el Ejército, será nec8sario emplear construcciones
provisorias de durmientes y rieles que sin gastos consi-
derables, los Ferro-CarrIles puedan practicar.
Sin emtargo; y en caso de suma urgencia, el Inspector

de transporte.;; ú en su defecto el Jefe de las fuerzas
harán uso de las compuertas de los wagon es, maderas
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cuadrangulare-", elc. etc., cuidando ae detel'iorar lo menos
posible ..

Arlo 51. Cada embarcadero de ganado deberá estar
provisto de planchadas, rampas y puentes para que oC
puedan cargar y descargar á la vez un cierto número de
\Vagones colocados lo más cOlllodamente posible.
Art. 52. Los embarcaderos deberán tener instalacionr's

de almilbrado para la carga y descarga de noche u
en su defecto luces potentes de mano ú portátiles.
Art, 58. Donde se efect'úe esta clase de operaci(Jnf~5

con explosivos, la luz se colocará en faroles segL1rQs y
altos.
Art. 54. En las estaciones que se designe para alimen-

tación de la tropa ó dar de beber al ganado" el Ferro-
Carril tendrá la obligación de cuidar haya el agua necesa-
ria siempre que sea posible, sin perjudicar el servicio ge-
neral de la lír.ea.
Art. 55. Si los pozos ó aguas corrientes de las esta-

ciones no producen la cantidad suficiente ó es de mala
calidad, se tomarán por el Ferro-Carril las medidas á su
alcance para traer el agua en tanques especiales, debien-
du estudiarse los horarios de modo á dar la;:; pararlas en
las estaciones que estén suficientemente provista.s de agLlit
evitando en lo posible la conducción en tanques.
A1"t. 56. En toda estación en que se efectue un embar-

que de alguna consideración, deberá encontrarse un em-
pleado caracterizado representante de la Empresa para
la vigilancia del servicio.
Art. 57. La operación de cambiar los wagones de un

sitio á otro, mientras se efectue la carga ó descarga será
de obligación de la Empresa.
Art. 58. CU<1;ndopor atras') de tren ó accidentes se deje

presumirur.a perturbación considerable en la marcha ordena-
da, será obligación de la Empresa dar inmediatamente
aviso á la Sección Transportes, á fin de que. sta pueda
tomar sin p~rdida de tiempo las medidas oportunas.
A,t. 5n. Será obligación de las empresa-s suministrar

todos los datos que le!'; fuesen solicitados por ia Secclón
Transportes, dando siempre cumplimiento inmedídtü á todas
las disposiciones que elia dicte en lo referente á trans"
portes militares, siempre que á ello no se opongan las Le-
yes y Reglamentos en vigt'nc~a y no ¡;e altere el órden
Administrativo de los :F'erro-Carriles.
Ar1. GO. Para toda contravención del preseme Decretr,

W'!' parte de las Empresas, quedaran sujetas a las r1ispo-
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JIOCA.
LUIS ¡VI""CA,\ll'OS.

$'lclOnes que al respecto establece la Ley y Reglanlf'nlr)
General de Ferro-Carriles.

-ROCA-LuIS M" CAL'\'IPOS.-A. ALco1uA
-Jo,>l'£ M" ROSA.-f','l. RIVADAVIA.

-1':;',lIUO CIVlT.

Jk~relu lUll.lIrillantl,1 á-la .Il1t('lI,ll'tll~ia el•• HUl'rra 11111"11liel1.:u'
la "t1tl"isieiím (••~l.:ut.illl.

Slillis(.el'io de Guerra.

Buenos Aire" "\[al'7.o 11 de 1f.\:1:1,

Vi"ta la, nota que antecede,

El Prrsidnde di' la República-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Intendencia de Guerra, para ."a-
car á lieitacic'm la provisión de (100.000) cien. mil me-
tros de tartán. con destino á la confección de rOjl8. inler.
flor de invierno para el Ejército.
Art .. 2" Comnnique;¡e,. etc.

JH~CI.ctn man,lundo l'utre~:lr il lu Inlenllenein d" (jUl'I".'. Itllll
¡¡;UlIll' 11;0"" Cotlstrueci'UI ,h' clIllrlel,,!".

11illió>lerin tle Guerm.

, En virtud del acuerdo de 24 de Febrero ppdo. el Ministerio de
H:lcienda dispondrá se entregue por Tesorería General á
la Intendencia de Guerra lit cantidad de cincuent:l y sie-
te mil pesos nacionales (57.000 :':5 m/n), importe de tres
mensualidades que se destinan por el ritado acuerdo, pa-
ra construcción y reparación de Cuarteles y Escuela de
Tiro, suma que distribuirá esa 'Repartición en la siguien-
te torma:
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Al General D. Nicolás H. Palacios, para las
obras en Santa Catalina (Río Cuarto).. .... $ \;).000

Al General D. Ignacio Fotheringhan, para
Mendoza " "o ••• ,. • ••••••• 0.01)0

Al General D. Ignacio Fotheringhan para San
Juan. . ' _. G.OI)O

Al Coronel D. Cárlos Smith, para el :Regi-
miento 2~de Infantería ..... , ... :).000

Al Coronel D. Carlos Smith, para el Regi-
miento 3° de Infantería.... .. .. . . . . ~ 8.000

Al Coronel D. Carlos Smith. para el Regi.
miento 8" de Infantería :3.000

Al Corone] D. Carlos Smlth para el Regimien-
to 2" de Artillería.... ~ 3.UnO

Al General D. Rudecindo Roca, para los cuar-
teles de Fuerte Roca < 8.000

Al Teniente Coronel D, Vicente Grimau para
el Regimiento 9° de Caballería en las Lajas. » 2,2;-JO

Al Teniente Coronel D. Martín Gras para el
Regimiento 2° de Caballería en las Lajas. 2.2;-JO

Al Mayor D. Enrique Rostagno para pago de la
amortización del edificiode la Escuela de Tiro 1.,')(10

$ 57.000

Impúte.~eal mciso 11, item 1 del Presupuesto de Gue.
rra del corriente alio,

ROCA.
LUIS M~ CA1\IPOS.

U('~r('to aelll"tl:lIltlo pellsillll :'l.la ,'inda tlel (lnpit:Ul U. "ieeu1:e
.'erez

Ministerio I,leGuerra.
Buenos }~ires, ~'¡arzo 13 de 18[lrl.

Visto el presente expediente, los informes producidos
y de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procura.
dar del Tesoro,

El PresideJlte di' fa RepúbliUl-

DECRETA:

Art. 1~ Acuér1a"e á la Sra. Robustiana Diaz de Pero:,
viuda del Capitan D. Vicente Perez, la l)ensión correspon.
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diente á la mitad del sueldo de que gozaba su causante,
de acuerdo con lo dis¡:;uestoen el art. 21, inciso 3., de la
Ley del O de Octubre de 1865.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

á sus efe,.tos.
ROCA.

LUIS M& CA:'11POS.

Decrt.to ordenundo se cnt.I"Cf:UC una surna :i. los Gobernudores
de }"'"ovilleiu (,on tlestinu Q. las Sociedudes de Tiro.

:Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo ]ii de 1899.

5.000
3.500
3.000
3.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.500
2.500
2.500
2.0CJO
2.000
2.500

•

•

$

. . . .. . . . . •. :$

Estando prOXlma la inauguración de los ejercicios doc-
trinales de la Guardia Nacional de la República, y á fin
de fomentar el funcionamiento de las Sociedades de Tiro,
y siendo conveniente distribuir la partida que para ese
objeto asigna el Presupuesto vigente
El P.residmie de la R"pública-

DECRETA:

El Ministerio de Hacien"da dispondni se en'tregue por
Tesorería General á la Intendencia de Guerra, la suma de
treinta y siete mil quinientos pesos nacionales, ($ 37.500 ID/n)
á fin de ser distribuidos por esa Repartición y para el
objeto indicado, á los Gobiernos de Provincia, en la for-
ma siguiente.

Buenos Aires.
Santa Fe .
Córdoba
Tucumán .
Entre-Rios .
Santiago del Estero
Salta ..
Jujuy .....
San Luís
Mendoza
San Juan
La Rioja
Catamarca ..
Corrientes

"
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,Impútese al inciso 11, item 1. del Presupuesto de Gue.
na del corriente año.

ROCA.
LUIS l\ila CAMPOS.

Acuerdo autorizando a la Inteudeucia dc Gucrra la adquisición
de calzado para el Ejército.

MilJist"rio de c.ullrrn..
Buenos Aires, Marzo 16 de 1899.

I,,,

!

Visto 10 manifestado por la Intendencia de Guerra en
su nota precedente y teniendo en cuenta la urgencia del
caso,
El Presidente de la República1 en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art 10 Autorizase á la Intendencia de Guerra para ad-
quirir directamente del Sr. Juan D. Cirio, la cantidad de
(6.000) seis mil pares de botas para las fuerzas momadas.
al precio de (i¡¡l 6,50 ~ seis pesos con cincuenta centavos
D~Úel par y (6000) seis mil pares de botines amarillos
para la infantería, al mismo Señor, al precio de (;¡¡¡ 3,20 DI/n)
tres pesos con veinte centavos ID/n el par.

Art. 2" Comuníquese, etc.
ROCA.- LUIS IW CAl\1Pos.-FELlPE

YOFRE.-A. ALCORTA-JOSÉ
Ma ROSA.--EMILJOClvrr.

Decreto estableciendo la dependencia y atl'ibucloncs de la
IntendCl.cia de Guerra.

MiniBterio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1899.

En virtud de las facultades conferidas por la Ley N°3305,

EL Presidellte. di' la Ri'pública-

DECRETA:

Art. l' La Intendencia de Guerra dependerá directa-
mente del Ministro de la Guerra.
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Art. 20 Son sus atribuciones en tiempo de paz:
1) Pagar los sueldos, pensiones, retiros, jubilaciones,
enganch-:s, viáticos, alquileres de cuarteles, depósitos,
establecimientos militares, caml>0S de maniobras,
polígonos de tiro, para todo el personal del Ejército;

2) Proveer de víveres, Ó dinero para su adquisición,
vigilando su inversión á todos los cuerpos y esta-
blecimientos, hospitales y lazaretos militares, lo
mismo que del forraje y l>astaje del ganado.

3) Proveer de vestuarios y equipos, con excepción de
correajes, útiles de campamento y cuarteles, a todo
el per.:,onal del Ejército en servicio y a los depósi-
tos de reserva:

4) Ocuparse del -transporte de víveres, vestuarios y
equipos, ganado y de todos los útiles y enseres
que requieran los cuerpos que cambian de acuar-
telamientu, Ó están en marcha, en ejecicios ó en
maniobras.

Art. 3" En t.iempo de Guerra le están además enco.
mendados:

a) Vigilancia administrativa de los depósitos aislados
de tropa.

b) Participación en la recaudación de las contribucio-
nes de guerra en las presas del enemigo y ventas.

e) El gobierno de los territorios ocupados del enemigo,
Art. 4° La Intendencia estará á cargo de un Intendente

General, General de Brigada ó asimilado, como Jefe de
toda la Admini:,tracián y directamente responsable del
servicio. '
Acompañarán al Intendente en sus deliberaciones, cua-

tro Vocales como consejeros, que deberán ser Coroneles
de línea ó por excepción Teniente.Coroneles, ó asimilados
á los primeros.
Art. 5u Cada uno de los Vocales ;nspeccionará la sec-

ción que le encomiende el Poder Ejecutivo, á saber: Con-
taduria y Tesorería, Transportes' y Sanidad, Almacenes y
Tallere~.
Art. 6° El personal de la Intendencia de Guerra será

militar y por excepción civil. Los civiles que figuren en
ella, serán asimilados a grados del Ejército y estarán su-
jetos á la jurisdicción militar, tanto en tiempo de paz como
en el de guerra, de acuerdo con el Código Militar, Título
6°, art. 120, siendo la asimilación que les corresponde, la
siguiente: .
Intendente General, General de Brigada ..
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Vocales, Coroneles.
Secretario, Inspectores, Contador, Tesorero, Jefes dcAl-

macenes, Talleres, Transportes, Oficina de Pagos: Teniente
COTonel,
Sub-Contador, Sub-Tesorero, Tenedor de Libros 1",Co-

misarios Pagadores, 2°' Jefes de repartición: Mayores.
Jefes de Sección, 2°'Tenedores de libros, 2" Jefe de Pa-

gos, 2" Jefe de Talleres. Encargado de equipos, víveres
y sanidad, Delegados, Capitanes.
Auxiliares 10': Tenientes 10',
Auxiliares 2°'; Tenientes 2°',
Otros empleados, Sub-Tenientes.
Capataces y peones como tropa, debiendo' preferirse las

clases y soldados que hayan salido de baja y acrediten
buena conducta en sus cédulas respectivas. Conforme al
art. 10 de la Ley de Intendencias, la asimilación no da
derechos al estado militar y por lo tanto, cuando cesan
en sus funciones, cesa también la asimilación.
Art. 7° El personal de la Admin:stración, lo designará

la Ley de Presupuesto. Todo aumento que requiriesen las
marchas, ejercicios ó maniobras de los cuerpos, se llevarán
á militares y conscriptos, en la forma que se designará
más adelante.
Art. 8~El Intendente General es el Jefe superior de la

Repartición; se entiende directamente con el MinistlO de
la Guerra y el comando superior de la divisiones 6 cuer-
pos del Ejército que se formen Ó con el comando de los
cuerpos destacado.;;,para todo lo que se' refiere al abas-
iecjmiento que le está encomendado, de acuerdo con la
ley y los reglamentos generales é internos. Pero la pro-
visión de Jo pedido por los mandos superiores, se hará
por el r-,'linistrode la Guerra. Pone el visto bueno en to-
das las entregas de Tesorería, firma con el Tesorero los
giros y cheques sobre. el Banco y todas las órdenes de pa-
gos y entrega de efectos de toda clase.
Art. 9°. Todo el personal está bajo sus inmediatas ór-

denes, y debe separar á los negligentes, incompetentes y
que hayan cometidos faltas, dando cuenta á la Comisión
y al Ministerio.
Art. 10. El Intendente verifica todas las compras que

autorice el Ministro y aquellas que no alcancen á ($ 1000
un mil pesos moneda nacional, dando cuenta á la Comi.
sión en su primera reunión,
Art. 11. Los vocales serán renovados por mitad, cada

dos años, pudiendo ser reelectos; designando la suerte los
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dos Vocales que saldrán, vencidos los primeros dos anos.
Art. 12. La Camisón administrativa, compuesta del In-

tendente como Presidente y de los Vocales, sé reunirá
diariamente. Intervendrán en todas las compras y licita.
dones por valor maror de ($ 1000) un mil pesos moneda
nacional, deberán ser informados de la marcha adminis-
trativa y resolverán por mayoría de votos, en todo lo que
se refiere al servicio de aprovisionamiento del Ejército.

Art. 13. Las discusiones serán libres; pero á moción del
Intendente ó de alguno de los Vocales, puede declararse
cerrado el debate.

Art. 14. Formarán quarurn dos vocales yel Intendente.
Este último tendrá voz y voto en caso de empate.

Art. 15. El Intendente podrá vetar las resoluciones de
la Comisión, cuando las considere contrarias á las leyes
ú reglamento..,-, ó perjudlciales para el servicio del Ejército.
En este caso elevará los antecedentes al Ministerio para
su resolución.

Art. 1G, El Intendente pasará revista mensual á los
cuerpos, ó delegará estas funciones en uno ó más Vocales,
lo mismo que podrá designarlos para que verifiquen ins-
pecciones en los cuerpos, en 10 que á racionamiento, fo-
rrajes y servicio de cuarteles,. uso de vestuario y equipos
se refiera.

Art. 17. En caso de ausencia del Intendente, que dure
más de tres días, será reemplazado por el Vocal de más
graduadón ó antigüedad.

Art. 18. El Secretario refreuda las resoluciones del In-
tendente, le reemplaza, en las horas que falta á su despa-
cho, en todo lo que se refiere al servicio interno.

Art. 1G. De los conscriptos hábiles para servicios de
la Intendencia, se formarán cada año secciones cuyo nú-
mero y el de hombres que han de constituirlas) se deter-
minará en cada caso, y prestarán servicios durante cua-
tro meses consecutivos en el al1o, alojándose en la Inten-
dencia. Recibirán instrucción sobre deberes militares y
sobre Administración, debiendo entrar al servicio práctico
á las 11 de la mañana.

ArL 20. La Intendencia de Guerra, previa consulta con
la Sanidad Militar, propondrá al Ministerio la cantidad y
clase de alimentos que conviene suministrar al soldado,
en las distintas zonas de la República. Otro tanto hará
con el forraje, previa consulta con la Inspección de Re-
monta.

Art. 21. Respecto de la calidad, peso y color del ves-
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tuario, calzado y equipo, también asesorada por la Ins-
pección de Sar.idad, hará sus estudios y los someterá á
la aprobación del Ministerio.
Art. 22. Todos los pedido5 que los cuerpos hagan á

la Intendencia de Guerra, se tramitarán por el Ministerio
de la Guerra, salvo los casos de urgencia, de los que in-
mediatamente se dará cuenta al Ministro.
Art, 23. En los casos en que se formen Divisiones de

tropa, los Vocales asumirán el puesto de Intendentes de
División y dependerán del comando, en cuanto á la pro-
visión y distribución. Organizarán las respectivas rnten--
dencias para que hayan sido nombrados, con el personal
que propongan, tomando aquellos empleados que puedan
retirar de sus secciones. de los conscriptos, sjn que su-
fra el servicio general.
Art. 24. La Intendencia de Guerra debe quedar orga-

nizada en una forma, que pueda pasar rápidamente dell~sta.
do de paz al de guerra y vice-versa.
Art. 25. La inspección directa y cuidado de -lue las

tropas y cada uno de los subordinados reciban en el
-debido tiempo, conforme á las leyes, ordenanzas y regla-
mentos, todo lo que les corresponda, en buenas condi-
ciones, pertenece á los comandantes de los cuerpos. Pero
la Intendencia está obligada á ayudarles, en cuanto le
sea posible, á inspeccionar y controlar que todo se efec-
túe conforme á las órdenes superiores.
Art. 26. Este reglamento general, entrará en vigencia

ello de Abril de 1899 y antes del 1° de ,Mayo someterá
la Intendencia a la aprobación del Ministerio de la Gue-
rra el reglamento interno.
Art. 27. Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial

y archivese.
ROCA.

LUIS M"- CAMPOS.

Aeuerdo aprobando un presupuesto para construccioncs en el
HlI!ilpitol Militar.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1899.

- Visto el presente expediente,
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ROCA.-Lurs M" CA:\lPOS.-FELlPE
YOFRE.-A. ALCORTA.-JOSÉ
M~. ROSA,-Er.ULlO CIVIT.

ROCA
LUIS MR

• CA\1POS.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presupuesto para la cons-
trucción de una caballeriza-cochera, para el Hospital Mi-
\ítar, que asciende á un total de ($ ID/n 11.555,33; once mil
quinientos cincuenta y cinco pesos con treinta y tre':: cen-
tavos moneda nacionaL
Art. 20 Estas obras se llevarán á cabo, pajo la Dirección

del Ingeniero Don Cárlos :Morra, debiendo imputarse su
importe al inciso 11, item 1 del Presupuesto de Guerra del
corriente año.
Art. 3" Comuniquese y pase á sus efectos al Señor In-

geniero Morra.

])eere10 Ilcordando 1~1retiro ni t~nrmneellUcode 2aFrnnciseo
Sembhmte.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1899.

Visto el presente expediente,

El Presidetlte de la República-

DECRETA:

Art. l' Declárase en situación de retiro al Farmacéuti-
co de 2~ clase D. Francisco Sembiante, aprobándose el ad-
junto cómputo de sus servicios, formulado por el Estado
Mayor General del Ejército, y que arroja un total de 6 años
diez meses v cinco dias,
Art. 2". Comuníquese, etc.
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Acuerdo nprobnudo onu compra de terrenos pura caballerI_
zas oficiales h~cha por la Intendencia de Guerrll, y orde-
nando un pn¡¡;o.

Ministerio de Guerra.
Buenos AIres, Marzo 20 de 18fl9.

2.150

10.800

6,536,50
70

Habiendo el Poder Ejecutivo autorizado al Senar In-
tendente General de Guerra, á adquirir el inmueble ubi-
cado en el Paseo de Julio y Tres Sargentos, con destino
á las caballerizas oficiales, y vista la nota que antecede
en la que da cuenta habf'r efectuado dicha adqui~ición,
en la siguiente forma:
Un lategue reconoce hipoteca por valor de $ 130.730
Efectivo por devolución de la parte amor-

tizada ........•........... ,.. . e

Importe del servicio semestral de Abril
próximo al 10 % ••••••••••••••••••••• b

Excedente de precio.,... e

Otro lote pequeiio, que regulariza el perí-
metro del anterior, que reconoce una hi-
poteca por valor de....... .., .. ,...... e

En efectivo~ por devolución de la parte
amortizada, servicio semestral y exceden-
te de precio e

Importan los terrenos adquiri<ios .. $ 15.5.449.22

5.162,72
6.ó36,50

70

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
DECRETA:

Art, 10 Apruébase la compra de los terrenos de la )'e-
ferencia, y pase este expediente a la &cribanía .Mayor de
Gobierno, para la escrituracióo correspondiente.

Art. 2° Librese árdeo de pago, por separado, á favor
de la Intendencia de Guerra, por la cantidad de ($ 11.-
759,22) once mil setecientos sesenta y nueve pesos. con
veintidos centavos moneda nacional, por reintegro de
igual suma abonada par dicha Repartición en cvncepto á:

Devolución de la parte amortizada del
primer lote,... . ,.. $
Servicio semestral de Abril próximo ..
y excedente de precio , .

$ 11. 769,22
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ROCA.
LUIS M" CAMPOS.

y por ($ 2.150) dos mil ciento cincuenta pesos moneda
nacional para que los entregue al vendedor del segundo
lote, don Hércules Rainoldi, como correspondiente á la
devolución de la parte amortizada, servicio semestral y
excedente de precio.
Ambas partidas que importan la cantidad de ($ 13.919,

22) trece mil no\'ecientos diecinueve pesos con veintidos
centavos moneda r1aciunal, se imputará al inci;;o lJ, ítem
1, partida 2 del Presupuest.o de Guerra del corriente año.
Art. 3' Comuníquese, etc.

ROCA-LuIS M" CAMPos.-FELlPE
YOFRE-A. ALCORTA.-jOSÉ
M. ROSA.-E"nuo CIVIT.

Decreto nombrando .rl,lfcdel E. 1\1.de la Olvl!i;ióndel Litoral
y del Re¡:;llllll,lllto14 de Guardias Nacionales de la Uapital.

Mini;;terio de Guerra.

Buenos Aires, 1farzQ 21 de 1899.

Vista la solicitud que antecede y lo informado por el
Señor Comandante en jefe de la división del Litoral,

El Presidmle de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Crmcédese el relevo solicitado por el Sr. Coronel
D. Rómulo Parkinson, del puesto de jefe de Estado !I'Iayor
de la División del Litoral, nombrándose para reemplazarle
al Sr. Coronel D. Tomás Parkinson.
Art. 2" Nómbra5e jefe del Regimiento 14 de Guardias

Nacionales de la Capital, vacante por el nombramiento
anterior al Sr. Coronel D. Rómulo Parkinson.
Art. 3~ Comuníquese etc.
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ROCA.
LUIS MO CAMPOS.

Deereto uombraudo Jefe Milltruode la Eseuela de Esgrimn.

~IirlÍsterio de Guerra..
Buenos Aire~, ;\[arzo 22 de 18\1!l.

Vistfl la nota que antecede del Estado Mayor General
del Ejército

El Presidente de la RejJlÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe militar interino de la Escuela de
Esgrima, mientras subsista el impedimento del titular, al
Mayor D. Adolfo Pérez.

Art. 2° Comuníquese, etc.

Aeu(lrdo "probando un presupuesto de gastos en el polí¡:;-ono
de Santa Catalino.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, ~farw 22 de lS99.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General
df::1Ejército y los presupuestos adjuntos,

El Presidf1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Aprúebase el presupuesto presentado por los
Sres.Siemens Brothers y ca., que se eleva á la suma de
($2.100 m/n), dos mil cien pesos moneda nacional por la
instalación del servicio de campanillas eléctricas en el polí-
gono provisorio de Santa Catalina, debiendo imputarse este
gasto al inc. 10, ítem 1, del Presupuesto de Guerra del
corriente afio.

I\rt. 2° Comuníquese, debiendo devolverse los presu~
puestos al Estado Mayor General del Ejército.

ROCA.-Lms IW CAMPOS.-JosÉ Ma

ROSA.-A. ALCORTA.-EMI.
uo CIVIT.-FELIPE YOFRE.
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Decreto nomb,onudo 2" ,Jel'e del Re;:;imi.ento 2" dl'l lornnteria de
Gunrdins l'\inclounles.

Millisterio de Guerra.
Buenos Aire~, MltrZO 23 de 1899.

Vista la propuesta que antecede del Estado Mayor Ge.
neral del Ejérciw

l!., Pruidmtl' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 2° Jefe de] Regimiento 2~ de Infan-
tería -de Guardias Nacionales de la Capital, al Teniente
Coronel D. Jorge Villoldo.
Art, 2° Comuníquese, etc,

ROCA.
LUIS rvr CAMPOS.

Decreto u.cordautlo pension ó. lo viuda del (joronel Rosario
8uarcz.

Ministerio de Guerra.

F1ue:lOSAires, Mnrzo 24 de 1899.

Visto el pre!>eote expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Presidenü de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Señora Rosario Saa de Suarez,
viuda del Coronel D. Rosario Suarez, la pensión corres-
pondiente á una tercera parte del sueldo de que gozaba
su causante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 22,
inciso 2 y 23 de la Ley de 9 de Octubre de 1865.
Art, 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduria General

a sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma
• CAMPOS.
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Decreto nombrl11l110Vocl1lesdel Consl'jo tle Guerra Permltnen1:e,

~1inisteriode Guerra.

BUBnO$ Aires, ~{arzo 24 de 1899.

Debiendo terminar su mandato ello de Abril próximo
los Vocales del Consejo de Guerra Permanente Mixto
para Jefes y Oficiales, Sres. Coroneles D. Pedro Arriola
y Don Bernardino Gonzalez,

El Presidentede La República-

DECRETA:

Art, l° Nómbranse Vocales del Consejo de Guerra Per-
manente Mixto para Jefes y Oficiales, á los Sres, Coroneles
D. Saturnino E. García y D, Angel Falcón, en reemplazo
de los cesantes.
Art. 2" Comuniguese, etc.

ROCA.
LUIS Ma

• C.Aj',1Pos.

Decreto nombrando uno. Comisión en la IntcndencitL de Guerrll.

Ministerio de (iuerra.
Buenos Aires, Marw 24 de 1899.

Vista la nota que antecede,

El Pri'.fidO/te de fa Repltblica-

DECRETA:

Art. 1<1 Nómbrase en comisión á los Señores Diputados
Nacionales, Ingeniero D. Francisco Seguí, Presidente de
la Unión Industrial Argentina1 Dr. D. Francisco P. Lava-
He y Dr. D. Francisco B. Reyes, para que procedan al
análisis de la3 muestras de paño que se han presentado
al. concurso abierto por la Intendencia de Guerra el lS
de Marzo corriente, para destinarlo á la confección del
uniforme para el Ejército.
Art. 2"Esta Comisión, en compañía .de la que intervino

en el concurso referido, procederá al análisis de los paño;;
presentados por el Lanificio Rossi y Sr. Adrian Prat, con
asistencia .de los proponentes, para cuyo efecto, tendrán
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a su disposición las muestras respectivas en la Secretaria
de la Intendencia de Guerra.
Art. ,30 Comuníquese, etc.,)' vuelva a la Intendencia

de Guerra.
ROCA.

LUIS M" CAMPOS.

Decreto nomhrllnLlo¥oenl('s del Consejo de Guerra permanente
parn tropa.

;\linistel'io de GuerI'~"

Buenos Aires, I\'¡a1'7.O27 de 1899.

Debiendo cesar en sus funciones el 1"de Abril proximo
los Vocales del Consejo de Guerra Permanente para tro-
pa del Ejército, Capitanes D. Angel Jerez Infante)' D.
Adolfo Benavidez,

El Presidente de la Rl'pitblica-

DECRETA:

Art. l° Nómbranse Vocales del expresado Consejo, en
reemplazo de los cesantes á los Mayores D. Cárlos San-
guinetti y D. Eduardo Ramayon, debiendo el Capitán D,
Angel Jerez Infante, pasar á prestar sus servicios como
Ayudante dd Jefe del 'Regimiento 8" de Infanteria de línea
y el Capitan D, Adolfo Bellavidez comoAyudante del Se-
ñor Presidente del Consejo de Guerra Permanente, para
tropa del Ejército,
Art. 2~ Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIs :i\r CAMPOS.
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Decreto rc~eÍlllliendo los contratus de UD eüllllestnble y un cabo
de caiioD.

Ministerio al' ~1I1rilla.
Bllenos Aires, 1Iftr7.0 2 de 1899.

Siendo va innecesarios los servicios del condestable
asimilado "á alferez de navio, Charles Henry Boswarthick

i y cabo de cañon de la Hanis Marfin:

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1Q Rescindanse los contratos del condestable y
cabo de Cañón arriba mencionados, debiendo abonarseles
como indemnización la suma de dos meses de sueldo y pa-
saje de regreso hasta Inglaterra, de acuerdo con lo esta-
blecido en el arto 6° del contrato celebrado ante el Ca-
pitan de Fragata D. Luis Maurette.
Art. 2° Comuníquese a quienes corresponde yarchívese.

ROCA.
M. H1VADAVIA.
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Decreto r"'llcindiendo los eontrilj,O!;deun condestable torpedlsta
~run cllbo dc cañuDo

1Iinistario de ~Iarjna..
Bueuos Aires, 2 de 1899.

Vista la nota que precede de la Dirección Militar de
Apostaderos, elevando las solicitudes del condestable tof-
pedista de 2~Roberto Groves y cabo de cañon de 1a Jones
Herbert Haymes, pidiendo se cancelen sus contratos.

El Prcsidm/t de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Rescíndanse los contratos del copdestable tor-
pedista de 2a y cabo d€ cañon arriba mencionados, debiendo
abonárseles como indemnización la suma de dos meses
de sueldo, y pasaje de regreso hasta Inglaterra, de acuer-
do con lo estipulado, en el art. (jo del contrato celebrado
ante el Capitan de Fragata D. Luis Maurette.
Art. 2"Comuniquese á quienes corresponda y archivese.

ROCA
M. RIVADA VIA.

Decreto declnrando C("sllntes. il los Itloneos en Fnrmaci" Sres.
Amoedó Y Fontana.

Ministerio de Marina.
Bueno~ Aires, Marzo 3 de 1899.

Visto lo manifestado por la Dirección de Sanidad de
la Armada;

El Presidf1lte ck la RepÍlblita-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cesantes por exceder del presupuesto
vigente, á los idóneos en Farmacia, D. Hilado Amoedo y
D. Ernesto Fontana.
Art. 20 Comuniquese á quienes corresponda y archívese

ROCA
1'1. I<JVADAVIA.
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Decreto disponiendo que varias partida!' det Presupuesto sellO
cousid~radlts eOlllll un solo l"ubro.

Ministerio de ;\farina.
Buenos Aires, }'farzo 7 de 1899.

Siendo necesario dejar establecido que las sumas votadas
al Ministerio de Marina para gastos de escritorio, publi-
caciones, eventuales é inprevístos (Inciso 10 item 2) no sig-
nifica ceñirse estrictamente á la leyenda de cada rubro,
puesto que pueden originfl.TSe mayores erogaciones, ya sea
en publicaciones é impresiones ó en eventuales é impre-
vistos, pudiendo con los sobrantes de uno llenar las dife-
r~ncias del otro y

CONSIDERANDO:

Que ambas partidas se encuentran dentro del rnlsmo m-
eiso é item, consignadas en esa forma solo á los efectos de
la distrihución,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Las partidas 1 y 2 del inciso 1, item 2 del presupuesto
de Marina del corriente año, quedan consideradas como
un solo rubro, á los efectos de los gastos y rendiciones de
cuentas correspondientes.
Comuníquese á Contaduría, previa anotaCÍón y archivese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Deereto nombrando~. Jere del Parque de Artillería de
Zilrnte.

Ministerio de ~hrina..
Buenos Aires, :-.rarzo 8 de 1899.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase 2° Jefe del Parque de Artillería de
de Zaráte, al Teniente de Navio Don Eduardo Quesnel.
Art. 20 Comuníquese, dése en la Orden General y aro

chívese.
ROCA.

M. RIVADAVIA.
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D(~ereto IIllllllJrando cllear~atl0 del Ilrc~lt1i.otlc ~I:ll.tin García.

~¡¡niste)'io de Marina.

1Jnonos Aires, Marzo 8 de 1899.

Siendo necesario proveer el pue,;:to de encargado del
presidio de la Comandancia de Martín Garcia.
Nómbrase para c1esempeüarloal Capitán del Batallón Ar-

tillería de Costas, D. Juan Grandon.
Comuníquese, dése en la orden General y archívesc'

ROCA.
11. RIVADAVIA.

J)c('.reto lIombr:wdo .leCe de la Oficina de l"ojas de Ser,'ieius
etc., en la J)keeeión Gellcr;lt del Sen'leio Militar

Ministerio de -r.T~lri]\a.

BuellOS Aires, Mal'zo 8 de 1899.

Vista la presente solicitud,

l!.""lPn:sidmte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el relevo solicitado por el Capitán
de Fragata Don Eduardo Lan, del puesto de Jefe de la
Oficina de Fojas de Servicio, Pensiones y Retiros de la
Sección Personal de la Direcc:án Genera] del Servicio
Militar, debiendo pasar dicho Jefe á revistar por la Lis-
ta General.
Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al Teniente de Na-

vío Don Hilarión Moreno.
Art. :1' Comuníquese, anótese, etc.

ROCA.
M. -HIVADA\'IA.
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Acuerdo mandando entregar uon suma al Comandante cl(, la
I"ragnía "Snrmiento" lIara gnstos de Jiestus en Yulpurllü;o.

Ministerio tle Marina.

Buenos Aires, Marzo 11 de 18~fl.

Habiendo sido autorizado el Señor Capitán de Fragata
Don ünafre Betbeder, Comandante de la Fragata Es-
cuela .Presidente Sarmiento., á corresponder á los feste-
jos de que ha sido objeto en Valparaíso, por parte de la~
autoridades}' pueblo chileno,

El Pn!sirlmtr de la Rt1)1íb!ica, en Acuerdo de Ministras--

DECl<ETA:

previa
al Mi-

á quienes corresponda,
de Contabilidad y pase

Art. l°. El Ministerio. de Hacienda dispondrá el giro
correspondiente á favor del Comandante de la expresada
Fragata Escuela .Presidente Sarmiento., por la cantidad
de quinientas libras esterlinas, para cubrir los gastos que
originen las fiestas que deba dar en Valparaíso1 para (;0-
rresponder á las que el buque reciba.
Art. 2". La expresada suma de lbs. est. 500, 6 sean

$ 2520 oro, se imputaran al Inciso 17, Item 4, del Presu-
puesto de Manna del corriente año, por su equivalentf';
en moneda nacional, que al cambio de 218,50% hacen
CinCO mil quinientos seis pesos con veinte centavos mo-
neda nacional.
Art. 3°, Comuníquese

anotación en la Sección
nisterio de Hacienda.

H:OCA.-M. RrvADAVIA.-LUIS t\'1".CAl\l-
P03.-JOSÉ Ma ROSA.-A. AL-
CORTA.-Ei\lTLIO FRER5.- ~:/l1I-
¡,lO CIVIT.

J)ccr('t;o 'IOnlhr:\fulo Secret:u"io de los '{'<lUcres,iel Ti:;r{~'

Rllenos Ail'úS, :..ll1T7.o 14 'lB 1899"

Encontrándose vacante el puesto de Secretario en la
Sección Talleres del Tigre,
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El Presidmte de la Replrblica-

DEClmTA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de los Talleres en la Sec-
ción Tigre, al ex-Auxiliar de la Intendencia de la Arma~
da Don. Felix Feilberg .

.Art. 20 Comuníquese, á quienes corresponda, etc.

ROCA.
lVL RIVADAVIA.

Decreto nomhrando '"ario,. elllph~lld,,~técnico!!p:lrn la~ Obra!!
. tle}p(u'rtolHili1itr.

Ministerio de Marina.

Buenos ,I.ireo, Mnl"ZO l!í de 189fJ.

Vista la propuesta que eleva el Ingeniero Director de
las Obras de] Puerto .[I'lilitary resultando de ella mayores;;
ventajas para el servicio y economía en los gastos,

m Prcsidrnte de !'7 Repúó!ica-

DECRETA

Art. l° A contar de"de el ]0 de Marzo del corriente
año, cesan en sus empleos el Asistente de Obras D. Juan
Becco y los pesadores D. Felipe Casado y D. Hectcir Peña.

Art. 2° Nómbra"e al Ingeniero de la Facultad de BUenl)S
Aires D. Juan Amezola, Ingeniero de 2" clase de las Obras
del Puerto Militar con el sueldo de (BUO ,-" m/n) trescientos
pesos moneda nacional mensuales, (100 $ rIJ/n) cien pesos
moneda nacional de sobresueldo y (60.;¡í m/n) sesenta pe-
sos moneda nacional de prest de rancho que se acuerda
á estos empleados.

Art. 3° Promuévase á Avudante de la clase al de 2a de
Obras D. Juan Ceresa, coñ el sueldo de (180:$ m/n) ciento
ochenta. pesos moneda nacional mensuales.

Promuévese igualmente á auxiliar de 1a clase al de 3a
D. Humberto lI'lusso con el sueldo mensual de (180 $ m/n)
ciento ochenta pe:;:osmoneda nacional.

Art. 4" £1 Ingeniero de 2" clase D. Antonio Bargoni,
gozará de sobresueldo mensual de 100 $ m/n, cien pesos
moneda nacional.
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Art. 5° Los sueldos v sobresueldos de los nombrados
reglrán á partir del 1" de abril próximo.

An. 6° Acuérdase á Jos empleados cesantes, un mes de
sueido Ó ~ea hasta el 31 del corriente, de acuerdo con el
Artículo 14 de la Ley 2219.

Art. 70 Comuníquese, publiquese, en el .Boletin Oficiah
y archívese.

HOCA.
!\l. RIVADAVIA.

DeCl"eto eoufirmlllltlf) el 1If1lllhramicnh. tic .1<\(1'del 'J'allt'r dt'
Elt'ctricid:;ltl dI' la ArIDalill.

Ministerio de Muina

Ruenos Aires, ~Iarzo 16 ele l89!].

Habiéndose nombrado a Don Bonifacio Medina y San-
turio, Jefe del Taller de Electricidad de la Armada, por
decreto fecha 13 de Diciembre de 1898, empleo que ha
side¡ incluído en el Presupuesto vigente con la denonú-
nación de lngeni.cro Electricista, (inciso 8, item,1,partida 41).

b"t Pn:sidtllte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase aquel nombramiento, debiendo 13
Contaduría de la Nación efectuar la liquidación del suelo
do correspondiente, á contar desde el 1" de Enero del
presente a110.

Art. 20 Comuníquese, insértese en el Registro Nacional
y archívese.

ROCA"
M. rü" I\DAVIA.

J)ecreto acordantlo varios ;l!!CCII!lflSMllitnres.

Millisterio de Marlna.

Huenos Aires, Mano 17 de 1899.

De conformidad con las disposiciones de la Ley vigen-
te de Ascensos Militares,
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Et PresidCllte dr: la República-

DI,CI,F'L'.:

GGI

ROCA.
M. R¡VADAVIA.

ArL 10 Pr()muévese al empleo inmediato de Teniente
ele Navío al Teniente de Fragata D. José l\'Ioneta.
Art. 2' Proi11uévese al empleo inmediato de Tenif~nte

de Fragata á los Alféreces de Navío D. Pablo Tex:era, D.
Adolfo Basualdo, D. Pedr" Padilla y D. Francisco 8nrges.
Art. 3" Prol\1uévese ai cmpl~o inmediato rlc. Alférez de

de NRVío a los Alféreces de Fragata: D. Clodomiro Urtu-
bey, D. Pouhalan Page, D. Abe] Renard y D. Samue] Azoa-
tegui,
Art. 4° Comuníquese, ete.

n""I'ctu .li~IHliÜCJld" Ilue la 11Ih~lItl(~llciade la Al'lll;ula I.C1('II:;:\
ulla ~Ulua ])IU'UJla~o th~lu~hcrc;;.

~!ini.';tp,J'iode lhl'in:l.

Buenos Ail'P,s, l'f;ll'!.O 17 de 18D:;,

En(:Olltr~~nd'Jseparte del persona] de la Gscuadra, impa-
go de haberes del Ejercicio de 1898, debido a que las
dos Divisiol'.es Navales y algunos buques sueltos .se ha-
llan aún en evoluciones y desempei'io de varias comi-
siones, y,

COi\'SIDERA;-.JOO:

Que 81 :31 del corriente mes quedará cerrado el Presu-
puesto del mencionado 'Ejercicio, y á :fin de evitar el
grave perjuício qUé originaría la falta de pago de Jos
haberes devengados de dicho personal,

El Presidellte de la Repúbüca-

])FCI<FT,\:

Ar!. 1u De la devolllción de fonde,::;que hará efectiva
la Intenc1(;])ciade la Armada antes del 25 del corriente
mes, en concepto á sueldos del Ejerciciu de 1SUS, la Sec-
ción de Contflbilidad del Ministerio, deducira la cal1tidad
de veinte mil pesos moneda nacional ($ 20,000 l"llkt),cuya
,",urnaretendrá en caja la expresada Intendencia, con el
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exclusivo objeto de atender á los reclamos de haberes
correspondientes al mencionado Ejercicio de 1808, debien-
do rendir cuenta en oportunidad.
Art. 2~ Comuníquese, pre\'ia anotación en Contabiiidad

y archivese.
ROCA.

M. Rn'ADAvIA.

Deereto nombrando eml,leado!l en I:H! Sub-l'rerectllrns de San
Fernando ~. Puso de tus r,¡bres.

Ministerio de n-f(tl'ina.

BU[lIlOSAires, Marzo 17 de 18!lD.

Vista la adjunta renuncia y de acuerdo con la pro pues-
la que formula la Prefectura General de Puertos,

l!:l Prrsidwte de la Rt'jJública-

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia interpuesta por el Ayudan-
te 2" de la Sub-Prefectura de San Fernando Don Emilia.
no Soriano, nombrándo,>e en su remplazo al de igual cla-
se, de la de Paso de los J~ibres, D. Rogelio Oliver, y pa-
ra llenar la vacante que este deja, al ciudadano D. Adolfo
Arredondo.
Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda, dese a]

Registro Nacional y archívese
ROCA.

M. RIVADAVIA.

Acuerdo autorizando el eUlllhlo de tuhos cn lns caldera!! del
Tram'porte "Guardia Naeional"l

, Ministerio de ~Iat'inll.
Buenos Aires, ~larzo 18 de 1l:lfl9.

Siendo necesario practicar cambios de tub0s en las cal-
deras y varias reparticiones en el Transporte <Guardia Na-
cionah con el fin de ponerlo en condiciones de prestar los
servicios á que ha sido destinado y aprovechando su per-
manencia en Europa, cuyas obras resultan más económi-
cas que en el país,
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El P1'l'side1lk de la República, en Acuerdo de Mínistrüs-~

RESUELVE:

Art. l° Autorizar al Seüor Ministro Argentino en J~'on-
lires para que proceda á ordenar los mencionados cambios
y reparaci.ones en el Transporte _Guardia 'Nacionah, 11U-
d¡endo invertir, de conformidad con el presupuesto envia-
do, hasta la suma de seis llul libras esterlinas (£ G,I'OO)
la que se imput,ará á la Ley 3357 de 16 Enero de 1886.

Art. 20 El .l\fínisterio de Hacienda dispondrá el giro co-
rrespondiente á la árdeo dei Sei10r Ministro Argentino en
Londres, con el objeto indicado.

Art. 3° Comuniquese á quienes corresponda. prevIa
anotación en Contabilidad y archívese.

ROCA.-i\'l. l~JVADAVL<\.--c-FELIPE YOFRE.
-A. ALcOlHA.-LUlS l\r CM,lPOS.
-JosÉ i\'1" ROSA.-E,,'IILJO ClVlT.

Utl,;uludim 1I1111,daud •• Iibrllr orolen de Ilu;,;'" il (11\'01" de .111
] utCJltieneill de In Armaolll tle una SlIllIa 'lile ingreso '-'11Te;;oreri;'.

:Minlstel'io de Marina.
Buenos Aires,/lIllrzo 20 de 1899.

ROCA.
M. RIVADAVI¡\.

Visto lo manifestado por la Intendencia de la Armada
en la nota que precede
El Presidente de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. l° La Intendencia de la Armada ingresará en Te-
sorería General el producido de los Transpones Nacionales
por servicio de carga y pasaje3 particulares, debiendo
acreditarse dicho producido al Inciso 5, item 2 del Pre-
supuesto de IVlarina del afio ppdo. á fin de Cl1f)rir los
gastos extraordinarios que ha ocasionado el racionamiento
de pasajeTOs, pago de peones, COI1;oumode combustibles,
materias grasas, etc
Art. 2" Por la Sección de Contabilidad del Ministeri.o

de Marina, librese órden de pago ú favor de la mencio-
nada Intendencia por la suma acreditada.
Art. :'30 Comuníquese ú quienes corresponda á sus efe<.:-

tos y archívese.
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])ecl'eto :'1l1toriZlUlIlola edificación de IIIIll casa para alojamien.
to dcl C)untadurde las Obrlls del ¡"uertn :\lilltar.

"Ministerio de Marina.
Buenos Aires, ){tU'Zo 20 de 1899.

Considerando que es conveniente para el servicio que
los empleados de las obras del Puerto flElitar residan cerca
de las mismas cOllstrucciones, y estando la edificación de
casas para empleados del Arsenal incluida en las obras
contratadas con la Empresa Dirks Dates y Van Hattcm,
El Presidmte de la l~ej)/íb!ica-

DECRETA:
Art. 10 Autorizase á la Dirección de las Obras del Puer-

to Milítar de Bahia Blanca para ordenar á los Sres. Dirk,
Dates y Van Hattem, procedan á edificar una casa-ha-
bitación para alojamiento del Contador de las obras.
Art. 20 El importe total de las obras se imputará al Anexo

K, Inciso 1, Item 9, del Presupues[Q Extraordinario.
Art. 3" Comuníquese, anótese en la Sección Contabú-

dad y archívese.
ROCA.

:M RIVALHVL\

Deert'lo deelnl':llld'o en si!.uo.ciún de retiro al Torrero de l" HI'ls
Unsmelli,

~lillisterjo de Marilla.
l1ueIlOS Aires, :MarlO 22 de 1899.

Visto 10 informado por la ContaduTia General de la Na-
ción.
El Pruidmtr de la República~

DEClmTA:

Art, 1(j Declarase en situación de retiro al Torrero de
la clase de la Armada, Bias Cosmelli, con la pensión mi-
litar de' ochenta por ciento (SO.I) del sueldo de su empleo
que le corresponde por alcanzar sus servicios á dieciseis
años diez meses y dieciseis dias, de acuerdo con el arto
.')"de lá Ley de la materia.
Art. 20 Comuníquese, anútese, publíqllese y archívese.

ROCA.
]\1. RI\' AD AVIA.
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Aeuenl" d¡~!IOnielltlo sc cuh'c¡;:;ucil la Intcndcneia 110\la ,11'11I11-
da \lila SUllla IHU"allago de Cllellta~ de C,,"illleeión dc !ll:llcrial
1l11'ucrto MilitllI'.

j\!Jl1iSLerio dc :'.'!ttl'ÍlIi1.

Bucllos Aires, ;,[.\I"ZO22 de lS!lfl.

Visto lo manifestado en la nota que precede de la 1n-
tendencia de la Armada, y siendo conveniente que esa
repartición dispongél de los fondos necesarios para pago
de cuentas que corresponden á obras de fortificación y
del Puerto Militar:

El PresideNte de la RepÍtblir.a, en acuerdo de Ministros-

DEC1,-ETA:

Pase al Ministerio de Hacienda para el abono por Teso~
rería General á favor de la Intendencia de la Armada de
quince mil pesos oro (15000) para pago de cuentas que
provengan de conducoión de material con destino al Puerco
Militar, deb¡endú imputarse al Inciso 1° item 9 del Presu-
puesto Extraordinario del- corriente ailo y de acuerdo con
lo convenido cnn el Sellar Ministro de Obras Públicas,
pase á aquel Departamento para su anotación en la Sec"
ción Cont:ibilidad ':J fecho, al de Hacienda El sus efectos.
Comuníquese, á la Intelldencia de la Armada á sus efectos
(Exp" 2.812, 1. 18U9,)

ROCA.-I\-I l\lVADAvl!-\.-Lms !\1.Ci\i\1Pos.
- ,FELIPE: YOFRE.- E:muo C1VIT.
~A. ALCORTA.

J)CCI"ctoordenando el canje de IIlIa ~u••allli:l dntta llOr los i5res.
Uil"kó;Hates )' \':In lIuttelIl.

)lillislel'io de lI[,nilta.

1{llell<)SAirc~, ¡"¡¡I.I');\I2!l de 18~1\l.

Vista esta soliuitud y lo informado por la Contaduría
General de la Nación,
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El Prcsidt'J!tr de la R('plÍb¡i(a~

. DECRETA:

Art. 1n Pase al Ministerio de Hacienda para que dis-
ponga el pago por Tesorería General á favor de lüs Sres.
Dírks Dates y van Hattem de la cantidad .de cicl! mil Pl'_
S{1S 01"0 sellado. á que asciende la relación hecha en Jos cer-
tificados mensuales referentes á las obras del Puerto Mi-
litar) debiendo imputarse al Incisc 1" Ítem 90 del Presu-
puesto Extraordinario del corriente a110.
Art. 2° Los Sres. Dirks Dates y van Hattem, depositarán

préviamente en el Banco de la NaciÓIl y á la órden de este
Ministerio el equivalente de la expresada suma de 100.000
pesos oro en titulos de Fondos Públicos Nacionales de la
Ley 3 de Noviembre de 1887 de acuerdo con 10 estable-
cido en el artículo 8 del c,mtrato celebrado con los re~
currentes, á cuyo efecto la Contaduría Nncional liquidará
con arreglo al tipo que corresponde.
Art. 3° Atento lo convenido con el Sr. Ministro de Obras

Publicas, pase á ese Departamento para las anotaciones
que correspondan á la Sección de Contabllídad y fechu,
al de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 2351, D. 1899)

ROOA.
M. RIVADAVIA.

Ueereto D.I'Tob:luilola baja de alumuos en la Esenelo Na\'al.

Ministerio tle Marina.

Buenos "Ures, )Ial'zo 23 de 18~l~l.

Vista la nota precedente de la Dirección de la Escuela
Naval, dando cuenta de la separación de veinte alumnos
comprendidos en los ex.tremos del arto 141 del Reglamento
Org-ánico de la misma,

CONSloERAxno:

Que el propósito de evitar gastos inútiles de que habla
el artículo mencionado no excluye el deber por parte del
Estado de llevar hasta el mayor limite posible las facilidadés
que el reglamento acuerda á los jóvenes alumnos ingre-
sados á la Escuela;
Que en la lista de la referencia figuran los ocho pri-
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ROCA.
M. RIVADA\'1A.

meros alumnos que llenan cumplidamente por su clasifi-
cación medía general uno de los extremos previstos en el
ya citado art 141 del H.eglamento y se aproximan tanto
al otro extremo que hacen esperar un resultado favorable
en los estudios futuros. y
Consideran"do finalmente que la letra del art. 141 no

expresa claramente su alcance:-

El PresidCllte de la Rt'plÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Apruebase la baja de los Alumnos: Enrique Blom-
ber. Guillermo Ybarra, Antonio Berde.ra, Martín Posadas,
Armando Costa, Arturo Osuna, Juan C. Thorne, Albertt)
Iguaim, Jase Guevara. Elias Gigena, Julio V. Bianchi y
Manuel A. i\'Iolina, cuya clasíficación media general es
menor de dos.
Art, 2" Permítase continuar el curso á los alumnos

Martin Laurencena, Guillermo Ceppi, Inocencio Stcrni,
Arturo Ferreyra, Severo Weiss Ortiz. Miguel Ripa, Arturo
Porro y Freytes y Alberto Sarmiento Laspiur, que han
obtenido en el examen una clasificación media general
mayor de dos.
Art. 3° Comuníquese etc.

J}ccreto modificando un articulo del UCl1;lamcnb> Url1;it.nlco y PIUD
de estudios dc In E,;CIICIIl l'\nval.

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, ~1[lr7.023 de l8\J\J.

'Con el proPÓSitOde evitar malas interprt:taciones del
ArtÍCulo 141 del Reglamento Orgánico y Plan de Estudios
de la Escuela Naval Militar, cuya mente no se desprende
claramente de la letra del referido articulo,

El Prcúdmte de la Rrpú6lica-

DEC1~ETA:

Art. 1". El articulo 141del Reglamento Orgánico y Plan
de Estudios de la Escuela Naval Militar, queda en vigefl-
cia en la siguiente forma: Con el propósito de evitar que el



(joS MIN1STEIllO DE AIAIU:NA

Gobierno haga gastos inútiles educando jóvenes que no
demuestran aplicaCión al e.studio, ni buena conducta, y, a
fin de no mantenerlos en la Escuela por má.s tiempo que
el conveniente. la Dirección dispondrá que cuatro meses
después de haber prinCipiado los cur!oo.sescolares, se tome
un examen á los alumnos de primer afio, debiendo ser
expulsados, sin mayores formalidades, todos aquellos que
obtuvie_~en una clasificación media general inferior á 2. así
como también 105que, con una clasificación media gene-
ral igual ó mayor de 2, obtuviesen menos de 2 en cualquiera
de los ramos matemáticos.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

M.
ROCA.
RIVADAVIA.

Decreto dando de hlljll á yurios alumnos de la ESCllcln .Nan,l

i\Ilni3teriú tle \Iarinlt.

Buenos Aire" \[arzc, 27 de Um~).

Atento á la precedente nota del Sefi()r Comandante
Director de la Escuela Naval Militar, dando cuenta de
la deserción de ese EstabJecimient,l de lo.;; alumno.s Mi-
guel .i\fas de Ayala y Raul Donclignac.
Considerando la gravedad de la falta cometida por los

referidos alumnos, cuya conducta por otra parte es mala
y su aplicación deja mucho que desear, según los docu~
mentos que eleva la Dirección de ese Establecímiento.

El PJ'e.~identede la R(':p1Ílilica-

DECRETA:

Art. }O Dése de baja de la Escuela Naval Militar
alumnos Miguel Mas de Ayala y Raul Dondignac.
Art. 2° Comuníquese, etc.

á los

:M.
I<OCA.
l?IvADAVIA.
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))c"r("to nombrnndn (~nlllnntlUllll~ del J)e}loj¡;ito ti"} (;U('l'pn lle
lUarinerialo' de In E"I'lIel:, de GI"lIll1l~le" :No1.

),[illistcrio dc Mnrirw,

Buenos Aires, i\I:l['zo 27 rle 1S~lfl,

El Pr{'siaCllt{' de la R"i'lÍólica-

Art. 10 Nómbra$e Comandante dd Depósito del Cuer,
po de Marinería al Capitán de Fragata, Don Donato Alvarez.
Art. 2° Nómbrase Comandante de la Escuela de Gru-

metes N° 1. al Capitán de Fragata, Don Eugenio Leroux,
Art. 3" Comuníquese, dése en la Orden General y ar-

chivese.
ROCA

'VI I\I\:.\DAV¡,\



MINISHRIO O[ lGRICUlTURl
MES DE MARZO

Decreto neeptaudo un Ag:rlmen!Sor parll medir conce!'!iOrlC!I en
el Chlllmt ele los Sre¡¡. \\'i1i:J1lI (:. Dll\lles y 'l'homa!l J)ll\lici'.

::.tillístcrio de Agricultllm.
Buenos Aires, ~h\.f%O 6 de 18m).

Visto este expedientf', del que resulta que los Señores
Wil!íam C. Davies, y Thomas Davies proponen al 'Agri-
mensor Don E. M. Tate, para efectuar la mensura defi-
nitiva de las concesiones que les fueron otorgadas para
la explotación de rocas graníticas, en el lugar denomi-
nado (Punta Atlas., territorio del Chubut y terrenos de
servidumbre, atento los informes que preceden,
l-.-i Prl'sidl7ltr de la "República -

DECRETA:

Art. 1" Acéptase al Agrimensor propuesto. Sr. E. M.
Tate para que practique la mensura solicitada por los
Señores \Villiam C. v Thomas Davies, de sus '-'ConcesiorJes
de canteras en el lugar denominado 'Punta Atla~~, terri-
torio del Chubut y terrenos de servidumbre y pase á la
Dirección de Tierras y Colonias, para que, si no hay
inconveniente y previa reposición de sellos, proyecte las
instrucciones correspondientes para el Agrimensor nomo
brado¡ que remitirá al Ministerio de Agricultura para su
resolución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO FREJ{S.



MARZO 671

Decreto huciendo nlrios nombramieutos de empleados

Ministerio ue Agricultura.
Buenos Aires, Ma.rzo 8 de 1899,

El Presidelllt de la República-

DECRETA:
Art. 1" Nómbrase en la Dirección de Agricultura y

Ganaderia) AyudalJte de Gabinete de ]a 1" División: a
Don Alfredo Viel; Inspectores de Importación y Exporta-
ción, á los Sres, Esteban Llavalloll y Pedro B. Castañe-
da: Sub. Inspector, á Don Edmundo \Vernicke; Veterinarios
para la inspección de ganados en la Za Divisiun, á los Sres.
r-,'1artinBelzunce y Rafael Virasoro: Naturalisla viajero en
la 3a División, á Don Eduardo A, Holmberg; Sud-Direc-
tor de sección en la 6a División, á Don Diego Hill Soto,
en reemplazo de Don Rafael Martinez Campos que ha
manife.stado que no acepta el empleo. En la Dirección
de Comercio é lndustrias, auxJliar de ia Za División, á
Don Luciano Valette v Secretario de la Comisión de In-
migraCIón en La.nioIa, á Don Segundo Valdez.
Art. 20 COllluníquese, públiquese y dése al Registro

Nacional.
]lOCA.

ElIllUO FREI-IS.

Ue('rt'to IIcelltltnd •• In fl'lluncia lit, un em.,leado.

11inistcl'io ole Agl'iculilU'U.
Buenos Aire", 11a.l'f.O8 (le lS!)~l,

El Presidnltc de la Repúblicr,--

DECl{ETA:

Art. ¡ o Acéptase la renuneta interpuesta por el Señor
N. Diaz de Vivar, del puesto de Inspector de Importación
y Exportación de la Direcc¡ón de Agricultura y Ganade-
ría del Ministerio de Ag!-icnitura.
Art. 2" Comuníquese, ¡mblíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

Ei\HUO FlmRS.
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:'.Iínístr-rio de Agricu IturR.

Buenos Aires, '¡\l¡nzo 10 de l8~19.

Habiéndose cambiado por la sanción del Presupuesto
vigente, la jenominación del empreo que desempeila D.
Gualberlo Zambonini, en la Dirección de Agricultura y Ga.
nadería, que por decreto de 12 de Noviembre ppdo. fuf'
nombrado Agrónomo viajero,

El Prcsidtute de la RepúblÚ'a-

DE(':H.ETA:

Art. 10. El puesto que desempefía el Sr. Gualberto
Zambonini, es el de Ayudante de Gabinete de la an Divi-
sión en la Dirección de Agricultura y Ganadería, anexo
H, inc. 2, item 5, partida ~~a.

Art. 2". Comuníquese, publL:¡uese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO FI"ERS,

])eereto nombruDlIo un empleado

"Ministerio de Agricultura.

BW!tlOSAires, 1-la¡'zo 11 de lB!!!).

Atento lo expuesto en la nota que precede,

DI P,'esidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Auxiliar
de la Dirección de Agricultura y Ganadería D, Ernesto
Taylor, y nómbrase en su reemplazo al Escribiente de la
Sub-Secretaría D. Hipólito N. Frias, y en lugar de este á
D. Juan J. Castiglioni.
Art. 20 Comuníquese, publil'luese y dése al Registro Na-

cional,
ROCA.

EMILIO FlmRs.
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j)('cr{'lo )"('110\';\1',,10la aec¡úlI judicial .,nlltl"a conCl,sio"ario!l
dI' c.':Jllot.:u,iún dt'. h"""I1w", en cl (jlmen

;)[inisÍ(,l'io de i\~T"icllltltr;l.

Visto este expediente rclativf1 al contrato para la tcX-
p!otaciún de ho,,:qncs en el Territorio del Chaco, celebrado
con los Sre,,:. Ibmlez, Soto y Durán, y

RESULTANDO:

Que dicho contrato fué aprobado con fecha 10 ele Se-
Lieinbre ele 1891 y que á pesar del tiernpo transcurrido,
los intel"f,:sados no han cumplielo con las obligacinn es en
él estabkcidas, por 10 cllal 'debe hacerse dectivo el pago
de la multa según lo disPllcsto en el artícuj,.., 10 del mis-
1110; atento los informes producillos,

El Prrside-Jl!t dt' !a R(,/lIíblira-

DECh'ET,\:

Art. 1" Pase est.e expediente al Set10r ProCL1r<lclor Fis"
c<ll de la Capital, para que entable las acciones tendentes
á hacer efectivo el pago de la multa en que han incu-
rrido los Sres. Ibañez, Soto y Durán, elfOacuerdo Cllll el
articulo 10 del referido contrato.

Art. 2" Comuníqnese, publiqucse y dese al Registro
Nacional.

ROCA,
EWLlO Fh'ER.S.

D(>crclo lICCI)tllllolo In l't'lIullcia del 1'•.,'~i(lt'lltl' ,le la C"rni",iolll
:IIlXililll' ,Io~ .I111ll1gr'lI'iilll tic C","rj(>nlc",

;\fillist~l'io de Agl'icultnra.
Ruenos Aires, MilT"Zíl 17 ole !8!'0,

Visto este expediente y aten lo In informado,

El Pn'sl'dmte dr la Nrtúb!ica-

DEC~ETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada POI- D. A I£rl':-
do J Ferreyra, del cargo de Presidente de b Comisión
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Auxiliar de Inmigración de la Provincia de Corrientes \'
dénsele las gracias por los servicios que ha prestado' eñ
el desempeüo de su cometido,
ArL 2° ComuníquesE;, publiquese, y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO FRERS.

)lecret.n:H:~,I)hlutlo In rl~I"llIda de un emple:ulu

1\'linistel'io de Agl'ieultllra.
Ruenos Ail'~s, )'lal'Zo 17 de 18~)~1.

;>lillísi'~l'io lit, ,l,gl'ictllbll";I.

Atento á las razones expuestas en la nota que precede,

El Prcsull'1lte de la Rrj!lÍó!ica-

DECI~ETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por D. Enri-
que C. Pagés. del puesto de Director de Secci6n, de la
2" Divisir)n de la Direcci(ll] de Agricultura y Ganaderia.
Art., 2° ComuniquesF, pllbIíquese y dése al .Registrn

NacionaL
ROCA.

f)[Juo FREHS

))'.1:,....1"w,mhl"Ull\n .~tIl111l":\dd~1'111:1EsclI,'lu dI' l'ili- \' i,,¡('ultllra
y IJuillt:l ;lgrOU(lllliea dI' ,Ul'u,lo¡r.a

H[If:n()~ Aires, :\IRrzo 17 de I89~,

£¿ Prcsirlfll/i' de ¿a Rr/'úMim-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase, con antigüedad d~l 1" de Enero del
Curriente aúo en la Escuela de Viti-Vinicultura de Mendo-
za, Profesor para dic~ar la clase de Vinicultura y destilación
á don Luis Nicolás y Capataz de bodega á don Pedro A.
Loo>;y en ¡a Quima Agronómica de la misma Provincia,
Jefe de Cultivos, á don Luis Normandin.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na~

donaL
l\'OCA.

EMILIO FRERS.

,
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Decrl'to llumbranclo "oculc>l dl~ In (.;"misión auxiliar de ¡IImigra-
"¡i>1l tle !'illll 1,lIi~

~'linjster¡o de Agricultura,
Buenos Aire.';, :Marzo 17 dc 1699,

Vi"to este expedieute }' atento lo informado,

El Presidente de la Repltblica-
,

DECRETA:

Art. lo Nómbranse Vocales de la Comisión Auxilidr de
Inmigración en la Provincia de San Luis, á los Sre.s. D. Ale-
jandr'o Costa, D. Salvador Scarpati, D. ,T0Sé Cárlos Arias
y D Pedro Cavíllón en reemplazo de los Sres. D. Felipe
A. Velazquez. Don Jacinto Vídeia y D. Juan Pas:tore.
Art. 2" Comuníque"e, publique.se y dése al Registro

.Nacional.
ROCA.

EMILIO F~E~S.

Decreto lIomhrlludll -..-.u,¡JI"!l .It- la (;tlllli!liim l1uxilill1' de
JUlIliltl'lldill1 .Id P3I"Il.á,

:'Ilinisterio de Agricultura,

Atento lo expuesto por la Dirección de Inmigraciún en
su precedente nuta, en que indica la convf;nicncia (le
reorganizar Ji!. Comisión Auxiliar de lnrnigración en el
Paraná, dl~ la que es Pre"idenr,e el Sel10r D. Cayetano
R. Ripoll,

El P-r{'sirif71tcde la R{'!,Íló/íca--

DECRETA.

Art. 1" Nómbrame para ncupar el pnc$to de Vocalr;:s
de la Comisión Auxiliar de Inn,igración en el Paraná, á
los Sres. Don Federico \Vagner. D. Carlos Peul1<1ti,Don
Simon :Merou y ]J. All~jalldr()Molsor.
Art. 2" Comuniquesc, pllbliquc:;;e y d(~se al Registro

Nacional.
. ROCA,

EMILIO FlmHs.
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ACIH'rd" confil'manlio el c:nlltl"at •• <:clellrad" eOIl D, l,jIZ:W(1
It, .lI:u'tine:r. IHII'Ot"llh'{'¡!;:1 d{' 1i"l"'U¡< I'n la I>.lmpn (;••ut,r:l.I.

\linistel'io de AgTi()ultur:l,

¡{llenos Aires, \lflrzo 17 de l8!!!!.

Atento á lo' (lbservado por ]a Contadurí<l Gener<l] dc la
Naci()11 en su informe de fecha 2 del corriente,

HZ P1'rsi¡fElIIi' di' fa Rt'jllí¡'¡ica en Acuerdo General de :Mi-
nistws-

DECRETA:

Art. \o Confirmase en todas SIlSpflrtes el decreto de fe-
cha 17 de Febrero ppdo. por el que se aprobab<l el con-
trato celebrado con el fngeniero D, Lázaro R. l'\'lolinan
para la entrega de las tic'rras vendidas en el Territorio
d(; la Pampa, Sección XX, fracción A y XXV, fracción
B y se disponia la entn~ga dc once mil pes0s moneda na-
cional (11.000 m¡n) como anticipná cuenta de sus honora-
riOS .Y gastes.
Art. 2" Comllnique.se, publiqllese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al Ministeri'J de Haciewla á sus efectos,

HOCA,--E.\IlLTO FlmJ<s.-A. ALcoRTA.--
FELIPE '{OFRE.~"JOSÉ 1\1",Ros,\,-
LuIS r,r CA,\IPos.-f\I. RIVADAVIA.
-EM!LlO .CI\'l"f.

A~lIN',I" ,~nlllin":1I1110el ':<1.,11'1'110celehrado C"JI 11. \f'ellceslao
Cll~tdlaIlO'" l>llra enlL'••¡;:;n,le tiel','IIS en Itl PtUUllU Centrnl.

),:liniotcJ"io rle Agricultura.

Buenos Aires, lIfnrzo )7 de 1899.

Atento á 10 . ob~ervad0 por la Contaduría Gp.neral d,~
la Nación en su inf\)rme de fecha 2 del corriente.
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El Prcsidellk d" la Rc/',íhlic(l,en Acuerdo General de Mi-
nistros-.

i)ECI~E:rr\:

A.rt. 10 ConfirmHse en todClSsus partes el Decreto de
fecha 17 de Febrero ppdo., ¡)()r el que se aprobaba el
contr.\.to celebrado con el Agrimensor D. \Venceslao
Cast,::llanos, para la entrega de las tierras vendidas en
el Territorio de la Pampa, en la Sección XX, fracción
B y se. disponía la entrega al Agrimensor Castellanos de
la cantidad de siete mil pesos llJ/n ($ -¡,0(0), a cuenta ae
sus honorariilS y gastos.
Art. 2" Comuníquese, publíC¡lIcsey dése al. Registro Na-

ciunal, v vuelva al I1Iinisterio de Hacienda á sus efectos.

ROCA.-EillILIO FRIORS.-FELIPE YOFRE.
~ JosÉ MaRoSA.-' LUíSMa CAMPOS .

. -!l1. RIVAD,.\"\'IA,-Ei\1ILlO CIVlT.

AClIl'l't1n .~ullfil"ml\l"ln el ."ml,l'nlo ",l.il~hrndo (:\>11non AI:fredn
I"l'iedel .I'nra l'Ilt.I'Cgll de ti<-rr;li!óC~IIel l\"cll(llIt'lI.

~liJlisterio de MjI'icult.llrR.

Buellos Aires, M:\I'zo .17 de 18!l\1.

Atento á lo observado por la Contaduría General,

El PI.esirimti' di-' la Repitblir;a, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRET,\ :

Art. 1" Confírmase el decreto de 11 de OGtubre ppdo, por
el cual se aprobaba el contrato ceh:brado con el Ingeniero
Don Alfredo FriedeL para la entrega de las tie¡ras del
Territorio del Nellquen, vendidaS"en los remates celebra-
dos en 24, 25, 26, Y 27 de Noviembre de 1897y vuelva á
la Dirección de Tierras y Colonia>:, para que expida al In-
geniero ncmbrado las instrucciones del caso.
Art. 20 Líbrese órden de pago por :;;eparadoá favor del

Ingeniero D. Alfredo Friedel. por la suma de doce mil qui-
nientos ($ 12,i)()OIll/n) pesos ll)cJl1edanacIOnal, que importa
el anticipo á que por 'el art. £1del contrato respectivo, tie.
ne derecho á perc~bir: imputándose este gasto al fondo es-
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pedal de tierras creado por ley de 1a de Octubre de 18713.
o i Art. :3° Comulliquese, publíquese y dése al Registm

Nacional.

ROCA.-E1\llLlO FREI~S.-J::<ELIPE YOFRE .. -
A. ALCORTr\. JosÉ 1'1. ROSA.-
LUIS Mn CAMPOS,-M. RI\'ADAVIA.
-Ei\1ILIO CIV1T.

Áf:IlCI'II" auto.u"izando In :lllqul~iciimde cnrh"1I de ¡,¡edrn pun,
el Hotel de Inmlll."rnntt'~.

)¡jnisterjo I\e Agricllltura,

Buenos Aires, ;.,Iarzo 17 de 18DD.

Visto' este expediente en el que la Dirección de Inmigra-
ción, solicita se le autorice para contratar administrativa-
ll1ente~el carbón de piedra que necf~síta el Hotel de Inmi-
grantes durante el corrient~ año, y resultando,
Que en la segunda licitación efectuada con tal objeto,

no se ha presentado ninguna propuesta y atento á lo dis-
puesto por el Inciso 4 del are 33. de la ley de Contabilidad,

El Presidmte 'de la República-

ACUERDA Y DECRETA:

Art, l' Autorízase á la Dirección de Inmigl'ación, para
I adquirir directamente en plaza el carbón de piedra nece-
sario para el servicio del Hotel de Inmigrantes de la Ca-
pital ~urante el ,corriente año, detiendo rendir cuenta do-
cumentada en oportunidad, de las sumas que con tal mo-
tivo inVIerta, \' vuelva á la citarla Direcciün á los- efectos
de lo d:spuést~ -por resolucióu de 12 de Enero ppdo., res-
pecto á la devolución de los certificados de depósito que
corren agregados á este expediente.
Art. ',20 Comuníquese, p.ublíquese y dése al Registro Na-

donal.

H,QCA.-EMILlO FRERS.-F. YOFRE.-A.
ALCORTA.- JosÉ !le. ROSA..-LUlS
tll" CA"'lPOS,-l\I. RIVADAVIA.-
EMILIO CIVIT.
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.

lle"r(11o tlt~jalld(Osin eterl. •• 1I1H!venl" ele 1j('rras en 8''"tll erllz
J":'"lIa:i. 10:'<SI'"". ,y,.hlt.u r 4;urlz{', r ClHle"tlié •••loIN' "t,'a
C'tl ClllIIUio,

)IiniHterio del Agl'ir:lIlturn.

Buenos Aires, ~luzo17 de lS9~.

Visto este expediente en el que los Sres. Augusto \Va-
hlen y 'Val ter Curtze, piden que sea modificada la ubica-
ción de ¡as tierra~ que le!; fueron concedidas en venta en
el Territorio de Santa Cruz, en virtud de la ley N° a05:i
de 5 de Enero de 1894- y en el que DO!1Luis Link, colno
cesionario de Jos derechos de Don Adolfo Grümbein se
opone á la modificación que solicitan, y

RESULTAXDO:

10 Que la tierra arrendada á don ]J¡tblo Hansen, de
quien son cesionarios dichos Sres., consistía en la parie
Sud de los lotes 16 \' J 7 fracción 8, sección XXXIII del
plano proyisorio leva~niado por la extinguida secci,'JO topo-
gráfica del Ministerio dd Interior.

2" .Que el contmto respectivo, de fecha 11 de .Agosto de
18m les da á las diez mil hectáreas de que constaba
ac¡uella, lo;:; siguientes limites: pqr el Norte, los lores] 4-
Y lo, rio Gallegos de por medio: por el Este, el lote :20
.de la fracci(,n A, de la manzana XXXV; por el Sud los
lotes' 24 v 25 de la fracción B de ](1 sección XXXIV. \'
p')r el OeSte, el lote 18 de la misma fracción. . -

36 Que al dictaminal' la secci'Jl1 de geodesia de l:l
i1ntigua oficina de Tiel'r;-¡s y Colo11Jas, con fecha 12. de
Agosto de 180.) (fs. 21 vta.), acerca de la tran.sfl~rencia
de los derechos de Hansen á los Sre~. "",Iahlen \' Cnl'ize,
pedida por estos últimos, hizo notar que se habia incurri-
do en error al hacer lindar por el Norte la tierra en
cuesti¿n, con lotes 14 y 15, no por medio, fues en rea-
lidad lindaba por f'se rumbo, con la fracción Norre de
los mismos lotes 1G Y 17

4° Que los recurrentes se presentaron el 12 de II'Ian~o
de -1895 (fs 1), haciendo pre8ente que la ubicación de

- dicho campo no era exacta en el nuevo plano oficial del
Territorio de Santa Cruz: y pidiendo que, para evitar super-
posióones. no se accediera á ubicación algu'na en los lo-
tes I~, 13, 1\1 Y lO 'de 'la fracción A, Sección XVI de



fiSO

tHlue! territorio, marcados en dicho plano hasta que ellos
no hubieran pracLicado la mensura.

5" que no ob.:;tante, por decreto de fecha 17 de Julio
dc. 18D5 (fs. 35), se les. acordó en venta la superficie !á que
tenia n derecho en los lotes 19 y. 20 mencionados: corres-
pondientes con corta diferencia á los lotes 16 y 17 del
-antiguo plano y como estos, divididos en dos fracciones
por el rio Gallegos.

6° Que con fecha 8 .de Enero de 1896 (fs. 42), fué
aceptado el Agrimensor que debia efectuar la mensura
del campo mencionado)' ellO de Febrero del mismo

. aúo (fs. 42 vta), se le entregaron las instrucciones de!
caso.

7" Que en 27 de 11a,'o de 1896, los Sres. \Vahlell .V
Curtze (f~. 7), se presentaron manifestando que habia Jle-
gado á su conocimiento que de la mensUT'.l que se estaba
efectuando, resultaba que una parte de la tierra que abar-
caba su título, se hallaba ocupada por el vecino seüor
Clark, mientras que 5'US establecimientos quedaban fuera
de los lotes en que ella les habia sido adjudicada (n"'. 1g }'
20) Y dentro de los lotes 12 Y 1.3, al Sud del rio Gallegos,
por lo ('ual insislÍan en que estos lotes no fueran escri-
turados á favor del Sr. Grümbein, sin antes tener á ]a
vista la diligencia de la mensura que se estaba, llevando
á eabo.

8° Que la parte Sur de los lotes 12 y 13 citados, con
otros pedid()s en compra por D, Adolfo Grümbein, fueron
reservados por decreto de techa Julio 26 de 1885 (fs. 65)

9° Que de la mensura practicada (fs. 18 vta.!, ha resul-
tado en efecto: que el arrendatario D. Guillermo Clark,
se encuentm poblando en la parte Sur del lote 20 de la
fracción,-A, de la Sección XVI, adjudicada á los Sres.
\Valhen' y Curtze.

lO" Que las mismas operaciones de mensura citadas,
ejecutadas por los Agrimensores Berlin y Siewert, re,;ul-
ta que en 'la parte Sur del lote 13 existen poblaciones
conocida;; por de D. Rodolfo Suarez, socio de los recu-
rrentes, según los contratos agregados á fs. 66 y 99 des-
de antes de la fecha en que les fué adjudicada la tierra;}'

CONSIDERANDO:

1° Que el exámen de los limites de los lote.,:,16 y 17 dd
antiguo plano del territ0rio de Santa Cruz, equivalentes á los
lotes ]9 y 20 del actual y de los tél minos del contrato
de arrendamiento á D. Pablo Hansen, rectificados de
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'acuerdu con la ouservación de la Sección de Geodeúa
antes citada, se desprende con c\'idencia, que á la tierra
adjudicada á los.Sres, \Vahlen -sr Curtze, cesionario>; de
aquél) les corresponde un frente no interrumpido sobre
el Rio Gallegos.

2° Que el hech,) de hallarse establecido.eL ar,rendatario
D, Guillermo Clark en el lote 2U, al Sur de dicho rio, Ó
sea en la parte adjudicada-a los recurrentes, y el de haber
solicitado en compra la parte que ocupa, en el exp-::diente
n° 2184 C 1897, implica un derecho innegable que habrá
que reconocerle.

:30 Que habiéndose vendido ya á D. Adolfo Grümbein
la parte del lute 10 que comprf'nde la Costa Sur del' rio
Gallegos, no es posible satisfacer la condición que se
dedllce de la primitiva ubicacióll df'l Campo arrendado á
Hansen, sin6 dividiéndr:¡j()en dos fracciones.

4" Que los Sres. \Vablen y Cl1rtze~poseen poblaciones
en la parte oriental de la fracción Sur del lote 20 yen'
la fj'acciún Sur del lote 1:3.

y 5" QU{~ los lotes 12 y la han sido resen'ados por
decreto de 26 de Julio de 1895, á fin de estar á las re-
sultas del reclamo interpuesto Jlor los Sres, vVahlen y
Curtze, sobre mejor derecho á la adjudicación de dichos
lotes;

De. acuerdo con el dictamen que. precede de la Direc-
ción de Tierras y Colonias,
El Preside/tic de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1" Déjase sin efecto la venta hecha á los Sres.
Augusto \Vahien y \.\ialter Curtze" de (10.000) diez mil
hectáareas de tierra situadas en los lotes llJ y 20, frac-
ci{m A, S¡:cción XVI. del Territorio de Santa Cruz.

Art. 2" COIlcédeseles en venta, en. camblO, á dichos
señores la misma área de campo ubícada de la mensura
siguiente: 1° la parte del mencionado lote 20, limitada al
Norte por el rio Gallegos, al Sud por el lote 21 de lamis-
ma fracción, al Oe...,le por una linea N S. que pase por el
límite de las poblaciones de D. GuillermoClark, situadas
en ei mÜ;ffiOlote 20, y ai Este por el lote 18; 2° la parte
situada al Sur del rio Gallegos del lote 12 de la fracción
A, sección XVI, .3" la parte limítrofe ai Sur de dicho rio
del lote 1.1 que flJere necesaria, hasta completar las diez
mil. hectareas, límilada al Este por una linea N. S.
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Art. 3" Pase á la Escrib:mía l\'layor de Gobierno, para.
que, previa reposición de st>llos, practique las anotaciones
respectivas y extienda la escritura d.e venta que correspon.-
da. con arreglo á la ley nO :),O,,)~-L
Art 4" Comuníquese, puulíquese y dése al Registro

Naciona1.
ROCA

Emuo FRERS.

Dcerelo crC;lIl.lo CII hl. (iolJcI'lIlld'm del Vhuhut . 1I11il(~~tacli)J1
Ilgl'Ü,,,l:t.

~Iinisterio dc Agriculturn.
Buenos Aires, 11;11'7.017 de 1899.,

COXSIDERANDO:

.. Que en vista de la importancia que, en la Gobernaciún
del Chubut. han adquirido la agricultura y la gHnaderia,
hay evidente conveniencia en contrihuÍr á su progrew,
mediante el establecimiento de una institución que coope-
re al estudio de las condiciones agricolas del Territorio y
á la mayor difusión de los conocimientos útiles á l,)s
ag-ricultores del mismo, constituyendo á la vez una es.
cuela practica del ramo,

J::lPrcsidmlt: de la República-

DECRETA:

A¡t 10 Créase en la Gobernación del Chubut una Esta-
ci()\1Agrícofa, cuyo principal objeto será el efectuar en-
sayos y estudios expenmentales. que tengan aplicac:jún
práctica é inmediata á la agricultura- y la ganaderia dl~1
Territorio, sirviendo á la vez de campo de demostración,
para difundir pntre los agricultores y los ganaderos los
conocimientos del ramo.
Art, 2° La Estación agricola efectuará principalmente:

10 Obsen"aciones )' estudios sobre el clima y el SUE-
lo del Territorio del Chubut.

2° Estudios s()Urelas plantas útiles, expontáneas ó cul-
tivadas, s()bre las enfermedades de l••s mismas}' so-
bre las plantas y los animales perjudiciales,

3° Cultivos comparados y estudios experimentales so.
bre los \'egetales útile,3 que sean ma~ adecuados ;\.
la región.
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4" :Estudios generales de ganadería, mejoras de las
razas y enfermedades del ganado,

ArL :i" Anexo á la Estación. se ostablecerá una escue-
la de aprendices agricultores, de acuerdo con lus regla-
mentos que oportunamente se dictarán.
Art. 4" Igualmente .~eestablecerá un. criadero de árbo-

les, destinado á propagar las especies más adecuadas al
Territorio.
Art. 5° Una comisión de vecinos del Territorio, tendrá

á su cargo la vigilancia administrati'.'a del Establecimien-
to é intervendrá en las rendiciones de cuentas del mismo.
Art. (Jo COlllun¡qllese, publiqnese y dése al Registro Na"

cional.
ROCA.

EMILIO FRERS.

Heeret •• lJOmbrUlld •• el'persoll,lI tlil"eetivo tic In e~tneióll Agri_
cola dt'! Cltubut.

~Iitllsterio de ,igl'icllltura.

Buenos ,~ires, ~faT'Z1)17 !le l¡.;!¡n.

Debiendo establecerse en la Gobernación del Chubut
una estaci6n Agricola, según decreto de 1<1.fecha,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase i D. Adolfo C. Tonnelier, Director
de la Estación Agricola del Chubut y e.;;cuela anexa, con
el slleldo mensual de .$ .'350TTl¡Íl

Art. 2° Nómbrase para desempeñar el puesto de vice-
Director del mismo est.ablecimiento, al DI'. A. i\Iathew.;;,
cbn el sueldo mensual de doscientos cincuenta peso.;;moneda
nacional.
Art. 3° El Director D. Adolfo C. Tonnelier se trasladará

á la brevedad posible á la Gobernación del Chubut, y
se pondrá de acuerdo con la comisión que se designa en
en el artículo siguiente, á efecto de determinar la ubica-
ción conveniente del establecimientn y d<>núgcircunstaJlcias
de su fundación. de' conformidad con'las instrucciones que
le comunicará el !\'Iinisterio de Agricullura.
Art.. 4" A los efectos del artículo anterior, nómLranse en

comisión á los Sellares Juan M. Thamas, Eduardo Owen,
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Guillermo F, Griffius, J. S. \Villiams é ingeniero J. E.
vVilliams.

Art. ¡jo Tanto el Director COIllO el viee-Director del
Establecimiento, deberán dictar las clase~ que oportuna-
mente se les asignen,

Art. 6" Inmediatamente des¡::uesde su regreso, el Director
D. Adolfo C. Tonne\ier, presentar,'. al Ministerio de Agri-
cultura los informes que, en cumplimiento del art, 3" haya
reunido, y en vista de ellos; se resolverá la l)rganizaciun
definitiva del Establecimiento,

Art.7° Los gastos que origine la ejecución del presente
decreto, serán imputados a.l Fondo Especial de Tierras,
creado por la. ley de l.D de Octubre de 187G.

Art. 8° COllluniquese, pub1íquese, y dése al Regsitro
Nacional,

ROCA
Emuo FRENS.

'UCI,I'"t.U llUIICC(j¡cndo cn n,nta ti',rl'as en SIl,,1a e,'UZ il n. H.
(;Iark.

lIlíllísto:l'io de AIJTi¡~lIlU1l'il,

CuellOS AiI'cs, -,J¡ll'ZO 1. de lSf!fl,

Habiéndose modificado la ubicación de la tierra acordada
á los Sres. \Vahlen y Curtze en el lote 20. fracción A sec-
ción XVI del Territorio de Santa Cruz, por~resultar CI)m-

probado tener en él sus poblaciones D. Guillermo Clark,
y atento á que este se ha presentado en tiempo oportuno
acogiéndose á la ley N° 3053Y solicitando en m carácter
de arrendatario la compra de la tierra que le correspon-
de: telliéndose en cuenta además lo dispuesto en el art,
1",Incis~) 2' de la citada ley, que da derecho á lo,;;arren-
dataríos á comprar el área que ocupan y de acuerdo Con
lo infonnadn por la Dirección d", Tierras y Cole,nias,

El Pnsidm/t' de la .f(eplÍbhca-

DECRETA:

Art. 1" Concédese en venta á O, Guillermo Clark, por
el precio y condiciones establecida.;; en la ley NI! 30ja la
superficie de diez mil hectáreas de que eE'arrendatario en
el Territorio de Santa Cruz, que tendrá derecho a ubicar
en la forma siguiente: Sec'ción XVI, fraccil'w, A en el lote
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20 limitado al Este por una línra Norte Sud r¡ue pase por
(él limite oriental de sus poblaciones: sección XXIV, fracción
B, la parte Este del lote iG al Sud del l~io Gallegos, com"
prendida por una línea Norte á Surl á 1.0.000 metros de
la anterior y en todo el lote de la misma sección}' fr<lcción
Art. 2" Vuelva á la Direcci,"n de Tierras v Colonias.

para que dentro- de 1050: plazos establecidos eXija del inte~
resada, el pago de la primera cclOta al contado del valor de
la tierra, el de los arrendamientos que adpuda y firma de
las letras respectivas: fecho {¡ la Escribania Mavor de ,Go.
bierno' para que con arreglo <Í Id ley N° G03:3, extienda
título de propiedad {¡ favor de D. Gníllenno Clar.k, haciendo
constar en él que la tierra r¡ueda afeclarla al pago de las
cuota.:: que ~e adeU(lf111
Art. 3"COllluníqllf:Se,publíc¡nese y dese al.Regi"tro Na.

clona!.
I~OCA,

E~IILlO. FREJ.iS.

n •.•el'el" 1l11I11tlundn "Ilh~alla" lo!" ,"idus ol•• 1111(' 1'111••1"('1' 1111 1.i-
tul" ,le 1H"lIllil'd:ül IItlln~-a,l•• ;, tan'!" de la rUlIIili:, li"'juiz:,.

11illisterio ,le Agl'iCllli.llra.

B1WlIr)S AiJ'es. Mélrzo 17 drc 18~~.

Visto este expediente en el (¡ut:':D. Samuel Saenz Va-
litollte en representación de su esposa Da. Dolores Un] ui-
za de Saenz Valientp. y de sus hermano_~ políticos Dn

Justa Urquiza de Campos. D. Jl\.~to D. Cay~tanc., D. Juan
Jnse, D, Cipriano, D. Carnielo, D". Teresa Urquiza y,I)",
Flora Urquiza de Sokr, solicita se le otorgue una nue\.a
escritura fOn la que se subsanen los defectos de que adolece
el título qlle le fué expedido en (-j de Diciembre de -1883
por treinta lml hectareas en el Territorio de la Pampa,
y atentos los infnrmes pro(lueidos y dIctamen es de los
Sres. Procurador del Tesoro y Procurador General de la
Nación.

El P"l"sidmtf dI" ia Rt'jJÍl6!ica-

DE.CRETA:

Art. 1" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, subsane por una nueva
escritura los vicios de nulidad de que adolece el título de
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!
l.

propiedad de los lotes nO' '13, 14, }' 18 [(>lec ión D. Sec-
cíód g. del Terriwrio de la Pampa, y cuya surpeficie es
de (30,000) treinta mil hectáreas, corriente á fs. y expe.
dicto con fecha 6 de Diciembre de 1883.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na.

cional,
ROCA.

Emuo FRERS.

Decreto r,\colloeienlio 1111derecho para :ullJuirir 1;('rl':1>11'11
Itjo l\iegl'o á D. \\', Pazos.

Ministerio de AgT'ÍeIlJl,lll'[\..

Buenos Aircs,ilfar"lo IS de 1899.

Visto este expediente en el que D, \\7enceslao Pazo.;;;
.solicita el reconocimiento de sus derechos posesorios á un
campo en el Territorio del Rio Negro denominado .Pri-
meras Aguadas., del que es antiguo ocupante, de acuerdo
con lo dispuesto por la ley n° J 552 de 2, de Octubre de
1884, y

RESULTANDO:

lO Que de la información sUlllaria producida ante el
Juzgado de Paz de ese Territorio J' de la inspeccción.
practicada en cumplimiento de lo dispuesto en 1" de Oc-
tubre de 1898, resulta comprobada la ocupación invocada
por el interesado del mencionado campo, como asi mismo
que. ella data del aI10 18,0 y con un capital de dos mil
quinientos treinta y tres pesos moneclfl.nacional en ganados;
2" Que por decretos de 7 de Mayo de 1877 y 14 de

Julio de 1892 se le" adjudicó á los Sre.'!. Nican'Jr Igarzábal
)' Jase r\iIo ealaza, la propiedad de la tierra, ocupa.<:Japor
el recurrente, y

CONSIDERANDO:

1" Que comprobada en debida forma la ocupación de
ese camp0 por el Sr. Pazos, por un término de dIez á
veinte años, la circunstancia de haber sido adjlldicada ¡:¡

los Sres. Igarzábal y Calaza, su propiedad no puede pri-
varle al reCllrrent •• del beneficio acordado por la ley de
27 de Octubre de 1884 á los antiguos Ocupantes de t.ierra
pública en lo~ Territorios Nacionales, y con mayor razón
en esle caso, en que resulta de las dec1ara~iones de los
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testigos examinados, que el Sr. Pazos no in'te'rrumpió nur.ca
esa ocupación,

2. Que datando la ocupaciún del recurren le del aIlo
1870, se halla comprendido en lo disJluesto por el art. '4
de la Lev de 27 de Octubre de 1884,

:3° Que por la circunstancia enunciada, no es posible
adjudicarle al recurrente la tierra que ocupaba, ni es por
lo tanto procedente la mensura para conocer su área,
correspondiendo la aplicaCión para determinarla del art.
9 del decreto de 20 de' Enero de 1885, esto e5, la adju-
dicación de la tierra, en proporci6n al capital en ganados
que poseía en el campo qnc ocupaba,

Por esto y atento Jüs informes' pl'Oduciclos y el dicta-
men del Sr, Procurador del Tesoro,

El Presidl'll!c de la Rrpúbltca-

DECRETA:

Art, 10 ReCünócese á D, \Venceslao Pazos el derech,}
á adquirir la superficie de (6250) seis mil doscientas cin-
cuenta hectáreas en tierra pública situada en el Terríto.
torio del Rio Negro, de acuerdo con lo dispuesto por el
an, 4" de la ley de 27 de Octubre de 1884 ó sea una
tercera parte de esa superficie g-rawitamente .Ylas otras
dos en compra por el precio y condiciones e,stablecidos
p-n dicha ley, d!?biendo el interesado proponer dentro del
termino de treinta dias, la ubicación que estime convp--
niente para dicha sllperficie y vuelva ú la Direcci,-lll de
Tierras y Colonias, para que, prevía lic¡uidaciún, exija
(lel interesado el pago ele la cu'ota al enntado y la fir-
ma de las letras que corre.spollden,

Art. 20 ComuníqueJie, publíquese y dése al Registro
NaCl()Ha1.

ROCA.
EMILIO F¡(ERS,

IhWl'f'to ordl'llllll,lo la "IIÜ-"l!;fI d,' uuo!" erl'lIl1r:ulo!l dr tirl'I'lI!"
;'¡ 1), u_ ~\IclllO,

\linislel'io de AgríelliWl'a,
Hur;nns ,\ires, i>ial'ZO 18 de 18DD,

Visto este expediente en el que D, Dionisio Alr\ao, Si).

licita entrega de \'anos premios de que es cesi,mario por
la expedicic"ll al Rio Negro, y
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RESULTANDO:

,Que los oficia!es Juan L. Bruzzone, Juan E. Ro\'irosa-
Arturo Martill, Bernardo Aguilar, Fortunato Olivera ]115]
tiniano Dalllianovich, Juste Lopez y Juan 1\1. Corvalán,
hicieron cesión de sus acciones y derechos á D. Amer
Blanch, quién los transfirió al recurrente,
Que D. ]ustiniano Damianovich, no figura en las listas

aprobadas y solo el del capitán Juan iVl. Corvalán l~xi~te
depositado en Tesoreria, habiendo siq.o cobrados los que
corresponden á los ofi?iales antes nombrad,?!" y

CO.\:SIDERA¡\DO;

Que de los antecedentes á' que se refiere la ni¡-eccirlll
de Tierras y Colonias en sus precedentes informes y tes-
timonio de escrituras agregados;- resultct comprobado el
derecho que invoca el Sr. AJdao, pm-a solicitar la entrt:-
ga del premio otorgado al Capitán D. Juan 1\-1. Con'alán,
)' atento á lo dictaminado por el Sr. :Procurador del Te-
soro,

El Prrsidmtr rle la Repúbtir:a-

DEC!{ETA:

Art. l° Vuelva á la Dirección de Ticrras}' Colonias
para que haga (Olllrega al Sr, Dlnnisio Aldan, de los eerti~
ficados de mil quinientas hectáreas (1500 he.) que le C(l-

rrespondcn C()1l10 premio otorgado por la expedición al
Rio Negro al Oficial D. Juan ¡VI.Corvalán, por e8te tram-
ferido á D, Amer Blanch }' por éste á favor del Sr. Aldao.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Reg-istro

Nacional.
ROCA.

E\l1LTO FRE~S.

Decret .• Cl'l"alltlo una CllllllsiiJn cllcnl'l~",llI ole t'~tll<liar In or~Q-
nizlIciliu tlel CI'étlito Agri~tlla el> In Repilhlicn.

Ministerio de AgricnltUl'a.
Bllenos Aires, Ma.rzo 18 de 1899.

CONSIDERANDO.

1< Que las.Industrias rurales rcchman con urgencia los
beneficios del crédito organizando particularmente para
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sus serV1ClOSy sobre la base de las especiales garantías
que pueden presentar, ya sea como crédito person8.l: ya
como crédito prendario:

2" Que la legislación vigente no satisface las nece;;:ida-
des actuales, particularmúlte en lo referente á la ConstI-
tución de las Sociedades Anónimas y Cooperativas, que
pudieran servir de base á la oTgañ¡zación del cn~ditn
agrícola, y

:J," Las peculiaridades económicas y administrativas del
pais imponen asi mismo h necesidad de proceder á la rc-
fnrm<l r) ampliación ele. la legislación, mediante un e!"tu-
dio previo mlly detenido, el ellal requiere c()llocimif;nt,os
complejos y especiales, por cuyo motivo es c0l1\'eniellte
confi:ulo á personas de reconocida prepanl.C1Ón en la materia,

El Prcsidmte de la RtpúÓ/¡ta-

DEC¡':ET:\:

Art. 1a Créase nna Comisión, compüesta de los SCliores
Dr. Juan Carballido, De. Ramón Santamarina y D. Sixto
J. Q¡¡esada, ~ncargada de efeetuar un {estudio .sobre la
organización del credii~n agrícola en l<t Rq)¡lblica y $C)ilre
la legislación refr:renk á las Sociedades Anónirnéls y
Cnoperativas.

Art. 2" La Comisión propondrá igualmente al Poder
Ejecutivo, las meclidas que considere oportunas para la
reforma () ampliación de la legúiación vigente, sobre los
]Juntos indIcados.

Arl, 3" Comuniquese, pllbliqup.sE' é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
Emuo FREHS.

H('CI't4u 1I0111hr:llulouna c••m' ••.•'nn ('lIcar~lldn d(' r(''':II~lal' 1111
JII'On'.c1o tle l,'y .~ohl'e sf'~lIros ngl'il~olaf:.

1lini~lel'io de J\gricll.!tura.

RllellOS Aires, )[arzo 18 de 1899.

Teniendo en cllenta que la l.ey N° :1727 atribuye al
Mini.sterio de Agricultura el deber d(~promover las refnrmas
legislatins refen~lltes al comercio, la agricllltura y las il1-
duo::;trias. y
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CONSIDERANDO:

ROCA.
EI\I1LIO FRERS.

i

1". Que los seguros agrícolas constituyen un medio eficaz
de contribuir á la mayor prosperidad de las indu.strias ru-
rales;
20. Que la legi.slación vigente no provee con sufi-

ciente amplitud y eficacia al desarrollo de los seguros de
esta clase, por cuyo motivo' debe el Gobierno promover
su reforma y ampliación. á fin de que responda á las ne-
cesidades que provoca el creciente desarrollo de la Agri-
cultura Nacional, y
3", Que es conveniente confiar la preparación del Pro-

yecto de Ley que ei P. E. ha de presenl;ar opurtunamcnte
al Honorable Congreso de la NacitJl1, á personas de reco-
nocida y especial compcoteneia len la materiu,

1:.,1 .P1'csldmtr tI<! la Repirbfl((I-

DEC~ETA:

Art 1". Nómbrase á los Señore>1'Dr. Eleodoro Lobos, Dr.
Julio Pueyrredon y G. \V, Drabble para que, e'lI1stituidos
en comjsíün, procedan á redactar un proyecto de ley stlbre
seguros agrícolas que presentarán al Poder Ejecutivo á
la brevedad posible.
Art. -2". Queda encargado el !l'linist,erio de Agricultura

de summistrar á la Comi:;ión nombrada, todos 105 datos,
antecedemes é informes que pudiera necesitar para el
mejur desempeú,) de su cometido.
J\rt. :3", Comuníquese, pnblíc¡uese é insértese en el Re-

gistro NaciOllal.

,\"11('1'01•• :lIH'ohuIHlo (Ol(',unl.l':ltl' cl'leht'atl •• eo •• D .• ' ••sé ,\ TI"I';;-
S"ll~pnri. la IlWlISIlt'll)' "1I1I"e¡:u dI" ti{'rru~en In l'umpu,

!llillistel"io de Agl'iculturn.

BlH;llO<;Aires. Marzo 18 de H!!l!l,

Visto este f'xpcdiente, relativo al contrato celebrado
con el Ingeniero Sr. José A. Tressens, para la mensura
y entrega de las tierras vendidas en el Terntorio d{~la
Pampa en los remates celebrados en los mf'ses de Mayo



y Junio del año ppdo., y para cuyo objeto fue ~llombrado
por decreto de 23 de Junio del llllsmo año, y atento los
informes producidos,

h, Prrsúlt'lltr di' la Rl'piÍblua--

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1" Apruébase el contrato, celebrado con el Ingeniero
Sr. José A. Tre"senS', para let mensura y entrega de las
tlerras en el TerritoriO) de la Pampa, sección XX, fraccio-
nes e y D Y sec<:iún XXI que' fueron vendidas en los
remate" edebnlclos los días 11\ 17 Y 18 de l\'Iayo y 1, 2
Y :1 de Junio del .aiío pprl,). y para la que rué nombrado
por (lecreto de 23 de Junio del lUIsmo afín, y acé[Jtase
la n,\nza ofrecída por el contratante en la persona .e1r: D.
Tomás Matta,

Art. 2" Líbrese por separado, órrlen de pago ;i fa-
vor del Ingelllero Seüor J A. Tressons, por la suma de
(<¡l 10.(00) diez mil pesos moneda nacional, importe del an-
ticipo á cuenta de "us honorarios y gastos que por el
artícuh) 10 de su res]wctivo contrato, está obligado el
Gl)bierno á entregarle, imputúndose este gastl) al fondo
especial de tierras, .crearlo por ley de 1Hde Octllbr<~ (h~ 1876.

Art. 3° C01l11111íque-'ic, pllblíque~e, y dése al Regislre>
Nacional.

ROCA.-E;>IJLlO Ft.'Et.'S.-FF.:I,IPE \{OFI~I~-A.
ALCORT¡\.--'--- Jos¡;: Nl". ROSA.-LUlS 1.\'1".
CAMPOS,-I\'I. I~IV"\DAVIA.- EI\HUO
Clvrr.

A_t~lIl'l'd"Il,,"ptnutlo la PI'lllHu'sta tll>n. (;. KI'afl, l"II'1t 1:1;11I1'1"\'-
siólI .le ,\UlIll'S )- UUIt'tillt"S.

~linisLer'io dr. Ag"l'icuil.lll';\.

'Vlsto el presenie expediente relativo á la licitación pú-
blica que tuvo lugar el 5 del corriente, para la impresión
de los Anales y Boletines del i\linisterio de Agricultura,
y resultando que los prnponente5 han tenido á la vista
las muestras del papel, formrtto), tipo y grabado á que se
habian de sujetar en sus pf(lpuestas, como est.á establt':cl-
do en el articulo 10 del pliego de condicione_~. siendo Ill'-

gente proceder á la impresión de las publicacmnes mcn-
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cionadas, y atento á que de las propuestas prcs;entadas, la
más conveniente es la de D. Guillermo Kraf(

El Pn'sid(1tte de la RrpúbNca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Ar!. 1D Apruébase la licitación que tuvo lugar el 6 de
.i\'[arzocorriente, para la impresión de los Anales}' Bole-
tines del Ministerio de Agricultura, y acéptase la propues-
ta presentada en ella por D. Guillermo Kraft, quien se
compromete á imprimir los Anales y Boletines, en las con-
diciones establecidas en el pliego de condiciones; y p0r
los precios siguientes:-EI pliego de (16) diez y seis pá-
ginas papel N° 8:35 ($ 102) ciento dos pesos mlll los (;~O¡)O-
tres nOI ejemplares:-El pliego de (lG) diez )' seis pági)
nas papel N" 830, fracción de. (1000) un m.¡1 ejemplares
\$ 17,25) diez y siete pesos veint(~y cinco centavos 1ll111:-
El pliego de (16) diez y seis páginas papel N" 836 frac-
ción de (100) cien ejemplares ($ 1,75) un peso setenta y
cinco centavos mll1,.-EI centimetro cuadrado de grabado
en xilograHa, ($ 0.20) veinte centavos InIn. incluyéndose
en los precios indicado~ la encuadernación á la rústica.

Ar!. 2° El depósito de ($ ,,)00) quinientüs pesos mln., he-
cho por el Señor KraH, queda en garantía de su propues-
ta, devolviendosc á los demás interesados, bajo recibo,
sus respectivos certificados de depósito, y pase á la Es-
cribaníaMayor de Gobierno, para que formule el respec-
tlvo contrato, reduciéndolo á escrilura pública.

Art. 3" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
c0nal. .

ROCA-~--EillILlO FREh'S.-A. ALCORTA.

-LUJs :MD

•• CAMPOS.-josÉ :i\e
Ros.\.-E.\IILlO CIViT.-M. RI-
YADAVf,\.

Decreto m:llulruuln cUllcelur ulla hilJOtcr.a 1111egrnyaho ti •••rra~
l"Jl 8anta C"uz dl" D. G.• ~herhnrd.

Minisirrío de Agrienlturn.

Buenos Ai¡'es. MArzo 23 de 18~)~1.

Visto. este expediente del que resulta, según lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias, que D.
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Germán Eberhard, ha pagado el importe total de las tie-
rras que le concedieron en venta por decreto de 8 de
Febrero de 1806: diez mil hectáreas en la mitad Norte
de los lotes ll'" 2:i Y24 fracción A. Sección XVI del Te-
rritorio de Santa Cruz y por decreto de 18 de Mayo de
1807; veinte mil hectáreas en la Sección XVI fracción A,
mitad Sur del lote nO 2:3, v lote nO g V mitad Este del
lote nO 2, fracción D, en ei mismo Territorio y con una
superficie total de treinta mil hectáreas.

El Presid{'nte dI' la R{'/'ública-

DECl~ETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que extienda la respectiva escritura de chancelación de
la hipoteca que gravaba las mencionadas tierras.
Art. 2° Comunil}uese, pllbliquese, y dése al Registro

Nacional.
IIOCA.

Emuo CIVIT.



ROCA.
Ei\IILIO C¡vrr

MINISHRIO O[ OBRAS PÚBlIClS

MES DE MARZO

DecTl'lf) 1)J'••hihil'lIl1l.lo "ntrodn de 1Jmllll'!' .m el plU'rto )"". t'!
('111101 ,11'1 ;md

?lini,t.r.l'io .h' Ohrns Púhlic;)s,
HUCllOS ..\ircs, illnrr.u 1° de ll\fH!.

Manifestando la Dirección General de Obras Hidráulica!'
en la nota precedente, haber tenido que demorar los tra.
hajo."; de extracción de malecones derrumbados en ambas
márgenes del canal Sud de entrada al Puerto de la Ca-
pital, por falta de una grua que se ha obtenido hace pocos
días y subsi"tiendo, por tanto, los fundamentos del decre-
to de 23 ele Enero ppdn.

h, Prcsidmtr rk la .Nepú/;/ica-

DECRETA:

Art. 1°, Declarase en vigencia durante el térmÍno de
treinta di;JS há hiles, á contar desde la fecha de las dis-
posiciones del citado decreto de 23 de Enero ppdo., por
el cua1 se prohibia la entrada al Puerto de la Capital por
el canal Sud á los vapores de ultramar y'se determinaban
las condiciOnes en que podrían efectuarla toda otra clase
de buques de más de 100 toneladas.
Art. 2". Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
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ROCA.
EmLIO CIVIT.

R(,~"luciim lmultI:nul" r"~,,rnl" Illl ••xpedicnh, parn slIliC!ihlr
rODd<l~ .Ielll. (;"":;1"('50.

Ministerio oe Obr'Ls Públicas.

Ruenos Aires, Marzo 1" de 18Ml.

Resultando de los infl)rmes producidos, que la extinguida
Dir~cción de F. C. Nacionales. autorizó a la Administra-
ción del F. C. Andi.no para invertir de pruductos de di-
cha línea la suma de ,').310 S mensuales. en el ano 1898
para gastos y aumento del personal.

SE RESUELVE.

Reservar este expediente, pata en oportunidad, solicitar
del H. Congreso los fondos necesarios para reint.egrar a
la Administración del mi;;:mo,de la suma dispuesta.
Comuníquese, publiquesey dése al Regi.slro Nacional.
(Exp. 157. D 18gB).

.Ilccreto l¡h"MUI" ilr"ell ole )HIA"" il r(lvor •••• t"s SrNI. Ylln¡::il>lli
y "lnrtin;, lmporle de frllhnjos cjecutlldos (H' (,1 P. (j. dt~l
NIlrte.

\Iillislerio de Obras PúlJlícas.

BuellOS AiT'es, Mano 2 ¡le 1R[lfl.

De acuerdo con los informes que preceden_o

El Prrsidmte de la Repírblica-

DECRETA:

Art. 10 Librese árden de pago por la Dirección Gene.
ral dl~Contabilirlad del i\1ini:,;teriode Obras Públicas a
favor de los Sres. Vangiony, Martini. por la cantidad de
cinco mil seiscientos sesenta y och,) pesos. veintiSiete
centavos moneda naCIonal ($ ,')Gf,S 2í lll;n~ importe de la
liquidación del certificado N° 1 por trabajo.'> t:jecutados
¡jurante el \l1t:S de Noviembre del afio) ppdo., en la sec-
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del Ferro-Carrilciún «Las Coloradas» á «Caulizacó"
Argentino del Norte,

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al
~acional y pase á sus efectos á la Dirección
de Contabilidad.

Registro
General

ROC.,'.
HUILIO CIVIT.

Ilecrcto de"i¡;nund" 1111l'lIll)lculiu I>:U'll llcrcibir mnltas 1I1)licalllls
it 1"8 Fr.(;C.

;.linisLerío de Ohf'i1S Publicas.

HUCllos Aires, "lano a (le 189~.

A los fines del Art. 8h del Decreto de 23 de Enero
ppdo. sobre aplicación de multas á las Empre~as de
Ferro-Carriles.

El Prrsidnitc & !a Nf'!'lÍólica-

DF.C1i'ET¡\:

Art. 10 Desígnase al Oficial Mayor de la Dirección de
\"ias de Comunicación y Arquitectura, Dr. Cárlos Gahg-
niana Segura, para que _cobre y perciba el importe de
las multas que se apliquen á las Empresas, debiendo
comparecer en juicio en caso neeesario,-

Art, 2° El mencionado empleado tendrá como remune-
ración especial por sus JlOnorari,)s, el veiilte y cinco por
ciento (25 h/.) d¡; toda multa que se llaga efectiva, enten-
diéndose que todn5 los gastos que puedan originar las
gestiones pertinentes, incluso los judiciales en su ca:;o,
serán de cuenta exclusiva de dicho empleado, quién acle"
más estará obligado á agotar todos los medios conciliatorios
posibles, antes de llegar al apremio judicial.

Art. 3" La Dirección General de Contabilidad llevará
una cuenta especial de las cantidades que perciba por
concepto de multas, y procederá en todos los casos á
hacer por sí la liquidación y pago del porcentaje asigna-
do al Comisionado.

Art. 4~Comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIL



])CCl'ctu uut'Jl'iZ:Jlldu :\1 ,F e. C. _\'ol'l,c, )llll'll nh"llal' 111111"\llIIa
ni Cmltral Ciwtl ••ba )1111'~(>('\"jdn" [ll'l'!<trul"".

~Iinisterio Llp.Obr:l~ ['¡jbJiciI.

HUOHOS Ail'üS, M¡I.I'ZO El ,le 18a~J.

Visto este expediente por el que la Compailía del F. C.
C. Córdoba cobra ai F. C. C. Norte la cant,idad de
($ 3381 e/l.) tres mil trescientos ochenta y un pe"os con
veinticuatro centavos moneda nacional por remolque de
locomotoras en compostura y flete de materiales transpor-
tados hasta los Lalleres del F, C. Argentino, según
comprobantes que se adjunta, resultando de Jo actuado
por este expediente que el importe que se cobra ha
sido reconocido por la extinguida Dirección de Ferro-Ca-
rriles .Ypor-la administración del F. C. C, Norte y con-
siderando que por acuerdo General de Ministros de esta
fecha se ha acordado el refuerzo de cien mil pesos m/n.
;$ 100.000.)solicitados en oportuuidad para la partida de
Eventuales del Presupuesto del Ferro.Carril correspondiente
al afio ppdo. lo que permite imputar á dicha partida el
gasto de que se trata,

El Prn-u/{'}//(' de la Nepút,lú:a-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del F. C. C. Norte
para abonar á la empresa del F, C. C. Córdoba la cantidad
de ($ .1381. 24 m/n tres mil trescientos ochenta y un pesos
con vienticuatro centavos m/n pc,r los servicios que se
mencionan, debiendo imputarse este gasto á la partida de
Eventuales del Ferro-Carril ó sea al anexo B. Inc. T, !temo
,'j, Part 10 del Presupuesto de 1888.

Art. 2" Comuníquese, publiquese, é insertese en el H:egis-
trQ Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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ROCA.
EMILIO CrvIT.

Itesoluci':'u di!>poniendo se 50licit~n ,Iel 11. CongTC!'Il. rotltl(l~
IUlrn reinI.C¡l,"rarlo!! al 1<'.C. N:wionul :\'<)rl(l ..

1iinistel'jo rle ,Ohras Públir.as.

Buenos Aires, :'Ilarzo :) de 189!l.

Resultando de los informes producidos que Jo~ trabajos
de elevación de las minas de los depósitos de agua rl.e
la Sección San Cristóbal, del Ferro-Carril Nacional Cen-
tral Norte, de que trata este expediente, fueron ejecutadas
por autorización de]a extinguida Dirección de Ferro-
Carriles Nacionales, y cubierto su importe de cinco mil
setecientos setenta y siete pesos treinta y .seis centavos
moneda nacional, ($ 5.777,36 m/n) con los productos de
dicho ferro-carril,

SE RESUELVE:

Resf'rvar este expediente para en oportunidad, solicitar
del Honorable Congreso, los fondos necesarios para rein-
tegrar á la Administración del mismo, de la suma dispuesta.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 125, D. 1899,)

Dccrd,o aprobandO UDC01ltr:lto celebrado eutre el 1)1',F. Gilbel't
y don I,auturo DllrañOlm, POI" ell:])I'o¡>illción de terrenos para
t"l F. (J. Argentino del Est.e.

:'I[inist,erio de Ohras 'Públicas.

BuellOs Aires, Marzo 3 rle 1899.

De acuerdo con los informes producidos,

F:l Presidente de la ReplÍbhca-

DECRETA'

Art. 1°Apl'uébase el adjunto contrado .adr('I("I-rl/llllm~ Co:::"

lebrado entre el Dr. TOl'cuato Gilbert en representación
del Gobierno y D. Lautarü Durañona, propietario de una
fraccIón de los terrenos qne deben entregarse al F. C.
Argentino del Este, y que ya oCllpa al pr8eio de 0,50,



cuadrado
resultase

nocional el metro
que se practicará

cincuenta centavos moneda
de tierra que de la mensura
expropiada.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional .Yvuelva al Comisionado Dr. Gilbert, á los fines
consiguientes.
tExp. 1273. C. 1890}.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

AcuI'r.l" ¡"~istit'l"l,, en ,,11"1> .It' redla 2~J.le Abril 1)IJlI". 'PI"
<w.kulIha un Im:;::oal Sr. A.. Ca;;Ílllio.

:Ministerio dI': Ob]'ils Púhlicll~.

HuellOS Aires. i\Inl'w :J de 18lHl.

En mérito de las consideraci(mes aducidas en el 'acuer-
do observado y no obstante lo expuesto por la Contaduría
General,

Al. PresidO/te de la República, en Acuerdo de Mini"tros-

DECRETA:

Art. l°. lnsísLese en 'el acuerdo de fecha 18 de Abril
ppdo., por el cual se autorizaba el abono elecuatro mil dos-
cientos ochenta y un pesos ochenta y siete centavo.'; mo-
neda nacional, ($ 4281.87 llJill.) á D. Arturo Castailo.

Art. 2". Comuniquese, publíquese é insértese en el
Registro Nacional.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-~~. ALCORTA.-
EMILIO FRERS.- JOSÉ M". ROSA.
-M. RIVADAVIA.

Resolución l,rorro~and" lo~ phtZ08 plll"ll presentar ti.tlllo~ de
oCllfladón de riberas de r¡o~ n:lyeg:ahles.

Der~l'uunclltr) de Obms PúhlicllS.

Buellns Aires, ;-'Inrzo 4 de ¡f;!Jn.

Visto lo manifF5ta<ic,por la Dirección General de Obras
Hidráulicas, en la nota r¡ue precede,
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SE RESUEL -VE:

Prorrogar por dos me.;;esmás, los plazos establecidos
en el decreto de fecha 30 de Noviembre ppdO'" para que
los ocupantes de los -terrenos de ribera de los rios nave-
gables, presenten los títulos en virtud de los cuales ios
ocupan, autorizándose á la Dirección de Obras Hidráuli-
cas, para hacer las publicaciones al efecto.
Comuníquese, etc.

ROCA.
EMILIO CrvlT.

llccrctu lleeptnnll" la 1.ruIJUt'st:a tic lus Srcs Serp, lIuos, )JaI'U
ejecut.ar l"el.llrllci(JIl('~ en el lHumle del Riaebndo,

!\[inisi.el'jo de Obm.;; Púbiir.ns,
BUCl;OS Aires, Marzo 4 de 18ml,

Teniendo en cuenta la urgencia con que es requerida
la ejecución .de las obras para colocar el puente pro\"i-
sional sobte el Riachuelo de Barracas en condiciones de
seguridad hasta tanto se termine la 'construcción del puen-
te definitivo, y vistas las propuestas presentadas y los in-
formes pertinentes.
El Pn'sidrlltr de fa República-

DECRETA:

Art. 1G Acéptase la propuesta de los Señores Serp Hnos,
por la que se obligan á hacer el trabajo de las obras de
reparación proyectada por la oficina técnica respectiva al
precio de ($ 89,50) ochenta y nueve pesos 50 centavos mfn
por cada metro cúbico de pino de tea colocado, incluso
fierro para uniones, que, aplicado á noventa y cinco me-
tros cúbicos de madera, representa un total de $ 8502, 50
ocho mil quinÍentos dos pesos 50 centavos m/n,
Art. 2u I01pútese el gasto á la partida que el presupues-

to. vigent;e asigna para .Conservación de puentes y ca-
mlnüS~,
Art 3' Comuníquese, publíquese, dése al Reglslro Na"

cional, fecho, vuelva á la Dirección General de Vias d,~
Comunicación y Arquitectura á sus efectos.
(Exp' 1077. V. 1899.)

ROCA
EMILIO CIVIT.
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Her,rl"to ul'delllllulo 1'1 dl'lI;!.",,,I•• ('11\'nrjO>lIIUlll<l~tI••1 Hin l'nrlllla.

Milli~tel'ju de OLl'a£ Púl)1ic[ls,

Buenos Aires, ~Iarzo G de 1800.

Visto el estudio y proyecto formulado por la Dirección
General de Hidráulica, sobre dragado en la embocadura
del Rio Capital y en el punto clenoll1inado .Tres 80'
C<',"', donde se han formad(, hancos que impiden al cabo.
taje utilizar esta arteria para la cOlllunlcación interior en-
tre este pUerk) y los del Rio Paran á, lo ql.le obliga ó\ la,:.
ell1barCaClones menare" á exponerse á lf'.~nesgos de la na-
veg-aciún en el ef:ttlnrio, y C(lIlsiderando las grandes ven-
tajas que reportará la ejecución de este trabajo al cabo-
taje nacional y lo reducidf' del costo pr,;sn]Jllestado,

FJ Prrsidm1r dI' la Rl'púólu;a-

I)ECI~ET¡\:

Ar1. 1" El M¡nistt~rif} cle Ol)l'as Públicas por intl~nnedl'J eh,
la Dirección General de Hidráulica \" con elementos
que dispone la Inspección de Navegaci('m" y Puertos, pro ce"
d¡:rá á dragar en el Paraná de las Palmas y el punto del
mismo rio denominado o Tres Bocas~ ú fin de dejarlo ex-
pE'dito para la lHrvegaciún de embarcaciones de 7 á 8 pies
dc calarlo.
Ar1. 2" AtltorízA.;;e la inversión en esta ()bra, ele la suma

de treinta mil pesos m,med" nacional ($ :m.QOO m/n) que se
illlplltará al anexo k, Item G, partida 11 del Presupuestn
vigente.
Art, 3n Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y vuelva á la Dirección de Hidráulica á sus
efectos,

ROCA.
Er.l1uo C1VIT,

Hpsolllcii,1l r,ullr,etli('lIdo ill;¡~ Sr.-". Pil.to)' Üelh'llll_ modiril~fleiim
en ("1Ómtrllto Jlor l,ru\'i~iilll de tlul'rui("nl("s al F. t.', N, Andino.

~Iitliste!'if) de Ohl';IS Públic~H.
BuellOS Aires, i\lar7.0 8 ele 18flfl,

Visto este expediente y los informes que anteceden,
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SE RESUELVE:

Conce.der á lo;; Sre::.. Pintn y Beltrán la modificación
que solicitan en el cOlltraío que tienen celebrado con el Po-
der Ejecutivo para la provisión de 200.000 durmientes al
F. C. N. Andino por ia cual podrán entregar en la~ Es-
taciones .Fernandez' y la .Cañada. del F. C. C. Norte
la cantidad que corresponde al segundo afIO, flegún con-
trato: al mismo tiempo que los 20.000 durmientes qUt~ac-
tualmente. se reciben en la linca del F. C. C. Córdoba
Comuníquese, publique;:;e y dése al Registro-NacionaL
(Exp, 922. p. 1s~m)

ROCA.
El\IIUO C1VIT.

Jte!lOlllc¡ÍlIl lllllo,,'izlIUliu la \"l'nl" de In,trilL ••s ni VIII" de (;;10_
nllsla y E~:::l'illlll ti", la l'1l1)[1¡1I.

DellUl'tUJilellto de Obl'lls Publica~.
Iluenos "ire"" :'Ilal'z() }O de 16f1~1.

N,) siendo posible deferir á lo OiolicÍlado por el Club
de Gimnasia' y Esgrima, p'lr quto, COlllO lo obsen'a la Di-
rección de las Obras de Salubndad, la conce;:;iún g-ratuita
de rnat,~riales, q\l(~ se pide, importaría crear un' precf;-
of;nte peligroso que abriría el '.:amino á análogas preten-
siones de otras .corporaciones Ó .>;ocied<loes:r considerandll
este Ministerio que es deiJer ele! Gobierno -fomentar, con
los medios y en la forma que le permiten sus recurso;;
'l':\ desarrollo de instituciones con fines tan benéficos como
los que persigue el Club de Gimnasia,

SE RESUELVE:

1n Autorizar á la Dirección de las Obras de Salubridad
para que venda el Club de Gimna!;.Íay Esgrima de esta
Capital, la cantidad de' ciento cincuenta mil ladrillos de
los que existen en la Fábrica de San Isidro, al precio de
veinte y cinco pesos el millar de los de primera clase'
y veinte pe,;;os los ele segunda; pudiendo acordar al Club
plazos prudenciales para el pago de ;;:uimporte.
2" Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro

Nacional.
(Exp. SlG G. 1899.)

ROCA.
EMILIO CIVIT,
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H,,~ollld(lIl llutorizando el 11"1;0,Id p(,l'~nlllll ('II""r::;llll•• tle la
'"l".IJa¡"llI'lÍlII ,1"lllllH'II.' (\('1 Illlt',"tu lid Itmml'¡".

\!inisterio _.leÚ[¡I';l~ PII[¡liGa~.

IlIWllOS Aires" >,lano 11 de 1139!l.

Visto lo expuesto en la nota que precerle,

SE HESUELVE:

Autorizase á la Dirección General de Obra" Hidráulicas
para que invierta mensualmentt' hasta la cantidad eh; SCtf'.-
cit~ntos vl'.inle pesos llJ/lI ($ 720 1ll1111, en el pago del
V:r"onal obrero dE: los trabajos de reparaclón del nmel1e
del Puerto del Ro"arío, con arreglo á la planilla corres-
pondiente de sueldos máximos, ya aprobada, é imputaciun
al Anexo K, inciso 10, ítem (-), part. .•. del Pn'.."upuesto
vigente.
Comuniquese, etc., pase <'J ]a Dirección General de C(1Jl-

tabilidad para la toma de razón y vuelva para su archivo,

ROCA.
EMILIO CInTo

It<'Cl'eto :l1,,'o"nll,lo un p,'ort,,,t.n de (~OIl1.I"llto pal";l lU"o\'e(~1"de
"nhh-s á In" lIh,'a" dl~1RillCb,"'I ••.

~.Iilli~~(jri(¡de Oh¡':lsPúl,líe:lc.

IiH{'n(¡~ AiT'p.~. \lilrzo 11 de 1.'\:1:1.

\7i"to lo expuesto en 1" lista qlle precede de la Dirección
GF.neral de Obras Hidráulicas y In informad0 por la Con.
tadurÍa General,

El Pl"csidmk di' In J(c/'úúlú:a-

DECRETA:

Art. In. Apruébnse el proyecto de contrato celebrado
con los Sr~s. Felten y Guillaume, para la provisión de
nueve cables de acero galvanizad" para las dragas de
las Obras del Riachuelo, á que SI': refiere el acuerdo de'
fr~cha :30 de Abril del año ppdo., y :~ sus eft~ctos pa::e á
la Escribania Mayor de Gobierno para la escri[uración
corrt"spondif:nte- .
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Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro
NacIOnal.

ROCA.
Ei\lILIO CIVIL

1(¡>~fjlll¡>iiHlauUwlzalldn 1~1])¡l~() Iit'l p¡>rsolllll ;'IIC1".~:III()dt' In
l"el~on!>l.rllcl~iólId.'IIIIII('II(' de la (;ollcelldilll d,,1 UI'Ul:"na)".

:'>lil,isterio de Ohl'~s Pt"lblicIlS.

Bueno" Aires. :\Ial'zo 11 de 1899.

Visto 10 manifestado en el antenor infoflllf:,

SE HESUELVE:

Autorizase á la Dirección Ceneral oe Obras Hidránlicas,
para invertir mensualmente hasta la ó>umade do.'; mil l'le-
senla pesos lllh,. (S 2.0130), en el pag,) del personal infenor
de las obras ele reconstrucción dd muelle de la Concep-
ción del Uruguay, con arreglo á la planilla Ol"; i\ueldos
máximos de fojas 3 é imputación al anexo K, inciso 1°,
item G, partida 8, del Presupuesto vigente.
Comuníquese etc., tómese: radm por la Dirección Ge.

"neral de Contabilidad y vneh'a para su. archivo.

ROCA.
E~IlUO CrvrT.

nt'SOIIl~li.n :lutOl"iZalld,1 d ])a~" del l)el';;;(I1I1I1('ncal'~'HI •• '\(' In
l"ecl'J1~lrll,,('io)l de muelles ••te., r'."lIte iI In AdlllUUI del
puerto .Id Km¡¡~l'i".

:\Illlisterio !le ObrilS Publicas.

Buenos Aires, :\htrZ0 11 ile 189;1.

Visto lo manifestado por la Dirección General de Obras
Hidráulicas,

SE RESUELVE:

AutoJÍza;:;f';á la referida Dirección General, para lilver-
tir ll1ens;uálmente hasta la suma de seis mil ochocientdS! cnarenta pessos m/n ($ ruin. (3.840), en el pago de las obras

I de construcción de muelles;y empalizadas frente á la Adua-
r na del Puerto del Rosario, con arreglo á la planilla de
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"",ueldosmaxnnos de fs. 5, debiendo imputarse este gasto
al anexo K, lnc. 1", ítem G, parto 6 del Presupuesto vi-
gente_
Comuníquese, etc., tómese razón por la Dirección Ge-

neral de Contabilidad y vuelva pa:r:asu archivo.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto uomllrlllHlu eml)\l'lIl!os ftll el F. (j, K. (l. ::"<lortc.

D~]lartameni.o de übras PúbJicilR.

Bueno;; Airp.~, Marzo 11 rle 1899.

El Prrsldmtl' de la ReplthlÚ"a-

DECRETA:

Art. 1" Nómbranse Agentes de propaganda del Ferro-Ca-
rril Nacional Central Norte, al Agente 'Comerclal del
mismú, D. Vicente R. Lopez, al auxiliar D. Ramon R.
Castillo y á D .lose Lobo Lopez, con el sueldo mensual
de trescientos pesos m/n (300) c/n.
Art. 2" Este gasto se impmará al Inciso 7 item 1" parto

::l1 del p~eSllpuesto del Ministerio de Obras Públicas.
Art. ao Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROOA.

Ei'tULIO ClVIT.

Decreto ('unlirmunllo en su e.upleo Ú 1111lll!;lp('ctor de l,u¡ Obras
del Ria.chuel".

Departamento tI!' Obras Púhlicas.

BUCllOS AireS, Marzo 11 de lSD9.

Visto lo manifestado por la Direcci6n General de Obras
Hidráulicas en el informe que precede.

ti] Pt"l'J"idmte di' la Rrpúblú-a-

DECRETA:
drt. 1" Confirmase en su empleo de Inspector de las

Obras del Riachuelo, á D. Antonio Greco, con el sueldo
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ROCA
EM1LIO CIV1T.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

de ciento c;uarenta pesos moneda nacional que goza, y
antigüedad del l° de Enero, imputándose -este gasto a la
partida 4, item 6: inciso 10 anexo 4.
Art. 20 Comuniquese, publiquese, y dése al Registro

NacionaL

Dccreto lIumbrrllHio elllplell.l ••~ en 11\ComlsiiJO tle Est,lItlio~ tiel
llio Urll¡;lIn~~.

Dep:J.l'tnmenio de OIJrH.s Públicas,

Buenos Aires, illa1'Zo 11 ole 1899.

Habiéndose creado por ,decreto de fecha 31 de Enero
ppdo., la Comisión encargada de practicar estudios hi r:lro.
gráficos en el Rio Uruguay,

El Pyrsidorte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. lo Númbranse en la Comisión de estudios del
Rio Uruguay, los siguientes empleados con los sueldos
que á continuación se expresan en los que van incluidos
los sobresueldos:
Ing. de 2" clase á D. Fernanoo Segovia, con $ 500 m/n

mensuales: Ayudantes D. Roberto Dubosq y D. Santiago
Pigozzi om $ 250 c/u, y dibujantes D. Bernardo Villa-
nueva 'j D. Alfredo Huot cun 200 $, m/n c/u. mensuales.
Art. 20 Cmunníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Decreto desi¡:;lIantl0 ,.1 in¡:;ellit~ro don 1'1118lt'lpelli, ellcar¡:.:allo
de Sllcnr ÍLIicit1\ción obrlls en la cstneiim .JujIlY.

Mini~te¡jo de ObrasPúblicl1S.

En virtud de lo expuesto en la nota que antecede,
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El Presidfllte de la República-

DECRETA:

Art. jo. Modificase el arÍ, 2" del decreto fecha 22 de
Febrero ppdo. por el cual se autorizaba al Ing. D. Miguel
Iturbe. para sacar tí. Jicit-,ación en la cIUdad de Jujuy, la
con;;trucción de cercos y veredas en las propIedades do-
nadas, en la;; calles de acce;;o á la E;,;tación ,]uju)'>, y
designase en su lugar, al Admini;;trador del Ferro-Carril
Central Norte, lng. D. Lui;; Rapelli.
Art. 2". Comuníques(" publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación y Arquitectura á sus efectos.
(Exp. 226 V).

ROCA.
EMILIO CIVIT.

])l~r.reto IIIluldnlltlo cn1.rC¡1;ür ulla ;,1U1II:lal F. (;.:N". u. ;>\orte Jlor
\'llriu~ reclalllo~.

Ministerio de Obras Pliblicfls.

Bl1CIIO~ Ail'e;:, Marzo 11 de 1899.

En vista de lo expuesto en los informes que anteceden .

.él Presidm!e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Extiéndase órden de pago a favor de la Admi-
nistración del Ferro-Carril Nacional Central Norte, por
la "uma de ($ 2.360,0.')) dos mil trescientos sesenta peso;;
cinco centavos moneda nacional, que importan lo:> recla-
mos de los Sres. André" Zamarano, Manuel i\L Bovia.'i. v
T. Pinto Alvil1a y C". por el alambrado hecho sobre lQ's
costados dei camino á Bolivia, por la márgen izquierda
del ](io Grande: y á condición que dichos Sres, otorguen
escnturas á favor del Gobierno ~acional, de la parte de
terrenos indicados en la Ilota de fojas 1 vuelta que en-
cabeza este expediente.
Art. 2" Autorízase al Administrador del Ferm.Carril

Central Norte, Ingeniero L~üs HapeUi, para. en llombre
rIel Gobú:.rno, firmar las correspondientes escrituras.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al" J~~gistro Na-
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cional, y pase á la Dirección General de Cnntabilidad
del Ministerio de Obras Públicas á los fines consiguien-
tes.
(Exp. 302. V.)

DecI'ct •• aIH'ubando 111111I'¡'¡;¡Uplle~toIllIfa l"cfaeciunc,; eu la
enslI de Corren" y 'relegr:lfos en ClltaDlIU'CH.

Reputándose necesarias las obras proyectadas en el edi-
ncio que ocupa la Casa de Correos y Telégrafos en Cata-
tarnarea, según se desprende de los informes que anteceden,

l. Milli~tel'io Uf: 01)1'[\SPúblicas

I

BUCllOS'AirfO~, )I[nrzo 11 de JS~B.

El Prcsid£llte de la Repúbliea-
DECRETA:

Art. 1°. Apruébase el adjunto presupuesto, formulado
por el extinguido Departamento de Ingenieros, para las
obras de la referencial el que asciende á lasuma de ($ 3311.1~~)
tres mil trescientos once pesos, doce centavos mln,
Art. 20, Este gasto se imputará al anexo K, inciso 1, item

4, parí. 2 del presupuesto vigente.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y pase á la Dirección General de Vías de Comuni-
cación y Arquitectura, para que saque á remate público
la construcción de las obras, con arreglo' a la ley de la
materia.
(Exp . .161 CI.

ROOA.
EMILIO CJVIT.

Decreto llJlrobnllol" 1111presupuestu llora I't:'pnl'llt'ionl'sen In
Comisaria 14.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 11 de 189!:l,

Visto este expediente de cu\,os informes ,resulta com-
probada la necesidad de construir las obras proyectadas
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en el edificio que ocupa la Comisaría 14 de Policía de
.1a Capital,

El Presidente & la Rl'plÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el presupuesto f->rimitivoconfeccio-
nado por el extingnido DeparlRmento de ingenieros, para
las reparaciones exigidas por el referido edificio y el de
ampliación de los mismos, formulado por la Dirección
General de Vias de Comullicaci(ln y Arquitectura, los
que importan, en conjunto, ]a "uma de (S i:i,512,10} cinco
mi] quinientos doce pesos, cuarenta centavos mm., inc1usi-
el diez por ciento para imprevistos y vigilancia.

Art. 2" Por la Dirección General de Vi"s de Comuni-
cación y Arquitectura del j\'linisterio de Obras Públicas,
se sacara á licitación pública la construcción de los
trabajos: ele acuerdo con las disposiciones de la Ley de
la materia.

Art. :-3" Este gasto se imputara ~I Anexo K, inciso 1,
item 4, partida 2 del presupuesto vigente.

Art. 4° Comuniquese, publiquese: y dése al Registro Na-
cional y pase á la :Dirección General de Vías de .G.Jll1l11Ü-

cación y Arquitectura, previa anotación en la Dirección
General de Contabilidad.

(Exp. 300, P, 18$19,)
ROCA.

Ei\lILIO CIVIT.

Acuerdo eonl"irmando la alltoriznelón dada al F. U. (J. Norte,
.para utender ~astos ('on su producido.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos "jres. :lIrrrzo Ir, de 18!:!!l.

Visto lo manifestado por la Contaduría General,

fJ Presidente de la República. en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase en todas sus partes, el decreto dic-
tado en Acuerdo General de Ministros, fecha 2:1 de Enero
ppdo., por el que.se autorizaba á la Administración del
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ROCA,-E-MILlO CIVIT.~FELlPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-JOSÉ 11a ROSA.-
EMILIO FRERS.-LUIS Ma CAMPOS.
-M. RIVADAVIA.

F, C. Na<;ional Central Norte, para ha:cer uso de los pro-
ductos de la línea, á fin de atender al pago de los gas-
tos urgentes que origine lo prolongación a Carril, cuan(lo
haya demora en la recepción de los [or,dos soli.citados con
ese objeto, debiendo reintegrar la suma de que se haya
dispuesto, una vez que dicha Administrac.ión reciba los
recursos correspondientes.
Art. 2n. Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Contaduría General, á los fines con-
siguientes.
(Exp.952 e).

Decreto 1l1Jl"oban;lu las bases y e••eala de premios de Ins tarifas
tlei li"cr,"o-Carril ()cntrni N()rtl~

Ministerio de Obras P(Jblicas,
Buenos Aires, lI-'!RrZOIr; de 18!l!t.

Vista la nota que antecede de la Dirección General de
Vias de Comunicación y Arquitectura del r\'linisterio de
Obras Públicas, por la que presenta las bases á oro y la
escala de premios que podrían aplicarse en el Ferro-carril
Central Norte, en subtitueión de la tarifa vigente, buscando,
con ello, la supresión del' premio fijo con que actualmente
se las recarga, superior, hoy, al que tiene el oro en el"
mercado, y armonizando los intereses del ferro-carril con
los del Comercio é Industrias de las provincia.s del Norte,
puesto que con las tarifas propuestas la rebaja en los fle-
tes en la Sección NOrte será de un 25 fJ/fJ Y de un () á
un 3 q/o en la Sección Sud, para las clases 9 y 10 que
constituyen, 6 mejor dicho, representan la producción del
Norte de la República:
F.l Presidmte de la República-

DECRETA;

Art. lO Apruébanse las bases á oro y la ~scala de pre-
mios correspondientes presentadas por la Dirección Gene-
ral de Vias de Comunicación del Ministerio de Obras
públicas en el Ferro-Carril Central Norte, en sustitución
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de la vigente, quedando en uso el clasificador actual de
la Sección Norte, para toda la linea.
Art. 20 El flete para el trayecto de .Tucumán, (Estación

Central Córdoba) y ,Empalme .:lIluñecas>, tendrá ]a mitad
del terminal para la clasp propuesta para la zona de O. a
400 kilómetros con el premio correspondiente,
Art. :30 En el tráfico ioca] se cargarán los terminales

íntegros y en tráfico común la mitad de lns terminales
respectivos.
Art. 4" Comuníquese, pubUquese é insértese en el Re-

gistro Nacional

Resoiuciim aprohando rebllja~ IH~e1ll1s1'01'"lirio!' 1"1-', ec, en lus
flete!!' 11<"ct'rt'nles.

~1illistel'jo de O1.ll':JSPúblicas.

BuellOS Ail'es, l<1arzo 11; de 1890.

Visto lo manife5tado por la' Dirección General de Vias
de ComunicaCión y Arquitectura, encargada por el Ivlinis
terio de Obras Públicas de gestionar rebajas en los fletes
de cereales, y considerando que IR generalidad de las Em-
presas han propendido al propósito busca(\(1, cié favorecer
Jos transportes de cereales.
EL Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Aprobar las rebajas propuestas por los Ferro-Carri-
les de Buenos Aires y Rosario, de Buenos Aires al Paci-
fico, Gran Sud de Sa"nta Fe y Córdoba, Cótdoba y Ro-
sario, Central Argentino y Provinc.ia de Santa Fe.

20 Ordenar á la Dirección Genera] de Vias de Comu-
nicaciór. y Arquitectura, que tramite dentro del menor
tiempo posible, las rebajas fie las tarifas de los Ferro-Ca-
rriles: Sud de Buenos Aires, Provincia de Santa Fe y Oes-
te Santafecino.
30 La Dirección General de Vias de Comunicación y

Arquitectura, tomará los medidas que sean del caso, para
que cumpliéndose los requisitos exigidos por la Ley de
Ferro-Carriles .. puedan entrar en vigencia las tarifas mo-
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I
l

I

difica<1a!",en el término de ocho ciias, á contar desde la
modificación de la presente resolución.
Comu'niquese, publiquese y dése al Registro Nadonal.

ROCA.
Ei\HLlO CIVIT.

Dl"crcto aprobando un Ilrcsupucsto ]UlrllrelHu'uciones ell 1"
Escuela l\'urmlli lit! l\IncslroS de Catllm:Il'Ca.

Ministerio de Obras Púhlicas.
Ruelios Aires, "Marzo li' de 189!!.

De acuerdo con Jos informes que anteceden,
El Presidl'!lÜ' de la Repúb/i¡;a-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el adjunto proyecto de contrato ce-
lebrado con D. Juan Bazanella, para la COllstrucJ.:i6n de
reparaciones en el edificio que ocupa la Escuela Normal
de Maestros en Catamarca, y cuyo monto asciet,de á la
cantidad de ($ 3124,57), tres mil ciento veint.icuatl'o pe,sos
cincuenta y siete centavos m/n,
Art. 20 Dichas obras se abonarán con el iniporte de la

órden de pago exi!>tente en Tesorería Nacional, valor de
dos mil ochocientos sesenta y cuatro pesos diecinueve
centavos m/n. (2864,19) y con parte del saldo de la mlsma
cuenta que tiene en su poder la Dirección General de COli"
tabilidad del Ministerio de Obras Publicas, y que asciende
á dos mil ciento ochenta y dos pesos veinticuatro centavos
m/n. (2182,24").
Art. 3" Comuníquese, publiquese dése al Registro Nacio-

nal y pase á la Dirección General de Vías de Comunica-
ción y Arquitectura á sus efectos.
(Exp. 1088 C. 1899).

Decreto mllndando imputor vnrin!;!!luma!' destinadas á SUrl'a-
gar gastos en obras de ampliación de los !lerviciosde aguas
y clo'lca!l dc la Capitul.

~linisterío de Obras públicas.
Buenos Aires, Marzo 17 de lb99.

Visto lo expuesto por la Contaduría General y la Di.
rección General de las Obras de Salubridad.
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Art. 10 Impúteme al Anexo K, Inciso 1, Item 7 del pre-
supuesto vigente, las cantidades de doscientos veintidos
mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos con setenta y un
centavos oro ($ oro 222.468,71) y cuatrocientos veinticinco
mil trescientos diez y seis pesos con setenta y tres centa-
vos m/n ($ rn,'fi425.31G,73) para]a consirucción del con-
ducto suplementario de toma de agua}' casa de máquinas
cerca del pozo KO 11, con destino á la amphación de los
servicios de agua y cloaca,,; de la Capital, cuya suma se
mandó imputar á la Ley N° 3475 por decret'l de fecha
Febrero 1° del corriente año.
Art. 2° COllluniquese, pllblíquese, dese al Registro Na"

ciona] y vuelva á la contaduría General á los efectos con-
siguientes.
(Exp. 95;) C)

ROCA.
E:'.JILio CIVIl'.

Dc(~reto ordenando 111cntrCA"1l de lIUIl ~umll 1~1 F. (J. A. del
Korte Imra pago ,le ¡);:lstO!lde de8cllrgl\ y trnDOlllOl'le ti" ma-
teriales

).finisterio de Obras Públicas.

Bueno~ Aires, ;o.f~,1'1.O1, de 1899.

Visto este expediente,

El Presidente de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. l' Por la Dirección General de Oontabilidad del Mi-
nisterio de Obras Públicas, líbrese órden de pago á favor
de la Administración del Ferro-Carril Argentino del Nor-
te, por la suma de cincuenta mil pesos moneda nacional
($ 50.000), con destino al pagu de los gasto;; de descar-
ga y transporte de los materiales adquiridos para el ex-
presado Ferro-Carril.
Art. 2" Impútese este gasto a la partida del ltem 1; Jn-

ciso 1 del Anexo K, del presupuesto vigente.
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Art. 3° Comuniquese, publiquese, dese
)' pase á la Dirección de Contabilidad á

(Exp. 212 D 1888),

al R. Nacional
efectos,

]Jeereto mtlllilh,"udn otl"O !'obre explntueiÍlIl )' eOllsernu~ióll de
UII \'illtlllctu ck elllpulme del 1<'.e. nueno~ Aire~}- Uosnrio
con el Puerto de In Capital.

?>linisi.el'iú tle OlJrns Públieas.
Buenos Aires, ~l[1rzo17 de 1899.

Vista la reclamación interpuesta por el representante
del Ferro-Carril Buenos Alres y Rosario, sobre el decre-
to de fecha ti de Agosto del afio ppdo. por el cual se
aprobaban los planos para la construcción provisional de
un viaducto que sirviera de empalme á sus líneas con las
del Puerto de la Capital, autorizados por Le)'- nQ :3463 Y
establecia que <será de cuenta de la Empresa los gastos

que demande el levantamiento y la nueva colocación de
vias y que el dominio y explotación de las vias de em-
palme, pertenecerá al Gobierno Nacional por ser su ubi-
cación en terrenos de propiedad fiscal>.
Tenielldo en cuenta que mientras no se construyan las

obras definitivas de empalme á que está obligado el Go-
~bierno por la referida ley, las provisionales serán hechas
por exclusiva cuenta de la Empresa y removidas de,igual
manera;
Que en tal virtud corresponde á la Empresa la pr.opie-

dad de los materiales que se emplearen, como así mIsmo,
la explotación del viaducto provisional dado que ella se
enca.rgara de su conservación.
y por lo que respecta á las tarifas que deberán aplicar-

se, siendo conveniente hacer extensivas á'las vias del Puer-
to las que rigen para Retiro y empalme RetifCl, bajo la
misma base que las existentes entre las oficinas de movi-
miento y conservación del Puerto y la Empresa. de las
Gatalinas.
El Prcsidmk de la República-

DERETA:

Art. 1n Modificase el decreto de 9 de Agosto del año
ppdo., en el sentido de que la explotación y conservación
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del viaducto provisional de que se trata, quedarán á car-
go de la Empresa del Ferro-Carril Buenos Aires y Rosa-
rio y de S11 exclusiva proriedad 105materiales que se em-
pleen.
Art. 2" Las tarifas que rigen para Retiro y empalme R~-

tiro, se harán extensivas á las vias del Puerto: reglándo-
se el tráfico de intercambio con el de la oficina de mo-
vimiento y conservación del Puerto, bajo las mismas ba-
ses existentes entre esta úHima y la Empresa de las Ca-
talinas, establecida por la extinguida Dirección de Ferro-
Carrile'3, de acuerdo con el decreto de fecha 20 -deMar-
7.0 de 1807.
Art,. 3" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gi!>tro Nacional; fecho, vuelva á sus efectos a la Dirección
General de Vias de Comunicación y Arquitectura.
(Exp. 31.3 Jl.

Decret •• acordando 1111sllh~idio á la ,.illll;l tle D. P. 'J'ejetlll
ex"ma(}uinist.1I del 1.-. (;. Cenlral Norte.

}!inist.Elrio llF~ Oh!,,,;; Públicas.
BUi31H)." Aires, i\I~I'7.018 de lSfI;I.

Habiendo ocurrido el fallecimiento del maquinista que
serv[a la locomotora n" 64 del Ferro-Carril Central Norte,
á consecuencia de un accidente ocurrido en el desempeüo
de sus funciones, y considerando de equidad se proceda
en la forma indicada en la nota precedente,
El Pn'sidmtl' di' la Repubüea-

DECRETA:

Art. 10 AcuÉ'rdase á Da. Andrea Tejeda viuda del ex-
maquinista del Ferro-Carril Central Norte, D. Pedro Tejeda,
el importe de dos mese" de meldo que le c0rre3pondia,
Ó sea la suma de doscientos cuarenta pesos ID¡\:¡ (240 mm).
Art. 2~ Este gasto se imputará á la partida a>tignada por

el Presupuesto vigente, para eventuales del mencionado
Ferro.Carril_
Art. 30 Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Gene-

ral de Contabilidad á sus efectos.
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j)eereto ol"(llmnnliouna imputación de g:lstos ocasionados en
Golfo .NUCYU'" Puel.tos de San ,\.ntonio y San José.

)'finísterio de Obras P(¡b'icn~.

Bueno::;Aires, Marzo 18 ¡le 18~J~,

Visto lo expue~to en la precedente nota,

El Prrsidmtc dr fa Rl'púbJi/a-

DECB.ETA:

Art. la Los gastos qU(l demande el cumplimient(, de.
los decretos fechas 10 y 11 de Enero ppdo. relativos á
perforación de ensayo en las costas occidentales y orien-
tales del Golfo Nuevo v en los Puertos de San Antonio.
y San José, serán imp.utados al anexo K, ioc, "tu, item 5,
partida 4 de] Presupue.c:;t,ovigente.
Art. 2° Comuníquese, publiquese. dése al Registro Na.

cional y previa toma de f¡lzón por la Dirección General
de Contabilidad, archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Hecreto rcglumcllumdo In Corrnll de practicar ~' l,dministrur
obrns (lUCiODnlc;¡de irrignciólI, llulubridnd, ctc.

Ministerjo de .Obras Públicas.

Buenos Aires, Mar7.0 20 de 18~\l

CONSIDERANDO:

Que la ley N" 3727 ha cometido directamente al minis-
terio de Obras Públicas, el estudio, proyecto y construc-
ción de las obras referidas en el artículo 15 de la ley
c:itada,.que se autorizasen por otras del Honorable Congreso,
tanto en los territorios federales como en los de las Provincias,
modificándose desde entonces el sistema establecido de
encargar en muchos casos, de la construcción de ellas
con dinero de la Nación, á las autoridades locales, á quienes
se entregaba su explotación y la renta que por su natura.
leza estaban destinadas á producir;
Que de acuerdo con la ley del Presupuesto para el

corriente aI1o, se ha dado principio al estudio de divenias
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obras de irrigación y se encuentra en tramitación la reso-
lución de otras para provisi.ón de aguas corrientes, en
Capitales de Provincia.
Que por lo que respecta á las primeras debe tenerse

presente que toda obra de canalización de.stinada á -labores
agrícolas .6 á objetos industriales, por la aplicación como
fuerza motriz del agua de los respectivos canales, beneficia
directamente á los propietarios del suelo valorizando éste,
facilitando su cultivo y haciendo productivos terreno.;; es-
tériles y que no sería ni justo ni equit"tivo, por consiguiente,
que el Tesoro de la Nación, formado con la contribución
de todos Jos habitantes del pais viniese á aplicarse gra-
tuitamente á fomentar la fortuna privada de un número
determinado y relativamente pequeúo de personas:
Que en consecuencia, la acción del Estado debe solo

limitarse en este caso á facilitar los 1I18diospara el fo-
mento agrícola é industrial, anticiptlndo. puede decirse.
capitales con cargo de reembolso por cuotas anuales que
permitirán hacerlo con los rendimientos mismos de la pro-
ducción de la tierra cultivada y obteniéndose además. una
vez chanceladas las cantidades invertidas, que las obras
con;;truídas pasen á ser prcpiedad de los duefios de las
tierras que riegan y admini"tradas y conservadas por ello;;
mismos en la forma que determinen las leyes ó reglamentos
de la Nación ó de las Provincias según su ubicación;
Que por 10 que flospecta á obras de aguas corrientes

destinadas al conSlllno de poblacione;::, corresponde apli-
carse .las mismas consideraciones anteriores, puesto que
se trata de la remuneración de un servicio en fnrma va
establecido 5111dificultad alguna en la Capital Federal")'
otras de Provincia:
Que en general, un cambio se impone por la naturaleza

de esta clase de obras respecto de los gastos que irroga
al Tesoro Nacional, pues dadas las numerosas que hay
que construir en la República, siguiéndose el sistema
estableddo de no hacer efectivo el reembolso, la renta
pública sería insuficiente para realizarlas y solo podria
aplicarse á un número reducido con perjuicio de la m&.-
yoda que las reciaman en nombre de necesidad de pro-
greso y bienestar y por otra parte, el reintegro á la Nación
permitiría á esta inverhr esas mismas sumas en nuevas
obras de interés público en la .Provincia ó Territorio que
las devuelvan.
Por estas consideradones,
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El Presidente de la. Rrpúblicu-

D~;CRETA:

Art. 10 Desde ello de Enero del corriente año todo
canal, embalse, pozos artesiano~ y obras complementarias
de los mismos, que se construyan con dinero de la Nación
á objeto de irrigación de t.ierras ó de aprovechamiento
de agua aplieahle como fuerza motriz á usos industriales,
Sll importe total sera reembolsado al Tesoro por cuotas
anuales, por los que aprovechen de esas obras en propor-
ción á los beneficios que cada uno reciba y que empe-
zarán á cobrarse un año después de dadas aquellas al ser\'Ício
total ó parcialmente y hasta su completa chancelación, ~
cuyo efecto la Dirección General de Contabilidad del
.Ministerio de Obras Públicas llevará cuentas e"peciales
en que"e asentaran los gastos de estudio, sueldos del
personal, cOl15truccióné intereses del capital invertido.
Art. 2' Terminadas en Territorios Nacionales las obras

á que se refiere el articulo anterior, serán entregadas al
Ministerio de Ag-ricultura para su administración y cobro
del valor invertido, y una vez chancelado este, las obras
pasarán á ser propiedad de los interesados en ellas á
cuyo. cargo estará la administración y com,ervación en la
forma y modo que determine el mismo Ministerio.
Cuando hayan sido construidas en territorios de Pro.

vincia, la administración de ellas y el cobro del valor
invertido, estará á cargo de la Dirección General de
Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, y
una vez ehancelado aquel, pasarán á ser propiedad de
los interesados, quienes las admilli"traran y conservarán
en la forma que determmen los respectivos gobiernos
locale;,.
Los gastos de administración y conservación mientras

las obras estén en poder de autoridades nacionales, se
cobrarán conjuntamente con las cuotas de amortzación del
valor invertido en ellas y oportl1l1amentese fijará el mon-
to anual por cada hectárea bajo de riego que corresponda
á los primeros y á la segunda.
Art. :3"Las di~poslciones de los articulos anteriores se

aplicaran á la.s bbras )Jan" proveer de aguas corrientes
destinadas al consumo de poblaciones en las Provincias,
con excepción de que su administración y c()Ilservación es-
tará a cargo de la DireCCiónGeneral de Obras de Salu-
bridad del Ministerio de Obras Públicas, mientras su cos.

•
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to no sea reembolsado al Tesoro Nacional, en cuya fecha
pasaran á ser propiedad de la Provincia respectiva, quien
podrá en todo momento efectuar amortizaciones extraor-
dinarias para anticipar su adquisición.
Art. 4" La Contaduría General, llevará cuenta especial

de todas las' sumas que por chancelación de las obras á
que se refiere este decreto, ejecutadas en las Provincias,
ingresen a Tesorería General á fin de que en su oportu-
nidad el Poder Ejecutivo proponga al Honorable Congre-
so la aplicación de las cantidades recaudadas á la. cons-
rrucción de otras obras en la Provincia respectiva.
ArL ¡:jO Comuníquese, publíquese é insertese en el Re-

gistro Nacional.

Aeuprdo llllr01uuu1o Ullll licitación tle bujes liara las tI••a¡;as de
la!! 01l ••o.s d..-I Rfnehul'lo.

IIIiniste ••io UfI Obras Públicas

. Buenos Aires, ¡"larlO 21 ,le 11'199.

Vistos los informes producidos en este expediente,

j.:,{ Prl'sidmte de In Rl'/!lí6lica. en Aeuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1. Apruébase la licitación privada que tuvo lugar
el dia 26 de Diciembre ppdo., para la provisión de bujes
con destino á ias dragas de las Obras del. Riachuelo, y
acéptase la propuesta presenlada en ella por D. Nicolás
Charbonier. en representación de Schneider"y ca. del Creu-
sot. por la cantidad de veinte y siete mil setecientos noventa
y un francos setenta y cinco céntimos (27.791,75 frs.).
Art. 2G La introducción de los materiales de que se

trata, será libre ele derechos de Aduana, de acuerdo con
el arto 70 de ¡as bases de contrato (~ue ~e incluirán en el
mlsmo.
Art. 3. Devuélvase al interesado cuya propuesta no ha

sido aceptada, su respectivo certificado de depósito.
Art. 4. Vuelva á la Dirección General de Obras Hidráu-

licas, para que dé cumlllimiento á lo dispuesto en d art.
6° del Reglamento' de pedidos de materiales, útiles, etc.
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Art. 50 Comuníquese, publiquese, y dése al RegislTo
Nacional.

ROCA.-El\HUO CIVIT.-A. ALCORTA,-jOSÉ
\e. ROSA-LUIS: ]\,ln.C.o\;\1Pos._FELIPE
YOFRE.-M. RIVADAVIA.

Acuerdo dejahdo sin efecto IInll licUación ~. llutorJ!'-llnd" In
ad'I"I"ieilin ole caldera!' parn dos vapores lle las Obrll!' del
IUnclluclo.

lIlinisterio. de Obras Públicas.
Ruenos Aires, ~fal'7.0 21 de 1899.

Visto los informes producidos en este expediente y con-
siderando comprendido el caso en lo previsto por 105 in-
cisos 5 y G del art. 3:::: de la Ley General de Contabilidad.
l••f Presid('fl!t' de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA.:

ArL 1(1 Déjase SIn efecto la licitación que tuvo lugar el
dia 15 de Diciembre ppdo. para. la adquisición de dos cal-
deras con destino á losvapores «Puerto Huergo. y d\iendoza.
de las Obras del Riachuelo.
Arí. 20 A.utorízase al Ministro Argentino en Francia para

contratar con la Casa Delaunay y Belleville y CU
, de Saint

Denis (Seine), la referida adquisición, en la cantidad de
seis mil,ochocientos noventa y cuatro pesos oro ($ 6. 894 oro).
Art. ,'3°Ubrese órden de pago, por separado, á favor del

Sr. Ministro Argentino en Francia, por la mencionada can-
tidad, con imputación al Anexo K, inc. 1°, item {j, parí.
12 del Presupuesto vigente.
Art. 4° Los materiales de que se trata, serán introducidos

libres de derechos de Aduana.
Art. 50 Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y previa toma de razón por la Dirección Ge-
nera] de Contabilidad, á los efectos corre,:pondientes, pase
á la Dirección General de Obras Hidráulicas, para qwo
tome copia de ]a carta.propuesta de Jos Sres. Delaunay y
Belleville y de los planos respectivos, y las remita á este
Ministerio para ser -enviadas al Sr. tI'1inistroArgentino en
Francia. .

ROCA.-EMILlO CIVIT.-FELlPE YOFRE,-A
ALCORTA,-JOSJ.'; ]'I,e RosA..-Lurs M~
CAMPOS.-!\'1. RIVADAVIA,
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Acuerdo nntlll'iznlldo al.". C. Kneional Andino a pnl'\"nr y
cobrar ni ,F. C. C. Argelllino, ..•.arias Slllua~ .

.Ministerío Jo Obras Públicas.

Buenos Aires, ;\larzo 22 de 1890.

Vistas las obs€rvaciones presentadas por la extinguida
Direcci{)n de Ferro-Carriles Nacionales V la actual Direc-
ción de Contabilidad del Ministerio de Obras Püblicas,
respeClo del acuerdo de .31 de l\'!ayo dd a110ppdo., por
las que se hace notar la omisión que en el se ha hecho
de otras partidas que, á más de la de alquileres, adeuda
el Férro.Carríl Nacional Andino a la Empresa del Ferro
Carrii Central Argentino, y

CONSIDERA}\"OO:

10 Que las partidas de pesos oro 1.955,70 y pesos cil
14,0.32,82,que la Empre5a del Ferro-Carril Central Argen-
tino cobra ai Ferro Carril Nacional Andino, por varias
0peraciones en cuenta corriente entre ambas empresas,
desde 1888 hasta el 31 de Marzo de 1894, aparecen pIe.
namente comprobada:::, tanto por la conformidad que ma-
nifiesta la administración del Ferro-Carril Andino, como
por los informes que á su respecto ha expedido la'Direc-
ción de Ferro-Carriles Nacionaies, }' en tal concepto, de"
ben abonarse del mismo modo que los alquileres que pDr
el referido acuerdo se mandan pagar.
2° Que las deudas de esta naturaleza que un Ferro-

Carril contrae, son consecuencia natural de su adminis-
tración, y tiene necesariamente que pfClducirla el mante-
nimiento y explotación de la 1inea~de donde ~e deduce
que la facultad de administrar y explotar los ferro-carriles
naci()n~le.~,lleva implicita la de hacer los gastos necesarios
á esos fines y de pagarlos con las entradas que se perciban .

.30 Que estando el Poder Ejecutivo encargado de la ad-
ministración y explotación de los Ferro.Carriles del Estado,
debe considerarse autorizado para abonar las obligaciones
que aquellos contraen con los de propiedad privada. en
virtud de su necesalia "inculación comercial y que, por
lo tanto, no debe recurrir al H. Congreso en de;llanda de
de autorizaciones especiales, como lo indica la Contaduria
General.
4° Que la drcunstancia de estar conprendidos los pro-

'"
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duetos resultantes de la explotación de los Ferro-Carriles
de ia Nación, en el cálculo de los recursos destinados á
cubrir los gastos autorizados por la Ley de Presupuesto,
no se opone á e;¡ta interpretación, por cuanto debe en-
tenderse que, 10 que á ese objeto se destina, son los pro-
ductos sobrantes, previa deducción de los gastos indispen-
sable.s ¡.iara su administración y explotación.
5ú Que de otro lIJodo seria imposible para las lineas de

la Nación, cumplir con ia exactitud debida las obligacio-
nes que resultan del tráfico común con las lineas parti-
culares: porque no pudiendo disponerse inmediatamente de
los fondos que produce la explotación, el pago de las di-
ferencia;; tendría que 1.etardarse, por parte de las del Es-
tado, estableciéndose aSÍ, una odiosa situación de privile-
gio en su favor,

El PrcsidCltte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

. 1° Dejar sinef~cto el acuerJode 31 de Mayo de 1898, por
el que se autorizaba á la extinguida Sección de Ferro-Carri-
les Nacionales, para abonar á la empresa del Perro-C:trril
Central Argentino, el importe de los alquileres que se
adeudan por la ocupación de la Estación Villa Maria.

2" Autorizar á la Administración del Ferro-Carril Na-
cional Andino, para abonar á la Empresa del Ferro.Ca-
rril Central Argentino, las siguientes cantidades:
Cincuenta y cinco mil novecientos cincuenta y siete

pesos con catorce centavos moneda nacional oro, ($ oro
55,957,]4) por alquileres que le adeuda, por la ocupación
de la Estación Villa María, haciéndose el pago en esta
moneda, en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto
de 28 de Setiembre de 1897, un mil noveCientos cin-
cuenta y cinco pesos con setenta centavos moneda na.cio.
nal oro, ($ 1.955,/0) Y catorce mil treinta y dos pesos
con ochenta y dos centavos moneda nacional de cur.so
legal ($ cll 14.032,82) por saldo que resulta á favor del
Central Argentino, en la cuenta corriente entre ambas
empresas basta el 31 de Marzo de 1894.
:Jo Quc al hacer e:iOS pagos, la Administración del F.

C. NaclOnai Andino Jebe descontar la suma de treinta y
cuatro mil seiscientos cuarenta y un pe."os con oche1i-
ta y cinco centavos moneda nacional de :curso legal
($ 34.641,85),que el Ferro-Carril Central Argentino, adeuda
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á los ferro-carriles de ]a Kación, en concepto de dife-
rencias de fletes por conducción de materiales de la Na-
ción destinado:; á obras públicas.
4D QL1eJos pagos que por el presente Acuerdo se al1-

torizan se harán con ios productos de la .linea del Ferro-
Carril Nacional Andino, debiendo la Administración de
este, rendir en oportunidad la cuenta correspondiente.
5D Comuníquese, publique!le, insértese en el Registro

Nacional y pase a la Dirección General de Vías de Co-
municación y Arquitectura á sus efectos.

(Exp. 404 D, ).
ROCA.-E,vllllO CrvIT.-losÉ M. ROSA

-A. ALCOlUA.-l\t.lllVAD,\ vrA.
LUIS IIt'. CAMPOS.

Decrl.':tll lIIodiUcllOdo el m't. 7" d{'¡ relatin) á expNlieion .1e
pasajes oficilll('s.

.Ministerio de Obras Públicas.

Haenos Aires, IIhl'zo 23 de 18!ifJ.

Visba la nota que precede, por la que se representa la
conveniencia de modificar el arto 7 del decreto de fecha
11 de Enero ppdo. reLativo á ia reglamentación y forma
en que deberá hacerse la expedición}' chancelación de
la~ órdenes oficiales de pasajes F.O ios Ferro- Carriles del
Estado, por presentar la observancia de dicho articulo
inconvenientes en su ejecución.

El Presidm/t' de la República-

DECRETA:

Art. !" .Modifícase en la siguiente forma el art. 7" del de-
cret,} de fecha Enero 11 ppdo. «Dichos; A,.dministradores
cumplirán las orden",s de pasajes oncíale3 emanadas de
los Ministerios NaCIOnales ó reparticione3 debidam"'nte fa-
l:u1tanas para autorizarlas, y pasarán mensualmente á la
Dirección General de Contabilidad de! Ministerio de Obras
Públic<l3, las cuentas de los tran"porte3 efectuados por
órden de los diversos Ministerios ú oficinas de Sll depen-
dencia, con [una di"millllclón de cincuenta por ciento (50
~/(J) scbre las tarifas :"enerales; deb;endo la menCionada
Dirección, d~sp\lés -de' proceder á la revisacil'll1 de dichas
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cuentas, elevarlas á este Ministerio para gestionar su co.
bro ante quien corresponda.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

clonal y vuelva á sus ef",.etos á la Dirección General de
Contabilidad.
(Exp. 1200 C.)

Decreto IllHnbl'ando eml,lcad,,~ en tus Obras e1el Puerto del
R"slIrlo

:"1illistel'io de Obras f'!lblicflS.
Bllcnr¡s Aires, :\larw 23 de 189ft.

Siendo necesario completar el personal encargado de
las Obras del Puerto del Rosario, de acuerdo cou el decreto
de 28 de Febrero ppdo., y 1,) propuesto p0r la Direcci("m
General de Obras Hidráulicas,
El Prcsidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse en comisión, á los efectos indicados:
Jefe de Estudios, al Ingeniero D. Edmundo Soulages: In-
genieros de 2a ciase, á D. Tomás Alian y D. Leonardo
Vergonzeanne: Dibujante Ingeniero, Guillermo Casas, y
sobrestantes á D. Abel Gutierrez ,; D. Odon Sachetti,
empleado de la Comisión del Rio de' la Plata el primero,
y cesantes de la Dirección General de Ferro-Carnles, de
las mismas obras del Rosario y de las del Puerto de la
Capital, lo" restantes,
Art. 2" COIlluníquese, publique::>e é insértese en el Re-

gistro. Nacional.
ROCA.

KHlLlO Ova.

Decrcto aprohaudo lIDccnvcDlo celebrado l)or el Ferro-Curril
Uentrnl Norte.

},1inisterio de Obras Publicas.
Buenos Aires, },Iarzo 2[1de 18f.i!l.

Visto este expediente y los informes que preceden,. .
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DECRETA:

725

Art. 1" Apl'Uébase en toda" sus partes el adjunto con-
venio ad nfcrcudlwl: celebmdo entre el Administrador del
F. C. Central Norie y Don Lisardo Alcman, propietario
de dos fracciones de terreno que se determinan en los
planos acompat1ados, ocupada.;; actualmp.nte por la via del
expresado Ferro-Carril }' cuya superficie total es de me-
tros cuadrados 49.838.
Art 20 Apruébanse igualmente los planos y presnpue.<;to

formulado~, para la construcclóu de un sifón á la altura
.del kilómetro 7nl::! pura comunicar el agua á las fincas
del Sr. Aleman y ti cuya construcción se obliga el Poder
Ejecutivc, como única compensación á la ce"ión que hace
aquel de sus derechos de propietario.
Art. 3" El gasto de mil trescientos trece pesos con

cuarenta'y cuatm cer.tavos moneda nacional ($ 1313,44 lll/n.)
en que ha sido presupuestada esta obra, deberá imputar-
se á la partida 14, item 3, del presupuesto vigente para
el F. C. Central Norte.
Art. 40 Comuníquese) publiquese, dése al R. Nacional

y vuelva á la Dirección General de Vías de Comunica-
ciÓn y Arquitectura, á sus efectos,
(Exp. 1338, F, 1898,)

ROCA.
EMILIO CIVrr.

Decretu nombran.lo cmplenl10s pura In cfmscrvucióll de 1'lIentes
)' Caminos.

Ministerio de Obras Públicas.

Bueno~ Aires, I>lflrzo 24 ole lB:!!!.

Habiéndose aprobado por decreto de la fecha, la distri-
bución de fondos propuesta por la Dirección General de
Vías de Comunicacíón y Arquitectura, para atender á la
conservación de Puentes y Caminos Nacionales, y siendo
necesario designar el personal que tendrá á su cargo di-
chos trabajos, y vista la nota que antecede,
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"H .,

El Presidmtede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á los siguir:;ntes empleados:
ingeniero de In, jefe de la 3" Sección, al ex-empleado

del Departamento de Ingenieros D. Adolfo Keravenant,
con el sueldo mensual de $ 400 ID/o_ cuatro cicntr>s pesos
moneda nacional:

Ingeniero de In, jefe de la Sección.5\ á D. Pedro F.
Cornejo, con igual sueldo que el anterior;

Sobrestante para la 2fi Sección, á D, ]me L, Quiroga.
con ciento veinte pesos moneda nacional al mes ($ 1:W),

Sobrestante para la 3~ Sección, á D. Juan Martinez, con
igual sueldo que el antei"Íor.

Sobrestante para la 5fi Sección, á D. Cirilo Alvarado,
ex-empleado del Departamento de Ingenieros Civiles, con
igual sueldo que el anterior.

Art. 2° Los sueldos de estos empleados se imputarán
á la partida que el presupuesto vigente destina para .Con-
servación de Puentes y Caminos'.

Art, 3u Comuniqnese, pllbliquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

(Exp. 1499. V.)

Acuerdo :mtoriz;mllo UD eOJltratn l)ara la eonstrueeióu .te UI1
timel destimulo á Ins Obras de 8:llubl'id:ul.

Ministel'io de Obras PúlJlicas.
Bucllos Ail'P.S, 11arzo 24 <le 18~lQ.

Resultando de este expediente,
l° Oue la Dirección General de las Obras de Salubri-

dad, ;utorizada por acuerdo general de Ministros, fecha
Diciembre 23 del ai'io ppdo., ha licibado privadamente, la
COllstrucción del túnel que debe servir á la provisión de
agua filtrada á la casa de bombas Ni) 4, bajo la base del
presupuesto aprobado que ascendió á la suma total de cin-
cuenta mi-l ochocientos treinta y siete pesos con cuarenta
'y siete cen'tavos ($ 50,837,47), illcluyendl' el valor de Jos
materÍales que proveerá la Dirección, que alcanzan á
($ 575(180), cinco mil setecientos cincuenta y nueve pesos
con ocP-enta centayos m/n.



hIA.ft:W 727

,
!

20 Que de las propuestas pres'7ntadas por los Sres. Cobren,
Brockouse y Pync, S, Pdlerini y C~. .'\danvolj y Grafen-
berger, Luis Stremnitz y José Agustini y Has, ha resulta-
do la más baja y conveniellte la de los úitimos, segnll in-
formes de la Oficina técnica respectiva,

El Prcsidmte de la Repúóiica,eli Acuerdo Geueral .de l\'E-
nistros o ••

DECl\'.ET,\:

Art. 1" Autorizase Ú 18. Dirección General de las Obras
de Salubrídóld, á cOlltratar con 10s Sres. José Agustini y
Has. la construccióG dd túm~l d-c agua filtradá Vara el ser-
\'ietü de la casa de bomuas N° 4, pur la cantidad de ($
8.s,Z7:J,44111¡Í\), treinta y cinco mil aosciemos setenta y_tres
pesos Con cuarenta y cuatro centavOS moneda 11aeional, que
importa En propuesta, deducción hp.cha del valor de mate-
riales que la Dirección le deb0 suministrar y que ha in-
cluido indebidamente en su propuesta.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-
nal v vuelva á sus efectos á [la Dirección General de las
Ob1';;'s de Salubridad,

ROCA.-EMILlO C1VIT.-A. ALCORTA.-
JosÉ fI,ra. ROSA.-LUls Ma

• CM1~
pos.-M. RlVADAVIA.

Acuerdo ucel,tmu\o uua ot'ert •• rcl:ttinl al aloren.!muieoto del
r, (~.(jentr:tl Cúrdohll.

:'.1inisíerj(1 tic Obras V(¡bJJC3S.

BueU0S ,\il'G~. :'.Iarzo2(tlc lS9~),

Resultando de este expediente que mientras el Gobierno
Nacional levantaba los gravámenes que pesaban sobre el
Ferro-Carril Central Córdoba, adquirido en compra por
los Sres. Hume Has, estos tOmaron en arrendall11ento di-
cha línea bajo las condiciones establecidas por los decreto;;
de 31 de Diciembre de 1887 y 11 de JL1liode 1888, COlllO
así también la prolongación de Tucumán á Chilcas de
acuerdo con el de 1" de I\'lavo de 188S:

Que habiendo surgido cue¿tiones reiativas á las cuentas
del arrendamiento, se convino por compromiso de 28 de
Mayo de 1895, aprobado por decreto de 7 de Junio del
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mismo año, someter al fallo a.rbitral, la resolución de I~sas
cuestiones, fallo que, pronunciado, condenó á los arrenda-
tarios á pagar al Gobierno la suma de doscientos catorce
mil ochocientos veintidos pesos, noventa y un centavos'%
($ 214,822,91);
Que el mal, est.ado de los negocios de los Sres. Hume

Has. impidiéndoles cancelar sus deLidas, determinó á los
mismos á entregar privadamente sus bienes á los acree-
dores cuyo conCUf.'>O 'aceptaron ;procediendo al nombra-
miento de una Comisión Liquidadora;
Que de las operaciones practicadas por esta última, los

antedichos. arrendatarios solo pueden satisfacer sus com-
promiso~ con el Gobierno abonando el veinte por ciento
de la cantidad expresada :Ji no el veinte :Ji cinco como lo
r:onvinieron con otros acreedores, como el Banco Nacio-
nal y el de la Provincia de Buenos Aires, por haber re.
sultado enorme" diferencias entre los recursos calculados
de la venta de sus lúenes y el producto obtenido de su
realización por cuya causa ofr<:?censaldar la deuda refe-
rida, entregando el 20 n/o al contado;
Teniendo en cuenta, que no es fundada la opinión de la

extinguida Dirección de Ferro.Carriles Nacionales, contenida
en el informe de f. al .considerar que el pago de la deuda
en cuestión puede exigirse á la Empresa de Ferro"Carril
Central Córdoba, to.da vez que en el contrato celebrado por
el Gobierno con los Señores Hume H"'., relativo á la venta
de dicho Ferro-Canil, se establecía explícitamente que en
caso de cesión de sus derechos se transmitirían todas las
obligaciones derivadas del mism'J, por cuanto estas no se
referían á las resultantes del arrendamiento previo, que es
independiente de la compra: y

CONSIDEI~i\NDO:

Que del balance practicado por la Contaduría General
se justifica la aseveración de los recurrentes, por lo que
respecta á la imposibilidad en que se encuentran de sal-
dar su deuda en otra forma que la propuesta, existiendo
por lo tanto, conveniencia en aceptarlo, como 10 manifies-
tan los dictámenes de los Seúores Prncurador General de
la Nación y Procurador del Tesoro,
EL Prt'sidentc dt la República, en Acuerdo de Ministros.--

DECHETA:

Art, 10 Acéptase la oferta de los Sres, Hume RO'" por
la que se comprometen á abonar al contado el veinte por
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ciento '(20 %) de la suma de doscientos catorce mil ocho-
cientos veintidospesos, noventa y un centavos rr;h.(214.822,91)
que &deudan al Gobierno Nacional por el arrendamiento
del Ferro-Carril Central Córdoba, ó sea la suma de enaren-
ta y dos mi], novecientos sesenta y cuatro pesos, cincuen-
ta y ocho centavos m/n,. (42.üG'I-,58) en concepto de su
cancelación definitiva.
Art. 2" La Dirección General de Contabilidad del Mi-

nisterio de Obras Públicas, recíbir[l dicha cantidad, para
su ingreso en Tesorería General.
Art. 8" Dése cuenta al H. Congreso, (comuníquese, pu-

blíquese, é in~értese en el Registro NacionaL
ROCA.-E~t1LIO CrvIT.-A, ALCOI(fA,-

!o:oÉ 1'1'1"I~OSA.-LUlS 11["CA:ltPOS.
--.\J. RIV,\lJAYI?\..

Ue"oiuciiln al)l'ol,alll!O 1111<'''I1I'eni" entre d IlIt'~lIdeJltc )[IIUI-
ejl'al de 1:\ ()llllital y el nh'cetnl' Genel.,,1 dc Obra;; tic Sa\u-
!oritlad I"efereut.e a l,erwllh.s de t}¡l(,n~.

Milli~terio Lie Obras Públicas.
13uenos AiI',~s, 11arzo 24 de 1888.

En virtud del convenia celebrado entre el Intendente
Municipal de la Capital y el Director General de Obras
de Salubridad,. referente a la permuta que hace esta últi-
ma, del local ocupado por sus caballerizas, situadas en las
Avenidas, Avenida. Alvear, Centro América, República y
calle Anchorena, por otro que le cede la Municipalidad
entre las calles Pa>::eode Julio, Ayacucho, nueva vía del
Ferro-Carril del Rosario y pared del terreno que ocupó la
Sociedad .Franco Argentina~ de pavimento de madera.

El Presid{'f/te de la Repúbliea-

DECHETA:

1°. Aprobar el convenio de la referencia.
2". La Comisión de las Obras de Salubridad, entregará

en el acto de concluir su desalojo,-c¡ue empezará á ha-
cerse inmediatamente \' con toda actividad-el terreno
predicho á la Municipa~"¡¡dadde la Capital, de quien reci-
birá en cambio, una extensión igual á la que cede, en el
terreno de su propiedad comprendido entre las ca1.lesya
citadas.
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3~. En la delimitación del terreno cedido se dejara una
faja de cincuenta metros de ancho. paralelamente y con-
tiguo á la nueva vía del Ferro-Carril al Rosario: ambos
terrenos qued,tn destinados á la formación de Paseos PÚ~
blicos.
4", La trasiacir.n de las caballerizas, actualmente exis-

tentes, se hará por cuenta exclusiva de la Dirección de
Obras de S"alubridad, y la Municipalidad cnncurrirá á es-
tas obras con la suma de treinta mil pesos moneda na-
cional, en cuotas quincenales de cinco mil pesos lll/n ce.da
una, á contar desde el día 15 de Abril próximo venidero.
5°, Seis meses después de empezado el desalojo del te-

rreno cedido por el Gobierno, la l\'1Llllícípalídad dará el
terreno municipal que ocupó la Sociedad Franco Argentina
de pavimentación de madera, para ensanche de filtros,'
6°. Comuníquese, puhIíquese y dése al Registro Nacio-

nal.
ROCA.

E~nLJo CIVIT.

Acuerdo Dl,r"bullcifl l.C801Ilc[ollc!!refl')'cntes al IH.!'Ode riele!!
pnra el F. U. Andino .

.Ministerio de Obras Publicas.

Buenos Aire<', },1a.r7.024 de 18B9.

Resu1tandc' de este expediente qne los materiales con-
tratados por la extinguida Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales, y D. Rafael Pindal en representación de D.
M. Raggio Carneiro, para la renovación de la via del
Ferro-Carril Andino deben, según el contrato respectivo,
reducido á escritura pública el 9 de Diciembre de lSQ7,
entregase dentro del plazo de tres años, á contar desde
los seis meses de la construcción, por entregas semestra-
les iguales;-que en el curso de su cumplimiento se no-
taron diferencias de peso unitario en el metro de riel, en
cada par de ec1isas y en cada tornillo, que elevan su pre-
cio, úendo este peso. aprobado pe,r el Directorio de la ex-
tingllida Dirección de. Ferr,)-Carriler; Nac;onales, en s,ns
se,;:\one.s de iVlarzo 18 y Mayo G del año ppdo.
Habiendo el Presupuesto del corriente at10 votado las

sumas necesarias para atender estos compromisos en el
ejercicio de 1899 y teniendo en cuenta les informes pr';)-
ducidos,
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El Presidt71tede la República. en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECHETA:

Art. 1~Apruebanse las resoluciones de la extinguida
Dirección de F. C. Nacionales, que aceptaron las dife-
rencia's de peso unitario en el metro de riel, en cada par
de eclisas y en cada tornillo del matenal contratado para
la renovación de la vía dei Ferro-Carril Andino: y que
elevan el importe total del contrato de ciento quince mil
trescientas vemticuatro libras diez v nueve chelines
(f.J 115.324.10),á ciento veinte mil novecientfls setenta y
siete libras, dos peniques (L 120.9í7.02).
Art. 2" Las cantid<"des de material á entregarse ¡)or

semestre, se abonarán por cad~ cargamer,to, según lo es-
tab Ieee el f1rt. 1'4 del contrato, al entregar los conocimien-
tos, facturas, originales, contratos de fletamentos y pólizas
de seguro, con letras á 90 dias vista .sobre la plaza de
Londres, entregándose dichas letras al representarité d~1
Sr. M. Raggio Carneiro, en los cinco días siguientes á la
presentación de los conocimientos de cada cargamento.
Art. 30 Las diferencias que resultaren por las tolerancias

en los pesos efectivos sobre los pesos normales estableci-
dos en el contrato, se liquidarán después' del completo
-cumplimiento del mismo, por parte del Se. M. Raggio
Carneiro.
Art. 40 impútese el gasto. que origine el cumplimiento

del contrato durante el corriente ftllO,al anexo K. inciso
L ítem 1, 'partid« 4 del prewpuesto vigente.
Art. 50 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad,
para que formule las órdenes de pago que correspondan.

ROCA.-J-<:MlLIOClvlT.-A. ALCOR'fA.-
JosÉ M" ROSA.-LUlS 1\1". C;\;lIPOS.
-iVI. RIVADAVJA.

IhH'.rctu alll"oban<iu la ,listribuciiJu de fundo;;; ¡HU'a cO:Js('rnH:iúll
<l~ J)Ul'ut(>S :r cawilltJs.

)íinisterio de Ol}]'>rE Públicas.
Buenos Airc~. Marzo 2,1 de 1899.

Visto el informe que precede,
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El Presidm!c de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el presente proyecto de distribución
de fond,)s propuesto por la Dirección General. de Vias de
Comunicación y Arquitectura para la conservación de
puentes y caminos nacionales, que importa una eroga-
ción mensual de trece mil quinientos noventa pe>iOS m/n.
(,) 13,590 m/n).
Art. 2" El personal superior que se nombre. en virtud

de esta organización, deberá atender á los trabajos de
dirección e inspección de las obras que se lleven á cabo
en sus respectivos distritos y que correspondan á la Ins-
pección Genrrai. de Arquitectura y Dirección General de
Obras Hidráulicas; debiendo licenciarse la parte del per-
sonal cuyos servicios no sean indispensables y siempre
que el estado de los trabajos lo permitan.
Art: 3° Comuníquese, pub1íque~e,dése al Registro Nacional

y vuelva á la Dirección General de Vías de Cotnunicaci6n
y Arquitectura á sus efectos.

ROCA.
EMILIO Cr'\'IT.

Decreto rCClUplazllndo intcl"illUmcnte Ji un empleado en la i08_.
}lecelÍln 6enCl"ul de Puente!> y (Jam¡uos.

:Minísterio de Obras Públicas.

Buenos Aire~>~{arzo 24 lle 1899.

Hallándose en el desempeño de una Comisiúnen el Rio
Negro' el Ingeniero de 3" clase D. Orestes Vulpiani,
El PresideNte de la República-

DECRETA;

Art. 10 :Mientras permanezca desempeñando la Comisión
que se le ha encomendado al Ingeniero Vulpiani, sera
reemplazado por el ex.empleado del Departamento de In-
genieros D. Saturnino Leiva, como adscripto á la Inspec-
ción General de puentes y caminos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en' el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EI\ULIO CIVIT.
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))l'creto aprobando r(lIJujus propuestus por los :Ft'. el;. Sud .le
,Hueno!llAires y Oeste Suotl\feeino, en'lus rl ••tcs para transporte
d•• cereales. -

Ministerio de Obras Púlilicas.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1899.

Vista la nota que antecede, por la -cual la Dirección
General de Vías de Comunicación y Arquitectura del
Ministerio de Obras Públicas, informa acerca del resuita-
do de sus gestiones ante los representantes de las Em-
presas de los Ft'rro-Curiles del Sud de la Provincia de
Buenos Aires, Oeste Santafecino y Provincia de Santa
Fe, relativas á la obtención de una rebaja en el transpor-
te de cereales por las mencionadas líneas, buscando uni-
fOlmar con ello los fletes convenidos con las Empresas
Ferro-carrileras mencionadas en el decreto de fecha lG
del corriente:
Resultando que la primera de las Empresas nombradas

hará una rebaja, á COntardesde ello de Abril próximo, de
un diez por ciento hasta trescientos kilómetros y de tres-
cientoS kilómetros adelante, el quince por ciento sobre la
diferencia de flete entre trescientos kilómetros v la dis-
tancia dada, má5 el flete correspondiente á treseieñtos kiló-
metros, quedando asi equiparadas á los de la,~ demás em-
presa" que sirven á los centros productores agrícolas;
Que la compafiía del F. C. del Oeste Santafecino re-

bajará sus tarifas de 7 á 23, S "1" entre las estaciones
~l<osario. á ~Melincué>, según el cnadro demostrativo co-
rriente ti, fs. vuelta, con excepción del ramal]. Celman,
cuyas tarifas actuales seguirán rigiendo sin modificación.
Que en cuanto al F. C. de la Provincia de Santa Fe,

su representante ha manifestado qne con ia reducción
acordada y consignada por. el decreto de 16del corriente,
ya citado, la Empresa de la referencial se ha colocado
en las mismas condiciones que las demás, aserción abona-
da por el informe prE:cedente,

El Preside1ltede la República-

DECRETA:

Art, 10 Apruébanse las rebajas propuestas por los ferro-
carriles Sud de Buenos Aires1 y Oeste Santafeciuo, en
los fletes para el transporte de cereales.
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Art. 2" La Dirección General de Vias de Comunicación
y Arquitectura, tomará las medidas que sean del caso, para
que cumpliéndose los. requisitos; E'xig¡do~ por la Ley de
Fe;rro-Carriles, puedan erÍtrar en vigencia las tClrifas mo-
dificadas, desde ei día 1" de Abnl próximo.

Art. ,'3"Comuníq~ese, públíq~e~e, dése al Registro Na-
cional V vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
munica-ción á sus efectos. .

ROCA.
EMIUO CIVIT.

necrcto unulando 11m, Jicitaci(lll para IH"I"clulamlcnto tic ca u-
1Inas en t'I «'. t:. C. N(H'tl", )" llamando nlmenl

j\linisterjo de Obras PulJlicas.

Buenos Aires, Marzo 24 de 18£19.

R.esultando de las actuacioues de este expediente, que
de las propuestas presentadas en la licitación pública ve-
rificada por la Administración del Ferro.Carril Central
.Norte el 10 de Enero ppdo, para el arrendamiento de las
cantinas de las Estaciones, furgones y comedor rodantede
la linea de dicho Ferro.Carril, solo una llena los requisitos
de la J-,ey, y de acuerdo con la Contaduría General y
ProcuraJor del Tesoro.

El Pyl'Stdcutc de la Repúb!ica-

DECI~ETA;

Art. 10 Anúlase la licitación pública verificada ellO de
Enero ppdo. para el arrendamiento de las cantinas de las
Estaciones, furgones y comedor rodante de la linea del
Ferro-Carril Central Norte,

Art. 2° Llámese nuevamente á licitación pública por la
Administración del F. C Central Norte, el arrendamiento
menclOnA.do, de acue,~do en un -todo con la Ley de la
materia.

Art. :10 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na.
cional y vuelva á la Dirección General do; \Tías.de Co-
municación y Arquitectura á sus efectos.

ROCA.
Ei\lIUO.CIVIT.
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H('solucióll (lO'ntlrmuIHlo CII ¡O;U.'lIwsto ,¡ 110 ln:¡;eni{'('{J de Secciim

i-lillisterio de Ob1'<1sI'lllJlicas.

Visto 10 manifestado en la nota que precede,

SE I~ESUELVE:

Confínnase en su puesto de Ingeniero de Sección ud
/loIlOTrm, á D. Federico Anasagasti, y se le autoriza para
disponer del sobrante que existe eu su poder, y á que se
refiere la precedente nota, con destino á los gastos que
demande J", conservación de caminos en el Territorio del
Neuquen.

Tómese razón por la Dirección General de Contabili-
dad, y vuelva á la de Vias de Comunicación á sus efectos.

ROCA.
Emuo CIVIT.

Decreto tleterminnnliu reemplazante de 'Ins lIircCÜll'¡'S tic
Olidlla, en Cllsns de IlIlS(>IICiu.

)iillistel'io de Obr,JS Públícns.

Buenos Airf'S, lIl'lI'zo 28 ,:ic 1899.

Siendo necesario determinar quiénes han de reemplazar
á los Directores Generales en casos de ausencia,

El Ih:sidelltc de la Re/'úúHc'a-

DECRETA:

El Director General de Vías de Comunicación y Arqui-
tectura será reem¡~lazado en caso de ausencia por el;ns-
pector Generai de Pnentes v Caminos. El de Obras Hi-
dráulicas lo será por el InsJ)ector General de Navegación
y Puertos. El de Obras de Salubridad lo ~er<Ípor el In-
geniero Principal, y el Director General de Contabilidad
será reemplazado por ei SUD-Director.

Comuníquese, puhiíquese y dé.~e al Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO C1VIT.



Acuerdo autorizando al •••.C.Argentino del :r\"ortepllra di~llO-
ner de foudo!;lCIl la cunstruccion de Ohr:!!;.

j
I
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Ministerio de Obras Publicas.

Buenos Aires, 'Marzo 29 de 1899.

Siendo urgentemente necesario construir puentes defi-
nitivos en sustitución de 105 provisorios que existen en la
línea de la Rioja entre los kilómetros 189 y 29G, tanto
'por razones de seguridad de la circulación que las obras
actuales no garantizan de una manera suficiente, slOótam-
bién por ser indispensable disponer de 103rieles y traviesr:s
que constituyen dichos puentes provisorios, para emplear-
los en la prolongación á Chilecito, y considerando que
existe disponible en la Admini.:;tración del Ferro-Carril
Argentino del Norte una suma de (,¡:; m¡n. 60.000) prove-
niente de economías realizadas en su personal durante
ejercicios ant~riores y que el Presupuesto no provee los
fondos necesarios para la obra mencionada,

El Presidf!lté' dé' la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1°. Autorízase á la Administración del Ferro-Carril
Argentino del Norte, á emplear los fO¡ldos que tiene en
su poder provenientes de econo~ías de ejercicios anterio-
res en las sumas necesarias para sustituir por obras de
arte definitivas los puentes provisorios, que exi5ten entre
los kilómetro5 187 y 2% de la línea á la Rioja
Art. 2~, Con los fondos expresados, autorizase igualmen-

te á la mencionada Admini;:;tración para abonar las cuen-
tas pendientes por artículos empleados en la reposición
del material fodante é instalación de maquinarias de le,s
nuevos talleres.
Art. 3", Oportunamente solicitese del H. Congreso, la

aprobación de esta medida imputándose intertanto al pre-
sente acuerdo: comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.-EMILIO CIVIL-A. ALCORTA.
LUIS !Ir CAMPOS.-M. RIVA-
DA\'IA:-EMILIO FRERS.



MES DE ABRIL

MINISHRIO OH INHRIOR

Ilesolu ••!on di!!lJOuit'lltl•• que el Medico de 1" Gobernaei<'lll de
Tierl'll del I:<'u,,;::o.•]Ireste gratuitamente ciertos ;;cr\'icios.

Ministerio del !nteríor.

Buenos Aires, Abril 4 ,le 1899.

Visto lo expuesto en la precedente nota y teniendo en
cuenta lo 'resuelto con fecha 15 de Setiembre de 1897,
sobre la obligación en que estáu los medicos de las go-
bernaciones, de prestar sus servicios profesional e;; gratui.
lamente al persl)nal subalterno de polícia, presos policiales
y encausados.

El Pnsidmil? de 1(1Rl'pública-

RESUELVE:

Art. 10 Hacer extensiva á la Cárcel de Reincidentes de
Tierra del Fuego, la obligación del médico de la Gober-
:nación, para que preste en el mismo carácter sus servi-
.cios, con arreglo á la disposición de fecha 15 de Setiem-
bre de 1897.
Art 20 Comuniquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

"

•
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Con"eulo~elebrado eon la Reptihliea Oriental del Ul"uguay.
para establecer un servicio telegrafien y resolución apro-
bandolo.

En la Ciudad de Buenos Aires, á los veintIcmeo dias
del mes de Enero de mil ochocientos noventa y nueve el
Sr. Director General de Correos y Telégrafos de. la Repu-
blica Oriental de] Uruguay, Dr. Saturnino A. Camp, ror
una parte, y el Director General de Correos y Telégrafos
de la República Argentina DI".Miguel Garcia Fernández,
por la otra; con el propósito de establecer el servicio
telegráfico de combinación entre las Repúblicas Argentina
y Oriental, por intermedio de lasWíneas de los Telégrafos
«de la Nación Argentina ~ y « Nacional Uruguayo " con-
vienen en la celebración del siguiente contrato ad ,qe,cClldum.
Art. 10 La Dirección General de Correos y Telégrafos

de la República Oriental del Uruguay, instalará una oficina
telegráfica en Martin Chico, de"tinada á empalmar exclu-
sivamente con las líneas de Telégrafo de la Nación Argentina,
las del Telégrafo Nacional Uruguayo.

2" Las partes contratantes podrán,- de común acuerdo,
unir telegráficamente también por otros puntos de la costa
del Río Uruguay, las líneas de sus respectivos países, pero
no podrán en ningún caso empalmarse con ninguna otra
establecida ó á establecerse en los territorios de las dos
Repúblicas.
Art. 8" La Administración Argentina tendrá ]a facultad I

de aplicar á los telegramas dirigidos á las oficinas del ¡,

Telégrafo Nacional Urug'.1ayo, la tarifa que más convenga
á sus intereses; y la Administración Uruguaya, á su vez,
gozará también de la misma facultad para proceder de
igual mod(l, con los despachos destinados á las oficinas
telegráficas de la República Argentina.
Art. 4" Para los telegramas ordinarios, rerlaetados en

español ó en cualquier'a de los idiomas admitidos en la
trasmisión por la Convención Telegráfica dp. San Peters-
burgo, Reglarr,ento de Buda-Pest, computándose la direc-
ción: el texto y la firma, las Administraciones que ~e con-
vienen, abonarán,
El Telégrafo de la Nación Argentina, al Telégrafo Na.

cional Uruguayo:
a) Diez centésimos (O. 10) oro por las diez primeras
palabras y cinco milésimos (0.005) de la misma mo-
neda, por cada palabra subsiguiente, de los despa-

1

1
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chos dirigidos á la" oficinas del Telégrafo Nacional
Uruguayo, desde las oficinas del Telégrafo de la
Nación Argentina:

b) Ocho centésimos (0.08) oro por las primeras diez
palabras y cinco milésimos (0,005)de la rÍlÍsma mo-
neda, por cada palabra subsiguiente, de los despa-
chos dirigidos á las oficinas del Telégrafo Nacional
Uruguayo, desde las oficinas de los Telégrafos adhe.
ridos á la Convención Telegrafiea Argentina;

el Diez centésimos (0.10) oro por las primeras diez
palabras y cincc milésimos (0.005) de, la misma mo-
neda, por cada palabra suhsiguiellte, además di? las
tarifas que correspondall á otras líneas, por los tele-
gramas dirigidos á las oficinas telegráficas de la
Rerública'Oriental, que no pertenecen al Telégrafo
Naci~nal Uruguayo, desde las oficinas del Telégrafo
de la Nación Argentina:

d) Ocho centésimos (0.08) oro por las primeras diez
palabras; CinCO milésimos (0.005) de la misma mo-
neda, por cada palabra subsiguiente, tldrmilS de la
tnri/a que corf"esj'JOJld,7 á otras lbll'fls, pOr lo.;:;telégra-
mas dirigidos á las oficinas telegráficas de la Repú-
blica Oriental, que no pertenecen al Telégrafo Na-
cional Uruguayo, desde las oficinas de los Telégrafos
adheridos á la Convención Telegráfica Argentina,

El Telégrafo Nacional Uruguayo, al de la Nación Ar.
gentina.

e) Diez centésimos (0,10) oro por las primera", diez
palabras y cinc\) miléSimos (0,005) de la misma
moneda, por cada palabra subsiguiente, de los des-
pachos dirigidos á las oficinas del Telégrafo de la
Nación Argentina, desde la República Orient[\\ del
Uruguay;

f) Diez centé;::imos (0,10) oro por las primeras diez
palabra.;:;,y cinco milésimos (0,005) de la misma
moneda, cada palabra subsiguiente, además de las
tanfas QU1' ¿"OrreSpUiI(lml á otras líneas, de los despa-
chos dirigidos desde la República Oriental, á loca-
lidades de la República Argentina, no servidas por
las lineas del Telégrafo de la Nación, ni por nin-
guna de las adheridas á la convención Telegráfica
Argentina.

g) Quince centésimos (0,15) oro por las primeras diez
palabras y un centesllno (0,01) de la mi;::mamoneda,
por cada palabra subsíguiente, de los despachos
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dirigidos desde la República Orient,ai, á las ofiónas
de la República Arg~ntina que, no perteneciendo
al Telégrafo de la Nación, forman parte de la Con-
vención Telegráfica Argentina: y los destinados á
las oficinas de los Telégrafos Nacionales de Bolivia
y Paraguay; comprendiendo esta tai"ifa, la parte
que el Telégrafo de la Nación Argentina, abonará
á las lineas que intervengan en la trasmisión de
esos telegramas;

Art. 5' Por los telegramas internacionales, dirigidos al
exterior, el Telégrafo de la Nación Argentina, al Nacional
. Uruguayo, abonará:

al Cuatro centésimos (0,04) oro por palabra, además
de las tt1rifas corrtspolldimfl's á otras IíJteas, por los
telegrama!> procedentes del Telégrafo de la Na.
ción Argentina:

/1) Dos centésimos (0,02) oro por palabra, además de
las tan/as correspolldieutl's ti otras lillC([J-, por los te-
legramas de otras procedencias que las establecidas
en el inciso precedente.

y el Telegrafo Nacional Uruguay, al de la Nación
Argentina:

¡;) Cuatro centésimos (0,04) oro por palabra, por los
despachos procedentes del exterior, dirigidos á las
oficinas del Telégrafo de la Nación Argentina.

d) Seis centésimos (0,06) oro por palabra, por los
despachos procedentes del exterior, dirigidos á otras
oficinas de la República Argentina y á las del
Paraguay y Bolivia:

e) La tarifa que se aplica á las procedencias del Te-
légrafo de la Nación Argentina, por las empresas
respectivas, para los telégramas ¡dirigidos al exterior
(á excepción de Bolivia y Paraguay) sin otro cargo;

Art. 6° Fijanse en oro Argentino las tarifas á que se
refieren los artículos 4° y 5°, estableciéndose este padrón
monetario por ser el reconocido en la:;::e~uivalencias que
indica el Reglamento Buda-Pest de la Convención Telé.
gráfica Internacional:
Art. 7° La lasa correspondiente á otras líneas, á que

se refieren los incisos B y D, del Art. cuarto (4.")y A, Y
B, del Art. 5°, será la establecida para el público, por la
empresa "que dé curso al telegrama, ó la que se haya
convenido con cualquiera de ambas Administraciónesj
Art. 8° La tarifa para los telegramas especiales, como

ser: llrg entes, clave, prensa, etc., se establecerá de co-
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múo acuerdo entre amba~ Administraciones)' proporcio_
nalmente á la fijada en el art. 4",
Art. 0° A los efectos de la aplicación de la tarifa

establecida en el art. 4°, fijase en diez palabras el mini-
mum de extensión de un despacho, y en cien, el maximum.
Art. 10. Los despachos Oficiales de ambos Gobiernos

:oc trasmitirán exentos de pago y con preferencia ú todos
los demás.
A los efectdS de este artículo, se considerarán Oficiales

los despachos oc S. S. E. ¡~.los SeflorAs Presidentes de
ambas Repúhl¡cil.s y sus Mini,;tros, los de los Represent.antes
Diplomáticos de ambos paises, las contestaci{mes á estos
y los que por asuntos relacionados con su cometido, ex-
piden las do.,;Direcciones Generales de Correos y Telé-
graf0s y los Sres. Jefes Políticos y de Policía de Monte-
video, Buenus Aires y del litma1 de ambos países.
Art. 1.1.Las cuentas se establecerán con arreglo á las

trasmisiones que realmente se hubieran efectuado y se
formularán del siguiente modo.

ay Cada uno de los países, la República Argentina ó
la Oriental, confeccionará planillas mensuales, con-
arreglo á modelo::!convenidos de telegramas tras.
mitidos y recibidns. estableciendo f'l precio que co-
rresponda á cada Administración por su interven.
ción en los telegramas y por el pago que hubiera
efectuado á otras lineas; las remitirá al otro, para
su aprobación, acompaiiándolas de la cuenta res-
pectiva, dentro de los primeros ocho día" siguien-
tes, al último del mes á que correspondan.

b) Si las cuentas no fueran observadas á la expira-
ción del mes siguiente al que corresponde, se consi.
derarán como aprobadas y aceptando como exacto
el saldo que resulte á favor de la Administración
acreedora.

Arto 12. El pago de las cantidades que respectivamente
se adeuden ambas Administraciones, se hará en la forma
siguiente;

a) Despues de aprobadas las cuentas á que se re-
fiere el artículo 11(l ó de habér espirado el plazo
qne se establece: la Adminif!tración a:::reedora girar
á ocho días vista contra la deudora, por el impor-
te que haya arrojado el saldo de su cuenta.

b) La operación á que hace referencia el inciso pre-
cedente, se realizara por intermedio de cualquiera
de los Bancos establecidos en el país de la Admi-
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nistración giradora, y los gastos que se ocasionen
serán- de su exclusivo cargo.

Art. 13 El árdeo de tl'asmisión y demás relaciones con
el servicio de 'ambos telégrafos: no previstos en este con-
venio ó establecidos de común acuerdo, se regirán por la
la Convención Internacional de San Petersburgo, Regla-
mento de Buda-Pest.
Art. 14 El telégrafo de la Nación Argentina se compro-

mete á trasmitir por intermedio del Telégrafo Nacional Uru-
guayo, todos los telegramas que se le presenten en sus afi-
nas dirigidos á la República Oriental del Uruguay, que
no tengan indica::ión de via puesta por los remitentes de
los respectivos telegramas: y vice-versa, la República
Oriental del Uruguay:contrae el mismo compromiso para
con la República Argentina. salvo en las casos de inte-
rrupción en que ;::eutllizarán las vías más convenientes.
Art. 15 Ni la República Argentina, ni la Oriental del

Uruguay, podrán aplicar tarifa inferior á la establecida en
este convenio: á los Telegramas de las Empresas Telegrá-
ficas particulares de ambos países dirigidos á las Oficinas
de los Telégrafos de su respectiva propiedad
ArL. 1G Las dudas que pudierar: suscitarse, respecto á

la aplicación de este convenio en las relaciones telegrá-
ficas que se establecen, serán aclaradas del común acuer-
do entre ambas Administraciones.
Art. 17 El horario que regirá en las oficinas de ambos

países para los telegramas que dan mérito á este conve-
nio, será el siguiente: de 7 a. m. á 10 p. ro.. para las afi-
nas de Buenos Aires y Montevideo: y el que en sus res-
pectivos Reglamentos se fije para las demás. De común
acuerdo entre ambas Administraciones. podrán cambiarse
las horas que se indican.
Art. 18. Los gastos de conservación y reparación de la

línea. en el Territürio Oriental. serán de cuenta exclusiva
.de l~ Administración Uruguaya: y los del cable desde Mar-
tin Chico, serán costeados por la Administración Argen-
tinfl..
Art, 19. La República Oriental del Uruguay iniciará las

gestiones necesarias para la celebración de un convenio
entre las Empresas Telegráficas establecidas en territorio
Oriental y procurará conseguir, para el Telégrafo de la
Nación Argentina. las mismas ventajas que obtenga para
ei Telégrafo Nacional Uruguayo.
Art. 20. El presente convenio, una vez. aprobado por

los respectivos Gobiernos, durará tres años) contados des-
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de el día en que se efectue el empalme á que se refiere
el articulo fO.
En fe de lo cual, los menciunados Directores Generales

de Correos y TelégrafoE. firman el presente, en dos ejem-
plares de un mi~mo tenor. á efecto de elevarlos á
la consideración de sus respectivos Gobiernos.

SaturllillO A. Campo
Jl1iguel Cm'cía Ferllá/!{úz.

Millisterio del ¡utel"io!'.
Buenos .-\il'es, Ahril 8 de: 189!l.

ROCA,
FELIPE YOFRE.

Visto el precedente convenio celebrado ad referendum
entre la Dirección General de Correos)' Telégrafos de
la República y la de igual clase de la Oriental del Uru-
guay, con el fin de establecer el servicio telegráfico de
combinación entre ambas Repúblicas, por intermedio de
las líneas de los Telégrafos de la ~Nación Argentina~ r
•Nacional Uruguayo., que la Dirección del nlmo somete
á la consideración del Gobierno, á los efectos de lo dis-
puesto por el art. 31 de la Ley de Tarifas Postales y Te-
legráficas vigente, .

El Presidf"lItr rit la Rrpúblu.:I1-

RESUELVE:

Art. 1". Aprnébase el convenio que ad referendulll, han
celebrado las Direcciones de Correos y Telégrafos de am-
bas Repúblicas.
Art. 2". Comuníquese, pnbliquese, insértese en el Regis.

tro Nacional y vuelva á la Dirección de su procedencia
á los efectos correspondientes.

Acuerdo aprobando el al'rendnmÍlmto de unft casa pnrn la
Sucursnl tle Corre"" y 'rele¡::;l'ftrm;Once de Sf"tiembrc.

;
,j

1,

Míni~terio del Interior.
Hunos Aire);, Abril 13 de 1899.

Visto este expedlente y de acuerdo con 10 aconsejado
por la Contaduria General,



Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 19de1899.

Acuerdo ilestirHultlouna ~umn pnrn soco••••os de las victilnlls del
te"remoto en (p,Rioja.
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El Presidente de Id Rcpúbhca, en Acuerdo de Minislros-

RESUELVE:

.Art. 1° Aprobar el adjunto contrat,Q celebrado entre la
Dirección General de Correos y ~relégratos y Doña María
de Porthé, para el arrendamiento de la casa de su pro-
piedad, sita en la calle Centro América NO< 13 Y 15, con
destino á instalar en ella la Sucursal de Correos V TeJé-
gratos .Once de Setiembre., mediante el alquiler Inensual
de (S 240 ill¡Í:¡) dOSClentos cuarem<l. pesos moneda nacional,
por el término de un año y con sujeción en un todo á,
las bases y condiciones establecidas en el contrato res-
pectivo.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el R. N.
tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á la
Dirección de su procedencia á sus efectos.

ROCA,-FELlPE YOFRE.--A. ALCORTA.-
JosÉ ¡Yln R,osA.-LUIS Ma CAMPOS.
-M. RIVADAVIA.

Visto los telegramas de fechas 13 y 16 del corriente del
Señor Gobernador de la Rioja, comunicando que los te-
rremotos ocurridos han destruido completamente los pue.
bias de Vinchina y Jaque, en el Departamento de Gene-
ral Sarmiento, pidiendo que el Gobierno de la Nación auxi-
lie con alguna cantidad de dinero, carpas, médicos y un
Ingeniero, á esa Provincia, para socorrer las víctimas y
para despejar el camino llamado de la Troya, que comu.
nica la ciudad de la Rioja, con dichos pueblos y con Chile,
lo que además se encuentra comprobado y considerandó:

Que es un deber del Gobierno de la Nación. contribuir
con subvenciones y auxilios en favor del pueblo de las
Provincias;

Que este, ha sido, además el pr~cedente seg;uido inva-
riablemente en casos semejantes,
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le} Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art, 10 Gírese por el Ministerio de Hacienda á favor del
Gobierno de la Provincia de la Rioja, por la Sllma de ocho
mil pesos moneda nacional, para socorro de las vlctimas
causadas por dichos terremotos en las expresadas poblaciones.
Art. 20 Impártanse por el Ministerio de Obras Públicas,

las órdenes corre5pondietes, para que un Ingeniero de ese
Deparh\mento, con los peones n'O'cesarios,proceda inmedia-
tamente á h reparación del camino referido.
Art 3" Por el !vlinisterio del Interior se tomadn las dis~

posiciones convenientes, Ú fin de que el Departamento Na-
cional de Higiene, mande dos médicos con los elementos
necesarios al lugar de los sucesos.
Art. 4~ Por el Ministerio de la Guerra se remitirán las

carpas, que el Gobierno de la Rioja solicita.
Art. 5" Los ga~tos que demande el presente acuerdo se-

rán imputados al mismo.
Art. 60 Comuníquese. publiquese é insérte5e en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-JOSÉ M. ROSA.-
LUIS M" CaMPos.-M. RIVADAVIA.
-EMILIO FRERS, .EMILIO CrVIT.

Aeuerdo autorizando n la Dirección de Cjorreos la Inverlllón de
1Ino !;llllDnen nporatos tele~ritfleo!l.

Mini~terio del Interior.

BUetl08 Aires. Abril 18 de 1899.

Vista la nota de la Dirección General de Correos y Telé-
grafos en la que sol;eita autorización para invertir la suma de
($ 4.477 !Tl¡Í¡,) cuatro mil cuatrúcielllO$ setenta y siete pesos
moneda nacional, ron la construcción de 50 aparatos tele-
gráficos sistema "Morse" y reparación de otros, y teniendo
en cuenta la economía que reportará al fisco, en que di-
cho trabajo se efectúe en los Talleres Mecánico" de la
citada Dirección; por to expuesto,
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El Presidl'llte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, para invertir hasta la suma de ($ 4.477 1%)
cuatro l~il cuatrocientos setenta y siete pesos moneda na.
cional, en la construcción de cincuenta aparatos telegráfi-
cos, si~tema "Marse" y reparación de los que se hall~n
defectuosos.
Art, 20 El presente gasto se imputará al Inc. 3. item 23,

parto 3 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuniquese, publíquese, insértese en el Regis4

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y archívese.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
EMILIO OIVIT.-Lms te CAMPOS.
-M. RrvADAVIA.-jOSÉ ,i\e ROSA.

ACII(H'd" decllll'lIllllll illt ••r .••.eulllü In I'rovillci •• df' lJuNIOSAires
~.uomhrnulio Inter .••.f"ntllr.

lIinisterio (le] Interiol'.
BuellO~ Aires, Abril 28 de 1899.

Habiendo requerido la intervención Nacional la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en
razón je hallarse obstruirla en su funcionamiento por he-
chos de fuerza del Poder Ejecutivo y héchose formal de-
nuncia de parte de este, de encontrarse vicia(1ala compo-
sición ele la referida Cámarl1.,por actos irregulares de
elecci,'m y de escrutinio, y

CONSIDERANDO:

Primero-Que el Decreto y los actos del Poder Eje-
cutivo, de que hace mérito el l-ledidode intervención, afec-
tan la existencia de uno de los poderes que constituyen el
Gobierno del Estado de Buenos Aires y alteran su fnrma
republicana.
Segundo-Que es un deber del Gobierno Federal, ga-

rantir á cada Provincia el goce y ejercicios de Sl1~ insti-
tuciones
Tercero-Que es urgente proveer á la eliminación de las

causas que han producido la situación anormal en que la
Provincia se encuentra, por razones de tales hechos,
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h1 Presúktlü de la Repúblir:a, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" De conformidad á la primera parte ,del art. 6 de
la Constitución Nacional, declárase intervenida la Provin-
cia de Buenos Aires.
Art. ~" Nómbrase Interventor, al Señor Doctor Marco

Avellaneda,
Art. 30 Por el Ministerio del Interior, se le extenderán,

las instrucóones para el desempeña de su misión, debien-
do el Ministerio de la Guerra librar las órdenes que se
consideren necesarias.
Art. 4° Comuníquese etc.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A, ALCORTA.-
O. l\iAGNAsco.-Lms M~CAMPOS.
-M. RIVADAVIA.-EMILIO FRERS
-EMILIO CNIT.- JOSÉ M~.ROSA.

Decreto s;eflll.lan,lolIia p'lro la apertura lIel Hulltu'oble (;onl/;r~sfJ.

Ministerio del Interior',
Buenos Aires, Abril 29 de 1899.

Habiendo comunicado los señores Presidentes de ambas
Cámaras Legislativa;;, hallarse estas constituídas en q!lot"um
legal y en uso de la atribución conferida por el artículo
86, inciso 11, de la Constitución Naciana!.

El Pl"esid~nle de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 1()Señálase el dia primero 9-eMayo prÓXimo,á las
2, p. m., para la solemne apertura del 38" período Legis~
lativo del Honorable Congreso de la Nación.
Art. 2" Comuníque<;:e,publiquese Él insértese en el Re-

gistro NacionaL
ROCA

FELIPE YOFRE.
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Re!lolueion dISponil"n¡iose liquide en las planillas del Depar-
tamento de Digiene el importe de una partilln del Presu-
puesto,

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 29 de 1899.

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre.
sen te nota y con el fin de atender á gastos de carácter
urgente,

El Presidl'1lte de la República~

RESUELVE:

Art. 10 La Contaduría General liquidará en las planillas
mensuales del Departamento Nadanal de Higiene, el im-
porte de la partida l., item 0, inc. 4 del Presupuesto vi-
gente, deduciendo las cantidades que por resoluciones an-
teriores, se hayan mandado imputar durante el primer tri-
mestre del corriente año.
Art. 2" Comuniquese y tómese razón por la Oficina de

Contabilidad.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

,\.euerdo aceptando la propuesta del 8e6.or 8ehürel" Stolle, pa-
ra la pro,.¡sión 01••litiles cnn de!!tinn ala nirei."cfón de Correo!!
y T,.lé;.;raf••s.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 29 de 1899.

Visto este expediente. en que la Dirección General de
Correos y Telégrafos, da cuenta del resultado de la licita-
ción que tuvo lugar para la adquisición de los útiles
determinados en el acta corriente á fs. 16 y J 7 del presente,
de conformidad con lo aconsejado por la Contaduria Ge-
neral, y teniendo en cuenta la urgencia que hay en la
adquisición de los demás artículos, para los que no se ha
presentado propuesta,
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El Presidenti: di' la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. ¡o Aprobar la licitación de que se trata, )' aceptar la
propuesta del Sr. Juan Schürer StoIle, quien se compromete
á entregar cuatru mil (4000) kilos de hilo al precio de
un pes; con once centavos (1.11) el kilo, ó sea la suma
de cuatro mil cuatrocíentos cuarenta pesos moneda nacional
( 4440), con sujeción al pliego de condiciones respectivo.
Art. 2° Autorízase á la Dirección General de Correos v

Telégrafos, para adquirir en plaza directamente, treinta
mil (30,000) hojas de papel carbónico y una gruesa de
lápices. Velours~.
Art. 30 Comuníquese, públíquese, insértese en el Regis-

\;ro Nacional; t/)mese razón en la Oficina de Contabilidad
.Yvuelva á la Direcciún de su procedencia á sus efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE-A. ALCORTA.-
]OSlt Ma ROSA.-LuIS M~CAMPOS.
-Ei\llLIO CrVlT.-E;\lILIO FRERS.
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MES DE ABRIL

Decreto aprohandn la delel/;nelouhecha por el Obispo dI!
,Salta en el ""icarJ•• General.

:Ministerio de Relaciones Esteriores y Culto.

Huellos Aires, Abril 3 ue 18!l9.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Señor Obispo
de la Diocesis de Salta.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el nomLramiento hecho por S. S.
Ilma. el Señor Obispo de Salta con fecha 17de Marzo úl-
timo: delegando el rgohiern') de la Diócesis en el Vica-
rin general presbítero don Julian Toscano. con motivo de
su viaje' a Roma para asistir al Concilio Plenario de la
América Latina
Art. 2" Comuníquese á qUlenes corresponda publíquese

en el .Boletín Oficial" y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Deereto aprobando la delegación hecha IlOlrel Obi!'po del
Paraná en el \'lcnrÍo General.

"Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 3 de 189!:l.

Vista la precedente nota de S. S. lima" el Señor Obis-
po de la Diócesis del Parará,

El Presideute di! la República-

DECRETA:

Art. 1(l Apruébase el nombramiento hecho por S. S.
.Ilma. el Sr. Obispo del Paraná, con fecha 1"del corrien-
te, delegand0 el gobierno de la Diócesis en el Vicario
Gt'neral, Monseñor D. Paníaleón Gayoso, con motivo de
su viaie á Roma para asistir al Concilio Plenario de la Amé-
rica Latina.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se en el .BoleLin Oficial> y dése al Reglstro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

n"crcto concediendo el exeqllutlll' al "rc\Ce iUl"tifll)"ClUlo
Obi!<po Auxiliur del de la l:'lutl, y Ulular .Ie Siunla.

:.linisteri() de IteJllciollcsExteriores 'Y Cnlto.

guenos Aires, Abril .1 de 18!HI.

Visto el Breve expedido en Roma el 0 de Marzo últi.
mo, por su S(lnlidad .León XIII, instituyendo al Sr. presbí-
tero.. doctor Francisco Albertí, como Obispo Auxiliar del
Sr' Obispo de La Plata y como Obispo titular de Siunia,
y habiendo prestado la Suprema Corte de Justicia Fede-
ral, el acuerdo que e.;;tablece ei artículo So, inciso 9 de
la Constitución Nacional.

Ei Prcsidmtc de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el pase al expresado Breve de ins-
titución de Obispo Auxiliar del Sr. Obispo de La Plata y

j

o';
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de Obispo Titular de Siunia, con las reservas que indica
el Sr. Procurador General, en su dictamen y la Suprema
Corte en su acuerdo y en cuanto no afecte los derechos
y leyes de la Nación.
Art 2" Devuélvanse los Breve;:; originales, comuníquese,

publiquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
A ALCORTA.

Resolueiúll aprobando la liquidación de los beneficio!! de la
,Ioter.in sorteadn en i\Jarz<>.

Ministerio ;le Re!¡¡ciones Extel'jOt"¡;S y'Cultn.

Buellos Aires, Abril 7 de 1899.

Vista la precedente nota de la Comisión Administrado-
ra de la Lotería de Beneficencia Nacional, y en cumpli-
miento del art. o" del decreto reglamentario de la misma,
El Prcsidmte de la Repúbliea-

RESUELVE:

1". Aprobar la liquidación de los beneficios obtenidos
en las lote:rias s0rteadas durante el mes de Marzo pró-
ximo pasado.
2". Comunicar, publicar é insertar en el Registro Na-

cional. la presente resolLlci(llly pasa!' este expedif'ute á
la Contaduría General

ROCA.
A, ALCORTA.

Acuerdo mandando l~nt.re~llr11118suma l~omovilUll'o al Al'ZO-
ItiSllo :r OhlSpos para "11 lraslación il !tomn.

i\finistet'io de P..eill.ciones Exteriol'e~ y Guito.

Huenos Air(J~, Al)l'ili ¡Je 18!W."

Teniendo presente que dentro de breves días debe tras-
ladarse á Roma el Seí'ior Arzobispo de Bllenos Aires,
acompañado de los Obispos diocesanos de la República,
á fin de asistir al Concilio plenario sud.americano que
se celebrará en dicha ciudad, y considf'rando equitativo
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que el Gobierno Argentino contribuya á sufragar en parte
los gastos que pueda ocasionar el viaje de los prelados de
la iglesia argentina. y no exi5tiendo en el presupuesto vi-
gente partida alguna pil.raimputar la suma que se ha resuel-
to destinar con ese objeto,

El Presúir:1I1e &- la República, en Consejo Genera! de Mi-
nistros-

ACüERDA y nECl~ETA:

Art. 1°. ACllérdase á S. E. Rev. el Seiior Arzobispo de
Buenos A.ire>i,en calidad ele viático, la suma de tres mil
pesos oro (3000 $ oro) para los gastos que ocasione su
traslación a Roma, con el objeto de asistir al Concilio
plenario sud. americano que se celebrara en dicha ciudad,
Art, 2". ACllérdase con el mismo fin, á cada lino de

los Seilore>i Obi.spos Diocesanos de La Plata, Santa Fe,
Paraná, Córdoba, Tucumán y Salta, que aO)Jl,pai"jan al
Sr. Arzobispo de Buenos Aires, la sum~ elG dos mil pesos
oro (2000 $ oro).
Art. 3°. Impútese este ga5to, al presente acuerdo, debién-

dose dar cuenta oportunamente al H, Congreso, á fin de
solicitar su aprobación.
Art. 4°. COllluníquese á quienes corresponda, publiquese

en el «Boletin Oficial. y dése al Registro Nacional.

ROCk-A. ALCOIUA.-JOS;É 1\1"ROSA.
-FELIPE '{oFJm.-LUlS IVI. CAiH-

POS.-::YI. RJVADAVIA.

J)CCl'eto Ilombr:nltl •.•Ci",slIl cn Mont{',.itleo.

;',Iinisterio de Helar.iollp.s Exteriores)" Culto.

Buenos Aires, Murzo 8 tle lSfl9.

Encontrándose vacante el puesto de C0nsul ten Monte-
video p'Jr fallecimiento de D. Tomás Ea.~tman que lo des-
empeñaba,

F.I Presidmlc de la ,N{'pública-

DECliETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Montevideo al ciudadano
D, Jacinto Villega>;:.
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Art. 2" Extiéndase la patente correspondiente, comuní.
quese, publiquese en el <BoletínOficial. y dése al R. N.

ROCA.
A. AI.CORTA,

Decrcto acordando lID subsidio mensual al Sr, Obispo titllhl.l'
de Siuuia y Itull:i1I11rdel tle la l'latu,

Ministerio tic Relaciol)es Exterior'cs y Culto.
'Ruenos Airel', :\bl.i[IO ele 1899.

Atento lo 'manifestado por S. S. Ilma. el Sr. Obispo de
la Plata en su nota de la fecha.

El Prl"Sidmte dt la Repúblita-
DECRETA:

Art. 10 Asígnase al Ilmo. Sr. Obispo titular de Siunia y
Auxiliar de S. S.11ma. el Obispo de la Plata D. Francis-
co Alberti, con antigüedad de 4 del corriente mes, el sub-
sidiomensualde trescientos pesosmoneda nacional (,>300m/n)
Art. 2~ Impútese este gasto al Inciso 6° ítem 43, parto 1"

Anexo C' del Presupuesto, comuníquese. publíquese, en
el .Boletin Oficial> y dése al Registro Nacional.

ROCA
A. ALCGRIA.

Decreto apr~,hllndo In tlele¡:;ucionhecha por el Ohisl)Ode
Santn ¡"e en el Vicurio General.

~linisterio de Relaciones :Extcriores Y Culto.
Buenos ,\ires, Abril 10 de 1899.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Señor Obispo
de la Diócesis de Santa Fe,

B P,'esidCllte de la Rl"pitblica-

DECRETA:

Art, 1" Apruébase el nombramiento hecho 'Por S. S.Il-
ma. el Obispo de Santa Fe, con fecha 27 de Marzo últi.
mo; delegando el gobierno de la Diócesis en el Señor Pra-
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visor V Vicario General, Presbítero don Genaro C. Silva,
con nlotivo de. su viaje a Roma, para asistir al Concilio
Plenario de la América Latina,

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda" publíquese
en el .Boletín Oficia). y dése al Regis.lro ~acional.

ROCA.
A. ALCORTA

J)ecrcto aprohaudo la delegllcibn Iwchn IH)r el UhiS11U,h~
1.1\I'lata ell el titular de 8iullia.

1!inislerio de H.elRciones Exteriores y Culto.

Huenos Aires, Abril 11 tic lSf!f).

Vista ]a precedente nota dt'. S. S. Ilma. el SeJ10r Obis-
po de 1<. Diócesis de La Plata,

El PI"{.sidcutrde la República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el nombramiento hecho por S. S. 11"
ma, el Señor Obispo de La Plata. con fecha 10 del co-
rriente, delegando el gobierno de la Diócesis en el Obispo
titular de Siunia, auxiliar provisor y Vicario General Doc-
tor Francisco Alberti, con motivo de su viaje á Roma,
para asistir al Concil1o Plenario de la América Latina.

Art 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíque-
se en el <Boletín Oficial, y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA .

.Dl'Crf'to aprohando la delelt"d"J1 hecha por el Obispo dI'
('úrdoioll ell el Vicario Gell('ral.

Ministerio tlc Relaciones Exteriores y Cuito.

~up.nos Aires, Abril 17 de 1899,

Vista la precedente nota de S. S: Ilma., el Seüor Obis-
po de la Diócesis de Córdoba,
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-A. ALCORTA.
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l!,i PresirUllte de la República-
DECRETA:

Art, 1" Apruébase el nombramiento hecho por S S
Ilma., el Señor Obispo de Córdoba, con fecha G del co-
rriente, delegando el gobierno de la Djócesis en el Vica-
rio General, Monseüor Aqmlino Vesecisa y Canónigo Fi-
lemón Cabanillas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.

Decreto aprobando la <lclcgae1im beelm por el Obispo de
'J'lIcuman en el ",'icur;lI Gellcral.

Ministerio de Relaciones Extcriores y Cnlto.
Buenos Aires, Abril 17 de 1899.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Señor Obis-
po de la Diócesis de Tucumán,
EL Prcsidmtt de la RcplÍb!i(a-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el nombramiento hecho por S. S.
Ilma. el Señor Obispo de Tucumán, con fecha ü del co-
rriente, delegado el Gobierno de la Diócesis en el Vicario
General, Pbro. D. Ignacio Colambres, con motivo de su
viaje á Roma, para asistir al concilio Plenario de la Am(:-
rica Latina.
Art. 2" Comuníquese á quienes conesponda, publlque-

se en el .Boletín Oficial. y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Deeretn aprolmnolo lo~ 'nomhramiellt.o~ heeho!' 1)0l' el Obi>;11O
de euyo lmra 1" ~l'()r~a\l;zadoll del Cllbiltlo Bele~iastil'''.

:Ministcrio de Itcli\ciOlles E)<t,criores y Culto,
Buenos Aires, Abril 19 de 18B:!.

En vista del oficio.precedente de S. S. lIma. ei Señor
Obispo de Cuyo, fecha 29 de !lhrzo último, comunicando
la reorganización del Cabildo Eclesiástico,
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El P1'l'sideute de la República-

DECRETA:
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ArL 1Q. Apruébanse los siguieutes nombralHientos, con
antigüedad del 29 de :i\larzo último: Deán, don Francisco
A, Cambil~ Arcedeán: doctor don Abe:! Balmaceda: Maes-
tre-Escuela, don Santiago Garramui'io; Doctoral, don An-
gel Berrnudez; Magi5tn.!, don I11anuel Corral: Primera
:iUerced, don Pedro Borserio: Segunda Merced, don Mar-
cos Zapata; Primera ración, don Franci5co Castro; Segunda
ración, don Manuel Castro Figlleroa; primera media ración,
don FrancIsco Bustos; seglwda medía ración, don Erne5to
Meyer.
Art. 2°, Comuníquese, publíqllese en el .Boletin Oficial>

y dese al Registro Nacional.
ROCA.

A, ALC01UA,

J)CCI'l'111allrubando In rCOI'gallizal'iún de la Curia CIllSCOIIUl tic
4..'u~'o.

;\Iillisterio de ReJilciolle~ Kdel'iol'es y Culto.

Buenos .Aires, ,\briJ HJ de H.mn.

Visto el precedente oficio de S. S. Ilma. el Sr. Obispo
de Cuyo, fecha 22 de I\Iarz0 último, comunicando la re-
organización de la curia espicopal,

El Prcs£dmtl' de la Rcpúblua-

DEClmTA:

Art. l° Apruébanse jos siguientes nombrillnientos, con
antigüedad elel 23 de :Harzo último: Provisor'y Vicario
General, al Sr. Canónigo D. I\'larcns Zapata; Secretario,
al Sr. Presbítero Dr. Isidro Fernández! y Fiscal Eclesiás-
tico, al Sr. Prcsbitero Ernesto }1eyer,
Art. 20 Comuníquese, public1llese<':nel ~Boletin ()ficiah

.Ydése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCOllTA,
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A, ALCORTA.
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llltcreto allrobamio IO!j progl"llUU'lStic In (oteria surtenda en
.hUlio Y Julio.

Ministerio de Reln.cioneR Exteriores y Culto.
Buellos Aires, Abril 20 de 18D9.

Vista la precedente nota y en cumplmiento de 10 dis-
pue~to en el inciso 4 del Articulo 3° del decreto de 6
de Noviembre de 1895.

El Presidmte de la Reptíblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos programas de las lote-
rias á sortearse en los meses de Junio y JuEo del corriente
año, confer::cionados por la Oomisión Administradora de la
Loteria de Beneficencia Nacional.

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

Hccrcto llomhrllutlo Ylee (jilD!lul en Mercedes (ltC(llH¡lica
Oriental del Uruguaf).

;\linistel'io rle Relaciones Exteriores r Culto.
Buenos Aires, Abril 21 de 18!l!.i.

Vista la nota que antecede de la legación Argentina en
la República Oriental del Uruguay,

El Presidmte de la Repúblü.a-

DECRETA:

Art. 10 Kómbrase Vice-Cónsul en Mercedes, con Juris-
dicción en Soriano al Canciller del mismo Vice-Consu-
lado D. Fernando Beltrano, en reemplazo de D. Eduardo
Casa grande, que falleció.
An, 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

que~e, jlnbliqucsc en el ~Boletín Oficial> y clése al R. N.
ROCA.

A. ALCORTA,



ROCA.
A. AI.CORTA.
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Decreto nomhrando al I)r. '.lIcio .i\lclcntiez, miemhro tic la
(;OInisiim pura In euu~ll'ucdón de la Culoniu Xneiollul tic
Alieuatius.

Dcpartamellto ole Relaciolle" Extel'iore:s y Cultu.

Buenos Aires, Abrd 24 ele Hi!J:i.

Siendo necesario integrar la Comisión para la construc-
ción de la Colonia Nacional de Alienados,

EL Presidmtc dI' La República-

DECl-{EIA:

Art. 1" Nómbrase Miembro de la lComisión para la
construcción de la Colonia Nacional de Alienados al Dr.
Lucio {',.lelendez.
Art. 2' Comuníquese, publíqucse en el .Boletin Oficial>y

dése al Registro Kacíoná.l.
ROCA.

A. ALeORIA.

Ilccreto uombrau'(" Vi1';e-(;úu~ul Cll ,\micns (Francia).

lIinistel'io de Relaciones Ex:t81'iol'cs y Culto.

Buenos Aire;;, Abril 21) ole lS!J!l.

El Presiden!.' de In Rrjníbli<:I/-

DECRETA:

Art. 1". Acéptase la renuncia presentada por don Pa-
blo Brande]¿, del cargo de Vlce- Cónsul en Amíens y nom-
brase en su reemplazo á don Alberto Delatre.
Art. 2". Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el .Boletín ofi.ciah y dése al Registro
Nacional.
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Decret(.l determilllwtlo 1\11,,'ocetlimiHnto pn!'a percibir el
imlHlcsto del YN'lllUuth á base de viulJ.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 6 de 18!)!).

Estando resuelto que el Vermouth á base de vino se
considera como vino natural, v siendo necesario determi.
nar el procedimiento que ha cíe seguirse para la percep-
ción del impuesto á esta bebida y dejar claramente esta-
blecidas las obligaciones y responsabilidades relativas á los
que se dedican á esa fabricación.
Visto lo expuesto por la Administración General de

Impuestos Iuternos.

El Presidellte de la Rtp¡íblicll~

DECRETA'

Art. 1~ Todo fabricante de vermomh á base de vino,
deberá inscribirse en los libros d"e la Administración de
Impuestos Internos, á objeto de obtener el certificado co-
rrespondIente.
Art. 2" Estos fabricantes llevaran un libro especial en

el que anotarán la cantidad de lítros de vino que desti-
nan para la elaboración del vermouth, el número y serie
de los boletos de impuesto pago que llevan adheridos los
envases, número de certificado do análisis, la cantidad de
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ingredientes en lítros que agreg-an al vino y el total de
litros de vermouth obtenido.
Ar1. 3" Tres dias ante.:; de principiar una elaboración,

el fabricante pasará á la Oficina de Control de Impuestos
Internos, un aviso que contentrá todos los datos expresa-
do's en el artículo anterior.
Art. 4" El vennouth fauricado, no podrci ser librado al

consumo, sin que previamente sea analizado, á cuyo efecto
las muestras serdn túmadas á solicitud del interesa-do. por
un empieado de la Oficina Química Nacional, en unión
de otro de la Administración de Impuestos Internos.
ArG. 5° Los derechos de análisis, se pagarán en elmo-

do y forma establecidos en los arto UZ y 94 del decreto
reglamentario de la ley de Impuestos Internos.
Art. 6° Por el exceso que resulte entre las cantidades

al vino con impuesto pago en la elaboración y el resul-
tado outenido, los fabricantes abonaran el impuesto de 0,02
por litro y en los casos que la graduación alcohólica
exceda de 16 grados, ab0nara 0,01 por litro por cadngra-
do ó fracción de exceso sobre el total fabricado. de acuCf-
do con lo estableódo en el art. 95 del decreto n~glaIllenta-
rio citado
Art. T Son aplicables al vermouth hecho con ba.se de

vino, todas las disposiciones vigentes sobre instrumentos
de control, toma de muestras y demás que rigen para los
vinos naturales.
Art. 80 Se acuerda el plazo de 15 ellaSá contar de

la fecha de este decreto, para que todos los fabricantes
existentes_.presenten la declaración ú que se refiere el
arto 1" á la que le adjuntarán un estado detallado de la
existencia que posean de vermouth elaborado ó en elabo-
ración.
Art. 90 Las inft acciones á las disposiciones del pre"

sente decreto, serán reprimidas de conform¡dad á lo es-
tablecido en el ar1. 37 de la Ley :3764, siempre que la
infracción no importe un ca30 de fraude previsto por el
art. 36 de la misllla ley.
Art. 100 Comuníquese, etc.

ROCA.
JosÉ ¡\r. ROSA.
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J)ecreto nprohl\udo IIDSi"l'lIIliciilDde cuentas d(j la Gobcrllo-
cilio dc 3lisiones.

:Mi11 isterio de Hacionlla.

Buenos Aires, Abril 6 de 1899.

Visto todo lo actuado, con motivo de la rendición de.
cuentas de la Gobernación de Misiones,de-lproducido del
impuesto de yerhales; del apresamiento de una partida de
yerba y venta en remate público, ordenada por la mis-
ma Gobernación, y del reclamo interpuesto por gastos en
el sostenimiento del vapor Ayacucho,y

CONSIDERANDO:

Con respecto a 10 primero, que de acuerdo con lo infor-
mado por la Contaduria GeneJ-aly dictaminado por el Señor
Procurador del Tesoro, que las obscrvaciones hechas por
la Dirección General ele Rentas, á las cuentas presentadas
por la Gobernación de Misiones, nn tienen razón de ser,
por cuanto, además de que, las cantidades que en concep-
to del impuesto de yerbales se percibieron, fueron depo-
sitadas en la Sucursal del Banco de la Nación Argentina y
transferido su importe á la orden de este Ministerio, no hay
por qué ni es procedente que se pretenda hacer-pa~ible á
esa Gobernación, de responsabilidades en que hubieran in-
currido las anteriores, aparte de que, si estas no han ren-
dido cuentas del producido de lal impuesto, lo ha sido á
causa de invertir este en mejoras del Territorio:
Que por otra parte, lo correcto es exigir la comproba-

ción de las sumas percibidas, á partir de la fecha en que
se creó el impuesto de yerbales, y en tal concepto según la
Contaduría Q'eneral, las cuentas rendidas no son objetables;
Que por lo que respecta al segund,) punto, si bien no

puede considerarse un contrabando, como se pretende, y
el hecho no está expresamente consignado en disposición
alguna, debe tenerse en cuenta la denun€ia que en opor-
tunidad tormuló la Policía de Misiones, de la usurpaci{ín
que se venía cometiendo de los biene;:;de la Nación, para
por analogía, con las denuncias de infracciones aduaneras,
premiar la intervención de todo aquel que ha tendido á
cortar se sigan perpetrando defraudaciones;
Que referente al tercer plinto, no teniendo el Poder

Ejecutivo, fondos con. que atender al crédito de que se



ROCA.
JosÉ 11". ROSA.
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trata, debe para ser chanceJado, solicitarse del Honorable
Congreso, la cantidad nec"esaria;
Por est3.S consideraciones,

El Presúklltr dt: la República-
DECRETA:

Art. 1(¡ Apruébase la rendición de cuentas presentada
por la Gobernación de iVIisiones,correspondiente al pro-
ducido del impuesto de yerbales, desde Abril á Diciembre
de 1894 y de Enero, a Junio de 1895.
Art. 2" Acuérda"e á favor de la Policía de Misiones,

como premio de la denuncia de que se hace mérito, el
(25 Ojo) veinticinco por ciento del producto líquido de la
yerba decomisada, y de conformidad con el contrato ce-
lebrado entre la Dirección de Tierras y D. Delfill.Morale",
Inspector de 'r:"erbales.el (6"/,,) seis por ciento; para cu-
yo efecto la Contaduría General practicará la liquidación
respectiva, elevando una vez efectuada esta, las presentes
.actuaciones al Ministerio de Hacienda, á fin de que se-
paradamente se decreten las órdenes de pago del caso.
. Art. ;-)" SolicÍlese en su oportunidad del Honorable
Congreso, la suma de ($ 3.734179) tres mil setecientos
treinta y cuatro pesos setenta y nueve centavos moneda
nacional de e/l., para el pago de la deuda pendiente con
la Gobernación de i\lisiones, por el sostenimiento del
'Vapor Ayacllcho.
Art. 4" Comuníquese, etc. y pase á Contaduria Gene-

ral para su cumplimiento.

DCCI'eio cl"ca"do desl:H"'IIH'IIt.O~ de ltcs~u:u .•lo, t1ellCllliicnics
de J¡, Ueeclltu •.ia .Ie l',,;mdns.

~tillidCI"il) de Haciellda. Buenos Aires, ,\l)J.¡1 G ile 18~n.

Vista la nota de la Gobernación de :Misionesque enca-
be;r,aeste expedíente, solicitando se cree un Resguardo
aduanero á inmediaciones del Iguazú y je~taeament?s en
Taba)' y Piray; atento los informe.;:;producIdos y tenIendo
en cue'nta que, además de ser nece;:;aria la creación de
esos resguado~, puede atenderse su funcionamiento con
el personal inuecesario en otras reparticiones de Aduana.
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El Presidmtc de la Repúbiica-

DECRETA:

Créanse tres destacamentos de Resguardo, dependien-
tes de la Receptoría de Posadas; debiendo radicarse, uno
en la boca del 19uazú, otro en Piray y el tercero en
Candelaria.
Estos destacamemtos funcionarán con el personal que

determine la Direccir'm General de H.entas, hasta tanto se
incorporen al Presupuesto; debiendo tener cada uno á su
servicio, por lo menos, un cabo de Resguardo y tres ma-
rineros, cuyo sueldo, como asi mismo los gastos de 0l0-
J;liliario,útiles, falúas, banderas, etc., se at-::nderán con la
partida de Eventuales de dicha repartición.
Queda autorizada la Dirección General de Rentas, pa-

ra licitar la construcción de las edificios donde se insta-
larán los destacamentos de resguardo que por este decre-
to se crean; elevando en su oportunidad, al .Ministerio,las
propuestas que resulten má5 ventajosas, para los efectos
del caso.
Comuníquese, etc. y pa5e á la Dirección General de

Rentas para su cumplimiento.
ROCA.

J051£ iW. I~o5A.

J)ecreto ordt'IU\ll(lo lOeI'on~a á tli"llOi"icion del -,Uiniste •.io de
Ob'.lIs P ••blicus un iu.cn de tl'rrcuo en la Dárselll\ Nortc lit'!
Puel"to do la Cal,ita1.

~finisterio (le Haci(mda.

Buenos Aires, Abril 8 de 189D.

Manifestando la Aduana de la Capital, Oficina de
Movimien.o y Dirección Genera] de Rentas, que dado
el objeto á qne se destina el área de terrenü solicitada
por el Ministerio de Obras Públicas para las Obras de
Salubridad de la Capital, puede deferirse ti Jo pedido,
El Pn'sidCJfÜ' de la /?cjJlÍb!i,;a-

DEClmTA:

Pase á la Oficina de 1'Iovimiento, por intermedio de la
Dirección General de Rentas, para que ponga á disposición
del l\'1inisteriode Obras públicas, cinco mil metros cua-
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drados de terreno en ("1 costado Oeste de la Dársena
Norte del Puerto de la Capital, destinado al almacena-
miento de carbón para el servicio de las Obras de Salu~
bridad. y á que se refiere lo señalado con tinta carmín
en el plano adjunto, siendo entendido que la presente
concesión reviste cancter transitorio.
Hágase saber del 1Iinisterio de Obras Públicas.

ROCA.
JosÉ Ma

• ROSA.

n(;'~ret.o "isllOlliemlo {lIle la Oficina de .Mo\'imiellto y Con>:er-
vUelon tlel l'ucrto tII" 111Cnpit.nl, !'c haga cargo (h~ UtlOSdepó-
sitos dcl Dique 11"" }' los Hurc al !'en'iei,. ]'ilhlic().

Ministerio ele Hncien¡]u.

BuellOS AiI'e~, Abril S ,le lSrJrJ.

Vista la nota 'lue precede del Serlor Ministro de Obras
Públicas, haciendo pre.sente que los depósitos N" 10, 11
Y j 2 del Dique n" 4 del Puerto de la Capital, se encuen-
tran en condlclones de ser entregados al servicio públi-
co y las llaves de los referidos depósitos en poder de la
Inspección de Navegaciún y Pllertos {¡ disposición de la
persona que se designe para recibirse de ellas,

f:,""j PresidCll!t de la Repúblú'a-

DECRETA:

Pase á la Dirección General de Rentas) para que dis-
ponga que la Oficina de Movimiento y Conservación del
Puerto se haga cargo de los citados depó3üos con las for-
malidades de e.stilo y fecho, los libre al servicio público.
Comuníquese al "Ministeriode Obras Públicas.

ROCA.
JosÉ I\1" ROSA.
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Dccrelo ur¡;unlzantlo I:l;l 1I1Ic'",leiollC!lde CUI"ga)" ,le"caI'~a, en
1111 mu(~lIe del }'. U. !lUCilO!!Aires y Rosnrio.

~linistl~l'io !.le Hacienda.

Buenos Aires, Abril 8 {le 18DH.

Siendo necesario reglamentar las operaciones de carga
y descarga que se efectuen por el Muelle que la Empre-
sa del Ferro-Carril Buenos Aires y H.osario, posee en la
Estación Tigre, habilitado por decreto de fecha 1fj de
Diciembre de 18~6, asi como también fijar la tarifa que
por servicios debe cobrarse,

"f!.l Presidnlte de la Rcpúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Los buques que hagan operaciones de importa.
ción ó exportación por el Muelle df'l Ferro-Carril Buenos
Aires y Rosario, en la Est,ación Tigre, estarán sujetos á
las formalidades estab1ecida& para estos casos, por las
ordenanzas de Aduana.
Art. 2" Las embarcaciones menores que se ocupen en

el tráfico de Jos productos Ó frutos de las islas, como ser,
frut.a fre~ca, leña, etc., estarán exentas de toda formali-
dad, y podrán desembarcar esos productos con interven-
ción del Rtsguardo, sin más requisito que justificar su
procedencia con un certificado del Alcalde de dichas islas.
Art. 3° Las mercaderías conducidas por buques mayores,

se despacharán con intervención del Resguardo, á méri-
to de los permisos otorgados por la Aduana, si se trata
de mercadería nacional ó nacionalizada.
Cuando se traigan mercaderías de tránsito de otras

Aduanas, estas serán trasportadas á los depósitos de Adua-
na, por intermedio de wagones del Ferro-Carril.
Art. 4" Para la conducción de mercaderías á que se

refiere el artículo anterior, el Resguardo cuidará que se
depositen en \Vagones especiaies, y terminada la carga,
los cerrará y sellará, y al conducirlos á la Aduana los
hará custodiar con un emplF-ado hasta entregar en depó-
sito las mercaderías, recabando recibo del Guarda Alma-
cén.
Art. 5" El despacho de estas mercaderías, queda suge-

to á las disposiciones generales de las leyes vigentes.
Art. 6° El embarque de frutos y prnductos del país,



libres y sujetos á derecho, se efectuará en la forma que
prescriben las Ordenanzas de Aduana y leyes en vigencia.
Art. 70 Las mercaderías de iemovido de plaza podrán

ser transportadas en wagones del ferro-carril por cuenta
de los interesados, y su embarque solo se efectuará en
vista de los permisos que acuerda la Aduana, pudiendo
el Resguardo contr<:llar esta operación en la forma que
determinan las Ordenanzas.
Art. 80 Las cargas de tránsito que salgan de los depó-

sitos para el extranjero y puertos de la República, podrán
transportarse en wagones del ferro-carril, observándose en
este caso lo prescripto en el art. 4" del presente decreto,
y acompai1ándose el documento respectivo.
Art. ~loLas cargas que accidentalmente se depositaran

en los Almacenes de la Empresa, 'estarán bajo la juris-
dicción del Resguardo, y los empleados, en caso necesario,
podrán revisar las guias de remisión.
Art. 10. La Empresa queda obligada por esta concesión

á proporcionar los pases necesarios para los empleados
del Resguardo encargados de controlar esas operaciones.
Art. JI. El Poder Ejecutivo se reserva la facultad de

restringuir ó ampliar esta reglamentación según sean las
necesidades de la Empresa, con relación á los intereses
fiscales.
Art. 12. La tarifa que debe regir para las embarcacio-

nes que hagan uso del muelle de la referencia, será la
siguiente:
Para buques hasta 20 toneladas por día $ 0,20.
Id id de 21 á 30 id id id 0,25.
Id id id 31 á 40 id .id id 0,40.
Id id id 41 ton. arriba id 0,80.

Art. 13. Comuníquese, publiquese y pase á la Dirección
General de Rentas á sus efectos.
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ROCA.
JosÉ rve. ROSA.

Decreto tli"idicIl110 en see.dolle!l ('1 territorio de la Re]lllhlicn i1
h,s efe •.•l••S de 1" percepción del impuesto ni Alcohol.

:Ministerio tic Hacienda.
Buenos Aires, Abril 14 de 1899.

Atento lo expuesto por la Aministración de Alcoholes
en la nota que precede, y siendo necesario dividir el te-
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rritorio de la República en secciones, con el fin de ase-
gurar la mejor percepción de la renta del alcohol y su más
eficaz control.

El Yrcsidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA
Art. 1G Para la inspección, fiscalización y recaudación

del impuesto al alcohol, divídese el territorio de la Re4
pública en la siguiente ferma:

INSPECCIÓN SECCIONAL

Sución Ia-Comprenderá la Capital-Federal, su" alrededo-
res y :Sud de la Provincia de Buenos Aires.
Sección 2"~Comprenderá el Norte de la Provincia de Bue-

nos Aires, Santa Fé hasta Reconquista y Entre Ríos.
.ycción f--Comprenderá Corrientes, Norte de Santa Fe,

Chaco, 1!'ormosa y lHisiones.
Sació/! 4"- Comprenderá, ]ujuy, Salta y las destilerías

sigUientes de la Provincia de Tucumán: "LaFlorida~ per-
tEneciente á la CompaI1ia Azucarera Tucumana, ~Luján~
de los Sres. Gallo Hos., .El Paraiso. de García Hnos',
-Cruz Alta~ de D. Fidel García, ~La Amalia~ de D. Del-
fin Gigena, ~San David~ de D. Desiderio Goffin, .Con-
cepción~ de G-uzman y Ca., ~San Juan~ de Ovejero y Zer~
da, <Industria Argentina~ de D. Roque Pondal, ~Esperan-
za. de D. Vlenceslao Posse, .San Felipe. de la S()ciedad
Arger.tina C()fdobesa, ~Lastenia_ de la S,)ciedad Ingenio
Rio Salí y .Buenos Aires. de Zavalía y en.
Sacióll iK-Comprenderá Santiago del Estero y el resto

de la Provincia de Tucumán, con las destilerías siguientes:
.Los Ralos. de Avellaneda y Teran, .San Miguel> de

D. Miguel Beláustegui, .La Invernada. de D, Martln S.
Berro, .San Felipe de los Vega. de D. Felipe Bernán,
.San Carlos. de D. Carlos Chauvett. .La Trinidad. dela
Compailía Azucarera Tucumana, .Nueva Baviera. de la
Compal1iaAzucarera Tucumana, .La Hormiga~ de D. Bar-
tolomé Costa, ~Son José. de la sucesión de D. J. Frías,
<Bella-Vista•. de D. M. García Fernandez, <Lules. de D.
Clodomiro Hileret, .Santa Ana. de Hileret y Rodriguez~
.San Vicente. de D. Abraham Medina, ~Santa Lucia~ de
D. Federico J. Moreno, ~San Pablo. de Nougués Hnos.,
~Mercedes. de Padilla Hnos" -Colonia Pinto. de D. Luís
G. Pinto, .Santa Rica.de Rougues y Rougue;;:, .La Redue-
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ción. de Salazar y Leudesdorf, .La Providencia. de la
Sociedad Anónima CI)rdoba de Tucumán, .San Andrés.
de la Sociedad Ingenio Rio Sal(, .La Azucarera Argentina.
de la Sociedad Azucarera Argentina, .Santa Bárbara •. de
D. G. Vazquez y e y .El Manantial> de D. J. Videla.

5£cci,m 6a-Comprenderá San Juan y Norte de Mendoza.
Srcci¿m 7a -Comprenderá el resto de I\'ler,doza y .San

Luis.
Seco/m S-Comprenderá: Cór?oba, Rioja y Catamarca,

lxSPECCIÓN TÉCNICA,

Las cinco primeras Secciones, corresponderán con la
subdivisión seccional anterior y la sexta, comprenderá las
Secciones Ga, 7" Y Sa.

I"SPECCI6N GEl\EI~AL.

A los efectos de esta inspección, divídese el territ;(¡rio
de la República en cuatros zonas:
La fa :;()Jla, comprenderá las inspecciones seccicnales y

técnicas j" y 2a
•

La 2" :;(Jlta, las inspecciones técnicas y de sección N" :3,
La f ¿:Olta, las inspecciones 4" y .'ja, y
La 4a

:;01111, las inspecciones ;:,ec<:ionalesea 7" y 8" Y la
técnica N') 6.
Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á la Administración

de Alcoholes para sus efectos.

ROCA.
Jos{¡ M" ROSA.

lleere1.o eunl"l".lielltio l"u Dl'.'i'llllami,'n(" it lo!' ~rl"!'. Cihll!',
\\'ootlltatl. )" 1)\ ulla rrai'eioll ti" tim'.'a 0'11('1 PU"l't •• d,' 111
(JlIllilnl.

\1illisíel'ío de Ilfl.cíent![\.

Huertos Aires. AiJl'i1 l.'j ,J" 18~1!.).

Vísta la solicitud que precede de los Sres. Cibils, 'i,Voodgate
y Cn

, pidiendo se les acuerde dentro del perímetro de la
concesión para un embarcadero de anirnales en pié, en el
dique N° 4 del puerto de la Capital, (1;")0)ciento cincuenta
metros ::::uadradosde terrp.IlO para establecer una casilla
destinada á vIvienda del mayordomo del establecimiento,

'"
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y resultaudo de lo informado por la Oficina de Movimien-
to de la Aduana de la Capital y Dirección General de
Renta", que nada obsta para acceder á lo pedido.

El Presidente de la República-

DECRETA:.

Art. 1"Concedese en arrendamiento. en el paraje que
designará la Oficina de Movimiento, teniendo en cuenta
el tránsito público y buen servicio del puerto, ;'¡ los Sres.
Cibils V./oodgate y ca, ciento cincuenta metros cuatrados
de terreno, destinado á una casillfl para vivienda del Ma-
yordomo del embarcadero de que dichos Sres. son conce-
sionarios.
Art. 2° Los solicitantes abonarán en la 'l'esoreria de la

Adllana de la Capital, por trimestres adelantados, la $llma
de un peso oro sellado por cada metro cuadrado de terreno,
y por año.
Art. 3° El Poder Ejecutivo, podrá, en el momento que

lo juzgue conveniente, dejar sin efecto esta concesión, y
los concesionarios levantarán ipso jacto las construcciones,
sín lugar á reclame ni indemnización de ningun genero.
Art. 4" Comuníquese, etc. y pase á la Dirección General

de Rentas á sus efectos.

ROCA.
JosÉ Ma ROSA.

]Jec.'eto t.ieelnrllUlI•• tic caráctel' particulnr 1111 del,iJílito flscnl
de lit Adunna del UusllI'io.

Ministerio (le Hacienda.

Buenos Aires, Abril 15 de 18:J9.

Visto la solicitud presentada por los Sres.\Vilson, Sons
y ca., concesionarios del depósito y muelle correspondiente,
en la Sección B. W 3 del Gas, de la Aduana del Rosario,
por transferencia de la concesión de D, Antonio Santa
Maria, ac'ordada por decreto de 2 de Diciembre de 1898,
pidiendo se considere al citado, de¡;ósito como particular
y no fiscal, pues que lo destinan exclusivamente al aima-
cenamiento de carbón, similares y otros semejantes, es
decir, artículos de removido ó nacionalizados; atento los
informe¡: producidos y considerando que dada la proximi-
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dad que existe entre el depósito de que se trata y I~s
otros habilitado~, el acceder á lo pedido entraña un -seno
perjuicio ¡Jara la renta fiscal que el P. E. está en el deber
de evitar.

El Presidmte tÚ' la Rcpúf;/icl1-

DECRETA:

Art. lo Declárase de carácter particular, el depósito de
que se -trata, quedando sin efecto, por lo tanto, el que
lo habilitaba como fiscal.
Art. 20 En el depósito de su refp-rencia, no porlrá efec-

tuarse otra operación que la de almacenamiento de carb{)n.
Art. 30 ComnniqUf~se y pase a la Dirección General de

Rentas á SllS efectos.

ROCA.
JosÉ lIe. RO;:l¡-\,

;\('11"1",10 llf't'lll.amlo ""a IlrOllllt,~t:l lit' nOIl Y. (~••nzal('z IHlI"II 1••
('UlIr,'I'.,ii", tle \'.,~tlllu'i•• dt' in,'i"I'u".

i\lilli~tt,rio de Hacien,llI.

nuellOB Aires, Abl'il 17 dr 18Hfl.

Resultando que de las dos propuestas presentadas en
la licitación pública llevada á cabo por la Dirección Ge-
neral de Rentas, para la proVisión de los vestuarios de in-
vierno a los marineros al servício de las Adúan:,s fuera
de la Capital, la que mayores ventajas ofrece es la de
Don Victor Gonzalez.

El Prrsidr-lItr dI' la-J(rpúh!iclI, en Acuerdo de l\1Ínistros-

DECRETA:

Art. ¡o Acéptase la propuesta presentada por Don Vico
tor Gonzalez, para la confección de los vestuarios de ¡nM
vÍerno de los marineros al servicio de las Aduanas fuera
de la Capital, con sujeción estricta al pliego de condicio-
nes que sin'ió de base á la licitación que tuvo lugar el
20- de l\'larzo próximo pasado en la Dirección General de
Rentas, quien se l':ompromete ,l efectuar el trabajo de la
referencia, mediante la retribución de ($ tnlll 7Ci:'iü) siete
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mil seiscientos cincuenta pesos moneda nacional de cur-
so legal.
Art. 2° Pase al Señor Escribano l\'hIVürde Gobierno,

para que extienda la escritura de práctica y fecho, lo de-
vuelva al Ministerio de Hacienda, á los efectos de $U en-
vío a la Contaduría General de la Nación, para su cono-
cimiento y archivo.
Art. W Comuníquese á la Dirección General de Rentas.

RüCA.- JosÉ M".ROSA.-FELlPE YOFRE.
-A. ALCORTA.-LUIS Ma

. CAMPOS.
-11'[. RIVADAVJA .

•
Uecl'etn h"bflif,unlin el llUIWt.oGnrrucho (prov. de (;orri(mtcs)

ellmo neSj!:unrtlu de ReA"istro.

Ministerio t1e Hacienda.

Huenos Aires, Abril 17 de Hm9.

Vista' jo, solicitud de varios comerciantes é industriales
de Garruchos, provincia de Corrientes, pidiendo la habi-
litación de un Resguardo en dicho punto, con el objeto
de obviar los inconvenientes con que tropieza el comercio
local para el despacho de articulas de producción brasi-
l~f¡a, d¡>dala distancia que existe á la Receptoria de San-
to Tomé: y teniendo en cuenta lo informado por la Di-
rección General de Rentas.

El Prcsidl7ltc de la ReplÍ.blica-

DECRETA:

Art. 10 Habilitase como Resguardo de Registro el puer-
to Garrucho, provincia de Corrientes y jUrisdIcción de
la Receptoria de Santo Tomé, pudiendo en atención a sus
excepcionales condiciones, despacharse con las formalida-
des de ley, artículos de producción brasileña, como ser,
yerba, fariña, tabaco, caña etc.
Art. 2" La Dirección General de Rentas, b?jo cuya in-

mediata responsabilidad funcionan las Adua nas, dispon-
drá lo conveniente á fin de dotar á este Resguardo del
personal necesario para el servicio, asi como también,
reglamentará las eperaciones que deben efectuarse, toman.
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do las medidas de control que crea del caso, para la fiel
percepción de la renta.
Art. ::30Autorízase á la misma repartición para, de la

partida asignada del Presupuesto vigente para gastos me-
nores de las Aduana>!,atender el gasto que demande la
instalación.
Art. 40 Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas á sus efectos.
ROCA.

JosÉ Mn ROSA.

Hecrefo di~pollielltlo 11\ f'.oloeadim de intl;f'Il(lore~ de nivel en
los deIU'".itos •., t;Ulllues tle lai! li'ahrkl\!< y eu~ns de corte do
aceite •.•.

Ministerio rlfl Hncielllla.

Iluellos Aires, Ab¡'il 17 de 18ml.

CO!\'SJDEI~ANDO:

Que á fin de obte-ner mayor exactitud y facilidad en la
fiscalización de la producción v existencia de aceite en las
distintas fábric.ls y casas, de cr;rte de este producto esta-
blecidas en la República, es necesaria la colocación de in-
dicadores de nivel en los depósitos y tanque", asi como
la designación en números, de la capacidad neta de ellos,

El Presidettk' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Los fabricantes y cortadores de aceite, deberán
colocar indicadores de nivel á tubo de vidrio 6 flotador,
según sea posible, con su correspondiente graduación, en
los depósitos ó tanques que tengan en sus establecimientos.
Art. 2" Dichos depósitos y tanques, llevarán su nume-

ración de órden é indicada la capacidad neta en kilos.
Art. 3. Se concede el plazo de treinta días, á contar des-

de la fecha de este decreto, para el tumplimiendto de lo
dispuesto en los articulas anteriore!',
Art. 4" Las infracciones á las disposiciones del presen-

te decreto, serán reprimidas de conformidad á lo estable-
cido en el articulo .17 de la Ley 3764, siempre que la in-
fracción no importe un caso de fraude previsto por el arto
36 de la"m¡sma Ley. -
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Art. 5" Comuníquese, etc, y pase a la Administración
de Impuestos Internos, para sus efecto.;;,

ROCA.
JosÉ Ma ROSA.

Acuel'((o aCI~pt.antlouna l,rOpllestR liara In lmprcsioll del Allllll-
rlo de 111Uireccion General de Est"l1i~tica cOl'rel'llontlicllh~iI
lS9S.

~HlIistcl'io de J-1acíen,lu.

¡luellOSAires, ,\bril 1~ de 18!J9.

Visto lo actuado con motivo de la licitación llevada á
cabo el día 28 de i\'1arzo,para la impresión del Anuario
de la Dirección General de Estadística, correspondiente
á 1808, Y

RESULTAt.'<DO:

Que si bien la propuesta del Sr- Juan Schürer-Stolle, es
la mas baja, comparada con la de la Compat1ia Sud Ame.
ricana de Billetes de Banco, dadas las consideraciones
expuestas por el Diredor del Departamento de Estadísti-
ca, en su informe elevando los antecedentes, que la Con-
taduría General de la Nación cree atendibles .debe ser
desechada;
Que el precio pedido por la Compañía Sud Americana,

puede considerarse equitativo, por cuanto coincide con
la propuesta de D. Guillermo Kraft, que no es tomada en
consideración, p0r haberse presentado fuera de la hora
prescripta en el aviso respectivo,

El Presid.c1/te de la Repúhlica, en Acuerdo de Ministros~

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada en la licita.
ción pública de la referencia, por la Compañía Sud Ame-
ricana de Billetes de Banco, quien de completo acuerdo
con .el pliego de condiciones respectivo, se compromete
á efectuar la implf'sión del Anuario de la Dirección Ge-
neral de Estadística, correspondiente al año 1808, en
número de (750) setecientos cincuenta ejemplares, encua-
dernados á la rustica y cincuenta en tela, por la cantidad
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de $ 80 ochenta pesos moneda nacional de cll. por cada
pliego de ocho páginas,
Are 2" Pase al Sefior Escribano Mayor de Gobierno

para su escrituracióll, comuníquese y publíquese.

ROCA.-JoSÉ Ma
• ROSA,-FELIPE

YOFRE.- LUIs [Ida. CAMPOS-
M. RIVADAV1A.-A. ALCORTA

Hccrcto 3I'rohaUtlo d CUlltrutn cclcbrl1dll COIIla Eml)rcsa de las
ClIt:llinlls, 1)llI'U d IlrriCllolo de:1 galpolle~.

Millis\.('l'io Je HRcienda.

Buenos Aires, Abril El Ile ISa:.!,

Vista la nota que precede, en la que el Dr. Osvaldo M,
Pitlero, da cuenta que, cnmo representante de la Admi-
nistración de Alcohole.;:;,ha celebrado el contrato adre/c-
n'lu/¡lIJl que acompaíia, con el Sub-Gerente de la Empresa
de las Catalinas Sr. Jorg-e Gaebel, para el arriendo de tres
galpones de propiedad de la citada empresa, designados
en el plano adjunto con los nM 4, 7 Y 8, situados en las
calles Salado y Necochea de esta Capital, con el objeto
de destinarlos para dep,)si~o Fiscal de alcoholes,

El P,'csidl'lltc de la Rtpúhlua-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase en todas sus partes, el contrato que
se acompaña.
Art. 2" Pase al Escribano General de Gobiernol para

que reduzca á escritura pública, el contrato de la refe-
rencia y techo, remita este expediente á la Contaduría Ge-
neral, para su conocimiento y archivo.
Art. 3" Comuníquese á la Administración de Alcoholes.

ROCA.
JosÉ Ma ROSA,
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Decreto habIlitando 111111 bnrraca parll el embllrllllc llc frul(tl;
del plIls.

Ministerio rle Hacienda.

HuellOS Airos, Abril 20 de 1899.

Resultando de los informes producidos, que nada obsta
para que se acuerde el permiso de habilitación para efec-
tuar operaciones de embarque de frutos del pais, frente á
la barraca que sobre la ribera Sud del Riachuelo, entre
el puente carretero y el del Ferro-Carril de la Ensenada,
tiene establecida Don Eduardo Müller.

J.Jt Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Habilitase para el en:hargue de frutos del país,
con sujeción á las dis"posiciolles en vigencia, la barraca
del Señor Eduardo Mül1er, situada en el punto que se
expresa en el exordio.
Art. 20 Dada la proximidad que existe entre el ef'table-

cimiento de los Señores Sansinena, y el que por el pre-
sente decreto se habilita, el Guarda qu ~ interviene en las
operaciones del primero, fiscalizará las de este ultimo,
pagando por partes iguales el sueldo asignado á aquél.
Art. 3" La presente concesión queda sujeta al pago de

la patente y demás impuestos que por ley le corresponda,
asi c.omo también, á la fiel observancia de todas las dispo-
siciones concerníen!es á los de su género, actualmente en
vigor Ó que en lo sucesivo se dictaren.
Art. 4~ Siendo la presente concesión, de carácter tran-

sitorio, el Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejarla
sin efecto en cualquier momento, sin por el hecho dar
lugar á reclamo ni indemnizaci6n alguna,.
Art. 5" Tómese nota por la 1a División del Ministerio de

Hacienda. comuníquese y pase á la Dirección Geup.ral de
Rentas. á los efectos del caso.

ROCA.
JosÉ Ma ¥OSA
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Del'reto 110 haciendo lU~:Ir á un pNlitlo de intlcmnizlleiÓD he-
eh•• por lo~ S.'cs.• J •• seJin 1101I:'"go,SepI' Hermanos y ca., y
"Gran Destilel'lll de Hucnos Ail'CS".

Administracci6n de Alcoholes.

Blletlos Aires, Marzo 20 de 189!'!

Señor Ministro:

La ley 3761 es una ley tributaria de salubridad pública,
y reglamentaria de ra industria de destilación bajo este
triple carácter, es indudable que pr()cede la aplicación
inmediata de sus prescripciones, en todos los casos, aún
cuando en algunos venga á modificar el modo en que has-
ta ahora se había ejercido la industria.
Prescindiendo de su carácter prevalen te, de ley tnbuta"

tari<l.es una ley de salubríclad pública, por que ella ex-
presamente consagra principios que el Poder Ejecutivo
habrá de reglamentar, ';omo efectivamente lo ha hecho,
tendentes todos ellos ;¡ garantizar la calidad de los alco-
holes que se emplean en usos de bebida, impidiendo en
10 posible las funestas consecuencias que acarrea para el
individuo y para la raza el consumo ele alcoholes que en-
cierran los aldehidos v los aceites de fuze1.
Es una ley t,ambién reglamentaria de la indUstria de

la destilación, que el' Congreso Nacional tiene la facultad
constitucional de dictar, de acuerdo con el articulo 14 de
la Constitución.
y esta facultad de reglamentación, Señor J\Iinistro, no

puede tener otras limitaciones que aquellas establecidas
por la mi!:;maConstitución Nacional en su artículo 28, es
decir, puede reglamentar ampliamente el modo de ejercer
el derecho, en tanto no lo afecte en s-u e-"encia.

"El poder de reglamentar el comercio, dice una sen-
tencia de la Corte Federal de Estados Unidos, (caso
Estados Unidos v The William), no será confinado a la
adaptación de medidas exclusivamente benéficas para el
comercio ó tendentes á su adelanto,' sinó que, en el sis-
tema nacional, como en todas las .;¡,beranías modernas~ es
también considerado como un instrumento para otros
propósitos de politica y de interés genera1.
El modo de manejarlo es una consideración de gran

delicadeza é Importancia; pero el derecho nacional ó po-
der bajo la Constitución, para aplicar reglamentos de co-



778 MINISTERIO DE HACIENDA

mercio á otros propósitos, e~ incuestionable. La capacidad
y el poder de manejarlo y dirigirlo, para el adelanto de
grandes propósitos nacionales, es un importante ingredien-
te d<; la soberanía nacional. El grado y la extensión de
las prohibiciones, solamenbe pueden ser determinadas por
da discreción del Gobierno Nacional, á quien el asunto
está encargado. (Calvo-Decisiones Constitucionales ~ 190).
Y es de tenerse en cuenta, Sr. Ministro, que estos po-

deres de reglamentación del comercio, en un todo apli-
cables á industria, son aún pasibles dé una interpretación
más alta, si cabe, cuando la industria versa sobre espe-
cies afectadas á una sisa, es decir, un impuesto interno.
La misma Corte Norte-Americana en el caso VeasÍc Baunck
con Ferno, (Calvo ~ 113, ha resuelto que: _un impuesto
no puede ser declarado inconstitucional, meramente, por
que es opresivo, por que el Congreso es respon5able, no
al TriIJunal sino al pueblo, por qui¿n sus miembros son
elegidos •.
Bien, Exmo. Sei'ior; bajo cualquiera de estos tres carac-

teres que distinguen á la Ley 3761, es obvio que ella de-
be tener aplicación inmediata, cualquiera sea la modifica-
ción que ella imprima á la sitU8ción existente en ciertos
ca:,;os.
No es dificil demostrar, que como Ley tribut:1.ria,e~una

Ley de <.Írdenpúblico. La percepcit",n regular é íntegra á
las rentas, es una d~ las primordiales exigencias de todo
Estado organizado, y hay un verdadero interés general
en que ellas se perciban cumplidamente, para que aquel
pueda llenar sus altos fines. Y por eso mismo, el Código
Civil, al rodear de privilegio general sobre biene~, mue-
bles é inmuebles al impuesto, y al establecer que no pro-
cederá la compensación, cuando la deuda provenga de im-
puestos, ha tenido indudablemente en vista este carácter
de árdeo público, que distingue á las leyes tributarias.
Como ley de higiene y de salubridad pública, que tam-

bién resiste la ley 3761, es fuera de duda que hay tam-
bién. un interés general de por medio, de tal índole, que
bastaria por si sola para colocarla en el carácter de una
ley de órden public0.
y precisamente, Exmo Sr., al dictar la ley la separa-

ción de las destilerías de las licorerías, no es tan solo in-
terés fiscal el que ha perseguido: ha buscado poder cons-
tatar fehacientemente la calidad de los alcoholes que ha-
brán de emplearse en su transformación en licores, lo que
sería prácticamente insuficiente, si en el mismo local de
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la fabricación de alcohol se manipulan incontinentemen-
te, los licores.
y finalmente, como ley reglamentaria de lit industria,

hay un error evidente al afirmarse que debe contemplar
y condescender con la.::situaciones de hechos que encuen-
tra al cobrar vigencia en oposición con sus dictado~, so
pena de asumir los caracteres de una ley que retrotrae
sus efectos. No, Exmo. Sr., como ley reglamentaria de la
industria, debe ineludiblemente aplicarse á todos los ca-
sos existentes ó que en lo sucesivo se produzcan.
Facultando al Congreso Nacional para dictar leyes que

reglamenten las industrias, no puede entenderse que está
prohibido en el uso amplio de esta facultad, por haber
transcurrido cierto tiempo sin que 10 hiciese, y se crearan
en el ínterin situaciones de hechos que al dictarse la iey,
pide se les respete enla condid6n que aquella les encuentra.
La ley no retrotrat~ sus efectos, puest(} que respeta los

hechos acontecidos en el tIempo en que ella no existió,
pero exige que lo.~ hechos, en su condiciún actual, se
amolden á sus prescripciones, para que ella<;.sean unifomes
é invariablemente observadas. • No h;:¡.y en tal caso, dice
jousselin, violaCión ele1principio de la no retroactividad,
porque es biten entendido, ya que la reglamentación pres-
criba ulla nueva forma de cabalkrizas ú establos, ó ya
que prescriba la de~trucción de los techos y su reconstruc-
ción, no se pretende aplicar la sanción penal al hecho de
la construcción anterior al reglamento, sinó al hecho de
no modificarla de acuerdo con el reglamento. Promulgado
este, la existencia del e"tado de cosas prohibido es, como
lo ha declarado la Corte de Casación, un delito continuo.
Su conservación bajo el imperio del reglamento que lo
prohibe, es una desobediencia á la ley. El reproche de
retroactividad, no es fllndado. No se trata propiamente
sinó del tiempo posterior al reglamento, y del hecho con-
tinuado después de su promulgación ~ (Revista de Legis"
lación y Jurisprudencia-tomo 2", pág. 180).
Es entonces punto inconcuso que el precepto legal

refente á la prohibición de coexistencia de la destileria
con la licorería, debe cobrar inmediata aplicación aún en
los casos ya existentes que estén en pagna con aquel manilato
legal. pues la ley que 10 con.signa, reviste los caracteres
de una ley de órden público
Pero si esta ef<la conclusión inevitable á la que natu-

talmente "e llega, procede aclarar lo que motiva el segundo
punto de la solicitud pasaelaá informe de esta Administración,
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es decir; ¿debe el Estado indemnizar previamente á los
.~particulares, por la modificación que 'la ley imprime al
modo de ejercer su derecho de propiedad en el futuro?
Para que ello p.rocediera, será necesario demostrar ante

todo que t:xiste 11ll derecho irrevocablemente adquirido,
derecho que la nueva ley haya venido á comprometerlo
esencialmente. Mientras solo exista un derecho en espec-
tativa, en tanto haya tan solo un derecho revocable. la ley
no retrotrae sus efectos al aplicarse á todos los hechos
que encuentre COl1sistentes Y que deban ¡modificarse de
acuerdo' con sus nuevas prescripciones. Y en tanto no exista
retroacción de la ley, nadie puede legítimamente quejarse
por las erogaciones ó perjuicios privados que ella puede
inferir. E:lo es indiscutible,
En el parlamento francés se produjo una brillante di.;-

cusión con motivo de la ley de 18 de Julio de 1828, sobre
la prensa periódica, tildada de retroaccionar por varios
oradores al exigir nuevas coudiciones de aptitud para ser
gerente de un diario. Mr. Pardessus, les coutestó enton-
ces en esta forma concisa y clara que agotaba la cuestión:
.El articulo no es retroactivu, porque no ocupándose

sinó de las relaciones de los establecimientos existentes
con el ":Stado }' el público, tiene por objeto ajustarles
á las medidas de garantia que el interés de ese mismo
e'::lado, de ese público mismo, hacen necesarios: esta no
es la retroacción. Yo creía que la cuestión de las retroac-
tividades había sido suficientemente discutida, para que
no volviese á mente alguna "la idea de renovar este eter-
no é insignificante reproche. Una ley de Policía, una
ley que crea medida de garantía en inlerés del público,
es necesariamente retroactiva en el sentido gramatical de
la palabra; por que ella se dinje á establecimientos y pl'Ysollas
existentes en el momento en que ella es dictada; á perso-
nas ó establecimientos nacido" á fundados bajo un árden
de legislación que no exigía esas garantías; pero esto, no es 10
que en lenguaje legal se l1amaretroacción y si el legislador
no tuviese el derecho de imponer nuevas oblig;aciones
en interés del público á personas que hasta entonces no
habían sido afectadas, el Gobierno y la policía general
de la sociedad serían imposibles. Todas las leyes políti-
cas retroaccionan, por que ellas sustituyen las institucio-
nes existentes coa instituciones nuevas, á las cuales están
sometidos los hombres nacidos bajo el imperio de las
antíguas>.
Tal es,' tamhién, Excmo. Sr. la sana doctrina consagra-
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da por nuestro Código Civil al estattiir en el artículo 6°
que <Ninguna persona puede tener derechos irrevocable-
mente adquiridos contra una Ley de árden público •.
En mérito á todo lo expuesto, me inclino á pensar que

la ley 3761, debe tener aplicaciones sobre los estableci-
mientos existentes}' que no es el presente un caso de
indemnización, por las perturbaciones que pueda traerles
al apuntarse á sus nuevos mandatos.
Tal es en sintesis mi opinión, salvo el más ilustrado juicio

de V. E.
Osz¡aldlJ Jlf, PiJ7ero.

DICTÁMEN DEL SEÑOR PROCURADOR GeNERAL DE LANACTÓN

Exmo. Señor.

«Todos los habitantes de la Nación, gozan el derecho
de ejercer toda industria licita, conforme á las leyes que
regfamenten su ejercicio•. Esto prescribe textualmente el
Código Fundamental, en su Art. 14,
La destilación de alcoholes-la fabricación de licores-

son industrias licítas sin duda-y ninguna autoridad, ni
aún la del Congreso, alcanzaría á impedir legalmente su
ejercicio en absoluto, porque 'ese ejercicio es garantido
por la Consütuc[ón misma-y • 105principios,garantias
• y derechos reconocidos por ella, no pondrán ser alte-
o. rados por las leyes que reglamenten su ejercicio. ex-
presa su Art. 28.
¿,Lasdisposiciones de la ley de impuestos á los alcoho-

les, desconocen el derecho de producirlos?
¿Crean incompatibilidades tales, entre la producción de

alcoholes y la de licores, que imposibilíten una y otra pro-
ducción ó inhabiliten el ejercicio del derecho garantido
en el Art J4 de la Constitución Nacional?
La ley de impuestos rechaza por su índole propia aque-

llos propósitos. Ley esencialmente tributaria, reconoce la
existencia de la industria imponible, y crea el impuesto
sobre sus productos, como una exigencia de órden públi-
co.
No puede desconocerse á la autoridad la facultad ejer-

cida de5de las más remotas épocas, de imposición al ca-
pital, al comercio, á la indUstria humana.-Esa facultad, ha
sido en la división de los Poderes Públicos de la Cons-
titución Argentina, atribuida entre nosotros al Congreso,
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que según el art. G/, Inciso 2S-.Puede hacer todas las
leyes y reglamentos que sean convenientes para poner
en ejercicio todos los poderes concedidos por la Consti-
tución, al Gobierno de la Nación Argentina •.
Resulta incontestable el derecho d.elCongreso para dic-

tar las leyes de impuestos y 1'eglammtar el i'jercicio de to~
da industria. Y así, ]a reg1amentación creada por la ley
n°. 3761, no destruve ni inhabilita la elaboración de al-
coholes y licores, e;a reglamentación conducente á la ma-
yar seguridad para la percepción del impuesto, no es in-
c\lnstitucional, y al contrarío, tiende á satisfacer eXlgen-
cia!' de órden público, salv<lguardadas por la misma Cons-
titución, bajo el doble aspecto de la Salubridad en cuan-
to á la inocuidad de IOfi productos, y de la seguridad, en
cuantn á la percepción de los impuestos. De otrc, modo,
la salud pública, el interés fiscal podrían ser facilmente.
conculcados; y si la conservación de la primera debe ser
objeto de especial protecci/JI1, la del segundo no lt es
menos, pues como lo enseña el Diccionario de los Econo-
luistas, apoyado en la autoridad de Adam Smith, la 5" re-
gla de procedencia de los impuestos, es que el impuesto
no debe ofrecer á aquellos á quienes afecta, ninguna po-
sibilidad de escapar al cumplimiento de la obligaciones
que prescribe.
Se ha observado, que los peticionan tes que actualmen-

te ejercen conjuntamente las dos industrias en un mismo
local, han adquirido un derecho inalterable para conti-
nuar indefinidamente el stat1f qllO.
Pero un hecho no constituye un derecho permanente

contra las instituciones é intereses de la comunidad.
Si un hecho puede oponer.;;e contra el interbs privado,

á mérito de la prescripción, ú otros de los recursos que
según la expresión del Codigo Civil lo .muJan ó limitan
-tal hecho jamás alcanzaría á perturbar el ejercicio de
las instituciones públicas, por que según el principio uni-
versal, que el Art. ,')0 de nuestro Código citado ha redu-
cido en. una fórmula concreta, .ninguna persona puede
tener derechos irrevocablemente adquiridos, contra' una
ley de órden publico»,
Se invoca el principio de la no retroactivilidad legisla-

tiva. Pero fl.lluelprincipio no alcanza á dominar la ma-
teria.
Cuando he expresado la coexi5tencia de dos industrias

la he calificado expresamente de un hecho, porque nin-
guna legislacíón ha garantido esa coexistencia que la ley
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consider.r peligrosa, y puede serlo para el bien público
bajo múltiples aspectos.
Si ninguna ley ha creado la instalac.ión de indllstrias

conexas ni garantido derecho alguno á su coexistencia
indefinida, el hecho de su instalación no ha creado dere-
chos permanentes (:ontra las leyes de órden público, que
representa el interés y el derecho de los habitantes de
la Nación.
El principio de la no retroactividad, aplicable al dere-

cho de propiedad al dominio adquirido y perfecto, con
sujeción á una ley vigente á la época de su adquisición,
no es aplicable á los hechos que representan un interés
privado solamente, y no derecho irrevocable.
Hespecto de aquellos hechos, el Poder para reglamen-

tar su ejercicio es tan amplio en el articulo 14 de la
COn!,titución Nacional. que no reconoce otros limites que
aquejas prescipt05 por la misma Constitución, dice Calvo
en el tomo 10 pago 59 de su digesto.
Si ese poder puede ser ejercido con la más extrema ex~

tensión, según común doctrina, y la constitución no le
asigna otro límite que el que emana del dominio privado,
no cabe duda respecto á la constitucionalidad de la prohi-
bición contenida en el art. 7° de la -le)' de ,impuestos, ya
que ni directa, ni indirectamente ataca la propiedad de
ambas industrias, ni el derecho de ejercerlas en forma legal.
De otro modo, el poder del Congreso para imponer sobre
la propiedad, desaparecería del derecho público.
Todo impuesto hiere el interés privado--grava la propiedad

y el ejercicio de toda industria admitida. Las contribuciones
i1JlJllfe~1a.~Ó simplemente tll!1JWllt"das ~obre la propiedad raiz
ó mueble, el capital, la l'enta~-las patentes sobre ejercicio
de la navegación, industria, comercio, etc" crean restricciones
incontestables á l~ propiedad y al interés del comercio é
industrias.
No ha sido discutible; sin embargo, el poder constitucio-

nal del congreso para dictar aquellas imposiciones, ya
grayen una industria antes libre, ya aumenten sin medida
los gravámenes existentes.-La ley de impuestos puede
crear ó aumentar cada año las vigentes-La materia im-
ponible, carece de acción no obstante el perjuicio causado
por tales aumentos, para rebelarse contra la ley, porque
las leyes de ese género son mutables según la misma
Constitución, y los derechos y obligaciones emergentes
de su régimen son instab les también.
El principio de la no relroactivida d les es de todo punto
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inaplicable, por que aquellos á quienes afecta el impuesto
nunca tuvieron ni conservan derechos irrevocablemente
adquiridos en pugna con sus mandatos.
Esta es la doctrina de la Constitución Norte Americana,

de la que hemos tomado los textos que garanten el do-
minio privado.
Cuando una ley aniquila el valor de la propiedad y la

despoja de los atributos para los cual~s solamente se dis-
tingue como tal propiedad, el propietario es despojado de
ello, segun Winchamer-v-People. Pero esta opinión no
interviene con las leyes de Patentes, que se ha resuelto
son Coostitucionales, ni con las leyes que simplemente
afectan el valor de la propiedad, continua el mismo autor
apoyado por Store, Kent, Russel y otros según Calvo,
pág. 544 de sus Comentarios.
La autorización de la personería juridica de una socie-

dad anónima como la gestionante, en liada menoscaba el
poder de la doctrina legal, desde que la autorizaciún para
su establecimlento implica la observancia de las leyes del
país por una parte; y por .otra, la autorización para plan-
tear varias industrias, no implica coexistencia en el mismo
lugar, cuandu las leyes lo prohiban. .
No es lo mismo apoderar al Estado de una propiedad

privada, que gravarJa con un impuesto y someterla á la
reglamentación necesaria para su percibo.
Lo primero atenta al dominio mismo, el segundo, sin

tocar el dominio, solo impide un uso contrario á la ley
-y á los intereses comunales. No creo por ello{ que el
art. 7° de la ley N° 3761 sea contradict{lria .de las garan-
tias constitncionales en fa\'or de la inviolabilidad del de-
recho de dominio-ni menos, que por su carácter de ley
impositiva de un tributo constitucional, fuere anulada por
el principio de no retroactividad, inaplicable respecto de
las leyes anuales de impuestos.
No es dudoso, además, que Y. E. carece constitucional.

mer,te de autoridad para ordenar pagos que no se funden
en un derecho positivo. La ley que por su arto ío esta-
blece la prohibición de coexistencia de las dos indnstrias,
no ha autorizado ni votado suma alguna que responda á
indemnizaciones. Si algún diputado lo propuso fué deses-
timada en la discusíón de la ley.; y ese antecedente, lejos
de robustecer el propósito de una indemnización, lo impo-
sibilita respecto del P. E.,á quien en su rol depoder Adminis-
trador, no i!1cum be otro deber respecto de las leyes san-
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clOnadas y promulgadas, que el de su estricto 'cumpli-
miento.
Los damnificados por la ley de impuestos sobre los al-

coholes; solb pueden obtener su modificación 6 ampliación
sobre indemniza¡;;iones del H. Congreso.
Entre tanto, su mandato imperativo debe cumplirse sin

indemnizaciones previas, que ella no ha autorizado ni con-
siente, aun cuando ese mandalo despertara en el espíritu
imparcial aquellos sentimiento" de censura y de respecto. a
la vez que formulaba el aforismo romano <dura lex sed lex.
-En mérito de estas consideraciones opino que V. E.
deberá desestimar la solicitud precedente.

AilJ'i1 ]5 de 1899.

SABINIA!'\O KIER.

Ministerio de Hacienda.

BuellOS Aires. ALril 20 110 189fl.

Vistos los expedientes formulados á propósito de l<ls soli-
tude5 de los Sres <Joselin Huergo., «Sepp Hermanos y
C'" Y <G'.'"al1Destilería de Buenos Aires.' pidiendo in.
dCll1nización por tener que separar sus industrias hacién-
dolas funcionar en establecimientos distintos y por los fun-
dament0S del informe de ia AdmInistración de Alcohole",
y didamen del SeI10r Procurador General de la Nación.

]!,[ Prcsidt'Jlte de la RrplÍblka-

DEClmTA:

No ha lugar á lo solicitado, publir¡uese P.ll el .Boletin
Oficial> con inSp.rClóndel informp. }' dictámen referidos
y pase á la Administración de Alcoholes, á sus efectos
debiendo nque1Ja Oficina exi¡;ir la repoEiciún de sellos que
corresponda.

HOCA.
JosÉ lVla ROSA.
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Hccrcto deelllrllndo eOmllrenditl" ell el I1cel.eto sobre irnllOr-
faeión de lIIuterinlel', al 1". C. Oeste Snntur.~ehw.

Ministerio de Hacienda.
Huello,;; Aires, Abril 24 de 18:l9

Visto que el Ferro-Carril Oeste Santafecino, solicita se
le incluya entre las empresas ferroGarrileras comprendi.
das en el decreto de 29 Setiembre de .1897, y.

CONSIDERANDO:
Que desde que se trata d.e un Ferro-Carril de la im-

portancia del solicitante, el hecho de que no haya celebra-
do su contrato con la Nación, no implíca que los beneficios
que la Ley acuerda a los otros, no le alcancen a este,
máxime cuando como todos sus fines y propósitos son el
fomento de la riqueza pública:
Que las circuntdncias de ser la única empresa, de to-

dos los que circulan en la República, que no goza de ta'les
franquicias, solo puede atribuirse á un error en la redac-
ción de ese decreto, pues como la Dirección General de
Reinas lo manifiesta, la Comisión encargada de confeccio-
narlo, ha tenido como principal punto de mira, compren-
der dentro de sus beneficios á todos los Ferro-Carriles~

El Presidenteck la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporado al art. 10 del decreto re-
O"lamentandola importación de materiales para ferro-
~arriles, de fecha 29 de Setiembre de 1897, al Ferro-Ca-
rril Oeste Santafecino.
Art. 2'" Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Genera.l

de Rentas á sus efectos.
ROCA.

JosÉ Ma ROSA.

Deel"eto juhilantlo it UD ordenllnza de In Adullnfl. de 111Capital.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 25 (le lB9fJ.

Visto que D. Valentin Novelli. ordenanza de la Aduana
de la Capital, se presenta acogiéndose á la ley de jubila-
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dones, y resultando de los informes producidos que el re-
currente comprueba hab~r prestado más de treinta arios
de servicios, su carácter de ciudadano argentino y ha-
llarse imposibilitado tislcamente para continuar desempe-
ñando el pue-<;IOque actualmente ocupa, por lo que se
halla comprendido en lo que dispone el art. 2" inCISO2" y
primera parte del art. 3" de la ley Nn 2219.

El Presidrll!t' de la RrplÍbliea-

DECUETA:

Art. ]0 Jubílase con la aSignación mensual de cincuenta
pesos moneda nacional (:$ 50) al ()l"(lenanzade la adnana
de la Capital D Valcntin Novelli.
Art. 2" Comuníquese, etc., y pase á C,mtaduria General.

ROCA.
JOST~ ¡VI".ROSA.

J)ecnlto jnhilanll •• ;1 1111 ;!."1I11,'<la.allllllO'{,1l lit' la AtllIllllll del
Itll!'lll'ín.

:Ministerio de Hnc:ienda.

HllellU~Aires Abrij 2.') ,le 1899.

Visto que D. Eduardo Descalzo, gllarda almacen 10 de
la Aduana del Rosario, se presenta acogiéndose a la ley
de jubilaciones, .Yresultando de los informes producinos
que el recurrente comprueba haber prestado, 2.') arIos 1
mes y G ,dias de servicios, su carácter de ciudaclano ar-
gentino y hallarse imposibilitado fisicamente para conti-
nllar desempeñando el puesto que actualmente ocupa, por lo
que se haila comprendido en 10que dispone el art. 2" Inciso
8"de la ley de la materia.

El Prl'sidmtl' r1Fla R{'plib!ú:a-

DEC~ETA :

Art. 1° ]ubílase con la asígnacíon mensual de ($ \.14,12)
noventa y cuatro pe.~osdoce centavos lll/n, al guarda a¡-
macen 1" de la aduana del Rosario D. Eduardo Descalzo.
Ar!. 2' COllulnígl1eseetc, y pase á Contacluria General.

ROCA.
JosÉ I\T'. ROSA.
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""', ' - ,-- --,,..,..,.-" -

Uc-ereto nnlllnmlo unas letra!! firmadas por .literNlela!! del
impue!lto á lo!! tabncos.

:Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires. Abril 28 de 1899.

Visto este expediente, iniciado con motivo de las recla-
maciones de los tabaqueros contra el cobro de la diferencia
de impuestos del 1° al 13 de Enero de 1898, y

RESULTANDO:

1°. Que la Ley W 3681 que aumentaba la tasa del im~
puesto, fue dictada el 10 de Enero de 1898 y el P. E. le
dió efecto el 1r de ese mes, exigiendo desde esa feclia el
pago de las diferencias existentes entre la anterior y la
nueva ley;

2". Que sometida á resolución de los tribunales la cues-
tión sobre la legitimidad del cobro de esas diferencias,
el P. E. para facilitar el pago del impuesto hasta tanto
se pronunciase la justicia, exigió el cobro por medio de
letra>; prorrogables hasta el 30 de Junio ppdo.;

3°. Que los tribunales han condenado al Gobierno por
defectos de forma en la demarida, provenientes de un
error de la Contaduría de Impuestos Internos, pero sin
pronunciarse sobre el fondo del asunto;

4". Que ha llegado la oportunidad de solucionar defi~
nitivamente esta cuestión, desde que los tribunales no la
han resuelto, y los comerciantes del gremio de tabaqueros
se. mantienen en una situación incierta;

Atento lo manifestado por el SeI10r Procurador del
Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que las leyes disponen para lo futuro y solo en casos
muy especiales tienen efecto retroactivo, siendo recién obli-
gatoria después de su publicación cuando no se hubiere
señalado día;

Que eCl.el presente caso se trata de un impuesto indi-
recto, que grava únicamente al consumidor, abonándolo
el comerciante como simple intermediario y para facilitar
su percepción; y acordar efecto retroactivo á la ley que
los aumenta, es desnaturalizarlo en sus principios y en su
objeto, desde que no pudiendo los comerciantes cuya mer-
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cadería salió de sus manos con anterioridad á la ley, ha-
cer recaer el impuesto sobre el consumidor, vendrían á so-
port.arlo aquellos únicamente, convirtiéndose esta contri-
bución en un impuesto' directo al comerciante, carga que
la lev 3681 no ha estableddo:
Qlíe si bien la ley 3G81, im'pone en su art. 11) que: du-

rante el afio I89S regiráll los unjJliestos estableados eHella, no
ha querido decir con eso que será obligatorio desde el
1n de Enero sinó desde su publicacióll hasta el fin de ese
año, de lo contrario, ella 10 hubiera' declarado expresa-
mente, señalando para su efectividad el primer dia del
año,
Por estas consideración es,

El Presidellte de la Rl'plÍblica-

DECRETA:

Art. 1() Anúlense las letras que se han firmado por las
diferencias del impuesto á los tabacos, correspondientes
del 1" al 13 de Enero de 1808,
Art. 20 Pase ,'t la Administración General de impuestos

Internos, para que practique la liquidación de las sumas
que deben devolverse en efectivo, y fecho vuelva al De-
partamento de Hacienda, rcponiendose los sellos.

ROCA.
JosÉ :tI'la, ROSA.

J)e"'l"eto :retlrnnd •• un IJermlso para dl'>!tflar " elaho:ra:r
nlt:uholes.

:Ministerio de Hacicnda.

Buenos ,\íI'CS, Abril 28 dc 188!L

Atento lo expuesto por la Administración de Alcoholes
y dictamen del Sr. Procnrad0r del Tesoro, que preceden,
y vi",to que los destilad0re3 de alcoholes Sres. jo",elín
Huergo y ca., Sepp Hno1'i, y ca. y la .Gran Destilería
Buenos Aires~, no han cumplido con lo que establece
el Art. r de la Ley N°. 3701, á pesar de hab",l' vencidc
el plazo de 30 dias, acordado con tal objeto)



790 MINlSTEtuO DE HACIENDA

El Presidellte de la Repúblú'a-

DECRETA:

Pase á la Administración de Alcoholes, para 'que reti-
re á los citados fabricantes, el permiso á uno i1e Jos dos
£stablecimientos, el de la destilería ó el de la elaboración
de licores, interín no se ajuste á los términos de la Lev.
Dése al .Boletín Oficial.. •

ROCA.
JosÉ lVla• ROSA.

neere~J' retirando lIO l)erlnisu para elabu •.,_.. al cllh.(Jle~.

i'llíníst"rio dB HaciBndn ..

Bllünü~ Ail'es. Abril 213de 189g,

Visto 10 expuesto por la Adminislración de Alcoholes
en la nota que precede, y resultando que D. Alejandro
Cadet, en su destilería ubicada en la Provincia de Bue-
lIOS i:\-ires, se niega á dar alojamiento al Sub Inspector
designado por la Administración, para vigilar el cumpli-
miento de la ley de la materia é importando esta negati-
va Ull acto de obstrucción á la oficina del ramo en el
cumplimiento de los deberes que la misma ley le Im-
pone, y de conformidad con 10 pedido y aconsejado por
el Procurador del Tesoro en su dictamen,

El Presidmte de la Repltblica-

DECRETA:

La Administración de Alcoholes procederá á retirar al
Sr. Alejandro Cadet, el permiso para continuar elaborando
alcoholes, interin éste no se ajuste á los términos de la
ley y decreto reglamentario,
Pase á la Administración de Alcoholes á sus efectos.

¡lOCA.
JosÉ :lIf' ROSA.
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))ecreto orolenRlllloit la!!Alhlllnns el dcpósito de la recaudación
de nlcohules, el) las sucursales del 81lucudela ~aclón.

Ministerio de Hacíenrl.a.

RUGll(\S Aires, Abril 28 de 1899.

Atento lo manifestado por la Administración de Alco-
holes, en la nt?ta que precede!

El Prrsi(Úll!c de la Rep¡íblica-

DECJmTA:

ArL ]0 Desde la fecha, todas las Aduana~ de la Repú-
blica, efectuarán el depósito de las sumas que recaudan
por aIcohol, á que se refiere el art. 5" de la Ley 3761,
en la sucursal del Banco de la Nación Argentina de la
localidad, á la (¡rden de la Administración de Alcoholes,
debiendo pasarle á esta, semanalmente, una planilla de
lo que hayan recaudado en tal concepto,
Art. 2" La Administración General de Impuestos Inter-

nos, transferirá á la cuenta de la Administración de al-
coholes, de la suma total percibida desde ello de Mar-
zo último, por bebidas alcohólicas importadas; sujetas á
impuestos internos adiCIOnales,
Art. 3" Comuníquese á la Dirección General de Rentas,

Administración de Impuestos Internos y alcoholes, y pa-
se á la Contaduría General para su conocimiento y archívo.

ROCA.
JOSI~ Ma ROSA.

Decreto concediendo perml!!o para elaborar alcohole!! a vario!!
de!!tiladore!!.

),finisterio de Haciendl1.

Bnenos Aires, .-\hrl, 28 de 189!J.

Atento ia expuesto por la Administración de Alcoholes,
en la nota que precede.
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El Prrúdmtc de la RcplÍblica-

DECRETA:

Concédese permiso para elaborar alcoholes dentro de
lo que establece la Ley N° '3761, á los siguientes destilado-
res: Sepp, Hnos. con domicilio en Conchitas, provincia de
Buenos Aire~; Heyland y ca., en Cafiada de Gomez, pro-
vincia de Santa Fe: A. GllE'rri y ca., en Moreno, provin-
cia de Buenos Aires; Genoud, Benvenuto y Martel1i, en
Saradero de la misma provincia; Speraudid Altimpergher,
en General Sarmiento de la misma; G. Ghisel1i, en Villa
Ballester, de la misma; -Griet Hnos. en Villa Ocampo
del Chaco Santafecino; - Pu}'segur y Giffoni, en el Azul
provincia de Buenos Aires;-Devoto y Rocha en Chivi1coy,
de la misma;-Devoto I\'lermoto y C\ en Haedo, de la
misma;-Lauteri Cravettí e hijos, en la calle Comercio
(cortada) n" 59. de esta Capital y Giorcelli y ca .. de la
calle Vieytes n° 1709, de la Capital,
Pase <í. la Administración de Alcoholes á sus efectos.

ROCA.
JosÉ MO ROSA.

D~creto nceptando tina prolllH.'sta IHlrll provisiim de materIales
:\1 I)iplle :X" 3.

"Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 28 de 1899.

Resultando de lo informado precedentemente por la Con.
taduria General, que de las dos propuestas presentadas
en licitación verbal, para proveer á los depósitos del di- .
que nO3, de tres mil tirantillos, la más ventajosa os la
>:uscrita por el Sr. Victor Ricoletti, quien ofrece efectuar
esa provisión por $ 0,21 3/4 cada metro lineal,

El Presideute de la República-

DECRETA:

Apruébase dicha propuesta, y pase á la Aduana de la
Capital, por intermedio de la Dirección General de Rentas
.Yprevia la comunicacion correspondíente ti la Contad u-
r'ia General, para los efectos que sean del caso.

ROCA,
JOSÉ M", ROSA.
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J)ecreto ¡'eduekndo la slIJ,erfieie de 110terreno Ilrren,lndo en
11I riherll del Hiaellllclo.

Millisterio de HacjOlirla.

HllellOS Ail'e~, Abril 28 dc 189(1.

Visto que los Sres. Devoto y Zarpffel, se presentan pi-
diendo sean reducidos á diez metros de frente, los (30)
treinta que ocupan en la ribera del Riachuelo, por con-
cesióll de fecha 31 de Octubre de 1896, }' resultando de
los informes que preceden, que nada obsta para que se
acuerde la reducción de espacio solicitada,

.El Prcsidr'llü' de 1(1 N('ptÍálica~

DECl<E:rA:

Art. 1" Queda reducida á diez metros de frente, á par-
tir del 1Q de Enero de 1S()G, la concesión que para el
establecimiento de astilleros en la ribera sud del Riachue-
lo, fué acordada los Sres. Devoto'y Sarpffel en 31 de
Octubre dc 18Hi:l,
Art. 2° Tratándose en el presente caso, solamente de la

reducción de espacio, decláranse en todo su vigor los
decretos de .31 de Octubre de 1890 y 80 de Noviembre
de 1808, referentes ú la concesión de que se hace mérI-
to, en cuanto no se opongan al presente.
Art. 3" Comuníquese, elc. y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentas, á sus efecíos_

ROCA.
JosÉ M". ROSA.

Uecroto subsanando 11I1crrur cxlstente ODel Arancel Aduanero.

)Iinistcrio de Hac:ienda..

nUenüS Aires, ,\bT'i1 28 de 18fJD.

Vista la presentación de varios comerciantes; solicitando
se deje sin efecto la cláusnla del Arancel vigente, que fi-
ja nn aumento de 20 "/0 en lQs af"ros de las botellas va~
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cías que vengan gravadas, oida la Dirección General de
Rentas, y

CONSIDERANDO:

Que debido á un error, en la confección del Arancel,
se ha insertado la nota de que se trata, error que debe
subsanarse a fin de regularizar el despacho y evitar que
con su subsistencia se irroguen perjuicios al fisco,

El Pnsideute de 'la Repltblica~

DECRETA:

Queda siu efecto la nota que registra el Arancel Adua-
nero vigente, y por la que se establece un recargo df:l
20 Q/o para las botellas de vidrio, que se importen ('on
inscripciones.
Pase á la Dirección General de Rentas, para los efec-

tos del caso.

ROCA.
Jos£ M' ROSA.

Uecreto dl'jando sin (~reetoIn hnbilitneiun de lo~ depó~ltos de
l:lIunleías en el ((usari".

Ministerio tle Hllcirm(la.

IluenosAires,.-\.bril28 de 1899.

Visto el pedido del Sefior Arturo Sampite, tendente á
que se anule el decreto que habilitó los depósitos de Ca-
naletas, Rosario, para la expedición de warrants, sobre frutos
del país, y resultando de lo informado por la Administra-
ción de Impuestos Internos, que no hay incoveniente algu-
no en deferir á lo pedido,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Déjase sin efecto el decreto de habilitación de 9 de Agos-
to de 1897, previo abono del impueso interno sobre los
4,050 Kilos de azucar que aún no han sido retirados de
los depósitos.
Previas las anotaciones pertinentes en la 1"División del

rlel Ministerio de Hacienda, y la comunicación de estilo á
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la Dirección General de Rentas, vuelva á la Administración
General de Impuestos Internos, á sus efectos.

ROCA.
JosÉ M". ROSA.

Del'rcto lIlodificando IIIIll }UlI.tidll tlel Al'lIllcel AdUUIH'ru.

MinisterIo ,le Hacienda

Buenos Aires, Abril 29 de 189H.

Vista la presentación de los Sres. Juan y José Drysda-
le, reclamando del aforo asignado en el Arancel vigente
á },)S tornillos de 1Jl{{dCl'{{; atentos los informes producido:;; y
teniendo en cuenta que solo por error viene figurando
desde ailOSatrás, el renglón de su refer.encia, cvn una
unidad de medida para el avalúo, que hace que este sea
en mucho superior al val,H del artículo en depó;:;ito:

EL Presidl'llte lit' la ReplÍblica-
DECRETA:

Queda modificad él la partida 1309del Aran~el Aduanero
vigente, en el sentido de que el aforo :lijado recae sobre
la unidad .docena~ en lugar de .kilo~.
Comuniquese, etc. y pase á la Dirección General de

Rentas é sus efectos.

ROOA.
JOSI~ M" ROSA.

Decreto cxlnlieodo 111"'erro-ClIrril CÚI'.lubll}' Nnroe,¡te tle IR
IJl'e~enttleiúll de UIIO~e~hltlo~.

~tinisterio rle Hacienda ..

Buenos Aires, .-\bril 80 de 1899.

Tomada en consideración la precedente nota de la Di~
rección G",neral de Renta5, comunicando que el Ferro-
Carril Oórdoba y Noroeste ha manifestado por medio de
su AdminÍstrador General, serIe imposible remitir á esa
repartición, los estado;:; modelo B, referentes á la impor-
tación de materiales de construcción dllrante los años 1892
y 1893, pues debido á la quiebra de lo;, constructores de
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la vía, se hizo la Empresa recurrente cargo de tI)do sin
inventarios detallados y sin que llegara á su poder la do.
cumentación necesaria, y

CONSIDERANDO:

Que tratándose de un caso de fuerza mayor, es de equi-
dad relevar á la Empresa peticionante de la presentación
de esos estados,
El Presidmtc de la Repúblitti-

DECRETA:

Queda eximido el Ferro-Carril Córboba y Noroeste, de
la presentación de los estados demostrativos de la impor-
tación y empleo de materiales de construcción durante
los años 1'892y 1893.
Pase á la Dirección General de Rentas, á sus efectos,

previas las anotaciones de estilo en la División respectiva
del Ministerio de Hacienda.

ROCA.
JOSÉ M" ROSA",

J)ecret •• auloriz:mdo la vcutu de una proJlietlud Usenl.

:\líllisterio de Hacíenl!a,
Buenos Aires, Abril 30 de 189l!,

Resultando de iodo lo actuado que el bien inmueble
de su referencia, de propiedad de la Nación, por adjudi.
cación del Juez Federal del Parana, en pago de derechos
y multas adeudadas según el resultado y sentencia de un
juicio por contrabando seguido contra D, Rafael Cuñat,
debe ser vendido en pública subasta;
El PrcsidrJlte de la Repúbliea-

DECRETA:

Autorizase á la Dirección General de Rentas para que
proceda á vender, en subasta pública, la propiedad de
que 5e trata, dando cuenta oportunamente, del resultado
de la venta,
Pase a la Dirección General de Rentas, á sus efectos,

previo aviso á la Contaduría General.
ROCA.

JosÉ M", ROSA.
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MES DE ABRIL

JUSTICIA

J)ecreto 1I0mi1l'11lll!o al Tll'. QueSada A¡:;{~nte 1,'j~clll en 10 CrI-
minal til' lit Capilla!.

Diyisión de ,Iust,ici,l.

Bucnos Aires, Abril r¡ de 18D9.

El PrrsidClttr di la Rrpública-

DECRETA:

Nómbrase Agente Fiscal en lo Criminal de la Capital,
al Dr. Rrnesto Quesada.
Art. 2" Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadistica.
ROCA,

O. MAGi';ASCO.
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Decret •• autol'izll.u,ln 1'1{'••t.llbleeimieuto l'n la Uel,i1blicll, de UDa

SII('.lIr"al de la Sociedlltl ,\nilldnm "Norwi.:b Un ion .Fire i1l8U-
rUllce 8ocil'ty,

Di\'isión de Justicia.

Huellos Aires, ALril (j de 18fJ9.

Visto el precedente informe y hallándose comprendida es-
ta Sociedad en las disposiciones del Art. 287 del Código
de Comercio, pues ha sido constituida en Inglaterra, con
<,rreglo á las leyes de aquel Reino, donde tiene el asiento
de sus negocios, .Ytrata. de establecer una Agencia ó Su-
cursal en el país,

hl PrrsirletlÚ' dr fa NrplÍ!Jlit:a-

DEC¡.¡ETA:

Art. 10 Concédese autorización á D, Ricardo A. Norton,
para establecer en esta República, una Sucursal ó Agen-
cia de la Sociedad Anónima inglesa, denominada ~Nor-
wich l)nión Fire Insurance Saciet}'" quedando sujeta di-
cha Sociedad, á las disposieioes y reglas que el Có'~igo
de Comercio}' demás leyes dietadas ó que en adelante
se dictaren, establezcan para las Sociedades Anónimas.
Art. 21l El Representate D. Ricardo A. Narton, proce-

derá al Registro y publicación, con arreglo á la Ley,
del acto de constitución y demás, á qlle se refiere el art.
287, del Código citado.
Alt, ,'3"Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y pre\'ia reposición de fojas, permítase al interesa-
da tomar copia de la~ constancias de este expediente.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Deel'<'to jubilando il U. F. ICinHI eOllln oa(~ial 1" .Ie IIn .Jtlz~lIdo
de (J"llwreiu.

División de .JustiClil..

Buenos Aires, Ahril S de lSDD.

Hallándos~ esta sCllidtud en condiciones de sel' coni>i-
derada con arreglo á la Ley N° 2218, por la fecha de
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su presentación, y resultando del cómputo practicado por
la Contaduría General, que el peticionante ha c')mprobado
J7 años, 2 meses de servlcios, así como la llllposibilidad
física en que se encuentra para seguir en el desempell0
de sus funciones y su carácter de ciudadano argentino,
por lo que está comprendido en el artículo 2°. inc. 3" y
segunda parte del articulo ¡jo de la citada Ley,

El Prrsidfll!e dr laA'epúhltol-

DECHETA:

Art, '", jubilase á D. Fortunato Rivas Pintos, en el
puesto de Oficial 1" del Juzgado de Comercio á carg,)
del Dr. Viaje, con goce de la cuarentav::t parte del sueldo
de ($ 150 m/n), que actualmente disfruta por cRda año de
serVICIOS.
Art. 2°. Este gasto se hará de Renta~ Generales, non

imputación á la Ley N" 221J, de acuerdo con lo dispuesto
en el Art. 24 d~ la misma, mientms no se incluya en el
Presupuesto la partida correspondiente.
Art. ;~o.Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Contaduria General á sus efectos,

ROCA.
O. IYIAGNASCO.

Decreto ulltorizllutio lit h'a~lnciilll del .Juez I.•cteullo dc Foe_
mmla, Docto!, GurlDl'llllia en sC•.l.icio ondul.

División de .Tu~ticia.

Buenos Aires, Abril 15 ele 180!l,

Siendo necesario en presencia de lo manifestado, auto-
ri7.ar al Sr. juez para trasladarse al Departamento de Flo-
rencia, con el objeto de obviar las dificultades qne opone
la falta de comunicación con la Capital del Territorio, para
la inscripción en la Oficina del Registro Oivil de dicha lo-
calidad, de partidas fuera del término legal, las que solo
pueden inscribirse por órden judicial; y debiendo al mis-
mo tiempo adoptarse las medidas del caso para que el
despacho ordinario del juzgado no se paralice en ausen-
cia del Seiior Juez t-itular;
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El Prcsidmle de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase al Sr. Juez Letrado de Formosa, Dr.
Miguel A. Garmendia, para trasladarse al Departamento de
Florencia, con el objeto que se ha indicado.
Art. 2" Nómbrase en Comisión, para desempeüar el Juz:

gado Letrado, durante la ausencia del Sr. Juez titular, al
Fiscal Dr. Domingo Guglialmelil, quien percibirá solamente
el sueldo que com0 Fiscal le corresponde.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-

cional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Acuerdo aeeptRndo la ])ropuesta de D. E. Ueppert, para pru-
l..eer de ortieulo!!il la Peniten~iaria.

División ole Justicia,

Ruenos ..'Iirp,s, Abril 20 de 18!l9.

Resultando de la licitación practicada en la Penitencia-
ría Nacional, con fecha í del corriente, que la p:-opuesta
de Don Enrique Deppert, es la que ofrece á precios más
bajos todos los articulas necesarios para confeccionar ves-
tuarios destinados á los presos de las, Cárceles de los
Territorios Nacionales, y atento lo informado por la Con-
taduría.

El P.rt'sidente de 1(( Repllblicl1, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la propuesta de Don Enrique Deppert,
para proveer á la Penitenciaría NaCIOnal,de los artículos
que figuran en la misma, destinados á la confección de ves-
tuarios para Jos presos de las Cárceles de los Territorios
Nacionales, por la cantidad total de 71ue;.'t"mi! cieJlto :;'0-
7!eJlta}' állco pesos moneda nacional ($ 9.195 ID/n).
Art. 20 De\'uélvanse á la Penitenciaria Nacional, las

muestras acompañadas á este expediente}' los certifica-
dos de depósito que figuran á fojas 9,11. 14,16 Y 18, para
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que los entregue á los Interesados; comuníquese, publí-
quese y dése al Registro Nacional.

ROC1\.--O: l\lAGNASCO.-FELIPE -YOFRE.-
A. ALCORTA-JOSÉ ¡ve ROSA.-
LUIS i\ia CAi\IPOS.-M. RWADAVIA.
-E~IlLIO CIVIT.-E.:>llUO FRERS.

))ccretu nombrllndo .luez de.J>llz slIplcntc tic la SCCci"lI 16
de lñ (~allital.

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 24.de 1~99.

Vista la terna que antecede, formada por la Excma.
Cámara de Apelación en lo Civil.
El Presidmte de la Repúblú:a-

DEClmTA:

Nómhrase Juez de Paz suplente de la Sección 16 de
la Capital, á D. Juan G. Laplace.
Art. 2" Cümuníq'.lese. publíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadísca.

ROCA.
O. MAG.:'iASCO.

Aeuel'do aCCIJ1nll,lo la prOIHle.'lta del SI', ,Ui~(Jne para llro-
viSión á la 1'('llitl'neiaria Nacional.

Dll"isión de Jllsücia.

Buenos Airc:s, Abril 14 de lS!lU.

Vistas las propuestas presentadas en la licitación prac-
ticada en la Cárcel Penitenciaria, el 20 de Marzo próxi-
1'10 pasado, para la provisión á ese E5tablecimiento de
artículos para confeccionar calzado y vestuario, destina-
do al personal subalterne v presos de la Carcel de Reinci-
dentes de Tierra del Fuego y resultando que la del Sr.
Francisco Migone es la más ventajosa,

i
;

j

,1,
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El PrcsidC1lte de la Rep/Í.ólica~en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la propuesta del Sr. Francisco Migone
para proveer todos los articulas licitados, con destino á
la confección de calzado y vestuario de que se trata, por
la cantidad total de ($ 4480 rDrh)cuatro mil cuatrocientos
ochenta pesos nacionales.
Art. 2° Remítase á la Penitenciaría Nacional, el certifi-

cado de depósito de fojas 11, para que 1.0 devuelva al In-
teresado; comuníquese, publiquese, y dése al Registro
Nacional.

ROCA,-O. MAG:'JASCO,~FEL1PEYOFRE,-
A. ALCOIUA,- JosÉ Ma

• ROSA.-
LUJS Ma

. CA;\IPOS.-M. RIVADAVIA,
-- Emuo FRERS.

Decrcto oprobnlldo modificaciones en los estatutos de lo Soeic-
Anonlma, oCOmI)aíiínSansincna, de Ca~nes Congelodas.,

Divisi.on de .Justicia.

Buenos Aires, Abril 28 de 18,)9,

Visto este expediente y atento á 10 informado por la
Inspección General de Justicia,

El Prcsidmtt rú' la Rcpúólica-

DECRETA:

Art. 1", Apruébanse las modificaciones introducidas en
los estatutos de la Sociedad Anónima, .Compañía Sans}-
nena, de Carnes Congeladadas>, por la Asamblea General
de accionistas, reunida el 24 de Marzo último, y que
consta en el testimonio del acta ele dicha Asamblea, agre-
gado á fojas treinta y una (31) y treinta y dos (32) de
. e"te expediente.

Art. 2°. Previa reposición de fojas, permitase al inte-
resado tomar copia de las actuaciones producidas: COilll1

níquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
O, MAGNASCO.
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Resolucion nee]ltantlo In dOllueiim ole 1111 terN~no para edificio
tIc la l':~clleln. :Normal dl' Maestros de Salta.

Djyjsion de lmtrllcción PúbHc(\,.

BuenosAires,AbrilG de 1899.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes prece-
dentes,

El' Presidente de la R['pública~

RKC;UELVE:

1()Aceptar la donación que en virtud de Ley sancia.
nada por la Legislatllra de la Provincia de Salta, y pro-
mulgada con fecha 29 de IVlayode 1896, hace el Go-
bierno de la misma ú favor de la Nación, de los terrenos
necesarios con destino á la construcción de un edifcio para
la Escuela Normal de I1'1aestro",establecida en dicha
ciudad.
20 Comisionar al Director de la Escuela mencionada

para que su"criba en representaci6n del Poder Ejecutivo
la escritura de aceptación de lo" referidos terrenos, á cu-
yo efecto se le remitirán estos antecedentes.
30 Comullíquese, publíquese é insértese en el Registro

Nacional.
ROCA.

O. 11AGNAsco.

Itesolllciún ('!:o.;t.cndieu,lolo••lJ(~nericio!'lsohre libertlld tle en~e-
.fi:mza al <Colegio SUd-l\IDIWienno.

OivisjÓli de Instruer.ión Pulllica.

Bucnos "\jrcs, Abril 8 de 1899.

De acuerdo con lo informado por la Inspección Gene.
ral,
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El Presidente dl la R•.pública-

RESUELVE:

Hacer extensivo á los alumnos del Colegio Sud-Ame-
ricano, que cursen el 5° año de estudios. preparatorios,
los beneficios que acuerda la ley sobre libertad de en-
señanza.

Comuníquese, publiquese en el <Boletin Oficiah y vuel-
va este expediente á la Inspección General, para sus efec-
tos, y á fin de que sea allí archivado

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreta confiricndo titulo pl'ot'e!i;ionnlen laE. N. del'ror~sorns
;\"0 2 tIe 1" {)'lllital iI la Sl'llorito Corina Curhin.

Di,.isióu de Insi.rllcción Pública.

Btlenos Aires, AbrU 10 de ]899.

Resultando de los precedentes informes que la ex-alumna
de la E. N. de Profesoras N°. 2 de la Capital, Srta. Co-
rina CárbJa' ha terminado satisfactonamente sus estudios
de conformidad con 10 dispuesto por el art. 90 del Plan
de estudios vigente,

El PNsidnzte de liJ Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese á la mencionada ex-alumna, el títu-
lo de .Maestra Mormah; expídasele el diploma corres-
pondiente en la forma de práctica, el que, una vez ano-
tado en el Registro respectivo, será enviado á la Direc-
tora de la Escuela, para su entrega á la interesada, pre-
vio pago del impuesto estable'cido por el art. 35 inc. 3°
de la Ley de sellos.

Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.



Decreto confiriendo titulos p••ore~ionnles en In Esencia Kor-
mal Mi.da de Rio 4".

Decreto confiriendo titulos profesionnle!l en In E, N. .l\1iJ.tnlle
Espel':mzn (Santa Fe).

División de In8trucción Pública.
Bunos Aires, Abri] 13 de 18:):).
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ROCA.
O. MAGNASCO.

ABlUL

Resultando do los precedentes informes que ]03 ex-
alumnos y alumnas becados de la Escuela Normal Mix-
ta de Rio 4°, Señor Clodomiro L Villegas y Señoritas:

DiTisión de Instrucción Pública.

Bucnos Aires, Abril 13 de 1899.

Re8ultando de Josprecedentes informes, que los ex"alum~
nO$becados de la Escuela Normal r-,'1ixtade Esperanza, Srtas.
Genara Paez, Elisa del Barco, Teresa Falconi, Isidora Díaz,
Martina Sanchez y Clorinda Guibert) y Sres, Anibal Chi-
zzini, Juan Sosa, Carlos Berra, Abraham Francioni, Do-
mingo Danuzzo, Felipe Hang, José Buasso y Eduardo
Argenti; y la no becada señorita Justina Meyer, han ter-
minado .satisfactoriamente sus estudios en dicho Estable-
cimiento, de conformidad con lo dispuesto por el art. 9"
del Plan de Estudios vigente,

El PrcsidCll!l: de la R~pública-
DECI{ETA:

Att. 10. Confiérese á los mencionados ex-alumnos, el
título de .•Maestra- y .Maestro Normal., respectiva-
mente; expidaseles los diplomas correspondientes en la
forma de práctica, los que, una v~z anotados en el Registro
respectivo, serán enviados al Director de la Escuela para
su entrega á los alumnos becados, e.stándol.es prohibido
hacerlo así con los no becados, mientras no sati.sfagan
el impuesto establecido por el art. 35, Inciso 3. de la Ley
de Sellos.
Art. 2". Comuníquese: publíquese é insértese e~l el Re-

gistro Nacional
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Irene G. Mojica, Natividad ]. Jofré, Maria D. Carusso,
Hermosina M. Becerra y Leonarda M. Domiuguez, han
terminado satisfactoriamente sus estudios, de conformidad
con 10 dispuesto por el art. 9" del Plan de Estudios Vi-
gente,

El Presidmte de la Rrjúb/ca-

DECRET,\:

Art. 1" Confiérese á los mencinados ex-alumnos v alum-
nas becados, el titulo de.Maestro> y .Maestra Ñormai,
respectivamente; expidaseles los diplomas correspondientes
en la forma de prática, los que, una vez anotados en el
Registro respectivo, serán enviados al Director de la Es.
cuela para su entrega á los interesados.
Art- 2" Comuníquese, publíquese, é insertese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

])ccrcto confiriendo titlllos pl'off'~iollOle~en lu:Escuela Kormnl
. .Mixt:1 de la 1'11110.

División de Instrllcción Publica.

Buenos Aires, AlJril 13 de 1899.

Resultando de los precedentes informes que las ex-
alumnas becadas en la Escuela Normal Mixta de la Pla-
ta, sefloritas: ro,.IariaF. Darbon, Cora Lopez Camelo y Te-
resa Tiscornia, y las no becadas, sei'ioritas Juana]. Micheo
y Antonia Raguso, han terminado satisfactoriamente sus
estudios, de conformidad con lo dispuesto por el art. 90
del Plan de Estudios viger,te,

El Presidentede la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Confiérese á las mencionadas ex- alumnas el
título de .Maestra Normal,.; expidas;eles los diplomas co-
rrespondientes en la forma de práctica, los que, una vez
anQtados en el Registro respectivo, serán enviados á la
Directora de la Escuela para su entrega á las ex- alum-
nas becadas, estándole prohibido hacerlo así con las no
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ROCA.
O. MAGNAsco.

ROCA,
O. MAGNASCO.

¡:..,',

becadas, mientras no satisfagan el impuestó establecido
por el arto B5, Inciso 3° de la Le" de Sellos
Art 2" Comuníquese, publiquesé e insértese en el Re-

gistro Nacional,

Deereto eonfiriemlo titulos proCesiooales en la Escnelo Normal
tle Maestros tic Solta.

Divisiun de Instrucción PúlJ!iea.
I:luenos ,\ires, Abril 13 de l8!]!].

Resultando de los precedente informes que las ex-alum-
nas becadas en la K,cue]a Normal de Maestras de Salta,
señoritas: Coloma Gutierrez, Amelia Cornejo, ]ustina Yañez,
Dolores Moreno, y Rosa Taverna y la no becada :;:eI1orita
Mercedes Arancibia, han terminado satisfactoriamente sus
estudios profesionales con arreglo al Plan vigente.

El Prl'sidClltr dc la Re.tJlíbüea,-

DECRETA:

Art. 10 Confiére;;e á las mencionadas ex-alumnas el titulo
de "M8.estra Normal" : expídaseles los diplomas correspon-
dientes en la forma de práctica, los que, una vez anotados
en el Registro respectlvo, serán enviados 3.1 Director de
la Escuela para su entr¿ga á la;; ex-alumnas becadas, es-
timdole prohibido hacerlo asi con la no becada, mientras
no satisfaga el impuesto establecido por el art. 35' Inciso
3" de la Le\' de Sellos.
Arl, 20 C;muníquese, publíquese é insertese en el Re-

gistro Nacional.

Deert!to eunfirienilu titulo pl'oresioutll en la Escuela Normal
de Protesore;¡ tlel Paranlt. ala Srta. ,Jnalm Cnstru.

División de lllstl'ucción publil1a.
Buenos Aires" Abril 13 de 1899.

Resultando de los precedentes informes del Director
de la Escuela Normal de Profesores del Paraná y de la
Inspección Genf'ral, que la ex-alumna becada de dicha

------ ---'--,,-
----
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Escuela, Señorita Juana Castro, ha termihado sus estu-
dios de conformidad con lo dispuesto por el art. 9" del
Plan vigente,

El Prest'dmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de "Maestra Normal'-' á la
mencionada ex-alumna becada de la referida Escuela,
y expidasele el diploma respectivo, en la forma de prác-
tica.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se é insértese en el Registro Nacional, previas las ano-
taciones gel. caso en el Regi~tro de Diplomas.

ROCA.
O. :MAGl\'_o\sco.

Decreto confil'iendo titul'HI prore~ionales en In E. N. de Maestros
de Cntamnrca.

División de Instruccilin Pública.

Bllenos Aires, Abrillil tIe 1899.

Resultando de los precedentes' informes, que los ex-
alumnos becados en la Escuela Normal de Maeshos. de
Catamarca, señores: \Verfil Giménez. Leovino M. Córdoba,
Manuel G. r-,'Ioya Enrique Nieva Plaza, Bartolomé Arga-
ñaras, Silverio Covarrubias, Ramón A. Nar~'aez y José D.
Rodríguez, han terminado satisfatoriamente sus estudios,
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 90 del Plan
de Estudios vigente,

.él Presidente de la Rcp/rblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese á los menciondos ex-alumnos becados,
el titulo de "Maestro Normal"; expídaseles los diplomas
correspoT.dientes en la forma de práctica, los que, una
vez anotados en el Registro respectivo, serán el:viados
al Director de la Escuela, para su entrega á Jos interesados,
Art. 2" Comuniquese, publíquese, é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

O. MAGNASCO.
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))ecreto eonfiriendll título profesional en la E;;cuela Normal
de Muestras de 8au .Juan á la Srta, M;lria E, ¡'león.

Dlyisión de Instrucción Pública
Buenos Aires, A bri] 13 de 1899.

Resultando de jos precedentes informe;:;, que la ex-
alumn& becada de la Escuela Normal de Maestras de San
Juan, Sei'íorita fliaría Eiena Picón, ha terminado satisfac-
toriamente sus estudios, de conformidad con lo dispuesto
por el art. 10 del Plan de Estudios vigente.

1',1Presidmtr de la N.epúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese á la mencionada ex-alumna becada,
el título de .Sub-Preceptora Normah, expídasele el diploma
correspondiente en la forma de pl-actica, el que \lna vez
anotado en el Registro respectivo, será enviado á la Di-
rectora de la Escuela, para su entrega á la interesada.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
O.. MM.;.~,'ASCO.

D<,creto confirkJltlo titul,," prOresiolw!CS en la E. K. de :Unes_
tras d,' SUIl .IIHln,

Diyisiún ole InslJ'u~cilin Pública.
Huenos ",¡res, AI)l'il 1:1de lS~[l.

Resultando de los precedentes informes de la DirectO.
de la Escuela Normal de Maestras de San Juan y de la
Inspección General, que las ex-alumnas becadas de di-
cha Escuela Srtas,: Dolores Barbaza, Nidia Barón, Maria
Villegas, Ramona Delgado, Sara Rios y Herminia Videla,
han terminado RUS estudios de conformidad con lo dis-
puesto por el Art. So' del Plan vigente,

El Presld£1ltede la República-

DECRETA:

Att. ]0 Confiérese el titulo de .Maestra Kormah, á las
mencionadas ex-alumnas becadas de la referida Escuela, y
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expidaseles el diploma respe'ctivo, en la forma de prác-
tica,

Art. 2" Comuniquese á qUienes corresponda, publíque-
se é insértese en el Registro Nacional, previas las anota-
ciones del caso en el Registro de Diplomas.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto couOrienclo titulos prorc~ion:llcs en In ESClleln roiflrmnl
de !tlnestros de Corrientes.

Diyisión de !nstruciOión PúbliiO::t.

Buenos J.ires, Abril ~4 de 18~18.

Resultando de los precedentes informes, que los ex-alum-
nos becados de la Escuela Normal de Oorrientes, seilores
José R. Vidal Blanco, Ladislao Zaragoza, Doroteo P. Gómez
Romero, Arturo E. Gómez, Man1.1elB. Sanchez, Gustavo
Arnnris, Pedro Bonastre, Valerio Bonastre; José F. Aguíne
y Rafael S. Soto, han terminado satisfactoriamente su~ es-
tudios, de confonriidad con 10 dispuesto por el art. 9° del
Plan de Estudios vigente,

El PresidclIte d,' la Rt'pública-

DECRI~TA:

Art. 10 Confiérese ,í los mencionados ex-alumnos beca-
dos, el titulo de .Maestro Normal» y expidaseles el diplo-
ma correspondiente, en la forma de práctica, los que deberán
ser enviados á la Dirección de la Escuela, para su entre-
ga á los interesados.

Art. 20 Comuníquese á quienes con:esponda, publíquese
y dése al Registro Nacional, previas las anotaciones del
caso en el Registro de Diplomas.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto confiriendo titul()!! profesionales en la E. N. de Maci>-
tra!! de ;Uendoz:I.

División de lnstrucción Pülilica.

Buenos Aires, Abril 14 de 1899.

Resultando de los precedentes informes, que las ex-
alumnas becadas- de la Escuela Normal de Maestras
de Mendoza, Sefioritas: Celmira Atencio, Zobehina
Avila, Ermelina Chacón, Ester Duboné, Maria Leonor
Ferreyra, Fidelina García, Amelia Herrera, Ramona Ortiz,
Tránsito de la Reta, Jova Romero y Silvia Rosales, y la
no becada, Sefiorita Marganta Ponce, han termínado sa-
tisfactoriamente sus estudios profesionales con arreglo al
Plan vigente,

El Presidelltede la Repúbliea-

DECRETI\:

Art. 1°. Confiérese á las mencionadas ex.alumnas, el
titulo de .:Maestra Normal>; expidas eles los diplomas co-
rrespondientes, en la forma de práctica, los que una vez
anotados en el Registro respectivo, serán enviados á la
Dirección de la Escuela, para w entrega á las ex-alumnas
becadas, estándale prohibido hacerlo así, con las no be-
cadas, mientras no satisfagan el impuesto establecido por
el arto 35, inciso 3 de la Ley de Sellos.
Art. 20. Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro NacionaL

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto nomhrundo Yiee-Rector .11:1 Cole~¡oNacional d('J Ro-
surio, ai Sr. D. (;andioti.

División de instrÍlcción Pública.

Buenos .-\.ires. Abril 14 de 1899.

Vista la renuncia que se acompaña y de acuerdo con
lo que se propone en la nota que antecede,
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El Prrsidmte de la Rrpúóltca-

DECRETA:

ArL 10 Acépta¡;:e )a renuncia presentada por el Señor
Luis Calderón, del puesto de Vice"Rector del Colegio
Nacional del Rosario, y nómbrase en su reemplazo, con
carácter de interino1 al Señor D. Damián Candioti.
Art. 2"Comuníquese, publíqu'ese, en el ((Boletin Oficial.

y archivese, previas las anotaciones del caso en el Regis-
tro de Estadística.

ROCA.
O. MASNA~CO.

Deere-to C(lnfiriendo tttlllos profesionales en la Escneln Normnl
de ::lInestras de San I.Jlli~

División de Instrucción Pliblicél.

Buenos Aires, Abril 14 de 18D9.

Resultando de los precedentes informes, que las ex-alum-
nas becadas en la Escuela Normal de Mae5tras de San
Luis, seúorÍtas: Rosa Hamann, Sara Pérez, Ernestina Pa-
rellada, Cármen Laborda, Lia Tissera, Rosa Quiroga,
Adela Funes, C]¡:ofe Garro, Panla Rodriguez Arias, Josefa
Rodriguez Arias, Adela A. Ureube)', Angela Olivero y
Dominga Sosa; y las no becadas, señoritas Rosa Laborda,
Virtudes lúonter,.-"Bienvenida ivloreno,Cármen Fernandez,
Rufína Pacheco, Mercedes Lucero, jTeófila Calderón, Jus-
ta Muñoz y Antonia Maure, han terminado, satisfactoria-
mente sus estudios profesionales de conformidad con 10
dispuesto por el arto 90 del Plan de Estudios vigente,

El PreS£dnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Confiérese á las mencionadas ex-alumnas el tí-
tulo de .Maestra Normal.; expidaseles los diplomas co-
rrespondientes en la forma de. práctica, los que una vez
anotados en el Registro respectivo, seran enviados á la
Directora de la Escuela, para su entrega á las ex-alum-
nas becada~, estándole prohibido hacerlo, con las no be-
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cadas, mientras no satisfagan el impuesto establecido por
e! art. 85, Inciso 3" de la Ley de Sellos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.

g-istro Nacional.

ROCA.
O. i\1r\Gl\'ARCO

j}e(".reto coulh'icuolo titulos proreSlonalC!l en In Escuela Normal
l\.Udn de Dnlorcl'.

DiYisión de Instrucción Pitblic;;t.

Buenos Aires, ALril 14 de 1899,

Res11ltando de los precedentes informes, que los ex.
alumnos becados de la Escuela Normal r.•.lixta de Dolores,
señores Ignacio Selva}' Pedro Araneta, y señoritas:: r-.'Ia~
ria R. Feto}', Dolores R. Casas, Antonia Agüero, Amalia
Aguílar, Maria Seraffin, justina Garcia 'j Elena Ta"as y
la no becada seíiorita Celestina Giardelli, han terminado
satisfactoriamente sus estudios, de conformidad con Jo
dispuesto por el Art. O" del Plan de Estudi,:!s vigente, asi
como que las ex-alumnas bF.cadas del mismo Estable-
cimiento, Seiloritas: Maria Teresa juarez, ¡.\'lariaL Larri-
bité y josefina Sironi, lo han hecho de acuerdo con lo
que dispone el art. 10 del mismo plan,

El Presidente de la Repiú>lica-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese ¡Í, los mencionados ex-alumnos v
alumnas que han cumplido con los requisitos del .firt. 9"
del Plan de Estudios vigente, el titulo de .Maestro y Maes-
tra Normal> respectivamente; y el de -Sub-Preceptora
Normal. a las ex-alumnas que lo han hecho, de acuerdo
con lo que exije el arto lO de dicho Plan; expidaseles los
diplomas correspondientes en la forma de práctica, los
que, una vez anota dos en el Registro respectivo serán
enviados al Director de la Escuela; para su entrega á los
ex-alumnos becados, estándole prohibido hacerlo asi,
con las no hecadas, mientras no satisfagan el impuesto
establecido por el art. 35, Inciso 3" de la Ley de Sellos.
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Art. 3" Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Ul'801UI'iitll(Hltoriz.1ndo I'cpRrncionl'!; en la E. X. de .i\fnestrus
del Urul;uuy.

División de [nsfr'(lcción Pública.

Buenos AIres, Abril 15 de lS:):).

Atentas las razones en que se funda el pedido formu-
lado por la Directora de la Escuela Normal de Maestras
del Uruguay,

El Presidmte de la Repúbli(a-

RESUELVE:

Autorizar la inver~ión de la suma de novecientos pesos
moneda nacional ($ 900 m/n), en las reparaciones más in-
dispensables que fuese necesario ejecutar en el edificio de
la Escuela mencionada, ú fin de ponerlo en las condicio-
nes higiénicas requeridas.
A sus efectos, pase al l>,'1inisteriode Hacienda, para que

se sirva disponer la entrega por la Sucursal del Banco
de la Nación Argentina en el Uruguay, á la órden de la
Direct0ra de la Escuela Normal de Maestras de esa ciu-
dad, de la suma referida, con imputación al Inciso 17,
Item 51, anexo E del Presupuesto vigente, con cargo de
la oportuna rendición de cuentas en la forma de prácti-
ca, y aVlsese en r~spuesta.

ROCA.
O. MAGNASCO.

hecret.o lIi1mhrnutIo Representante del Gobierno uute el Con.
grt'so Medico tle Berllu.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 17 de 1899.

Habiendo aceptado el Gobierno Argentino la invitación
que recibiera del de Alemania, para concurrir al Congreso
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cadas, mientras no satisfagan el impuesto establecido por
e! art. 85, Inciso 3" de la Ley de Sellos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.

g-istro Nacional.

ROCA.
O. i\1r\Gl\'ARCO

j}e(".reto coulh'icuolo titulos proreSlonalC!l en In Escuela Normal
l\.Udn de Dnlorcl'.

DiYisión de Instrucción Pitblic;;t.

Buenos Aires, ALril 14 de 1899,

Res11ltando de los precedentes informes, que los ex.
alumnos becados de la Escuela Normal r.•.lixta de Dolores,
señores Ignacio Selva}' Pedro Araneta, y señoritas:: r-.'Ia~
ria R. Feto}', Dolores R. Casas, Antonia Agüero, Amalia
Aguílar, Maria Seraffin, justina Garcia 'j Elena Ta"as y
la no becada seíiorita Celestina Giardelli, han terminado
satisfactoriamente sus estudios, de conformidad con Jo
dispuesto por el Art. O" del Plan de Estudi,:!s vigente, asi
como que las ex-alumnas bF.cadas del mismo Estable-
cimiento, Seiloritas: Maria Teresa juarez, ¡.\'lariaL Larri-
bité y josefina Sironi, lo han hecho de acuerdo con lo
que dispone el art. 10 del mismo plan,

El Presidente de la Repiú>lica-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese ¡Í, los mencionados ex-alumnos v
alumnas que han cumplido con los requisitos del .firt. 9"
del Plan de Estudios vigente, el titulo de .Maestro y Maes-
tra Normal> respectivamente; y el de -Sub-Preceptora
Normal. a las ex-alumnas que lo han hecho, de acuerdo
con lo que exije el arto lO de dicho Plan; expidaseles los
diplomas correspondientes en la forma de práctica, los
que, una vez anota dos en el Registro respectivo serán
enviados al Director de la Escuela; para su entrega á los
ex-alumnos becados, estándole prohibido hacerlo asi,
con las no hecadas, mientras no satisfagan el impuesto
establecido por el art. 35, Inciso 3" de la Ley de Sellos.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese e insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
o. MAG~ASCO.

R('soIIlCil'11l:lutoriZ.1Udo repnraciuucs ell .1aE. N. dc )Inestrlls
del lJrll¡;"uny.

División de Instrucción PúhJicn..

Buenos Alrc!O, Abril 15 de 18~)9.

Atentas las razones en que se funda el pedido formu-
lado por la Directora de la Escuela Normal de Maestras
del Uruguay,

l!:l Presidmte de la Rejníblir;a-

RESUELVE:

Autorizar la inven:ión de la suma de novecientos pesos
moneda nacional- ($ 900 m/n), en las reparaciones mas in-
dispensables que fuese necesario ejecutar en el edificio de
la Escuela mencionada, á fin de ponerlo en las condicio-
nes higiénicas requeridas.
A sus efectos, pase al l\'!inisterio de Hacienda, para que

se sirva disponer la entrega por la Sucursal del Banco
de la Nación Argentina en el Uruguay, a la árden de la
Direct')ra de la Escuela Normal de Maestras de esa ciu-
dad, de la suma referida, con imputación al Inciso 1'7,
Item 51, anexo E del Presupuesto vigente, con cargo de
la oportuna rendición de cuentas en la forma de practi-
ca, y avísese en r~spuesta.

ROCA
O. MAGNASCO.

))eereto llolnhI'an,Jo Repre~enhmte del Gobierno}unte el (;011.
gre~o Medico de Berlin.

lJi"isi6n de instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 17 tle 1899.

Habiendo aceptado el Gobierno Argentino la invitación
que recibiera del de Alemania, para concurrir al Congreso
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Médico Internacional -que debe reumrse en Berlín del
24 al 27 de Mayo próximo,

El Presidmte de la Rtpuó!ica-

,DECRETA:

Art 1° Nómbrase Representante del Gobierno de la Re-
pública Argentina, para el Congreso Internacional. sobr-e
la "Lucha contra la Tuberculosis> que se reumrá en
Berlin en el me" de lIIayo próximo, al DI. Emilio R. Coni,
Art. 2° Comuníquese, pub1íquese é insértese en el l~e.

gistro Nacional.

ROCA.
O. MAGXASCO.

Decretu jubilando a la pre-ceptorll tIc la- Escncla :N"3 del 4"
jH!ltrito Escolar, Señorlta .Tlluna r. Homallaeh.

División de Instrucción Pública,

BllellGS Aires Abril 17 de 1P:J9.

Resultando de los precedentes informes del Consejo Na.
cional de Educación y de la Contaduría General, que la
recurrente se encuentra en las condiciones requeridas por
el artículo 2", inciso 1" de la Ley Nu ¡808, para disfrutar
de la jubilación que solicita,

1:.1Prcsidnlte de' la Rcj'lí6Iit:a.--

DECRETA:

Art. 10 Jubilase con goce de sueldo íntegro á la Seño-
rita Juana T. Romanach, como Preceptora en ejercicio
de la Escuela Nu 3 del 4" Distrito Escolar de la Capital,
debiendo imputarse este gasto al Inciso Item del
Presupuesto vigente del r.•.hnísterio de Justicia é Instruc-
ción Pública, mientras el .Fondo especial de penSlOnes~
no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el «Boletin Oficial» é insértese en el Registro Nacio-
nal y vuelva este expediente al Consejo Nacional de
Educación, para sus efectos y para que sea alli archivado,

IWCA.
O. MAGNASCO.
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DecJ'elo jubilando ú la ("receptora de In Escuela Snll('rior tle ni-
ñas del 9° Dish'Ho Eseolnr, Señora l., Zn-mbr:mo de Vnllejos,

Division dn !nsLrucción Publica,

Buenos Aires Abril 18 de 1899,

'Resultando de los precedentes iuformes del Consejo Na.
cional de Educación y de la Contaduría General, que la
recurrente se encuentra en las condiciones requerirlas por
el Art. 4° de la ley n° 1909 para disfrutar de la jubila-
ción que solicita.

El Presúunte de la República-

DECRETA:

Art. .1o Jubilase, con goce de la mitad del sueldo que ac-
tualmente percibe, á la seIi.ora Luisa Zambrano de Valle.
jos, como Sub-Preceptora en ejercicio de la Escuela Su-
perior de Niñas del 9° Distrito Escolar de la Capital, de-
biendo imputarse este gasto, al Inciso Item del Presupues-
to vigente del II1iuísterio de Justicia é Instrucción Pública,
mientras el .Fonda especial de pensiones. no produzca
la renta que fija. la ley de la materia.
Art, 20 Comuníquese á quienes corresponda, pllblíqnese

en el .I3oletín Oficial. é insértese en el Registro Nacional
y vuelva este expediente al Consejo Nacional de Educa-
ción, para sus efectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
O, MAGi'."ASCO

Acuerdo or:1eunnt!1Iun pa~o para I'ellaraelolll~sen el f;olegio
NlIcionnl tlel Ul"lIgullY,

llivisiün üe Instrncción Púbiir.fl.

Buenos Aires, Abril 20 de 1:::99.

Vista la nota del Rector del Oolegin Nacional del Uru.
guay, solicitando fonrJas para reparar algunos aparatos
de los Gabinetes de Física y ejecutar obras de albai'iile-
ria indispensables, para 10 cual acompaIi.a los presupues-
tos de gastos re'spectivos,
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El Prcsidmte de la República, en Acuerdo General de
Ministros y de conformidad con ]0 establecido por e]
Art. 3~ de la Ley de Contabilidad-

H.ESUELVE:

Conceder al Rector del Colegio Nacional de1 Uruguay
la suma de tres mil pesos nacionales. para llevar á cabo
las reparaciones más indispensables en las diversas ofici-
nas de ese Establecimiento.
Expídase, en consecuencia, órden de pago por la su-

ma expresada, á favor del mencionado Rector y contra
la sucursal del Banco de la Nación Argentina del Uru-
guay, debiendo imputarse este gasto, al InCISO 17, ltem
51 del Presupue:;:tu vigente de Instrucción Pública y con
cargr) de rendir cuenta de la inversiulI de dichos fOlldos,
C'ómuníquese á quienes corresponda, publíquese en ~l

<Boletin Oficial. y dése al Registro Nacional.

ROCA.-O. MJ\GNASCO.-FELIPE'{OFI~.E.-
A. ALC01HA,-LUlS Ma CA~1POS.-
JosÉ Ma ROSA.-M. RIVADAVI1\.
EMILIO FRERS.-E1\11LIO CIVIT.

Acuerdo llutorizunlio la iU\'e!'sióll ole UIHI suma eu ubru!l de
higienización ,le la E;lcnclll Normal de 7\Iac~trll~,le 7\Iendoza.

[Jívisióu de (nst!'llccióIl Púli!ica.

Buenos Aircl', Abl'il :W de 1899,

Resultando de las inf')rmaciones producidas en estos an-
tecedentes, que es necesario y urgente llevar á ,abo las
obras de higienización de los water c!OSl'ts del edificio que
ocupa la Escuela Normal de Maestras de .r-,'Iendoza, exi-
gidas por la Municipalidad de dicha ciudad; visto el pre-
supuesto que se ha preparado para dicho objeto y traün-
dose de un caso previsto y autOl'izado por la Ley de Con-
tabilidad,

El Presidellte dc la República, en acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Autorizar la inversión de la suma de !lIt mil drllto /lO-

~Ie,lta pesos 1JIollcda 'IlacirJllal. en la realización de las men-
cionadas obrils, a cuyo efecto se extenderá órdell de pa-

"

..
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go, por separado, a favor de 1a DirecciÓn General de
Contabilidad del Mioisterio de Obras; Públicas, á quien
se le remitirán estos fl,ntecedentes, para que proceda á
la adopción de las medidas correspondientes á la eje-
cución de los referidos trabajos,
Comníquese, dése al .Boletín Oficial. é insértese en

el .Registro Nacional.

ROCA.-O. MAGNASCO.-FELlPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-LUlS Ma CAMPOS.-
JosÉ M" ROSA.-M. RIVADAVIA.-
EMILIO CIVIT.- E'~fiLIO FRERS.

Deereto de"e~undo un pedido de Jubilad/m tle In. Srtn. Ana
V .•• upo.

División de Instrucción Pública.

HuellOS Aires, Al/ril 21 de 1899.

De acuerdo en un todo con los fundamentos del pre-
cedente dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, y tenien-
do además en cuenta, que el acto d~ la jubilación de
la recurrente, es un asunto administrativamente tt'rmina-
do por el Decreto de 11 de Junio de 1894, soluci6n que
fué solicitada á fojas seis por la misma, y aceptada se-
gún las manifestaciones de fojas trece y catorce; no sien-
do admisible que después de haber reclamado y adqui-
ndo su derecho de jubilación, pueda modificar ese dere-
cho por virtud de la concesión hecha, facultándola para
que continuara sin término en la efectividad de su cargo,

El P1'esidmte de la Repú.blica-

DECRETA:

Art. 10 Estése á lo resuelto en el Decreto de 11 de
Junio de 1894, jubilando á la Srta. Ana V. Lupo.
Art. 2" Oomuníquese, publíquese, in,,;értese en el :Re-

gistro Nacional y vuelva á !';usefectos, al Consejo Nacio-
nal de Educación.

ROCA,
O. MAGNASCO.
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"'_"Ut'l.tI" uutorlz8udo In cOIli.rlltllcicJl) ,Il~ rcf:-.cciOIl('S (.u In
E~cllt'lll Xorlllnl tic )llIt,stros 1'" i';lln .JUBIl.

. Divi.sióll de Instrucción Púlilie:l.
1\llellü~ Ail'es, Abril 24 de 18!l9,_

Siendo necesario y urgente efectuar en el edificio en que
f'.1ncionan los grados inferiore,; de la Escué'.laNormal de
Maestros de San Juan, los trabajos de refacción, que tie-
ne solicitado el Director del referido Establecimiento, no
solo con el propósito de colocar dicho local en las con-
diciones higi.énicas requeridas, sinó también, de reunir en
él, ambos departOllllentos, reglllarizálldosc así, todos los
servicios relacionados con el gobierno escolar de aquél
y para evitar que el Tesoro NacIOnal, continue pagando
el alquiler de la casa de propiedad particular en que se
encuentran establecidos jo:; curso:; superiores; conside-
rando equitativos este Ministerio los precios unitarios con-
signados en la nueva propuesta que se acompaii.a.y tratán-
dose de un caso previsto .Yautorizado por el art. ;331 [n-
ciso :3" de la Ley de Contabilidad,
El Prl'sidmte dr la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

lO Autorizar al Director de la Escuela Normal de l\'1aes-
tras de San Juan para contratar privadamente con los Sres.
D. GervaslO y C"., disponiendo su inmediata ejecución de
los trabajos de refacción que requiere el edificio de que
se ha hecho mención, á los fines indicados, con arreglo
á la propuesta presentada por dichos Sres.
2° Que se extienda órden de pago por separadr., á favor

del Director de la Escuela nombrada, por la suma de mat!"o
mi! trt:scicntos trailla)' sris .pcs(Js CO/1IWI;Jt:llta('¡'II/mm,l. moneda
nacional, destinada al abono oportullo de estas obras, de-
b¡endo imputarse este ga5to al Ínc. 17: item ;")1,anexo E
de:l Presupuesto para el corriente a110.

:30 Comuniqllese, publíquese, dése al Registro Nacional
y vueiva este expediente al Dlrector de la Escllt'.la Nor-
mal de ro.'laestrosde San Jllan, para que proceda en con-
formidad con lo resuelto.

ROCA,-O. MAGNASCO.-FE1,IPE '{OFRE.-A.
ALCOHTA.-JOSÉ Iv[" ROSA.-LUlS NI"
CAl\IPOS. -- M. RIVADA\'IA. - E,\lIUO
FlmRs. .
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Decreto aCl"l)taDllola Invil.uclón para cuncurrir ;,1 Congrcso
Médico l.•aUno Americuno.

División de Instrucción Pública,.

Buenos Aires, Abril 25 de 1899.

Vista la comunicación oficial del Excmo. Señor Ministro
Plenipotenciario de Chile, en la cual se sirve invitar en
nombre de su Gobierno y por intermedio del I.\'lini.;;terio
de Relaciones Exteriores. al de la República Argentina,
á concurrit al ~Congreso Médico Latino-Americano~, que
se reunirá en Santiago, en el mes de Setiembre del afío
1900; y comiderando que la representación de este país
en dicho acto, reportaría beneficios positivos para nues-
tras instituciones científicas,

El Presiden/£' de la República-

DECRETA:

Art. 1" AcélJtase,. agradeciendo debidamente la invita-
ci 6n que ha recibido del Excmo. Señor Ministro de Chile,
en nombre de su Gobierno, el de la República Argentina,
para concurrir al ~Congre;;o Médico Latino-Americano.,
que se reuníni. en Santiago en el mes de Setiembre de 1900.

Art. 2~ Hágase saber, en consecuencia, por intermedio
del Ministerio de Relaciones Exteriores, que el Gobierno
designará oportunan'lente, la persona que ha de represen-
tar á la 'Repúblida Argentina en dicho Congreso.

Art. a" Comuníquese, publíquese y déf;e al Registro
Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Re;;oluciiJn ncephllulfl la cesión de un tcrl'cno l)arn J8 COJlS-
trucción de 11"1"1de las E>ll'lIcltl!l l'\flrlllnle!l cn ~JlIjuy.

División uc Instrucción Pública.

Ruemos Aires, Abril 26 de UJ99.

Resultan.do de los informe.;; precedentes, que el terreno
cedido al Gobierno de la Naci6n, por el de la Provincia
de Jujuy, reune las condiciones requeridas para adoptar-
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Jo á la construcción de un edificio destinado á una de las
Escuelas Normales,

El Prrs£dmte dq la Repúb/ica-

RESUELVE:

1~ Aceptar la cesión que, en virtud de Ley de la Le-
gislatura de la Provincia de Jl1juy, promulgada el día 2
de Setiembre de 1895, .hace el Gobierno de la misma al
de la Nación, de un terreno situado entre las calles .Al-
vear~ y (:Güemes, con destino á la construcción de un
edificio para una de las Escuelas Norlllales que funcio-
nan allí.
2" Comisionar al Director de la Escuela Normal de Maes-

tros de dicha ciudad, para que suscriba en representa-
ción del Poder Ejecutivo, la escritura de aceptación del
referido terreno, á cuvo efecto se le remitirán estos an-
tecedentes. v

30 Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-
cional.

ROCA.
O. MAGI\'ASCO

¡l"creto aceptlmllo In rellUIlf'ill de 1111Gnl.edraticII. dI' In F:Lcul_
tud de ]lerech ..• .r (;it'lIf'in~Socil,le~ ele In CUlllt.al.

División de Instrucción Públic¡l ..

BUf'llOS Aires, i\ bri! 28 ,le 1899.

Visto el car,"tcter de indeclinable de la renuncia que
se acompaña, y lo manifestado por el Rector de la Uni-
versidad de Buenos Aires, en la nota que antecede,

El Presidmte de la RepÍlblka-

DECRETA:

Art, I~. Acéptase la renuncia que del cargo de Cate-
dr.ático de Finanzas. de la Facultad de Derecho v Ciencias
Sociales de la Universidad de Buenos Aires, ha presen-
tado' el Sr. Doctor Juan Calballido.
Art. 2". Comuníquese oí. quienes corresponda, publíquese
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y archívese, previas las anotaciones del caso, en el Re-
gi5tro de Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Drcretll autorizaudo obras de repnrac¡on en la E!lcllela N. de
Maestras de 8antiugo.

División l1e IllstrtH"lC'ión Pública.

Ruenos Aire" Abril 28 de 1899.

Vista la precedente nota de la Directora rle la Escuela
Normal de Maestras de Santiago del Estero, poniendo de
manifiesto la necesidad. de que sean reconstruidos los
techos elel edificio que ocupa dicha escuela, acompañan-
do á la vez una propuesta que para la ejecución de ese
trabajo le ha sido presentada, .Yresultando de los infor-
mes producidos al respecto, que efectivamente es indis-
pensable y urgentp la realización de esas obras,

SE RESUELVE:

10 Autorizar la inv(;'rsión de la' suma de ochocimto; pesos
monf'-danacioI1al, en la reconstrucción de la techumbre
del edificio que ocupa la Escuela Normal de Ma¡-.stra<;;de
Santiago de] Estero, quedando facultada la Directora
para contratar la ejecución de esa obra; con el industrial
señor Valentin Venturini.

2" Que se libre orden de pago, por separado, á favor de
la Directora de la Escuela nombrada, por la expresada
cantidad, la que se imputará al inciso 17, ltem 51, Ane-
xo E, del Presupues:to vigente.
'30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y

á los fines de lo resuelto, pasen estos antecedentes á' la
Directora de la Escuela Normal de Santiago del Estero.

ROCA.
O. MAGNASCO,
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Deereto neordando pcrmi!'lo pora rMldir Cllero "del pais il uo
profl~sor juhllado.

División rle Instrucción Públir.n.

Buenos Aires, Abril 29 de 1899.

Te-niendo en cuenta las causales que justifican la prece-
dente solicitud y de conformidad con '10 establecido por
el art. 20 de la Ley N"" 22}9 de 15 de Noviembre de
1887,

El Presidmte & la Repúbliea-

DECHETA.

Art. 10 Acuérdase el permlso que solicita el Profesor
jubilado, Sr. Guillermo Seekamp. para residir fuera del
territorio de la República, por motivos de salud, durante
el término de ocho meses, vencido el cual, no se le abo-
llará el importe de esa jubilación, sin su comparencia ó
la renovación de este permiso.
Art. 2" Oomuníquese áquielles corresponda, publíquese

¿ insértese en el Registro Nacional.

ROCA
O. I\.fAGNASCO.

Decreto con1'lrleodo títulos pro1'esiooole!' eo varia!! E¡;;euela"
Normnle!'.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 29 de 1899.

Vistas las notas de los Directores de las Escuelas Nor-
males de Maestras del Uruguay y 1fendoza, Maestro•• de
San Juan y Mixta de :Mercedes, (Provincia de Buenos
Aires), "dand" cuenta ne los alumnos-maestros que han
terminado sus estudios- profesionales en esos Estable-
cimientos, COIlsujeción al Plan vigente, solicitando, á la vez,
se les confiera el título y diplomas correspondientes, a que
son acredores, y resultando de las informaciones produ-
cidas por la Inspección General del ramo, en cada una
de las mencionadas comunicaciones. que nada obsta para
que se proceda de conformidad con lo pedido en ellas,
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prevIO cumplimiento por parte de los alumnos que verifi-
caron sus estudio~ sin goce de beGa, de lo dispuesto pú!
el art. 35, inciso a" de la ley dE;papel sellado nacional, al
efectuar,;;e la entrega de los diplomas respectivos, (Expe-
dientes, sección 2" números 997, lOUl, de 1898; 202 Y
234 de 1899),

El P1'f!sidellte de la Rep¡íblica-

DECRETA:

Art.- l' Confiérese el titulo de «i\Iaestra. y .Maestro.
Normal> respectiV3.mehte, á los siguientes ex-alumnos:
De la Escuela Normal de Jl.laestras del UrugullY, Seño-

rita Jndalecia ]',ópez.
De la Escuela Normal :i\[ixta de l\Iercedes. (Prov. de

Buenos Aires), SeI1oritas: Maria :Luisa l\:foretti, Ana Maria
Galiana, Sara Arenas, Elisa Cazaneuve, :DIariaTeresa Do-
nadía, Laura Moré, Tomasa Aldave y r.Iaria Lecouna.
De la Escuela Normal de Maestros de San Juan, Seño-

res Alejandro Moyana, José de San Martin, Manuel Re-
cabarren, Pedro J. Contreras, Segundo Roca, Teodow An-
dino y Vicente Palma.
Art. 2° Contiérese el titulo de Sub-Preceptora Normal>

á la ex-alumna de la :Escuela Normal de Maestras de
:M:endoza,SeI10rita Lidia Lemos.
Art. 3° Expidanse á lo!> ex-alumnos mencionados, los

diplomas respectivos, debiendo ser remitido!>,desde luego,
á los Directores de las Escuelas nombradas, para su en-
trega, los correspondientes á las Srtas: Maria Luisa Mo-
retti. Ana Maria Galliano, Elisa Cazaneuve Maria Teresa
Donadia y Maria Lecouna, y Sr~s. Alejandro Moyano,
José de San Martin, Manuel Recabarren, Pedro J. Con-
trerll.R,Segundo Roca, Teodol'o Andino, y Vicente Palma,
que verificaron sus estudios con goce de beca; y reteni-
dos los. de las SI tas: Indalecia López, Sara Arenas, Laura
Moré;:;,Tomasa Aldave, y Lidia Lemas, que los efectua-
ron sin ella, hasta tanto hayan satisfecho el impuesto es-
tablecido por el articulo 3.'5, inciso 3" de la Ley de papel.
~ellado nacional.
Art. 4" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, previas las anotaciones del caso en el de Diplomas.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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J)eerelo Ilflm1Jr'lnl!u lll"ofesure!l I'D la .t'll('uU"d de Ciendall
EXI,etlls ,le Córdohll.

División de Instrucción Pública.

Huenos .Aires, Abril 29 ,-le 1899.

En vista de lo manifestado POl-el Señor Rector de la
Universidad de Córdoba, en la nota que antecede,

2l .f..rtsidmtede la República-
DECR,;TA:

Art. 1° Nómbrase profe.;;or de Canales, Puentes y Ca-
minOEde la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na.
turales de la Universidad de Córdoba, al Ingeniero Don
Carlos S. Cuadro.;;, y de Matemáticas Superiores ..en reem-
plazo de este, al Sr. Ingeniero D. Francisco Alvarez Sar-
miento.
Art. 2° La Universidad elevará oportunamente la terna

respectiva, para la designación .del Profesor de Trigono"
metría que ha de reemplazar al Sr, Ingeniero Sarmiento,
Art. 3" Comuníquese, publíquese archívese, previas las

anotaciones en el Registro de Estadística.
ROCA

O. MAGNASCO.
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MES DE ABRIL

•

J)coreto acordando pcn,;lón il In viuda del 'J'enicntl' (;oruncl
D. ~Iodestiuo PizQrro.

~Ii[)isterio de Guefl'u.
•
Buenos Aires, Abril 3 de 18~m.

Visto el presente expediente. los informes producidns, y
de acuerdo con lo dictamina jo por ~l Señor Procurador
del Te:mro.

El PreJidente de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Acuérdase á la Señora Emilia M. de Pizarro,
viuda de¡"Teniente Coronel D. Modestino Pizarra, la pen-
sión correspondiente á una tercera parte del sueldo de
que gozaba su causante, de acuerdo con lo dispuesto en
el arto 21 inc. 2 y 23 de la Ley de 9 de Octubre de 1865.
Art. 2" Comuniques\" )' vuelva á la Contaduría General

á sus efectos.

ROCA.
LUIS M~ CAl't1POS.
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Decreto nombrulldo 'Voeal de In COlllisión A.dmlnistratlva de
111IntendencJlI de G'lIerrn, al (Jorouel D. A.lejo .Heluuude

~'¡jnísterio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 7 de 1899.

El Prrsidmte de 1« .Repú.blúa-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia del Vocal de la Comisión
Administrativa de la Intendecia de Guerra. Sr. Florencia
Lam, y nómbrase en su reemplazo.. al Sr. Coronel D.
Alejo Belaunde, con retención del mando del Regimiento
8° de Infanteria de Linea.
Art. 2° Comuniquese.. et.c,

ROCA.
LuIS Ma CAMPOS.

Acuer.lo lIutorizundo In :ulllllisiclÓDde nrtleulos pRrn la
lutellt1euciu de Guerra.

:MiJiisterio de Guerra.
Ruenos Aires, Abril 7 de 1899.

Visto los adjuntos expedientes en que ,;e da cuenta del
resultado de los concursos celebrados en la Intendencia
de Guerra, para la provisión de telas para el Ejército, y
de acuerdo con lo aconsejado por dicha Repartición.

El Prcs~dente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia de Guerra para ad-
quirir los siguientes articulas, en la forma de entrega y
condiciones de pago por ella mencionados en sus adjun-
tas nDtas:
De los Sres. Braceras, Rademacher y Cn

., (80.000)ochen-
ta mil metros de jienzo, al precio de ($ 0,625 01"0 seis-
cientos veinte y cinco milésimos oro el metro, en depósito.
Del Sr. David Costaguta, (80.000) ochenta mil metros

de brin Massaua, al precio de ($ 0,125 oro) ciento vein-
ticinco milésimos oro el metro, en depósito.
Del mismo Sr. Costaguta; (61.000) sesenta y un mil me-
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tras de tartán, al precio de ($ 0,09 oro) nueve centavos
oro el metro, en depásito,-y de los.Sres. E. Dell Agua
y C~., (16.000) diez v seis mil pares de calzoncillos, al
precIO de ($ 0,80 mrn) ochenta centavos moneda nacio-
nal.

Art. 2u Vuelva á la Intendencia de Guerra á sus efec-
tos, previa comunicación.

ROCA.-LUlS MIt,CAMPos-FELIPE
YOFRE- A. ALCORTA.-
E~nLIO CrVIT.-JOSE MR

ROSA.-M. RrVADAVIA.

Del'l'eto ollmentando In' peoslilll a la "judo del eapltllll Uenlto
81llltingfl Arios,

Ministerio de Guerra.

Huenos Aires, Abril 8 de 1899.

Visto el presente expediente, el nuevo cómputo de ser-
vicios del causante, Capitán D. Benito Santiago Arias, el
que arroja un total de .31 años, 5 meses y 11 dias, y de
acuerdo con los informes producidos,

El Presidmle de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. ]0 Aurhéntase á la mitad del sueldo que gozaba el
Capitán Benito Santiago Arias, la pensión acordada á su
viuda Josefa M. de Arias, de acuel do con las prescripcio_
nes del inc . .1 arto 2] de la ley General de Pensiones.

Art. 2" Comnníquese, y vuelva á la Cnnt,aduria General
á s~s efectos.

ROCA.
LUIS Ma CAr<IPOS
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Deereto declarundo eompl'clldida en In ley 3279, á In
penslollhtn Juaull 8enimeli.

~fillisterio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 11 de ISO!l.

Visto el prt:sente expediente, los informes producidos
v de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidellte di' la Republiea-

DECRETA:

Arlo 1" Declarase comprendida en los beneficios de la
Ley 'w 3279, a la pensionista Doña Juana Benimeli, hija
del Guerrero de la Independencia, Sargento Mayor D, Ju-
lian Benimelí.
Artículo 2° Comuníquese, y vuel \'a a la Contaduría

Grneral a sus efectos.
ROCA.

LUIS M~. CAMPOS.

U"ereto acordlludo )leusi,.u i, 1" \'iud" .J¡~ITeniente 2' (:elluio
Rnzol!.

1fillistel'io de (luerra.
Buenos Aires, Abril 11 de 1899.

Visto el presente expediente, los jnfor mes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurad,or
del Tesoro,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1Q Acuérdase á la Sei'iora Amancia Amespil de
Bazan, viuda dei Teniente 2° Celinio Bazan, la pensión
correspondiente á la cuarta parte del sueldo de que gozaba
su causante, de acuerdo ctJn lo dispuesto en el Incí;;0 1°.
art. 2\ de la Ley del q de Octubre de 1865.
Art. 2" Comuníquese, y vuelva á la Contaduría Gene-

rul á sus efectos.
ROCA.

LUlS I\'¡" CAMPOS.
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necret,(l acorllando pensllul n la ,'ludo del ell]li1iUl l,orcllzu
Ilnlmoudl.

j\Hniderjo de Guerra.

Buenos ,\ll'es, Abril l1 de 18!19,

Visto el presente expediente, los informes producidos
y de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procura-
dor del Tesoro,

El Prcsidmtr de la República-

DECRETA:

Art. 1°Acuérdase á la Senara Paulina Ponte de Raimondi,
viuda del Capitán Lorezo Raimondi, la pensión correspon-
diente á la tercera parte del sueldo de que gozaba su
causante, de acuerdo con ](1 establecido en el Inciso 2", arto
21 de la Ley del 9 de Octubre de 1865.
Art. 2° Comuníquese, y pase á la Contaduría General

á su!;, efectos,

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

Decrelocnncedll'nd •• Ii. U. G. Krllrt autorizlIci,m lJlU"U¡lubllenr
un libro "'1111'('-l¡>ye;¡, Reglmnentus )' (;odill:0S milit"r(>.~.

Minigtp.rio de Guerra.

BlJellfl'; Airf's, ..••.briJ 13 de 18ml.

Vista la solicitud que anJeeede,

El Presidl'l1te de la República-

DECRETA:

Art. J" Coneédese la autorización solicitada por el Sr.
Guillermo Kraft, para publicar por su cuenta, un libro que
cnntendrá lo siglliente: Ley de organización del Ejército
)' Guardia Nacional, Ley de Ascensos, Ley de Retiro
militar, Código de Justicia Militar, Código Penal ordinario,
Formulario de Juicios, Reglamento de faltas de disciplina
y sus penas, Reglamento de servicio interno de los Cuer-

.' __ C~
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pos del Ejército, Reglamento para el servicio de guarne-
cióll, Reglamento para el serviciu de campaña, Reglamen-
to de Tiro y Reglamento de maniobras de .infantería.
ArL 2" Comuníquese, etc,

ROCA.
LUIS !\-.¡a. CAMPOS.

Decreto cOlltirlUlllldo el! "n ]Hlesto ni ClIpelLim 1), V. 1,1Icnt.

Millisterjo de Guerra.
Buenos Aires, Abril 14 de 1899.

Vista la solicitud que antecede,

El Presidmte df la Rfpúblú"a-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase en su puesto, con antigüedad del 15
de Marzo ppdo., al Capellán de Yapeyú, D. Victor Lucat
debiendo imputarse sus sueldos, al inciso 3 item 2" del
Presupuesto del Ministerio de Guerra.
Art. 20 Comuníquese, etc'

ROCA.
LUIS M" CAMPOS.

Del~retll lIomlll'unuo ••ef •• tlel Rc~llUi{'ut() 7" tle Illfuuterin tic
G,. .N. tic In (jupl1al ni ()ol'ouel D.•• urge Reyes.

;\linísterio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 14 de l8!!!!.

Vista la renuncia que antecede,

EL Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Coro-
nel D. Lisandro Olmos, del carg(l de Jefe del Regimien-
t5 7" de Infantería de ; Guardi a Nacional de la Capital,
nombránaose para reemplazarlo, al Coronel de línea Don
Jorge Re}'es.
Art. 2" Comuniquese, etc.

llOCA.
LUIS Ara CAMPOS.
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Deereto eI"eRailo 11113ESI111ela parn lll!ltrueclim Y' Ilrllvi¡;¡lón de
clase!> de trOllA.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 14 de 1898.

Considerando que el nuevo sistema de reclutamiento,
no permitirá dentro de los cuerpos del Ejércíto, la forma-
ción de clases de tropa, .Yque es de necesidad vital,
como una consecuencia del grado de progreso alcanza-
do por la itlstitución armada de la Republica, en órden
de la mejor aplicación de los Reglamentos vigentes y em-
p~eo de Jos armamentos perfeccionados que el pais posoe,
dar mayor instrucción teórico-práctica á ¡as clases de
los cuerpos de línea de todas las armas, y teniendo en
cuenta: Que este resultado no puede alcanzarse satisfac-
toriamente, sino por medio de un instituto especial des-
tinado á la formación de las citadas clases, que deben
llevar á las filas el contingentE:' de una educación militar
completa, racional y metódica, conscientes de los deberes
y responsabilidades en el desempeño de sus (nnciones y
en relación C0n las exigencias modernas, el alto grado
de instrtlCci0n de los señores jefes y oficiales á cuya ac-
ción educativa de las tropas en su preparación para la
guerra van á cooperar. Que esta necesidad vital está pre.
vista por la Ley actual del Presupuesto,

El Presdimtc de la Rt'jJública-

DECRETA:

Art. lO Créase una J:<:Scuela teórico-práctica para la
instrucción y proviúón de clases de tropa para las armas
combatientes del Ejército permanente, la qtle tendrá la
organización, carácter y régimen interno de los cuerpos,
sin perjuicio de sus funciones y fines especiales.
Art. 2" Fijase en cuatrocientos, el número de sus alumnos

aspirantes á clases, y en la proporción siguiente por arma:
80 para .artillería, .
120 para caballería.
200 para infantería y cazadores.
Art. 3° Los actuales distinguidos del Ejército, SIIl excep-

ción de rangü, serán dados de alta en la gscuela. con el
goce de sueldo de su clase, á la que pudrán ingresar ade-
más, todos los c b UdSOURp"E lle 10 soliciten )' que lleúen
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alguna de las cOndiciones del párrafo A, y las de "los B.
e y D. ¡":Stos alumnos gozarán del haber mensual del sol-
dado.

al Haber servid() como soldado, cuando menos seis me-
ses en un cuerpo del Ejército: haber hecho una
ó más campanas' de instrucción' en las pasadas mo-
vilizaciones, ó tener nombramiento de cdbn ó sargen-
to de la Guardia Nfl.ciona1.

/1) Haber cursado hasta el ,')0 grado, ínc1usivel de las
Escuelas comunes (¡ acreditar por examen esta ins-
trucción.

e) Tener 20 afíos de edad y no más de 2.'')
d) Estado soltero, salud y condiCIOnes físicas, per-
fectas, ser argentino nativo Ó naturalizado.

Art. 40 La Escuela e5tará á cargo de un Director Cll"
ronel ó Tenifnre Coronel, á quien se dirigiran las solici.
ludes de ingreso, las que, con los mformes del ca"o. se-
ran elevadas pam su aprobación, á la Superiorid::-d,
El Director será secundado por un Vice, I\'layor ó Te-

niente Coronel, y por el personal d8 oficiales, que será H

además profesores de los cursos teóricos é illstructores en
las armas respectivas.
Art. ,'lo La segunda División del Estado Mayo!' General

del Ej(;rcito, formulará el plan de estudios ~eóricos y prác-
tico!; de la Escuela, horarios, exámenes y reglameuto para
el régimen interno de la misma, de acuerdo con lo dis-
pue-"Io en el art. 1".
Art. ü" Los curW$ de instrucción teórico-práctica dura-

rán dos años, divididos en semestres, á los efectos de la
progresión de aquella. Los exámenes serán anuales.
Art. 7" El examen general del último curso, determi-

rará por la clasificación que obtengttO los aspirantes á clase£
el empleo que les correspoltda en su arma.
Art. 8u La escala de clasificacíón para obtener los nOI1l"

bramientos de Cabos ó Sargentos, se sujetarán á la pro-
porción siguiente:
1- Para el empleo de caLo, se requerirá la clasificación

de 1'C¿,''ltlar.
U-Para el empleo de Sargento 2", la de bllC1lo .

.lU-Para el empleo de Sargento 1°, la de sobrrsa!im/l'.
Art, ~IOLos al'umnos que en el examen general, no ob-

tuviesen empleo alguno, serán incorporados á un cuerpo
del ejército permanente del arma que hayan cursado,
donde estarán obligados á servir un ai10 como soldados.
Art. 10. Los alumnos que obtuvieren la clasificación
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de sobresaliente, miarán en los cuerpos donde ~irvan,además
de las insignias reglamentarias de Sargento l°, una ~ra-
nada bordada en oro, que se llevará en la manga del
brazo derecho, arriba de la insignia correspondíente.
Art. 11. Los Sargentos y Cabos procedentes de la Es-

cuela, deberán s,ervir en el ejército cuando menos clIatro
años, y vencido este término, si no hubiesen sido promo-
vidos, padI in renovar sus compromisos de servicio por
un periodo de no mehor de dos mios.
Art. 12. Los compromisos á que se refiere el artículo

anterior, se extenderán, el primero allte la Dirección de la
Escuela y el segundo, ante el Estado Mayor General del
Ejercito.
Art, 13 Las clases egresadas de la Escuela, estarán en

condiciones de ser promovidas á oficiales de fila en los
cuerpos permanentes, siempre q~le llenen las condiciones
siguientes:

a) Conducta intachable.
b) AntigLiedad de cuatro aii.os de serVICIOen las filas,
corno Sargento 10

t") Poseer los conocimientos generales de las funcio-
nes de Sub-Teniente ú Alférez,

d) Varante en el cuerpo que prestan sus ser.ICLOS.
Art. 14 Las clases de que trata el articulo precedente,

que durante cillco aii.os los Sargentos y tn-s los Cabos,
no fuesen promovidos al empleo inmediato superior, po-
drán solicitar su retiro, para cuyo caSD, el Gobierno se
reserva el derecho de recompensar sus méritos y servicios,
empleándolos en las reparticiones públicas nacionales, de
acuerdo con sus condiciones y actitudes personales.
Art. 15. El estado Mayor General del Ejército, concederá

el retiro a los Cabos y Sargentos que lo soliciten, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. anterior, y los Jefes de
los cuerpos donde hayan servido, los muniran rle una Jtot{(

de CONccPtO, la que hará mérito para la recompensa de que
trata el articulo citado.
Art. 16. Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS Ma

• CAMPOS.
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,i\l'lIerdo llutotiz:ando al JnSllCctllt General th, Remontll ]mra
l~olltrlltar el lu~arr.", <1.,alflllfn dd ,h,póSitu de HeHe \'IIIt-.

~lillisterio <le Gllerra.
HuellOS Ail'es, Abril lü de 1899,

Visto 10 manifestado en la nota que antecede,

h.l P.residofte de la Repúólica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

A,t. 10 Autorizase al Sei'ior Illspector General de Re-
mOllta, Corouel Don Victoriano Rodríguez, á c'llltratar con
el Señor Adolfo Basavi1bdso, el acarreo de ;;)000) cinco mil
toneladas de alfalfa) desde el depósito de BeH Vine hasta
las estaGÍones del Ferro-Carril Central Argentino, «Se1\
Ville. Ó .Zuviria~, por el precio de (S 4, ,')0 m/n), cuatru
pesos con cincuenta centavos moneda nacional, cada mil
kilos y bajo las condiciones que se estipulan en el con-
tJ'ato re.;;pectivo,
Art. 2" COlllu.níc¡uese, etc_

ROCA.-Lms !\'la CA~lPOs,-E~I]LlO ClVIT-
FELlPE'y'OF~E.-A, ALCORTA,-,TosÉ
M", ROSA,-!l'I. RrVADAVIA,

U"()I'.'t. •• nem'ollln,l •• I",n;<ii", i~1:. lIIa,¡"l" IIt'l (;:I¡'it:in n. Edila,,""
Kamallo.

Visto el presente expediente. los informes producidos
y de acuerdo con lo dictaminado ]J0r el Setlor Procura-
dor cid Tesoro,

El Pn-sidclIfr de la Rtp:íólüa-

DECI~ETA:

Art. 1~_ A.cuérdase á la Señora Adelaida V. de Ramallo,
madre viuda del Capitán D Edua,do RamaJlo, la pensión
correspondiente 'á la cuarta parte del suelrlo de que go-
zaba su causante, de acuerdo con lo dispuesto en el art,
21, Inciso 1 y 2:-5,de la Ley del 9 de Octubre de 1865.
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RnellOS Aires, Abril 15 de 1899.

At'lIerclo llutoriz:lluln ni JIlSlwctur Generlll tic Rl'IDOntR lmrll
l,outrnlllr el lll'lu'r"" .h'. nLntlt"l del del,ósitc> t1flllene ,'illl'.
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Visto lo manifestado en la nota que antecede,

Jit Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DEC~ET.A.

A,t. 10 Autorizase al Señor Inspector General de Re-
monta, Coronel DonVicloriano Rodriguez, á cOlltratar con
el Señor Adolfo Basavilbaso, el acarreo de (5000) cinco 11111

toneladas de alfalfa, desde el depósito de Bell Vi1le hasta
las estaciones del Ferro-Carril Central Argentino, "Be11
Ville~ Ó .Zuviría~, por el precio de ($ 4, 50 m/n), cllatrú
pesos con cincuenta centavos moneda nacional, cada mil
kilos y !.lajr) las condiciones que se estipulan en el con-
trato respectivo.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.--Lms Mn C,ullPos.-Ei\1ILlO CIVrl"-
FELIl'E .YOFRE.-A. ALCORTA.-.TOSÉ
M~.RoSA.-M. RJVADAVr."..

I)l'''''l'I.1>" ••.••rdlllldn ¡;••"",iim á 1:, llHl,lrl. del ellllitiln U.• ~"lI>1,',I••
R:,"" •.llo.

Buenos Ail'e~, Abt.jj 15 de 18~~.

Visto el presente expediente, los ~nformes producidos
y de acuerdo con 1\) dictaminad u por el Senor Procura-
dor del '¡'esDro,

El Presidm!!' de /a RcpúMica-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á la Señora Adelaida V.de Ramallo,
madre viuda del Capitán D. Eduardo Ramallo, la pensión
correspondiente á la cuarta parte del sueldo de que go-
zaba su causante, de acuerdo con lo dispuesto en el arto
21. Inciso l. Y 23, de la Ley del 9 de Ot:tubre de 186;).
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Art. 2". Comuniquese y,fue]va á la Contaduría General
á sus efectos.

ROCA.
LUIS M& CAMPOS.

DeCrl"to,lleclarllndo en Slitu'\ciim de l'etiJ"lJ ni Tenielltl~ 2" D.
HOII'u"i,) Lar:1

i'I1illÍ!;terio de Guerra.
BllP.llOSAires, Aurillfl Lle 18!Jll.

Vista la solicitl,d de retil'O y los informes producidos,

El Prt'sidm!e de la R('p(¡b!ica~

DECRET A:

Art. 1" Declárase en situación de retiro, al Teniente 2"
D. Hanario Lara, aprobándose el adjunto computo de sus
servicios, formulado por el Estado !I'layurGeneral del Ejér-
cito, el que arroja tlll total de 80 afios, 4, meses y \J días.
An. 2° Comuníquese. etc.

ROCA
LUIS ril" CAl'IIPOS,

Deel"etn conlllutando IInU.lleua ni c1t'Sl."rtol' D. A. V. Audrnde.

;\llnísterio del Guerra.
Bueno~ Aires, Abril Ifi de 189:1.

Vista la solicitud que antecede.

Jil Prf'Sidmte de la R'pública-

DECHETA:

Art. 1" Conmútase p,]r cuatro meses de serVICIOen las
filas del Ejército, la pena en que ha incurrido el ciuda-
dano D. Antonio V. Andrade, como desertor durante la
conscripción próxima pasada.
Art. 2' Este servicio deberá prestarlo en el l<r Batallón

del Regimiento 8° de Infantería, durante el primer perío-
do de la presente conscripción.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS Mil CA:\IPOS.
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~1jtli8ter-io de Guerra.
Huenos Aires, Abril 18 de 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador
del Tesoro,

J::t Presidente de la Rt'púbLiea-

DECHETA:

Art. 10 Acuerdase á la Señorita Ramona N. Fernandez,
hija legitima del Teniente Coronel Jose Urbano Fernandez,
la mitad de la pensión que goza su señora madre D~.
Indalecia Carrizo de Fernandez.
Art. 2° Esta pensión se liquidará desde la fecha del

presente decreto, sin reconocer á la recurrente el df'recho
á reclamar lo atrasado.
Art. 3" Comuniquese y vuel\'a á la Contaduría General

á sus efectos.
ROCA.

LUIS I\r. CAMPOS.

Ileer",tu neUI',lfllltio p","!Olultil In hijn tI",l T""liellle (;ul'uuel n,
l'Ilnl'inno ('Re1le.

}'Iinisterio de Guerra.
Huenos Aires, Abril HI rle 189\1.

Visto el presente expediente, los informes producidos
y de acuerdo con 10 dictaminado por el Señor Procurador
del Tesoro,

EL Presidellte de la ReplÍbliea-

DEC}{ETA:

. Art. 1". Acuerdase á la Señorita Amalia Gache, hija
legitima del Teniente Coronel D. Mariano Gache, la pen-
sión correspondiente á la tercera parte del sueldo que
gozaba su causante, de acuerdo con lo establecido en
Jos articulas 21 y 20, Inciso 2°, de la Ley General de
Pensiones.'
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IWCA.
LUIS Ma CAMPOS.

Art. 20, Comuníquese y vuelva á la Contaduría General
á sus efectos.

Uccreto ncortlando el retiro ni Tenl••nte %" O~vllhh~Alvarl'z,

:Ministerio de Guerra.
Hnenos Aires, Abrj] HI de 1899.

ROCA.
LUIS MA CAJl.1POS.

Visto el presente expediente de retiro, y de acuerdo con
las prescripciones de la Ley N". 3239,

El Prrúdente rk la República-
DECRETA.

Art. 1° Concédese el retiro solicitado por el Teniente
2° Osvaldo A]yarez, aprobándose el adjunto cómputo de
sus servicio;:; formulado por el Estado h'1ayor General del
Ejército, el que arroja un total de 20 años 8 meses y 4 dias.
Art. 2Q Comuníquese, etc.

Decreto aumentnntlo lo IH~II~i':'nil la Señ('rita )lurin E. B(~rf)lI,
bilo del Teniente Coronel ,Ion Saturnino F. BerolI.

:Minigterio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 20 de 1899.

ROCA.
LUIS Ma

. CAMPOS.

Visto el presente expediente, los informes producidos
y de aduerdo con lo dictaminado por el Señor Pro.::urador
del Tesoro.
El Pyesidmte tÚ la Repúblir:a-

DECRETA.:

Att. 10 Acuérdase á la Señorita MariaEnriqueta Beron,
hija del Teniente Coronel D. Saturnino F. Beron: el goce
de la mitad de la pensión asignada á su hermana Seño-
rita Carlota Beron, con arreglo á lo dispuesto en el art.
23 de la Ley General de Pensiones.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduria General

á sps efectos.
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Art, 2~. Comuníquese y vuelva á la Contaduría General
á sus efectos.

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

Ilecreto ncurdnndn el retiro ni Teniente 2° O~\'alcloAlvnrez.

ROCA.
LUlS MO CAMPOS.

Buenos Aires, Abril Hl de 189fl.

Visto el presente expediente .de retiro, y de acuerdo con
las prescripciones de la Ley N°, 3239,

El Presidl'llÜ'rk la Rcpública-
DECRETA.

Art 10 Concédese el retiro solicítac1o por el Temente
2" Osvaldo Alvarez, aprobándose el adjunto cómputo de
sus servicios fonnuladr) por el Estado Mayor General del
Ejército, el que arroja un total de 20 años 8 me5es y 4 dias.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Ministerio de Guerra.

Decreto lUlmentundo la IICn!i'lóll iI.In Sefi(tl'it" Mari" E. Berllll,
hijn del Teniente Coronel don 8aturnino F. Rel"olJ.

'/I'1inisterio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 20 de 189fJ.

Visto el presente expediente, los informes producidos
y de aduerdo con 10dictaminado por el Señor Procurador
del Tesoro.
El Prrsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Señorita MariaEnriqueta Beran,
hija del Teniente Coronel D. Saturnino F. Beran, el goce
de la mitad de la pensión asignada á su hermana Seño-
rita Carlota Berrm, con arreglo á lo dispuesto en el art.
23 de la Le\, General de Pensiones.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

á sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma
• CAMPOS.
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J)~el.~t(l nOmhrllluln .Juez de lll~trlle('iim en In~eeeiim f:apltnl.

}'Hnisterío de Guerra.
Buenos Aires, ¡\bríJ 21 de lR~l~1.

ROCA.
LUIS 11" CAMPOS.

Vista la propuesta que antecede del Estado I.VIayorGf'-
neral del Ejército,

El Pn'siril'lIte de la Repúhlicn-

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase Juez de II'.strllcción en la Sección
Capital, al Sr. Coronel D. Pedro Arriola.
Art. 2" Comuniquese, etc.

D{'.(')"{'tonel'I,hlll<!lI In reoullein de UIICiru.i:uHI de Cuerpo.

\linistel'io de GI¡('.I'I'(L.
HuellOS Aires, Abril 2G de 18fJ9,

HOCA.
LUIS M" CAMPOS.

Vista la renuncia que antecede, y jI) informado por el
Estado Mayor del Ejército,

El Prtsidftlte dI' la Re/'líMi,;a-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia que del empleo de Ciru-
jano de Cuerpo, ha presentado ~lDr. Mariano Orgaz Mc.ntes
Art. 2° Comuníquese, etc.

Deereto Ilumhl'odo lo'ielll del Cooseju de Guerra permnnente
e¡;tllhle('hlo en Villa Mercedes.

Ministerio de Gllerrfl.
Hueno.~ Aires, AbJ'il 27 !le 1899'

El Presúunte de la RepúbNr.a-

DECRETA:

Arl. 1"Nómbrase Fiscal del Consejo del Guerra Penua.
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nente para clases é individuos de tropa del Ejücito, estable-
cido en Villa-Mercedes (San Luis), mientras dure la licen-
cia acordada al titular, Capitán D. Aurelia Figueroa, al
Capitán D. Pedro F. Zeballos, de la Comandancia en.jefe
de la División del Centro.
Art. 2° Comuníquese, etc.,

ROCA.
LUIS M" CAMPOS.

PIllO de en~(''-lllnZ;11para la aUlu'.li;t Nacional Aeth'" y decreto
nprohntorio,

PLAN DE ENSENANZA PARA LA GUARDIA NACIO!'\AL ACTIVA.

Art. 1° En cumplimiento del superior decreto que ante-
cede, los regimientos de las tres annas que forman las
brigadas de la.División de Guardias Nacionales de la Capital
y las unidades ya organizadas ó que se organicen en las
provincias y territorios nacionales, desarrollarán en los
domingos y días de fiesta, los programas de instrucción
doctrinal que subsiguen, según su arma.
Art. 2ú El Señor Comandante en Jefe interino de la

División de Guardias Nacionales de la Capital, elevara á
este Estado Mayor General el primer domingo de Mayo,
los pedidos detallados y por triplicado de] armamento,
munición, correaje y vestuario que necesiten los cuerpos
que"la componen.

Artiller! {/.

Armamento: [ln sable corto: correaje, un cinturón con
chapa y porta-sable, una dragona.

J,¡jflll!rria

Armamento: un fusil Mauser con sable~bayoneta, 40 car-
tuchos á bala para el primer grupo y 64 para el segundo:
Correaje-un cinturón con chepa, porta-machete y car-
tuchera, un porta-fusil.

Cabl11leríl1.

Armamento: una carabina Mauser, un sable, 40 cartu-
chos á bala: correaje: nn porta-carabina, un cintUrón
con chapa, tirantes de sable y cartuchera, una dragona.
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J" grupo, .r8 )'.f9 años

La guardia nacional activa (18 Y 19 años cumplidos y
21 á 80 igualmente) se dividirá en dos grupos para la
instrucción durante los ejercicios doctrinales.
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Este grupo requiere una particular instrucción, porque
es el que ingresa al Ejercito ,de Hnea y hay conveniencia
en que al formar parte de él, vaya conociendo perfec-
tamente las siguientes materias:
Instrucción técnica p:na las 3 armas, obligaciones del

soldado, reglamento sobre las faltas de disciplina y sus
penas, delitos qu~ .afectan la disciplina er, la parte pura-
mente militar.

Todo este armamento y correaje será recibido del Ar-
senal de Guerra, otorgando recibos detallados los Jetes
ó 2° Jefes de regimiento con eIV~. Bo.de los comandan-
tes de Brigada y se depositará en las mayorias de los
regimientos y en los cuarteles de los cuerpos de linea.
J-,os cajones y demás empaques utiliMbles en que estén
embalado!', senin devueltos bajo recibo á la repartici6n de
que proceden.
El correaje y vestuario será distribuíd0, entregando lo

que corresponde á cada Guardia Nacional, previo recibo
firmado por este ó á su ruego, por persona conocida
del Jefe ú Oficiales. En cada recibo cüns:tará las prendas
y el domicilio del otorgante.
Para efectuar estas distribuciones sin ocupar el escaso

tiempo de que se dispone para la instrucción, el Sr. Co-
mandante en Jefe de la División, dispondrá que las mayo-
rías de los cuerpos citen á su personal de oficiales y tro-
pa 'con la antiópación nece>iuria,á fin de que los guar-
dias nacionales puedan ya presentarse uniformados el pri-
mer domingo del periodo á las 11 a. m Esta fecha debe
ser llevada á conocimiento de todos, por medil) de publi-
cacione;; ú de ordenes-circulares.
El Sr. Jefe interino de la División de G. N. de la Ca-

pital, hará para cada uno de los regimientos de artillería,
los pedidos correspondientes de una hatería Lj24 con el
completo de material, atalajes y proyetile;:. de armaS, á
excepción de botes de metralla.
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Desde el título 1 de su reglamento, hasta la instrucción
de carreteo,
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Además tirará 40 tiros con
que es una parte del que se
de tiro, modelo B. pág. 178.

lttjalltería

Escuela del soldado, desde la organizaclon y reglas
generales, hasta la escuela de Compañía. Escuela de
puntería y tiro reducido.
Apreciación de distancias.

arreglo al' siguiente cuadro,
encuentra en la instrucción

250 '"

CO:'P1CIO"'ES K" QUE [JEBE SER
BLA"~OS

F:JECUT.\DO E'. 'rJl<O

1 " c"rt\l~hos <le pi~non apoyo Y~1"t.i~HJI
~ .• rodil]" en tierr,.,.. de escuela

i.í ro<!ilI" en tierra 11;; de pié ..

\ ;, cnorpo ;\ horra ..
i 5 de pió

p.ll$rp" á tierra .. fncci6n
llOU 250 r<JdilI". en

de pi~.....

Caballeria.

tierm., ... alindo mayor
....... 1 !Í ticulI

Escuela de soldado, hasta eltitulo 1I, inclusive. Escuela
de puntería. Tiro reducido. Además tirara cuarenta tiros
con arreglo al cuadro para infantería, arriba expresado.
La progresión de esta ensefianza no se determina por-

que está perfectamenk indicada en los reglamentos tác-
ticos y manual para la instrucción de tiro, cuya enseñan-
za es unifr>rmey tíene que hacerse con arreglo á la in-
teligencia de cada recluta.

2" Grupo dI:' 2I á 30 años.

Advertencia general para las tres armas.
Los jefes de regimiento distribuirán convenientem<2nte

en los batallores, baterías v escuadrones, todos los cons-
criptas de las movilizacioñes anteriores, pudiendo servir



ABRIl, 843

de clases é instructores aquellos que tengan mas repre-
sentación, instrucción y aptitudes de mando.
Los programas de instrucción serán somo sIguen:

Artiliería.

Repaso de las materias anteriores v desde el Tit. 1V
hasta el Tit, IX inclusive; poniendo el mayor empeño en
la teoría del tiro y práctica del mismo;~ Apreciación teo-
rico-práctica por petardos sobre las alturas de explosión
y distancias.
Tiro al blanco.

lIlfa!!tería.

Repaso de todas la" materias que atañen a la escuela
del' soldado, tanto teóricas como prácticas. Escuela de
compaüía. Escuela de batallan. Servicio de campaña.
(Campamentos, marchas y avanzadas).
Continuación de la práctica del tiro con arreglo al SI-

guiente cuadro:

G01<U/CI01<F.S F.:< QUE nEllll SE!';

"",";cu't~lJO l,;', 'tIRO
BL~NCOS

B " tiro" "ápido" con 'able_bllyonEtn. ó,
" 250 "" "1, 4

frllcción
rodilla ,. tierrn

) 8
oon s"hle.b"'.I'onM,,.
cuerpo A tierra., "' Indo Illa~'Or

S' ,~250 B ¡S Id id :rodill", "n tierr"'.,, íd id de pié.

I, hl id cuerpo" tierra.

T' "~2,';0 B , id id rod;na en tiHr ••.. , tierr"

I, '" id ole pié ...

) ' < cuerpo á tierra .,. ."b. b"yO'tfl
S' '00 2.;u B I , • rodill ••. •• t¡~""'I\.., ,
" ~O 250 ,

i 4 da pie ..

w &;,0 ~" S , <merpo ,tie:rrR..

I
n' 450 '00 " ,
,,- ~O 000 , ,
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CaballerílJ

Repaso de las materias anteriores, y desde el título III
hasta el fin de la táctica del arma, Tiro al blanco según
el cuadrado indicado para la infantería en el 1e< grupo.

ACADE:\OAS DE OFICIALE~ y CLASES

Las academias de Oficiales se darán en las Mayorías
de los regimientos de la guardia nacional, ú en lo,> cuar-
teles de los cuerpos de linea por los Jefes respectivos, y
las de las clases en los mismos locale~ por los Capitanes
instructores que con ese objeto se designen, por lo menos
una vez por semana, teniendo en vista que lo que allí
se enseila teóricamente, será lo que pni.~ticamente se eje-
cutara en el terreno, en el próximo día de ejercicios.
Los Sres. Jefes de Regimiento, vigilarán que la instruc-

ción arriba indicada, correspondiente á todo el personal
de la guardia nacional, debe ser más práctica que teó-
rica: es decir, que en lo posible todo debe enseñarse sobre
el terreno, debiendo darse la mayor preferencia y cuidado
á la enseñanza de la escuela de tiro, v á los servicios de
vigilancia y de seguridad en campaña:

"Ministerio de Guerr[l,.
Huenos Ail'e~, Abril 27 de 1899.

Habiendo .:;ido revisado en el Ministerio de la Guerra,
el plan de enseñ.anza. á que será sometida la guardia. na-
cional aétiva, en los ejercicios doctrinales del corriente año,
El Prrsidmte dI' la Repfrblica-

DERETA.

Art. 1" Apruébase el referido
Art. 2° Comuníquese, etc.

plan de enseñanza.

ROCA.
LUJS M~. CA;\IPOS.

Decreto com,ocando n la Guardia Nacional activa á
ejercicios doctrinnies.

nepnrt~mento de Guerra.
Ruenos AiI'e~, Ahril 29 de lS9!!.

En cumplimiento de ]a Ley N°, 3318, modificada por
la de 23 de Marzo de 1898,
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1'./ Presidmlf' de la República--'--

DECRETA;

Art. 1" Convócase á la Guardia Nacional Activa de la
República, él ejercicios doctrina Id desde el 14 de Mayo
hasta el 1.4de Agosto, los que tendrán lugar todos los
Domingos y dias de fiesta civica y religiosa, durante
cuatro horas de 11 a. m. a a p. m., pudiendo aumentar~
se estas hora::;para los regimientos que salgan á ejercicios
de tiro fuera de la Capital.
Art. 2" Los Sres. Gobernadore.;; de Provincia y Terri"

torios Nacionales en los suyos, y el- Estado Mayor Gene-
ral en la Capital Federal, designarán los puntos de reu-
nión de la GUél.rdiaNacional.
Art. ::$" Los programas que formulará el £stado Mayor

General para la instrucción de los ciudadanos en cada ar-
ma, serán eminentemente pni.cticos, concretando el pen-
samiento militar que en ellos debe predominar, á los si-
guientes puntfls: el soldado para desempeñarse debidamen-
te en campafIa y al frente del enemigo, necesita esencial-
mente: 1" Moral y disciplina: 2° Conocimiento de sus armas
.Yutilización de los fuegos sobre todo terreno; ;:)0 Manio-
bras dt: combate; 4" Saber guardarse del enemigo en
campamento, vivac y marcha: 5" Resistencia para la fatiga.
Art 2"La Dirección General de Arsenales y la Intendencia

de Guerra, pondrán a disposición del Estado Mayor General,
con destino á la GuardÍi¡ Nacional, y en la cantidad nece-
saria, el armamento, munición, vestuario, equipo, material
de tiro al blanco y demas elementos requeridos, todo lo
cual será recibido 'f devuelto por los cuerpos, con arre-
glo él las ill5trucciones que imparta el Estado Mayor Ge-
neral del Ejército,
Art. ,')0 Con arreglo á las funciones que le son peculiares,

el Estado Mayor General, queda encargado de la vigilan-
cia en el cumplimiento del presente decreto, en la parte
técnica que le corresponde y en todos los detalles corre-
lativo.;;,
Art. 6° Comuníquese, etc.

ROCA.
LUls M". CAJ\IPOS.
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MES DE ABRIL

Ul'cretu lIeeucituuio los cUDscrilltos de la clnse tlt~ 1877.

Mini~terio de ]'Iarillil
RUEHlos Aires, Abril fl de 18\19.

ROCA.
M. RIVADAVTA.

El Preúdente dc la Rrpúbltm-

DECRETA:,
Art. 1<Licéncianse los conscriptos de la Guardia Nacio-

nal de Marina de la clase de 1877, que aún quedaJl en
servicio en la Armada.
Art. 2" El licenciamiento tendrá lugar entre los dias 4

y 15 del corriente mes.
Art. :-)"Comuníquese, pubJíquese. dese en la árden Ge-

nera] y Archivese.

Decreto nnmbrlludo t'lIoto de In Armlulll il don 1.llis UnllOni.

~\Iin¡sterjo de lIarina
Buenos Aires, Abril 5 de 1899.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Nómbrase Piloto de la Armada (Inciso 4, Itero 1, Partí.
da 38), al Capitán de Altura, Don Luis Caponi.
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Comuníquese, dése en la Orden General y archivese.

ROCA.
\1. RJ\'ADAVIA.

AC"H"'-clo t1('~tilllllld•• una suma, pal'll Pll~" .!l' op••rnrios del
Arsellal de .Marina.

:\lini~tcri() de ~Lli'in:\.

RUP.llOSAires, Abril 5 de lS!l!l.

No siendo suficiente la partida de pesos m/n :'30.000que
acuerda la Ley de Presupuesto para pago del personal de
operarios .. con motivo de las numerlsas construcciones }'
reparaciones que se practican en el Arsenal de Marina 'l
estando comprendida en su mayor parte, la mano de obra,
en la suma asignada para ateuder al rascado y pintura
de 10;; buques en dique seco, con cuyo aumento facilita-
ria aquel servicio.

Uf P1'f"súlc1!tr de la Rrpúb!tca, en Acuerdo de Ministros--

RESUELVE:

Art. 10 Destinar la cantidad de seis mil pesos llloneda
nacional (8 m/n. 6.000) mensuales, del inc. 8, item. 2, par-
da 2, para ,.ttender eL pago del personal de operarios del
mencionado Arsenal.
Art. 2~ La Intendenci.a de la Armada, l11c1uirá en el

pedido de fundos. la expresada suma, á contar del corrien-
te mes, debiendo la Contaduria General de la Nación
proceder á su liquidación.
Art. 3° Comuniquese á quiene;;; corresponda. previa

anotación en la Sección de Contabilidad y archívese.

ROCA.--i\t RI\'ADAVIA.-FELIPE YOFRE.
-A. ALCOIUA.-jOSÉ I\r.ROSA.
-LUIS .Ma

. CA/lÜ'os.
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Decreto nombrnnol•• IIl1a Comisión ell(~'II'A"atla de pruyeetar un
Reglamento pura In luh'lIdencin tic la Arlllnda,

Ministerio tle Marina.
Ruenos Aires, Abril 8 de 188!).,

Siendo de urgente necesidad reglamentar la Ley no 3305
creando las Intendencias Militares, en lo que concierne á
la Armada, dando así cumplimiento á lo dispuesto por el
Artículo 14 ele la misma, y ,
Considerando que COIl la experiencia adquirí da desde la

fecha en que empezó á funcionar, puede ya establecerse
definitivamente:
1" La Organización que debe tener en lo sucesivo esa

Repartición;
2" Las funciones á desempeñar por cada una de las

diversas secciones ú oficinas que la constituyen y sus
relaciones entre si;
3" Atribuciones .Ydeberes de todo su personal .Yasimi-
lación que les corresponde:
4° Sistema de:Contabilidad á implantarse, en relación con

la que se lleve en los buques .Yreparticiones de Marina,
para que sea Ulla garantia de la cuenta y razón de todo
el material y pertrechos existentes y del qUf~se adquiera
por el Estado con destino a la l\larina, á la vez que ~e
estableZCa el debido control;

El Prrsidmte de la R{'pú¡'¡ú:a~

DECRETA:

Árt. 1° Nómbrase una Comisión compuesta por el In-
tendente de la Armada D. Alberto Casares como Presi-
dente, Capitán de Fragata D. :Eduardo O' Connor, Jefe
de la Dirección Administrativa del Ministerio, v D Daniel
Rojas Torres, Comandante riel Crucero Patagonia y Con-
tadores Don Cristobal Bond, Don Manuel Gonzalez Gui.
jarro y Don Tomas Caballero como vocales, para que á
la brevedad posible presenten al ?\'linisterio de Marina un
Proyecto de Reglamento para la Intendencia, previo estu-
nio de su mecanismo y consultando ia mayor economía
compatible con la buena Administracíón de la Armada.
Art. 2" Comuníquese, á quienes corresponda, etc.,

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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J)C(',I.ctonombrando dlhujnnle tic la Sección TflrI)e,los á don
Armllndo I'almarini.

M]¡,isterio de Marina.

Buenos Aires, Abril 8 de 18~~1.

Vista la renuncia interpue::ta por el Dibujante de la
Sección Torpedos, D. Juan A. Soldani,

El Presidt'tttc & la República-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase dicha renuncia, y nómbrase en su
reemplazo, á D. Armando Palmarini.
Art. 2Q Comuníquesf~, dese al Registro Nacional y ar-

chívese.

ROCA.
M. RrvADAvIA.

Deel."1odalldo de loajade la Eseucl:1 Nanli )lilitar á UIIalumno.

:Ministerio de lIfaritlfl..

Buenos Aires, Abril 10 de 1899.

Atento á la prececente nota del Sr. Comandante Direc-
tor de la Escuela Naval Militar, dando cuenta de la de-
serción de ese Establecimiento del alumno Alfredo Ra-
£ae][i, y
Considerando la gravedad de la falta cometida por el re-

ferido alumno cuya c~mducta Jlor otra parte es mala, según
el docnmento que eleva la Dirección de ese Estableci-
miento,

El PrCSUftlttiF de la Rt'pubiica-

DECRETA:

Art. 10 Dése de baja de la Escuela Naval Militar al
alumno Alfredo Rafaclli.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
1\1. RIVADAVIA.
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Decreto tleclnrlluclo en ~itnncioll de retiro :11Contador de In
Armllda, Don .JUftll Bunc1ellflri.

Ministerio de ~larina.

Buenos Aires, Abl'il 12 de 11;99.

Vistos Jos informes producidos por la COI1taduría Ge-
neral de la Nación ¿Inspección de .Sanidad de la Armada,

n Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Dec1árase en situación de retiro al Contador
de la clase de ]a Armada D. Juan Bondenari, con la pen-
sión militar del sueldo Íntegro de su enpieo que le
corresponde, por alcanzar sus servicios á treinta afios, tres
meses y nueve días, de acuerdo con el artículo 5° de la
Ley de Retiros.

Art. 2' Comuníquese, etc,

ROCA.
M. RrvADAvIA,

Decretu nombr:lTldoemplelll10 en In Direceion Gral. del Mnteriul

¡'"!inisterio de Marina.

Buenos Aires, Abril 12 de 1899:

Hallándose vacante el pue.".tode Auxiliar en la Direc'
ción General del Material,

El PresidCllte de la República-.

DECRETA:

Nómbra"e Auxiliar, al Escribiente de la clase, Don
Enrique A, Casco; en su reemplazo. al de 2' clase, Don
Avelino Benitez y para ocupar la vacante de Escribiente
de 2' clase, al ciudadano D Jll Isaac Thondike,.

Comuniquese, dé"" en la Orden General './ archívese_

ROCA
M, RWADAVIA.
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l>eel'eto llomll1'ant!o liD empleado 1':11'11la SlIIJ-p1'er••ctura del
¡"uerto tle Santa }1'é.

Ministerio de :Marina.

Buenos Aires, Abril 12 de 1S¡¡9.

Vista la _adjunta renuncia y de acuerdo con la propues-
ta formulada. por la Prefectura General de Puertos,

1:1 Prcsidmlo' dt la Rl'plÍblica-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia. interpuesta por el Ayu-

dante 20 de la Sub-Prefectura del Puerto Santa.Fe, D.
José V. Castro y nómbrase en su reemplazo, al ciudada-
no D. Juan c. Crespo.
Art. 20 Comuniquese á quienes corresponda, dése al

Registro Nacional y archívese.

ROCA
:M. RIVADAVIA.

Decreto autorizando la com:tl"lIcciiJnde Faros en la Costa
Sud tle la ItepúlJlica.

Ministerio de {,Iarina.
Buenos Aires, Abril 13 de 1899.

Vista la nota fecha 11 del corrit"nte, del Ingeniero Di-
rector General de las Obras del Puerto Militar, con la
que eleva el proyecto que le fué encomendadó pOI este
Ministerio, para la construcción de faros en algunos de
los puntos principales de la Costa Sud de la República,

COXSlDERANDO:

Que dicho trabajo es hecho sobre el anteproyecto ya
aprobado por el Poder FJecutivo, para la iluminación gene-
ral de las Costas Atlánticas, \'
Teniendo en cuenta las observaciones del Ingeniero

Director~ sobre la mejor manera de ejecutar las obras,
basándose en todo Jo que pueda ser aplicable á ellas del
contrato ya en ejecución para las Obras del Puerto Mi.
litar encomendada:; á la Empresa Dirks Dates y Van Ha-



DECRETA:

El Prrsidmte de la Rl'pública-

ten, llevando á cabo directamente aquellas' ob~as y ad-
qmSlClOnes que no están previstas en la planilla de pre~
cios, las que conviene hacer de conformidad con, lo dis-
puesto en el arb. 4" del pliego de condiciones, anexo al
referido Contrabo,

"
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Art. lo Autorizase la construcción de los faros de 'l'e-
calada á establecerse en Monte-Hermoso é Isla Lobos
(puerto Belgrano), Isla Pe!1güin (Puerto Deseado) é Isla'
Año Nuevo (Isla de los Estados), como también la cons-
trucción del faro del puerto de Río Cli.uout y el cambio
de la linterna de la ae:tual farola del Río Negro, de acuer-
do con los planos y presupestos que acompañan al Pro-
yecto, cuyo gasto ha sido calculado: en noventa mil pesos
oro sellado ('S !Jo.oaa o]s), para aparatos ópticos, linterna,:,
torres' y demás accesorios que deben ser adquiridos en
el extranjero y ($ 70.000 nyÍJ. setenta mil pesos moneda na--
cional de e/l), para edificios, depósitos muelles de des-
embargue, arreglo de caminos, a1gibes. alambrados, ex-
propiaciones inspección de las construcciones y demás
gastos necesarios para colocar los faros en condiciones
de servicio.
Art. 2° La Empresa Contratista de :lasObras del Puerto

Militar Dírhs, Dates y van Haiten, procederá á la ejecu-
. dón de todos los trabajos de mampostería. herrería, car-

.• pintería y provi.sión de los elementos destinados á las Obras
gue ya eStan prenstas en el contrato con dicha Empresa
y cuyo CQstoha :sido establecido en el Pres~lpusto anexo.
al Proyecto de faros; y para los demás trabajos de mon-
taje, fornituras y provisiones accesorias que no convenga
ejecutar p0r medio de la Empresa,-se aplicará lo estipu-
lado en el arto4" del P]ieg;) anexo al Contmto de las Obras
del Puerto Militar. ,
Art. 30 A fin de evitar mayores gastos, los transportes

p()r mar de todos :los aparatos; materiales, personal y de~
mas elementos para la ejecución de díches faros. como así
también las pmebas de ello.';;,después de su instalación, se-
rán efectuados con Jos buques y personal de la Armada.
Art 40 El importe total de los gastos que se autoriza,n
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por el presente decreto, se imputará al anexo K, inciso 1'\
.item go, del Présupuesto Extraordinario.

Art. 50 Comuníquese etc.
¡lOCA.

M. RIVADA\'h\.

De<'rl~tn nombrandu ~lnltlllnt.e liara el depiJsitll de ,Uarineros.

;>Iinisiel'io de ¡\larina.

Bu ellOS ¡\ir(~s, Abrii 14 de 189\1,

éi Prcsidmtl' de la Rl'jJltb/ú:a-

DECI,EL\:

Nómbrase Ayudante de la Escuela del' depósito Central
del Cuerpo de Marinería al ciudadano D. Francisco C. Cor-
dero y Urquiza.

Comuníquese) dése en la Orden General y archivese.

ROCA
M. RIVADAVIA .

. Hecreto promoviendo al eml)\co inmediato superior a cuatro
MaquinistaS de la Armada.

Ministerio de illal'illll.

Buenos .Alres, Abril 15 de 1899.

El Preside¡¡tede la República-

DECRETA:,

Art. .10 Promuévese al empleo de Maquinista de Divi-
¡;;ión,Sub-Inspector, al Maquinista Principal D. Tomás R.
Hugues, y al de Maquinista Principal, á los de la ciase,
D. Alejandro AmbrE'ch, D. Guillermo Sutton v D. \Valter
Sibauld -

Art. 2" Comuníquese, dése en la Orden General y ar-
chivese.

ROCA.
1\-1. RIVAD,\VIA.
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Dr.creto prOmOl'lClllloil "11 Mn'lu¡ul~ta de la ArmlHla.

:Ministcrio de ~Iarlna.
Buenos, Aires, Abril 15 de 18&9.

El P,'esidC1lte de 'la !?ej!úblua-

DECRETA:

Art. 1" Prornuévese al empleo de maquinista de Divi.
sión, Sub-Inspector, al Maquinista Principal D. Guillermo
Lauder.
Art. 2" Comuníquese; dése en la Orden General y ar-

chívese.
ROCA.

M. RIVADAVIA.

Decreto e!!tnblecien<1o el orllell d<.\>lnti~ül'd:l(1 de lo•• (;apita-
oe;;; lit" Nln'in. 8re~. E. C'H'n':!, A. S. 'Haril'll'i, ni,~:;o1.allre,
M. J. Gurdu y ~1. J)umecq Gal'eia..

:Ministerio de ~tarina.

Buenos Aires, Auril 1T de 1899.

Atento el reclamo interpuesto por los Sres. Capitanes
de Navío D. Edelmiro Correa y D. Atilio S. Barilari, re-
ferente á la antigüedad de su grado actual y considerando,
Que el H. Senado de la Nación prestó su acuerdo con

f~cha 5 de Setiembre del año 1895, para promover al gra-
do de Capirán de Navío á los Capitanes de Fragata D.
Edelmiro Correa, D. Atilio S. Barilari, D. Diego Laure, D.
Manuel José Garcia y D, Manuel ])omecq Garcia.
Que dichos Jefes fueron ascendidos á su grado actual

por Decreto del Superior Gobierno fecha 6 de Setiembre
de 1895.
Que con fecha 12 de Setiembre del mismo año, se hi-

zo conocer en Orden General el Supremo Decreto de fe-
cha 6 del mismo mes.
y de acuerdo con ArtíC\.llo 11 de la Ley de ascensos

vigente,
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El Presidente de la Refúbli<:a-

DECRETA:

Art. 1° El órden de la antigüedad de los Capitanes de
Navio D. Edelmiro Correa, D. Atilio S, Barilari, D, Die-
go Laure, D. Manuel Jase Garcia y D. Manuel Dúmecq
Garcia, es el que tenian en el empleo anterior.
Art. 2° Comuniquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVI. .•••.

Decreto '¡¡"'llOllicn'io se I'lltrl'¡;ue al ])irector de In "E"cu{'la
l'Iu\":ll. llUll ~llml~COII (\<,slino :i. in~talllcijjne~ de ":liin", la-
,"alorios, {'.te. en el mlificin qll(~ nCIII'lI.

Mini"ierio de )Iarina.

]luellos Ail'e3, A1Jl'i118 de 18!J9.

Visto lo manifestarlo en la nota precedente. que en co-
pia debidamente legalizada se adjunta,

El Presidelltc dt' la Rrpltblica, en Acuerdo de Ministros-

I~ESUELVE:

El Minisierio de Hacienda dispondrá el abono por Te.
sorería General, á favor del Comandante Director de la
.]2"cuela Naval l\1ilItar, de la cantidad de siete mil qui.
nientos pesos m/n (7500 $ con destino á instalaciónes de ba-
fías, lavatorios, cafíerias de gas y provisionamiento de
agua y obras de detalle en el edificio de la mencionada
Escuela cuyas c()nstrucciones e instalaciones liO fueron
incluidas al soiicitarse fondos con ese destino, impután-
dose dicha suma al Inciso 1 item 10, partida ¡a, del Pre-
supuesto Extraórdinario.

ROCA.-M. RIVADAvIA.-Lms 1'1"CAMPOS.
-FELIPE YOFRE-ETlULIO C!VIT.-
A. ALCORTA.
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J)~ereto dando de baja dc In EscllelaNllvnlMilitar a un alumno.

Ministerio de IIIarina.

Buenos Abril 18 de 18DD.

Atento á la precedente nota del Sr. Comandante Direc-
tor de la Escuela Naval Militar, dando cuenta de la de-
sercíón de ese Establecimiento del alumno iI'1artinLauren-
cena y considerando la gravedad de la falta cometida por
el referido alumno, cuya conducta por otra parte es ma-
la, según el documento que eleva la Direción de ese Es-
tablecimiento.

El Presidmtt' de la Rt'pública-

DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja de la
alumno Martín Laurencena.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Escuela Naval Militar: al

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Decretu re¡;lnmcnhmtlo el uniforme pnra la tropa del Untn-
lIón Al'Ullerill de Cu~llls.

Ministerio de Marina.

Buenos .Aires, Abril 18 de 1899.

El Prcsidnlte dr la República-

DECRETA:

Art. 1G El uniforme para la tropa del Batallón Artille.
ría de Costas, será el siguiente;

PRENDAS DE VESTUARIO DE INVIERNO

Kt'pi-De paila azul OSCurocon ,cabos punzóes, tipo ar-
tilleria, escarapela nacional esmaltada, distintivo y barbi.
jo de charol.
Capote-De paüo azul oscuro, con hombreras de paiío

color azul oscuro, con vivos punzóes'y distintivo.
Chaquetilla-De paño azul oscuro, con vivos .punzóes

en todos sus bordes, entallada,. tie faldón corto, cruzada
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.:,
"

con dos hileras de siete botones grandes reglamentarios
en artilleria, y de cuello volcado según modelo.

Llevará además cuatro botones en la parte posterior, en.
el talle y ángulos salientes. En los hombros llevará al.
mohadillas y hombreras según modelo. Próximos al cue-
llo en la costura del hombro, un botón pequeño de me-
tal á cada lado, para sujetar las hombreras.
Pr1l1tal6n-De pañO azul oscuro, medio corte á la fran-

cesa, con vivos punzóes.
Botas,-Color natural de cuero reglamentario en la Ar-

tillería, contrafuerte por fuera,

VERANO

Casc'o-De corcho fOlTado en tela blanca con barbijo,
escarapela, caI10nes cruzados y ancla, (Modelo del Ejército.)
.b'lusa--De brin, corte derecho, (igual á la del Ejér-

cito.)
Palltafó".-De urin medio corte á la francesa.

Traj/' de GaZ,l

El uniforme d~ gala, será el mismo de diario para in~
vierno, con hombreras de cordón de lana punzó, igual al
modelo, pompón de lana punzó, con ]!e.nachín de cerda
blanca en el kepi, y guantes de algodón blancos.

Para este uniforme debera proveerse un kepi más por
plaza, una soja vez.

Ropa illterior

Camisa 1i.enzo tablón, calzoncillo lienzo tablón, medias
de algodón en verano y de lana gruesa en invlerno,jubo-
nes de lana y de color gris, tirantes para pantalón.

Utiles de aseo

Cepillo de ropa, tohalla, peine, bolsa aseo (tipo ejército)
bolsa para ropa. blusa de cnartel (según modelo), de brin
en verano, de paño azul en invierno, (según modelo), pan-
talón de cuartel de brin en verano, de paño azul en
inVierno.

Uti!rs de cama

Almohada de zostera, Seis kilos de z0stera, manta de
lana, funda de colchoneta, forro de colchonet.a de l;:otin.

- _.- --------------~
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Otiles de '1'anclw

Plato de latón, tenedor, cuchillo, cuchara, jarro enlozado.

lNSIGNIAS

Las sargentos 10. llevarán las mismas mSlgnlaS que los
cabos de cañón de 1a, y los Sargentos 2"" las de los cabos
de cañón de Za clase, diferenciándose solo por su coloca.
ción, que será con el vértice hacia arriba.
Los sargentos que tengan más de cuatro ailos de servi

cios, llevarán las mismas insignias, pero de galón de oro.
Los cabos llevarán solamente el galón ancho de la in-

signia indicada para los sargentos.

DI~T1i\'TIVOS

E1I el kepi-Cañones y ancla de metal dorado. La forma
y dimensiones de los cañones, serán iguales á 10s del dis-
tintivo de la Artill¡;:ría, del Ejército. El ancla será de 2
1/2 centímetros de altura y se colocará en el ángulo su-
perior del cruce y sobre la escarapela.
En el cuello de la chaquetilla y en los ángulos aplica-

da una a.ncla de 2 1/2 centímetros de diámetro, borda-
da en seda amarilla, debiendo colocarse este mismo dis-
tintivo en la blusa, pero de metal.
-En las hombreras de los cap(!fcJ-Cañones cruzados con

granadas en el ángulo superior del cruce, el todo Lardado
con seda color punzó.
Hit la chaquetilla Ji capote.-Ancla de metal dorado de

2 1/2 centímetros, en las extremidades del cuello.
E,t las illsigmlls.-Cañones cruzados y granada bordados

con hiio punzó, forma y dimellsiones de los .cañones, iglial
al distintivo de los cabos de CatlÓnde 1"-clase.
]:.-;"la c1ll1queti!la-Distintivos iguales al de las insignias

(soldados artilleros).
Distintivos especiales.-Por cada cualro años de servicios,

lás clases y soldados llevarán en el antebrazo, una e5tre-
!la metálica de 5 punlas y 15 miiitnetros de diámetro.
Las clases llevarán este distintivo en la parte superior

de la insignia y los artilleros, á igual distancia entre el
hombro y el antebrazo.

NÚMERO yiDURACIÓN DE LAS, PRENDAS, ÚTILES, INSIGN.IAS ETC.

Prendas de 11estuario
1 Kepi seis meses. -1 Capote: dos años.-,1 Chaquetilla,

un pantalón, seis meses.-Botas, 4 pares: un año.



Casco, 2 blusas de brin, 2 pantalones de brin: sei:;:
meses,

))ecl'clu subsnuandu un error del Presupuesto, rclati\"ll ni
SIII::I<lodel :lIeclÍ.nico aju."tlulor de los Talleres de la Eseuu-
drillu del Riu Negro.

.: Almohada zostera, 1 forro colchoneta, de cotio. dos
años.-6 kilos zostera, 1 manta de lana, 1 fuoda colcho.
ne1a: un año.

859ABR1L

Verano.

n"aja de gala

pantalón, 1 kepi, 1 par hombreras: die-

,1

1 Chaquetilla¡
ciocho meses.

IJls¡gtúns .

Se proveerán las insignias y distintivos, con las pren-
das respectivas.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda yarchívese.
ROCA.

111. RIVADAVIA.

Útiles de 1'a¡tcho

1 plato latón, 1 tenedor, 1 cuchillo, cuchara, 1 jarro
enbzado: un ai'io.

Ropa interior

2 Camisas, 2 cuellos, 2 calzoncillos, .3 pares medias al-
godón, 3 pares medias lana gruesa, 2 jubones de lana
1 par tirantes: seis meses.

Úiiles de aseo

1 CepillO ropa, seis meses ..--2 toallas, 1 peine, 1bolsa
as<;o, 1 bolsa ropa: un año.~l blusa brin, de cuartel, 1
blusa paño, de cuartel, 1 pantalón brio, de cuartel 1
pantalón paño, de cuartel: seis meses (va en el vestuario).

Utilrs de cdma

:1Ilinigtcrio de MaI'jna.
RUCllOS Aires, Abril' 20 de 1899.

Resultando por error de Presupuestol que el sueldo que
se a:3ignaba al Mecánico Ajustador de los Talleres de la
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Escuadrilla del Rio Negro, ha quedado reducido á)a mi-
tad del que gozaba, y siendo equitativo dadlis las funci,l-
nes que desempeña, remunerarle con el mismo :,ueldo que
percibía el año 1898,

El Presidente de 1'1República-

DECRETA:

Art. 10 La Intendencia de la Armada procederá á abo-
nar mensualmente, al i\-Iecanico Ajustador de la Escua-
drilla del Rio Negro, por todo el corriente año, la dife-
rencia entre lo que le acuerda la 'partida 8, del inciso 15,
item 1, del Presupuesto de Marina, hasta completar la
suma de ($ m/n 300) tr:escientos pesos moneda nacional,
que gozaba el afio anterior.
Art. 2. El presente gasto, será cubierto con el producto

de los Transportes de la misma Escuadrilla.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, previa I

anotación en la Sección de Contabilidad, fecho, archívese.
ROCA.

M. RIV}\DAVIA.

Acuerdo autorizando la adquisición de vapore,; parl' scrvlclos
de la;; .su'•.••refccturas de In Costa Sud.

~Iin¡'~terjode !lIarjlla..
Buenos Aires, Apri! 21 de 1899,

,
Siendo indispemable.á las Sub-Prefecturas de los puer~

tos de la Costa del Sud, contar con embarcaciones para I
los Sf'n'icios de valizamienios, salva tajes, remolques, y
demás que deben prestar esas reparticiones, I

El PresideNte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistro¡,;- I

DECRETA:
I

Art. 10 Autorízase á invertir la suma de treinta y tres
mil quinientos pesos oro sellado ($ 33.500 oro /5), para la
adquisición de cuatro vaporcitos de 38 toneladas de des-
plazamiento, de acuerdo con los pianos y especificaciones
confeccionados por el Departamento de Marina, y con
destino al servicio de las Sub-Prefecturas de la Costa Sur.
Art. 2° El Departamento de r-.1arina,tomará las medidas

necesarias á fin de hacEr construir dichas embarcaciones,,
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en los Talleres de Marina, encargando á Europa las má-
quinas y demás accesorios que no' pudieran construirse ó
adquirirse en el pais.
Art. 3" El gasto que se autoriza por el 'artículo 1".y en

el cual está comprendido el transporte del matenal al
país, se imputará el Anexo K, Inciso 1", Item 10, del Pre-
supuesto Extraordinario.
Art. 4" Comuníquese, etc.

ROCA.-i\'l. RIVADAVIA.-FELIPE'YoFRE.-
A. ALCOIUA.-JOSÉ M". ROSA.-
LUIS 1'1".CA:\IPOS.-Ei'\HLIO FRERS.
EMILIO CIVIT.

'\clll"J'du disponiendo que el t•.~t.l1llio tfe ),¡s t,hrfls de dl"fellsu
dI" la¡; e,,~ta~ ele In UelllH,lie:l, ~(~ae1'ect.\I:Hlopor el Mini;;.
1.1'1'jo tle i\hwiua.

J\lini~tcrio ,le ivlmiuu.
Btlcno~ Airc~, Abril 21 de 1899.

Para facilitar el estudio y la ejecución de las obras
autorizadas por la Ley N" 3150, relativos á la defensa de
lfls costas de la República, y de acuerdo con la Ley de
Octubre 11 de 1898, referente á la organización de los
Ivlinisteriús.
El Presidenk de la República, en Acuerdo Generalde Mi-
nistros-

I{ESUELVE:

Art. 1" El estudio de las obras de defensa de la Repú-
blica, autorizada por la Ley No 3450, serd efectuado por
el 1'1ini~teriode "Marina,que elejirá y dispondrá las obras
más adecuadas que 'deben realizarse; establecerá en todos
sus detailes la ubicación, forma y modalidades de su eje-
cución é ir;dicará el rJrden respectivo de precedencia y
programa de ejecución, en relación con las necesidades
de la defensa de las costas nacionales.
Art. 20 La ejecuciún de las obras estara á carg o del

Ministerio de Obras Públicas, quien elejirá el modo más
conveniente de contratarlas ó de ejecutarlas por Adminis-
tración, y proveerá á su conservación, hasta entregarlas
al j\'Iinisterio d(~ Mal'ina para su utilización, quedando á
cargo de este Ministerio la inspección técnico.naval mi.
litar de las obras.
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Art. 3° Las modificaciones ó mejoras á introducirse en
las obras durante su ejecución, serán estudiadas y proyec-
tadas por el Ministerio de T\'1arina,quien las comunicará
oportunamente al Ministerio de Obras Públicas, para que
las haga efectuar de conformidad como corresponda:
Art. 4" Hará excepción á las disposiciones dé la primera

parte del articulo segundo. todo aquello que sea de car ác-
ter técnico-naval militar, tal como lo concerniente al ar-
mamento, iluminación y elementos de seguridfld maritima,
en lo que está comprendido, la artillería y sus accesorios,
proyectore~, telémetros, aparatos de faros, val izas, muertos,
y todo los demás pertrechos para la defensa v seguridad
de las costas y puertos, cuya provisión é instalación conti-
nuará ;i. cargo del .i\ojjnisteriode Marina.
Art. 50 De acuerdo, y á Jos efectos de los artículos 1"

y 3° el Ingeniero Director General de las Obras, en todo
Jo que 'se refiere á la parte técnic'o-naval militar, informa-
rá directamente al Ministerio de Marina y efectuará los
estudios qu!" al respecto .este le encomendara.
Art. 60 El Ministerio de 11'1arina,entregará al de Obras

Públicas, lo!; antecedentes y contratos que se hayan rea-
lizado por el j'l'linütsrio de Guerra y Marina, para la cons-
trucción de las Obras,
Art. 70 Comuníquese, etc.

ROCA.-M. RrvADAvIA.-FELIPE YOFRE.-
JosÉ !\r. RosA.-LUIs ll'e. CA~lPOS.
-A ..AL(ORTA.-E;',lILIO FRERS.-
EMILIO CIVIT.

Deereto t1edar=:!ndo ell sltupe[ón ele retirn al Callitim ,le,nll\'io
.le'In Arm~l\ll n. -'111rtin Gucrricll.

1Iinisterio de ~Iarina.
Buenos Aires, Abril 25 de 1899.

Visto ]0 actuado en el presente expediente, y de acuer-
do con lo manifestado por la Contaduria General de la
Nación .

.u.i PrcsidclItc de la Rcpúbli,..t1-

DECRETA:

Art. 10 Declárase se en situaci6n de retiro al Sr. Capitart
de Navío de la Armada D. Martin GuertÍco, con la pen.•
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ROCA.
M. R1VADAVIA.

SlOn militar del ciento por ciento (100 %) del sueldo de
su empleo que le corresponde por aicanzar sus servicios
a cuarenta v cinco años, dos meses v diez y siete días, ele
acuerdo COI} el arto 5- de la Lev deh matéria.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese, etc.

Decreto nombrando ciihujanf.(' en I'l Ar;¡enal ¡Ic :\IlIl'inll.(Sl'C-
CiÓllTi~rl').

lIinisterjo de ~'larína.
Buenos Ai¡'es, Abril :26 de 1899.

ROCA.
M. RrVAn"AVIA.

Vista la adjunta propuesta de la Dirección General del
Arsenal de Marina

EL P1'csidCllie de la Repirblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase dibujante en la Oficina Técnica de
la Sección Tigre, al D. Eduardo Paris.
Art 2° Comuníquese_á qUienes c.orresponda, publíquese

y archivese.

Deereto cambiando In cienolUinnelim ni Cuerpo d~ l\Iecanicos
'l'orp('tii,;tns.

Ministerio de },f(lfjna.
Buenos Aire:.;, Abril 27 •.le 1899.

El Presidmtc de l" República-

DECRETA:

Art. 10 El cuerpo de Mecánicos Torpedístas que figura
en el Inciso 4, item l°, se dominará en lo sucesivo, Cuer-
po de Torpedistas, conservando cada empleo el rango y
prerrogativas que actllaimente tiene,
Art. 20 Comuníquese, dése en la Orden General y Ar-

chívese. .
ROCA,

M. RIV4J)AYIA.

j,
,,
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Resolllciúll nombrando IInn.Comisión encal'gutln de confeccionar
un Heglumcuto tlel ceremonial muritimo, honores y snludos.

Ministerio de ~1al'ina.
Buenos Aires, Abril 27-de 1899.

Siendo deficiente para el servici:) de la Armada el
Reglamento de honores y saludos, en vigencia desde el
año 1886).

SE RESUELVE:

Art. lo Nómbrase una Comisión compuesta por los Ca-
pitanes de Fragata D. Cárlos Beccar, D. Guillermo Nuñez,
y D. Federico Herdman, para la confección de un Regla-
mento corn!Jleto del ceremonial marítimo, honores}' salu-
dos, de acuerdo con lo establecido por las leyes vigentes
y las prácticas internacionales.
Art. 20 La Comisión nombrada procederá á desempe-

ñar su cometido a la mayor brevedad.
Art. 3° Comuníquese, etc.

¡<OCA.
:LvI. I<.IV ADAVIA.

Ácucrdo :ultoriznmlu para contratar, por intf'rmcdio de tn
J.e~aeión AI'gcntin:1 en Ill~la.t.crl";l, In constl"ucción de do.'!
-"'U]lOl"CS renHlielltlore!', tlcstinntJus :11 sen"icio de la eos t:l!\
tlei Sud de lu Uepllblien.

Ministcr-io de 1fal'inH.

Buellos Ail'es, Abr'il 27 ,le 18!J9.

Siendo nece;:;ario para ejercer la debida vigilancia en
las costas del Sud de la República,. la construción de em-
barcaciones adecuadas á ese servicio como así también
para facilitar las operaciones comerciales, remolques, car-
ga!>, salva tajes, ~ervicios hidrógráficos, etc.

FI'Pnsidl'llil' de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizase al Ministerio de !I'1arina para con-
tratar, por intermedio de la Legación Argentina en In-
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glaterra, la construcción de dos vapores remolcadores de
343 toneladas de desplazamiento, de conformidad con los
los planos y especificaciones confeccionados por ese De-
partamento.
Art. 20 El importe total de los vapores mencionados se

imputará á la Ley 3320 de 4 de Diciembre d~ 1893.
Ar. 30 El Ministerio de Hacienda hará los gIros corres-

pondientes en la forma que lo !'olicite el Ministro Argen-
tino en Londres, de acuerdo con los contratos respectivos.
Art. 40 Comuníquese, etc.

ROCA.-?'.'l. RIVADAVIA. ,A. AU:ORTA.
EMILIOCIVlT.-]OSÉ r-,.¡" ROSA.
LUIS ]\10 CAMPOS. - E!luLIo
FRERS.

Hecreto concethendo penSión it. la Sru. Frl\nciseu Fout lic Otz,
yjUdll 11•••1 •••x_muqulnistu de In. Armndo, ¡Jon ViCI~uteOtz.

Ministerio de MaI'ina.
Buenos Aires, Abril 2:1 de lfjBB.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Visto el informe producido por la Contaduria General cíe
la Nación.
El Presideute d~'la R£públi.ca-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Sra Francisca Font de Otl.
viuda del ex_Maquinista de 2~ clase de la Armada Don
Vic~nte Otz la pensión mensual de la cuarta parte del su"el-
do que gozaba su finado esposo, que le corre5ponde por
haber alcanzado su~ servicios á diez año'" once dias, de
acuerdo con el arto 21 Inciso 10 de la Le, de Pensiones
~lilitares. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese etc, )' pasf' á Contadu-

ria Gral. para su archivo.
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MES DE ABRIL

Rt'soluclilll ortlelllmdu el pago dí' una SlImB ni Ingeniero Sr.
Tres~eIlS, como ulltielllO á euenla de sus honorlu"ios r )10
mell>lllrude tierras en la Pampa .

.Ministerio ,le Agl'ieultUfa.
Huenos Ait'e~, Abril ¡:¡ de 18~¡¡1.

El "Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por Te.
soría Genera!, prevía intervención de la Contaduría Na-
nacional, al Ingeniero D. José A. Tressens, la cantidad de
OS 10.000 moneda nacional) como anticipo á cuenta de
sus honorarios y gastos por la mensura y entrega que va
á efectuar en el Territorio de la Pampa, de las tierra.;;
vendidas "en remate público, en los meses de Mayo .r Ju-
nio ppdo. Sección XX, fracción C. y D, Y Sección XXT,
según acuerdo de fecha 18 de Marzo del corriente año,
que corre agregado al Exp. 294 T 99; imputándose dicha
suma á la Ley NG 817 de 10 de Octubre de 1876.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Re!'nllleion ordellllll(lo el
la (.'oillisióll Ueulrul

Ministerio de Agricultura.

IIU¡:;Od~ unu suma ni l'l.esideule de
d(' E:o:tillclún ele 1" J.lln¡¡;Ostn.

Buenos Aires, Ahril 8 de 1899.

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
Tes oreria General, previa intervención de la Contaduría
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Nacional, al Presidente de la Comisión Central de Extin-
Ción de la langosta, Dr. D. Chios Salas, la cantidad de
($ m/n 200.000) doscientos mil pesos moneda nacional,
para sufragar los gastos que demanden los trabajos que
ejecuta dicha Comisión, imputándose á la Ley N° :3708
de 22 de Setiembre de 1898.
La cantidad referida se entregará de rentas generales,

de acuerdo con lo di."puesto en el arto 29 de la ley citada.
(Exp. N° 1307, C, 1899).

ROCA
EMILIO Crvrr.

D('~retu num!ll';llltl •• ni ingcnicn' D. Luis Sil\'errll Il=u'ft loell-
surIU')- ('ntrcll;ur tierl'a~ en In p"mpu.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abl'il~11 de lB99,

Habi.endo dado cuenta la Dirección de Ti~rras y Colo-
nias, de haber fallecido el agrimensor O, Pedro P. Pico,
quien estaba nombrado para mensurar y entregar tierras
fiscales en el territorio de la Póunpay ejecutar otras men-
sura.:;, de cuyas operaciones solo se ha hecho una parte
y siendo urgente terminarlas,

El Presidente dr la ReplÍb!ir:a-
DECHETA:

Art. 10 Nómbrase al ingeniero D. Luis Silveyra, para
que practique las mensuras Y entrega de tierras que el
Gobierno tenía encomeudadas al agrimensor D. Pedro P.
Pico, en la parte que ha quedado sin ejecutar, por
fallecimiento de este.
Art. 20 La Dirección de Tierras y Colonias, formulará

con el ingeniero nombrado, el respectivo proyecto de
contrato.
Art. 80 Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional,
ROCA

EMIUO CIVIl".
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Resolucilm ordenando el pago de una ~UIU:1pura la adqui;:ieil)n
de n,,¡mules, ete. destinado •• al cacique D. M. l\'nml1ncurá.

i\Iinisterio de Agricultura.

BuellOS Aire" Abril 11 de 1899.

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
'l'esorería General, previa intervención de la..Contaduría
Nacional, al Tesorero de la Dirección de Tierras y Co-
lonias, D. Angel Montero, la cantidad de cuatro mil tres-
cientos cincuenta pesos ($ 4.350 TTfu.) para la adquisición
de animales y útiles de labranza, que la referida Direc-
ción deberá entregar en Choele-Choel. á D. Manuel Na-
muncurá; en virtud de lo dispuesto en acuerdo de 17 de
Marzo ppdo. que corre agregado al expediente N° 650 N.
99, de cuya inversión rendirá cuenta oportunamente, im-
putándose á la Ley N° 817, de 19 de Octubre de 1876.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo uJ)rohando el contrato celebrado con el Inlteniero J).
Junn .J. AI~inn, luna In elll,rl'~a de l.il~rrll!' en In PlIm!ln.

Ministerio de Agl'icultufa ..

Buenos Aire.'!, Ahril 12 tle 18:<9.

Visto este expediente, relativo al contrato celebrado con
D. Juan J. Al."ina, para la entrega de las tierras vendidas
en el Territorio de la Pamua en los remates celebrados
en lGS dias 3, 4 Y 5 de Noviembre de 1898,y para cuyo
objeto fué nombrado por decreto de 4 de Marzo ppdo.,
y atento 10 mformado, .

El Presidente de la Rt'pública-

.ACUERDA y DECRETA:

Apruébase el contrato celebrado con el Ingeniero D.
Juan J. Alsina, para la entrega de las tierr--dsen el Te-
rritorio de la Pampa. Secciones' XVIII y XXIII, que fue-
ron vendidas en los remates de los dias 3, 4 Y 5 de No-
viembre de 1898, para la cual f~¡énombrado por decre-
to de 4 de Marzo ppdo. y acéptase la fianza ofrecida por
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el contratante en la per9;ona del Dr: D. Faustino Alsina.
Art. 2" Líbrese, por separado, órden de pago á favor

del Ingeniero D.Juan]' Alsina, por la suma de ($ 15.000 m/n)
quince mil pesos moneda nacional, importe del antir:ipo
á cuenta de sus honorarios y gastos, que por el arto 10
de su respectivo contrato, está obligado el Gobierno á
e.ntregarle, imputándose este gasto al fnndo especial' de
tierras.

Art. 30 Comuníquese: publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA,-:E~l\IlLro CIVIT.~FEL1PE YOFRE.-
A.ALCORTA.-JOSÉ M. ROSA.-Lms :Ne.
CAiHPoS.-lIí. R.IVADAVIA,

Re~olllción ordenando el pago de unll !;lumaji favor del inge-
niero tlon .Juan .J. AlsilHl. como anticipo ji cut'ntn de ~Il~
htlllorario~ por 111entre;::;l t1fl tierra~ en la Pmlll)ll..

l\Hniderio de AgrícllU,llrn,.

BlIP'1l0S Airos, ALril HJ ¡Ir. H!fJ9.

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
Tesoreria General, prevla intervención de la Contaduda
Nacional, al Ingeniero D. Juan]' Alsina, la cantidad de
quince mil pe50s ($ 15 000 m/n) como anticipo. á cuenta
de sus honorarios y gastos, para efectuar la entrega de
las tierras vendidas en el Territorio de la Pampa, en los
remates celebrados en el mes de Noviembre de 1898, y en
virtud del acuerdo de fecha 12 del corriente, que corre
agregado al Expediente N° 8G8 T. 08; imputándose dicha
suma á la"Le" N° 817 de 19 Octubre de 18íG.

ROCA.
El\IlLJO FRERS.

Uecreto l'lreando uun Sub_Comi!lióntle Iumil!:rneión en In Colo-
nln .Vern) (Santa l'e).

\Iini¡;terio de Agricultllrr1.
nllenos Ail'e~. ALl'íJ 19 de 1888.

Atento á lo informado por la Dirección de inmigración,
v habiendo conveniencia en crear e'1 la Colonia .Vera',,
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•

de la Provincia de Santa Fe una Sub-Comisión de mm)-
.gradón,

El Preside-nte de la RepúblicrJ-

DECRETA:

Art. 10 Creáse una Sub-Comisión de Inmigración en la
Colonia <Vera', Provincia ge Santa Fe, que dependerá di-
rectamente de la Comi~ión auxiliar de dicha Provincia,
y nómbrase para componerla, al Sr. D. Cárlos Eguía como
Presidente y los señores D. Felipe Sar Avañez, D. Pedro
Arronga: D. Guillermo Diambre y D. Manuel Pintado como
vocales,

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
NacionaL

ROCA.
E?tHUO FRERS.

J)ccreto ordenando la de,'oluei(Jn de Olla !IIumn al Sr. ()il.rlos
A. Oorubia, por_tierras compradas en el Neuquen.

:-'finisterjo de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 19 de 1889.

Visto es~e expediente en el que D. Cárlos A. Onrubia,
solicita la 'devo1ución de la suma de $ 3.158,01, que abonó
en pago de las letras suscritas por D. Milciades Echagüe,
valor de la tierra por este comprada en el Territorio del
Neuquen, cuyos certificados .'transfirió al recurrente; ope-
ración que por decreto de 26 de Marzo ppdo. no aprobó
el Poder Ejecutivo,

f!:l Prnidmte de la RepltblUa-

DECRETA:

Art, 10 Líbrese por separado, árden de pago á favor de
D. Cárlos A. Onrubia, JJC'rla suma de $ m,í:J.3.158,01, tres mil
ciento cincuenta y' och" pesos con un centavo moneda
nacional, cantidad por este abonada en pag-o de las letras
suscritas por D. Milciades Echagüe, por valor de las tie-
rras que compró en el Neuquen el año 1885. cuya trans-
ferencia a favor del Sr. Onrubia, ha sido denegada por
decreto de 16 ',de Marzo ppdo., y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias á los efectos del citado decreto.
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Art. 2~ Comuníquese, publíque5e y dése al Registro Na.
cional.

ROCA.
,EMILIO FRERS.

Decreto llutorizando UD ~ast() en estudios hneteriolugicCls.

;,finisterío de Agricult.ura"
Buenos Aires, Alnil 20 ,le 18'.19.

Siendo necesario proceder al ex.amen bacteriológico de
las aguas, tierras, etc, coleccionadas por la primera Divi-
sión de la Dirección de Agricultura y Ganadería, y no
hallándose organizado todavía el laboratorio especial del
ramo,
El Presidmtt' de la Ref'úblú:a-

DECRETA:

Art. l0 Autorizase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería, para mandar efectuar los estudios bactenológicos
mencionados y para gastar en ellos hasta la suma de tres-
cientos pesos moneda nacional mensuales, imputándola al
inciso l0, 'Item 1°, Partida 18, del Anexo H.~del :Presu-
puesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA,

EMILIO FRERS.
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MEE; DE ABRIL

Decreto nomhrnndo emplclulos en la Direecion de Obras tic
8nlubri.lnd.

),{inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires. Abril 1° dCl 1899_

Vista la presente nota de la Dirección de Obras de
Salubridad, por la que pide el cambio de personal de la
Oficina de Dibujo, en la forma que indica, en atención á
que la partida para Leyes especiales que asigna la Ley
del Presupuesto vigente resultana reducida si se continua-
ra imputando á ella, como hasta el presente, el gasto que
demande en personal,

ht P,-esidmte de la. República-

DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase dibujante principal con doscientos pe-
sos moneda nacional de sueldo que asigna el Presupuesto
(inciso 4., item 1", part, 46), más cien pesos que se im-
putarán al anexo K, item 7, parto 14,-al actual Jefe de la
Oficína de Dibujo Don Carlos Paquet: dibuJa'nte de 1\ á
D. Angel Mauri, con ciento cincuenta pesos moneda na-
cional (inciso 4n, item 1, part. 55), más cincuenta 'pesos
que se imputarán al Anexo K, item 7, parto 14;y dibu-
jante de 3a, á D. Luis Faccio, con el sueldo mensual de
cien pesos que actualmente percibe, debi~ndo imputarse
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éste al inciso 4°, item 1~,parto 67, del
ArL 2° Comuníquese, publiquese

Nacional.

873

Presupuesto vigente.
y dése al Registro

ROCA.
EMILIO CrVIT.

lte(~rdo recOIwciendu un eréditu á fu\"or de D. C. Tall,"liure-
rro por repllrneione¡; en In E¡;euela Norlllnl de Profe!:,ora!>
lIe la Uup¡tl,l.

Ministerio de Obras Públicas.
Ruenos Ajre~, Abril 6,le 1899.

Resultando de las precedentes actuaciones que á D.
Cárlos Tagliafero, contratista para la ejecución de obras
de reparación en el edificio de la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital, se le adeudan los certificadns núms.
1 y 2 expedidos en rl'larzo y Setiembre del 'año ppdo.,
respectivamente, cuyo abono no es posible satisfacer por
haber::;e agotado la partida del presupuesto del año ppdo.,
y considerando procedente la reclamación de los intereses
devengados, interpuesta por el contratista, dado lo::;tér-
minos de los arts. 4 y 9 del contrato re::;pectivo.y lo
establecido por el art, 5fJ de la Ley de Obras Públicas;
de acuerdo con 10 informado por la C"ntaduria General
y 10 dictaminado por el Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-
•DECRETA:

Art. lo Reconócese á favor de D.. Cárlos Taghaferro,
el importe de los certificados cuyo abono gestiona, por
concepto de obras ejecutadas en el edificio de la Escuela
Normal 'de Profesords de la Capital, más los intereses de"
vengados hasta el dia B1 de Marzo ppdo.
Art. 20 Vuelva ft la Contaduría General, para que prac-

tique la liquidación correspondiente, y fecho, resérvese
este expediente, en el Ministerio de Obras públicas. para
en oportunidad, solicitar del H. Congreso los fondos ne-
cesarios para su abono.
Art. 3° Comuniquese, publiquese; }' dése al H:egistro

Nacional.
ROCA.

E;\HI.10 CIVIT.
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Decreto aprobando un prcsupIlC!'1t.otlí" obras tle refaccion en
la Escneln Kormal ele Maestras de la Rloja,

Ministerio de Obras Publicas.

Buenos Aires, Abril 6 de 1899.

Desprendiéndose de los anteriores informes que es de
absoluta necesidad efectuar las reparaciones proyectadas
en el edificio que ocupa la escuela normal de maestras
de la Rioja, v de acuerdo con el precedente dictamen del
Procurador del Tesoro,

El PI-cJtdClltl' de la lúpública-

DECRETA:

Art. 1° Apruebase el adjunto presupue.toformulado con
el extinguido Départamenio de Ingenieros Civiles, para la
construcción de las obras de que se trata y cuyo monto
asciende á la suma de ($ 5124,14 ID/n) cinco mil ciento
veinte y cuatro pesos catorce centavos rnju,
Art. 2° Sáquese a licitación pública la realización de las

obras, de acuerdo con la ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nado-

nal y pase á la Dirección General de Vías de Comunica-
ción y Arquitectura á los efectos del artículo anterior.

ROCA.
Er.-ULIO CIVIT.

Decreto aprobando el pre!!llpuesto parn lnstalar el servicio de
snlubridad eu In easa parroquial de BnlvnnerQ.

Ministel'io de Obras Pliblicas.

Bueno~ Aires, Abril 6 de 1899.

Visto los informes producidos en este expediente y de
conformidad al decreto expedido en Acuerdo General de
Ministros de fecha 5 de Febrero de 1895 que declaraba
comprendidos á los templos parroquiales, dentro de los
beneficios de la Ley N° 2927.
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El Presid.mte de la Republica-
DECRETA:

Art. l° Apruébase el adjunto presupuest,o, formulado
por la Dirección General de las Obras de Salubridad, para
la instalación del servicio de salubridad en la casa parro-
quial de Balvanera, y cuyo monto es de mil trescientos
setenta y un pesos COIl un cenbwo ill/n($ l:Hl,Ol}.
Art. 20 Por la Dirección General de Contabilidad del

r.'1imsteriode Obras Públicas líbrese úrden de pago á fa-
vor de la Dirección General de las Obras de Salubridad por
la cantidad consignada en el artículo anterior, para que pro-
ceda al pago de las referidas obras, imputándose el gasto
á la partida 3, item 7, inciso 1n, Anexo K del pre:"ll-
puesto vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíquesel dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á
sus efectos.

ROCA
EMILIO CIVIT.

Ilccrelo eonrirmllndo en Sil en.rgo al Dircdor Genernl de Via!'!
de CUml1niCIlCilt1ly Arquitecturn Ynombrnlldo 11I!!pedor Gl\-
neral ¡le 10'.1'.(,C.

;'.1inisterio de Obras Pública8.
Buenos Aire8, Abril (J de 1899.

El presidente de la República-
DECRETA"

Art. 10 Confírmase en el cargo de Director General de
Vias de Comunicación y Arquitectura al Ingeniero Don
Federico Schneíderwind y nómbrase para remplazarlo co-
mo Inspector General de Ferro Carriles al Ingeniero don
Guillermo Dominico.
Art. 2n Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gi"tro Naciana!.
ROCA

EMILIO CIVIT.
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Resolución estableeien'do la forma de validez de los trsDsportes
olleialcs, hechos por lo~Ft'. cc.

Ministerio de Obras Publicas,
Buenos Aires, Abril 6 de 1899.

Visto este expediente sobre cobro de fletes, que hace
el Ferro~Carril Gran Oeste ArO"entino al Ministerio de la
Guerra y la observación formuíada por la Contaduría Ge.
neral, respecto á la falta de comprobación de haberse
efectuado el transporte á que se refieren las órdenes de
fojas 155, 157, Y 171, Y,

CONSIDERANDO:

Que la presentación por parte de la Empresa de la árden
oficial con recibo al dorso, en que el remitente declara
haber recibido de la Empresa la respectiva carta de por-
te que habilita al de.;:;tinatario para reclamar la entrega
de la carga en el lugar del destino, debe reputarse como
justificativo suficiente de haberse verificado el transporte,.
puesto que dicha carta de porte no puede extenderse por
el remitente, sino de3pués de pesada y entregada la car-
ga al Ferro-Carril;-que por otra parte, si una vez entre-
gada la carga á la Empre>ra, esta no verificase el tra nspor-
te ó no entregase la carga en su destino, ella sería re-
clamada por ,,1 destinatario, en virtud de la acción que
la ley le otorga contra la Empresa que extravía ó deteriora
las cargas que se le entregan;-que de ningún modo CG-

rrespcndería que dicha reclamación, caso de producirse,
fuese iniciada por la Contaduría General, ni en la opor-
tunidad en que esta repartición viene á tener conociminto
de haberse celebrado el contrato de transporte, es decir,
cuando el ministerio á que corresponde manda liquidar el
importe de la cuenta ya revisada;-que exigir a las Em-
presa.:,;la comprobación de haber efectuado la entrega' de
la carga en destino, por temor de que pueda no haberse
verificado el transporte, aún constando que se recibió de
aquella-':"'lo que comprueba con la presentación de la or-
den .oficial }' el recibo de la carta de porte que otorga
el remitente-y no existiendo recla.mo del destinatario, lo
que hace suponer que el contrato se ha cumplido en forma-
equivaldría á exigirle que á las cuent,as que presenta por pa-
sajes, acompañarán además de la árden oficial con la constan"
cia de haberse recibidoJa correspondiente boleta, la prueb~
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de que el pasajero fué efectivamente transportado á su
destino. lo cual cae de su propio peso que supondria di-
ficultar considerablemente á la Empresa la justificación de
su legitimo crédito;-y finalmente, que el temor manifestado
por la Contaduría General, de que si las Empresas no
agregan la carta de porte original como justificativo de
haberse efectuado el transporte, pudieran estas c,obrar por
duplicado un mismo servicio: carece de fundamento, por
cuanto el documento que á los efectos del pago, sirve
como comprobante, no es la copia que se agrega de la
carta de porte, smó la árdeo oficial con el recibo de que
se ha hecho reiterada mención: pudiéndose añadir. que si
se obligase á las Empresas á verificar esa agregación, ale.
garían tal vez que se las dejaba sin documento alguno -en
su poder, Ilue les sirviera de elemento de prueba para
responder en todo tiempo y directamente cualquier recla-
mación respecto de la entrega de la carga. .
Por estos fundamentos y lo opinado por el Procurador

del Tesoro,

SE RESUELVE:

Considerar como sufiClente comprobación de haberse
efectuado un transporte, la presentacIón por las Empresas
de la úrden oficial en que conste que el Ministerio á repar-
tición expedidora, ha recibido la carta de porte correspon-
diente, siempre que no exista pendiente reclamo por parte
del destinatario.
A los efectos que correspondan; vuelva al Ministerio de

la Guerra y publiquese, previa comunicación á quienes
corresponda.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Dl'crettl -:ncnr¡;nDdtl ni Sr. Madf'ro la cOII~el""nd"H1
del Xorte.

.101 (Jl\lllll

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires. Abril 6 de 1899

Visto lo manifestado en las notas que preceden y te-
niendo en consideración lo perjudicial que sería toda 1l1-
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terrupción en las obras de conservación del Canal del
Norte, qul": estaban encomendadas a las Sres. Eduardo
Madero é Hijos,

. ,El Prt'sidmte de la República.-

DECRETA:

Art. 1~ Encargase á D. Eduardo B. Madero la conser-
vación del Canal del Norte, con carácter provisional y
bajo la mismas condiciones en que se efectuaba dicho
trabajo por la firma Eduardo Madero é Hijos. hoy en li-
quidación.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMTLlO CTVIT.

Deerl"to exollt'rolul" ni Señor StulDlla, "lert' de !!el"vlclo en IJI!!
obrn!! del PIlt'I-tll tlel R,,!,srlo.

:.tinigteri" de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abl'il i¡ de 189fl.

Habiendo abandonado D. Pedro A. St,amna, sin permi-
so de sus superiores, el puesto que desempeña en las
obras del Puerto del Rosario,

El PI'nidente dr la Repúhiica-'

DECRETA:

Art. 10 Queda exonerado D. Pedro A. Stamna del em-
pleo de Jefe de servicio en las obras mencionadas.

Art. 2n Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-
gistro NacionaL

ROCA.'
EMILIO CIVIT.
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J)ecreto or~aJllzQndo 1'1 personal de IlIs flhras del Pnertl) del
Rosarjll.

MInIsterio de Obras Públicas.

RuellOS Aires, Abril ~; de 18!f9.

Siendo necesario organizar el personal de las nbras del
Puerto del Rosario, á fin de darles el impulso que requie-
ren para su más pronta terminación,

l!., Presidente de la República-

DECRETA:

Art. ]0 Nómbrase para las obras mencionadas. Inge-
nlero Ayudante, al de 2a clase D. Tomás Allan,;. en su
lugar, al Ingeniero de la Comisión de estudios del Rio de .
la Plata, D. Alfredo Grattero: en reemplazo de este, al
Ingeniero de la Cnrnisión de estudios del Río Uruguay,
D. Fernando Segovia.
Art. 2° Nómbrase para de"emper1ar <;1 puesto que ocu.

paba en las obras del Rio Uruguay, el Ingeniero Segovia,
á D. Nicolás Lucero y en la Comisión de estudios del
Rio de la Plata para las vacantes dejadas por el Ingenie-
ro D. Edmundn Soulanges y el Dibujante D. Roberto
Dubocq, al Ingeniero del Ferro-Carril a La Rioja D. Juan
José de fWa'y al empleado de las obras del Riachuelo
D. Arturo Almeida, respectivamente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.
E¡"uLlo CIV1T.

R{'!W)lIclon tleslgoaJlllo ni ID¡!;elliero Sr. (~••rti. para pnwtil'aJ'
e",tudlo!! en el l~lllne tll'1 Kio San .Junn..

:Mínlsterio de Obras Púlilicas.

RuenosAire~. ALril 8 de 1899.

VistDlo expuesto por la Dirección de Vias de Comunica-
ción y Contabilidad,



.880 MINISTERIO DE OBRAS PUBLIOAS

ROCA.
EMILIO CTVIT.

El Presidmti: de la ReplÍblica-

RESUELVE:

10 Confirmar la'designación verbal hecha por el Ministe-
terio de Obras Públicas, al Ingeniero D. José S. Cortí.
para practicar estudios en el dique nivel3.dor del Río San
Juan, con la asignación mensual de cuatrocientos pesos,
á contar desde el 23 de Marzo ppdo., que se imputarán al
inciso 10, item 5, parto 11 del anexo K del Presupuesto
vigente.

2° La Dirección General de Contabilidad. liquidará los ha-
beres correspondientes al mismo, como Ingeniero de 1"
clase, por los servicios prestados desde el 16 de Diciem-
bre ppdo., hasta el 23 de Mayo último, en la Sección
ele Puentes y Caminos, con imputación á la partida
votada en el Presupuesto de Obras Públicas, para con~
servación de puentes y caminos.

3° Hagase saber, etc.

Decreto lIomhr:mdo 1111In~eniero A)'lldaute en ('1 Iliqu(' ui\"('-
lador del 810 Son .IUl\ll.

Ñlinisteri(1 (le Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 10 de 1899.

Visto lo manifestado por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

EL PresidCllte dI' La República-

DECRETA:

A,rt. 1" r-,'1ientrasduren los estudios mandados practicar
en el d.ique nivelador del Rio San Juan, desempeñará las
comisiones de Ingeniero Ayudante D.' Alberto Jameson
de la Precil1a, con la asignación mensual de doscientos
cincuenta pesos ( $ 260 m/n}. como única remuneración por
el trabajo que se le encomienda y que se impUTará al
Inciso 1", item. 5, partida 11, Anexo K, del Presupuesto
vigente.

Art. 2" Comuníquese y pase á Contaduría.
ROCA.

ElIllUO OVIT.
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Decreto nombramlo empicados en el Ferro-Carril Andino )_
J"erro.Carl'i1 ArgtHltino del .Norte.

Ministerio rle Ohras Públicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1899.

Hallándose vacante el empleo de secretario en el Ferro-
Carril Nacional Andino,

B Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. ln NómbraseSecretario en el Ferro-Carril Andino,
á Don Julio B_ Bidarun, actual jefe de almacenes en el
Ferro-Carril Argentino del Norte, y para este último em-
pleo, á Don Bartolomé Pagliari.
Art. 2°Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROGA.
EJ'tfiLlO CIV1T.

Decreto aceptando la Ilropuesta de n. Pedro E. I.oisoo! y U~.
pnra rel-aeciones en la Comisaria 16.

YIinisrorio ole Ob¡'as Públicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1899.

Resultando de este expediente que la propuesta de D_
Pedro E. Luisoni y ca. es la más conveniente entre las
presentadas, en la licitación pública de fecha 3 delcorrién-
te, para las obras de reparación proyectadas en el edifi-
cio de la Comisaría 1R de Policía de la Capital.
El Presidl!llte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. r Aceptase la propuesta de D, Pedro E. Luisoni
y ca por la que se obligan á afectuar las obras proyec-
tada<; en el edificio de la Comisaría 16 de la Capital, me-
diante la suma de ($2498,79) dos mil cuatrocientos noven-
ta y ocho pesos, sete:'.ta y nueve centavos moneda nacIO-
nal.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
::lianal \' vuelva a la Dirección General de Vías de Comu-
nicaci6~ y Arquitectura, ti sus efectos.

ROCA.
E/lIIUO CIVIT.

Decreto determinando la imputación del sueldo del Sr. Mal-
tos, eomi~ionntlo en Europa

Departamento de Obras Publicas.
Buenos Aires, Abril 11 de 1899.

Vista la nota que antecede, y siendo necesario deter-
minar la imputación que ha de dane al sueldo que per
cibe D. Manuel E. Martos, mientras permanezca en co-
misión en Europa, hasta la completa recepción de Jos
materiales contratados para los Ferro-Carr-iles Nacionales.

El Presidente de la RI'jJública-

DECRETA;

Art. 10 Impútense los 'sueldos del Sr. Manuel E. Mattos.
á la part~ 30, item 1°, inc. 2°, anexo 1 del presupuesto~
á contar desde el lo de Enero ppdo.
Art. 2° .Los sueldos devengados por los meses de No-

viembre y Diciembre del ano ppdo" se atenderán con
los fondos existentes para la renovación de tren rodante,
Art. 3' Comuníquese, publíquese é insértese.

ROCA,
EMILIO .CIVlT.

Decreto DI)fob'ml1o un eel't(rieal1o de obras iml)re,lsta!! en el
ediricio tlel Colegio ]\"acioua"tlc Tucnmnn.

Ministerio de Obras Pú.blicas,
Buenos Aires, Abril 11 de 1899.

Visto el informe que ant~cede,

El P-nsi&nte de fa República-

DECRETA:

Art. 10
<t ? ?-- «8'i' .•._, (,v

Apruébase -el adjunto certificado, valor de:
lll/n dos mil doscientos setenta y siete pesos se-
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senta y ocho c~ntavos moneda nacIOnal, importe de obras
imprevistas efepuadas por los Empresarios j\'Iessi y Al-
bergucci, en el edificio del Colegio Nacional de Tucumán.

Art. 2° Vuelva á la Dirección General de Contabilidad,
}lara la liquidación y pago: con imputación á la cuenta
~Conser\'ación de Edificios•.
Art 3. Comuniquese, publíquese y dése al Registro Ka-

cional.
ROCA.

EMILIQ CIvlT.

Resulución cllufirlll:lull•• otr" ql'" l'cclw:r.:. j:.dl':ls pl'Ullue"ta!l
por el ),.'. C. R. A. )' !tusuriu.

Millí5terio de Obras Publicas.
Bnenos Aires, Abril 11 de 1899.

Visto el reclamo que. presenta la Compaí'iía del Ferro-
Carril Buenos Aires y Rosario.. sobre la resolución de la
Dirección General de Vías de Comunicación y Arquitec-
tura, relativo á las tarifas que deben regir para el em-
palme que tiene dicha Empresa con la via del F. C. Al'"
gentino en San Nicolás, y resultando:

1" Que en Setiembre de' 1890. algunos comerciantes de
Arrecifes se presentaron a. la Dirección de Ferro-Carriles
manifestando que, para remitir harinas de dicho punto a
San Pedro, Ramallo ú otras estaciones situadas en las
proximidades de San Nicolás, se les exige que la carga
vaya por via Rosario;

Que de las averiguaciones practicadas resultó que
la via de empalme que existe entre las líneas del
Buenos Aires y del Central Argentino. habia sido desconec-
tada sacánn.ose las agujas, lo que dió lugar á que la ex-
Dirección de Ferro-Carriles ordenara á las Empre.sas nom-
bradas, el restablecimiento de dicho empalme.
Que restablecido el empalme, las Empresas se opusie-

ron á su rehabilitación para el tráfico de merdaderías
alegando que su uso no es requerido por exigencias de
aqu¿l.
4° Que rechazado por la Dirección de Ferro-Carriles el

reclamo y reiterada la ór-.len á las Empresas, de que pre-
senten las tarifas que deben regir en dicho empalme, en
fecha 10 de Setiembre ppdo., el P. E. despues de oir el
dictámen del Procurador General de la "Nación, aprobó ]0
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resuelto por la ex-Dirección General de Ferro~Carriles.
5" Que después de un nuevo plazo acordado á la Em-

presa de la referencia, para que presentara su tarifa, la del
F. C. Buenos Aires y Rosario, en 22 de Octubre, presen-
tó las que figuran en este expediente y cuyo rechazo por
la Dirección de Vias de Comunicación, ha dado lugar al
reclamo que interpone la referida Empresa, y ,

CONSIDERANDO:
10 Que las tarifas presentadas por las Compañías recu-

rrentes, revisten carácter prohibitivo, por cuanto con su
aplicación la mercadería á pa5ar por dicho empalme, es-
taría sujeta en un recorrido mucho menor á una tarifa
más alta que si siguiese la vía de Empalme Rosario.
2~ Que por tanto esta tarifa. no se ajusta, como lo pre-

tende la Empresa, á las condiciones de razlmabilidad y
iusticia que exige el art. 44 de la Ley de Ferro-Carriles,
Por estas razones,

El P1'esirlmtc de la República-

RESUELVE:

10 Confirmar la resolución de la Dirección de Vias de
Comunicación de fecha 13 dé Marzo ppdo" que rechaza
las tarifas propuestas por el Ferro-Carril Buencs Aires y
Rosario, _para el empalme con el Central Argentino á San
Nicolás, y fija á esta Empresa un plazo de 15 días, bajo
pena de doscientos pesos moneda nacional ($ 200 nfu,),
diarios de multa, para que poniéndose de acuerdo formulen
y propongan las tarifas que deben regir pn dicho empalme,
20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro NacionaL

ROCA.
EMILIO Cl\'IT.

Decreto disponiendo la verificacion de e~tudi.os de irl'Jgaeión
y embalses en la Ríoja.

Ministerio de Obras PúbJi.::.as.
Buenos Aires, Abril 12 de 1889.

Habiendo el Gobierno de la Provincia de La Rloja lOa.
nifestado su conformidad, por nota fecha 3 del corriente,
con las disposiciones contenidas en el decreto de fecha 20
de Marzo ppdo., sobre obras de irrigación, embalses, diques
etc. y provisión de «guas corrientes en las Capitales de
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Provincias y de acuerdo con la Ley de Presupuest,o Ge-
neral del corriente arlO,

El PresidmÜ' de la Rc¡1/rblica-

DECRETA:

Art. 1" Desígnase al Inspector General de irrigación
del Ministerio de Obras Públicas, ingeniero Don Cárlos
r.'lassini, para que verifique estudios de embalses é irriga-
ción en la Provincia de la Rioja.
Art. 2° La Dirección General Je las Obras de Salubridad,

procederá al estudio y confección de planos y presupues-
tos correspondientes, para la provisión de aguas filtradas á
la Capital de dicha Provincia.
Art. 3° Los gastos que origine el cumplimiento de lo

dispuesto por los arts. IO'y 2", se impntarán respectivamente,
al inciso 1°, item i}o,anexo K é inciso 1°, item 8 del pre-
supuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA

EMILIO CrVIT.

Decreto autorizondo Íl D. M. Notlrigucz, el e~tllhledmieuto de
un ser\'ir:io de tronsporte, en el Nio eolornolo.

Ministerio (le Obrils Públicas.
Buenos Aires.Abrí! 15 de 1899.

Visto lo informado por la Dirección General de Obras
Hidráulicas,
El P1't'sidrnte de la Rcpúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Martín Rodriguez, autorización
para que empleando una chata de su propiedad, establez-
ca un servicio de transporte en el Rio Colorado, facilitan-
do así, el paso de dicho Rio, á los pobladores de esa zona.
Art. 2° Esta concesión, no importa privilegio alguno y

podrá ser dejada sin efecto cuando el Gobierno juzgase
conveniente.
Art. 3° Comuníquese; publíquese, dése al Registro Na-

cional, y archivese.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decretu de~igntmdo al Ingeniero Sr, Cllssarou;:;thpara prllct1-
ellr estudio;! h.itlrográficos en el Chubut.

, Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 15 dl:! 1899.

Vista la nota precedente en que el Ministerio de Agri-
cultura, representa la conveniencia de que se agregue un
Ingeniero, encarg<ido de practicar estudios hidrográficos
á la Comisión que debe efectuar la mensura y estudios
agronómicos en el territorio del Chubut,

El Presidente de la República"":""

DECRETA:

Art. 1° Designase al Ingeniero Don. Cárlos A. Cassa-
fousth, para que proceda á practicar un reconocimil"llta
de los valles cAlsina~, _Losro.Iártires~, .Lqs Altares', -Las
Ruinas" y "Paso de lo.,:; Indios", que han sido destir2.dos
á la colonizaci6n, con el objeto de recoger los datos ne-
cesarios para formular un ante-proyecto de las obras ne-
ce~arias para la irrigación de Jos mismos.
Art. 2° El Ingeniero Cassafousth, se agregará á la Co-

misión Técnica, que con destino á estudios en el mismo
territorio, designará e"1r••.Iinisterio de Agricultura. ,
Art. 3° El sueldo de 500 .$ que se asigna al nombrado

y viático que devengue en campaña, se imputarán al In-
ciso 1°, ltem 5, Partida 4a, del Anexo K, del Presupues-
to vigente.
Art. 40 Comuníquese, .publíqllese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVn.

D•.•.creto autorizanilo ID licltacilin de proviSión de carbón par"
ID~ ohrD~ del Riachuelo.

},Iinisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 15 ole 1899.

Visto Jo expuesto por la D¡rección General de Obras
Hidráulicas, en la nota que prec,:de,



AlIRIL 887

El .Presidentede la República-

DECRETA:

Art. lo AutorÍzase a la Dirección General de Contabilidad,
para sacar á licitación pública) la provisión de 5iete mil
toneladas de carbón Cardiff, d~ acuerdo con el pliego de
condiciones y proyecto de contrato acornpaI1adosy que que-
dan aprobados, con destino al tren de dragado de las obras
del Riachuelo,
Art 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General.de Contabilidad, á
sus efectos.

ROCA.
EMILIO Crvn.

J)eel.~tn IIl~pouil'lIlIose d¡"je "in efecto In eSl':riturnciún de uo
contrato cun lo!';Sre~. Fell~n y Guillnumc.

1\Iinisterio ,le OurD,s Públicas.

Buenos Aires, Abril 15 de 1899.

Visto lo expuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:
Art. 10 Dejase sin efecto, la parte del decreto fecha 11

de Marzo ppdo., relativo á]a provisión de nueve cables
de acero por los Sres. Fellen y Guillaume, en que se
disponía el pase'ltá ]a Escribania Mayor de Gobierno para
la escrituraci6n del contrato correspr>ndiente.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional y vuelva á la Dirección General de Obras Hidráu~
lieas, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVlT.
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i)ecreto aprobando uu "Contrllto celebrado con D. C. Doyoel,
pnrll la provisilin .Ie IlIateriales con destino il la Draga tI.•a
:Nacional> de la~ Obras del Riachuelo.

Ministerio de Obras Pú.blicas.

BuelJos Aires, Abril l[i de 1899.

Visto lo expuesto en la nota que precede,

El Presidentede la Rcpública-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el con!;rato celebrado entre el Sr.
Director General de Obras Hidráulicas, en representación
del Gobierno Nacional, por una parte y el Sr.,Cários Doy-
nel por la casa Henri Satre et Fils ainé, de Francia, para
la provisión de una cadena de cangilones y piezas de re-
puesto, con destino á la draga .J.•a Nacionah de las obras
del Riachuelo, á que se refiere el Acuerdo de fecha 28
de Febrero del corriente año.

Art, 2" Este gasto se imputará al Anexo K" inciso 1,
item 6, part. 2 .del presupu::sto vigente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al RegistlO Nacio-
nal }' previa reposicion del sello correspondiente, vuelva
á la Dirección General de Obras Hidráulicas.

ROCA.
EIIIILlO Cn.TIr.

Decreto nutor,iZflndo la c(lJlstrueeión de un ramnl del },'. (;. C.
l\'orte, hasta el Ingenio .Buenos Aires •.

Ministerio de Obras Publicas. •Buenos Aires, Abril 15 de 1899.

Visto este expediente por el cual el señor Adolfo Za-
valía, solicita la construcción de un ramal desde la li-
nea del Ferro-Carril Central Norte ha.sta el Ingeuio .Bue-
nos Aires', de su propiedad;

No existiendei inconvenientes que se opongan á la eje-
cución de este trabajo, toda vez que el recurrentf'; se
compromete verificarlo á su costa y con cesión de los
terrenos necesarios;
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Atento el informe producido por la Dirección General
de Vías de Comunicaci6n y Arquitectura,

El Presidmte dt la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del Ferro-Ca-
rril Central Norte, para la construcción de un ramal
desde su línea hasta el ingenio ~Buenos Aires., de pro-
piedad del señor Adolfo Zavalía, debiendo éste por su
parte, abonar el costo de la obra, incluída la escritura-
ción á favor del referido .Ferro-Carril, de los terrenos
necesarios para la vía y las áreas de práctica á ambos
co~tad(ls de ella y .sin más excepción que el del mate-
rial de vía y el trabajo del personal técnico y adminis-
trativo.,
Art. 2° El su~ldo de los guardas de los cambios del

desvío, será abonado por el mismo solicitante, pero de-
pendiendo esos empleados exclusivamente de la Adminis-
traciün del F. C" sin poder recibir ürdenes de otra per-
sona alguna.
Art. 3°El Señor Zavalía firmará con dicha Administración,

un contrato sobre las bases convenidas y,demás que ésta
última estime conveniente, para asegllrar los transportes
por el Ferro-Carril de todos los productos, materiale5, etc,
de Ó' para el Ingenio, sujetándose en todo tiempo á los
reglamentos de servicio aproba.:os ó que se aprobasen en
adelante.
Art. 40 El ramal será de propiedad exclusiva del Ferro-.

Carril.
Art. 5" El recurrente pondrá en posesión de los terre-

nos necesarios, á la Administración del Ferro-Carril Cen-
tral Norte.
Art. 6u Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva a la Dirección General de Vías de Co-
municación y Arquitectura, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CrvIT.



890 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Deereto declarando dl~udtn uno. Sub-Comisión de estudios del
Ferro.Cnrril iuterllllciollnl á Bolivia.

Ministerio de Obras Públieas.

RuellOS Aires, Abril 17 tle 189£1.

En vista de lo manifestado por la Dirección de Vias
de Comunicación y Arquitectura- en la nota que precede,

a Prtsidente de la Rrpública-

DECRETA:

Art, 10 Declárase que la 10 Sub Comisión de estudios
del Ferro- Carril, internacional á Bolivia, disuelta por de~
creto de fecha 28 de Febrero ppdo. y á contar desde el
10 del- mismo -mes, la constituian los Sres. Ingeniero jefe
D. Jorge Cassaffousth, 'ídem D. Eduardo Majean, auxiliar
D. Nicolás Alvarado y sobrestante D .Mariano Zorraguiet,,!-.
Art. 2fi Declarase disuelta: á contar desde el 1~ de Mar.

zo ppdo, la cuarta Sub-Comisión de los mismos estudios
compuesta por el Ingeniero jefe D, Fidel Maza, idem Don
Augusto Sackemann, idem D. Arnaldo Speluzzi, auxiliar D.
Julio Cartesino, Sobrestante D. Ernesto A. Cardes, idem
D. Ibaldo Elgotrand.
Art. 3. Los Ingenieros Sres. Miguel hurbe y José E.

Rauch, presidente y miembro respectivamente, de la ex-
presada Comísión, continuarán prestando sus servicios
hasta el 1" de junio proximo en los estudios de 'Gabinete
que deben realizarse en l,a Dirección de Vías de COIUU-

cación, con el sueldo que tienen asignado para dichos em-
pleos y sin el sobresueldo que disfrutaban en campaña,
y los empleados Ingenieros D. Feliciano Lavenas, idem
D, Pedro Maleras, auxiliar Egida Garabelli y dibujante
Everardo Giovachini, continuarán en sus puestos, sin so-
bresueldo, hasta concluir los proyectos en la parte que
no incumbe á ]a Comisión Mixta.
An. 4° Comuníquese, publíquese é insertese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.
El'tITLIO CIV1T.
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Decreto ll.('.cptlmdo la Ilrnpllcstn tic D. ;Iunn Facearo, pnrn cons-
truir obras domicililll"ias Cll In C:lsa tic Expósitos.

Mini~tcrio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abl'il17 de 1899.

Resultando de las constancias de e~te expediente, que
la propuesta de D. Juan Faccaro, es la más conveniente
entre las presentadas á la licitación para la construcción
de Obras domiciliarias de ampliación en la casa de expó-
sitos.

El Pnsidl'llte de la RepúblUa-

DECRETA:

Art. 1° Acéptáse la propuesta de D. Juan Faccaro, por
la que se obliga á construir las obras domicilíarias de am-
pliación en la casa de Expósitos, por la cantidad de 1800,05
un mil ochocientos pesos cinco centavos moneda nacional
con sujeción al plano y pliego de condiciones que sirvió
de base para la licitación.
Art. 20 Comuníquese. publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de Obras de Salubridad á
sus efectos.

ROCA.
E"ULIQ C1VIT.

Acuerdo "prohando un cuntrato clln dlln Hcynaldll Unront.i,
pura reparaciones .Ie! Hutel de Illmigrunt.e!;! de Uelle '.¡!le.

~Iinisterio de Obras Públicn.s.
Buenos Aires, Abril 17 de 189:1.

Vísto este expediente y de conformidad con lo expuesto
por la Contaduría General,
El Prtsirkllte de la Rtpública, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado con
fecha 26 de Mayo del año ppdo., por el extingu!do De-
partamento de Ingenieros Civiles, con D. Reynaldo Ba-
ronti, para las reparaciones del Hotel de Inmigrantes de
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.Bel! VilJe., cuyo monto asciende á la suma de tres mil cien-
to cincuenta y nueve pesos moneda nacional ($ 3159 ID/n.)
Art. 2" Comuníquese':publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva i la Contáduria General á los efectos
consiguientes.

ROCA-E:\ULIO CIVIT.-FELIPE YOFRE
- A. ALCORTA.- JosÉ Ma ROSA.-
LUIS M". CAMPOS.-M. RIVADAVIA

Det!reto llutoriz:lIldo el pag"o de una Suma ni Sr. Scarcelli para
extrneciclll de I"('sto>!del ,'ucute I'ueyrredoll (Riachuclll).

:Ministerio de Obl'as Pública.s.
Buenos Aires, Abril 17 de 1899.

Resultando que los trabajos efectuados }:or D. juan B.
Scarcel1i, contratista para la extracción de los restos del
puente Pueyrredon, sobre el Riachuelo de Barracas, im-
porta mayor suma que la correspondiente á la primera
cuota, cuyo pago se solicita, en virtud del artículo 3' del
contrato respectivo, y de conformidad con el precedente
informe de la Contaduría General,

El P1'l'sideJlte de la R('pública-

DECRETA:

Art. 1°. Autorízase al Ministerio de Obras Públicas, para
abonar á D. Juan B. Scarcel1i, la suma de cinco mil pesos
moneda nacional ($ 5000), importe de la primera cuota
por Jos trabajos efectuados para la extracción de los res-
tos del puente Pueyrredon.
Art. 2". Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad del
referido Ministerio á sus efectos.

ROCA.
E.l\HLIO CIVIL

Deereto autorizantlo 111construcciún tle puentes .£obre el
Rio I\'e~To.

Ministerio ele Obras Públicas.
Buenos Aires, ALril 18 ele 1899.

Resultando de este expediente r¡ue D. Leon Mousnier,
con quien la Gobernación del Chaco Austral, contrató
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!á construcción de QOS puentes sobre el Rio Negro de
ese territorio, en virtud de la autorización que se le con-
cedió por decreto de Octubre 31 de 1896, ha abandona-
do el país dejando inconclusa la obra:
Que la parte ejecutada, responde con exceso á las su-

mas que el contratista recibió por cuenta de la construcción;
Que por el decreto de la referencia, la mencionada Go-

bernación fué autorizada para llevar á cabo administra-
tivamente la construcción de los puentes; y

CONSlDERAKDO:

Que en poder de la Gobernación existe la suma de
$ rn;n 3238 destinados á las obras de que se trata;
Que se considera suficiente esta cantidad para concluir

la obra, finalmente;
Que es de sumo interés para la viabilidad del terótorio

la terminación de los puentes sobre el H.io Negro,
El Presidmte de la R~pú-b!ica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Gobernación del Chaco Austral,
para continuar administrativamente la construcción de los
puentes sobre el Rio Negro y para retener consiguiente-
mente en su poder, la suma de $ rrfu 3238, saldo de la
que se le entregó para la obra citada.
Arl. 2° La Dirección de Vías de Comunicación y Ar-

quit'7ctura, dispundrá que un Ingeniero de su servicio,
inspeccione é informe á la GobernaCIón del Chflco Austral
sobre el estado de las obras ejecutadas y mejor manera de
llevarlas á término.
Art. 3° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al J\.1imsteriodel Interior a sus efectos.

ROCA.
EMILIO CrvIT.

Acuerdo aceptando la propuestn de Don Petlro Lnntlry y ca,
para obrns de reparaeioll en la Comisaria lOa de 1Joliein
de la Cupil al.

.Miniderio r1e OLra~ Púhlicn~.
HU(;IlOSAires, Abril ]8 de lS~!).

Visto este expediente,
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El Prt'sidcntl' de la R"plÍbNca-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1'" Acéptase la propuesta de D. Pedrq Landry y C\
que resulta la más ventajosa entre las presentadas para
las obras de reparación, proyectadas en el edificio fiscal
que ocupa la. Comisaria lOa de PoliCÍa de la Capital, y
por la que se obligan á ejecutarlas en un todo, de acuer"
do con el proyecto formulado por la Dirección General
de Vías de Comunicación y Arquitectura, mediante la su-
ma de ($ 5.842,63) cinco mil ochocientos cuarenta y dos
pesos con sesenta y cinco centavos moneda nacional.

Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional, y fecho1 vuelva á la Dirección General de Vías
de Comunicación y Arquitectura del Ministerio de Obras
Públicas, á los efectos consiguientes.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-FF.LIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.- JosÉ II,e. ROSA.-:-
11UTSMa

• CAMPOS.-M. RrvADAvlA.

Aeuerdo disponiendo lit clevolucion del ImIH,rt.ede Ulla gUl"nntia
al Sr. ClIstaiil>, P'W c{)lIst.rucclim del Canal d~ Pungl) y Vurll,"u.

Ministerio de aLras Publicas.

Buenos Aires, Abril 19 de 1899.

CONSIDERANDO:

Que el Ingeniero Don Arturo Castaño, es acreedor del
Fisco en su calidad de empresario constructor de las obras
del cana! denominado de Pango y Vargas en la Rioja,
por la suma de '!; 4281,81 moneda nacional, importe de
la deducdón que se le biza de 10 % sobre el valor de
los certificados expedidos, en garantía de la buena ejecu-
ción del trabajo;

Que cuando ll~gó la oportunidad de devolver al Inge-
niero Castaño la suma retenida, se habían agotado Jos
fondos por el pn,:supuesto en vigencía.

Que en tal virtlld, el P E. incluyó en el proyecto de
presupuesto para el año c(\rriente una partida de cuatro
mil quinientos pesos por saldo del importe de las obras
de los Canales de Pango y Vargas, la cual fué votada
por el H. Congreso, pero cambiándosele su rubro, sin
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duda por error, por el siguiente: .para el Canal de
Chamical •.
Que el Gobierno de la Nación no tiene en ejecución

obra de canalización en el pueblo de Chamical (Rioja),
pudiendo por lo tanto prescindirse del uso de la partida
votada;
Por estas consideraciones:

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase el abono de la suma de cuatro mil
doscientos ochenta y un pesos eOIl ochenta y siete centavos
moneda llaclOnal ($ 4281.87 m/n) que se adeuda á Don
Arturo Castano, por devolucí{m del 10 0/<> retenido de los
certificados de construcción del Canal de Pango y Vargas.
Art, 2° Impútese el gasto autorizado, al presente acuer-

do, debiendo la Contaduría General cancelar el crédito
abierto á la partida 1", del item 5°, Anexo K, del Presu-
puesto vigente.
Art. 3<'>Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro

Nacional.
ROCA-El'rlILIO CIVIT-A.

M~. ROSA-LUIs
M. RIVADAVIA.

ALCOR'fA ~ JOSÉ
!I'la C,\MPOS-

Decreto nombrando al Sr. '''intlimiller dlhujante en h. ComiSion
de estudios del ni" Urugul1Y.

Ministerio de OlJl'<tS Públic:as.
Buenos Aires, Abril 19 de 1899.

Visto lo expuesto en la nota que precede.

El Pnsidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Acepta<:;ela renuncia presentada por D Alfara
HUüt, del pue~t0 de dibujante de la Cl)l11isiónde estudiús
del Rio Vnlguay y númbrase para reemplazarlo á D. En-
rique W¡ndimiller.
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Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
£r.nuo CIVIT.

A.cuerdo aproban.lo un ])rcsnpncsto pura rerneciones ell la {Jo-
misnria 2P y autorizando á c.!lle~Iinisteriu á sacar it Ii('¡tacion
pril"lIdn los trabajos.

Ministerio de Obras Pú.lJJicas.

BUúll0S Aires, Abril 21 de i899.

Visto este expediente y resultando de los informes pro-
ducidos, que hay urgencia en practicar las reparaciones
solicitadas para el edificio que ocupa la Comisaría 21 de
la Policía de la Capital,

El Presidmte de la República-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1(>Apruébase el presupuesto formulado por la Di~
rección General de Vías de Comunicación y Arquitectu-
ra, para las reparaciones que deben efectuarse en el lo-
cal de la Comisaria referida, cuyo importe asciende a la
suma de Ira mil Irescuwtos diez pe.w8 eillCtmta y seis cmta.
ZIOS J1wueda 7f{{cloual ($ 33]0.56), y autorizase al r-.Iinisterio
de Obras Públicas, para sacar á licitación privada la eje-
cución de los trabajos respectivos.
Art. 2° Este gasto se imputara á la cuenta .Conserva-

ción de Edificios».
Art. 3" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos á la Direccion de Contabi.
lidad y Vias de Comunicación y Arquitectura.

ROCA.-ErIllLIo CMT.-FELIPE YOFRE.
--JosÉ Mn ROSA.-LUIS Mm CAl\IPOS.
-A. ALCORTA.
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Deereto maudando uboullr Ullll !'IIIUU il ]) .• ,ni!' de lurio, por
!<IIS hnl)l're¡: .,orrt'spondi('J)tc!' eulUu emplcntln tl", In hl!<Jlt'e-
eioll de FF. CC.

),!inisierío de Obras PúblicilS.
Huellos Ail'es, AUl'iJ 21 de lS9~1.

Resultando de e"te expediente que con motivo del
juicio seguido á D Luis de 100-io,no. le han sido abona-
dos los haberes que le corresponden por los meses que
corren del 10 de Mayo á 18 de Diciembre de .1391, como
empleado de la Inspección General de Ferro-Carriles,
haberes que reclama el recurrente en su escrito f. 1, Y
no siendo del caso satisfacer intereses por el retardo en
su pago, toda vez que este dependía de la resolución
del referido jUicio Teniendo en cuenta lo informado
por la Contaduria General y dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro.

L, Prnidmte de la Repltblic'f-

DECRETA:
Art. 1° La Dirección General de Contabilidad del

Ministerio de Obras Públicas abonará á D. Lui" de 10-
rio la suma de 1f1l mil Sf'lScil"1lt[)8 C1/(I./to /lesos mjll, ($ 1604)
que se le adeudan por sus haberes devengados á razón
de ciento cincuenta pesos mln. mensuales (150) de sueldo
}' dos pesos m(rl. diarios (~ 2) de sobresueldo
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida de .£ven.

tuales> del Ministerio de Obras Públicas.
Art, 3" Comuniquese, publíquese, dése al Registro

Nacional y vuelva á sus efectos ti la Dirección General
de Contabilidad,

ROCA.
I~;\IILIO Cl VIT.

Decreto uutorlzunl!o al t". C. N. An;lino á lll'"cth~llr repara.
rndoues en su Ill;lteriul I'otillute.

Ministerio de Obras Pública_".
[luellos Aire~, Abril 22 U(' 18UIl.

Habiendo recibido la Administración del Ferro Carril Na-
donal Andino, la cantidad de cuarenta wagones de ha-
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cúmputos
de Vías

cienda llegados de Europa, con los que podría satisface r
la<; necesidades del tráfico; y siendo insuficiente el nú-
merü de \Vagones cerrados de que dispone, según lo mani-
fiesta la Dirección General de Vías de Comunicación en
la presente nota, por cuya razón pide que se le autorice
á convertir en tales los antiguos de hacienda, de 4 ejes,
en número de doce y cuyo costo ascendería, como má-
ximo, á seiscientos cmcuenta pesos moneda nacional
(~ 650 min.) por cada wagon.

El Pnsidl.'lltr dr la Rrpitóli(a-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Administración de] Ferro-Carril
Nadonal Andino, para convertir en wagones cerrado~,
doce vehículos de hacienda de la serie C, al misDlo tipo que
las casillas existentes ;:;erie E, )' á invertir con tal motivo
hasta la suma de seiscientos cincuenta pesoR moneda na-
cional ($ 650 m/n,) por cada wagón, ó sea un total, como
máXimo de ($ (800) siete mil ochocientos pesos moneda
nacional.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida. 1, ítem 5,

.Eventuales., de dicho ferro-carril,
Art. 3° Comuníquese: publíquese é msértese el Registro

Nacional.
ROCA.

EMIUO CIVIT.

))f'f'l"et•• uprobando un l)reSllpllt~stll tle reIJnrlu:iún en el Uoh'~lu
.:\"aeilllllll tle 81Iltn). ,1l111)llniellllllse SI1'llI('11il. lIeltaeiim 1'11-
Mica los traloujos.

Ministerio rte Ohras Públicas.
Ruenos Aires. Abril 24 de 1899.

Siendo indispensable efectuar algunas obras de repa-
ración en el edificio del Colegio Nacional de Salta, y vis-
to el plano demostrativo de las mismas y presupuesto
respectivo.

El Presidente de fa Repúblt"ca-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba$e el adjunto presupuesto y
métricos, preparados por la Dirección General



ABRIL 89H

de Comunicación y Arquitectura del Ministerio de Obras
Públicas, para las obras de la referencia: y cuyo monto
alcanza á la suma de (S 3,308,52 m/n) tre~ mil trescien.
tos ocho pesos, con cincuenta y dos centavos moneda
nacional, que se imputará á la partida .Conservación de
edificios., que asigna el presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese publiquese, dé"e al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dirección General de Vias de Co-
municación y Arquitectura, para que saque á licitación
pública, la construcción de las obras de que se trata, dI"
conformidad con la ley de la materia.

ROCA.
EMILIO CTVlT.

n.p~OIIl('lólI aprobando una IlllInillll ,1•• ,lUf"ldm<por:' ••1 llt'rSoual
luferlo1' dI" la!' Obra" dl'l .-II('rto lit"! Urll~lIn)'.

"Minist.erio de Obrus Pú.blicus.
HIWlIOi\ Aires, Abril 24 de 1899.

Visto lo manifest.ado en la nota precedente,

SI' RESUELVE:

Apruébase la planilla complementana de sueldos máXI-
mos que propone la Dirección General de Obras Hidráu-
licas para el personal inferior de las Obras del Puerto del
Uruguay.
Comuníquese. etc, y previa t.oma de razón por la Direc-

ción Geneml dF.Contabilidad archivese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Rt'_~olnci")n disponi('Il,lo el I)n::" d~' UII" ,,"IU" Ilor ('''lloje",
botas y man1as snlllinistrndll" ni III:::enl(,l.o tle 1•• i'ieel'ión
Meudoz').

¡\Iinistf'rio de Obras PuhJica~_
Hnenos Aires, Abril 24 de ]8!1~.

Visto lo expuesto en el informe que precede,

SE RESUELVE:

Autorizar á _la Dirección General de Contabilidad para
abonar {l la Intendencia General de GUf'rra la suma de
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$ mln :328" importe de la provisión de cien capotes de
tropa é igual número de pares de botas y manta" sumi-
nistradas al lngenie:ro de la Sección Mendoza, CUyo gasto
se. imputara á.la cuenta ~Conservación de Puentés y Ca-
mmos •.

ROCA.
EM1LlO CIVIl'.

J)ccl'd:n aJu'uhar••lo Illl .I.r\O~,(~"tuIm"'l la lermilllll'iÚII dd ,,,,,¡¡al
,Id Rl:H".hn.k-I Urllj.tlla)..

).1illi~terif) de (llJl"¡ls Públicil~.
llllenM ,\il'e:;, Abl'il :?:J de 1899.

Visto lo manifestado en la nota é informes producidos,

FJ. Presidl'llte de la Rcpltblica-

DI:KRETA:

Art. 1" Apruébase el proyecto para la terminación del
Canal de saneamiento del Riacho del Uruguay, ele
vado por la Dirección General de Obras Hidráulicas, y
autorizase á invertir en su ejecución hasta la cantidad de
(S 21.600) en seis mensualidades iguales, debiendo abo-
narse los sueldos del personal inferior.. de acuerdo con
los fijados en las planillas de sueldos máximos que rigen
para los trabajDs á efectuar.;oeen el Rio Uruguay.
Art. 2" Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 1'"

ltem 0, parlo 8 del presupuesto vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al H.egistro Na.

ciunal y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidraúlicas á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO OVIT.

Deel'cto aprnhnlltl" rellllrneinlle;;¡ en el treo rod:mte de }'erro-
Cnrrilcl' iXncl"uulc;;¡ de troehn uu~o¡;¡tn.

)Iinistel'io r1e Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 25 de lE!9!:1.

Visto este expediente, relativo á la terminación de las
reparaciones v~rificadas en el tren rodante de los Ferra-
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Carriles de trocha angosta de propiedad de la Nación, y
resultando que hay conveniencia en enagenar los mate-
riales súbrantes que existen en poder de la Inspección
re.spectiva.

l:.:/ PresidrJltc de la Re/'úblicfl-

DECRETA:

Art, 10 Apruébase el procedimiento observado para la
verificación de las reparaciones ordenadas en el' tren ,r0-
dante de los Ferro-Carriles de trocha angosta, de propiedad
de la Nación.
Art. 2° La Dirección General de Contabilidad, procede-

ni á sacar á licitación pública, en los términos de la Ll:'Y,
la enagenación del material viejo sobrante que se detalla
en el ('uadro N" rJ que acompaña este expediente.
Art. 30 Autorizase á la Dirección General de Vias de

Comunicación y Arquitectura, para aceptar la oferta de
la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino, con objeto
de adquirir parte del material :sobrante, detallado en el
cuadro N° 6,
Art. 40 Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación y Arquitectura á sus efectos.

ROCA.
EiiULlO CIVlT.

Decreto autorizando la inver"lón de Ulla suma ni F. C. l'<i.
Audino.

'Ministerio de Ol,rn.s Públicas.
Rnf!llos AiI'e~, Atril 2fi ,le Hi98.

Téngase por re!'olución lo acoll!'ejado por la Contadu.
ría General de la Nación en su precedente informe, de-
biendo, por lo ta1lto, tomarse del pn)ducto del F. C. N.
Andino, hasta la suma de doce mil seiscientos cincuenta
y tres pesos, con vf:intinueve centavos moneda nacional
(12,G53,20ill¡Í¡.),para completar ei gastfJautorizado por Acuer-
do de fecha Octnbre 18 de 1807. y ce"ar desde el l° de
Enero del corriente año, los efectos del Acuerdo de 2+
de :Enero de 1898, imputando!'c ]r)s gastos que demande
la renovación ele la via, durante el corriente ai'io,al Ane-
xo K, inciso 1", item 1", partida 4; en lo que exceda de
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ROCA.
HMILlO CIVIT.

la suma de seiscientos mil pesos moneda nacional (~ 600,000)
retenida de rroductos durante el ejercicio de lS98, en vir-
tud de lo dispuesto en el referido Acuerdo de Enero"24 de
lS9S.-Hágase saber y archivese.

lleeretn aceptando propuestl\s pt,raprovislou de materiales 1\1
t'. C. S. Andino.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 25 de 189!1.

Visto este expediente, relativo al resultado de la licita-
tación pública para el suministro de artÍCulos, materiales
etc., de uso}' consumo, con oestino al F. C. Nacional
Andino durante el corriente año: v atento lo informado
por la Contaduría General, •
lit Presidmtc elr fa Rl'púbüctl, en Acuerdo General de
Ministras-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las propuestas que á continuación se
expresan y que resultan las más ventajosas entre las pre-
sentadas en la licitación pública, para el suministro de
artículos, materiales, etc., para uso del F. C. Nacional An-
dino durante el corriente año:
]acobn Peuser-(Rosario) treinta y tres (33) renglones

con un costo á cuatrocientos doce pesos setenta y cuatro
centavos oro, ¡4l2,?4 $ oro);
Eddy Hall y e-Tres (3) renglones con un costo á

mil doscientos setenta Y siete, pesos, cincuenta centavos
oro, (1.277.50 $ om);
Evans y cn_Setenta y nueve (79) rengllmes con un

costo á cinco mil ciento sesenta y siete pesos veintiun
centavos oro, (5.167,21 $ oro):
]acobo Peuser-(Buenos Aires) doce (12) renglones con

Uf) costo á trescientos setenta y cuatro pesos diez centavos
oro, (374,10 $ oro):
Galli Hermanos-Veintidos (22) renglor.es con un costo

á trescientos diez y seis pesos sesenta y cuatro centavos
oro, (316. 64 $ oro);
David Hogg y Ca-Diez y nueve (19) renglones con

un costo á mil ciento noventa y dos pesos setenta y dos
centavos oro, (1192,72 $ oro);
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M. E. Renetto v C~-Ciento treinta v ocho (l38) ren-
glones con "un costo á diez mil ochen"ta y cu~tro pesos
setenta v 'seis centavos oro, (10.084,76 S oro):
Blanch Hnos ..-Seis (6) renglones con un costo á mil

seiscientos pesos ochenta y nueve centavos oro,. (1600,S9 $
Caffarena y Ca_Un renglón (1) con un costo á cin-

cuenta. y un mil (1chocie,1Ío5pesos oro, (51.000 $ oro). ó
5ea por todo, la suma de setenta y dos n:il doscientos
veintiseis pesos, cincuenta y seis centavos oro, (72.226,oG $
oro)~
Art. 2° Procédase á llamar á nueva licitación pública.

la provisión de los artículos que comprenden los cinco
renglones, y para los cuales nu hubo postor en la pri-
mera licitación.
Art. 3D Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROr:A .-EMILlO CI\Tf.--A. ALCOI<TA.

JOS1~NI" ROSA.--' :M. RIVAJ)AV]A.
-LUIS M" C,\;\IPOS.

Uccreto npruhnutlo •••• "UC\'U perfil l)llra ,,1 h'~1I ruilnn1" dl~
los FF. ce. lit- In R"llllhli"n.

!llini.sterjo de Obras Públicas.
Huenos Air,,~. Ah1.!12;' tl" 18!j~1.

Visto este expediente, por el cual la Dirección General
de Vías de Comunicación V Arquitectura del Ministerio
de Obras Pública.;;, manifiesta gue el perfil máximo para
el tren radante de los ferro-carriles de la República, apro-
bado por ~decreto de fecha 17 de Noviembre de 189,'3,
adolece de inconvenientes difíciles de subsanar y que te-
niendo presente esta circunstancía ha estudiado el nue\'l)
perfil, que se adjunta, y con el cual están de acuerdo los
ferro-carriles del Sud, Buenos Aires, y Rosario, Central
Argentino, Oeste de Buenos Aires. Pacífico, Gran Oeste
Argentino, Ensenada, Bahía Blanca y Nor-Oeste, Villa Ma-
ria á Rufino, Sud de Santa Fé, y Córdoba y Oeste San.
tafecino,
El Presidi'Ntedi' la Ri'pública-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de 17 de Noviembre de
1893, ya referido.
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Art. 2' Apru6banse los adjuntos plauos, relativo~ al nue-
vo perfil para el tren rodante de los Ferro-Carriles de la
Republica, al cual se sujetarán todas las líneas del pais.
Art. 3° Comuníquese, pubHquese é insértese en el Re-

gistro Nacional; fecho vuelva á Vías de Comunicación y
Arquitectura.

ROCA.
1~;I,nLIOCI\'lT.

R~soll1eionautorizando IIn~Iro Ii.In. órd~n del F. C. Argentino
dellliortl' I'ara la de~carll:aete., de nmterinl y ir""" t'o01untt,.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 28 de 189[1.

Visto lo expuesto en los anteriores informes,

SE RESUELVE:

Autorizar á la Dirección General de Contabilidad para
que gire a la árdeo de la Administración del Ferro-Carril
Argentino del Norte, la suma de $ m/n 50.000 á fin de
atender á la descarga y transporte del material y tren
rodante adquirido para dicha línea, cuyos fondos se han
mandado entregar por Tesorería General á dicha Dirección.
Comuníquese, etc., y vuelva á la Dirección General de

Contabilidad, á sus efectos.
ROCA.

E:\ULIO CIVIT.

Acuerdo aprobaodo. phmo," de obros de Salobridad, para el
fllllciolHlmicnto del <puente del lUnchnelo't en Barraea •••

},finisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires" Abril 28 de 1899.

Visto los adjuntos planos, por los que se indica las co-
nexiones que deberán efectuarse con la cañería hidráulica
de las Obras de Salubridad, 'para el funcionamiento del
.Puente del Riachuelo> en Barracas, y en mérito de lo
informado por la Dirección General de Vías de Comuni-
cación y Arquitectma y de las Obras de Salubridad.
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El Presidmte de la R13púó/i.({I, en Acuerdo General de I\Ii-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse lns planos de la referencia.
Art. 2° Autorizase á la Dirección de las Obras de Sa-

lubridad. para pedir ti. Europa los materiales necesarios
para la ejecuci6n de dichas obras y proceder a su colocación
pudiendo invertir en lo primero, la suma de (<r.í1.200 oro
seliado), mil doscientos pesos oro seDado y ($ 010 m/n)
novecientos diez pesos moneda nacional, en materiales que
pueden obtenerse en el pais}' en la colocación.
Art. 30 Este gasto se imputara al Anexo K, inciso t o,

item 3°, parto 2" del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de Vias de Comunicación
y Arquitecctura, á sus efectos.

ROCA.-E;muo CIV1T.-FELlPE l'OFRE.-
A. ALCORTA.--M RTVADAVIA.-

JosÉ 11" ROSA,

Acuerdo aprobando un (~ontrnto con dOIl Pedro E. J,ul~oni
y C', para obras ,le refneeioll en el Cole¡:!;lol\'ueiolln1 de 111
(;upital (el\!l!l. Centrul.),

Ministerio de Obras PilbiicllS.

Buenos Aires, Abril 28 de 1899.

Visto este expedIente,
El Presideute de la Ifr/JIÍblica, en Acuerdo General de
Ministros,-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase en todas sus partes, el adjunto pro-

vecto de contrato celebrado entre el Director General
de Vías de Comunicación}' Arquitectura y Don Pedro E.
Luisoni y C". :!Jara la construccion de las obras de repa-
ración proyectadas en el edificio del Colegio Nacional de
la Capital. (Casa Centra]), y cuyo m(mto alcanza á la sllma
de ('ti m/n.9.038,f)0 nueve mil trescientos treinta y ocho
pesos, con cincuenta centavos moneda nacional, según
propuesta de dichos contratistas, presentada á la licitación
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respecti\'a y aceptada por decreto de fecha 28 de Febrero
ppdo,
Art. 2° El gasto de la referencia, se imputara á la par~

tida "Conservación de Edificios" del Presupuesto vigente.
Ar. 3° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación y Arquitectura, á sus efectos.
Repongase las fojas y el sello correspondiente al valor

de la obra que contratan.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-FELlPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-M. RrvADAVIA-
JosÉ ~rROSA.

A(~II('["doIlc~ptnnd() In prO)llle;¡ta .Ie 1101l(~. Schaerer, lJara re-
encelone;; en In ComilOprin. <lade Policía de In Capital,

Ministerio de Obras Públj(~lS.
Rueno~ Aires, Abril 28 de l59\;,

Resultando más conveniente la propuesta de D. Guiller-
mo Schaefer, entre las presentadas en la licitación, para
la construcción de las obras de reparaciones en el edifi-
cio de la Comisaria de la Sección 4" de Policia de la
Capital, según 10 acredítan los informes que preceden,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Acépta£e la pro'puesta de D. Guillermo Schae-
fer, quien se obliga á ejecutar las obras proyectadas en
.el edificio de la Comisaria 4a de Policía de la Capital,
mediante la cantidad de ($ 3424,64),tres mil cuatrocientos
veinticuatro pesos sesenta y cualra centavos meneda na-
cional curso legal.
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K, ttem 4, part.

2, del inciso 10 del Presupuesto vigente.
Art. 3" Comuníquese publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vias de Co~
mumcación .'i Arquitectura. á su>, efectos.

ROCA.-ElltlLIO CrVlT.-FELIPE YOFRE.
-O. MAGNASCO.- A. ALCORTA.
-LUIS MK

• CAMPOS.-]osÉ MK
•

-ROSA. '
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J)ccretu ,uItorlzaudo el PI':;Ode una t;unmú los ~res. BOIWllll
e hijo, llor obra~ de rel'llraciim en In Casll ele Gohicrllo,

i\olinisterio de Obras públicas,
Bueno!! Aires. Abril, 28 Ile 18:Jll.

Estando en forma el adjunto certificado que presentan
los Sre.s. Boucau é hijos, por obras efectnadas en los techos
la Casa d~ Gobierno, cuyo monto asciende á la suma de
$ :3500tres mil quinientos pesos moneda nacional de curso
legal, según el informe que antecede,

SE RESUELVE:

Autorizar á la Direccion General de Contabilidad del
:Ministerio de Obras Públicas, para que abone á los men-
cionados contratistas, previa liquidación, la cantidad de
(~ 2880,71)dos mil ochocientos ochenta y nueve pesos con
setenta y un centavos moneda nocional, por las obras de
la referencia. con imputación á la cuenta ~C(lnservación
Casa de Gobierno •.
Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y

vuelva á la Dirección General de Contabilidad, á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIvIT .

.\euerdo aceptando la propuesta de don C. Gardl para refac-
e10nesen 10 Comisorin 21' de Policlft ,le In. Cnpitnl.

;..linisterio de -Obras Pública~.
Buenos Aires, Abril 28 de 18\l!t.

Resultando de los precedentes informes, que la propues-
ta de D. Calixto Gardi, es la más ventajosa entre las
presentadas á la licitación respectiva, para la construc-
ción de las obras de reparación proyectadas en el edificio
de la Comisaría 27m, de Policía de la Capital,
El Presidmte dt: la República, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de D. Calixto Gardi, quien
se obliga á ejecutar la construcción de las obras proyec-
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tadas en el edificio de la Comisaría 27", de Policía de la
Capital, mediante la suma de (3580, 80) tres mil quinien-
to.'; ochenta pesos ochenta centavos moneda nacionaL

Art. 2" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional. y vuelva a la Dirección General de Vías de Comu-
nicación y Arquitectura ;i SLlS efectos.

ROCA,-E;ml"IQ CJVIT.-O. M.\GNASCO.-FELlPE
YOFRE, -A, ALCORTA.- JosÉ M", HOSA,
- LUlS i\.¡a CA~lPOS,

]"~"relo aCl;IJtnnd •• In. IH'''IHu'",t" de don' .Iuall Rissott'l r e¡".
Illll'1IOhl''';c ~-Il,-1 PU(."to~Al~¡nll tlel Riachlll'ln de Rnl'l'acll~.

:'Ilinisterio de Obms Públicas,

Huenos Aires, Abril 28 ,le lblH),

De acuerdo con los informes que anteceden,

El Prl'sidl'lIü de 1(1Repúbltú-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de D, Juan Rissotto y ca.
que resulta la más conveniente entre las presentadas en
la licitación respectiva, para la ejecución de las obras
de reparación del Puente Alsina, del Riachuelo en Ba-
rracas, y por la cual se obliga á realizarlas, mediante la
cantidad de (4,760,50 m/n) cuatro mil setecientos sesen-
ta pe!ooscincuenta centavos moneda nacional, con suje.
ción en un todn al pliego de condiciones y plano que
ha tenidn á la vista al presentar su propuesta,

Art. 20 Apruébase el adjunto proYl"cto de contrato for-
muladD con el proponente, para la realización de las
obras de que se trata,

Ari. ::30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.
eional y vuelva á la Dirección General de Vias de Cn.
mnnicación y Arquitectura, á sus efectos, debiendo re-
ponerse los sello~ y el correspondiente al valor de la
obra contratada,

h.'OCA.
EMILIO CJ\TL
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Decreto ll.Celltnlltlo t-I urreeimiellto del Dr. 1,. i\lnnte!' de 01'11,

]11l1'3rleseulpcflar honol'illcnmente el ear!!;o de Yncal lit- la Di-
reccion de Ill~Obra!' lie Salubridad.

]lIitlisíerio de Obrils P(¡¡'lita~

HuellOS Air(lS, Ahril 28 111'1899.

Vista la presente nota de la Dirección GP-neral de las
Obras de Saluhrldad, por la que manifiesta que el miem-
bro de la misma, Dr. Leopoldo ;\I(1níe" de Oca, es pro-
fesor jubilado de la Facultad de Medicina v consulta si
existe incompatibilidad p.;¡.ra('.1desempel10 de su cargo.
COllsiderandnque, si bien la ley de la matena dispone

explicitamente que las personas que se hallan en aquel
caso, pierden dicho carácter .. por el hecho de ocupar pues-
tos rentados, el DI' Montes de Oca. en el presente caso
al renunciar, como ro hace. la asignación que el presu-
puesto asigna á las Vocales de la Dirección de las Obras
de Salubridad, queda habilitado para continuar prestando
sus servicio.'>en el cargo referido.

El Prrsufclllt dr /11 Rr/níhlita-

DECRETA'

Art. 1" Acéptase el ofrecimiento del DI'. ¡",lantes de
Oca para desempeñar honoríficamente, el cargo de Vocal
de la Dirección de las Obras de Salubridad,
Art. 2" La asignación mensual que á dicho .'>el1orca-

rresponderia ingn:sará á Tesorería General
Art. .3" Comuníquese, publique"e y dése al Regí"tro

Nacional.
lWCA.

E)OlIUO CIVIT.

I)~r.reto reeonocieudtl n los Src!'. Dr. l., N, .•.\rillS y 8. lIale
I'ear!ltlll c•..•m•• miembrus del J)¡¡-('ctnrio l.oenl <Id I,'erro-
Carril (;('lltrnl Ar¡;(mt.ino.

i\\illisterio de Obras Públicas.

Bnenos Aires, Ahl'il 28 1899.

De acuerdo con el precedente dictamen del Sr. Pr(.cu-
radar General de la Nación,
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El PresidO/tede la República-

DECRETA:

Art. 1° Reconócese á los Señores Dr, Pedro Nolasen
Aria~ y Samuel Hale Pearson, en el carácter de miembros
del Directorio Local riel Ferro-Carril Central Argentino,
según lo acredita el instrumento adjunto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional; fecho, desglósese el testimonio de poder que cnrre
agregado }' entrégese al recurrente, previa constancia }'
anotación que del mismo se tomará y reservará en SP.-
cretaría y archivese.

BOCA.
E~1TLIOCrvl'r.

ltel'lIl1H'iim di>lpouiN"ln In lll'\'olucion de lUlO!!t1tul"!l s"l-tl'ndnll,
ul F. t;. UUf'lI11ll L\il"t'!! ni Paei.ficIl.

},Iinisterio ,le Obras PúbJic~s.

Huenos Ail'es, Abril 28 de 18!-l~.

Visto lo solicitado ¡x)r el recurrente, lo informado por
la Contaduria General,

SE REf'.UELVE:

1" Devuélvanse al Directorio Local del Ferro-Carril
Buenos Aires al Pacífico, los títulos que han resultado
sorteados, núms. 535 y 1200 de (100) cien pesos cada uno
y el N° 775 de (1000 $) un mil pesos, correspondie:ntes al
depósito hecho en el Banco de la Nación, en garantía
del contrato para la construcción del ramal cRufino» á
.Italo', más los intereses devengados hasta la .fecha por
dicho depó"ito, pre\'io cange por otro de igual valor,
20 Hágase saber á quien corr'esponde y archívese.

(Expte. N° 1688 F.).

ROCA.
EMILIOCrvu.
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A.l'lIel'.I.. lIut••riznlltlu la atlqlli~icioll tll,' materiales Jltlrn t'1
mut'lIt' t1t'1 Rosftl"i".

1linisterío Je Obras Públicas,

BuellOS Aires, Abr'il 28 '-le 18~1~.

Visto la!; propuestas pre~entadas y los informes producidos

El Prl'Sidt'llte di! la RrplÍ/IIim, en Acup.f(lp Genl'ral de
Ministos-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Direcirín General de Obras Hi-
dráulicas, para adquirir de la casa J. P. Sajoux, 6J piezas
qut:'bracho colorado del Chaco de 2(-; m.. ;')0 X 0,;;,0 X
0,:30en vigas no menores de 5 m. 50 al precio de $ ;{9,80m/n
el metro cúbico ó sea un total de ($ 5;:170lD¡íl.1, con des-
tinu á la construcción del muelle y empalizada que se
construye en el Rosario.
Art. 2" Este gasto se imputará al anexo K, inciso 1",

jtem 6, parto 7 del Presupuesto vigente.
Art. ,"lo Comuníquese, publiques e, dése al Registro Na-

cional y previa toma de rnón por la Dirección General
de Contabilidad) vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
efect"s.

ROCA.-fuuuo CIVIT.-O. MAG••..•ASCO.--
FELIPE YOFlm-A. ALCORTA.-
LUIs :i\e CA},lPOS.- Jos¡"t M" ROSA.

Acul"rllo tran!!Uri('ntlo una "'antidall de la cuenta ObrR~ Hio
0;1('1 VRlle. 1\IR (;RnallzRci<'m Arroro Tl,h •.

}[inisterio de Obras Públicas

HuellOS Aires, Abl'il 2:1 Je 18!lH.

Visto el informe que precede y considerando que las
obras efectuadas en el rio del Valle, como en el arroyo
del Tala, responden á proveer de agua á la ciudad de
Catamarca en cumplimiento de leyes especiales.
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El PrcsidcJlü de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1~ Autorízase á la Dirección General de Contabi.
l¡dad para transferir la cantidad de ($ 1554,33min) de la
cuenta .Obras Río del Valle~, que no tiene aplicación á
la cuenta .Canalización Arroyo Tala~, con destino ,i la
indemnización y pago de trabajos extraordinarios hecho"
en las obras de provisión de agua á la dudad de Cata-
marca.

Ar~. 2(1 Comuniqllese, jlllblíquese, é insértese en el Re.
gistro Nacional.

ROCA.-El\tlLlO CJVlT.~A. ALCOWfA.-
JosÉ j',1a R0SA.-M, RJVADAVIA.
-EMIr lO FREI{S.

Acuerdo lmtnrizanc!o la ailqllil'ieiou de guinehl"!! paro vorias
draga!!,

~Ii!listerlo de abrll,sPúblicas.

Buenog Aires Abril !'lOde l8!:!!:!.

Resultando de los informes producidos. hallarse compren-
dido el caso de que se trata en lo previsto por los incisos
5~y 60 del artículo 3:-3de la Ley General de Contabilidad,

El PresidClltc dé la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" AutorÍzase á la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, para formular y suscribir ad.t'dcrcndulJl, un con-
trato con DOn Cárlos Doynel, en representación de la casa
Satre Fils ainé y ca de Lion (Francia), para la provisión
de seis guinches á vapor con destina á las dragas. Pro-
greso>, .La Capital>, y _Riachuelo>. de conformidad con
el pliego de condiciones y bases de contrato proyectadas,
las cuales quedan aprobadas con las modificaciones acon-
sejadas por la Dirección General de Contabilidad.

Art. 2° Este ga!:'to se im¡Jutará al anexo K inciso 1",
ítem. 6, part.12 del Presupuesto vigente.



ABRJI. 913

Art. 3" Comuniquese, püblíquese, dése al Registro Na-
cional y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad. vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
efectos. .

ROCA.-ETIII110 CIVIT.-A. ALCOIUA.-
JosÉ Ma ROSA.-Lurs !le CHIPOS.
-M. RIV,\DAVIA.-E. FRERS.

..•~
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MIHISHRIO OH IHHRIOR

RESOL UCIONES CENERALES

Marzo 24-Se concede licencia por un año .para ausen-
tarse de la República, al jubilado de Policía, don Manuel
Lazo de la Vega.

MIHISURIO O[ JUSTlCll ( IHSTRUCCIOHPÚBlICl

RESOLUCIONES GENERA LES

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Febrero 25-Se concede licencia al Médi.code la Pe-
nitenciaría Doctor Angel F. Ortiz, por el término de un
año, á contar del 10 de Marzo próximo y nómbra.::e interi-
namente para ese cargo al Doctor Francisco P. Sunico.
Febrero 25-Se concede licencia por el término de un

año al Escribano de .Marina Don Emilio Casavega, notn-
branriose para reemplazarle, mientras dure la licencia al
Escribano Sr. Pedro M. Noailles.
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DIVISIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Marzo 17-Se aCl'erdan á la Escuela Nnrmal Mixta de

Dolores, doscientos pesos nacionales, para la adquisición
de herramientas y de m2teria prima para sus talleres de
enseñanza manual, imputándose este gasto al inciso 17,
item 5 del Presupuesto de Instrucción Pública.
Marzo 17-Se acuerdan á la Escuela Normal de Maes-

tros de Tucumáo ochocientos pesos nacionales, destinados
á adquirir útiles y herramientas para la instalación de un
taller de enseñanza manual, imputándose dicho gasto al
inciso '17, item 5 de-l Presupuesto de Instrucción Pública,
Marzo 17-Se acuerdan á la Escuela Normal de Maes-

tros de San Juan, ochocientos pesos nacionales, para ad-
quirir mobiliario, herramientas y útiles para el taller de
enser1anza manual, debiendo imputarse este gasto al inciso
17, item 5 del Presupuesto de InstrLlcción Pública.
Marzo 17-Se acuerdan á la Escuela Normal de Maes-

tras de la Rioja trescientos veinte}' cinco pesos naciona-
les, para la adquisición de mobiliario y útiles para el Jar-
dín de Infantes :Y para el taller de ehseñanza manual,
debiendo imputarse este gasto en la forma siguiente: dos.
cientos pesos, al inciso 17, itero 1, ciento veinticinco, al
inciso 17, item 5 de! Presupuesto, de Instrucción Pública.
Marzo 17-5e acuerda á ]a Escuela Normal de Maestras

de San Juan, la suma de cuatrocientos pesos nacionales:
para la compra de los útiles necesarios para la instalación
de un taller de cartonado, imputándose dicho gasto al
inciso 17, item 5 del Presupuesto de Instrucción Pública.
T\-1arzo22-Se autoriza al Director de la Escuela Nacio-

nal de Comercio, la inversión mensual de doscientos pe-
sos nacionales para costear los sueldos de cuatro ayudan-
tes de talleres en el Departamento Industrial, debiendo
imputarse este gasto al inciso 17, ítem 3 del Presupuesto
de Instrucción Pública,
Marzo 27-Se acuerdan á ]a Escuela Normal de Maes-

tros de lV1endozatrescientos pesos para la adquisición de
libros de textos y útiles, debiendo imputarse dicho gasto
al inciw 17, item 1 del Presupuesro' de Instrucción Pública.
Marzo 29-Se suscribe á doscientos cincuenta ejempla-

res de la .Crestomatía Latina» del Dr. Calandrellí, á razón
dl': dos pei>OS nacionales cada uno; imputándose este gasto
al inciso 17, item 7 del Presupue;;,tode Instrucción Pública.
Abril JO-Se acuerda á la Escuela Normal mixta de la
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Colonia Esperanza la suma de och'Jcientos peso" naciona-
le5, para la adqUlsici<.J11 de ios elementos necesarios para
i.nstalar un taller de enseflanza manuR.l, debiendo imputar-
se dicho gasto al inc. 17, item 5 del Presupuesto del De-
partamento de Instrucción Pública.
Abril lO-Se acuerda. á la Escuela Normal de Mapstras

d'J Córdoba la suma ele doscientos pesos nacionales para
la instalación de un tailel' de cartonado, imputándose di.
cho gasto al me. 1" nem ;)0 del Presupuesto de Instruc-
ción Pública.
Abril ¡5-Se acuerda al Sefior Clemente T. Andrade,

ex-Bedel de la Facultad de Filosofia y Letras de la Uni-
versidad de Buenos Aires, la suma de ciento treinta pesos
mtcionales, imputándose dicho gasto ú ia Ley N° 2219 de
15 de Noviembre de ¡SS;,.
Abril 28--Se suscribe á cincuenta ejemplares de .La

Escuela Argentina> á razón ,le cinco pe~os nacionales ca-
da uno, debiendo imputarse e;:te gasto al inc. 11, item 7°
del anexo E. del Pre<>upuesto.

MINlSU810 D[ GU[RRl

RESOLUCIONES, GENERALES

Enero 5-Por decreto de la fecha se concede licencia
por el término de un al1o, para ausentarse á Europa, sin
goce de sueldo, al Cirujano de. Cuerpo DI".Felix F. Muñoz.
Enero 12-Se concede el relevo solicitado llar el Director

de la Eseueia de Tiro, i\'1ayor D. Alberto von Si deos,
nombrándose le Ayudante del Comandante en Jefe de la
División del Centro.
Enero !2-<-.Por dec.reto de fecha' 1Z se concedIÓ licencia,

por el término de sel" meses. para allsentar.se al extranjero,
al Capitán 1). Jüse D. WJrtes.
Enero ¡2-Por decreto de fecha 12 aprobóse el estado

demostrativo del armamento, munición, correaje, etc.,
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entregado por la Dirección General de Arsenales de
Guerra durante el me.;:;de Diciembre del ,año ppdo.
Enero l+-Por decreto de fecha 14 se autorizó á la

Dirección del Hospital Militar de la Capital para ejecutar
las obras complementarias en. el Anfiteatro de dicho
Establecimiento, cuyo importe es de $ 526,50 centavos
moneda nacional.
Enero 14-Por decreto de fecha 14se concedió permiso

para ausentarse á la República Oriental del Uruguay:
por el término de veinte días, al Mayor D. Emilio Calp.
Enero 19-5e declara comprendido en Jos beneficios

del art. 9 de la Ley de Retiro al Capitán retirado D. José
M. Lozano, ,
Enero 24 Se desestima el reclamo del Capitán retirado

D. José M. Lozano relativo á reconocerle derechos ,1Otc-
riores á los que le concede el decreto de fecha 19 del
corriente.
Enero 30-Se concede licencia para ausentarse á la

República Oriental del Uruguay, al Sub-Teniente D. Juan
Carlos Castellanos.
Enero 31-Por decreto de esta fecha se concede licencia

para ausentearse á ta República Oriental por el término
. de un mes al Capitán Enrique Correa.
Febrero ¡-Se declara comprendido en los beneficios

acordados -por el articulo 8 de la Ley ND 3239, al teniente
1" retirado D. Josué Nelly.
Febrero 20-Se concede licencia al lIbyor D. EduardD

Villarruel para ausentarse del país, por el término de seis
meses.
Febrero 28-ld id. á contar desde el lo de Abril y por

el término de dos meses, á la pensionista militar Doña
Maria Botet y Alvarez Thomas.
Marzo 6-Dando de baja y absoluta separación del Ejer-

cito al Alferez en Comisión D. !I'lanuel Otamendi.
Marzo 9-Autorizando á la In.spección General de Re-

monta, para proceder á la venta del forraje existente en
el depósito de BeHe-Ville, dejando la cantidad necesaria
para el consumo de ,la caballada.
Marzo 11-Acordando al Ingeniero encargado de las

obras del Arsenal Regional del Celltro el viático de ($ G)
seis peso.sm/n. diarios, siempre que su permanencia al
frente de dichas obras, dure más de un mes y de ocho
pesos diarios si durase menos tiempo, y de cincuenta pe-
.sos m/n" diarios á los Señores Juan J. Viedma y Enrique
Ahlers, enviados en comisión á las expresada3 obras.
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:Marzo 17-Disponiendo que el Estado Mayor General
del Ejército ordene el pase á la Marina de 400 comcriptos
del Ejército de la clase de 1878, elegidos entre los que
pertenecen á las Provincias del LitoraL
Marzo 24-Concediendo licencia para ausentar.se al ex.

tranjero por el término de tres meses, sin goce de sueldo,
al Capellán del Ejército Presbítero D. Luis Sola.
Abril 22-Decreto acordando permiso para ausentarse

á Europa, desde Mavo a Setiembre del corriente año, á
efecto de restablecer- su salud, al Teniente Coronel Don
Eduardo E. Perez, debiendo de revistar en la Plana Ma-
yo:- Activa.

MINlsmlO O( MUINl

RESOLUCIONES GENER~LES

Enero 2.-Resolución concediendo veinte v ocho días
de licencia para atender su salud, al Ciruja¡:¡oPedro J
Coronado.
Enero 2. -Se resuelve que por la Intendencia de la

Armada, se abone al Sr. Guillermo Kraft. la suma de
S 2,L:30 n¥n por impresiones ordenadas por el extinguido
Estado M.avor de Marina.
Euero 3.=-Se autoriza al Jefe del Batallón Artillería

de Costas para establecer una línea telefónica en Bahía
Blanca.
Enero 3,-8e resuelve que por los 'l'alleres de ivlarina

se construyan 58 pernos de bronce, con destino á los
buques de la la Divisióil Naval á fin de sustituir los que
actualmente tienen las portas de los cañones.
Enero 3 -Resoluciór. disponiendo que por los Talleres

de :Marina se proceda á la construcción de dos balleneras,
salva-vidas de dos proas y de seis á ocho remos.
Enero 3.-Resoluc:ón dispomendQ que por la Iutenden-

cia de la Armada, se provea a la Estación Central de
Torpedos, de articulos cargo del carpintero, por valor de
q 72 rr;.n.
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Enero 4.--Resolución disponiendo que la Contaduria
General liquide mensualmente á favor de l'rancisco Car-
dale, desde la fecha en que fué declarado en situación
de retiro, ia pensión que le corresponde, con arreglo al
empleo de Cabo foguista de la clase.

Enero 4.-Se dispone el abono por]a Intendencia de
la Armada á la Dirección de Talleres de JVIarina,de la
Slima de $ 22,160,81 m/n' por jornales extraordinarios
correspondientes á Diciembre último.

Enero 5,--Se ordena á la Intendencia General de la
Armada, para que con intervención de la Dirección Ge-
neral del material del [I•.1inisterio. se reciba, bajo inventa-
rio, destinándolos para su servido de la." cuatro chatas
de acero construidas por lo.;;Señores Devoto y Zaepffel,
de acuerdo con el contrato fecha 3i de Mayo de 1898.

Enero 5.-Resolución aprobando el raciúnamiento de
mar y sobre-ración de puerto, propue.sto por la Intenden-
cia de la Armada para el personal que ha de tripular la
Fragata Escuela .Presidentr: Sarmiento~ en su viaje de
circunnavegación quedando facultado el Comandante de
la misma á sustituir uno.s artículos por otros, por razones
del lugar donde .se encuentre, debiendo ser el máximo
como precio dO';la ración para oficiales, $ 0.15, Y 1:'0.50
para tropa,

Eneroi.-Se resuelve que los transpones naci"nales
solo podrán aceptar pa"ajeros en su viaje de ida para el
puerto de Patagones, pudiend~ de allí, al sur llevar pasa-
jeros y carga y que al regre,>o, podran indistintamente
aceptar ambos cargos hasta el puerto de la Capital.

Enero l.-ProvIsión por la Intendencia, al acorazado
dndependencia~ de articulos cargo del Contramaestre por
.$ 303 m/n.

Eneroi.-Provlsión por la Intendencia á la :t<::"tación
central de T0rpedos, de aisladores de porcelana para linea
de campanillas por la suma de ~ 20 m/n.

Enero l.-Provisión por la Intendencia al acorazado
.Almirante Brown., de articulas cargo del carpintero por
valor <JI 545 m/n.

Enero 7.-Provlsión por la Intendencia al Parque de
Artillería de artículos cargo del Condes;table por valor de
;;;;:55.44 m/n.

Enero 7-Provisión por la Intendencia a la Estación
Central de Torpedos, de artículos cargo de Maquinista
por valor de 8 1,5 m/n.

Enero 7.-Provisión poi la Intendencia á la Estación
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de Torpedos del Tigre, de articulas cargo lVIaestre de
Víveres, por la suma de qi 105 m/n.
Enero 7.-Provisión por la Intendencia al Cuerp~) de.

Marinería, de lamparas y accesorios .para la instalación
eléctrica, por"" 105 oro.
Enero! --Provisión por la IntendenCla á la Escuadrilla

del Rio 'Negro de artículos y herramientas para los Ta-
lleres, por la suma de <r 952,96 lI~'n.

Enero 7-Provisiün por la Intendencia al Parque de
Artilleria de tlhrina, de un teléfono por $ 32 oro sellado,
Enero 9-Provisión por la Intendencia de artículos va-

rios para la Escuela de Aprendices Electricistas, mecá-
nicos :Y torpedistas, por $ 180 m...n,
Enero 9-Provisión por la Intendencia. á la Estación

Central de Torpedos de material á cargo del Electricista
por $ 1.024,\10 oro y $ 25 m/ll•
Enero lO-Resoiución concediendo la baja del servicio

de la Armada. al Ayudante de Máquinas. Angel Pandiani.
Enero lO-Se concede licencia por 20 dias, por asun-

tos de familia, al Electricista de 1a de la Armada, Don
Juan Frickart.
Enero l1-Provisiün por la Intendencia de la Armada

a la Escuela de Grumetes No 1. de artículos cargo del
'Electricista S 138 oro sellado.
Enero 11-Se resuelve que por los Talleres de 1Iarina

se ejecuten en el Tra.nsporte ~iYlaipú.todas las refaccio-
nes que sean necesanas.
Enero 12-Se resuelve que los Tenientes de Fragata,

D, Beltran Bessoll y D. Guillermo jungersen, al serviciv
en la Escuela NavaL dicten las Cátedras de Hidrografía
y Fotografía {~Historia Naval, respectivamente.
Enero 12-Se concede lic~ncia por 20 dias y por asun-

tos propios, al Profesor Elemental de la Escuela de Gru.
metes No 1 D. Agusrin Maniglia.
Enero i2-Provisión por la Intendencia de la Armada,

al Parque de Artilleria de M<..rina,de una maquina para
sierra circular para trabajar á mano y a vapor .Y tres ho-
jas de sierra para la misma, por la suma de $ 500 m,.b..
Enero 12-Provisión por la Intendencia á la Comandan-

cia de Martin Garda de articulas cargo del Contramaes-
tre. por $ 1620 In/Il.
Enero 13-Se re.:melve que por los 'l'alleres de Marina

se constrm'a un bote v con destino á la Sub-Prefectura
del PuertO"l\1adryn por- 1" sUllla de $ 1312,58 m/n. .
Enero 13-Se autoriza al Jefe de] Parque de ArtlJlería
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de Marina, para montar uo Taller de talabartería con los
elementos, que tiene.
Enero 13~Se concede la baja y absoluta separación

del servicio de la Armada, al Ayúdante de Máquinas de
la D. Enrique S. Datte.
Enero 14-Se resuelve que por los Talleres de Marina

!':e proceda á efectuar la construcción y reparacion~s acon~
sejadas en el acorazado, ~Almirante Brown',
Enero l6-Se resuelve que la Intendencia de la Armada,

abone al Sr. Lionel Mortlock, la suma de $ 220 m,h, im.
porte de 400 folleto;; impresos, .Material de compases>.
Enero 17-Se concede venia para contraer matrimonio

y 15 dias de licencia, al Tenif:nte de Fragata D. Daniel
OEveyra César, con la señ'lrita Pastora Castagnino.
Enero 17-Se concede licencia por tres meses para

ausentarse del pais, al Alferez de Navio don Nicolás Bar-
bará.
Enero 17-Se autoriza á la Intendencia de la Armada

para adquirir directamente ciento cuarenta camas, al pre-
cio de diez pesos mm. c/u. con destino á los alumnos de
la Escuela Naval.
Enero 17-5e concede licencia por el término de cua-

renta dias para ausentarse de la Capital, al Inspector Ge-
neral del Cuerpo de Sanidad. Dr. Mariano Masson, de-
biendo reemplazarlo el Cirujano de División D. Luis J.
Velarde.
Enero 17-,-Se concede licencia por tres meses, para

ausentarse de la Capita1~ por motivos de salud, al Capitán
de Fragata, don !\'1iguel Lascano.
Enero 19-5e autoriza á la Prefectura General de Puer-

tos para llamar á las distintas categoría;, de Prácticos, á
los efectos de ,un severo control de sus títulos.
Enero 21-5e dispone que la Intendencia de ]a Armada,

abone al Sr. Juan Carbone, la suma de:S 138 nVn" por
impresiones de mil planillas para diario de compases.
Enero 21 -Provisión por la Intendencia, al Acorazado

.Libertád,. de artículos cargo Guarda Bandera por valor
de ~ 315 m/n.
Enero 21-Dispónese que la Intendencia de la Armada,

prnvea al crucero .Patagonia> de ventiladores eléctricos,
por la suma de $ 248 o/s.
Enero-Z3 Se di~pone que la Intendencia de la Armada,

abone á los Sres. Zino Hermanos)' C'. la suma de $ 658,75
m/n, importe de artículos con destino á la cunstrucción
de un edificio en la Sub-Prefectura de Ibicuy.
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Enero 24-Se re"uelve la provisión por la Intendencia
je la Armada de caüos de barro y codos de unión para
desagüe, al Parque de Artillería de Marina, rOl' la suma
de ~ 820 m/n.
Enero 24-Provisión por la Intendencia al Cuerpo de

Marinería de dos bicicletas, por $. 200 o/s.
Enero 24-Pruvisión por la Intendencia al Cuerpo de

Marinería, de artículos cargo del contramaestre, por valor
de $ 1250 m/n.
Enero 25-Resolución concediendo licencia por veinte

días, al Teniente de Navío D. Cárlos Ortiz S.
Enero 26-Recon,'>cese al Señor Teniente de Fragata

Don Angusto Sarmiento, la antigüedad que reclama, de-
biendo ocupar en el Escalafón de la Armada, el número
sesenta en \"ez del setenta y uno con que actualmente
figura.
Enero 26-Resolución concediendo dos llleses de \icen"

cia, uno de ellos ;;in goce de sueldo, al Auxiliar de la
Intendencia de la Armada.
Enero 2G--Se autoriza la creaciun de una cátedra de

francés en la Escuela Naval.
Enero 2G-Provisiun por la Intendencia de artículos

cargG del carpintero,. á la Escuela de Grumetes N" 1,
por valor de SI310 m/n.
Enero 27-Se resueh-e .:¡uepor los Talleres de MaTÍna.

se proceda á efectuar r~paraciones en el Crucero .Pata-
goma •.
Enero 27-Provisi6n por la Intendencia de la Armada,

de artículos cargo del contramaestre, por valor de $ 486,10
m/n.
Enero 27-Provisión por la Inkndencia, de artículos.

cargo del contramaestre por valor de <:,l 740 m/n.
Enero 30_Resolución concediendo al Capitan de Fraga-

ta D. Darío Sarách'3.ga, un mes de licencia.
Enero 31-Re.;;olución concediendo quince día;;;de licen..

cia para atender su salud al l\1a05trode la Banda de Mú.
sica de la División .Bahia Blanca., Capitán asin:ilado D.
José Maliandi.
Enero 31-Se concede licencia por :30 días, á causa de

enfermedad, al Cirujano de 2~Dr. Salomón Moreno Vera.
Enero 31-Se concede licencia por un mes, por asuntos

propios al Alferez de Fragata D. Alejandro J. Cantal
Fl'brero 4_Resolucif.'n disponiendo que por la Intendencia

de la A.mada se provean instrumentos con destino á la
Sanidád de la Fragata Escuela .Presidente Sarmiento •.
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Febrero 4-Se concede Sll separaciün de la Escuela Naval
al Profesor D. Angel Pérez, á objeto de acojerse á los dere-
chos de la Ley de jubilaciones.

Febrero 7-3e resuelve que por la Intendencia de la
Armada, se proceda á efectuar repdraciones en ellocaj que
ocupa la Prefectura General de Puertos, pudiel1do 'invertir
hasta la Suma de ;;; 1500 m/n.

Febrero 9-Resolución disponiendo que el Ministerio de
Hacienda, efectue el abono á los sefiores Dirks, Dates
y van Haüem de la cantidad de $ 100,980106OtO, importe
del certificado W 9, que comprende el adelanto de ma-
teriales, jornales y obras ejecutadas en el Puerto .Militar,
en Enero ppdo.

Febrero 9-3e resuelve que la Intendencia rie la Armada
provea artículos varios, con destino á las Sub-Prefecturas
del alto Uruguay. por la suma de $ 520 fi!/n.

Febrero 9-Provi"ión por la Intendencia. de articulos
varios, con destino á los vapores .Argentino~ y ~Vjgilante~,
por la suma de $ 650 m/n.

Febrero 10-Resoiución concediendo un me;; de licencia
al Maquinista de 2" D. iMarcelino Vilavoy.

Febrero 10-- Resolución concediendo la baja y absoluta
separación del servicIO de la Armada, al Ayudante Elec-
tricista D. Juan Ravmale. .

Febrero lO-Se resuelve que por los Talleres de .Marina
se proceda á efectuar el arreglo de los muebles del Co-
medor de Oficiales de la Escuela Naval, pudiendo iover-
tirse hasta la suma de $ 250 m/n.

Febrero lO-Resolución concediendo ocho dia,,;de licen-
cia al Teniente de Navío D. Tomás Alegre.

Febrero 11- Resolución confirmand0 los nombramientos
de profesores militares de la Escuela Naval á favor del
Teniente de Navío D. César A. Silveyra, de los de Fra.
gata D. 'Beltran Bessoll, D. Guillermo jurguensen, D. Ho-
racio Pereyra y de] Alferez de Navío Ricardo ReTlnelo.

Febrero IS-Provisión por la Intendencia, á la Esta-
ción Central de Torpedo~, de articulas cargo del maestre
de Víveres, por Vail)r $ 14\-)mino

Febrero 16-Prov:sió'n por la Intendencia al Vapor
.Reguardo~ de artículos c<,rgo de Maquinista y Contra-
maestre, por valor $: 205 !U/n:

Febrero 16-Se autoriza á la Intendencia de la Arma-
da para facilitar de su depósitos á la Intendencia Muni-
cipal de la Capital el carb6n que necesite para el funcio-
namiento de sus usinas y demás servicios públicos,.sin que
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la cantidad exceda, de dos mil toneladas al afio, estable-
cip-ndo Sil precio el corriente en plaza á la fecha de cada
entrega con más el descuento del JO "/0'

Febrera] 6-Se resuelve qile por el Ministerio de Hacien-
da, se disponga p-Ipago á los Sres. \Vatine, Bossut &: Fils,
de la sumas de $ l2,961,62 oro, por la provisión de 800.100
kilos cemento Portland cun destino á las Obras del Puer-
to Militar.

Febrero 18-Provisión por la Intendencia, á la Escuela
de Grumetes Ko 1,' de articulas cargo del Electricista,
por valor.$ 6.'5,m/n.

Febrero 21-B.esolución aprobando, con la modificacio-
nes aconsejadas por la Dirección General Administrativa.
el proyecto de diario de Navegación, presentado por el
.Jefe de la Escuadrilla del Río Negro, para los vapores
del serv.ício de la misma, disponiéndose la impresión de
treinta ejemplares.

Febrero 22-Se resuelve que la Intendencia abone men~
sualmente al trasporte. 1o de Mayo~ $ 75 ll\n, en concf'pto
á gastos eventuales,

Febrero 23-Provl.sión por la Intendencia, al trasporte
.Maipú., de pintura del Contramaestre.

Febrero 2.'3-PIovislón por la Intendencia, al 8corazado
.Almirante Brown', de artículos cargo del Maestro de
Armas.

Febrero 2:3-Se resuelve, ordenar á la ContadUría Ge.
neral la devolución a los Seilol'es Miguel Vucassovich
y ca,) del certificado de depósito N° 2509, en titulo" del
.Empréstito J~oteria Municipal. por valor de cien mil pesos
TIlln. ($ 100.000 Il1/n), que existe en la expresada Contadu-
ría General de la Nación,

Febrero 24-Se resuelve que pr:r la Intendencia de la
Armada, se proceda :1.1abono de $ 200. tli/n á la Admi-
nistración del diana .La Naci('JI1. por impre~ión de mil
ejemplares del Reglamento para la navegación de costas,
rios y puertos de la República, y de billsas en el TÍo Paraná.

Febrero 24-Resolución autorizando á la Dirección de
Torpedos de La Plata, para efectuar semanalmente ejer-
cicios de torpedos con giróscopo, fuera de los malecones
del Puerto.

Febrero 25-Se resuelve la provisión por la Intenden-
cia, de remos y artículos de cocina y mesa, á las Sub-
Prefecturas de Diamante y E"'quina, por valor $ 40 Il1n.

Febrero 27-Se resuelve que por los Talleres de Mari-
na, se proceda á la construcción de un chinchorro y de
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una lancha de 32 pies de eslora, con destino al Pa rql,e
de Artillería de lvJarina en Zárate.
Febrero 27~Se resuelve que por la Dirección General.

de Arsel,ales y Talleres de Marina, se vayan reduciendo
el número de aprendices mecánicos, al que esta fijado en
el Presupuesto vigente, á medida que se produzcan las
bajas por insuficiencia ú otras causas del servicio.
Febrero 27-Concedese licencia por 20 días por moti-

vos de salud, al 2" Comandante del Crucero Torpedero
'Patria. Teniente de Navio D. Adolfo Archel, pasando á
relevarlo por el mismo tiempo y en comisión, el Teniente
de Na\'io, D. Diógenes Aguirre. .
Febrero 38-Concédese licencia por 25 días, para ausen-

tarse á Oorrientes, al Condestable Torpedista don Mijeto
Ferreyra.
Febrero 28-Conc~de3e licencia por veintinueve días,

al Capitrin del Batallón Artillería de Costa;:;, don Ovidio
Badará, para trasladarse desde Bahia Blanca, á esta Capital.
Febre,o 28--Resolución autorizando á la Intendencia

de la Armada, para adquirir en Patagones ~diez mil la-
dríllos, por la suma de $ 3;')0 m/n, solicitados por la Es-
cuadrilla del Rio Negro.
Febrero 28-Se resuelve que po{ los Talleres de Ma-

rina se proceda á fundir tres tapas de hierro, con destino
al Acorazado .Belgrano •.
M.arzo r,-Se concede la baja y absoluta separación

del servicio al Sargento 2° Distinguido del Batallón Ar-
tillería Pedro Trant,
Marzo 1",~Resolución disponiendo que por la Intenden-

cia de la Armada, se entregue mensualmente;;¡; 28 m/n
al vapor aviso .Resguardo», para atender á gastos díarios
y eventuales.
Marzo ¡O,-Se concede Iícellcia por quince días, por

asuntos 'particulares, al1\1aquinista de i3dD, ~'1anuel J. Perez.
Marzo 2,'-Resolución di"poniendo que el Teniente de

Navio D. José Gazcón y el de Fragata D, Alejandro Gaz-
cón, pas~n á revistar en la lista general, visto lo infor-
mado por el Cirujano Dr. Raúl Rojo.
Ivlarzo 2,-Resolución ordenando la baja y separación

absoluta del servicio, del Ayudante Electricista Godofredo
Sotgio, por su penable comportamiento.
Marzo 2,-Se concede licencia po'r 29 dias, al Teniente

de Fragata D. Augu;;,to Sarmiento,
Marzo 3.-H.esolución disponi.endo que por la Intender.-

de Marina se entreguell mensualmente dosci ••ntas (200)
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raciones á la Sociedad Protectora de Huerfanos Militares.
Marzo 3.-Se resuelve que por la Intendencia de :Manna

se provea al Acorazado • Almirante Brown ~ articulas
cargo del Electricista.
Marzo 4,-Resolución eximiendo de la pena impuesta

por la Cllfiladuría General de la Nación á 1m; Señores
Zacaría" Rutina y Ricardo R. Ortiz. empleados de la Inten~
dencia de la Armada, de ingresar en Tesorería General
las sumas de ~ 210 Y .,p,000, respeCLvamente, debiendo
la Intendencia cubrir .e~a;:;sumas de la partida de even-
tuales.
II"larzo4.-Se autoriza á la Prefectura General de Puer.

tos para conceder }.>ermi,,;oal Sr, Victoriano Rivera para
construir un galpón y una casa en la Ribera Norte del
Rio Coy Yulet (Río Gallegos), para su uso particular.
Marzo 6,--3e resuelve que por la Intendencia de Marina

se provea al Depó5ito del Cuerpo de Marinería de arti-
culas ('argo del Herrero, por valor de $ 118 m/n.
Marzo. o-Provisión por la Intendencia, al Acorazado

-Almirante Brown~, de artículos cargo del .Armero, por
>,ji 95 m/n.
tI-'larzo7.-Provisión por la Intendencia al polvorín flo-

tante _Golfo .Kuevo~l de un filtro para agua, por valor
<ji) 35 m/n.
Marzo 7.-Resolución disponiendo que por los Talleres

de Marina, se efectúen reparaciones y trabajos necesarios
en el Tranf>porte <Villarino>.
Marzo 8.-Resolución concediendo venia para contraer

matrimonio al Alferez de Fragata D. IVlanuelR. Trueba,
con la Señorita Ana C. Puricelli, y 29 dias de licencia.
Marzo S.-Provisión por la Intendencia al crucero .Pa-

tagonía~ de artículos cargo del Maestre de Víveres por
;¡¡l 80 m/n.
Marzo S.-Resolución disponiendo que por el Ministerio

de Hacienda, se ordene el libre despacho de derechos de
Aduana, de tres cajones conteniendo 1250 docenas de
cuchillos, para el servicio de la Escuadra.
Marzo 8.~Se resuelve que por la Dirección General

del Arsenal de Marina, se abone al Señor James Marjo-
ribans, la suma de $ 885 m/n, por reparaciones efectua-
das á un caüón del acorazado -Libertad .•
Marzo 9.-Se autoriza á la Escuela Naval, para llamar

á concurso por los díari'Js á todos los candidatos que
desean optar a la cátedra de Francés en dicho Estable-
cimIento.
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Marzo 9.-Resolución concediendo prórroga á la licencia
que disfruta, por motivo de salud, al Cirujano Dr. Salomón
Moreno Vera.

Marzo 9.-Se concede prórroga á la licencia que dis-
fruta el Capitán de Fragata D. Daría Saráchaga.

Marzo 9.-Se resuelve que por la Dirección General de
Correos y Telégnfos, se provea á la Intendencia de la
Armada de cuatro mil estampillas de á ;;ji 0.05 m/n.

Marzo lO,-Se resuelve que el Profesor jubilado de la
Escuela Naval Don Luis Pastor, continúe dictando las
clases de Astronomía y Navegación., según su ofrecimiento.

Marzo 11.-Se resuelve que 'por la Intendencia de la
Armada se provea á la Dirección de Talleres de artículos
y útiles de rancho, por valor';; 58u1.51 m/n, con destino
á la Escuela de Aprendices mecánico,~.

IIlarzo 1l.-Provisión por la Intendencia al Parque de
Artillf:r1a de Marina, de at'tículos cargo del Carpintero
por la suma de ';jl 114.20 m/n.

t-,'1arzo11.~-Provlsión por la Intendencia al transporte
_Maipú', de heladeras chicas, por i¡¡). 90 m/n.

Marzo 15-Resolución concediendo 2\1días de licencia,
al mecánico DireclOr de los tallere~ de la escuadrilla del
Rio Negro, D. Juan Castex.

Marzo 15-Se resuelve que el día en que se verifique
el acto de la bendiclón de la Bandera del Batallón Arti-
llería de Costas, se suprima el racionamiento en especie,
acordándose en cambio en efectivo, el doble de la ración
diaria que corresponde á la tropa.

Marzo 15~Se dispone que por los Arsenale~ de Mari-
.na se proceda á la confección de dos flotadores de lona
de capacidad de 30 metros cúbicos, c/u con destino á la
Comisión del Saivataje 'de la _Draga Frías •.

I\Iarzo 15-Provisii'm por la Intendencia al crucero tor-
pedero •Patria. de artículos cargo del Electricista, por
valor $ 3125 m¡Í¡.

MarzO l.')-Provisión l>()f la Intendencia á la Escuela
Naval Militar, de artículos cargo del Electricista por
valor $ 225 o/s.

Marzo 17- Resolución concediendo 29 días de licencia
a] Alferez de Na"ío D.Lauro Lagos, por motivos de salud.

Marzo 17~Resolución autorizando al Gobernador del Río
Negro, para expedir pasajes pn los transportes nacionales
por casos del servicio público.

Marzo l7-Provisión por la Intendencia al depósito del
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Cuerpo de Marinería, de artículos, cargo del Contramaes-
tre, por v::llor de ~ 409 m/n .
.Marzo 19-Provisión por la Intendencia, al depósito del

Cuerpo de Marineria, de' artículos, cargo del Mayordomo,
por la suma de .;p 88,80 ~n.
Marzo 20-Resolución disponiendo el abono por la In-

tendencia de la Armada al .Sr. f. Sempé, de la cantidad
de pesos 24~,O,50mln1 importe de dos banquetes dados en
honor de la oficialidad del crucero chileno ~i\'linistro
Zenteno •.
Marzo 20-Se resuelve conceder tres, meses de licencia

para ausentarse á la Provincia de CórdL-bapor asuntos
de familia, al Condestable de 1" clase, José !lL Canelo.,
Marzo 2Ú-RpsolUClón concediendo al Teniente de Navio

D. Adolfo Archel, prórroga por un mes á la licencia que
disfruta. .
Marzo 20-Se autoriza á la Escuela Naval, para contra-

tar por el t(;rmino de tres meses1 á diez peones más sobre
el número que asigna el Presupuesto vigente, á razón de
~ 35 mensuales cada uno.
Marzo 21-Provisión por la Intendencia á la Escuadrilla

del ,Rio Negro, de 550 píes lineales tablones pino tea,
cargo Taileres. .
Marzo 21-Se resuelve que por el Ministerio d.::,Hacien-

da se ordene el depó;,ito en el Banco de la Nación Ar-
gentina á la orden del Juez Federal de la Sección Buenos
Aires, de Ja cantidad de $ 5732,80 m/n., con destirio al
pago de los terrenos á expropIarse para el Puerto Militar
en Bahía Blanca.
l\'larzo 22-Provisión por la Intendencia de muebles, con

destino á la Sub-Prefectura de San Pedro .
.Marzo '22-Se aprueba que el Sub-Prefecto de; Puerto

del Uruguay D. Carmelo .Garda pase á ocupar la vacante
de igual calegoría, en Barranqueras por haber P8:Qdo á
revistar en la Lista General el que la desempeñaba, Te-
niente de Navío D. Lean Zorrilla.
Marw 23-Resolución concediendo licencia por un mes:

con goce de sueldo, al Auxi:iar del Minisreno de Marina
D Eliseo Lestrade.
Marzo 27-Se concede licencia por 29 días, al Capitán

de Navío Don Antonio Perez.
Marzo 29-Resolución concediendo al Sr. Prefecto Ge-

neral de Puertos, jubilado: D. Carlos A. Mansilla, un
anticipo de dos meses de sueldo, sin que esta resolución
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siente precedente para otros casos análogos que ~e pre-
sentaran en lo sucesivo.
Marz0 29-5e resuelv~ que el Depósito del Cuerpo de

Marinería se considerará en adelante como buque suelto,
qut:dando adscripto á 'la Dirección General del Servicio
Militar del I\'1inisterio de Marina.
Abril 3-Resolución aprobando el proceder del Sub-

Prefecto del Puerto de Corrientes, Capitán de Fragata
Don José Montero, con motivo de la comisión que se le
confió para ir en busca del explorador Ibarreta. .
Abril 3-8e dispone que por la Intendencia de la Ar-

mada se provea al transportE < Maipu l> de disparadores y
tensare;:;,
Abril 3-Se autoriza al Parque de Artillería de Marina,

para tomar quince peones más.
Abril 4-8e" resuelve, que como prueba, se hagan tres

disparos con cada pieza de 24 c/m, de la batería mimo 3,
del Puerto Militar.
Abril 5-Se conceden ocho dias de permiso, por asun.

tos propios al Teniente de Navío Don Jo:;é Quiroga
Furque.
Abril 6--Se dispone que los sueldos y gratificación

de embarque jel idóneo en Farmacia, Sr. Alejandro Al.
berti, devenguen con imputación al inciso 17, item 4 del
Presupuesto.
Abril 6-Se resuelve 'que por la Intendencia de la"Ar:

mada se proceda á adquirir una pierna proteica para el
cabe timonel Domingo Robledo.
Abril S-Se resuelve que la Intendencia de la Armada,

provea al Crucero .Belgrano., artículos cargo del car-
pintere'.
Abril S-Provisión por la Intendencia de tela metálica

al Parque de Artillería de Marina.
Abril 8-Se resuelve que el cañón krupp de 24 e/m.

que había montado en Zárate, ~e trasporte á Punta Alta.
Abril lO-Se resuelve que por los Talleres de !I'1arina

se proceda á efectuar reparaciones en las máquip.as del
tl'asporte • 1" de Mayo •.
Abril lO-Se concr::deal Teniente de Fragata D. Tomás

:MulhalJ, licencia indeterminada, para atender su salud,
debiendo pasar a revistar á la Plana Mayor Disponible.
Abril 1I-Se autoriza á la Intendencia de la Armada,

para proveer al 'Crucero "Patagones», cintas para gorras,
con la inscripción «Escuela Cabos Cañón», en vez de
«Aprendices•.
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Abril l¡-..Se resuelve que por los Talleres de Marina
se proceda á efectuar reparaciones á un bote salva-vidas
de ]a Sub-Prefectura de la Isla de los Estados.
Abril 1'J.-Resolución concediendo quince dias de licen-

cia, PC?rasuntos particulares al Condestable de 1~ Eduardo
Cepeda.
Abril 12-Concédense quince dias de licencia al Alferez

de Fragata Don Eduardo Ramirez.
Abril 12-Se resuelve que por los Talleres de Marina

se efectúen reparaciones en la máquina del Trasporte
Ushuaia.
Abril l7-Se resuelve que por los Talleres de Marina,

se coloque un piso de madera en la Oficina de Hidrogra-
fía por :$ 134,48 Ill/n.
Abril 18-Resolución concediendo la baja y absoluta se-

paración del servicio de la Armada, al Mecánico ao Tito
Marchese.
Abril l8-Resolución promoviendo á Torrero de za cla-

se, al de 3a Elíseo Aiello, y en reemplazo de éste~á Agu,;;-
tin Barrachini.
Abril IS-Se aprueba que la Prefectura haya concedi-

do.licencias á los Sres Quesada y Ci", p.;traconstruir una
casa en la playa del puerto Rio Gallegos y la instalación
de una via Decauville.
Abril lS-Se resuelve que por los Talleres de Marina

se galvanicen los nervios de los toldos, pasamanos, y al-
gunos candeleros.
Abril l8-Se resuelve nombrar una Comisión,para pre.

sentar un reglamento que rija la Escuela de Aprendices
Torpedistas y Electricistas.
Abril 18-Se conceden quince dias de licencia, al Te-

niente de Fragata D. Santiago Cressi.
Abril 19-5e aprueba el siguiente cambio del personal

de la Intendencia: Para Delegado en Bahía Blanca en reem-
plazo de Juan S. Devoto, al Pagador D. Santiago M.BrÍan,
para Pagador al encargado de la Sección Vestuario y
Equipos, D. Alfredo Pons,ati, á quien reemplazará el Sr.
Juan S. Devoto.
Abl-i] 20-C(lncédese quince dias de licencia al maqUl-

nista de 3" D. Alberto Cichero.
Abri121-Se re.suelve que los Idóneos en Farmacia,

ademas del cumplimiento de los deberes á su cargo, deben
ayudar á los Sres. Cirujanos en las curaciones en que éstus
reclamen su concurso, llevar 10s boletines c1iniws de los
enfermo;:;,los libros de la Enfermería y hacer los partes
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sanitarios que el Sr Cirujano está obligado á pasar á sus
supenores.
Abril 21-Se concede licencia por 29 días, al !I'1aquinis-

ta Principal, D. Emilio M, Olivera.
Abril 22-Se aprueba el nombramiento de Secretario

del Juez de Instrucción Capitán de Fragata don Daniel
Blanco, hecho á favor del mae5tro de Armas, Pedro Ferrer.
Abnl 22-Se concede licencia por 25 días, al 'l'eniente

de Fragata Don Enrique GiL
Abrii 24-Se concede licencia por quince dias, al Te-

niente de Fragata don Joaqulll M. Ramiro.
Abril 24-Resolución concediendo licencia por 15 días

al Teniente de Fragata D. León jaudin.
Abril 25-Se rnánda cumplir la sentencia dictada por

el Consejo de Guerra Permanente para clases é indivi-
duos de tropa de la Armada, en la causa seguida á un
cabo torpedista.
Abril 25 -Se manda cumplir la sentencia dictada por

el Consejo de Guerra Permanente para clases é indivi-
duos de tropa de la Armada, en la causa seguida á un
Marinero de e.
Abril 25-Se resuelve que la Intendencia de la Arma-

da provea con destino á las habitaciones que ocupa el
Ingeniero D. £nrique L. Nomboe en la Delegación en
Puerto Belgrano, de distintos muebles.
Abril 25~Resolución acordando venia para contraer

matrimoniO al Alferez de Navio D. Clodomiro Urtubey,
con la señcrita Haydé Lopez.
A-bril 25~Resolllción disponiendo que la Intendencia

de la Armada, abone $ 6050 mln.. á los Sres. Anglade
é hijos, importe de la construcción de una cúpula lino
terna en el faro Río Negro.
Abril 25-Resolución dando de ,baja en la Armada

al Ayudaute Electricista Santiago Boníni,
Abril 26-Se concede licencia por .90 días, al Teniente

de Navío D. Leopoldo Taboada, para Puerto Madryn.
Abril 26-Se concede licencia por 15 dras al Maqui~

nista de 28 Juan A. Calcagno.
Abril 27-Se concede licencia por 15 días al electri-

cista ie 20 D. Alberto Strupler.
Abril 27-Se resuelve que la Intendencia provea á la

Escuela de Grumetes N° 1, ciento cincuenta pares de
polainas é igual número de guantes.
Abril 27.-Se concede licencia por. quince días, al ~Ja-

quinista de 3&.Manuel G. Rapella.



AP~~~'(J¡CE 935

";

Abril 27~Reso¡ución nombrando una comisión pua
confec.::ionar un Reglamento de los colores y clases de
pintura que deben usarse en las diferentes secciones de
Jos buques,
Abril 28-. se concede la baja del servicio de la Ar-

mada, al Ayudante Electricista José A. Pereyra
Abril 28-Se concede la baja del servicio, al Guarda

Bandera5 de 1" Ambrosio Alvarez.
Abril 29~Se concede licencia por 25 días, al Capitán

de Na\'ío D. Manuel Jose GarCÍa.

MIHISHRIO Ol AGRICUlTURl

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 10~Se aprueba la mensura de la superficie de
cuarenta y cinco mil hectáreas en el territorio del Chu-
but, de que son concesionanos los señores Ernesto Pia-
ggio. David de Alberti y Erne.;:to Piaggio .Y la sucesión
de don Emilio Ruggero.
EnAro 1O~Se acepta el ingeniero don Miguel Olmos,

propuesto T,or don Juan Camerón, para pr<Jcticar la men-
sura de 20,000 hectáreas que le fueron concedidas en
venta en el territorio de Santa Cruz,
Enero lO-Se aprueba la transferencia hecha por don

Regiuo Villa á favor de don Pedro Zuvizarreta de sus
acciones y derechos al lote número 41, fracción A, letras
b c de la colonia Yeruá,
Enero lO-Se aprueba el contrato celebrado con don

José María Urtiaga, para el a.rrendamiento de 7,500 hec-
táreas en el territorrio del Chubut,
Eneru 10--Se acepta el agrimensor don CarIas Siewert,

propuesto por don Antonio Crovetto, para practicar la
mensura de la superficie de 10.000 hectáreas de que es
arrendatario en el territorio de Santa Cruz,
Enero lO-Se concede título de propiedad á don Pedro

P. Zunino, del solar letra h de la manzana número 217
de la colonia General Roca.
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Enero lO-Se acepta el agrimensor don Eliseo Schiero-
ni, propuesto por don Francisco Serra, para verificar la
mensura de la s.uperficie de 10.000 hectáreas de que es
arrendatario en el territorio del Rio Negro.
Enero lO-Se manda abonar la suma de .$ 580 I%,. á

la empresa del ferro.carril Villa Maria á Rufino, por pa-
sajes suministrados á 'la ex Oficina nacional de agricul-
tura. .

Enero lO-Se manda abonar á la empresa del ferro-
carril Gran Oeste Argentino, la suma de $ 93.90 ID/n
importe de pasajes suministrados á la"ex Oficina nacional
de agricultura.
Enero 12-Se concede título de propiedad á favor de

don Miguel E. Vjdal, del solar E de la manzana 127 de
la colonia General Roca.
Bnero 12-Se dispone que por el Ministerio de Obras

Públicas se dicten la~órdenes necesarias para el de!';cargo
del valor de un pasaje en los. libros de la extinguida Di.
rección de ferro-carriles.
Enero 12-Se aprueba la ubicación de 5000 hectáreas

solicitada por don Benjamin Hernández, en la sección 1~
A. mitad sud del lote 6, cOllcedida en venta por decreto
de 1" de Octubre de ]888, con arreglo á la ley de 27 de
Octubre de 1884 y e"'i:pedirletitulo de propiedad.
Enero 12-Se anula la licitación efectuada en 9 de Di-

ciembre próximo pasado, para la provisión de carbón de
Cardiff y cocina para el Hotel de inmigrantes de la capital,
durante el año 1889.devolviéndoge á lo:;intere:;ados los cer-
tificados de dep6siros y sacar nuevamente a licitación el
suministro para el mismohotel durante el año 18gB.de car.
bón Cardiff y cocina que necesita, reduciendo el plazo
para la apertura de las propuestas.
Enero 12....:..-Nose hace lugar á la aprobación de la men-

sura de la superficie de 14.998hectáreas r fracción de que
es comprador don Adrián Labró en el territorio del Neuquen.
Enero 12-No se hace lugar á la aprobación de la men-

sura de la superficie de 7.500hectáreas, de que es comprador
don Isidoro Pedeflous en el territorio de Neuquen.
Enero 14-5e acepta el ingeniero don Miguel Olmos.

propuesto por don Julio Shelkly, en reemplazo de don
Alfredo FriedeL para efecluar la mensura de la superfi.
cie de 333::J h"ctáreas, 3,\ áreas 33 centiáreas. de que es
cesÍtlllariode don Camilo B.¡JJa en el territorio del Chubut.
Enero 14-Se aprueba la transferencia que hace don
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Federico Sihneider á don Domingo Sirneoni del lote 55
letras a, d, fracción G, de la cololonia Yema.

Enero 14-Se aprueba la transferencia que doi'ia Isabel
Cabrera hace á don Amando Arriaga del lote 74 letra
c, de la colonia Yeruá.

Enero 14---Seaprueba la transferencia que don Teobaldo
B. Petterson hace á favor de don Huno Sucksdorff del lote
número 1, letras b, e, de la colonia Yemá.

£nero 14--Se aprueba la transferencia que hace don
Francisco Alvarez á don Manuel Eosero y Agustin Escua-
drelli, de la chacra 57 letras a d de la colonia Yeruá.

Enero 14-5e acepta el agrimensor señor Elíseo Zapata,
propuesto por don I1'1anuelLópez, para medir las 2500
hectáreas en el Neuquen, de que es arrendatario.

Enero 14-Se aprueba el cambio de ubicación solicitado
por don Francisco Canale del lote 20 sección XXIII del
territorio de la Pampa al lote 20 de la sección XVIII del
mismo teritorio.

Enero 20-Se declara caduca la concesion del lote nú-
mero 338 de la colonia Formosa.

enero 20-Se declara caduca la concesion de 80.000
hectáreas para colonizar, en el territorio de! Chaco, otor.
gada á los señores Lamb y Furze.

Enero 20-Se declara caduca la conce"ión je 80.000
hectáreas pará colonizar, otorgada al Señor Salomón Ha-
ssan er, el territorio del Chaco.

Enero 20-Se acepta al agrimensor don Ramón Carri¡;,.o
para verificar la mensura de 5000 hectárea~, de que son
arrendatarios en Santa Cruz los seJ10resKark y O~embrüg.

Enero 20-Se aprueba la transferencia hecha por don
Adolfo r-,'Iahlerá favor de don Osear Domínguez y la de
és:te ,á don Dalmiro S. Iglesias, del lote 37 b, c fracción
A de la colonia Yeruá.

Enero 20-Se acepta al agrimensor don Eliseo Zapata,
propuesto para practicar la mensura de 2500 hectáreas
de que es arrendatario don Domingo Nazarre en el terri-
torio del Neuquen.

Enero 23-Se acepta el agrimensor D. Cárlos Siewert,
propuesto por D. Esteban Ferrari, para mensurar 10.000
hectáreas de que es arrendatario en Santa Cruz.

Enero 23--'-Se acepta el ingeniero D. Miguel Olmos,
pr0puesto por D. Charles Hans;;n, para mensurar 20.000
hectáreas de que es arrendatal'io en Santa Cruz.

Enero 23-Se acepta el agrimensor D. Jorge E Hall,
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propuesto por D, Bruno Baran, para mensurar 7.500 hec-
táreas de que es arrendatario en el Chubut.
Enero 23-Se acepta el ingeniero D. JMiguel Olmos,

propuesto por D. Santiago Kyle, para mensurar 20.000
hectáreas en el territorio de Santa Cruz, de que es arren-
datario.
Enero 23-Se "acepta el agrimensor' D. Cárlos Sie\vert,

propuesto por D. Juan E. Rudd, para mensurar iQ.949
hectártas y 50 áreas de que es propietario en Santa Cruz
y 20,000 hectáreas de que es arrendatario en el mismo
territorio.
Enero 23-Se acepta el agrimensor D. Miguel Olmos,

propuesto por D. Guillermo Gloak: para mensumr 20,000
hectáreas de que es arrendat:lrio en Santa Cruz.
Enero 23-Se acepta el ingeniero D. Miguel Olmos,

propuesto por D. Cárlos Vele}', para mensurar 20.000
hectáreas de que es arrendatario en Santa Cruz.
Enero 23-Se acepta el agrimensor don Jorge E. Hall

propuesto por don Bruno Barón, para mensurar 9000 hec
táreas de que es arrendatario en el Chubut.
, Enero 23-Se aprueba la mensura practicada. por el
ingeniero Eliseo Schieroni, de 5000 hectáreas de que es
arrendatario don Gumersindo Paz, en el Chubut, y no
hacer lugar á la aprobación de transferencia á favor de
don Justo Alzúa, que solicita.
Enem 23-Se deja sin efecto la adjudicación hecha á

don Federico Segura, en los remates del 12 y 13 de Se-
tiembre de 1895, d" la quinta número 31, fracción B. de
la colonia Yeruá.
Enero 23-Se concede título de propiedad á don Do-

mingo Brach, de la fracción C, del lote 163 en la colo-
nia Avellaneda.
Enero 23-Se aprueba la transferencia que hace dOlla

Maria Nicolini á favor de doña Paula de Vazquez, del lo-
te rural número 201 de la colonia Formosa, de que am-
ba" son concesionarias.
Enero 23-Se concede título de propiedad á don Ni-

colás Martinez, del lote número 61 de la colonia Formosa,
Enero 24- Se aprueba el contrato celebrado con don

\Villiams J. Hugues, para el arrendamiento de 2500 hec-
táreas en el Chubut.
Enero 24-Se aprueba la mensura practicada por el

agrimensor don Cárlos Siewert. de 10.000 hectáreas, de
que es comprador don Ant0nio Fernandez. en Santa Cruz.
Enero 24--Se aprueba el contrato celebrado con Enrys
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.Austin, para el arrendamiento de 2500 hectáreas en el
Chutut.
Euero 24-Se aprueba la transferencia hecha por el

tel1iente coronel José M. García á favor de don Domingo
Velez, del derecho que le acordaba la le.y oe 6 de Octu-
bre de 1888 para comprar tres leguas de campo por el
precio de la ley de 3 de Noviembre de 1882 y aprobar
la ubicaciÓll en la Pampa, solicitada peor el cesionario,
otorgándosele título de propiEdad.
Enero 24-Se declara caduca la concesión de 30.000

hectáreas en el Chaco acordada á los Sres. G. A, King
y compaiiía.
Enero 24-8e aprueba la transferencia que hace Ramón

Crnañes á Francisco Sanguinetti, del lote 36 A, de la
colonia Yeruá.
Enero' 24-Se ordena el archivo de los expedientes en

que solicitaban entrega de premio por la expedición al
Rio Negro los señores Tomás Norera, Emilio F. Varray,
Julio Sampallo, Marcos Grar1a y doña Josefa Rodés de
Casajenas.
Enero 24-Se manda abonar por tesoreria general, al

F. C. Ce.ntral Argentino, la cantidad de pesos 80,20 rnfn
por pasajes.
Enero 24-Se manda devolver por tesoreria general á

don Francisco V. Guzmán, la cantidad de S 103,33 m/n,
por desistimiento que ha hecho de una patente de su in-
vención para ~casas económicas~.
Enero 25-Se. displ'ne el archivo de los siguientes ex-

pedientes en que se solicitaba entrega de premio por la
expedición al Rio Negru--1543-S-96 iniciado por don
José Mn Sosa, y 1549-8-96 por don Francisco Souza.,
Enero 26-Se declara caduca la concesión de SO,OOO

hectáreas otorgada para colonízar, á D. Jorge H. Read,
en el lerritorio del Chaco.
Enero 26-Se acepta el agrimensor don Carlos Siewert,

propuesto por los Sres. Rodolfo Suarez y C\ para men-
surar 20.000hectáreas en el territorio de Santa Cruz.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80.00C

hectáreas otor;::ada para colonizar, á los seii.ores E. C.
Watson y Cn

, en el territorio del Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80.000

hectáreas otorgada para colonizar al seii.or Carlos A. Mal-
men, en el territorio del Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80.000
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hectáreas otorgada para colonizar á don German Mackay
en el territorio lie] Chaco.
Enero 2G-Se declara caduca la concesión de 80.000

hf:ctáreas otorgada para colonizar á los señores Charles
\Vrigt y ca en el territorio del Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80.000

hectareas otorgada para colonizar á Jos senores F. Simpson
y Cia., en el territorio del .Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80.000

hectáreas otorgada para colonización á los señores Ben-
than y Lamb y ca, en el territorio del Chaco.
Enero 26-5e declara caduca la concesión de 80.000

hectáreas aterg-ada para colonizar al señor Federico Simp-
son, en el territorio del Chaco.
Enero 26- Se declara caduca la concesión de 80.000

hectáreas otorgada para colonizar al señor A. R. Penny,
en el territorio del Chaco.
Enero 2-6-5e declara caduca la concesión de 80.000

hectáreas otorgada para colonizar al señor Abner W.
Brown, en el territorio del Chaco.
Enero 26-8e declara caduca la conceslOn de 80.000

hectáreas otorgada para colonizar al seuor Alejandro Hu-
me, en el territorio del Chaco.
}~nero 26-8e declara caduca la concesión de 80,000

hectáreas otorgada para colonizar á los señores Bentham
y ca, en el territorio del Chaco.
Enero 26-8e declara caduca la concesión otorgada

para colonizar al señor Diego F. Erhart y cuya exten-
sión es de 80.000 hectáreas en el territorio del Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de ochenta

mil hectáreas para colonizar otorgada á D. Edwin R.
Furge en el territorio del Chaco,
Enero 26-8e declara caduca la concesión de 80.000

hectáreas para colonizar otorgada á los serrores Enrique
C. K. Watson, en el territorio del Chaco,
.Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80.000

hectáreas para colonizar otorgada al señor Roberto R.
Edgar, en el territorio del Chaco.
Enero '26,-8e declara caduca la concesión de 80,000

hectáreas otorgada para colonizar á los Señores Enrique
Bordan y ca en el Territorio del Chaco.
Enero 26-Se declara cadllca 1<1, concesión de 80,000

hectáreas para co!onizar otorgarla á los Serrares \Vilson
Lamb )' Cn en el Territorio del Chaco.
Enero 26-8e declara caduca la concesión de SO,OOO
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hectáreas otorgada al Sr. Causobert Inglish en el Terri-
torio del Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 40,000

hectáreas otorgada para colonizar a los Sellares Roberto
R Edgar y ca, en el Territorio del Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80,000

hectareas otorgada para colollizar al Sr.' Enrique Benthan
en el Territorio del Chaco.
Enero 26-Se declara caduca la concesión de 80,000

hectáreas otorgada para colonizar al Sr. J E. Read, en el
Territorio del Chaco.
Enero 26-Se aprueba el contrato celebrado con D

Luis Milani para el arrendamiento de 5,000 hectáreas en
el Chubut.
Enero 26-Se acepta al Ingeniero D. ro.'1iguelOlmos

para mensurar 3,750 hectáreas de que es arrendatario D.
Andrés Paz, en el Territorio del Chubut.
Enero 26-Se ',acepta al Ingeniero Sr. !I'liguelOlmos

para mensurar 2,500 hectáreas de que es arrendatario D.
Enrique Lezcure, en el Territorio del Chuhut.
Enero 26-Se concede título de propiedad á favor de

D. Juan Schenfeld, del lote número 144 de la colonia
General Alvear.
Enero 28-Se declara caduca la concesión de SO,OOO

hectáreas para colonizar, otorgada al señor Guillermo A
King, en ei territorio del Chaco.
Enero 28-Se declara caduca la concesión de 40.000

hectáreas para colonizar, otorgada al sellar Enrique Bur-
don, en el territorio del Chaco.
Enero 28-se declara caduca la conce.siün de 40.000

hectáreas para colonizar, otorgada al señor G. A. Nicholson
y C'. en el territorio del Chaco.
Enero 28-Se ordena que la Dirección de tierras y co-

lonias venda en remate por cuenta de don Luis !\'lainero,
las 3750 hectáreas en el Neuquén de que éste fué com-
prador en el remate celebrado el año 1885.
Enero 31-Se de::::laracomprendido en lo dispuesto por

Jos incisos 2 )' 3 del art. 1" del decreto de 19 del corrien-
te á D. Hilario Loypi concesIOnario de 80_000 hectáreas
en el Territorio riel Chaco.
Enero SI-Se declara comprendido en lo dispuesto por

los incisos 2 y 3 del art. 10 del decreto de 19 del corrien~
te á D. H.amonPardo, concesionario de ochenta m¡¡hectá-
reas en el Territorio del Chaco.
Enero 31 Se acepta el ingeniero D. :Miguel Olmos pa-
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ra qüe practique la mensura de 2.500 'hectáreas de .que
es arrendatario D. D. Jesú~ Linez, en el Territorio del
Chub1J.t..1 I

Enero 31-:Se' acepta, el agrimensor D. Eliseo Zapata
para que practique la mensura de 15.000 hectáreas de
que 'es arrendatario D. Juan Galli, en el Territorio del
Río .Negro.,' .
Enero 3I-Se manda abonar al Sr, Nicolás Mihanovich,

la cantidad de trescientos setenta, y dos pesos con. diez
centavos (372.10) monedanaciollal por pago de pasajes.
Enero 31~ Se manda abonar al apoderado. de la Em-

presa del Ferro.Carril ,Central Argentino, la cantidad de
ciento ,dos pesos con cuarenta ct'otavos (102,40 m/n) mo.
neda nacional por pago de pasajes.
.Febrero 14-5e concede título de propiedad á ,D Feli-

pe Regner -de los lotes nO 233 y 284 de la Colonia .Ge-
neral Alvear.~
Febrero 4~Se acepta el agrimensor D. Cárlos Siew'ert,

propuesto por D. Francisco Martinez1 para mensurar 10.000
hectáreas de' que es arrendatario en el Territorio de San-
ta Cruz. '
Febrero 4""'-Se' ordena á la' Escribanía Mayor' de' Go-

bierno haga constar en su Registro y títulos respectivos
que, según re3ulta de la memoria practicada por el agri-
mensor D. -Cárlos ~ie\ver en el terreno vendido á D. Henrv
L. Reynard eñ el Territorio Ide Santa' Cruz, no tiene
dentro sus de límites <lsignados,la superficie de 40.000hectá-
reas sihó' la de 37.01'8 hectáreas 94 áreas y 30 centiáreas.
Febrero 4--Se acepta la renuncia presentada 'p<1ID.

Adolfo G.Roland, del puesto de' auxiliar expedicionário
de la Dirección 'de Inmigración del Mi'nístetio de Agr'Í-
cultura y nombrando en su reemplazo á D. Santiago Pei-
rano.
Febrero 6-Se' ha. resuelto acordar el arrendamiento de

diez mil hectáreas en el Territorio de Santa Oruz á D.
Guillermo Rudd.
Febrero 6~Se acepta al -ingeniero D. Lázaro B. Moji.

nari, pr()puest() por D. Nemorino Cotapos para practicar
la mensura de 19.000 hectáreas de que es pro.pietarío en
el Rio N~gro.
Febrero lo-Se acepta al Agrimensor joge,E. Hall para

mensurar 750) hectáreas de que es arrendatario D. Agus-
tin Pizzorno, en el ChubuL
Febrero 15-Se acepta al Agrimensor D. joge E. Hall,
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para mensurar í500 hect<heas de que es arrendatario D.
Alberto Feltsher, en el Cbubut.
Febrero l5-Se <\cepta al Ingeniero Eliseo Schieroni,

propuesto por la Sucesión Piedrabuena, para mensurar
tierras en el territorio de Río Negro, que por decreto de
30 de Mayo de 1898 se les c,)Ocedió derecho a adquirir
gratuitamente una tercera parte y- por el precio de ley
las otras dos.
Febrero l5--Se resuelve aprobar la transferencia que

hace D. Juan Morales á D. Gregario J~.Rey de sus ac-
ciones y derechos á la manzana letra G. de la Colonia
General Roca, no haciend\) lugar á la concesión del titulo
de propiedad que soiicita y >lcord:indole el plazo de un
año para cnmplir con las obligaciones de la ley.
Febrero l5-Se concede á D. Francisco Riglos Cossi,

titulo de propiedad de los lotes ~S2, 283, 284, Y 285, de
la Colonia Chacabuco debiendo ser otorgado por el Es-
cribano de Villa Carlota (Córdoba) y firmado por el Co-
ronel D,Victoriano Rl,drigllez. en represent,ación del Poder
Ejecutivo.
FGbrero 15-Se resuelve aprobar la transferencia que

hace Don Vicente Puebla á favor de D. Segundo Soria,
de SllSacciones v derechos al Solar C. de la manzana
-158en la Coloniá General Roca}" conceder titulo de pro-
piedad del mencionado lote á favor del Sr- Soria.
Febrero l5-.Se re~ue1ve aprnbar la transferencia que

hace Don Gasp:u Kuhn á favor de D, Santiago 'Vittmann,
de sus ac"cionesv derechl)s al lote núm. 300 de la Colo-
nia General Ah'ear, concediéndole titulo de propiedad al
Sr. 'Vittmann.
Febrero 15-Se acepta al Agrimensor Jorge Hall, para

mensurar 7500 hectáreas de que es arrendatario D. J,uis
Campí, en el Chubut.
Febrero l5-Se acepta al Agrimensor Joge Hall, para

mensurar 7500 hectáreas de que es arrendatario D. Luis
Campi, en el Chubut.
Febrero 15-Se acepta al Agrimensor D. Torge E. Hall,

para .mensurar 7500 hectáreas, de que es arrendatario
D. Agustín Pizzorno, en el Chnbut.
Febrero 15-Se acepta al Agrimensor D. CirIos Sie.

wert, para mensurar 20.000 hectáreas de que es arrenda-
tario D, Enrique Hugues, en Santa Cruz.
Pebrero 15~Se acepta al Ingeniero Schieroni, para men-

surar 20.000 hectáreas de que es arrendatario D. Alejan-
dro Molas, en Santa Cruz.
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Febrero lB-Se acepta al Agrimensor D. Jorge E. Han,
propuesto por D. Alberto Feltsher para meo;"Urar 7.500
hectáreas en el Chubut.
Febrero 16-Se concede en venta pore] precio y con-

diciones de la ley de 1876 á D. Augusto DLlpart, los lo-
tes números 119, 120, 121 v 122 de la Colonia ~Chacabuco ~
Febrero l6-Se acuerda próm.ga de 40 días á D. Gumer

sindo Aldason, para que pre"ente el agrimensor que de-
berá mensurar 17.500 hectáreas de que es arrendatario en
el Nellqllen.
Febrero 20-Se resuelve: no hacer lugar á lo solIcitado

pcr D. José D. Pereyra, para 1<>.compra de los loles nú~
meros 265 y 272 de la Colonia _General Roca~ y se man-
da archivar el expt>diente.
Febrero 20-Se manda otorgar título de propiedad de

los lotes números 270, 271, 272 Y 273 de la Colonia Cha-
cabuco a favor de D. £pifanio Torres.
Febrero 20-Se aprueba la transferencia hecha por D.

Mateo Cormann á favor de D. Juan H. Ibañez, de los so-
lares números 3 y 4 de la manzana O. de la Colonia Cónesa.
Febrero 21-S,= dispone aceptar al Agrimensor don Cár-

los Siewert, propuesto por don Guillermo Rudd, para men-
surar la superficie de 10,000 hectáreas -de que es arren-
datario en Santa Cruz'.
Febrero 22-Se resuelve no hacer lugar á la aprobación

solicitada por D. Amador Yillabrill,= de la mensura prac-
ticada por el Ing-eniero D. Federico Anasagasti, de la su-
perficie de -7.500 hectáreas en el Neuquén de que es
comprador, quedando subsistente la aplicación de hacer
practicar la mensura del total de la superficie de que es-
comprador, deLtro del plazo que señale la Dirección de
Tierras y Colonias.
Febrero 22-Se acepta al Agrimensor D, Jorge E. Hall,

propuesto porD. JoséMaría Urtiaga para mensurar la super-
ficie de 7.000 hectáreas de que es arrendatario en el
Chubut. '
Febrero 22-8e acepta al Agrimensor D. Jorge E. Hall.

para mensurar 1500 hectáreas de que es arrendatario D.
Lucas Pizzorno, en el Chubut.
Febrero 22-8e acepta al Agrimensor D. Jorge E. Hall

para mensurar 7.500 hectáreas de que es arrendatario D.
Lucas Pizzorno en el Chnbut
Febrero 22-Se acepta al Agrimensor D. ~liseo Zapata

propuesto por D. Domingo Nazzarre para mensurar 1250
hectáreas de que es arrendatario en el Neuquén.



" APÉ::-;mCE: l:l45

. Marzo 3~Se ordena otorgar título de propiedad á fa-
vor de D. Miguel Sanchez de los lotes rurales No.' t 2,
3~ -1-Y 5, fracción A, de]a colonia Maipü,
Marzo 3-3e declara caduca la concesión del lote N0

11 de la colonia -General Frias. otorgada á D" Consue-
lo S. de Diaz Quijano.
1\larzo 4-8e deja sin efecto el nombramiento del agri-

mensor D. José P. Suzzeti para la mensura. y subdivisión
del Valle de los M:inires en el territorio del Chubut y
se nombra al ingeniero D. Lázaro R. liIolinari para efec-
tuar la memmra y subdivisión de Jos valles del Rio ehu-
but denominados de .Los Mártires., .Los Altares., "Las
Ruinas., .Pao;;o de los Indios> v .AIsina>.
Marzo 4-,-3e acepta al ing~njero D. Hliseo Schieroni,

.• propuesto por D. Gastan Necol para mensurar las 10.000
hectáreas de que es arrendatario en el territorio del Río
Negro.
Marzo 4-Se ordena el otorgar título de propiedad á

favor del Coronel D. Victorí'ano Rodriguez del solar D,
de la manzana No ]80 de la colonia .General Roca •.
Marzo 4-Se aprueba la ubicación de cíen hectáreas

en el Rio Negro, Seccióu XXVI, fracción R, ángulo Nord-
Oeste del lote ND 21 como la que corresponde á D. ;g_
nacia Alb9rnoz en amortización del respectivo certificado
de premio por la Expedición al Rio Negro de que es te-
nedor, y se ordena se le expida el tituJo de propiedad
correspondiente.
!llarzo G-Se concede en venta á D. Angel Dri por el

precio y condiciones de le'y, los lotes Nos 14, 15. 10, 17
Y 18 de la fracción A de la colonia Yerua.
Marzo 6-Se nombra al Ingeniero D. Juan Ignacio Al-

sina para la entrega de las tierra.s vendidas en la Pampa
Oentral en Noviembre de 1898; al agrimensor D. Ramon
Guevara para las del Chubut vendidas en el mismo re-
mate; yal ingeniero D. RalllOll B. Castro para subdividir
la colonia «General Emilio Mitre. en el territorio de la
Pampa.
:Marzo 6-Se autoriza á la DIrección de Inmigración

para publicar mil ejemplares del resumen estadístico del
movimiento Inmigratorio correspondIente al ai'í.o 1898.
Marzo l.-No se hace lug-ar él lo solicitado por Don

Ramón López Lectlbe de la compra ó arrend"miento de
la superficie de seis leguas en la Tierra del Fuego por
.hallarse reservada dIcha tierra para usos fiscales.
Marzo 7.-Declarase comprendida en lo dispuesto por

"
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el Artíc1110ID inciso 111 del decreto de 19de Enero ppdo.
la concesión de 30.000 hectáreas para colonizar en el
Territnrio del Chaco otorgada á don Pedro 'l'aiana.
Marzo 3.-Se manda sacar á remate por cuenta de

don Eduardo Haunna la superficie de 7891 hectáreas y
fracción en el Territorio del Neuquen de que fué com.'
prador en los remates de 28 y 2:..1 Setiembre d~ 1895.
'Marzo 8.-Se manda extender título de propiedad á

D. Luis D. Cabral por el solar letra A de la manzana
256 de la Colonia Formosa.
Marzo S.-Se acuerda á D. Juan Onagoyti prórroga de

dos alias de su contrato de arrendamiento de 20.000 hec-
táreas en el Territorio del Rio' Negro.
Marzo S.-Se confirma por todo el corriente ano el

decreto de 16 de Noviembre de 1897 acordando al Teso.•
rero de la Direción de Tierras y Colonias !,JI 20 m/n para
fallas de Caja. .
Marzo 8.-Se acuerda á D. Fernando Salas concesio-

nario del solar D manzana 106 de la Colonia General
Roca, el plazo de un arlO para que dé cumplimiento á
la condici(jn de población que impone la ley de 19 de
Octubre de 1376 bajo apercibimiento de declarar caduca
la concesión.
Marzo S.-Se acuerda al Ingeniero D. Ponc.iano López

Saubidet plazo de dos meses para la presentación de la
diligencia de mensura de la Colol1la Caroya.
Marzo 9-Se resuelve que los Sres, José Martin Bodalo,

Juan Grnvetto, Eduardo Chapeaurouge, arrendatarios en
el Territorio de la Pampa no' se hallan comprendidos en
.10 dispuesto por decreto 20 de Junio ppdo. y se manda
reservar las letra>;por ellos firmadas ha:;ta tant,"lel Agri-
mensor nombrado al efecto, les haya puesto en posesión
cie las tierras arrendadas, fecha desde la cual correran
Jos plazos señalados para el pago de las anualidades res-
pectivas,
Marzo 9-Se aprueba la transferencia que hace D.

Camilo 'Bolla á favor de D. Romulo Amadey de sus ac-
ciones y derechos á la superficie de 66.000 hectáreas y
fracclón en el Territorio del Chllbut, no haciendose lu-
gar á la ubicación que para ella solicita el cesionario en
la Peninsllia Valdez.
Marzo 9-Se aprueba la transferencia que hace D.

Sebastian Rauch a favor de D. Pablo Neremberger de
sus accione.;; y derechos al lote N° 63 de la colonia Ge-'
ral Alvear.
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Marzo 9-Se concede en venta por el precio y condi-
eones de la ley de 10 Octubre de 1876 á D. Clemente
Millervini la chacra N° 249 de la colonia General Roca
ordenando que la Dirección de Tierras y Colonias exija
de los Sres. Eloy Lassú y C' solicitantes de las chacras
N° 245 246 Y 247 de la misma colonia ju.stifiquen previa-
mente hallarse en las condiciones establecidas por decre-
to de 5. de Abril de 18'J7.

Marzo lO-Se ordena el pago de la suma de ochenta y
nueve pesos con setenta y cinvo centavos Tlfu (89,76 rrlli),
al apoderado del Ferro.Carril Buenos Aires y l-?osario,
mporle de pasajes suministrados.
Marzo lO-Se ordena el pago de la suma de cincuenta

y un pesos con treinta centavos mln (51,30 m/n), al apo-
derado del Ferro-Carril Buenos Aires al Pacifico, impone
de pasajes suministrados.

Marzo II-Se acepta de Don Salvador Pratto la reno-
vación de las letras por él suscritas en pago del arrenda-
miento de veinte mil hectareas en el Territorio de la
Pampa, en razón de no habérsele dado posesión de la
tierra.

Marzo ll-Se resuel\'e se ,:;aque á remate por cuenta
de D. Ramón Gil, la superficie de 7500 hectáreas en el
Territorio del Nellquen, de que fué comprador en remate
de 13 de Julio de 1885.

Marzo 11-Se declara caduca la concesión hecha a D.
Domingo Oliveri. del solar a manzana 2+0 de la colonia
General Roca'

Marzo 11-Se declara caduca la concesión de los lotes
rurales N° 176 Y 1¡¡ de la colonia Forrnosa otorgada á
D. Pedro Gerola.

Marzo 11-Rectificase el decreto de 1°de Marzo de 1894
en la parte que se refiere al N" de la manzana en que
está ubicado el solar cuya escrituracióll se ordenaba á
favor de D. Francisco Schieroni, debiendo entenderse que
es el solaJ A de la manzana N° 220,

Marzo 11-Se dispone que el puesto que desempeña el
Sr. Gualberto Zambonini, es el de Ayudante de gabinete de
de la 3a división de la Direccióu de Agrícu1tura y Gana-
dería, .

Marzo 14-No se hace lugar á la ubicación que solicita D.
Ricardo A. Da}',en la colonia General H.oca,de cinco so-
lares, del premio 'por la expedición al Rio Negro, de que
es tenedor.

Marzo 17-Se ordena la devolución de la suma de cua-

I
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renta y un pesos con treinta y tre~ centavos moneda na.
cional $. (41,:33 m/n) á don Francisco V. Guzman.

Marzo 17-Se aprueba el contrato celebrado' con don
José A. Gorler(l, para el arrendamiento de 20.000hectáreas
en el territorio de Santa Cruz y se acepta la transferencia
que hace á favor de don Juan b. Aubone.

Marzo 17-Se dispone que la C,müsión Administrativa
del Ca.nal General Roca entregue al Ingeniero Francisco
Campiületi, .$ 6.62:3,26centavos para reparaciones del mismo.

Marzo 17-Se deja sin efecto el decreto de 10 de Oc-
tubre de 1898.en la parte que adjudicaba á don Francisco
Schieroni, las chacras 114y 123d~ la colonia General Roca.

Marzo 17-No se hace lugar á la transferencia de cer-
tificados de tierras en el N euquen, solicitada por don Carlos
A. Onrnbia. '"

Marzo 17-Se acepto al Ingeniero don Elíseo Schierone
para mensurar S.OOO hectáreas en el territorio del Chubut.

Marzo 17-----:Seacepta al Agrimensor Carlos Siewert, para
mensurar 10.000 hectáreas en el territorio de Santa Cruz.

r••.Iarzo 17-Se manda extender título de propiedad á
favor de don Cárlos Clarens, de los lotes rurales N° 25
fracción A D, N° 26 fracción B e y N" 30 fracciones A
BCD sección A de la colonia Yeruá.

Marzo 21-El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-
gue por Tesorería General, prevía intervención de la
Contaduría Nacional, la cantidad de doce mil quinientos
pesos moneda nacional (8 12.500 ID/n), al Ingeniero D.
Alfredo Friedel. importe del anticipo que se le acuerda
para efectuar la entrega de las tierras ubicadas en las
Secciones 27 y 28 del Territorio .del ::-,Teuqueny que
fueron vendidas en 105 remates celebrados en 24, 25, 26
Y 27 de Noviembre de 1887, de acuerdo con el Decreto
de fecha Marzo 17 de 1899, que corre agregado al Ex-
pediente G. 25;)0, afio 1397; imputándose dicha suma á
la Ley KQ 817 de 19 ele Octubre de 1876.

M'arzo 23-Se acepta al Agrimensor D. Carlos S¡ewelt,
para mensurar 20.000 hectáreas en el Tf';rritorio de Santa
Cruz.

I\larzo 2~3-El Ministerio de Hacienda dispondrá se
entregue vor Tesorería General, previa intervenciol1 de
la Contaduría Nacional, al Ingeniero Sr. Pastor Tapia, la
cantidad de trece mil sesenta :Yocho pesos moneda na-
cional ($ 13.068 II1¡{¡), importe liquido de sus honorarios;
por la mensura y entrega de los lotes vendidos el 6 de
Marzo de 1897, en el Territorio de Tierra del Fuego;



949

imputándose dicha suma á la Ley No 817 de 19 de Oc-
tubre de 1876. La mensura y entrega efectuada por el
Ingeniero Sr. Tapia, fué aprobada por resolución de fe-
cha 22 de Febrero ppdo, que corre agregada al Expe-
diente N" 243'2 G, 1897.
Marzo 2H-Se ordena el pago de la suma de qu:mentos

veinte y tres pesos moneda 11adonal ~:S523 IIl/n) al Apo-
derado de las <i\'lensagerias Vallée'l importe de pasajes
suministrados.
Abril 8-St: aprueba defimtivamente la mensura prac-

ticada por el Agrimensor don Pedro V. Diaz,. de la super-
ficie de veinte mil hectáreas en el Tp.rritorio del Neuquen
otorgada en propiedad al Coronel don Eugenio de! Busto.
Abril 11-~e aprueba el presupuest.o formulado por la

Dirección de Tierras y Colonias del importe de los ani~
males y útiles de labranza, que en virtud de lo dispuesto
por el acuerdo de 17 de Marzc> ppdo., deberá entregar en
Choele-Chnel á don !VlanUE:lNamuncurá y se dispone la
entrega de $ 4,::350 lll¡h. que importa dicho presupuesto.
Abril ¡S-Se mar,da abonar al Sr. Domingo Ginliani,

la cantidad de Cllarenta y trl-:s pesos, con veinte centavos
$ 43.20 Ill¡Í[. por pasajes suministrados
Abril i7-Se manda abonar á la empresa del Ferro-

Carril Buenos Aires al Pacifico, la cantidad de treinta y
cuatro pesos con veinte centavos m/n. '" 34.20 mino por pa-
sages suministrados.
Abril 19-5e manda abonar al Habilitado de la Direc-

ción de ComercIO é Industrias, don José A. de Oro, l,!-
suma de' $ 783 ñO mJ,., para ser invertida en la compra
de útiles, -instrumento", etc. para la instalaci.ón de la Ofi-
cina de Inspección de Bosques.
Abril 19-5e manda auanar por Tesorería General, al

Habilitado de la Dirección de Agricultura y GanaJeria,
D. Juan A. Lanús, la suma de quinientos -pesos ni/no
($ 500) para compra de reactivo";, para el laboratorio de
la División de Ganarlería v Veterinaria.
Abril iD-Se aprueba ~I contrato celebrado con Don

Felipe Pazos, para el arrendamiento de 7500 hectáreas en
el territorio del Río Negro y se acepta al ingeniero Don
Eliseo Schleroni pal a ja mensura de dichas tierras_
Abril i9-Se aprueba la transferencia que hace D. Ma-

nano Salazar á faVor de D. Ernesto Gramondo, y la por
éste hecha á D. J)oroteo PJot v Lorea, de sus acciones y
derechos al solar A de la manzana N° 1~17de la Colonia
General Roca.
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Abril 19-5e manda extender tílulo de propiedad de
los lotes Nos 74, 75, 7ü y í7 de la Colonia Maipú á favor
de D. ,Francisco Trullet.

Abril I9-Se manda exte-nder título de propiedad del
lote N< 229 de la Colonia Gederal Alvear á favor de D-
Jacobo Basgall. .

Abril I9-Se acuerda á D. Diógenes Amarante, el pla-
zo de un alto para que dé cumplimiento á las obligacio.
nes de población y cultivo impuestas por el arto 92, de
la ley de 19de Octubre de 1876, bajo pena de declarar
caduca su concesión de los lotes N'" 438, 440, 441 de la
Colonia Gral. Haca.

Abril 19-Nose hace lugar á la aprobación de la trans-
ferencia que D. Juan Zabalza, hace á favor D. Mario Va-
gue, de sus acciones y derechos á los lotes N°' 96, 97, 134
Y 135de la Colonia Resistencia' y se declara caduca dicha
concesión,' por no haber dado cumplimiento á las obliga-
ciones de población y cultivo impuestas por ley de 19
de Octubre de 1876.

Abril 19-5e manda extender á favor de D. José M"'.
Uriburu, título de propiedad por el solar letra C. manzana
N° 14 del Pueblo "Puerto Bermejo".

Abril 19-5e acepta el agrimensor D. Eliseo Zapata, pro-
puesto por D. Luis Zuberbuhler, para practicar la men-
sura de 15.000 hectáreas de que es comprador en el Te-
rrítorio del Neuquen.

Abril 19-5e acepta el agrimensor D. Miguel Olmos
propuesto por D. Julio Schelkly, para practicar la mensu-
ra de veinte mil hectáreas de que es propietario en e.
Territorio de Sanfa Cruz.

Abril 19-5e acepta al Ingeniero D. Eliseo Schieroni,
propuesto por D. José M. Rodriguez para prácticar la
mensura de cinco mil hectáreas de que es arrendatario
en el TerritorÍo del Rio Negro.

Abril 19-5e acepta al Ingeniero D. Eliseo Schieroni,
propuesto por D. Bernardo Boock, para practicar la men-
sura de cinco mil hectáreas de que es arrendatario en el
Territorio del Rio Negro.
~ .Abril 19-5e acuerda al agrimensor D. Jorge Meincke,
prórroga hasta el 30 de Abril del corriente año para
que presente la diligencia de mensura de la tierra de que
es arrendatario D. Carlos Avalos en el Territorio del
Chaco.

"Abril 19-5e acuerda á D. Hipólito Artechea la prórro-
ga de treinta dias que solicita para proponer la agrimen-

•
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SOl'que deba pl'acticar la mensura de la' tierra de que es
arrendatario en. el Territorio del Neuquen.

Abril 19-5e aprueba la mensura practidada por E;1
agrimensor D. Cado" 5iewert de 7.000 hectáreas en el
Terntorio de Santa Cruz concedidas en propiedad á D.
Juan Rich.

Abril 20-Se aprueba la transferencia hecha 'por Da.
Andrea Burgos á favor de D. Pedro Gemetro de la mI.
tad Sud del Solar letra A. de la manzana. W, 210 hoy
letra C. del pia:no oficial y la que ésta hace á favor de
Da. Nicolasa G. de Silva y se manda extender. título de
propiedad á favor de ésta última.

Abril 20-;-5e aprueba la transferencia que de sus ac-
ciones y derechos al arrendamiento de 2500 hectáreas
hace D. Juan B. Larraburu á favor de. D. Juan Harrict,
en el Territorio de la Pampa y se dispone la renovación
de las letras,

Abril 20-Se aprueba la transferencia que de sus ac-
ciones v derechos al lote N° lí letras.a b fracción B
de la Colonia <Yema. hace D. Manuel Rodríguez á fd-
VOl' de D. José Bueró,

Abril 20-Se aprueba la transferencia qne hace D.
Manuel Fermy á favor de D. Hector Bonati de sus ac-
ciones y derechos al lote N° 63 a d fracción C de la
Colonía Yemá.

Abril 20~Se acuerda á D. Santiago Senn el plazo de
un afio para que dé cumplimiento en los lotes 286 y 287
de la Colonia ChaGabuco á la obligación de poblar que
determina el art. 92 de la ley de Colonización y se .
acuerda á DR. l'vlaria Canet de Richard por sí y por su
hijo menor Juan Enrique Bautle título de propiedad de
los lotes 288 y 289 de la Colonia Chacabuco.

Abri! 20-Se acuerda al Ingeniero Sr. Pedro Escurra
la prórroga de treinta dias para presentar la diligencia
de mensura de 40.538 hect:lreas en el Territono dei Rio
Negro de que es propietario D. 1Ianuel Fernandez.Oro.

Abril 24-3e dispune ampliar la Colonia General. Emi-
lio fI'1itre. hasta la superficie de 80.0;)0 hectáreas. para
cuyo objeto se destinan 105 lotes 10, 111 15 Y 20 fracción
G Sección XVIll del Territorio de la Pampa.

Abril 24-No se hace lugar al tibulo de. propiedad que
solicim D. Abelardo Barrié de los lotes N°' 250, 251 Y
295 de la Colonia Resistencia y se le acuerda un ai'ío
de plazo para que dé cumplimiento á las obligaciones
establecidas por la ley de Colonización,

•

•
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Abril 24-Se dispone que por la Escribanía Mayor de
Gobierno se extienda á favor de D. Angel Porro, título
de propiedad por el solar A de la manzana W 203 de la
Colonia ~Gelleral Roca.
A~r.il 24-Se dispone que por la EscriballÍa Mayor de

Goblerno se extienda á fa\'or de D. Andrés Schaehtell
título de propiedad del lote No 301 de la eoloma Gene-
ra] Alvear.
Abril 24-Se aprueba la transferencia que hace Don

Bernardo Saudé a favor de D. Emilio Senés v Martín de
sus acciones y derechos á los lotes rurales "N°' 161 Y
162 de la Colonia Formosa y se concede el plazo de un
año en el cual el concesionario deberá dar cumplimiento
á lo dispuesto por el art. 10 de!"decreto de 10 de Febre-
ro de 1899.
Abril 24--Se declara caduca la concesión de la mitad

Norte del lote No 98 de la Colonia .Chubut~ hecha á fa-
vor de Dk

• Josefa Sichesde Guillot.
Abril 24-Se aprueba el contrato celebrado entre la

Dirección de Inmigración}' D. :Manllel Bas para la pro-
visión de carne y verdura al Hotel de Inmigrantes de la
Capital durante el aflO de 1$99.
Abril 24-Se dispone que por la Escribania Mayor de

Gl1bierno se extienda á favor de D. 'Vil]iams Hollidav es-
critura de ehancelación de la hipoteca que grava sus tie-
rras ubicadas en ?os lotes No'. 4, 7 Y 14 fracción A. Sec-
.ción XVI Y parte sud' del lote, U fracción D. Sección
XV del Territorio de Santa Cruz.
Abril 24-Se deja sin efecto el decreto de 23 de Agos-

to de 1889 por el cual se declaraba caduca la concesión
del lote N° 57 de la Oolonia .Resistencia- otorgada á D".
Luisa de Pezzano v acuérdase á la sucesión de dicha Seño-
ra un año de plaz~ para <lar cumplimiento á lo dispuesto
por la ley de colonización.
Abril 24-Se dispone que la Escribania Mayor de Go-

bierno al dar cumplimiento al decreto de 21 de Agosto
de 1897 en la parte que ordena otorgar título de propiedad
del lote No ~9 de la Colonia .Formo"a. á favor ne D.
Lucas Brovedan é hijo. lo haga por solo la mitad de ese
lote, extendiendo la escritura á favor de Da. Rosa Brovedan.
Abril :34-Se acepta el Ingeniero Don Emilio jáuregui

propuesto por D. José M. Inurrigarro para mensurar diez
mil hectáreas de que es arrendatario en el Territorio de
la Pampa.
Abril 24-Se acepta el Ingeniero don Eliseo Schieroni
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pr'Jpuesto por don Rafael Valdez en reemplazo del Inge-
niero don Elíseo Zapata, nombrado por decreto de.5 de
Octubre de 1808 para mensurar 2500 hectáreas de que
es arrendatario el recurrente en el Territorio del Chubut
Penísula Valdez y se prorroga por seis meses el plazo
acordado para pre.sentar la diligencia de mensura,
Abril 24-Se rectifica el decreto de 11 de Enero de lS9S

en la parte que ordena se extienda titulo de propiedad
del sl)lar A manzana N° 215' de la Colonia -General Roca»
á favor de don Pedro Mussiachio, debiendo entenderse que
el referido titulo sera otorgado á nombre de don Pedro
Mussacchio.
Abril 28-Se aprueba la transferencia que D: Juan

r-.'lorenohace á favor de D. Pedro Riff, de sus accIOnesy
derechos á los lotes número<;155, 155,157 v 158 de la Colo.
nia «Chacabucú> }' se manda extendertítulo de propiedad.
Abril 28-Se aprueba la transferencia qL:.e.hace D. Gas-

par Schenfeld á favor de D. Sebastian Rauch, de SU3 a:>
dones y derechos al lute número 164 de la Colonia Ge.:...
neral Alvear y se manda extender el título de propiedad
correspondIente.
Abril 23-Se aprueban las transferenCias que hacen D.

Pedro \Veinzettei á D. Enriqlle Samprecht. la de éste á
D. Santiago Garais 1", la que hace el Sr. Garais á favor
del recur,rente D. Santiago \Veinzeltel, de sus acciones y
derechos á la chacra número 13 de la Cl)lonia General
Alvear y se manda extender el tirulo corre.'Op(lndiente á
favor de D. 'Sebastian \\reinzette1.
Abril 28-Se aprueban las transferencias hechas por D.

Adan Schate á favor de .D. Cristóbal' Schenfeld, la de
éste á D, Jorge Schenfeld y la que éste hace á D, Cri.s-
tóbal Schenfeld de sus acciones y derechos al lote número
214 de la Colonia General Alvcar v se manda extender
e: título de propiedad correspondiente á favor de D.
Cristubal Schenfeld.
Abril 28-Se aprneba la transferencia que hace D. Pe-

dro Bernal Lynch á favor de D. José E,. Piiiero de sus
acciones y derechos al ancndümiento ele diez mil hectd~
reas en el 'J:erritorío del Chubllt que le fué concedida en
condOl1ll11iocon D. Felix Arbeletche y se manda efectuar
la ]'cl\(lvación de las letras.
Abril 28 -Se deja sin efecto el decreto de 20 de Octu-

bre de 1887 por el que se concedían en arrendamif-'.ntoa
D. José Cúmen Aranda, siete mil qumie'ntas hectáreas,
fuera de mensura! en el Territorio d~l ChaGo,
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Abril 28-Se aprueba el contrato celebrado con D. José
Novais, para la provisión de pan al Hotel de Inmigrantes
de la Capital, durante el año de 1899.
Abril 28-Se aprueba el contrato celebrado con D. Juan

Gros.;;¡; para el arrendamiento ele 18,000 hectárea.;; en la
parte Norte de los lotes 23 y 24 fracción B Sección XXVI
del Territorio del Río Negro, y se dispone la presentación
del agrimen~~1rdentro del plazo de treinta días.
Abril 28-Se manda extender escritura de ehaneelación

de la hipoteca que grava las cinco mil hectáreas conce-
didas en venta á D. Victoriano Rivera por decreto de 30
de Noviembre de 1895 de acuerdo con la ley núm. 3053,
ublcadas en .la mitad Oeste del lote núm. 18 fracción B
Sección XXIV del Territorio de Santa Cruz,
Abril 28-Se acepta el agrimensor D, Cárlos Siewert,

propuesto por D. Guillermo Clark, para mensurar diez mil
hectárt'as de 'que es comprador en el Territorio de Santa
Cruz por el précio y condieirJ11es de la ley N° 3053.

MINISHRIOD[ ORRlS PÚRlIClS

RESOLUC[ONES GENERALES

Enero 3-Decreto: aprobando, obras adicionales ejecu-
tada::: en el edificio de la Escuela de Sordo.llludoE< de la
Capital, por el importe de $ 470.40 nl'n.
Enero 4-Se autoriza á la Direo..:ción General de Con:

tabilidad para adquirir de la casa Bianchi Hnos. 11 chao
pas de acero dulce, en 84<¿,90 m/n. '.
Enero O-Se'auloriza á la Dirección General de Con-

tabilidad para adquirir de la ca'sa Rissi y Perez, seis vi-
gas de lapacho para las Obras del Riachuelo, en pesos
041.25. •
Enero 9-Se aufori%a á la Dirección General de Conta-

bilidad para iuvertir $ 120 m/n. en el cambio de anteo-
jos de 2 sextantes.
Enero' 9-Se autoriza á la Dirección General de Conta-

bilidad para adquirir de la casa Olavarri y C~. 200 ta-
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bias de pino para las Obras del Riachuelo, en $ 585.27.
Enero n~Decreto aprobando el prusupuesto formulado

por la Dirección General de las Obras de Salubridad para
la ejecución de trabajos accesorios á fin de proveer de
cañería de agua corriente á .los depósitos fiscales de la
Boca, por el importE'de $ 221.90 m,h.

Enero 10~Resolución concediendo al contratista de la
limpieza del RÍachuelo don Juan R Scaselli, una prórroga
de sesenta dias para la ejecución total de sus trabajos.

Enero 13~Se autoriza á la Dirección General de Con.
tabilidad para adquirir de la casa J. Peuser, 15 rollos de
papel ferro prusiato y 5 del mismo papel positivo con
destino á las Obras del Riachuelo.

Enero l3~Se autoriza á la Dirección General de Con-
tabilidad para _adquirir en la casa Vlllson Sons y ca.,
100 toneladas carbón Cardiff al precio $ 8,70 oro la to-
nelada.

Enero 16-Resolución autorizando á la Empresa del Fe-
rro-Carril Buenos Aires y Rosario para construir un des-
vío en la Estación .Porteña~ del ramal á .Monteros.,

Enero 17-Decreto reconociéndoseles á los Sres. Samuel
Hale Pearsan y Tomás Eduardo Preston. en el carácter

. de Representantes del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino
como COllsejoLocal en la República.

Enero 17-Se autoriza á la Dlfecóón General de Con-
tabilidad para adquirir de la casa Descours Cabaud J' ca.
500 kilos planchuelas acero para la confección de bujes
para las dragas .La Capital~y.Progreso1>,

Enero 20...,.....Seaprueba el proyecto de reglamento para
regir el pago del persona] empleado en obras hidráulicas
administrativas.

Enero 20.-Acuerdo acordando para lutos dos meses
de sueldo á las familias del maquinista Lisandro Gomez
y,foguista Lisandro Aguilar, del Ferro.Carril Central Norte,
muertos en el.servicio.

Enero 20.-ResoluciClll aprobando un presup!Jesto for.
mulada por la Comisión de las Obras de Saubrídad para
la sustitución de los depósitos á cadena por otros de-
descarga automática en los nuevos pabellones de ci~
rujia del •Hospital San Roque» por la cantidad, de :$
385 m/n.

Enero '20.-Resolución autorizando la inversión de $
370.50 m/n. en la adquisición de dos discos y sus cabos
de acero fundido para el puente levadizo de Barracas.

Enero 2Q-Decreto exor¡erando á la Escuela Comercial de

•
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mujeres del pago de servicios de cloacas yaguas corrientes,
Enero 21-Resolución autorizando á D. Federico Cob-

bolel para cargar las traviesas que le faltan entregar
sobre wagones de la línea de San Cristobal á Tucumán
(F. C. C. Norte) á condición de que abonará todo exceso
de flete que resultare según el contrato celebrad8.
Enero 21- Decreto aprobandó los planos presentados

por la Empresa del Ferro,Carril Gran Oeste Argentino,
para los desvíos pr(lyectados en el kilómetro 110 de su
linea, entre San Luis y Balde.
Enero 21-Decreto aprobando las obras adicionales en

el edificio del Archivo Nacional, importe de i).728,39 mm.
Enero 23.-Se autoriza oí. la DirEcción General de Con-

tabilidad para adquirir de la casa Angel Ml1zzioé hijos,
varí,?s artículos de consumo para una draga y remolcador
de las Obras dél Rosario en i;¡l 778,59 m/n.
Enero 23-Se autoriza á la Dirección General de Con-

tabilidad pan" adquirir de la ca5a Angel l\'luzzio é hijo;;,
varios artículos de consumo para una draga de las Obras
del Rosario en ;;;> 885,48 min.
Enero 23.-Se autoriza á la Dirección General de Con-

tabilidad para im'ertir $ 104,08 oro en la adquisición de
16 cajones de aceite para máquinas con destino á las
Obras del Riacheelo.
Enero 23.-Se aprueba el reglamento para pedido de

materiales proyectados por la Dirección General de Obras
Hidráulicas. .
Enero 23.-Se autoriza á la Dirección General de Con-

tabihdad para adquirir de la casa Reinlein y ca, 200 kiló-
gramos de pintura para las Obras del Riachuelo al precio
de ~ 40 los 100 kilos.
Enero 24.-Decreto aprobando los nuevo.s planos pre-

sentados por la Compailia de Electricidad de la Ciudad
de Buenos Aires, para la toma de agua y desagüe. .
Enero 25-Se autoriza á la Dirección General de Con-

tabilidad para adquirir de la casa Chiesa' R". materiales
destinados á transformar en bomba aspirante un refouleur,
por :ti 794,2.') m/n.
Enero 25-Se autoriza á la Dirección General de Con-

tabilidad para adquinr de la casa Angel l\fllzzio e hijos
articulas de COllsumopara las embarcaciones de las obras
del Puerto del Rosario. en $ 914;90 m/n.
Enero 26-Se autoriza ¡i, la Dirección General de Con-

tabilidad para adquirir de la casa "Veil HO'. 500 litros de
aceite de lino cocido y 200 litros crudo en $ 560 m/n.
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Enero 2.6-Se autoriza á la Administración del F. C. 'c.
Norte 'para entregar á don Nicolás Ayala $ 500, importe
de dos meses del sueldo que correspondía á su hermano
don Juan C. Ayaill..

Enero Z6-Se autorirza á la Dirección General de Con-
tabilidad paTa adquirir de la casa F. Schwarz 550 barro-
tes de parrillas de caldera para las obras del H.iachuelo,
en $ 642,GO.

Enero 26-8e autoriza á la Dirección General de COI1-

tabilirlad para adquirir de la casa de M. Nocctti y C.
articulos de consumo con destino á las obras del Riachue-
lo, en S 3:35,20.

Febrero 6.-Resolucíún aprobando los planos presenta-
dos por la Empresa del Ferro-Carril Argentin{l, referen-
tA a la ubicación del galpón que se propone construir en
la Estación Victoria.

Febrero G,~Se amplía la resolución fecha 26 de No-
viembre ppdo. relativa a la presentación por duplica-
d0 de las solicitudes de concesión de Obras Públicas.

Febrero 0.- Se autoriza á la Dirección de COl~tabilidad
para adquirir de la casa Figarj y Gust<Jvino, 500 kilos de
óxido de nierro y 500 kilos masilla blanca con destino
á las Obras del l\'iachuelo,

Febrero 6.~Se autoriza á la Dirección de Contabilidad
para adquirir de la casa M. E. Repetto y ca. 500 metros
lona algodón N° 7 por:$ 3£10 mln con destino á las Obras
del I{iachuelo: -

Febrero 7,- Decreto reconciéndoseles en el carácter
de miembros del Directorio Local del F. C. de Villa Ma..
ría á Rufino, á los Sef¡ores Dr. Uladislao Fnas y Salus-
tiano J. Zavalia, ha:sta el 80 de Junio del cornente aüo,

Febrero 10_~Decret() aprobando el Vesupuesto de re-
paraciones de las veredas en ia Facultad de Medicina de
la Capital, importe de Sí 902,94 rr\-h.

Febrero li-Resolución 311torizando á la Empre;;:a del
Ferro-Carril Buenos Aire;;: y Ro;;:ario, para la constlUcción
de Ulla plataforma en el kilómetro 28 lOO, del ramal á las
Conchas.

Febrero 22-Decreto aceptando la propuesta de Don'
Domingo Facio, para obras en el edificio de la Receptoria
de Bella Vista, importe de $ 840 nVn.

Febrero 2¿-Decreto apmbando los planos presentados
por el Consejo Nacional de Educación, para la construcción
de un edific~o escolar en]a E;;:tacir'm Man:silla, depé1rta-
mento del Rosario Tala (provincia de Entre Rios),
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Febrero 28-Resolución confiriendo á la Empresa del

Ferro-Carril Central Argentino, la. autorización que soli-
cita para prolong-ar en 190 fi<} m, un desvío muerto en su
estación -Olivos., de acuerdo con el plano adjunto, que
queda aprobado, y á condición de que colocará un puente
detentor en la extremidad del desvío que se pretende
prolongar.
Febrero 28-Resolución~aprobando los planos presenta-

dos por la Empresa del Ferro-Carril Buenos Aires y Rosa-
rio, para el lavado de coches en la Estación .Tigre •.
Febrero 28-Decreto aprobando un proyecto de tipos

de edificios para Escuelas l~urales en la Provincia de
Corriente;::, elevado por el Consejo Nacional de Educación.
Marzo 2-Decreto autOrizando a la Dirección Géne-

ral de Contabilidad del Ministerio de Obras Publicas,
para entregar al empresario D. Pedro Zoppi la suma de
$ 109,92 m/n; importe del 10 0/0 detenido en garant.ia
de las obra\; á ejecutarse en la escuela Normal de maes-
tros de la capita!.
Marzo 9-Decreto autorizando á la Administración del

Ferro-Carril Nacional Central Norte para pedir propues-
tas privadas para la adjudicación de fijar avisos en las
Estaciones de dicha línea.
Marzo 9-Decreto ordenando se pidan propuestas pri-

vadas por la Dirección General de Vías de Comunica-
ción y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas,
par:a la construcción de las obras que es necesario rea-
lizar en el edificio de la Comisaria 4a de Policía de la
Capital, tomándose por base la propuesta de don Ca-
yetano Osnan.
fI'1arzo9-Decreto dejando sin efecto una árden de

pago a. favor de la Gobernación del Rio Negro, por la
cantidad de $ 986 m/n y disponiendo _se formule nueva
órden por la expresada cantidad.
illarzo J1-Decreto autorizaudo á la Empresa del Fe-

rro-Carril Extensión Sud de Santa-Fé y Córdobü, para
librar al servicio público, con' carácter definitivo, la li-
nea entre ~Venado Tuerto. á -Rufino•.
i\'Íarzo l6-Resolución, autorizando á la Empresa del

Ferro-Carril Buenos Aires y Rosario para librar al servicio
público la Estación "Las Palmas" en el kilómetro 104200,
de la línea principal.
Marzo 17- Resolución aprobando un presupuesto para

el arreglo de los pozos sumideros en el edificio de la Co-
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misaría 21 de Policía de la Capital, por la suma de $ 305.11
moneda nacional.
Marzo 18--Se autoriza á la. Dirección de Hidrauiica

para adquirir de la casa Juan PiI1ón, y C", artícllloi$ con
destino al Mueile del Uruguay por :$ 995.0Gm¡n.
1I:Iarzo18--Se' autoriza á la Direcccón de Hidráulica

para adquirir de la casa Cory Ho' 100 toneladas carbón
cardiff á $ 7,00 oro la tonelada para tr~ndedragado y talleres
del Puerto del Rosario,
Marzo 22-Se autoriza a la Dirección Obras Hidráulicas

para adquirir de la casa Vledekin y C", ar~iculos con des-
tino á la instalarión eléctrica en (.1 Puerto Rosario por
:$ 1J7 65 m¡n.
-"-1ano22-Se autoriza a la Dirección de contabilidad

para abonar al ex-empleado Dalmiro Legni un mes de
sueldo como Dibujante.
Marzo 23-Decreto fijando un término de seis meses á

la Empresa del Ferro-Carril Arg('lltíno del Este, para que
conclU\'a la rellovación de la ,,¡a entre las Estaci('nes
.Conc¿rdia y .Chajari. y coloqlie el tren rodante necesa-,
rio para el sen-'lcio de pas<ljerr's en buenas condiciones'.
Marzo 24--Resnluc:ion confiriendo al F. C. Gran Oeste.

Argentino la autorizaci,)n que solicita para aplicar á ]os
trenes completos de madera de álamo: la misma tarifa que
pa_,a trenes completos de rodrigones ó leña.
tl'larzo 24-Resoluclon aprobar:do en la forma propue3-

ta por la Empresa del F. C. Gran Oeste Argentino unas
tarifas para el transporte de muebles, sillas y boteilas.
Marzo 24-Resolución autorizando á la Empresa del F,

C. Gran Oeste Argentino para clasificar la .meJaza~ en
4a clase, á los efectos del transporte.
r••.larzo 24-Decreto remplazando interinamente al lnge~

niero Vulpiani, por el ex.ernpleado del Departamento de
Ingenieros D. Saturnino Leiva; mientras permanezca des-
empeñando la Comiúón que se le ha encomendado.
:Marzo 24-Decreto aprobando los planos presentados por

la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacificó,
para la construcción de una nueva Estación, que llevará
el nombre de Coronel Rosetti propue::to por la empresa;
siendo éstas, aceptadas como tipo para con~uceiones
análoga~, que {'n lo sucesivo se hicieren en es¿¡-línea,
Marzo 24-Resoluciún autonzando á la Empresa del

Ferro-Carnl del Sur para que construya un desvío en el
ramal al Mercado CenlraJ, é inmediat0 á la calle Unión,
para uso particular de la Compaiíia Moíinera Anglo-Argen-
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tina. de conformidad con ](Js planos adjuntos que quedan
aprobados.
Marzo 24-Decreto aprobando' la construcción de un

galpón para trigos en la Estación «OrellanoE>, Ferro-Carril
Buenos Aires al Pacifico, pudiendo él servir de tipo para
las obras análagas que en lo sucesivo efectuará dicha Em-
presa.
Marzo 24--Decreto aprobando los planos presentados por

la Compañia del Ferro-Carril del Sur, y autori7.ando la
construcción de una casa para camineros en el empalme
del félffial á la :L.•.lo"vediza.
Abril 6-Re.solucíón fijando el plazo de un mes para

que el concesionario Don Santiago Temple ..presente nuevos
estudios de un Ferro-Carril.
Abril 6- Resolución aprobando un plano presentado por

la Empresa del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, refe-
rpote á un puente que se pr~lp(1J)econstruir en la Ciud<td '
de Mendoza, sobre la calle San Maltin.
Abril 7-Acuerdo aprobando la cuenta, valor de $ 205,70

m/n presentada por la Administración del F, C. Nacional
Andino)' á que ascienden los gast(\s de entierro del em-
p'leado de Almacenes, Celestino Casulia, fallecido en el
sen-icio; y acord",ndo á la viuda é hijos de dicho finado
para lutos el importe de tres meses de sueldo, ó sea la
suma de $: 210 m/n.
Abril 11--3e autoriza á la Dirección de Obras Hidráu-

licas par:a adquirir de la casa Sehnabl y Lutz, un mareó-
grafo para la Oficina de estudios hidrográficos en el Rio
.Uruguay en ;;> m/n 1.200.
Abril ll-Se autoriza á la Dirección de Obras Hidráu-

licas para invertir i) m/n ..'3750 en el alquiler de una grua
la cual será utilizada en la extracción de los re.;;tos del
buque á pique _Feliz Patagonía~.
Abril 11-Sc autoriza á la Dirección de Obras Hiddu.

I¡cas para adquirir de la ca'sa 'i,Vilson Son~ y C"-, 60.000
kilógramns de calbón CarrJiff á <) oro 7.25 le tonelada ó
sea un total de 'i:' oro 435.
Abril ll-Decreto aprobando los plano~} documentos

preselltadJs p(lr el representante del F. C. del Sud, para
constrllCC ón de un desvío.
Abril j I--Decreto aprobando los plano~ present:'tdos

por la Enpresa del Ferro-Carril Central Argentino, re-
lativos al tipo de cQcbes dl)rmilorio:5 que la referida Em-
presa se 'Jropone construir para el servicio de su línea.
Abril Ji-Decreto aprobando modificación en el plano



AP~,~lHCR ~til

pre;;entado por la Empresa del Ferro Carril Gran Oeste
Argentino, para la prolongación y construcción de des.
vios en la Estación <AltoVerde~.
Abrí] 11-Decreto aceptando la propuesta de los Sres.

Tito Meuscci y C" para la provisiól~de n mangueras á IR
Casa de Gobierno, por el precio de 1;i891 mJ¡¡ cuya suma
se imputará á los fondos de la cuenta, ,Collservación del
Palacio de Gobierno.,
Abril lI-Decreto aprobando el presupuesto formulado

por la Divisióll General de las Obras de Salubridad, re-
lativo á la construcción de cinco conexiones en la calle
Vicente Lopez, para el desagüe del Oementerio del Nor-
te, importe de $ 285,40 m/n.
Abril ¡l-Resolución ordenando la devolución de $

200 a D. José Stramandinolí; suma que le fué remada en
garantía al cumplimiento dr.J.contrato, para la ejecución
de obras en el edificif) que ocupa en JlIjllYel Colegio Na.
cional.
Abril 14-Resolución autorizand,) á la Direcci6lJ Gene-

ral de V¡as de Comunicaci(')J1y Arquitectura, para ocupar
en los trabajos de su archivo á D. Enrique Pujados y D.
Ricardo Bejarano, asignándnseles la SlImaC1~cuatro pe.'ios
nVll.á cada uno por dia, imp,Jtándose este gasto d la par-
tida de eventuales .
Abril l;1-Decreto aprobando tarifas para el trflnsporte

de maíz, presentadas ¡.;n)'las Admini"tra,ciones de los Fe-
rro-Carriles Oeste Santafecino, Ccntrfll Argentino \' Buenos
Alres al Pacifico, --
Abril 1S-Se autoriza &. la Dirección de Hidráulica pa-

ra adquirir de la casa J. Bauchau lOe metros df'. cadena
con destino á la draga Riachuelo en $ 707,50m/n.
Abril 15-Se amariza a la Dirección de Hidráulica para

adquirir de la casa Agustiu Silveyra: 200 tablas pino blanco
co con destino á reparaciones del tren de dragado rIel
Puerto de la Capital y RiachUelo vor $. 624,58m/n.
Abril 15-Se autoriza á ]a dirección de Hidráulica pa-

ra adquirir de la casa Francinni HnM}' C". 800 kilos esto.
pa para las obras del Riachuelo por $ ,'315m/n.
Abril l5-Se autoriza á la Dirección de HidráuiJca para

adquirir de la casa Meinke Hnos. u:3 docenas (le limas
por (:$ 592 n:~&_
Abril 15-Se autoriza á la Dirección de Hldráulica para

adquirir de la casa Cor)' Hno"" del Rosario, 100 tonela-
das carbón Cardiff á S 7,50 oro la tonelada.
Abril 15-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica pa-

;o
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ra adquirir un mareógrafo por ($ 1000 m/n) con destino
Obras elel Rosario. '

Abril 17-Decreto autorizando á la Empresa del Ferro~
Carril cel Sud, para librar definitivamente al servicio pú-
blico, 1<.Sección Bolivar Saavedra, de la linea de 25 de
Mayo á Saavedra.

Abril 17-Decreto autorizando á la Administraccián del
Ferro-C •.rril Nacional Andino, para contratar la fijación
de avis('s en sus estaciones.

Abril 1{-Decreto autorizado á la Empresa del Ferro-
Carril f:ahia Blanca y Nr)J"d' Oeste, para verificar obras
en su r,:spectivas vias.

Abril. l8-Se acepta la propuesta presentada por Oma-
rini y ca, para comprar hierro viejo de las obras del Puerto
del Ros trio por $ m/n 12;50 los mil Kilos.

Abril l8-Se aprueba rendición de cuentas del F. C.
Andino de la inversión de fondos construcción de una
plancha-la en la Estación .Beltran •.

Abril! lB-Se autoriza la compra de 70 toneladas carbón
de la casa Cory Hos. á q;. \} oro la tonelada.

Abril 22-Decreto declarando comprendida á la Provin-
cia de JUjll)', en lo beneficios del decreto de 20 de Marzo
ppdo.

Abril 24-Resolución autorizando á la Dirección Gene-
ral de ContA-bilidadpara que abone al Ingeniero D. Julio
Hemy, los sueldo!' que corresponden al puesto de Ingenie-
ro de 2a .:lase que ha desempeñado desde el 15 de Diciem-
de 1898, hasta el t3 de Febrero ppdo. con los fondos des-
tinados á .Conservación de Puentes v Caminos».

Abril 24-5e autoriza a la Dirección Obras Hidráulicas
para adquirir chapas de acero para chatas de las Obras
Riachue o por :;; 88;),20 nVn.
. Abril 24--Se autoriza á la Dirección de Obl"",5Hidráulicas

para ad'luirir de la casa !I'I. E. Repetta artículos de pin-
tura para Obra.'; Puerto Capital y Riachuelo pJ1"$ 1:30.80.

Abril 24-Se autoriza a la Dirección Obras Hidráulicas
para ad'lulril' de la casa A. Descollrs.Cabaut )' Cia :3000
kilos ac'~ro para Obras del Riachuelo pnr S 750.

Abril 24--5e autoriza á la Dirección Obras Hidráulicas
para ad'.[uirir de la casa Rabin y Paris articulos para Obras
del puerto del Riachuelo por $ 5ml,óO

Abril 28-Decreto aprobando el proyecto de contrato
celebrado con D. José Bruzzo, para reparaciones _del
puente Vejez Sarsfield: y nombrando para el mismo .lns-
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pector de dicha obra, á D, Gerónimó Canepa, con 120
pe50s mensuales de sueldo.
Abril 28-Se autoriza á la Dirección de Obras Hidráu-

licas para adquirir de la casa Bach Ho< Cia 1500 kiló-
gramos aceite para Obras del Puerte de la Capital y
Riachuelo en $ mln 976.
Abril 28-Se autoriza á la Dirección de Obras Hidráu-

licas para adquirir de la casa T. Meucci 1000 kilos minio
~n polvo por S mi)] 4.'30.
Abril 28 -Se autoriza á la Dirección de Obras Hidráu.

l¡caspara adquirir de la casa \Vílson Sons V G'. ¡O,OOO
kilos carbón cook por:$ oro 402,50 con desilno al Taller
de Obras del Rlachuelo
Abril 28-Se autoriza á la Dirección de Obras Hidráu-

licas para adquirir de la casa Jacobo Peuser, vanos ar-
ticulas por S 90,75.
Abril 28--Se autoriza á la Dirección de Obras Hidráu-

licas .para Rdquirir de la casa G. Kraft varios artículos
por $ 257,6:'),
Abril 29-Se antoriza á la Direcciún de Obras Hidráu-

licas p<lra.adquirir de la casa Rizzi y Perez, 170 tablas pino
blanco por $ 541 ,90 tl1]'1. con de.~tino á reparaciones de la
draga •Puerto Huergo~
Abril 29-Se autoriza á la Dirección de Obras Hidráu-

licas para adquinr de la casa T. Meucci y C". 2000 bu-
jes de madera para condensadores del Puerto Huel'go por
~ 140 mln.
Abril 2\=l-Se alltoriza á la Dirección de Obra5 Hidráu-

licas vara adquirir de la casa E. Caffarella, .s000 kilo;;
de carbún con ("~stjn() al taller de Obras del Rosario
por $ 100 llljn.
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Correos y Tel ~grafo5

,,
,

Jefe Oficina abonados ..
20 Jefe id
Clasificador de ¡":.
Id id.
Id id.

.. lid id.

.. Id id

. .. Id 2".
Id id
Id id
!d a',
Id id.

. . :Jd -la.
Id id.
Gllarda conductor de. ¡a clase.
Id id id.
Id id id
Id id id .

. ¡Valijero.

. Id .....
Id.
Guarda hilos
Vnlijero.
Encargad,) estafeta Eslariórt Perico.
Estafetero Iluvial.
Cla~ificlldür
Estafetero.
,\uxiliac.
Tclegrailsta de 4a ck1se.
Descifrador de P ..
Telegrafí~ta de 2".
Valijero
lluzonistll
Guarda hilos.
Estafetero.
Guarda hilos ..
V•••lijero.
Abridor Oficina Clasificación ..
Cla~ifica.dor de 3' clase.
Valljero ..
Auxiliar ..
Cartero .
Estafetern .
Auxilia'".. _
Te1egraf1sta de 3" daw
Id id 4" id. . .

Enrique 13. Po;:rez..
Eugenio L. ;':ourroy.
Carlos Gachet,
Alejandro }:ar\'f\e7..,
~t(\rtin Quijano .
..\ntonio Chio ....
Eduardo Ga:stelú.
:\Ianuel Lohato .
José Kuñez
André.~ Pulem.
TomlÍs :Vlol'glln.
Angel Ri\'a .
Alherto ¡{egueir .
Jo~éB. p¡¡Z,.
\\auricio Lucep)
Adolfo Pecez.
Gregorio de la Puen
Luís Carvalhosa
Juan Cerretto ..
José Llavet .
José Stucchi.
Juan lJidegaín
Héctor Valle
Domingo López,. ,
Antonio Cepeda ..
Domingo Durand.
Domingo Orestes.
Abel !turbe ...
Isabel Magallanes.
Teodoro F. Lencke ..
Barlolomé Cardoso.
José Stuchi ..
José Velazquez.
Franci~co .'\lbornoz.
Serv¡(ndo Roldán ..
Juan Kellemlx:rger ..
)'¡lanucl Rez ..
Pedro Silveira ...
Agustin Ronzoni.
Fernando Coello
Alfredo ;\1aneiro.
),Iarcelino Pnncipe.
Daniel Acosta .. ,.
Rafael Torres ..
Juan E. Riveros
Quintilillno AlvlIl'C7..
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Cúrlos R"bel1son La\"<Lllc
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Ill¡,:ui- de Drnn;ngo Durund.
-, Felipe So\"

NombnL,nient"
En Ingar de ¡¡art()l'->¡n~ (ardlJ~'-' que pemllHu

" T~oJ{lrol.' l.e,,~\;e
Silas Guillr)L tiLle a~cetldiu
J,,~~Shlchi "

Por remll1~;a de Benito Pérez con ant;glle(\ad ,k ;6
cesllnti,¡ de Felipe Con~akz ?+
de~t.itución de Ben;tr) "I(¡¡ina 21 de O~tllbre de
renml"i" de Ilemardo Lllpez 'O'" \"(JI'iemhre
destitución de [Julorcs ~I()y",n" ~

," as~enso de Pedro Silveim
I En ~ustitucló" de Ag-u~lin ]{o;]zoni
,F,w renuncia de S:lIl'<luor llamón
: lIscenso de Alfl'edo ,\lrl11eira
I renuncia de 1\;<:a11o,'~1endez

I
," dc~tilllC¡('"d~ José L. Ma~7.(\
" \ktmHJ¡ CfllIlj-'"mmr'r 1;-,

En sustitución dc Juan K Hi,"cro,
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I
,Binci\'cnga ..

...... ¡Daniel Villalha ..

. 1 Santiago Alarcón ..
. '.\lanuel Fraga.

Luisa N. de Cr(H;S
. .. Pedra Pit.'!. .

i}'llgucl Grela.
Enriquc Sardio
Federico N. CUila
JuHo Linch.
F A.. Barroetaveñ
Alejandm Porteril.
Juan H_ Paz ...
:\icllnor OrtÍ7..
José Triay.
R. Dominguer, ..
Domingo Rosignoli.
André~ de la Torrc
Juan Gurot.
Emilio \'icloriea y
E~teban Rodriguez.
Leonardo Rodriguez
?>luliano Maidana.
Juan .\-¡artero ..
Valentil1 Torres.

. Luis Mart€ro,
Juan Blanco.
Pedro Alena.
lIlario Doclero.
José i\Iarcot.
Eduardo Mirabal
Julio D, Orguelt.
Alberto F. Elias.
Felipe Solá.
Raimundo Areal.
Tobías Molina ...
E. Boland.
lIIariano Churtichaga.
Juan Faltore.
Juan P. Ramirez.
lI'liguel F. Ochi:lteco .
l.uís de Martirú ..
Domingo J. Martinez
Benedicto Novillo .
.José Ruibal .
Mauricio Cafferatti.
Felipe Suarez ..
Andrés Ril'as.
Francisco F. Luegas.
Luis Bncignlupe

Cur;¡;oPILhlico
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Au;.:iliar.

......... Id ..
Cart~ro auxiliar.
Buzonist.1. .
Auxiliar.
Id
BllzOllisla.
Telegmlista.
Ciasitkad()f de 4" clase.
Auxiliar.
Clasificador
Valijero.
Telegrafi~la 2" clase-
f\uzcni5ta.
Tclegrali~ta de 4' clase.
Cartero
Estafeta Colonia Piamonle.
Contador Tesorero.
üljero Pllg.dor
Oficial 10
E~erihiente .
Guarda hilos.
Id
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id
~1ensajer0 .
Guarda hilas.
Eneargndo de Turno
Clasificador de la.
Id id.
Valijero-
Guarda hilos.
Eneal'gado Estafeta Nai~o.
Clasificador de 3".
BlIwnista.

. . .. ITele?Tafista 4a clase.

......... C1R~,ficador .

. .. . . " 11':ncargado E~t.1.fet:l San Juan
.... \'alijero .
.. Au~iliar de O',rd,¡b ••..

....... :Clasifjca.d",' la clase .
.. i Id id id.
.. I':slafetero

:: ... : : .. ¡~br¡.dl;r ~'l~~íii~~do;.
......... Cla~lficador de 1' ...

n"llartil.".ioll

9GS

Correos.l" . 'elégrafos

Departamen.u de l'üli~ía.

Correos y -1'e16gmf()~
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CUUSll del lIombr:Ullil'lIt" ~' UUSt.'l'Hlduut.'s gl'-llt.'l'ales

3 Por re1lullei" de Ciriaro Rojas antigüedad de 2;;
deqitu"ión de Julio Linch
~enllncía de H. Dominguez

" u"cell<;o de »,.!Ilrceli[lo Princll'e 2M
renu¡¡cü, de Horado \'itallone
a,ce,,<;o de Lui~a ?'. de Cross;\
renuncia de Nicanor Orliz
pennllla de Federicll N Cuñnclü :)"

1'11 'ill_'itilu~ió¡¡ de Enrique Jardi que pennuta
DeslilLlidü "un fech" Ze. de :\ü\"iemhre de 13\1~

Nuviembre t80S

Por relluncia

" 1)01" nnmhn'mielltn
17

18[)3

28 Setiembre
22 ;,<o"iembrc
28permul,"l.

1'01' destitución de Figunlción Frias antigüedad 1" )Joviemhrc de limS
de lIIurtin López ;, 20
de Casimiro Larga
de Demetrio Cabrera
de Juan Osorio
de ),.fanuel RalJl.ircz
de Arístides Ferreyra
de Patricio Gonzúlez
de Ramón Silm
de j\lanuel Franco
de Alberto F. Elías
de Julio D. Orguelt

renunci" J~Tiburci" L. Alurralde
de Tomás Buide

ce"antíu de Ignaclo Paez con
renuncia de Antonio Perall,~ Alb'lI"a con anligüedect de 1° Abril

de .-\lfredo Bueno. 30 :\o\~embre
de5titllción de Francl5co ;':oras
pcrmuta de "'liguel Fllrundarena Oehotem

. de Juan P. Ran,irez
Deslituid" "on fe~h" No,"iembre 28 dc 1898

"

7

•
,
Por

" 2~
destitución de »'1anucl Feijó, antígilcdad

" Hemigio Gamarra '
:'I1aunQ Caf1cratti

30
1"

","o\"Íembre
Diciembre

de ] 898.
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NOMBRAMIENTOS, RE

l\"ombre del

Correos y felégraf05 Encarg"do turno clasificación Mdüon Lima.
Clasificador de la ;\ligud A Lobo.
Guarda hilos. Juan A. Hernande
Id id. . '1:\lan~el Pernran ..
Clasificador de 1". . A,'choo Arball •••...
Auxiliar. . Pedro B. Cancpa ..
Cartero. IRoque Suare:z. .
Encargado de turno.. . .Adolfo F. Pi;,arro
Telegrafista de la.. . ~Frlillci~co Lin¡;alal

" Cartero. ViC€nte Romullo.
Buzonista. Arturo Valor.
Valijero. El'uristo Ibañez.
Guarda hil,)s. Fcrmin Horml\schc
Clnsificnd"r Exp. Interior. Frnlll'i~("1~'1m'L~.

......... [d de 2', !gn(\ciuAguine ..
Id id 3'.... J()sé Accvev.
Id id id. Bcrnahé Úl1nfailc.
Jefe de abonados. Benigno Alvare7..
Valijero Julio Celada.
Id. ~'ll\1111elGOQ7.lllez..
Id. José Tuuj.. -
Guarda hilns rranciscf) I,upo \'iv
Estafctero.. Miguel Lcstourc.
Id. Felix Peimloza' ..
Auxiliar _ 105,5 I.~. ,\Iió.
Clasificador de 1"- Fernnndino Caldora.
Guarda comillctOT.. ju~é Caldara .. ,
Encargado estafela San Jll'in jorge lIlorgan
Telegafista de ,~"clase. jllíme Nevares.
Auxiliar. Mariano ;\1all'ieini.
Cartero. Enrique Brown.
Huzonista . Pascual Granalr).
Telegrafbta de ~".. Pastor Velazcf)
Guarda hilos. llamón San"hel"
Td id Bautist,'l Vicra
Id id Luis O~all

.,' IEstafetero Gregnrio il. Castillo.
Depart. Naci"nal de H~ene. . ¡Presidente Edllllrdn \\'ilde.

" ,Vocal Adolfo Valdc7..
'Id. . . , .. , . . . . Korberto Maglioni.,
Id Enrique Hc\'illa..
,Id.. Dicgr) T R. Dúvison
'¡MediCO Velerinmio Angel e, .'vllll-linez .

. . . , Ingeniero Sanitalio. ¡':nrigue Soheyron.
'ISecrdario. .,' '¡Ezcquiel Castilla ..
Ofici,,1 1" Santiago Torres ..
IEIlC'urg,ldo del rclég' "In .... , ,1 ..\lejllnl1nJ G,imall.,

ITelegr'lfi~l., la '. . .11''''iliO Cda~oo, .
lere-<;ecclOn Sanidad .\Ia,.; é Interna 1'C1rlnlfoAlhert. .
Ofi~j'll 1" ltl id .,...., ,l'lls~lLl\1 Ddgn¡jn.
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ONES y lJERMUTAS-(CoJltinltarióll)

,,,

-~.,

"

"

Enerll

"

2
18 Diciembre

"

renuncia

renlln~i[t <.looR. "oh;n ESc:1lanle anligücdad30 :\'j\'iembre de IS\lS
sUStilLICi¡jIldc }llltón Lima "
rCTlunc;a de Arturo 7.anl)Y ~
as,;cn~o de Juan H, Hernandez
renuncia dc :\¡cjandro :\li1lfL<;

.• J. Cliviel'e
destilución de SeT\'lliano FelTeYl'll
pennutn de Franeisc:) Linzalala

Adolfo F Pizarl"<'
1::\"(J.risto lbn~ez
Vicente HomHno
Alimo \'nlor

~esantia de Fmncisco Pctl'ampc
destitución de .losé Ruibnl
asccnso de Francisco Lamas

" Ignacio AguüTe
~ fosé Ace,:ey

destitución dc Andrés H. Soffia
a~censo de Ave1i[]C>flrhallo
renuncia de Domingo J. Marlill~z

Fernando Cohello
C. Mansillll Codoy

dcstitución de Vel;pc Suarc~"
~amb¡o de :-licm\()r Ortiz
renuncia de Renetií"t'l 1\o\'illo
permuta José C<lldu,""

" Hemardino C.~ldor"
renuncia Luis Demartini
permula ~'\nrio ;\lalvicini

" Jaime i\evarc~
Pascual Grnnato
Enrique llrown

renuncia Camilo T¡lrdllqllo
destitución" llt'igido Gunyano

I'mncisco Hucskucheu
Pedru Fl"ede

" wn fecha I'u dc [)¡c¡cmhr~d~ 1898.

Por

-

Por
"
"

"

1"

nombramiento

---"
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,NOMBRAMIENTOS,

({eptu.U.Ciúll Somhre de

Dcp:u't. :' acional de Higicne.

l.

"

.IEnC(\i¡:;ad') de J\1e~aCunrellt. y Pal. kicllrd~ Gambi
[Archivero................ , .. ,I',ugenlO Dmz

:::: I~nc~r¥ado ),1($1\ EnllTld,,~ v S:¡licla~.IE"n~.';t" Siche~..
. . '. l~sc,',hlOnte... .. . Jll~é T. Castro .

. . ... Id. !\rluro Oli,'cros.
;J<l Fcderico R. Lo
lId. Bias Tlcspu)' ...
Inspeedón-Inspedor Gcneral ..... I¡;••rnando Atvar

' ... ¡Id :\Iédieo Inspedor ert. indust.. 'Juan G. Allende
.. lld id Inspector de Farmacia. Guillermo ;\latlQ

lid id J, ti, Serrano L
Id Inspeclor ~er,'icio de limpieza.. Pa~ellal COSt.1 ..
'Id id id ... , Anacllr'si~ Burdi,
,Id A\.udante, Bautista Vila,.

l
'Id id JoaquLIl :\liglinrin
Tesor~~~~-":";l:es¿r~;~'C~~¿'do';' . A.quik>s del ("--n~lil
Id Auxl~ar...... .. . . . ~fanucl Castro F
SeJyicio-!I1arord',mn Gregorio Castill".
'Id Ordcnanza. José PércT..
Id id. :\lanuel E.~pina..
Correo BcnitoRey.
Sección Proli.-I\lédico ln~p. de Sani. Wenceslao Acel'e
Id id id, :\ieolás Lozano.
Id id id. Carlus D, Benitez
Id id id. Federko !l. Zayal
Id id id.. Luis Agote, ..
Id id id,........ Enrique A. Pardo.
Id para la visita exlerna.. Francisco Conessa.
Id id id,. Avelino A1urralde.
Id id id. Francisco de la Ve
Id id id. Juan A. González.
Id visita interna. José Cobia.nchi.
Id id id,. . . . .. . . Antonio lbarguren.
Id id id. Tomás Cabral.
Id de Bahia Blanca. iLeonida.s Lucero ..
:\,lédic" para San );icolás. ¡Francisco Robles.
Id. id. La Pluta. IGc"'usio Bas.
Id. id. el Rosario, .. !Cárlos Omnes

.IId. id. id... . . . . . ~Ray:nundo .~rcharn

. ¡'Id. id. Santa-Fé . . ,Jona~ Largula.
Guarda Sanitario de la. . ;",-alalio Rodriguez .

. ,ld. id, id.. ... ¡.-\rturo Gonzalez.,
'lId, id. id............... Kicolás Espindola .

..... Id. ld. Id. . !Roherto Largcr .
'.. Ild. id. id. ., IAngel Sualdo,
.... id. ld. id. :'\.lanucl PampiIJón

'Id. id. id.' .. IDionis.lso Ramallo .
..... lid. id, 2'.. . ... \ntomo Funes ...

¡Id. id. id.. .. :Guillermo Martin .
..... Iid. id, id... Pablo Perla.



..",
,,

,

,

,,
,
,
,
,
,
,,,,,

ONES y PERMUTAS-( Continuación)

l~llu;;ndel lI11mhramitmtll r •.•h~(>rvaelone~ !;elll'rnle~
•

Por nombramiento
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---~'---

J:epnrtieii>n
--1 ..

NOMBRAMIENTOS, R

Cal"~U Pllblieu

..

..

i
I I

De]J:'!'!. X, donal de Higiene.. IG\lardo. Sanitario de 2a, _¡LuiS A, Urquiola
... Id. id, id,.. .. . Jüsé A. Cha~.

Id. id. id, '1C,\rl0~ Litaras;...... lld, id. id o o.,.. 'Jo~¿Aliolo .
. ... Vapor l'ersevel'llJlcia, Patrón,.. '. ¡C;ÍI'IOS l\o¡;iglia
.... IMuquinist:, id ¡d... . José Pelari. ..

IFOgUiSla id id.. .. .. i;"lúxinlo Arnhao
. Irapor JC1Uler, Patrón...... ';'lanuel Sanchcc¿.
IMaquinislR de 1", id id. . IVictor Cre~ostolj.
I!d: id. Zaid id .. . .. o •• ¡Pedro Schiaffino ..
IL¡¡~f\rdo de )1. Garóa, Directo' .... Dr. Miguel. Arall~
.1~lédico Interno id id. . 1,Iose ¡\l. Lascano.
o iInlendente id id... . IPedro Oliveros ..
. Farmacéutico id id. . .. ,¡Félix Hodriguez ..
Oficial Auxiliar id id. . ,Dulmiro Oliveras.
Mm'ordomo id id !Rnmiro Mota .....
¡n;1 Flotante R del Viso. I)ircclor .IDr, Francisco Oler
Patrón id id. IRkardO Gomez ...
Seccion Epidemiolo,L{Í'I, etc. Director ,Dr, Ellgenio F Ra,
Compiladot id id. ISil\"e~lre Pcña

... S~~ción Estadística. Directol'. . .. ISaml1d Alvnrez,
.k""mpiladnr id id.... .~i\lunllel Ocampo_
}\I'lldanle id id .. ". '¡Enrique Larr!lvide.
Scc:ióll \":lClma Jennerillna. Director, ,Dr. Jllfln J. l)ia7...
:\Iédícn control1ldr>r id id. . ~Humc¡o iliadcro.
Practi~"nte . Luis Fuentes.

lid,. Alfredo Largllia,
Id. Emilio Hansen
Id. I?amón !lrangt"'cn.
Secáin ilaclE,iologia, Director. . Dr. Cur¡o~ :\!:llbn\n.
Sub.DiredrlL id id. . .. 'jJUI\I.l C. D.dflno .
Médico ayudantc id id. . Lad,slao Crc~po .
Ayudan!c Prcparadru' id id. . Manuel Carbonel .
Id id ,Le"poldo Inarte ..
Vidriero id id ',AlcidesLezaY .
Fotógrafo id id EMle~toLevy .
SeceiónVe'rina •.ia,Veterinario Auxiliar. Joaquio Zahala .
Id id.. .. .. . L'\nlonio B07.zola.
Sec::i~11Alláli~is Quimicn Leg. Dircctorj l'eder.ko Tagliabuc ..
Qlllml~O Auxlhar Id Id 19n1lCIOJchaste .
Ayudante id id. .1Antonio illendoza.
Id id. . jRamÓnCastilla, .
~u~.rda hi1o,~. . .. . ". . Luis l<: Aglogia.. .
\-ahjero JURIlI'utore .
Clasificador. . ,Alej!lndro de la Veg~
\'alijero Antonio Hcmñnde7..
Id, Delfor Urneres ..
Cartero. \'entL,ra Pere"L.
Buzonista . Francisco Spinelli.
Auxiliar... Arturo Silwslrani.

Corroo~ " 1\ legT<¡fo,...



- .....•
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"

IONl<:S yo ¡>ERMU'l'AS-(Colltiflllación)

ClllI!>:1 .It"! uUlllhl'3I1li,'nt" )' Ub~"I'\'ll('iflIH';< ;:l'IU'I':II,'"
l."

Por nQlnhmmienlO

'¡

1
.1.~

3
"

,
"

Pe. renuncia de Aurelinnü :\-Ic\¡;nrejo
de '\ianud Pere?:

Jestitllción de F. A. Barmetan'iin
renuncio. de Héctor Valle
dc~lituci(¡n de A;lgel liclTari

dc An::;el .\.\lIi'''-17.
ascen,,) dc Venturll. I'erc~
renuneia de Servando del Custit1n

enn 1tntigiiedad 29 Nfl\'icmbre
,-, Oi~iemhrc

"

,.

de lSOS

--:.:;,j
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NOMHRA,\t1ENTUS, RE

1t( particion NOlllb¡"(' del E

•

Correos y l'elégmfos .. :Auxililll'. . .. . ... ITOribiO LaMi~n ...
Clasificador de ::l.. . . . . . . Justo de lu Selvll.

.. . .. IGUanb conduclor Cornelio Candia ..

. . '..... Clasi!icador de. 1"...... J,)sé )1.1. Ibañe?: ...
... . . .. . . ¡:~~laldel" tlu\'ml . .. .. Ignacio Fernundez ..

. . .. 1elegrafisla d~ 4.... Bonilacío Gadcil.
Auxiliar ~. . . Zelmira Gomez.

_. ¡Clasificador de 2n.. :>lanuel Alvarez (hij
Carlero. . .. . . .. . . .Iaeinto !üontebruno,
Encargadi) est.1feta "Cerrillos'.. Santiago Wilde.

« Clasificad"'r de 2". Juan C. Graneros.
Auxiliar. Ju,lIl :\1. 13orear¡()
'Huwnista. Vicente ".~chel'erri>l.
Id, JLlIIn J. ülrbiu ..
Id. Enrique Iglesias.
\'Illijero Julio Za\'ullll..
Id. Alber10 del \'ito,.
Clasificador de 3", ¡Mh:rt!:, Ciccone ..
Vulijero. . Jose l". Percyra .
l':ncnrgndn estaretn "LDndres" '1Luis SUL"Ja .
\'nlijcro . H¿ctor \'alle .
20 Jele ahonndM "¡'m'umiÍn IAI~jandl"0 Joseph, ..
Estafeta "Cllolliu l.'lis Snllc~" IGiovenulle Gazzera.

:" Id kil,"melrr, 4S3 iAugusto Suv}'.
Id Colonia "galler" Gabriel Rilnonctilli, ..

" G"bel'llUción del N"elI4U~1l Contadr)t' T~s(.rero. Clemente Chapl'i.
Misiones Receptor territol'ial Santa Ana.. V¡'lal Palacios ..

Correos r Tdégrllfos. Estafetero. Jo~e :tlora!.
Ruzonislu . Femandc) Sampson.
E~tllfetero . Federico Pemlta_
:tleoSlljcro. JUlln R. Cardoso.
Cartero. Alitonio Sabino.
BUzolllsta. Fernando Na"nrro.

¡GUHrda hilo~ Manuel 50telo.
Ruzonist"... Ventura Otero.

¡Auxiliar. Eduardo Lima.
Cartero. 1\ntoni" Lombardo .

. . -' .1 Clasiflcadr)l' de 3". . . . ¡Comeli" Candill ..
. IEncarglldC' de Turn,). .., 'IF~liPe Sol>Í....
BI.l7.0ni~ta. . . . .. .. JulíCJ S. CastillCJ..

¡

IAUXiliar... '¡Ernesto Cara}', .
Car1crr¡ . . . . AndrónicCJ Rearte ...
13uwnisUl. . .IJuan 111'.Fernandez ..

.. IE~!ll.I~tel"O.... . IT?t11áS Fiori .
Aux¡llll.r.. . . \\ellc~slao A. Palean .

. 1 Esta.f~(cr(). . . Alfredo Fragueiro Fri¡
... ClIl~¡jJcad{",. . ,Eli5~O Caceho .
.. :Altxiliar. IJulir¡ }<a\'arro_...IG.,::~~~:..c.".",.d.".,.',."." O". Lnma Matos ..

" "uMLI~, ¡Hortcnsio Videla ..



'IONES Y PERiI'lUT AS-(Colltilluación)
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'"
Cau~ll de.• Dombram;{'nt" ,. ohser\'ne;one>l I;enera.e~

I
IPOr permuta de Justo de 1, Seh-;¡ eOIl antigüedad Ü Diciemhre de 18H8
1 • " de Tmihi" L'll'Iiba •

" renuncia de Adolfo Perez
• permuta de l¡:;natio Fcrnandez
• de José ¡"', ¡bañez

renuncia de Jo,': Tril\y
• de Esther P~ulilln de Otero ;

" de :"lanuel Al""rez ,:ron H
ce,ant;a d, Manuel l'et'e~Ta le ¡"'oviemhrc

de Domingo J\if", n Diciemhre
renuncia de Luis !.lollsquet
a,censo de Juan Graneros
rellllncia de Hemigio Goicochen

" destitución de "mesto Ibggi
rcm11lcia de Jorge I)arduc~i 12

" • destitucirin de Jo,~ Pena
de J\1iguel J\1iclltci

" Fallsto ¡1'1illan ,
de Lui, COllchonnJ 12

Poc renuncin d, fcdm B de Diciemhre de 1,s\l.s

4

"'11

Destituido ,',

IP::r nomhramiento ~;

I ,. sepal'ación de Juan H. "uel1"
i" renuncia dc Ag"slil' ClllTIP"S

I
l'?,r destitución dc i\1uurido "haille con Hlliigiiedad

- ascenso R<l11101lCasal "
rClluneiu Adolfo Lil'om,)

Comado Tequ~i,."
,\rturo "iartin!'7.
Antonio Sabinu
Hemard" ."'g!'nel"~
JlIan Giallelli
Jose ,,1. G"me;:
Juao Gilli
Jutio E. Phíllipp
Honorio C. RodrigLlez
Cundelario dc 1n I(OSI~

Jos~ C~3trn
Carlo~ lV1. Schmede,'
AndrónÍ(:n I<curte
"'lanu!'1 Oh"a
I-ihardo Caldu"''''
Lui~ Sanliag(¡
Felipe Solá

Elisen GaceJ(I
Arturo O'COTIIlOr
Enrique Femanduz

de :; de [ncro ppdo.

10

11
12

"1 :'1

1'1

lI)



[
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NO::'1JW:\MlI£NTOS, lU

RCIl:lrticlim ! l\"omhrl.' ,lel
Correos r Tel~grafos

•

Telegrafistu de ::J" José Ledesrnu.
Id id Emilinn() Poncc d,
ClasiAcador de 2" "'-[fredn Reynoso.
Id id ¥. Juan Velltura ..
Estafeta ,\-linas Gualilun, Encargado. D. H, Leupold,
Jefe Oficina Listas y P"'iie restante. h¡¡¡ecntio Garrido
2° Id id id. .I"'tariano Il"'Ti¡:,¡

¡
Clasificador de ¡a,. . ,José Grasso. .

.. Id id . . . ¡Francisco CeIIllrini .
. . . lid id :Angel Sagas!a .. . Ild 2". 'Alejandro r. lhlggi

Id id. . .. ¡Carlos RlaLr..
. Jelid. ..i.lflséCc5áreo.
Id id. "¡'Pedro Z1Lllini.....
Id id. .. Antonio S. Pizan-o
Id 3". Joaquín GaY7.llcla.
CUl\rd~~ondllctOI'. . . :l\rturo O'Conntlr ..
\'alijerrl 1 Viccl1te. H. C:\lTie,'¡
Jefe (Ofina. frallqlle0) ,1a'me So~n 1escalad
2" Jufu id 11,nYnlundo Lu~igJlol
0jkíal jo ¡I':nri.que ;\'lc:lr~~().
Expendedor de timhres. LUCIOA. Careta .
Id id. IFraneis~o I'astorilli.
Id id. IEdllltmd{\ Alvaro'z I
[d id. .. ~1;lllucl Aeht".n.l..
[d id. ¡'edro J. ])¡"1. .
[d iJ. . .. ¡ElTlilin Cm?., .
Id id. . j\,'1t,,'cciin., VilblH>7-.
Id id Juun 1-1.C"Il~ss~. .
Jd id. . ¡¡flra~i<) I_uccro ....
ld id. [~idoE'ULev.)".
ld id. I'edro Segundo QUt
Id id \'enancio i\lal'linez.
J<i i<i 2". Cceilíü ¡"gote ..

. : '1 Ordenanza. Hüdrigo Rodrigllez .

.. .. Jefe (Oficlllrl Arthn'o Gen~r~I). ..\lejandro Cnrl~s..
. . . . ¡EnCargadO de Turno Salnldor L. Carbó
.... __ .. ClasIficador ,le lit.. .losé )\,1. ViUnfnñc .

. . . .. .. Id id , . .. Antonio R. A\'ila ......... I[d id 3"..... F,mílio S. \Vegmüll<
Id id Jurlll 1-1.Giles.

: : : : : : : :: ConbdOl:¿"nduclo~ 2".. ¡\kidcs Espino~a.,.
Ordenanza. Frml<'isco ;\1asceran,
[d. llurnardi1l0 Figuerü<
Jef~ Oficina Estadis\Í<:¡¡.. Ajb~rto :\Iassey.
Encargado de servicio. Ignacio I'iedrane,'a.
Escrihiente,. Hafael L. de 1I-Illría.
Id .). ¡¡oclulfo G. Videl,..
Or<'1ellanza. Eu¡,,,,nio J'. Gllrcia.
Jefe Oficina Intcrnacional Manfredo Stucchi,
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(;ntlsn del lIombrnmiellto 'J" ol>;;"'J"'lICiOlle~ ;¡;cnernlcsrelo

CI0'~ES y PERrI'IUTAS-(Colditlllaridn)

11 Por renuncia de Enrique Coqne! antigut'dad 1fj Enero I'pdo.
,. ascellso José Ledesma

destitución CDn fecha :l de icner,).

Por Ilombmllliento ':On antigüedad de 3 de Enero pr'iximo pasado.

"

"

Por noml""nmientC'

"

"
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.--
MJNJSTERIC DEL fNTE1UOR

:-;m'lI:lRAi\'l tENTOS,

Rel,artieión C:U'(:n Pllhlico l'úlluhre olel En

Intcl"f1l1~iollaI ..... ¡FederiCO Soler ...
.. . .. Alfonso Vesc! ..
. .... Ru-¡'cn Dario ..

Francisco l'udicom1J.
Julio I~ülon.
SahrrtG J>uglia
Arturo Albert.
Ernesto .Albert.
JUSlO Real .
ClÍrlos Cordcyro.
Mario Mnlvlón!.
Francisco Torrado ..

. . Frallcl~co Ortiz (hijo)
. .. IcarlOS Roquette ....

. José Caldcrini . .. ..
. Antonio F. Sturla .

. ¡;-'fanuel Rodríguez .. IF. Guzmnn .
. ,Daniel de la SOla.
ILuis Bouquet.

. 'Tristan Amparán.
Alfredo I'inotti.
Juan J. 1tambrclti
Severo GonzaIe7. ..
;..1ariano F'enwnd'ez Ra
RienLuo Roldan, ..
Bemallé Gauon.
Emesto CarbonRfO ..
Cárlos Roquette.
Julio B. Uribunl.
Juan Baldocco.
Luis Cordero.
Arturo Renitez ..
:\icanor Losa.
Leoncio Lopez.
Pedro marizon ..
José !\.laltos
J~!dro Aliau.
Domin go Garate.
Francisco Martine::; ..

. .... ¡José Ramos.
Joaqu!n RlImo~ ..
Ernesto Speroni.
)'figuel Funmdll.rena.,
Al1ul"O Andrllde ...
Rndolfo Plmentel.
José Monli ...
Enrique Brown, .
Benjllmin Sotomayor.
C. Ingrazia.

el~. OlicÍlm Ro,nrio ..

•,
•

2° Jefe Oficina
Trarluctor ..
Id.
AuxiliH.
Escrihicnle .
Ordenanza
Jefe Oflcina Girn~ ..
Auxiliar.
Amilinr de 2a,
Id id.
Id id ..
Id id.
Jefe (Oficina de Cargo).
2" Jefe id.
ClasifiClldúr de ¡'.
Id id.
Id 2".
Id id.
Id id.
id id.
Valijero.
Id.
Jefe (Oficina de reclll.madones).,
Encargado de Servicio.
Auxiliar de la.
Id id.
Clasificador.
:"1ensajero .
2" Jefe,.
Tckgmfista de 2a.

Deparlmnenll) ~llcjonal de I-Iigienc Ayudante ofe. centrol limpieza.
" " " Id. id. id.

Escrihiente ..
Id.
Id.
Id.
Cartero.
Jefatura,
Auxillar.
:'I1e;fi Entradas y. Red amos .
Oficina timbres, Archil"o, etc.
Al1xiliar .
Auxiliar (Contaduría).
ld id,
Id id.
Id id.
¡':ncargndo (Depósito útiles)
Ayudante.
Ordenanza ..
Id .•....

Coneos y T el ~gral(¡s .
"

Corre05 y Te ~grafo"
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11

POt' numbramiento

20
Por separación de Julio 19on'let, con antigüedad 16 Enero de 1890
:\ombramienlo

,,.,
'-,
\..\;

j

J.
~

.
'.i
]
J
.1
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:t"OllIBRA:\HENTOS, RI:':N

•

Rel'urticiún

Correos ;i Tdégrafús,.
" "

"

..

f.:nrgo l'úhlico

.IJefe)' Oficina girüs, el"., .

. ,AUl,llmr ,

. 'Id.
'Jefe (Oficin¡¡ etrtit\eados, cte.) .
Encargado tUI'1l0.
,Jefe de mesa ..
Clasificador
!Id
Id
1d.
Auxiliar 1°.
Id 2".
Id id.
Id id.
Id id,
Cartero.
1d.
1d.
ld.
Valijero ..
Jefe (Oficinll Expedieii;n) ..
Zo Jde.
Encnrgado de turno
Id id
Id id.
Clasificador.
Id ..
ld.
Id.
ld.
1d.
1d.
Auxiliar 1".. , .
[d id ..
Id id.
Id id.
Id Zn
Id 3".
Id id.
Valijero.
Id .
Jefe (ofna. franqueos).
20 Jefc id.
Auxiliar oficial.
Id. id ... , .
Jefe (aflm, ahrmados, etc.) .
20 Jefe .....
Clasificador.
Id ..
Auxiliar ...

I Xoml ••-e del E

. .¡JOaqU.in Ram?=: (hij
... 'FnUlClsco Olive ....
.. ¡CurIOS Cobas .. , ,

..... Ju.an F. Caheira"
... Cesar H. SaL ...
. .. ¡Vieente de Paula ..
. Ralllon lI'lartiner..
Nicolás Sall Rúm(l.Jl.
Manuel Perez,
S(l.ntiago Pruna,.
Francisco de [a Veg'
Miguel l.ois ..
Guillermo de Mamin
Tomás de Sal.
Fidel Atcncio. _ .
Ramón Chirino ..
Antonio ;'I~unoz;..
Ern<:sto de Agustin;.
Pedro Argüe][o.
Pascual Granado ..
Juan Angel Gomez.
Severo ?>laehado.
José :\1. Gunza1cz
Jorge A Perkins, .
Baldomem Y. Gareia.
A[ejandro de la Vega
Vicente ;'II. Mazza.
BaIdomero Zamora.
Francisco Yieira,.
Julio S. Ortiz,
Angel N. Flores ..
Gerardo R. Toledo.
..\lbino Luna.
Roberto Dicka.
Enrique Vinas.
Victor Meneghini.
Benjamin Peraz,.
Alfredo R. Pucela.
Polonio Pcrez.
Bernardo Morales
Lorenzo Rui(ort ..
José Tomás };unez ..
Bartola B. Pnns.
Francisco Orbes
Vicente Oino.
:'IIartiniano Chazan'etn
Angel ;'I-IarLinez.
José R )'la[donado.
Domingo "''iedina.
Florencio Dávilo..
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984 )frNlgTEJ¡JO DEL IN1'EI<!OR

NO:VIBR:\!\lIENTOS, REl\

Ue !lllrticiuu N<>JlIhredel E

Correos y 1 elégrafns.. AllXili ur
\'alijero
Jefe (orna. da~~lk.lcj¡!n)
2" Jefe.
~:ncarglldo Turno.

.. . "lId, id ,
. . .. . .. Id, íd... ..
...... . C1a~ificador. ..

. . Id.. . ...
Id.
Id
Id "
Id.
Id.
Id, 2a.
Id, id..
Id. id..
Id, id.
Id id
Auxiliar JO
Id id.
Id W'
Id id.
Id 30.

.. lid id ..
. Id id. . .
. ¡Guarda Conductor..ICartero .

Id, .

l
'ld .

. Id .

.1::.. id .
.. [d .

.lld .Id .. _.
Id ..

.. Id..
'Id.
Id.
Id.
Id ..
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id

Jo~e Lól'CZ C,thllni
Julio Arana.
Benit0 Domingucz.
Huben Zeballos.
;'\Ielilón Ferre.\'l'a.
1IhriaT1o F. Ortir".
i'ascl1l\1 Langa.
Emilio Alabarla .
Aliredu Parncri .
Luca~ CnminQs.
Emilio Ví¡,ril :ikndu;a
Benigno Godo\'.
David Ferrevni.
Juan Gri~og¡i[\.

. ... ,Culixto Dávlllos.
:>lariano Bemllrdcz.
Dario Cflmino~.
Teodo,"" FUlUnda"cn,
Jorge Cn~tilñer.
,losé Leiva.
Jorge T Brilo.
Fmncisoo :-Je\rra.
Luis Colosino.
A,turo Valor.
Aniblll Pace .
Cárlos Basualdo
Abel QUiroga, ..
Andrés Angelorn .
Juan Pereyra.
Deolindo Rodriguez.
Isidoro Hemandez .
Juan Carvallo .
Esteban Fernande7..
Laurentino Perez .
Juan Mesina .
Gaspar Tornatori
Pedro Mela.
Pedro G. Albarracin.
Alejandro Vignolo, .
Julio Pllgob.
Ric.'1.rdo Echagüe_.
Félix Alesio .. ,
Juan Ol'ola.
Ventura Ruiz.
Juan Sanchez.
Eleodoro Rivas.
:>1anuel Oviedo ....

:::.:::: ¡Vicente }lartinez ..
. Alberto Urraca ..

José Lopez ....
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11 (jJHu'fiehlll C;;lq~O ".'.hlillU ""olllhre clt-¡

... 1\~j~Cr1leRO":HlIlO .
.... Sergio MedID:!...
. ... 'Francisco Solarles

.. iFélix Snlina~....

.. ¡Silvestre Filiberlo
TeJésroro ?>Iorcnu
Estanisi"o FUllcs

. Juan Romew.
:I!an\1e[ Barrios.
José Fede (hijo).
Santos Fede,.
Manllel I'ucein.
Angel Hernantlcz ..
Juan Ilallesler.
Frrtncísco Bruno
Angel Ré .
-"lanue1 Viln.
Cesáreo Alessio.
Ave1ino Palacios.
Antonio Paremi .
Alherto PUCelo..
Junn Faleon ..
Antonio Fellch.
Celestino Lafrancoll
Sel::astian Benitez,
Enrique 5uarez.
EVlIristo lbañez.
AgLlstin Sturla ..
Luis Faleon; ..
Demelrio l'rlntquez.
Ramón S. Suarez,
Gabriel Zeballo5.
l\icolás :'fallrelli.
Varela Conlardo.
José Barraquero ..
Remigio Videl",
Emilín Terlller.
Angel Qtlintcros.
Emilio Sanguinettí.

..... ¡José .Andmde .. : ...
.. '1 Tomas R. PUCCIO..

Clntilde G. de Roos'
:Angel Ortiz.
.''Iugnsto Bourgct..

IJuS~f\ F. de Bnurge~
Jose Mareet ..... '

l:\lariO lIIenotti .
Regina R. dc :\Iontel

.¡Tomns Correa.
Dr. Gabriel Garm"cn

Icartero.
Id. ..
Id
Id ..
Id. . .
BU7.0nis!¡l •.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

......... Id.lid.

1

:: .

. '>' Id ..
Id ..
Id.
Id
Id
Id.
Id.
Valijero.
Id.
Id.
utballeriza-Jefe.
Id id.
Oficimt asco y consen'ación edificios
Id id id.
Id id ld.
Id id id
Id id id.
Id id id.
Id id id.
Id id id
Id id id.
Jefe Sucursal General López.
Auxiliar,.
:\Iensajero .
Jefe Sucursal General flrowJ1.
Au¡;:iliar ,.
Mensajero.
Jefe Sucursal Independencia.
Auxiliar.
1I1ensajero.
Director de Scc,ión

Con-eos y Telégralos

:\1inistet'Ío H I"terior
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O:-JES y 'PERi\'IUTAS -(Colltiflllación"1

tu

Por nombramiento

"
"



.MI.\'IST~;ltrODEI, INTERIOR

N'O:<.1J-m.A,:i\HENTOS,

itl.']l:\rl¡ciún Nombre t1el

Manuel Medran
Benjamin Palaci
AlejandroUnsain
Eduardo Cáccr
Alejandro Femar
Fe[ix J. Amezag[
Bemabé \'iIIafañ
Enrique Dilloo
},'azatio Valde¡;.
Juan A. Cámara.
Juan A. de Veig,
José Ral'icini.
José Jordú.
f:,,;tebanGaggíno.
Alberto O. Ilacicl,
José Ávila.
Fernando lbargan
Eduardo Muñiz.
Ernesto E. Escaia
;\1iguel Furundaren
Eudaro Veloso.
Guio .'<Iorazzi..
Benigno Femandez.
Emilio Acosta Giel
ArtlOliioDominguez
Carmelo Rodriguez.
Jordan Díaz.
Manuel Santiago ..
José \'. Rueda.
Arturo Cireone.
.-\nibal A. Fosa ...
Ramón Rivera.
Wenceslao S. Malina
Snntiago AUlló,.
Maria Luisa P. de F
Juan C. Acuña
Saml1el F. Breton.
Luis'F. i'Juñez.
JuJián S. Torres.
Ra:nón Gavier ..
Gabriel Ocampo.
José Moyana Fcrrcr.
Filemón Moyana.

. José Diaz Jofré .
. ¡Lino 3..¡orassoli .

Santiago Posadas .
..... !\oé Vivanco....

. ..... ¡Federico Scara.
'. IPedro¡.,' Viv~ ...
, ... ,Medardo Roldan.

....... ISecretariO...
......... ;Escribiente ..

Id..
Buzonisla.
Telegrafisk1. la.
Encargado de Tumo
Clasificador de 3' ccrtif..
Id de S" exped. al Interior.
Gl1flrda Hilos.
Telegrafista de <la.
Inspector.
Ayudante Técnico.
Encargado de Informes.
Secretario General..
Sub-Director de Sección Correus ..
Tenedor de libros' J •.
Encürgada de Turno.
Id. de Infonne;;.
Cla<;ificador..
Telegrafista. de la.
Cartero.
Id.
Buzonisla
Auxiliar.
Clasificador de 2a
Estafetero.
Telegrafista de 3".
Cartero .
Auxiliar
Clasificadnr de lu.
id SA...
Telegrafista de 4->-.
id id.
Id id.
Gl1arda hilos_.
Ofna. C. Córl.oha, Jefatura.
Id ¡d.
Id id.
Id id.
Id id.
id id.
Contaduría '.
Id.
Id.
Id.
Depósito de útiles.
l<:l id.
Encargado
Control Telegrárico.
Auxiliar.

"

),'Iinisteric del lnlene"

Cone05 Telégrafos.
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APÉNDICE

NI<~Sy PERMUT.\S-(ContinU<lClóll)

989

,. Cau;;" .Iel nombramiento YulJ~er\'acio"c~ ~ellt'rnle.~

Por nomhramiento

En lugar de José i\laltf>s ~(ln antigüedad I ti de Enero

l
..' s\lstitudón de FC1í¡,:J Amezaga que permuta, con antigüedad
.' :\Iejandro Fernandc7.
Por scpamción de Juan Vcntuml~:ascen,". .de Bernabé \'itlafañe

1

.. sepnrac\Ün de Zenon Iseas
" ascenso de 1I.lariano Valde!.
En lugur cte Clirlos (3areifL Gaeh~ que falleció
Por ascen~o de Juan l-l. de \'ciga

Jf>sé H;\\"icini

16 Enero 13\)8

de,',

..
"
"

"
,
".,'.'

",
"

....

Por as~ensr) de Esteban Gaggino. eon
" Alberto O. Maciel

Jo<;É !h'ila
Fernando Ibo.rgo.ray
Eduardo ;,tuüiz

" renuncin de Jl'lan..••tino Queralt
" separacirin dc Hayrnundo QueIT.'

I'enuncia de Vic~\\te ).Iorcin'
" ascenso, de Guío Mnrazzi
Por renuncia de Victorina de Arrieta

de Emeterio Calderón
separ[lcirin de Josc S, GUCl"m

Por nombramiento
Por destitución de ~ico1ás Pére7. con antigüedad de

de Kieolás 'Raflo
En lugar de Abcl Alonso
Por ascenso de Arturo Cicone

" nomhramicntn

Por nombramiento Cf1n antiguedad l~ de :>.Iarzo

'"

"

21 Enero ppdo.,
:l Fchre,.,.,

.15 Oiciembl"c de 18\)8
21 Enero de 1809.

"

'f



... ITomás r. Palad
, /',',1. Fernandez Na

. ... Eto}' i\ovilIo Piñe
IVenllncio Cabra! .

. . !Renato Juez .
IJosé Alvarez ..

.. -..... INicasio Gurzon ..
. .... [José F. \'elez ..

oo ••• JUilll :\.¡. Loza ...
. . . . 1 Cllntalicio Caldcró
.... ¡Carlos Bernard ...

. .. Ignacio Carranza ..
............. ¡Angel Sosa ....

. . .. IDomingo Torres .
.. . !]{amón LeaL ....

Ceferino Godo\' .
José :llaldonadn .
Pascua] Benem Bai
Pedro Levria .

.. , Manuel Glltica .
Nemesio Contl'eras.

. Xazario Nuñez, .
..... . .. '1' ~~utis[a Fencren .

' hdcl R. Gomcz .
.. IHiCardO (}arar .

. IgnacIO Colazo .
" IDlIbCl1i Espinillo.
. Diego (;arzón.

Tuodosio Pizarro.
Miguel Pereym.
FiJel DÜlz Jofré.
Salomón Sanehez.
!lIUl1in Bustos.
Francisco Larguia.
l'li!arión Colazo.
Ram"ll Ledesma
llamón del Campillo .
JUUll A. Palma

.......... Juan S. Po~~e.
Manuel Vera.
Jo~é Llljún ..
Owaldo Godo}'.

................ Je,ús Novillo.
Eliseo H. Hodriguez.
R. Salas.
(;."1.rIO:;Fucnte~ ..
Maximiliuno Gonzále.1
Je~ús Quevedo ..
José M. Cabllnillas.
Ramón l3esi"-~' Quintal

Uargo l'úblicu

NO~'IBRt\:MIFNTOS,

liL,I;;'j'.!';JUO DEL lNTERlOR

,
- _¡JefC olha. claSificación_

.. 2n Jef~ ..
Encargado Turno ..

.1 Clasificador.__ __ ¡'Id",
.. ... . Id . ' ..
..... . _¡Id .
....... .. ¡Auxiliar

..... ::::I~~~íjjc~o:: .
lida~le.m.....

. ¡Id.
.. ... .¡Id ..
.. . . .. . . . Id.

.. . . '1Id ..
.. ,Id.

lId.
'!d,

. .. . ", Id.
: Id.
'Id.
Id.
]d id á cahallo.
]d id.
Id id _.. ' .
Jure (Oncina Expedici<JIl).
20 Jefe id ..
Encargudo Tumo.
Clas;fklldor.
[d,
Id,
Id,
Auxiliar., lid,

. . .... ]<1.

......... Id..
Id,
Id,
Valijero.
Id,
Id,.
Id,
Buzonisla ..
Id.
Id.
Id,
Id,
Id,
Id,

J t")lnrti., ¡VII

9BO

--------

(vrrcos y Telégrat;)S
"

,

l
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~UK1Sl'¡';[UOD~;¡, INTERIOR

r--'
I .Numbre del
I

XO"1ltBRAM.lEN'ro S, R

, . . . . . . . .

Santos Allende .
José illoggi Gueva
Féli;.; Pcñaloza ..
Ramón JumeleL .
Luis Bustamnnte.
Pedro A. Dial..
Clodomíro Colomhr
~Iartjn López ...
Alcjnndro lI1artinez.

... ¡Ramón L. Grimaud
Juan J. Lami.
;\liguel R(lsetti.
Gregorio Capdevila.
Carlos I'érez
José Romero ..
Artun"J X. Batalla.

Listas y abonad"", etc. Lucillno F. ).torillo
.... ';'..Iartín Roque ..

Eduardo Novillo.
C:\rmelo Ruiz.
Juan S. '\lartinez .
José D: NQ\cíllo.
Hcraclio' Lamadrid .
Juan ;\lal1inez
José D. Brandan.
Hipólito G. Posse
redro DíllZ

. IEdua.rdo del \':iS0 .
. Rodngo ..\ltammL.

Jos~ F. ,\llíó
Bernardo Otero
Santiago Salgado ..
Gelyasio Quevedll.

. IEulogio del Pino .
. Eduardo Brandan

lI1artiniano Freires.
'\dnor Ruíz.
Ramon C. 1\1ntlos .
Altura Allió.
Trístall Sanchez
Luis de Faeei l\egraUi
Franci~co Espinolll.
Rodolfo ;\1Ilgalhaes.
Juan Frisonc.
An¡,,.,,] Eel'a'":\rr;a.
José Ambao,
JUst0 Pajares.
Ullldislao Sobrecasas,.
José Valdez.".

.... Fabio Gulierrcz.

Cargo P,iblico
I

IIt"p:u"lidilll

...... IBlIzoni~ia.
. . ,Id ..... lld .

• •• •• rld .

....i~~d;,~t~;..de Cnrrespondencia.
E~tafetero .
Id
Id
Id.
Id ..
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Jcre Oficina
2° Jere.
Clasific[ldor.
Id.
Id ...

.. ¡AUXiliar .....
. Id •........

.. Valijero ...
Jefe Oficina certifiClldos, ete.

'120 Jcrc ..
. : ~~.5:r:~s.d.(l.r..

Id ..
Auxili",..
ld ..
Cartero .
ld.
Valijero.
Encargad" Franqueo ..
Expendedores.

. lId ..
. .. Auxiliar

Id.
Id.
TradllCIQr Sec'C;()nEpidemíologill. ete.

Depart:.Lll1~n«, ;..'ac'nal <le Higiene .. Gl1arda~ Sanit.'l.rio~ E)(tra(lrdinmio~.
" 1<1id id.

Id id id..
Id id id.
Id id id.
Id id id..
Cl,,~ificad(Jr
Auxiliar
Jefe de Oficina.

---.-_.

I

r,
I
!

I,,
1

r,
l'
r
i
I

I
I

l
i
I

I
I,
I
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1

"
"

"
"
"
".,

..

"
"
"

"
"
"

Causa dd 1I01llhrumiellto .y ohser\'aclolles ll."enernles

,Por nomhramiento con antigüedad lu de ).,tarzo rpdo .

""
"

4

J
Por nombramiento" .. con antigüedad 1;; de Febrero pp~o.

" "
"

.,
"
"

"
" 25 "

" " 10 de ).,.'larl::o
Eliseo Gncedn que f"lIetiL',: éon alltig~edad
de Uladí~llloSobrecasa~
de Juan B, Rinndi

de 24 de Enero d~ 1S9\J



994 MINJSTER[Q DET> INTRRtaR

NO;\'¡BRAi\llEN'!,OS, RE

R~partlcióu CnrllO l'.ihlieo

--'._--
II Nombre del

Correos y "etégrafüs
"

,

........ ¡Auxiliar.. . IJUanJlllíOlldi ,.
... , .. 'Id.... Desiderio Salinas-.

ITelcgrafiiitu de la ¡FranciSCO \Veher.
. . .. Buz(lnista.. . .. Franc!sco García.

I~CI~grafiSIUde 2". . .. OctavJO Zahala.
\ ahJcro. . . . Sebastián Diaz .

. ld _. JOiié M. Balauzatcg
.. '. Telegl"alista de 4n Vicente Lascano

...... "'lld id . !I[lm(,n';\\. Uomero.
. . . . . . .. (;uflrdil. Hilos_ . . Gregorio Sosa .
......... 'Telegrafistu de 3". José Morís Gimenez

- .. ~Ellcargad~ de Turno. Pedro H. Lanf',[lllco,
.... , . :Tdegrafista de 4a. Arturo Fernandez
.. . 'j'Gu":'da Hilos.... . .... , ... Arturo Olivera:
.... Chlslhcador..... Rafael de la Torre .

.Id............. ,........ Felipe Flrisset .
. "Id Antonio Mardonis.
!Buzonisl<l Pedro I'iaggio .

.. . IValijcro. [;sleban Contuci .
. 'F:ncargndo ",slMeta "0Ii,'05" HOl"!ensio D. F'en\).
ITelegrafista de 4". Ramón B. }>uñe7.,
~Jd id id.. Andrés _.\yllon,
CU[ll'da hilo,. Jllan Resol[lni
[d id .. , ... " ..... ,...... Uamón Córdoha.
Id id. Gedcon T,'osee ..
Id id, Jo,é Giusti.
Clnsillmdol" de 4". [J(ll'io Reec.."lrll-)[\ñez.
Gunrdn hilQs. Ruperto [Jiaz.
Es!afetel"f1. . .. IHitardo SunfCz.
Peon . . . ./ Carrnelo Rodriguez .
Mensajero. . .. Guillermo Otegui .
,\uxili",',. . Franciseo J. Arines.'a.
Guarda hile}.,. . , ,Emilio Gomez .

:g ~~ ::.: :11~~~~r~\~¡~nL~.lo~ti:
Auxiliar Jos" Gil .., .
I~uzonis!a. . Leonardu ;-'¡uñez.
Valijero. . IPedro i\líraglin ..
Id ... '... ,... , ... ' IAméricO Car~ín .....
Cartem.. ..,..... Angel P. LueJil1ll..
Buzonís(a.. . ,.. José Lüpez .
Encargado estafeta "T. Gilhert iMáximu Hcealde,.
Id id "La Falda" IGuillermu Cordes ..
Telcgrallsta de 4".. . .1.luun Jara, ,
Valiiem . 'lsall'Udor .1: Gomez ..
Auxiliar. . .. :\'lnteo Lapoule .. , .
Cartc)'o. . ... ,.... ..¡Alltonio Gaseu ,
Auxiliar. .. An~uníoJ.uehil\i .
Estafete,'o. . . Alejandro Idoyaga .

. . . . . . . .. Au.,iliar. . O,'. Luisa Pamvicini.



l:all"lI tI~1 nombramiento y ohscl'~'"cioHlfls generales

con antigüedad de 24 de, Enero de 18ml

--C:"""':""""~.~~..""'7'.""'~:"""'1 ,

995

ppclo.F~hren)
Enero
Fehrcrn
Diciembre de .\31m
Febrero 18\lf)

21;

20

2;)

tu de
~i
1"

2{1

1"

" Enero,., Febrero

,,, K,wiemore 18\\8

, Fehrem 18(10

'"

¡
;-,;olllhnllnícnto
Por renullcia de Emiiíano l\. d~ 1" Pel"l
" a~cen~o de Francisco Aries""

I d~s\ítuci(jll de l'edro Trangani

I Pahlo l'eane:t
renuncia de H(jn\cío F. AcuÍn

I
Pedro l\\lllil",in

peI1ll1lt" ¡k AméL~C()Gnrcia
" Pedro ~1iraglitl

ascen~o de Oodom;,'ft Garridd
Angel p, Luciall;

renuncia d~Xico]:is EspinClsn
" nomhramiento

de~tit\l~ir\n C(ln fe~ha :{Od~ Enero ppdo.
::1 Fcl:>rcrn

Ir~~1"nomb,'amienl" con ,antig(ie<:1nd En~ro :W ppdo,
destiluci6n dc :\lanuel :\lai" mn antig-l',cd(l(l2(\ dc EIl~p, I'Pd",

1
' "cllll1lci,~de Teótl!n A, 110jns "

dc liml1Cl'V' ~lAr7.cn" ~
I aSCensu d~ Ai~j"",il"o ldoyaS"

lEn lugar de Flibio Gutierrez
Por renunda de Custodi" Bllstamantc

.L destitución de Octavj() l\\1ñ~z de la Jln~a
,.enuncia dc Benigno fernandez

Manuel A, l'izarm
destitudón de FnUlcisco Paredes

" F1Ol'cndo Gome7.
" Timoleo i\Ieonis

aS~~JL~üde Viccnte Lascan,)
destitución de Felipe T'erez,

Santiago 11uritan
Je~Ü5 Carr~ra Basnn(e

a~censo d~P"dro H, Lanfmncn
AI1uro FCl'llande7.

traslación de Akjulldro Dnmont"
" Antonio Receo

nnml:>ramíent •..•
renum:ia de Fe,-,ullldo X'I\'arro
nomoranlllíenln
ce."antia COn fecha 24 de Enero de ISllH

I d~Slílllidn

IPo"r rellunci" d~ :l1anuel S,'l1g11inetti ~on :lll\igi¡cd¡,d
destitudón de L,wen7.o ll",nzCl "

1" rennneia de Tomás Baún
destiluci'\n de CamilD \'e1aronc
renuncia de .lll'ln Gudiñn

" .lose Cond~
dcstitución d~ J\lan Par
pe,'mllt" de C"t'melo \<Oc!I'ís"eIC

" Ric'lrd" S'lar~z

- ,~---

APÉNDICE

"

,.

"
"

"

CIONES y PERMUTAS



996

Re~artlción

1I.L'i:18T~RIODEL INTEIUOR

NOMBRAMIEN'I'OS,

Correos y T ,légrafos
" . ......... , IAdrián Bcnitez .

.. li\lurtin Piña .
José \' Leiva ..
B. Cardoso
José Podestá .
Jurm Agustin Hono

. Julio Uriburu, .
. ¡.Pedro A"ila
. j\!unuel Vila

Félix Salinus.
Celestino Lafrancon¡.
Juan Carbillo'
Enri'{ue \Vcrner ..
A~s!in Sal.

. .. Pedro :'Iluzza .. .11/lIanllel A¡j~ .
'. Pedro Ramlrez .

1I1afluel I>lantiUa.
Hilaría Visea.
Benito GOll?;nle~.
Adolfo P¡a~".
Fidel F, Vazqllez ..
L, A. Stha'l'les ...
Carmen Figueroa.,
Renato Ghissio.
r:mili() Senhauser.
Ramon Riveros.
Leopoldo 'Weher.
Ezequiel Lezcano ...
José Noricga.
Doña ;\lel'eedes C?iJlle~,ci
~tanllel 11. Sangulllct!l .1
Juan Cazeneu\"e.
Lorenzo llerard.
..\rtLlro Ribles ..
Juan P. Rumirez.
Oclavio Z'lbala.
\'!arco Romero ..
Suntiago Otem .
l~lcúterio Vierto.
Antonio \10110 .
Santiago Moreno ..
José M. Lcdesma ..
Alberto Gercz.
Ignacio Herrcm .
Teótilo' Astudillo .
Juan Chcpi .
Cándido Tasist" •.
PH~c\lal Harbelli.
Silv~no Guticrrez."..

Oficial de reparacione..~
Escribiente ..
Telegrafista de 4"

.. "jI?.id .. . ..
. . . IE~tafetcro ....

Guarda hilos,.
.. ,Telegrafista de 4".

... Vnhjero .
. . ¡Cartero .

Buzonista .
Cartero ..
Buzonista.
Jefe de Dístlito.
Id id.
Telegmfisla de 4->-..
Guarda bilos ...
Id id.
Telegrafista de 4", ..
Glulrda hHos ..
Mensajero.
TtIlegrafista de 4",
Id id.
Id id.
Id id
Id 3a.
Encargado de turno.
Telegrafi<;ta de 3".
Id 4->-.
Id 3_ .
GlI;i.rda hilos._
Estafeta "Guacnlcra".
TclegrllfisUl de 1". . .
Guarda hilos._
Telegrafista de 4a .
Id 3"..
Id 2ft
Id 4a ..

.. . . ¡Id 3~ .. . . "lid 4"" •.....
Guard" hilos

..... Auxiliar ....

. . . . "1' Guarda hilos.
Id id. : .... . . . " .. "¡Id id .. , . .. . ..

...... Am.iliur •. : .

..... . GUarda h,los .

... , ¡carterü .

.. ::.' .. ~~;';I;i~ia'.:::::'
. . .. Guarda hilos,.

•



APENDICE

CIONF:S y PERTvIUTAS-(Cotltinuaci<ill)
--- -

I

.". I Causa del uumhramientu :r ••bservaclun('s generales

c()]] antigüedad
',' .

4 2G P:nero ppdo.
27
20
27 "
"
10
27
30

"
"
31

15 Djciemhre de 189B
31 Enero de j 8gg

"
" "

"

"

"

"

"
anlíg-ücd"d de 31 de Enero do 18fl9

" " "
'.'

"

"
" "27 "

3' "

"

nomhrnmiento
"

"
"

cesantin de Arturo J. Fernandc7,
renuncia de Antonio !\'lola
nombramiento
tmslaeión dc Llli~ Cll-~ellf\
destitución dc L11cio V. B,,~"iu
pErmuta con Félix Salinas
-" con ~1anuel Vila

cun Juan Carvallo
con Cele~tinü I.arranconi
con il.gustin S,\!
con Enrique \Ven¡er

renuncia de José ~L Soto
" ll~cellSO de ¡'edro :.:: Maza

renuncia de José f'erón
I pemluta de Juan Figllcroa
1 renuncia de Gerónimo Rodriguez

] "

ce,;antia dc Ap"Unario Ise.'1s
pcrmuta con Fide! F. Vaz(juez

" con Adolfo Pill1."

IP.or permut.a de Cánnen Figllema, con
" L. A. St.harple~

I dest.itución de Fidc1 Romero Romay
: rcmmcia dc Renllt.o Ghisio'
En lugar de Emilio Senhauser
¡ Ramon Riveros
Por destit.ución d~ Olegario Pizarrol" fallecimiento de Ant.onio Ferreira
" nombramicnto
Destituido
Por destitución dc Antonio Chicherg-gio
I permub de Arturo Rihles
I L'Jrenzo Bemrd

Octavlo Zabala
Juan P, Ramirez

destitución de .;>"belGu!ierre~
permuta de José V. Toledo
destitución de J..'I.igueli\Ioreira

" Francisco Laguna
Pedro AII'egu

lEn recmplazo de Bernardo Roblcs
'¡'0r renuncia de Antonio Agiicl'o

I
Santiago I'al"cios

destit.lwión de Patricio Lucero
I Nnuncia de Ant.onio GI\SCll

I
!noccncío Gonzalez

ascenso de Cándido Tasist.o
destitución de Pascasio Gcrez

.,



988 M:rNIST~RlO DEL INTERIOR

NOMHRAMIRNTOS, RE¡

lit ¡InrI ieioll l'lJ.hlicoGurgo ']" .l\omhre del

!GuftrdU Hilos ... ISantiago Calderón.
. lid iJ. . .. '1 Salnldor Fregupan. lId ¡d. . .. ;\'lanucl Valde7. .

.... Id id. . Camilo Zárale .
o •• o •• l'ld id. . I:>ligllel Ceh<lUos .

. . . Id id Felipe Hormaeche ..
..... lId id T"ófilo Lopc7. o ••

.. ,¡dict. . TobirJ.S Motinu ....
..... . lld !d Bemabé Bello .

.. >Id ¡d. . 1\'¡anucl Carrizo.

¡Telegrafista de 4". Da Advíncula A. d
,Guarda hilos. Clodomiro Gudiíio .

..... Id id o ••••••• ,...... Jesús Chena..
.. . 1t:neargUdO E~tafeta "lIlorteros" Manuel Ares .

. Id id "Río Corrientes 'o.. Angel Sa.ivene.
Valijero. .. ..Lorenzo 1\la,iinev. ..
.CllltCI"O o.. IAbelardo Robledo .

.... IIFncargndO Eslafcl,i 'San Ignacio" ... !"lorentino ~\bana
......... ~fiLi:lI.Taller ~lecúnka. . Jase de Lorenzi .

... I'.~~nb,enlc..... ..,. )'Iarcelino Fernandcz.

lliuard,t hil%. Hamld Heve,; .
.Valijem. :\estor Fernande'1.

l
id Eduardo Tudl~ .. ' . E~g.d,).E~i;L":º~,~hm~h'o'i-ie~eÍ~". Domingo !llaffei .

. . . .. .. Id id -C,'pill:( dd :"lonte".. . . .. Hamon :'Ifoyano .
. . ¡Telegrafista dc 4"- .... ,.. .... Fedcrico O. IVeher .
. . 1Cartero. .. O(UJiel Monteros.
BLlzonista . . , Carlos Romero ..
En~argadr¡ .de lu Estufeln. Cdcdonio Corb"lán.
Carlero. Elías ZebaUos.
Buzonista.. Ricardo Quiroz
Valijero. Euloglo Duarte Di,,7..
Auxiliar. Pedro Tejada.
Clasificador. Alejo Triar.
Encarg;"lQ Estafeta "Ulracan~ j\'icolás Cimad"'nOl'e ..
lId id "Cruz d~lEje".. ... Gnbino Andrade.

.. ¡cartero... Andrés Rodríguez .
... Telegl"aJ1sla de ¡n Samuel Fernandez.

Id ld <In LuisCasella.
Auxiliar.. Francisco R. Zeballos.
Carteri) . . . . . . . . Pcdro Brenni.
Auxiliar. Juan PO~5e..
Gallero. Carlos ibarra.
Buzonista. Eugenio Aquiln.
Estafetero. . . . . . . . . . . . I:ortunnto L. FunC!>.
Telegl"afista de 4A Vidorio BlIIordo
Id id id.. Higinio \"allejos.
Guarda hilos.. . Vicenlc enrrieri
Peon. Zac:ulas Pulido.
Ordenanza.. . Enrique I'IIonte~ de OQ

"

"

Correos y 1 clégl'af"S
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"

~10NES y Pl£R;-'lUTAS-(C(mti/lfl({ciólI)

"('tu

'j

Qntigli~dad de 31 Enero de lSíl\)

1° Feh,'ero
IZ Fncrn

"1" Ft'hrern

15 Eller,)
1" Octuhre de 18\18

Febrero de 189ll
"
3

1.1 Ab,il
all¡jgiic.~"cl ,k 3 Febrero de ¡SOn

Alejo Triay
Pedro Teiada
:\1anuel \'illarrullo
Fnlillnato Torres

renuncia..
nomoramicnto"

]'0r de~lituci<'jn 11~:\nlonio L0pez e,)n
a~~ens" de Srlllliago Cnlrler<\ll
rcnllnda de l1e1'l1arrloHobles
,k,lituci<Ín de Vicentc ,\1. Tnrni
rentHlci" de Ildfin Vele,.
.dl.";tituci<in de Emilio Jordan

(le Hilr) 1':.Mleml~
pcnlllL1a ron U~rnahé lkl10

" " Tobíu.' :.-loli":I
., destilLlrL.ín d~ Leonidns S1Ínri,e7.

sllsliturLún d" Carlus r. :\lori~
dcstitlldcín ele Jllan B. Plleri'l~

de Jorge fllriL1:l
renuncia d~ .lose: Cnl\'~l1a

de Vkenli: Van',
n(Jl1lhmmi~ntn
renuncia de 5"1\-1\1I,,rAg\lilar con
desli~lIci<'1ll de T. Guiria

de Jul¡an J'i\'(~rt
l1~CenHu de J05é dc LOl'cnr.¡

de .\1arcelino Fenmllde7,
rénuncia de ;\liguel Galim1er.

de Benil,) C. ::'le(,nb
dc Luis '\laff€i

eesantla de Gregorío :\1oyall('
nom1Jralll;enio

Por de~lilueión de Fct'~alldo Oh"cra con
ascenso lJa~iel :\'1ont,'f(I
renuncia l. Pere~ Moreno
fallecimiento ~\'¡areelin" l{i'"as
a'icens<)' Elill" Zehallos
nombramiento
permuta de

"
"

4

"
"

"

"

as~cnso de Samuc1 Femander.
Lui, (asella

nombramiemo
renuncia de Angel lrig:oyen
lugar :llanucl Lürenr.o
a'<censn CárlQS Iharl'a

'.C Eugenio Aqoila
renll~~ia" :\-ligocl Benitez
lIs~enso Vidorio llillordo

Higinic) \'ailejos
VilO€nle Carrieri
Zacaria~ Pulid"

•



1000 MINIS'rI-:RIO OOL DI'TEmlOR

NO;\1BR.A,MillNTOS, RE

Cllrll;O Pllblieo I-:m~redel
Currer)!; y T ~légrafüs .., Valijero. Eduardo 1\1arque%.

Auxiliar.. Jesús Ponce,
Estafetero Fluvial. j\Hximo ;'\lalaul"i.
Clasificador de \". Tomás Roero.
Estafetero fluvial,.. José A. Gorlera ..
Ch\sifiC<'1dor de 3'. LuómJo Arana ..
Auxilim Cándido Farías,
Valijero. César Raggio.
Rumnist.1. . ... . . . ... P"hlo i','uñcz ..
Valijero.... Justo Carreras.
Telegrafista de 4". . . . . . . . . .. Cruz Aguila'r.
!:luzonista. Jooe 111.Sabanillas.
Guarda hil0s. \'alentin Lasca¡¡o ..
Cartero'. Juan Que"edo ...
¡':stafeta "Colonia :'I1arina' Bernardo Cagleri..
Ordenanza.. . Il~rne:lo Sarn:ielltu ..
Guar:la_ hilos. . .. '1!I,J.mon :"la,tine7. ...
Id id. El1liquc Ellatre.
Auxiliar. Aquíl;o Echagiic ..
Cartero. Francisco Grandlo
GU'-lrda hilos. Cándido Farias.
CJa.~ifi.cador. Carl()~ A. Alcorta
Cm.tero José Perez.
Telegmfi~tn de 'la.. Laudino Fucntc.
Id id. Juan Figllerou.
Guarda hilos. Rodolfo Lima,.
Auxiliar.. Agustin P. GoIllÍn ..
Encargado estafeta ~Brinkman». Denninio Agüero.
Cartero á caballo. . . Ignacio COlllZO.. , ..

. . . . . . . .. Cartero.. Alfredo C. Gimenez.
£n~argado estareta "Agote'". Arturo Bianchl... .
Curtem . Manuel F .. '\rel1ano,

. . .. IGuarda hilos.... Juan de la Crur. .
.. jld id. . MnrcosSermán

......... id id. Agllstin Firpo.
. . .. Id id. Simón Gomcz
.,," ,,¡lId id Juan :\. Cortés .

. . . ,Id id. Gabriel Pelssie,'.
lid id. Francisco Baslian ..

.. jld id. illauriciü )I,'uñez .
... Tri id Luis Avila ....

......... IId id. Fermin Hormaeche .
.. !ld id. Ambrosio Cnmpbell ..
. . . Ild 'id. . . Rogelio Acosta.
,:Auxiliar... . . . .... . .... :>'lanuel Gonzale7. C"-s

......... :Encargado eatafcta "Villa Prima.". Ba~ilio Honores .
. ¡Telegrafista de 'la. . 'IJua~ Martino ' .
iJere oficina Salta. Jose M. Guerrero .

. .. !Auxiliar Doña Paz ;.:, de Gue,
.. Ca.rtero. Sebastian Pastor. , ..
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CLONES Y Pli:R"MUTAS_( COUtillfwcidll)

lS0l)
IS0\l
"

"
1899

•

"
G
3

o
1"
O

1"

Enero

lugar
rellllllcm

Por

Por ascenso de Enrique :\lontes de Oc.aantigüedad de ú Fehrero de
renuncia " Pedro R. Re:.noso
permuta Tomú~ Enero
permuta con iVláximo ;\\alauri con

Luciano Arana
Jose A. Gor1cro

renuncia de !>111nudFrJ.!Ías
En lU!far de Esteban .Mwba
Por d~slitución de José l:Iarreiro

ascenso de Pablo ~uik"
dcstituciim de I~ami)]] ",uncl.

¡Iamún Orellan!)
Rito Almada

Destituido oon fccha 3 de Enero ele lSPll
POI"nnmbrmnienlo con antigüedad de a de Febrero de J8!1fl
Por dcstiülci'¡n de J,amón Peralt" con antigüedad de \;"i de Dicielnhrc de

renuncia <leHogelir) F. Aeos!" 7 Febrero
" (jrcgorin Cornejo

destitución de Victor Snffore
pcrmulf\ de UlmJjdll Farias

" Francisco Granello
renllncia de Eduardo Vj¡la
ascenso de Carlo~ A. Aleuda

" rccmpl<l7.0 de José Figucroa
permutu de Lf\ud¡no Fl1enie~
renuncia de Victor Crespo

" destitución de Emilio Acosta Gielge,.
rcnuncia de Ráfael Agiiero l\ieto
destitución de FrancL~co Rojm, Villafañe
renuncia de Alberto de San :>Iartin
permui.a de Tomá~ Gould
renuncia );icolás Castro
deslitución de Jacinto Gomez

Girilo Quiroga
\Valdino Peralta
José Mirandn
Gcrónimo Peralta
Guillermo Hemler
Emilio Kerler
Enrique Gostelli

renuncia de Nicolás Zeballos
POl' destitución de Pabh Barriero

hlgar Fermin Hormacche
renunci" "Gedeón Trosee
deslitución Moisés Carol

Juan Carrizo
lIdefonso ~'1ariní
Juan A. Cámam

" Antonin ~I. de Cámara
Abelardo Heglleil'l)

"

"

,

,

,

,

""

14



1002

NOMHRAMIENTOS, RE,

R¡'.'llrtldoll Cnr~(J ('¡'¡IoHeo

Correos y 1 elegrafos
e

H\1zonjsta.
Id.
Id.

. .¡Valijero ..
.. Amjliar ..
... 'J'elegrafisb de .¡a.
. . . IEsta.fetero ..
.. . ¡AuxIliar ..
,.¡Cartcro ...
'~:[1gdo. estafeta "Estrl. I'a~so Hauki".

Ezequiel Alvarcz.
Bernardo Santng'lrl,'
;\láximo Lozo.
JUa11 G. Marquez
RaiJnLltldo '\COSlll .
Benjull1in :'Ilar/jnez
.Kiranor Vega .
Henninio S".<a .
Adolfo Yofrc ..
Hómlll0 l\'lem.

MINISTE
NOM~RA~IlgNTOS, REN

-"".

1-"'tllDbre tlel .Em

Bosat'i"

Aduan~ de 1,. Capil.11

Adm. COnt. "f. y Patentes
Aduana de B Ihia Blanca.

•, '::oncordia.
Adm. Cont, y Patentes.

" "

Aduana de Cmcordia.
~ CRpital.

Colecruria de General Acha.
Receptoría del Raradero.
Aduana de la Capital
Dirección G. ole Rentas.
úfie. Quim' X le,. de San
Ofic. Mov. de' Puar/o.

Guarda Costa José ¡¡omane>
Auxiliar. TSQbelino ),1. Curwl'eri
Id de libros. Felix Córdoba.
Guarda Almacen l° Manuel Gomez.

Adm, Com. \' Patentes. Cohrador Fj~cal Ricardo Trigo.
afie. Quim. ¡¡ae'- de San Juan .. ¡Ayudante. . .. . Pedro J. Blanco .
.'\duanll. de 1, Capital. . Guarda Costa. Iulill.1l Agüero.
ReeeptQl'Ía de Santo Tomé. Guarda. Pedro Torrá,.
Aduana de ~':onle Caseros Id . Jaime Borda .

•, Ca,ik11 (Emp. part.). ]d. José Sande.
Id . Ambrosio Juantorena.
Auxiliar. E~lehan Alcoba.
Guarda Alfredo G. Elísathe.

. Escribiente.. . . . . . "¡Ernesto J. ~laIQro .
..:Avaluador. . o •••• Lucio Albarracin .
Cobrador Fiscal. Julio J\lartinez de Hrn
ld id. Domingo Viola.
Td id. ),Ianuel de Irigoyen.
Guarda.. Cirios Escobar.
Escribiente, Julian PichinoUi.
Auxiliar.. .. .... 'Rudecindo Torena.
Guarda. . . . .¡.JOSé L. Poreel. ..
Oficial de mesa.. . ..... R.i.cardo Losada .
Tenedor de libros. . . . . . . . .. . \< letor Gandulfo .

Juan. ¡AYUdante Inspector.... _..... IJuan Claudio Vaca.
.. Capataz de "jusl.'J.dore~. lSalltiago Rieca.

l
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APENDIC,"

.'-<

ClON¡.::S y PERMUTAS-(Comlusi¡ill)

--1'-----
, I ellll;;U
~to

S For U5CJIlSO dc Seha;:tian Pastor cún (\ntigü~'dad de \l de Febrero el" -J 8~¡U
,-cnuncia Franci;:c() Spinelli
t'alleeimícn\o" :'Ilamwl Ilarrins
ascenso ",\láximo tozo
Ilun\hramrcnto
lut;'u' dc HaY'nLmdo ACl)~[a
renuncia José P"dest,i
destitución" Jlamón J. Planes

i'<icol:i~ Quiroga
\}r)mbrmnienlo ad-h'JIlorCll tl

AGIENDA

VCIONES y lJEKMU'l'AS-(G!IItilllt(l(Ú;/I)

a

ereto

4 Por
"

, 1"
12 POLo

13
16

"
"

20

En
"
23 Por

,,-
" ,

IE"

CauslI del 1I"lIIbr:lll1il'lIt •• f oh"('-rvn,,i"ulI!i l;e!ll"rllll'!'

.r~nullcia de [milio POllce
J. G. lparraguirre

penHuta t,-,n :'11.Gomez
" F. Córdoha

grupo Sección Ra, por haher pasado h~ardó á olw puesto
rctlUncia de Enri'l"e Ka'.'"
seplIrac;,in dc Vicentc Serna
f"llccimienlo d~ Alejandro Sa.-avia ;"'o\'ill"
haher pasado J. /I-largolla á olro punto
separación de J%é A. Dinz

" Snmuel Thav"itcs
renuncia de Rodolfo Garc;"

EmiEo PercITa l\lartincz
Rodolfo O,..~abal

~epa,'ac:ión de Lorenz-o Chiesanol'lI
remlllda de José Serm
reemplazo dc J. lit de Hoz

F. Halba~h qlle pa,ó á 0\\'" pucslo
PCJnlut" con J. Pichinott;

C. E~cohar
rcnunci" de Artlln"l G\\en'm
permula con Ricardo J.[jsada

José L. Por~el
e~t"r Vllcllnte cl pucsto
ascenso de Junn :'11.Si,-i
ejecución de la ley de 1"'BSllpuc<otn

¡
j
,
<



1004 }[JN!STERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RE,

RO;' particiún (largo Pllhlleo Nombre del

----- ----------.----- --- - ------ -- -

L

Ofie de /110\', del Puerto..,

,",.
Receptoria do P'Jsadas .... ".
Tesorena G, de la N'adón.
Administrllcipn de Alcoholes,

,
"

"
"

Id de locomotoras. José Fonnenlo .
IIIaquinista de id. Tomás Capancgm :
]d id. Juan Boggío
Id id. Carlos Huhini
Inspector de movimiento ~lanucl Chiappe.
Auxiliar de control.. . . . . . . . . . lIIartín lbañer..
Apuntador de peones,. Bemardíno Toro
Guarda Costa. Ru'non .Mendoza.
Allxiliar Asrlruhal Castilla.
Secretario Emilio Villar.
Oficia! ]0... Cabino Risso.
Auxiliar Angel Esca!ante,.
Asesor letrado. Pedro A. Fo~.
Jefe de ConUldurín. Faífield /l1ogrnne ..
Tenedor de Libros. José Dam ..
Jd id. A. Chalier.
Liquidador,. Antonio Berdicr ..
id Teodol"o !llcdina.
Auxilil\r. Luis !\'larquesiiL_
[d. ..\ngel Goilia Blaye.
Id. José Ccirlos Ca5tro.
Id.. Andrés Ronquetle.
Id. Manuel Hodrigue1. Gi
Inspector General. illoisés Achaval.
[d. Cclso Elizalde.
Id. Francisco Pillado ..
Id.. César Unen ....
Id técnico........... Julio Andrieux.
Id,........... Alfredo S. Bemard.
Id.. . . . . . . . . . Alberto Otamendi.
Id. Montnmus Stettena.
Id. David Davies.
Id. José Sorteiex.
Inspector teclÚCO. Ramón B. Castro
Id id. José R. Figueroa.
Inspector de Sec<:ión. Teófilo Vivaneo.
Id id. Felix Redonet.
Id id............ Enrique yorre.
Id id. . Guillermo Biittner. .
Id id. Juan C. ROS3S..
Id id. Amndeo Gras,
Id id. . Arístides Sl\criste, ..
Id id Manuel Canevaro.
Sub-in5poctor. Andrés B. Fary.
[d id. Juan Ochoa ..
Id id. Cárlos Christiensen
Id id. . ,. Luis Vasquez.
Id id. Antonio Lavemn.
Id id '1l\'larc~s Andersen.
Id id . redel'lco Fllraben ..
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Por separación de Ciriaco Sandajo
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eje~lI~í'¡[l de la ley de Pre~llpuestt)



¡OúG MIK¡STEltlO DE IlACIEli"DA

NOMBkAMJEN'l'OS, REl

U"pul,tirlilll
~--l

Adllli[]i~h'Uci:>n de alcoholes. ISUb lnspectnr. Scbustiüll Giglillssa
',' ... '¡lel id ,\rmllndo Romero .

. . .. Id id. Alfredo Gatlero.

lid id. Guillmno Negrotto
Id id. ~lauricío DOll'"Oen.
. IId id. Eleodoro Cllmhetto
lid id. ;\. Serossa .

... )d id............ . .. . .. \pedrO Pardo AI\'ey
,id id. .'. . V[rg;lia Colombre~.
Id id Cárlos :\lontañn .
Id id. , i\b.lluel Zuvuleta ..
Id id. Martin R.irccl1n
Id id. PedL'r) L Rossi.
Id id Luis ChichizoJu ..
Id id ¡'idorio Finochielto
Id id. Juan 1\1. paz
Id Id. lorge Da)'.
Id id. Baullsta Sernlnl' .

. . ¡ld id.. Ismael J. Piiíero .

.. Id id .. José J. Badil'.
. .. . Id id, _ Clemente "'\Olteo
.. 1[el id. Juan C. Amaden .
. ~ld id Florcncio Es'.::ard()

.... I[d id. '\lar<;m Sujo
[d id. ,\lherlO Roldr\ll
Id id (;"s\on (;urrallz(\ ..
Jel id. AI~jl\ndro Tornql1in
Id id. 111,m!loer.
id id. Alherlo 1I-\"yer.

. Id id Nieolns Ind(l.rt
.lld id.: Clemente H. Achuu .
. lId id. José C. Sel"l"ll.
;Id id. Agl1~lin U,~urle..
.\d id. RoqueS. F011t(l.nn
Id id. Dnmingot\rálnhul"lI.
Id id. Brl1no Citl!,dini
Id id. Gel"ónimo C"ffcratn
i Id id. Diego Wilekell .

. i Id id ,,\ariano de E[in ni".... ¡Id id. . Ignacio Cnpdcvila

,i]],'] ',.dd.. \'entul"ll Pondltl ..
. Arttlro Kork .

.... !]d id To1ibio B. Re\'n(l..
:/d id Lucio F. Ledesm"-.,

. lId id. Juan C. Dillz. '.lld id. Juan !kcan.
.. Id ill. C<ir\os Ihiel]
... ,Id id. Lihorio Romero ..
. .. : Id id. Eugcni<l Idarte

.lld id. . . IAI.berto Di'net.
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JOO8 KINlSTERIO IlE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RE

"

Con~ordia .
La Plata

"

Aduana ce La Plata

()arA"0PilbIiCO----¡ :\'umhre del e

Auministracón de alcoholes .... ¡SUb Inspector. . L"'ddan Pillado .
.. ,¡Id id........ Pedro Solal;
.. Id id. Agustin ~1orcno..

:jId id. Arturo VillullUe\'Ii .
. : .. pct íd.. A,"luro Savio .
. . . "lid id .. Enrique Coribe .
. . .. Id id... Pedro M. Padilkl.

Id id.. ¡':slanblao C"bred
Id id. Pedro Rebagliatlc .. lld id. Carlos A. Gondra.

. Id id. . l\'lariano illeim .

.. !Jd id. Julio Escargucl ..
.. . ¡Id id. Arturo Ib",ñez ..

... Id id. JUl1J1Carlos Basob

. . Id id. Emilio Hardoy .

. . lId id. Alfredo BOMríno ..
. . . Id id Julio Dunlas hijC1,

Id id. Edtlurdo iI\artinez
Id id. Carlos T. CastellHIl
Id id:. J. G.Lorthais.
Id id Juan i,lleiane,
id id. 1>\1\11\101B. Roriano.
Id id. N. de la Torre.
Id id. Enrique P. Fox.
Id id. Ezequiel 1'1\;';.
Id id. HOfllcio Tallaferro.
ld ¡el Juan J. Baboliani.
Td id Guillermo Vih¡ró Q
Id id. . E'.dmundo C. Sibilut
Id id. . IGil Gonzalez: ..
Id id. . Amadeo J:mcl ..
Id id. . IH.Zavalia.
Id id. ,',1arcial CopeHo.
Id id. Polidio Dehenedeli.
Id id. Agustin 50ulé .....
Id id. Gaspar Campos ..
Id id. José M, Igarzabal.
Oficial dc Oficina,.. I\icarda Guti~lTe7..
Id id. Leopoldo> Hammer.
Id id. Bernardo !~ll\.mtlnd{
Id id. Fe!i"Giranl"
Esclihiente.......... ... José Frexa~.
Id id. F. Garcia Femunde
Id id. . 1JU~l(j Urqui7-a .
Id id .¡Silllon Avél!aneda.
Guarda 2'>.. . Lenpo!do fcrrer ..
Id id. . PiuCampos .....
Id id . . ¡Tito .'\. :\tarugo ..
Guardu. . José \lurgotta .

.... .. '. Te!Z~ D. Dia)'; Godaroar.
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Causa del nornhralllieuto y (lb~cl'\"aci(Jlles ¡;cllcl"uies
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En ejecución de la ley de Presupuesto
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3 Po, estar \"¡l.cante
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,

vllcante de T. A. ",1:uug('
" " estar vacante



1010 mXIS,!,ERIO DE HACIENDA

NO?lIBRA"MIENTOS, R!,:

R ;particiúlI
I

Cllrgo l'úblico I.NUmbre del

Hectl)!" de Puuh\
Antonio FeITnlis
Kicolás 1lassa.
Frunciso Hernnnd
Eustaquio Almeid,
C. Lasc':lllo.
Francisco Latzina 1
.Manuel Lossuda.
illanllel Mürcno.
Juan C. lribarne.
C6;ar Prieto.
Joaquin E. ~¡Ol"aCS
Angcll'incda .
Baldomcro R. Cern
Honorio Usset ..
C:irlo~ Cnstl'O Vide
J. J. Lascano.
Pascual TLlbino ..
¡¡afael Lope7.
jl;tigud Mllrguill.
Tomás del Corro.
Dc~iderio Candioti .
;"¡llVllITOMora1c~.
i\lllcedonio Al'anda.
Daniel Lipporaci .
:>!apoleon Hurgoa. '.
Ortlmiro Castex
Enrique A. Ghiselli
Orosimbo Gomensor
)'lunud Ocampu Su
Enrique R. Sundblu
Guillermo Zapiola O
Francisco Bonilla.
Carlos Lcmos.
Pedro HartenfcIs.
José E. Gastro
Lui~ E. U:JITca.
Alfredo Ri"cro.
Manuel Pío Alcalá.
Juan .\1. Danu7.7.o
Federico Kicholson.
RónlUlo Olivcira.
Pedm Reto.
José M. Carnblljnl.
Pedro Caslro Sundbl
Fcrmin Aranz!ldí
Domingo R. Gallino
G. Quimo Costa .
Juan M. Cobo.
Jum A. ¡diartc .

Guarda.
GU:lrda 2".
id id.
Liquidnd()r 20,
Oficial Guarda Coslas ..
Escrihiente.
Jefe de Sección
Auxiliar lo'.
Id' id.
Id 2"
Id id.
Id id.

.... Id 3" .
.. IIId id,
. Id id.
ISuh"ln,pDCtof .
'Vista de clltorniendas.
Jefe de Contaduría.
,E"crihiente, .

. . . . 'Id.. ..
:Notifkmlol'.

. . . . IOlieja! de Olíe;"" ..
,Id id.
'lId id .

.. .. Auxiliar de Control

.. . . ,Encargado de l\le~n
. ;Liqu,dador._
,¡Oficial lQ de \T\lor~ ...

I
Encargado de yalores.
Inspector Gencml ...
Id id.
ld id
Id id
[n~pector de Secciún.
Id id,.
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.... lid id

. . . . Id id... 'IId id.
. Id id, ."

Adm. de ¡dcoholes.
Aduanrl de La Plata.
Adm .. G. Ir'puestos internos.

Aduanadellos;rio.
':.a Platn

Rcecptoria Puerto Bermejo.
Aduana de La Plata.

:apital.
•~a Plata

Direcciim (:. de ESUldística.
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"

En

"
l'ór
"

Cnusa .Iel nombramiento"> y Ob~cl''I"adolleS ~euernlBs

vacante de D. Godomar
estar vacante
vacante dejada por A, Fermlis
estar '"acanto
ascenso de F. Hemandez
estar "¡¡""ni e

ejecución de In ley de PreSUpllc~to
" "

y por 'L<;censo de LtJ.tZiJKI.
de Presupuesto

"
renuncia de ;\larcinl CopcHo
es!.'l.r '.ucante el puesto

"
"
"
"
"
" (-" ,
"

"

"

nueva organización en ejecución de la ley de Presupuesto



I Nombre del
.IRe\'nnldü Anegon ..
'IG¿m1!\.n da Ponte

AntQrUQ Rlvera .
. , , , . Narciso Estrada .

. . . .. . ¡AlejandrO Varas ..
. A. Fernnndc;; Osm,

. , Juan C. Ochoa .
. . . . . . . "¡IMan,ano1Ja~a~o .

... ,AqUIles Rtlrl1JeI"l ...

.. ,¡SilviO Amadeo. ..

. .. Arturo Agrelo. ..

... ¡Santiago Anlonini

. .. ,Julio B. Amadeo
. ,Pa'ilor B. Anadon
Joaquin Ar'lIla.
Rllben Angel
:"¡fredo Passn.
José S. Avila,
Luis AralTagaray
Macedonio Arunibar
Lorenzo BaJico.
Benjamín Ba~ayilba<;'
J. M, Bustamantc.
Bernardo Bull\co.
Eliseo Gomez.
Tomás Alvarudo.
José SanliUan Vejez
Pastor G. Rucda.
Alejandro Ola~co(\ga
Guillermo i\ichol,on.
Alejo ViIlcgas.
Alherto Halbac.

. Eduardo Co~a'i.
NicrnlOr Villar
César Ralagnc:
Fernando illlstalllántc
Luis Rufico
Antonio B'lllc4~L.O
Francisco P. Bn.rms.
Fcliciano ClI~tcX.
Tomá~ Correa
José Chíriffc.
Antonio P. Cehann~.
José E, Cortinez
Eduardo Cllicon.
Pl\lIlino Caballero.
Co~tuntino Chodassev
Gregorio dc las' C(lm
Ce~áreo Oiaz.

. . . . . . .. Albcrto Eguia

Pill>lico

. . ".

. .".

NOMBRAl\'llENTOS, REl

Inspector de Sección. ,
Id id
Id id.
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
,,' 1Q.
Su1¡.Ínspe¡;toL .•
Id id,
Id id,.
Id id.
Id id, ..
Id id.
Id id .
Id id.
Id id.
Id id.
Id id ....•.
Id id.
Id id.
Id id .
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
Id id
Id id, .
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.

.. ,Id id .. ,

"

"

"

"
"

"
"

"
"

"
"

"

"

"

"

"
"

"
"

"
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Por nueva organización '/ en ejecución de la ley de Presupuesto



"

"

José l-t Fcrnundez
S~ntiag() Castro Fe
Félix M. Gomez ..
i\1nuricio Garay ...
Enrique. B. Gome)';
HafueJ Grané.
Haman Gomez, _

. Vicente Guetl.1..
Pedro S. Go¡ncz.
Ricardo Joas!. .
Lorenzo Jm"dana
Ricardo E. Lopez.
Amaldo Loza.
C. J. de lean.
Luis L1.vcl'guc.
Silycrio Uamas ..
Jtlstiniano La7.cano.
Juan B. i'IIendcz,
Miguel G. Malina.
Fr;ulciseo !...105chin;
Froilrm Mcrcau.
Saul Morel ....
Antonio i\lanzanares.
Albelto D. ;>'lonnet.
Arturo F. 1Ilerlo.
Luis ll'lagalhaes ..
Santiago "Medrano.
Emilio Troncoso.
Alhano N"uñcz.
t\rmvndo Ncgri.
JOSG E. Noguera
Elnilio Orliz.
Luis L. Olmedo.
Ignacio B. CuUen
Augusto PiazZll.
.1. :"'1, Sal..
Ceferino Pcilalba.
Julio A. Pc~a.

.. I.luan D. Pjñeru.,
_ Hodolfo Orliz Aguirre .

. . . . ,lSat\1lTLÍno Percz .
IGaspar Reissig
Andrés dd Rio
José O. Ruiz.
Esl.anislao Rojas.
A. Spragon Hcmande:
Tcófilo T. Sanchez.
Juan D. Serrano .
.losé B. Santiago.
Luis Nicolás ....

NOl\tBRAMIENTOS, RE

,
Sub Inspec«>r
Id id.
Id id
Id id
Id id.
Id id
Id id .
Id id ..
ld id.
Id id

. "¡Id id.
ld id.
Id id.
Id Id
Id id
Id id
Id id.
Id id, ._
Id id.
.Id id.
Id íd.
id Id.
ld id.
Id id.
Id id.
Id id
Id id
Id id.
Id id.
Id id
Id id ..
Id id.
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
Id id.
id id.
Id id._
Id id,
Id id
Id id.
Id id,
Id id.
Id ,d.
Id id
Id id.
Id id.
Id id.
Id id."

"
"

"

"

R{ pnrtiC':Íón

"

,.

"
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1016 MIN1STERlO DE HACiENDA

NO?l..IRRAl\1IENTOS, REI

Pilblico --1 .sombre (lel

.... ¡LUíS Parody .
JOfgé'V. de Uribur
..>,lCredoUríburu.
Arturo Uriburu.
José Verissjmo ..
Jorge Viandlo.
Antonio V¡vaneo,
Fausto Valdez ..
IlnLlalecio Zm'Íria .

. . . .. . "IHoraCiO Zuviri" ..

. R Rlliz Rivas.:
¡.isandrü Robirosa .

. 'Francisco ?>táspcro.
. 'Abraham Anieta.

o •••••••••••• 'Arturo Gimenez ....
..... 'Fídcl Sanchcz.
. ... 'Hipólito A"il(l.

Edelmiro Vilches •..
. ~Augllsto José Co.ron.
Sa[llucl Cunavcns.
:!\lfredo :Kuñez.
¡-Ionorio Escobar.
Felix Cueto.
Pedro Se\'illa.
M, Berretu y Rojas.
.Bem,¡hé Arhweta en
;,'\gu~tinI{odriguez,.

. ¡Julio OS~üla .
. :Franci~co Arroy,?

.. Juliu AchavuL.
:Alberto SaHba.
Honorato Lechan¡jni

. ..... Luis Ortega.
.... IAtilio SUlTluntl.
.. IEduardo Garda ...
. ... !Eduardo Robido
. .. '),.jigue1 Alfllro ..

I¡'¡onorio Escobar.
. :CipriatlO Anncslo.

. IJuan J. Ochagavia
. . .. ,:I.'ligue! Gumen'ioro .

............ 'Custor Momndo Quir,'
. .... -\dolfo Lanusse ..

'.José V, Gonzale;>;..
... ' RicardoLope;>;.
. ~lvIanuel S. Pcrcyra ..

:Liborio Bernal.
.... 'IP~dro :/11. Costa (hijo)
. Armando Jiif,'11croa..
. ... ,!l'utricio Mclldo;>;a....

Cllrgo

"

"

"
"

",.
Rosario.

"

"

"

"

"

"

---------- .-

Aduana del
"

Casa de ),lon lda ...
Receptoria del Diamante.

" 'esquina.
$encicio AduEn~ro.

Aduana de la Plala.
Concordia.

Dir""clón G. ce Rentas'

Adm. Gral. le Imp, [ntemos IS11h In~pector.,
" Id id .

Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id íd.
Id id.
Id id.

lId id.
'Id id.
Guarda Co~la.
Id id.
Id id,.
Id id.
Id id.
Id td.
Auxiliar Habilitado.
Visla Contador.
Oficial de Registro.
Sub-lnspector .
Id id ..
Id id.
Id id
Comisario.
Id ..
Id ..
Id.
Vista.
Guarda.
E5crih:ente ..
Auxiliar.
Id ...

Aduana de la Capital. Oficial de /lleS1l.
R&:eptoria de l.a Paz. Guarda.

S'nl() Tomé. Id.
E;quina. .. IOficíal de Het,ri,tro ...

Administración de Alcoholes .... lnspectUf de Sce<:Íón.
Aduana de Gualeguay.. Guarda CORt'l.
Receptoria de ~;an Lorem;o Escribiente ..
Adminisiraclón je Alcohole,_ Sub.lnspcctol"

. . . . .!d id
Id id.
ld id.
Id id
Id id.
Id id.
Id id.

•
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ClONES Y .PJ£RIV[U'rAS-(Colltil!1!aúó!/)

"

4

a -1' .. ----Vall!<:l~lI"mhralIliellto y "h;;el.l"aclollC~gellerales
reto

-¡
¡Por nUe"(l orgl\Jlizadón :; ejecución de la ley de Pre~l1plleSlO

1
Por estar "acnnlC el puesto

" "
"
"
"

" "
"

Por confinnación en su

creación del puesto
no hahcrsc prcsenL.'l.do

"
rusto •. Fernandez
Florentino l{odrigucz

puos:u

" "
"
".,

"
creacIón dd puoslo
ascenso de A. Sllliba
con{innación en su Ime~to

" "
"
"o
"
10
11
10

"
"

~cparncjóll de Lisnndro Sanchez Llovcrns
creación dol pue~lo
fnllecimienlo de VeLllura M'l1llOm (hijo)
n.';censu de H, Escobar
rel\UIl~j¡\ de Ycli;.; Redonnet
separación de Josué 1I1elian
nl) haherse Presentado A, .\lazzn

"

"

ejecución de la ley de Presupuesto

•
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ltc.mrtieitm Cargo

NOMBRAMIENTOS,

Público

Juan Dominguez.
Cá•.los Burgos .
A. ~\lartinez Barruti.
Gustuvol\olasco ..
Bernardo Benedit.
Joaquin Montaña ..
Alfredo Goitia.
Octnvio Córdoba

. ,,¡pedro H.. Dinz .....

. Alejandro Gonzalez.
...... José ?Ira Sillcs .
. .... Luís P. Marque:'. .

Julían Endso.
Florencio Cabnl.
Juan :\-1.AguiIar .
Ricardo E. N"app .
Eduardo Cumpos
l'loracio Rc,,-~io ..
Juan Albarracin,
Juan B. ~1orcillo_

. Frandsco D. de AmI
. IAntOniO Colombo ...
.... Arturo Hodriguez.

Eduardo Casares.
llenito Fjgari.
Ernesto Argerich.
Arturo L. l'atron.
Antonio Freire ..
Carlos S. 1I1ont."luban.
José T Herrera.
Francisco Holboch.
Joaquin Cazan.
Juan Manuel Carranza
Oírlos Montaña.
Leopoldo ;\1unilla del
Ramón !.llaneo .
Jos~ M. Castro.
Carlos Castro Yidela ..
Lucio Alfollso.
:/I.-fanuel \'iguardel.
Pedro A. Gimenez ..
Federico Basa,ilbaso.
Eduardo j\-Iartinell.
L. Gonzalez Victoria< .
Bartolom¿ Tiscomia.
N"ícol6..sScuticchio.

.............. :>'Ianuel i\lalbran .
.. ¡Diego F. Erhurd ..
...... Die<,;o I-1iU Soto ...
. ... Samuel I.evulle. , .

"

Alc"holes ...
de IR Capital.

Sub inspector.
[d id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id ,id
Id id.
Id id
Id id.
id id ...

. . . "lId id.

. . . _lid id
Id id .

. . . . lld id.

.... ld id ..
Id id.
Id id.
Id id
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id .id.
Id id .
Oficial de JI.-1CS:l.
Suh-Inspector.
Id id.
Id id.
Id id
Inspector técnko ..
Guarda 10

. . . ,Id 2° ' .
Admini~lradón de ¡\lcoiJ(Jle.~_ "¡SUb.inspector .
Aduana de la Capital. Guarda 10.. .
Administración de alcoholes Sub-inspector.. . ..
Adm. de Con!. T. y Patent ¡CObl:adOr Fiseal ....

" Ale, >hol!.'S. Sub-mspector. . ..
Aduana del R )sario. . .. ¡Guarda .
Administración de Alcoholes .... IInspector técnico.

. Sub-Inspector .
. . . . ¡lId id.
... Id id ... . . ¡Id id .
. .. . Id id:
.. Id id .....
. . !Sargento: ..Boquetes de la Cordillera.

Aduana

Aduana de la Capitulo
Adm. de Impuestos Inlemos.

"

Admínistrncijn de alcoholes..,

•
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CLONES Y PEH.MUTAS-(Co¡¡f¡ul/l1rióJJ)

H:i

-1---" f;all!ill del lIomhrllllliellto ~-Oh~el'nllli{lllcs ¡;ellcl"nlcs
'I'eto

I

".,
"
"
" En ejecución de la Ley de Presupuesto

"
"
"
"

"

,.
.,

puesto

Lopez
Ccrveee.",a Ilieckcrt

Argentina
Palermo
Xacional

"

..

Por renuncia de Eduardo
creación del puesto..

"
renuncia de Ramoll !l. Castro

" Juan T. IIIunilla .
i' hahcr pn5ndo JI. Escalanl" Posse á otro

" Carlos Casln) Vidcla
José Castro

renuncia de B. Scrl"(mo Loza
Luis Sampletro

En ejecución de la ley de l'resllplleslo
Por aSCenS'l de P. A. Gimencz

'.enuncia de Alberio Olamendi
Alfredo Gaitero
Mariano de Elia lila
Juan Ocho"
Mauricio Durrien
Alherto Dimet

estar ,""c!tIlle
separación de. Pascual Mulli

"

"

"
"

"

"
"
"
"

"
"
"

"

"

2j
"
"

20

27



NOlI'IBRAi\ll.ENTOS, REN

I .somlu'e del

...... II>edro Oltíz .
nocturno. José Sanchez .

Ascensio Rodligu<.'Z
Gpriano Armeslo .
Juan Frnchela.
HusHío Chumarro.
.José ;>1~ Schiall'ino

. .IJ. Rey.
Frunci~co Hcmande
Ricardo E:vans.
¡-joraáo Rcboredo .
Domingo 19arzabal.
Samuel AguiJar.
Ag-ustin Salcedo
José I'aez.
:.bnuel Maurin...
Adolfo S. Ortiz .
Pablo Gorhicr ..
Luis M. Pinm.
\'j~enle Hosn.
Antonio Supisíche,.
Luis Sa'l Piclro.
Adolfo Escot .
j{odolfo Rarrenechea
Clelllente Roro.
CiLiaco Galarza.
Andrés Vallejos.
César Aguirrc Paz,
lbmón Com"".
l<odolfo Robllllos (hijo
..'>urdio Solivcllll, ..

........ Juan José Barreiro.
I);icolás Pensa ...
Aliredo Luzuriaga.
Julio Baltasar.,
Dmúel Suarcz.

. Francisco )Ilesa.
Edmlrdo Tute.
FmL~tino Suarez.
J. Gorostondo ...
Juan G. Gonzmez.
Benjamín Valdez.
Cayetano Capnce.
1.20poldo Olivari.
l\'lario Gavino .•..
¡I..lartiniano LeguizamOl
Emilio Guidot •.
Miguel Varangot
ilLturO Villanueva.
Alturo Diaz .

eUl'go Público

:MJNISTERlO DE HACIKN:DA

!J,

r

"

.'.uxiliar.
Químico de 2a.
Ayudante: ...
Liquidador 30.
Inspector.
Id, ...•.

'j Patentes .... ,Auxiliar

Capilal.
"

I{{~l'llrti ei Úll

"

"

"

"
"

"

"

"
"

1020

AdúrlI1a del Rosario.
Admillistractátl de Alcoholes.

I:khía Blanca.
Cr ncordia.
Lt Plata.
üpilaL.

lleccploria cid Empedrado.
Chubt1l.

Colecluría de General Aeha.
Ofie, Quim. (e la G.1p!;1I1..

Adm. Goni. T.

Aduana de Concordia Guarda Costa.
L: Plata t:nC:argado servicio

Guarda Costa
jd id.
Jefe del Resguardo ...
Oficial de Hcgislro.
Jefe de Resguardo, ...
Guarda Auxiliar.
Oficial de Guarda Costa.
ILiquidador ...

. . '1 Suh-Inspector.
Id id,
Id id,.
Id id.
Id id.
ld id.

. . . ld id .
.. . . Ild Id.

Id id.
Id td.
Id id.
Id id.

. :Jd id.

.. 'Id id .
.. . . :ld id ..

Aduana del I 'osario. . . . . . . . .. 1Guarda Costa ...
. ... . . . I¡d id.

Vista.
Guarda 1"..

. 'Esaibiente,.
Dirección G. le Estadística .... ' Auxiliar.
Adm, de Imp ¡estos Internos. Sub-Inspector.
Aduanu de 1: Capi!.1I. . .. 'Capataz de peones ..

. . 'Guarda Costa.
Gllurda Costa .....
Id id.
Id id.
Oficial de Reg-istl'o
(juarda.
Olkial de MCS..-L .
Escribiente ..
GLlarda .

P: rana.
Receptoría dl Alvear.
Resguardo d, Necochea.

" Nueva Escoda.
Aduana de \;\ el!pila!.

u Plala, ....
Adm. G.lmp,!eslos Internos

" "
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ClONES Y PERi\lUTAS-( CmllinUIIÚÓ1J)

reto

7
"
""

"
"
"
4.,

G, Sanabria
Alberto Gon'A~I€7.
B. Femande"

" ~I.' Fi¡''1wr<);l
r~n\1ncítl de Juan Comas
scpnmeión de B. Vivas

" t\. LU\'E'ran
nsccnso de 1. 111.S"hiafino
permut.1 COn R. E"ans

F. Hcrnandc7.

"
"
"
"
"
" En ejecución de la ley de Presupuesto

""
""
"

Por renuncia de

renuncia de

separnciun de

separación de
"

"

"

Rumon Santucho
Vicente Ruiz

fallecimienio de Jo~é AJcohendas
creación del puetito (Emhnrc~dcro CibjIs Woodgatc)
nmunciu de I"amo Plaza

K Ii:. Cenmdm,
Joaguin Cazon
Cldo l:Iachelli
C. Gún,~lcz Gal"oma
José F,)urkt.
José Sancho?

" Ascencio Rodrig",cz;
renuncia de GuillenTIO Maza
'"acante dejada por E. Tate
no haberoc pre~elltado \", I'it<lvino
~epamción de A Vibró Quimo

" permuta mn C. Capare
" B. V,,¡del'

no haherse p'.c~ent.ado R. Torena
renuncia de Pedro Pop"licio
a~cen~ode j\1uri{l Gavino

Lconeio Terrero
Manuel Cuncvaro
Amadeo Gras
Hcct.or Quintana

"

"

"
"
"
"

9
"

"

"
"
"

"
"
"

"
"
"

s
"
"



1022 :MJNlS'I'E.&lO DE HACIENDA

NO!\IBRA111ENTOS, RE!

I Nombre del e

.... IA\"elino Rodriguez ..
Eulalio T, Semilla.
l\'lanuel Alvarcz •.
Arturo Carcía,.
Pedro M, !l1ilIan,
Pedro Chial'1ini.
Anibal Mnclas.
Pedro C. Bourse.
Francisco Dtrrnod.
Horacio Almada ..
Hamún Castilla.
Carlos Péndola,.
José Cervellon.
Eulogio Alguibay.
Abraham Flores.
Italo Fel rini. , .
Anibal M. Gomez ..
Eusl<lquio Twneo50.
Hlrrnn /liighazo .
¡Juan Parternell
Antomo Peluffo.
Hcraclio Acevedo.
José S. Pelufl"o.
Julio Luse~rd()."
Cipriano Castelli .
Benedicto Solad.
Avelino Lerclla.
Enrique d'F.spoing.
José J. Almiroll.
Juan Va/ero
José lIioreirn.
Rodolfo Gomez, ,
S. l'crez Fcrreym.
A, DillZ de Vivar.,
Tomás Suare7.,
Carlos M. Mendez ..
José A, Albizuri.
Abraham Quiritana, ,
Enrique Haylon.
Ricardo Sllcchi.

. .. Ismael Gonzalez .. .... IE. I~elascuaill" ', .
Josc A. Olavarna ..
Cárlos Gutierrez.,
José A, Chaves,
Gustavo Botmer,
Justiniano Butleler ..
Juno B. Cisneros. ,
Félix del Olmo.
Pedro M. Ballesteros,

Cnrg-o Pllblieo

GllaNa ,
Id ..
Vista.
Oficial Mayor.
Tenedor de Lihros ..
Guarda Almacén 20
Liquidador 3" ..
Contado,' Fiscal
Jefe de Oficina.
Tenedor de libros 3'.
Oficial lo,.
Id 20
AyudlLllte dc libros.
Escribientc .
OficiDI 10 .
Id 20 ..
AYlld¡mte de libros.

. . ¡Guarda.
,,¡Tenedor de lihros,
IEscribiente.
,Id.
¡Id ..
IAlca!d~ .

"" IEsen.bll:~tc. .
... Comlsano.:, ..

IGll"rdll Costa.
Sub.Inspector ..
Id id.
¡d id.,
Id id.
Id id ..
Id id.
Id id ..
Id id.
Id id.
Id id. ,
id id
id id

I;~ :~:.
Id id.
le! id.
Id id ..
'¡d id.

.... 'Id id.
. lid ida.
Id id.
Id id ..
Id id,.
Id id ..

"

"

"

•

HC':llwticion

"
"

"

"

(oneordia .
"[onte CaselOs.
~antaFé.
( apila!.

Inspección de Yerhales.
Aduana de ('...alon.
Admini5tración de Alcoholes.

Contaduría ,:;en"ral.

Receptoría (e Hclveda,.
Aduan;, dc :;an Nicolás ..

"

Resguardo te Las Palmas.
Aduana de 'Arrientes

Clpital.
(Resguardo) ..
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CIONE.S y 1)ER1I'fUTAS-(Continllflciólt)
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1,

"reto

11

"
"
,
,

"
"

17

"
"
"
18,
"
"
"",
"
""
",

"
"
"

,

enusa del Ilomlll'amicllto)' observaciones :;?;cncl"lIlcs

Por renunGÍu de Silvia Pel'i
" U. Agostíeuya

e~tar '"ncante
juhilaciun d, Alej~rHln) Soto
ascenso de Arturo Garciu

"

:\'1. I\tíllun
" .\1. ..\ll'arez

jubilación do G. Hudson
üscenso de 1'. G. Bourse

F. Dumnd
H. Atmada
R. Caslillü
C. I'endata
J. Cervellon

jubilacion de Benito Romero
aSCenSO de A_ Flores

1Fcrrini
sepnración do Guil!e'.mo Andradc

" relllUle.;" de 19naci" na"üldua
'lseenso de H. ¡\ligliazo
permula con H. And,-ade

" A. l'cluffo
separación de P~\blo Marque;;
renuncia Miguel 1'. Elena

Luis :llelgar
~cpat'aci0n de Juan L¡iia

En ejecución de la ley de Presupucsto

,

,~,

,,,



M.1~ISTEllIÓ DE HÁcübWA

NOMBRAMIEN"tOS, RE

J{cl>nrUclón I Nombre tlel E

Ricardo Kesslcr.
;,\1artiniano D. Sallc
Felipe Rossi.
Antonin Al"arez .
Lino GuiñnzlÍ.
Angel Lastra.
Saturnino de los Sa
Aarüm Ballester ..
José Dan ...
José Carlos ClI~tro
Andrés RGnquelle.,
Onésimo LegllÍZllJl10l
Vcnancio Mugica Fa¡
Juan J. Och:\gavill ..
Enrique J. whL%on.
19nacio Cepeda
Pahlo iI.Ialdonado.
Manuel Campos.
Pedro Ortiz
Juan Ardovin,.
Jesús ,,1, Campero,
Ignacio CapdeviJa.
Polandro :\Ioscoso.
Enrique Kromsieh.
Enrique LevnlloLs. ,
Domingo Portela,
ErneSlO Racedo.
Julio Cárrcga..
Juan Antonio Videla.

. Eduardo Rivadavi",
José lIIendiguren.

. .. . . ... . . . ... Joaquí.n I'icdracueva.
redro Placeres
Jo~é Corvalan
Felix Córdoba.
Luciano GuyoL.
J. Gianini,
Angel Otro ne.

. Andrés Urbaneja .

. IJo~é.l>1am\'illu :.
. .. GerOllltnO Gonardeeg.

I'edro jI"l"rtincz.
José Ruiz de los Llar
Jorge ]lcyes (hijo).
Andrés de 1" Peña,
Manuel Gallardo.
"brio Fmgueiro.
Enrique A. :'>fay.
Alfredo Delgudo.".
Absalon Padilla .

Sub inspector.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Id id
Id id
Id id .
Auxiliar dc Conladuria
Id id.
Inspector técniw,
Id secdonal..
Guarda. . .
Td. . .
Oficial de :'>\esa,.
Guarda Costa ...
Id id.
Sub-Inspector.
Jefe de desnaturalización ..
Sub-Inspector, .
Desnaturalizador.
!d.
Id ..
Oficial de Oficina ..
Tenedor de Libros ..
Guarda 20.
Guarda 10.
Id 20.
Guarda.
Id ..
Escribiente ..
Guarda,
Escribiente.
Guarda Costa ..
Guarda Almacén 1"
Guarda Costa ..
Id ..
Olicial de ,,1esa.
Sub-inspector
Id.
l~snibieJllc..
Gllarda Costa.
Ayudante de libros
Escribiente ..
Id ..
Id ..
Id.

"
Administracién de AlcohGlc~.

Receptoría d ~ S. Lo"cnz().
Receptoria dE Bella Yi~lü ..
Adullnll de 1(,CllpibJ.

l..l Plata.
R( sario ..
O: neordiu,
de la Capilal.
de la G.1piial.

Contaduría General. ,
Aduana de b Gapital .
Conu\durín {~enernl.

"

. ','

Aduana dc JI Capital.

.,

"

"

"

"

" Concordia
Adrninislrllci( n de alcoholes.

Aduana deIR"5ario.

Administraci( n de alcoholes.

. ,
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ClONES Y PERl....IUTAS- (COllf/IIUOCiO!l)

1021)

oto

8
"
"
"
"
",
"
"
"

I Cnu!'a del

¡
lEO o;",cioo d, 1,

numbrlllJll<,nto S OhSl~rnlcioDesgenerales

ley de Presupuesto

"
"
"
"

"'
21

"
"
"
"
27.
"

"
zs
"
3
5
"
"
"
G
"

H
14

"
"
"'"
"

Por ascenso dc J. C. Cas:ro
A. Houquelle

renuncia do ~l. Hettema
ascenso de J. J. Ochagavia
fallecimiento de Pahlo D~latour
renuncia de J. Escala!llc I'osse
aSccnso do Pahlo Maldonado
renuncia de Arturo Cimcncz
\'acante de Pcdro Orliz
creación del puesto (DcpósiLo del lIo.,,,,.io \Vildcmburg Hüns).

En ejecución de la lcy de l'rc~upu~5to
Por asccnso de '- Cal'devilu
En ejecución de la ley de p'.osupuesto

" "
Por renuncia d~ Ricardo GLltierrez

ascenso d~ J0sé DUIl

renuncio. de 0, Vidd"
jubilación de Nicanor \'illafallC

" l'ómulo Fontana
haber pasado el l¡lular SI. Pcrdom{) á otro pltesto
vacante de J. Piedrncuenl
pcrmuta con Fclix Córdoba

J()S~ Cornlillll
sepumción d~ 1",liguelRect",. Hrian

Fran~isco Montenegro
fallecimiento de Hafael i\larquez
scparación dc Ca,imiro I\asa\'ilba~o

Nica.~io ¡"'eto
" renuncia dc Lcandm M. LUllll

'.enullcia dc José :\. Cllllvcs
renuncia de Antonio Ah.ar<:7-
a~censo dc -Anihal Gome7.
sepllración de Jnsé Curejo
renuncia de Luis A. Sagasb
ascenso de lllanucl Gallardo

"enlura Pondal
Enriquc Videl~
Armando Laspiur



i026

Uepar11cion

.M1N1STJ<:ftlODE HACIENDA

Cllrgo Pi,blico I.NOIllbrl~ del E

"

Administr,leiún de Alcoholes.
"

Contaduría General.
Adm. de I npuestos Internos.

Aduuna Cnp!lal.

Cárlos :\1. Paz.
José 1I1agia.
Guillermo Shacfer.
Juan M. Bacigalup
Federico J. Ghiral
Ricardo ?-1. Fernm
Telmo Cadelago
"/llano Moratono.
¡•.au! Yidela.
Jo"'; P. Cuenca.
Antonio Hllimomli.
Enrique Comas.
Pedro García,
:..Ludal Domingnez
Adolfo Uriburu ..
Justo P. Hernandc
Hairnundo Pral.
Alejandro Cap rile
Elíseo Cncacc.
JLilín Olerrnin de J
FAeban Cavasale.
Francisco Bennudez
lialdOlTIero H. Cern;
?>lmluel p, Cobos.
C¡¡rlos Soldini
Guillenno Frugoni
Victor Frcnch Mnlh
Manuel Canepa.
K C(\.~tro Cá<:eres ..
Emiliano Santillan ..
Desiderío Crl11dloti,
;'I.liguel Santiago.
AUredo Ruiz Huidob
Adolfo ;'I.\ourret.
Abdardo Sanchez.
C¡¡rJos Zapiolt\ Salv
julio Reyes
Carlos Arauda. ,
Carlos Centenar!.
José i\l. Veton.
Angel A6'1l;rrO,
Ezequiel Gamboa.

......... IA. Muñoz Cabrero.
. .. Tristan Yofre ,

José de la Vega .
Juan A. Cánepa.
Alherto flarquiñan,
Alejandro I'as;o .
J. lI.lenniel".
Tomás Gonzalez ..

Escribiente.
Id.
Id.

.. IConladOr de Sección .

.. Oficial 10 de Conbduría .. ,.
. Tenedor de libros. .. ..'
lid.
Tenedor -de libros
Id id.
Id id.
Liquidador.
Id.
Auxiliar.
Id.
Id.
:\rchil'ero ..
Auxiliar.
Jefe de Recaudación:
Liquidador ..
Id.
Auxiliar.
Jefe re<:audacjón
Liquidador .•.
Jefe recaudación Aduunn Hosar;".
Liquidador._
Encargado de "lcsa.
Id id
Id id
Id id.
Id id.
Auxiliar.
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.

.. Id ..

. . IId.
Id.
Id.
Otieial de re\"isación.
Id id.
Tenedor de libros.
Id id.
Id id.
Id id.

. IOficial de <lfi.cimu,

.. Sub-l11speclol .. ,

.. Id id ' .

"
"

"

"

"
"

"

"
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Horacio Gome:>:

PERMUTAS-( COlltiJluaciónj

f\.~Cen50 de
I
IP"',
I

"" Por nueva organización

"
"
""

Por renuncia de Patricio :'Itcndoza
Diego HiIl Soto



.M.INISTKRIO DE HACIE....•mA

Cargo l'úlllico

NOMBRAMIENTOS,

,
... ¡orcste Daglio .
. .. Pedro Rusiñol .
.. Carlos \Vebh .

Meliton Cusas. , .
1\1. Almrez Portel
Genaro Castro.
Ricardo Ximenez.
Emeslo Vie:-'ne.
Norberto Casa
Pedro :Macias,.
Pio ClImpos.
Jos': Prieto ..
I)avid Oiaz ..
Gregorio Lillo.
Tomas Femandez.
Ernesto ilfendez.
Justo de Urquiza.
Leopoldo Hammer.
J,)sé Bisso ... ,

. . ,Juaquin Piedracuev
. il'edm 1I1ontes .
. ¡Justo Carasales ..

20 , Alfr<X!o Don' ..
... Osvaldo Dorr ...... .IArturo Scotto .•...
.. Santiago S. Pedem

Mnnuel Lopresli ...
.IJosé lA1nde

. " IJOSé Pcrez .

. Albcrto Anllbia .
. Roberto Cade1ago,

IHafael Romero.
. . .. IManuel Taboada ...

. IAugusto Gorordo.
. [illodesto B. de AsI,

Pedro Goyeneneche

Sl\b inspector..
Id id.
Id id.
td id
Id id.
Id id.
Id id.
Id id.
Auxiliar.
Kscribiellle ...
Auxiliar
Guarda ~o.
Escribiente ...
Auxiliar Oficina de :1>.lcndoza.
Guarda.costa.
Id.
Oficial de Oficina.
Escribiellle ..
Ofi"i,"l de ).1e5a.,
GUllrda.
Escribiente" •..
Guarda.
Guarda Almacen
Auxiliar.
C"brador fiscal.
C"ledor dc ll1UeSlras.
Id... . .
Guarda.
Guarda Costa.
Vtsla Contador.
Oficial de Mesa.
Escribiente ..
Guarda.
Oficial.
Guarda.
Guarda Costa.

Admínistr teión de alcohulcs.

Aduana de la Plata.
Concordia ..

lnsp. de :ames conser-adas.
HcceptorÍl de S. Gerónimo.
Aduana ce la Capital..

"

Adm. de :onL T. y Patentes,.
Ofie. Quí,n. Nae. CaFital.
Hoceptori¡ de I'osadas.
Boqueles je la Cordillera.
Adllana (e la C1piial.

Diamante.
Rosario ..
CapitaL.

Resguar(j" Nuel'u I~scocia.
Inspección de Yerhales, .
Receptor, •. del Empedrado.
Adunna d~l Rosario.

"

Iteparticioll

1028

"

"

La Plata, .
Capital. .•... "," .. _.

Administr,lción de alcoholes ..
Aduana d~ la Capital.

Adu(\na d~ 1\1Capita1.

Administn ción de alcoholes.

MINISTERIO DE JU
NOMBRAIIIIENTUS, REN

INomhre- del Em

¡Eugenio Portal.
. Juan 13. Ambrosio ..
. Joaquin de los Sanl

Cargo I'Í.blicoRepartición ---~-l~
. "'IAds~riP:o: .
. ." Farmaceutico .
..... Seeretario inlerino.

Regist. d,- Conl. No {¡O.
Penitenci"ria Nacional.
Juzgado ;..el. de Formosa



IONES Y PERi\LUTAS-( COfltimmcióJI)

Cllmm dcl 1I0mbl';lmicD1,o )' Oh!lCrVllCiollCS :l;eneraLes

'1,

,
" ,,

-

APENDICE

PUBLICA

p" renuncia d, José ;'I.\a Sillcs
Diego L. Hern(,l

~cparl\ción d, Aguslin !lloreno

" " lIbrlin Bárc~Il"
Joaquín l. /I'lonlú¡¡\
Alejandro Tornquins\
Juan \)ominguez
Guillermo Vilaró Quirn0

renunda d, \l. :'Ilugka Furias
José Corvalan

separación d, Ernesto Sundbl"t
ascenso d, P. Campos

" separación de Andrés ).leira

" creación d,l puesto
J"sé Balmacedll
Juan A. Vidclll

permuta 00" L. Hammer
J. de Urquiza
José ¡\l" Cordone

" flsccnso de J. ¡,isso

" renuncia do Cerman Vidu)
Juan RQdriguiiez, permuta con O. Dorr

" " A. DOIT
fallecimiento d, Domingo Viola
renuncia d, Enrique Kmncich

Homcio Castro
JUlln e Rorges

scpumción de Francisco Maza
no haberse pres~nt:ldo .'\lfredo NuÍlcz
separación J. A. Falconi

" M. Per,alnzll
renuncia de G. L Rey

" eslar vacante
creación do! pue.'ito (Galpón :'>\uller y C"l

29 remmCltl de Fidel Sallchez

STRUCCION
TUCIONES y PER;'o,W'l'AS

'clla
neCl'('_h.

CllllSll 01",1 llollll.r;\I11i<~llt()}"ob~cr\'Dei ••ne!l ~enerales

7

"31 ICAn antigüedad del 1"
Se n.)mbnl mienlrag dure la licencia del Jilular

1
!



MINISTRRIO DE JUSTICIA É INSTRUCCiÓN PúBLICA

NOMBRAMIENTOS,

José P. \'ernaza.
José R. Navarro.
Juan A. Igartua ..
Carlos Bruno.
Francisco Giacom,
Domingo Castells ..
Roberto Kruus.
Alberlo R. Dusserl.

I.NSTRUCC

Sccretario interino.
Secretario
Adscripción.
Panadero .
Ayudante de id.
Ecónomo .
Oficial de Justicia,
Escribiente.

R( partleion

1030

C. de Rein' es de Tíe. del Fuego
Juzg. Let. d ~ Santa Cruz,
Archivo G.: Tribunales .. ,

Juzg. Let. dJI Rio !\egro.
" d( la Pampa.

Regist. Com. Públ. }:o 12.
Casa C. de .',-[enore¡¡Varones,

E. 1\. Maes'ras Jujuy.

l\Iae:.tros de Santiago
E. Nae. Con. Cap. (Dep. Indust.
C. N. del 1:05ario.

Colegio N. de Jujuy.
" San Juan ...

E. N. Maes ros La Rioja.
C. ;..".de la (:Upital (c. Central).
E. N. lI'íL~tc San Nicolás,

Maeslras Corrientes.
,( Profc'uras Capital,

E. N. Profa,. ~o 1 Capital
Müsco Naci:>nul.
Instituto N: de Sordo-Mudos
E. N. :'Ilaes ros de Santiago

" l'roJas. No 2 Capital.
C. Nacional del Uruguay ..
E. No l\Ia<*:ras San Juan.
Colegio N, de San Luis.

"
La Rioja.
;'I-Iendoza..""

E. N. :\iae~tros

Ese. N.l\lix"n de Mercedes (ti .. A) ;\'1aestra de Grado. Elena Bocdo.
Profesor de Ciencias Naturales. Eduardo Gonzalez ..
:/Ilaestro de Grado Felipe ¡barra.
Jefe del Taller de Fundición... Cesáreo WesseL
Ayudante de Gabinetes. Pedro Cumiche!.
Profesor de Inglés. Guillermo Tallón ..
Id id Literatura.". Dr. '\1nrtiniano Leguj
Naturalista viajero. Gustavo Schimph.
Médico especínli~ta y P. de anatomia. Dr. Julio Paz,.
Bibliotecario. Domingo Contreras
Profesora de trabajo manual.. Srta, Isabel Granotich
Profesor de Latin. Blás Lavergne ...
Profesora de /llúsica. Corina G. de Marra
Ayudante de Gabinete de H. Natural.. j\'lanuel Rosales.
Id del Gabinete Física. carlos i\1escuni.
Id id id Quimica. Federicn j'\jevas.
Profesor je Instrucción :\lllitar. Cdso Vera ...
Regente y Prof. de crítica pedagógica. Oodomiro Gímenez ..
Profesor de grado.. Dememo J. Herrera.
Bibliotecario. . .. . . . ... . . . .. . ... Salvador Lopez ...
Id. Ignacio Coria ..
Maestro de grado Luis Robin,.
Ayudante de Quínlica... Miguel Granero.
Prof. de Historia y Geograf[" Arg. Pedro Gorbarán
Profesora Auxiliar. lI1atilde G. de la Fue
Profesor de grado. Alfredo Mortco.
Id ,d id. Justo P. Farias
Ayudante de trabajo manual i"rancisco Urzaga.

/llixta V. l\'lercedes (S. Luis) Profesor de Instrucción ",-¡ilitar.. ..lJejandro Malhus.
Profc:,ores del l'araná. Id id id moral y civica .. , Dr, Carlos de Elía.

Colegio N. del Urul-fuay Id id Gcografía.. Dr. Alfredo Parodié ..
E. N. ;'I-1ixI,de Río Cuarto. id id Historia y Gcografín.. Fermin Gonzalcz.
E. K. Com( rcÍo del Rosario Id id Francés.. José Ch',1s.
E. N. Macs ras Tucumán. Id id Historia v Geografía. lI'!anuel Perez ..
Coiegio N. Id id id id id.~ Dr. Felipe Bra\'o.
E. 1';. Maes raS La R,oja. id interino de Mú.sica ..... , , . . . Virtor R. i\loschcni.
Archivo G, de la Nación. Ofici,,1 1". Fernando Raffo ..

Id 30. Romeo Cerian!.
Profesora de Jardín de Infunles" .. IMaria.Rucia ...



Al'ÉNDlOE

ClONES Y PERMUTAS-(Colltinuarión)
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CallSa del nombramiento )' ob!Scrvueionc!I generales
~reto

Por Sl15ponsiéJn del titular D\lmingo Sarmiento
En reemph\Zn de D. 1,. ¡<ama~co. que renunci<">

3 G"n ant;fiÜc..iad del 1.~ de Fehrern ppd(), interine)
" " ,,"
22 S~ nnmhra por renuncia de Horacib Ponce, antigliedad r¡ del mi~m')

28 ]',,," renuncia de José l. Alrniroll

3LICA

4

"
"

"

Por renuncia de lit Srtü. Adela Alday
En remplazo Boeelo
Por renuncla del Sr. EslarlÍslao Gauna

s I " renuncia

L,r

d" Sr.

renuncia del Sr.
I

POL" renuncia

Federico J-Iurmeislcr-Nombrado interinamente

Arturo !\rredolldo

Por renuncia del Sr. Javier Soto
AntenDr Ferrev"'1-
Claudia Garn~m\lii(_,

JI
"

"

J7

"
"

,
IPor renuncia del Sr.

I "
I

Ciriacn A Pinto
Osiris Gon:¡;alez
Orilo Alvarado
Roherto Gallastegui
Ernesto Bustos
.~nelré5 l'I.I"rmcs

""
" " ..O:;
"
"
"
"

"
de1 Sr.

'En reempla7.0 del Sr.
"~"i,- de la Srta.

Carl()s \,illarinD
Raffo
Eloisa Guerrero

--------------'-- ---'.---

27
2S

~-.,,--,------~---
Por c()ncurso
" renuncia de1 Sr. Dano Femande7-
Por dejarse sin efecto el nnmbramicnto del Sr. Cnl"1o~ ~1. Puehla
Por rcrllmcin del DI". Bcnjl\lnin Diez

"
"
"
"
"
"

-~
',~

,--..J



José R. Gimenez.
Manuel Arigós.
Dr. Ramón J. f\g:üe
Id id id id.
Te(ifilo 5. de Bll~l'l,
Carlos B. Reyes.
Carlos J. WilIiams ..

.-' j .. " %.Ni:¡X4iji.

Liberato Sahini
Jos.5 '\-]iarghetti .
José Bossio.
Fortunato SaJone ..
Carlos Sh,lz.
Adrian Cub ••JJs Feixer'
"'icolá~ G. Ril'cro ..
Francisco Ferre,.
Emilio Cabello.
Tesandrú Santr Ana.
Camilo Ausehulz:
Pedro HImrt (Teniente
"'tarcos Guarnieri.. .',
Qreste Arbo y Blanco e
Carlos L1n~cr. .
Luis Pizzariello
Dr. ",frumeJ .\-f. Caballe"
Dr. José 1\1. .'.la¡dagan:
Vicente G. Tesin. .
Fmllcisco Camballo.
Roberto Passo.
Horacio Aslorga.
Enrique Albornoz.
Cicerón Bustamante ..
Antenor Fernandcz ..
Pahlo Dáireaux.
-,\1fredo Villar,.
Victor FiJizola.
Justo de ]" Vega.
Jmm J. Rocc'l
'Emilio Quellet.
ilbrtin Ak'lynga.
Héctol' de VilJars.
Eduardo Argücllo.
Juan B. Ambrosino.
Jorge Malign~.
Federico A. Rodriguez ..
Luis EJías Schulze .
Bartolo Scb¡apacassL ..
José Lena
Andrés A. Veppo.
Antonio Farias.
J. César Cusares.
Vicente ¡\-J, San Romito.
Pablo Córdoba ...

NOi\fBRAM:IENTOS,

~,,'

Ayudante de gabinete de Fi~ica.
Id id id Quimica.
['rof. de FilosoJía é Jnst. Cil"ieu.
Id id Idioma Castellano.
Id id H¡st. Arg. é Idioma Nacional.
Id id Ejercicios Fisico~. . .
Id id £St.eno fía. . .

~rINT.RTERIODE GUERRA

"

MINISTERto DE .JV~TIC[A Ji: J~ST.RUCCIÓNPÚBLICA

.............."

lO32

"

S. del Estero.
E. N. Mae~tros
Colegio Naconal Jujuy ...

., Rosario
E. Nac. de Como de la Ca itul.

C<Jlcgio Naeonal del Paranú.

1034

Uellllrtieiú"

"

Regmto. 2 AAilleria á Caballo.~ ~

~~~~..-----

I
ID,rector de banda
.'.lec!Ímc()
Herrador
Id

Cuartel de L'niers. DIbUjante de la clase
~ 11 C~ba¡¡cría de Línea Veterinario.

División G. !i. dcla C.1pit.11. Capitán.
Regto, de Ingenieros_ Veterinario de za id ..
Cuerpo de Sllnid, r Ho~p . .'.liltar .. Habilitado
Regmto. 3 C':b. de Linca. Jd.

Id suplente.
Oficial instructor de la sección lnfa.
Veterinario.
Habililadil ..
Dihuiante
Fami"céulieo.
Cirujano de Cuerpo ..
Id ..
Alumnos.
Id ..
Id.
Id.
Id ..
Id.
Id.
Id,.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,.
Id ..
Id.
Id ..
Id
ld ' .
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id ..

Colegio Militar
Rcgmto. 2 G:.b. de Línea.

" 8
Ar~cnal Principal.
Colegio Militar.
Inspección G. de Sanidad.

Colegio .'.l¡litar.



"

"
"

,
-¡

•

'1

'.

lü3fíAPÉNDICE

PERMUTAS-(ColltinuaúóII,1

Nombramiento

eallsa .lel nOlnbrllllliento Y tll.Jscr"l~ciolle>; generales

"

,
Baja
Por nombramiento
Se le exonera
I\ombramicnlo por cxoneraci0n de Lindolfo G. :\lonson
Se le reillwrpora imputátld()s~ sus sueldos á la va,mlle de C. de Brigada
" nombra interinamente por l;,encía del tit"lar
B~ja



I~~mhredel
NOMBRAl\nENTOS,

MINISTERIO DE GUERRA

1Repnrf-ieiÓll

1036

"

Colegio:l ••.liEt¡r. . 1..\IUmnos, . Guillermo Fnsi.
" ,],L Carlos A. Giani.

:ld. Juan Pistarini
... :ld. Avelino Alvarcz

. 'Id. Agustín J. Furel'ru ..
'Id.. Felipe C. H"ymcs
Id, room fierro.
Id. Teodoro Granel.
Id,. [(mesto Sunchcz Hein
Id. Guillermo Tenín ..
Id,. ,I~odrigo Amororlú.
Id. Alberto Cazari ..
Jd. }ToéCorre" .
Td. Enoe Ortiz.
¡d. Basilio Brollú.
Id. \'icente Berazalegui.
Id, !"ngelll,htsjoun ..
Id, Jusé Varona..
Id. Ramón R. Espindola.
- Id. Ernesto Gu\ierrez .
Id. Caspa,- Soria.
Id. Guillermo Camez.
Id. César Vazquez.
Id. Abelardo Segura.
Id. Agustín Castiglioni.
Id. Arturo Iruma ..
ld.. Ovidio Rieheri

Inspección G. de Sanidad Farmacéutico 2'........... Félix Bonnel_ ...
Regto. 2 de Cabo de Línea. Veterinario de la. JU!m Romero Gimenez.
Colegio ?>1ilita: . . . . . . . . . Profcsor de Balistíca. Carlos Sanniento.
Hospital ~{jUtlr.. Ayudante del Gabinete Eléctrico. Florindo Fiesca ...
E. M. Gral. (~n Dívision). Dibujante.. . . . José l\eher, ...
Colegio Militar. . . . Alumno. . . . . . . . . . . . . Indalecio Gomez.
Plana Mayor hactiva. Teniente lo. Luis M. Pirán ..
Dirección de .\r<;enales. Dibujunte lo Seco Toc. Construcdones Pet!1"ORoy., ..

" Id 2" id id id. Lucio Vago.
Inspección G, de Sanidad Cirujano de Cuerpo. Or. Alejandro ~hrcó ..
Ofic. Transp. (lntend. de Guerra) AuxiUm 20. Luis Báncora ..
Rcgrnto. 4 Cn.,. de Unen Habilitadol. . Os"aldo Amieya (Tenien
Hospital Milit~r.. Encarg. del Ref,ristro de Ectas.y Salidlis Germán Saravia..

" " Escrihiente Archivero. Emilio Racedo"
Regmto. 6 Cab. de Líne". Teniente 1". Lionel fítz Maulice,:
Escuela Nonnd de Tiro. Habilitado. Eduardo Gibelli (Teniente
Regmto. 2 Artde Montaña. Veterinario. .\1<11'<:0<;Guarnieri.,.
Colegin :IIlili!a,. Cutcdnitico de Quimica. Dr. Francisco B. Reyes
Hospital Milih r. !\uxilü,r del l\.egistro de Entradas. Francisco J. Cantllarias ..
Intendencia de Guerra. Jefe de Seccirln. Gualberto Molina ..

« "Auxiliar.j". Frunci5co S. PaSFO,.
" " Id 20•. Antonio J. Vida].

ler Ba!. Regrnio. 12 Infantería. Hahílitado. Angel R. Pardal (Suh-Teni



6

"

"

"
"
"

APÉNDLOE

PERMUT 1\5- (Colltinuauó,,)

Alta

_1037
-~

Nombrado puro llenar la v!w:mte dejada por D. GBrmnn Saral'ill
Por reincorporación
" nombramiento
" "

"
Por nombrRmicnlo

la vac8nte de la

Manuel L Nelson que renunció
Antonio Sagama
Hicardo Rivademllr que no se presentó

Pnr nnmbrmnient(l
"

Nombrado en reemplam de D.

nombra

Se le nombra imputúnctn~e su sueldo á
da de alta

Por renuncia de D. Enlique lIost"'gno
Se le nomhra

da de baja
,1

7
"
"
8

"
" 11
" 12
" ""
" ,,"-,
no 2
" 3
" 6
" ", ¡, 10

" 15
" ,
" 22
" 23
" "
" "
" "



Capitán Severo Las
Cnstobal Híckens.
Capitán Domingo R
Teniente 10 Antonio
Antonio Crislofforetti.
Eduardo Delgado.
1Ifartin Amna,
lng. Valcniin Thomp.
Erneslo Belimnd
Cap. Pedro Cnstro V
Alferez Eduardo Iglesi
H0dolfo F. von Coldit
Teniente 20 Edunrdo

Remo V. Fioroni (i

NOi\1BRAMIENTOS,

MINISTERIO DE GUEltRA1038

Divj~ión de los Andes. Farmncélltico de 2" clase.
Consejo Gue;ra Penn. pum clases

é indi\'o de tropa V. Mercedes. Habilitado.
Colegio "'-lilil1t,de la ¡"ación. 'Prof~sdr de Fisica de 1"" 2" año;;.
Conmnd. 2' Ilrig. Di\'. de CUI'O. Ayudante ..
Se~. de Infan' ería del C. Militar. CO.l1andani.e Instructor
Insp. GraL ~an¡d_ del Ejército. Farmacéutico de 2a clase.
Cuerpo de J lI'áljdos. Sargento 20 ,
Colegio Jllili¡,,," de la Nación. Alumno.

Profesor de MatemáticAs
lnlendcnch d~ Guerra. Sub-Contador
Territorio de Santa Cruz. Inspector de Milicias.
Inspección G. de ¡Ieruonta. Contado,'.
la Divisiún E, M. G. d~l EjérCi[<1'lcaPitáll a~imibdo .
Colegio MililH de la ¡'"Ilción .. Instructor de Infanterí".

._---.-"
RevartiCió-.---r-- car:~'~Hn-;:--F•..dnlE

MINIS T E
NOil-'1HRAMIENTOS, RENUl

l. N'"mbre del Emp

paniel i>1akinlay Smith.
Pastor VlIldez.
Victor Plechot.
Antonio Doderu.
Alejand rO A1berti..
Vicente p, Constuntino.
Ramón CaSlls.
Ernesto G. Honifay.
Arturo illl1scarí.
Joaquin C"lslro.
Ricardo W. ilüs
Juan J\'iusllnte ..
Dr. Gabriel A. LlIspiur.
" José Gorrochalegu¡,.
" Juan 1. Quintana,

Diego Appeyard (paraguay
Juvenal Martinez,
DOl"OteoMuíioz ..

...... , .. . .IMal:uel Ga,'cia Ruiz.
, ..... Jose Ma. ;\11genta...

Rodolfo Raymond ..

ItcllllrtleiÓIl

e 1 M .. 1'1 .. 3,_uerpa (e ~ (.qlllnlSL.~~, .. ,',. 1" aquJnlsla de , '.
Prefedu,'(3. G. de Puertos. ", '1Arclm-cro .. ,
Sub-Prefeclura de Bermejo ... ¡Sub-Prefecto.
Frngma Es<:uea "Presidente Sar-

miento"-en su viaie de cir-'
cllnnuvega~¡,jn..' Profesor de Idirllnas , .
" •.. " Id de Fotografía,.
,,~ Id de Esgrima.

Cuerpo de Pr,;ctí~os. Práctico de la Costa Sur
Sanidad de 111.Armada. Idónffi en F'nrmacia ..

" In>;pcctor de id.
i\iini~terío de /.1m'ina... Ayudante de Ob~prvatorio ..

" Escribiente,
Intendencia de 1" Ann(lda. Id.
Obras del Puelto Militnr. Id.
Trasporte "l° de Mayo'". Ofkial Mercante.

~" " Id id •.
Batallón Arl. de Coslas. Cirujano de 2"-.
Transporte "j" de Mayo"'.. Id id ..
Apostadero de La Plata. Mayordomo de la enfennería.
Escuela Naval. " ... _, . . .. . -,\lumno becado.

Escribiente del DClall..
Id de copia~ autográI1cas.



(;ausa. del nmnbramlento Y oh;¡er\'a(~ione!lgenerales

Nombrado por baja concedida al Farmacéutico D. Eugenio Larreg

~.~~~"l.,. . .... ' ',- '''.'.
. ','.,

. 1
j1039APENDlOE

Pl~R~lU l'AS- (e(mil!! 11/1 ció 11)

(;"IIS;\ del llOlllbrmnl('.nto Y observaciones ;¡;cncr"lel;

incorporación
COIKedi¿nd"ie "eea
Nombrado en reemplazo y por I'cnullcil\ dd Sr. Jorge Cadrés

" " Pedro ,\. :\-\uní;.

Por nomhnuniellto
:Kombnldo en r~empla;.:o de D. FéliX \'illcg~s qlle Cl'~I; ~,l Sll~ f,lIlciolles
Conccdiémlole alta eH el F.j¿rólü
Por nQmbrnmien\u

Por nom~l'amiento
!\omhrado en r~cmp!azo del Sr, Jorge Cadr¿s, con anterioridad del 113Marzo 1899
Por nomhramicnlo

-1

ClONES Y PERl'i1UTAS-(Continuación)

Númbra<;c
Se le concede in;;r~s,-, A pedido de la Legación del P"ragllllY
(Se di~lrih\1y"n c~l05 empleos con arreglo del P,esupuesLo vigente, con antigtie:1ad
\ del 10 de Ener() del corriente nfto

Se da de baja A pedido ~uy()
I'cml\1um~llS respccti,'os puestos

" "

Se nomhra cnn slIddn mellsuul de $ 200 "'.'"

j

1" del corriente

de $ 150 "'.1"
180

C0n 5\lcld0 l11ensllal de S 2;,0 v antigüedad
por exoneración de D. I'antaleó-n ZlIbiuurre

Sc acepla la re:lutleic\ del carg0
le declara cc~ante
lo cr>ncede la baja dd ,er"jcio de la Armada

Nómhr(L~'"
Se aprueba peL'muten de d~~lin0

" "

Númbro."e
inenrp()ra"c
N"mhrase

e ,
"
"

,
"
O

17
20

26
3l

"0 10
11

" "
" ", "
"

.,
18

" "

¡
j
i
j
I.',
!



Alejandro Gambardini
Manuel Alvarez Viva
Luis P. Hosa.
Cipriano Ballesteros ..
Juan L. &ille>:teros.
Numo Seixas ..
Enrique 111.Alvare?,.
Benito Figari.
Alejandro Wil~on.
Pedro Custro.
Jaime Daireaux Mnlina
LeopQlcto Taboada (T.
Andrés Rodriguez.
José 111-', lIIiscnlÍl.
l\rt,ll"O Galindez.,
Pedro S. Cadiz.
lI1anucl Gonzalez Guija
Eduardo Fraguciro.
Eduardo T. Erhart ...
Adolfo Argerich {T. de
Enrique A. Coronado ..
¡saías A. Coronado,
Juan José Biedma.

Fcderico Silva.
Bonif!lcio Palacin.
Enrique Busseti.
José B",rón' ..
Pedro A. I'a~do.
Dr. Jocobo Garda ..
José Corso ..
Ingeniero Eduardo 111
Dr. 19nacio A. Cre~p
Leandro 'PÍnascü (hij
F.dllardo Paris.

Cnrgu I'''blico

NOMBRAMIENTOS,

MINISTERIO DE MARINA

IlEpnrtición

1040

" "

" "

Inspección S,mid, de la Armada,
EscLlela ~a\"(,1

Escribiente de copil¡s llll\ob>nÍficas.
Id auxiliar.
Id id.
Id id. . .. " .. " .. ' .
Profesor de 4a clase.
Cirujano de 2" ..
Profesor de 4" c1a.~e.
Id de la.

Inspección de Sanidad. Cirujano de 2a.
Escuela Navd.. Alumno becado (orientul) ..
Arsenal de ~larina. Dibujante de la Oficina Técnica.
Escuela de Aprendices Mecánicos
(Arsenal Ce Marina). Profesor de Dibujo ..
" ' AYlldanle.

Escuadrilla e1elHio Negro. Guarda Almacén,
Sub.Prefec, de San "icolas. Ayudllnt~ 10.

Id id
Id 20..
Ayudante de Escoela.
Sllb.Prefeeto ..
Auxiliar del Registro Civil.
All:ci~ar ,
Profesor d'e 3-' clase.
Juez de Instrucción.
Sub-Prefecto .
Id id.
Ayudante, .
Jefe de ContadLxes
Id id id.
lospector ContadOI'.
Sub-Contador •.
Juez de Instrucción.
Auxiliar de la SecretalÍa.
Id id.
Escribiente de la.

Concordia
Dcpósito de ~Iarincría ..
Puerto del Urugua)'.
Comandan"i" Martin Garda.
Ministerio de Marina
Escuela I\'avaL , .
Armada l'>aeional
Sub-Prefec. (le Goya,

Bermejo.
Escuela dc {;rumetes No l.
Intendcncia ce la Armada.

Armada :\acionul.

Direcc. Gral: Arsenal de 1I1arina.

MINISTR10

t11l'"go PúblicIIRCI'"rticioll

Direc.'de AgriCl1ll.yGanndería .. j¡\.uXiliar ... , ,
Nlinisterio de Agrieultu,." Escribiente. .. . ..
Di,~sióll de Ir.migración. Maquin,sta (!-l. de J.).

NOMHIZAMIENTOS, IZENUN

. I "om~redelE~'I-
.... 'If-JjPÓlito N, Frias., ...

.. Juan J. Castiglione ..
Emilio Estefa;, ....



APÉNDICE

y PERtll UTAS-(C(I/ltúmaÚÓll)-
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••
'('cto

18,
,

22
2:;2,

3

••,

"zo
22
28
5
6
S

l'
17
10

"

C:lll~ll dd nombramientu ~. ob!ilerv:lciuneS generales

) Se ~islribuyen e..<;i.osempleos eon arreglo ú presupuesto vigente, cOn antigüedadí del lo de Enero del col'del1te año

NL)mbrase
Se da de bajn por no present.~rse
?\,ímhrase

s~ dá de baja con fecha l°, por no incorporarse
Se le LOncede ingre~o por Acuerdo del Gobierno l]rugt:ayo
Acépti.lse h¡ renuncia del CllTgO

Xómhmse con antigüedad de 15 de F~hrero lS99

Nómbmse
Aeéplnse la renuncia del cargo
Nómhrase en r,,~mplaw del anterior
~Ólllbra5e

Se le exonera
nomhra
acepta la renuncia del mrgo

Permuia de puesto eon el siguiente
" antedor

!\ómbrllse
,\ceptase la renuncia del cargo
:-lómhrase siendo In~p"d()fContador

Sub-COlliador

,•

2,
2() Aeépta~e la renuncia del ~al'go

Nómbrase

"

RICULTURA
TlTUCIONES y PERMUTAS

Ei'eeha
Decreto

11

25

Cllwm del numhr:uniCllto y observaciones geDerllles

I

IPor ascenso de H. K. Frias.
Por rcnuncio. de Hermm Buhrcr



l\"ombre tlel e

/lIariano Vilardcl..
i\Iariano Tcllo.
Juan Betbeze
Luis O. Rocamora ..
Francisco Gonzalcz ..

Pedro F. Cornejo.
José L. Quiroga.
Juan :I'\urtinez ...
Cidlo AIl'arado.
Jl1lio Guiyango.

Calí:l:to Gomel. ....

,
. [Juan Aehard.

. Pablo F, Fornés .

. . . . . 1 Horaeio Perez ..

. .. Iea-Siano Aparicio ...
Sotero Costa Arguibel
Galo Cotello,.
Federico C. Stavelius.
Fermin J. Gamhoa.
Vicente R. Lopez.
¡{amón R. C'lstillo ..
Jose Lobo l..ópez.
Adolfo Kemvenant.

NOMBRAJ\'IlENTOS, REN

Cargu Público

MIN.ldTERIO DE OBRAS PÚBLIJAS

"

"

"

Ikpartición
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Dirección Gral. de Vía~ de Co-
mmúcación y Arquitectura •.

F. C. C. Nr,rtc en Salta y Jujuy.
l\lesa de Er,tradas ....

Sobrestrulte.
Agente Comercial..
Au~iliar .
Oneia] de Mesa ..
Escribjent~ .

Dirocción Gral. de Vías de Co-
municación r Arqllítectl1ra.. Fotógrafo.

Inspección Cm! de Cloacas Do-
miciliarias (O. de S.) Auxiliar.

Obras de S'uubridad....... Apuntador de medidas ..
Oficina de :'adrón y Boletos de
iaO.deO.deS., Auxiliar 40.

"" Escrihienle
Oficina de li'ecaudación. Auxiliar 40.
Dirección de las O. de S.. Oficial lo .

Ayudante del Ingeniero Jefe..
Agente de propaganda ..
Id id •.
Id id ..

Dirección G -aL de Vías de Co- Jefe de In 3" Se<;ción.
municaei6:1 y Arquitectura.
" " , "

Ferrro-Carril K. Central Norte.

Jefe de la Se<:ción .~" .
Sobrestante para la 2a Sección .
Id id 3" id.
Id id 50 id..

Obras del P 1erto del Rosario. Empleado ...
Obras de rep.ración en el edificio
de CorreOf, y Tclég. de Córdoba Sobrestante ..
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Hacienda Decreto estableciendo que el Sub_Secretario!
S¡', A. V. 11artínez, no está comprendido en
¡us disposiciones de la ley de la materi.a. 133
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1002
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Decreto notnhranllo .Tefe de la 1le Alcoholes.
Acuerdo comprlilldo una casa ¡HIl'a insiular\fos

en ella.
Reso]ucióll lI.probulldo la tabll1 de arol'os para

la percepción del impu6to á los iahacos ..
Decreto estahlecicntlo la forma en que la de

alcoholes debe depositar las sumas recau-
dadu~ •.

Id fijulIIlo el ¡dqllilcl' de los Contador'es Sie-
lllens ...

id

INDICE

Ac!tmlllación de sueldos
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id

id
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.'1dmi'l1isIlYlciones de Impuestos lnlernos y de Alcoholes

Haciend¡~
ill

Hacienda S, nombra,u empicados ...
id Id id.
id Id \i11 Auxili:H'.
id Id un Cobrador riscal,
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i,1

id
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l-jacienda

.id

REGISTRO NACIONAL

Decreto dividiendo en Secciones, para el im-
]J1losto interno, el territorio de la República

Id fijando p;a1.o pnra que los alcoholes que
sillg1\l1 ti. cil'culücióll llCl1011 las prescl'ipciones
del art:cul0 22 del DeCT'eto I'tglamemCll'io.

Ir\ autol"iz:lllc1o ti .la de nlcoholes para suspen-
der el mnvimicllto de la destiJeriaclanrlestitllt
de don B. llacquez.

t,-l determinando el procedimiento para Jlerci.
bir el impuesto del YermouUI ti base ¡je vino

Id diridielJdo en SeccioJlcs el Territorio de la
República, á Jos efectos de la j.wfccpción del
impuesto al "Ie.oliol.

111(iiSjlOniendo la C010C,ICióli .le indicadores
de lIivel en Jos derMito;; ó tanques de las
j"¡ibl'icas y casas de COt.tc de u(~eites.

Id anulando Ullas letras firmadas pOto diferen-
cia, del impuesto de tabucos ..

!d retiralltlo ltll perlllí80 pUI'a destila!" ó ela.-
liuT',ll' alealJOJes.

Id id id
Id oroJenunoJo ti las Arlnunas el depósito oJe IH.

recaudación de Rlcoholes en las SUCUhules
de! Banco de la NaciÓll.

Id ,concedierl{io permiso pnra ela,bortu' alco-
holes ti val'ios destiladores.

Se llombran empleados en la de alcoholes.
Id id en ambas.. : .
Id id en la de alcoholes:
Id i,l en ambas .
Id hi .. . .
[el Id en la de alcoholes,.
[d itl
Id id en amo"s ..
Id id irl

A.duIV/(1S

Decreto declarando vigente hasta el 31 de Ellero
la tarifa de avalúos .

Id ltilbílitatldo un depr,sito en la Boca para
c[lrgas de l'enHirido. . .

[d declarando CCSiltltes ,i nlrios emplen,,[os
de las de Salta y.JUjlIY .

Id disponiendo que el impuesto de guinelies
sobre botellas radas se cubl'e P0l" el peso de
estas. . _ .

Id aprobatl,io ell11esupnesto do reparaciones el!
la de l\jÓ .... '

Id disponiefldo In fumlll. de percepción del de-
recho 1le Anclaje .

Id npro!JandG mor:!ific,leiolles en ,,1 U¡'(llleel \'i-
gente .
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Hacienda Decl'eto eSÜl.lJlec:icnrlo la Üll'ifa e:\traOl'¡jinfLria ,le
uso de gllillclies en el Puerr,o del Rosario. 5GG

id Id tleclarallilo dr. cadcter particular un depó-
silo r1scal tle la <lel Rosario........... 770

id 1,1 htcbilitando ulla barracu, del f:r. :-iilller, para
el emburlJue dc frutos d(:! pn.i':<.......... 77(;

id ltl snbsanando tln error subsistente en el uran-
cr.l aduanero. 79;1

id Id modiiicanrlo una p,)rtida del id id. 7~.''i
id Se 1l0mbl'll1l empleados en la de la Gapital, Ro-

Sfll'jO, Monte Caseros, Bahia Blanca y Goncor-
iliu. 1002

id Id i,l el! la de la Plata y Concordia. 1008
id Id id en la del Rosario, La Plilta y la Cnpitnl. 1010
id Id id en la dr.l Rosario, Capital, La Plata, Con.

cordia y Gnulegnay.. 101G
itl Jd id en la Capital Rosario y BorJlwtes ile Ir)

COI'LJillera. 1018
id ItI id ell la de COllcorJin, La Plat", Paraná, Ke-

coeilcu, '\"ueva Escocia, Rosario, Capital y
Buhü\' Hlancu" 1020

id 101 id en hlS Palmn:'i Corrientcs, CLlpital, SRn Ni-
colás, Concol',lia, !lImIte Ca"seros, Santa Fe y
Colón .. 1022

ir! Id id en la tlel Rosn.rio, Concol'liJa, Capital y
La Plata " "..... 1024

id Id en la de la Capital, La Plata, Concordia,
Boquetes ,le la Cordillera, Diamante, Rosario
.1",\"llem Escocia. 1028
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A'J'chi1XJS .1Vllcionr¡/es

O. Públicfls Se apl'ucban obras adiciollale~ en el Gcnel'!ll
de la, ~aeiÓll . . . . . . . ... 950

.Jnsticia JII nombt." esel'iLientr. en el General ole los
Trihunales 1(180

1. PúlJlica I,J id emplúados en el Gencra! de 1':l Nnción Ht.¡O

A '!'I'en da I!/ ienlos

Agl'icnltura
Hacien,ia,

id

ir.i

id

11r.I:l'ew Slls]Jcndiclldo r.1 de iicrT'aS fiscale3.
1,1 llloditiealldo la {:!lota, ,Ir. llllO de i.el'l"enos

pura astilleros, Ü T<lyor ,le don F. Cichero.
¡d aclnrutlllo el l'eferente al de terrenos en el

dir¡u<': n° 2, ¡l ¡¡II'OI' de don {<'. Olltlo~ .. , ..
td ilcordundo \tilO en el Pucrto de la Cupital

ti, los SI'es. Geiger de B(lI'Y }' ca.
Id irl ü los Sres. Givils, \Yoodgute ~- Ca, una

j't'ucciúlI dr; ticrl'a en el Puerto de la Capilnl
i¡i ¡'edueientio ia superficie tle tltlO en la ribcril

del Riaehllelo rlcOl'd(ldo (( los ::;t.cs. [)CVIIItO
,y Sal'lJfl"el. .. .

480

571
572
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id
id
jri
id
id

id
id

Se le acuerda uno en el Chubut al Sr. Urtiaga
Id id en id al Sr, H¡lghes)' al Sr. Austin.
Id id ell el Chubnt al S1'. Milani.
Id en Sallta Cru~, al Sr. Rudd ..
Id pl'Ol'l'oga uno al Sr. Ollugoyti en Rio Xegro
Id apl'UelHl el de tierras en Santa CI'llt. al SI',

(;oolero .
Iri id eu Río Xegl'o al Sr. Pazos
Id deja sin efecto el otOl'gacio en el t,illH:O al

Sr. Aralllin,.
Id acuerda UIlO en H,jo ~!egl'(I al Sr. Grossi.

935
938
94'
942
946

948
949

}'Iarina

id
id

Guerra

"Marina

id
id

id

¡el

id

Guerra

id

1Iarina

id

id

Id
id

Decl'(;!o nomLrfludo Secretario de la Direccióll
Gral. y Director de la Escuela de Aprendices
~1cc¡lnicos. 217

Id id el personal de la Dirección General. 448
Id ¡ti PC]'SOllü! docente y administrativo ell los

de Ma ¡,¡na. 4fJ4
ld autorizando ,í, jll Dirección General ¡¡¡¡]'a

disponer de UlW, suma.. 627
Id nombrando 2" Jefe del de ArtiJlerj¡¡, de

Zára,te .... , 656
Id id Seeretllrlo de los talJere~ del Tigre, . 658
ld confirmando el nombramiento de .Jefe del

taller de electricidad de la Armada. 6GO
Acuerdo destinando una suma para pago de

operal'io~ del Arsenal de IIIarina"., 847
Decreto sub,unulldo un error del Presupuesto

relativo al sueltlo del j\!ec:inito Ajustador
de los talleres de Ja escuadrilla del Rio Ne-
gro.. 859

Id nombrando Diblljante en el Ar~enal, Secci'ón
Tigre .. , 8GB

Se aprueba ej estado llelllostratiyo del ¡¡I'nW-
mento, munición, etc" entregado por la lJi-
rección en Diciembl'e.. 919

I11 un Yiatico al ingeniero elJc~l!'g:odo de la~
obras del regional Centro y U "arios enviullos
en comisión 920

Id resuelve qllejo~"t.tllcl'eS ejccutell reparado-
nesell el vU,por "l\¡laipú" y queel .Jefe delAr-
senal ne Marilla. Illoute un tallel' de tala.bar-
tería.. 923

Id id que reparen el <.I.~Ol'<lZaUO..•.\ltIlil'lI11te
Browll" . . . 924

Id id que Jos taneres refacdollell el CI'lleerO
"Patagoniu"., . 925

Id id muebles ne la Escuela. Naval.. !l26
Id resuelve que se reduzca el número de

aprelldices mecanicos... 928
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Hacienda Decreto Nombl'ando miem1n'o ,je la COlllisi0n
liquiLillilora. del Xacionul. 564

id Id autOl'iZllllr.10 el Ilesislimie\lio de una ¡WClOll
judicial contra e; Frantés del Rio <le la Plata úG4
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Ca)" de COllV"l'úrin

Decreto aellpt,ando l~ I'PIlUllci,l, del Director' Sr.
A. Jl.orlriguoz Orey ..

Ir.! nombrand.; Directo!" ti don CIll'Jo8/11, ¡Jo
AIYen,l' .

B"flCOIi

B

Se dispOllr, que los tallr,res de marina rClJ[l.l'en
el "Villarino" y que sr abonen las repara-
ciones á un ~nl1611 del "Libertad".

Id flutOl'iz[l. j1'lra tOlll'll' peuIles; que 1111caiíón
Kl'upP, muntado en Zárate, se trasporte ií
Punta Alta, y que se efectúen reparaciones
en las máquinas riel "1" de ;:>ttlyo".

Jd resueln~ que los talleres reparen un bote
de b Suprefcetllrll de la isla de los Estados;
(lllC re pure la ffiiíq ni na del tl'usIJorteUsh uaia;
que coloque un piso en la 0, de lIiilrogl'<lfia;
y que se galvanicen los nervios de los tol-
dos, pasulll •.•.Il(lS, etc.,.

j,i IJOrubl'<I dibujante en cl Principal
Id id pel'so'lld en la Dirccdón ..
tu itl.

ill

Gur,['rft
id

Marina

id

Marina
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Hacienda

(;dmq.¡'as de "i]lelaciOn

Justici •.•. Decreto 1I0mbI'illHlo ell Comisión el fiseal '1" la
en lo Civil. lG7

Cal 'celes y ()(ua~' dI! COI'J'ecóón

,Justicia

itl
jd

DClcreto nombra.nüo empleados en la ue ~Icnores
Varones (te la Capital. , . .. . 175

ItI nombrando Médico en la Pell¡"tencial'ia_ 321
Id reponiendo cn sus empleos al director y
el~pleados de la del.Rio. Negro 330
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REG1ST1.O NAClO.'>/AL

Decreto docJartUldo vaoCtntes los puestos ¡Je Di-
rector y Celador ¡Je la del Xeur¡uén.

Resolución disponiendo su inspección en los
- iP.rritorios Nacionales, asi como los Juzgados
de Paz. , .

Deoreto exonerando al Sub-r1írecLor ,le la de
Reincidellt,es de Tierra del FucgG.

Se nombm üurnaccntíoo en la l'enitelleial'ill.
Id iel Ecónomo en la de Reincillentes de Tierra
del Fuego, y l'anadel'o y Ayudante en 1lJ.
Corl'p.ccionai tle Menores Yaronos .

Coleuio Mililnl'

Deerdo lll)mbl'ando prol"esol'es ..
Id dispolliendo que la Contaduriu, Jiq.uidc \"a-
rias par'tillas en lo.~ ajllstes:dcl mismo.

¡ü pr'omoYiondo á All"creces y SubtelliellLes fl
varios aIUIllllos.. - .

Jd Se nombl'a IJl1 oficial insl,rnCLor y 11n ['U'IIHt-
céu1,ico, y se dan de alta y baja á varios
alumno~.

Id iu Oatedráticos y se da 11e bnja á un alumno
Id id Y S(J incorpora un alumno.

Colegios Nacionules

Decreto fijando las condiciones de illgl'e"o y el
númerode alumuosquepueuenatlmitiNe, etc.

Id nombrando RCCUlI' del tld Urllgua)'.
Id OI'IH1.lJizalldo el personal docellte dei de la
Sección Surl de la C;lpital.. ..

ItI id de la Norte d~ id ..
[d i,l del de la Plata , ..
Id id del ile C,wricnLOs,.
Id id ¡Iel de Mellduza ..
Id iri del de Rosllrjo.
ItI iti del de San Lllis .... ,.
Id id del de TIICUJl\¡IIl.
Id id riel d¡: ParaniÍ.
Id id del de 8illtrt
Id id del de Catll.mal'ca.
Id ir! del de Jujuy. . .
Id id del de la C"pital (C. Contral) ".
Id iil del de la Rioja,
Id id del de Córdoba .
Id id del del Ul'ugllay.,.
Id idllel de f'ao ,Jllal1 ,. . .
hl id del Ile Santia::.o del Estero.. ,.
Id nombl'ilndo profcsor de LaÍln en el del

Uruguay ... ,: ...•••.....•......•••••.•••••.
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id
id

id
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~lIl'ls.rgRlO

Dec['Ho nombrando profesol' (le Instnlcr;iún
GiYicn y Ejcrcicios Fi~;ico~ ell el de la Capital
(C. Central)

Id '1,1 ,le Literatur<1 (~n el rle La Plata.
Id id ue Geo¡rrarilL en el del Rosario._
Id id pl'ol"csOrf's en el del Pill'uná.
Id clHl_'¡eaolL)~ en el ole La [{ioja ..
Id aceptilndo) una propuest¡c pura repar<l.eiones
en el de la Capikl.\ (C. Celltral) ..

Decrdo nombrando\'ir:e-l'edor del deLa Plata.
Id fijfwt\n di<l en (lue lil, rle ['egil' el sistema
olicial ,le exúmenes, clasiflcacióll, ele. ..

Id sahando un error en la org"fll,ización del
per'sollal docenl.edel (le la Capital,{Secc. Sud).

\(1 nOmlJl'11lllo Vice-rector en el rIel Rosario.
Acuenlo ordenando un pago para. reparaciones
en el del Urllgna,y ....

Deeret0 aprobrllldo uu certilieado de ohras im-
¡JI'CViStllS en el ne TUf;uman

Id id nn pl'ewpue~to de reparno;iones ~Il el de
Salt-a, y dispolliendo ~(lClir Ú licitución púbJjca
los trablljos ...

Se ol'riena In, deyolución de un suma al Señor
:,trall1audinoli,- POl' Obl':l.J en el Colegio Nal-
de .Jujuy.

lri nombra personal ,jocetlte y adminisí-rati\.o
eH los del ROS¡lrio. Uruguay, San JAlis, .jujuy,
San Juan, C'l.f)ital (O, Cenü'ul) y Tucuman.

1,1 id en el riel I'nralHi, Jujuy, ROSlll'io, Copital
(S, Oc.stc), Corriente;:, Sitntiago del Esicr'o, y
Salta.. .

Gore{jios p(¡)'¡ir:ulf/I'es

Decl'eto concediendo ¡¡ los de el:seíi¡¡.nz[l Co-
lIIr,ro;ial Ó ilHlllstraL su incorporación ;'l los
similal'es de h N¡lCión ..

ld manteniendo el slntu quo rchdivumente al
¡le lu, lllrnnclIlnd,1 Concepción de SUllta, Fe y
al de San .1Me ,lel Paranci,

Rcsolucioll Ilar;ienrlo ext.ensiva lit libertad de
ellscíi¡¡,lIZ,l al "'lllStituto Colún".

ltl id id al "lIIel'Cflnti\". . .
ld id al Colei{io "San Estalli~lao". . .
Id i(1 al de LOUl"rtcs ~. Santn, Felicitas.
Id id u.l Snn \l¡lr¡.jn.
Id j,j ¡tI Inst.itulo BelgTallo.
Id id al Coiegio Pio IX
Id id al Colegio Sud Americano.

Colonias

/\gricuJt.nra Decreto nombrando al Sr. Co11 para efectuar
la men~ura tic la pastoril General San :-1ar-
tin , ~~i!

[mt. Pt']hliea

Inst.l)úhlk¡¡,

O. Públic:a:¡,

id
ir[
id
id

o. rúbliea"

lw,t. "irhliea
id

Ins/.. Pública
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id

REGISTRO NAOIONAL

Acuerdo aprobando la l'egulación de iJonorariol;
de D. F. Cuenca, por la. mensura del pueblo
de la ~Collesa". . .

Id id del Sr. Scliicl'oni por mensura del en-
sanche de la Chubut.

Decreto dec!ur,1IltÍ0 caducas nH"¡as (;oncc~¡olle~
de Jotes en las "General Frias" '/ "General
Canesa" .

Exonerando a.l Administrador de la "Yerwi"
Declarando caduca, una ooncesión ]l:lra la mll,-
terja, otorgada ti. los Sres. Maf'fei '/ Dura-
!lona, en Formosa ..

Jrl. en !"ormas;), hecJw;Í D. P. Cnlmelk.
Id Para [¡t materia en el CI1(\(;o, oto['gada ¡\ Jos
Sres. A. \V. BrOll\\'ll.
Se declara caduca la concesión de un Jute en
la Formosa y la~ otorgadas para coj(lllizul' en
el Chaco, a los Sres. Lamb y Fursen y Ha-
ssall .

S(l deja sin erecto la adjudicllción hecha al
SI'. Segura, de ulla qllinta en la Yerua ...
Se declara caduca una concesiQIl para Colo-
nizar en el Chaco, a los Sre~. King y ca, la
otorgarla al SI'. Read en el Chaco: d lo~ Sres.
'"Vatson y ca en id; al Sr. "1\[alllllen en iel y
ni Sr. Mackay en id , .

Id varias para. colonizar en el chaco, o~or-
gadas ó. los Sres. \Yrigt y Ca, Simpson y Ca,
Hentham y Lamb y Ca, Simpson Penni, Rro'vn.
Hume, Bentham y C~.,Herft,l"(lt, Furge, \Vat-
son, Edgar, BUl'don y C~., é Inglisch.

Id id en el Chll.co á los Sres. Edgar y C~.,
BentlJam, Read, King, HUrdon y Xkholson
): C~... , .. o. •• o •••

Se nomhra,ul Ingeniero SI', Castro, para sub-
dividir la General Emilio:-'Iitl'e y se rlcclal'a
caduca la otorgada en General Frias il. la.
Sra. Diaz de Quijano

Se ncuer,-Ia al Sr. Salas, plazo pura cumplir
tlrlll, condición de población en el solar de 1,..
General RQca. o, , ••••• o ••••• o o ••• o •••••••

Se declara caduca ulla concesión en la Gene-
ral Roca al Sr. Oliverl ~. en In FormQsa al
Sr'. GeSQla, y rectificase una, ubicación en
ulla manznna,correspolldiente al Sr. Schieroni

Se dejan sin efecto adjudieaciQnes de cImeras
en la, General Roca al Sr. Schier'uni.

Se acuerda un plazo al Sr. Amarantcs, para
cumplir obligaciolles e1l lotes de la General
Roca y se declara caduca UIlUconcesióll el! la
Resistencia, otorgada al Sr. ZalHtlza

lil en la Chaca,buco al SI'. SCllll, y 'iC amplia,
jn superficie de [a Gener~l Elljilio Mitre'

l'agjna
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468
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474
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937
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941

94¡;

947
M8

950



Agricultura Se declllnl CRtlUCClla. eoncesión tle la mitad
de un lote en la Chuhut" i ¡'aval' de la Sra.
Siches de Guillol, y se deja sin efecto el de.
creta que declaraba caduca llt cOllccsióll de
un lote en la. Resistencia. ti favor de la S['1I.
dc Pezzanno.. g52
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Comisiones ~n !I,mera/.

Decreto nomhrando una para correl' con las
obra.;; de rcpara(;ión en la }~scucl<\' ~a\<al. ..

Id aceptando la renuncia del Prcsidente de 1ft
Central 'le c);lindón de la litUg01;Ut.

Id nombrando Presidente dc la i'i id. . ..
Decrelo manda.urlo entregar 000.000 pesos, al

Presidente de 1",de la 'Ext.illeirill ,le lit IllltgOst~,
ld cOllsenando la del Sr. },lattos. en Europa

para adquirir mnteriales dcstiiJados á 10~
FF', CC .
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la de :llaestros de 8illl -hw.,n,._ , .

Id id el personal docente rle la Escuela Norlllal
N" 2 de Pro!"esoras de la. CalJital.

[d nOlllbl'alldlJ pl'o!"esor de ;\latelllúlicas en la
NO 1 r,le Profesores de la Capita,!. ,

Id confiriendo titulo profesional en lit rle Pro-
fesores de la Capititl.

Acuerdo flprohaiHlo planos ~- presupuestos pa-
ra la Construcción tle la 1.lc Tiro.

id

id
irl
id
id
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id
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id
irl
id
id
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id
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id
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Q,. PU1)1iclls : Decretó aprobando el presupuesto de repara-
ciones ell la Mixta del Rosario, y ordenando
la' lieitaeión , ', .

Id ordenando el" pago á los Sres. Laveque y
Gastan)', por obras ejecutarlas en la de }'Iaes-
tras' de 'l\'1emloza...... ,.: .

Id ordenando el pagol de obras ejecutadas en
la de Proj'e~oras de la Capitul .

Id autorizando la imputación del importe de
repaciones en la de Profesore\; de la Capital

;!~\'st. Plililica Id orgalliziüldo el personal docente tle 1[\ de
.Maestras de ]'Iel~doza. ..

Id id la éi1seÍi¡i,ll7.a ~Ianual de la de Maestras
de Catamarca. . ,

",0. Públicas Id aprobando un presupuesto parfL reparacío-
"hes 'en li~ de mftf'stros' de Catumnrca.

;¡ii~t. Pi¡\llieaReso]ución aceptan(lo la donación de un te--
rreno pni'a edifiCio de' la de :Maestros de
Salta. . . .

Decreto confiriendo titulo profesional en la
de PrOfesolas número, 2, ó. la Srta, C. Ca\"ia.

lu titulos pl'o(esiotla'les en la. Mixta de Espe~
l'I],nZII

Id id en la id de Rio IV ..
Id id en la de La Plata,
Id id en la de l\Iae,tras de Salta.
tri irl en In. de Profesores del Pammi..
Id id en la. de MaeHros de Caiarnarca, .
Id id en lu de Muestras de San .lIJan.
Id id id.
Id id ~n la de ;>,iaestl'os de Cor'rientes.
Ir! id en la de IItaostl'as de ):Iendoza ..
lct id en la de :\'ltlcstras de San Luis ...
ld id en la IIlixtn, de Dolores ..
Resolución alltori,w,ndo reparaciones ~n la. de
maestras del.Uruguny ....

Acuerdo autorizando la i1nel'sión dt: una su m!\.
en obras de" higienizn,cióll L!e la tle Maestros
do Mendoza. ,,, .

ld id la contratación de refacciones ell la de
IIIaestros de San ,lllan .

Resolución acrpi:wdo la cesión' de un terreno
para la "onstl'llc~ión de ulla de las de .JujllY

Decreto :lUtorizando oLras de reparación en la
Maestras tle Santiago ..

i.l Id confiriendo titulos profesionales el! "¡trias.
O. Públicas 1d reconocicndo 11\1crédito al Sr. Taglia('erl'o,

por I'f'plu'aciones en la de Pl'ol'esoras de la
Cnpital.. . ..

Id aprobando un prewpuesto tle obras de
repal'uciones en la de maestras de la H.ioja.

Se dispone la eniJ'ega al Sr. zoppi, del import.e
(le una suma per obras en la de Maestros
de la Capita!.., : .

,..,..
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lusl. Públka 8e nombra pül'sonal docente y ~\(lmiJli.;ctratiH)
Bn I¡L("lixtil de \Iercede~, Maüstros de San-
tiago, Profesoras i',-' 1 Y 2, '\'lac,trus !le Si111
,IIW_II, Maestros de La Rioja y MCllldozn,
:Mixtu de .':lan },'icolfÍs, :Macstt'us de Corrientes,
MixLa de Yilla ;"ferCüdes, Pl"ofesorcs del Pil-
NIIlá, :Mixta de Rjo IV y ~Iacstras (le )'tlClt-
m¡\ll,' La Rioja y.lujuj' H).'JO

id Id id en la de MaeSI.I'OS de Santiago j' \lellLloza,
Mixl<i de San Nicolás, Profesoras N" 2 de la Ca.
pital, La Plata, 1I1ixU~de E~peranza, MaestrllS
de San .Iuan, (Jl'ug-uay y Cat~llllare;l, ¡"raestros
de Catamal'ca y de .Tuín:,", Profesol'es del
l'¡¡ranú, :\-!uesi¡'os de San .Tuan, 1I1¡lesl.ros y
Maestras de Tueulllull 1" Profesores Jc la
CapitaL • IOll2

Guerra 1,1 id Hahiliiadu en la de tiro.. 1031;

Eslllblecimielllos de E11sel1anza (~'¥Iier;i(lt

Inst, Públi();l Decrdo confil'jenrio tiiulo de eOIli.ndo[' púhlicn
Ú >"(trios ex~allJmtlO~ de I~ Escllcla de COllle]'-
do de la Capital. 18:)

~'¡al'ina R<:solución autorizando la inversiól1 de Uila
sumn para obr~s en la Esellclfl Nil \'lll 220

id Acuerdo nlltol'izilndo el alquiler tle lla erlitlcio
]larfl el establecimiento de I;~ E~cucla i','llntl 221

¡n~.i.. Pública Decreto ol'galli7.~l]do el pCl'sonal ,lor:<\tlta .-le lil
Escuela l\ll,ciOllill d¡, Cnm¡'f'~io del Hosario ~75

i,l Id id el de I:t E~ellCln Comercilll d<:~IlIje!'c~ ,1(l]
id Ir! i'¡ el d<\ la id de Comercio de I¡t C:tpit,al 41)4
hl ¡d nombrunrio PI',¡fes()1' de Geo!lTnfia <:11I~, r::s-

(,uela N~cional <1(' Comcrcio -de la Caniial 4:'1
iti Resolueióil dis\1011icndo el l'cmate .-le n'hl'US de

ciu'pintel'ia, j'"brie.1das en el Dcv(\ri.amcni.o
Jlldll~tl'ii\l de la Escuela de (:OIIICl'cío !le la
Capiial r,Wl

i¡j Decreto nombrando Direeiol' de la K Naeion.11 de
iI[illas rle San .Illan. .(¡IO

id Id 81'e;II1,10 \lila -l'~~elleln. IIlt.!lISLJ'i¡¡,I. Gl.'.)
Gue:'l'u, Id llombrillldo .Ief" Milita.r dc la Escuela de

E'/2'l'ima.. (;:,0
illarilJa 1{1 arrollando la baja de alullltlos en la Eseuüla

;\and, ()GG
id If1 id ](1......... f)fj8
id Id 1lomlll',lllClo COllHl.lloiantc Llc la Escuela de

tlrume(,es N° l nnft
Ag-l'icnltul'a Id llo111brD.lldo empleados en la Escuela de

viti-villicllltui'a y r¡uiní.a agl'oll0lllica de illell-
<loza. .... G74

id ld erOillldo Ulla Estación AgTicola ell oi Chulnlt \\82
id, Id nombrando el personal ole l¡\, id G83
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Id

id
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O Públicas

iti

1. Púb[ic,\

Guerra De(~rf!to creando una K,cuela para instrucción y
provisión de clases de tropa... 832

),farillil Decreto dauJa de bil.ja il un alumno de la Es-
cnela Naval.. 8,19

id !tI disponiendo se entregue al Director de la id
UJlil. suma COl! de;;tino á la instalación de
baños. etc. 855

.Id dlllldó de l);lja un H.illmllo de In Escuela "aval 85G
Se twtoriza. la creación de ulla Catedra de

Frnllces en la Escuela ;"'aval. 925
Id separa al pl'ofeso!' 'Sr. Pel'ez y se confirma

el nombramiellto riepl'Ofesores.... \J26
1,.1autori7-a it la Escllela.i'laval el conCU1'SO para

la opción (je 1lI1U Catedra de Francés. 929
Jd resuelve l]IlC uu profesor jubilado continúe

dictando c]¡lses. . . . . . 930
lü nutoliz:L i la Escuela Nay,11 para contratar

peoncs. !!::Il
[ti apruebnn obr:ls adicionn.lcsen la escuela de

SOl'rl.o-~1udos ele la Capital. !l54
Id CXOIlp.ra il [a Escuela Comercial de lIilljere5,

del pago de senicios de cloltcas yaguas
conientl'S . [l[i[i

hl nombra pel'sonal en.la E~euela de Comercio
de la. {;¡Ipital (Dct.o. Indmtrial) y en la .tlel
!~osario:--;;e nombra médico especialista en
el lllstituto de Sordo~1I1udos. 10::10

i,1 Id id en la de Comerei(l neJa C(lpital, Inst.itu-
ro rIe SOl'd0-1Iudos. l':~cuejn Kaci onal de Mi nas
(le Siln .Juan, de Comenio del I{osario y Es.
cucb iJl<lust.l'ial ele la Gnpital 1032

Mal'illa Id da ingreso a un nlumllo beca(lo y se nom-
bl'll,n cmpleadns en b E~Cllcll1, NaYill. . 10;)8

¡r] irl id id sc nombra aYllria,llte ell la escucln de
(:¡'umet.es ;\0 1 :" prOfeS(lI'eS en la de Apren-
dices ~Iee;inicos. 10,10

Eslr¡do,~ ilJrI!JOJ'CSdll! lúcJ'cilo JI A:rmada

Gllcrt'11

id
itl
i([

¡,-l

i\l<ll'illa
(ll1CI'I'iI

id

Decreto nomhranrlo Secretario Interino dcl E.il\r-
cilo. 441

Id lIombra1l(lo ])er5011(1.1en el del Ejürcito. 443
Id il! 2' .lefe del llculll General. G2G
Acnerrlo onlenn,l1,10 la lir¡uir.!adon dc una 51l11Hl

para el alquiler de 1ft.casa OCUpRi.lRpor e[
dcIE.iercito G28

Id rlctcl'minando [liS fltrihllcíoncs ([e [a Sección
transportes. (jfl2

irl nomhrnnc1o flil)\lj!llli.e de la Seee. Torpedos. 849
S,, rlispone que ordene el pase :i jR Marina ¡le

400 cOIHicriptos 921
Id nombra 1111Dibujante en la 2a división y

pasa á la Plann "/I1ayor Activa un Teniente 1° 1036
Id ¡d un Capitán en la la división, y un íns-



pedor de "Milicias en el territorio de Santa
Cruz. ! 1038

Decreto nombr'Hltlo proresore,;; en la fragat,t
C5euela "Presiden le Sarmiento.'; se nombran
oficiales Mercantes y un Cirujallo en (JI tr:u\s-
porte 1" de ~Iayo y un Cirujano en el Bat.
Art. de Costas. t038

Ml"JSn'~IO

Mul'iaa

ÍNDICE XXI

Pá~lna"

El:plolar;iones le ')abarcs y Bosques

240

477

485

DccJ'eto señal:ul'.lo dia para
N~lcjonal

1,1 disponiendo qne el Sr. Minist,ro
¡:la,uSIII'<\'de la ~acillllal,.

Decreto estahleciendo los limites de las conce-
siolles de varios señores para la de yel'bales
en :-'Iisiones... .. .. 1.

l,j flutol'ímurio á vllrios ci)ncesioui\l'ios rle l!Js-
ill1a-ia para eXpOI'Ull' Ú Buellos Aires lil. nia-
dera extruüla. . ... 11 ..

Emposiciones

la claUSllrH del la
I

asís1.l¡ a laid

iti

Agl'icultUI'.t

Agricultura

F

:\1i\ l'i 11 ,1,.

o. PIlblicas

[11

1;1

irl

iJ

id

DeCl'do autllriZtUldo J¡¡, const.l'Uccirill de e lo~
en la costa sud ile lrt I,epúbllca I

Ferro-r:al'J'iles l'
Hesolucíón autoriwndo al Centl'fll Norte ]1ara
pOllel' en vigeneia una tUl'i ['(1como eIlS;\jo. ,

Acuel'do confirmando el qll€ apI'oualmlfl ill-
vf.l'~ión de 11Ila suma en gastos del CClltl'al
j\'Ol.te........ . , : .

11ecl'eto autol'[¡.;ando al B~. As. y }{o5al'~OJ¡l
e"nSL1'lltción de llll galpón :i ol'illa;; lid ea-
lIal de 8illl FC1'nllllrlo... ..... . ..... 1....

Ir! apl'ouundo \lll plano del del Sud para la
COllstl'uccióú de unte estación en el l']ffit\1
de ~laipú á ~Iardel Plata. , , .

Irl disponiendo se reintegl'€una sumil al An-

Ae¡~i€nrl:lo,;\~;to'l:i~.~ndo ¡¡'l' '¿l~t.~t;l . X ~{,t¿.J;l~l:~
ad'lUll'll' ma.teJ'1;lies....... . , .

Id id id P:lrt1, illvert.il' lIna SlIllla en las duras
¡le la ¡jllea dc S¡lHa ,j, C'lrl'il. "j'

851

248

264

21,7

2GB
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o. Pública!> Decreto dejanno subsistente el nombl'amiento
ilel Ellearg~do de tru.mitnr los asuntos de
los N,,('.iollHles. 27(}

ill Acuerdo nutol'izanuo al Cp.ntml :Norte p¡¡.ra tlis-
p01IP.I' tic {"n ,los con filie atellclrw á lo¡¡ gastos
de lu lillea;\ CaniJ.... 271,

id Decreto estulller.iendo la forma 8n r¡lIe pU!~den
denUl,cia"rsp. las infl'ilCci'HlGS a la Ley de la
materia cometidas pOI. las empresas ferroYia-
rln... 278

Ir.! flutorizllnc1o al Argentino del Xorte para
ejecut,ar obras ell el ramal de Patl"Juia á la
. Hioja. ,'.... 281
Id fl.pl'ob~Il(lo un preSllpUel'to para la COlJiitruc-
¡;iÓlJ de llllll. mesa giratorj¡l en la Estnción

• "Cal'ril" d~l F. C. Central Nori..e. 281;
Id tHJtorizanc1o ni Nacional Andino llnra inver-
tir 1Jna ~llmn en la ¡¡l'madura, ca¡.ga, etc.
,le ""¡¡goneg. 287

He:;olnción denegando al Central Al'gclltino
\In reclamo contra In, e de las O. de Salu-
bl'irla(l. ~lH
Dccreto perlllitif'lld(1 ell'.mpallllc tle la~ vías
del H. ,\. Y Rosario con las del jluerto de la
Capital.. ~n8

ResolllciólI aprobando un c~rtilicaclo de los
~l'~S. Vangione y ilIul.tini por obral' en el ¡J
Citilecit,o,. 500

Decreto aprohando plu:JOo pura cOllst1'uir ccr-
cos y veredas en 1;\ l£stacirin .lujuy del Cen-
t.ral i\l)rte. ;315

Resolución a.probando modificaciones en la ad-
quisicion (le ma.terial rodante para el Andino fi16

Uecr'cto autoriznndo al Anclinoparn a,;ept.;).r la
donación de linos terrenos.. fiHI

Id reconociendo un c!"p.,-lito cOlltra el Cenu'al
Norte....... ... 51!J

Rest1l11Ción sllstitllyendo los nombres de unas
estaciones en vari0s. _ , 520

Decreto autorizando al Buenos Aires y .Rosa-
rio para construir obl'a,s cn las bUl'raJlcas
del Hío Pal'flná. '521

Id <tprobnndo In rendición de cnent~s del Ar-
genl,ino il~l Norte, pOI" gastos en las Seccio-
ncs Rioja y CfltamarCil... 522

Ld nombmnclo Contador \Iel Ar!<ent.ino <lel
Nort.e... - ... 522

Id ;J.,probn,ndo planos.y preSllpuestos para la
construcción tle un desvío en el Central Norte 52!>

Id autol'iznnc1o al Andino pam pel'l::ilJir rondos fi25
Rcsoluci"llI mandando rC2énar uc; expediente
parll solicitar ionllos del H. COngreso, al ob.
,ido dc reinteg-J'nl' al Andino.............. (}!J5

Decreto librando órden de pago á Cayor de los
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iel

id

I-lacie!lda

Sres. Van¡;ioni y ;\1<':'l'tini, importe de tl'll,bo)os
ejccutl\tlo~ c'n el ,.lel :\ortc •............. j..

Dec¡'cto desigllillll!o \111ctllplc,ldo pAra. percí ir
las lllulta~ ll]Jllcadas a Jos llllsmns , .. ,!

.Id aut.oriz;1uuO al del ,,'orte para abOllll.1' U11,t
~uma al Ccutml Córdoba, ' .1.

Res'Jlución (lisponicndo se\oliciten ronclos jel
JI. COllgreso !l¡ll'll I'cintegrnl'los al Cent 'al
Norte "," o •••••••••••••••• J ••

Decreto ~pI'Ob"ll(lo un contrato cclelJrndo dOll
. don Laut.aro D\lra1l011a, ].101'eXPJ:oPiaciónj,le
terrenos ]lfll'a el Al'gClltillo (l\:l-Esle "

Resolueión concediendo i lo's Sres~'Pinto v llel.
t.ran, modi~eflción del c?litrat:o ¡-lc.durinibn-

De~~~t~l;~~l~bnr:lld~''~];{pl¿a'(i¿;'~;1''~i'G~'n'¡'r:'l.'l
Id~~el~~~l~;;;{i¿ "~l'S~"'R¿;~ili'p"a'r'a~~e;~'¡L'i~;.:.
tadón 0bras en la estación .1ujuy del ¡¡l¡id.

[d mandantlo entregar una S,I m'a' al i,1 por Vll.-

Ac~i~:tl~e~~~~~~~;I;lo''1;';;I';6~'i~~~i61~'{i¡;dl~':i ;;,
]lltra n.teuller gastos con su pl'odllcido .. 1

Decreto ¡lp¡'obando las bases y ,-,scalas de Ill'C-
mius de las tarifas ,Iel id..... . 1 .

Hesolución ftpro~anrl()' rel)ojas IIOc]lUs púl' \'f\-
1'105 en los Iletes de cereales .

Decreto órrlennlHl0 la entrega de lIna StllllP al
.\rgelltlno del Nort.e p¡-¡,l'a pago rle gnsios de
descarga y tl'flllSporte de materiales .... f ...

Id modificando el de explotación y consel'vadón
,Ic hll viaducto de emp:ilme del Buenos Aires
;.' ROSllrio con el puesto de la. Capital .. ! , ..

Acuerdo aut.Orlzall,lo al Andiuo para pagh y
oobl'o.r varias sumas al Gentr¡il Argentinb ...

Decreto IlIodilico.nrlu el ¡l1'ticulo 7" del relÁtivo
á expedición de 'pasajes ctlchles POli 10;;
mismos 1 ..•.

Id aprohando un COIlH~nio celebrado por ellcen-
tral Norte con don L. Aleman .

Acuerdo aceptulHlo llnu ofert1l re:ati\"u (11arre n-
damiellto del Central CÓl',jobn,. ! .

Id lt]lfotánrlu resoluciones refel'lmt.c5 al pc~o de
l'H:les onl'a el Andll1o, l .

Decreto ¡¡probando rebaja.s pl'opuestas p~r .105
del Sud dc Buenos 'Aires )' Oeste Sal¡tafe-
CIllO en los fletes pal'a tra,IlSpol'te de eeneales

Id anulando UllU licit.ación pal'il arrendnn~liento
de cantinas P.ll el Central Xortc v lblllando
>Í nue';a... . ... 1 ...

""cuerdo autoriznn,jo id ,\I'gelllíllo delJl'\Orte
para. ,[i"pOller de fondos en, lil",coll;;t-r eeión
\lc obras.. . ..

Decreto.declarando comprendido en el re eren-
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te á importacióll de materiaJes,-al Oeste San-
tafecino. '.. .

ltl eximiendo al Córdoba)' Noroeste de la pre-
sentación de linos estados ...

Hesolución establecien,lo la forlllll de validez
de Jos transportes oficiales hechos po!' los
mismo~.. . .

Decreto nombrando emp!eudo~ en los .'l.ndino~
y Argentino dél None . ..

Resolución confirmando otra qne rechaza tari-
fas pro_puestas por el 13. Aires y Rosario.

Id autorizando la construcción de un ramal
del Central ;..rorte hasta el Ingenio Bos. Aires.

Decreto declarando disueltn una sub-comisión
r1e €;;tulJios del Internacional á Bolivia.

Id mandando abonar \lna suma á don L. Yorio,
pOI' . dI;; lútlJCI'eS corno empleado de hJ.
Inspecciün.

Id autorizando al Andino lj;ll'i~ practicar repa.
¡.¡tciones €n su material l'od,lllte.

1,1 nproba,ndo repn'aci(lnes en el tren ro,!anie
de los de Trocha Angosta.

Id autoriZUIl<lo la, inversión \lc tilla suma al
Andino.

Id apl'Oba,udo un nuevo perfil para el l'Odalll.e
de lag de la l{cpúiJlica ..

Resolución unticipuldo un giro ,\ la orden del
Argentino Norte nara la dcsenrga, cte. de ma-
terial de tren rúJante.. . .....

Decreto reconoc:iendo á los Sre;;. Arias y H¡dle
Púarson, como miembros dcl D. local del Cen-
tral.A.rgentino.. . .

Hesolución disponiendo la devolución de titulas
so¡'ieados al Huenos Aires al P<leitico. ..•.

Se mallda nJJonar \lna suma por pasajes a los de:
Villa Maria á Rufinü y GrHll Oeste Argentino;
y que se haga el descargo del valor de un
pasaje en los libros de la extinguida Direc-
ción General .

Id id id al Central Argentino .
Id id.. . .
ltl itl al Buenos Aires y Rosario yal Buenos

Aires al Pacifico, por id .
Id ld......... .
Id autoriza al Bs. Aires y Rosario para eons.

truir un rlesvio en lit eSk'lción "Pol'ieiia,";
se reconocen como representantes del Gran
Oeste Argentino IL los Sres Halle Pearson y
Prestan. y se acuerdull lutos ,1 ]itS familias
de los :':ires. Gomez ~'Aguilar, del Central
Nade muertos en servicio.

Ir! autor'iza al Sr. KOlJbolel, pllra cargar' tra-
viesas En el de :':ian CristolJal á Tuclllllárl;

Pilgi na
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7115

88l
883

888
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807
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y se aprueball plallos del Gran Oeste argen-
tino para deSl'io entrf< San Luis y Balde . .I.

Se autoriza al Central ;-';o1'teparll. cntl-egar llnd~
sueldos al Sr. Ayala; id aprueban planos d~l
:\rgentillo para construir 11n g¡¡lp(,l1 en la
estaci01l Víct.orica;se reconocen como miem-
bros del Djreciorio del de YlIla Maria. á Ru-
fino, á los Sres. Fl'ins y Zunt1ia y se autoriia
al Bs. Aires y Rosario para construir {lIla
plataforma €u el ramal á las Conchas .....

Id id al Central Argentino para prolongar
un desvío en la estación Olivos y se apru~-
ban planos del Buenos Aires y Rosario para
el ¡av¡ilio de coches en la estación Tigre; se
ilutol'izu, al Central ;-"01't6 llaru la fijación de
avisos en las estaciones; ,11 de Sama Fe IY
Córdoba para librar al servicio público a
línea.- entre Venado Tuerto y Rufino, y.tl
Buenos Aires y Rosario, ]lara id id ell ¡j;)
estadón Las Palmas. . l.

Id fija un término al Argentino del Esf,e
pura renovur Ullá vía, id auiorizn,.al Ol'!Stc
,\rgentiuo p,lrn a]llícar un", tarifa; id a,prueb;LII
al Gran Oeste Argentino unas tarifas y se
lp. autOI'i?,(\ pam clasifica,. la melliza: il! aprue-
¡¡<tu planos ,lel Huenos Aires ¡ll Pacifico pahl,
construir una llueva estación y se autori~,a
¡¡,I del Snd pllra construi"r 11U deSyiO." ... ¡.

Id ¡¡prueba Ja construcción de un galpn
.en l<1 estación Orollanos uel Buenos J\ir¡es
al Pacífico; los pla n03 para constrlllr \1na
caSil de ca,mineros en el del Sud; el de ¡'ln
puente cn .\Iendoza del Gran Oeste Argel-
tillO; la euenta '''Iel Andino pOI' gastos ~e
entierro de un empleado; los planos del del
Sud pnra b constl'llceión de un desvío; Ir)s
del Central Argentino pal'R, el tipo de eb-
elles rJol'rnitoriüs: la modi!"icación del l.idn
Oeste Argentino 'PfLl'lt desvios en Jit esía.
eión Alto Vcr~le y se 'fija un pino al ~r.
Temple pum que presente lIuevos eSLUdi

r
,

J/:;:,l~:b~'I;.t:;fi~;l~.ri.e 1~~.Oe~t~'.S~;;t;l[~'¡--
no, Cent.ral Argentino .r Huenos aires al
"Pacifico , , ,.

[,1 autoriza al del Sud plIra líbrnt' al !'efvi-
cio lB sceción Bolivill' Saa\'edra; al Naeion;¡l
"\ndino par'a contratar la fijacióll de :\\'is~s;
al Balda Blanca r Koroeste I'nI'a ohrl1~en
S11;: vias; y se api'llehan las cuentas de dui:.
plandmda l\] Andino.............. . 1,

Se nombran agentes en el Centra! N"ol'te .. : L.

l'agina
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Acuerdo nombrando procurarlor Jlscal en co-
misi<lll ]Jara la expropiacian de tcrrenos des-
tinados ,ti Puerto Militar .

'Decreto nombl'ando cl aute el ,Juzgado Letrudo
d"ICltaco..... . .

Id Í(I en el Terriior.io de Salita Cl'U1. .
Id exonerando al agente en lo Criminal Dr. 1".

Diaz Ybarguren... . .
Id llomuranrJo al ])1'. Quesada Agcnte en lo

Crimiúal de lar;apital. . .
!d i,l el del Consejo dc Guerra pCl'mlluente

establecido en Y\!la 1Icrcerles .

168

331
5~3

tJ!J 1
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Gobanaciúnes de 1'el'riloJ'ios

•

7

Ii.l

14

737

762

476

976

488

058

132
292

10;22
. 1028

,Acuerdo modificando la división departamen-
tal de Ifl Pampf\. Central.

IJ manteniendo \'arias resoluciones referentes
II la liquidación de sus planillas, de partidas
para forrajes, \'estuario, etc : .

ld id refel'clltes al racionamiento de presos po-
liciales de medicamentos, etc .

Decreto dispollienllo que la lnspección de )'er-
bales dcpenda de la del de "Misiones.

ld nombrando Contador en la del Ncuquen ...
Id autorizando ú. la dcl Neuque~J para r:oncedGr

el derecho lle talaje á 105 que lleven ganado
á los campos fiscales de su jurisdicción .

Id mandando cutregar una suma á Ja de Mi.
si(,nes pura adquisición de útiles, etc, COII

destino ó. la Colonia Apóstoles .
Resolución disponiendo que el Medico de la de

Tierra del Fueg'J, preste gratuítamente cier-
tos servicios ,.

Decreto aproband'! una rendición de cuentas de
la de Misiones .

Se deja sín efeelo una orden de pago de la del
Rio Negro... . .

Id llombra Tesorero-COlliadol' ell la del ]'\l;:U-
<IUen, y Receptor terrHorial en Santu ¡\lla en
:Misioncs.. . .

Id irl un Comisario en la Inspección de yerba-
les ..

Id id un oficial en id íd .

id

id

id

id

Hacienda

Interior

Interior

Hacienda

Hacilmda

Interior

O. Públit:as

Interio:,
,\gricultura

Gmo.¡tia Nacional

Guerra Decreto nombrando Jefe del Detall y del Regi.
miento .1" .de lnfantl;:ria ,. 43{1



Decreto' nomhrando ,Jefe del 11 de id de la CapitH.1 4H9
Id id riel 8° de ln¡':wLerja Lie lit Cn,pital l 446
Jo:! id del 14 de id 'le la Ct1pital 1 (;4j1
Id itl 2" .Jefe riel Itegimieuto 2" (le lnfa.ntel'ib
.de la Capital. " .. l 6.')1
Id id del Regimiento ¡-D de Infallt. de la Capitu.L. 831
PliIn de Ensei'iallza para la Adiva y Decrctb
aIJrobatorio.,. _ , ,- , .1. 840

Decreto COtlVIJClllldo]a adiva iÍ ejercicios doc.
trinales." 1. 844

Se 1I0mhl'(l llll Capitún en la Uivisióll Lie'la
Capital. , , .1. 1034

~11¡';IS'fHIUO

Gucn'a
id
id
id

id
id

irl

id
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Guerra

id

id
id

GU€rl'(l
id

Guerra

id

itl
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id

Acuerdo aprobando un proyecto para reCOll -
tl'lIir la vererIa del de Clíliicas de la Capit 1

Id id un presúpuesto para construcciones ~Il
el ;.,lilital' , !.

Se le autol'jza al Milital' l)¡lra ejecutar obl"hs
cn cl .\nflreau'o " 1:

lti 1lOmlJI'fl habilitado en el Militar, . (.
!d id pel'sulI<l1 el! id .

Indultos'

Deereto poniendo en libertar:! al DI'. Gache ....
1Il conmutando una pena al desertor don lA.
V, Alldrade .

lnspección de Remonia j
Decreto autorizándola para componer ala n-
¡mulos, ctc., en Bell VilIe. . !..

Id G~\~;;:~ral~~I~,.~nsp~~~~r.'.? ..S.e.c.r.e.t~.r.i~.. ~~I:~
AGuerdo autoriánrlola para contratar el acaJ'I'co
de alfalfa del depósito de Bell Ville .... J ..

Se Ic Rutori1.fl. p~ra ,"enr.!er el ['orl'aje depofi-
tndo en Bell tille. .. " ..

Id nombra uu Contador. . .. ~..

l11/endf!1lGws de GueJ'Ya 11 Mal'Ílla. I
Acuerdo disponiendo el abono d{\ una suma
para regularizar la marcha de la Lie la
Armada. . ,.... . .

624
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Decreto aceptando la renuncia del Dr. Gache
como Vocal de la C. AdmlnisiraLiva. 42lS

hl nombrando Vocales de la id id... 429
Id id el personal..... 4.'31
Id id su personal..... ,ISO
Id autorizá.ndola para vender una máquina de
elásticos. . 455

Id id para facilitar carbón ti la 11nnicipalidad
de la Capital. 4;:;2

Id nombrando un auxiliar en la de Guerra., 026
Id mandando entregnrunasuma para remunerar
el personal por "en-icios cxtI',tordinarjo~, 631

Id autorizándola para licitar la adquisición d",
tarttin . 6.'39

Id mandando elotregarle uno. "unJa paro. COIlS-
il'ucción de CUi\rteJes {i:l9

Id ordelllUldo se le entregue una suma paro.
distribuirse ti. las Sociedades de Tiro de Ins
Provincias. 6-11

[d estahleciell(lo ladepentlencia r atribuciones
de la de Guerra 642

Acuerdo aprobando una compra de terrenos
para. caballerizas oficiales hecha por la de
Guerra, r ol'dellando un pugo ,... 648

Decreto disponiendo que retenga UIla suma
para pagu de haberes........ ... GCI

llesolución mandándole lilJI'ar orden de pago
por una suma que ingresó en Tes<)rtlria, (jGi:I

¡\cuel'do r1isponiellllo se le ent.regue UlHt su-
ma para pago tic cuentns de conducción tle
material al Pucrto ;,1ililar. 6\)5

Se T'cOllelve que abone al SI', Kraft las impre.
sioues orrlenadns por el Estado ~Iayor. ~)21

I,¡ id á la D. de 'faJoeres los jorllfl\es extraol'-
diIll1rios tle Dbre; que se reciba de cuatro
ehat.as de acero; y sc aprueba el raciona-
miellto de lIlar y sobreración de puerto quc
propüne paro. el personal ¡le la fragata es-
e\lela ., Presidenie S¡¡rmiento", ~122

ltl hl que n.bone \lna suma por impresión dn
follctus de material de compases y para el
diario de ill,. y que abone los articulas de
construcción de un edificio en lct Subprefer:-
tura Yhicuy.. !.124

111 id qlle mflllde hacer repal'aciollesen IaPl'e-
rEctura ,Gral. de Puertos y que facilite ti la
Intendenclll Municipal, carbón, D2(j

Id id qlle abOlle \lna suma al transporte" 1('
de jl,luyo" y otra ;i la administración del
dilll'io .. La l\'ncióll .. ~)27

Id eximc de UI)¡l pena á los emplendos eje h
mHm(l, Sres. RulllW y Ortlz. [l2~¡

Id resnelve que por l¡l D, de COl'reos se Iu.
provea de est::llnpillils. [lijO
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Se dispone que abone el importe de dos ball-
quetes dados á oficiales ehilenos l

Id qne adquiera Ulla pielllil proteica para el
cabo timonel, Sr. RObledo .

Id apruelm un cambio de personal .
Ir:! nombl'an empleados .
Id ill 11\1 Sub. c0ntadol'
Tr:! id UII escribiellte.
Id il! empleudf1s .
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.Justicia.

JulJilaci011es I

Decreto acordúndoln al Dr.' A. S. Pizarro,
Fiscal de la, Exma. Cúmara tle Apelaci6n
~I\ lo Civil : !.

Jdt~~llci~~,ia~...Y~~~l.~,.~~~~o~:~~i~~.(:~~~.~~~t
Itl~t. Públl<'a [el Id d la Sub-preceptora tle la I:;;cucla ;:\°l;{

del 22" fllstrlto Escolar ele la Cdpltal srt.¡,
L Opcrtln . .

R. Ex!..)' Guito Id Id (1. la Rectora y Directora de la Casa
de Huerfanos de la Merced. .. . .

HacictlJja' Id ir¡.al Oficial ~IayOI' ~e¡<: Resguardo rle

t
,

Capital !l. Ale,)iludro (J. ,~uto. . .
irl lrl id (ti Guarda 1" de la Arillll:¡ •.•.de la Capt al

O, N. VIllat",tll€. .., .
id Id id al receptor de Rentas de San Gerollirro

])on D. AlmP,Il'lra ~.
i(i Ir¡ irl al Ollarda 2" de la Cap. D. R. Fonlan .

.Justicia 1,1 id al Sec:reülrio del .Juzgadode.1" Instan ia
en lo Civil de la Cn,pit~'tl, Sr. Cnsabnl .... J.

id lrl id al id del ell lo COlllet'c:inl de In Cnpit:l1

¡nst. P úhl jea Id~r.i~lo~~~~~7¡,~;r'',: '¡~;'~f~~or.{¡;~. ir; };: ';"Ii ;l'a's'I;I~
San Juan, SI'. (:;óme:z de T(~I'Úll.. . .. .1..

thec:iendn Id id al ordenanl':a (le he Aduana d<:l la Cnpi-
tal. V. Novcll!. ,,-. . .1,

1(1 irl al Gual'd¡t Almacén de la jI! riel flosal,h,
D. E. Desert1zo.. . 1 ..

td id ti D. l". Rivas como Oficial 1" de 1l:~.Iuz-
g"'ldo de Comercio 1 ..

lus!.. PúblíC!i Id i.-l ri la Preceptorn de liL Escuela' 1\0 il lel
40 tli3trito eSCOlar rle la ,:::;apital, Srta. Ron [1-

11~h ..........................•...... ! ..
Id Id ,L la Prereptorn de la Escuela c.:upcrlllJl'
(le mílas del 9" DlstfJtO, Sra ¿:,UUbl\lllO Ile
de Yn.llcJos .... .

(rl denega.ndo 110 pedIdO de la ~rLa. Ana 1"
Lupo.. . ...
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Ju.sgados y Jueces

Decreto nombrando Secretario en el letrado del
Chaco .

(d autorizando a. los ,Jueces letrados de los Te-
rritorios Nacionales.para suspender i los de
Paz.. . .

Id-llombrando JU€,>;1eIntruccióll de la División
de los Andes........ . .

Id id de .Instrucción l\lilitares.
Id id "Varios jueces instructores para jefes )'

oflciales. ., .
Ilecreto confirmando en su empleo al Juez de

InsLrncción de hv Division de Cuyo ..
Id nombrando Jucz de Instrucción de la Ca,pita]
Id id de la Diyi~ión de los Andes.
Id iel en comisión .Juez Letrado en el te:itorio
de Santa Cruz.

Id id ,]uaces de ~l()rcado y miembros lid Tri~
bunal de 2' Instancia .

Id id Juez da Paz titular de la Secc. 6~.
¡d Secret.'l.rio del ,]uzgadn en Santa Crl.l7,.
Resolución disponiendo la inspección de los de

Paz de los T. Nacionales, así como la" Cár-
celes.. ..

Decreto nombmndo .lueces de Paz de la Capital
Id autorizando la trrLslncióTl en servicio ofi-

cial del Juez lctrado de Formosa, Dr. Gar-
mer.dia.... . .

Id nomuralldo Jucz de Paz SU}llente de h, Secc.
16~ .

Id id id de instrucción en la sección Capital.
Id aprueba el nomllramiento de Secn!tario del

.Juez de Instrucción. Sr. Blanco.
Se lH!mbra Secretario - interino en el Letrado

de Formosa.
Ir] id Secretario en el del Río Kegl'u y la Pam-

pnj ~- Oficial de .Justicia en el dcSanta Cruz
1,1 lel Jueces de Instrucción y un auxiliar ..

L
Legaciones

Decreto nombrando Secrctn,rio en .-arias.
Id segundo Secretario en la de ItnJin .

Le!Je,~

Pagina

17(;

178
lf18
209
215

4~G
4116
457
583

584
5!1l
593

fi:J5
598

79!'1

80l
839
934

1028
10.'10
1040

l8
1!)

Interior Ley autorizando al P. E. para pa¡;¡u al SI', Daso,
el importe de unos tcnenos expropiatlos en
el Riaehuelo... . . 4



11
'.1.'3

11

61

924

917

U26

917

023

925

929

921
921

iNDICE

id

id

id

id

id

id

id

id

Guerra

Marina
id

Interior

.1uüicja.

Hacienrl.a
id

IntE':rjor

)Ill,nSTt:RlO

1'XXI

j.:ágill"
Ley acorda:l(to licencia al Pre~idellte de la Repú-
blica para ausentarse de la Capital 1.

Id aprohando la Convención y Reglamento cel~.
brar!o en el Congreso Postal Universal de
\Vashington ..... o ••••••••••••••••••••••• "1.

Id sobre impuestos ri los alcoholes .. , .
Id autorizando al P. K para contraer \T
Ide~~h~~S~~~O~tlda'e'iÓ;]',' ¡~~p~C~;¿;I'y- .ti~~¡ii~~~¡¿;l
de los impuestos inter1l0s " . .J.

Licencias I
Inst. Pública Decreto acor.iandola para residir fuera del

palS al profesor luhilu(io Sr. Seekamp .... l. 823
Se le acuerda al jubilado de Policía, Sr, udo.
de la Vega J.

Ir! id al ;,1édico de la Penitenciaria, Dr. Ortiz,
y al escrihano de ~1aTina, Sr. C(lsavega ... J.

Id id al Cirllj(lnO de Cuerpo, doctol' 1<'.Muiíbz
y al Capit<in Sr. Wirtes j. 919

Id id al ~Iayor Sr. Calp, al :)llbteniente Sr.
Castellanos, al Capiüin Sr. Correa, al ;'IIltrar
Sr. Villl1rruel, y ti. la pensionista Da ;'IInl'ia
Botett ,. 920

Id i.d al Capellán J;'rcsbitero Sr. Solá y al Tr-
mente Coronel Sr, P<lrez ,., .

Id jd al Cirujano Sr. Coronado ".. !.
Id id al electricista Sr. Frickart y al profesor
de la Escuela de Grumetes, Sr, Maniglia. f.

ld id al Teniente de fragata Sr. Oljyeil'a Cb,~r
" ,ti la yI'.vo. venia pura contraer matrimonio:
al Alferez 'de Kavio Sr. Bttr1Jar;i; al Illspectbr
del Cuerpo de Sanidad Sr. Masson y al Ca-
... ". t' J Iplw.n (e raga,a ".1'. ,a:,;cflno ,

ItI id al Teniellte de Navio Sr, Ortiz; á un a}-
xiliar de la Intendcncia de Guerra: al Capit~n
de fragata Sr. Saraclwga; al Maestro He
banda, Sr. ~!¡¡Jiallda,; ¡ti Cirujano, Dr. :Moreno
Vera y al Alferez de fragnf.a Sr. Ci)lltal. .. j ..

Id id a,1 lI-1aquinisla, Sr. VHavay; y al Teniente
de Navio Sr. Alegre.. . 1'..

Id id al Teniente de i\'avio, Sr. Al'chell; lal
cundesialJle torpedista, SI'. 'Fcl'l'eyra, al qa-
¡)itán üel Batallón de Artillerh de Costits,
Sr. Badaró; al Maquini~t!J,. Sr. Pcre7. y al
Teniente (je fragata Sr. Sarmieuto. 928

111i¡[ al alferez de Fragata, Sr'. Trueba, y VCIia
para eoutrael' matrimonio .

Id prórroga al cirujano Dr. IIIoreno Vera yal
capitlin de l"l'llgata Sr. Saráchaga; se acuerda
al directur de talleres de la Escuadl'jJja ~el

~:~I~~~~~:.~~:.~~~t.e.~? .~I..¡~I.r~~.~~.~~.~~.'1i~:930
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Se- acuerda licencia. al condestable Sr. Canelo;
prórroga al teniente de :Na,io Sr. Arcllell;
al auxiliar del IIIinisterio, Sr. Lestra.de y a.i
Capitál! tle Navío, Sr. Pérez.................. 931

Id id al teniente; de ;\a,jo, SI'. Quiroga Furquc
y al teniente tle fragata, Sr. ~[ulllf].ll... .. !};12

Id id al condestable, Sr. Cepeda; al alferez de
t'l'Ugata, S. Ra.mirez; al teniente de fragata
Sr. Cressi ya.1 maquinista, Sr. Cichero .... 9.'33

Id id maquinista Sr. Olivera, al teniente de
fragata Sr. Gd; al id, SI'. Ramiro; al id, Sr .
.1audjn, al teniente de Navio, SI'. Tahoada; u.l
maquinista, Sr. C¡lIcagno; al eledl'ieista, Sr.
Struper; al maquinista; Sr. RapelJa y al al-
ferez de ~'a,ifl, Sr. Urtnbey, al par que ve-
nia para contraer matrimonio.............. 9.~.f

Id id al capitán de Navio, Sr. Garcia.......... 9.15
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•

",'

R. E~t. Y C.
;d

id

;ct
il!,,1
id
i,l
irl
id
irl
id
id
irl
id
id
id

i,l

-¡,-l

id

id

i,!

Decreto nombrando miembros de su cfjmisión.
Id disponicndo r¡ue de sus beneficios se dedllzc:l

una sum:\ parn cubrir' una partida del Pre~u'
pucst.o.. . ..

Id distribuyendo sus beneficios entre nu'jas 50-
ded:\des de Beneficencia dc In Capital.

Id id en la. Pl'o\'incia de Sa.uta Fe.
!tI id en hl de Entl'e Ri\Js .
Id id en la de entamare:] ..
-ü] jd en la, de San Luis.
Ili id en la de S¡iltil ..
Ir! j,l en la de Menrloza.
\11 id en la de COT"'ient,cs.
Id id en la de La Rioja.
Id id en la. ,le .Jllj ny ...
101id en la de f;<1.nJuan.
111id en la de TnCIl1l1itn .
Id id en la de Santiag-o (lel Estero,.
Id i,] ell la (le Córrlobf\. . .
¡'ecreto nombrando al Sr. ~[OsquClJ'a, miembro
,le la administración de In mislTI(\,

J{esolnr.ión aprohallljo In liquidación de los be-
neficios ,le la sort.eada en Enero.

Decreto fl.jando In distribución (le SllS lreneflcins
pnra la provincia de Buenos Aires.

J,I aprohando la Jir¡uidación de los benefi0ios
de ln sorteada en diciembre.

Acuerdo dejando subsistente el relatin, li los
pagos que por la mi~mn, dehen ha<':PI'se{¡ la.
sociedall de Rener1cencia.. . .

Decreto modificando la distribución rlc RUS bc ..
neflcios en la prol'inc[a .(Ie.CatanutJ'cll ...
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R, Ext. y C. Deci'eto apl'Ouanrl,) la liquidaci,)n de lns beneficios
¡jo la sori.e,l(lll en t"p,!Jrero 543

id 111id Jos programas dp,' lós sol'teos +:'111Ilarm,
A1Jril y ~layo fl47

i,) Resolución ¡¡,probando la liquidación de los hc,
neficios de la sorteada en 1I1arzo. 7:j2

id Decreto aprolJalido los programas de la que se
ha de sortear en .lunio y.Julio. 75S

M
¡l1a/'cas de l'dbJ'ica y de Cúmercio

Agricultura Decreto denegando llDa reconsideración solici-
tada. por los Sres. },Iartillo y Ca, referente a
la "D, Luis Felipe, Principe Real" 230

Mensw'as

Agricultura

id
id

id

1Ilal'i¡la

,\?ricultnra

id
j,l

i,l ;

Decreto aprohando la practicarla por (JI Agri-
mensor, Sr. Co~l, en la reserva fiscal del Te.
rrii.orio de Formosa, ,'.

lil encomendando al, Agrimrmsor, Sr, Pico 1"
de tierras en la Pampa, que entregará al Ca-
cique 111.Fel'l'eyra,:.,.

Id il¡ al <Jacique R. Trip:\ilaff. ..
Id ajlrolmudo Ulla de tierras en el Cllubut
adjudicadas <i don F, StOl'lli.

lrl. i¿ Y elltregll. de t.ierras vendidas en remate
en Tierra del Fuego. ,'. . .... ,.

Id aceptando un agTilllcnsol" para la de COllCC-
"iones de cl1lltems en el Chllbllt. de los
Sres. Da"ics.. .

Resolución ordenando el pago de una ~uma al
IlIgeniero Sr. Tressens, por una de tierras
vellrlidas en In Pampa ..

Decreto llomb¡'ando al 1I,geniE'ro Sr. Silveyra
para men~uraryentl'egar tierras cn la Pampa

Se aprueba la de ticr!,~ls eH el Cliuhllt, ,je los
Sres. Pill¡rgío, Alberf.i y la sucesio¡\ del SI',
Huggero:-se acepta el Ingeniel'o prO}lUesto
por el SI', C.'1meron para practic:ll' la de tie,
rras "ent1idas (011 !'anta Cruz, y el AgrImensor
propuesto por el Sr. Cro,'etio p~J'a la ,le tie-
rrasarrendadus en id.

Id acepta al Agl'inWllSOl'. propuesto por el Sr,
Serra, par'¡¡ la de tierras en Hio Neirro, :r el
pl'opllesto por el Sr. Shelkly para id el] el
ChuiJut, y sé deniegan las aprobaciones de las
-.letierras eompradas €u el Keuqmin, por los
Sres. Labró r Pedetlous.:,.
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Agricultura Se acepta al agrimensor propuesto' por el Sr.
Loper., para la de tierras arrendadas en el
~euquell; el propuesto por los Sres. Kark y
Osembriig para id en Santa Cruz y ir! iel por
el Sr. ""asarre en el Neuquén; por el Sr. Fe-
rfary en Santa Cruz; por el Sr. Hallsen en
ill y por pJ Sr. Harón en el Chubut. ~:n

i,-] Ir] i(1el propuesto por el Sr. Kyle para la de
tierras en Santa Cruz; por el Sr. Rudd para,
id en id, por el Sr. üloark para id id; por
el Sr. Reley pam ill id; por. el Sr. Baron
jlfll'it id en el Chnbut; se aprueba la practi-
cada en el Chubut, arrendada por el Sr. Par..
y la praeticada en Santa Crur., comprada por
el SI'. Fernandez.. 938

id Id id propuesto pOI' Jos Sres. Sutirez y C".
para id en Santa Cruz... 986

,1 Id Ilceptan propuestas pa.r3 las de tierras en
el Chuhut. hechas por los Sres. Paz, Ler.-
cure y Liner..... . ,... 941

il! [d id en el Río Negro, hecha por el Sr. Ga,lli;
el¡' Santa C['IlZpor el Sr. ~lartinez; en Río
Xegro por el Sr. GOUtpOS;Y en el Chubut
por los Sres. Pizzorno v Feltshcr. 942

id Id id el propuesto por la sucesión Piedrabuenll.
para una en !tío Negro; el propuesto por
Jos Sres. Campi y Pi,.7.0rno en el Cbnbllt y
por los Sres. Hllgllcs y Molas en Santa Crur. ~43

ill Id id por el Sr. Felsher. para una. ¡\e tierI'as
en el Chllbut~'por el Sr. H.lldd, para una. en
Sant,a Cl'U1,;por los Sres. Urtiaglt y Pizzortlo
para var.ias en el Chubut; por el Sr. N'azzul're,
púru UlIa en el Neuquén; una prórroga al
Sr. A,ldl¡ZOnpara una en elliíellquell; Y no se
Ince lugar á. la solicitada por el Sr. Villa-
hrille. de \lna en el ~euquén. 944

id Se nombra al Sr. ;\lolinari para la mensura Y
subdi.-isión de valles. en ei Chllbllt;' y se
acepta el Ingeniero propuesto por el SI'. Ne-
col, vara la tle tie.rra en Rlo Kegro. ~)4::.

¡ll Id ncuerda DI Ingeniero Sr. Saubidet. Ullfl.prio.
rroga para la (le la Colonia Ca.rora.. fJ4(j

id ItI ateptaal Ingemero Sr. Schieroni, para unl1
de t.ierras en el CIlIlbut y al Sr. Siewert, purll
Santa CI'lIZ. !l48

id [.1apruebn, la !le tierras en el i'íellquén del
Coronel Sr. del Busto... !l4!l

i,1 Id acepta al Agrimensor propuesto por el Sr.
Zuberhül1]er, para una, en el i'íeuquén; P01'el
SI'. Shelkly"para una en Santa Cruz; por el
Sr. Rodriguez para 111111en Río Negro; por
el SI'. Boock, para una en id, y se acuerdan
pró1'I'ogas ;i los Sres. Jlrleinckey Ar¡echea.
pal'a HlJaSen el Ch~e') y en el Neuquén.... 950
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Agricultura Se aprueba. la practieada en Santa Cr{lZ, de tie.
rras del Sr. Riclt y se acuerda. prórroga al
Ingeniero Sr. Escurra, para las diligr>ncias
de la de tierrrts en Rio Negro, del Sr. Fer-
. win<.l.ez Ot'o....... .. . . . . f)')1

id Id acepta al 11Igeniero pl'('puesto por el SI'.
Ynurrigll.r-l'o. para una de tierms el) la Pnm-
pa, y el propuesto por el Sr. Valdez, para la
,le la península \'aldaz............... 952

id I(i id por el Sr. Clark, pIll'a id en Santll. Crur,. 954

NinislerirJ8 ~
Hacienda DecT'€to. encarganLio inierinumante del de Re-

laciones Exteriores y Culto al del lntel'ior 75
Justicia Id nombrando empleados para el B. O.. Hj:3
id ,1(1 reorgallizando el despacito del de Justj¡:ia

é Instrucción Pública...... 164
id Acuerdo encargando á la Secciór, Administra-

tiva de ,la Dirección del Boletín Oficial. lH9
Guerra Decreto mandan(]o imputar a la Ley No> 3686

una smna para gastos... 20,j
'Marina Xombrando .Jele de la ollcina de fojas. de ser-

Yicio, pensiones y retiros.. 21;j
id Id etlcargando la ClUtera de ;\fo.rina a.l :'Ifitlistl'o

de la Guerra. , :218
id Id exonerando á unos escribientes de la Di-

.rección del servicio ;\lilitar y nombrando
reemplazantes......... 219

Agricultura Acnerdo autorizando ti. la Dirección de Agri-
cultura y Ganadería paracompleta,l' su ins-
talación. 229

i,l Decrr.to acoI'uanc!o una suma para. murlanza rlR
la Di"isi<in de ;-"'1iHas,y Geologja ..... :. 2.'37

id Acuerdo autorimtltio la compl'a de aparutos y
\Hile~ ;le estudio pam. la Dirección de Co-
mercio é Industrias. 2ilS

irl Id id la eompra de muebles para id id. 240
i,! Id id ti un cmpkado de la Díl'eeei6n de Inmi-

gración y nOlllbl'ilndo reRmpla7.ante.. 2.12
O. P(¡lJlicllsld nombrando empleados en el mismo. 27"

i'] Ir] i,L Contadores. 28;1
ltJst.. PúÍJlica Decreto nombrando escribielltc de la Inspec-

ción General. ii82
id Id nombrando ~Iedieo Inspector ;185
id [d i,l Inspector de Enseñ¡llt~a Seclllldaria. 400

Marina Id disponiendo que se liquiden el! llna soja
planilla las partidas crJt'respondientes á "u-
rjos departamentos fiel mismo 4iifj

A¡:!"l'icultnra I,! ordena.ndo el pago de unos vfllores posta-
les suministrfluos por ia !l. r1eCorreos. 4f>B

id Id nombran(\o emplertdos en la D. de Agricul-
tura y ganaderia. 484

id Id id en la. .-le Comer'cio é Inrlustrias. 48H
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O.. Públicas Decreto confirmando en sus empleos al ingenie-
ro Sr. Coruejo y ayurlante Sr. Stefanski .....

Id ¡¡cordando el reemplazo de dos ingenieros de
la Dirección de V. de Comunicación y urqui-'
tectura. .. .

Id nOlllbmndo Oficinl 2° en la D. (ienel'al {k
Contabilidad, .

ACllerdo despolliendo que el de marina le eJ1-
tregue \'ur.ios kilógTamos de cabo de manila
Decreto nombrllnrlo illterinamente director ge-
lleral de V. Comunicación y Arq L1itectura ....

Inst. Púhlica. Id estableciendo la forma en que rlchen ser edi-
taJns las obras auxiliaJas por el mismo.
Id disponiendo que v¡~rias pal'~idu.s del PmSll-
puesto sean consitleradas como Ull solo rubro
Itlllomhrando .Jefe de la oficílli1 de Fojas de
Sen'icio. etc,.

Id acordando ni.rios ascensos lllilí'Llll'es.
Id nombrando empleados ..
Id nceptando !a renuDcia de '\JII empleadu ..
rd cambiando la designación de id.
Id IlombmnJo Ull empleado ..
Decl'etu a.ceptando la. renunciu de un em-
pleado. '

O. PLlblicas Resolución eonfirml1nrio en >!u pueHo u un
L)geuiel'o de Sección.

DeC,I'eto determinando los reemplllzalltes de los
Directores de oficinll, en caso de ausellcia.

Id 11Ombrando auxiliar en la Dircccioll Gral. dcl
¡\'Iaterial.,. . .

Acuerdo disponicndu que el estudio de las obras
de defensa. de las Co~tilS de la RepúlJli~a seu
efectuado por el mismo

O. Púhlicas De~reto confil'mando en su clirgo ni Direc-
tor Cieneral de Vill.s ue Comunicacióll y Arqui-
tectura y noml}l'anclo Inspector General de
1"F. ce , .

Inst. Pública. Se subscl'ibfl á "Drios ejemplDres de ia CI<~sto-
matia latina ...

Id id de "La Escuela Argentina > •.
Id resuelve que el D. del Cuerpo de Marineria
quede adscripw al mismo. . . ....

Ag-l'kuHura Id designa el puesto flue ocupa el Sr. Z¡lmbo-
níni, en la Dirección de Agricultura ~. (;-ana-
deria, .

O. Púl¡licas Id recmpiaza. un empleado, mientras desempe-
íie una r.omisión .

Id autorizan trabajos <.lelarchivo á loS ~res.
Pujarlas r Bejarflllo.

id lIombran empleados.
Id id un auxiliar en 1(1 Tesorería ..
I,! itl emplcado!; el) la D. de EstadJsLica ...
Id id l111:dliul' IHi.bilitado en ln Casa de :-'10-

neda. . , , .
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Uruguay, ocupe la vacante que exi~te en Ba.
rranqueras... . \l.']1

Id id el pl'{,ceder del Sub'prefecto del Puerto
de Corrientes para bmcnr nI explorador
Ibarreta........ .. 932

(ti id la concesión pam consLruir Ulla cn.sa en
la playa del Puerto Rjo Gallegos y una vja
Oecallville , ,. . ... D33

Id nombra Arcilivero enla Genera] y Sub'pre-
fecto en la de Bermejo. . 1038

¡rl id empleados en la de San Nicoli18, Concor-
dia, Urugua.y, (;oya y BermBjo.............. 1040

Decret'O anulando el
vellce" .. , .

-Acuerdo aprobando una Ikitación y aceptando
la propuesta de don E. Gavino, para l)ro\"eol'
,le articulas al.Depto. Ka!. de ~íg,jel1e ...•.

;d

id

;d

id

id

i¡J

itl

id

;d

InteriOl'

Marina

Marina

Interior

~Iarilla

Interior
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328

15
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323

298
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216
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245
245

170

172

167

Acnerdo aprobando una licitación y ncaptan-
do la propuesta de don b:. A. Gome;; para
racionar al Cuerpo de Bomberos_.

'Id autorizando al Depto. Xal. de Higiene para
adquirir articulos navale~ y _de maquinas

[11aprobando la propuesta de. racionamiento del
per~oml! del Lazareto de Martin, Garcia y
vapores sanitul'ios. ',' ' .

Id concediendo a la Gobernación del Neuquéll
una suma para cubrir gastos de raciollamiento
de empleados y presos judiciales.

Id aceptando Ulla propuesta 'para l'aciona,miento
de presos de la Cárcel de Misiones.

Id autoriZlllldo ü. la Pelliwnciurilt para adquirir
papel con destino al }\oietin Ondal.

Id aceptando uno. pl'oplle~ta para racionamiento
de preso~ de la Catcel de FormOS<1.

Id mandando librar orden al Sr. Ministro en
Londres, para cubrir los gastos qne por la
matel'ia ocasiona la frRJ2"ata "P. Sarmiento"

Decreto autorizando la cOlñprade planchuelas
con destino á las Obras del Riachuelo,

Id disponiendonua entrega de carbón a las id id
Resolución aceptando la propuesta del F. G.
Buenos Aires y Ensenadapara la u,dquisición
de tramos metálicos' destinados al F. q. a
Chilecito.

Acuerdo aceptando la propuesta de don .J. Vig-
nale, para racionar II .los detenidos en la
Gasa Central y deposito de Contrayelltores ..

Acuerdo autorizando la de placas de "Vidrio para
. el ConsE:rnlÍorio ¡le Vacuna y el racionamien-
to ti los enfermos del Hospital Flotante Ro-
doll'o ¡lel Viso. . .

hl a,probando propuestas para las de titiles y
mat.erialcs i la. Dirección de Gorreos 'Y
Telégrafos.... . .

Id dejando sin efecto una licitación para la .-te
lllfl.dcras con destino ala Admtnu de la Capital

Id declarando ron vigencia d referente al rucio-
liRnlicllto de pl'eso~, illuigenas de TielTa '-lel
Fue,!!0 .

Re~olucíón.rnflntellienrto.la flue.rllspone la Ji-
quidacjón trimestral de las partidas destina.
das para. la provisión de Cárceles. . ...

Acuerdo aceptando propuestas sobreprovisiólI
(¡ las Carceles y casas de Corrección de la.
Capital.

Decreto autorizando la adquisicióll de mol¡i-
lia,lio para el Colegio "Kncíonal de la Capi-
tal (S. Oeste).

Id id rlclibros, et0:para id .
Id aco)'rlan¡lo una suma al Colegio KaciOllal
del Uruguaj' para el pago de gasiós .

id

;d

;d
;d

;d
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Hacienda
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\nterior

jll

id

.] llsj,icia

;d
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id
id
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703

496

719

.1'11

H!3

581

720

642

748

GiS
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88G

860

864

911
912

8!"l9

002

.888

J'iogíoa
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id

id

id

id

id

id

Públicas

liuerra

nllerra

id
Marina

Illlcie'nda

Just.icia

M.:-;'STIlRIO

lJeeretoautol'iZl\udo ¡llel. 1'IIt.enuencia ,le Guerra
para adquirir paño con destino a uniformes

Id id el abono do unas malltas ti los'Sres.AlolI-
so " C".

Id ap:robanrto la licit.ación para la de carne al
Hotel de'lnmigralltes de la Capit.al.

Acuer'lo aceptando una pl'opuesta del Sr. Bre-
dlns para la aolqulsidóll de un motor con
destino al P\lerto de la Capital. .... .

Id ordenando la ent.rega de UIJa suma para el
!'aciollamiento de la CarclOl <io Tierra del
Fuego .

Acuerdo autorizaflll0 á la Iníendcllcia de Gue-
na laadqnisicióJI de calzado para el Ejercit,o.

AgricullUl'a .Ir! id la pro\-isión de carbón de piedra para el
Hote! L!e Inmigrantes de la Capital.

Decreto aprobando un ]lJ'oyecto de contrato
para proveer de cables a las Obras del Ria-
chuelo .

Acuerdo aprobando Ulla licitación para la de
bujes a las dragas de las Obras del Riachelo

Id dejandO sin efecto \IDa licitación y autori~
zando la de calderas para para dos vapores
de lns id íd ..

¡d Jl.ceptando la propllest •.•.del. señor Schürer
Stolle, para la de útiles ti la Dirección de
Correos ~. Telégrafos.. . .

ItI id de D. V. Gonzalez para la de vestuarios
de inviel'l10 á los marinel'OS de las Aduanas

Id id Ulla prllpuestu para la de materiales nl
Dique N° ..'!. . .

Acuerdo aceptando la propuesta del Sr. Dep-
pert para la de art.iC\llos ti. la Penitenciaria.

Id id del SI'. Migone para id id ..
Id a.utorizando la adquisicion de vapores para

servicio do las S11h-¡)J'efecturas de la costa Sud
Id id la contratación de los vapores remolca-

dores pam el servicio de la cost.a Sud.
Decreto Jl.ulorimtldo la lieita,;ioll pura la de

carbón destinado Il' las Ohras del Riachuelo.
id aprobando el contl'ut.o ;celebl'ado con el SI'.

Doynel para. la de materiales con destino a
la .il'agll ~Lu Nucional". . .

f:.esolucioll dispollicndo el pago de una suma
por capotes, botas y mantas sllmilli~tl'adas
al Ingcni'Jro de la. Sección Mendoza ..

Decreto aceptandoprr,pucstus para la pro,-isión
de materiales ¡J.l F. G. Andino.

Acuerdo autorizando la ad(luisición de mate-
, l'iales parn el muelle del Rosario ....
Id id la de guinches para val'ias dragas.
Se a,r:ner.hJ.O Yilrins sumas pa.)'a. diversas pro-

visiones á la Esencia' Normal 1Ii:dn .Ie ])0-
lores; á la de Maestros de Tucuman; á la de

id
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ill
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id

id

nI

id

id

id

Maestros rltJ San ,1!Jau; a la \le Maestras de
La Rioja; á la de l\laestras de San .Juan; á la
~acíomd de Comercio (Depio. !ndmtria.I), ti
la de :\llIestros de 'Mentlo7.a. á la Mixta de
Colonia Esperanza, y i. la de ;,Iaestras tic
Córdoba : .

Id rasuel \'e la construcción de pernos para la
primera división iS"aTal; de dos balleneras
salvavidas y de urtlculo~ cargo de caJ"pintero
ti la estación Central de tOl'pet!o~ .

Id id varias provisiones al acoru;-;ado Indepell-
t!cnci¡t", ti. la estación Central de tOI'pedos,
al acorazado ~Almirante Brown", al Parque
tle Artilleria, tl la est<tción Central ,-je tor-
pedos y á la estación de torpedos riel Tigre:

Id id al cuerpo de mfll'inerÍ'l., a la escuadrilla
del Rlo i':egro: al Pal'qlle de ,\l"tilJería (le
;,'!arina; á 1" escllcJa de aprendices electri-
cistas; a IR estación Central de torpedos: á
la escuela de gl'umctes N° 1, ti. la Coman-
(Jancia de ~lartin GIlrci:lY ti la Subprefectura
del Pnerto l\fatlryn ..

¡d id fJ. la escurlla XaVltl, ni acorazado "Libertad"
y al crncel'O ~Pat¡¡gonia" ..

Id id al Parque de Artillula: al cuerpo de
mUl"ineria; ti la escuela de grumetes N° 1 Y
ti 1(1 fragatn c~ellelu "Presidente Sarmiento".

Id id á los vapores Argentiuo Y Vigihutc, a
la Sl1b-¡;l'dedllr¡l dellllto Uruguay: i Jn e~ta-
eian Central de torpr,ilos.y al vapol'l'tesguardo

Id resuelve el pago de Cemento Protlant!, llI'O-
visto ti las obras del Puerto ;,Iilitn,r; ú \ll.
ESC{lela de Grumetes N° 1; al tra.nspol'te
:\Iaypú; al "almirante DrowIl"; á las Sub-pl'e-
fectUl'a de,Dj¡llnallte y l<~squina y al parque
Arl,illeria de ~rarina. . . .

[ti id ti la eSf:lladrillu de(Rio Negro: al aco-
rnado jJelgruno y ti. la Sociedad PrDtcetoru
de Huerf¡lnas militares...... . ...

Id id al ~BrowlI";al depto. del cuerpo de
Mllrineria; nI polvol'ill t10taute ."Go1l"o Rl1€'-vo"
y al Crncero -'Pawgonia".... . .

Id id a DircI:ci6n rle Tullereg; HI Pnl'que Al'-
t.iJleI"Ín de Marina; al (Maipll>; á la Comi~ióll
de salvatllje (1(, la draga "Frias": al "Pa-
tria.": á la Escuela iS";l.val y al D. del Cuerpo
de lI-Iarineritl. . ',..... . .

Id id nI depósito del Cuerpo tle Mal'inerja; a
la escuadrilla del Rio Keg1'0: y a la Sub-pre-
fectura de San Pedro .

id id al "Maipu": al Crucero "Eelgrano"; al
parq1\e artillcl'iA de },[arillf), y al Crucero
"Püt.ag(lflia." _ .

Id id ¡j la delegación en el Puerto Belgrano:

fj21

922

923

;124

D2li

927

928

9i:11

!;I32
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id

id

iel .

ir]

id

l:NtnC'lo:

al faro Río i','egro r a In. escu{'la de grume-
tes W 1

Id id a .la o1icinü ,lo} illspeeci"ón (le bosques y
n.l labOl'atorio de la, U. ,¡" ganudcJ'ia r TC-
\.Crinal'ilt •.

Id UPI'UelHl el eonlrato para Jit de carne y
,"e"duJ'a al Hofel de Inmigrantes de la Capital.

Id id de pau ¡ti ir! id .. -
Id H,ntoriza In ad(IUisieióll rle la lllaterill de la,

ca~a BiullChi HIlOS" Hissi y Pet'ez, Oltll"arri
y ca, y 1\n ctlmuio de anteojü~ de dos ses-
talltc~.

Id itl de las caims Penser, \Vilsotl Son;; "j' C~,
DescoUl's, Carautl y ca" y discos r cabo~ de
acero para el pueJlte levadizo de Barracas_

1(1id de las casas Mllzzio e IlijO~; de aceite lJal'a
las obras del Riachuelo: de las casas Ein-
lein ven .. Chiesa Ho'. \' \Ycil H".

Id id de Jas' clIsas Schw¡l¡:~.Nocetti y ca., Fi-
gal'i y Guastaxitlo y Repetto y ca.

Id id de las casasPiii,?!1 y cn., Cory He,. y
\Vedekin y ca,

Id id de I¡IS casas Schnabl y Lutz; y de la
Wilson Son$ :r C~.

Id ir!. de los Sres. :rito lIfeucci y'Ca.: de las caous
.1. Bauchau, Agnstill SilveYl'!\, Fralldoni HO'
y C"., Meilll,e l-l"., Cory H"., y para udqui.
ril' un mareógrafo, Cúll destino á lns obras
del 'Rosario.

lel id de las caS~8 Cory 110"., lit. E. RepeUo;
nesconrs CaYfLutl J' C"') HoY!n y Paris, y para
adquil'ir chapas de acero destinadas a las
obras riel Riaciluelo,

Id id de las Casll"i l::lnch Ho" :r ca., r, Meucci,
Wilsoll Sons y C".,.l. Pcuser, G.l\r~ft, Rizzi
y Perez, y E. Cal'üll'elll1.

PulJlico.ciOlles Oficia/es

952
954

954

95fi

956

957

959
%0

962

963

1. Púhlica Decret.o c]!sponiendo ht forma en que deLe Im-
cerse Sil distribución. 181

Puentes y Caminos

O. P¡'il,Jjcns l)ecrcto aceptando la propuestl de los Sres.
Serp linos, ]lat':l cjer.lllar reparaciones en el
Puent.e del Bi[[chuelo. ..,. ~. 700

i,] Id nombrando empleados para su conservnción 720
id Ir!. aprobando la dhtribU(:Íól1 de fondos para

S1I conservación. ím
id Id re~lrlpln7.¡¡ndo interillamente 1111¡o,mplcndo

en la Inspec.ciún (,eneral de 1ft l\Iáter'i(l. 73;;'
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O. Públicas Decreto IUltorizando el pago (le Ulla suma al
Sr. SC:llselli pnra e):"tracción rle los restos
(Iel Puey,rretloJl ..... , .,'... . ... ~.... 892

i¡1 Id id la construcción de puentes sobre el Rio
Negro., B!12

id 1tl aceptantlo la propuesta d~ los Sres. Rissotto
y ca. p~r~ obr~s en el pmmte Alsina. nOB

Puertos

O. Pública's

id

Hacienda

id
O. Públicas

Hacienda

id

id

~Iarina

id

irl

O. Públicas

jll

ill
id
id

Hacienda

O. Públicns

id

id
itl

Decreto librando al servicio público varios' de-
,pósitos, v¡as férreas y grúas del de la Ga~
piUI.. . .

Id prohibiendo la clltl'fl(la de buqu(ls de ultra-
milI' por el callal Sud del de la Capital. ...

Id libranllo (ll se¡'viciú público el galpón N°
10 del dique 4 del de la Capital. .....

[d habilitand'J uno en Tierra del ¡.'uego .....
Id nombrando empleados en el servicio de na-
vegaciÓIl del de la Capital

Acuerdo aprobando una propuesta. para la
construcción de un galpón de equipa,ies en
la Oal'sena. N.,rie. . ... , ...

rol id pllfl1 el servicio de eslingaje del de la
Ca,pital, '

[ti id para reparaciones en los depósi.tos y di-
qlles de la O,lrsena SU(I. '

Id nombrando empleados técnicos para las
obras del militar, ,'oo ••••••••••••

Id auturizando la edificación dc Ulla casa para
alojamienio del Contador de las obras del
~filitar. . .

Id ordenando el canje rle una garantia. dada
por los Sres. Dirl,5 Dattcs y Vf1n Hatten, re-
lacionada con el ~Iilítar ....

[d prohibiendo la 'eutradU:de 1mques por el ca-
naI811(1......... . ..
Resolución autorizando el pago del personal
encargado de las rcparaciones del del Rosario.

Id ill id de la Concepción del Urugua}'.
Id id id frente :i 11\ Aduana del HnsaI'Íu.
Id nombrando empleados en las oLras del Ro-
sario. . ...

Id disponiendo se librcn ¡ti servicio pú.1Jlico
unos depósitos del dique N° 4.

Id encargando al Sr. ~Iadero la conscryación
dell Cnnal Norte del rle la CapitaL.

Id el.'(O(leralldo el Sr. ¡;;tamna, jcfedei servicio
de las o bras del Rosario. ' .

1(1organizando el persollal de la id id ..
Resolución aprobando una planilla de sueldos
parn el personal inferior de las obras del
Uruguay ..

266
271
312
318
504

579
659

664

1j9«

7(m
704
704
724

SiT
878
87!J

59!)
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~IHrilla
Irl
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Se dispone el ulJOno á JQ~ contratistu~ de las
obms del.miUtar, del adelanto tle materiales
etc.. . .

Id ordena el depósit.o er. el Banco, del importe
,le terrúnos it expropiarse para el militar ..

l.l resuelve que se hag:an tres disparos con pie-
zas lte la batería N. 3. . .. . . :.

Se nombran emplúados en la DtJcina de Moyi-
miento del de la Capital.

1,1 itl escribientes en las obras del Militar ..
Id exonera i un emplearlo de las Obras del del
Rosa ¡.io.. •

R
ReceplO1'ías

Pagino

92(;

931

1002
1038

1042

Inl.edor Decreto nombrallllo receptor teprHorial de San.
tlt Ana. 293

Haciclllh Id creando destacamentos de resguaI'cto depen-
dientes de la de Posadas. 7GB

i<l [d habilitando el puert,o G;lrrllcho~ como res-
guardo de registro, Ilependiente de la de
Santo Tome., ,. 772

o. PúlJ1icas Se acepta "la propuesta del Sr. Fncío p<lra aupas
en .lit de Bella \,ist"... 9D7

H<lcienda .. Nombran guardns en lit de SillltO Tome Ha-
mctero y General Acllil.. 1002

hl Id id guarda costas en la de Posadas 1004
jrl Id in empleados en la de niitTlwnte, ESQuin;l,

I,a p,uz, Santo Torne y San Lorenw 1016
irl Id id un In de Alvear, Empedrarlo, ChUJlllt y

General Ar.ha.. 1020
ld Id cn l(t de lIelvecÜl. 1022
irt [d id e[l la de Sun LOI'enzo y Bella Vista.. 1024
l.1 Id id en la. de SUII (;erónimo, Posadas y ~;m-

perlrado., 1028

Rer¡imienlns de .4Ylitlel'ifl ..

Guerra
id

id

Guerra
. ;'1

Decreto nombmndo ~" Jefe del 2" ¡le Montañn-
:'le .hacnn nomhramientos de personal en el 2"

;i. caballo .
Id ir! en el 2" ,le ?'Iontai'ia

Hp(/imienlos dp. Cn/mlle)'ill.

rJecreto nomb¡'anlio 2" .Jefe riel 12'.
III i,l 2" .refe del 11""

421;

1034
lOC¡r¡

1~8
208
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Guerra

id
id

ltEGTS'I'RO NAClmfAT,

Decreto. db,poniendoqlle se abonen 0,60 $ para
radoTIullIiento POI' plazu al )2" - 442

Se hacen nombramientas fin el 11",3", 2" Y 8" 1034
1(1id el! el 2", 4",:r fi". 103fj

Regimientas de In(antep[a

Guerra

id
id

Guel'l'ft

Decreta nombrando 2" ,Jefe del
del 2"......... . . . . ....

[d coneeuien(la el releva al id id.
Se nombra Habilitada en el 12'.

Re.qimienlo de itlgenieros

Se nombra \'eterinario.

Reglamentos

1"' Batallón
4, •.,
427
1036

1034

Hacienda

id
id

"id

id

1. Pública

Guerra

1). Púlolicns

R. Exi. y C.
Agricultura

Marina

i(1

O. Públicas

Decl'eta declarando. vigente (>1 reglament.ario
de la Ley de Sellos de 1898.

hl reglamentario de la Ley de Aduana.
Id :d de la Lt:}' Sübre impuestos de Puertos ~'
Muelles. . .

Id id de 1[1, Ley de almacenaje y eslingaje.
Jd de la Ley de pescantes hidráulicos .
le! id de la. Ley de impuestas internaS .
[d declarando. en vigencia las reglament:lrias
de las lr.yes de faras, avalices. visita de sa-
nidad y yerbales.. . .

[d reglamentaria de JaLey 3761. sabre impues.
toS {¡ las alcahales .....

Id modificando w.rios ¡l.rticulas dr.l de Colegios
i\acianales .

~d id el del servicio interno para los Cu.erpos
y Reparticianes Militares ..

Id pOllielldo en vigencia el de las faltas de
disciplina y sus pcnas .
Id aprohando modificacianes en el rr.t"erenie al
senido de Guarnición .

Id agregando. un artículo al General de FF.
ce .

Id ¡¡prahanda el nUB\'a del Asílo ríe Huérfanos
['.1 reglameniando r.l arto 92 dp. la Ley de 1~)
de Óctub['r. de 1876. relativa ti. Colonias Na-
cionale3. '

Id modificando. un ¡¡r'ticllla del .orgli.nlco J plan
de estudios de la Escuela Naval .

ld reglamentando el unifúrlllr. para la iropa del
Batallón Artilleria de Castas ..

Se apuelm el pUl'a pedidos de matel'iales ..

47
48
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70
71
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184

200
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204
272
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472
667
856
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De('reto dlclar¡l.lí,lo en s¡tU1t(;Íóu de tu.l al ei"::
rujalJo (¡e Brigada -D['. C. Cajal

Id i,[ al Sargento l' D' F. RoUrig-uez.-
Id id al elllpfeado Antonio Zumbo-o
Id id al )'Iayor D, A, Olivares.
Id hl al Teniente Coronel P. ~1. "Prndo ..
Id id al Teniente COI'óne] D. M. Vega .
Id id -flI Cirujano dé Cuerpo DI". }'1. OJiva...
Id ili al Teniente 1" D. A. Cacere~ .. , ... ,.
Id_ itl ,al TenientG' COI'ollel D. Katalio A. ¡jjallll ..
Id id al Sübtenicilte D. E. Peixoto .....
Id id al' cab:o.,Je cailÓn S. Manguilla ..
Id id al mabtÍ'o. ',elero' V. ROmal,. . .
Id ,id al Capit{1l1 D.C. A.Moreno .
Id irl al Tel.lieme Coroúcl f!. .Tll<lll ti. Bid~iain
Id id al Farmaceutico, D. R. Lellyjaute ..
Id id al torrero Bla~ Co~melli. .. '.
íd ifl al Teniente 2" D. H. Lara.'.
Id id al Teiliellle2" D. O. Alvll,['ez.
-Id id, al Contado!' de la ArmaJa. 1). J. BO!lde-
lllll'i '- .

Id id al. q<¡piUu 11(>~'a\'ib, 1). 1\-1,Guerrieo.
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[d acept:uHI0 la reuuncia de D. M. Orgaz.
[d resuelve que los idóneos en Fal"maeiIJ., aYll-
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"Ahorro Mútuo" (Bola de Nie,-e) ..

Id der.ogulldo el l1pl'pbatorío de los ~stfltutoS de
la aCilldad del Quer]lu'm"
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Rep(¡lllica, de urm sucursal de la ~Nol'wich
Unión Fire Insurauce Socier)' .. ,.

Id 'aprobando modificaciones en los estatutos
de la Compañia Sansirreml; -:le Carnes COllge
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Sra. Bi'o\.edall ...

Ir¡ rectiJica el otorgado en la Colonia General
Roca, al Sr. )liussiadJio, debiendo ser Mus-
81Iclli(1.

Decreto aprobando una de tierrll~ en Santa
er.u:!., á favor del Sr . .1. Schelkly.

Id :¡] dellll I'rribal'cadel'o en el RO>li1rio, á j',nor
de los Sr~s. Fleiseher y \\'illellg ..

Acuerdo tmllsfíl'iell(!o r\ la MunIcipalidad de
General Pueyrredon lln lote de terreno en
(;itmbio de otro.. . .

Se apl"\ieb~. la á fu.vor dd séiiol' Zúyizarreta,
de UJI lote en la Colonia Yeruá .

Id id al Sr. Símeone en la id irl .

1.1

4fJO

4\15

(;85
93;")
9B¡;

938

941
942

94[0

\l4H

951

:l52

226
558

567



.'\.gricultura Se aprueba la i favor del Sr. 'AT'riaga,de un loie
en la Colonia Yeruu; al Sr. Sucksdorff tle
mió en id; a los Sl'e5. Bossúo y Scuadrelli de
uno eu id; y al Sr Igle8ias de lino en la id. 9d7
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j,J Id id a favor del' Sr, Velez, del 'derecho ti.
'comprar he:; leguas.de campo en la Pampa,
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id '[di,ial Sr. Ibañez, de ~olares en la Colonia.
COllesa . . !l44
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D. Pedro P. Pico, porentl'e¡ra de lielTas arren.
dadas en la Pnmpa, y acept;iIlrJoj~ Hna tiu,m:a.

I,! acordando una rClIlllner¡l{:ión por trabajos
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614
629
650

658

673

686
687
6~1

. 692

699

i02
715

716

716

746
747

774

777

814

820



~tr"JST":I\IO

hDlCE ¡,VII

Guerl'll

~¡nrina

id

iel

id

id

O, Pú.lilicas

id

Guel'l'il,

¡"Iariul¡

id

.io!

id.

id
itl

l'a ]lublici\!' 1111libro solJI'e leyes. reglilllleritos
y Gl'¡oligo~ ,,'lilital'es'.,

Id licenemlldu ¡i, los eOIl~crlptos ,le la d<Lse
del 17 .. :

Id 1l0m!JI'l1l1uO lt,\'uolallte pam el Depu,rtamellto
de Marineros.

j,l eHalJleelendo el (¡rolell ,le alltigüedlld de I'a-
rios Capita,lJes de Nal'io

Resolun.ión ordfln;lndn <01pag-o tic una suma
PIU'" i\dqui~icIÓll <le animaícs, etc. (le~tillu,-
dos al Cnr:iql\e N>'IllUIlCllni..,

hl i,i al Illgellier.-' ';::J'. Alsillit, il cuelltu de sus
IIOlJol'lIrios j)l)l' p.i1i.l'egll de tierras en lu
1'lllllDil

lJecl"l.'to orc!clHllldo IrI. ,Ievolucion '.le 1I1H!. SUJj¡¡~
,d. 81'. Olll'ul)ia. por tieITilS COlIlpl'a¡jrls en el

Nellqllén
Id a(¡toi"izllllr1o lIl! gaSl,o en e~tudios bM:teriü-
l,igic0s

Id 'detel'mlnl-LlIuo III imput1l0iol! oel sueldo (Iel
Sr. /I{¡¡tLO~,c0tnisioundo en Europa,.

ltl. aut.(¡rj~.a\ltlo al Sr. '\1. Rndl"iglJ(~z. el enable-
cimi(JIIto de \\11 ~el'\'lcio de Ú'ans'pol'te eu el
Hin Golopado.

Id jd el pago ,le uua sumit;i lo~ Sre;ó. 80llCllU
é hijos, por reparaciones eu la Cfi''¡ll, de Go-
biel'no ...

Se (H:u<ol'da l.lIla SUllla al ex-bedel ,.le ilLFncul.
tnd de Fi10.,ofin, y Letra~, Sr. Andl'ade ...

¡el dedal'a C(:lInpl'cndl,lo al Cllpit.ún l'etirndo
Sr. 1.07.>11]0, ¡<ll los benetl,~io~ dBI al"LiClllO~l"
de la le.,. de l'etll'u; se dese¡;tima un ¡'ce!amo
del luismo; se (h~da,ra cOlUprendido en lo~
j'cnclícj(}S del lll"L.8° al Teuleu!e 1" tetirado
SI'. ~'üly; y se da tle baja riel l':jercito al
Alft!rcz ell comisión SI'.Otamelldi ...

l¡j a,\ptol'iz:J,ul ,jefe del Batallou :\rtillel'ia de
Cu~l:as par« est,lblecel' 1I1H! linea telcfónica
en Bahíi1 l:1lnnca...

Id dispone que la Contadul"Ía. liquide (i. favor
del Sr. Cnrdale, J;'\ pcnsión que le <;ol'respon-
tic e('lllO cabo foguistu" y que lo;; tT'fl.llspol'tes
_Nacionales solo l1~evt.en pn,snjeros en ~u Yla-
je de ida hUSLll!"a.lagolles, etc,

Id cOllceolo la ,b"ja al A~'\IL¡antc de mliquin11S,
Sr. 1Jo1.tc,.

Id i,1 III Teniellte de Fragata S!'. Sallniellto, la
rl.lrLi¥üoda,1 que !'ccla,lIl11 .. :

. Id itl ¡jl eleciricista, SI'. Hal'imt!e.
ItI, «pl'ueb"ll modificaciones <'\l.el diario de Ka-

vegneiolJ de ht e~Clladl'illl1 del Hiu N"gro;
que ~e devuelva ,\ los Sres. \'uc;l~~ovich Y ca.
UlJ depó~il.o y aut01'iza JI l,l. División de 101'-

880

868

870

871

882

885

8D7

!lJ9

921

!E!fJ
!E!6



LVIII

Marina

id

id
id
irl

Agricultura.

id

id

i,l

id

1l.I!:GIS1'RO :NACIO~AJ .•

pedos de La Plata paca efectuar ejercicios
de torpedos.

Se cotltede la baj;l al Sargento 20 distinguido,
SI'. Trant; al electricistaSl'. Sotjio; que se
entregue una suma men3l¡a,¡ al "Resguardo";
), que los Tenientes de Xayio y jirllgaia Sres.
GazCOIl, rel'iR¡;en en It. Usta gellera.I .

Id ordena el liu/'!) despa(;]1O rle cuchillos para
el se/'vicio de la Esclwdra. . ..

[d l'esuelve que en el dja de la bendición de
la u:lllliem del bata1l6n ¡\l'tilleria de Costas ~e
haga el racionamiento en efectivo.

Id acuerda Ull anticipu al Prefedo General de
Puertos, Sr. MHllsilla.. .

IJ dispon~ UllCl imputacion illos sueldos, etc.
del idóneo en Farmacia, Sr. Alberti

Id coneed~ la uuja <i un mN~;inico, y se hacen
nomh/'amientos r1e torreros ..

Id da de U,jjn. ti. un ayudante electricist.a .
Id ir! al Gu,mln, Randerns .. . .
Id ordena el archivo de expc,lienLes de pl'p.mio
}101'la expedidon al Rio Neg-ro..

Id Declaran cDm]J¡'ell¡jido~ l'n lós incisos 20 ::¡ 30
del decreto de 19 de Enero Ii. los concesiona_
rios de tierras en el Chato, Sres. Loypi y P,II'do

Id ordena i la :Escribania Mayor de Gobierno,
hag¡¡ constar en los tituJos rle tierras vendi-
das en Santa Cruz al Sr. Re.ynal, una altera-
ción en In superficie y que se abOlle ul Sr.
~tlhanovich el importe de UIlOSpasajes .

Id 1l0mhrrl al Ingenle/'o. Sr. Alsina para en-
tregur tierl'as vendil!IJs en lit Pampa y al
agrimensor SI'. 3ue.-a/'a para igual concepto
en el Clnlbllt; y declarase comprendida en el
Decreto de 19 de Enero ullaconcesión en cl-
Chaco, otorgada al Sr. Taiana.

Id resuell'en ciertas disposiciones hasta que to-
men posesiólJ de tierms arreudadas en la
Pampa referellte á los Sres. Bodalo, Croyetto y
ClIapeaurouge y se acuerdan f¡llJas de caja al
Tesorero de la Dil'eeción de Tierras y Colonias

Id acept,~ ¡ti Sr. Pratto, la renovación de letras
pOI' un Iu'¡'eodamiento en la Pampa,~' se 01'-
denl1.1adevolución de ullasumltal Sr. Guzman

Id rJispone la p.ntrega de un anticipo ri. los SI'AS.
Friedel y Tapia, p;l,ra entre¡rar tierras yen-
did¡¡s en el i\'euquéll y Tierra de, Fuego.

Irl ordena un pu,!)"o [Jor pas<ljes á las mellsage-
rias \'allée y al SI'. Gíliani, r .Heaprueba un
presupuesto para entregar Hll/males, etc. al
Sr. Namullcurá .

Irl disponl) la cancelación de una, hipoteca que
gl';l,'a tierras en Silnt¡l Cruz. del Sr. 1I0Jlirlay

Id id id en id, riel Sr. Rivera .

Pa¡;iDa

928
fl29

!J30

931

932
!J3:l
!J:l4
!:I35
939

941

942

945

946

947

948

949
952
%4.
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MI¡';I~'l'JlR[O

LIX

O, Públicas

id

id

id •
id

id

id

GucrrH.
Marina

id

Se aprueban los nuevos planos de Ja Compañia
de Electric1(J¡uJ de la ~iudad de Buenos Aires
pal'a la toma de agua y desagüe. . ... , .

1\1 amplia la resollldón :relativa á la preHen-
iación por IlupJidado, Lle solicitudes de con-
cesión de Obras PlIblica;;. . " .

Id aprueuau planos para la. conSl,rncción de
una. escuela en In estación .MansiJ!a ... ", ..

Id id lItl proyecto. de tipos de edificiós par,t
escuelas rurales en la Provi ncia de COl'rientes

Id autoriza el abono !le un lIles de ;.;ueldo al
al ex-emplead!) Sr. Legni .

Jd id el alquilel' de una grúa para extracr los
restos del lJUque "Feliz' Patagonia" ...

Id acepta la pI'opuesta. de OmuI'ini y ca. pura
comprar hiel'l'o viejo del Puerto del Rosario;
se declara ¡j la Provincia de,Jujuy en lo!! be-
neficios del decreto de 20 de Marzo ,v se au-
toriza el allOllo al Ingeniero Sr. Henry, de
unos sueldos , , , ,'

Id lIomb'a d¡hujante en el Cuartel de Liniers.
Id itl ~1a~'ordorno en el Apostadero de La Plata
y Pr,¡,cLico de la Cost<1Sur!.. . .. , , . , .... ,

Id id guardaalmacell en la escuadrilla del !tio
Negro. y ltl1.\iliurrlel Rel!'i~tro Civil en la Co-
lll,mLiancia ric Ml1rtíll Garcia.

Fenlag de fíen'us jisca/es

956

857
957
958
fl5:1

:162
]0,'14

1(138

1040

Agricultura Decl'eto ar:<)rdando una en
Tmmi~' de Brockerl ..

Venias

el Chnhut a don

c'---~__

Agricultura Decreto dejando sin erecto UlJa de tierras en
Sllnt1l (;I'm:, !¡ec!w. ti, los Sres. \Vahlen y Curt.
zc, y concediéndoles otról en cambio. 679

¡d Ii] concediendo una de tierras cn Santa Cruz á
don G. Clark. 684

Hacienda lrl autorizando la de una propiedu,d fiscal par
contrabando hecho POI' R. Cuñat...... 796

Agricultura Se ordena la de tierras en :rcmate, por cuen-
ta del Sr. :\lainerD, radicadas en el Xenquén 941

id Id concede nna al Sr. DnpOlt, de lotes en la
colouiu Chacaullco, '!f' se deniega la. pedirla. por
el Sr. Pereyra, de lotes en la General Roca, 944

id Id en la colon¡a YeI'Ila al Sr. Oras, y se de-
niega la pedida en Ti"!lrra riel }<'uego, pOI' ,,1
Sr, Lopez Lecube. D4ú

id Id mandól sacar una en remate, por cuenta
Ilel Sr. HallllU, radicadas etl el p,'ellqllen. 946

id Id concede lInaalSI'. l>linel'vini, rJelllJa r:llucra



"1



"
e'; 0,-,

•

811enos Aire", H"ero 28 de ~1>l9.

POR CUANTO:

LEY

El Senado v .Cámara de Dt'putados de la Nación Argentina, reunidos ell

Congreso,- sancionan conjuersa de

Artículo 1.0 El presupuesto general de gastos de la Administnlción, para
el ejercicio de 1899, queda fijado en la suma de ~ 26.453.972,86 oro y
$ 101.135.479,12curso legal, distribuidos en los siguientes anexos:

-.

8 mili.

2.539.080
13.798.426
1.166.560
8.123.340
10.831.218.12
12.168.302.40
16.904.852
13.508.390.72
1.689.380
6.604.344
4.914.&.')5,68
92.248.248.92

92.248.248.92
8.887 .230,20

101.135.479.12

8 oro

$ oro

21.603.672,86

295.34"1,20

21.308.331.66

21.603.672.86
4.850.300.-
26.453.972.86

Congreso, Anexo A .-_..
Interior, Anexo B. , ,-.0"'

Relaciones Exteriores y Culto, Anexo e
Hacienda, Anexo D.. . .
Deuda Pública, inciso único ..,.. ......
Justicia é Instrucción Pública, Anexo E .
Guerra, Anexo F .., .
Marina, Anexo G..
Agricultura, Anexo H .....
Obras Públicas, Anexo 1... .. ,
Pensiones, jubilaciones y retiros, Anexo l.

Total del Presupuesto ordinario ..
Presupuesto extraordinario, AnexO K...

PRESUPUESTO ORDINARIO

Art.2.0 Los gastos establecidos en el Presupuesto ordinario serán cubier-
tos con los siguientes recursos:

8 oro 8 m/n

'.

Importación ..'
Exportación., ..
Almacenaje y eslingaje .
Faros y Valizas .
Visita de Sanidad .
Puerto:., muelles y diques .....
Guinches ..
Derechos consurares
Estadística y sellos ...
Eventuales y multas ."
Renta de títulos ...
Provincia de Buenos Aires, (se-rvicio de los
titulas de la deuda externa) ..

Titulos de'la Ley N.O 3655 :

26:410.000
2.400.000
950.000
167.700
29.003
701.600
200.700
120.000
238.000
15.300

625.525.18

1.360.000
!15.467



•

- IV-

Impuesto adicional de 10 por ciento á la
importación (Ley N." 3711)..

Alcohole:::. .
Ce¡;veza ....
Fósforos.
Sociedades de Seguros.
Naipes ••..,'
Tabacos.,
Azúcar __
Obras de Salubridad ...
Contribución Territorial. ,_ " .
Patentes _
Papel sellado .
Tracción ...
.Correos ..
Telégrafos .
Verbales __
Arrendamiento de tierras ..
Eventuales y multas __.
Ferrocarril Central Norte .
Id. Andino _
Id. Fune.'; ,\ Chilecito ..
Registro de Propiedades ...
Registro de Hipotecas
Utilidades Banco de la Nación ...
Terrenos en el Puerto.
Vinos naturales ..
Vinos artificiales.,
Aceites
Sombreros .._.

$ oro

8.SCO.000

42.133.292,18

$ m{n

20.000.000
800.000

1.800.000
350,000
91.000

8.500.000
3.000.000
5.000.000
2.200.000
1.800.000
5.550_000

155.000
3.200.000
1.350.000
42,OUO

1.500.000
600.000

1.900.000
1.125.000
'18~.OOO
40.000
35.000

2.000.000
2.500.000
3.000.000
100.000
150.000

1.000.000
67.972.000

Art. 3.0 Se destina para cubrir el presupuesto extraordinario, el saldo de
las rent!ls' establecidas en el artículo segundo, deducidos los gastos on:!ina-
ríos.
Art. 4." Suspéndese durante el año de 1899, los efectos del artículo 24 de

la ley número 2844, dehiendo i.ngresar trimestralmente en Tesorería las
utilidades líquidas del Banco de la Nación Argentina, hasta la suma de dos
millones de pesos moneda nacional.
Art. 5." Fijase en 3 % de interés y 10 % de amortización anual,el senicio

de los títulos entregados al Banco de la Nación por el Banco Naci(lnal, en
pago de los depósitos judiciales, y en 6 % de inlerés y 2 % de amortización
anual, el sen'icio de los títulos entregados por el Banco Nacional á la Caja
.de Conversión, en pago del empréstito popular.

Art.6." Los impuestos é1dicionales sobre la importación, creados por la
lev número 3711, regirán durante el año 1899 como recurso extraordinario,
qúedando derogado el artículo tercero de la referida ley,.en cuanto se oponga
<-i la presente.
Art. 7." De la suma que corresponde t\ cada una de las provincias, det

prod t1cido de la Lotería Nacional, de acuerdo con la ley número 3313, se
.deducirán $ 30.000 para atender á las subvenciones respecti\ras que figuran
-en el inciso 9 del anexo C.

Art. 8." Comuníquese al Poder Ejecutivo.
D~da en la Sala de Sesiones del Congreso A~gentíno, en Buenos Aires, :\ 17de Enero de lfl9~.

B ..\RTOLOMÉ MITRE,
B. Qcampo.

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Téngase por Ley de la. Nación,
.dese al Registro Nacioné11.

MARCO AVELLANEDA,
Alejandro Sorondo,

Secrola~io de la Cámara de Dipu(ados.

cúmplase, comuníquese, publíquese, y

QUIRNO COSTA,
JosÉ M.a ROSA:
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ANEXO A

CONGI{ESO NACIONAL

, <lO





ANEXO A

~-'
';,

Al ('~O

35000

15496
360000
37~496

1'600
700
550
450
750
640
375
300

1500
500
400
400
150
190

1440
lOO
120
50

lOO
10315

30000

30000

Al mes

NAClONA.L

;'" .-.->

CONGRESO

INCISO ÚNICO

CÁMARA DE SENADORES

Total del ítCJn 1.0..

h('m,

[ Dos secretarios ú :': Boo e. 11,

2 ]'rosecret:Lrio ..
:) Primer olida1 mavor..
4 Seg-lludo oficial Irmyor .

6
5Do~ olicia1es primeros ú ¡; 375 c. u.

Dos; oficiales se¡;undos ;¡ $ 320 (;. U.
7 Oflcial archh'cro,.
S Jefe de la mesa de entradas \' salidas ..
9 Seis ofici~llcs á$. 250 c. 11.

10 Comisario dd c"Ilgrcso
1 1 2." Comisario.
r 2 Intendente.
l.) A\lxi1iar del intendente,
1.:1 lVbyardomo"
15 Doce ordenanzas ú IZO e. u.
10 l'ortero '... .. .
17 Guardián de b C,\.~~l ".." __"

~~ ~~p~~~fr~~~'e~:'..¡¡¡;;;¡"~.de sesion.~.s".~~:.. p~'I;ii;:;~i¿;~1
diaria de J,l~ seSWJlCS (pur una sola "e~) S,35000 ...

20 Para l,l publicaóon de bs leres nacion:iles (S."
tomo) .

Secretaria

!tm" 1

Para r~llnlIleración inensw.! de treinta senadores
{l $ J(XJQ ';'lda lInO ..

2 Vi;üÍco para veintiocho senadores ..



Al me"

Total del ítem 2.",.

- 4.-

35000

Al allo

193380
228380-

105540

800
650

3000
3375
750
1'20
100

8795

1031!)

3000
100
200
2500

1-~16~115

21 Para gastos j' alquileres del recinto y de lo~locales
anexos ú la c¡(sa del Congreso. ,_ .

22 Fallas de e~ja.. , .
23 Para reparación del mobiliario, ,
24 Para alumbrado y eventuales ...

Total del ítem ,']."..

Taqulgmfos

ltem 3

r Director , ,.,
2 Subdirector. . _,
.~ Seis taquígrafos de La clase ft ~ 500 c. u.
4 Nueve taquígrafos de 2.a clase Ú. S 3i5 Cilda uno
5 Tres taquígrafos allxiliarcs á 1;¡250 c. u ... ,..
6 Ordenanza ...
7 Gastos de oficina..

Contaduría del Congreso

41040

36804
1440000

-147680-'--

120000

120000

600
550
450
300
750 _

. 600

.,1 '120 I

..1 50 I
Total del Ítem 4.Q•_.,--3420--

I .

1

I
veinte diputados .¡'~)

Tolal ~~I,,~,n~.1
CÁMARA DE DIPUTADOS

IICIIl ~

i Contador mayor.
2 Contador L°'
;:¡ Contador ...
4 Secretario._
;; Trc~ subcontadores á S 250 c. u.
6 Tres oficiales auxiliares ;'¡ $ 200 c. u.
7 Ordcnan¡;a .' .
8 Gastos de oficina ,__

Item 5

I Dieta mensual para ciento
$ rooo c. ll.

2 Viático para cien diputados

\

Secretaria
. 1tom G

1 Dos 'secretarios á $ 800 c. u.
.2 Proser;retario.
3 Oficial mayor ..
4 Dos oficiales primeros á $ 375 c. \l. .. i

1600
700
550
750

3600



, r' ,.
5-

Al mes

"'~'"

o,:.~..~
....:

, ','
o

.. o:}.~
,~
r~
:~

:0';."i.,
o,,

...',. "

3600
640
1750
200
60

380 ,
1560
50

8240 98880

,

60000

100

400•

3000 .
,

o

825
150 .
100
100

4675 56100
116100 -

800
650

3000
3000
500
120

8070 96840

1

253908-0-

Total del item 7." ...

Jtem ;
Imprcsione~, diario de sesiones y publicación
diaria de las sesiones (por una sola vez, $ 60.000).

2 Para ayudar á la publicación anual de las leyes
nacionales, debiendo entregar~e gratuitamente al
Congreso 200 ejemplares..

3 Para atender á la suscripción de la Re\"ista de
Administración Nacional y Boletín del Instituto
Geográfico Argentino. .. " .

4 Alumbrado, refacciones, gastos de secretaría y
eventuales.

.5 Alquiler de los locales para las comisiones y
secretaría, segun contrato.

6 Para refacciones del mobiliario.
7 Fallas de caja.
8 Para fomento de la biblioteca

Total del inciso único...

Cuya inversi6n s~ dml.e á la Honorabl~ Cámara

Gastos

Total del Ítem 6.", ..

1tem B
I Director.
2 Subdirector. .. .
3 Seis taquigrafüs de I.~clase á 8 500 c. u.
4 Ocho tnquígmfos de 2.n clase ú $ 375 cada uno
5 Dos taquígrafos auxiliares á $ 250 cada uno.
6 Ordenanza... ....."..""...

5 Dos oficiales segundos a $ 320 c. U.

6 Siete oficiales a $ 250 c. u.....
7 Au..xiliarde la habilitación ..",. . .
8 Sobresueldo para el encargado de la biblioteca .
9 Dos mayordomos a s 190 c. u .
la Trece ordenanzas á"S 120c. u .
11 Sereno.

T.(lqulgrafos

"~:',
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ANEXO B

DEPARTAMENrro DEL lNTER[oR





Al me~

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR

i~J'6
;:¡-

Al allo

,

,

3000
700
450
120
100
240
4610 55320

2400
-

500
2900. 34800 ,

25000
800, 3000

3800 45600
70600

It~",J
1 Para compra de carruajes)' caballos (por una
sola vez). . .

2 Gastos de carruaje..... , .
3 Pata eventuales, impresi?ucs y gastos de oficim

PRESIDENCIA

INCISO 1.0

ANEXO B

Itcm %

Presidente.
2 Secretario privado .... ,
.) Prosecretario.
4 OficiaL.

g ~[~~~06~~~I~~;~-;'~~"&'$8~"~'''-~:::::::''

. !tern ,
1 Gastos de etiquetn }' fiestas de tabla ....
2 Sobresueldo y gastos de etiql1eta para cinco ede
canes del presidente._



350
200
300
'0

9770 117240

Hem 4
1 Vicepresidente de la República .
2 G:lstos dc etiqucta .

Total del indso r.0 ••••

INCISO 2.0

MINISTERIO

¡te", 1

1 :'.1inistro... .. .
2 Subsecretario .
3 Oficial Mayor... .. .
4 Dos directores de sección á $ 350 c. n .

6
5Tres subdirectores de ~ección Ú 8 250 c. n
Cinco escribientes á:S 100 c. U•..................

7 Mayordomo ,
8 Cinco ordenanzas á $ 70 c. u .
9 Relojero de la casa de gobierno ..
IO Gasista de la casa de gobierno .
I I Encargado de cloacas .
12 Gastos de escritorio.
13 Gastos de eliqueta .

Ojicina de contabilidad ..•.mesa de entradas
...•.salidas

q Jefe habilitado.. .. .
1.) Tencdor de libros _ .
16 Suhdirectm dc entradas y salidas

~~ ~\:l~Wi~erctord~.~ontabilidad :::::::::::::::..... ::::::1
T9 Cin~o cscribientes á $ 100 !'. u .
20 Fallas de caja .

Sección demogYdjica

21 Director..
22 Dos escribientes {¡ 8 TOO C. u.
23 Para imprc.siones..... .. .
2--1-Gastos oe oficina " .

JI"", •
! Para impresion~s

Al meS

1500
1000
2500

1400
700
550
700
750
500
90
350
100
90
SO
450
1000 .

450
350
250
250
250
500
60

1000

Al "-ílo

30000
190720

12000



Al me_ Al Mio._..

6000 72000

700
250
80
60

1090 13080

350
50

150
840
100--

1490 17880

3000 36000

50
20

. 70 840
269040

1000
500
900'
400
800
600,
3UO

1050
100
120
600
50

6420

1 Un director general..
2 Un secretario generaL.:
3 Dos prosecretarios á $ 450 c. ll .

4 Jefe de negociados...
,) Cuatro encargados de mesa á $ 200 c. u..
6 Cuatro auxiliares de mesa á IS0 C. 11..
7 Tres tOscribientes[1 100 C. U....
8 Quincc auxiliares para las distintas repartkilmes

á S 70 c. ll ..

9 Un mayordomo_.. . .
ro Tres porteros á $ 40 c. u .
II Doce peones á.$ 50 c. u .
p Fallas de caja....

110m ,

Dirección general

DIRECCiÓN GENERAL DE CORREOS
Y TELÉGRAFOS

Total del inciso 2."...

110m 7

1 :i\1:a,'orc10mo.. •
2 Para asco de la casa .

JJlayord()1Jtfa de la casa de Cong1'eso en Tuc1t1l1ál1

Oficina interventora de compras

INCISO 3.°

ltem 5

1 Intendente............. . .
2 Gastos de etiqueta para el intendente ....
.'1Subintendente, .
4 Doce sin'ientes á $ 70 c. u .
5 Para útiles de limpieza y compostura .

Casa de Gobierno

I~~m6

I Para alumbrado ...

- II -

It"", 4
1 Presidente.
2 Secretario , .
3 Escribiente ..
4 Ordenanza , - , , ,

Item 3

1 Eventuales. , .



- I2 -'-'

Ojicina de esfadlstica

Ojicilla de reclamos

Al a~o

250
450
100
160
80

400
200
150
80

6420

250
160

250
100

700
, 650
800
500
400
350
200
200
150
150
450
360
900
1280
'150

Al mes

......... '
. ,.- .

Oficina internacional

SECCIÓX AD},omSTRATIVA

COl1tadurfa

22 Un jefe
23 Un jefe 2.°.
24 Un traductor
25 Un escribiente....

17 Un jefe , .
18 Dos encargados de turno á $ 225 c. u..
19 Gn telegrafista de 3.R •••
20 Dos escribientes á ti 80 C. IL
21 Dos peones á S 40 c.u

I5 Un jefe .
16 Un Oficial 1." " .

Archú'o general

13 Unjefe
14 Dos auxiliares á S 80 c. ;'1

26 Vil director .
27 Segundo jefe de sección, subcontador. """ "H

28 Dos inspectores a s 400 c. u.....
29 Dos tenedores de libros LOS á ti 250 c. n....
30 Dos id. 2.°5 á $ 200 C. u .....
31 Encargado de revisaciones...
32 Un habilitado P,U3 la capital. _._ .
33 Un interventor de impresión de timbres .
34 Un íd. de almacenes .
35 Un encargado de contabilidad internacional..
36 Tres encargados de mesa á $ 150 c. u....
37 Tres oficiales LO' á $ 120 C.u.....
38 Nueve !lU:l(iliaresLO' á $ roo c. u....

. 39 Dieciséis Íd. 2.0'á S 80 c. u..
40 Tres ordenanzas á $ 50 c. u..

Tesorerfa

41 vn tesorero ... 400
16690



\-" ..o'.
16690
150
100
100
40

Al m~s

- 13-

42 Un olida! 1." .
4;' Un auxiliaT. .
44 Fallas de caja ..
45 Un ordenallZa .....

COl/trol telegrrijico

46 Un jefe.... .. , .
47 Tres auxiliares l.0g á $ 100 C. u..
48 Dieciséis íd. 2.~S á S 80 c. u .

Oficina de giros postales

49 UIl jefe .
50 Dos escrihieates i 5 80 c. u ..
51 Tres :,uxiliareS;L 5 60 c. u ....
52 Un mensajero ....

Oficina dc almaccJles

5.) Un jefe ...
54 Dos auxiliareS l.0S á $ 100 C. 11 .

SS Un íd. 2.° ,
56 Tres peones á $ 40 C. t1...

Sección de correos

,17 UII vicedireclor de correos y telégrafos .....
58 Un inspector de correos, subdirector.
5<) Vu oficial 1."...
60 Un subinspector de correos ...
61 Dos encargados de informes á $ i50 c. u ... ,
62 Dos jefes de estafeteros á 5 120 C. u....
6.) Un encargado de mesa de entradas ..
64 Cuatro escribientes á $ 80(;. u .
65 Dos oi"demlTIzas á S 40 c. \.\..
66 Trescientos estafeteros para el servicio del interior

i $ 75 c. u. y veinticinco para el sen'ido exterior
á S roo c. tl.. ..

67 Pan atender al sen'ício de ljO e~taft:tcro~ .

200
300

1280

,.,'
~,',".

600
160
1~0 .,130

<.
-~:
';t¡

350
'200
80
120

-;;
, -~,

750
350
200
150
300
240
80
320
80 .,

, '{'

25000
5000 ..

Fdbrica de lacre'y tinta

68 Un encargarlo.
69 Un ayudante ..
¡O Un peón ..
jI Para compra de materiales .. ...." .'

100
60

.......... 50
'1 1600.
--54860 -



Sección de telégrafos

Oficina de cargo

Al anoAl m~,

54860
200
2..f0

400
250
900
200

2000 .
16~JO
::l000
1200

720.
90

490
30

2000
100

74010

250
180
360
180
140
100

700
500
350.
1800

5'0
300

80
160

40

lalleres

DISTRITO I.U

Un jefe electricista _.
Un en%yador id... ' .
Tres oficiales mecánic(}s á ti 120 c. U..

Dos carj)interos á S 90 c. u .
Dos oficiales para reparaciones á S 70 c. ti ..

l'ara compra de materiales ...

74 Un director , '__ .
Un ingeniero subdirector
Un ingeniero inspector .... ,
Seis inspectores ele teJégraf()s á S 300 c. u ....
Tres ayudantes técnicos á ti 180 c. II

Dos encargados de ir,fonncs A$ 150 e. H•..

Un íd. de mesa de entradas .
Dos escribientes ú$ 80 c. u .
Un ordenanza.. . .

0-'0
76
77
78
79
So
S,
8,

83
84
85
86
87
88

72 Un jde. , .
73 Tre~ auxiliares it $ So c. ': .

Dependencias I
Oficina cClltm! dc le!égraJos

89 Un jefe. .. 1
90 Un 2." ir! "
91 Cuatro encargados de turllo á 5 225 C. Ll..

92 Em::argado de vent¡ulÍ]Ja ..
93 Dieciséis !clegr~tfistas de I.R;I $ 125 c. 11
94 Quince id. de 2.

a á S 110 C. U•.........................•..
95 Treinta id. J.";l ti roo c. tl ..
96 Quint.:c íd. 4.a Ú $ Soco \1 .

97 D()cc auxiliares ú $ 60 c. tl..
<)8 Un capataz (le g-uardahilos ..
99 Siete guardahilos {¡ $ 70 c. II

roo Un mensajero.... . .
rOL Para distrihllción de telegramas. . .
102 Para gastos q.e oficina " .



..-."' .."

74010
Cuad1'iUamíll(ero 1

103 Un jefe de cuadrilla (incluido el viiltico),...
104 Ocho guardahilos Ú. $ 80 c~ti ,...........•...........

105 ,:Forrajepara cuatro caballos á $ 0.50 diarios .
106 Para conducción.v distribución de materiales .

!,

350
200
200

1200
;'i~

150
640
60831

500

250
160
960
120
160

960
1400.
400
40

250
150

. 200
2400

. ,

Un jefe...
Un 2.° jefe .. ,.
Dus oficiales 1.°, ;t ti 100 t:. n..
Treinta clasificadores á S 80 c. u .
Doce ,;uxUiares para el sen'jejo de primera hom á
580 c. u... . .
Veintc auxiliares il $ 70 c. ll ...

Diez balijeros á $ 40 c. 11..
Un ordenanza.

Oficilla de expedición al exterior

Oficina de expedición al interior

Oficina de fra'/9ueo

Oficina de clasificación

Un jefe .
Un 2."jefe ..
Duce clasificadores á $ 80 c. ti .

Dos guardas conductores á 5 {)o e. u
Cnatro ba1ijeros {i S 40 c. tI... ., .

Un jefe .
Un 2.° íd ..
Dos oficiales LOS á 8100 C. \1 .
Quince cxpended\HeS de timbres a 5 80 c. \1. ••

Fallas de caja .

122

117
n8
119

'"113

"'¡
u-,
n6

<07
'08
"x)
no

'"

,,

125 Unjefe ..
126 Un 2."jefe_
127 Tres encargados de tnrno á$ 120 c. 11..
12~ Un oficial 1.0 .
129 Treinta cla::Jificadoresá $ 80 c. U..__
1.10 Oel\<) escribientes it $ 8@c. tI .
131 Cincuenta au:dli;trcs á ~ 70 c. u..
132 Doscientos c¡trterns á S 65 c. 11..
133 Cuarenta bUZQnistasá $ So 0;:. ll....
1,)4 Doce guardas uonductores á S 60 c. u.
135 Doce balijeros á$ 40 c. u .
136 Un enc,lrgaclo de direcciones , .
137 Un auxiliar del mismo...

350
150
360
100

2400
640

3500
(3000.
2000
720
4S0
100
80

108680 83!

,i'
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153 Un jefe...... 350
154 Un 2." íd _............. 150
155 Un oficial 'r.... 100
I56 Die;>;escribientes á $ 80 c. 11... ..i 800
157 Un ordCnally,a..... .. "', 40

Q¡¡cilla de abonados

138 Un Jele.... '~'I
139 Dos oficiales L°' á ti 125 c. u .
140 G:.:uatroclasificadores á S 80 c. u .
141 Cinco auxiliares ¡'t $ 70 c. U

142 Veinticinco' carteros Ú $ 65 c. u ,
I.t3 Dos balijeros á $ -'lo c. u _ .
144 Un ordenanza" .

Oficina de cCJ"tijicacios"Y 'valores declarados

m ¥;~,;~7;;;d;;~e;;;d""~;";e'''''.';~,"$,~OI
cada uno... . .

148 Siete encargados de mesade correspondencia cer-
tIficada ti $ 120 C. u ..

Ll9 Treinta clasificadores {¡ ti roo c. ti .. "

150 Veinte carteros á 5 70 c. u ..
151 Diez c;Lrteros auxiliares {t $ 50 e. ti •..

152 Un ordcn;lllza ..

Oficina de listas:y poste restante.

Oficilta de encomiendas postalcs

Al Ille.

108680 S3 ~

300
250
320
350

1625
SO
30

500
200

750

840
3000
1400
500
40

"

Al "no

",. ""

Un jefe ..
Un 2." íd ,
Seis escribientes á $ 80 c. ti .._ '1

Seis auxiliares á S 70 c. ti ....

Dos peones {¡ S 40 <'. 11 " •..•.....

Sucursal centro lIorte

350
125
480
42')
SO'

:~lg~~jt~~e;~~;~;¡i¡;;~~p;;;~''~i''s-~;~~~i~'ct'~'.~~.~;~~~';;'s'7~1
cada uno '

165 Sesenta r eiun) carteros á $ 65 e. u
160 Veinte btlwnistas á oS 50 c. u. Ir67 Dos balijcro~ á S 40 c. u. . --,..: .

:~g~~:~¡~:~;::~,~¡i1;"¡,,;g;;,~~;.•••••"••••••••••••••••.•••••••1

2UO
280

4225
1000
80

125
160
90 i-,",°7°9",°083 ~j
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Al al'lo

200
420
4030
1000 ,.~8Q ,,
125 ,
160 "'~.90 "

450
20 ",

Al me.

127920 83!
550
20 •

173 Un jefe. . , ,.. , .
174 Seis auxiliares para el servicio de correos á Z 70

cada uno, , ,. . ,
175 Sesenta y dos carteros á $65 c. u,.
176 Veinte buzonistas ú $ 50 c. u .....
177 Dos balijeros á $ 40 c. u
178 Un telegrafista de LB...
179 Dos íéLde 4.B á $ 80 c. n ,
180 Para distribllci6n de telegramas ..
r8r Para manutención de '18 caballos á 8 25 (".u ....
r82 'Para gastos de oficina ,..

171 Para manutención de 22 caballos á $ 25 C. 11.......
172 Para gastos de oficina ..

Sucursal centro sud

Oficina del Congreso

183 Un tc1egrafista, jefe dO;;' oficina ... 200'

. O¡icÍ1ta del Ministerio del Interior
.;:

200
140
220
200
50
40
60 I

- 138130 83!

184 Un telegrafista de I.B, jefe de oficina ..
185 Un id. de LB•..

186 Un telegrafista de 4.B•••• ._ •.• _.•••••••••••••••.••• , •••••••••.•••

187 Para distribución de te'legralllas

SUCllrsal de la Bnca del RiachUelo

188 Un telegrafista de l." ...
189 Un id. de 2.B ••• ,

IgO Tres auxiliares á $ 70 c. u.. ,__ , .
191 Diez carteros á S 65 c. u ,..
192 Seis buzonistas á S 50 c. u.
193 Dos balijcros á $ 40 c. u .
194 Para distribución de telegramas .

Sucursal Bolsa de Comercio

195 Un jefe de oficina . .
196 Dos :'i.uxiliares á S 70 c. u...... __ .
197 Dos telegrafista!; de 2.B á SIlO c. u .
Ig8 Dos id. de 3.B iL $ 100 C. u ..
1l)9 Un auxilj¡lr .
200 Un balijero ...
201 Para distribución de telcgr~nw; ...

200
120
80
40

. 125
100
210
650
300
80
50

,
'."... cx.i
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M

'O'.,
'2°4
2°5,06

SUf;ursarPiasa Constitución. '

Un jefe de' oficina ..
Dos telegrafistas de 2.a {t $~1lO C. ll.:
Ocho auxiliares {¡ $ 70 c. ti; .

Para d¡stTibuci6n de telcgr:unas.
Cinco estafeteros á S 75 c.•u..

Cnadrilla Núm. 2 .

Al ail.(l

----I-~--
138130 83 ~

150
220
560
50

375

207 Con dotacion igual. a la Núm. I..

Sucursal Once de Septiembre

208 Un jefe de ,oficina" ,. . .
209 Un telegrafista de 2.a ' , .
2lO Un íd. de 4.a. , , .
211 Seis :l\lxilia'res a $ 70 c. u.....
212 Cuatro balijcros á $ 40 c. -U.... . .
213 Para distribuci6n de telegr,¡mas .
214 Cinco estafeteros a $ 75 c. n ..

Cuadrilla Núm. 3

215 Con dotación igual a la Núm. I

Sucursal Centro¡América

216 Un telegr;¡¡'¡sta de I.a, jefe ele' "licina ...
217 Un telegrafista de l.a ....
2IS Tres auxiliares A $ 70 c. u....
2H) Dos halijeros á $ 40 c. u..
220 PHr;, distribución .de telegramas ..

Sucursal Larea

1350 83~

150
110
80

420
160
90

375

1350 83~

125
110
210
SO
50

Z21
222
22'.0
224
00--.0

Un telegrafista de 1.\ jefe rÍe oficina
Un íd <'le 4."- .
Tres auxiliares ;t 5 70 c.u ..
Un balijero
Par;\ distribución de telegramas

SÚClIl'snl PalenJlo

125
80

210
40
30

2.d) Un telr:grallsta de
227 Un íJ de 4."

La, jefe de ancilla. 125
80

1-""14"4837 50



228 Dos auxiliares ú$ '70 c. u..
229 Dos halijeros ú $') 40 C. u..
230 Para distribución de telegramas ..,

125
80
210
100
845
200
..40
80
,30

.150
100
630
160
750

--,-
, 125 ',f'o

.tOO '
280
40

"30 ~

Almu

14483750
140
80
30

',' ,.-

Sucursal Estación Central

Un jefe de oficiníl .
Un oficial r'.o ~ ' '.' .
NucI'e auxiliares á S 70 c. u.
Cuatro balijeros a ti 40 c. u.,
Diez estafeteros ú 75 c. u

Súcllrsal Barracas a/ Norte
!. :

Un telegrafista d9"Ln, jefe ~e'ofIcina .
Un telegrafista de '3.8.. __.
Cuatro auxi.liares ú $ 70 c:. _ .
Un balijero: ,., .
Para distribución de telegdmas

i

236
237
'38
'39
'40

23I
2,)2

'33
234
'35

SIlClt'¡;~~/Be/grano
{,'

241 Un telegrafista dC'L8, jefe de ofIcina.
242 Un id de 4.8•...........•............... . ....•.•.•...........•.......••.

243 Tres auxiliares a$,lo c. u ' .
244 Dos guardahilos a $ 50 c. u .
245 Trece carteros á S 65 c. u " .
246 Cuatro buwnistas á $ 50 c. u..
247 Un balijero __ __ .
248 Para manutención de cuatro C:Iballos a $ 20 C.ll .
249 Para distrib'ución de telegrama:! .

Sucursal Flores

250. Un telegrafista de L~, jefe de oficina
251 Un id de '4.~ "................. .. .
252 Tres auxiliares á $ 70 c. u .
253 Dos guardahilos 'a$ 50 c. u .
254 Doce carteros a.$ 65 c. u.. .. '..
255 Seis buzonistas a $ 50 e; u .
256 Para manutenóón de dos caballos á S 20 C. \1 .
257 Para distrib.ución de telegramas ..:.;.

125
80
210
100
780
300
40
30

" ..

Sucursal AllJerti

258 Un telegrafista de 1.", jefe ele oficina, ..
259 Un id de '-I.n.. . .......•..••..........•...•.•...• ,

260 Un auxiliar. .

.'..,....:

125
80
70

151102 50

,-



,,
!
1

',' .'~

-.20 -.

261 Dos balijeros i $ 40 c. u....
262 Para distribución de, telegf<lmas....

Sucursal San Te/JIto

263 Un jefe de oficina
264-Dos a\lxiliares á $70 c. u
265 Un balijero.

Sucursal Puerto

Al me.

15110250
80
30

100
140
40

Al a~o

,66
267
,68
269'7°

Un telegrafista de 2."', jefe de oficina
Un íd. de 4."............... .. .
Un auxiliar .
Dos balijeros á S 4-0c. u ,
Para distribución de telegramas,

Sucursal Florida

140
RO
70
80
30

~\

E,,
"o;'
r'
Iti
I
1;",

271 Jefe de oficina
272 Un telegrafista de 2,"'.
273 Un íd de 4." .
274 Dos auxiliares á $ 70 c. u.
275 Dos balíjcros á $ 40 c. u..... ......
276 Para distribución de telcgnI.1Íms..

Ramos Mejla

, .

120
110
SO

140
,SO
30

,
"

,".,;
278
279

Un jefe de oficina,~..
Distribución de correspondencia .
Gastos de oficina.. . , .

Balljield

40
40
5

280 Un jefe de oficina, telegrafista. de 4,8 .
281 Distribución de correspondencia ..
282 .Gastos de oficina.., .

Lomas de Zamora

283 Un telegrafista de 4.a,jefe de oficina.. .. .
2B4 Un auxiliar.... .. - .
28S Un guardahilos.
286 Distribución de telegramas r correspondencia.
287 Gastos de oficina...

80
60
5

80
60
50
60
5

152937 50



Al ano

40
"20
5

80
50
10
5

80
50
30
.5

30
20
5

65

50
40 .
40
30

.... 30
5

Al mes

152937 50

40.'
5

15367250

." '''o _'

Almirante Eraron

288 Un jefe de oficina,
289 Un auxiliar
2<)0 Un cartero con caballo
291 Un balijero.
292 Para transporte de correspondcncia<
29,) Gastos de oficina~.

San Vicente

:Donselanr

294 Un jefe de oficina .
295 Distribución de correspondencia ..
296 Gastos de oficina .

Altamírano

Estación Salado

Estación San PedrO

General Paz

Un jefe de oficina
Distribución de:correspondencia ,..,..
Gastos de oficina...

- 21 --

297 Un telegrafista de 4.\ jefe de oficina.. _
298 Un guardahilos ...
299 Distribución de correspondencia .
300 Gastos de oficina.....

304 Un telegrafista de 4.1\ ..
30S Un guardahilos:... .. .
306 Para distribución de telegramas.
307 Gastos de oficina,.

309 Un jefe, ericargado de oficina
;)IO Gastos de oficina

308 Igual á la de Altamirano .



Al me5

.- 22 ..-

.••1 a~o

55

100
80

!f0
40
5

.100
60

,50
40
10

. 125
200
SO
240.
100
100
50

correspondencia. ,

Azul

San Marlfn

Escobar

324 Un telegrafista de 3.a,jefe de oficina
325 Un íd. de4." .
326 Dos guardahilos á ti 50 c. u.... .....
327 Distribucióu de telegramas y correspondencia ..
328 Gastos de oficina .

316 Igual á la de San Vicente .

317 Un telegrafista de r,a, jefe de oficina..
318 Dos íd. de .'l.'"á $ 100 c. u
:F9 Un íd. de 4.8..• , ..•

320 Cuatro alLxiliaresá S 60 c. u....
321 Dos guardahilos á S 50 c. u .
322 Distribnción de telegramas r correspondencia ..
323 Gastos de oficina..... .. .

15367250
Las Flores

Cachari

311 Un telegrafista de 3.8.••••••••

,)12 Un auxiliar .
JI3 Un guardahilos .
314 Distribución de telegramas y
315 Gastos de oficina .

329 Un telegrafista de 3.", jefe de oficina
330 Un íd. de 4."- .
331' Dos guardahilos ú e 50 c. u ...
332 Distribución ac correspondencia ...
333 Gastos de oficina..

100
80

100
30
5

",

Campana

334 Un telegrafista de 3.", jefe de oficina..
335 Un íd. de 4."- .. .
336 Dos guardahilos á {\ 50 c. u .
337 Distribución de correspondencia
338 Gastos de oficina,,,,......,

100
80

100
....... 40

I -... ... tl

1~5847 50



Alsil111

Zárate

I \
I

80
50
10
5

SO
50
5

430

125
100
80
60
100
30
50
15

100
80
60
100
:30
50
10

325

Al mes

155847 50

.....................................1
,
I

360 Un telegrafista de 4.a....
361 Un guardahilos .
362 Gastos de oficina.

340 Un telegrafista de 3.", jefe ..._...
341 Un íd de 4."
342 Un auxiliar. .
343 Dos guardahilos á S 50 c. u .
344 ün buzonista ba,lijero......... . .
345 Distribución de correspondencia .
346 Gastos de oficina........ . , .

San A1/tonio de Areco

348 Un telegrafista de La, jefe ...
349 Un íd. de 3.a._ .
350 Un íd. de 4.4..•. ....••..

351 Un auxiliar ..
352 Dos guardahilos á $ 50 c. u..
353 Un bnzonista balijero.. . .
.154 Distribución de correspondencia ...
.3:):)Gastos de ofir;ina..

34i Igual á la anterior _ - -

33<;1 Igual Ala anterior .

ArreCljes

356 Un telegrafista de 4..a, jefe .
357 Un guardahilos .
.1,58Distribución de co.rrespondencia.. ' .
359 Gastos de oficina .

Lujáll

23.-

Lima

Baradero

363 Un telegrafista de l.a, jefe,
3(14 Un id de 2.a, 2.° id"

125
110

"---m;t07 50

.
e

_ ,.,.¡'J
,~i:::.'"'.'
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371 Un telegrafista de 2,8, jefe 110
372 Un íd. de 3.a..... 100
373 Un auxiliar _ _ , 60
374 Dos guardahilos 4. ti 50 c. n.. 100
375 Distribución de telegramas y c6rrespondencia:. 60
376 Gastos de oficina , ,........ 10

e,
I~
r

,,65 Dos telegrafistas de 4.8 á $ 80 c. 11
366 Un auxiliar .
367 Dos gU:l.rdahilos it 8 50 c. ti

;)68 Un guarda-cables .
:,69 Distribución de telegramas r correspondencia
370 Gastos de oficina. . __, .

San Pedro

Al me.

15810750
160
60
[00
60
60
20

Al al\o

Ramallo

[00
60
[00
30
10...... . 1

ISan Nfcold5

Un telegrafista de .).\ jefe ..
Un auxiliar
Dos guardahilos á $ 50 c. u.. o •••• _ •••••• ,

Distribucir'm de telegramas y correspondencia ...
Gastos dc oficina , .

377
.178
379
380
3Sr

l'

382 Un tc1egrafistade r.8;jcfe.. . , .
383 ün íd. de 2." 2.° id .
384 Dos íd. de 3.° á $ 100 C. u .
,385 Dos íd. de 4." á $ 80 c. u " , , .
,386 Dos auxiliares {t S 60 c. u,.
387 Dos guardahilos á 50 c. u , .
.388 'Seis carteros á $ 4D C. u....... ....... ,.."..
,389 Tres buzonistas á 5 40 c. 'ti , ,.............• ". ,.•

,)90 Dos mCIls:ljeros á $ 20 C, u _" , ,.
391 Gastos de oficina, ....

125
.110
200
1bO
[20
100
240
1204'20

Barracas al Sud

392
39,)
394
395
396
397

Un telegrafista de 2.\ jefe ..
Un telegrafista de 4." " "."., " ..
Un auxiliar , , ._ , , , , 1
Cuatro carteros á caballo á S 80 c. u.. ..,1

Distribuci6n de telegnunas.u ,.. , , ,
Gastos de oficina ""00 ••

110
80
60
320
40
5

Quilmes

398 Un telegrafista de 4.\ jefe 80
- 16123750



San Fernando

Tigre

100
60
80
10

100
60
50
SO
10

Al m~S

16123750
60
50
30
83
3

San Isidro

Un auxiliar
Un guardahilos.
Un auxiliar ,., .
Distribución de telegramas )' correspondencia ..
Gastos de oficina .

- 25-

409 Un telegrafista de 3.&,jefe . .
410 Un auxiliar..... . ' ,.,.., , , ..' .
4Il Distribución de telegramas y correspondenci:t.,
412 Gastos de oficina .

399
4°0
40'
4°'
4°3

404 Un telegrafista de 3.a, jefe ..
,4°5 Un auxiliar..
406 Un guurdahilos..... , .
407 Distribución de telegramas y correspondencia
408 Gastos de oficina

4I3 Igual á la de San Isidro 300 ,~,

.Filar

414
,tI.')
4I6
4I7
4'8
4'9
4'0

4"
4"
423
4'4

Un jefe, telegrafista de 4.& .
Un telegrafista de 4.a.
Un auxiliar _ ,' .
Dos auxiliares de correos á S 30 c. u..
Guardahilos.. , .
Estafetero para el tramway rural
Mens:tjcro,.

Jlfarcos Paz

Un jefe de oficina.. .. .
Un auxiliar........................ .. .
Distribución de correspondencia.
Gastos de oficina .

80
80
,60
60
60
30
30

80
50
60
10

General Las Heras

425 Igual á San Vicente"

....:.'
4Q't~'~:,:i~;¡;'•.•:,;:"':\A;.':.';,~, :;~~,>,:.~, ' ... o.' • "",'.-~
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Lobos

426 Igual a la de Marcos Pa;>;

Saladillo

427 Un jefe de oficina .
428 Distribución de c(lrrespondencia', ..,
429. Gastos de oficina.. _, .

. Navarro

430 Un jefe de oficina .
431 Distribución de correspondencia ..
432 Gastos de oficina..

¡ jfollte

433 Igual á la de Saladillo, ................•..

Pergamillo

434 Un telegrafista de 2.n,jefe ..
435 Un id. de 4.n..•

436 Un auxiliar de correos .....
437 Dos buzonista.s balijeros a $ .)0 C. 11

438 Dos guardahilos á $ 50 c. u .
439 Distribución de correspondencia
440 Gastos de oficina.".

Morón

~-','

Al m~s

162972 50

200

40
30
5

60.
30
5

75

110.
80
60
60

[00
120
15

Al a/lo

44'
44'
443
444
445
446
447

Un telegrafista de 3.\ jefe
Un telegrafista de 4." " .
Un auxiliar de correos .
Dos guardahilos á $ 50 c. ti ..

Un buwnista balijero. . . .
Distribución de correspondencia y telegramas .
Gastos de oficina .

Peyrano

[00
80
60

100
30
80
10

448 Un telegrafista de 4.R
, jefe

449 Un guardahilos , .
450 Un balijero
451 Gastos de oficina.",

80
50
30
5

164587 50



Mufíiz

l1fartfn Carda

Vélez Sarsjield

Al do

; "

.80
60
30
5

50
20
5

60
40.,
40
5

503620
5

40
30

100
60
50.
80
10

Almu

164587 50

..)Un jefe de oficina
Un balijero
Un auxiliar.. .....
Gastos de oficina .

465 Un jefe de oficina de correos.
466 Un auxiliar , .

Sucursal Caballito (Flores)

467 Unjefe de oficina ".
468 Distribución de correspímdencia.
469 Gastos de oficina _ ".

Rojas

Roque Pérez

470 Un telegrafista de 4.R• jefe ..
471 Un auxiliaL..
472 Distribución de corrcspondcncia}' telegramas ...
473 Gastos de oficina _ _ .

452 Un telegrafista de' 3.R •••

453 Un auxiliar. ' .
454 Un guardahilos......... .. .
455 Distribución de correspondencia y telegramas .
456' Gastos de, oficina : .

457 Un jefe de correos .
458 Un auxiliar.. .
459 Para distribución de correspondencia ..
460 Gastos de oficina , .

Caimán

474
475
476

Un jefe de oficina de correos.
Distribución de correspOlidencia .
Gastos de oficiria." .

..,«_:.

40
20
5

-.-16552250



¡,

I

La Chilea

477 Un jefe .. ,................ . ".,.
478 Distribución de correspondencia
479 Gastos de oficina..

"
Rawson

480 Igual á,la de Caimán, , .." , , , .

Flores

481 Igual á la anterior .

vma Catalillns

482 Igual á la de Martín GarcÍa

Ferrari

483 Un jefe .
484 Gastos de oficina...

Victoria

48.1 Un telegrafista de 4.a .
486 Un guardahilos.. ......
487 Distribución de correspondencia y telegramas
488 Gastos de oficiItn ,.., , , .

Chas

489 Igual á la anterior ..

Cacharl

490 Igual á la anterior. .

Colón

491 I!,'11alá la anterior .

Al me8

165522 50

50'O
5

65

65

175

50
5

80
60
20
5

165

. 165

165
16662750 ,

Al .fto



Al afio

165

165

165

,16Ó

165

100
80
60
30
tu

.165

165.

Al mes

165
168227 50

166627 50

' .. ,..;.

.....: ; .

Salto

Carmen de ATeca.

Rojas

502' Igual á la anteriot'. ;..

junin

503 Igual á la anterioT. .

l1foreno

Chacabuco

504 Igual il la anterior

Rawson

50r Igual ú la anterior .

492 Igual á la anteriór: ...

500 Igual a la de Victoria

San J.JHguel

Agote

,
495 Un jefe, telegrafista de 3.a.."
496 Un telegrafista de 4.a .
497 Un guardahilos..... . .
498 Distribución de correspondencia
499 Gastos de "Oficina .

493 Igual á la anterior ..

494 Igual a la anterior ,



•

Pehuajó

j05 Igual á la antcrioL .. , ,..

La Paz

S06 Igual á la anterior: ..

Saladillo

507 Igual á la anterior,:.

D01'ma"

508 Igual a la ~nteribT'.!

Al mes

168227 50

165

165:

165

165'

5"9
'<0

"
511

; A!ariano j. Haedo,
:

Un jefe de :oficina de correos
Distribución de correspondencia , .
Para manutención de un caballo

Un jefe, telegrafista de 4.~.-'--
Un guardahilos , ,
Distribucion de correspondencia ,_ ,
Gasto~ de oficina...:

Villa Devoto

40
30
20

80
50
20
10

516 Un jefe, telegrafista de 4.a ,..
5I¡ Un auxiliar telegrafista , _ .
518 Distribución de correspondencia
519 Gastos le oficina.. . .

Asignación para los"encargados ~de las estafetas
siguientes:

520 Estaci6n Saavedra, Villa Ortúzar, Rojo, Liniers,
Lanús, Temperley, Burzaco, Glew, Jeppener, Vi.
llanueva, Bónnement, Rosas, Colorada, Pardo,
Parish, Shaw, Bancalari, Pacheco, Benavídez,

80.
60
30
15

169322 50



.,
j-

20576-10

Al me.

169322 50

31 -

Río Lujún, Otamendi, Tala, Castro, Estación Pa-
raÍso, S;lIlchez, 'General Mitre, Bernal, Núñcz,
(Villa OrtúzHr), Ril'adavia, Vicente Lópcz, Olivos,
:Martinez, Victoria, Caseros, Hurliugh~un, l\'lirador
de Lezica, Corop.el Su{rrez,. General Hornos, Ge-
neral Zapiola, Salvador María del Carril, Cazón,
Ushuaia, San Juan de Sah'amellto, Estación Carín,
Zenóll Videla Dorna, Punta Chica, Buen Suceso,
j\lisioneros, Puerto Deseado, Santa Cruz, Río Ga-
llegos, Estación Mitre, -Estación Piñere, Estación
TaTO, EstaCión Empalme :y Estación Lamadrid,
Villa BaUdter, Videla, Estación" Mármol, Luis 1\1
S¡¡avedra, <;:oronel Zelara, Espeta Grande, Dola-
vón (Chu~ut), El. Pampero, Estación Palenno y
Estación SPCOTroá $ 33 c. ll. Sou-65 estafetas ..... I_~~2~145 _--'---

17146750

.....

La Plata

D~STRITd 2.°

I

300
150 :':¡>;

120
80 ,,;.-'

260
200
480

,.,

1140 ". ,'.

1250
320 .-'"
120
100

:200
100
100
50

ltem > !

1 Jefe de distrito , .
2 Contador inten'entaT ..
3 Un subcontador , .
4 Un encargado deútile~ r depósito
5 Dos id. de turnó á $ 130 C.,1 .
6 Dos telegrafistas de ."l." á ti 100 c. u .
7 Seis id de !t." á $ 80 c. u..
S Diecinue\"~ ¡lUxiliares ;l$ 60 c. u ..
9 Veinticinco carteros á $'.'i0 c. u .
ro Ocho buzonistas á $ 40 c. u .
11 Cuatro bil1ijeros á!5 30 c. u .
12 Dos guardahilos á S .'i0 c. u .
13 PaTa alumbrado' .
14 Para sobresueldo de ónco carteros á caballo á pe-
sos 20 r;, u...

15 Para distribució-n de telegramas .
16 Gastos de oficina

DEPE~.DEKCIAS

•Los Hoynos

17 Un jefe, telegrafista de 4."
18 Un auxiliar ..
19 UIl cartero con caballo

80
60
60

5170'

'-'.;'



Al mes

5170

Al al\o

80
30
5

20 Un jefe, telegrafista de 4.8.,•....
21 Vn baJijero ,_
22 Para gastos de oficina

Sucursal "La Plata»

3' -

T%sa

23 Un jefe, telegrafista de 4.3,.
24 Un auxiliar..... . .
2S Un gllardahilos. ,.. , .
26 Un. cartero _ .
27 Distrijmción ,qe telegramas ..
28 Gasto.s de oficina o •••••

80
60
50
50
10
5

Ensenada

2CJUn jefe, telegrafista de 4.3 .. o ••••••••• _ •• _..................... 80
30 Un auxiliar _.................... 60
31 Para distribución de correspondencia y telegramas 60
, 32 Un cartero.. . 50
33 Parajgastos de oficina.. 5

j~fagdalén{l

34 Un jefe de correos , , .
35 Un auxiliar.., .. ,
36 D,istribución de correspondencia ..
37 Gastos de oficina ., .

60
40
50
10

CJiascomús

;)8 Un jefe de oficina de correos.. 80
39 Dos auxiliares á $ 60 c. u.... 120
40 Para distribuCión de correspondencia 60
41 Para gastos de oficina ". 20

Dolores

42 Un jefe de oficina .
43 Cuatro auxiliares á $ 60 c. u,.
44 Cuatro carteros á $ 40 c. u .
4S Para gastos de oficina _ .

100
. 240
160
20

46 Un jefe de oficina de correos. '60
6815
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50 Un jefe de oficina de correos " ,. 80
SI Dos auxiliares á $: 50 c. u. 100
52 Para di~tribuciónde correspondencia............ 60
53 Para gastos de oficina.. 10

47 Un au..'(iliar , , .
48"Para distribución y transporte de correspondencia
49 Para gastos de oficina , " .

Alar del' Plata

Ayacucho

54 Un jefe de oficina de correos .
55 Un auxiliar.. ,
56 Un balijero :. . .
57 Pura distribución de correspondencia .
58 Para gastos de oficina .

Tandil

59 Igual á Mar del' piata ....

Judrez

60 Un jefe de oficina de correos.
6r Un auxiliar , .
62 Distribución de correspondencia.
63 Para gastos de oficina .

Caliuelas

64 Un jefe de oficina de correos
65 Un auxiliar : .
ó6 Para distribuci6n de correspondencia
67 Para gastos de oficina :

San Justo

08 Un jefe de oficina de correos
69 Para distribución de correspondencia ..
70 Para gastos _~!:oficin.~;:~;,., "' ' .

'''' . .'

Al mes

6815
40
50
5

SO
50
30
15
5

250

60
50
60
10

60
50
40
10

30
20
5

7985

Alano



JI 1 mes

- 34

7985

AIll.i'Io

60
40
30
10

ll'ecochea

7r Un jcft: de oficina de correos .
72 Un auxiliar.. ._ - .
73 Para distribución de correspondencia .
74 Para gastos de oficina " .

r

Batearce

75 Un jefe de oficina de correos ..
76 Para distribución de correspondencia ..

70
30

Tapalqué

77 Igual á San Justo . 55

General Alvear

78 Igual á San Justo 55

Raue/¡

79 Un jefe de oflcinade correos .
80 Para distribución de correspondencia ..
Sr Para gastos de oficina..

40
30
5

LQberia

82 Un jefe de oficiJla de correos.
83 Para gastos de oficina .....

40
5

Ajó

84 Un jefe. . ,_ ,.
85 Gastos de oficina .

50
5

Arenales

86 Igual i\ la anterior .... 55

AsigHación para los jefes de las estafetas
siguientes:

87 E~tación San_ Vicente, Miramar, De la Canal,
8565



',.'.
O"~,

Al ah •••

[138420
2970
11535

Al mes

8565
I-~------

J5

Plaza Montero, Colmán, l\'Iicaela Cascallares, Rio
Santiago, Gran Dock, Bcrazateg~i, Godoy, Con-
ehitas, Pereyra, Empalme Pereyra, A. Alsina,
Punta Lara, Rufino de Eli7.aJde, Ignacio Correa,
Bartolomé Bavío, Julio Arditi, Atalaya, Villa Ga-
ribaldi, Isla Sautiago, G{mdara,Adela, Monasterio,
Le7.ama, Gllerrcro, Taillade, Sevjgn~, Parr3\'ícini,
Velázqllcz, Coroncl Dorrego, Pirán, Vi\'oratá, Ca-
met, Rodriguez, Fair, Reconquista, Iraola, Vela,
Lópcz (Sud), Alzaga, Gonzálcz Ch!l\'es, Vázqllez,
Llavallot, :Moute Grande, E;¡eiza, Tríst1m Suárez,
Máximo Paz, Vicente Casares, J. r.\'I. Glltiérrez,
Florencio Varela, Cláipole, J. HcmanJez, Mclchor
Romero, Aba.,>to,Górnez, Santa. Catalina, Fija
Nueva, Bailado, Tapalqué, Mar Chiquita, Tordillo,
Tuyú, Pilar, Estación Craig, Ringuelet, S. Agustín,
Dique 1, San Ignacio, Centro Guerrero, Pieres,
Ramos OteTO, Qllequén, Lo's Hornos, Egaña,
Vieytes, San Jorge, Alvarez Fonte, Colonia Sall
Antonio, El Moro (F. C. Sud), E~tación Bosch,
Nueva Plata, Colonia Uribelarrca, Estac. Gorchs,
Estación Alegre, Estación Juan del Monte. Her-
n{mdez y Estación 1licheo (F. C. Sud). Son 90
estafetas á $ 33 cada una .

DISTRITO 3.Q

Mercedes'

lIen> J

1 Un jefe de distrito
2 Un contador interventor
3 Ocho auxiliares á $ 60 c. u.
4 Ocho carteros á $ 40 c. u.
56Dos balijeros á $ 30 c. u.
Un encargado de turno ....

7 Dos telegrafistas de 1." á 5125 c. u.
8 Dos íd. de 2." íd.1.d. lIO íd .
9 Dos íd. de 3." id. íd. roo íd " .
10 Dos id. de 4.5 íd. íd. 80 íd .
11 Dos guardahilos á 560 c. u .
12 Diez estafeteros á ti i5 'C. u.
13 Distribución de telegramas .
14 Sobresueldo para dos carteros á caballo á

$ 20 c. u .
15 Para gastos de oficina, alumbrado y transporte de
_correspondencia , , .

250
120
480
320
60
150
250
220
200
160
120
750
60
40

80

lJEl'ErWKN'C1AS .~
\

MerlQ

16 Un jefe de oficina de correos .
.

50
?31O
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r

17 Un auxiliar...... ., - .
l8 Un buzonista balijer0 .
19 Distribución de correspondencia .
20 Gastos de oficina ...

General Rodriguez

21 Un jefe de oficina de corrcos.
:u Distribución de correspondencia
23 Ghstos de oficina " .

Suipacha

24 Un jefe de oficina de correo>; .
25 Distribución de corresponden'cia ..
26 Gastos de oficina .....

General Sa;;niento

27 Un jefe de oficina de correos.
28 Distribución de correspondencia ...
29 Gastos de oficina.,..,...~.

Cltivilcoy

30 Un jefe de oficina de correos
31 Tres au;;:iliares á $: 40 c. u "
32 Cuatro carteros á' S 40 c. u. o ••

33 Dos bm:onistas ft. $ JO c. u.:.. . .
34 Gastos de oficina ._ _ .

Bragado

Al mes

3310
40
30
20
5

40
50
5

50
30
5

40
30
.5

80
120
160
60
20

Alano

35 Un jefe de oficina de correos 50
36 Un a\lxiliar _ , ,'.. 40
,)7 Distribución de corréspondencia.. 30
38 Gastos de oficina .....,. 5

Los Toldos

39 Unjefe
•

, •••• -'-C.-'-c ••••••• , ••••• : ••••••••••• ....-... 50 I---'4275 I
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'.'

". I

",
Al 11110

40
30
30
5

85

.:l

100
60
50
30
5

4275
5

Almu
--~-----,-------

............... ,.

Jlttlln

San Andrés de Giles

9 de Julio

40 Gastos' de oficina..

41 Igual á la de Suipacha ....,...,..

47 Un jefe de oficina de correos .
48 Un auxiliar
49 Distribución de .correspondencia
50 Gastos de oficina.... . .

42 Un jefe de oficina de correos .,
43 Un auxiliar ,
44 Un buzorusta balijero
45 Distribución de correspondencia .
46 Gastos de oficina .

General Arenales

51 Igual á la de Suipacha. 85
N'".',

Acevedo .

•.~
J
~.',.

52 Un jefe de oficina de COrreos, .
53 Distribución de correspondencia : .
54 Gastos de oficina .

,60
30
5

Bollvar

55 Igual á la de Suipacha .....,' 85

25 de Nayo

56 Un jefe, telegrafista de 4-" .
57 Un auxiliar ,
58 Distribución de correspondencia ..
59 Gastos qe oficina.,,:: , ,., ""', .

80
40
60
5

51q5

.,A-~~,
~;f
.:'j';

. ,::;.~
," ,..,...:., ."..i;;,!,.;l~



Al meS

ROlilarlo

90864

Al fino

75

40
30
5

50
40
50
5

Exaltaci6n de la Cruz

67 Igual ál:! anterior " _ .

Bella VIsta-

64 Un jefe de ofIcina de correos.
Ó5 Distribución de r.0rrespondencia.
66 Gastos de oficin:1 , .

Rivadw<Jia

i
. I

68 Pannero, Alberdi, Viñas, Ituzaingó, Pontevcdra,
San Miguel del Pilar, Jáuregui, Olivera, GOTostia-
ga, Alberdi, Olascoaga, Larrca, Dcnehey, French,
Cambaceres, C. Casares, Guanaco,. Chidana, Pas-
so, Berutti, Cortíncr" Franklin, O'Higgins, Arena-
les, Vedia, Orellanos,' Carlos Keen, Azcuénaga,
Duggan, Capitán Sarmiento, Villa Anchorena, R.
Cano, Echevanía, Roca, J. Andrés de la Peña,
Guenico, Conesa, La\'alle Norte, Soler, Rivas, Cas-¡
tilla, San Patricio, Castelli, Colonia Mauricio, Des-
vío, Laforcade, General Villegas, l\I. J. García, Ln
Limpia, rl'TáximoFemándcz, Ortiz Bas\laldo, VilIc-
g"as,Lo~ Arbolitos, Estación General lriarte, Colo-
nia El Aljibe, Estación Tones, Balza, Estación Los
Catalanes, Estación Salís, Es.tación Bayama, Tin-
tezuc!a, Estación Etchcgoyen, Eh'ira y ~Antonio
Carboni. ?on 64 estafetas á $ 33 c. u........................ 2112

--7572--

60 Un jefe de oficina de correos
6r Un auxiliar......... . .
62 Distribución de correspondcn~ia
63 Gastos de oficina .

DISTRITO 4.P

5165

Asignación para los eucargado5 de las estafetas
siguientes:

r

llem 4

1 Jefe de distrito 400
2 Telegrafista de La, 2." jefe.. 250
3 Un telegrafista de .r.~. ._................ 200
4 Cvnta¡;lor intervento¡:- , _,.... 180

103Q



.,

,

130
110 ,':
210

;-;
"

130
110
300
640

1030
300
100
450
1875
1650
2000
1600
480
600
240
2600
1000
120
400
40
100

__ ~ __ I__ ~_-

24 Un jefe.. .. " .
25 Un 2."jefe , ._ .
26 Tres jefes de mesa á $ 100C. u..
27 Ocho clasificadores á $ 80 c. u..

Oficinade giros)' encomiendas.postales

2I Un jefe .
22 'Un 2.° jefe , .
23 Tres auxiliares á $ 70 C.'U ..........•..............••........

Certificados JI 'vnlores declarados

5 Tre~ auxiliares de contaduría á $ 100 cada uno .....
6 Un encargado de depósito' de Miles..
7 Tres encargados qe turno ,á S 150 .c. u..
S Quince telegrafistas L"S á $ 125c. u....
9 Quince id. 2 liS á $ 1ro c. ti.'.

ro Veinte íd. de 3.R á $ 100 C. u .
[1 Veinte íd. ,de 4.R £t $ 80 c. u,... . .
12 Ocho auxiliares á $ 60 c: u , , .- .
13 Diez íd. correos á $ 60 c. u .
I4 Cuatro guardahilos con caballos á :360 cada uno.
15 Cuarenta cartcr~s.á':3 65 c. u,..
16 Veinte buwnistas á $ 50 c. u
I7 Cuatro balijeros {~j~30 c. u
18 Para alumbrado ..
19 Un .ordenanza .
20 Gastos de ofieina

Clasijica~ióll

28 Un jefe .
29 Un 2.° jefe.. . .
30 Tres encargados de turno £t S 90 C. u .
31 Cuatro clasificadores á $ 80 c. ti
32 Cinco auxiliares á S 70 c. u.....
33 Cuarenta carteros á 65 c. u..
34 Veinte buzonistas a s 50 c. u....
35 Para caballos de ro carteros á:6 20C. u.....

130
110
270
320
350

2600 ..
1000
200

Expedición

36 Un jefe .
37 Un 2.° jefe .
38 Tres encargados 'de turno á S 90 c. u....
39 Diez clasificadores á S 80 c. u."
40 Cinco auxiliares á' $ 70 c. u..
41 Diez estafeteros á S 75 c. ti
42 Dos balijero~ ~.s~9 e. u '

"130
o 110
.270
800
350
75'0
60

236Ó5

'.'



Al mes

- 4°-

23665

Al allo

130
110
100

130
110
210

Franqueo,

46 Un jefe .
47 Un 2.~jefe........ . .
48 Tres auxiliares á $ 70 e. u _ .

43 Un jefe .....
44 Un 2.~jefe ...
45 Auxiliar oficiaL ..

Abonados )' l1~<;tas

Oficina de telégrajos

49 Para distribución de telegramas Y,correspondencia
50 Cuadrilla Núm. 4 con dotación igual á la Núm. 1

del ítem 1,. .. .

350
1350 83 ~

DEPENDENOAS

Sucursal General Br07Jm

5'-,,
53
54
55

Un jefe .
Un auxiliar ..
Un balijero .
Un mensajero, .
Gastos de oficina " .

80
.70
30
20
5

Sucursal Independf.!nda

56 Igual á laante~or.. ," . 205

Sucursal General- López

57 Igual á la anterior . 205

Villa Casi/da

58 Un telegrafista de 3.", jefe.... 100
59 Un telegrafista de 4."....... 80
60 Un. auxiliar . _.............. 50
6r Dos guardahilos á $ 50 c. u 100
62 Para distribución de telegramas 30
69 Gastos d~ oª~ina, .,.,..,., :,.,"', , "., -', 5

?71$583~



Al mes

4'

271~583~

Al afto

140
125
!lO
100
240
180
150
30
'O

.25

64 Un telegrafista de 1.", jefe
65 Un telegrafista de I!.
66 Un id. dC.l.".... .. .
67 Un id. de ;).". . .
68 Tres telegrafistas de 4." á $ 80 c. u.
69 Tres auxiliares i $ 60 c. u............. . .
70 Tres guardahilos a S 50 C. u ,..,,, ,, .
71 Un balijero ...,_
72 Distribución de correspondencia.
73 Gastos de oficina.... . .

Catlada de Gómez

Sal1José de la Esquiua

74 Un telegrafista de 4.", jefe ..:...... _ o.. .....•.•.. 80
75 Un guardahilos............................... .... 50
76 Distribución de telegramas y correspondencia...... 20
i7 Gastos de' oficina................. 5

Armstrong

78 Igual á la anterior .. 15f)

Firmat

79 Igual á la anterioT.. . 155

Montes de Oca

80 Igual á la.unterior . 155

Arroyo Seco

81 Igual á la anterior ... 155

Jesús Márfa .

82 Igual á la.anterior . 155 ,~'

Manuel Gdlves

83 Igual á la anterior " . 155
2936083;

. '",.".
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Al mes Al ano

'Las Rosas

84 Igual á la anterior ..

Tortugas

...., : , "' ',

293608~I

155

85 Un jefe, teh~grafistade 4.a clase , , , .
86 Un guardahilos .
87 Distri~ucióll de correspondencia
88 Gastos de oficina

Rolddll

89 11n jefe de correos.
90 Distribución de correspondencia
91 Gastos de oficiD;:1

Villa Constitución

80
50
15
5

40
10
5

92 Uu jefe telegrafista de 3.~... 100
93 Un telegrafista de 4.a.. . ,.......... 80
94 Un auxiliar. , ,. .40
95 Dos guardahilos ¡'¡ S :;0 c. u. 100 .
96 Un balijero _ ,.......... 30
97 Distribución de telegr'amas... HO
98 Gastos de oficina.... 5

..-,
San Lorenzo

,'.<

99 Igual {¡ la anterior ..

i ..1

.... " ... • C' ,', 385

Puerto San ;Martin

lCO U!, jefe, telegrafista de 4.~.....
rOl Dos guardahilos á S 50 C.ju
102 Distribución de: telegramas.
103 Gastos de oficina: .

CarcaraFíd .
• -,¡

104 Igual {¡ la anterior ..

San Urbano

lO¡) Un telegrafista del La, ....,.".
.." " ...

.80
100
40t, ..

225

. '125~
31065831

.' . ".~
.~



Un telegrafista de 4.0. .
Distribución de telegramas y correspondencia .
Gastos de oficina... . .

llO Un telegrafista de 4.... . .
111 Un guardahilos. .. .
112 Distribución de telegramas y correspondencia
II3 Gastos de oficina.. .. .

"O "

- 43-

roo Un telegrafista de 3.•.......,..,
107 Un guardahilos .
108 Distribución de telegramas
lO9 Gastos de oficina .

Teodolíllo

Sauce

114 Un telegrafista de 4.•..
115 Un guardahilos..
116 Distribución de telegramas .
117 Gastos de oficina .

Venado Tuerto

118 Un jefe, telegrafista de 4.•...
119 Un guardahilos .....
120 Distribución de telegramas...
121 Gastos de oficina .

Cruz Alta

Serodi110

San ler6nimo (F. C. C. A.)

129 Un jefe, telegrafista de 4."
130 Un guardahilos .
I3I Distribución de correspondencia .
132 Castos de oficina.... .. .

I..... !,

Al meS

31065 83 ~
100
50
15
5

80
50
10
5

80
50
20
5

80
50
10
5

80
30
5

80
50
10
5

80
50
20
5 ,

320958311

Al ail.o

'"~
/ll
:~

'.
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Chabás

Carmen

Al

155

155

350
250
180
150
875
660
600
720
750
400
180
60
120

5295

155

32095 83!

1683 I
34243 83 !I

Al mes

.. 1....
..¡

I

......... 1

Alberdi, Aldao, Carri7.alc~,Pérez, Zavala, Palacios,.
Arequipa, Sanford, Charras, Villada, Santa Teresa,!
Acebal, Alvurez Soldini, Avila, Correa, Godoy,1
Paz, C1odomira,Colonia General Roca, La :Micae-II
la, Amistad, AJcorta, Carreras, Elortondo, Rutina,
Arias, l\1aggliuli,Estación Empalme, Estación San.1
ta Teresa, Colonia LarguÍa, Elisa, Los Cardos, E11
Trebol, Pellegrilli, Alvcar, Arroyo del Medio, Co-
lonia Piamonte3a, E~tación Socorro, Estación
Castro, Froilán Palacio~, Paganilli, Saladillo, San:
Gregario, Caferatta, Fishcster, Colonia Ortiz, Es-
tación Canal;;,Villa Raquel, l'ueblo Camilo Aldau
y Luis Palacios. Son 51 estafetas á.$ 33 c. u...

DISTRITO 5.°

Santa Fe

136

Asignación para los encargados de las estafetas
siguientes:

A¡.teaga

133 Igual á la anterior. '_..'

Item 5
1 Un jefe de distrito
2 Un segundo jefe .
3 Un contador interventor .
4 Un encargado de turno
5 Siete telegrafistas de L8 á.$ 125 c. u.
6 Seis telegrafistas de 2.8 á 1IOC. U
7 Seis telegrafistas.de 3.8 á $ 100 c. n.... "1
8 Nueve telegrafistas de 4.8 á 8 80 c. ti .

9 Quince aU.!>:iliaresá S 50c. U

10 Diez carteru~ átl 40 c. u .
11 Seis buzonis.tasá$ 30 c. u .
12 Dos balijero~á $,.30 c. u..
13 Dosguardahilo;; con caballo á $ bo c. u .

134 Igual á la n.nterior... .

135 Igual á la anterior. .
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Franqueo, certijicados, valores declarados J' giros

..••...~

Al milo

130
110
lOO
400
40

130
110
100
40

400

130
110
100
40

400

130
110
100
400
40

135083 !

5295
60
.30
150
100

Al meS

. . .1

........• 1

c. u._.

Expedición

Clasificación, buzonistas J' carteros

Cuadrilla 1..•.úm.5

29 Un jefe. .. .
30 Un 2.0 jefe...... . .
31 Un encargado de turno .
32 Un balijero. . .
33 Cinco clasificadores á $ 80 c. u

24-Un jefe.
25 Un segundo jefe _
26 Un encargado de turno ...
27 Un balijero.... ....
28 Cinco clasificadores á $ 80 c. u.

34 Unjefe - -.
35 Un 2.~jefe..
36 Un encargado de turno.
37 Cinco clasificadores á $ 80
38 Un balijero

Abonados, listas y cncoJ-niendas

18 Con dotación igual á la Núm. 1 del ítem l.0

19 Un jefe .
20 Uu segundo jefe. . .
21 Un encargado de turno .
22 Cinco clasificadores á $ 80 c. u _.._ .
23 Un balijero... . .

q Un guardacable.... . ,.
15 Unordenanzu ......•........
16 Para distribución de telegramas....
17 Para gastos de alumbrado y oficina

Sucursal Puerto

39 Un telegrafista de l.0 .

,
12:, I

1~~1O~23083!



40 Un telegrafista de 2.n..
41 'Un baJijero .
42 Tres guuúlacables á ~ 8oc. u...
43 Gastos de oficina" ..

DEPENDEN<;IAS

Felicia

44 Un jefe, telegrafista de 4.n....•... . .
45 Un guardahilos " '.. . .
46 Gastos de oficina " .

Lell1nan

47 Igual {t la anterior" ..,...

~Progreso

48 Igual á la anterior

Ardu.:::

49 Un jefe, telegrafista de 4."
50 Un guardahilos ....
51 Gastos de oficina.
52 Un mensajero " ". " .

Soledatl

53 Igual á la anterior. .

SUllc}¡ales

54 Igual á la anterior .

Llambi Campbe?l

.55 Igual ti. la anterior .

Palados

56 Igual á ta anterior .

••••• 1

Al mes

10230 83 ~
110
40

240
10

SO
50
5

135

135

80
50.
10
25

165

165

165

165
11860833

Al año



"

..,
'," . :

Al a/!ס

, ,

80
50
5

80
gg.
30
5

135

215

165

165

165

.~65

135
13355 83 ~

1186083,

,\ I mc~

Las llOlas

San Carlos Sud

San Carlos Norte

',J

.s,a."Jerónt'mo'

Un telegrafista de 4.~
Un auxiliar ....,_..,...,..,.._
Un guardahilos.:..:.. , .
Distribuci6n de telegramas y c~rrespondencia..
Gastos Je oficina.. .. .

Frank

Cércs

,
Anujo:

A1onigotcf?

Hersilia

71 Igual ala anterior .

]0 Igual a la anterior

60 Igual á la anterior..

67 Un jefe, telegrafista de 4.n.
68 Un guardahilos.. .. .
69 Gastos de oficina .

66 Igual á la anterior

59 -Igual á la anteriOr

57 Igual á la ~intcrior.'..

S8 Igual á la anterior; ..



Al &i'Io

135

135

13355 83 ~

Al me8

Atalíva

72 Igual á la anterior ....

Umberto 1

Humboldt

'73 Igual a la anterioL .

¡

",r:

>,,
!.r

74 Igual á la anteriOL . ,135

COllstaJIÚt

75 Igual á la anteriqr . 135

Capivara

76 Igual á la anterioL : . 135

San Cristóbal

77 Igual á la anterior .._ . 135

La Argelitina

78 Igual á la anterior . 135

San Jorge

79 Un telegrafista de 4.& .
80 D¡stribución de telegramas y corres'pondencia ..
81 Gastos de oficina..

so
20
5

ColoniaJoaquina

82 Un telegrafista de 4.8
83 Gastos de oficina .....

80
5

1449083 !l



fU Ln jefe de ulidna, telegrafista ele ..j..a...... ~O
é)..j. ~n lde:;~alistade 4.a. SO
(J.i Cn au,¡,:¡]¡aT.. . ''', 50
(JI) Tres guardahilos ft S.10 c. 11•..•............•............•........ 1 J50
(J7 Para distribución de telegramas y curre~pundcllda.' 20
00 (Jl¡stus de uficina.. ..".............. El

8..¡ Igual á la de La Argentina .

()O Un jefe de oficina, telegrafista de ..¡..a...
SIr UIl baJijem " .
92 Para gastos de oficina " .

RO
;)0
20
5

RO
20
5

60
50

1,--,
10
5

135

I
Al mes I Al allo

--I-~--
14490 83 ~

I

Santa Clara

en jek de uficin,l, telegrafista de -l.a....
Un. guardahilus
Distribución de telegramas y corresp"mlcncia .
Ga~t()" de oficina

Glilt!cz

Un jefe de üficina, telegraflsta de ..j..a ..
Un guardahilus ...
Un te1egrafist,t <le I.R (San Urb,tl)o) ..
Para distribución de telegramas ...
Para gas tus de oficina

- 49-

Irigoycll

Diaz

Leones

99
'00
'O,
rOl

Ra.!úela

10.3
ru¡
lO,)
IO(}

107
'OS

ün jefe, tdegrafista rle Lfi
.•

llns lelegr,l!istas de _l.a;t $ 00 c. u... .. 1

Un é';uardahíj"s ..
Para- cti"tribuciún de telegramas y corresj)' 'lldencía.
['ara gastos de: oficina ..
:\Ianutenl"iim ele uu caballu ...

125
160
50
60
5

20

San Aguslb¡

I09 Un jd~ de uflcina, telcgr¡¡fista de +.a. 80 -------
160:.10 l33 ~



- 5:J -

1 lO Dj~t.ribuci6nde telegramas ..
11 I Gastos de oficina ....

112

W
"

Iq
115

San JlfartÍlI de las Escobas

lil) jefe de oficina, telegrafista de 4." ..
Un gUélnl:ihilos ..
Para dístrihlldón ele telegnllJl;ls, ..
Gastos de oficina.

Santo Tomé

,
•••••••••••••• , ••• 1

..... ..1

¡,' .

Al me"

16020 83 i
5
5

80
50
10
5

116 Igual ;\ la anterior..

Sastre

Il7 Igual ;'t b de Santa Clara,

Esperallr..a

155

!l8

"9
120

'"122

Un jefe de oficina, tclegrafi,ta d0. 1."...
Un telegrafista de J."..
Un tckgr:¡fist:l de -I-.n..
Dos auxiliares i\ $ 60 t:. u...
Un gu;rrdallÍJos,.
l'aradístribuciÓll de tekgramas y (~()rre.~p')lldencíél.:

,"",le" de ,,0' "U """"" ""1
Susana

Un jefe de oficiua, telegrafista de .1."....
Uil guanlallílos ...
Par~l c1istrilmcírlll de tdegralll:lS y correspondencia,
G:lst()S de oficina , , " ,

Pilar

1''-,"
100
80

120
50
40
ID

80
50
10
5

129 Igual á la de Santa Clara , , 1

Jlaría JU({lla.

130 Un jefe de oficina".
131 G;L~tos.dc uficina ".,." ,.." .

60,
5

1736583!:



Emilia

Barrancas

•

.. _~

'.:

Al ,,110,

60
50
10
5

60
10
5

145

155

100
80
50
50
25
40
5

17365 S3!

Al mes

......... ,'-., ..

Sall Justo

Un telegrafista de 4.\ jefe:"
Un guardahilos ...
DislrilJucir'm de telegramas .. ,..
Gastos de olicina .. '.

Un telegrafista de 3.~,jefe ..
Un tekgr~\f¡sta de 4.n ...
Un auxiliar..
Un g-uardahilos.
Un balijcro... .. o •••••• 0 •••••••••• ,..,

Para distribución de telegramas}' CUrTcSpOndcllci:l,
Ga~tos de oficina ..

, Gcssler

San Carlos

- 5'

LJ-3 Igual á Susana._

142 Igual ti la de Santa Clara ..

139 Un jdc de oficina __.
140 Distribución de correspolHknci~\ ... _.
141 Gastos de oficina ....

148
'49
13°
n.,,--o"

Recouquisla

Un telegrafista de 3.B
, jefe ..

Un ;luxili;¡T ..
Un gUitrdilltilos.,
Par;l distribución de telegramas ..
Castos de oficina ..

. I 100
50
!JO
:lO
5

Corollda

153 Igual ~llaanterior .



- 52-

Santa Rosa

154 Igual á la de San Jllsto , .

Helvecia

155 Un telegrafista de 3.a, jefe
156 UIl auxiliar , " .
1.57 Un guardahilos .
158 Para distribución de telegramas ..
1St) Para gastos de oficina ....

Saladero Mariano Caval

160 U tI telegrafist<l de 4.8, jefe ..
16¡ Un guardahilús .
16.2 Gastos de oficina ..

San Javier

16,1 Un telegrafista de 4.8, jefe ..
164 Un guardahilos.
16S Pant distribución de tekgramas ..
166 Para gastos ele oEóna.. . .

Alejandra

167 Igual ú la anlcrior.. ..

Roma)'

168 IguCll á la anterior..

Ocampo

169 Un tc1eQ"rafistade 4.8, jefe .
170 Un auxiliar ..
171 Un gnardahilos.
17.2 Para dÜ-ltribución de telegramas r correspon<!cm:;ia
173 Para gastos de oficina.... .

Las loscas

174 Igual á Susana ".

Al mes

18665 83 i

125

,00
50
50
10
5

60
50
5

ha
50
10
5

'125

125

80
50
hO
20
5

145
19845 S3!,

Al ,,!lo

•



Un telegrafista de. 4.R, jefe..
Un guardahilos...
Para distribución de telegramas y correspondencia
Para gastos de oficina..

----1---

,-.~,
.7

,,,
1

"

Al afto

80
50
20
5

80
50
10
5

80
50
10
5

80
50
5

1984583~

Al mes

53

Pro.ddencia

Sal/ta María

18¡ Un telegrafista de 4.R, jefe.....
188 Un guurdahilos..
189 Para distribución de tdegrumas..
190 Para gastos de oficina..

Gávotto

Colonia Florencia

r32 Igual {l la anterior

Rincón San jasé

Vercelli

1¡8 Un telegrafista de 4.R, jefe..
1¡9 Un .guardahilos".
180 llara distribucióIl de telegramas_..
r81 }Jara gastos deoncina ..

liS Un telegrafista de 4.a,jefe..,
1¡6 Un gllurdahilos.
rj?' PanLgastos de oficina

r91 Un telegrafista de 4.",jefe
192 Un gU:lrdahilos... . ,
193 Para distribución de telegrama" y correspondendn
194 Par:l gastos \le oficina..

SO
~JO
'O
5

'.l

San ¡el/aro ;

195 Igual ti. la anterior . 155

i;

San Mm'Un (Estaci6n Arena)

196 Igual á la anterior, ', . 155
---21035 831

í
'~;



An/;lIacióJI para los jefes de las estafe/as siguientes:

29099$

SO
60
20
[,

165

16.')

155

21035 83 i;

155

.'\1 me~

2409
.-2424983TI

•••••• - •••••••••• _ •••••••••••• o ••

AfarfaJu({u((

}]arrartca.~

I
h nntcriOT " ,__ __.

Un telegrafista de 4.8• __
Un ~uardahilos , , ,
Distribucir'lll de telegramas y corre~pondencia ..
Gastos lie ofir.;ína._ ' .. _ __.._ ,

1\'UC1:0 TorillO

Videla

Cayastd

López, Sa<Í Pcreyra, AUTe)ia, Ledesma, Larrechca,
l'rlatilde, Arena, Zenon Pereyra, Grlltlr, La Pelada,
Solcd:ld, Angélica, CJuzellas, San Carlos Norte,
Recreo, Lazaga, Cabal, Escalada, Crespo, CaJcha_
qní, .Margarita, Caraguaytay, :i.\LiI Abrigo, Alelao,
Sallo Vicente, Colonia, Vi]],¡ Sauce, Estación Irion-
do, Berna, Oroño, Saguier, C<J.vour, l\'larÍa Luisa,
Sarmiento, Santa Clara ele Bella Vista, Bclgrano,
Colonia San Martín. Cohstiné, Carastacito, Gari-
baldi, Las Ga;zas, San Antonio ne Obligano, N.
Lehmal1, Colonia Margarita, J ose/ina, Arocena,
Cl)lo11iaAvellanecia, Crispi, Colunia Joaquina, Des-
vÍo, ArúOl, Estacioll Vila, Frank, Estación Elisa,
Estacioll Los Tábanos, Estación Orielltal~ Estación
Espín, Estación Irigoyen, Colonia Repalllonti, Co-
lonia Angeiini" Pllch]r) Ramolla, Estacir)ll Anns-
trong, Tacnarendí, Colonia Castellano, Estaóón
Cluzel1as, Estación Rarnayón, Santo Domingo,
Empalme Ramulla, Fortín Tostacio,.Colonia Hipa_
t~a, Estación }'[at:icl y Presidente 1;:'0<;a. Son 73
estafetas á $ 3,3 c. u...

201 Igtwl Ú

202 Ign:tl ú la anterior

.203 Igual ú la de Pro,-idcncirr ..

204 Igual a b anterior

2°5

r



DISTRITü O."

55

I ,\1 íI~O

I~----,- ~---

130
110
100
400
40

350
150
180
300
150

1250
880
800
144-0
750
120
100
640
:¿.-tQ
480
120
30
150
120

1350SJ

"',

............. -'

.•••••••••••••••••• 1

I

I
....................... '

............................... i

Clasificación, bU30nistas y carteros

21 Un jefe.
Z2 Un 2.° jde.
23 Un encargado tle turno ....
2--1-Cinro clasifICadores á S 80 c. 11... ":.:'::::::::,::::::.!
2.1Un balijero... .. " 1

20 Igual al número 1 del ítem r..

Cuadrilla N.O 6

Córdoba

Itcm 6
1 en jefe de rlistrito.
2 Un 2.° id., te1egr,tfista de La.
3 en contador ¡ntr;:rventor .." ..
--1-Dos encargados de tumo á $ ISO C. u .....
S Un encarga,do de control..
h DieTotelegrafistas de La it S 125 c. u ...
7 Ochu íd. de 2.a Ú S 110 C. u,
8 OdIO íd. de J." ,\ S 100 c. U .
SI Dicci"du' teleg(~dista..~ de --1-.aá S C:o c. u.
10 QlIinc~, auxiliarl'.'! á 8 50 c. lL.
ir Dos guardah¡l()~ c()n cal)allo {l $ (JO C. u... _." '
12 Dv~ íd. ú pie á S 50 c. u.... " .
13 Dieciséis carteros á $ ~u c. u..
1+ Cuatro carter()~ con caballo ú :..;60 l'. u,.
15 Diechéis b\1l.oni~I¡I.s á S :,p c. 11"
lb Cuatro balijero~ ú ~. 30 c. u ...
17 Un ordenanza.
18 Para distribución de tdegr¡Ullas ..
19 Para gastos de oficina y alumbrado.

E:rped láólI

26 Un jefe .

~~g~~~;J.~:~;;d(Jd~'~~;~~~:::,'::',::::.::::.:::::':.:'::1
2Q Cinco dasificad"res á ¡; 80 c. lI .

30 Un halijcro ..

130
110
100
400
40

AIJOIIWios, listas y encomiendas

31 Unjefe ..
32 Un 2.° jcfe ....
-33 Un encargado de turno ..

130
110
100

11500 83 j



DEPE~DEXCJAS

Franqueos, certificados, va/ores declarados y giros

Al nnQ

80
30
-5

130
110
100
400
40

100
80
5

11500S3!
400
40

Al mes
c _

Alta Córdoba

General Paz

Cinco clasificadores ;l $ 80~. \1 .., , .
Un balijcro. . " .

Un telegrafista 'de 3.a..
Un telegrafista de 4.° ..
Gastos de oficina ,

36 Un jefe ,
37 Un 2.° jde " '"
38 Un enear![ado de turno.
39 Cinco cla"Sificadores it $ So c. u.
40 Un balijero ..

34
35

44 Un telegrafista de 4.", jefe .
45 Para distribución de telegramas ..
46 Ga~tos de oficina " .

4'
4'
43

San Vicente

47 Igual {¡ la auterior " . 115

.Marcos ¡/trires

48 Un telegrafista de 3.° ,,, ,,........... 100
49 Un auxiliar de correo.,.. 50
50 Un guardahilos " "............. 50
51 Para distrih\lción de telegramas y correspondcncin 30
52 G:-LMosde oficina . __ 5

Belle Ville

53 Un telegrafista ele r,0, jefe .
54 Un íd. de 3.° .
55 Un íd. allxiliar de correos .
,')6 Do.;; guardahillJS á $ 50 c. 11. . .........•...•..
-"\7Para distribucióll de telegramas y correspondencia
~8 Gastos d~ oficjna, .

125
100
60
100
30
10

~379583~



Al I.~O

80
'0
5

80
100

5

80
50
5

140
125
110
100
400
150
100
30
40
25

13795 8311

I

Al mes

---~--;-------

,
i,

...........................1

Oncatrvo

Río Segundo

Un telegrafista tle 4.", jefe.... . " .
Dos gU:lrdahilos ;Í $ 50 c. u.. .. ..1
Gastos úe oficina. I

- 57-

Ballesteros

Un telegrafista de 4.B, jefe.. . 1
Para distribuciÓn de telegramas y correspondencia
Casto~ de oficinn. . .

Estación Cárcano

75
7()

77

65 Un telegTafi~ta de LB. jefe.
06 Un id. de 1.",2." jefe ...
(J7 Un íd. de 2.B ••

!Ji::! Un íd. de ,).B" ,.. ,' .
()9 Cinco telcgrafista~ de 4." á $ 80 c. u .
70 Tres auxili;lres de correos á $ 50 r, u"
71 Dos guardahilos á $ 50 c. u....
72.Un balíjero ..
73 Distribución de correspondencia y telegramas ...
74 Ga~tos d" oficina

()2 Gn telegrafista de 3.B, jefe ..
63 Un gU~lrdahilus ..
64 Gastos de oficina ..".

Villa ;l/aria

59
60
6,

78 Igual ú la anterior." 185

Jesús María

..........IUn telegrafi~ta tle 3.R
•••••••••••••••••..•

Un tclegrafi~ta de 4."...
Un amdliar de correos._.
Dos gtwrdahilos ;Í. $ 50 c. II ................•.•..............•..
Para <1istribuó<.ÍH de lelegramas ..
Gastus de oficina ..

100
80
50

100
30
5

!Jerin Fil1les

~5 Igual á la d(~ Oneati\'o ................... ...,.!,,
185

1617583~i



- 58-

94 Un telegrafista de La, jefe.. 125
95 Dos íd de 4.a [, S 80 (;. ll.. 160
96 Un auxiliar.. 50
97 Un guardahilos "......... 50
98 Para transporte de correspondencia y gastos de

oficina "..... 20
99 Para distribución de correspondencin 40

16175831

-1\ afio

I

80
50
5

60
5

15

100
80

100
20
5

135

A\ me,

San Frallcisco

Cllafiar

Tull1l11btJ

86 Un telegrafist:t de 4.\ jefe.,.
87 Un gllardahilos., ..
88 G:L~t()Sde oficina ..

89 Un telegrafista de 2.a, jefe,
90 Un íd. de 4.a , .
9I Dos g1l3rdahilos á oS 50 e, II ~.•..............................•.

92 Vara distribución de telegramas y correspolloencia
93 Gastos de oficina . . " .

Villa de la ConcepciólI

Quilillo

100 Un telegrafista de 4.n, jefe .
101 Gastos de oficina .
ro2 Un mensajero ..

IiJ3 Igual á Tulumba ..

San Carlos

104 Igual al anterior 135

Santa Rosa

roS Igual al anteriQr " . 135

Sota

106 I~ual al anterior . 135
- 17680 83,



Río Seco

JIO Igual al anterior ....

112 Igual al anterior. ..

Al a~o

60
30

óO
50
5

115

100
50
5

115

. 115

1768083~

Al meS

de ;;.8 ..

4.~,jefe .

Alta Grada

Totoral

Villa del Ro;:al'io

Tran$ito Sall justo

Un jefe, tdegraf¡st¡¡
Un gnilrdahilos ..
Gastos.de oficina. __

Un telegrafista de
Ihl !:!:uardahi]os ..
Gast7)s de oficina.

Salita, Catalina

San josé de la Dormida

:,
- 59-

117 Un telc:;raf¡sta de 4.8, jefe ..
118 Un guardahilns ....

116 Un auxiliar .

113

"4
115

1II Igual al ;mterior.

ro7
w8
'09

San Agustln

JI\) Igual ¡'¡ Villa del ROS;lrio .. 115

Cosqllfll

120
m
1;22

Un jefe " .
Un 'telegrafista ele 4.~ .
Un gUitrclahiJo3 ....

SO
60
50

187408q



,~

- 60-

123 Para distribución de correspondencia, .
124 Par:!. gastos de oficina , _._ .

Alta Gracia

125 Igual á Villa del Rosario ' .

San Pedro Norte

'I2.6 Igual á la anterior.. ....

Ca/era

127 Igual ú la anterior "__0_""""' .•••••••••••• , ••••

Cruz del Eje

123 Igual ;¡ la anterior,.

Rto Primero

129 I~'ual ú Tulumba _ .

Villallueva

130 Un telegrafista de 4.n ..

I3I Distribuci6n de tekgr:unas y correspondencia .
132 Gastos de oficina .

Salto

,- .

Al mes I A_'_'_'_'__
1874083~'

30
5

115

115

115

115

135

80
20
5

Un telegrafista de4.a,jefe , ,
Un guarrlahilos ..
Distribución de correSpondencia y teleg-r:un~s ..
Gasto~ de oficina

SO
60
20
5

San Jorge

1,37 Un jefe. telegrafista de 4.a .
138 Un guardahilos.. . .
r39 Distribución de correspondencia ..
110 Gastos ele oficina ....

80
50
20
5

19795 83 ~



- 6,

San Pedro de San Alberto

141 Igual ala anterin , " .

Rto Tercero

142 Igual á la anterior .

Asignación para los encargados de las esta.fetas
siguientes:

143 Estación Constitución, Caminiagal, Santa Cecilia,
Colonia Sarmiento, Estacióll Chañar, íd. ]uúrcz
Celman, Freire, Laguna Larga, Anoyito, Churqtli-
Cañada, i\,"c1!¡meda, Chullaguazú, e.lp. de Cosme,
Supia, Toledo, Devoto, La Argentina, La Cruz,
Potro l\1uerto, Colonia Rodrígue~, Col~gio San
Franci~c(), Santiago Temple, Guas~lpamp:'ls, Leo-
nes, ESI<tóún :Pilar, Capilki S~H1Antonio, Co!onül
l'rcire. Estación G¿n~ral Roca, La Francia.
Tío 1'lIgirl, Fcrrcira, Malagueílo, _S:tladillo, San
:Marclls, Clpílla Roclrígncz, ~lrmteT0~, Higuera;;
Portcll:t, Brikm:m, Colonia Italiana, Dolores y Que-
bracho Herrado. Cemadas. Monte del Re,sario
Copacabaml, Capilla de Roinero, Cai'iada Verde.
Capilla del Monte, Capilla de R(Ollledio~, Estación
San José, Estación Alto i.le Fierro, Estación Oliva,
Los Reartcs, Rayo Cortado, Sant:¡ Rosa, Sigimán
SCrrl:Zllc1:t,Etruria, i\llsonia, La Cccira y Lc,z:lda.
Bajo GTallde, El Salto, Gcuera] Vi amonte, Las S:l-
lao,ls, La Kacion~ll, San Antonio, Colonia San
f.lartolomé, Estaóón Santa Victoria, El Tia, Puerta
Grande, Estación Santa :i\'faria, Río Ceb<!llos, Cen-
teno, Amb'!l y Panaolma. Son 7.5estafct~ls ;'l$ 33
clda tillO...

DISTRITO 7.0

San Ln,ili!

I

Al mes

197.95 83 ~

155

155

2.)75
:,:!2580 83 ~

Al M,o

270970

¡'-
.}

,,

Item 7
I Tefe de distrito ..
2 Contador inten'entor..

.250
150
400 , I



400
3 Tefe de turno , , , , , ,.. 130
4 'rdcf,'Tafista de I.~, encargado de turno 125
5 Un íd. de 2.~.. 110
6 Tres íd. de 3.~ ;l $ 100 C. u... 300
7 Cuatro íd de 4." á $ So c. u .., , 3~0
8 Siete a1L",i\iares de correo á S 60 c. ti _...................... 420
9 Dos guardahilos ú S So l:. u................. 100

!O Siete carteroS;l $ 40 c. \\ __ 2tiO
11 Ordenanza.. 30
12 Buzonista balijero. . 30
13 Distribución de telegramas 50
I4 Gastos de ofu.:ina j a.lUlubr.ado.. 50

-----1----

- 62_

Campamelllo Gel/eral

15 Un tc1cf,'Tafista de 3."..
16 Un telegrafista dl; 4."....
I7 Un telegrafista auxiliar .
lB Un guanlahi\os... . .
I9 Dos balijeros ;t $ 30 c. u .
20 Distribuciún de telegramas ..

Sal/ Ilfal'lfl/'

21 Un telegrafista deA." .
22 Un gnúrd¡¡.hilos...
23 Distribución de correspundencia.l' ttlegram.ils

DEPEXDENClAS

Villa Afercedes

24 Tefe, telegrafista de 2." .
25 Un telegrafista de 3."
26 Tres id. de 4." á 8 80 c. u.. . " .
27 Dos auxiliares á $ 50 c. u .

~~g~~~;~)~~¿iZ~'d~.t~j~;;:;t'¡l~'~.;';.-.~¿;~~~.¡;¿~~je.l¡~i;~::."'.1
30 Ga~tos de olkina ...

i11ol'i"t'J

3I Jefe.; telegrafista de 4.a..
.32 Guanlahilos " .
.33 j)istribucit'm rle telegramas y correspondencia .....
34 (;ass!os de ofi,-;ina ..

Al mes

100.
80
60
50
60
60

80
60
20

110
100
240
100
50
50
20

SO
50
15
5

Al ano

1---3"''''3"'5--



3735

- 63-

80
50
,')0
50
10
5

80
50
10
5

80
50
5

145

135

135

135

estafetas!

....... , ' '

... , .

de la::;

........ 1'Jefe, telegrafista de -1--".
en auxiliar... ......1
en nJTIductor Ú cal)<l!lo de San Francisco {¡ Botija,
en guardahilos.
Distribución 11<:correspoudencia ...
Ga.q,>s de "ficina .....

Quilles

.')2 Nogul!. Fraga. Alto Graude, Balde, l:'encoso,
ArIJo! S()lo, .Alta Graóa, C~lntautal, hlita, Lomi-
la, Manantiales, Rincón del Carmen, San Isi-
dr", Villa de :\Icrlu, Aradito, Charlín, Larca,
Pllllilla, Talita, Barrial, Estación ~an Luis, Lal
Toma, PalnlH. Sal:-ldillo, I\Iinas, CarolilHls, Paso
Grallde, Esta]~zuela, Laguna Larga, (l'rrales, pampai---4-S-1-0--

LlljlÍll

Santa Rosa

___ A_'_m_," .1~~_",_o __

RenGa

Villa Dolore::;

Estación VilLa Jfercedes

,p..l .Ib'l.I~11tt la anterior.

.p Jefe, tdegraftstaJe .j..u.._ _
--1-2L"u !.{uarrlahillls ..
B Dj~tribu("ión de ¡"'fl"cspondencia
p (;a~tos de ofidua.

3l) Igual it la anteriur ....

38 Igual :l la ant~rjor. ..

35 Un telegrafista de 4.~.,
36 Guardahilos
,37 Gastos de oficina ,"

A...•igllacióll panl los encargados
siguientes:

SI Igual á la de C¿uines"



hem 8

.1 [efe de distrito " "... 300
2 Contador interventor .." "._....... 150
,1 Dos encargados c1t; turno ¡¡ $' J25 c. II 250
4 Dos teJeg-rafistas de 2." il $ IlO C. U.. ..[i 220
5 Do~ íd. de 3." á $ 100 e. u... 200
6 Cuatro telegrafistas de 4.n á $ 80 c. ll. 320
7 Cinco ;Hlxilíarcs de correos il S 60 c. u... 300
8 Nueve íd. íd, ;'1 $ 50 e, tI.. .....•......................... ........•. 450
<) Diez carteros {¡ $ 40 c. u. 400
lO Cn;üro bUZDnistas;1 $ 30 c. u, __ 120
lITres guardahiJos á $ 50 c. u.. 150
12 Para distribución de teleg-ramas.. 100
13 Para gaslo~ de oficin;l y alumbrado. 100

Grande, Vízcacheras, Trapiche, Luján, Cande.
Juría, Villa del Carmen, Las Chacras, Las Aguadas,
San l)ablo, San Nicolás, l'unilla, Villa Gcncral
Roca, Varela, Santa Teresa y San Jerónimo, Son
44 estafetas á $ 33 c. u .

DISTRITO 8.n

iUendoZIl-

Cuadrilla Núm. 7

r4 Igual á la núm. 1 del íte1l1 1...

15 Un jefe... .. 1

r6 Un ~.o jefe.. .. .
J7 Un encargado de turnu ..
18 Cinco clasificadores ú $ 80 c. \1 ::'::::'::::::::::::.:::::::::J
I9 Un balijeru .

E\pedición

20 Un jefe .
21 Un 2.n jefe.. .. ,..
22 Un encargado de turno " .

Al me.

4810

1452
6262

1350 83 ~

130
110
100
400
40

130
110
100
5530 83~I

Al n~o

75144





Al mes

- 66-

8255 S3 ~

Al "no

SO
50
40
5

43 Jefe, telegrafista oe 4.~- -.
44 Guardahilos .
45 Distribución de correspondencia , .
46 Gastos de oficina... . .

Lu}áll

Tupungato

47 Jefe', telegrafista de 4.8•.. 80
48 Guardahilos ...,.:.,...... 50
49 Distribución de telegra¡'na~ y correspondencia _.. 25
50 Gastos de oficina , ,......... . ' , ._ 5

9 de Julio

51 Igual ú La Paz , . 145 .

Las Heras

52 Igual á la a?terior. , . 145

25 de Maj'o

53 Igual á la anterior , , , . 145

Rio Barrancas

54 Jefe de correos ..... ,.....,... .... 30
.),) Distribución de correspondencia , _......... 10
56 Gastos de oficina.. . _". 5

Ramblón

57 Jefe, telegrafista de
58 Guardahilos ...
59 Gastos de oficina.,

80
50
5

Rivadavia

60 Jefe, tckgrafista de 4."-..
61 Un auxiliar..._ ,.. , , , __..__.
62 Distribución de correspondenci;l..
63 G,lstos de oficina" ...

80
30
10 '

933~83~I



--- -- ------.
Al mes.

131038

250
[30
[30
510

80
50
20
5

155

80
10

92'
--159i9J331

.......................••...
Lavalle

los encargados de las estafetas
siguientes:

Punta de Vacas

Cuadro ]\lacíollal

Colo'nia Francesa

DISTRITO 9."

76 Estación Maipú, Estación Rivadavia, La Paz,
Santa Rosa, Desaguadero, Alto Verde, l'¡l1mira,
Rodeo del ~'Iedio, Jocolí, Bermejo, Chilecito,
Ch¡lCT¡ISde Coria, Chacabuco, Coronel Beltrán,
Estación Mendoza, San j\1artín (pueblo), Los Ba.
rricales, Cacheuta, Uspallata, Ca~po Grande,
Estación Río Blanco, Junin, Puente del Inca,
Tunifián, Calle Larga, Guaillwilen, Las Acequia."
)' R:Ul:bloll.Son 28 estaf-::tas á $ 33 c. ll...

SRn .JURIl

Asignación para

75 Igual á la anterior .

71 Un jefe, telegrafista de 4.'"
72 Un guardrthilos...
73 Distribución de correspondencia ..
74 Gastos de oficina....

ltOIIl ~

1 Un jefe de distrito .. _ .
2 Un contador intcrvcntor. .
3 Encargado de turno p¡lra correos y telégrafos ..

- 67

9330 83 i

66 Un jefe, telegrafista de 3.a.. ....0.............. 100
67 Un telegrafista de 4.8 •••.•.. 80
68 Un guardahilos. 50
69 Distribución de correspondencia.... 25
70 Gastos de ofiCina.. . . lO

64 Un jefe de oficina..
65 Castos de oficina , ' .



- 68-

4 Dos telegrafIstas de r ,R á $ 125 (;. u.
.) Dos íd. de 2,R ;'¡ $ 110 C, u"
6 Trtls íd, de 3,Rá lB 100 C. ll .
i Dos id. de 4.R á:i3 So c. u .
S Cuatro ,ltlxiliares á $ 60 c. n ...
9 Dos gnan}¡lhilos á S 50 c. ll .•.

10 Ocho carteros á $ 40 C, 11...
1 I Distribuci6n de telc:;ramas ..
12 Gastos de oficina ..

¡achal

13 Un telegrafIsta de 4,", jefe ..
14 Un id. de 4.R

,

15 Auxiliar. .
16 Guardahilos
17 Id. íd.. . .
18 13uzonista balijew
19 Distribución de corrcsponr!encia ..
.20 Gastos de oficina .

Villa A berastain

. ,

/11 me,

510
250
220
300
160
240
100
320
80
50

80
80
.60
50
50
30
60
10

Al o/lo

21 Jefe, telegrafista de
22 Guardahilos .
23 Gastos de oficina .

""';';'

80
óO
5

Poátos

2-1Un jefe
25 G,lst()S de oficin;l ....

Albardóu

26 Un telegralista 9C 4."...
27 Un gllanlahilos .
28 Gastos de oficina .

Balde

29 Igual á la anterior.."

TI/el/lltlco

30 Igual a la anterior ...

50
5

80
50
5

135

135
3:245



\

52440

80
60
20
5

250
120
130
250
110
200
360
320
100
60
60
50

135'

3245

80
100

1-~2~19-0-

Huaco

32 Un telegrafi~ta de 4.8 .. - .;, .

33 Un guard:rhilos....... . .....1-
34 Distribución de correspondencia y telegramas,
3S Gastos de oficina.. o •••••••••••• -"

DISTRITO 10

DEPENJ1EXCIAS

E."tacion Frias

13 Jefe, telegrafista de 4.n 0<'

14 Dos gU:lnJahilos 1..- $.50 c. u .

ltcm ",
1 Jefe de distrito ..
2 Un contador interventor..
.3 Encargado de turno para correos r telégrafos ..
4 Dos telegrafistas 1.°8 ti. $ 125 c. u.o•

S Un íd. 2.°....
(¡ Dos íd. 3.°8 á $ 100 C. u...
7 Seis auxiliares .{t:S 60 c. u ..
8 OdIO carteros {¡ $ 40 c. ti ,... , .

9 Dos gu:trdahilos á $ So c. u .
ro Dos,balíjeros {¡ $ 30 c. u ...
11 Para distribucion de telegr~llnas,.
12 Para gastos de ofícinu. o<

Santiogo del El!ltm'o

36 Hilado, Ret¡lmito, Pocitos, Estaciou San Juan,
Iglesias, Rodeo, Astica, Angaco Norte, Angaco
Sud, Caucete, Cdchagual, Concepción, Desampa-
rados, Huert¡l, Albnrd6n, Chai'i¡l ó 'Pampas, Rinco-
nada Santa Lucia; Trinidad, Valle Fértil, Calin-
gasta, (Villa lI'Itlipú), Castaño l\uc\'o, Ginacn,
Cañada Hohda y Bailos de la Laja. Son 25 esta¥
fetas iI $ 33 c. u.._. 1__ -,825

Ü7-0-

- "9

Al ano

I~-------

;)1 Igual ú la anterior...

Asignad6n para los encargados de las estafetas
,siguientes:



- 70-

15 Distribución de correspondencia , ,..
16 Para gastos de oficina" ",',""'''_., ,"

Loreto

17 Jefe, telegrafista de 4." .
l8 Guardahilos .
19 Distribución de telegramas
20 Para gastos de oficina....

. Ojo de Agua

21 Igual á la anterior " .

Saladillo

22 Jefc, telcgrafista de 4."".
23 Guardahilos ,,_ .
24 Gastos de oficina

Quebracho

2,') Igual á la anterior

Atamisqui

26 Jefe, telegrafista de 4." .
27 Guardahilos "....... .. _ .
28 Distribucirl1lde telegramas r correspondencia ...
29 Gastos de oficina..

Su/avina

?p Jefe, telegrafista de 4." "
.'jI Distrib,lI~ióllde tclegramas_..
32 Gastos de oficina... __ _ " .

Rfo HOlldo

33 Igual f¡ la de LorctQ ..

Estación San Pedro

34 Jefe, telegrafista de 4."..
35 Dos guardahilos á $ 50 c. \l

36 Distribución de telegramas _ .
37 Gastos de oficina .,., .,

Al mes

2190
20
5

80
50
10
5

145

80
50
5

135

80
50
10
5

80
lO
5

143

80
lOO
20
5

3363



-'\.

,~
,i~,
~
'j,-
',.1•.

250 ¡
150

'C>

);
125 A200
160. -~

"60 ,
300 ':~~
50 ')

90 ",
100 '1',
50

,,';;'."1
"

~

,
•

'1

60684

Al aí'lo

95

1452
5057

145

3365

Al meS

Tránsito de San Alberto

- ji

DISTRITO 1I

J)EPEl'o'"I)ENCIAS

ltem H
1 Jefe de distrito...
2 Contador interventor ..
3 Teleg-rafistade r.u..
4 Dos íd. de 3.8 á $: 100 C. u ..
S Dos íd. de 4.~ a *' 80 c. u..
6 Auxiliar de útiles y depósitos ..
7 Seis íd. de correos ú $ 50 c. u...
S Un gl1ardahilos
9 Tres balijeros á $ 30 c. U

lO Distribuci6n de telegramas v correspondenci:t ..
11 Gastos de oficina..., .

Villará

I2 Jefe, telegr~fist:\de 4.~".....--.

Río Cuarto

40 Ex¡;ltaóón Roja~,Loreto, Selva Argclltina, :Mal-
brán, Pinto, Cáceres, Seaño, Herrera, No Tengo:
Garza, Taboada, FemÍtndez, Beltrán, Raíz, Gra-
milla; Sosa, Choya, Kilómetro 47, Laprida, Simbol,
Zanjón, Antag-e, Alspapuca, Rracho, B'-lquerón,
Campo Grande, Figueroa, Guasayan, l\latclrá,
MadÍn, l\iaguijata, Retiro, Sum3mpa, SUllchoCo-
rral, Silipica, Robles, Campo Grande (Departa~
mento San. Agustín), Pozo del Monte, Estación
Garza. P07,0 Hon.do, San Román., Champipozo y
Ranchillos. Son 44 estafetas á $ 33 c. u.,

La Ballda

39 Igual á la de Sa}¡l\'ina ..

38 Igual á la de Río Hondo .....

Asignación para los wwrgados de las estafetas
siguientes:



~." - ..

Al 81\0

135

135

135

60
50
5

100
60
50
5

.135

1615
50
5

Al mes

--- ..-1-----

......••..•••.•.••.... 1

Villa Dolore!'

Un jefe, telegrafista de 3,~ .
Un telegrafista de 4.a .
Un guardahilos .
G~lstosde ofil'ina

Ac/¡iras

Reducción

Sauce

Salsaeate

LaPas

- 72-

La CarlOtll

r6 Igual h la anterior ..

'., Guardahilos... , .
14 Gm;tf)s de oficina .

15 Igual á la :mtcrior ... ,.

17 Igual ú la anterior

18 Igual á la anterior

23 Un jefe, telegrafista de 4.R

24 Un guanlahilos ..
2S Gastos de oficina.. ... " .

,,

26 Igual it la anterior .. 115

Alejo Ledesma

27 Igual á la de Sauce ." ,." .,,, 135
2790



50040

Al a.no

I

60
30

80
60
20
5

135

300
150

260
250
440
6ÓO
900

, 100
400
120

3520

990
---£17-0--

........•..

telegramas.....

.

1 Un jefe de distrito...
2 Un contador intervcntor .
3 Dos encargados de tumo para correos y telégra-

fos á $ 130C. ti •........ " .

4 Dos telegrafistas de 1." á $ 125 c. ti ...
.5 Cuatro telegrafistas de 2." á $110 c. u.
6 Seis ícL de 3." á ~ 100 c. 11..

7 Quince auxiliares ú $ 60 c. u , .
8 Dos guardahilos' {¡ $ 50 c. ti ..........••..
9 Diez carteros ;l S40 c. u....

10 Cuatro PU7.onjstas á ~ 30 c. ti.,.",

35 Tuclame, Santa Etlfemia, Sarmiento, Carneriilos,
Salas, Vélez Sarsfield, Julio Roca, Estar.iónHalo,
General Cabrera, Pompayasta, Laguna del Cris-
tiano, Sampachu, Chaján, General .Paunero,~'{IS-
hingto"n,Macker, La Cm1tiva, Luboulayc, General
Pedernera, Las Perdices, Laguna del Cuero, San
Ignacio, Santa Catalina, Colonia Acui'ia,Hornillos.
NOllO, Departamento San Alberto, Piedru Blanca.
Ciénaga de Allende y Trébol. Son treinta csta-
fetas á S 33 c. u .....

- 73-

Asignación para los encargados de las
estafetas sigtn"enfes.

Estación Arias (F. C. S. S. F. y c.)

2790

Al me9

DISTRITO I2

34 Igll.alá la de Alcjo.Ledesma..

32 Un telegrafista de 4.lL

:B Un guardahilos .

28 Un telegrafista de .4.••....
29 Un guardahilos . .
30 Distribucir'mde correspondencia y
31 Gastos de oficina .

Tegua

Smnpacho

lt"", 12



I~------
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l1 Ordenanr.a , ..
12 Distribución de telegramas .
13 Gastos de oficina y alumbrado, .

Clasificación, buzollt~<;tas)' carteros

Al me~

3::'20
30
100
130

Al a~o

14 Un jefe.. 130
15 Un 2." jefe 110
16 Un encargado de tumo ". 100
17 Cinco clasificadores á $ Soc. u.. 400
lS Un balijero 40

ExpediciólI

19 Un jefe .
20 Un 2." jefe .
21 Un encargado de turno .
22 Cinco cla.~ificadoresá ~ So c. u..
23 Un balijero ,

Abonados, listas'y eNcomiendas

24 Un jefe .
2.-} Un 2." jefe .
26 Un encargado de tumo ...
27 Cinco c1asific,Ldorcsá $ So c. u .
28 Un balijero .

Franqueo, certificados, valore.c declm'ados'y giros

29 Un jefe .
30 Un 2." jefe ..
31 Un encargado de turno ....
.')2 Cinco clasificadores á tlSo c. 1I..
33 Un balijero .

Cuadrilla número 8

34 Igual á la número I del ítem 1." .

DEPENDEN"CrAS

Sucursal Puerto

35 Un jefe, telegrafista de 4.8

130
110
100
40040

130
110
100
400
40

130
110
100
400
40

13;')0 83 ~

80
8330 83 ~



38 Un jefe, telegrafista de 4.•..............
39 Un guardahilos ""'''"' .....",." ...,
40 Distribución de telegramas }' correspondencia
41 Gastos de oficina , .

42 Un jefe, telegrafista de 4.... . .
43 Un auxiliar .
44 Un guardahilos........... . .
45 Distribución de telegramas y correspondencia ..
46 Gastos de oficina .

" ,~

...'

Al ai\o

80
5

80
50
10
5

',;.'

80
50
10
5

80
50
5

80
60
50
15
10

145

135

8330831
60
5

125
. 1.320

9845 83!

Alme!l

I-------.I----~-- --'~

......... ;58 Unjcfe, telegrafista de l." .
59 Cuatro íd. de 4." á $ &l c. u .

La Pas

47 Igual á la de Hernandarias ..

Pueblo Brugo

S2 Un jefe, telegrafista de 4."..
5.) Un guardahilos.... . -..
S4 Distribución d~ correspondencia ..._
55 G:lstos de oficma _

56 Un jefe, telegrafista de 4." ,
S7 Gastos de oficina .

.'jI Igual á la anterior

Curtiembre

48 Un jefe, telegrafista de 4.-.
49 Un guardahilos .
50 Gastos de oficina,

I

Diamante

Colonia Alvear

~ 75-

Salita Elena

Hernandarias

Villa Urquiza

36 Guarda correspondencia ...
37 Gastos de oficina .



"" '" "'" "1

,\1 llÍ'IO

136882

125
80
60
50
40
10

135

125
160
50
50
20
10

9845 83 ~
120
100
20
10

Al mes

396
~~lf4-0683~\

Nogoyá

Un jefe, telegrafista de r.B" ••.•

Dos telegrafistas de 4',8 á$ 80 C.lI .

Un auxiliar....... . "........ '::1
Un guardahilos.. . o ••••••••••••• "',

Distribuci6n de telegramas y correspondencia.
Gastos de oficina

Victoria

77 Racedo, Crespo, Ramírez, Heruández, Cerrito, ;\10-
reno, San José de Feliciano, Colonia San Gustavo,
Estación Juárez Celman, Estación Las Delicias,
San Benito (pueblo) r Estaci6n Echagüe. Son 12
estafetas á 8 .33 c. ll... . .

71 Un jefe, telegrafista de LB

72 Un telegrafista de 4.8 ..............•. ,

73 Un auxiliar ..
74 Un gu:udahilos.. o.. . '".
75 Distribución de telegramas r r.orrespondencia .
76 G¡l'Jtos de oficina .- .

60 DI)~ auxiliares á' 60 r:. u .
61 Dos gmtrdahilos a $ ,~or;. u..... . , .
62 Distríbur;ión de telegramas y crnrcspondencia ..
63 Gastos de oficina., .

ClIayquirar:6

Asignación para los encargados de las estafetas
siguientes:

64 Igual á la de Curtiembrc _ .

65
66
67
68
69
7°

"
"

!,-

i'

¡','
¡,o
e
:'

DISTRITO 1.3

Corrlentel!l

I'em ~3
I Un jefe de distrito ...
2 Un contador interventor ..
3 Encargado de turno
4 Dos telegrafistas de Ln á 8 125 c. u .., .
.') Tres ídem de 2.n á S !'IO c. ti ..

250
130
130
250
3~O
1090



-7.7-

"""1 60
... ., 5--_... --

4555

DEPENDENCIAS

""
"

"',

"

1 ,',

60 ,:~
20
5

.,
"'
~,

']25
220
240
180
100
80
40

80
60

100
20
5

60
50
20
5

1090
300
360
250
320
120
60

240
180
50
50

Al meS

y correspondenciu.

.15 Un jdc, te\cgraflst,1de 4.8••.

36 Gastos de oficina.. .

31 Un jefe, telegrafista de 4.•..
32 un gll<lrclahilüs..
33 J)i;;tribwjón de telegramas
34 Gastos de oficina...

Lavallc

Santa Lucia

$(Ul Roque'

Goya

21 Un jefe, telegrafi~ta de La .
22 Dos telegr,lflstus de 2.8 á S 1I0 c. u..
23 Tres ídem. de 4.8 á.':- 80 e. u .
24 Tres auxiliares á 1\60 c. u..
25 Do~ guardahilos á S 50 c. u...
26 IJar,l distribución de telegramas y correspondencia
2i ~astos de oficina.. . .

28 Un jefe, telegralist¡Lde 4.a..
29 Dis~ríbución de teJcgra¡nllsy correspondencia.".
.10 Gastos ele oficina.,

£$qUll1(("

16 Un jefe, telcgmflsta de 4.a.:..
li ün telegrafista de 4.a...
18 Dos guardahílos ú $ 50 e. u..
19 Distribución de telegramas...
20 Gastos de oficina.,

6 Tres tc1egrafist,lsde 3.a {¡ $ 100 c. n..
i Seis auxiliares de correos á $ 60 c. u
8 Cinco guaHhlhilos Ú $ 50 c. u,.
9 Ocho carteros á $ 40 c. u..

ro Cuatro bnzonistas á $ 30 c. u., .
11 Dos b¡u.ijerosá S 30 e. u.. ..
l2 Tres telegrafisbs de <j..fi á $ 80 G. \1 .

13 Tres ídem de 4.fi á $ 60 e. ll ...
14 Par,l distribución de tclegram,ls y correspondeneiil
15 Gastos de oficina... .. .



- 78-

Empedrado

42 Un jefe, telegrafista de 3,"'.. 100
4,)' Uú auxiliar 50
44 Un guardahilos... 50
45 Para "distribuciónde telegramas y correspondenCia 20
46 Para gastos de oficina" 5

110
80
60
100
20
5

Al m~" A< ,..
4555

100
120
50
20
5

47 Un jefe, telegrafista de 2."'
48 Un telegrafista .de 4.•..........
49 Un auxiliar.. . .
50 Dos guardahilos á $ 50 e, u. .. .
,'jI Para distribución de telegramas y correspondencia
52 Gastos de oficina.. . :..

Bella Vista

p~~ode la Patria

JI Un jefe, telegrafista de 3,"' : .
38 Dos ídem. de 4."'Ú $ 60 c. u .
39 Un guardahilos..... ......
40 Para distribución de telegramas y correspondencia
41 Pafa gastos de oficina.... ,__ .

•

San LuL~

53 Un jdc, telt:grafista de 4.a
5+ Un guardahilos .
55 Gastos de oficina .

60
50
5

San Cosme

56 Un jefe, telegrafista de .j.."',

57 Gastos de oficina.....
60
5

Itd Ibaté

58 Igual á la anterior . . 65

!taN

59 Igual á la de San Luis..... 115
5810



75 Un jefe, telegrafista de 4."...
76 Un gmlrdahilos.. ..., , , .

- 79 --

Caá CaN

60 Un jefe, telegrafista de 4.a".
61 Un guardahilos..
62 Un mensajero .
63 Gastos de oficina , , .

San Antonio de [tatl

64 Igual á la de San,Luis.

Las Palmas

65 Un jefe, telegrafista de 4.~..
66 Un guardahilos ...
67 Gastos de oficina...

Resistencia

68 Un jefe, telegrafiMade 3.3•.

69 Dos telegrafistas de 4.R á S'80 c. u , , .
70 Un am:iliar.. .
71 nos guardahilos á S 50 c. u .
72 Para distr.ibuciónde correspondencia.
73 Gastos de oficina, , .., .

Barranqueras

74 Un telegrafista.de 4.~.

General Vedia

limoó

77 Igual á la de Las Palmas , .

Formosa

78 Un jefe, telegraflsta ele3.R
• • ••••• , •••.•

79 Un telegrafista de 4.R
•.••

80 Dos auxiliares á $ 50 c. u , , '

••• 1
"

'" !

.'\1 mes

5810

60
50
30
5

115

80
50
5

100
160
50

100
40
20

80

80
50

135

100
80

100
noq

"

'i,

,•



1350 8311

8r Un guurdahilos ,
8.2 Gastos de oficina .. ,

.F'ortln CarlEclI

83 Ignal á l¡t de General Vedja.:.

Puerto Go~.'a

84 Un telegrafista de 4.n. . .,..,.. , , .
8i 1)n guardahilos .. , , ,
86 'Conducción de correspondencia y telegramas ..
87 Gastos de oficina., , , ,... .. .

Cuadrilla N." 9.
88 Igual á la número 1 del ítem r...

AsigllaciúJ1 para ¡O~.encargados de las cstafctas
siguientes:

Al mes

7300
50
5

130

80
50
20
5

I ,1 allo

-------

I

89 Concepción, Julio, Loma.;;, Loreto, Rio Corrientes.
San :Miguel, Sa1ad¡~~,Santa Ana, l\'1bUruCUY;I,Eou-
vier, Sauce, Colonia .Aquino, Itu7.aingó, L:walIe,
Colouia Bouvier, Belén, Colonia Alurralde. CC,lO-1
nia Clorinda, Estación San .Emilio, Puerto ríradryn,,'
Tataré, Yata¡tí.CalJé, Vuelta del Ombú, Villa Dal-
macia, Pas,> Lucero, Estación SO]¡lri}" Perrigoria.
Son .27 estafetas á 5'33 c. u ...

DISTRITO 14

Uruguay

891
--988183~ 118582

Item l4
1 Jefe de distrito

~g~~~~~~t~~~nJ~r~~;;,t~.r:.::::::::::::..:::':::'::::::::::::.::;1
4 Dos telegrafistas de I,n á $ 125 c. u ..
S Dos telcgraflstas dt- 2.a á 8 1IO C. u...
6 Cuatro telegrafistas de 3.a Ú S lOOC. u
7 Cuatro auxiliares á $ 60 c. u .
8 Dos guardahilos á S 60 c. u.. .. ,
9 Cuatro carteros ú $ 40 c. u.. . .
10 Un bnlijero. .. .

250
130
130
250
220
400
240
120
160
30

---- --
1930



- 81 -

,
11 Para distribución de telegntmas y correspondencia
12 Para gastos ,de oficina y alumbrado

Cable Paysalldú

13 Un telegrafista de I. ~
14 Un telegrafista de 3.~ "

DEPENDENCIAS

Tala

15 Igual á la de Victoria del distrito 12 ..

Gualegua)'

16 Un jefe, telegrafista de LB".
Ji Un 2.° jefe, te1cgrartsta de 2.~
18 Dos telegrafistas de 4." il $ Ho c. u
19 Un ídem de 4,a. , .
20 Dos auxiliares á $ SOC. tl ..
21 Dos guardahilos á 8 .')0 e. u
22 Para distribución de telegramas y correspondencia
23 Gastos de oficina ..

Cualeguaychú

24 Un jefe de oficina .
25 Un telegrafIsta de 1 .~ .

26 Dos telegrafistas de :-1."á $ 100 C. u"
27 Un telegrafista de 4.n .
::,8 Dos auxiliares áS 50 c. tI .
2') Para distribución de telegramas y corrcspollllcnda
30 G,lstos de oficina ..

Colón

31 Unjefe, telegmfistarle l.a..
32 Dos telegrafistas de 4.~ !t $ 80 c. \1"

.)3 Un auxillur.".,
3'~ Un guardahilos ..
.),) Distribución de telegram,¡s y e<)frcspoudencia ..
36 Gastos de oficina.... '

Al mes

1930
100
50

125
100

365

125
110
160
60
100
100
100
20

130
125
200
SO

100
60
20

125
160
50
;O
20
10

4575

',-j



Al me_

- 8,;:-

4575

Al a~o

80
5

50
5

80
100
60
5

........•...

Villagull)'

Colonia Nueva Escocia

Coloniel Sal! José

IbiCl/Y Chico

44 Un jefe, tclegrafi~ta de 4." , .
45 Dos guardahilos r\ $ 50 c. u
46 Un guardacablc.. . , .
47 Gastos de oficina,

48 Un jefe
49 Gastos de oficina

3i Un jefe, telegrafista de 4.".
38 Gastos de oficinil ..

39 Un jefe, telegrafista de 4.n :... 80
40 Un auxiliar.. ,. ,.__ .." ,.. 50
41 Un guardahilos... .." , ,. 50
42 Para distribuci6n de tele¡''Tamas .Y correspondencia 20
43 Gastos de oficina , , ,............... 5

La Argentina

.-)0 Un jefe, telegrafista de 4." , .
51 Un guardahilos , , , ,..
52 Distribución de correspondencia ..
53 Gasto~ de oficina ..

80
50
20
5

Asignación para los el/cargados de las estafetas
siguientes:

54 Estación Urquiza, Lucas Gonúlez, rl'Iansilla, He-
rrera, Sob, RoeamoYa, Basavilbaso, 1.0 de :Mayo,
Caseros, Colonia Caseros, Estación Uruguay, Puer-
to Ruiz, Saladero Colón, Colonia Elía, Urdin:urain,
Toreuato Gilbert, Colonia San Jurge, Estaci6n
Galarza, Estación LL~I\Ioscas, EsULci6n Escriiia,
Nueva Alemania, Villa Elisa, Colonin Bas:Jl'ilbaso
y Colonia Clara. Son 24 estafetas ti 533 c. ti 792

6112 73344



Ilem 15

1 Un jefe de distrito 250
.2 Un contador interventor .... ,.............. 130
.1 Un encargado de tumo.. .. ,............. 130
..j. Dos telegrafistas de 2.~ á ;,) 110 c. u., 220
5 Tres telegrafistas de 3.a Ú S 100 C. \1.. 300
6 Cuatm auxiliare~ {\$ 50 c. u..__. 200
7 Tre~ guardahilos á $ 50 c. u.. ., .. ,.. ,..... 150
8 Cuatro carteros á $40 c. u ,..".............. 160
t) Dos balijeros á S 30 c. u.... 60
Iü Par,¡ distribución de telegramas ..._ 50
11 Para gastus de ufkina y alumbrado 40

Al ahu

-1

130
110
100
400
40

130
110
100
400
40

130
110
100
400
40

Al meS

130
110
100

:::1--4:-:~

...... ,

Concordia

DISTRITO 15

Clasificacióu, buzanistas .1' carteros

Llbo1lad"o....<:.,.listas y encomicndas

Expcdición

22 Un jefe ,.
23 Un 2.0 jefe .
24 Un encargado de tumo .." ..
2,') Cincu clasificadores ú S Su c-,u _
2U Un balijero.. . .

17 Un jefe
18 Un 2.0 jefe
\(,1.Un encargado de turno ..
20 Cinc" dasifi(~ad(}rc~ á$: 80 c. u .
21 Uh, \i;\lijcru ...

12 Un jefe ..
13 Un 2.0 ¡efe
q Un enc;ug:ado dt' tumo
1,; Cinco Chl~ifi¡;;,d<.Jrc~Ü Se 80 c. u .
16 Un balijero .

Franqueo, ccrtijicados, '/..'alorcs declarados J' giros

27 Un jcf..:.._ .. 1
28 Un 2."jefe.. .. __ ,

Un cncargadll de turll" __
Cinco da:;if¡c¡\duIe~ á $ 80 c. ti. __
GIl balijeru .

•



r

[;.'
I
I
¡
i
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Villa Libertad

32 Un jefe, telegra1ista de 4,8 .
33 Un mensajero ...
34 Gastos de oficina , .

DEPEX]}ENCIAS

Monte Caseros

35 Un jefe, telegrafista de 3.8,.. . ...........•..••.

.)6 ~n telcp-;afista de 4.R
• • •••••••••••••• , ••••••

,)7 Un auxlhar . ,.......... . .
;l8 Dos guardahilos á $ 50 c. u..... . , .
39 Distribución de telegramas r correspondencia ..
40 Para gastos de oficina.. .. , , -

Cllyuzú-Cuatid

,p Un jefe, telegrafista de 4." .
42 Telcg-rafista de <j." , , ,,_.
43 Un guardahiJos.... . .. ,.... 1

44 Para distribución de telegramas y correspondencia¡
45 Para gastos de oficina ".. , "..

Al meS

4810

80
20
5

100
80
50

10050
20

80
60
50
10
5

Al a.n"

•

Federaci6n

Villa Rosario

C1wj(/rj

5.3 Un jefe
54 Gastos de uficina ...

50
5

80
20
50
5

ün jefe, telegrafista de 4.8

Un mensajero ...
Un gllardahiJos.
Para gastos de oficina ...

Un jefe, telegrafista de 4.••...... , , .
Un mell~ajcro .-
l'ara gastos de oficina ..

Mocore/á

'o 55 Un jefe, telegrafIsta de 4.R
•• .1.. 80

5915



72 Un jefe, telegrafista rle 4."..... 80
73 Un guardahilos... 50
74 Para distribución de telegramas r correspondencia 15
75 Para gastos de oficina.. 5

La Cruz

Paso de los Libres

Al ano

so

150

150

--,-----

80
50
5

125
110
200
60
50
3U
15

1~5
80
:'0
20
5

7.t55

5915
5

Al me\

,
.... '

i
I..... ,

...... .1

- 85-

Ahlear

Santo Tomé

San Afartin

78 ClIjefe, telegrafista de 4.8•.

77 Igual {t la anterior ,

¡() Igual á la anterior ..

65 Un jefe, telegrafista de l. •....... ,
66 en telegrafista de 4.8••. .. ......•...

07 Dos telegrafistas de 3.8 á S 100 C. ll ••..

6:::1Un auxiliar... .. . .
69 Un guardahilos :

;~ ~~;:~~~~~~~c~ó~fi~i~~~l'gmm'~y,,"'"ponde~"'1

60 Un jefe, telegrafista de 1.8••.
61 Un telegrafista de 4.8•••..

62 Un guardahilos" .
63 Para distribución de telegramas y correspondencia¡
64 Gastos de oficina ,.. , , .

I

57 Un jefe, telegrafista de 4.8••••
58 Un guardahilos.
5Q Para gastos de oficina....

Jlerredes

Yerud

56 Para gastos de oficina



•••••, .
.~

7455
79 Un auxiliar........ 50
80 ün guardahilos. . _, _.. 50
81 Para distribución de telegramas y corrcspondenci:l 20
82 Para gastos de oficina... 5

Al ••.1\0

80
60
20
5

165

205

Al mes

330
--884-5-

------ ------

- 86-

Posadas

GarrucllOs

Barra Concepción

Concepción de la Sierra

Asignació1l para ¿os jejes' de las estafel(l$
siguientes:

95 El Federal. Puerto Yeruá, l\aranjito, Candelaria,
Santa Ana, Sucesión Jiménez, Estación Santa Ana,
Villa Rosario, .San Javier r San Salvador. Son diez
estafetas á S 33 c. u.... . .

94 Igual á la anterior ..

90 Un telegrafista de 4." .... 0 ••••• _,.

91 Un guard;lhil()s ..
92 Distribución de correspondencia y telegramas ..
<)3Gastos de oficina" _ .

84 Un jefe, telegrafista de 3." 100
8,5 Un telegrafista de 4.&, _. 80
86 Un auxiliar... ,................ 50
87 Dos guardahilos á $' .iD c. n. 100
88 Di~trib\lciónde telegramas y correspondencia..... 50
89 Para gastos de oficina.... 20

83 Igual á la anterior

DJSTRITO 16

Tueomáo

It~m 16
1 Un jefe de distrito ...
2 Un contador intcrvcntor. ..

300
150
450



Expedición

15 Un jefe.... . _ __ 130
16 Un segundo jefe. ,......... 110
17 Un encargado de turno _........ lOO
18 Cinco clasificadores á $ 80 c. u.................. 400
19 Un balijero _.......... 40

Al ailo

130
110
100
400
40

.:.
,'C:

130
110 ~.,
100
400
40

130
110
100
400
40

1350 83~
9175 83~

450
390
62fi,"O
600

1200
150
400
120'
30
120
120
60

30 Un jefe.......... . .
31 Un segundo jefe............... . , .
32 Un encargado de turno .
33 Cinco clasificadores á S 80 c. u .
34 Un balijero _ _ - -

-Cuadrilla N:o 10

35 Igllal á la núm. 1 del ítem l." .

- 87-

2.'5 Un jefe.......... . .
26 Un segundo jefe_.. . .
27 Un encargado de tumo " " .
28 Cinco clasificadores á $ 80 c. u .
29 Un balijero .., ,.., .

Clasificación, buzon/stas j' carteros

Abol1adOs, listas'y ell.cOlJliendas

20 Un jefe _ .
21 Un segmldo jefe .
22 Un encargado de turno......... . .
23 Cinco c1asificádores á S 80 c. u.
24 Un balijero "

., Tres encltrgados de turno á 8 130 c. u _...
4 Cinco telegrafistas de 1." á $ 125 c. n .
S Cuatro íd. de 2." {¡ $ 110 C. U.
6 Seis íd. de 3." á $ 100 C.U... . .
7 Veinte auxili,:res ~ $ 60 c. u ,
8 Tres guardahlJos a $ 50 c. u .
9 Die;>;carteros á $ 40 c. u ,.., .. , -"

ro Cuatro buzonistas a 8, .30C. \1
11 Un ordenanza .
12 Cuatro bahJeros á $ 30 c. u ....
13 Par" dlstnbución de telegramas
14 Para gastos de oJicinayalumbrado .

Franqueo, certificados, 'valores declarados j' -giro."-



----1---
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DEPE~'nF.N(;JAS

Lules

J6 Un j efe, telegrafista de 4.".. . .
,37 DistribnciÓll de telegramas y correspondencia ....
38 Gastos de oficina _.

La Guardia

39 Un jefe, telegrafista de 2." ..
40 Un telegrafista de 4.", , o •• ",_"

41 GllOlrdahilos ".. ..._ _ .
42 Gastos de C1ticina ..

San Afartill

43 Igual il 1ftanterim:"

E!f>quiú

44 Igual fJ la anterior..

Al meS

9175 S3~

80
20
5

!lO
SO
50
5

245

245

Al ano

Famailltí

45 Igual á Lulcs , __.

Monteros

. . 105
j
I

40 Un jefe, telegrnfist~ de 2.".., 110
47 Un telegrafista de 4." ,. 80
48 Un telegrafista auxiliar......... ... O" 60
49 Un guarda1Jilos............ ,..... 1 50
50 Distrihución de telegramas r corrcsp"nriencia..... . 20
51 G.'\.~t<)sde oficina.............. 10

Villa Alberdi

Un jefe, telegrafista de 4.fi ••••

Un auxiliar de cflrrco~" .
Un gllardaiJilog. . .
Di~tribnciún de telegramas y corrc~pondencia .
Gastos de oficina..... . .

80
50
50
20
5-------

10655 S3!

I,
1



Almu
•

Al afio

125
110
100
60
100
10
10

155

'205

205

80
50
10

12270 83-1

I 105
.c""
"(
';l-

~,1'
"

80
50
5

Medina

Concepción

Jfonteagudo

Cacha

Un jefe, telegrafista de 1.1\._

Un ~eleg~~listade 2.8 .
Un Id. 3. ,
Un auxiliar de correos ..
Dos guardahilos á $ 50 e, u _ _..:
Para distribución de telegramas y correspondencia
Gastos de oficina.

Recreo

Bella Vista

Trallcas

75 Un jefe, telegr<lfista de 4.fi •••.•••••••••••••••

76 Un gllunlahilos ...."' .
77 Distribución de telegramas y correspondencia ..

SUJloca

10655 83 ~

68
69
7°
7'
7'
73
74

{)5 Un jefe, telegrafista
66 Un guardahilos.
()7 Gastos de oficina ..

6.1 Igual ú la Hntcriol' ..

64 Igual á Lulcs ....

59 Un jefe, telegrafista de 4."" 80
60 Un gnardahilos . 50
ÓI Para distribución de telegramas)' correspondencia 20
62 Gastos de oficina " ,..... 5

58 Igual :\ la auterior.. .

5i Igual {t la anterior, ,-



79 Un telegrafista de 4.".............. . _.... 80
80 Un guanb.hilos H •••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ 60
81 Distribüción de correspondencia}' telegramas.. 20
82 Gastos de oficina :, ,................•.............. ,.. o.. 5

¡
¡

f
r,, •

78 Gastos de oficina' .

BurruJ<'aco

Ramada

83 Igual á la anterior ..

San Lorenzo'

-90-

Al me!

1227C 83 i
5

165

,,

84 Igual á Monteagudo , .

Lamadríd

85 Igual á la anterior

Alfuilares

86 Igual á la anterior .

Puesto de DOII Benito

87 Igual á la antería!."." ....

San Pedro de Colalao

88 Igual á la anterior .....

Invernadas

89 Igual á la :mtcrir)r.

Tafl

90 Igual a h :mtcrior, .

155

155

155

155

155

155

155
13690 S3!



136{)083i\-~-

- {)1 -

Asignación para los encargados de las estafetas
siguientes: !

{)I Aguilarcs, Alberdi, Graneros,' San Felipe, Alu-
rralde, Vipos, Tapia, Viejo, Chidigasta, Leales,
Río Secu, Santa Ana, Iriondo, Lavalle, Lnles (pue-
blo), San :J1igucl, Alto Verde, Estación Jnitrez, La,
Arcadia, Santa Rosa. Villa Ql1intcro$, Villa Alde~!
retes, Estación Delfín (;allo, Chaüar, Luciana, Pe-
dro Méndez, CnlZ Alta, El Timbó, Kilómetro 508,
La Reducción, E$taciou Sllárc7., Estación Río
Chico, Los Romanos, San Pablo, Pueblo Nuevo,
Achcral r Santa Crll7.. Son 36 estafetas fl.$ 33 ('. 11.

DISTRITO li

Jujo)'

JI"", '7
1 Un jefe de distrito ..
2 Un cuntador interventor ...._.
.) Dos encargados de turno, telegrafistas de 1/ II

$ 125 (:.u.
4 Un telegrafista de 2.10

•

~ Un telegrafista de 3."g Un telegrafista de 4." .
¡Cuatro ;lUxiliares de corrcos á S 60 c. u..
S Dos gllardaliilos 11$ 50 <:. ll ...............•••.
() Dos carteros á .$ 40 C. \1.. .....•••...••• ...•...•••••.•••.

IO Dos balijeros á $ 30 c. u.. .. .
11 Distrihuei()n de tc1cgrnmas r correspondencia ..
12 Ga$tos de uficina

Cuadrílla l\Ynn. 11

13 Igual á la Núm. 1 del ítem 1.0

DEPD."DID.""OAS

Perico del Cnrmell

[4 Un jefe, teleg-núi~ta de 4."
15 Un g-uardahilos
16 Gastos de oficina ..

Al mes

1188
1487883 i

250
130

250
lIO
100
80
240
100
80
60
80
SO

13~083i

80
50
5

3045 83 i

Al ano

178546



.- 92-

Perico de Sall Antouio

17 Un jefe, telegrafista de 4.8
18 PaTa gastos de oficina ..

Ti/cara

19 Un jefe, telegrafista de 4.8 •.•..

20 Un gu~rdahilos .
21 Para gastos de oficiIHt.

Tumbaya

22 Igual á ]a anterior.. .

HUlIlahuaca

Al me~

3045 83!

80
5

80
50
5

135

Al arlo

23 Un telegrafista de 3.8, jefe.. 100
24 Un telegrafista de 4.8 .............•.........•• 80
25 Dos guardahilos á $ ,50e. ti ..,..... 100
26 Para distribución de telegramas y CorrespfJndencia 20
27 Para gastos de oficilHL .- 5

La Quiaw

,8
'9
30
3'
3'

Un jefe, telegrafista de 2.8•• . ,

Dos telegrafistas de'.¡..8 á $ 60 c. u..
Un auxiliar, telegrafista de 4.8..• • •....•.........

Un guardahilos .. .
Gastos de oficina y alumbrado

Abra Pampa

110
120
60
50
25

33 Un jefe de correos ...
34 Un guardahilos
35 Gastos de oficina .

Estación Perico

3() Un jefe, telegrafista de 4.8 •..•..............•....... .'...•.....

37 Un guardahilos.. . .
38 Dü¡tribución de telegramas y correspondencia
39 Gastos de ofiCina... .. .

80
50
5

80
.50
30
10------

439583~



Al mes I Al allo

---------

- 93-

4395 83 ~1

57898

80
50
50
10
5

100
50

250
130
130
250
110
320
100
300"O30

429 I
482483 !'

I,

100

.1 ~~
30

, 5,
',--2320-1

18 Un jefe, telegrafista de 3."..
19 Un 2." íd., telegrafIsta de 4.8 ....
20 Un telegr¡¡flsta de 4.8..
21 Distribución de !':orrespondencia
22 Gastos -de oficina..... . .

I)EPEKDE'N'CIAS

1.1 Jefe, telcg-rafista de 4.-.,
1-1 Un auxiliarcte correos
1,1 Un g'-lardahilos.. . , "',

~~ S:~~o~i~~i~ ~~:~~.~.~..t~~~~~.~.~.~~,:.'.~~~~~~.~~~~.~.~.~~~~I

Rosario de tlt Frolltera (Bmios)

Rosario de la ¡-'YOlltera

Salta

DISTRITO 18

1 Jde de di~trito
2 Contadur interventor .. ,.
3 Un encargado de tumo._ , "" .
.¡ Dos tclegmfistas de La á $ 125 c. u ,.
5 Un íd. de 2."..
6 Cuatro id. de 4.- á 8 80 c. \1 .. , •.. _

¡Dos guardahilos á 5 50 c. u
8 Seis escribientes de correos á 5 50 c. u
9 Dos carteros (¡ $ -10 c. u....

lO Un balijero.... . .
11 Distribución de telegramas) transpürte de carres-

pondencül.. ... , , ." , _ , , _ 1

I2 Gastos de oficina.. ..., !

40 Pampa Blanca, Ledesma, San Pedro, San Lo-
reuzo, Rinconada, Santa Catalina, Cochinoca,
Turnobaya, Valle Grande, Santa Bárbara, Palpalit"
Piquete de San Bcruardo y Yav!, Son 13 estafetas:
á $ 33 c. u.. . .

Itcm 18

Asignación para los encargados de las estafetas'
siguientes:



Jlfetdn

Ta/a

Al ado

47388

80
50
20
5

80
50
5

SO
50
20
5

155

80
20
5

2320

Al mes

924
3949

Jefe, telegrafista de 4.",.
Gm¡rdahilos , '.'
PaJ:a distribución de correspondencia ,_., .
Gastos de oficina ,. , .

Cobos

Caldera

Jefe, telegrafista de +n " , , .
Gmirdahilos , .
Distribllciún de correspundencia y telegramas .. ,
Ga~tos dc oficina , ,.' """.

.,
"3'
33
34

27 Igual ú la 'anterior ,.. , , .

Rio de las Piedras

28 Jefe, telegrafista de 4.a.,
29 'Gwudahilos
30 Gastos de ofiólla

-- 94 -

38 Rosario de Lerma, Tala, Arenales, Chikas, S,tnta
Hosa, Or;'lll, Rivada\"ia, Guaehipa, 'Anta, San An-
tonio, Santa Vidoria, Cerrillo, San Carlos, Cachí,
La Viña, 1Iolinos, Yruya, Chicoana; CampQ Santo,
San Lorenzo, La' l'oma, Cafayatc,- Las Caiias,
Yatasto, Agua Sucia, Algarrobal, Puerto de Díaz
y Florencia. Son 28 estafetas á S "33cad,t uno ....

AsiguaclólI para los encargados de las estafeta::;
siguientes:

35 Un jefe, te1cgr;ltista de 4.n..
3(¡ Distribución de correspondencia .. ,..,., , ,....

. 37 Gastos de oficina" , .



..\1 me,

- 95-

'..._,,

. ;'

Al a!la

'250
130
125
110
100
160
240
100
160
60
50
50

80
80
50
25
5

80
60
50
10
5

100
50
20
5

17 Jefe, telegrafista de +"...,.,..
18 Un telegrafista de 4."...
19 Guardahilos. . .
20 Estafeta en la Constancia y Canji..
21 Gastos de oficina........ . .

Amadores

]ÓlOgasta

27 ¡efe, telcgntfisla de 4.".......... 80
28 Guardahilos... 50
29 Para distribllci6n de telegramas y correspondencia 20
30 Gastos de oficiu<i..... 5

2310

ChulJlúic!lu

DEPENn.E:\CIAS

22 Jefe, tdegnd'ista de 4.". . .
23 Un telegrafista de 5.R

•••••. , •••••••••••••••••

2.-1 Guardahilos .
25 Distribución (le telegramas y correspondencia ..
26 Gastos de oficina. .

Item 19
1 Jefe de distrito,.. . .
:2 Un contador interventor .
3 Un telegrafista de L~, él1cargado de tumo ..
4 Un telegrafista de 2."...... . .
5 Un ídem de 3.".... . .
6 Dos ídem de 4." Ú $ 80 c. \.\.
i Cuatro auxiliares de correos' á 5 60 c. u ..
8 Dos guardahi\os it ~ So c. u ..
9 Cuatro carteros á;; 40 c. u .

10 Dos balijeros áS 30 c. ti.. . _.

11 Distribución.de telegramas y correspondenóa ...
12 Gastos de oficina .

Catamarea

Altdalgald

DISTRITO 19

13 Un,jefe, t~legrafista de 3.a" .
14 Guardahilos , - ".
15 Distribución de telegramas y correspundenCia .
r6 Gastos dt: oficina.



Al mes

46032

Al allo

80
50
5

135

135

145

135

135

56l
------,3836

Jefe, telegrafista dI":4." "
Guarda hilos .
Gd.stos de oficina .

Sal/José

-1-0 Igual ¡'t la anterioL " .

PUlIla de Balastro

31) Igual á la anterior .

La Constancia

41 Igual ¡'lla anteriuL ...

Ciénaga

Santa Mar/a

Hltaljill

2310

- 96-

35 Igual á la anterior

-1-3 Villa Dolore~, Cafarán, Villa Prima, c:opacabam:.11
La Puerta, Piedra Blanca, Alto, Pom,lll, AnCaY.Í1.
Ycaiio, Pilciao. Miraflores, Valle Viejo, SangiL
San Antonio, Londres y Río Colontdo. Son Ji
cst,lfetas a:3 33 c. ti .

42 Igual ;'t la anterior ...

31 UIl jefe, telegrafista de 4.". 80
32 Un guardahilos . . 50
33 Para distribución de telegramas y correspondencia 10
34 Gastos de oficina.......................................................... 5

Belén

AsignaciólI para los cncargados dc las cslr{ICtas
siguicntes;

.



97

DISTRITO 20

La Uloja

Item 20.
1 Jefe de distrito:
2 Un contador inten"cntor ..
3 Dos telegrafistas de 1.8 á '1; 125 c. u., ,_
4 Un telegriLfista de l.a .

6
5Un telegrafista de ;).8.•.................•..
Cinco te1cgrafistas de 4." á S 80 c. u ..

7 Dos guard,¡hilos á $ 50 c. u _ ,
8 Dos carteros á $ 40 c. u.
<) Dos balijeros á $ 30 c. u. o ••••••••• ,' •••••••• , •••••

10 Distribución de telegramas y correspondencia ...
11 Gastos de oficina .

DEPENDE~CIAS

Villa Auillaco

12 Jefe~ telegrafista de 4 ••••..

13 Guardahilos
I4 Gastos de oficina .

Sanagasta

15 Igual á ht anterior...

PincJui

16 Igual á la anterior. .

Paso de Lamas

17 Igual a la anterior.

Pagancillo

18 Igual á la anterior, .. , _ .

Saiiogasta

19 Igual á la anterior: ..,.

Al mes

250
130
250
lio
100
400
100
SO
60
50
50

80
50
5

135 .

135

135

135

135 __.--------
2390

.'>'1 :\Í'lo

-'.1,,

,,"',.
1:'



Amillga

20 Igual rt la anttrior ....

AlIjullólI

2I Igual iLla anterior ...

l/illa Argentina

22 Un jefe, telegrafista de La ..

23 Un telegrafista de 3.n...
24 Un telegrafista de 4.n••.
25 Un gllardahilos .....
26 Distribuci6n de telegram¡ls y correspondencia ..
27 G:i.stO$ de oficina .

Famatilla

28 Unjefe, telegrafista de 4.a .
29 Un guardahilos. . .
30 Gastos de oficina .

Aimogasta

3I Igual á la anterioL ...

Los Sauces

32 Igual {¡ la anteriOL.

Ciénaga

Al mes

2390

135

135

12!'1
100
80
50
20
10

80
50
5

135

135

Al al\o

33 Igual á la anterior .

Cuatro Algarrobos

34 Igual á la anterior .,..

Colalao

• •• •••• • ••• ••• f 135

135

3S Igual á la anterior.. o., .••..•...•..•. " ••.•.••. 135
3855



dsignación para los encargados de las estafetas
siguientes .'

3t5 "Unión ú Hornillo, Bclgrano, C!lepes, Charnical,
)'-blanzán, Rosario de Tauca, Vinchina, Vílb Cas-
teJli, GU<illdalcoJ, Hulapcs, )ionogasta, Sallt~l Rita
de Caterna, Chañar, PatquÍa, Pinchas, AmbiJ l'
Nacate. Son 17 estafetas 11.$ 33 c. u., . .

56232

Al allo

130
110
100
@

"O
2665

250
130
125
2~0
"00
240
150
80
30
160
50
50

135

135

3855

Al meS

561
--4686--

Item :t
1 Un jefe de distrito
2 Un contador intcrventof.. ..
.3 Vn telegrafista de l.a, encargado de turno ...
4 Dos íd. de 2." á$: 110 c. u
5 Cuatro id. de 3.a á $ 100 c. u.. ,.
6 CU¡ltro auxiliares á $ 60 c. u..
7 Tres guardahilos á 5 50 c. u.....
S Dos carteros á ti 40 c. u.,
9 Un baJijero,. . , , , .
IO Dos telegrafistas de 4.a il $ 80 c. u .....
11 Distribución de telegramas .
12 Gastos de oficina y alumbrado ...

37 Igual á la anterior

DISTRITO 21

Bahía Blanca

Clasificación, buzonistas)' carteros

San Rafael

13 Un jefe .....
14 Un 2." jefe.,
15 Un encarg¡ldo de tumo ..
16 Cinco clasificadores á $ 80 c. u ..
17 Un balije¡o .

Ca/ayate

36 Igual á la anterior ....



- 100 -

•

Expedición

Al afio

130
110
100
400
40

130
110
100
400

40

2665

Al mes

-----1---

.-:1bollados,h~las )' encomiendas

ün jeft:... . 1

en 2." jefe. . "...... ....1

Un encargado de tumo ...
Cinco clasilkadores á $ 80 c. u ..
Un balijero... .. .

18 un jefe. ,.....,..,.....
19 Un 2.0 jefe... .. .
20 Un encargado de turno ..
21 Cinco clasificadore~ á $ 80 c. u,"
22 'Un halijero ....

'3
:q.
25,6
'7

Franqueo, certijicados, 'Valores declarados j-' giros
I

28 Un jefe.,..... .. _ .
29 VIl 2." jefe.... . .
30 Un encargado de turno .
31 Cinco clasificadores á.$ 8b c. u
32 Un balijero .

130
110
100
400

40

Dl!PENDL"NCIA$

Olavarria

33 Jefe, telegrafista de 3.'..
34 Un telegrafista de 4.n...
35 Un ,\1,1xiliar..
36 Un guardahilos ..
37 Distribución de telegramas .
38 Gastos de' oficina .

100
80
60
50
30
5

Puerto de Ba/tia Blauca

39 Jefe, telegrafista de 4.n.
40 Distrib\1(~ión de telegramas .
'11 Gastos de. f)ficina.... '

so
20
5

JI/al/le Ilermoso

42 Jefe, telegrafista de 4."........ .. .
43 Un guardahilos .
44 Gastos de oficina........ " ..............................• ,

80
50
5

5570 1-





------- -------_ ..-

- ta2 -

La Sirena

68 Un telegrafista de 4.~-
69 Distribuci,ín de correspondencia ..
70 Gastos de oficina _

Saltce

71 Igmd á la (le Coronel Dorrego .

Bravos del 2

72 Unjefe, telegrafist:t de 4.n
73 Un guardahilos....,. ..................'

~1~~~rs:~~~1~1I~~I~~~6~..d'~.un caballo. ..._...:::.:::::::::::)

I
Tr ell qu e-Lau q1l en

76 Jefe, telegrafista de 3.R••••••• • ••••••••••••••.•••

77 Un guardahilos _ .
78 Para distribución de telegramas
79 Gastos de oficina . _ ,_..

jl[ ari-lIf alltu el

80 Jefe, telegrafista de 3.n ,.." __." _ .
8r Gúardahilos , _.._ _ _ _ .
82 Castos de oficina., , .

General Aeha

8J Jefe, telegrafistn de .l.n _ .
84 Un íd. de 4.R., ._ ••••••••••••• _._ •••••••••• _ •• __

85 Un íd. de 4.n••••.,._ ,...•.. ,....•. , ........•.•• "
86 Un guardahilos _ ,.... ., .
87 Distribución de telegramas..
88 Gastos de oficina.. ._ _._ .

Colonia La ftferced

Al mes

6675

80
10
5

us

80
50
5

20

100
50
20
5

100
50
5

100
80
60
50
20
5

I

Al al'lo

89 19Ualá la !;leFuer~e Ar¥entillo.,.. 135
- 7850--



92 Jefe, telegrafista de l.a ." ,
93 Un íd. de 2.a .
.94 Dos íd .. de 3.n á 3 100 C. u. . .
95 Un guardahilos .
96 Distribución de telegramas y correspondencia ....
97 Gastos de.oficina , .

- 103

Colorado

90 Iguallt la anterior .

Los Pozos

91 Igual á la anterior .

Patagones

Boca dd RloNegro

98 Jek, tc1egrafistade 4.a :.
C)C) Gastos de oficina

Viedma

roo Un jefe, telegrnfista de 3.n " .
rOl Distribución de telegramas y Gorrespondenóa.
102 Gastos de oficina...... .. .

Conesa Sud

103 Un jefe, telegrafista de 3.••....
104 Un guardahiJos ...." .
105 Gastos de oficina..' .

Cristiano Muerto

lOOUn telegrafista de 3.a .
~o7 Un telegrafista de 4.a . " .
108 Dos guardahilos con caballo á $ 70 c. u.
109 Distribución de telegr?mas .
110. Gastos de oficina.

Tres Arroyos

I J [ Igual {¡ [:1. ant¡;:rior., •••••• 1

!

Al mes

1850

13&

125
!lO
200
50
40
15

80
5

100
20
5

100
50
5

100
80

140
20
10

3&0
9725

Al ano

.'1'

...<



- ~04-.

Al afio

50
20
5

350

85

20
lO
5

350

125
110
lOO
. 70

lO

.155

9725

•

Al m~8

..: '.., .

................ ,.., , .

Sa11-Jorge

Alfalfa

Pue/'to Relgrauo

Un jefe, telegrafista de I.~...
Un telegrafista de 2,m •••••

Un íd. de .1.m . __ .
Un guunlahilos f:on caballo .
G¡~~tos de oficina _ .

,
Jefe de oficina de correos _ __ .
Distribución de correspondencia .
Gastos de oficina .

Un telegrafista de 4.a 80
Un guardah¡los 60
Distribución de correspondencia)' telegramas..... 20
Gastos de qficina . I__ I_q~;__

El Salitral

II2 Igual á la anterior..

rI3 Igual á la anterjm.: ..

Hueso ClaÍ!ado

General Roca

Foitln Viejo

Chas Alatal

"4
II",
ll6

Ir7,,8

122 Igual á la de Canesa Sud

II9 Un jefe de oficina...... ...__ .
120 Distribución de correspondencia
121 Gastos de oficina " , " .

123 Igual á la de noca del Río Negro

¡

\

; "4
i "5I2Ó,
,

"7
"8
"9"O"'

'1;

"Í'
'i"





----1-----

••••••••••••••••••• 1

-I06-

,

4 Dos telegrafistas de .~.uÚ $ 100 c. U•. ,....••. ,•••••

5 Dos íd. íd. 4.a á So c. u .
6 Dos gunnlahilos con caballo ú $ 721C. u .
7 Distribución de correspondencia ..
S Gastos de oficipa.. . .

Cal/lpalla MaJl1Ifda

9 Un jefe, telegrafista de l." .
IO Un telegrafista de 4." .
r r Un guardahilos con caballo , : .
12 Distribución de correspondencia ~.
13 Gastos de oficina..

Las Lajas

14 Igual á la anterior ..

General Pringles

J5 Un jefe, te!egra.rlsta de 3."..
r6 Un guardahilos .
J7 G¡LStosde oficina .

Couesa

rS Igual ú la anterior

Negro Afuerto

19 Un jefe, telegrafista dc 4.~... . .
20 Un guanlahilos .
21 Gastos de oficina .

Chode Choel

22 .Un jefe, telegrafisL1de 3.".. . .
23 Un auxiliar........ . .
24 Un guardahilos .
25 Gastos de oficina .

Chi/foró

26 Un jefe, telegrafista de 1." .
27 Un tcle?"rafistade 4."

Al mes

560
200
160
140
60
50

125
80
70
20
10

305

100
50
5

155

80
50
5

100
60
50
5

125
80

f64q

Al ail.o



38 San Javier, Zapiola, Junín de los Andes y Colonia,
Frías. Son 4 estafetas á $ 33 c. u..

Asignacióu para los encargados de las estafetas
siguientes:

58044

Al ano

285

285

285

135

135

285

285

2645
70
10

Al mes

132
'--4837

285

------- -------

............I
,,

,

................... 1

Chos JI'alal

36 Igual á la anterior ....•...........................

COVUIlCO

Paso de los ludios

Tratayéu

Codihué

34 Igual á la de Virl.al...

-107-

Vidal

Lim/lY

33 Igual á la de Negro }rucrto .

35 Igual á la anterior .....

37 Igual;t la anterior ..,

30 Igmll á la anterior .

32 Igual á la de Vida!'

31 Igual á la de l\egro ::\lucrto .

28 Un guardahilos ...
29 Gastos de oficina ..



Al ai\o

14400

43200

'1476000
6146534

,
I

-~- --------

800

9000

2000
400

. 120 I150
130 .. .
36~'

Al mes

56000

27000

30000
1000

123000-

300
150
150
120
80

. 4001- 1200

Secció1l Sanidad llfari/il11a é Jnterna

INCISO 4.°

Dirección

Itcm 23
I Transporte de correspondencia cn toda la Repúbli.
ca y subvención de mens~jcrhs interpro\'incia1es
é intemacionalcs y pago de tránsito territorial .

2 Para impresión de timbres, valores postales, mapas,
planos, anuarios de correos y demás iIllpr~siones
gcnerales y publicación de avisos de licitación ..

3 Para proveeduría gellcntl de útiles, materiales,
aparatos y fietes, reparación y reconstrucci,'m de
las líneas tclegrúfica.L

4 Para alquileres de cas", alumbrado, asco y conser-
vación de todas las oficinas de la República, adqui-
sición de mobiliario r gastos de oficina de la
Administración y de las sucursales de la capital,
viático y pas'Ües .

5 Para eventuales.

-I08-

Gastos generales

DEPARTAMENTO NACIONAL DE HIGIENE

Total del inciso 3.•.

Item 1

1 Presidente.... . .
'2 Seis vocales: Cuatro médicos: Un médico vcte-'
Tinario y un ingeniero sanitario; según asistencia.

3 Secretario ,. . .
4 Oficial 1." .
S Encargado del telégrafo. .. .
6 Un telegrafista de La.. . ,,'" _

Item 2
1 Jefe.
z Oficial L•..............................
3 Encargado de la mesa de cuarentenas y patentes ...
4 Archivero' .
[) Encargado de l,t mesa de entradas y salidas ..
() Cuatro ¡;;scrjbientcs {¡ $ 100 C. ti ..



,,

6060

2640

Al nl'lo

900

250

2:)0
250

70
100
50
220

300
100

5
100
505

1200

3000

400

300
500
600
200

2000 24000

Al me"

500
250

1050 •
" 840 l'-------

I 8490

inspeCCión

Itelll 6
I Sei!' médicos inspeetores {l S 500 c. 11.....
2 Cuatro médicos para la vi,;ita sanitaria exleriür ;l $

300 c. u , 1
3 TrE'"smédicos para la "isita dentro del puerto ú,

t' 300 t.:. ll, '. . 1
4 Un médico para la visita en el puerto de San Xi-

colás _ .
5 Un médico )JaTa la visita en el puerto de La Plata
6 Un médico par~ la "iúta en d puerto de Bahia

Blanca .
7 Dos médicos para la visita en el puerto del Rusariu

á S 250 c. \1.. . ,

8 Un íd. íd. en Santa Fe... I

Q Siete guardas sanitarios de l.~ á 8 150 c. u.
10 Side íd. íd. de 2."'á $ 120 c. u .

Servicio

Item 4
1 Tesorero eontador.._ ..
2 Auxiliar
.3 Para fallas de caja ..
4 Para viáticos ,..

Tesorcria

,o<) -

IXSTITUTO DE JUClEN:E GENERAL

Sección de l!yojijaxfa

It<::m S
1 Mayordmml... . ,._..
2 Dos OrdCIli.lllZaS á $ 50 c. u .._...

.3 Un correo

I
Itcm .3 I

1 Inspector generaL .. _ - I
:2 Médieo inspcctUT para ¡\Jo; establecimientos indus-

tria1es __ - - .
.3 Dos inspectores de farmacia á S 250 c. u, , __1
4 Dos inspectores del servicio de limpieza del puer-

toá$.3ooc.u ,,1

5 Dos, ayudaptes á:$ 100 c. U.._ -,-•. ,



- IlO -

Vapór «Fersc'ueraucüh

(Sen.jeio de lo, diqu<,. y Riachuelo)

11 Patrón ....
12 l\'Taquil\i~ta...
13 Foguista ..
14 Un marincrá , ". . , .
15 Para carbón, aceite, estopa, etc".

Vapor de sanidad «./ellller»

(l'''m el se,vido en b ra,la)

Al mes

8490

100
100
55
45

200

Al allo

16 Patrón.. . .
17 Contramaestre .
18 Maquinista de LR , ,..............•
19 Maquinista de 2.a ., , , ..
20 Dos foguistas á $ 40 c. u .
21 Cocinero... . , .
22 Carbonero .
23 Cuatro marineros á S30 c. u"., .
24 Para carbón, aceite, estopa, etc , .
:::5Para racionamiento de la tripulación..
26 Víveres de distinción para el personal de

Lazareto de Marfill Carda

sanidad

100
40

100
80
80
35
30

J20.
800
400
100

27 Médico, director administrad.or...
28 Médico interno.,
29 Intendente.. . , .
30 Farmacéutico... ..., , .
31 Oficial auxiliar de la admil1ístración.
32 Mayordomo ...,...,...,...,
33 Capataz
34 Diez peones á $ 25 c. u , .
35 Dos guardianes á S 30 r:.u .
36 Cremador ..., , .
37 Jardinero , .
38 Ordenanza ,...... . .39 Camarera..... . _ .
40 Dos lavanderas á:3 30 c. u.,
41 Planchadora..... . , , , , , .
42 Do>!cocineros de z.R á S 50 c. u.
43 Dos cocineros ele 2.a á ti 30 c. u

Talleres

44 Un mecánico ajustador ....
45 Un carpintero.
46 Un albañiL ,.., , .

500
300
300
80

150
60
40

250
60
40
50
30
30
60
30

100
60

75
60
60

13210



Sección de epidcmiologia y legislación sanitaria

- IU -

SecCión de estadlstlw

Al ai'\O

25

500
80
35

160
100
50
50

60

60
60

2:10
120
120

1300
50
60
20

100

. I

Al mes I
'-~321~-1

del 1
100 !

Para racionamiento del personal.. .
Para medicamentos)' útiles de farmacia .
Para alumbritdu.. .
Para útile~de escritorio .
Forraje para los caballos}' lecheras,..

64 Un directur ..
65 Compilado!.
66 Un traductur. ..

59
60
6,
6,
63

Pabellón de enfermedades comunes

Gastos gel/crales de los la£;ayctos

Estación de desinfección

Provisión de agita

Hospital flotante eRodolfo del Viso.

51 Un enfermero

.')2 Director. ..." ,
53 Patrón. - .
54 Contramaestre .
55 Cuatru marineros á 8 40 c. ti .
56 Dus enfermero" á 5 50 c. u...
57 Encargado de la estufa .
58 Un maqtlinista .

49 Un desinfectador.
50 Dos foguistas á $ 30 c. u..

48 Un foguista encargado dc la bumba..

47 Para funcionamiento de talleres }' renov¡~ción
material .

67 Un director . 250
16760



Al mes Al año

16760
120

, 100
16980 203760-

400 -
300
400
100

50
-- lODO

-- 400
n I-- 300

200
-- 300

60
60
50 .

-
600

-- 600
-- 400 -
-- lOO -200

5520 66240

250
-- ISO

200
-- 40

100 - -740 8880

Sección de bacteriQlogla

(Preparación de ,nCro. ~ in\'c,bgncionc,¡

Di [ee Lor. .
]\,[édico subdirector, encargado de la preparació
de sueros , , .
Médico ayudante .
Dos ayudantes preparadores á ISO $ c. u ..
Un vidriero.. ,_ ,.., .
~ll fot~gmfo .. . __ , , ,..
Un pCOIl.......... _.................. .... ,....._..
Para munu:tención y adquisición de animales y de
más gastos!.. . , ~ , ,. . .

15 Un director ($ 300 oro) , : .
16 Dos veterinarios am:ili;lres á $ 200 C. u .
17 ])os peones á $ 50 C'_u ,............. .. .
18 Para gastos, ,...... . ,.................. . , .

SecciÓn de análisis gil/mico legate:;

Sección veterinaria

hen, 7

1 Director,: , .
2 Médico controlador
3 Cuatro practicantes vacunadores á S IDO C. u..
4 Capataz _ .

6
5 Un peón ..- ,
Para terneras, forraje}' placas de vacuna .

68 Un compilador .
69 Un ayudante

- 1I2 -

INSTITUTO ¡;lE BACTElUOLOGÍA y SEROTERAPIA

Secció¡¡ de -vacuna jf'fl1lcrialla

110m S

1 Director .
2 Químico 'atLuliar , .
3 Dos al'udantes á S roo c. ú_
4 Un péón .. , .
5 Para útiles é ingredientes.

io,

,
~, -

f

;"

".\f-: 7,
8

,
9~";:-~. w
u

"
" '3'«;, '4



Al me. Al 0.1'10

--- ..~------

4000
..

150
4~0
500--------5100 61200

430380

.. 10"00
700 •.

350
300

. 130

350
200
720
480

4230 50760
.

. 600
900
300..
800..
640
360

.. 400
..

300
.. 150 ,

1000
5450

lO Dos comisarios it S 500 c. \\....

Comisarias de inspeCción

¡le," •

Comisario de órdenes
2 Dos comisarios adscritos á $ 450 c. u
3 Un sllbcomisario .
4 Cuatro auxiliares il S 200 c. n ..
.'5 Cuatro oficiales inspcctorcs á ti 160 c. u.
6 Tres oficialcs de mes,! iI S 120 C. u .
7 Cuatro escribientes á S 100 c. u .
S Un caligr;IIo para la policía, tribunales)' a.dmillis

tración
9 Un intérprete traductor ..

Comisaria de órdeNes

6 Oficial 1,O,jcfe de l;l oficina .
7 Oficial 2.°, segundo jefe ...
ti Seis oficiales de mCS,l{t$ 120 c. u .
9 Seis escribientes á S 80 C. 'llr

O/Icma central

...,...II3 ...,...

Hcu, ,
1 Jefe de policía
2 Secrctario gencral ..
3 Ascsor letrado ....
4 Auxiliar de secretaría
5 OfIciaL... . .

DEPARTAMENTO DE POLIcíA

INCISO 5.0

Total del inciso 4.°

Jefatura

Hcm 9
1 Para gastos cxtraordinarios de sanidad
2 l'ara publicación de a\'isos r subsCTipóoncs ú pe

riódicos tientiJicos. .....
.) Panl útiles de escrilorio y corrcspondencia, .....
4 Para ¡llquiler de casa



Al mes .;>, I ano

I
5450
300
800
1280

550
450
500

.. 1600
1600
3600 .
7500

. 1400
25030 300360

,

.. 3500
130
40

3670 44040

450
200
70

240
150
80
180
60

-
1430 17160

400,
500

2200
6000
1600
1250
lOO--

12050

Telégrajo'

]tcm 4

1 -en médico director ..,
2 en ayudante ..
-1 Un oficial r .",.
4 Tres cscribicnte~ de mesa ú 8 80 c. u ....
S Un fotógrafo ..
6 Un avudantc id ...
/ Un fototípista ..
8 Un illlpre~oT

Gjicina de ident(fiCl/cioll

ltCln 3

1 Diez médicos á $ 350 c. u..
2 Un practicante ..
-1 Un ordenanza ..

Ser'vicio médico

- 114-

Comisaría de iJlvcf',tigaciollcs

•

!I ün subcomis:uio...... . ", ,
12 Cuatro <tuxiliares á!; 200 C. 11....
13 Ocho oficiales inspectores á $ 160 c. 11

14 Un comisario " , .
15 Un subcomisariü.. . .
16 Dos oflciale.~ principales á $ 250 c. u..
1? Ocho auxiliares á S 20:) C. ll.............. . .
18 Diez inspcdor,;s á $ 160 C. 11 .
19 Treinta agentes }Jrinóp¡¡lcs ;\ $ 120 C. u ..
20 Setenta y cinco agentes á $ 100 C. u,
2I Veinte agentes á S 70 c. u ,

. 1 cm 5

1 Tefe inspcctor.,...... . .
2 Cuatro telegraflSta~ de La clase, jefes de tumo ¡
S 125 c. ll. ,.. , , .

J Veinte íd. de l.a clase ú $ llO c. n..
4 Sesenta íd. de 3.a ;"1$. 100 c. n.. . .
S Veinte íd. de 4.a á 3 80 <;. {l.,.,
6 V(;inticin<:o de 5.~á S 50 c. II

7 Un mecánico , .



ContadllYÍa y Tesorerla

- lI5 -

ti Dos mensajeros it $ 30 c. u,.,. .
9 Cincu guardaliilüs á S SOc. u..

152~0

47520

Al allo

148320

300
100
80

600
400
640
560

1000

200
80

3960

12050
60

250
12360

500
250
200
120
100
100

~1270'-

I
..•••. 1

,

....; .

Archivo

Depósitos

6 Un archivero .
7 Un aLLxiliar............•...
8 Un escribientt .

() t!n jek: ..; .
10 en escnblcnte " ,.

Alcaidías

Jfayoría

1te", 7

1 Cuntador tesorero .
1 Cajero pagador .
.) Tenedor de libros.
4 Oficial 1.(> ••••.•••.•..

6
5 Esr:ribiente ....
Fallas de caja ..

llcm 6

1 Dus alcaides it S ,,00 C. II
2 Dos íd. 2.°, á 8 200 C. 11...

3 Ocho escribientes á $ !:loc. u ..
--l-Catorce llaveros. á $ 40 c. u
5 Vcinte guardianes :i $ 50 c. H...

l'cm "1 Un jdc.
2 Un 2.° jefe ...
3 Seis escribientes :'t'$ 80 c. H ••••••.•.•.. ..... , .

200
100
480- ---7uSO 9360



- IIb -

14520

A 1 n~o

2;>0
90

360
160
40
85

225
1210

...•.. 1

,
Regente .....
Un cajista de r.B clase
Seis cajisws de 2.8 clase á:3 60 c. u..
Dos maquinistas 6..$ 80 c. u' ,. . .
Un ponepliegos , , , .
Un encuadcrnador de La clase .
Tres id. de 2.a {¡ S 75 C. lL..... ...•.......•...•...••

,

Imprenta:y encuadernación

Jlom,,
'~.. 3, 4,
• 5

6..
7

-

i Servido

l,clll IO,
i ,

"4.;
6
7

.,
1"

Un mayordomo ..
Un cap~tt,lz
Dieciséis ordenanzas á $ 40 c. u .
Un albañiL........... . .
Un g;l~i~ta..
Un oficial gasü;til .
Un jardincro

....... ')" .

80
50

640
70
90
60
90

1080 12960

Oficiila de suministro J' control

;('
-'~

''"; 'h~"nd"je'; ............1
;; Un auxiliar, encargndo de compras"
4 Cuatrc> csCril)jelltes ;1$ 80 c. u ...

6
5 Un gU3rdaalmacén
Un talabartero .

i Tres oficiales íd. á:'5 80 c. u.

400
250
150
320
85
120
240
1565 18780

;¡;,

.,
.poLrCÍA DE SEGURIDAD

:j,, .
i"

,,
,

Hcm u'
I Treinta y do~ "comi~ariC)s ;1 :3 450 c. H.
2 Treinta v d\)s ~Ilhcomi~alios il S ')00 C. ll....
3 l\'cn'cl)t;; y bci~auxiliares á $ 2OO'C. U.___ :::1
4 Noventa y seis oficÍ<-tles inspectores;Í $ 160 c. u
S Ciento veintiocho oficiales escribientes á S roo c. ti.

6 Treinta y d05 orclenamas ii. $ 40 c. u .
j Cuarenta sargentos I,o" á S 70 c. u .
S Ciento cuatro id. l.e" il S 6¡ c. u .....
9 Doscientos, sesenta y ocho cubos I.0~á S 65 c. u"'1

14400
9600

1')200
15360
12800
1280
2800
6968

17420
99828



SECcróx SIKIESTR05

Cuerpo de bomberos

Itom '3 L
I Para útiles de escritorio pam las comisarías, útilesl

de imprenta, ,Ilumbrarlo de la rnsa central, comi-
saría~, cab3.l\eT¡7.~\s,cte., manutención de pre.qo~, al-
quiler de casas para eomi~aría~ r para detenidos,
r()n~er\'l\óón de la sala de autopsias, alquiler de
rasaR pam los f:omisarill~, I'e"¡uario para in"ierno
y verano y calzado pam vigilantes, para en-:ntuales
y gastos extraorc1inari,ls y para gastos de premios. I
y recompensas.. . __ :>3~~_ 642000

3503136

99828
12852

Al mes

170700
1200

500
50

400
50

300
.')0

350
1600
240

2250
450
1000
300
360

1539
990

. .. i 1_90_R__ ,
12337 I

I
Al afio

------- -_._----

350
2;)0
160
150
~83
!'>60

.. ... ! 5590
-29i92S--

.......... [

,

. .......••..•••.•••..••• 1

ti.....

- II7 -

Grlstos

Escuadrón

1:) Un jefe, suhcomisari0 ....
1+ Un ~lp;undo íd., auxiliar.
15 Un oficial inspe(.tor. ....
16 D<)~~argcntos LOS á$ 7."1c. u...
17 Cwttro íd. 2.OS á $ 72 c. \l.
18 OdlO ('ab"" l.'" á ~ 70 c. u....
19 Ochcntrl y sti~ agente;; it :s Ú5 c.

ro D()"cient()s ('"uatro cabos 2.0S á l!i 63 c. u .
11 Do~ mil <lChocientus cuarent,t y cinco agentes ":

$ (jo c. U..... .." •. 1

12 Trcinb ("(nreos re :s 40 c. u...... I. ,
I

lt~m:q
1 Un jefe de bomheros .
2 Ayud:t de co~tas....
3 Un 2." jefe de bomberos ..
+ Ayud1\ de costns ....
,) ~laYlJr, jefe del detalL.
6 Ayuda de costns .
7 Uédico . .
8 Odw capitanes (le bomberos a $ 200 c. U"
o AYlldadc costas a:6 30 c. u.. . .

10 Quince tenientes de bomberos á lilIS0 C. u ..
II Ayuda de costas á S 30 c. U.
12 Die7. ~uhtenientes de bumberos it. 5 roo c. ti ....

13 Ayuda de clHtas á $ 30 c. ti.
I4 Seis ~argent()s L"" á:$ 60 c. u ..
15 Veinti~ietc íd. 2."~ {t S 5'7 c. ti ....

16 Dieciocho cabo~ 1.0" a 5 55 c. u.
17 Treinta r ::;eis 2."S :'1.553 c. u.....



_,,_,_m_" I_ A¡"no

12337
24500
1600
300
:<!20
100
220
490
1120
120
60

.100

3000

Cuatrociento~ noventa bomberos á $ So c. u .
P:'Ta conser.yacir'm r compra de materiales ,
Para alumbrado... . , ,.
Dos patrones para las bomba~ flotantes á $ 1ro e. ti.
Un guardaalmacen ..............................................•....
Dos maqu~nist¡¡s á S 110 c. u .
Siete guardas íd. á $ ¡O C..tI .
Dos herreros á $ 60 c. u.......... "' .
Dos carpinteros ú $ 60 c. u " .

2j Un talabartero .
28 Dos caballcrizos,á,--S 50 c. ~ .
29 Para \'estuario de invierno )' \"erano para ofiCiales
}"tropa " , ' , .

Rancho

30 Tre~ jefes a $ 50 c. u .
3 r Treinta V tres oficiales [1 .$ 20 C. u..
32 Quinientos setenta}" nueve i,lldividuos de trr¡,pa

Caballeriza J' vehículos

Ile'n ,6

1 Dos administradores ;\ $ 300 c. u..
2 Un subadministrador .
,) Un veterinario .
4 Nueve capataces á S 60 c. u. .. .
S Trc~ herradores [\ S 100 c. u.... ", .....•.1
6 Tres oficiales herradores á $ 75 c. \1.. , _ .
j Cuatro peones herradores á $ 60 c. \l.
S Dos talabartero;; ú t 80 c. u....
9 Do.s oficiales talabarteros á S 4.1 c. 11 I
10 Dos carpin:tcrns ú -S80 r. u.......... ..,.....
11 Dos oficiales id. á 845 e. u .
12 Dieciséis cond\lctore~ de yehículos Ít 540 e u.
q Cinc1!c~ta cHballeri1.')s á $ 50 c. 'll. . 1
14 Adnllmstrador.. . .
15 Do;; peones par;t l()~ potrcr'lS á'$.')o c. u"." "1
1Ó Utiles. de limpi~7.¡]>c,uidarlo r {;onserl'~;ir'Jn de r::t-

balleTI7.a~,forraje, herraduras y curaClnn de c:lha_'
lIns-, amblllancias r [llql!ilercs, <:.tc -- J_

Tot[ll del hu::iso 5.0 •••!

150
660

,9250
52627--

6f]0
140
150
54Jll
300
225
240
160
90
160
90
610

2500
100
100

-1,9000
22035

'631524

264420
5720100



Al meS

->

32700

3120

24600

Al nno

150
120
500
50

120
150

1600
35

-- ,27.25_ -.-

50
50
50
60
50

260

700
400
60

'150
100
200
130
60
50
20
50
100
30=- 2050

, ' - ,"

•

Polida

Ilem J

Gobernador. ., -..
2 Secretario _, .
3 Escribiente .
4 I¡{spcctor de bosques ..
5 Contador tesorero.: ..
6 l\-fédico.. , .. , , .
7 Apoderado. -_ .
8 Capcllún .: -. .-.-., .
9 Conservaci6n de la ,;asa de Gobierno ...

10 Ordenanza
11 Eventuales o"

12 Juzgado de Paz y Municipalidad
13 Castos ....

GOBERNACiÓN DE FORMOSA

INCISO 6.°

Gastos generales"

•

It~m S
1 Jde de policía .....
2 Comisario in~pedor ...
3 Cinco comi~aTi()s departamentales :1$ 100 cada lino
4 Escribienle.. '
5 Cuatro ~argentos á$. 30 C. \1...
6 Seis ellbas á 8 2,-)C. 11 .
7 Ochenta gcud;lrmes ,1 :; 20 c. \l .--
S Para gastos de escritorio y :tlquiler de casa.

. ltem 2

1 Carpintero
2 Herrero ..
3 Albañil
4 Tres per)llcs it $ 20 c. ti .

,') Carbón y herramientas ..

ltem ~
1 Para racionamiento de tlll jefe, seis oficiales y no-

venta individuos de twpa it $ 0.60 diaTi.os c. u 1770 25
1770 25



llem,
'l,' ,,

3
4
5
6
7

\.

,

I
Al mes A> "o ,

------ ..
1770 25
.150
375
150
FlOO
500

3445 25 41343---_. --101763

700
.. 400

250
130
100
60
60
20
15
50

1785 21420

.. 150 -.. 120
900

.. 270
G50

.. 2140

.. 110
42,10 50880

50
..

2737 50
..

583 33
250
150
500

- ------:t27083 .51259
.

.. '"

Gastos generales

Jefe de policía .
Comisario inspector .
Nueve comisarios á $ roo c. ll ..

Nuc\"{~sargentos ú S 30 e, u.. .. .
Veintidós cabos {¡ $ 25 e. u .
Cicnto siete gel\chnnes ;'( S 20 C. tI.. ....•.• ,••.••...
Alquiler de casa y g<lstos de oficina

Po/icfas departamentales

GOBEF.l.NACrÓN DEL Río NEGRO

1 Gobernador..
2 Secretario
3 Médico .. . .
4 Apoderado ., .
.5 Encargado del registro de marcas y estadística .
(¡ Escribiente , ,..".... . .
7 Cape~Jún, _
8 Ordenanza. . .
9 Gastos de escritorio.

ro E\'enhw.les

]to", I

INCISO 7.°

- 120 -

2 Para compra de caballo~ y monturas,.
.3 Vestuario p:tra noventa individuos ÍL 5 50 e, u.. ,..
4 Para forraje _ .
,) Gastns extraordinarios
6 Para misiones)' vestuario de los indios

Total del inciso 6,0

I<em S

1 Para cansen-ación de edificios públicos ....
2 Para racionamiento de un jefe, nueve oficiales)

ciento cuarcntil- individuos de tropa á S 0.60 dia
1'ios c. u ,.......... . .

3 Vestuario para ciento cuarenta individuos de tro
pa á 5 50 c. u

4 Para compra de c<l-ballosr monturas ..
.5 .Para forraje .o Gastos cxtraorl)in<)rjos ",.

~.

I
J

,

,
t

f..



Al rne8 Al aMo

-~---~

50
50
50
60
50-- 3120260

126670

I 700., 400
200

- 200
130
100
100
80
120 -60
20
50
20

-~
2180 26160

150
120
50

300
>50
325

2020
3:'.1
180

3630 43560

50
SO

............................. '.

1 Tde dcpo!icía ..
2 Comisario inspector ..
3 Escribiente.. . .
4 Tres comisarios á :B 100 .
.5 Quince sargentos á $ 30 c. u ..
6 Trece cabos á $ 25 c. u.. ..
i Cientoun gendarmes á 1) 20 C. u
8 Para gastos de oficin:1..:.
9 Para alquiler de caRa

Gastos generales

INCISO 8.°

Policfa departa1l1etltal

ilfaestr((1I;!a

- I2I -

Total del inciso 7."..

GOBERNACiÓN DE MISIONES

I Gobemador ...
2 Secretario,
;) Médico ..
4 Jefe de la ,l!kina inspectora de contratos y conce

siones.
5 Apoderado .
6 Oficial..
7 Jefe de la oficina de marcas .
8 Contador tesorero
9 Dos escribientes á S 60 c. u"

10 Un.capellún .
II Gastos de oficina ..
12 Eventuales ..
13 Ordenanza

ltem J
faca con~,?r\'ación dlC v(lifici()~ públicos .....:....

Item 2

¡tcm I

!te'" 4
1 Un carpintero. ,
2 Herrero ..
3 Albai\il.
4 Tres peones á $ 20 C. u ...
,~ Carbón y herramientas ..



:tr:ry,:r."!~~~:~"~,;?'j¡~';'~;rcr.':'~F~::'f~'0:t~,;:c~:ry~~t~~~'I'>~0'
\:.

.-.-.- I22 -

,,

2 Po¡ra racionamiento, de un jefe, cuatrn oficiales y
cielltn :.I'eintinueve individuos de tropa;l ti 0.60
diarios e; u.....

3 Para ye~tuario de verano é ill~'icmQ para ciento
veintinueve individuos de -tropa ú $ 40 c. \l.. . .1

4 Para compra de caballus r monturas ..
5 Para forraje " " .
6 Gastos extraordinarios ..

Juzgados y Receptorias

-~'.•...--..~:
'" "

A IT.~'

1-
:}O I

2445 50 1,"O
I200

200
500

,
3825 50 I

I
45906

..•.•. 1

,

,
"

Tlem ~

1 Receptar de la capital...
2 Escribiente ..
J Gi¡stns de oficina .
4 Alquiler de casa" .
5 Receptor para Santa Ana ..
6 Escribiente
7 Gastos de oficina
8 Alquiler de casa,
9 Receptor de San Javier
JO Escribiente .
Il Gastos 'de oficina.... . .
12 Alquiler de casa ...1
13 Receptor de la Concepción .
I4 Escribiente " .
15 Gastos de oficina .
16 Alquiler de casa.
17 Receptor de Candebria .
I8 E\o'cribientc .
19 'Gastos de oficina .
20 Alquiler de casa .

llfacsfranZIl

60
40
4

20
40
31
4
10
40
31
4
10
40
31
4
10
40
31
4
10

464 5568

"

Hen> S

I Carpintero, .
2 Herrero
3 Alb:\ñiJ
'1- Tres peon0s ÍI -$ 20 c. u .
5 Carb,in y h'erran'liéntas ,.

Total'del inciso S.?

50
50
,50
60
50

.---26-0- 3120
124314



1----- -,-----

Polie/a

70596

73360

24600

Al allo

933 33
200
50

500
6113 33

50

4380

150
120
1400
50

360
300
4000

28
6408

Al me'

700
400
200
130
100
100
100
60
60
20
20
50
50
60

:-,- """'2050--

I
"

'''1

I
I,
;

Gastos generales

Jfaestranza

Jefe de polieia,.
2 Comisario inspector ..... ".
3 Catorce comisarios á $ 100 C. u .
4 l;;scribicntc ....
,'i Doce sargentus á $ 30 c. u.
() Dnl'e cabos á $ 25 ('. u..
i Dosócutos gendarmes á $ 20 c. n .
8 G:lsttlS cié' oficina para 14 comisarías ..

1<cm J
1 Para conservarirlll de edificios público1-; ,
2 Para rllcionamíeIlto de un jefe, quincc ofir'iales r
d<iscicntus \'cinti,.w\tro gendarmes ;:1.8 O/xJ diarios
cada uno ..

3 Vcstuario i)ara d(lscientos veinticuatro gc"d:mIlcs
áS 50 C.lI .

4 Forraje .
,'i Para la muuicipa]id,(d .
() Gastos extraordinarios ..

!te", 2

ltem ,

Gobernador ....
2 Secretario.
.) Médico ...
4 Apoderado.. ....'.......... "',
5 Jefe de la oficina de marcas y estadística !
() Un oficial L° .
7 Farmacéutico...... . .
8 Es(Tibientc,.......... ..........•........................... , .
!) Clpellán............... . , .
10 Portero , ,. . .
II Gastos de oficina.... . .
12 Eventuales ....1
IJ Alquiler de casa. . ...
14 Cuntador 'tesorero........ .. .

GOBERNACiÓN _DE LA PAM PA CENTRAL

INCISO 9.°

Item 4
I Carpintero " . 50

50



- 124 -

Total del inciso 9.P ••

,

" ,
't 3
>,

4
5

'..,

Herrero.", .
AlbañiL.... ._ ,.
Tres peones á S 20 1";,u .._
Carbón y herramient:ls ..

Al mes

50
50
50
60
50
26-0--

Al año

3120
177976

; INCISO 10

GOBERNAC:ÓN DEL CHACO

lte", ,,
~ ,
> 3
" 4

5, 6
7
8

", 9
w

,; ".\'

Gobernador , , , ,'"
Secretario , __,..
Médico ,.._,......... .. .
Apoderado "' __', _ , " .
Inspector de bosques
Escribiente , ,.._, .
Contador tesorero.
Capellán .. , "', , ,
Fannatéutico.
Ordenanza ...
Gastos de nficitÍ;I ..

700
400
200
BO
150
60
60
60
100
20

___ '0
25

1905 22860

",

¡

Polie/a

l'cm •

1 Jefe de pl.1licín , , ,
2 Comisario inRpector. ".,
3 Ocho comisarios á S 100 c. u , .
4 Ocho sargentos á S 30 c. u
,) Nueve cabos á S 25 c. ti " .., .

6 Setcnta y siete !!"cnd:umes ú:& 20 c. u.,
7 utilcs de escrito~rio r alumbrado .... , .
8 Un comiRario con a~ient() en la Sábana
9 Un sargento
lO Dos cabos ú $ 25 c. ti:. ,.. , .
11 Doce gendarmes 6.S 20 c. U ,.

Gastos generales

Hcm J

I Vestuario de invienlD l' ele \'erano para rOl) gen-
darmes á $ 40 c. \1 ' .

2 Alquiler de caS:l . . , .
'J GastoR de escritorio para las reparticiones ..

150
120
800
240
225

1540
45
100
30
50

240
--3"'540

363 33
HO
15

4.'')833

42480



GOBERNACiÓN DEL NEUQUEN

INCISO 11

,

42361

25140

3120
110821•

45833
50

100

2171 75
50

200
500

-3530 08

•

I

:__ A_'_m~o~_,_1__" "'"
I

......... "

I
. 1

1-

700
400
200
130
150
100
100
60
20
25
50

. : .. 1 1~~,--- -- -----
o 2095

- 125 -

50
50
50
60
50

...
1

---
260

Total del inci8u IO ,

I Gobernador ","
.2 Secretario o ••

3 I\lédico ...
~Í:~:~~~~~:~~~'~eb;'sq\le~. , '::::::':::1
6 Jefe d¡, la ,,fidna de rcg-i~tro de marca-~,
7 Oficial L° "':':-:-::::'::-..1.

8 Cnpellán ." .
'J UrdenaIlza._

10 Gast~)s de oficina ..
11 E,'entua1cs._
12 ContaO(lr tesorero ..
13 Farmacéutico ....

4 En~ntmllcs ....0 •••••• , ••••

5 Juzgadu de paz y municipalidad ...
6 Raciunamiento para un jefe, LlUe\'e üfit:iale~ y

ciento nuc\'e individuos de tropa á $ 0.60 c. u....
7 Conservación de edificios públit:()s .
S Forraje...... . .
9 Ga~to>l ex:traordinario~ ..._,.

Polida

Jfaestyatlza

ltnm I

he", {
1 Carpinteru ..
2 Herrero ..
3 Albañil.
4- Tres peones á $ 2Ó C. L\... .
5 Car!.Jón}' herramientas

Hcm ,

1 jefé..... .. ,_.
2 Cumisario inspectur .
3 Sietel:umisarius á l' 100 C. ti .•..•..

.J- Escrihiente .

ISO
120
700
60

¡---f030-



Tutal del inciso 11..

llcm 3

1 Herrero.. . .
2 Carpintero .. " ¡
.3 Albañil .
4 Tres peones á $ 20 C. U .
.5 Para herramientas é instrumentos.

Itcm ;

1 Conservación de edificios públicos. ' !
2 Vestuario de invierno y verano para ciento docel
individuos il S .50 c. u. al ¡'-tilO.

] Racionamiento de un jefe. seis oficiales y óento
doce individuos de tropa á S 0.80 diarios c. u...

4 Gastos extraordinarios " .

2760

Al all.o

42240

46948
117088

50
50
50
60
20

230'

466 66

289566
500'

3912 32

1_" ID"

1030
60

350
1920 '

10'
150

3520

.. ,

Castos generales•

- 1z6 -

J!aestranza

5 Dos sargentos á,S ,)0 c. u..
6 Catorce (:abos á ~;2.5C. 11.•. , ,.. , .
7 Noventa y seis gendarmes á 5' 20 C. u ..
8 Gastos de oficina.... .. .
9 llara forrajes. . .

INCISO 12

GOBERNACiÓN <DEL:CHUBUT

lt= •

1 Gobernador" ...
2 Secretario ..
3 Médico .
4 Apodcr,¡dn ..
,'; Escribiente.. . .
6 Contador tesorero
7 Capellán .
8 Ordenanza' .
9 Gasto;; de oficiua ...
10 E\'entuales ..

.........••••••••..... , .....•.••..,.

700
400
200
130
60
60
60
20
15
50

1695 i 20340



lIom I

Tutal del inciso 12....

Al meS Al ann

-- .-

,

150'
120
400
1:':0
100
960
10--- 2::!320]860
.

•

5{)

50
50
60
210 2520

305

150866
60
50

800
50
150
500
2923 66 35084

--
80264

700
400 •
200
130

1430'_

\

L
......l ..

c. u ..

ilfaestranza

Gastos generales

Policía

1 Herrero ...
:2 Clrpintero ...
;} Albañil.
4 Tres peones á ti 20 C. U...

INCISO 13

1 Gobernador ...
2 Secretario ..
3 ~Iédi,l:o.._
4 Apo,:lerado_

GOBERNACiÓN DE SANTA CI:tUZ

Item-4
1 Para \"{~stllaTiode sesent~ y un individuos á S 60
cad;¡ uno .... ,

2 lbcionamicnto para un jefe, cinco I)ficiale~ y ciu-
r::uellta y -seis individuos de tropa á $.0.80 diarios
cada uno .....

;} Par,¡ alquiler de casa de tres comisarías á $ 20 t;. u.
4 Comcrvación de edificios públicos
;) Para ayudar al sostenimiento de niñns huérfanos ..
6 Comi)ra de herramientas é instrumentos ..
7 Forr,¡je .
8 Gastos extraordinarios

!tOn! 3

1tClU 2

1 Jefe de policía
:2 Comisario inspector..,
3 Cuatro comisaTi(js á $ roo c. ti •....

4 Cuatro) sargentos {¡ '5 30 c. u._.
;) Cuatro cab-os á $ 25 1;. u. ..l..
6 Cuarenta}' ocho gendarmes á $ 20
7 GastoS._ ..



",

22740

1430;0
;0
60
30
10

100
120

--I"S"95c--

A" m'_' __ I__ '_"_'_'_'__
, •••••••••••••• 1,

.5 Escribiente._.
ó Contador tesr.lTcru __ .
7 Capellán .
8 Ord cnauza .
9 Gasto~ de oficina

lO Eventuales _.....
11 Farmacéutico ..

i,

Policla

".' ltcm 2

•

Jefe de polió,I .
2 ComiSclrio inspector ....
3 Tres comisarios a $ lOO C. lI. .... "'£l-
-+ Un sargento
1 Un calH) .....
v Sesenta gendarme" á $ 30 c. u ...
/ Gast,),> de p,,!icía ..

150
120
300
40
38

1800
301--2478 -

, -- 29736

11faestranza

....,

:,
',"

hem 3

1 Herrero
2 Carpintero n.

3 Albaliil.... . _ .
.1 Un agrónumo encargado de un:l quinta de experi-

mentación ... , .
.~ Cuatro peones á S 20 e, u , .
6 Para compra de herrami<:Iltas y miLquiuul; de agri-

cultura .
7 Para combustible o •••••••••••••

55
55
50
5El
SO
50
50

400 4800

(

Gastos generales

Juzgado de paz l' alcaldi,L.. .
_ Rctciu1U\lnient<) paw un jefe, cuatw oficiales y se-

senta r dos ill(lividllOS de tT()pa il ti 0.80 diarios
ca-da uno, , , ,.. , 1

:; Racionamiento lHlra familicts indigenas ,
i- Vestuario de invierno y ,"eranu para sesenta y dus'

individuos de tropa á ~ 60 c. u. al ¡¡iíu.
5 Para forraje .
6 Conserv,¡cián de edificios ..
7 Gastos extr,lordinarios .

Total dd inciso 13..

80

1630 33
300
310
150
50

500
302033 36244

--93520



•.•• 1 me~

54-96

:2856

33168

21540

Al anO

62
124
52

23~

700
400
300
130
70
30

100
15
50

1795

.....
80
40
38

. .... 1 ~~~ I
0 __ 0

I

I I
1
I

150

.1 ~~~ I
, 21001-2764-1
I

Policía

GOBERNACiÓN DE TIERRA DEL FUEGO

[ Gobernador ,. oo ••• , ••••••

2 Secretario .
.-1Médico .
4 Apoderado .
5 Escribiente.
6 Ordenanza , .
7 Capellán ..
8 Gastos de escritorio ..
') Eventuale;; ,

H,'m j

1 Comisario
2 Sargento ..
,) Cabo .
--\-piez gendarmes á $ 30 c. ti ..

1lcm ~
1 Mecánico herrero
2 Dos carpinteros:á $ b2 C. u ..
,) t:"n agrónomo .

Jfaes!rm/!:a

Comisaria de Rlo Grande

INCISO 14

ltem "
[ Jefe de policb
2 Comisario inspector ..
3 Dos comisarios 11 SI 100 C. u....
-l-Dos sargentos ú 5 .~oc. u..
S Tres cabos á S 38 c. ti .
b Setenta gendarmes á S 30 c. u..



",

"

-- 1.30 -

Gastos generales

ltem S

1 Para vestuario de ochenta \' siete indi\'iduos de
tropa á ti 60 c; u al ailo.. .. .

2 Racionamiento de un jefe, dos oficialesr noventa
individuos de tropa á 5 0.80 cada uno diario

3 Racionamiento para familias indígenas ....
4 Conservaci6n.de edificios públicos__
5 Forrajes, monturas y gastos de policía
6 G"to' ext"o<dinaciOL .

Total del inciso 14.......•.

Al mes

435
2:263

g 400
50

200
500

--3S¡S- 46176
109236

::;



INClSOS

- 13t -

ANEXO A

HESUMEN

CONGRESO NACIONAL
r

AL AXO
$,%

Uuico \ Congreso NacillJlal.

A.NEXO B

....... I 2539080

DEPARTAMENTO DEL lNTEHIOH

I Pre~idclldh,. 190720
2 l\linisterio,. 269040
3 Correos y Telégrafos .. .....¡ 6146534• Dcpartamcnto Nacional de Higienc". 430380
5 Policía de la CapilaL 5720100
6 Gobúnación de F'Jrml1sa., 101763
7 • , J(ío NegHL 126670'
8 • , jl.Iisíünes " 124314
9 • , P:unpa Central.. 177976

10 • , Chaco, 110821
11 • • Neuquén .. 117088
12 • , Chubut .. 80~64
13 • , Santa Cruz.: 93520
14 • • Tierra del Fuego .. 109236

13798426
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----I-~i-

DEP ARTAMEN'l'O..
DE RELACIONES EX'l'ERIORES y CUL'l'O

"

$ oro

Al mes

8mln

Al allo

350
250
150
100

4700

350
:¿50
150
200

1.1.(10
700
550
130
100

.'11 me~

ANEXO C

MINISTERIO

INCISO 1.0

Legaciones y Consulados 'Argentinos
6 Director de sección ..
7 Subdirector ....
S Oficial auxiliar. ....
9 Dos escihientes il S 100 C. \1...

RELACIONES EXTERIORES

Gobiernos, L.egaciolles j' Cow;ulados .
.Extrmljeros

10 Dircdor de secciilll .
.11 Sllbdire~tor ...
12 Un oficial :IlIXilbr.. . .
13 Un ~scribiente (mes~l de entrada)

ltem •
I Ministro. . .
2 Subsecretario .
:" OfiCial mayor .
4 Ofir;i;li L" -de secretaria. __.
5 Escribiente ...



~ orO

Al ai'loAl me~

$mln S m/n $ oro

4700
350
250

I,,
I

350

..

.. 350

.. 100

- 350 ..
'160
80

280
70

7040- 84480
,

... 1000 12000
..

11000 132000 i... -----
228480

•

0'1 I 1000
1000

19 Director _., ,.. "__ ,.._ .
20 Tenedor de libros .
21 i\'favordomo. ..._ ". , , .
22 Cu;tro (l;denal\za~ (l $ 70 c. u .
23 Ordenanza principal."

INCISO 2,°

LEGACIONES

. Archivo y Biblioteca

Gastos diversos

Tl'aducclOltes

14 Director de sccci6n ,., ,..
15 Subdirector. ,."_ ,,.. ,._ .

Autoridades ,i\Tacionales, Provinciales
y Culto

Habilitación J' Contabilidad

17 Director
18 Escribiente ,.. , , .

16 Director

Itcm 2

1 Gastos tle etiqueta para el ministro ..

It~m ,

1 EnYiado cxtraonlin:rr,io r mini."tr0 plenip
tCllciario' ell Espall:l. r Portugal .

ll~m 3

1 Para cvcntn:¡]cs)" gastos " .

'. Total del inciso 1,"

"



- I37 -

.,~

19440

1944(';

Al afio

1000
400
200
20

1620

,1000
400
200
20

1620

100
1920 23040

1000
400
200
20

200

1000
400
200
20

200
1820. 21840

1000
400
200:
20

200
1820 21840

8 oro
IODO.
400
20

200
1620 19440

Al m~.Al af'io

$ m/n

',,',";.' ,,~.

8mln

Al mes

..,•.'..

lt=5 ~
1 Enviadolextraordinarió r ministro plenipo.

tenciario en Alemania, Austria-Hungría r
Rusia .., ~ .

2 Secretari b.
;1 Gastos d'~ etiqueta .
4 Gastos r1'eoficina .

I
J

ll~m6

I! Enviado extraorditwrio r ministro plenipo-
tenciario en los Estados Unidqs y Méjico ...

2 Secretario .
3 Gastos de etiqueta.
4' G:lstr)s ele oficina

2 Secrctario.
3 Gastos de oficina ....

,,~,G'",O' do",qu""." .
.Envw.do extraordma¡io }"ministro plenipo-
tenciario en Inglater:.ta .

2 Secretario J!...
3 Segundo secre.turiq1 .
4 Gastos rl.e ofi¡;ma r .
5 .Gastos de e7tiQU;.t'G .

. ./

. ¡j'
.1,",,,,] -i

Enviado e",{traordinano } mini~tro plcmpo-
tenCianq¡tn Francla y Bélgica .

2 SCl'rctf;jI?" . . .
;1 Segunrío secretano ..
4 Gasto'; de oficina.

i G"'~!I'do '''qu,l, .

llc", 4 4
1 IEnv¡lJ.do extr<tordlnano '1" mini~tro plenipo-

,tenc;\ano. ;en Itrtha y Stliza .
2 ,Secretano _ .
3:Segtktdo :secrdarid " .
4 'Gasti\s de oficina ,_ .

6
5Gasto~ de etiqueta , .
Para /Svaración de la casa de la legación );
sueldo '\)1 conserje .

" •,



S orO

20640

19440

!9440

19440

19440

Al alloAl mes Al "110 Al mH

e mln :El m/n :El oro

.
1000
400
200
20

1620

.
1000
400
200

. 20
1520

.
1000. 400
200
20

1620

.

.
1000
400
200
20. 1620

.

.
1000

400
200
20

lOO--1720

I

,. I~1000

he",8 !
Enviado ~:-;:traordillario y ministro plenipo
tenciario en Bolivia ..

2 Secretario " " .
3 Ga~tos de etiquet,a .
4 Ga~tos de oficina "

ltem 9

r Enviado e:"t~aonlinario y ministro plcnipo
tenciario en el Perú

2 Secretario... .. .
3 Gastos de etiqueta
4 G:lstns'de ofir:ina .

It~m TO

Enviado extraordinario y ministro pIenipo
tenciario en Chile ...

:2 Secretario .. ,
3 Gastos de etiqueta
4 Gastos de oficina.

l'cm u
Enviado extraordinario ,. ministro plCllip0
tenci::lrio en el pJ.raguay' " .

I'em u
I Enviado extraordinario y ministro plenipo

tenciario en la República Oriental del Uru
gnay .

2 Secretario ..
3 Gasto's de etiqueta
4 Gastos de oficina .
5 Para gastos de reparación y const.rvaci/m

de 1:1casa de la legación ....

llem 7
Envi,ldo extraordinario y ministro pIenipo
tenciario en el Brasil. , ".. ,

2 Secretario .
3 Gastos de etiqueta ..
4 Gastos de oficina



S oro

30000

Al al\(. -'~

19440
2428M

62120 :-,,~
62120

1200
-1200'

~--_.
8 m/n S 0'0

1000
400
200
20

-1020

2500~---

120
bOa
200
400
150
250

-1720

I

..

.

.

70000

. 70000
.

•.• ' o',

V~RIOS

INCISO 3.0.

Total del inciso 2.~..

'..•.... :,'.••..... -.,-

- 139

,

2 Secretario. . .
3 Gastos de 'ctiqueta.
4 Gastos de oficina.

ItelO •

1 Para adquisición de copias de documentos
de la Historia Argentina en el archivo de
las India~ ,

2 Para lo~ cónsules en S,mtiago y Punta
Arenas á $ 300 c. 11 ,

.) Para un viccconsul en Valparaíso
4 Para el cónsul general en Suiza ...
5 Para el cónsul-cn Lisboa .... '
6 P;lra un ClíllSIl! en el J apón __

Total del iudso 3."

INCISO 5.0

I!.n, ,

1 .Para n.so de la ley de 21 de Agosto de r856

INCISO 4.0.

CONVENCIÓN DE BRUSELII..S

ACUERDOS INTERNACIONALES
Item ,

1 Para cumplimiento del acuerdo intc;'nado-
nalde fecha 11 de 0ctnbre de r808 ..

2 Para contribuir al sostenimiento ~de la ofi-
cina comercial de las nnciones americanas
en \Vashingtnll , .

Total del inci~o 5.".:"

llem •

1 Para la ~dhesi6n de la República [\ la COIl-
ycnción dc Bruselas, de 5 de Julio de r8()o,
estnbleciendo la Uuión Internacional para
la publicación de las tarifas aduaneras, se-
gún ley N.O 2858 " _

Total del inciso +0...



8040

28440

29760

Al mes

1000
300
200
100
200
60
100

-
150
50

-
320

2480 -

400
150
40
80

670

200
750
480

.. 80

.. 60
60
120
120,
500

_2370

•.

150
150

Semfn,ario c01U;iliar

.. , .
•.

2 Cillco can6nigos dignidadcg á$ ISO c. u .
3 Cuatro canónigos diáconos á $ 120 C. u .
4 Secretario capitular. ..

6
5,Sacristán mayor .
]l,Iaestro dc cerem(mias ...

7 Dos capellanes de' coro á $ 60 c. u.._ _ _
8 Sochantre)' organista á :); 60 é. u .
9 Gastos de culto en la metropolitana y empleado
inferiores _ .

Cabildo

Curia

Arzobispo .
2 Subsidio al obispo titular de Delcos ..
3 Secretario
4 Prosecretario .
5 Dos escribientes ;Í. $ 100 C. u .
(i Capellán .. , _... .., .
7 Dos familiares á $.50 c. u -
8 Gastos de visita pastoral, de escritorio y refae
cioncs .

9 Ordenanza : ,.... , - , .
ro Para el servicio de las capellanías de la Arquidi6

cesis ... , ...\ ..

ARZOBISPADO

INCISO 6.°

CULTO

hem 4

1 Rector.

Jlem 2

1 Dos provisores y vicarios generales á $ 200 C. U..•
2 Fiscal edesiástico _._ _' .
3 Ordenanza.......... . .
4 Gastos de curia:. . _ .

It~m 3

1 Deán _ , .

ltem 1

..
',-.,

,\'-

'~

",O; _

.'"

.

,
'\

,,
:f.:

,



r..•.,3900

18720

11340

44880

Al abe¡

-

1 Al mes

150
100
50

800
2400

40
200 -3740-

500
100
80
40
50

-
150

.. 25
945 -

150
100
25
50

325

150-
120
400
180
160
50 -
100
100
50

-
.. 250

- 1560-

... 100--- lOO

llelO 6

l Provisor y vicario general.. ..__ .
2 Fiscal eclesiásticu .
3 Ordcnam:a... . .
4 Gastos de curia." .

Itcm S

l Vicario foánco.

Vicaria de Corri<:Ílles

l Deán
z Arcedeán.....
3 Cuatro cauc:.uigosdignidades á S 100 C. u" ...
4 Dos canónigos diáconos á 8: 90 f:. 11 .........•...

5 Dos canónigos suhdiáconos ir$ 80 c. 11 .
6 Secretario capitular .
7 Sochantre y organista á $ 50 c. u .
8 ~os cap.e1~allesde coro á $ 50 c. u .
9 Un sacnstall mayor .
10 Gastos de culto en 'la catedral y empleados infc

nares .

Cabildo

z Vicerector . .
3 Inspector .. ,...........................•................
4 Diez profesores á $: 80 c. u .
5 Ochenta becas a 8'30 c. u .
6 Portero .
7 Para gastos internos

OBISPADO PARANAENSE

IICID 7

141.-

Ilcm S
1 Obispo. . .
z Secretario.. . .
3 Prosecretario. .. .
4 Familiar.. .
5 Capellán.
6 Gastos de visita pastoral, de escritorio y reInc
dones .....

7 Ordenanza.



2040

3900

3840

A. allo

11340

19920

24660

" me>

100
.. 20
., 50

170 -

120
.. ¡DO

30 ,.

sao
1200
25
80

2355

94.'5-------

325-------

1560
100-
1660

170
150
320

.¡
2055

iglesia matriz, o ••••••••••••••• ,

-

2 Gastos de curia
3 Gastos de culto en la

Cabildo

He", %<)

1 Igual al del P,lnmá, ítcln5 .

OUlSPAIJO DE CÓRDOBA

lte"'9
1 Rector
2 Viccredor.
.) Inspcdor .....
4 Diez profesores á $ 80 e, U._

5 Cuarenta becas á:B 30 c. u...
6 Portero ..
7 Gastos internos , , __ .

Semiuario conciliar

Seminario conci(iar

Vi4U1:tade La Rioja

Curia

!te", n

Igual á la del l'araná, ítem 6.

!te", !2

1 Igual al del Parana, ítem i , , .
2 Un maestro de escúela._ , .

ltem '3

1 Igual a la de Corrientes, ítem 8 ..
2 Un ayudante secretario. ,

ti"", 1.1

1 Igual al del Parana, ítem 9, limitando á treinta e
número de becas . . _ .

,.



~
, \\¡

,~j
..~
jj

¡~.~.

4080

24660

3900

10380

19920

Al allo>

340

865

325

2055

1660

;>.1 meS

865 10380

.~:.
~

-. ..,'

325 3900-----

,
.:~'

1360 amo

........•.....

"-', ,- _.,-".'
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Hem '9

1 Igual al de Córdoba, ítem I.:J--- o

SemiNario conciliar

ltem '7

1 Igual al del Paranú, ítem 7

ltem .6

1 Igual á la del Paraná, item 6._

He.m ,8

1 Vicarias foráneas de Jujuy r Orim, iguales ú la de
Corrientes, ítem 8, 8 170 C. u.... o ••

Cuna

Item '5

1 Igual al del Paran"', ítem 5, sin el prosecretario ..

Vicqrius

OllISPADO DE SALTA

Cabildo

Cabildo

Oll1Sl'ADO ])E CUYO

Ilem 20

1 Igua.l al de Salta, ítem 15..

Curia

Itom 21

1 Igual t¡'la del Paraná, íteÍn 6....,

1tcm 22

1 Igual a.lde Córdoba, ítem 12
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Vicarías

1l~1I''3
1 Vicarías foráneas de Mendoza y San Lnis, iguales

á la de Corrientes, ítem 8, agrtgandosc un escri-
biente para el vicario foraneo de Mendoza, con 40
pesos mensuales.. . .

Seminario conciliar

ltern 2~

Igual al de Córdoba, ítem 14.

omSPADO DE LA PLATA

Itllm 25

1 Igual arde! Paranii, ítem 5..

.Curia

Ilcm .6

1 Igual á la del Paraná, ítem 6..

Catedral

ltern '7

Sochantre :r organista á $ 50 c. u...
2 Dos capellanes de coro á 8 50 c. u
3 Sacristan mayor. .. .

lt~'" ,~
Ca;;tos de <.:ultoen la catedral y empleados infe-
riores .

Itcrn '<)

Para treinta becas á'$ 30 c. u .

OlllSI' ADO DE SANTA .FE

He"'. 30
'1 Igual al del Paraná, ítem 5, con mús 250 pesos

mensuales para'alquiler de casa ! .

Al mes

380

2055

945

325

lOO
100
50

250

250

900

1195

Al ano

4-560

24660

11340

3900

3000

3000

10800~

14340



3000

3000

6900

3900

3000

11340

39060

14MO

Al allo

.,o'-

Al mes

325

250~-

-
250

" 170
a

SOO
-1220

[t
3255

945

-
375

250

0-
250

el
... 200

200

}' empleados int
llcm Ss

1 Gastos de culto en la catedra!
riores , .

Vicarias

Jtem .16

1 Igwd á la del Paraná, ÍtCill 6, con Juie, 250 $ men
suales para alquiler de casa ....

OBISPADO DE TUCUMA.'>:

Seminario conciliar

Curia

1te", .15

1 Igual a:-'del Parallá, Ítem 5

IICm .17
1 Igllalá la de La Plata, ítem 27 .

Catedral

ltem.l9

1 Vicarías foráneas de Cat¡unarC¡l }' Santiago d
Estero á $ 100 C. u .

145 -

Catedral

. Curia

Item .l.

Igua! a! dcl Paraná, ítem'9, con 30 becas más
30 $ mensuales c. u .

ltem .1.1

1 Gastos de.culto eñ.la catedral }' empleados i!líe
riores

2 VicarÍa.forállea de! Rosario, igu,u ú la de Corriente
3 Misiones permanentes en e! Chaco}' FOflllosa
400 $ mensuales c. u..... . .

ltcm 32

1 Igual á la de La Plata, ítem, 27.

!tem .1'

1 Igual á la de! Paraná, ítem 6
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He'" ~5
I Para eventnales y pasajes en el Departamento del

Culto.. , ~~-,-1-,-400
Total del inciso 6.°.. 1- ~-I

6000

4800

6000

4800

6000

Al an.o

28260

16800
568080

300000
300000

5('0

500

500

400

200
lOO

. 100

400

Al mes

25000

llem 40

1 Jgu,¡1 al del Paran;"l, Ítcill9 ..

Ite,," 4'
Para lilllosn:¡s il los sagrarios de la CupitaJ y gastos
en Jos Tedcums ....

(;astos diversos

2 Gastos de curia :l $ 50 c. u .
3 Gastos de culto t:n las iglesias matrices á $ 50T. u.

Selllinario cOllciliar

llele 42
1 Para mísiolltS entre lü~ indios ....

Itcm H

I l'ara los Padres Salesianos {;Hiias de María Au:d-
liadora, para el sostenimiento de menores y mu-
jeres criIllinale~ en los territorios nacional~s

Hem 43
1 Para P\tr:unentos y demás necesidades religiosas ..

Item l

3 A l:.tSociedad de Beneficencia de la Capital
Tot:¡,l del inciso 7.°..

INCISO 7.°

,



INCISO S.o

SUBVENCIONES Á LA CAPITAL

Que se costearún con los recursos asignados
á la Capital por la Ley de Lotería.

llcm 1
1 A1aSociedad de Benelicencia de la Capi-

tal par¡¡ el sostenimiento {~ela Casa de
Huérfanos; del Hospital de Mujeres; del
Asilo de Huérfanos; de la Casa de EX¡ió-
sitos; para dar cumplimiento al decreto
del 1," de marzo de 1823; y para la cons-
trucción v sostenimiento del lluevo mani-
comio de" mujeres r del Hospital de Niña;¡

2 A la iI'hlnicipalidad de la Capital ...__
3 Para la Colonia Nacional de Alienados ....
4 r.'Tusco Nacional de Bellas Artes.
.5 Asilo de Huérfanos militares ....
6 Patronato de la Infancia ....
7 Damas de caridad
8 Taller del Sagnido CorU7.ón de Jesús.
9 Sociedad Santa I1'Iarta.

la Hermanas de Dolores (Belgrano) ..
11 Asilo del Pino
12 Damas Bienhechoras .....
13 Herman;J.s Nuestra Señora de la Meréed ..
14 Asilo Naval. , .
15 Hospital Alemán .
16 Terciarias Franciscalla.~... .. .
17 C,)nsejo PartiCl,llar de la Conferencia San

Vicente de Paú!.. .' .
18 Damas de Misericordia ..
19 Escuela Obreros Católicos ....
20 Casa de San José .....
21 Hermanas Pobres B. dé San José .
22 Idem de Jos Desamparados ..
23, Asilo Nucstra Señora de Luján .
24 Asilo del Buen 1'astor.. .
25 Damas de la Providencia (francesas) .
2Ü Skn'as de Jesús Sacramentado ..
27 SoóeJad !>rotectora de Niñes Desva-

lidos . .. .
28 Sociedad Protectora Pobres de la Parro-

quia dc la l\!crced .
29 Hij¡IS de la Inmaculada , " " ..
30 Sociedad Española de Beneficencia .
31 Socicdad Hermanas de los Pobres .
32 Sociedad San José ..: .
33 Consejo San CristóbaL .
34 Colegio en Bañado de Flores.
35 Congregaci(Ju S[tTlta Filomena " .
36 Seminario Auxiliar'de 13. Capital..
37 Soeicuad parroquial de la i\Iercec;l
38 Congregación de salesi:m:as. __ .

1500000
550000
270000

45000
6000

70000172000
12000

1

5600
14100
11300
4200'
2800

1

5200
2100
3500

35800
60000

1700
7000
99001
3500,
7800¡

1620°12500
16900
5700
3100
1700
3500
1700
7000

10600
5200
3200
3000
1500
3500

2784800

Al mes Al ~no



---- - ------
39 Mercedarias .
40 Hermanas de lVIisericonlia .
41 Cruz Roja .
42 Asilo Nueva Pampeya .
43 Colegio Lourdes ' .
44 Idem San Antonio Capuchino .
45 Escolapios del Caballito...... . .
46 Salcsi¡mos , , ,..
47 Colegio San Francisco .
48 Idem San Cayetano .
49 Asilo Pobres Vergonzantes .
50 Sociedad italiana Asilo Protección á la

Infancia . .
51 Asilo y capilla de.San Ildefonso, para su

constr~l¡;ción ,. . , .
52 Hospital Italiano.... . .
53 Par,l.las misiones salcsianus de los Terri-

torio Nacionales .
54 Asilo}' capilla de la Anunciación en FIa-

res .
55 Congregación de Hermanas de Caridad

Hijas de Nuestra Señora de Luján .
56 Para la Sociedad :MadresArgentinas ., .

INCISO 9.°

SUBVENCIONES A LAS PROVINCIAS

Que se costearán con lo asignado á este de-
partamento, del producida de la Lotería.

Provincia de BuellOs Aires
ltCIII 1

¡Para construcción de la catedral de La
l)lata ,..... . , .

2 Para b construcción de la capill~ide 1'0-

losa..... . ' .
.) Templo elel Ar.ul....
4 Idcm de Chivilcoy .

O
~Idcm íd. de Nccochea .
Idcm id. Mar del Plata .

7 Idem íd. San Pedro .
8 Idem íd. Acevcdo .
9 Ielcm íel.Adrogué .
ro ldem íd. Lincoln .
Il lclclll íd. Louos .
u Idem íd. T,mdil..
13 Idem íd. Lima....

Provincia de Santd Fe
1""", •
1 C¡¡tcdral de Santa Fe ., .
2 Iglesia del Carmen (Santa Fe) .
3 Idem de Santa Rosa (Rosario) .

2784800
2100
2800
4500
3500
900

6500
1700
7300
3000
3700
5900
3000
6000
3000
5900

1200

1250
1500

2848550

4000
1000
2275
2275
2275
2275
2275
2275
2275
2275
2275
2275
2250

----
30000

12000
2000
2000
16000

Al me. Al all.O



~,

'.'.

Al all.o,

... ,.

Al me

16000
.. 2000

.... 2000
2000

... 2000
2000
2000

... 1000... 1000
30000

... 6000
3000

... 4000

... 5000

... 5000

... 4000

... 3000- 30000

•
... 6000

5<)00
.. 5000

200b
.. 4000 . .
.. . 2000
O
.. 3000
.. 3000.

30000

4500
.. 3000
.. 2500

4000
.. 3000
.. 3500
.. 2000
.. 1500
.. 1000
.. 1000.. 1000
.. 3000

30000

.. 9000
- 9000

Provincia de Corrientes

Provincia de Entre Rtos

4 Iglesia de San Cayetano (Rosario) ..
5 Iclero íd. Cañada de Córoer.
6 Iclero íd. de San Martín Norte .
7 Idero íd. Venado Tuerto .
8 Iclem íd. Estrtción Pilar. .
9 Iclem itl. Estación Gillver. .
10 Iclem id. Estación Arocena .
11 Idero íd. Villa Zavalla .

Itcm S
1 Iglesia de Saladas .
2 Idem íd. de la Merced .
3 Idem íd. San Francisco .
4 Cruz de los l\'1i1agros .
5 Iglesia de Empedrado .
6 Idem íd. San Cosme : .
7 Idem íd. San Roque .
8 Idem íd. del.departamento La Cruz..
9 Capilla de Yataity-CaUes .
10 Iclem íd. julio .
II Idem íd. Pcrugonía.: .
12 Iclem íd. Santo Tome.: .

Provincia de TUCIIJI1dll

Jtem 6

J Cat~dral.."......•..,..

Itcm 4
1 Iglesia de los Padres Escolapios
2 CatedraL .
3 Iglesia de Belle VilIe .
4 Idem íd. Calera......... . .
5 Idcro íd. Ascochinga .
6 Idcm dd colegio Amparo de María .
7 Al Padre Alvarez, para la iglesia ele Rlj
Grande .

8 Para el Asilo del Bucn Pastor .

Provincia de Córdoba

Itcm 3
r Catedral de Paraná : .
2 Iglesia cleSan l'l'1iguel..
3 Idem id. de San Antonio .
4 Iclem del Uruguay .
5 Idem de Gualegllaychú .
6 Idem de Concordia.... . .
7 Capilla Lucas González .
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2 Iglesia de San Francisco .. , .
3 Idem íd. Monteros .....,...
4 Idcm íd. Concepción .
5 Idem íd. Lea.les........ . .
6 Idem id. Alderete .
7 Idem del Seiior de la Paciencia...
8 Iglesia en Graneros ..
9 Capilla de las Esclavas del Sagrado Co-

razón de Jesús _ .
ro Capilla de las Terciarias Dominicas .

Provincia de Salta
. item 1

1 Capilla anexa al palacio episcopal para
su tcrminación....... . .

2 Iglesia de la estación Tala
:1 Idem íd. Cerrillos, para su reconstrucción
4 Idem íd. San Lorenzo .
5 Idem íd. Rivada\,ia .
6 Asilo de Huérfanos : .
7 Capilla Sacramentaria : .
8 19]esi~lde la Merced (chldad) .
9 Idem id. Trura ,: .

10 Idem id. Chicoana .

Prom'ncia de Jujuy
Item 8

r Iglesia de San Francisco (ciudad).
2 Idem dcl Carmen .
3 Idem de San Antonio..
4 Idem íd. Santa Bárbara (ciudnd) .
5 Idem íd. Santa Bárbara delIl-IaizGordo..
6 Idem id. Santa Catalina..
7 Capilla del colegio de Dolores (ciudad)..
8 Iglesia de YavÍ .
9 Idem id. Humahuaca ..

IO Idelll íd. Tilcara..
11 Idem del Hío Blatíco...

Provincia de La Rioja
It~m9

1 Iglcsi:ll\1:ltriz..
2 Templo Santo Domingo..
3 Templo de S;:mFranciSCI)..
4 Capilla de la est,,¡;jón Patquía...

__ Al m"'__ I __ A_'_'_".'

9000
3000
20(10
2000
2000
3000
2000
3000' ,!

2000
2000

30000

6000

1
5000
3000
3000
2000
1000
1000
5000
2000
2000

30000

5000
4000
600°1
1000

1
1000.
200°

1
-

200°1
2000
3000
2000
2000

30000

21000
2000
5000
2000

30000
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,

I

Al me, .Alai'io

------ ------

3000
3000
3000
3000
4000

'6000
3000
3000
2000-3m

-,,0 ••

Pro~~'iJlci(lde eatamarea
, 110m 'o

1 Templo de L~ Puerta. , , .
2 Idem íd. San :Francisco .
3 Idem id. VillaEl Alto...
4 Idem íd. PomÍtn..

6
5ldem íd. San Pablo, para su terminación.
Ielem id. San José...

7 Ielem íd. La Merced...
8 Idcm Parroquial de Sanjil..
9 ¡dem de AndalgaliL..

Provincia de Santiago del Estero
Hem n

1 Iglesia de San Francisco, para S\1 termi-
nación.. .

2.Iglesiu de La Merced..
3 Idcm íd. Femandez .
4 Idem id. Loreto .
.i Capilla del colegio de Belén, para su ter-

minación..
6 Para ayudar á la I':onstruccióil de una

iglesia ~n Salavina...
7 Iglesia :Matriz..
8 Templo de Santo Domingo...
9 Iglesia de lu Punta (Departamento de

ehoya). ....:, .
10 Sociedad Hijas de María..
11 Iglesia de la Estación Banda..
12 Escuela de Artes y Oficios..

2000
4000
2000
2000

2000

3eOO
3000
5000

3000
1000
1000
2009

30000

Provincia de ¡lIendoza
Item I2

1 Capilla del convento de las Monjas Ter-
ciarias Franciscanas..,

2 Capilla del cementerio de Ciud;ld".
3 Idem de las monjas Sálesianas...
4 Id~m del hospital de Belgrano..
.5 Idem parroquial del departamento de

San Rafael..
6 Iglesia de San Francisco...
7 Idem parroquial de.Lujim..
8 Idem íd. Gllaymallén..
lJ Capilla del Asilo de Huérfanos....

lO IdclIl íd. Asilo de l\Iendigos...
Ir Idem íd. departamental de Las Beras ..
12 Iglesia parroquial de IIIaipú...
13 Colegio del Sagrado Corazón de Jesús en

Ri\'adavi~t..

1500
11000

500
2000
1000
2000
2500
3000
1000
1000
2000
1000

1500----30000



Al alloAl mes

10000
4000
2000
1500
1000
1000
1000
2000
1000
1000
1500
10'00

3000
-3i5000

Provinda de San Luis
lt= T3

1 Iglesia !vIatriz de San Luis ..
2 Idem íd. Villa Mercedes..
3 Idcm id. RencrL__ _ __ ,.,
4 Ic1emÍd. Santa Rosa..
S Idem íd.lVlerlo .
6 Idclll del Talita ..
7 Idem de la Carolina .
S Idem de San l\-hírtín .
9 Iclem íd. dc Paso Grande .

lo loem id. Luján .
II Idem íd. Los Corrales .
12 Idem íd. la Candelaria .
13 Para l<lsmopjas del Sagrado Corazón de

]csus ...

- 152 -

{:-,
<

Provincia de Sal1Juan

4800
4800
4800
4B00
2400
2400
2400
1200
1200
1200

30000

J¡~mT4

1 Catedral... . .
2 Templo de San Agustin.
3 Idem íd. La Merced....
4 Idem íd. Santo Domingo _ .
.) Ic1cmíd. JachaL ~ .
6 Idem id. Desamparados .
7 Idcm íd. Pocito .
8 IJcm id. Concepción. .. .
9 Idem íd. Caucete .

10 Idcm íd. Angaco..

<.



DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

1---'1 "16"'65"'6"'O-l----C2"95"3c,c.,éo.20,

",.;.

ti Oro

242880
50640
621 20
120070000

568080'
300000

228480

e m/n

RESUM:EN
AL A~O

r-.Tinisterio ..
Legaciones ..
Varios o" ••••• __P. . .
ConvencitÍn de Bruselas .
Acuerdo Internacional
Arzobispado .
Sociedad de Beneficencia de la Capital....
Subvención á la Capital , .
Subvención á las Provincias .

"ANEXO e

,,
3
4

g
7
8
9

INCISOS

-,¡;
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ANEXO O
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ANEXO D

DEPAR1'AMEN'l'O DE HACIENDA

,
-;"',l

.,';.,

..
,'"

..

':".

:~

24000

95040

Al anoAl mes.

1400
'700
ESO

.. 1500
700
1250 ,
900
50

500
90
280.
7920

.. 1000
1000

... - _?990

1300
1300
~

11~m 3
Procurador del Tesoro sin poder abogar. , .

Oficina del Procurador del Tesoro

lt~m 2
1 Gastos de .etiqueta, , .
;2 Impresiones y publicaciones.: .

MINISTERIO

INCISO 1.0

n=
1 i\'linistro , , , .
2 Subsecretario..................... . .
3 Oficial lnayor .
4 Tres jefes de division á S 500 c. ti ....••
5 Dos directores de sección á $ 350 c. u .
6 Cinco subdirectores de íd. á $ 250 c. ti ....•...•. ".
7 Seis auxiliares á $ ISO C. u - .
8 Sob~esueldo para el encargado de la biblioteca ...
9 Cinco escribientes á $ 100 C. u .
la ]\1ayordOlllo : :..: .
II Cuatro ordenanzas á $ 70 c. u " :;.
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•
2 Auxiliar del Procurador del Tcsoro.
3 Ordenanza , , .
4 Gastos _ .

ItCIll 4

1 Para franqueo de tod¡L~ las reparticiones depen-I
dientes del Ministeriu de Hacienda _ .

Total del inciso L°...

INCISO ~.o

Al mes

1300
200

70
20

1590

1250
1250

Al allo

19080

15000
153120

CONTADURíA GENERAL

hem

323160

21600____ o __

344760
1800

1200
1700
1000
3500'
500
700
400
700

1tlOO
1500

'1260
17.')0
3000
3800
36RO

9"
360

50
.26930

1 Presidente .
2 Dos contadores mayores :éL$ 850 c. ll ....
3 Dos secretarios á ~ 500 c. u..
4 Siete contadores fiscales ú $ 500 o::. 11..
.5 Un oficial mayor ..
6 Un jefe de tel;eduría de libros.. .1
7 Un 2." jefe íd. íd .. 1
8 Dos tCll'edores de libros 2.OS á S .350 c. tl..
9 Seis íd. íd. 3.°' a s 300 c. u .

ro Seis ¡d. íd. 4.oS á $ 250 c. ti .
1I Diez ayudantes de libros á S 120 C. l\ ..

12 Cinco oficiales l.0s, jefes de oficina á ~ 350 o::. ti ..
13 Doce of1ciale$ I.O~á $ 250 o::. 11..
14 Diecinueve íd. 2.°' á $ 200 e. u .
15 CuarenÚl }' seis escribientes á S 80 c. ll..
16 11ayordomo ,
17 Seis.urdenanzas'á $ 60 c. u..
18 Para falla:>de c;Ljapam el habilitado ¡

I
110m 2

1 Para gastos, útiles de oficina, publi<;aciou de. edic-~
tus, impresiones, adquisición de libros en blanco,
reparaciones de lllubiliario, etc ..

Total del inciso 2."..

INCISO 3.0

CRÉOITO PÚBLICO

llom I

1 Presidente .
2 Secretario contador. .

.. 1

..
:-;00
350

1150 -1



307~O
30720

I
400
100

300
150

2800
7465

700
100

1150
300
200
300
150
80
50
30

200
100

~ 256~0-

400
200
_200
140

450
350
300'
275
600

Al mi:9

... 1'..

...........

Oficina de emisión

COlltaduria

3 Secretario " .
4 Oficial l.0 __ .

Tesorería

5 Contador. . .
6 Subcontador .
7 Tenedor de libros l."
S Id. id. 2.° ...
9 1res auxiliares á S 200 C. U

Secretaria

Total del inciso 3.~...-

INCISO 4.°

Gerencja

CAJA DE CONVERSiÓN

3 Tesorero
4 SubtesoTeTo .
5 Tenedor de libros l.0 ,

6 Téncdor de íd. 2.°. , .
7 Oficial auxiliar .
8 OrelCIlUIlZet ...............•..•. _
9 Fallas de caja.. . .
10 Impresiones y publicaciones ..
11 Gastos de oficina _

14 Jefe. . .
15 Ofici,¡l l.~ , ,..
16 Veinte auxiliares á $ 140 c. u.

10 Tesorero " ,
II SubtesorClo _.
12 Encargetdo de la reno\'ación .
I3 Auxiliar .., .

hem'
1 Gerente .
2 Allxiliar .



,:
~','

1,,

f,,

¡:,

,-
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Ojicma de habilitación

17 Jefe , , .
18 Cuatro maquinistas impresores á $ 100 C. u .
19 Cortador.. . , .
20 Encargado del illotor .._.0 •...............•...•.••••••
21 Cinco mínervistas ú $ 100 C. u .
22 Dos sacapliegos á $ 50 c. u .

Servicio

23 !I'Iayordomo. . .
24 Sereno... . .
25 Ordenanza LO ,p' ••••••••••••••••

26 Cmttro ordcnanz,'bS {¡ oS 40 c. ti
27 Gastos ' .

Total del inciso 4.", ..

INCISO 5.°

TESORERíA GENERAL

111'''' I
1 Tesorero general..
2 Subtesoicro íd .
3 Cajero " .
4 Oficial l." ." .
5 Id. 2,0 _

6 Auxiliar ....
7 Dos ordcnanz¡~~á $ 60 c. u....
S Fallas de caja .
9 Gastos de oficina .

Total del inciso 5.0

INCISO 6.°

ADMINISTRACiÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS

Administración general

Itcm I

1 Administrador general
2 Gastos de traslaéión .

,.. ",','

Al mea Al afio

--~-- --
7465

200
400
100
100
500
100

70
50
50
'160
1200

-W3~ 124740
124740

700
5{)O
450
250
200
150
120
100
50~ 2520 30240

, .,- D - 30240--

800
200
1000
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3 Subadministrador ,., ..... _,...,
4 Sel;fct~lrio.. ..., , .

6
5Proseen:tario , ,..
Oficial LO de secretaría ..".

7 Id. 2.° archivcro .
8 Tres enca;gados de mesa;t S 125c. u.
9 Tres escribientes á S 80 c. u .

JO Encargado de mesa de cntra~as ,.

COXTADURÍA

Mesa central

Itern 2

1 Jefe.. . .
2 Contador mayor _ _ .
3 Oficial I.U

.•••••••.•.•.•••••••••••••.••••••••••••••••••.••••••••••••

4 Seis tenedores de libros ú $ 200 C. u...
5 Dos auxiliares á $ Joo C. tI..

6 Archiv~ro .

Sección l.a

Tabacos, fósforos, naipes y sombreros

It"'n J

COlltador de sección ,_
2 Dos tenedores de libros á S 200 c. ti,

" Dos liquidadores á $ 150c. 'ti ..
4 Un auxiliar. '

Sección 2,a

Vinos, cervezas y aceites

Hern ~

I Contador de sección ...
2 Dos tenedores de libros ú ti 200 C u.
3 Dos liqu[dad(lTcs i¡ SISO C. u ..
4 Un auxiliar.

Sección 3.n

Azúcar, seguros, anallsls, multas, etc,

Ti~",5
1 Cont,ldor ...

Al mes

1000
600
-400
2!'l0
200
170
375
240
125

3360

.

500
400
250

1200 .
200
125

267~

1

325
400
300
100

1125

325
400
300
100

--
1125 ,

325
325

Al 3~"

40320

32100

13500

13500



,.. ,. ..

8100

•

6000

14400

16200

16440

Al anoAl mes

325
750
125

1200

250
150

" 150
. 10025
'675---

750
600
1350~

250, 250
500---

400 I
400 I
250
200
100
20

1370

550
320
200
1070

150 c. u .

Itc'" 7
1 Tres jefes {l$ 250 c. u ..
2 Cuatro liquidado~es il$

rtcm 8

1 Jefe. . .
2 Dos auxiliares á S 125 c. ti .

Oficiua ge-neral de recaudación y oficina en las
aduan{lsde la Capital y Rosario

Oficina de sumarios

2 Cinco liquidadores á $ 150 c. u ..
.3 Auxiliar..

. Oficina de coJl!r()!

Oficina de valores

Hum 9
I Jefe letrado. . .
2 Dos insiructores £1.$200 c. u"
.3 Dos auxiliares á ti 125 c. II .

'-1-Dos escribientes á $ roo c. u .
. 5 Notificar!or "............ . .
6 Para gastos de notificación. . .

Oficina de villos

162 -

1 Jde" .
2 Oficial L°
.3 Id. 2.U

Ho", 10

Itcm '6

1 Tefe.
2 ()ficial 1.0
3 Enclrgado de recibir valores de la Casa de I\'IÜlled
4 Un auxiliar.. . .
5 Fallas de caja , .

"~:
i

•c.,.,,o.
(,.

~.

r,"



Al a~o

1070
900
2125
200

. /11 mü

I-~-~----

-429~ 51540-
-

1400 ,

800
I -

- 2200 26400

7500
-, 3500
; 1$000

16800
)~

2320
'ti

750-;J
1000
420
360
1000
3000
40QO ,

3000
20000

500 •
500

50 752400
62700 - 772400- 1010900 -

I,

800
200
400 .200
125

¡- 400
2125

INCISO 7.°

ADMINISTRACiÓN DE ALCOHOLES

:4dministraciOll

l[cm II

1 Cuatro inspectores geJ;lerales á $ 350 c. u ..
"2 Viático pafa los mismos á $ 200 C. U,

I Jefe.
:2 Gastos de trasl~cióll '-
3 Secretario .
.:1-Oficialr.°.. ._ .
.'5 Auxiliar .
b Asesor lt:trado r jefe de sumarios " .

Iuspección general

Total del inciso 6."..

4 Sei~ encargados' de mesa ft $ 150 (;. u.,'
S Diecisiete auxiliares ir S 115 c. u.
D- - -Dos ~liciales de revisacion a $ 100 e.- ti

ltcm n

r Veinticincr.l inspectores de ~eccióll á S 300 c. u..
2 V¡¡{lieo para los mismos á $ 140 C. ti ..

3 Ciento vcinte subinspectores á 8 IS0 C. u...
4 Vi{¡tic(\ para los misnJ(lS i\ $ 140 c. ti . _

5 Ocho rcvisadores de estación {¡ 8 290 c. ti. (sucld!
)' yiático).. ._ , ,.., ,

6 'Cinr.o tenedores de libros para las seccion,,~
$ 150 e. 11 •..... ......•...

7 Diez oficiitles de oficina de secci6n á S roo c. U._
S Siete ordenanz:~<¡para la casa central á.$ 60 c. u...

. 9 Seis porteros en las seccione~ it $ 60 c. 1I

10 Alquileres de c~sa en las secciones.
11 Para pago de personal extraordinario ,,_.
12 Para gastos de movilidad para el personal
13 Para útiles v eventnales.
14 Par:l cajas 'de hierro, por una sola vez S 20.000

alaño ..
15 Para instalación de lluevas oficin,IS._.
16 Para g,L~tosde correspondencia __.._._ .
17 Fallas de caja _..

Illspección seccional)' gastos de oficina

'lt~m I .



33900

20700

Al a~o

'00
400
300
625
1725

Al meS

--z'"I"'Zcc5--I-----
400
300----~~~

2825

,
I

I
I

•.••• 1

COlltadurla J control

1 Jefe... ., , .
2 Dos tenedores dI::libros ú $ 200 c. u
3 D.os liquidadores ú 5 IS0 C, ti"
4 Cinco nnxiliares á ti 125 c. n...

7 Gastos de secretaria,.
S Impresiones ..

It~m 2

Inspección técnica

Ilem '3
1 Ochl) inspectores técnicos £t $ 350 c. u
2 Viútíco para los mismos iL $ 200 C. ti ..

2800
1600
4400 52800

Illspección administrativa

Itcu, 4
1 Cuatro inBpectores generales ;¡ S 350 c. 11.
2 Viáticu pnra los mismos {1S 200 c. u ...,
,) Ciento cuarenta subinspectures {t:$ 150 c. u.
4 Viittico para Jos mismos ~'lS qD C. u.....
S Ocho inspectores de secci6n ;'1 $ .100 c. \l ,.
6 Vi;üico para los mismos it S LJ-0c. u 1
'j Cu:,tro tenedores de libros para );IS secciones ú:
S 150 c. u., .. , " ,.. , .., , " .., 1

S Cuatru ofIciales de oficina para las se(;ciones ir'
$IOOC.u

9 Para alquiler de caS;1 en las secciones ...
lO Cuatro urdenunzas ú S 60 C. l\
Il P,tra vi~tir:o extraordinario .....
12 Para empleados accidentales ..
13 Evtnlllalcs.. . .
14 Para instalación v conservación de a1cohóllletros

Sielllcns.. " .

1400
800

21000
19600
2-100
1120

600
'00
250
240

6000
1500
2000

694920

Depósitos jiscales

lt~m 5
1 Personal.. 3000

3000



Al ;,no
----1---

165 --

Depósitos de .,desnaturalización

2 Personal...

Tota] del inc.iso ;..".:

INCISO 8.0

OFICINAS QUíMICAS NACIONALES

Capital

I,cm I
I Inspector general de oficinas químicas
2 Director. ..,.., ,.
3 Químico secretario .
4 Seis qllímicos de r.a á $ 250 c.tl.
."i Seis íd. de 2.a á S 200 c.u .
6 Dos íd. apid:mtes ,'t $ 150 c. u.
7 Escribiente .
8 Cuatro colectores á $ 180 c. u.
9 l\'l:ayordomo........... . ,.
10 Dos ordenanzas á S 50 c. u .. ' .
11 Gastos de oficina, laboratorio, consumo de gas,

impresiones, etc ,

Rosario

llcm •
I lefe . .
2 (¿uimi('o 2." jefe ..
3 Ordcn,mz<l' mavordomo ..
4 P~ón .
."i Alquiler de casa......... ., " .
6 Gastos de oficina, laboratorio, prod'llctos ql1Ími-
, ('os, gas;." otros combustibles, imprcsi()ncs. publi-
caciones. etc .,..

l'cm 3
'1 Para anúlisis quimicos para los demits puntos de la

República e instalación de oficina en los mismos ..

._;, .•'".,", .

3000

1500
-~4500

600
500
350
1500
1200
300
100
720
60
100

500
5930

400
300
60
50
200

350
---- --

1360

2500
2500

54000

856320

71160

1632Q

30000

"/
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1_ Al meS__ ' __ A_'_"_"

San Juan

It'm 4

1 Jefe. . , .
2 Ayud¡mte qníniico ..
3 Id, íd. iuspect0r , .
4 Gastos de oficina .

Córdoba

,

250
150
130
200
730 8760

ltem 5

1 Jefe. ,
2 Ayudante químico,
3 'Id. id. inspector.. .. , , , , ".
4 Peón.. '
S Gastos de ofir.ina ..

Total dd inciso 8." 1

250
95
130
20
100

-~595-- 7140._-._--
133380

. INCISO 9."

CASA DE MONEDA

800
450
400
350
200
300
150
300
150
240
150
70
120

4500

,,

Total del inciso 9.".,.

1 Director
2 Contador , , ,
3 Tesorero
4 Secretario ., , ,
.) Auxiliar 1." habilítrtdo
6 Ens;¡yadnr, , ,.. , , ..
7 Ayudante.. ...., "
8 Jefe de control, a<":Ullllci{íné impresiones ..
9 Auxiliar 1." .

JO Dos auxiliares 2.'" á 3 120 C. \1..

~~g~:~!~:~~;;;:~.¡."$ 00 c. u , ::::::::::::::::.:.. 1
14 Sueldo y jornales para contramaestres, {;;~i;',;taces,:

operarios y peones.. ., , 1
15 Conservación del edificio, renovación y adqUíSi-1

1

ción de lluevas máquinas, papel, tiuta, cnmbusti- .
blc!', gastos de oficina y eventuales .!.o......... 10500

!,.~_--'1~8;;;680:::.-__ 1--;2¡;;'i41Cé6~0
,- 224160

ltem



ARCHIVO GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN

.¡

o

o----
O

"o

Alme- Al an
~~

550
250
150
70

I 50
10iO 1284

--, 1284

600

I 1800
800, 4S0
420
200
90

300

2000

ElO
300

4200
'11340 13b08

--13608'

1200
liOO
1600
600
500
400

--6000--

Total del ineis'o Ir..

INCISO 12

ltem I

1 Director.
2 Seis jefes de secci6ú Ú $ 300 c. u

.3 Ocho auxiliares LOS {¡ ti 100 C. u.
4 Seis íd. 2.°<á ti 80 c. n...
.~ Seis íd. 3.0<á S iO c. u.. . .
6 Ser:retario conÜtdor .
iDos ordeminzasá. 8 45 c. u .. ' '
8 Utiles fié: (:scritorio é impresión de forniularioL
l) Para impresión de las ]Hlblic:lciones mensuales r

an uales .
10 P;ll"a adquisición de libros, encuademadnnes y re-

paración de muebles
I I Alquiler de casa ..
12 ParasubvenGÍonar á bs ofiónas de estadística de

las provincias á $ 300 c. u:.. .

DIRECCiÓN GENERAL DE RENTAS-

1 Jefe del arehi\,o ...
2 Un nfióaL
"3 Vil escribiente
4 Un ordenan:>:a .
;¡ Para gastos ..

I'cm 1
I Presidente ..
2 Dos directores generales á 5 850 c. u ..
3 Cuatro inspectores de rentas á $ 400 c. 11
4 Dos subinspectores de rentas á S 300 c. u..
.'5 Secretario .
6 l'rosccretario ~._.

DIRECCiÓN GENERAL DE ESTADíSTICA DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA

INCISO lO

-INCISO 11

Total del inciso 10....

- I6¡ -

. It~.D1I



Al ai'lo

87480

- I6S -

7 Oficial L°....
S Tres oficiales 2.o~á¡ 120C. 11

9 Seis escribientes ú S 70 c. u ..
ro Mayordomo ...,...,..... ,....,..... ,.... _....
11 Cuat~o ordennnzas;i 8'60 c. u..

Contadurfa

'" m" I._---- ------
6000
180
360
420
90

240
7290

ltem 2

1 Contador mavor ..
2 Inspector gelicra1..
3 Contador fiscal..
4 Tenedor de libros L° .
5 Oficial 1." .
6 Dos auxiliares ¡"l 100 C. u 1
7 Escribiente " .
8 Ordenanza ..

SecciólI pago de las aduallas

ltcm 3

I Habilitado generaL
2 Tenedor de libros.
3 Tres aux;iliares á $ IOO C. u .
4 Tres escrihientes ú $ 70 c. u
5 Fallas de c:aja..

Revisación de cuentas

Primera dlvls'ón

450,
380
300
350
180
200
70
60

1990

250
240
300
:!1O
60

1060

23880

12720

llcm ~

r Contador fiscal _ "................ 3bO
z "Oficial L".. 180
3 Seis íd. 2."" Ú $ 120 C. u 720
4 Escribiente.. 70

Segunda división

2.0S Ít $- 120 C. u..

.'í Contador fiscal .
6 Oficial L" ..
7 Cuatro oficiales
8 Escribiente ..
9 Ordenanza .

300
180
480
80
60

2370 28440



-----1----

23400

17000

22920

51000
1:>8000
243920

.

100

400

300
300

600
360
720
210
60

1950

900

1500
1000

700
300
200
160
150
50

300
50

1910

350
4250

Al mes

Total del inci~l) 12..

INCISO 13

SERVICIO Y CONSERVACiÓN
DE LAS OBRAS

DEL PUERTO DE LA CAPITAL

Dirección

G{/.~to:;generales

UsillG de luz eléctrica de los diques

Item 6

1 Gastos de escritorio. libros é impresiones .
2 Para atender ú los gasto~ menores de todas las
aduanas, taJes como mobiliario, aseo ~. compostura
de edificios. falúas, ctc. . .

3 Eventuales}' uniformes para ordellullzaL .
4 Pam compra de libros para las aduanas y Tccep-
torías .

S Para ve~tuaTio de verano é invierno, para los ma-~
Tincros de las aduanas fuera de la capitaL ,,1

() Viático para seis insper.tnres il S 150 c. u.
7 Para vestuario de yerano, é iJlyicrno para guarda-
eostas de las aduanas fuera (le la capita!.. ..

- r69 -

.;~.-'

llcm 5

1 Dos contadores fisc.ales á $ 300 c. U.
2 Dos oficiales LOS á $ 180 c. 11...
3 Seis íd. 2.0S á $ 120 e.l! •......•.
4 Tres escribientes á $ iO e, n .
S Ordenanza ".

Oficina de balance:;

llCIll •

I Inspector electricista ..

110'" ,
Ingeniero jefe , '

2 Secretario y habilitado .
.) Tenedor de libros ...., .
4 Dos ayudantes h $ 80 c. u.
5 Dibuj;\TIte ..
fJ Gastos de oficina .
7 Para viático .
8 Un ordenanz<l .

I
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•• •••.• 1

Usina Riachuelo

24240

Alal'1o

300
200
180
150
200
180
150
150
450
60

.2020

Al mes

,
"!

2 Un electricista, maquinista 1."
3 Un maquinista 2." .. .
4 Un maquinista 3.°.. . .
5 Dos encargados de dinamos á $ 100 C. ti "
él Dos foguistas {¡ S 90 c. u " .
7 Dos limpiadores á 5 75 c. u , , .
8 Dos engra~adores á S 7.5c ..u .
9 Seis.cambiaca-¡:hones á S 7.5 c. u.

la Un carbonero " " " .." ..

I,elIl J

1 Un electricista, maquinista 1." .
2 Un maquinista 2." .
3 Dos encargados de dinamos á $ lOO C. u .
4 Dos foguistas á $ 1)0 c. ,u
5 ün guardafaro.... . ." __,, .
1) Dos limpiadores á S 75 c. u __ .
7 Cuatro cambiacarbones á $ 7.'}e. u. .. .
8 Un carbonero ..

250
180
200
180
80

150
300
60

1400 16800

.Servicio de tráfico

. .

rt"'" ~
1 Un jefe de .tráfico .
2 Un inspector de movimiento (servicio diumo) .."
3 Un inspector de mov:imiento (servicio lloctnnlO) ..
4 Un auxiliar de libros .
5 Un íd. de control .
6 Seis ajustadores a 580 e. u .
7 Ocho cambistas á $ 80 e. u __ __.

300
150
150
150
120
480
640
1990 23880,

SERVICIO DE LAS ORRAS

.Cuadrilla 'L.taférreas

ltem .\

1 Un apuntador de peones .
2 Un capat:l~
3 Veintiséis peones :t $ 50 c. ti.

100
75

1300

Cuadrilla de las calles

4 Un capataz ".... 75
5 Cuatro empedradores á $ 60 c. u ".... 240-------1790



- Ijl -

Talleres

C;._,

99120

39540

Al afto

" .. ',

75
280
200
3295

1790
550
200

200.

,"O
250
180
150

480
180
140
70

225
75

2150

300
150
900;
360",O
.350
180
100
800
120
100
240
120
120
120
700
150
1400
1000
180
420

8260

Al mes

••••••.••• !

.,
á $ 80

...............

., ,'- :

Hem 6

I Un jefe de taller .
2 Un capat~1. ajustador r !lene.r() ...•......
3 Diez oficiales herreros mecúnicos a $ 90 c. 11.
4 Cuatm oficiales ajustadores mecánicos ¡, S 90 c. u.
S Cinco oficiales fragu<tdores á $ 90 c. u.
6 Cinco ayudantes de fragua á 5 70 c. u.
7 Seis aprendices mecánicos a s 30 c. n.
8 Un capataz carpintero .
9 Diez oficiales carpinteros !t • 80 c. u.....

.ro Cuatm aprendices á $ 30 c. n.
u Un oficial modelista .
12 Dos oficiales caldereros á 8120 C. ll •.

13 Un íd. cabrero ..
14 Un íd. fundidor de fieno .
IS Un íd. íd. de bronce........ . .
16 Diez ayudantes á $ 70 c. n .
17 Un capataz de locomotora
18 Diez maquinistas de loeomotora á $140 c. u.
19 Diez foguistas ele locomotora á $ 100 C. U
20 Dos ajustadores á $ 90C. u .
21 .Seis limpiadores noctunlOS á:'$ 70 'c. u.

Cuadrilla de albaililes

lJ!aquiimria hidráulica

9 Un capataz , .
ro Cuatro oficiales albañiles á :; jO c. u .
11 c.uatro peones á S.50 C. u. . .

6 Once peones á $ SO c. u .
7 Cuatro carreros á $ 50 c. u. . .
8 Para sostenimientn de tres earros de riego r ca-
b~ulos .

1tem 7

1 Inspector de la maquinaria hidr;'mlica __ .
2 l\'Iaquinista l.0 .............•....•
3 l\ofaquinista 2." " .
4 l\-1aquinista 3." .
5 Seis maquinistas para esclusas y puentes
cada uno. . : .

(] Dos fognistas á $ !)O c. n.
7 Dos aceitadores ;l S 70 c. u.
8 Un limpiador.. . _ .
9 Tres puentista.s esclusa Sud ú $ 75 c. u .
10 Un puentista puente núm, n.



'3
'4
'5,6
'7,8
'9'o
"
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11 Un pnentista puente núm. 111
12 Un id. íd. núm: IV .

Tres puentistas esclusa núm. V á 575 c. n
Un apuntador Dársena Sud .
Un íd. dique núm. L.
Un íd. dique núm. 11..
Un íd. íd. III. , .
Un íd. íd. IV. .. .
Dos íd. pescant(;s.de pared á 580 c. u .
Un id. máquina hidráulica.. . .
U.ncapataz pescante .

22 Ochenta guincheros á $ 70 c. ti ..
23 Treint¡¡ íd. aprendices á ,; 50 C u. .....
24 Seis engrasadores de pescantes á :$ 70 c. ti.
25 Ocho id. de cadeuas á $ 70 c. n.
26 Un guinchero pescante á vapor
27 Diez barrenderos á :$ 50 c. u .

Perso!lalllocturno r de inceudio

Ilmn ;;

1 Un ,ljustador . .
2 Cllati.o pllentistas Ú $ 75 c. 11. . .
3 Cuatro ayudantes ajustadores á $ 70 c. 11 ••

flfdqlliU(l hidráulica Boen

Itcn> 9

1 Un maquinista.. ..
2 Un :-tr-eitador.
3 Dos foguistas á $"')0 c. 11.

Depósitos

Hcw 'o

1 E:ncargado
2 Auxiliar..
3 Cuatr'" peones it S 60 e. u ..

Gastos de las 111aquuariashidráulicas de jos diques
'\. Riachuelo, lIsilltt de luz e!l!cfrica de {os diques;r Riachuefo J locomotoras y la Uel'es.

Itcm "
1 Para carbón ..

Al mes

2150
75
75
225

90
90
90
90
90

160 .
90

120
5600
1500
420
560

80
500

12005

90
300
280
670

200
75

180-------
455

150
100
240-----1
490 I

I

7000
~7000-.

Al a~o

144060

8040

5460

5880



"207600

597540

!I'lll'~",\.,.•" '; ':~'\
.'"

.\' "c.

50

275
250
100
50
50

200
'O
50
20

2425

500
BOO

350
3,00
200
200
70
'O
30

100
50 .
50

600
BOO

2300
1000

1000
150

7000
600

Al mes

2500
------

17300

ADMINISTRACiÓN GENERAL DE SELLOS

11 Oficial expendedor 1.~..
12 Id. íd. 2.~..•.•...••

13 Auxiliar.
q G<1stosde oficina ....
15 Fallas de caja ;" .

Sucursal Aduana

Total del inciso 13

Olicina habilitadora de 'valores

INCISO 14

16 Oficial expendeduf (afiam:ado) .
17 Ordenanza .. .
18 Fallas de caja .
19 Gastos de oficina .

- ~73--

.2 lJtilcs paf<l móqninas hidráulicas r c,l!deras,.: .
3 ütiles para ciento cincuenta)' cinco grúas y as-

censores .. , .
4 UtiIes para esclusas r puentes hidráulicos
5 ütiles para aparatos hidr!wlicos de incendio)

<Jtros g,\stos. . _ .
6 LJtiles par;l las múquinas de la mina 'de luz elc\.:-

. trica i:le los diques " , .
7 UtiJes para lúmparas y dinamos de la misma usina
8 Utiles para la!l"!paras y múquinas de la usina de

luz c1ectric<l;del Riachuelo ....
') Utiles para 1{lIuparas y dinamos de la misma usina.

10 Adquisición de carbones para 400 lamparas de
arco.. . ,.

11 Utiles para diez lOc(inwtoras .. , ,.
12 .Materiales para el taller y reparación de mú-

quinas ,.. , ,..... . .

Itew I
1 Administrador genera]
.2 Contador interventor .
.) Tenedor de libros.. . .
4 Tesorero y ene,lrgado del depósito de sellos

~6~~r~~~~~~.,_ .
7 Fallas de caí,! de la administración
8 Para juegos de libros )' gasto~ de ofIcina ...
9 Expendedor en Flures"

10 Id, en Belgrano ..
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Oficilla de callje

20 Jefe " .
21 Ordenanza .
22 Fallas de caja .
23 Gastos de olicina .

Al me, Al afio

2425

200
, 40

50
20

Sucursal del Banco de la ~NaciólI

24 Oficial expendedor (afianzado); .
25 Ordenanza . " .
26 Fallas de caja. ..:....
27 G¡~~tosde oficina

200
40
50
10

3035 36420

72000
108420

1000
6000

5006

1--
Total del inciso 14..

it"", •
1 Para comisión de 1 1/2 % de venta de sc::l\os....
2 Para fallas de, caja y ~a;;tos de correos euJas adua-,
nas, receptonasy sucursales del Banco de la Na-~
ción Argentina, en el interior .

INCISO 15

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CONTRIBU-
CIÓN TERRITORIAL Y PATENTES

Hem,

1 Administrador.... .. .
2 Secretario... . .
3 Dos oficiales LOS á $ 180 c. u.. . .
4 Sei~ id. 2."S á $ 120 e. u .
5 Oficial :r encargado (le la mesa de cntntdas y
salida:; .

6 Escrib¡ente..
7 Orden unza
8 Gustos de correspondencia ...

500
200
360
720

100
70
40
30

2020 24240

COHtadurfa

Item 2

1 Contador .
2 Subcontad,)f v tcnello]" dc libros.
3 Dus allxiliarc~ á $ <)0 c. U :
4 Ordenan7.3 .

300
200
180
40720-1 8640



,,

.",¡
~.'.Al mes Al ul\O

300
200

I 90 I
30

'62-0- 7440

180
120
270
140
40-------

750 9000

.

300
180
120
360
80

1040 12480

320
.. 5120

400
400
70

6310 75720

,
450

30C
150
900 10300---

Itcrn S
1 Segundo jefe y encargado de la sección

'2 Oficial 1." _ __ .
3 Id. 2.°.. ,.. ...
4 Cuatro auxiliares ú :5 CfJC. \l ..

5 Archivero ....

lte", 6

Documellfrtclón de pago::;

A",'aluadores

llem J

I Tesorero
2 Subtesorero .._ .
.3 Auxili<¡r para balances ,
4 Fallas de caja , .

Tesoreria

ItCtn 1
Tres colectores de rentas p'lTa Hio Gallegos
Rellquen y General Acha á $ ISO C. 11 .

2 Tres alL,:iliares cllcargado~ de la venta de scll()~
a$. 100 c. U,._ _ , .

.3 Gastos de alquiler de casa para las tres oficinas
Ú $ 50 cada uno. . .

Inspector..... . _ .
2 Dieciséis Hvaluadt,res '"A' S 320 C. u .
3 Dos inspectores de Co1)f¡ldores fiscales á $ 200

cada \Jn'->,y el So 0/. de las multas por denuncias
que hagan los miSlll'-'S .

4 Cuatn) dibujantes ;¡ 8 100 C. u _
5 Escribiente.. ,..

- li5 -

Itcm 4
1 Oficial LP •••••••••••••••••••••••••• _••••••••••••.•

2 Id. 2."._ ...•••• , ...•...•..•

,1 Tres, auxiliares (t $ 90 c. lI.

4 Dos escribientes ú 5 70 c. u .
5 Ordenanza .
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Al me, Al ""------ --

lOO
~I
~,

1000
1100 13200

161520--

,
I

800
¡(

800
1000
2600 31200

31200

Gaslos

Tutal del inciso 16..

'SERVICIO ADUANERO

INCISO 16

Total del incis(J 15 ..

ltn", I
I Cuatro sllbin;;pedores aduaneros a $ 200 C. ti
2 Cuatro comisarios, con caballo, para la vigilanci

ele las fronteras terrestres {¡ $ 200 C. u ..
3 Para gastos de vigilancia aduanera ..

ltCtU 8

Vi;:ttico de un inspector r avaluador de Flores )
Bdg-rano. ,

2 Gastos de recamlación, impresión de boletas, re
cibo;;, patentes, planillas, libros de cuentas, publi
cadon de padrones y gastos de oficina ..

INCISO 17

ADU'ANA DE LA CAPITAL

Administración

ltcm ,

I Administrador
2 Gastos de traslación .. " .
3 Secretario ..
4 Prosecretario
5 Cuatro uficiales á $ 180 c. u.
ó Escribiente ..
7 Llavero ...._.
8 Cuatro orden:J.ll¡mS á :s 50 c. u.,
<J Fallas d~ cuja para el habilitado
la Cumpra de libros ..
11 Utiles y otros gastos

SOO
200
400
250
720

70
60

200
150

1500
1500
5850 70200



,""

"-¡-

~
"'"

.•. - .-- ,',~'.' -'_.,'--"-~'

O

o

O

o

Al mes A' •

.

600
250

" 9200
200

1200
320

" 2240
14010 16812

500
300
200
600
60

" 50
---'-

1710 2052

600
300
150

" 140
" 100

1290 1548
,

400
" 550

4000
" 2250

50
1250 8700

" 350
-- ---350

,:-',J'-

Contaduria

.Dirección

Ilem 5

r Contador liquidador_ ,,, .
2 Dos liquidadores LOS á $ 2i5 c. u .
3 Dieciséis id 2.CS á S 250 c. u .
4 Diez id. 3.°5á .$ ,225 c. u...... "" .
5 Ordellanza .

Liqliidación

Jwu, ~

1 Subadmiúistrador V contador interVelttor.
2 OfIóal l.", subconiador.
.:¡ Id'. 2.°.. '''' _._
4 Dos cscribientes á $ 70 c. u..
S :O-osordenanzas á 8 50C. u .

Ofi~iltade slfmarios

!tem 2

I Jefe de vistas..
2 Oficial L°, secretario del tribunal de •.istas._
3 Veintitrés vistas á $ 400 c. u
4 Vista para muestras y encomiendas .
-1 Cuatro vistas medirlores á :$ 300 c. u
6 Cuatro escribientes á $ 80 c. u , .
7 Veintiocho ordenanzas iL $ 80 c. u

Oficina de vis/as

IlelIl S

I Jefe letrado " .
2 Segundo jefe... " .
3 OfIcial I.n
4 Cuatro auxiliares á SISO C. ug g~~~~~.;~,..,_ .

OFICINA DE REGISTROS

- 177 -

Item ¡;

I Director .



2 Oficial 1.0

.3 Ordenanza.

1.~sección

Faros. ¡¡anidad. control de firma¡¡ y revisión
de registros

Al m~s

350
250
50

Al aft}

4 Jefe.
S A llxiliar..
6 Dos escribientes a $ 70 c. II ...............•• ,..

2.n sección

Importación

200
100
140

7 Jefe ....
8 Dos ofió¡¡les ft $ ISO c. \1 ....

9 Cuatro mndliarcs á:6 100 c. u .
ro Cuatro escribientes á S 70 c. u .
II Archivero ,.'

3.a seccióll

Exportación

I2 Jefe.
r ,1 Oficinl
14 Auxiliar.. . .
15 Escribiente.. .. .

4..n sección

Depósl:tos

200
300
400
280
70

200
150
100
70

r6)efc.
17 Oficial..
18 Auxiliar._
19 Dos escribientes
20 Archivero

21 Jefe
22 Oficial.

á$7°C.U

5.~sección

Cabotaje

200
150
100
140
70

200
150

3870
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23 Dos auxiliares á ~ 100 c. u ....
24 Dos escribientes a $ iD C. u,.

6.~sección

Informes, ba.lances de pólizas y warrants

25 Jefe , , .
26 Oficial .
2i Auxíliar.. .
28 Escribiente. .. , " , ' _ .

'. Oficina de giros

llCm'¡

1 Jefe de oficina
2 Oficial ..
3 Cuatro escribientes á $ 70 c. u ...,.,...,...,
4 Dos agentes citadores á $ 00 c. u..
S Ordenanza. . , ,

GjiciNa de libros

ltem 8

1 Jefe.
2 Tenedor de libros ..
3 Ofici,ll
4 CuatrQ auxiliares de libros á $ 80 c. u: ....
,.; Seis escribientes á $ 70 c. u ..
6 Ordenanza .

Oficina de entradas marltimas

Ilem 9
I Ofici<ll
2 Escribiente ....
3 Ordenanza ..

Tcsoreria

ltem lO

1 Tesorero .

Al mes Al a~o
-

3870
200
140

,. 200
1;)0
100

, 70
4730 56760..

300
150
280
120
50

- 900 10800

..

300
.~O, 150
320
420
50- 1520 18240

100
.. 70

50
220 2640

.

,

... '""400

'1



2880

2280

14760 .

Al allo

44700

88800

Al mes

400
225
175
280
lOO ,
50

1230

lOO
140
240

120
70

- 190

500
400
250
750
140
85

750
lOO
150
600- 3725

.
270
230

2~60
3900

70
720
50

7400

, .- '

Hcm 11

1 Un oficial de estadística
2 Dos escribientes á $ 70 c. n,_

It.em "
r Un oficial..
2 Un escribiente

Archú;o

Alcaidia

Oficina de estadistica

nCllI '3

1 Alcaide principal.,
2 Sub id 0 •••••••••••••

3 Inspector de peones.
4 Tres inspectores de almacenes á 8 250 c. u..
5 Dos escribientes á 3 70 c. u ...
6 Jefe del cuerpo de revisadores __
7 Diez revisadores á $ 75 c. u.,
8 Mayordomo llavero __
9 Tres ordenanzas á;::; 50 c. u.. . .

la Gastos de escritorio ..

2 Subtcsorero
;) Auxiliar recibidor..
4 Cuatro escribientes á:6 70 c. u " ,
5 Fallas de caja .
6 Ordenanza "'.",_,_._,_,

- 180-

Dique ntímero 1

hCIll 1,1

I Un alcaide de sección ..
:! Un jefe de depósito ..
:1 Doce guardaalm"ccnes LOS á $ 180 c. u ..

" . t' ,. 'd 'd os' 64 vcm ¡seIS 1 . ,1 .2. a Q 150 c. u ,
5 Un escribicnte..... . .
6 Nueve capataces de peones á $ 80 c. u
7 Un ordenanza. . .~.

~,r,
l".

o:,'
.'.•,.~.• '

,,

rr~

~:



,
'.':

764-40

19800

Al af\o

24960

64440

. Al mea

.
230
1620
3600

70
800
50

6370

230
360
900
160

1650

270
230
1800
2400
480
70
70
50

5370

230
900
900
50

2080

230
720
9~O

'.:' ,",' .':.'

Depósr"tosde Boca y Barracas

,~,,;.;

Ilem JI
r Un alcaide de stlcción.. . .
2 Un jefe de depósito..... . .....
3 Diez guardaalmacenes 1.05 á $ 180c. u,
4 Dieciseis íd. 2.0,á $ ISOC.u__..

6
5Seis capataces oe peones ú $ 80 c. n...
Llavero

7 Escribiente .. _
8 Ordenanza __

He", t6

1 Un jefe de depósito , .
2 Dos g1.1ardaa]rn<lcenes 1.0S á $ 180 c. ,l ..
3 Seis íd. id 2.0~ á $ 150 c. u .
4 Dos capataces de peones á S 80 c. u

Dársena sud

Depósitos de Catafinas

Hem '5
1 'Un jefe de depósito , , , .
2 Nueve guardaalIt!acenes LOSá S 180 c. u.,
;) Veinticuatro íd. 2.°9 á S ISO C. 11 .
4 Un escribiente .
5 Diez capataces de peones Ji 880 c. u "..
6 Un ordenanza

Dique n1Ímero 2

D;ques números 3 y 4

- 18r-

Item '9
1 Jefe de depósito .
,2 Gu4tr9 g1.1~nJaul~nc~n~sLOS¡\ $ r80 c. u..

iten' ,3

1 Jefe de depósito,
2 Cinco guarda.1.lmaceJies 1.OS á $ 180 c. u .
3 Seis íd. 2.OS á S ISO C. u.... .. .

..,4 Ordenunza....... . .



21000

25620

32640

29820

420000

' ..:''"

Al mes

950
750
50

1750

250
[50
480
1000 ,

I600
[40
[00

2720

35000

500
[00
400
300
225
'140
iZO
[00

2485

I

250
525
1260
100

2135

,

.. 250
80

480
3600
4410
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•

Ofici11aprincipal

Cinco guardaalmacenes Íd. 2.ns {,$ 150 c. u .
Ordenanza ..,. " , .

Itero "

r Para jornales de peones

Sección Boca

Ojicilla de col1trzbilidrzd

l'em ••

Un jefe
Para gastos de traslación.. .. .
Un 2.° jefe... . .
Un oficial l." ,jefe de los destacamentos .
Tres oficiales de mesa á:S 75 C.1I :" .
])os escribientes á$: 70 c. u ..
Cuatro guardas LOS ¡'t 8 180 c. u..
Dos ordenanzas á S 50 e. u ..... -0 •••••••••••

Resguardo

Item 20

1 Tenedor de libros ..
2 Auxiliar .
3 Cuatro auxiliares á ~ 120 C. u .
4 Diez oficiales de mesa á $ roo c. u..
5 Sei>!escribicnte:'! á S 100 C. 11

6 Dos íd. id. á $ 70 c. 11 ...........•.. _..•...•..

7 Dos ordenanzas á $ 50 c. u _ .

Item '3

I Oficial mayor .
2 Siete oficiales de mesa á $ 7.5 c. u ..
.) Dieciocho escribientes á S 70 e. u .
4 Dos ordenanzas á S 50 c. 11 ..

I,,,,,, '4
1 Inspector de sección.
z' Para gastos de traslación ..
3 Dos jefes de destacamentos á S 240.C. u ...
1Veinte guardas LOS á $ 180 e, u, I ,..

",. 3
4

¥
J

~.'.,

, ,,
!¡ 3

4:! 5
~. 6

7,
8~.

~
~~;
l"",',

\,



""

"',

"

'~

.. " .

14400.

89520

46080

64920

224400

Al meS
----_._.

4410
900
100

--5410 -

250
.. 80

720
1440
1200
150

--3840 -

1200
11700
5400
200

... 200
-

18700

960
1800
4500
100
100

7460

1200-

-

300
, -- 3QO-

Item .8
1 Veinte gnanlianes á S 60 c. u ..

Sección Barracas, C'atalhws, Qlleqllén Grande.
Necocllea)-'lIlagdaleua

Hem'06
1 Cinco jefes de destacamento á S 240 c. u.
2 Sesenta y cinco guardas l.0" á ISO c. u.
,) Treinta y seis íd. 2.0" Ú $ 150 c. u... ,.
4 Cuatro ordenaI<zas á.$ 50 c. u ..
S Oo:;\]o marineros il $ 25 cada uno, sin'rancho ..

Sección San Afartin, San Fernando, Tigre)"
l1fartfn Garda

Guardacostas'\' destacamentos de Belgrano, Oh
vos, San Fernando, Ql/ilmes, Illtermedio j
Riachuelo,

Hen> '7
1 Cuatro jefes de destacamento [¡ .$ 240 c. 11.
2 Diez guardas L~' á ~ 180 c. tI.._
3 Treinta íd. 2.°" á $ IS0 C. u..
4 Dos ordenanzas á S 50 r. ll ..

5 Cuatro marincros á S 25 cada uno, sin rancho._ ..

6
5Seis guardas 2.°" ft $ l50 c. u., .
Do~ oTdenamms á S 50 c. ti

tew ."
1 Inspector, jefe de ~uard~c,ostas

Guardianes

183 -

Sección ddrsenas, diques j' esclusas

110m 05
1 Inspector de sección ..
2 P,lragastos de traslación...... . .
3 Tres'jefes de destacamentos á $ 240 c. u ..
4 Ocho guardas l.0" f¡ $ 180 c. \1
5 Ocho id. 2.°8 á 1) 150 c. \1 .

6 Tres ordenanzas á ~ 50 c. u .



o

o

o

O

O

Al mes Al llll.O

300
1800
390
372
360
348
SO

"" 300
150
150

.. 70
4320 5184-
4075

-
800
487S-- 5850-

j-

70Ó
200

-
300
1200 1440--

"

,-
690, 300
800
1790 2148-

180
.

90
120
160,"O
150 .
450
100
1200
2590 3108

I

Item 3'

1 Rancho para 46 tripulantes y marineros del re
guardo á $ 15 c. ll ....

2 Vestuario de invierno y verano para 46 tripulante
3 Vestuario de invierno y verano para guanlacoslas

Gasto~del Resguardo

Personal de WI vapor j'.lauclias

He", .10

I Para guardacostas .
z Gastos de fOIT<ljc,herraduras, monturas y repos!
ción de cab<lllos.... .......'o •••••••••••••••••••••.•••

2 Dieciocho oficiales {¡ $ 100 c. u.
3 Seis sargentos LOSá$: 65 c. u , , _ ,
4 Seis íd. 2.OS á ti 62 C. U .

6
5Seis cabOS.I.os á $ 60.c. u ,
Seis id. 2.°" á $ 58 c. n .

7 Capataz .
8 Seis caballerizos á S 50 c. u .
9 G¡~~tosde forraje... .. .
-JOAlquiler de casa para el jefc de guardacosta.~ .
Ir Carbón para la lancha á yapor. . .

Ite", 3"

1 Libros, impresiones, gastos dc escritorio, COm\ln
r.aciollcsy aluIDbradú ...

2 Alquiler de casa para oficinas .
3 Pasajes, manutención)' gastos de viaje para cm
pIcados en comisión. .. .

he", .3.1

1 Un pr£tctir.o,patrón y jefe de lanch<ls..
2 Un contramae"tre. .. .
3 Un maquinista ajmtador _ .
4 Dos patrones á S80 e. 11 .
5 Dos maquinist¡¡s á $ 70 c. u
6 Tres foguistas á ~ 50 e. u.
7 Quince marineros á $ 30 c. u..
8 Un carpintero .
9 Pa¡¡.\gastos generales.



12000

Al nlLo

19080
1965600

1000

Al mes

300
150
150
560
160
120
120
30

--1590

Receptarla del Riachuelo

- 185

ltem 34

1 Para construcción de útiles para la aduana, carre-
tilla", carretas, etc.., , , , .

Itcm 35

1 Jefe . .
2 C10ero,2.0 jefe; .
3 Telledor de libros : .
4 Cuatro liq\lic'ladoresá S 140 c. u

/

~-DOS escribientes :'L$ 80 c. ti .

, . Dos ordenanzas a $ 60 c. u .
, t;astos de oficina r telCfonos

:~'. ~aJJas de cnja ,........... . .

.-... Total del inciso 17..

INCISO 18

ADUANAS EN LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES

LA PI,ÁTA.

ItCID r

1 Administrador .
2 Contador inten'cntor .
3 Liquidador LO .
4 Dos liquidadores 2.°' á $ 100 C. u...
S Un jefe de la mesa de registros..
6 Auxiliar , .
7 Un oficial de mesa .
8 Un vista encargado de equipajes r encomiendas ..
9 Escribiente .

10 Reeallr1ador, expendedor de sellos y patentes ..
11 Encargado de libros y sUlnarios..
12 Gastos de oficina, luz, correspondencia y teléfono.
1.]-Ordenanza. ~ .

Oficina de vistas

JI~1D2 I

1 Jefe generaL .
2 Dos .\'.iSbs Iú S 200 c. \1. .
3 AuxIliar __; ' , .
4 Ordenanza. .. ,

300
220
120
200
120
100
70

150
70

130
110
90
40._--1720

250
400
150
40
840
-=

20640

10080

,1



4680

Al afio

60120

Al mes

200
100
5Ú
40

390

200
-- 140

240
70
40

900
-- 1300

.120
130
100
130
130
110
70

400
240, 90
60 ,

I
240
300
5010

250
150
120

-
100
30
120

,
100

130
, 1000,,

de suma

Aduana de SaMa Blanca

Item 4

1 Jefe _._ _
2 Dos oficiales de mesa á $ 70 c. u _._..,.
3 Dos guardas de ribera á 8 120 C. U
4 Un oficial de mesa 0 ••••••••••

5 Un ordenam~a , , ,
6 Cinco guardas LOS á $, 180 e, u
7 Diez íd. 2.os:í:S 130 e, u..
S Un encargado del dique núm,
9 Un guarda (Isla Santiago) ..
la Un auxiliar , .
11 Un guarda (Ensenada)
12 Un íd. (Punta LaTa)...
13 Ud íd. (Arroyo Flora) ..__ ,_, .
14 Un encargado servicio nocturno.
1.5 OdlO guardacostas á $ 50 c. \l ..
16 CU1Ltroíd. íd. á caballo á.$ 60 c. II ,.
17 Un maquinista para el servicio de embarcacione
18 Un patrón sin rancho ,..
19 Seis marincros ~in rancho ni vestuario ti. S 40 G. U
20 Carbón r aceites ....

Alcaidla

186 -

$ Alcaide expendedor de sellos y patentes.

llem 3

1 Alcaide, impector de dcpásitr,s y destacamentos
2 Auxiliar.. __._ , .
3 Sereno ....0 •••••••••••••••

4 Peón sellador de wagones ..

Alcaidia

Resgua1'do

1tmn 5

l Administrador..
2 Contador interventor.
3 Vista encargado de estadi~tica
4 Oficial de mesa de registros, encargado
rius ..

S Un ordenanza ...
6 Tres pcones a ¡; 40 c. u
i Gastos de oficina, correspondencia, alumbrado
teléfono y conservación del edificio .

"Il'



.';

Al mes Al 111\0

1000
130
660

,
240
50
50
30 .
140,
300
2600 31200

100
60
40

.. 15
215 2580

.

215 2':)80
I

.
120'
120
330
110
40
40

L 105
30
895 10740

.

.. 150
120
75

'20
.. 440

905

- 187 -

Resguardo

It= S
I Recéptor .
2 Vista contador y expendedor de sellos_.
3 Tres guardas a S 1lO C. u..
4 ün guarda para el Tuyú .
5 Cabo de resgl.lard(),inclusive el rancho .
(;.Ordenanza .
7 Tres marineros comprendido el rancho á S35 c. 1-
8 Gastos de oficina y correspondencia ..__

RECEPTORÍA DE AJÓ

1 Receptor. . .
2 Vista contador r expendedor de selios..
3 Oficial de registros_o
4 Encargado de resguardo ...
5 Cuatro gUUrgUSá' OQ c. u...

RESGUARDO DE NECOCllEA

RECEPTORiA DE CAMPANA

Jlem 9

Resguardo de Mar del Piafa

9 Jefe " .
10 Seis guardas á S 1ro c. U •._
1I Tres íd. ;í. caballo para los puertos de Napostá

Ríb Co\()rado y :i\faldonado á:3 80 c. u__
12 Y.arrajepan~ los caballos de los guardas de ronda
13 Cabo'de resguardo __ .
14 Un ordenanza _ .
15 Cuatro marineros á $ 35 c. 1I..
16 Para combustible, personal y demás gastos de

vapor _ _._ .

JtCln 7
1 Igual al de Mar dé! Plata ..

llcm 5
1 Jefe de resgnard() .
2 Guarda auxiliar .
3 C¡ÜlOde resguardo ..
4 Gastos de oficiua _ .



- lBS -

Al mes Al af'lo

905
40
105
40

1090 13080

150
120
440
40
140
40
30

~- 960 11520

150,
.. 120
.. 120
, 330

40
140
15

915 10980

150
u

120.. 130
220
40
103
30
20

815 9780

,

. .. 250
250

ADUANA DE SAN NICOLÁS

He", JO

I Receptor .
2 Vista contador, encargado de la mesa de registr

}' expended()¡ ~e sellos, .
3 Jefe de resguardo .
4 Dos guardaS á$ 110 c. ll .
5 Un cabo de resguardo _ .
6 Tres marineros á $ 35 e. tl•.................................

7 Gastos de, oficina}" corrcspondetlCia ..
8 Alquiler de ,casn.

RECE"FTORÍA DE SAN PEDRO

Item TI

1 Receptor .,.., , , _ , , .
2 Vista encargado mesa de registro y cxpcndedo

de sellos., _ _
3 Jefe de resguardo , _.._ .
4 Tres guardas á á ti IlO C. u.. . .
5 Cabo de resguardo.. .. .
6 Cuatro marineros a $ 35 c. u _ .
i Gastos de oficina y correspondencia .

RECEPTORÍA DEL RARADERO

Item lo

1 Receptor _ __ ' 0 •••••••••••••

2 ",¡sta encargado de la JUesa de registro y c:'i:pen-
dedar de selJos. _._ .

3 Cuatro guardas á ti 11O C. 11

4 Un cubo de resguardo _ .

6
5Cuatro marineros á 8 )5 c. u
Alquiler de casa .' :

7 Gastos de oficina y correspondencia , .

RECEPTORÍA DE zÁRATE

6 Un"bu d, '''guocdo............. .
7 Tres marillcro~, comprendido el ranchb {¡ $ 35 c,U
8 Gustos.de oficina}' correspondencia __.

IlelO ,~

1 Administrador ..

,



,
..,~
. ".~'

:.•
,;., "k ,;,':.:.j¡;:%'t_

Al mes Al ano

250
150
150
100
80
75

140
&0

130
.. 1100
.. 40

175, 90
40
60

]

300
2960 35520

223500

600
300
140
"0400

1520. 18240

400
2100

230
200
600
80

240
3850 46200

300
--300-

;'-' ,'j,'"

Total del inciso 18..

......:....: ..

2 Contador interventor...
3 Vista
4 Tenedor de libros..

6
5Ofi.;ial de entradas y salidas marítimas.,
Oficial expendedor de senos .

7 Dos escribientes LO~á $ 70 c. u..
8 Alcaide
9 Jefe del resguardo " .
la Diez guardas á $ 1ro c. u
11 Un cabo de resguardo .
12 Cinco marineros,á $ 35 c. u .
13 Gastos de oficina, correspondencia y teléfono "
14 Ordenanza . , ,..
15 Dos peones á$: 30 c. u ,,_ .
16 Para combustible, personal y demás. gastos de

vapor

,

Oficina de vistas

Itcm 1

ADUANA DEL ROSARIO

ADUANAS EN LA PROVINCIA DE
SANTA FÉ

INCISO 19

Oficina de sumarios

1 Admil\i~trador..
2 OfIcialmayor, secretario ....
;:}Dos escribientes á S 70 c. u....
4 Dos ordenamas a s 40 c. u ..
5 Gastos de oficina, libros r vigilancia

Ir"", 2

1 Jefe de vistas " " .
2 Seis vistas á $ 3,')0c. u..
.) Un vista para muestras y encomiendas ..
4 Un vista medidoL. .
5 Tres auxiliares de vistas á S 200 C. u .
6 Un escribiente.
7 Seis ordenanzas de vistas {¡ $'40 c. u..

Itcm J

1 Jefe letrado .



Al mes Al allo

. 350
300
900
88.0
450
100
160
100
5qO
120
60
130
240

.. 1000
200

1200
6750 81000

250 .
200
200
140
45.0

4420
80

360
700
70
90
45

400.
50

. . 300
7755 93060-

130
70

220
140
40
30
15

~-
645 7740

150-- 150

RECEPTORÍA VILLA CQ¡;"'STITUCI6Ñ

RECEPTORÍA DE SAN LORENZO Y PUERTO GÓ.MEZ

Resguardo
he", :tI

1 Jefe " .
2 Inspcctor, 2.°jefe..
;', Dos oficiales df) mesa á S IOO c. u
4 Dos escribientes á $ 70 c. ti .

5 Tres oficiales de .seccióll á $ ISO e. ti .

6 Treinta y cuatro guardas ti S 130 c. u
7 Jefe guardacosUi, (;on caballo .
8 Seis guardacostas con caballo á $ 60 c. u .
9 Catorce b'l.lardacostasá $ 50 c. u " .

10 Encargado 010] pontón, suchlo y rancho .
II Dos peones marineros para el pontón á S 4S c. 11.
12 Patrón de falúa...
13 Die:zmarineros, sueldo y rancho: á $ 40 c. u
I4 Gastos de oficina.. .. .
IS Para combustible, personal y gastos del vapor ..

;', Tres oficiales de mesa á $ lOO C. ti ..•...

4 :Nucveguardas cstivadores á $ roo c. u.
5 Once guardianes á $ 80c. u .
6 Cinco cap<1taccsestivadorcs á S 90 c. u
7 Un oficiaL , .
8 Dos carpinteros á ;> 80 c. 11..
9 lVIaquinistapara locomotoras ..

IO Siete guincheros á $ 80 c. u..
11 -?os car~oncros. agl~,1terosit $ 60 c. ti.

12 Guardu\'la , , , , .
13 Encarg3do de la carga y descarga
14 Trcs capataces á $ 80 c. ti
15 C1Lrbón,aceite y estopa .
16 Reparación del trcn rodante.. .. .
17 ra,ra servicio de peones

Ilem lZ

1 Receptor .
2 Escribiente .'-.
3 Dos guardas á $ 110 C. u .
4 Cuatro marineros ú $ 35 c. u .
.5 Un patrón de falúa." ." " .
6 Alquiler de casa r correo L .
7 Gastos de oficina, correspondencia y falúa.."

lten! IJ

I Receptor .

f



,'"-,"," 'i~':

Al mes

- 193 -

10200

Al a"o

150
120
330
50
40

105

25 !
............1-- -_-_-B_::~~_I

,,

2 Oficial de mesa de regi~tro y expended'lT de ~ell()~.
3 Tre~ guardas á S I ro c. u.
_1 Urdenanza .. , , , .
.'i Cabo de re~guardo.
() Tres marineros, sueldn )' rancho ú .$ 35 e. II 1
7 Gasto:> de oficina, (~orrespulldencia)' c<ln~crVacióll

de la falüa ..
S Para alquiler de casa .

RECEPTORíA DE :>ANJERÚNIJI!O y PUERTOS DE ARAGÓX
y OROS:-O

110m '4

... ........1
,

1 Receptor.. . .
2 Un vista contador )' guard~t 1.0 ,
3 Un guarda puerto Oroii.o .
..¡ lOem íd. íd. Arag6n ...
5 Tres m¡¡rineJ{)~á $ 3.) c. u...
G Alquiler de ca~a, ga~tos de oficina)' correus __

130
110
110
110
105
35--_._-
600 7200

ADUA~A DE SANTA }o'E

ltem '5

2 é~~~~~~~~~:rventor. .::::':::::::::::,:::::::::::1
1X:~~~\i;;rde vista... ..__ __ :::::::::::'::.:::.::.::!
5 Oficial dt me~a de registro )" expendedor de seJlo~!
IJ Uficial de lll(',;a de estadí~tica.
7 Alcaide, guarda de depósito ..
8 E~cribiente ..
9 Jefe de re~guardu ..,

10 Och" guardas it ti 110 c. u...
II Un rab" de resguardo.,,,
12 CincI, mariner()~ it $ 35 c. ll..
13 D()~ pe()nc~para üep')sit(, á $ 30 ('. ti " \

q Gast()~ de uficin<l y c"rret>~ .
15 Para c(lJ!l1mstible, pcrs'Jlla1 y demás gastu~ de la

lallch.\ a vapur..

300
180
180
80
100
80
80
70

130
8:-:0
40

175
60
50

200
2605 31260

RECEI'Tü!dA DE HELVECIA

llcm 16

1 Rcccptur., __.__..__.__ .
2 Vista cuntadur y expendedor de ~e¡¡u"...

150
120
270
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3 ClHltrn guardas;1 $; 110 C. U, ";..¡ Cuatro márincros :'[$ 35 c. ti ..........................•... .,'

.5 Alqlliler de casa y correos .

RESGUARDO PU:ERTO aCAMPO

Al meS

270
440
140
50

900

Al ailo

10000

Total del inciso '9.,

.. ...,...,.I,
¡,cm"

1 Guarda ...
2 Auxiliar
,) Cabo de resguardo ....
4 Tres marineros á $ 35 c. u .."
5 Gastos de oficina y corre;;pondenci,¡

!lO
80
40
105
10...........'~---345 -

4140
487560

-.

INCISO 20

ADUANAS EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES

CORRIENTES

leem I

1 Administrador"
z Contador interventor..
3 Vista.__ - -.
4 Tened'H de libros y expendedor de sellos, ..
5 Alcaide, encargado de la estadística .
6 Oficial de lllesa de registros yarchh'o .
'i Dos es\"ribientes le$ 70 c. u,
3 Jefe dd resguardo,.... . .
1) Ocho guardas It $3 110 C. u.

10 Un guarda para el Paso de la Patria
Il Cab •• (le resguardo.. . .
J 2 Och<J marinen)s CL,Jn sueldo r r<lilch(, ti $ 35 c. u ..
13 Dos peones á S 30 c. u .
L.j. Un orJenalll'.a: .._ "
1.5 trastos de uficina, cqrreos y reparación de edificios
16 Alquiler de casa y gastos de oficina en Paso de la

Patria... . " .
17 Para combuStible, personul v dcmá.-! ga:jtos del

vapor ..

300
180
150
150
100
100
140
130
880
110
40

280
60
40
70
20

300 !3050 36600

l{ECEl'TORíA lYE E)II'EDRADO

Item "
1 Receptor no

130



2160

3840

3840

10440

Al ai'lo

110
8'0
40
70
15
5

320

.130
110
440
30
15
40
105
870

!lO
80
40
70
15
5

320

Al me~

!lO
70

-~-IS0--

-1¡--

.. ....;

RESGUARDO DE 1T•.\.-IllATÉ

I Un guarda .
2 Id cm id. auxiliar y e...•pelldeclor de sclll's, ..
3 Un cabo de resguardo ..
4 Do~ marinero~ á $ 35 c. u .
5 Alquiler de caS<l " , .
6 Gastl!S de oficin.a .

,-~~~~~--~~._-
¡

2 Vista contador y expendedor de sellus. ' 1

:; Cuatro gu¡;rdas Ú $ liD C. \1. "
-+ Alquiler de C;~5a. .. " .." _
5 Gastos de oficina ..
6 Un cabo de resguardu.. _ 1
7 T,,, m",;,,,<o< á $ 33c. u ¡_

,

I

he",-"
1 Un guarda _ .
2 Dos lll.arinero,; á $ .)5 c. u ..

llem 3

RESOUARDO IlE ITATi

ltem 4

1 Un guarcl¡t ....
2 Ielem 'íd. auxiliar .1'expendedor de sell"s ... ,
3 Un cabo ele.resguarclu " " .
4 Dos m¡¡rineros á $ 35 c; \1, .•

5 Alquiler de casa " .
6 Gastus de uficina .

RESGUARDO DE y,\HAl'É

RESOUARDO DE L,\VALLE.

!tem 6

1 Igual al oc Itá.Ibatc .....

RECEPTORíA DE lTUZAlXGÓ

1lem 7

I Rccept'H ..

"... -.'"

320



7800

22020

14820

Al ano

130
110
330
60
14~ [
770

150
70
70
40
70
60
130
550
40

280
175
Hl35

200

90

150
120

)lO
220
50
105
35
650

130

550
175
40
lO
50
50

1235

A\mes

. _-

ADUAKA DE GOYA

RECEPTORíA n;; RECONQUlSTA

2 Vista contador encargado de la Illc~a de registro y
expendedor de sdlus._ .

3 Dos guar~as re $ IIO C. u..
4 Cabo guarda~osta á caballo., -
:i Tres marineros con rancho á ~. 35 c. u,..
6
' .,
Alquiler de casa, gastos de oficina y coneos ..

Ilem 8
Receptor. ' .

2 Vista cuntador._ ,__ ,
3 Oficia! de registro y estadís.tic¡L y expendedor de
sellos , _, ,.,_.d" ••••• ,.

4- Cinc'} guardas, inclusive el de la Colonia Flüren-:
daá$ ¡IOe.u

,) Cinco marineros á $ 35 c. u ..
6 Cabo de resguard(J.. . , ,
7 Gastos de oficina y correo,._
8 Peoues r correspúndcncia .. -
9 Alquiler de casa. , .

ltem lO

Receptor ..
2 Vista, eUlltador y expl.:lldcdor de >icHos..
,) Tres guardas á B 110 e.u __
--1-Uu guarda ¡¡uxiliar..
5 Cuatro marineros á S 35 c. u.,

RECEPTORÍA DE BELLA VISTA

Il.<lm 9

I Administrador. _ ". I

2 un vista (";ont¡¡dor, interventor)' expendedor 'd~:
sellos., """"'''''''''1

3 Un olicial mesa d~ regi~tr()s,,_. . , , """1
--1-Un am::iliar de estadística.. ..,., ,... .,., ..
S Un onlen¡mz,l.. . , , , , !
6 Du~ peont:~ a $ ,)5 c. u.. I
7 Alquiler de casa., .. , ,.. ::::::::
8 Jefe del resguardu.. . , ,.. , .
9 'Cinco guardas á $ llO C. u" 1

10 Cabo del re~guard(), con rancho._.,
1 [ Ocho maTincro~ á ~ 35 e. u_
12 Gastos de oficiuH .



,":.,~/'¿,~'~f\'j\~~~~~i'~~~~~~~~i:'f~~W~~{~;~~.'. '-' ,'," , " ,''', ," ._.-'

5280

9600

18240

12360

Al afio

100--

Al m<s

770
30-- 800

150
120
70

440
40
140
70

1030

-

1I0
120
40
140
10
20
440

150
120
80
"70
130
440

-
110
40

210
120
50

1520

150

'97

RECEPTORÍ .••.DE ESQ'GJNA¡
t
;eptor , , .
,la contador v expendedor de sellos

:.1 u"cial de registros .
4 Cuatro guardacostas á $ IIO c. u .
:) Cabo de resguardo. . : .
(¡ Cuatro marineros, sueldo y rancho á $ 35 c. \1"

i Alq\liler de c:~~ay gastos de oficina .

6 Gastos de oficina, correos y telégrafos y alquiler de
casa .

ADUANA EN' PASO'DE.LOS LIBRES

1te", '4
1 Administr;'\dor

It~m '.>
1 Administrador
2 Vista c(1ntadory expendedor de sellos.
3 Oficial de registros _
4 Idem de estadísticas .
5 Jefe del resguardo .
6 Cuatro guardas i\ ti Iro c. u. ., , .
7 Un guarda á caballo, con la obligacioll de mante

nerJo _ .
8' Un cabo de resguardo ..
l) Seis marineros á.$ .35c. ti .. _

10 Alquiler de casa)', conser\"ar.i6nde b falúa..
[1 Gastos de oficinar correos...

RESGUARDO-DE' MAr. ABRIGO

I Un guarda .
2 Dos guardas allxiliares Ú S 60 c. u..
3 Cabo de resguardo ..
4 Cuatro marineros. sueldo," rancho. á $ 35 c. u
.) Gast');; de oficin~;y corre~
(¡ 'Para alquiler de casa ..

ADUAXA DE MONTE CASEROS

Ilem'u



14340

3120

Al ano

14580

,
140
55
10

1215

Al m,,~

150
-120
90
130
330
245
30
40
10

I

50
1195

,
I

i 110
I 80
I 70

.260

130
110
SO

330
e
il

220
140

Hcrn ,6

1 Receptor . , ._ ,.._ ,..
2 Vista contador;: expendedor de sellos .._
3 'Oficial de registro y estadistica._
4 Tres guardas {¡ 8 110 c. u__....__
5 Dos guardas para atender Jos destacamentos d

Santa ñhria, «Butup' r resguardo de Alvear
5 110 e. U. . __ , .

6 C\latru marineros {¡ S 35 c. II .., ,.•..•.•..,•.,

7 Cuatro marinen's para atender los Plllltos expre-I
sados en la partida 5.R á $ 35 c. \l. __._ _. __,

8 Alquiler tIe casa r g:l~tos de oficina ,.... i
9 Gast(1s de correos y tcli~grafos ' _ ,.

RECEPTORíA DE ALVF:AR

2 Vista contador..
3 Un ofida] de estadística, rcgistr(ls r expendedor ..
4 Jefe del resguardo .. ,. . _ .
5 Tres guardas {¡ 5 lID C. u ..
() Siete marineros ft $ 35 c. u _
7 Un ordenanza ,._., .
8 Un cabo de resguardo.
9 Alquiler de c~\.~apara el resguardo de San Martín
10 Gastos de oficina y conserva~ión del edificio,.

DESTAC,\MEXTO LA CRUZ

ltcm '5

1 Un ~uarda __ " .
2 Guarda 2." .

,3 Dos marineros {¡ $ 35 c. u,.

,
,l,

RECEI'Tü I{]AllE SA~,TüTO~U:;
,~,-

Item '7
1 Receptor E")O
2 -Vista cnIltaanr)' expcllderlor de sellos UO
3 Oficial de registro y estadística,. . I 80
4 Cinco guardas á $ (10 c. II -. I 550
5 Dos guardas auxiliares a S 60 c. ti ." ...:::.::::::- 12{'.
6 Cabo de resguardo. 40 ¡
7 Cuatro marineros á $ 35 C. II .•.,.. , ,............ 140 l.
8 Alquiler de casa para la aduana r re.'guardo.. 70
9 Gastos de oficina, penlles y c"'rrco 20,--__ -

¡ 1280
Total del inr:isn 20 ... ¡

15360
19'32:1-0



.......J

49140

15720

Al ~!'Io

150
120

70
660
40

210
60

1310

150
120
70

440
40

820

300
180
180
100
100
140
120
100
110
150

1320
40

420
60

100

100
200
45
30

300
..\.095

Al mes

llc.m 3
1 Receptor.... . " . ...1..
2 Vista rontadDr y expendedor de selJoL
3 Ofkial de registroil .
4 Cualro guardas á $ 110 c. ti

;) Clbo .de rCilguurdo .

RECEPTORIA DE LA PAZ

Item ,
1 Administrador.. . ,
2 Contador interventor .-
3 Vista.
4 Oficial de regi~tros ...._
5 Oficial de mesa de s-alida o ••

6 Dos escribientes á $ 70 c. \1..

7 Expendedor de sellos en la ciudad.
8 Alcaide encargado de la estadística .
9 Guardaalmacell.

la Tefe del resguardo ..
11 Do<::c guardas á $ 110 C. u ..
12 Cabo del resguardo ..
13 Doce Jilarineros á $ 35 •. U._
14 Dos peoues á $ .30c. u ..
15 Alquiler de casa ... -
16 9astos de oficina, correspondencia, alumbrado y

jornales.. . .
17 Cu:ttro guard¡v;ostas con caballo {¡ S.')o c. u. ,...
18 Guardián.
19 Fnllas de caja para el expendedor de seJ1ns ..... " ....
20 Ijar:! comlHlstible,personal y demás gastos del \'01-1

por ..

AIH..T:\.):A DEL J'ARANÁ

ADUANAS EN LA PROVINCIA DE ENTRE Ríos

INCISO 21.

llem >
1 Receptor..
2 Vista contador)' expendedor de,sel1oil ..
3 Oficial de registros ....
4 Sei~ guardas á $ 110 c. u .
.':i Cab[l del resguardo ..
ü Seis marineros á $ 35 c. u..
7 Alquiler de casa, gaslos de ofir.ina, falúa \" correo.. .

'99
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6 Cuatrn m~rineros á$, .3:) c. u., " .
7 G;t.~tos de oficina, ('()nSer\",\(~ión de edificios y co-

rrco. , " .

RF;CRPTORÍA DE VICTORIA

Al mes I " ."
820 1--
140

20
I

980 l1i60

Item 4

Rcceptor "...... . ,
2 Vista, contador y expendedor de sellos ..
3 Oficial de registro r estadí.~tica ..
4 Tres guardas á $ ¡!O C. u
,) Cabo de resguardo .
(¡ Cu~tro maTincro~ á $ 35 c. tl ..
7 Alquiler de casa para aduana y resg-u:lrdo ..
8 Gastos de oficina para aduana y resguardo

RECEPTORíA DE GUAI.EGUAY

¡tcm 5

1 Administrador " .
2 Contador, interventor.Y expendedor de sellos.
.) Vista. .. ~._
4 Alcaide enc,¡rgado de la estadística '
:) Oficinl de la mcsa de registros
6 Escribiente ,
7 Ocho guardas á $ IIO c:. u .
8 Cuatro guardacostas con caballo 11 $ 50 ('. u ..
9 Cabo de rcsguardo .

10 Cuatro marineros ú $ 35 c. u .
Ir Ordenanza 1
12 Para pt:ones, gasto>; de oficina. conservacir'm de]

edificio y correo , _ :
13 Alumbrado del resguardo r falúa ..
14 Tres marineros a s .15 c. u..
15 Pam combustible, personal y uelilús gastos (lel \';(_

por .

130
110
70

'330
40

140
40
20

880

200
150
150
100
80
70

880
200
40

140
30
60
10

105

300
2515

105CO

30180

hcm 6

1 Administrad.-.r. 200
2 Contador, interventor r expendedm de sellos.. 150
.3 Vista... 150
4 Alcaide encargado de la estadística.. 80
,5 Oficial de rcgistrüs...... .." .. '''''''.. .. 1 80
Í) Siete guardas A $ 110 C. \l . . " i iiO
'7 Seis guarda(:ostas á $ja c. II 1' 300

Cabo de resguardo 40
9 Seis ¡nnriTI<';rosá $ 35 c. u,'''," 210

-~so-



22200

26160

Alar.o

1980
150
50

2180

Al m•.•

'200
150
150
80
80

770
200
40

140
40

-------
1850

" ',~,).';C

ADUANA n:EL URUGUAY

It 'In 7

Administrador ' .
; 2 Contarlor interventor y expendedor de sellos ..
13 'Vista. . .
4 Alcaide encargado de la estadística
5 OfIcia] de registros.
6 Siete guardas á $ 110 C. U ... _.. _.....

7 Cuatro guardacostas á S SO c. u .
r8' Cabo de resguardo .., , .
: 9 Cuatro marineros á 535 c. ti... . ,

[Q Gastos de oficina, ....

~Ol -

la Alquiler de depósito ....
11 C:;astusde oficina, peones, correos, etc

ADUAXA DE COLÓN"

4
5

"7
8
9
W

'11

",'.. ,
;14

"",C. '

,
llem g

1 Administrador.
2 Vi~ta contador .1' expendedor de sellos ..
3 OfIcial de registro~...... . " 1
4 Cinco guaTda~ á $ .110 c. u.. ...¡
S Cuatro guardacostas ú $ 50 c. ti ..

() Patrón de falúa.
i Cuatro marineros á $ ,),) C. \1.. .

::; Para pconc~, corrco; :llumbrndo, gastos de ofIcina,
~ etcétera.. . : .
f 9 Alquiler de r.asa .

I
ADUAXA DE COXCORDIA

Administrador .., ,., .
2 Contador interventor.
3 Tenedor de libros y expendedor de sell(>s

Oficialliql1idaclor_.. . 1

Tres e~cribicntes Ú S 7::)c. u ..
Vi~ta general .
Vista auxiliar.
Oficial de registros 1.0

Id. íd. 2." .
Id. de mesa de salidas :......................... !
Alcaide encargado de la estadístic:;a..
Guardaalmacén ....
~apataz de d,epásito ..
ln$ pcone~a$30T. ti

150
120
80

550
200
45

140

30
50

1365

400
200
130
100
210
200
120
100
80
80

120
110
40
90

+9f.)Q

16380



.. ...,

Al mes

- 2::12 -

í1880

Al afio

1980
180

2200
110
150
45

525
200
100

200
300

1---'5"990

13 Jefe de resguard,.-,., , ,.
16 Veinte guardas á $ 110 C. u.

'17 Un guarda para Federación
18 Tres guardacostas ú $ 50 c. u...
19 Patrón de falúa ., .
20 QuiIlCemarineros a ¡ 35 c. u , , .
21 Alquiler de casa.
22 Alquiler de depósito , , , , ,
23 Gastos de oficina, alumbrado .r conser\'ación de

la falúa .. _ .
24 Para combustible, personal y demús g;lstos del

vapor , .

• PUERTO COLONIA YERUÁ

Ttem 'o
1 Un guarda l.0
2 Id. íd. 2.°,...
3 Dos marineros á $ 35 c. u. ___ 1~~ j

260 312G

RESGUARDO ENCOLO NTA XUEVA ESCOCIA

lle'n n

T Un guarda
2 Un íd. auxiliar , , .
3 Dos m;lrÍneros a s 35 c. ll.

Total del inciso 21

UO
80
70

260 3120
'260220

INCISO ~2

ADUANAS INTE.RIORES

.MExnOZA I
"o. ,

1 t\rlministrador.. . ." l
2 Vista (;ontador)' expendedor de sellos .
3 Ocho b'l.Iardas de cordí1lera, con caballo, ;'t $; I20

cada UIIO .
4' Ocho peones á $ 50 c. u .
5 Castos de oficina, peones, conservación de edi-

ficios, gastos de resguardo, cte.
6 Alquiler de casa I====~j.:.:===:~



- 2°3 -

I~~~me~. A_'_._'_. __

SAN Jl'AN

I Administrador
2 Vista cuntador intervcntor y expenderlor de sellosl
3 Seis guardas con caballo {¡ $ 120 C. u."....... -- 1

4 (j ast(l~ de uficina )' peones __., , --.-- .
S Alquiler de ca~a y dep<"situ.. .. .
6 Un "rdenanl~L. . ...•.... . ¡

150
120
720
40
80
40

-----u50-- 13800

.... ''''1

RECEPTORÍA DE ]ACHAL

~ceptor.. . . .
res guarda'J con caballo á ~ 120 c. U .
.a~t"s dc oficina, alquiler de casa y corrco ...

.~ Tres pecmes auxiliares á $ 35 c. u ..

RECEPTORÍA DE VINCHIXA

(Dependiente de la Aduana d. San Juan)

JI"", ~
1 Receptor.
2 Dos guardas con caballo á S 120 c. u ..
3 Gaslos de oficina y casa ..
.:}Dos peunes ~Hlxiliares á $ 35 c. 11.

RECEPTORÍA DE TIXOGASTA
Jtelll s

1 ReceptuT. ..
2 Vista contador..
,1 Dos guardas con caballo á $ 110 c. u ...
4 Alquiler de C;tS¡t .
.) Castos de ofit.ina
6 1?os peones auxiliares á :$ 35 c. u.

I Administrado:o.UAXA DE SALTA ¡'

Contador interventor "
Vista encargado de la EstadístÍca I

cial de Registro .
rero expendedor de Sellos y Patentes __..

almacén ,
das á caballo á S 110 c. ti ..

1 las CebadM ..
ardián ..

pconcs, herramienta~ y canos ..

120
360
20

105
605

120
240
15
70 I

445

120
80

220
20
10
70

5:¿(f--

I
150
120
100

"'70
110
220
110
35
60
30

150------
1235

70
60

130

7260

5340

6240

14820



4080

1740

2460

6600

1740

.'1.1,,110

70
60
15

145

70
120

15
205

130

120
110
80
20
10

340

Al <uU

15

145 I'----1
I,

..... ;,
......... 1
.. '

-2°4-

)AVÍ

JUJUY

RECEPTORL\ DE CACHÍ

RECEPTORÍA DE SA~TA VICTORIA

1 AdministradOr 150
2 Vista contador y expendedor de Sellos.. 120
3 Escribiente ". 70
4 Guarda en Revcs .. -.......... I 110
" Orden~mza. . . 20
6 Alquiler de casa y depósito. . ,.., 1 50

i ~~~~osR~(~CI~[~:~a,.~.(~.~~.c.o...::,~r.~.~~~~~~~~,.~c:~,~~~.~II2~
8 Gasto en Reyes '... ............::>~------

1 550

I

I1 Receptor. . , 1
2 Vista contador 3"expendedor de sellos ..
.1 Guarda.
4 Ordenauza
,) Gastos de oficina ..

3 Gastos de oficina, alquiler ele ~asa, depoBito y
correos.. , , .

CIE~"EGUJLLAS

lt"", u
1 Rec~ptor.. .. .
2 Vista r:ontador r expendedor de sellos ....
;) Ordenanza pe6n .
4 Tre.~ guardas á caballo á $ 80 c. n .
.'i C;)stos de oficina .

J.A QGIACA

lte", JO

He", 9
I.Receptor __..__
2 Un gllarda ;"\ cnhnllo. __
3 Gastos de ofidna,alqlliler de CHsay ~'orrells..

Jl~m "

JII'-'" 8
1 Receptor , .
2 Dos guardas á 5: 60 c. n.. _ _ ,_ .
3 G:\stos de oficina, alquiler de casa y correos ..

'i
'"-

h"m ':l
I Receptor , .
2 Vista contador r expendedor de sellos ...

'f 3 Dos guardas á caballo {\$ 80 ('. n.

~~i<";' ".

i:.

I
'~,... ,
f

':1

~'
Ii>¡;
~;
~,

~.
~.
~'-

~:;

'~"-'."
~:
~

t¡;
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9660

7260

18360

4680
95760

Al a/\o

150
100
130
440

150
100
30

220
40

140
25
20
30

805

125
100
220
105
10
45

605

350
30
10

390

Al mes

330
280
40

.... 1 40
.. 20.
l~i5:¡¡¡-1....... , ,

...., ...,... '

RECEPTORiA DE FORMOSA

IteIll •

1 Receptor
2 Contador interventor}' expendedor de sellos
3 Oficial de registros , ¡
..¡ Dos guardas á $ llO e, u "1
.'i Un cabo de resguardo. '..•
ú Cuatro marineros á $ 35 c. u ...
7 Alquiler de casa ...
B Alquiler (le ca>óa en Patagones
() Gastos de oficina)' recaudación ..

RECEPTORÍA DEL CHURUT

ADUANAS EN LOS TERRITORIOS
NACIONALES

INCISO 23

Total del inciso 22..

4 Un ordenanza
5 Gastos de oficina ..

R~ceptor ..
2 Vista contador}" expendedor de sellos,.
'" Dos guarda~ {L $ 110 C. U.
-l-Tres marineros á $ 3,=¡c. u ..
5 Ca;;tos de oficina v correo ..
6 Alquiler de casa .. "'

RECEPTORÍA DE VIEDMA

!tero 1

Item 3
1 Receptor ..

:.,2 Vista eont"duT.. .
, L~' "-_Tf'le del rc~guard(} .
. ,~c- 0.' •'G-,>'I>-~ .~{lguaHhls aS lIoe. ti. ..... ..........•••...,
J <f'-~' •
6 \)0" ""<:,1>C-"'T~aspara ~tender a los destacamentos del
í C..,.'/>~\;$1. 'l o<:'c, . ., Pikomavo a II 1 ro c. ti ..
~ 1 ,,\lo n.e .;'\.'" ~.'

CI>-,¡:\0'" 1';). .~"" •••3.) c. n .
g G".-;be.c~''I>;:-''e.c c' .
\0 0'(. ,~\\c'( -«:0'<- .

\ \. ;-,.\l\: .ó,'¡:'
\'20 r '\l.:\"



Al dl,Q

9360

8940

4020

130
100
160
280
25
\O
"0

745

110
60"0

105
15
5

335

200
200~1

130
roo
160
40

175
"O25

110 I
-- ._-,

780

110
70

~- TsO-- 2160

.....¡

I,-~
, .... "

, ,.,.,...,..I

Jt"m b

r (~uarda
2 D"s mariner"s, ~tlPld<! ~'falldw á 1) 35 r. u ...

RhSGl:ARDO E)lBOCADlJRA !JEL ttl}oJl.TU BER~rEJU

Item 5

1 Receptor.
2 Vi~ta ,",'lItador y ,"~pcndcdor dc seJJo~..
.'i D,,~I'lIanb~ á $ !lo c. u ...
--l-<'kho Ilmrincr",., á $ 35 c. u
5 Alquiler de <:a.~a...
() (;a,;t"~ de \,fwina v coneu ..
7 ~u de rt'sg"uarJ;, ..

jhm R

1 Rcn:ptur y c"lector de rentas

RbSGUARVO lJh LAS l'ALlIIA:>

-206-

IlliCEl'rURíA !lE PUSADAS

RECEPTORÍA Ili': 1J.\RR,\NQ't!J':RAS

RJo:C¡"l'T()RíA [lE I'UH<TO BhR~IEJU

It.",lIl •

1 R(:("(~pt(lr.,
2 Vista contadur \ e:-.:pendelh,r de ~dl,,~ ...
.'i D,,~ g-l1;¡nb~ á S Ho l". \l ..

en ("auod(. re"g-\lardv .
'1 Cinco marinen,s {1 $ .).~ c. u.
(¡ Alquiler de (-a~a..
7 t;a~tll~ (1<; "ficiIl:l, et("
~ el1 !;uarda para Riach" de:vr,!.

lt"m .¡

1 Gllard:L.,.
2 GuanlH 2.~..
,1 Cabu de resguardu ...
..¡ TTe~ rn;lTínn()~,~lldd() y fallrhu á$ 35 c. u ..
S Akluiler ell;ca~L.
6 Ga~t,,~de (Jfi(.iua..._.



RECEPTORÍA HARRA DE LA COXCEPOÓN

- 207 -

8400

3840

23880

11400
107280

Al af,o1--

130
100
440
210
40
30

%0

130
roo
40
25
25

320

200
450
50

700

Al meo

200
120
70
70

130
660
JU
40

210
100
360

199o-1,

I
..[..

expendedur de sellus... "'1.,

INCISO 24

2 Vista ('(mtador y expendedur de ~cll{)s
3 Oficial para est¡-¡dística )' regi~tT!>.. '." 1
.¡ Auxiliar .. ,....
5 ]eff'" de rcsguard". .,.....•.•....•....•.1
6 Seb guardas a ti IIO c. n.
7 Ordenanza ... ,
S Cab" de resguardo..,
q Seis mariuerus á 5 35 c. u... .... 1

la AI4.uiler de ca~a. g-a~t<ls de (Oficina r concus
JI Seis guardae"sta~ con caball() á $ 60 c. u ..

1t~1lln

I Receptur
2 Vista ~'"ntad(lr y expendedor' de sdlos..
.'\ Cnatro g-uardas ú SIlO C. u.
4 Sei:>marinews á $ 35 C. \1...
5 en calJ" de resguanlo
u Ahluiler de casa y gastus de uflcina,

Itern .0

Receptuf..
2 emtadof. interventor "
3 OnJenan;'a ."....., .
4 Alquiler de casa.
5 Gastos.

REC:EPTORÍ,\ DE GENERAL ACHA

lb"''' q

C('mis;trio
2 Tres oficiales á $ ISO C. u ..
J Ga~tos..",..

JNSPECCJÓX HE Y.ERBALES

BOQUET£S DE LA CORDILLERA

.... 1

I
Un oficial.

2 Dos sargentus Cl1l caballo á ti 70 c. u ..
J D,,~ cab"" íd, íd. á S (io r. u..
.:1-DiE'"7.guardas curdillcr¡¡ á, socada uno, c"n caba-
ll" .

Tüta1 del incisu 24....

100
140
120

500
860 10320

'1¡f~20-



I............I
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. INCISO 25

EVENTUALES
ltem

1 Eventuales._
2 Para pasajes " .

Total del inciso 25..

INCISO 26

SUBSIDIOS

ltem

I A la prO\'incia de Catamarca, debiendo ¡lplicarse
preferentemente á cubrir el prCSllp\lc~tode justi-¡
cia é instrucción pública de la provincia _........•

2 A la provincia de La Rioja .
3 Id. id. íd. JujU) " _ ".
4 Id. íd. id. San Luis.
.) Id. íd. id. Santiagu... .. .

Total del inciso 26" .1

Al meS

8350'
8350
83..'')0
8350
8350

41750

•

Al ~no

50000
24000
7'4000

501000
501000



DEUDA PUBLICA

INCISO UNICO

DEUDA EXTERNA

Empréstito inglés de 1824

LEYES DE 24 DE :NOVIEMBREDE 1822 Y 24 DE
DICIEMBREDE 1823

Servicio 12 de Enero de 1899

Hcm'
1 Renta 3 % sobre £ 166.300,capital en circulación

£ 4.989.0.0, 6 seáll á $ oro 5.04 por £
2 Comisión del 1 % al agente encargado del servicio
£ 49.17.9, ó sean á $ oro 5.04 por £,.

Total £ 5.038.17,9 ó sean .

SeY'",;icio12 de Julio de 1899
/

3 Renta de :) % sobre £ 166.300, capital en circ;¡la-
ción £ 4.989.0.0, lJ sen.n ú :$ oro .).04 por £,.

4 Comisión de 1 % ¡~1agente encargado del seTlcicio
£: 49.17.9, ó sean á $ oro 5.04 por £. ..

Total £ 5.°38.17.<),o sean ..
Total £ 10.°77.15.6, ó sean á $ oro .).04 por £..

Empréstito de ferrocarriles

LEY 2 DE OerUBRE 1880, NÚM. I043

Servicio 1." de Junio 1899

Ilcm 2

1 Renla 3 % sobre £ 35J.340, capital en circulación
£ IO.5404-0, ó sean il.$ oro 5.04 por libra ..

' .. ' .. ' .
wrt@.'i •••:t>...I¡j,;.....:..~:;;.,~~ÚiJ.._;..;..",...

$ or(l

25144 56

251 44
25396

25144 56

251 44
-25396

5312261

50792



- 2IO -

10730766

ti oro

531 22-----
5365383

"

5312261

53122
,5365383-

-
92225 70,

92"226
, 93147 96

92225 70 ,
922 26

----gJ14796

,

-
-92225 70,

922 26
9314796\ I

3 Renta 1 1% sobre £ I.463.900, capital en circula-
ción ~£ 11;.298.15.0,Ó SC:lna 3 Un) 5.04 por £O'

4 Comisión del 1 % al agente encargado del sen.icio
£ 182.19.1),o sean á $ oro 5.04 por £...

Total £ 18-48I.I4.9, ó sean...

Servicio l." de Abril de 1899

Servicio 1.0 de]ulio de 1899

Servicio l." de Enero de 1899

LEY 12DEOCTUBRE]),E 1882

Fondos Públicos llJa.ciona.1es

5 Renta I 1'% sobre £ LI6''\'9°O, capital en circula
ci6n £ r8.298.15.0, o sc¡m á $ oro 5.04 por £ .

6 Comisión del 1 % al ;lgente encargado del scrvici{
£ 182,19.9,Ú sean [l5 oro 5.04po~ £.

Total £ I8.48r.14.9, Ó sean..

J Hcntu.3 % sobre £ 351.34~,capital cn circulación
£ IO.540.4.o,Ó sean ú $ uro 5.04 por £.: .. _.

4 Comision 1 % al ;lgentc encargado del sen-ieio
£ 105.8.0, () sean á:3 oro 5.04,por £ , .

Tota!'£ IO.645.I2.0, Ó sean..,
Total £ 21.291.4.0, Ó sean á Suro 5.04 por £' ..

SCFJiciol." de Dicióllúre de 1899

,
2 Comisión del 1 % al agente encargado del servicio

£ I05.S.0, Gscan.á $ oro 5.04 por £ , _ .
Total £ 10.645.12.0,Ó scan .

110m 3
1 Renta 1 !% sobre £ I.4Ó3.goo, capital en circula

dón £ 18.298.15.0,osean á $ oro 5.04 por £"
2 Comisión del 1 % al ag-entc encargado del servici(

£ 182.19_9,ó scan á S oro:5.04 por £.O'
Total £ 18.4SI.I4.9, Ó sean._.



ti oro

372591 84

1929567 02

- 8 oro

-
92225 70

922 26
- 93147, 96

,-
955231 20

o
955231

96478351

,-
955231 20,

9552 31
964783 51

,-
237800

1189--238'}89

LEY 2 DE DICIUllHLE DE r88ó, NÚM. 1916

Seh'icio 1." de Euero de 1899

3 Renta 2! % sobre £ ].58I.200, capital en eircuh
ción £ r89.530, 6 sean á $ oro 5,04 por £..

4 C,)misión del 1 %. al agente encargado del scrl'id
£ 1895.6.0, ó se,m <á $ oro 5.~4 por £ ..

Total .£ 191.42S.6.0, 6 sean ....
Total £ 382.85?IZ.O, Ó sean ú $ oro 5.04 pur £..

Servicio 1." de Julio de 1899

Banco Nacional

Serm'cio 1.° de Octubre de 1899

LEY 2r DE OCTUBRED~ 188,~,NÚ)l. 1737

Empréstito de Obras Públicas

Servicio J.°,de E}~ero de 1899

- .2II -

!te:ra.

I Renta 2 ;.% sobre £ 7.581.200, t:apital en circnl,
ción £ 189.5.;'0, ó sean ú $ oro 5.04 pur £ .

2 Comisión del 1 % al agcnte encarg3do del scrvici
£ 1.895.6.0, Ó scan á S OTO 5.04 por £..

Tota].-e 191.425f).0, 6 sean ..

7 Renta 1 i% sobrc £ 1.463.9°0, capital en circula
ción £ r8.298.15.0, ó sean á $ oro 5.04 por :C..... "..

8 Comisión del 1 % ,ti agente encargado del servicio
£ 182.19.9, ó seaIl á $ oro 5.04 por £

Total ~ 18-481.14'9,6 sean ..
Total:£ i3.926~19.0, ó sean!t $ uro 5'04 por :£..

!tw:n 5

1 Renta 2 !% sobre S 01'0 9.512.000, capital en ci
en]ación.. ._. .

.2 Comisión ~ % al agente encargaJo del servicio, ..



- 212 ~

$ oro

833287 50

147888 84

477978

ti oro

-

-
237800

1189
238989-

-

73212 30

" 732 12
73944 42

-
73~12 30,

732 12------
7394-1-42-

,
416643 75

,
4]6643 75

Total al año ..

sobre $ oro I8.517.5OO, capital el.

sobre ti oro 18.517.500, capital el2 Renta2i%
circulación

$eF,.!l"cio 1." de ¡¡farsa de 1899

Gobierno de la-provincia de Buenos Aires

$er'i.!icio l." de Septiembre de 1899

Sel''tJI'cio 1." de Octubre de 1899

Servicio 1.0 de Abril de 1899

LEYES OCTUBRE 19 DE 1876 Y JUNIO 21 DE 1887

NUlIL I934

Conversión de billetes de Tesorería

LEY 12 DEAGOSTO1887 NUM.1968

SeFuicio1.0 deJulio de 1899

3 Renta 2 !- % sobre £ 581.°5°, capital en circula
cirín £ 14.526.5.0, ó sean á $ oro 5.04 por £

4 Comisión 1 % al agente enc¡¡rgac1o del servícir
£ 145.5.3, ó sean á :$ oro 5.04 por £...

Tdtal £ 14.671.10.3. ó sean ..
Total £ 29.343.0.6, ó sean á $) oro 5.04 por £....

.3 Renta 2' ~ % sobre $ oro 9.512.000, capiw.l en en
culación. . ,

4 Comisión!- % al agente encargado de] servicio.".
Total..
Total..

110m i

1 Renta 2 i %
circulación ...

ltom 6
1 Renta 2 !- % sobre £ 581.05°, capital en circula

ci6n £ 14.526.5.0, 6 sean á $ oro 5.04 por £ .
2 Co¡nisión 1 % al agente encargaclo del servici

£ 145.5.3, Ó sean á $ oro 5.04 por £..
T0tal £ 14.671.10.3, ó sean ..



-J.

•,
~.

'i;

.',':,

.".,
,".

'."

ti ~ro

1138999 88

"~o

.

e oro

.
566666 60

2833 34
569499 94

.
566666 60

,
2833 34

569499 94

10775129
,

538 76
108290 05

107751 29

538 76
10829005

10775129
------

LEY 2 DE JULIO DE 1889, NÜ.il.l. 2453

3 Renta ¡% sobre£ 2.443.340, capital en circulación
£ 21.379.4.6, Ú' sean á S oro 5.04 por £..

4 Comisión; % al. agente cncargado del servicio,
£ 106.17.11, Ó sean á S oro 5.04 por £ .

Total £ 21.486.2.5, Ó sean ..

Servido 1.0 de JUlio de 1899

5 Rcnta ¡% sobre £ 2.443.340, capital cn circlllación
£ n.3i9'4J"J/"n , $ ow 5.04 poe £

,
i:, ,,,'1. '.

Servicio 1.° de Abril de 1899

ltcm 8

1 Renta 2 {% sobre £ 4.997.060, capital en circula
ción £ II2433.17.0, ó sean á S oro 5.04 por £.,

2 Comisión ,~ % al agente encargado del servicio
.£ 562.3.5, ó sean á $ oro 5.°4 por £..

Total £ II2.996.o.5, ó sean ..

Servicio 1.° de Abril de .1899

3 Renta 2 {% sobre £ 4.997.060, capital en circula
ción £ II2.433.17.o, ó sean á $ oro 5.04 Jlor £...

4 Comisión ~ % al agente encargado del servici ••
£ ,562,3.5, ó sean á $ oro 5.04 por £..

Total £ 112.996.0.5, ó sean ..
Total £ 225.992.0.10, Ó sean á $ OTO5.04 por £..

LEY 1.0 DE AGOSTODE 1888, NÚM. 2292

ConversiÓn de empréstitos 6 %

Ser'vicio 1.0 de Octubre de 1899

Servicio 1.0 de Enero de 1899
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Conversion de los Rards DollElors

llcm 9

1 Renta k % sobre £ 2.443.340, capital en circulación
£ 21.3794.6, ó sean á $ oro 5.04 por £..

2 Comisión ~ % al agent0 cncargado del scn'ieio
£ 106.17.1I, Ü scan Ú S oro 5.04 por £ .

TrJhl £ ZI.486.2.5, ó sean ..
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:8 0"0

43316020

959133 16

l;l eTo

,
538 76

----¡QS290 05

107751 29
,

538 76
10829005

-
47481840

,
4748 18

-:V956658

c-
47481840

,
4748 18

479566 58

-
357026 04

,
3570 26

360596 30

Empréstito Ferrocarril Central Norte-
2."- serie

Servido f.o de Enero de 1899

Servicio 1." de Julio de 1899

LEY 30 DE OCTUBRE DE 1889, KÚM. 2652

Servido l." de EIIIJro de 1899

LEYES DE OCTUBRE 16 DE 1885, NÚM. 1733, y
()CTUBRE 9 DE r886, NÚM. 1888

Empréstito Ferroca.rril CentraJ Norte-
1.a serie

3 Renta 2 .,¡ % sobrc £ 3.768.400, capital en drcuh
ción £ 94.210, Ó sean á S oro .).04 por £"

4 Comisión I % al agente encargado del sen'icio
£ 942.2.0, Ó sean á $: oro 5.04 por £..

Total £ 95.152.2.0, Ó se:m ..
Total £ 190.304-4.0, Ó sean á S oro ,).04 por £..

7 Renta f % sobre £ 2443.34°, capital en <circulación
t 21,379.4.6, ó sean á:3 oro 5.04 por £.....,

8 Comisión + % al agentc cncargado del servicio
£ lO6.J7.JI, Ó sean ir $ oro 5.04 por £..

Total £ 21-486.2.5, ó sean ..
Total £; 85.944.l).8, ó sean á $ oro 5.04 por £..

Servicio 1.° de Octubre de 1899

6 C(lmi~ión ~ % al agente encargado del servicio
£ IOÓ.l7.11, Ó scan á$oro 5.o4por£._

Total £; 21486.2.5, ó sean ...

1tem '"

I Renta 2 .,¡ % sobre £ 3.768400, r;apital en circula
ción ;£ 94.210, Ó sean á S oro 5.°4 por £..

2 ~omisión ~ % al ,agente encargado del sen'icio
£ 942.2.0, o sean a $ oro ,).04 por £..

Total £ 95.152.2.0, Ó sean ..

!len>. n

I Renta 2 ~ % sobre £ 2.8.13.540, capital en circula
ción £ ¡0.838.IO.O. ó sean á Si OTO5.04 por £ ...

2 Comisión de r % al agente encargado del servicio
£ 708.7.8, /) sean á S oro 5.04 por £ _ .

Total £ 7 r .546. I7.8, ó sean.



721192 60

344762 84

8 oro

-
357026 O.f-

,
3570 26

360596 30

-

171523 SO

857 62
172381 42

171523 80

857 62
1723E\1 42

796875
3984 37

800&'19 37

Servicio 1.° de Enero de 1899

Empréstito para. las obra.s de salubridad

3 Renta 2 !% sobre £ i:.36r.300, capital en circul~t-
cion £ 34.032.10.0, o'sean á $ oro 5.04 por £ ..

4 COInision ! % al agente encargado del' servicio,
£ 170.3.3, o s~an á S oro 5.04 por £..

Total £ 34.202.13.3, o sean ..
Total £ 684°5.6.6, Ó sean <'1, $ oro 5,04 por £ ..

Servicio 1.0 de Octuure de 1899

Itew "
1 Hent¡¡ 2 ~ % sobre £ r.j61.300, capital en circula-

ción £ 34.032.10.0, Ó sean á $ oro 5.04 por £..
2 Cúmision ~ % al agente ellcilrgado del servi~i{),
£ 1]0.3.3, o sean á $ oro 5.04 por £.

Tota.! £ 34.202.13.3, Ó sean ..

Servicio 1.° de Ji/lio de 1899

LEY 27 DE OCTUBRE 1882, NÚMERO1257

Empréstito Obras en el :Puerto de la Ca.pital

Servido 1.° deAbril de 1899
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3 Renta 2 !% sobre £ 2.833,540, capital en órcula
óon £ 7°.838,10.0, ¿ sean á S oro 5.04 por £..

4 Comisión 1% al agente E:rKargado del servicio
£ 7°8.7.8, ó sean;t 8: oro 5.04 por' f ..

TOlal £ 71.546.1).8, o SeilTI ..

Total £ 143.093.15-4. ó sean á $ oro 5.04 por f ..

ltcm '3
1 Renta 2 ~ % sobre $ OTO 3L875.0ex), capital en

circulación.
2 Comision! % al agente encargado del ;;ervicio ..

Total.. .
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8 OTo

1601718 74

23305n t;!4

8 oTO

H

796875
3984 37

800859 37
..

.
576879 41

5768 80
582648 21

-
576879 41

5768 SO
582648 21

-
576879 41

• 5768 80
- 582648 2-1

-
576879 41

,
5768 80

, 582648 21

I

5 Renta 1 ! % sobre £ 7.630.680, capital en circula
cíon £: II4-460-4.0, ó sean á:$ oro 5.04 por £..

6 Comisión 1 % al agente encargado del sen'icio
£ 1.144.12.1, Ó sean á 8 OTO5.04 por £..

Total £ II5.604.I6.I, Ó sean ..

Servicio 1.0 de Octubre de 1899

Servt'C1Q 1.0 de Abrll de 1899

Servt'cio 1.0 de Julio de 1899

Servido 1.0 de Enero de 1899

LEY 23 DE ENERO DF. 1891, NÚM. 27iO

Empréstito de consolidación

3 Renta 1 ;. % sobre £ 7.63°.680, capital en circula
ción £ 114.460+°, ó sean á $ oro 5.04 por £ ..

4 Comisión I % al agente encargado del sen'icio
£ 1.144.12.1, Ó sean á $ oro 5.04 por £..

Total £ 115.604.16.1, Ó sean ..

3 Renta 2 ! % sobre $ oro 31.875.000, capital e
circulación.

4 Comisión! % al agente encargado del servicio ..
TotaL
Total..

Servicio 1.0 deJulio de 1899

7 Renta I !% sobre £ 7.630.680, capital en circula
cion £ 114.46°-4.0, ó sean á 8 oro 5.04 por £..

8 Comisión I % al agente encargado del servicio
,C 1.144.I2. 1, Ó sean ú $ OIO5.04 por £

Total £ II;j.60.p6.1, o sean ..
Total £ 462-418-4-4, ó sean á. S oro 5.04 por £..

Itcm 14

I Renta I ! % sobre £ 7.630.680, capital en circula
ción £114.460-4-0, ó sean it $ oro 5.04 por £..

2 Comisión 1 % al agente encargado del servicio
,e 1,144.12.1, Ó sean Ú S oro 5.04 por £

Total £ II5.604.I6.1, Ó sean ..



•; 'i

o

,

Q

• oro '0<.--

-

.
1000000
125000
5625

-
1130625

.
1000000
125000
5625

1130625
226125

I
68000u
3400

683400

•

680000
3400

68340-0-

1366B0

Ser1!icio 1." de Octubre de 1899

Servicio 1.° de Abril de 1899

SERVICIO Á CAkGO DE DICHA PROVINCIA

Conversión en titulos nacionales de la. deuda
erlerna. de la provincia. de Buenos Aires

4 Renta 2 % sobre $ oro 50.000.000 capital <l,utori
zado ..,' " ..' _ .

g ~:n~::6~cló% ;1~g.~~t~.~~~~~~.;l'(i~--d~lservicio..

Total..
Total...

3 Renta z % sobre $ oro 34.000.000"" ...
4 Comisión!- % al agente encargado del servicio..

Total..
Total..

Servicio 1.° de'/ulio de 1899

T.EY 14 DE ENERO DE 1896, NÚM. 3350
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Servicio 1.° de Enero de 1899

Rescisión de garantias de "ferrocarriles

Itcm '5

I Renta 2 % sobre S oro 50.000.000 capital auton
zado '._., "_" .' ,' "' ,

2 Amortización! % ..
,3 Comisión! % al agente encargado del servicio..

TotaL.

Itcm ,6

1 Renta 2 % sobre S oro 34.000.000..
2 Comisión -1l-% al agcutc encargado del servicio ..

Total..



El oro 8 oro

•

139000
695

139695

139000 .
695

139695
279390.

100000

1
4000000-------19456413 12

ltelll ,8

Para abonar comisiones é intereses sobre préstamos á
corto plazo y cuentas corrientes, timbres sobre
remesas y quebrantos en descuentos de letras..

Uso del crédito

Total ..

3 Renta 2 % sobre S oro 6,95°,000..
4 Comisi6n ~ % al agente encargado del servicio..

Servicio l." de Octubre de 1899

Servicio l." de Abril de 1899
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Servicio á c4rg-o del BlLnco Naciooll,I<.'1l liquidación

LEY 26 DE NOVIEMBRE DE, 189j, NÚlI. 3655

Conversión de los titulos municipales en
nacionales

ltem '7

1 Renta 2 % sobre $ oro 6.950.000.." .
2 Comisión ~ % al agente enC'argadodel servicio..

Total..

Jt= '9

PUTa el servicio de amortización é intereses de
empréstito autorizado por la ley núm, 2j62 ...

Tata¡ del servicio externo"
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..'

,

"
"

$ ara

J 92500

l! .or.o

,

.

-, 78750"

" 17500
96250

-
78750

" 17500
96250

,
679108 50 Ii,

I
I

,

314117 64

I

.. 167142 & I

ciren

en cir
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DEUDA INTERNA

Servicio 1." Septiembre de 1899

Renta z i- % sobre $ oro 3.500.000 capital
culación .

2 Amortización acumulativa i% .

Total ..

50 % en Marzo (" de 1899.
50 % en Septiembre r.o de 1899.
Renta que corresponde abonar á .los siguientes

Banco Provincial de Tucumáu

Bancos incorporados á. la ley

Servicio 1.° de Jlfarzo de 1899

Banco Provincial de Santa Fe

Bancos garantidos

Bancoll eliminados de la ley

3 l~enta 2 {-sobre S oro 3.500.000 capiiaf en
¡ación " " .

4 Amortizaóón acumulativa I% ...

Banco Provincial de Entre Rlos

CAPITAL PRl.\fITn'O $ ORO 3.$)0.000.

LEY 3 DE XOVIEIIlBRE DE r887, ).tJlIlERO 2216

Sen'icio como sigue:

11'm 20

Item 2r

1 Renta 4 {% sobre $ oro 15.°91,300 : .

1tcm 22

1 Renta 4 ~% sobre $ oro 6.980.392.15 .

1t.m 23

1 Renta 4 ~% sobre $ oro 3.714.z85.72 .
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Banco Provincial de Corrientes

Ifem ,+
1 Renta4~ sobre S oro 3.163.500., .

BanCflProvincial de lIfendoza

Itcm '$

I Renta 4,~% sobre $ oro 3.000.CXXL .

Banco Provincia! de San Juan

ltem ,6

1 Renta 4 ~% sobre $ oro 1.656.000 , .

Banco Provincial de Catantarca

!tem '7

1 Renta 4 k % sobre ti oro 2,31)0,400.., , .

Banco Provincia! de San Luis

Jtem ,8

1 Rent.1.4 k % sobre $ oro 630.000 " .

Banco Británico de la América de! Sud

'/ .....

e oro

142357 50

135000

74520

107572 04

28350

$ Oro

Ilem '9

1 Renta4~% sobre S oro 250.000 .
Total..

11250

$ m/n

1659418 54

ti m/n

LEY 2 DE SEPTIEMBREDE 188r, NÚM, r roo

Servicio Feúrero 1.0 de 1899

itmn JO

1 Renta J } anual sobre I,033.335 pesos ")f. .
2 Amortización} % _ .

Servicio Mayo 1.° de 1899

3 Renta r {-% .sobre $ '% 1.033.335..
4 Amortización 1 % .

1291669
258334

15500 03

12916 69
258334

15500 04



,.

'l.

00 12

$: m(o • mi

12Q16 69
2583 34

15500 03

12916 69
2583 34

15500 03
, 620

-,

25000-
5000

30000

25000
5000

3000-0-

25000
5000-------

30000

25000
5000

.30000--- -1200

Servicio Diciembre 1." de 1899

Total.

Ser-vicio Septiembre f." de 1899

Servicio Junio 1.° de 1.899

Servicio iJfarzo 1." de 1899

Servicio Novientbre 1." de 1899

Servicio Agosto f .• de f899

LEY 30 DE JUNIO DE 1884, Nm.l. 1418

- 2.;;1":'-

Total..

3 Renta 1 I% sobre $ '% 2.000.000 ...
4 Amortización {% _.

7 Renta 1 { % sobre $ "}{,2.000.000 ..
8 Amortización} % " .

7 Rcnta I! % sobre $ D~bi,033.335 ..
8 Amortización ¡% .

5 Renta 1 } sobre 3 "fu 1,033.335..
6. Amortización 1 %.:, ...

n~m3'

1 Renta 1 ¡% sobrc $ % 2.000.000 ..
2 Amorti7.ación} %.. . .



8 m/n

1050000

8 m/n
--

,

...
.

225000
37500

262500---

.
225000

37500
~2500 -

,

225000.
37500

:¿62500

.
225000

37500
262500-

225000
225000
450000

225000
'% I5.000.ooo, capital <luto-

Servicio 1." de Junio de 1899

LEY'5 'DE ENERO DE 1894, NÚ;\l. 3059

Total..

Servicio 1.0 de Marzo de 1899

Servicio Octubre 1.° de 1899

5 Renta 1 ~ % sobre S '% 15.000.000, capital auto
riz,ldo , .

6 Amortización 1 % ..

Servicio Julio l." de 1899

3 Rent'a 1 ~ % sobre $ '% 15.000.000, capital aula
rizado .

4 Amortización 1 % " .

Servicio Abnl 1.° de 1899

Servicio' Enero l." de 1899

'- 222 -

LEY 16 In: OCTUBREDE 1891, }¡Úlf. 2841

7 Renta 1 ~ sobre $ n¡.-¡;15.000.000, capital auto
rizado•..

8 Amortización 1 % ..

3 Renta I ~% sobre $,
rizado .•

1<.", 3"
1 Renta 1 ~% sobrc $ ,II}Í. 15.000.000, capital auto

rizado ...
2 Amortización { % ..

Itc", 53

1 Renta 1 f % sobre $ % 15.000.000, capital auto-
rizado , .

2 Amortización 1 í % _ .



,,
:j

$mln

1800000

$ mln

225000
450000

--
225000
225000
450000
.

">

--
225000
225000
450000

--

38016700
7549100

'30467600 ---

457014
152338
609352

105000
504352

457014 --

152338
609352

Total..

cmprés

~5.ooo.ooo, capital auto

. :

Servicio 1.° de-Septiembre de 1899

4 Amortización 1~~%.: .. '._

5 Renta 1 ~% sobre $ % 15.000.000, capital auto
rizado. .,_.., , , .

6 Amorti7.ación 1 ~ % _._ _._ , ,

i
Renta 1 ~% sobre $ m,{.30.'167.6oo..
Amortizació~ ~%.._ _ , .

,
': Servicio Enero 1.° de 1899,

7 Ren'ta 1 ~ sobre $ Il}{,
rizado ...

8 Amorti;-;aeion I ~-% _ , _

Servicio 1.° de Diciembre de 1899

A deducir:

Servicio Abl'il1.0 de 1899

Henta 1 ~ % sobre S '% 30.467.600 ..
Amortización ~% ..

Valor que abona el Banco :Nacional en liquidación
1 ~% sobre $ n~,j,~.O9O.OOO en titulos Ley 3037--

Total.

110m J.

I Para atender al.serYicio de Jos titulos del
tito naciúnai interno, con~osigue:

Valor emitido .." _ _."..".
Amortizació¥ extraordinaria ...

I
,
:



El mIli El m/n

-
687271 50
458181

-1I45~5250

,
687271 50 I
458181 I

~1f45':¡5250 -"

687271 50
4j8181
1145-15250

-
687271 50
458181
1145.t5250

4581810
10831218 12

Total ..
Total $ ry~..

$ '% 4.'}.818.100, capital sus

Servido 1." de Octubre de 1899

Servicio f.o de Julio de 1899

5 Renla 1 '/21~ sobre S "jf, 45.818.100, c~tpital sus-
crito_ _ , , , .

6 Amorti;:ación I 5'~,. " , , , ..,.

Empréstito popular interno

Servú.:io 1.° de El/ero de 1899

Servido l." de Abril de 1899

:, Renta 1 ,jo sobre S '% 45.818.IOO, capital sus-
crilo _. _

4 Amortización 1 % ... ,

7 Renta 1 1ft % sobre
erilo ...

S Amortización 1 % .._

ltem 37

1 Renta 1 <Jo % sobre $ '% 45.818.100, capital sus
crito ..

2 Amortización 1 %
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•

$ n}f¡

AL ASO

153120 .
344760
30720

124740
30240

1010900
856320
133380
224160

12840
136080
243920
597540
108420
161520
31200

1965600
223500
487560
198240
260220

95760
107280

10320
74000

501000
8123340

1945641312
185191854

2130833166

$ QRO

.. 10831218 121

110831218 12 '

n¡;:UDA PÚ.I3LICA

INCISO UNICO

Deuda Extenla .
Deuda Interna.

DEPARTAMENTO DE HACIENDA

.Ministerio ..
Contaduría General , , , , , .
Crédito Público.
Caja de Conver~ión ..
Tesorerb General.
Administración Gencral de Impuestos Internos ,
Administración de Alcoholes. .. ".
Oficinas Químicas Nacionales:... .. , .
CaSa de Moneda ..
Archivo General.... ._ .
Dirección General dro Estadística de la República Argentina
Direccióll General de Rentas. . .. .
Servicio y conservación de las obras del Puerto de la Capital
Administración General de Sellos .

» dc COntribución Territorial y Patentes ..
Servicio aduanero... . .
Aduana de la Capital. . .
Aduanas en la Provincia de Hucno"s Aires ..

» »» » »Santa Fe ..
» »» " " Corrientes .
" ))" " "Entre Ríos .

interiores ." .
" en los Territorios Nacionales ..

Boquetes de la Cordillera " .
E\'eu tl1alcs " .
Subsidios

ANEXO D

RESUMEN
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ANEXO E

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA
É INSTRUCCIÓN PÚBL,ICA

INCISO 1.0

MINISTERIO

Al afio

,-'.i

~..

llem I

I MiJiistw ..
2 Subsecretario__
. 3 OficialMavor .
4 l\'Iayordomo.

i J~rt~~o;d~~~~~~'-£~'S'':¡¿ .~~.'~l.-:,.
7 Gastos de etiqueta_

DIVISIÓN,Dl'; JUSTICIA

hem,

1 Director.
2 Subdirt-ctor.
3 .TJlspectorgeneral _
4 Inspector auxiliar , _. .-._ _ _
5 Dos directore~ de stccion ;\$ 350 c. u".
6 Dos subdirectores de sección á $ 250 c. u
7 ]eft de la oficina de entnldas..
8 Un escribiente ..
9 Gastos de oficina.'"

1400
700
550
100
70
490
1000
4310

600
450
500
400
700
500
250
100
100

--3600-

51720

43200



O

o

o

oAl mes Al alt

600
450
700
500
250
400
100

- 3000 3600

400
700
500

••••

300
100

2000 2400

150 1800

•
lo

" 500 600

~OO
100
000 7200

, 169920
I

;

-
8400
8400

SUPREMA CORTE

Item 6
1 Para la lulquisición de libros en blanco para
subsecretaria é inspeccion de colegios nacional
y escuelas normales ..

Item 7
1 rara el ~BoldíJ\ Oficia!».....
2 l)ar1\ publicaciones del r-Iinisterio ...

¡'cm 1

Cinco l\Tinistros dc bCorte v 1111 Procurador Gene
Tal de la Naóóll á 8 1400 C. ti.

DIVISIÓN DE mSTRUCCIÓN rÚm.lCA

Total del inciM) LO

INCISO 2.0

SECcrÓS ADMINISTRATIVA

- 232 -

Item 5
I .Para uniformes de ordenanz¡¡s y porteros ....

¡¡em.¡

1 Jefe
2 Dos directores' de sección á Si 350 c. ti .•..

3 Dos subdireclores de íd. á S 250 c. u ..
4 Dos auxiliares á $ 150 c. u........... ....u..
5 Un escribientt::.

Ilem 3
I Director ...
2 Subdirector ..
3 Dos rlirectures de sección á S 3So c. u..
4 Dos subdirectores de id. [l $ 250 c. u....
S Jcfe de la oficina de entradas ..
6 Cuatro escribientes it $ roo c. \\..
7 Gastos de oficina._



.,..

Al do

159780
15978-0--

156000

250

8400
1500
270
250
5UO
300
lOO
25

800
210
lOO
200
300
60

2200
1'100
700
250
100
500

4050
450
1800
1350
150
50

800
350
200
1350--

AII11e9

300
13315-

50
13000

y ausentes

JUZGADOS DE SECCiÓN

(

Total del inciso 2.°...

Sección Buenos Aires

INCISO 3.°

2 Dos secretarios á $ ¡50 c. u
.3 Ujier ,
4 Secretario del Procurador GeneraL
5 Dos oficiales mayores á 8 250 c. u.,
6 Dos oficiales LOS á $ IS0 C. U ' .

7 Oficial q.uxiliar para el Procurador General ..
S Gastos de o'ficina para el Procurador GeneraL.
9 Ocho escribientes á $ 100 C. 1I .

10 Tres ordenan:-:as LOS á $ 70 t. u " .."0. •• ,, ••••

11 Dos id. 2.OS á $ 50 c. u " .
12 Intendente ,,~.
13 Para gastos y fomento de la biblioteca,:.
14 Portero.
15 Para aseo y refacciones de la casa, iluminaciones

r uniformes para los ordenanzas de la corte y juz-
gados íederales de la Capi.taL.

Sección capital
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110m,

I Dos jueces en lo civil y comercial á S 1100 c. U..
2 Un juez en lo criminal y correccional
3 Procurador fiscal. ...
4 Auxiliar para el procurador fiscal
5 Escribiente para el mismo
6 Defensor de pobres, incapaces y ausentes..
7 Nueve secretarios á8 450 c. u .
8 Tres oficiales de justicia á $ IS0 C. U "'..
9 Dieciocho escribientes ú $ 100 C. u .

10 Nueve oficiales LOS á S 150 c. u..
II Tres orden:lllZUS á 8 50 c. ll " .

12 Ordenanza para ei procurador fiscaL.
13 Gastos de oficina para cada juzgado en lo civil y

comercial, $ 75 c. u. r $ lOO para el juzgado en lo
criminal y correcdonal ...

[4 Gastos de oficina del procurador fiscal y puhJica-
cir:'ll de edictos ..

1tmn •

1 Juez.... . .
2 Procurador fIscal.. .
3 Defensor de pobres, incapa¡;e.~
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Sección E11!re Rfos

Sección Santa re

lf)960

42420

15600

15960

15600

43620

Al afio

[350
1050
450
150
240
50
75

3635

Al mea

40
[30

--_3535~

1300

1330

1330

550
[50
250
80
[20
30
50
70

1__ ",[300

,
alquJler de

.......,

4 Tres secretarios á $ 350 <:. u. . , .
5 Tres oficiales 1.0' á:8 150 c. u , , ,.
() Oficial de justicia.
7 Tres escribien tes á $ 80 c. u
8 Ordenanza
9 Gastos de oficina ..

ro Gastos de oficina y publicación de edictos para el
procurador fiscal.. .

11 Alquiler de casa _ .

JI~", J

1 Igual al de Buenos Aires, aumentando á $ 250
mensuales la partida para alqllilcr de casa r dis-
minuyendo ú $ 20 la ele gastos y public:lción de
edictos para el procurador fiscaL ..

Item +
1 JucY. , , .
2 Procurador fiscal .
:1 Escribano secretario
4 Oficial de justicia, eSl;fibiente ..
,) Dos escribientes {t $ 60 r, u ..
6 Ordenanza
7 G:J.stos de oficina)' publicación de edictos..
8 Alquiler de casa... . .

Sección JI/endoza

Seccióll Córdoba

Sección Corrielltes

Item"

1 Igual al anterior, quedando fij:ldo el
casa en 3, 100 al mes .

IICln S

1 Igual al eleEntre Rín~..

llem 7

1 Ig-ual al anterior
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Sección Tucumáll

l(cm B

r Igll:J.1 al anterior,.

Sección San' luan

Jt~m 9
1 Jlle;;;
2 Procurador fiscal.., .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia, escribiente.
S Ordenanza, .
6 Gastos de oficina r publicación de edictos.,
7 Alquiler de casa, ...

.Sección Salla

Item '"
1 Igual al de San Juan ..

Sección San Luis

Hcm n
1 Igual :J.lan,terir"lr. .

Sección Sa~ltiago del Estero

llcm %O
1 Ign:tl al de Entre RÍos..

Sección Catamnrca

ltcm 1]

1 Igual al de San ]u'an ..

Sección La Rioja

11= I~

1 Igual al anterinT. .

Al meS ."1 IIflo

~------ .

,

1330 15960

.. , 550
150

.., 200
80
30
20
50

1080 12960---

1080 I 12960
-

1080 12960

1300 15600
--- ,

.

1080 12960
- ,

1080 12960,.
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Sección Jujuy

Al m.S II 111'10_______L__

1<cm ,,5

1 Igual al anterior .., , .

Total del in¡:iso 3." ..

INCISO 4,°

JUSTICIA ORDINARIA DE LA CAPITAL

Cámara 'de apelaciones en lo civil

1080 112960
4~4480

Iten, J

1 Cinco vocales r un fiscal á$ 1300 c. ll 1
2 Dos secretarios á $ 750 c. u"
.) Tres ujieres íd. 200 íd ..
4 Dos oficia.1esmayores íd. 200 íd ..
5 Dos íd. 1.0S íd. 120 íd.
ó Seis escribientes íd. 100 id ..
7 Auxiliar para e.1fiscal " ".." :1
S Gastos de oficina id. id. id.. . ,
9 Ordenanza íd. íd. íd .

10 Tres ordenanZ¡LSá 8: so c. u .
11 Gastos de oficina, fomento de.1a biblioteca, ilumi-

naciones, trajes para ordenanzas y extraordina_
rios . . " .

Cdll/ara de apelaciones en lo comercial,
criminal j-' correcdoual

Itern ,

1 Cinco vocales y un fiscal á $ I300 c. u
2 Dos secretarios id. 750 íd "
.3 Dos ujieres íd. 200 id .
4 Dos oficiales mayores íd. 200 íd .
5 Dos íd. LOS Íd. 120 íd .
(¡ Cnatro escrihientes íd. 100 id .
7 Auxiliar para el fisca!.. .
8 Gastos de oficina para el mismo
9 Ordenanza para el mismo .

ro Tres ordenau;;as á:$ 50 c. u......... _ .
I I Gastos de oficina, fomento de la biblioteca. ilu-

~in¡\l.:iones, trajes para los ordenanzas y extraor_
dlnanos............................... ...-., .

12 Para la visita de cúrcdos........ . .
13 Alquiler de ca.~a......... .. .

.Juzgados en lo civil

ILem J

1 Sei~ jueces ú $ IIOQ C. u " .

7800
1500
600
400,"O600
lOO
15
50
150

650
12105 145260

I
I
I
I7800

1500
400
400
240
400
100
15
50
150

600
25

2000.
13600- 164160

I

6600
6600
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2 Treinta r seis secretarios á ~ 450 c. u .
.~ Treinta r seis oficiales I.OS a $ 150 c. u .
4 Seis oficiales dejusticia á $ 150e, u .
5 Setenta)' dos escribientes á $ 100 C. u .
6 Seis ordenaUlasá $ 50 c. u .
7 Gastos de oficina r publicaciones á g I20 cada

juzgado , .

juzgados .en l()~comercial

JICIO 4

1 Cuatro jueces á $ IIOOC. u .
2 Dieciséis secretarios á $ 450 c. u , .
3 Dieciséis oficiales {,OS á $ 150c. ti

4 Cuatro íd. de justicia á.$ 150 c. ll ••

.':i Treinta y dos escribientes á $ roo c. u....
6 Cuatro ordenamas á $ 50 c. u..
7 Gastos de oficina á S lOOcada juzgado ...

Juzgados en lo l:riJllina!

Al me.

6600
16200
5400

900
7200
300

720
--3732Ó-

4400
7200
2.tOO
600

3200
200
400

18400

Al ail:~

447840

220800

1lc,m ~

I Tres jue~es á S IIOOC. 11 , .
2 Seis secretarios á S 450 c. u .
3 Seis oficiales I,OS a S ISOC. u .
4 Tres oficiales de justicia á S 150 c. u .
.':i Seis escribientes ir$ 100 C. u.......... ...11.._
6 Tres ordenanzas á $ So c. u
7 Gastos de oficina á 8 60 cada juzgado

Tres .iuzgados en lo cQrreccional

3300
2700
900
450
600
150
180

-~8~2°S0

I
I

99360

Jkm 6

Igual sueldo v perSOIl<:l1á los juzgadr)s en lo ~ri.
l;;-inal _......... 8280

2 Para la traslación ~e los tres juece;; á S 2,5C. u.. 75

8355 100260

Juzgados de illÚl'ucción

r.""" 7

1 Cuatrojueees aS IIOOC. u " .
2 Doce secretarios á:8 450 c. n... .. .
.) Doce oficiales LOS{¡ $ I50 c. u .

A Cuatro id. de justicia á:8 1,50c: u _ .

4400
5400
1800
600

12~OO



Al mes l' Al [\~O

1---- -_._.-
S Doce escribientes á S lOOc. u"
6 Cuatro ordeuaTlza~ á $ SO C. \1.

i Gastos de oficina ú S 100 cada juzgado.
S l)ara traslacióil á S 100 cada jue~ , , .
9 Publicación de edictos {¡ $ 150 c. 1\ •.

12200
1200
200
400
400
'00

15000 .180000

1

31920

20640

51000

,

I

I
;

3500
500
100
30

,

120 t'---.4250 I,

,

1400
200

, 100
20

1720
-

I

1200 ,
600 ,
300
200
lfiO
100
100

- 2660-

3900
3900

Jtem n

1 Seis médicos pnra autopsias, reconocimientos e
informes médicolegales, decretados ele oficio ó á
petici6n fiscal en la justicia ordinaria r federal de
la capital á $ 650 c. ti... . .

Defensor/as de menores

Agentesjiscales'

liem 'o
I Dos defensores de menores a $ 600 c. u ...
2 Dos secretarios {¡ $ 300 c. u..
3 Dos habilitados contadores á $ 150 c. u .
4 Dos escribientes á $ roo c. u " .
5' ])05 citadores encargados de la conducci6n de
menores ;:l$ 80 c. Ll,. . .

6 Dos ordenanza,,; á $ 50 c. u .
7 Ga~tos de oficilla y traslación á $ 50 cad:l cjcfcn.
sana ." .

)lfédicos

Asesores de menores

ltem 9
1 Dos asesores de menores á $ 700 c. u ..
2 Do~ escribientes á $ 100 C. U. .. .
J Dos ordenanzas á $ 50 c. u .
4 Gastos de oficina á 8 10 C. u.

Item 8
I Tres agentes fiscales en lo criminal y coneeciona
y dos de lo civil}" comercial á $ 700 c. \1 .

2 Cinco escribientes á $ 100 C. U .
3 Dos ordenanzas á $ 50 e. u.. ' .
4 Ga~tos de oficina á $ 10 para cada uno de los fis-
cHlcs en lo criminal.. .

5 Para gastos en la publicación de edictos de los fts-
cales de lo civil y r.omerci;11;1 S 60 c. u.
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2 Para la traslación de los mismos á $ lOO C. u.
3 Encarg,¡do de la sala de autopsias
4 Practicante
.5 Auxiliar._.. , , ,.., .
6 Ordenanza , ,.., ,.
7 Para útiles de escritorio' y'autopsias
8 Alquiler de local .. " , , _._

Varios

3900
600
70

150
100
50
50
150

50iO

Al ai\o

60840

Item I2

I Traductor é intérprete para la justicia ordinaria r
federal de la capital .

2 Seis defensores de pobres, incapaces .r ausentes
ante la justicia ordinaria á 8 300 c. u.

3 Un- contador público para informes periciales,
etc., para la justicia ordinaria .r federal de la ca-
pital.,... . _ .

Archh)o de los tribuJlales

It~_",'3
1 Archivero
2 Subarehivero. . , .
3 Dos oficiales mayores (¡ $ 200 C. U•.
4 Cuatro íd. LO' á S lijO e: u...
5 Siete escribientes á 3: 100 c. u.
/) Ma;-ord"mo , .
7 Dos orden,Lma.~ á $ 5.0 c. u.
8 Gastos de oficina y eneuadcmadón ...
9 Alquiler dc casa .

Registro general de'colllercio 5' de J¡aJlza.~
de excarcelación

250
;f~;,
:~

1800
.~':,.

300 \~-';;'
2~50 ZH¿OO ::¡,,

;.,,
'1",.,-"

700
300

"400
600
.i00. "100 'l'

?!100 ,
150 'o:750

--3800 45600

11em '4

r Encargado del registro .
2 Dos oficiales L0' Ú $ I,'iO c. u .
3 Dos escribientes {¡ $ roo c. \l .
4 Ordenanza
.5 Gastos ele oficina : .

Registro de mandatos

400
300
200
50
30

---980. 11760
','~

Ilem '5

! Qn director, i¡bogado .. . -"-0 .. ,., .. -' 500 •
500



Al mes Al alLo

----------

2 Da ;mbdirector, abogado ..
3 Dos escribientes {¡ $ 100 C. u..
4 Un ordenanza. . " , .
.i Gastos de oficia:'I, .. ,..... " .. , .
6 Alquiler de casa.

Casa de jllMida

Jt..".,6
1 Dos intendentes á $ 150 c. u.
2 Habilitado para los tribunales ..
3 Auxiliar del habilitado.,
4 Fallas de caja:.
.5 Do~ auxiliares a 880 c. u. " , ,..,.." .
6 Cuatro sirvientes iL $ 40 c. 11 ..

TrilnlJlales del1l1ercado Dnce de Septiembre

J,om "

I Secretario para el juzgado r tribunal de apela-
ciones ." ". " .

2 Oficial escribiente ..
3 Ordenanza " " .
4 Alquiler de casa " " .
5 Gastos de oficina. __

.Trió/males del mercado COllstitudólI

Item ,H

1 Igual a los tribunales del mercado Once de¡ Sep-
tiembre

TribuJlol del mercado en los cM-rales de
abasto

It~m r9

1 Igual al [lel Once de Septiembre.

•

Juzgados de Pas

ltem 2<1

1 Treinta r dos cs~ribicntcs rt $ 100 C, u,

!'i00
300
200
50
20
250
1320

300
200
100
30
160
160
950

250
100
30
70
10

460

460

460

3200
3200

158~0

11400

5520

5520

5520

1



•••• 1 mes Al .110

-
3200 ,
1920
2360 .
2'~0

1280

1640
-

10850 130200

1920
1280
480

3680 44160
1825800

500
330.
150
200
80
80
30
50
30

1470 17640

.

.
n
.
.,

720
720--

!lem' •

1 Kueve jueces de paz, encargados á la vez del Re
g-istn) Civil en Resistencia, Colonia Popular, ídel
Basail, Estaeion La Sábana, Departamento Ceray
curú, ídem Sohllincta, ídem Puerto Bcrmcjo, Ca
mandancia General Frias, y uno para las colonia
General Vetlia y Gandolfi, á 8 So e. u.

juzgados de Paz

Juzgado Letrado del Chaco

ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA DE lOS'
TERRITORIOS NACIONALES

INCIS() 5.°

Alcaldias

Tota;l del inciso 4.".
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2 Veinticuatro a\1:dliare.~ para las secciones quc de-
tt:.TlIlineel Poder Ejccutiyo Ú S 80 c. u..

:\ Treinta r dos ofióales de justicia á S 80 c. u....
4 Para gastos de traslación de die:-:oficiales de jus-

tióa ;¡ $ 25 c. u..
5 Treinta y dos ordenanzas it $ 40 c. u.
6 Gasto~ de uficina }' alumbrado a$ 60 para las

secciones l." á 1La, 13." á 16.", I<J .• , 23 .• Y 25."},
$ 40 para las catorce restantes., .. , .

!lum I

I Juez letrado _" .
2 Fiscal .
3 Defensor de menores, pobres, incapaces y ausen

tes. . . .
'-1-Secretario ..
5 Auxiliar.. . , .
6 Olicia! de justicia .
7 OrdellaIlz:~. .. 'O •••••

8 Alquiler de casa .
l) Gastos de ofiein,l y publicaciones ..

Ilem ~I

l. Treinta y dos auxiliarcs á $ 60 c. 1I .
2 Treinta}' dos orden,m:-:as á $ 40 c. u .
3 Gastos de oficina á$ 15 c. u ....



-- 242 -

2 Gastus de ofIcina y alquiler de casa á S 30 c. u. ,

juzgado Letrado de FOl'1llOsa

lt_ 3

I Igual al del Chaco, ítem

.Juzgados df Paz

Ilcm 4

1 Cuatro juzgados de ,Paz en Formosa, Coronel
Egues, Da\macia r Bou\'ic~;iguales álos del Chaco

/',' JUFfgado Letrado de Mision~s

Al mes

720
270
990

1470

440

Al ~~o

11880

17640

5280

It""" S
I Igual al del Chaco, ítem I " . 1470 17640

juzgados de Paz

Item 6

Doce jueces de Paz en Posadas, Concepción, San
Javier, Candelaria, Santa Ana, Cerro Corá, San
José, S<l.nIgnacio, San Carlos, Apóstoles, San Pe-
dro, l\1onte<l.gudo,iguales á los del Chaco, ítem 2.

Jusgado Letrado de la Pampa Central

1320 15840

a-
I Igual al del Chaco,ítcm 1470 17640

.Juzgados de Pas

ltem ,

I Doce jueces de paz para los cinco departamentos,
1.°,3.", .).0, 6.",Bernasconi; uno para Jos departa-
mentos 9.°, 10.°Y 13.", UIlO para los departamen-
tos u.o y 12.0;_ uno para el 14.0; uno para el I5.o,
General Acila, Victurica y Santa Rosa de Toa},
iguales á los del Chaco, Ítem 2. . .

Juzgado Letrado del !Yeuquell

Item 9

I Igual al del Chél.co,ítem 1,menos el auxili,tr., '

1320

1390

15840

16680
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JlIzgados de Pas

Ilcm lO

1 Siete juzg,uios de paz, uno para cada departa-
mento, menos el (Jo la Capital, iguaJes á los del
Chaco, item 2 .....................................................•. - ..

Juzgado Letrado de Rlo iVegro

A' mes

770 9240

Itcm I2
Doce juzgados de paz en San Javier, CUb¡mC,l,
Cones;l, Avellaneda, Fuerte General Roca, Colo-
rado, B¡uilochc, 13iedma,General Pringles, 9 de
Julio, 25 de Mayo y San Antonio, iguales á los
del-Chaco, item 2....... . .

¡tem IX

Igual al del Chaco, item 1 .

juzgados de Paz

.., . 1470

1320

17640

15840

.J.

i

Juzgado Letrado del Chubul

itcm tJ
Igual al del Chaco, ítem 1, menos la partida para
alquiler de casa.

Juzgados de Paz

Itcm t.¡
I Cuatro jueces de paz en Rawson, Gaimán, Colo-

nia 16 de Octubre y Trelcw, iguales álos del Cha*
co, ítem 2 ..... , ... , .•....

Juzgado Letrado de Santa C'YllE'

ltcrn '5
Igual al del Chaco, item 1..

JI/togados de Par.;

,-t~rn Ir,

1 Iguales {e los del Chaco, itClll 2, dos juzgados de P¡IZ

1420

440

1470

220

17040

5280

17640.

2640

,,

<;
',~
",\

" '
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Al meS Al ano

,

I,
220 , 2640------. -- .._--2240.f0

.

250
150
40,

250
690 8280

.

600
300
180
96
96
72
144
400
400

2288 27456

420
130
120
144
96

910 10920

, , .

,
Secretario , ' ' , ,.." " .

2 Hahilitadb pagador de las cárceles y contador .
3 Ordenanza.. __ , '.' , .
4 Para gastos de oficina, traslaciones y alquiler d

local..

Subdirección

INCISO 6.°

CARCELES y CASAS DE CORRECCION
EN LA CAPITAL

H~m•

Director .- .
2 Secretario__ __ ,' .
3 Prosccretario hahilitado.
4 Esnibiente ..
5 Dos ordenan7.aS á S 48 c. u .
6 Dos requisadores ú $ 36 c. u ..
7 Dos conserjes á $ 72 C. u, ." .
8 forraje y gastos generales
') Para pago de peculio á los cumplidos ..

PENITENCIARÍA

Dirección

H~", I7

Dos jueces de pa7. en Ushu,úa r San Sehasti{¡1l
iguales á ¡'os del Chaco, item 2.. ....,...".. , ,..

Total del inciso 5." .

juzgados de la Tierra del Fuego

Comisión de cdrceles

110m .1
1 Subdirector
2 Auxiliar ~."..
3 Id. 2." , ,,,
4 Ecónomo ..
5 Encargado de depósitos ..

",O

l.



\
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AlmeA

Alcaldia

Al ano

360
180
540

lle", 4
1 Alcaide loO , ................••...............•...•..

2 Id. 2.° .•.. :,.. . , ..•.....
3 Dos auxiliares á $ 96 c. u.. . , .
4 Diecisiete celadún:s á $ 84 c. u....
5 Tú:inta y seis guardianes A $ 72 C. u...

COlltaduria

Itelll 5

1 Contador.. _ .
2 Subcontador..

Escuela

216
}80
1'92

14-28 I
2592 '

1--':'46;';08-1---1
1

1

¡

I

55296

6480

lt"", 6
1 Director o •••• _ •••••••••••••••• , •••••• _ •• " •••••••••••••••••••••••••••••• "'. .173
~ Cuatro profesores a$ 144 c. u... , _I ~~~[

Cuerpo médico

8988

Itcm 7

1 Dos médicos á $ 360 c. 11

2 I?os pra,cti:antesá S 120 C. U..,
,3 1<annaceutlco ,..... . :, .
4 .~ylH¡ante del mismo ..
S Cinco en~ermeTOs á 372 C. u ....

Talleres

H.", R
1 Regcntc de la imprenta, .
2 Subrcgente
3 Auxiliar y corrector
4 Prensista" .
5 Auxiliar
6 EncuadenlUdor
7 Auxiliar .
8 Maquinista zapatero ..
9 Maestro del taller de litograHa ....

10 :Maestro de obra de mano de zapatería ...
11 Auxiliar del mismo . . .
12 Maestro de fundición .

720
240
120
60

360.
1500

288
216
144
172 80
100
172 80
100
172 SQ
172 80
172 80
100
172 80

1984 80

180"00



Al mes Al allo

---I-~---

13 Muestro de carpintería:.
14 Id. de sastrería,. . ,.
15 Maquinista y maestro de herrería .

1984 80
172 80
1'72 80
175 80

-~2o;~0:6-20- 30074 40---

13824

96
36
96
60
48
96
96
96
144
96
144
144
1152

I

I

Varios

Ítcln 9
1 Capellán.
2 Sacristán ..
3 Gasistn y plomero ....
4 Foguista ..
5 Barbero
6 Panadero ...
7 Capataz del lavadero
8 Cocinero... ,." .
9 ,Dos ayudantes del mismo á S 72 C. u ....
ro Albañil pintor.................................... . .
11 Dos correos á caballo paru. el servicio de la cárcel

)' delll'Iinisterio á $ 72 C. ll. ............•.

12 Dos caballerizos y carreros á 8 72 C. u ....

Gastos gej¡erales de la penitenciaria

Itcm I<> [

~ ~~~~~~~~o:~tl~=:,t~~;~p~~ ..d.~.combustible, "k~~'¿~1
sene y velas .

3 Vestúario, calzado, ropa blanca y de cuma para
procesados y sentenciados y uniforme para los
empleados.. .

4 Utiles para la enseñanza y biblioteca, articulas de
farmacüiy útiles de enfermería ..

5 Compra de materiales para el liSO de la cárceL
cambio}" compostura de maquinarias, herramicnJ
tas y útiles para talleres, ser~'icio de higiene, repa~1
racioncs en el edificio y extraordinarios ....

13000
2000

1500

500

222000

Casa de corrección de varones

ltcm 11

350
200
150
100
lOO
60
150
lOO....1--1~:~

1 Director ..
2 Snbdirector
3 Alcaide ...
4 Economo.
5 Farmacéutico ..
6 Enfermero ..
7 Contador... . , .
8 Escribiente.... . , .
9 Médico. , '



10080

'51660

2500
1000

500

300

700
2500
7500 90000

50
360
240
80
50
60

840

1460
60

400
400
80
100
960
80

120
80
80
60
70
90
65
200
4305

Almu

,

--~----,-~~-----

',.C.' •
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Item '3
I Superiora .
2 Médico...
3 Doce hermanas de la caridad á $ 20 C. ti ...

4 Dos ordenall7:aá $ 40 c. tI ..
.5 Para gastos c\'entuales ...
() Capellán ...

Casa de corrección de mujeres

10 Cap"e1lán _.. .. .
11 Cuatro maestros para la escuela á $ roo c. 11.

12 Cuatro maestros de talleres á $ 100 C. u
13 Conserje.. . .
r4 Jefe de guardianes .
1 S Dieciséis guardianes á $ 60 c. u..
16 Dos ordenanzas á ti 40 C.ll..
17 11'1ecánÍcoelectricista.
18 F<:,guista...
19 Cocinero .
20 Ayudante..... . ,..
21 Capata:>:del lavadero y ropero ..
22 :Maestropanadero .
23 Avudante.... . .
24 Para gastos y útiles, refacciones y eventual8s....

Gastos de la correccional de varones

He", I2

1 Para racionamiento... . .
2 Para alumbrado, combustible, kerosene r velas..
3 Vestuario, calzado, ropa blanca y de cama para los

procesados r sentenciados y uniforme para los em-
pleados - .

4 Utiles para la enseñanza y biblioteca, artículos de
~armaci':l-'útiles de enfermería y de escritorio r
reparacJOues .

5 l'ara compra de materiales, adquisición y compos-
tura de maquinarias, útiles y herramientas, servicio
de higiene y extraordinarios.

ó Para refau:iones y ensanche del edificio..

Gastos en la correccional de mujeres
Hem ,{

1 Para racionamiento ....
2 Alumbrado, compra de combustible, kerosene y

velas.................... . _ .
3 Vestuario, calzado, ropa blanca y de cama par;l

las procesadas y serltenciadas y uniforme pan loo
empIcados. . ....~...•....:.~I.

1500

300

300
2100



28800

Al ano

25560

30000

21000

Al me8

2100.
..

300
2400 -

350
250
200
150
80
120
80
60
80

350
300
70
40
-2130

..

..
2500

-

.. i
" i650

400 I
300 I

..
400
1750-

200
120

,
80

400
..

Cárcel de reincidentes en Tierra del Fuego

Gastos generales

Jtem 17

Cinco directores para las cárceles de] Chaco, For
masa. j\'Iisiones, Pampa Central y Río Negro, <

B 130 c. u ..: , .
2 Cinco alcaides para las mismas á $ 80 c. u .
3 Cinco celadores para las mismas á $ 60 e: u _.....
4 Para gastos de alumbrado, limpieza, lavados, me
dicamentos y demás gastos á $ 80 C. 11..

4 Utiles de enseñanza, compra de materiales, com
postura y :ldquisió6n de maquinarias, servicio. de
higiene, reparaciones en el edificio y cxtraordllla
rios..... .. . .

Item 18

1 Dos directores .para las cáre~les del Neuquen )
Chubut ú S 100 C. u , .

.2 Dos celadores para las mismas á Si 60 c. u ..
3 P;lra gastos de alumbrado, medicamentos, limpieza
lavados r dem;'¡s gastos IfJcnores it S 40 c. u...

JI"", "5
1 Director,
2 Subdirector.
3 Contador tesorero .
4 Alcaide , _ , , , , .
.5 Ec6nomo ,
6 Director' del aserradero y trabajo de monte ....
7 Carpintero..... .
8 Afilador ..
9 Capataz , " , .

JO Cinco celadores á S 70 c. u..
11 Cinco guardianes á $ 00 c. u.
J2 Fog¡.lista . , , .
13 Ordenanza ..,.. , _ .

Cárceles en los territorios federales

It"tn ,6

PaTa racionamiento, medicamentos, útiles de escri
torio, rCliosición de herramientas, alumbrado, ins
talación de talleres, vestuario y eventuales .....



Total del inciso 6." ...

--:-~-----

ltem '9

Pam racionamiento de presos y
de las reparticiones de justicia
nacionales .

249 -

otras necesidades
de los territorios

5000

Al ai\o

60000
723218 40

INCISO 7.°

GASTOS DIVERSOS

Item ,

1 Para honorarios judiciales .

Item •

1 Para fletes, pasajes}' gastos de traslación de pre-
sos _.......... . _ .

It= 3
I Para mobiliario y ga~tos imprevistos de los tribu-

nales y demás reparticiones., , , .

. 3000

800

2000

36000

9600

24000

ltem 4

Para la publicación del Registro Nacional, Infor-
mes de los ConsejerosLcgales del Poder Ejecutivo,
anexos ~e j~stiia de la. mcmoria é impresionc.';
extraordulanns : . , 1300 15600

Item 5

I Para la publicación de los fallo.sde la Corte y Cá-
maras en lo civil, criminal r comercial 1500 18000

2000 24000
.

5300 63600 ' ..'.ól

','.
-,-~

.•.~.

500 6000

Item 6
Para gnstos eventuales en el Departamento de Jus-
ticia..... . . . .

Item 8

Para gastos en la ejecución de las leyes de matri.
monio }' registro civil, vi{ttico dc inspectores á
~ 6 g!arjos;;;., .. . I----'-'-~

110m ¡

1 Para alquileres de casas destinadas á reparticiones
de justicin : :



Al mes Al nllo

,
2500 30000

226800

700
300
250
:WO
100
80
50
50
100

.
150
191\0- 23760

200
200
200
200
200
200
200
200
200
200
200
200
100
100
100
80
100

2880 34560

. , " .

............

1 Catedritico de filosofía. .. "..
2 Un íd. de literatura latina .
3 'Un íd. de literatura española '
4 Un íd. de historia de la civilización"
S Un íd. de geografía .
::J Un íd. de lengua latina .
7 Un íd. de historia de la filosofía .
8 Un íd. de literatura lLmericana .
9 Un id. íd. íd. de Europa meridional .

ro Un íd. de la historia de la civilizaciónamericana
1I Un íd. de ciencia de la educación .
12 Secretario .
13 Escribiente y bedel....
14 Bibliotecario y escribiente .
IS Para la biblioteca .. .
16 Dos ordenanzas á 340 c. u .
17 Gastos y alumbrado".

Facultad de jilóso/fa y letras

)te", •

1 Rector : ,......... . , .
2 Secretario general .
3 Prosecretario .
4 Contador)' tesorero
S Auxiliar de tesorería
6 Escribiente
7 Portero ...
8 Ordenanza ....
9 Gastos .
ro Para ayudar á la publicación de los Anales Uni

vcrsitarios.....

ltem 2

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

- 25° -

INSTRUCCiÓN SUPERIOR

INCISO 8.°

INSTRUCCION PÚBLICA

Consejo superior

ltem 9
1 Para construcciones de cárceles y juzgados en lo

territorios nacionales " .
Total del inciso 7.°..

,



".;:

,,

68520

Al .110

200
'200
200
200
800
200
200
600
200
200
200
:WO
200
20'0
200
200
200
200
200
200

5000

400
250
100
80

150
90

440
50
50

100
5710

400
200

200
800
200
200
200
200
200
200
400
200
400
200

Al mea

!te", 3
1 Catedrático de introducción aLderecho ..
2 Cuatro catedráticos de derecho civil ú S 200.c. u
3 Catedrático de revista de la historia , , , .
4 Un id. de filosofíadel derecho ..

6
5Un íd. Íd. íd. general .
Un íd. de legislación de minas .

7 Un íd. de derecho internacional privado.".
8 Un id. de derecho internacional público 1 .

9 Dos catedrúticos de derecho romano á S 200 C. U.
10 Un catedrático de derecho penaL".
11 Dos catedráticos de derecho comercial á $ 2ooC. U
12 Un catedrático de derecho constitucional .- .
13 Dos catedráticos de procedimientos teórico-prác-

tico á $ 200 C. u. .. .
14 Un catedrático oe.economía política .
15 Un íd. íd. íd. finanzas y atto de derecho adminis-

trativo á$: 200c. u:. .. .
16 Secretario. . .
17 Prosecretario
18 Escribiente.... .. .
19 Bibliotecario .
20 Ayudante bibliotecario .
21 Para bedeles .
22 Mayordomo .
23 Ordenanza,
24 Gastos de secretaría r casa.

.Facultad. de ciencias médicas

ltClll 4

1 Catedrático de patología general...
2 Un íd, histología' general.. .
3 Un id. terapéutica y furmacodinamia
4 Ull íd. toxicologÍ:l experimental ..
S Cuatro íd. íd. clínica médica ú $ 200 c. u..
6 Uno id. íd. nosografía médica.. . .
7 Un íd. íd. medicina operatoria ..
8 Tres íd. íd. clínica quirúrgica á $ 200 e. 11..

,9 Un íd. íd. nosografí,l qu'irúrgica
10 Un íd. íd. enfermedades génito urin,úias
11 Un íd. id. medicina legaL
12 Un íd. id. partos y clínica respectiva.. .. .
13 Un id. íd. oftalmología íd. íd .
14 Un íd'. íd. enf~rilledades de niños íd. íd.
15 UIl íd. íd. otologh, ~:lTillgol()gíay rinología..
16 Un íd. íd. gincwiügía y clínica respectiva .
17 ün íd. íd. psiquiatria )' su clínica ,
18 Un id: íd. enfermedades nerviosas id. íd.
19 Un id. id. enfermedades de la piel ..
20.Un íd. íd. física aplicada á la medicina

Facultad de derecho':y ciencias sociales

¡,,,
\

••.iL¡¡;~";~
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--------.
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Al mes

2860
Juslituto de mwtOlllla 'l/orlllal

13 Dos directores del instituto y profesore~ de aJl<Jt()-
mía desr:riptiva v topogrúfi(:¡], Ú 5 200 C. ll... 400

14 Cuatro discclures LOS á $ 180 c. u. .. ..... 720
15 Un segundo di~ector... __0 •••••• _. ••• ••••••••••• •••••• 150
16 Cuatro ayudantes (le disector á $ lOO C. u.. 400
17 Cinco sir\'ientes para el aJJfiteatro Ú $ So c. n..... 250
18 Encargado:dcl anfiteatro 4e disecóón..... 100

Al a~o

5,

'9
'o
"• "• 23

Director del instilnl(J )' museo de higiene y profe-
sur de la lllateri¡l:. 200
Un jefe de trabajos prácticus. 200
Un ayudante de química é higiene.. 100
Un aYl1dm~tede bacteriología 60
Un sin'iente .'~.'......... 50

Escuela de farlllacit~.

Un profesor de fann¡¡(ja ...
Un id. de prú<.;tica fannacéutic,I ..
Un id. de botitnka aplicada á la farmacia
Un jefe de lrabajos prilcticos de farmacia .
Dr)s ayudantes de farmacia á'$ 60 C. ~I.. .

Dus sirvientes á $ 50 c. u

200
200
200
100
120
100

6410 76920

'.

Hospital de c!íJliOlS

TtCIll r,
MédicQ directur-administraduL __..__", .

:2.l'ara casa y sen'ieío del médico admiJ)istrador..
.) 1I1édicu interno ....
4 Contador
.5 Auxiliar del mismo
6 Economo ....
7 Auxiliar del miSlllu... . " " .
::l ]\'1ayordomo illsp'ectóL .
9 Encargado dc la.~uplicar.iollcs eléctricas.

la Jefe del dep6sill) " ..
1I Escribiente par,l la administrad6n .
12 MayordOmo .. , .
13 En~argado de la ~esa de eutradas y salid'-l3..__
I4 Escribiente.. .. .
15 Once médicos de sala á So1OO c. u , .
,16 Siete practicantes ínayores'de 6.° año á S 60 c. u .
17 Siete íd. íd. de 5." aiío á S 50 c. U. .......•. ,..• .'•._

18 Siete íd. de 4.°, externos, Ú S 50 c. ll. . .
H) D"s íd., ayudantes internos, de electricidad ú $ 50

cada UJlO....... .

400
200
200
20Q
100
200

80
100
150
100

80
100
140,

80
1100
420
350
350
100

--,u50

i.' ..'.~~..



39
4°
4'
4'

,"-,,8
29
30
3'
3'
33
34
35
36
37
38

",..

Al alto

12500
1000

4450
250
200
lOO
100
50
60
60 .
6050

320
30
30
40
40

520
30

750
60
25
80

320 '
600

- '2-55 -

20 Cincu ayudantes de farmacia á $ 50 c. u.,
21 Farmacéutico.,
22 Oficial mecánico m~lquinista ...,..

Partcra p~lfa la matenlÍdad.,
Carpintero .
Cocinero p,lra los practicantes ...
Cocinero para los enfermos ..
Dos cocineros auxiliarcs á $ 30 c. n .
Fogui~ta encargado dc la desinfección .
Ocho cabos dc' sala á $ 40 C. t1..
Bañero
C,trrero ..
Jardinero .. ,
Barbero . .
lJara porteru~, sirvientes r peones
Colchonero ' -... I
Veinticinco asistentes de sala it S 30 C •. \1 .... ,

Un cabo para la sala de cirugía ...
Una hermctna de caridad para insper.cionar el ser-
vicio de cocina y comedor ..
Capellán .:........ .. .' .
Dieciséis Ilennana~ de caridad á $ 20 C. u..
Para gast(J~ menores de la administracion ..
Para víveres, coniestibles, útiles ele despensa, me-
dicamentos, útiles tIc botil:,t, instrumentos, de me-
dicina y cirllgia;'ropcIÍa, colchouerÍ<t, carpintería,
hcrrerí,l, velas, kerosene, carb6n, leña, gas, lavadol
de ropa de las hcrmanas Y-de los enfermOS, adqui-I
sici6n de nuevas camas, )llueble~ y gastos de capi-I
Ha y reparaciones ..

43 Para la sala de operaciones ,.

1.l1a/eruidad

44 Un jefe de laboratorio ....
45 Un;¡ coótlera .....
46 Un cabo ....
47 Cuatro sirvientes {t $ 30 c. ti .
48 :Para alimentos, prol'isioties de instrumentos,

y demás gastos ..
ropa

100
50
40

120

3000
--25035 300420

•

FilCII!tad de ciencias exactas, jlsicas J' I/atura/es

Jt~m 1

Catedrático de c0Jllplcmeiltos de aritmética r ú]-
g'chra.. ....... ".......... 200

2 Id. de f:omj)lcmentos de geometria, trigonometria
\' cosmografía.. 200

3 un íd. (le complementos de química..... 200
4 Un íd. de íd de fisic;l.. 200
5 C<lkdr{¡ticn de introdncóón al cálc\1lu y mecánica

raci.mal 200
1000



3-1
35
36
37

. 38
39
4°

Al a/lo

161040

Al meS

-----
1000
200
200
200
200
400
200
400
200
200,
200
400
200
200
800
600
200
200
200
200
400
200
200

I200
200
200
200
200

1500
250
130
160
120
120
1:'>0

840
120
120
150
160
300
100
1000
13420

6 Un catedrático de re~istencia de materiales.,
7 Un id teoría de la elasticidad
8 Un íd. tecnología m~cániea , ,..
9 Un íd. química orgitllica .., .
lO Dos catedr/tticos de dibujo á $ 200 C. U

11 Un id. de [llgebra superior. . " ,.
12 Dos id. de geometría descriptiv<l y pro}"ecti\"a {¡

$ 200 c. ti " , , .

IJ Un íd. de genmetría analíliC,l "." .
l4 Un íd. de matcmútica~ superiore~ ..
15 Un íd. de mineralogía 3"geología , , .
16 Dos íd. de química aplicada y analítica á $ 200 C.U.
17 Un íd. dt1culo infinitesimal.. " .." .
18 Un íd. estática gr{Lllca , .
19 Cuatro íd. de construcciones {¡ S 200 (;. U

20 Tres íd. de arquitcctur,1 Ú $: 200 C. U..

21 Un id. de mec;'mica raciona!..., .' , " .
22 Ud íd. hidrúuJica"
23 Un íd. topografía ....."... ,...

un íd. tcoría de lo!!me(;<mismos..
Do!! íd. física industrial á $ 200 C. ti

Un'íd. de geo<lesia . . , ., .
VII íd. de comtrucción de múquinas , ".
Un íd. ferrocarriles " .
Un íd. puertos r canales.
Un íd. botánica ,. . ." " .
Un íd. 7.oología. . " .
Un id. dibujo dec')rativo y ornamental ..
Diez directores de auJas para los cursos de aplica-
ción á S 150 c. u .. .
Secretario " " .
Bibliotecario v archivero '''''' " .
Dos cscribien-tes á g 80 .
Jefe de tralmjos prácticos de química ..
Un íd. de física .
ün id. geodesia ..
Doce ayudantr.s para los laboraturios y gabinetes
á $ iD C. u .

+l Conservador riel gal.Jinete de física ..
+2 Preparador r conserYauor del gabinete de historia

natural
Bedel mayordomo._ .
Par" ordenanzas .
Para excursiones de profesores y alumnos ..
Gastos de secretaría.
Id. de laburatorius y gabinetes ..

U:s'IVERSrOAll DE CÓRDOBA

~ Consejo superior

h~lll8

I Rector "." " 500
2 Secretario general " I ~~~



- 25i -

34320

54000

Al allo

1000

Al m~8

---.-~-

I 750
100
250

" 150
70

200
90
70
40
100

-
150
600, 40
250

2860

200
400
400
200
200
200
200

'400
200
200
200
200
200
200
200
200
ZOO
200
70
80
50
100

4500

,
-

600
200
200

luem 9
I Catedútico de derecho público}' eclesiástico..
2 Dos íd. de derecho cid! á $ 200 C. u..
3 Dos id. internacional á 3 200 C. ti

4 Un id. romano ...
.'i Un íd. penaL .. , .
6 Un íd. comercial ..
7 Un id. constitucional
8 Dos íd, procedimientos teórieoprúcticos á$: 200

cada 1\110.... . .
9 Un íd. economía política .

10 Un íd. finanzas..,..
II Unid. dercl:ho administrativo .
12 Un. íd. filosofíadel derecho.
l.) Un íd. introducción al derecho .
14 Un íd. filosofía .
IS Un ¡d. historia .
16 Un íd. literatura, , .
17 Uníd. minería. , .
18 Scc:etario.
19 Escribiente auxiliar
20 Bedel
'21 Ordenanza. . .
22 Para gastos de oficina y adquisición de libros, etc

Facultad di: cicllcias médicas

Facultad de derecho)' Cit!llci,7Ssociales

llcm 10

I Tres catedráticos de anatomía (!escriptiva, patol0
gica y topográfica á $ 200 c. ll.

2 Un íd. de fisiologíageneral y humana .
3 Un íd. de patología general y ejercicios clínicos...

;) Prosecretario.
4 Bibliotcl":ario.. ., .
.i Auxiliar de la biblioteca y ayudante de la oficiu

de publicaci6n de los Anales
6 Escribiente ..
i Contador. tesorero y encargado de la estadística.
8 Bedel v lilayordomo...
9 Escribiente,-auxiliar de la secretaría generaL.

ID lardinero ".... . .
11 Para ordenanzas
12 Para ayudar {\ la publicación de los Anales Uni

vcrsitarios.. .. .
1.) Para conservaciou' }' fomento de la biblioteca de

la Univcrsidad \' suscripciones.. .. , .
14 Para fünción de la patrona}' honras,dcl fundado
15 Para gastos, reparaciones del edificio, etc



t,
í,

Al m~s Al a~o

1000

200
200
200
200
200
200
200
200
200
200
200
200
200.-
~OO
200
200
200
200
200
200
200

200
200
200
100
100.
360
100
100.
100
100
100
100
100
100
60
100
200
70

800
50
50

~OO
100

1000
SO
50
100
200
100---

10320

4 Un catedrático de histología te6ricoprúctica. ,
S Un. íd. de materia lll~dica r terap~uticu
6 Un Íd. de clínica médica , , ,., , , .
7 Un íd. de nosografía médica .
8 Un íd. de medicina operatoria
9 Un íd. de nosografía quirúrgica. ,

10 Un íd. de higiene y director del laboratorio y mu-
sco respectivo. . .

tI Un Íd. de clínica quirúrgica "
12 Un íd. de medicina legal r toxicología.
13 Un íd. de partos r su clínica
I4 Un íd. de oftalmología r su clínica .....
15 Un íd. de enfermedades de niílos r Sil 'clínica.
16 Un íd. de farmacia prúctica 'y farmacéuti'c;\ .
I7 Un íd. de qÍlímic~i f<~rmacéutica .
18 Un íd. de física médica , .
Ir} Un íd. de botánica médica .
20 Un íd. de enfermedades de mujeres r su clínica ..
21 Un íd. de 'enfermedades venéreo sifilíticas y de

la piel _
22 Un íd. de :wo!ogía médica ..
2-1 Un íd. química médica ..
24 Un in. de otología, larillgologíay rinología ..
25 Un íd. de :cnferlllcctades nerviosas y ,dÍliica res-

pediva . . .
26 Un id. de bacteriología r diredor dcllaboratorio ..
27 Tefe de disección " .
28 Un íd. de clínica médica . .
29 Un íd. de clínica quirúrgica.
30 Seis practic¡mtes ir $ 60 c. u .
,)1 Un jefe de obstetricia
.32 Un íd. de trabajos de histología.
.13 Un íd, clínica oftalmológica .
34 Ud id. de ginecologi<L
35 Un íd. de pedriútica ....
.)6 Un íd. de venéreo sifilíticas r de la pieL. .
37 Un íd. ~llicT<lsc(>piay química clínica.
,;8 Un íd. de trabajos prilcticos de anatomía y'pato-

logía. . .
,)9 Preparador para el laboratorio de química .
.10 A~'lidante para anatomía patológica ".
41 Secretario .
.-J-2Escribiente.... .. .
4.) Ocho médicos de sala ú 8 I(X) C.u ..
4'1 Para gast,ls de secretarb ..
45 Para la adqhjsición de preparaciones :mátolllopa-

tológicas " .
46 Para b adquisición de instnunelltus dcstin:¡dos á

111';clínicas\-" <lllfite;ltros..
47 lOara el f(lm~ento del musen de anatomía 11orlIlal....
48 Para subvencionar al hospital que sirve p:tra la en-

seilan~a prúctica .
49 Encargado del anfiteatro r ayudante,del director..
So Sirviente pan'l el anfiteatro : '
51 Para gastos del g;{llinete de bacteriología ..

. 52 Para mobiliario, por UIla sola vez, $ 2400 ..
53 Para ordenanzas .

.',



I-~--I--~~-
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54 Panl fomento y gasto~ de expcrimentación de los
laboratorios Y aulas de fisiología, histología)" far-
milcia , .

55 Para ga~t()s del musco de higiene ...
5Ó Par,l la terminación del Hospital de Clínicas ..

Fawltad de ciencia:; flsica:; y matemáticas

Ilem u
1 Tres catedráticos de matemáticas .elemflntales.

cosmografta y dibujo para 'el curso preparatorio, i;
S 200 C. U . .........•..

2 Catedrático dc introducción al álgcbra superior )'
trigonOJlletrí~ .

3 Id. de álgebra superior y trigonometría analítica
4 Id. de cálculo difflrcncial é integral..
56íU~'~e estútica ,gráfica.... .

n Id. de mecaniea racional.. . . . .
7 Dos íd. de mecánic,l aplicada y resistencia dc ma-

terí¡¡les á $ 200 C. 11 • '
8 Dos íd. de topografía y geodesia á S 2ooC. u:.
9 Id. de construccioncs civiles ..

10 Un íd. dc máquinas . '
II Un id. de ferrocarriles .
12 Un íd. de '1'lidrálllíca.. . >0 •••••

13 Dos íd. tle'geome~ría dcscriptiva !l. $ 200 c.-u.: .
14 Un íd. de matemáticas superiores .. ,...- .
'5 Dos íd. de a¡;qnitectura y dibujo arquitectlmico.ft

$ 200 C. u .
16 Un íd. de proyectos, planos y presupuestos .., .
17 Dos id. de física teórica y experimcnta! {¡ $ :Wo C.lI.
18 Un íd. de quítuica analítica .
19 Un íd. de íd. orgánica .
20 Un íd ..de id. inorgimica ..
ZI Un id. de zoología ...
22 Un íd, de botúnica .
23 Un íd. oe geología 'i mincralogía ..
24 Un íQ. de teoría dc los lllcC:lnismos ...
25 Un íd. de ingeniería y agrimeTlsur:l legaL.
26 Un id. de clectricidao industriaL. ...
27 Un: íel. de caminos, canales y puentes ....
28 Un íd. de metalurgia'y química industrial .... ' .... '"
29 ~res dir~ctores de aulas de dibujo á $ 150 c. \\..
30 Secretano " ' " .
31 BedeL
:)2 Escribiente ,,' " . .

. 33 Preparador)' conservador del gabinete de hi~toria
natural....... . .

34 E~lcargado dIO la biblioteca y de los gabitlcte~ ..
35 CIlICOayudantes panl los laboratorios Ygabinetes

á $ 70 c. u .
36 Cuatro ordenantas y un Jlortero ú ti 40 c. u ...
37 Jardinero.

10320 ..

250
300

5000
158íO

600

200
200
200
200
200
400
400
200
200

. 200
200
400
200

400
200
400
200
200
200 .
200
200
~oo
200
200
200
200
200
450
200
90
70

120
109

350 "
200
25

86~5

190440

,,
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Al mes Al ailo

]8 Para gastos de los gabinetes de física, historia na-
tural, química, aulas de matemáticas, etc

39 P,lra gastos de secretaría , " , .

8605
300
50

--~89"55
------_.- 107460

. Academia nacional de ciencias-

1 Presidente ....,.... "....., .
2 Secretario v redactor del Boletín .
3 Secretario, 'auxiliar v bibliotecario ..' , , .
4 Para exploraciones: publicaciones.l' demás gastos.
5 ürdenanza , , , , .

Total del inciso 8.~..

I
I

150
120
lOO
500
40

910 10920
1310760

INCISO 9.°

INSTRUCCIÓN SECUNDARIA

Inspección gel/eral

41160

560'
1500
250
180
100
100
80

100
80
160
60
60

200
3430

gastos .

llc", I

I Inspector genera]
2 Tres inspectores ú $ 500 c, u "':::::::::::::::';::::::::::::::::1
1¥~~~:a~~~o.~~~~).~.~~.~,~::::" '''''1
5 Oficial 1.0 .

6 Encargapo de la estadistica.. ..." .
7 Auxiliar de la misma...... .. .
8 Jefe de la lllesa de entradas.. . .
9 Auxiliar de la mislna .

lO Dos escribientes ú $: 80 c, u..
11 Pl'rtero .
I" Ordenanza .
13 Para suscrieiones, revist¡~~de educación l' demús

Colegio nacional de 111Capital
( Casa central)

Jtcm •

I Rector á cargo de una catedra .
2 Vicerector ,.. . .
3 Secretario, contador y tesorero..
4 Auxiliar, archivero)' encargado de la estadística..

500
250
180
100

--1030--



26r

I,ero S

1 Rector ú cargo de lIna cátedra ..
2 Viecrectrn. . .
3 Secretario, contador \' tesorero .....
4 Siete profesores de idioma nacional á $ 138 c. u
5 Seis íd. íd. ¡uitmética prúctica á S 138 'e. u..
6 Dos íd. íd. geografía á S 138 c. u .
i Cuatro íd. íd. historia á $ 138 c.n .
8 Cuatro id. íd. francés á $. 1,38c. u .
9 Dos íd. íd. inglés á $ 138 c. u....

5 Prosecretario
6 Profesor de instrucción CÍ,-iea..
7' Cuatro profesores de idioma n:lcional 11ti 138c. u.
8 Cuatro íd. de literatura á $ 138 c. u..
9 Cuatro íd. íd. álgebra it:8 138.c. u.
IO Siete íd. id. geometría á $ 138 c. u .
11 üno íd. cosmografía .
12 Tres íd. íd. geografía ú $ 138 c. u..
13 Doce íd. íd. historia {t $ 1:,8 e. u .
14 Tres íd. íd. francés á $ 1.38c. u .
15 Diez íd. íd. inglés á $ 138e. n .
16 Tres íd. íd. latín ú $ IJ8 c. u .
17 Seis íd. íd. física á S 138c. u.
lB Seis íd. íd. química á $: 138 c. u... . .
19 Cuatro íd. íd. historia natural ú S 138 c. u .
20 Cuatro íd. íd. filosofin{l$ 138 c. u :..
21 Dos íd. íd. ejercir:ios físicos á S lOOe. ll.
22 Dos ayudantes á $ 50 c. u...'.
23 Cinco ayudantes de gabinetes y laboratorios ú

$ 60 e. u.... .. .' .
24 Bibliokeario .. .
25 Dos escribientes Íl$ 60 c. u..
26 Tefede celadores...
27 Veinticuatro celadores {¡ $ 40 e. II
28 lI'lavordomo .
29 Po;tero..... .. " ,
JO Para sirvientes.. . .
31 Para gastos intenlos, fomento de la biblioteca v

comen'ación de gabinetes .i" laboratorios.. .

Al mes Al al'io

1030
80
138
552
552
552
966
138
414

1656
414
1380
414
828
828
55';)
552
200
lOO

300
60
120
100
960
80
60

.400

500

Cursos Ubres

32 Profesor de dihujo..,.
33 Id. íd. química industrial
34 Id. de taquigrafía y e~crit\1ramecánica ...
35 Id. de contabilidad.
36 Ayuuante de dibujo naturaL .
37 Id. id. quimica industrial, , .

Cnleg;o ~/{/(;iollalde la Capilal
( Sección Sud)

IlO
115
138
115 I80

.... ,... ,.. 60
--14549-~

450
.250
150
966
828
276
552
552
276

4300

174588

"
1,",

\"""
"~

';'.-'
'"'..-;
,";,;
:'J

'~

:~'.~
j,,

~.-
,
'l,
;'¡

,~i.~
c,~
'\1.~,
:~

"
',~
'; ,
,,~

e

~
"':
.,~

,.-.-',

,i
,{

",
• .~

1. ',..'
;

jí.'
",~~,~•,
",.~



10 Dos profesores de btin á S 1,')8 c. u .
JI Un() íd. íd. ejercicios físicos ..
12 Un anHlante _
13 jefe de celadores ' ' ' ..
14 Ocho celadores á 840 -c. u, .
15 Para portero y sin'icntes ...
16 Para servicios y gastos internos ..
li Alquiler de casa .

Colegio nacional de la Ca.pital

(Sección }lorte)

Ilem 4

Igual al de la sección sud, mttS S I50 de aUJne~to
para alquiler de casa

Colegionacional de la Capital
(Sección Oeste)

It"m 5
1 Igual al de la sección norte ..

Colegio nacional de La Plata

ltem 6

Al meS

4300
276
100
50
100
320
160
100
700
6106

6256

6256

I

Al ,,~o

73272

75072

75072

,
r Rector;l cargo de una cátedra.... 450
2 Viccrcl":tor il cargo de Ulla cátedra 250
3 Secretario, contadUr 'y tesorero 100
4 Profesor de química.. 138
5 Id. íd. física..... ...1 ' 138
6 Id. id. historia natural 138
7 Tres profesores de aritmética r álgebra il S lJ8
cada UIlO.. 414

8 Profesor de geometría... 138
9 Un id. cosmografía y aritmética pr:'tctica ... ,.. 138
10 Un íd. de filosofía é instrncr.ión"cÍvica 138
11 Dos profesores de historia argentina it S r38 c. 11 276
I2 Dos íd, íd. historiu á $ 138 C •.. u.. 276
€I'3 Dos íd. íd. geogmfía á.$ 138 c. 11 276
14 Cinco íd. íd. idioma nacional á $ 1J8 c. u.. 690
15 Uno íd. id. literatunL... 138
16 Dos id. íd. francés h 8 r r5 c. u.. 230
17 Id. íd. íd. inglé~á:S 1r5 c. u..... 230
18 Uno íd. íd. latín .. ' 115
19 Uno íd. íd. ejercicios físicos 69
20 Escribiente bibliotecario 60
21 Seis celadores á $ 40 c. u. 240
22 Tres ayudantes para gabinetes y laboratorios a

'3 ~';~c~d~~;;;:...............1--4:~~--



24 Para ordenanzas y sirvientes .....
25 Para gastos intenlos, fomento' (le la biblioteca y

consen'acitlll de gabinetes.,

Colegio nacional de Córdoba

4817
'110

150
~~07¡:--

Al nllo

'60924

50i7He", 1
Igual al de La Plata, con más las siguientes par-
tidas:

2' Para ocho becas establecidas por el fundador y
pOr donaciones partil~ulaTeS á $ 20 C. 11......... '160

3 Para función de la patrona.l' honras del fundador. 20
-~-5257

,
Colegio nacional del Rosario'

63084 '

ltom 8

I .Igual al de La Plata ..

Colegio nacional del 'Uruglwj'

5077 60924

Jlom 9
Igual al de La Plata, COllmús las siguientes 'pu'r- 5077
tidas:

'Sección anexa

2 Profesor de dibujo r caligwfía .
3 Para costear la cnseiían7.a manual l' taquigdllica ..

Colegio nacional del Parmul

110m'o
)gual al de La Plata, disminuyendo $ 50 al sueldo
del Yi-cerector que, habit:l en el colegie) y dismi-
ú(l(:i')ll de dos profes0Tes de aritmética y ;"¡lg:ehr:t,
uno de historia argentina, uno je geografía y UTIO
de idioma nacionaL.

. 1 -Colegio uacie/ual de Corrientes

Tlcmu

.; .100
800

--5977

4237-_.~.---- :)'2044

,', ., '"

Igual al de Paraná, dismiI.luyehdo 8: 50 :11sueldo
del rector que habita en el colegio, y JlO dismi-
mn-endo el sueldo del \'icerector..

:;! Pa~;\coste~r la ens'6ñanza rn:lUual... ...
4337
800

--5137 --61644-
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Al mes Al ano

Colegio nacional de Tucumdn

------ --~---

It••m I2

r Igual al del Paraná. sin la disminnción del sueldo
del vicerector y con la agregracióll de las siguien-
tes partidas;

2 UIl profesor de idioma nacionaL
J Un id. íd. geografía é historia ..
4 Un íd. ír!. aritmética,.

Colegio nacional de Sal1JulI1l

Itcm '3 •

1 Igual al del Paran á, sin la disminución del sueldo
del dcerector "', ...,"""' ..,....., 0< •• , •••••••• ' ••• , •••••••• , .'., •••

Colegio nacional de Afeudosa

lIem '.
1 Igual al de San Juan.

Cole¡:io nacional de Salta

Item '5

1 Igual al de San Juan ,..

Colegio nacional de San Luis

4387

138
138
138

';801

4387

4387

4387

57612

52644

52644

52644

IteTO 16

r Igual al de San Juan , ~. -t387- 52644

¡,cm IJ

1 Igu:il

Colegio l1aciollal de ,Catamarca

al de S;ln Jlwn , , ,

Colegio 'n"acional de Sal/tiago,

43R7 52644

ltem ,8

1 Igual al de San Juan ..

Colegio nacional de La Rioja
Jtem '9

1 Igual al de San Illan .... ,..

4387

4387

52644

52644



••••••••• 1

Colegio nacional deJujuy

Itew 'o

1 Igual al de San Juan .. ,

Total del inciso 9."...

INCISO 10

ESCUELAS NORMALES

ESCI/ela I/ormal de profesores de la Capital

llcm ,

Director con J" cútedra de pedagogía en j." :lño
y crítica pedagógica, habitando en ]a escuela ..,

2 Vicedirector J' profesor de pedagogía en r,0 y 2."
años.. . .

3 UIl profesor de pedagogía en 3.° y 4.~ aDos..
4 Cuatro profesores de matemáticas á ti 138 c. u,.
.) .Profesor de geografía argentina ....
6 Dos profesores de historia general á $ 138 c. u.._
7 Uno íd. de geografía general
8 Uno id. de filosofm,. .. .
9 Uno íd. de historia nacional .

10 Uno íd. de instrucción cívica, moral y derecho
político .

11 Uno íd. de litcratma y (~omposición ...
12 Dos id. de idioma nacional y lectura ú S I38 c. u...
!3 Tres íd. de ciencias nsicu natumles á $ 138 c. \1 ..

14 Dos profesores de frances en ambos departamentos
Ú $ II5 C.ll •...

1:5 Uno íd. de illglós..
16 Uno íd. de caJigrafIa ..
17 Uno íd. de dibujo lineal ;.-de mapas ..
18 Uno id. de ejercicit's militares ...
19 Uno id. de dibujo natmal .
20 Uno íd. de ejercidos físicos ".
21 Vn ayudante de íd. íd .
22 Dos profesores de música en ambos departamentos

á 92 c. u. . .
23 Secretario, contador y tesorero .
24 Escribientc bibliotecario .
'25 Dos celadores á $ 40 c. II .
26 l\'IayordolIlo ....
27 Para sirvientes .
28 Treinta)' nueve becas para dos alumnos maestros

de cada provincia, con excepci':m de la de Entre
Híos, á $ 50 c. II ...........•. , .

29 Treinta}" cinco bec:-ts ti $ 30 c. u.,
30 Para conservación de gabinetes y"gastos generales
31 VIl <¡yudantc de gabinetes........ .. .

Al mes

4387

400

300
138
552
138
276
138
138
138

138
13"
276
414

230
115-
100
.10Ó
92
92
92
50

184
100
60
80
50

240

1950
1050
200
60

--802-9-

Al a~"

52644
1288272
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•

IaLter 'especia! de ensefianza lll(l1Iua!

32 l'rofesor de enseiíanza maTlUal en ambos departa-
in~ntos , , ,._..•., ,

33 Id. de trabajos de p;ipd)' c:nton ..
34 JJos profesores auxiliares á $120 C. U..
35 Profesor de dibujo. .
36 Para com~ra de herramientas y materia priwa,

Eswela de aplicación

37 Regente y ,profesor dé crítica ped;lg6gica ...
38 Diez profesores de grado á $ ISO C. ti.
39 Subregellte y profesor de crítica pedag6gica

Escuela normal mixta del Parand,

Itcm 2

I Director c\m la catedra de pedagogía en S." año
y crítica p(;dag6gica, h¡lbitando en hrescuela.".

2 Vicedircctor con la cátedra de pedagogía en l.0 ;.
2.~:tñ{)~ ,

3 Un profesor de pedag()gía en .)." y 4.° años
4 Prore~or de hi~toria v geografía argelltinn
5 Uno id. de aritmética. .. .
6 Uno íd. de [llgebrit, trigonometría y cosmografia ..
7 Uno íd. de geometría y :lritmética ..
8 Dos íd. de historia general á :) 138 c. Ll.
9 Uno íd. de geografía generaL ..

ro Uno íd. de filosofia ..
1I üno id. de historilt nacional.
I2 Uno Id. de instrucción o.::iviÓl,moral r derecho

político ''''.'' : .
I3 Profesor de literatura r composición ..
I4 Dos íd. de idioma'naóonal y lectura á $ 138 C. ll.}

15 Tres .\d. de ciew:i¡IS físicas y naturales á $ I38 Cll.[
16 Dos íd. de francés en ambos departamentos, á pe-

sos IIS C. u : "... " [

':~~~~¡~:~~~~y;::afí:l . "..::::::::.:::::::::::,
19 Uno íd. de dibujo lineal ymapa$ . ''' [
20 Uno íd. de dibujo natural ".............. . .
2I Uno íd. de ejercicios físicos , .

22 ~)~s9i~\~~:.~~~.~~~~.~~.,a.I.~.~~s..~~~.~~t~l~~.~.I~,~~l.~.,..~,.~,~.~t

23 UnO íd. dc economía doméstica " .
24 Ayudante :para la misma ..
25 Uno íd. de ejercicios militares
26 Sn:relario, contador y tesorero ..
27 E-;cribiente bibliotecario ...
28 Dos celadores á $ 40 c. u
29 Ayudar,te de gabinetes.
30 ~'laY(lrd()mo ::..

Al mos

8029

150
120
240
92

100

230
1300
172

10633

400
300
138
138
138
138
13S
276
138
138
138

138
138
276
414

230
115
100
92

100
92

184
100
RO
92

100
60
80
40
40

4551

.

Al :t~o

127596
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31 Para sirvientes... .. .
32 Cuarenta y, dos becas para dos alumnos-m:Jcstros

de cada provinó'-\ it $ 50 c. u ....
33 Trcint~l r cinco be~:as á S 30 c. u...
34 Pina útiles, cünsen',ló6n de gabinetes y gastos

generales.

Escuela de aplicación

35 Reg-ente}' profesor de crítica pedag6gica .
36 Subrcgcntc ...
37 Doce maestras de grado á, $ 150 C. H...

jardín de injantes

38 Directora ..
39 Dos profesoras á $ 1315c. ti .... " " .......•.....

40 Dos íd. de trabajo Illanual á $ 115 c. u..

Escuela norlllal de maestros de ]ú(:IIJ11dH

Item J .
I Director y eneargaq.o de la cátedra de pedagogía

en 3er año é instrucción moral y cívica
2 V~cedirector Y-profesOr de pedagogía en l." y 2."

~ll1os... ......
3 Tres profes •..•res oc matemáticas á $ I2b c. u ..
4 Dm íd. de histori,¡ y geografía á.$ 126 c. 11....

,'5Dos íd. de idioma nacion;ll á:) Iz6 c. ti .
6 Dos íd. ciencias fisiconaturales i\ $.126 c. n....
7 Dos íd. de francés para ambos departamentos ú

S 1I5 c. ti.
.8 Dos íd. de múúca paril ambos departamentos á

$ 92 C. U.
9 Uno íel. de ejercicios físicos.. .. .., ....

10 Uno íd. instruceión militar..
11 Treint,l becas á ti 20 G.1I..
12 AY\ld,mte panllos gahinetes., , ..: .
13 Secretario, contador, tesaren,)' archivero ..
14 Bibliotecario .
'15 CcJadúr...
16 i'da'i'ordomú ..
17 Para c¡rclenanza:> .
18 Para fomento de gabinetes y gastos generales
19 Regente. y profesor de crítica pcdagiJgica .
20' Ocho maestros de gnldo Ú $ 150 e. ll ....

Al me.

4551
240

2100
1050

200

230
150
1800

230
276
230

11057

345
172
378
252
252
'252

230

184
69
69

600
40
80
40
30
40
60

150
230

1200
----¡()7-g -

..'11 ano

132684

56076

"
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•.••1 mes •••• 1 oi\o

Escuela uormal de maestros de l1fclldoza

ltom ~

1 Igual {,la d¿ Tucumim .. 4673 56076

Escuela uorlllal de maestros de Catamarca

Item 5

1 Igual 11 la de Tucumitn 4673 56076

5788H

;,

I4673
[26
25

r~:::::':4~824

Escuela 'l/ormal de maestros de Córdoba

!te,", 6

1 Igual á la de Tucumáu, más las partidas siguien-I
tcs:

2 Un profcsor de trabajos manuales
3 ütiJes para el mismo .. __ .

Escueta normal de maestros de San JtUl/l

1Iem 7

I Igual ála de Córdoba., 4824 57888

Escuela uormal de maestros de Smi Luis

ltem S

1 Igual á la de Tucumán,. . ;.. , ._"., ... , ... , . ... 1 4673 56076

Escuela llormal de maestros de La Rioja

,-------

!'em 9

I Igual a la de Tucumáu ,... ,..... ,... ,..,...._. 4673 56076

Escuela normal de maestros de Juju:y

110m 'o

1 Igual á la de .Tuculll{m 4673 56076

Escuela normal de maestros de Corrientes

110m"

Igu,¡11l la clt: T\1cumún, disminuyendo S 45 al !>uel-
do dd direcluf, que habita en el e!>tabledlllicnto_ __ 4_6_28_'~__ 1__ ~:-£¡36



---- --- -------
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Escuela normal de maeslros de Salla

ltc!~a

I Igual a la de Tucmnán ..

I
Escuela lIormal dellloestros de Santiago del Esterol

ltC~1'3

1 Igual ú la de Tncnm¡Ín

Al mes

4673

I
I
I

4673

Al allo

56076

56076
,,

Escuela normal mixta de La Plata

hum'-1 ,

1 Igu,u :L la de Tucumán, rebaj:mdose al sueldo de
la ciuectara $ 50 r agregando las sigUientes par-
tldas. I

2 Una profesora de economía doméslic'L}" labores
3 Un profesor para trabajos manuales

.4 Utiles para d mismo .

4623

90
1:26
25

65304

69624

5836';-;

58368

5802

4864 _1

!

I
" ,~:4864' I
~.. --- ,------

-,

200
378

--54~

Escuela normal mixta de 1¡¡o'cedes (B. A.)

5 Directora del jardín de infantes .
6 Tres profesoras iL$ i26 c. u .

Escuela normal mixla del Azul

Escuela I/ormal mixta del Rosario

Jardín de infantes

ltem '5

I Igual á la de La Plata. aumentando á diez el nú-,
mero de maestras de grado y. á S 120 la ¡mma me'n-)
sual para ordenanzas ...

I(cm ,6

• 1 Igual á la de LIl Plata, S11l el jardín de infantes, ....

¡tcm '7

I Igual á la de La_Plata, sin el jardín de infantes ..



r 'P'",

~',
'-'- - 17° --

Almu A¡allo

Escuela norma/mixta de Dolores

It.m ,8
I Igual á la de La PI,ata, sin el janlin de infantes .... 4864 58368

Escuela Horma/mixta de San Nicolás

Escuela. normal mixta de Rlo lF

1Iem 20
1 Igual ú la de La Plata, sin el jardín de infantes ....

46~_4_1 58368
I

1

I
I

4864 58368

I

1
I

de La l'lala, sin el jardín de infulltes ... "1 _
Hum '9

1 Igual á la

•,

Escuela lIoYlIlallllixta de .Mercedes (SaJl Luis)

Item ••
Igual ú la de La Plata, sin el jardin de infantes \'
sin la rebaja de S 50 al director .... 4914---.-----

58968

Escuela 'IIonJ/allllixta ColOllia EsperaNza (Sta. Fé)!

ltom n
1 Igual a la de La Plata, sin el jardín de infantes r

sin la rebaja de $ 50 al director . 4-914 5R968

400
230
138

. .• 1

... ' .•. 1

Escuela 1/ormal de profesoras de /(/ Capital, iY/ J!
I

ltem .:; I
1 Directora y profe~ora de pcdngogb en 5,° mIo y

crítica pedagógica, habitandu en el e~tablecíll1ient(l1
2 Vicedirectora y profe:;(lra de pedagogía ....
3 una profesora en pedagogía en 3." y 4." aIlo ..
4 Dos prolesoras de pcdigogía prár.tica y crítica pe-¡

dagógica:'l S 1.38 c. u .., . . 1
5 Cnatrú profesoras de idi'Jlna nacional á S 138 e,tI.,
O Cuatro id. de historia á$. 138 c. tl
7 Cuatro íd. gcografm re:ti 138 c. u ...
S Cuatro id. lllatemáticas á $ 138 c. u ..
9 Cuatro id. ciencias fisiconaturaks á 1::08 c. " ..

10 Un íd. de instrucción moral, cívica y derecho '¡;'¿~I
u ~;~;;;;ocd, lir"'tc,,;;;;;;p;;i;ión. "1-- 4~!,,!,-1-------

,.
¡.
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Al mes Al ano

12 Dos profcsor:ts de labores, corte .Yconfección ¡l
$ 100 C. 11.. . , , .

13 Un profesor de filosofía
14 Un id de caligrafía..
15 Uníd. dibujo lineal y mapas .
16 Un íd. inglés .
17 Tres Íd. francés á 3 115 c. u..
18 Dos íd. dibujo para ambos departamentos ~l pe-

sos 92 C. u.. . ,
19 Tres íd. musica para íd. íd. á S 92 C.u..
20 Uml íd. economía doméstica y labores ..
21 Dos íd trabajo manual á S 138 C.lL
22 Un ayudante de gabinetes ..
23 Dos profesoras de ejercicios físicos á $ 92 c. u..
24 Secretario, contador y tesorero ..
25 Escribiente bibliotecario ..
26 Cincuenta becas ú S30c. u .
27 Cinco celadores á 8; 60 C.lL.
28 Mayordomo
29 Pa;a sirvientes.. .. I

30 Para conservación de gabinetes y gastos gellt:raleS¡

Escuelrt de apli~acióJl

3T Regente'y profesora de critica pedagógica..
32 Suhregente y profesora de crítica pedagógica ..
33 Nue\'e profesoras de grado á $ T50 c. ll..
34 Profesora de labores ..
35 Una profesora de mor'-J1y urb:midad ....
36 Id. corte y -coI).feccion....

Jardlll de illjau/es

37 Directora
38 Dos profesoras á $ 138c. u

Escuela normal de.pro/esoras de la capital, !\".o 2

4080

200
13~
100
92

115
345

184
276
100.
276
60

184
100
70

1500
300
50

120
200

230
172

1350
92
92
92

230
276

11024 . 132288

Itmu 2'1

Directora .\' profesora de pedagügÍ<¡en 5." aiill, y
critir;a pedagógiC:l,habitando cn el establecimiento 400

z Vicedirectora y profesora .de pedagogía.... ""1 230
~.) Unaprofesora de pedagogía en 3.CJ r 4.0 aiiu... J 38

4 Cinco profesuras de idioma nacional ,\ $ 13Se. II .. I 690

6
5Dos íd. histuria argentina á S 138 c. ll.. ... 276 I
Dos íd geografía argentina á $ 138 c. u.. "'1 __ 2~~~_
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112620

I
I

I

Al meS Al ."
2010
690
690
200
414

276

13S
184

460
138

276
200
276, 92
115
lOO
70
60
300
276
230
50
120
200

230
172'
1050

92
92
92

..... ' 921--
9
.385--

1

I
...• 1

.;; .

........;;.. ,

Escuela de aplicación

30 Regente y profesora de crítica jJedagógica .
31 SulJregente y profewra de íd. ld .
32 Siete profesoras de gr;ldo á:$ 150 c. 1I
33 Profesora de dibujo natural .
34 Una profesora de labores ..
35 Una id. de corte \" confecci6n
36 Una íd, de moral'yurbanidad ..

7 Cinco profesores de lDutem:'lticas á:S 138 c. u ..
S Cinco íd. de ciencias físiconaturales á 8 138 c. u ....
9 Dos id. de caligrafía á :3 100 C. u..
ro Tres íd. d," pedagogía ú $ 138 c. ti ...
11 Dos íd. de historia \" geografía gener,tl il pe-

sos 138 c. u....
12 Una íd. de instrucción lllor~!l y cívica y deredwl

político , " .
13 Dos íd" de dib\ljO li,neal '/ mapas á S 92 c. u 1

14 Cuatro ld. de frances para ambos departamentos,
á $ lIS C.\1 , i

15 Un profesor de fílosofÍH .
16 Tres íd. músiC<1para ambos departamentos á pe-

sos 92 c. u .
17 Dos íd. de labores para id. íd. á $ 100 C. \1 ....
18 Tres íd. ejercicios físicos á 8 92 C. u..,
19 Una Íd. de dibujo naturaL .
20 Una id. de ingles ..
21 Secretaria, contadora y tesorera
22 Escribiente y bibliotecario ...
23 Auxiliar.. .
24 Cinco celadores á $ 60 c. u. .. .
2:) Dos profesoras de tmbajo manual á S 138 c. u......•
26 Dos Íd. de ccünomíadoméstica á $ 1I5 c, u ..
27 lITayordomo. . .
28 Para ordenanzas ..
29 Para gastos internos y refacciones", ..,

Escuela normal. de 'profesoras de ,Kindergartell

¡te", '.'
Director<t y profesora habitando en el estableci-
miento ... ,

2 Vicedircct()r'-l )' profesora.. . j

3 Cinco p~ofesoras d~ divisi6n [t 8 150 c. u..
4 Secretana )' profe~r)Ta..

.6
5Profesora de dibujo natural
Profesora de músü.:a

7 Primera pianista ...
8 Ceb.clora...... . .
9 Para sirvientes)' g<tSt08 .
lO Catorce becas para las provincias á $ 50 c. u

400
250
750
200
100
100
100
60
175
700

2835

•
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11 Para trabajo manual. .
".. 12 Pa~a alquiler de casa .

Escuela normal de maestras riel Urugua;y

Itcm .5

Directora encargada de las clases de pedagogb
en 3er año é instrucción moral}' ciyica ....

2 Vicedirectora encargada de las cátedras de peda-
gogi:\en r.~}' 2.0 año , .

3 Dos profesoras de idioma' nacional}' caligrafía á
S 126 c. u." " .

4 nos íd. historia r geografía á $ 126 c. u ....

6
5Dos id; de ciencias fisiconaturales á 8 126 c. u ..
Profesora de labores y economía doméstica .

7 Tres profesoras de matemáticas á S 126 c. u .
8 Profesora de ejercicios fisicos .
9 Dos id. de francés para ambos depacrtamentos á

Si 115 c. u .
lO Dos íd. música para íd. á $ 92 C. U•.

Il PrOfe:Sora de trabajo manual 'o •••.••..

12 Bibliotecaria ,,, .
13 Secretaria, contadora y archiyera
i4 Ayudante p;\ra los gabinetes ..
15 Treinta becas á $ 20 " .
16 Celador, .
17 M:¡vordomo................. . .
18 Dos ordena¡¡¡qs á $ 30 c. u 'o ••••• " ••.••• .-••.•••.

19 Para Conserv¿tción de gabinetes}' gastos genera-
les,. ._, "" .

Escuda de aplicación

20 Regente y profesora de crítica pedagógica.,
21 Ocho luaestras de grado i $ I50 c. u..

Jardín de infantes

Al mes

2835
50

600
---34~

30'0

172

252
252
252
92

378
80

230
184
126
40
80
40

600
30
40
60

150

:lOO
1200

41820'

..l

c.",

' , , , , , .22 Directora' .
23 Dos profesor:1s á $ 126 c. ll ..

200
252---_._-

.5210--- 62520

Escuela normal de maestras de JI/endOsa

ltcm 27

1 ISC1a1á la dd UrugU:1} 5210

•

62520
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Escuela normal de maestras de San Juan

ttem .8
Igual á la del Uruguay .

.Escuela 1/ormal de maestras dc Córdnba

Itero '9
1 Igual á la del Uruguay ,

Escuela normal de ¡nucstras de Catamarca

ltem 30
1 Igual á 1.1del Uruguay, sin el jardín de infantes ...

Escuela normal de macs/ras de Salta

Jlem s'
1 Igual á la del Uruguay, sin el jardín de infantes

Escuela normal de 1I1Hes!rasde Santiago

Item s'
1 Iguai á la del Uruguay ...

Escuela normal de macstras de Corrientes

Itero 33
[ Igual á la del Uruguay ..

Escuela normal de maestras de San Luis

Item .'14
r I¡:~ualá ht del Uruguay, sin:el jardín de infantes ...

Escuela normal de maestras de La ¡hoja

hem 35
1 Igual á la del Uruguay

Escuela 1lorntal dc maestras deJújll)'

Almu

5210

4758

4758

5210

5210

4758

5210

Al all.e

62520

62520

57096

57096

62520

62520

57096

62520

Jtero 36

IS"ualá la del UmB"uay ........ " , , 625~Q
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Al mes

Escuela normal de maestras de TUC1l11uln

Al aí10

lle"" l7
1 Igual á b. del Uruguáy, sin Jardín.de infantes

r~em58
. Pura orgallüación de jardines de infantes anexos
á las escuelas normalc~ con personal diplomado,
S ooסס1 al año. .. .

Total del inciso ro ..

INCISO 11

FOMENTO DE LA INSTRUCCIÓN SECUNDARIA
Y NORMAL

Ilem 1
1 Subvención pan la escuela popular normal mixta

de Gaya.... .. " .

Itfml 2
1 Escuela popular en Esquin~l (Corrientes) ..

4758

480

480

57096

10000
2450176

5760

5760

!te'" 3
1 Para la escuela

(Tucumán). '

•

del convento rle San Fr;nwisr:o 240__ 1

I
2880

Jte", 4

1 Para la e~euela nocturna de r)breros en Catamarea

Item 5
J Para la escue!;'\ n()cturn~l de obreros en La Rioja ..

It"", 6
1 Para la e~etlela en Curuy.ú-!=uatift

He", 7

J Para la esencla de la «Merced,. (entamaren).',

180

180

320

180

2160

2160

3840

2160
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Al mes Alall"

Item S

1 Para la escuela graduada popular de Bella Vistn,
(Corrientes).... . '

Ilem 9

1 Escuch noctnma de obreros en Santiago , .

¡tem 10

1 Esencia en)\1crcedcs (Corrientes).

135

iso

320

1620

2160

3840

• He", u
1 !"ara la ,escuela de los Amigos de la Edu(;ación de

1 ucuman............ 240 2880

11"'" '" ~
1 F<lra el colegio de San José del Paran~l

Item '3
1 P,lfa la cscnela de beneficencia de Córrlobrl...

901--

[80

1080

2160

!tem "1
I Para la esencia prúctica de agricultura de B. Vista

I"'m r5
1 Para la CS(:lle1a de San Francisco (Jujuy) ..

lte", ,6

1 Para la escuela del convento de San Lorenzo ..

Jlem 17

Para la eS~\1cla de artes)' oficios (Tllcumán) ...

Jlcm "
I Para la escucla regenteada por el presbítero Ca-

bkmchi en Coronela .

Jle", '9

J rara c:-:linstituto PO!Jlllar ~n el Azul (Bs. As.).

200

130

135

135

[80

•

2400

2160

1620

1620

2160

3000
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Al meS Al ai'lo

Itom 20

2 Para el asilo de pobres y colegio de huerfanos de
San José (Baradero -- Es. As.). ' , ,.. 1200

Item n
3 Para la escuela Amenabar (Santa Fe) , ' . 180 2160

•

Item ••

1 Para el colegio popular de San Jase (Concordia).. lOO 1200

Jlem2j

1 Pam la eSf:tle!ade Santa Rosa (Salta) _~ __15_0__
Total del inciso 11....

1800
57780••
¡

•
INCISO 12

INSTRUCCiÓN PRIMARIA

Cuyo< gMto, sa costean cOn los ,e""r.a. asignarlo. por la ley do 8 (le

Julio do >:8~~,~L1e será" cntr<'gadll• por lo. r""",,<larloros. b~jo ,\1 '"'pon-
sllbilid.1d, en los (,"'nino. de l. ",pre.od" ley, J" que no f'G'urnll eud pr~,u_
PLlCSlO, sino al ,,,1,, objct. <le lijar el sucI<lo de sus conple",!o. }' 1", g""tos
M su mantenimiento.

COKSEJO NACIONAL DE EDlJCACIÓ~

hem I

1000
2000
400
250
lOO
lOO
400
936
312

.250
400

3500 ,
1400
lOO
80

300

200
"1f720

1 Presidente ..
2 Par;l lo~cuatro "ot~alespor asi.~tellcia..
., Inspector general de la~provincias ..
4 Subinspector general..
.'5 Para viático del inspector generul .
6 Id. íd. íd. subinspector írl .
7 Inspector tecnico general de la capital ...
8 Tres inspectores tecnicús de la capital

á $; 312 C. u.._.._ .
9 Inspector de colonias j' -territorios nacio-

'nales . . ' .
10 Subinspector en las mismas...-.
II Arquitecto inspector de edilicios .
12 Catorce inspectores rnacstro~normales en

las provincias á 8 250 e. 11: .
13 Para viático ':i alquiler de casa para ofi-

cina, de los inspectores ú S 100 e, u..
14 Secretario , , .
15 Escribiente ..
16 Secretario del presid(Ollte..
17 P;lra vi{¡tico del inspector y suhinspec-

tor de colonias v territorios nacionales á
$ 100 e. n, - '"_'''



Secretar.la

Al mes Al atlo

I!e", ~
I Secretario 0 ••• ' •••••••••••• " ••••••••••••••••••• " •• " •••

2 Prosecretario .
3 Archivero , .
4 Cuatro oficiales, jefe de sección á $ 170

cada uno . .

6
5Dos auxiliares á $ 80 c. u.
Cuatro escribientes á $ 80 c. u .

7 Mayordomo. .. : .
8 Para ordenanzas .. .. .
9 Gastos de oficina .

COlltaduy[a

Ite", 3
'1 Contador. .
2 Auxiliar de contaduría .
3 Tenedor de libros .
4 Dos escribientes á $ 80 c. u...

Tesore,'fa

Jtem 4
1 Tesorero .
2 SubtCsorCTO .
3 Para fallas de caja .

Depósito _

11728
400
250
150

680
160
320
60

200
100

300
150
200
160

300
200

10

Item 5

1 Jcfc "........... 300
2 Un ayudante de depósito..... 150
3 Tenedor de libros "........ 150
4 Un oficial ¡.o.. 150
5 Cuatro escribientes á $ 80 c. u. 320
6 Capataz.. . . 100
7 Taller para.refacción de útiles y embnJajc$ 1000
8 Ordenanza.. . 40

,
Estadistica

¡tem 6

I Encargado.
~ Auxiliar ..

250
80

17908
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1\.1 mes Al al'io

cJlfonitor",lIfuseo escolar:y Biblioteca

l(em 7 .

Jefe del Museo, d...[onitou r t:ncargad,)
de la Biblioteca .

,2 Traductor ." .
3 Corresponsales en el exterior ....
4 Administrador del c!ltoniton.
5 Para adquisición de libros
6 Para sirvientes
7 Gastos de limpieza ...

Oficina judicial

He", 8
1 Abogado del consejo...
2 Secretario
3 Escribiente" ..
4 Gastos de oficina

Inspección higiénica

------~ --------
,
r,
r

179081
50°1
lOO!
1501

1201

501150.
201

400
150
70
50

Jl~m 9

1 Un médico,jefe del cuerpo médico e~colar 300
2 Nueve médicos inspectores de higienlO

en las escuelas pliblicas {¡ $ 200 C. u... 1800
,) Un practicante secretario. 120
4 Tres practicantes (¡ $ 60 c. u.. 180
5 Ordenanza... 50

;il1useoescolar

.........

Hem 'Q

1 Encargado y ayudante de la bibliot.cea..
2 Arlquisición)' objetos para el musco
3 G¡t.~tosde limpieza..
4 Ordenanza .

Impresiones
ltcm H

1 Para impresiones y publicaci\,lles...
2 Para eventuales" ...1 ••
3 Fomento de la ensciian~amanuaL ....

Escuelas de la.Capital

150
50
8
40

600
700
500

24166

Ttcm ,.

lOcho subinspectores dejos consejos escolares {¡ 3
2~O C. ti, . .
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2 Veinticinco secretarios á S ISOC, \l. _
3' Cuarenta y cinco directores superiores a $ 207c. lI.

4 Doscientos directores de escuelas elementales é
infantiles a $ 172 c. u.

5 Trescientos cincuenta preceptores elementales é
infantiles a $ 161 e. u.

6 Quinientos veinte subpreeeptores á $ 126 c. u,
7 Cuatrocientos ayudantes á ti 92 e, u.
8 Treinta directores de escuelasnodmnas y miliíares

á $ looC. u,
9 .Treinta subpreceptores de escuelas nocturnas á $

80 c. u.
ro P"ara ordenanzas de los cnnsejos escolares y es-

cuelas, $ 12,650.
II Subvención para casa á los maestros refunrlictos,

$ 15°0.
12 Gastos eventuales de los consejos escolares}' es-

cuelas, $ 2500,
13 Alquileres"S 250CJ0.

FONDO PER~IANENTE

Qneda fijado en $ .<>oeooonn tirulos de la ley núm. 3683 <le '5 de En","o
de ISg~, ti! fondopcrmancnlc del Con<ejo Nacional dc E(lucadún!, que

se rofiere el articulo 45 de la ley núm. "100 ,le 8 de Julio de ,B8+

La adquisición de terro-no., ,xm.trocd/m <le .(lilicie, e,colaro, y ebras do

,..Jublidad, '''Paradones do o,Hlicie" provi,ióa de muebles y útile. e,co-
I",c" libro. para nlilos pobres, gasto. judiciales, ga", aguas corriente. y
se""icio de doaea,,' se haca por el consejo, de "cllcrde eon las neces;_

dades <le la enseD;¡"''' y lo, ,.co<sos propio. guclacbí(r" la ley.

Ilem '3
1 Doscientos profesores especiales á S 60 c. u..
2 Cuarenta profesores de "labores de !llallOft S 60

cada uno.
3 Gratificacióll de los maestros diplomados que en-

señan el trabajo manual ú $ 1200.

INCISO 13

ESCUELAS DE LAS COLONIAS Y TERRITORIOS
NACIONALES

Al-mes Al allo

Item I ¡
Para elos escuelas graduadas en Posadas,
cada una edn las partidas siguientes:

1 Director y profesor ....
:? Dos maestros {¡ $ 130 c. ti.

200
260
460
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.,~

Al me. Al Mio

460
184
30

674 1348 16176._~
,
-

172
130
184
20

506 1518 18216--
-
,
,
-
-

4408 52896--

,
,
,, l. ,
-
, --
,
,
,

4900 58800

-
-

130
92
10

2.32 1160 13920.
-

-
-

1392 16704

,
280 3360

Ite", 7

l'ara dos escuelas de varones en Sant~
Rosa de Toa}' }' Martín Garda, á$. 140
mensuales c. u.

llelO 6

Para sei!! escuela!! de Illuas en Cnncep
CiÓll,Sampacho, Coronel Pringles, Victo
rica, General Aeha yViedma, con iguales
partidas {¡ los anteriores .$ 232 mensuales
c. u .

Hem J

Para diecinueve escuelas mixtas en Can
delaria, Santa Ana, Loreto, La Picada
Cerro Corá, Gral. Vedia, Benítez, Timb6
General Conesa, Chos Malal, Fuerte Ge
nera! Roca, Rawson, Bryn-Guym, Maes
teg, Colonia Popular, Tiro), tercer distrito
de Resistencia, Palmar r 'Las Palmas,$
232 mE.nsu<1le~c. u.

ltem 2

Para dos escuelas en Resistencia v unaer
Fonnos3, cada una con las partidas si
guicntes:

1 Director y profesor .
2 Vicedircclor y pT0fe~or .
3 Dos maestros ú S 92 C. U.
4 Para ga~to~..

3 Dos subpre~ept6res á $ 92:C. u.
4 Para gastos ..

He", 5

Para cinco escuelas de varones en Con
cepcioll,Sampacho, General Adla, Victo
rica}' Viedma, cada UIlacon las siguientes
partidas :

1 Director ...."
2 Avudante maestru ._ .
.) pitra gastos .

Itom ~ i
Para treinta l' cinco escuelas mixtas el
San }<wier,Sán José, Itacurú-Aré, Colonia
Bouvicr, Colonia Dalmacia, Florencia
Gandolfi, Junín de los Andes, Lin'culJín
RaIJeco, Guanacos, Toquimilán, Colonj¡
16 de Octubre, Río Gallegos, Tierra Sala
da, Treorci, Casa Blanca,. Drofa Dulog
Ushuaia, San Ja\'ier (de Rio Negro), Gai
mán, Trelew, Cancha Larga, Angostura
Remasconi, Toay.Cubanea, General Frías
Vilumallín, Chaca)', I\'Ielincué, Codihué
Las Lajas, Drofa, G,¡best, Rr,yn-Cnrm)
Santa Cruz, {¡ $ 140 mensuales c. u.
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Al mes Al ano

---I--~

1te", 8 •
Para dos escuelas de niñas en Santa Rosa
de Toa}' y r..Jartín García, cada una con las
siguientes partidas:

J .Directora .
2 Gastos .

130
10
140 -028"'0--

--1
3360

Gastos generares

51360-- 23t792

500
200

3000
500

80------4280
Total d~l inciso 13..

Ilcm 9

I'ara alquileres de casas el] las colonias y territo-
rios nacionales.. . .

2 Para los pasajes de los maestrus.
3 Par~~creación de lluevas escuelas ..
4 Para reparaciones r refacciones .
5 Sobresuddo á los maestros diplomados en la es-
cuela de Rawson (Chubut) .. , ,., , .

INCISO 14

FOMENTO DE LA INSTRUCCiÓN PRIMARIA

Item 1

Subsidio al Consejo Kacional de Educación pan:
sueldos r gastos ..,...

2 Fomento de la instrucción primaria en las provin-I
cias, con arreglo á la ley de 4 de Octubre de 1890,

3 Para ayudar idos gastos de la instnu::ción jJrimarial
en las provincias de La Rioja y de San Juan, pesos
40,000 al año para cada una , ,............ . 1

Total del incisó 14...

13333 33

140000

153333 33
80000

1840000
1920000

INCISO 15

1NSTlTUTOS DE ENSEÑANZA ESPECIAL

ESCUELA NACroXAL Dl, MIXAS DE SAK JliAN'

,,
I
,1

I
lt~lI\•

1 Director.:.... 300. 1
2 Profesor de introducción. al álgebra, geollletríaj

~~~~;~t}IC;I;lC~I~~~11.1.~~)~.. ~~...~~:.~~~.(~..~~~.~.l.l.i,~~.~.i.l.l,l.~l.l.~~..n.~~,~I 170 I
,1 Profesor de r.mnplcmelltus de úIgclmt, geometría' I
y trigonometría rectilínea y esférica.. '170 1

4 Profesor de complementos de física y química .. ,...1 170
I'~-¡¡¡O-I



, : , .

I
'1

...

,,

"

5 Profesor de dibujos (1.0 2.")' 3.er años) y agrimen-
sura legal... ,.....

6 Profesor de geometría descriptiva y proyectiva,
topografia y geodesia.. ,_ .

7 Profesor de mineralogía, geología, paleontología y
relativos ejercicios prácticos .

8 Profesor de estática gráfica, resistencia de mate-
riales y ferrocarriles.... ,_

9 Profesor de química fllla1itica, cualitativa y cuanti-
tativa y relativos trabajos de laboratorio .

lO Profesor de e:xplotación y mensura ele minas, le-
gislación minera y construcciones relativas á las
explotaciones de minas.. . _ ,.

11 Profesor de mecánica analítica aplicada y aplica-
ciones industriales de la electricidad .. , .

12 Profesor de dosimacÍa metalúrgica}' relativos tra-
bajos gráficns }' de laboratorio... . .

13 Ayudante de g~binetes y laboratorios
14 Secretario, tesorero y contador.,.. ,.. , , .
15 Escribiente bibliotecario. . , "
16 Dos orden~nzas á S 40 e, u .
17 Para gastos intemos y excursiones.
18 Para fomento de gabinetes, laboratorios y biblio-

teca ...__ .
19 Encargado delllluseo y clasificación de los mine-

rales... .. .
20 ..Encargado de los análisis .
21 Dos becas para cada una de-Ias provincias de Ju-

jur, Salta, eatamarca, Rioja, l'.-Iendoza y San Luis
á S 30 cada beca: .._ ., ,,_ .

22 Para alquiler de casa .

ESCUELADE COlllERCIODE LA C,\PIT,\I,

llem 2

1 Director.. . .
2 Viccdircctor.... . .
3 Secretario, contador" tesorero.
4 Dos escribientes bibliotecarios á ti 100 c. u ...

6
5Ocho profesores dc aritmética á $ 138 c. u ..
Ocho pwfesores de castellano á .$ 138 c. u

7 Regente del esnitario model,., y la práctica de
bancos y b0Isas_.. .. .

8 Cinco profesores de geografía argentina, g 138 c, u.
9 Dos pr0fesores de historia argentina á $ 138 c, u ..
ro Un profesor de geografía 'física, .
11 Cuatro íd. de caligrafla á S 100 C, \1 .
12 Diez íd, francé~ á S 138 e, u, .
13 Diez íd. inglés {¡ $ 1,)8 c, u .
14 Do~ íd, púctica de e;critori,., á S 138 c, u
15 Dos íd. contabilidad á $ 138 c. u..
16 Uno íd. ilgebra .
17 Uno id. correspondcnciacomcrcÍ<¡1.. .
18 Uno id. estenografía .
19 Uno id. tecnología.

Al mes

810

170

170

170

170

170

170

170

170
70
90
80
80
150

200

90
90

360
150

3530

500
350
200
200
1104
1104

200
690
276
138
400
1380
1380
276
276
138
138
138
.138

--9~

Al llílo

42360



Al meS

1---------
9026

20 Un profesor de tramitación aduanera}' legislación
fiscal , , .

21 Unid. de economía política éinstrucci6n cívica..
22 Un profesor de derecho cOIncrcial...
23 Dos íd. ejercicios físicos á $75 C. lL...
24 refe de celadorcs.. . .
25 'Once celadores á $ 40 c. u .
26 Un ayudante de gabinetes .
2¡ Mayordomo , , , .
28 Para ordenanzas, servicio y gastos internus
29 .Impresiones para la prhctica eleBolsa y DanclJ..
30 P.ara alquiler... . , .
31 Gastos g-cncralesy útiles

Cursos nocturnos

'138
138
138
150
100
440
60
50

300
60

1800
300

32 Regen te. 200
33 Dos profesores de castellano y correspondencia

comercial a 8 138 c. u, ,....... 276
34 Tres íd. de aritmética á $ 138 <.:. u 414
3.5 Do's id. contabilidad á $ 138 c. u... ,...,...,....... 2"i6
36 Uno id. geografía é historia.. 138
37 Uno íd. francés,. 138
38 Uno íel. inglés , ,........... . , 138
39 Tres id. caligrafía á $ 100 C. l\ , ,.... 300
40 Uno íd. estenografía.. 138
41 Cinco celadores á $ 40 c. u 200
42 Para gas,.. 150

Departa/lleuto indllstn'a!

'.

--1-3Director técnico á cargo de una cátedra
44 Bibliutecario y tenedOI de libros..
45 Dos profeson~~de matemúticns á $ 138 c. u.
46 Profesor de dibujo lineal y de máquinas.,
47 Idem de francés " , .
48 Dos íd. íd. dibujo ú pulso it I38 e. u...
49 Dos íd. id. castellano á$ 138 c. u..
50 Uno íd. íd. cicucias naturales , , ' , .
51 Uno íd. id. física ,.
52 Uno íd. íd. química , " , , .
53 Uno id. id. tecnología inctustri;i1ens('Jiadapor me-

dio elcproyecciones hUllinOS¡lS.,, .
54 Uno íd. de geografía é hi~túria..
55 Uno íd. íd. caligraJía .., .
56 Uno íd. íd. contabilidad ..
57 Un dibujante , , .
58 Cuatro jefes de talleres á S 180c. u.. , .
59 Dos celadorlOsá 5 80 c. u, , , .
60 Mayordomo , ~ , , , .
61 P.araservicio il~terlloJaltllllbrado, útiles de ejerci-

ClOS v de en~enall7.'1
62 Para 'formaciÓnde "g~b;~~~'~s.,.." , ,..,..

400
150
276
138
138
276
276
138
138
138

138
138
100
138
100
720
160
50

200
500

19380
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I
Al mcs. Al a~o

- - -----------
1938Q

Curso de contadores públicos

63 Dos profe~ores de coutabiJidad A 5 138c. u .
64 Dos íd. aritmética r :t1gebraá S 138c. u.
65 Dos íd. de dtyredw civil)' comercial it 5 138c, n.

ESCUELA COllIERCIAL DE lIIUJERES

ltcm 3

Directora it cargo.de una ditedra, habit;mdo en
el establecimiento , , ,..

2 Vicedirectora á. cargo de una cátedra ..
3 Profesora de historia argentina r geografía co-
merciaL .. .. .

-'1-Tres íd. de aritmética y contabilidad á ti 138c. n.
5 Tres profesoras de máquinas de escribir y cali-
grafía {¡8 125c. u .

6 Dos íd, de inglés á 5 138c. n .
7 Una íd. de frances .
8 Una íd. de telegrafía (cursos libres) .
9 Una íd, de telegrafía .
10 Tres celadoras it '3 40 c. u .
11 Secret,¡ria y 'tesorera.. . .
12 Alumbrado, gastos y ordenanzas ..
~3 Para alquiler de casa .

.276
276
276

20208

2:)0
200

138
414

375
276
138
138
138
120
80
180
700

---3147---

242496

\.

37764

,
j

ESCUELA D:E COl\IERCIO DEL ROSARIO

Item ~

1 Director
2 ViccdirectOf.. .
3 Secretario ,..__ .
4 Cuatro profesores de aritmética á 5 138 c. u ..

6
5Uno' íd. de aritmética)' itlgebra.
Tres Íd. de idioma nacional á S 1,)8c. ti ..

7 Tre.s id. historia y geografía {l $ 138c. u.
8 Tres id. de frances á $ 138 c. 11 "' ..........................•.
9 Dos íd. de inglés á S 138 e. 11 .
lO Uno íd. de dibujo __ .
11 Dos id. contabilidad á $ 138 e. u : .
12 Dos íd. caligrafía y máquina de escribir íd. 125e.u. {
13 Uno íd. de cÍCnciasnaturales__.
14 Jefe de celadores, escribiente y bibliotecario .
15 Cuatro celadores á .$ 40 c. u...
16 Tres ()rc!enall7.ClSíd. 40 id..
I7 Para gastos internos .
18 Para útiles de enseuanza.

300
200
100
552
138
414
414
41.:1-
276
138
276
250
138
90
160
120
100
25

4.105

,i
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Curso lIoetUl'1W de contadores y caflgra./os

19 Un profesor de aritmética ..
20 Un id. de historia y geognúia ..
21 Un íd. de caligrafía é idiom¡Lnacional.. .
22 Un íd. de francés. . -
2.) Un íd. de nociones de derecho ci,.il y comerciaL
24 Profesor de 'estenografía .
25 Id. de coutabilidad.
26 Un celador ..
27 Para gas, sen'icio de tres aulas.: .

INSTITUTO NACIOXAL DE SORDOMUDOS

Ilcm 5
1 Director r profe~or de pedagogía especial
2 Vicedirector y profesor.. . .
3 Siete profesores á ~ (50 c. u .
4 i\lédico especialista) profesor de anatomía}' físio-
log-ía " .

5 Una subpreceptora".. .. .
(¡ Secretario contador de la comisión directiva
7 l\bestro de gimnasÍ¡i ..
8 Un encargado de la ropa y eT\fennero"
9 Cuatro maestros de talJeres á $ 46 c. ti ...
10 Dos celadores íd. (¡o c. U.

11 Un mae~tro de dibnfn_
12 Un cocinero-de I.n
13 UIi a\"udante - .
I.1 Ecón"ümo y mayordomo_..... .. .
15 Para sirvientes. . .
16 Para sostenimiento de allunnos sordomudus ",
I] Seis becas pura alumnos \" alumnas maestras de lal

escuela normul á S So c. 'u _ ..!
r8 Pura alquiler de casa -
H) Para servicio r gastus internos ..
10 Material y útile~ de talleres
11 Sereno .

Sección de nfi¡as

22 Regente y profesora de gimunsia .
2;) Profe~l.lra
24 Una subpreceptnra -
25 Un,¡ maestra de labores
26 Una celadora .
2¡ Una cnc:trgada de l¡l ropería ....
28 Pura sirvientes
29 Para sostenimientO' de niñas pobre~ ..".
.)0 Para gustos Wen')Tes .
31 Para alquiler oc casa .

Al mes

4105

138
.138
138
138
138
138
13B
40
50

5161

500
300
1050

300
140
120
60
70

184
120
57
70
30
80
160

2200
300
600
80
150
50

250
150
140
60
60
50
120
700
30
550

8731

Al ~n[l

61932

104772



'., ..:',..

Al m.s Al ofto

- -

400

" 270
.,

138
138

.. 138
138
138
138
138
138

o
138
120
625
60
100
160-- 2977 35724- 525048

500
250
200
540

.. 540
.,

1200
40
30

3300 39600 .-

400
300 .

... 200
900

....

he,", 6

Director r profesor de navegación astronómica y
meteorológica , , .

2 Vicedirector y profesor de navegación pur estig'lll
3 .Profesor de ap.trejo y maniobras en 1.°,2.° Y 3.'
años. _ .

. 4 Id. de inglés
5 Id. idioma nacional ,..
6 Id. de geografía
7 Id. de historia argentina
8 ¡eL.de aritmética --y álgebra ....
9 Id. de geometría plana r del espacio .
10 Id. de trigonometría rectilínea y esférica .
11 Id. de nociones de derecho comercial y m¡\rÍtim

y reglamentación fluvial y de puertos.
12 Secretario contador - _ .
13 Veinticinco becas á $ 25 c. u..:..
14 Para ordenanzas
15 Gastos., , .
16 Alquiler de casa , .

..

Biblioteca l/acial/al

h"", 1

I Director.
2 Astrónomo 1." , , , __ .
3 Idem 2.° , , "" , , .
4 Tres id. 3.0~ a $ ISO c. u .
,=; Tres fotógrafos computadores á $ ISO, C. ti
(j rarn computal."iones, dtlculos, impresiones, plan
chas fotográfíe.as, instrumentos, libros, refaccione
y. demits gastos.

7 Ordenanza
8 Peón , , , , ".

ESCUELA NACIONAL DE PILOTOS DE LA CAPITAL

Observatorio astronómico

INCISO 16

Total del inciso 15..

ESTABLECIMIENTOS DIVERSOS

287 -

Item 2

I Director , .
2 Vicedirector l' ;;ccretario .,., .
.3 Un jefe de sécóón , ,.." .

1'.".' .. ;,
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o

e

."

41700

I
I
I

I
I

300
250
150
120
100
80

200
50
45
SO

1600
3475

Al meS Al "

900
360
400
160
70
120
70
30
60 ,
60
1BO ..

1000
350

3750 4500

.
200
80
90

l. 370 444

500

Museo nacional

Sección canje

Ilem .¡

Director ,
2 Subdirector, secretario y. bibliotC<':ario .
.3 DIl jefe de sección .............•.•.••.1+ Naturalista viajero ." .
5 Ayudanty
6 Preparadt1r 1.°
7 Idem 2.° ..
1) Cuatro guardianes á $ 50 c. 1I .
9 .Preparador '-I.j'udante ...

10 :V[ayordolUo
II Par'-l.ordenanza y portero " .
12 P,lra aumento de colecciones. publicaciones, ex-

cursiunes y demas gastus.". .

4 Trcs oficiales LOS á S 120 C. u.
5 Cuatro íd. 2.°" á $ 100 C. \1
6 Dos íd. 3.0" {¡ S 80 c. u..
i Celador de la~ :tulas de lectura .
8 Encuadernador
9 Oficial

10 An¡dante ..
11 :ro'Íavonlolllo
12 Portero . .
13 Cuatro ordenanzas á S 45 c. u
Lj. Para suscripciones, compras de libros, material de

encuadernación, alumbrado y demás gastos ..
15 Para alquiler d.e casa para el deposito de canje ..

lt~m 5

I Tefe de sección' ..
2' ~Oficial . .
3 D,?sordcnaI!-zaS {t $ 45 c. u ...

l11useo histririco naciOllal

ll~"trl5

1 Director .
2 Encargado del registro "
,) Dos auxiliares á $ 100 C. u " .
4 Para adquisicioneo, etc ..
5 Guardián del scpulcriJ del gener~l San ],d~rtin .
6 Guardián.
7 Dos ordenanr.<lS á $ 50 c. 1I .

500
200'
200
1000
60
60
100

2120 25HO



«

Al <!les ., :In:,
.--

,
400
250

¡-
200

Y
200,-
200
180
240
200,, 150
40
30
200
500
40

2830 33960

I

400
120
60
60
500
400
700
2240- 26880

217020

-

. , 5000 60000

500 . 6000

GASTOS DIVERSOS

INCISO [7

Item -;

E.Director
2;Dos guardianes á :$ 60 c, ti .

3 Un portero,
4'Un sereno ".."
.<'Para compra de obras de ocasión..
6 Gastos generales.
7 Alquileres..

.Museo nacional de beltas artes

Total del inciso I(l..

Archivo general de ta naci6n

ltcm 6

1 Director.
2 Vicediiector v secrebrio , .
,J Un director e'ncargaq.o de la s'ecdón colonia y \'
'rreinato" ".. ,.
4 Un íd. encargado de la sección 'independencia
guerra con el Brasil.. .

5 Un director, encarg-ado del período de la const
tución'.' "...-..

f¡ Oficial habilitado, .
7 Dos ofióalcs LOS{¡:$ 120 c. U..
S Dos id. 2.0~ copist.1.srestauradores á:$ 100 c. u"
9 Un oficial de la mesa de' entradas, escribiente
inspector del salón de in~'estigaciollesparticulare

ID Portero.
r 1 Ordenanza.
12 Para eneu,ldernaciones)' demás gastos".
13 Para compra.de documentos ..
I4 Para limpieza general y gastos.

Item ,

Para mobiliario y útiles

ltcm 2

J Para yiático de inspectores á razón de -56 ,diarios.
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6000

2160

2880

6336

4800

6000

6000

31680

24000

12000

Al ulloAl mes

1000
___ e

500

500

500------

2000,------

2400
240

2640

1200

180

240

400

•
:)28---

manual. .
Jt~m 5

1 P;¡Til talleres de enselíanza

Ilem 6

1 Para impresiones

ltcm 8

Al museo de La Plata, para cxp!ilTaóüncs)' forma-
ción del plano de la República , __..

2 Al mismo musco, para el estudio de arqueología y
lingüística argentina ' .

ltcm 9

J 1 Para ayudar á los conser\'atorio~ de música: Na.
ciona], Buenos Aires r Argentino, eon la obliga-
ción de dar cada unn la enseíianz;l gratuita á ca-
torce alUmllOS que designará ellllinistcrio, á $ 400
cada uno., ,..... ,... ,..

1 Para la Biblioteca Riyadavia (Capital) ..

h•.m "
Para la escuela de agronomía práctica dirigida por
Ins padre~ salesianos en Río Negro (Ccnernlll.c1ca)

Item 7

1 Para gastos C\"clltualcs en el departamento de ins-
trllcci6n pública ' , ,

ltcm 3

r Para sueldos extraordinarios ..... ,

Item 4

I Para costear la traslación del personal docente,
ordenada porcl ministerio. '... 0 ••••••••••••••••••••

ltcm '3
1 Para la sociedad «Estímulo de Bell:1s Artes~ de h

capital., , , , .

!tcm 12

I Pura ayudar al sostenimiento del conservatorio
nacion;l de música en Córdoba , .

~'

r.,,

r.



Al meS Al "no

Itc", ''¡
Para subvcncionar
tino , .

al instituto Gcografico Argcn-
180. 2160

ll~m15
1 Al instituto superior de seiioritas de la capital, de

la seiiora Lncrccia R. de Díal.. .

ItCln 16

1 Al co[wento de San Francisco para ayudar á los
gastos de la enseñanza superior en su escuela (Ca-
tamarea) .

lt~m '7

Para costear el gabinete de fisica y químiea en el
colegio seminario en Catamare:'! .

Item ,3

Para. el.sostenimiento del colegio de huérhnos en
Villa Urquin (Entre Ríos) ..

ltom '9
1 Suhsidio para el colegio de las Esclavas del COTa-

7.ón de Jesús en San Luis ....

Itcm 20

1 Subsidio para el colegio de las Esclavas del Cor:l-
7.6n d", Jesús en La Rioja ..

110m"
Par:1 el colegio de huérfano;:; de la Sociedad Fran-
ciscana de ChaSl'omús (provincia de Ruenos Aires)

180'

180.

240

240

180

180

90

2160

2160

2880

2880

2160

2160'

lOSO

..i

Ilcm 22

1 Subsidio para el l'olegio de las
r:I.7.ónde Jesús en Mendoza .. 180 2160

110m23
1 Para el consen.utorio de música del Ateneo en el

.Rosario .... 180 2160 ,',',
;~
'!j

It"", 'i

J Subsidio para el colegio de Dolores Uuju)') .. 240 I 2880----------
. ,;
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I

Jtcm 25

Par:'!.la escuela «2.1 de Mayo••
beneficencia en Córdoba..

de la sociedad de

Al me.

180

Al ,,~o

2160

1tcm ,6

Para la escncla de artes y oficios en Santiago del
Estero~ .

ltettl '7

1 Para la sociedad fotográfica argentina

Itcw 28

Para las escuelas pías de los padres cscc¡lapiosde
la Capital..... . .

320

180

90

3840

2160

1080

ltcm '9

Para la escuela
(Capital) .

de artes r oficios de San Carlos:
• •••••••••••••••••••••••••••••••• 1 90!------

1080

1tcm 30

Para el institúto argentino de Victoria en
Ríos .

Entrel,
180 2160

He,,, 3' I
1 Para d colegindc la sagrada familia ~ 2880

Itero 3'

1 P:lra el convento de San Francisco, para a"mlar;1
la enseliunza silpcriClf(Córdoba)..

ltem 33

I Id. id. de Santo Domingo (Córdoba)..

I[cm H

I Par~ila biblioteca «i\lariano Moreno. (Rioja)

ltcm 35

1 Para la biblioteca «Sannien.to» (Santiago)..

Itcm 36

J Para la biblioteca Franklin (San Juan)

400

I
___ 250 !

135

135

90

4800

3000

lWO

1620

1080



.~.".;:'..,' -

Al me.

1--.- ----.-

Item 42

1 A don H. del Carril para c.ontinu:lr sus estudios en
Europa ($ 100 nrn al mes) ... ............2 ._00__

_Unión Uni\'(~rsi-

de Chile-,
................. 1 9.°__ ,

. 'j

1620

1t'i20

2160

1080

2400

1080

135

180

135~~I
i

90
, ..... ---'_.-._-

Item SS

1 Para la biblioteca provincial de Catamarca

Item 37

1 Para la biblioteca "Sarmiento» ,(Catamarca) ..

Item lO

Para la bibJiotcl':;¡ popular de la
taria. (S:mta Fe}..:

Item J9

I Para la biblioteca ••Sarmiento» (Tucumán)

Item l'

I Para la liiblioteca gNicolás Avellaneda .•
cilo , , .

Itcm 43

I A don Francisco Alba para continuar sus estudios
en Europa (:; 100 oro al mes)..... .'.0....0__

ll~m H

I A don Pío Cnli\'adino para terminar sus estudios
ele pintura en Europa (8 100 OTO :d mes) ". 200

Hc", i5

IFara ~11b\'(;ncion~lr~stuclios artísticos ell Enrnpa.. 1440

hem 46

I Para la bibHoteca _San ]\'lartÍIu (l\Iendoza)... IDO

Item H

I Para la instalación de la dteclra de enfermedades
génito-urinarias (por una sola vez) " , .

¡tem 48

i Al conventr> San ;Francisco de Salta. 200

2400

2400

17280

1200

3000

2400

.,

. ,,j
--..1ii.t:iJm
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It~", 49

1 Prtra la biblioteca popular de Andalgalá . ,

lt~", 50

1 Para la biblioteca de la Facultad de dcrocho de
Rllcno~ Aire" (por una sola yez) ._ '

Al me~

100

Al a~o

1200

5000

144000
420416

It~",3I
Para edificación, refacciones, alquileres y otros
gastos anúlogo~ , .

Total del Inciso 17..

•

~O~_I
------
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ANEXO E

~'.' .

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA :É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

169920
159iSO
414480 .

1825800
224040
723218 40
226800

1310760
1288272
2450176

57780

234i92
1920000
525048
217020
420416

-------
12168302 40

Ministerio .
Suprema Corte.. . ,..
JU?gados de Sección, .
Justicia ordinaria de la Capital.. .
Administración de Justicia de los Territorios Nacionales .
Cárceles v casas de corrección. .. .
Gastos dí"versos..
Instn!cción Superior ...•................. .. .
Id. Secundaria .
Escuelas Normales .
Fomento de la Instrucción Sccundnria v Nnrmal .
Illstruccióli Primaria......... .
Escuelas de los Territorios Nacionales.: .
Fomento de Instrucción Primaria , .
Instituto de enseñauza especiaL...
Establecimientos diversos..
Gustos diversos.:

,,
3
4
5
6
7
8
9
w
""'3
'4
'5,6
'7

:CIS:
t
[ R_E_S_U_'_I_E_N ]_ .•_A_~_._~_"_O__

l.

, ..'.,",
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'ANEXO F

DEPAHTAMI~NTO m~GUERRA

.' ]

,.~..

~:-
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ANEXO F

DEP AR'l'AMENTO DE GUERRA

Almu

INCISO 1.0

MINISTERIO

Al alla

Itcm ,

.Ministro . o., o••••.••••••

2 Subsecretario ,,' :::::::1
~1~;~?t~~~~:o;~~~;;;.O,"'" .::: :::::::::::::::::::::.............. ":,1'
g g~~~~;~~~~~;oresci~'~~~~-i6'~'~"$35~'~~d'~"~~~":"'.',1
. 7 Cuatro subdirectorc~_ de sección á 3 250 c. u.....
S Cuatro auxiliares á $ I50 c. ll ...
9 Gastos de etiqueta ..

. Oficina de contabilidad

10 Un jefe de ofióna, contador. ""0""""'"

11 Dos tenedores de lihros it' 400 c. u".

Edecanes del /l/il/istro

11 Gastns de 'etiqueta para tres edecanes á:5 100 c. tI.l
13 Para gastos de servidumbre ,

Total del inciso r.0 •• ,

1400
700 '
.100
900
550
1400
lODO
600
1000

450
800

'30'0 .
450
9650 t 15800

115800

NOTA-Los si.JbrCSllddos asignados á losjdes)' oficiales que descmpcñan funciones
administrativas ú judiciales, quedan reducidos en un (25 %) veinticinco por ciento.



-300~

450

200
800

1800
900

,
00INCISO

1- .
, Al me" I A! ano1-----
I

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA I
Hem , I

1 Preilidente, sobresueldo_ .._ , , "_.,1
2 Cuatro vocales generales, sobresueldo á $ 200 c. n'l
3 Dos v,ocales abogados á S 900 e, u , ~ .
4 Un fiscal genera!... 0 •• I
.5 .Nucv{: jefes ayudantes para el presidente, vr,,~aJes'

y fiscal, ayuda de costas á i .'jo c. u 1

Secretar/a

6 Secretario, sobresueldo " .
7 Proseeretario. . , .
8 Cinco jefe's, ayuda de costas á S 50 e,o u .
9' Alquiler de casa. '... 0 •••••• ,._ •••••••••••••

150
100
250
650

.ArcJli'vo

!O Ayuda de costas para un jefe .
11 .Para gastos de la servidumbre
12 Gastos de escritorio r eventLUlles.. .......... '

50
210
150

COt!sejo mixto de guerya .1' mQyilla permallente,
para jefes Ji oficiales del ejército.'Y armada

(l'~"onal del ejercito )' do la a,mada)

13 Presir!Cllte, gel{eral, sobresueldo_..... 200
14 Cuatro \.ocales, cc)roneles, íd. ft g ISO c. u..... 600
15 Dos vocales, capitanes de navío, sobresueldo á

S ISO C. u................... 300
16 Fiscal, (;oronel, sobresueldo_ ._............. 150
17 Auditor _............... 800
18 Secretario, mayor, sobresueldo 100
19 Secretario, capitán, íd..... ...,,_........ 100
20 Secretario, teniente de fragata, id.... 100
21 Dos ordenanzas á 5 60 c. u.._.. 1~0
22 Para gastos de escritorio y eventuales_..... 100

Consejo de guerra permanente, paya .clases
e indiIJiduos de tropa de! ejército

(C"l'it.a1)

23 Presidente, coronel, sobresueldo .
24 Tres vocales, mayores, íd. á $ 100 c. U_

200
300

8780 .-:.1
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25 Tres vocales, capitanes, sobresueldo ¡'t S 100 c. u..
26 Fiscal, capitán, íd. . .
27 Auditor..
:8 Secretario, teniente 1.°, íd ..

D 'd' ,'d '.29 os 1 _" telllentes 2. s, 1 . a <.l'50 c. u...
30 l',lra alquiler de cas~, gastos de escritorio r c\'en-

tuales, " , .
31 Dos ordenanzas á $ 60 c. u.

Consejode guerra permanente, para clases é indi-
viduos de tropa del ejército

(Villa ::lfcreedc.)

Al meS

8780
300
100
800
50
100
400
120

, ,

Al ai\.ó

32 Presidente. teniente coronel. sobresueldo
.33Tres yocal~s,mayores, íd., á'S 100 c. u......•........
34 Tres íd., capitanes, íd., á:$ 100 c. u .
35 Fiscal, capitán, íd , .
36 Auditor : .
.17 Para gastos de escritorio, alquiler de casa, etc

Total del inciso 2." .

I

INCISO 3,°

100
300

'3.0.0
100
800
150

p400 148800-~~

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO

!le",

1 Jefe del Estado Iilayor General, sobresueldo
2 Gastos de etiqueta .
3 Teniclltecoronel. secretario. sobresueldo ...
4 Tres tenientes coroneles,ay~ldantes, ayudade cos-

1:Is á 8 50 c. u............... .
5 Un teniente coronel, habilitado, ayuda de costas ..
O Un teniente coronel, intendente, ayud,l de costas..
7. Eventua.lcsdel Estado AbrOT Gencr,ü..",' ....
S Para impresiones de reglamentos t{¡cticos, memo-

rias, informes, etc ,.." ,.
9 Para sub\'ención de mcnsajerías de San Rafael ti

Chos Malal y de Roca ú Las Lajas., _ .

Secretaria general

10 Un coronel, jefe de repartición, sobresueldo ..
II Diez tenientes coroneles, ayuda de costas áS 50 c.u.
I2 Doce mayores, ayuda de eostas á $ 50 c' u....

250
5.00
100

150
50
50

2000

1000
2000

200
500
600

740-0-1
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Al m'" Al al\o

Oficina cClltl'al de rcclutamiento

-----1---
7400

13 Un cOTonel, jefe de oficina en el Estado l\'Jayor
Genewl. 50bresueldo " _ .

14 Tres tenientes coroneles, ayuda de costas {¡:$ 50,

15 BI~sa~~~~~~.~.~;..~}'~d;;'d'~''~~~'t;'~'X's' ';;" ~."~:::::::::::::::¡
Cuerpo de jueces instructores

100

150
100

r6 Cinco coroneles; ayuda de costas á S SO C.11.. 250
17 Tres tenientes coroneles, íd. id. íd. {lS 50 c. '11" 1;¡0
18 Tres mayores, id, id. id. á:$ 50 c. u.. 150
19 Diez capitanes, íd. íd. íd. [130 c. u........ 300
20 Seis tenientes LO', secretarios, á f; 30 c. u" 180
21 Para gastos de justicia r viático de comisarios ins.

tructores , ,....... 500

Detall general

22 Un coronel, ayuda de costas .
23 Un teniente coronel, 2.0 jefe, ayuda de costas ..
24 Ocho milrares, íd. íd. id. á S50 c. ti.:
25 Ocho capitanes, íd., íd. íd. á'S 30 e. u ".

l.a DIvIsrÓN

Personal militar

26 Un jefe de división, sobresueldo ..
27 Cinco mayores, ingenieros, ayuda de costas y so-

bresueldo ~ S roo c. n .
28 Siete capitanes, ingenieros, ayuda de costas r so-

bresueldo ú $o roo c. u ...
2<) Siete capitanes, ayuda de costas {¡ $ .30 <;. u ...
30 Tres tClliente~ 1.0', íd. íd. íd. £1$ 30 e.u.. .,....
31 Sobresueldos parn ingenieros militares diplomados

.i' para contratar otros ingenieros

Persolla! ci'n"l

100
50

400
240

200
500
700
210
90

1200

32 CillcO ingenieros civiles á $ 400 c. ti ,
33 Un cartógrafo para planos militares ..
34 un íd. encargado de la litografía. . . .
35 Dos dibujantes proyectistas á $ 200 c. 11 ••

36 Un id. de l.ft.. ..... " ....••..•..

37 Tres dibujantes de 2." á S 120 C.u.
38 Dos e.~cribielltes á $3 roo c. 11.. .
39 Peones para trabajos tOPOb"Úlficos.

.. 1

I

2000
250
250
400
150
360
200
200

16780
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Al mes

16780
Servicio de palomas meNsajeras

Al añO

4°
4'
42

43
44
45

47
48
49
5°
5'

Inspector general y encargado de la contabilidad.
Tefe de la estación central
Onct: jefes de estaóón á;3 100 c. u _.
Escribiente
Para ,~imentaei6n de palOlllils it S 70 por estación
Gastos generales: escritorio. refaccioues I"vi;lticos
de palomeros__ - .
Utiles de limpieza y conSeryal:~óll de las estacio-
nes á S 10 C. u , __ , .
Alquiler de locales para estaciones
Un sargento 1.°.....
Vil íd. 2." _ .
Seis cabos á $ 20 C. u ..
Veintiséis soldados auxiliares il S 11 C. u .

Gastos generales de la l.a división

250
130

1100
80

770
400

110
100
40
35

120
286

52 Gastos para exploraciones, kvantamienlo de ¡¡\a-
!lOS, etc.. . _. 2000

2.a DIVISIÓN

53 Un coronel, jefe de la división, sobresueldo ..
54 Cuatro tenientes coroneles, ayuda de costas ;t $ 50

cada uno ..
55 Diez niay'ores, ayuda de costas á S 50 c_ ti..
56 Un traductor..
57 ün dibujante
5~ Para subscripción á revistas, compra de libros para

la biblioteca, etc .

3.a DIVISIÓN

200

200'
500
250.
150

500

59 Uncorollel, jefe. de la división, sobresueldo,:.. 200
60 Tres tenientes coroneles, ayuda de custas :~$ 50

cada uno.. 150
61 Sei~ mayores, ayuda de COSt,IS á $ 50'c. u.. 300

4.a DIVISIÓN

62 Un coronel, jefe.de la división, sobresueldo
63 Tres tenientes coruncles. ayuda de costa;,; ú $ 50

cada UI1O ....•.............•..
64 Seis mayures, id. íd. id. ú $ 50 c. u....
65 'Para pcigo de servidumbre de la reparticióll ..

200
150
300

1000
26301

•
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Al me~

~----- --------
26301

GUAUDlA 'SAClONAL DE LA CAPITAL

Mayor/as de arlillerfa

66 Tres tenientes coroneles, jefes de regimiento, ayu-
da de co~tas I1S 50 c. u..

67 Tres mayores, 2.°' jeflOs, ayuda de cost,IS Ú S 50
cad,1 uno ..

68 Tres capitanes ayudantes, ayuda de costas ;¡ ~ 30
cada uno..... . .

69 Para pago de servidumbre .
iO Gastos de escritorio, alumbrado, eventuales, etc.,

[,\S 60 cada cuerpo .

150

1~0

90
120

180

J1fayorlus de i1{lallteria

iI Catorce tenientes coroneles, 2.°" jefe;; de regi-
miento, ayuda de costas ú 8 50 c. u .."

i2 Catorce m;l)'ores, ayuda de costas á;) 50 c. u .
73 Catorce capitaues ayudantes, á $ 30 c. u .
74 Para pago de servidumbre de las mayorías .
/ ,) Gastos d-c escritorio, ,uumbraclo, eventuales, etc.

Ú $60 .
76 Para pago de las servidumbres de la comandanci<l

y brigadas de b guardia nacionaL , .
i7 Para gastos de escritorio, alumbrado, CI'entua-

les, etc . .. .

700
700
420
560

840

180

400

ll-{a)'orias de cal!alleria

3722ó2

50un coronel, jefe (1c regimiento, ayuda de costas ..
Un teniente coronel, 2." jefe de ref,'Ímiento, ayuda
de costas.. . 50.

80 Un eapitún ayudante, íd. id...... 30
81 Un sargento 1.°, ordenanza.. 40
82 Gastos de esr.ritoriu, alumbrado, eventuales, etc". 60

--31021

. ¡8
79

REGJ~!IENTO D}: INGEt\JEROS

Plana mayor

•

I'ew'
r Un coronel, jefe de regimiento.
2 Un teniente coronel, 2.° jefe.
3 Un 1ll,lyor, jefe del lletall.
<1Dos capitanes, a\,l1dantc~ .
:5 Ún teniente r.o, 'subayudante.
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6 Un subtt.niente ab,mdcrado.
7. l)rofesar de c~grima..

Dos comparitas de zapadores minadores

8 Un mayor, jefe de ras compañías .
• 9 Dos capit~uies
10 Dos tenientes 1.0".
11 Dos íd. 2.0',
12 Cuatro subtenientes.
13 Un íd. ayudante.

Ferrocarrileros

14 Un mayor, jefe de las compailías.
15 Un subteniente ayudante.

Una compaíila de ferrocarrileros de camparía

16 Un capitán.
17 ün teniente 1.",

'18 Un id. 2."
19 Dos subtenientes.

[JI/a compafíla de ferrocm'yi/cros de ~<JÍa

20 Un (;apitán.
21 Un teniente L".
22 Un íd. 2.°.

23 Dos subtenientes.

Pontoneros

24 Un mayor, jefe de las compmiías.
25 Un subteniente ayt;dante.

.V' SECCIÓ:<¡

Pontoneros de campana

26 Un capitim.
27 Vil teniente r.0•
28 Un id. 2.",
29 Dos subteniQntGs.

•.t

Al meS

200

200

Al ano

1
I
1,,
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Al m~S

200
2.11 SECCION

Pontoneros de montaña

30 Un capitán.
31 Un teniente 1.".
")2 Un íd. 2.".
33 Dos subtenientes.

Telegrafistas

34 Un mnyor, jefe de las compalltas.
35 Un subteniente, ayudante.

1." SECCJON

Telegrafistas de campaña

36 Un capitán.
37 Un teniente 1.".
38 Un Íd. 2.".
39 Un subteniente.

2." SECCION

Telegrafistas de montaña

40 Un capititn.
41 Un teniente 1.".
42 Un Í(1. 2.".
43 Un subteniente:

Tropa

44 Ocho sargentos LOS it ~ 40 (:. 11.. , , ,....... 320
45 Cuarenta y siete íd 2.''" á $ 35 c. u.... 1645
46 :No\'enta cabos 2.<>S Ú $ 20 C. \1.. . ... ,........ 1800
47 Veinte comctas y tamboreS;1 S 12 c. u.. 240
48 Ciento sesenta v cinco soldados de L~ á.$ 12 c. u. J 980
49 Do~cicntr:Js catórcc soldados á $ 11 e, \l.. 2354

PersOIwl civil

\

Alano

50 Un veterinario ..
51 Un armero ...
52 Dos herradores á 8 80 c, u...
\'j~Dos ~uarni~ioJl¡;ro~ Ú ~ $o c, u

130
120
160
160

9~09 -1
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54 Dos carreteros á'S 80 c. u.
55 Tres herreros forjadores á S 80 e. u , .
56 Dos zapateros ¡'t S 60 c. lI.

57 un maquinista.. , .
58 Un ajustador.... " .
59 Un electricista ,.., , ,.., , , .
60 Para reparación y conseryación del material de

zapadores, minadores, pontoneros de campaña y
de montaña, de ferrocarrileros de campaña y de
vía,y de telegrafistas de campaña y de nlOntaiia.."

61 Para gastos de escritorio, menores y banda, com-
postma de atalajes y útiles de rancho; limpieza de
cuartel y demás gastos generales, atención de las
academias militares de uficiwcs, dili'es y tropa ...

Artillerla de eampmla

62 Seis tenientes coroneles, jefes de regimient'o,
63 Seis mayores, 2,"S jefes.
64 Seis íd. jefes del detall.
65 Seis capitanes, ayudantes de regimiento.
66 Seis tenientes LOS, sllbaYlldantes de regimiento,
67 Dieciocho capitanes, comandantes de batería.
68 DÍl~ciochotenientes LOs, jefes de sección.
69 Dieciocho tenientes 2.0S, iefes de sección.
70 Dieciocho alféreces, jcfe~'de sección.
71 Dieciocho tenientes 1.0" jefes de los 2.0" escalones
72 Un profesor de esgrima y gimnasia .

Jropa

73 Seis sargentos l,O" maestros de cornetas {¡ $ 40 c.n,
74 Treinta cabos cornetas para ordenanzas ft $ 20 c.u.
75 .Dieciocho sargentos L°" de batería á S 40 r.. tL.
76 Ciento ocho sargentos 2."", jefes de pieza }" guias

á $ 35 c. u ..'..
77 Citnto cuarenta y cúatro cabos á 8 20 C.u..
78 Mil seiscientos cin<;uenta y nuevc artilleros. sir-

vientes de <;aüón,conductores de pieza y conduc- .
tores de carros de munición á $ lIC. u

79 Cincuenta y cuatro conductores dc fragua á pe-
sos 11 c. n.....

80 Cincuenta)" cuatro C0l'netagde b:ltería ft:3 l2 c,u..

Empleados civiles

81 Un maestro de eqtlitación ..
82 Un veteriJlario de I.~ cl;¡ge..
83 Cinco íd. de 2." á;¡; l30 C.\1..
84 Seis herrad()]'cs {I$ So c, n._

.'\1 mes

~--I
9109
160
240
120
120
120
130

500

300

250

240
600
720

3780
2880

18249

594
648

250
200
650
480

40340

.;' ,'.'

Al ano

1
:1

.¡
'1



8586
87
88
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Seis talabarteros á S 80 c. u
Seis njustadores {r$ 120 c. u .
Seis zapateros oí. S 60 c. u... .._
Par.a gastos de escritorio, menores y banda, com-
postura de atalajes y lnbrificar.ión (le piezas, com-
posturas de útiles de rancho, limpieza de cuartel y
demás gastos generaks, etc., atención de las aca-
demias militares de oficiales y clases, para cada
regimiento á $ 300 c. u_o_._ _._,

BRIGADA I)}; ,\RTILLERÍA DE JllONTAÑA

Al meS

40340
4S0
720
360

1800

Al dIO

89 Un coronel, jefe de la brignda.
90 Dos tenientes c()Toneles,jefes de regimiento.
91 Dos mayores, 2.°' jefes de regimiento.
92 Dos íd. jefes de detall.
93 Un capitán, ayudante de brigada.
94 Un alférez íd. íd. íd.
95 Dos capitanes, íd. de regimiento.
96 Dos tenientes L°" subayudantes de regimiento.
9i Seis capitanes, comanct1mtesde batería.
1)8 Seis tenientes LOS, jefes de sección
99 Seis íd. 2.os, id. íd. id.

100 Seis alfcreces.
101 Seis tenientes 2.0", jefes de los 2.0S escalones.

Tropa

;03

"O

Dos sargentos 1.0S, maestros de cornetas, forman-
do parte de la plana mayor á $ '40 c. 11. I
Diez cabos cornetas \' para ordemmzas de. mayo-
TÍuá $ 20 C. U., •

Seis sargentos LOS de batería á $ 40 r:.u..
Treinta y seis sargentos 2.05de íd., jefes de pieza
y guías á 835 c. u .
Treinta y seis cabos de cañón á S 20 C. u., .
Seis cabos guías en el 3,éTescalón á S 20 C.u
Trescientos setenta artilleros, sirvientes de pieza
á $ Il C.ll. .........................................•.....
Doscientos ochenta artilleros, conductores en los
escalones de combate á S Il C.u.... . .
Treinta y seis artilleros, conductores de los 2.0' es-
calones ir$ rr c. u .
Dieciocho cornetas de hatería á $ r2 e. 11...•..

Empleados civiles

SO
200
240

1260
720
120

,
.4070 ,

3080

396
216

II2 Un veterinario' de La -clase..
1I3 Uno íd. de 2.~ .
1I4 Dos herradores á S 80 c. u .
II5 Dos ajustadores á S uo c. u .._ .
1I6 Dos talabarteros iI $ 80 c. II .

117 Dosl.a.pateros á$60 c, u..

--

200
130
.160
240
160
120

5509f)
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Al me.

55092
n8 Pura gastos de escritorio, menores y banda, corn-

postum de atalajes y lubrificación de piezas, com-
postura de útiles de rancho, limpieza de cuarteles
" demás gastos gcneralés, etc.; atención de las aca_
demias de los oficiales y dases, por cada regi_
miento á $ 300 c. u . . . _.. .....• 600

Al afto

1XFAXTERiA

Plana lJIaJ'OY

II9 Doce coroneles.
IZO Doce capitanes, ayudantes.

Catorce batallol1es, plana mayor

\

121 Catorce tenientes coroneles.
122 Catorce mayores.
r23 Catorce capitanes, ayudantes.
124 Catorce subtenientes abanderados,
125 Catorce directores de banda de música á $ 130 e.u.
126 Doce sargentos 1.°' de íd. íd. íd. á $40 c. n .
127 Doce íd. 2.0$de íd. íd. íd. á $ 35 c. u , _
128 Veinticuatro cabos cometas y tambores a s 20 e.u.
12<)Doscientos cuarenta músicos á S 12 c. u, ,
130 Noventa y seis cornetas' it 512 c. U .._..•..•...••

1,11Treinta y seis soldados ,guías generales ft pe-
sos 12C.u.. .. .

132 Catorce armeros {¡ $ 120 C,tI..
13.) Catorce zapateros á $ 60 c. u
134 Noventa y seis tambores it S 12 c. u .

CompaiUas

1820
480
420
480

,2880
1152

432
1680

840
1152

1'35
'36
I3i
138
'39
'40

'4''4'
143

Cincuenta y seis capitanes.
Cincuenta y seis tenientes LOS.

Cincuenta y seis íd.2.0,.
Ciento seténta v seis subtenientes.
Cuareuta y oclío sargentos LOS Ú S 40 c. u .
Cuatrocientos treinta y dos sargentos 2.°' á~35 e, n.
Ochocientos sesenta y cuatro cabos á $ 20 C,u..
Dos mil cuatrocientos sesenta v nueve soldados
á $ IIC. 11... . , ,......•..............................
Para compostnra de útiles de rancho, instrumentos
de músiCa, útiles de limpieza y gastos menores,'
cada batallón á S.300 .
Un profesor de gimnasia}' esgrima .
,Profesor de gimnasia para los cuerpos de ¡:,'Uarni-
r;ión en la capital __ . .

1920
15120
17280

27159

.4200
250

200
133157
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Al mes Al allo

CABALLERÍA

Once ,'egimientos

-.---1---'--
133157

,66
167

,68

Once coroneles,
Once bnientes coroneles.
Once mavores.
Sesenta yO seis capitanes.
Cincuenta y cinco tenientes 1,OS,

Ochenta y ocho id. 2.°5,
Noventa y nue\'e alféreces. .
Dos veterinarios de 1.a clase á $ 200 C. U..
Ocho veterinarios de 2." clase á $ 130 c. u..
Diez sargentos 1.0s maestros de cometas á $ 40
cada uno... .. ,.................. .. .
Cuarenta sargentos LO' de escuadrón á $ 40 c. u..
Doscientos ochenta sargentos 2.OS it $ 35 c. u..
Veinte cabos de corneta á $ 20 C. ll.
Cuatrocientos ochenta cabos á $ 20 C. u .
Ciento ochenta cornetas ú $ 12 C, ll" .
Once herradores á $ 80 c. 11..•... "." .

Once armeros h S 120 C. U, " .......• "

Once talabarteros á $ 100 c.u
Once zapateros á $ 6;) c. u.....
Ciento veintiún conductOresde equipaje á SIl
cada uno, .
Dos mil doce solc\;ldosá S J 1 c, u:..
Para composturas de útiles de nmcho, de instru"
mentas, menajes, ctc., á S 300 c, u..
Un profesor de' gimnasia r esgrima .

Escoltapresidettcial

400 ¡ ,
1040')'

400
1600
9800
400

9600
2160
880

1320
1100
660

1331
22132

3300
250

169 Un maror,
170 Un capitán.
171 Un teniente' LO.
172 Un íd. 2.".
J73 Dos alféreces.
174 Un sargento 1.".
175 Siete íd. 2.(lS á:;; 3.1 c. ti..
J76 Dieciséis cabos á $ 20 C. u" .
177 Tres trompas á S 12 C. u...
178 Ciento ocho soldados á $ IIC. ti ..

J79 Un talabarlero , .
I80 Un herrnd0r " .
I81 Gastos menores y ele escritorio. . .

Planas moyoÍ'el!l

Oficiales gcneralcs

182 Cinco tenientes generales, sueldo, ayuda de cos-
tas ,Ygast(ls de mesa tI $ 1300 c, ti .•.

4°245
320
36

1188
80
80

120

6500
198139
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Al mes Al Rilo

185

'86
'87

,88

Dos generales de división, sueldo, ayuda de costas
y gastos de mesa $ 1100 C.u., ,
Dieciséis generales de brigada, íd. id. íd. id. á
Si 900 c. u , ,.... .. .
Ayuda de costas para cinco ayudantes de tenien-
tes generales á 8 50 c. ll •.•..................•

Oficiales superiores

Treinta v nueve coroneles con mando ele tropa ó
en comisión del servicio) á 8 500 e, u
Cuarenta y seis coroneles de la lis'ta de oficiales
superiore¿ á S 500 e, u. con un asimilado .....
Ayuda de eost •.tS para treinta y nueve coroneles
con mando de tropa ó en comisión del sen'ido á
$ 50 e. u .

-~---I-----
198139

2200
14400

250

19500

23000

1950

jefes'y ojiciales con IIImido de tropa 6 en sl?rvicio
, de call/paila

i89 Cuarenta y cinco tenientes coroneles {¡ S 400 c. H.
190 Cineucnta mayores {¡ ~ 300 c. u...
191 Ciento ochenta)' seis capitanes '{l Si 200 (;. u..
H)2 Ciento cincuenta y dos tenientes LOS á S I50 c. 11.
193 Cientó sesenta y nueve tenientes 2.0S á $ 125 c. U.

L 194 Doscientos cuarenta r cinco subtcnientes ó alfé-
reces á ~ 100 c. u.. .. _ .

195 Ayuda de costas pum noventa y cinco jefes {¡
.$ 50 c, u .

196 Ayuda de, Cf)stas para setcdelltos cincuenta )' do.~
oficiales ;1 S 30 c. u ..

Jefes y ojicialcs cn comisión de ser'vicio~.~iJl
mando de tropa

197 Cien tenientes coroneles y ;tsimilarlos á S 400 c. 11.
198 Cientf) "eho maynrt'S;1 S ,1m c. u ..
1<)9 Sesenta y dne" capitanf';s JtS 200 c. U. __ .. " ......••..

200 Siete tenientes LO" Jt $ 1,')0C. ll ••..

201 Tres tenientcs 2.o~;I.$ 12,') (:. \l •...

Guerreros dc?P~raillay

18000
15000
37200
22800
21125

~4500

4750
22560

40000
3:;400
13000
1050
373

202
2d~-'20.').
'O'-,
m6
mi

Treinta y cinco tenientes coroneles á
Di~z mayor.es it $ .100 1:. u .
Tres c~lpit;¡UeS fl.8 200 C. 11 .
Un teniente 1.0•..

Tres íd. 2.08 á $ 125 c. u....
Un sub~el\it:nte .. ,

$ 400 c. u ... 14000
3000

600
150
375
100

530424
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Al me. Al ano

530424
Plana ma:yoy activa

208 Cincuenta y siete tenicntes coroneles á $ 400 c. U.
209 Cuarenta y ocho mayores ú S 300 c. u .

22800
14400

Plana mayor disponible

2[0 Ocho tenientes coronelcs á $ 270 c. n
2rI Siete mayores id. 200 íd _ .
212 Veintinucve capitanes íd. 135 íd .
213 Diez tenientes LOS íd. 100 íd..,
214 Siete tenientes 2.0S íd. 84 íd.
215 Seis alféreces íd.]o íd...

2160
1400
3915
1000
588
420

Plana mayor inacthx"

216 Tres tenientes coroneles á $ 135c. u....
217 Dos mayores íd. roo íd .
218 Dos capit¡lneSid. 70 id _ _ .
219 Tres tenientes LOS id. 50 íd .
220 Tres íd. 2.O~ id. 42 íd .
221 Dos alféreces íel. 35 íd .

405
200
140
150
126
70

División de los Andes

2{'0
150
200
200
100
100
100
100
500

I

Jefe de la división, sobresueldo de comando..
Jefe del estado mayor, sobresueldo dc comando.
Dos jefes de brigada á ti 100 c. u .
Un medmico njnstador ..
Carpintero, maestro.

227 Herrero, íd , .
228 Carrocero, id... . .
229_Albaiiil íel..
230 Gastos , .

222

223
224
225,,6

División de la Capital.

231 Jefe de la división, sobresueldo de comando.. 200
232 Jefe del estado mayor, íd. id. íd.. 150
233 Dos jefes de brigada, íd. íd. id. $ 100 c. u 200
234 Gastos -500
235 Dos ordenanzas él.$ 60 c. u -. . 120

División del centro

236 Jefe de la división, sobresueldo de comallc!o..
237 Jefe {1cestado mayor, íd, í(1.íd..._.

200
150

581368



Al meS Al a/!ס

;J:

238 Dos jefes de brigada, sobresueldo de' comando
á S 100 C. U.. . _ _ .

239 Gastos .

Di'L'isi6ndel litoral

240 jefe de la división, sobresueldo dé comando...
241 jefe del estado mayor. íd.. íd. íd...
242 Dos jefes de .brigada, íd. íd. íd. á S 100 C. u.....
243 Gastos.. . .

División Cu.yo

581368
200
500

200
150
200
500

,,

244 Jefe de la división, sobresueldo de comando....
245 Jefe del estado mayor, id. íd. íd....
246 Dos jefes de brigada, íd. íd. íd. á S 100 C. u .
247 Gastos .

Brigada del norte

248 Jefe de la brigada, sobresueldo de comando" ..
249 Gastos . _ .

Inspecci6n de milicias en los territorios nacionales

200 -3
150
200 ,,
500 j

-,•
150
100

250 Cuatro inspectores, sobresueldo ú S 100 C. u .
251 Ocho jefes, ayuda de costas, íd. íd. íd. 50 íd .
252 Ocho oficiales, íd. íd. íd. ín.. )0 id _ .
253 Gastos deh~cuatro inspecciones á $ 100c. u..

Escuela de esgrima y gimnasia

254 Para el cumplimiento del contrato entre el Poder
Ejecntivo y el maestro Finj.... .........•..

255 Un profesor de gimnasia .
256 Un cocinero de l.a .
257 Un íd. de 2."....
258 UIl ayudante de cocina .
259 Dos peones de limpie7.ait. $ :Jo c. u.
260 Dos sirvientes de comedor á $ 40 e. u
261 Gastos de escritorio .
262 jefe militar de la escuela, sobresueldo .

Escuela normal de tiro

263 Director, teniente coronel 6 mayor, sobresueldo.
264 Subdirector, mayoró capit.{m,íd : _ .

400
400
240
400

2000
200
SO
60
40
60
80
60
100

15,0
50

588738

•

,~

",,,



,65
,66
267
2M
279
27°
271
272
273
274
'75
'76

Cuatro capitanes
Vil sargento 2.0 •••••• , ••••••.•••••••••••

Dos cabos ..
lJn trompa ..
Un maestro armero ...
Un ma\'ordOlllO.... . .
Un coéinero de l.a clase ..
Un íd. de 2.0 íd ,
Cinco sirvientes {¡:$ 40 c. u .
Para gastos de escritorio r el'cntalcs
Para instrumentos, aparatos, útiles etc. (por
50b vez) ..__ .__ .
Para alquiler de casa ..

.Escuela de clases

Al me,

588738

120
100
SO

I
60

200
..... 100
UllCl,

10000
500

.. :..

2ii Un director, teniente coronel ó coronel..
27iJ Un subdirector, mayor ó teniente coronel..
279 Un capitán ayudante ...
280 Un teniente l." ..
281 Un veterinario ..
282 Un maestro de gimnasia :r l:sgrima ..
283 Un profesor de dibujo, oficial, gnbresueldo ...
284 Un id. dcid., auxiliar Íd. Íd .
285 Un enfermero de La..
286 Un íd. de 2."
287 Un maestro armero ..
288 Un sargento l.", maestro de fanfarra ...
289 ün cabo de cometas.
290 Dos cornet:~~ de infantería á S 12 C. U ...

291 Dos trompas de artillería á.'; 12 C. t1
292 Dos íd. de cahal!crÍa á $) 12 C. u ..
293 Un ajustador mccilnico .... , .
294 Dos herradores h S80 c. u .
295 Un carpintero ....
296 Un 'talab¡trtero ..
297 Un sastre.
398 Dos zapateros ú S60 c. u .
399 Un cocinero oe l.a.... ......•• 1'

300 Tres íd. de 2." áS 60 c. ti...
301 Tres :l:'udantes de cocina á $ 40 <':. u....
302 Doce peones para limpiey.a !t S 30 c. u 1

30.) Un capitún de artilleria ..,
304 Dos tenientes LOS de íd ..
2,05 Tres Ío. 2.°" de id ..
306 ,Un sargento L" de id ..
307 Un cupitán de caballería .
308 Dos tenientes LOS de Íd .
309 Tres io. 2.0S de íd.
310 Un sargento l." de Íd..
3Il Un capíthn de infantería .
312" Dos tenientes 1.°' de infantería.
313 Tres id. 2.0" de Íd.....
314 Un sargento 1." de Íd..
315 Para gastos de escritorio y eventuales.

130
250
100
50

120
35
20
24
24
2.1-

120
160
70
80
60
120
80
180
120'
360

500
592525 10000
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Clero castrense

316 Vicario general del ejéreito,.
3I?' Nueve capellanes {¡ $ 230 c. u .
318 Gastos de <:apilla y culto .
319 Un ordenanza .

Reclutall/iento

320 Para el servicio dc-ley de reclutamiento y pago ele
cuotas vencidas .

Tota! del inciso 3.0 •

INCISO 4.°

INTENDENCIA DE GUERRA

Itcm 1

I Intendente general .
2 Asignaci6n para cuatro \"ocales
3 Secretario .
4 Dos jefes de secci6n {¡)$ 250 c. ti...

5 Dos auxiliares 1.0' á ti 180 c. u ..
6 Cuatro íd. 2.OS á S'120 e, u .
7 Dos ord.enanzas á 60 $ c. u .

COl1tadurla

8 Un contador general. .
9 Un subcontado]". . .

10 Un tenedor de libros 1.0 ................•..
lJ Un íd. íd, 'Íd. 2.° ..

12 Dos auxiliares 1.0' á $ 180 C. u .
13 Dos Íd. 2.0S á $ 120 c. 11 .
14 Un ordenanza " ,

TesoreYia

15 Tesorero ...
16 Sllbtesorero .._ .
17 Dos auxili:rrcs á S 180 c, u ..
18 Un ordenanza.
19 lJara fallas de caja ..

Al m~s

592525

5~)0
2070
80
70

50000
645295

1000
1600
500
500
360
480
1:,'0

600
400
300
250
360
240
60

400
300
360
60

100
7990

7743540
~5792 -



Al mes

7990
Oficina de pago

20 Jefe, :1.vud<l.de costa.'>..... 50'
21 Segundo jefe, íd. íd. id 50
22 Au:xiliarLO.. . _........ 180
23 Idem 2.° ,... . 120
24 Ocho comisarios pagadores, jefes militares, ayuda

de costas á S50 c. u. - 400
25 PiLra cuatro ordenanzas á S 60 C:.u .., 240

Planas mayores

Al alló

26 Jefe, ayuda de costas ,
27 Au..xiliar L°

Pensionistas

28 Jefe, ayuda de costas..
29 Am;:iliar 1.0 ,_

Inspección, re'uistas )' .archivo

50
180

5D
180

3°
3'
3'
33
34
35

Jefe. sobresueldo y ayuda de costas..:
Segundo jefe, íd. íd. íd. id
Dos jefes de sección, íd. íd. :í $ 50 c: u .
Tres au.'dliares 1,0"íd. íd. á $ 30 c. u -..
Cuatro id. 2.0$á S 120C. U
UIl ordenam:a , .

Talleres

100
5D
100
90

480
60

36 Un teniente coronel, jefe, ayuda de costas,..
37 Director tccnico de sastrería
38 Director de cortadores, 2.0 jefe .
.39Un tenedor de libros .
40 Cuatro auxiliares 2,O$:i.S 120 c; u..
4r Cuatro revisadores á $ 120 C. 11....
42 Un ordenanza ,_

Almacenes

"T'

50
350
200
200
480
4S0
60

43
4445
46
47

Un teniente coronel 6mayor, ayuda de costas..
Un tenedor de libros L°....
Un íd. íd. 2.".
Un auxiliar 1.0 ..
Un íd, íd. 2.° ....

50
250
200
180
120

12990
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Al mea

12990
Eqmpo :Y ~lest1/ario

48 Un teniente coronel, ayuda de costas ..
49 Un capataz.... ._ .

50
80

Sanidad

50 Un encargado ...
SI Auxiliar técnico,.
52 Capataz ,

250
200
80

Transportes

,~3 Un jefe, ayuda de costas ...
54 Tenedor de libros, 2.° jefe.
55 Auxiliar 1.° .
56 Un íd. 2.° , , ,

100
300
180
120

Personal subalterno

57 Mecánico para la 1m eléctrica . 150
'j

i

TeZ¿grajos

58 Telegrafista de LB clase ,., .
59 Idcm de 2.B....
60 Un mayordomo., , .
61 Un sereno .

150
120
150
lOO

Gastos generales

-~47341340

18000

359000

2550 I
394570 .---1Total del incisd 4.•,...

62 Para compra de telas, materiales, confección de
uniformes, racionamiento, instrumentos de cirugía,
útiles de botica, lencería, forrajes,.herraduras, ser-
vicio veterinario y. útiles, combustibles y demás
'elementos necesarios al sostenimiento del ejército,
útiles de escritorio para la oficinas deRendientcs
del departamento, delegados en los campamentos,
servicio de peones, correos y ordenanzas, gastos
menores y eventuales de personal ..
Para rancho de jefes, oficiales y servidumbre del
hospital militar, profesores, cadetes y servidumbre
del colegio militar, invúlidos, escuela de esgrima y
de tiro, familia de tropa del ejército .
Para alquileres de las mayoría,>de la guardia nacio-
nal de la capital.. . ,.., .
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INCISO 5.°

INSPECCiÓN GENERAL DE REMONTA

Un coronel jef~, sobresueldo ..
2 Un tenientc coronel, íd...
3 .Un inspector ..
4 Secretario, capit£lll,sobresueldo.
S Un ayudante del jefe, sobre:meldo
6 Un contador civil ó militar, sueldo:._
7 Un t~sorero ci\'il ó militar, sueldo ..
S Dos escribientes ei\,iles á $ '100C.11..1..

9 Veterinario inspector, asimilado á capitún, sobre-
sueldo ...

la Un ordenanza ...__.
11 Remonta cabaílar ":!: mular

PersOJlal de depósitos

12 Tres tellÍentes coroneles ó mayoro:¡Sdirectores, so-
bresueldo á $ roo c. u.. . .

13 Tres capataces de campO á S 80 c. u .
14 Un veterinario asimilado {¡ teniente L° .
15 Quince peones domadores ¡~$ 50 c. u..
r6 Veinticuatro íd. íd. {~$30 c. u...
17 Para gastos de escritorio)' eventuales...

.Total del inciso 5."

INCISO 6.°

CUERPO DE SANIDAD DEL .EJÉRCITO

Dirección

1 Inspector general, sobresueldo
2 8ecretnrio, contador .
3 Un auxiliar de secretaría ..
4 Dos c~crihientes á 5 80 c. u..
5 Para g-astosmenores é imprevistos_.._

Cuerpo de sanidad

6 Un cirujano ln~lyür,lllspector general asimilado á
general de brigada, slleldo y ayuda de coslas..

7 ,Un cirujano may,?rde ejército, asimilado á general
de Lrigada, s,ueldo y ayuda de costas...

Al mes

250
100
500
50
50

200
200
200

50
60

5000

300
240
150
750
720
500

-------
9320

.

200
200
150
160
200

900

900--------
2710

Al A!'i~

111840



160
440
500

1200
120
120

220
120

200
200
100
12b
150
80
80

480
320
70

.70
80

400
'280

39140

."1'

Ocho cabos camilleros á $ 20 C. u.
Cuarenta soldados á $ 11 C. u.... . ,.., .
Diez enfermeros de I.n clase ú $ 50 c. u.
Treinta id. de 2.ná S40 c. u.
Tres cocheros para las ambulancias á ti 40 c. u..
Tres peones embaladores para la farmacia centr:11
á:1: 40 c. u. . , ,.. , , .

::4 Para pago de ordemluzas de la inspeel:ioll y sir-
vientes de la escuela..

25 Dos ordenanzas á ¡6o'c. u...

,8
'9'o
""'",

Hospilalmililar generál

8 Cuatro cirujanos de ejercito, asimilados á coronel
y ayuda de costas it $ 550 c. u.... ,

9 Seis cirujanos de di\'isi~n, asimilados á teniente
coronel, sueldo r ayuda de costas it $ 450 c. u...

10 Nueve cirujanoll de brigada, a~imiladosá mayor,
sueldo y ayuda de costas á ~ 350 c. u...

11 Cu:trenta cirujanos de regimiento, asimilados á
capitán, sueldo y ayuda de costas á $ 230 c. u..

12 Un cirujano dentista, a~imilado á capitán, sueldo
l' ayuda dc cost,tS .

13 Un' farmacéutico inspector, asimilado á m,tyor,
.sueldo ,. ayuda de costas.. ,. ,.. , .

14 Un farma{;eutico de ejercito, asimilado á capitán,
slleldo l' al'uda de costas... . ,.., , ,

15 Sicte'fa'rmaceulicos de l.n dase, asimilados á te-
niente 1.0., sueldo y a.l'ud<tde costas á 3 180c. u...
Veinte idóneos de farmacia, asimilados á subte-
niente, sueldo y ayuda de costas á $ 130c. u...

17 Para sobresueldo profesional de cirujanos y far-
macéuticos en campaña, diplomados', de acucrdo
con la reglamentación que dicte el Poder Ejecuti-
co, {, $ 300 cada cirujano}' á $ 100 cada fanuu-
céntico .

- ..3~9-

Persona! iI~/erior

26 Directur r administrador, cirujano de ejército del
servicio activo, sobresueldo '.: ,.

. 27 Cirujano de regimiento, médico interuo>íd. íd. íd.
28 Escribiente archivero.
29 Jefe de la mesa de entradas y salidas
30 Encargado del registro de entradas,.
3I Auxiliar íd. íel. . , , .
32 Masagista. , , ,..,
33 Ocho~practicantes mayores á $ 60 c. u .
34 Ocho íd. menores ú $ 40 c. u.
35 Un ayudante del gabinete eléctrico, .
36 Un id. clellaboratorio químico.., , .
37 Sobresueldo al jefe dellaboratoriu bacteriológico,.
38 Sen'ido de hermanas de carielad
39 Ecónomo contadur,. . , ,.
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40 Mayordomo .... ,_ ,..
41 Maquinista de La clase .
42 Id. de 2." ,..
43 Dos foguistas á $ 60 c. u " .
44 Encargado de la estufa de desinfección.
45 Albañil .....
46 Carpintero
47 l'intor vidriero _..
48 Jardinero y quintero _ _
49 Cocinero de I.n clase
50 Cocinero de 2. n clase ..
SI Dos íd. de 3.a á ti 40 c. u.
52 Carrero ..: .
53 Ocho enfermeros qc 1,8 clase, cabos de sala, á$50

cada uno.......... .. ,,__ .
,'i4 Dieciséis enfermeros de 2.n clase ¡l $ 30 c. u .. ".
55 Encargado de baños...... . .
56 Encargado de la sala de operaciones .
57 Id. del depósito fúnebre ...
58 Barbero de la sala de tropa .
59 Gastos de capilla .
60 Para pago de servidumbre, porteros, peones, etc.,

del hospital ....

Total del inciso 6.0

INCISO 7.°

. COLEGIO MILITAR

Plana mayor y empleados civiles

IlelQ 1

1 Un director, comisión de mando y ayuda de costas
2 Un subdirector, íd. Íd. íd .....
.3 -Un capitán, ayudante, ayuda de costas .
4 Dos tepientes, subayudantes, id. íd. á $ 30 C. tL.

S Un médico cirujano r profesor de higiene
6 Un secretario y bibliotecario.... .. .
7 Un fannacéutico _ .
8 Un veterinario .
9 Un electricista .

ro Un maquinista _..
11 Un escribiente .

Secciones

12 Tres capitanes, comandantes de sección, ayuda de
costas á $ 30 c. u. . .

13 Cinco tenientes. oficiales de. sección, ayuda de

'4 ~!i;~~:~,~~,~t~:,"d"eo'g;;t;;p~,,"u;I~,i'.i.'i

Al mes Al ••no

39140
100
200
150
120
60
60
60
60
70
80
60
80
30

400
480.
'80
60
40
60
50
600

42040
504480

250
200
30
60

350
180
130
150
150
100
80

90
150

900
2820
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15 Cuatro cometas de LB clas~ á $ 30 c. u....
I6 Tres tambores de La clase a S 30 C•. u.

Cuerpo docellte

Ii Un profesor de matemáticas de Ler año .
18 Id. íd. íd. preparatorio.. .. .
19 Id. íd. íd. de 2.° uño.... .. .
20 Id. íd. íd. de 3.er año " " .
21 Id. id. dequimica de 2." y 3.er año .
22 Id. id. de física de L":V2." año.
23 Id. íd. de topografía de 2.":v3.er año .
24 Id. íd. de idioma nacioual de 1.", 2." V ,).er año..
25 Id. íd. de francés de 1.", 2." }' 3.H alío .
26 Id. íd. de inglés de id. íd. íd " .
2i UIi profesor de táctica aplicada de 2." y 3.er año.
28 Un id. de dibujo lineal y topografía de l.", 2." Y

3.er mIO.. .." , .
29 Un id. de organización militar y legislación de 2."

y 3.er ailo .. .
30 UÚíd. de geografía.militar de 1.':y 2." ailo. .
31 Un id. de fortificación de 3.er año .
32 Un íd. de armas de guerra de 3.er año .
33 Un id. de historia de América de primer aJ10
34 Un íd. de hipologíade 3.er alío ".
35 !res capitanes instruct'ores, sobresuélc!opor clase,

a$ ISO C. u.. .. .
36 Cinco tenientes instructores. sobresueldo pur clase,

á S 50 c. u , .
3i Un profesor de gimnasia .o •••••••

38 Un id. dé esgrima." " " " .
39 Un répétidor de matcm;¡ticas de primer año,....
40 Un preparador y encargado de trabaJosprácticos
de física, química y topogntfia

4I Un maestro de equitación...

Artesanos

42 Un armero ajustador..
43 Un peluquero .
44 Unzapatern , .
45 Un sastre .
46 Un talabartero ..
47 Un herrador " .
48 Un albañil .
49 Un' carpintero . . ,
50 Dos ayudantes anueros á $ 60 c. u.
SI Un ayudante herrador ..

Alooes'

2820
120
90

180
180
180
180-
240
240
240.
300
300
300
200
270
180
200
150
150
180
120

450
250
150
150
125

200
150

120
100
70
70
70
80
70
70
120
60

Al allo

'",

"

',o

Gastos

52 Para la\'adu r planchado, alumbrarlo eléctrico,
provisión de agua, conservación del edificio, de

-

.~,.;...•.;

9125
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lo~ gabi~etes de ri~ica y química y topografía, fo-
mento de la biblióteca, compra de textos, útiles de
clase y de escritorio, eventuales l.' servidumbre.

,!-"otaldel inciso 7."...

INCISO 8.°

DIRECCIÓN GENERAL. DE ARSENALES
DE GUERRA

110m'
1 Director general, sobresueldo ..
2 Dos ayudantes del director á $ 50 r.. 11•..

Secretaria

3 Secretario, sobresueldo .
4 Oficial mayor.. .._ .
.5 Dos auxiliares (l$ I50:c.11 .
6 Arclíivero

blspecci6n de arll/amentos)' comisiones tecllicus

7 Once jefe!!.y oficiales, sobresueldo á $ 50 c. u.
8 Un escribiente .

Sección técuica de construcciones

9 ,Ingeniero principal .
ID II!. de l." clase
II Id. de 2." clase
12 Id. electricista y. encargado de los aparatos balís~

ticos .
13 Un jefe de laboratorio
I4 Un 2," jefe
1.5 Fotógrafo
16 Dibujante LO .
17 Id. 2.° ... .
18 Un escribiente ...

COlltaduria

I? Contador ....:.,.

Al mes

9125

7000
16125

200
100

100 .
200
300
120

550
lOO

800
400
350

300
500
300
200
180
150
lOO

450
5400

Al al'Jo

193500
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20 Cajero., ,.
21 Para fallas de caja .
22 Tenedor de libros 1.° , .
23 Id. Íd. 2.° r contador .
24 Tres auxiliares á S J 50 c. u..
25 Tres írl. 2.°8 11 $ 100 C. U.

Talleres

26 Jefe de talleres.
27 Segundo jefe de talleres .
28 Auxiliar.. .
29 Escribiente .
30 Apuntador , '
31 Auxiliar del apuntador.
32 Jefe de cartuchería........... . .
33 Primer maestro de cartuchería :.
34 Jefe de armería.
3,'í Dos LOS maestros de armería á S 180 c. u.
36 Primer maestro medmico . .
37 Segundo íd.Íd..
38 Primer maestro de fragua y herrería .

. 39 Id. íd. de fundición ....
40 Segundo íd. Íd..
41 Primer Íd. de carpintería ..
42 Segundo íd. íd.
43 Primer íd. talabartero ..
44 Segundo íd. pirotécnico.
45 Maquinista electricista
46 Dos maquinistas h S roo c. n.

Almacenes

47 Jefe de alm'acem;s, sobresueldo
48 Dos LOS gu~rdaalmacenes á $ 300 c. u.
49 Dos 2.OS íd.: íd. á S 200 c. n...
50 Cuatro guardaalmacenes aüxi}iarcs á $ ISO C. tI..

.'j 1 Escribiente.

Oficina de transportes

52 Jefe de oficina " " .
53 Oficial .
54 Un aU:'i:iliar'y escribiente" .

Intendencia

55 Jef~ de intendencia .

5400
350
30

300
200
450
300,

500
300
[20
100
200
[20
300
200
250
360
250
150
250
200
180
250
180
150
200
150
200

50
600
400
600
80

120

13490

Al afto

,-
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Al n¡e~

13490
Servicio militar

56 Seis jefes d~ servicio.

Polvorines

Al QlIo

,

57 Tres jéfes oe polvorines.
58 Guarda pólvora .

Arsenal regional del Centro (Rlo IV)

59 Un jefe, sobresucl\:Io _, , _' ,
60 Un secretario, jefe.
61 Un auxiliar de secretaría, oficial.

Talleres

62 Un jete de taller.._
63 Un apuntador... . , " ,_ .
64 Un maestro mecánico , ,
65 Un íd. anucTO ' .
66 Un Íd. carpintero .._ _ .
67 Un íd. talabartero.. . _ .
68 Un maquinista ..
69 Un foguista..
70 Un conservador de pólvora r jefe del taller de

c3rga de cartuchos L .

,130

100

300
120
200
180
150
120
120
80

250

Conladurla

71 uA tenedor de libros... . _................. 200
72 Un auxiliar 100
75 Un cajtro (jefe ú oficial) fallas .de caja.. 30

Almacenes

74 Un jefe de almacenes (jefe).
75 Cuatro guardaalmacencs (ofidales).

e
Jlltelldenaa

76 Un intendente (mayor 6 teniente coronel).
77 pos auxilictres (oficialessubalternos).

Jornales y materiales

78 Para jornales de operarios, peones y aprendices
del arsenal princJpal)' dependencias, pura la fabri-

-'1'5"5'"70,,-1
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'",

"

..,

"'.Al mes A> ",
--- ---

i
15.5?0

..
..

..

" 35000

,
..

2000
800

53370
640440

550
450
690
360
50 ,..
40
50

.. . 90
150

15000
- 1743-0--

209160

1000000
1000000

'Total del inciso 9.~..

Cuerpo

INCISO 10

Sueldos)' <l)'uda de costa:;

rLANA b1AYOR

1 Coronel, jefe .
2 Teniente coronel, 2.° jefe .
3 Tres capit<tllesá $ 230 c. H•••....................

4 Dos tenientes á $ I80 c. u .

6
5Sargento 1.", ordenanza .
Ordenanza.................. .. 0. ••••••••

7 Cocinero.... .. .
8 Tres peones á ti 30 c. u.o..0. .
9 Gastos de limpieza y lavado de ropa .

INCJSO 9.°

Total del inciso 8."..

INVÁLIDOS

cación de cartuchos, conservación }'reparación ue
.material de guerra existente, heTT~uniel\tasr mate
rialcs para la escuda, compra de materiales de
construcción y otros artículos, prO\'isióllde bhm
eos y elementos de tiro para el ejército y guardi
nacional... . .

Gastos diversos

10 Sueldos y gastos....

79 Para eonservu'ción de edificios, servicio de In
eléctrica, útiles de escritorio, de dihujo, de foto
grafía, evcntwlles y forrajes para 35 caballos..

80 Para pago del personal del servicio..

Hom I

J Para servicio de la ley N.O3686..
Total dd inciso 10..
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INCISO 11

GASTOS GENERALES

Al mes Al afto

JI"'" ,
1 Para traIisportes}' pasajes de militares en servicio.
2 Para construcciones r reparaciones de cuarteles,

alquileres é instalaciones para el ejército, depósi-
tos de remonta del cuadro nacional en Mendo7.<l,
BeHe Ville v Choele-ChoeL establecimiento en
Santa Cat¡lli~HL,}' fábrica de p6Ivor¡i..

J Para el Club :Militar. -
4 Para subvenci6n á la sociedad .Huérfanos II'IiIi-

tares,," . , .
-1 Para gastos e\'entuales é imprevistos .
6 Para subvención al Tiro Federal Argentino..
7 Para reparto proporcional á sociedades de tiro de

la República.... . .
8 Par¡t ayudar al concurso internacional de esgrima,

promovido por el Club de Gimnasia y Esgrima de
la Capital (por ,llla sola vez) .

Total del inci.s0 11..

•

20000

60000
600
50b
6000
2500

40000

5000
89600 1_ }_0?5200

-,----- 1120"2"0"0--
----
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ANExoF

DEPARTAMENTO DE GUERRA

RESUMEN

fI'Iinistcrio " ,
Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Estado !lTaynrGeneral del Ejército
Intendencia de Guerra .
Inspección General de remonta..
Cuerpo de Sanidad del Ejército ..
Colegio Militar.. '
Dirección General de. Arsenales ..
Inválidos.
Ley número 3686, .
.G~;stos generales .

-'AL AÑO Y
1,%

I 115800 ...
1-1.8800

8125792
4734840
111840
504480
193500
640440
209160
1000000
1120200

16904852
~i





ANEXO G

DEPARTAMENTO DE MARINA
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ANEXO G

DEP AR'l'.AJ\'IENTO DE MARINA

lU mes

INCISO 1.°

MINISTERIO

Al ano

•

llem l

1 i\Iinistro .. ' '
2 Un .ide de Estado .l\IaroT, }'. M. A ..
.) Gastos de etiqueta del Ministro
4 Id. id. del jefe de E~tado Mayor ..

Edecanes J' llJ'udantes secretarios

6
5 Dos edct.:unes, P. ]'v[. JI.
Dos lIvud¡mtes del Ministro. P. M. A ." _.._ .

7 Dos íd. del jde de Estado l\![ayor,P. M. A.
8 Gastbs de, etiqueta para dos edecanes y cuatro
ayudantes á $ 100 C. u.. .

ASUlltos reser¡;ados

9 vn director de sección o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '-.'':'Ó

.) Un subdirector de id...

Duección del delilpacho general

SECCIÓN A

1400

1000
500

600

350
250

...

"

"

Despacho )' biblioteca

11 Un director de secd,6n y del despacho .. 550
4650
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Al mes A nll.o

12 Un subdirector dc seccion..
13 Un auxiliar..

SECCIÓS B

l/lesa de entradas J' salidas - Archivo

1----.----
4650
250
150

14 Un director de sección 350
15 Un subdirector de íd ,... 250
r6 Un auxiliar _............... 150
17 Un id '................ 150
18 Un escribiente de IoR•. 125
19 Dos íd. de 2." á ti 100 c. u 200
20 :lJ;.1l~lTeh¡l'ero.... .I:........ 200
21 Un auxiliar., ' .. \ 150
22 Un escribiente de 1." 125
23 Un íd. de 2." 100

./ •.

SECCI6x é
, Contabilidad

24 Un jefe contador.. .
25 Un subcontador .
26 Un tenedor de libros " .
27 Dos auxiliarcs de libros á S 200 C.U..

SECCIÓN D

Detall

28 Un jefe, P.l'!. A..
29 Un 2.°jefe íd....
30 Tres ayudantes ..
31 Un escribiente de l.a : .
32 Uno íd. dc 2." .

Dirección general del 'servicio militar

33 Un director P. M.A
34 Un ayudante secreta.rio íd...
35 Un auxiliar....

SECCIÓN A

Movimiento de la jlota

36 Un jefe, P ..l\I. A .
37 Un auxiliar .
38 Un escribiente de 1."..

500
400
300
400

125
100

150

150
125

9100

•
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.-\ 1 m~. ,\J nllo

SECCIÓN 13

•Personal
39 Un jefe P, M. A ,_ , , _.
40 Dos jefes de oficina íd " .
41 Cuatro auxiliares á S ISO c_11"
42 Seis escribientes de I.n á S 125 e, ~l....
43 Seis escribientes de 2." á S lOOc. u ..

SECCIÓ:-; e

Estadística J' Legl~~lacióll

44 Un jefe P. N. A__ .
45 Un subdirector de sección ....
46 Un auxiliar ..
47 Un escribiente L° .

SECCJór; D

Sanidad

48 Un subdirector de sección
49-Un escribiente de 2." ..

Justicia militar

50 Un jefe 1'. 1\1.A....... .. " _
51 Un ¡ruxiliar .
52 Un csnibiente de 2."...... .. .

Dirección-general del lU"m,amento

sj Un director g-elleral P. 1\1.A..
.-14Un auxiliar..

SECCIÓN A

Artillerla

r
I
I,
I,

I

i

------ -------
9100

600
750
600

2-;)0
150
125

250.
100

150
100

150

55
56
57

Un jefe P. j'd. A .
Un 2.° jefe íd - -, I
Un ingeniero lnilitar 1 350,'

.-~~i



58 Un dibl\j~mte de I.fi.,
59 Un f;scribiente de 1.n

60 Un id. de 2.n.
61 Un pirotecnico ...

SECCIÓN B

TOí'pedos

62 Un jefe, P. i\L A ,
63 Un 2." jefe íc1...
64 Un dibujante de 1."._..
65 Un auxiliar ..
66 Un escribiente de 2.""
67 Un pirotécnico.. .. " .

SECCIÓN e
Electricidad

68 Unjefe P. -;\1.A .." .
69 DIl 2." jefe (Cuerpo de electrici~tas)..
70 Un clihuialüe de La..
7r Un escribiente de 1."..

Dirección genera.l del ma.terial

72 Un director general (Inspector general de máqni-
n~).... •

73 Un nyudante (CllerplJ de maquinistas) ..

SECC1Ó~ A

Rcp{traciOlles)' construcciOlles

,'1 mes

12675
180

.125
100
150

180
150
'00
'50

ISO
125

Al ~~o

74 Un jefe (IngeniéIO naval),
75 DIl ingenieru Il<t\'al.. .
76 Un dibujante de z," .
77 Un :mxiliar.. .
78 Un escribiente de L" ..

P. M. A....

.........•.. .:!
350
150
150
125

.Máquinas y calderas

SECCIÓN B

1
7() Un jcf>:: (Maquinista de didsi<Jn) subinspectur.. i
80 Un 2." jefe (ilT¡\quinistade 2.") ::\'---'-48-9-0--1
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Al n,:s Al aM

94
95
96
97
98
99

81 Un dibujante de I.~....
82 Un ídem de 2.~...
83 Un auxiliar..
84 Un escribiente de La.
85 Un ídem de 2.~...

Dirección general a.dministrativa.

86 Un director general, p. M. A
87 Un au..dliar, .

SECCIÓN A

Suministros y depósitos

88 Un' director de sección .
89 Un cs.cribiellte de 1..•....
90 Un ídem de 2.° .

SECCIÓN B

Prefectura, marina 111ercantey policla

1)1 Unjde, P.l\'1. A
92 Un auxiliar
93 Un e~críbiente de 1..•.

SECCIÓN e

Hidrografia~faros y valizas

Un jefe, P. M. A .
Un 2.~jefe, P:M. A .
Un ayudante de observatorio
Un d'ibujante cartógr~úo ,.
Un ídem ídem de 2.° .
Un mecánico cronometrista é inspector de instru-
mentos " .

100 Un mecánico encargado de instrumentos ....
IOl .Un auxiliar .
I02 Un escrihiente de La .
103 Un inspector de faros. P. 1\'1.A..
104 Un mecánico de faros..
105 Un escribiente de La .

--~-I-~---
14890,

180
150
150
125
100

150

350
125
100

150
125

250
250
150

200
150
150
125

200
125

18195



SECCIÓN D

Al me.

18195

Al aft.o

Asul/tos civiles en general

106 Un director de ~cccion ..
lO? Un escribiente de La ..
roS Un ídem de 2.8.,

Imprenta

350
125
100

<09
"0
m

'"113
114
115,,6

Un encarg;tdo,."
Un minervista ..
Dos litografos á $ 100 C. U.,

'5 cn!l dumll rc

Un mayordomo LO .•............

Dos idém 2.OS 1\S 90 e..u ..
Catorce circ1enallZ<lSá $ 80 c. u ..
Dos est;:¡feteros rl $ 80 c. u ..
Tres bicielistas á S 60 c. u ..

125
100
200

120
180
1120
160
180

20%5 i.-1 251460

He," •
1 Para gastos de escritorio, publicaciones e impre-
siones ..

2 Para eventuales e imprevistos ....

Tot¡ll del inciso 1.° .

5000
5000
10000' 120000

37146-0-

NOTA~Los sobresueldos asi¡;nac1os á los jefes y oficiales de la armada qlH'; desem-
, pe!ím,l ~ncione~ ~ldmiIljstrati\'as o judicia1cs, quedan reducidos eu un (25 %)

\"elUUClllCO pur CJellto.
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Al mes Al af'io

INCISO 2.°

CONSEJO PERMANENTE DE CLASES Y TROPAS

35280

200
800

750

400
240

250
300

1-~2""940
1--•

Itcm !

1 Un capitán de nayio (Presidente).-Sobresueldo ...
2 Un auditor de marina.. . " .
3 Cinco capitanes de fragata.-Sobresueldo á $ 150

cada uno : .
4' Cuatro tenientes ele IIfivio,-Sobresueldo {t:8 IOO

cada uno.. .. ,..
5 Cuatro tenientes de fragata.-Sobresueldo á $ 60

cada uno .
6 Cinco oficiales secretarios.-Sobresueldo a 8 50

cada uno.. . .
7 Tres escribientes á $ IOOC. u .

/tcm 2 •

Alquiler de casa, servidumbre, útiles de escritorio
ye\'entuales.. . .

Total del inciso 2.°..

1000------. 1000 12000
47280

INCISO 3.°

PLANAS MA Y OR ES

PLANA 1I1AYOR ACTIVA

Oficiales generales J" superiores

Jlom "
1 Un contraalmirante.-Suddo, ayuda de costas y

gastos de mesa
2 Tres comodoros.-Sueldo. ayuda de costas \" gas-

tos ue mesa ,\ S 900 . .
3 Diez capitanes de navío. - Sueldo y ayuda de r:os-

tas á $ 600 .

I

1100

2700
.6000

¡ejes y ojiciales

4 Ses~nta r dos capitanes de fragata á $ 400 c. u. 24800
5 Cnarenta)" tres tenientes de na\'io ;l -1> 300 c. u. 12900

-47"5"'00,,-1
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6 Ochenta y cinco tenientes de fragata a $ 200 C. u.
7 VeinticilH:ú aW~reces de nuvio á $ 150 C,lI ..

S Cincuenta y cuatro alféreces de fragata á ti 125 C.u.
t) Cuarenta guardias marina,,; {t S 100 C. ti ..

ro Ayuda de costas par<1ciento cinco jefe~ embarca-
dos Ó con destino equivalente, it 5 50 c. u .

Ir Ayuda de costas para do~cicntos cuatro ofióales
embarcados Ó COll dC8tinn equh'alcnte á ti 30 c. tl.

12 Para gratificacioIl de jefes y oficiales de la Plan,l
Mayor Activa (g-ratiflcación de cmb¡lrque) y grati-
ficación á los que presten servicios con cargos es-
peciales en las reparticiones y establecimientos
muritimos, de acuerdo con la planilla reglamen-
taria ..

13 Gastos de etiqueta para los jefes de las dos divisio-
nes á $ 250 C. \1.. .. .

PLAN,\ lI[,\YOR DrSPONIBL'E•
14 Capitanes de fragata á $ 266,66 c. ti .

15 Tenientes de navío á S 200 C. \1...
r6 Tenientes de fragata tI $ 133,33 c. u ..
li Alféreces dc navío á S 100 C. ti

18 Alféreces de fragata á $ 83,33 c. u ..

l'J,ANA MAYOR ACTIVA

Al mM

4-i500
17000
3iSO
6750
4000
5250
6120

2:)000

500

Al afio

19 Capitanes de fragata á ~ 133,33 e, u..
20 Tenientes de navío á $ 100 C. U

2J Tenientes de fragata á $ 66,66 c. u .
22 Alféreces de navío {¡ S 50 c, u .
23 Alféreces de fragata á $ 41,66 c. l!..

Total .del inciso 3.°...

INCISO 4.°

CUERPOS AUXILIARES DE LA ARMADA

SANIDAD DE LA ARMADA

Dirección

~1i5870--1 1390440
139044-0

1-----
I

1-.

It"", 1
I Un inspector general, sobresueldo .. o' •••••••••••••

2 Un médico, secretario, cirujano de J.~ clase.
3 Un uuxiliar...... .. .
4 Dos escribientes (estadística y archivo, á S 100 C,U,

~ Un mayordomo".. - " .

200
350
200
2CO
90

104Q
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6 Un ordenanza.

Cuerpo de cirujanos

7 Un cirujano de cSCU3dra , , , ,..,
8 Tres íd. de division A $ 450 c. u.. , .
9 Nueve id. de I.~ ft $ 350 e. u... . ,..,..

lOVcinte íd. de 2.n ::\S 230 C.u ., .

Farmacéuticos

II Inspector de farmacia .
12 Veinticuatro idóIl~os en farmacia á 5 155 C. ll..

Enfermerías del Tigre, Bahia Blanca, La Plata

13 Tres mayordomos á;:; 90 c. u .
'4 Tres cocineros tI $ 60 c. ti........ .. .

15 Trcs mozos de cúmara á S 40 e. Il"
16 Para gratificación (gratificación de cmbarque) irJos

cirujanos ó idóneos en f;mnacia que prestan ser-
dcio á bordo Q en las r~p¡LTti,joues marítimas, 11
~ 300 los primeros}" $ 100 l"s segundos.

Gastos de la dirección

l7 _Para gastos de oficina é imprevistos ..

Cuerpo de maqui1/istas

18 un maquinista de escuadra; inspector gener:ll .
19 Tres maquluistns de división, sn1Jinspenonos, Ú

$ 400 c. ti

20 Oc1,) íd. principales. it $ 35) c. u..
21 Treinta id. de l." Id~ 260 c, u " .
22 Cincuenta y dos íd. de 2 a id:; 210 c. U .
23 Ochcnta y'cinto id. de 3.a il SISO C. u.
24- Para gratificación del cuerpo de maquinistas (gra-

tificación de embarque), .1'gratificación á los que
presten servicios con eargos especiales eIl las re-
particiones j' estab1ccimientos marítimos, de acuer-
do con la planilla reglamentaría. ,

Cuerpo de mectlnicos torpedistas

25 Un mecánicl') torpedista, jefe.
;6 l)n id. id. de La.

Alme.

1040
60

600.
1350
3150
4600

300
3720

270
180
120

13000

150

500
1200
2800
7800

10920
127:)0

11780

350
260

76900

Al año
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Al mes Ala/\o

76~OO
420
600

I
~cO I

I
I

3:,0
520
840
<)00

27 Dos mednicns torpedistas de"2.n ir S no C'. u.,
28 Cu;;tro íd. íd. de 3.n;1 $ I,'jO C. ll ..

29 Pnra gratificación del cuerpo de mecánicos torpe-I
dist¡ls (gratificación de embarque) ~.gratificación
á los que presten scrvicios con cargos especiales
en las reparticiones y establecimientos marítimos,
de ~lcucrdo con la planilla reglamentaria"

30 Un electricista principal ..
.11 Dos íd. de 1.' clase á $' 260 c. ti.
32 Cuatro íd. de 2." ;e $ no c. ll.
33 Seis íd. de 3,' á $ 150 c. U " .
34 Para gratificadon del cuerpo de electrici.stas (gTa-

tificacion de cm])arque) y gr,ltificacion ú los que~
prcsten servi.cios .COll cargos especiales el1 las re-[
particiones .1'estabJecimientes marítimos, ¡le acuer-
do con la planilla reglament;¡ria...... 750

Cuerpo de electricistas

, Cuerpo de prrlcticos

3.') Un práctico mayor " .
36 Dos íd. rle 1." clase !l $ 200 e. II
37 OcllO íd. de 2,' Ú $ 180 c. 11
,:;8 Tres pilotos ú $ 180 c. li .....
39 Ocho pilotine~ á $ 1,:;0 c. II

250
400

1440
540

1040

Cuerpo castrense

40 Cinco capellanes ú $ 230 C. ti ..
41 Gastns de culto , .

T(lt~l del iTlcis04," ..

1150
60

~~90- 1040280
1040280

INCISO 8.°

PERSONAL SUBALTERNO

Categorfa marineros

200
3:)0
600

IROO I
. ... I 4500 I

. ...• 1 4200 I¡"-------u65-0--

lt"m ,

1 Un cOlltrama~~tre [,". . 1

~ g:::t~¡~.í~..";.:~"~l?i\~.r:~IIl..". ":::::::::::::":::':::'::':::::1
4 Qninr:(: Írt. oc r.' ú'S 120C, ll...

.'i Cuarenta r CillCr) íd. de 2.' Íl S 100 r:. 11..
1) Sescnta cabü~ de mar dI;: I.n á $ 70 <;;. 11....
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7 Ciento (;1.1¡lrenta cabos de mar de 2.n :1.$ S5 c. u.,
o Seiscientos marínuos de l,n á $ 35 c. 11 , '
9 l\'Iil cien íd. de 2.má 30 c. ti... .

Cafegorla artilieros

lO Un cnudeslahJe 1," .
11 Dm condestables 2.°8 á S 175...
12 Cuatro id .. ").08;i S 150 c. II

13 Diez íd. de 1.n á $ 120 c. U.....................•....
14 Treinta íd. ele 2." á $ 100 r:. u .
15 Cincuenta cabos de r:ai"ión de 1," Ú 70 c. u,.
16 Doscientos cincuenta Íd. 'de 2.n ;l S 55 c. n
17 Quinientos marineros artilleroS;l.$ 35 c. u..

Al me"

11650
7700

21000
33000

200
3:)0
600
1200
3000
3:',00
13750
17500

11 1 n~o

Calegorla torpedistas, •
,8
'9'o

."

Cuatro condestables torpcdistas de l." á 120 C. u.
Diecis6is id .. íd. de 2.n á S roo c:. u .
Treillta cabos íd ú S 70 e, 1\.. .. .
Cien marineros íd. ;1 $ 3S e. n .

Calegor!a timoneles

480
1600
2100
3500

22 Cuatro guardahanderas de L" á 120 C. u ....
23 Die;.,: ld. íd. de 2," á 8 100 C:.u', .
24 Qnincc cabos tirÍ:lOncJes de 1." á $ 70 c. u ....
25 Se.senta íd. íd. dc 2.n á $ 55 c. u ..
20 Noventa mnrincTr)s.íd. á $. 35 c. u .

Calegorla maquinistas

27 Cinco mecánicos 1.0" á $ 200 e. u .
28 Veinte íd. 2.0'~;L$ l75 e. u
29 Ciento v"inte id: 3.08 á $ .150 c. u ..
.~o Cien cabos f')gui~ta~de 1." {l :¡:; 70 c. u...
,)1 Cien id. íd. de 2." á S 5.1 C. tL..
32 Quiniront(ls treillta foguist;ls á S .)0 c. u ..
.)3 Cnatrnl:ícntos lCarbollcros i$ .35 c. u ...

Ca/ego!'!a electricistas

34 Dos rncr.fmícos c1ectrir;istas de L":"l 8 200 c. u ..
35 Cuatro íd. íd. de 2." {¡:3 175,c. n .
;:;6 Doce íd. íd. de ,")."{l S I50 c. ll.
37 Treinta ~lnldantcs e1cdricistas á S 100 c. u ...
38 Treinta c;lbo~ electrici~tas {\S 70 e, n:..
39 Cinco, teJcgr~~fistas {t $ 120 C. u .

480
1000
1050
3300
3150

1000
35(:0

18000
7000
5500

26500
14(100

400
700
1800
3000
2100

600
-2\4210
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40 Cuatro guardahilos ¡¡ :) 70 c. u .

,
Categorht de maestros de armas

Al mes

214210
280

41 Diez maestros de armas de La á $ 120 c. n. 1200
42 Ciucuenta íd: íd. de 2.a Ú $ 100 C. U.. . 5000

Categoria escribientes

43 Veinte escribicntes 1.0" ú.$ IOOc. u..
44 Treinta r cinco íd. 2.~"Ú $ 80 c. \\.,

Categoria sanidad

45 Veinte cabos enfermeros de La Ú ¡¡; 70 t:. 11-.
4Ó Veinte íll. íd. de 2.a ~Iti 55 ,~.u ...

Categorfa maestrallsa

2000
2800

1.100
1100

47
48
49
.\0
5'52
53
54
55

Dieciocho carpinteros de La á SilO C. \1•.
Diez íd. de l.a i~$ 90 c. u....... . ,
Veintiocho ayudantes carpinteros á'~70 c. u ..
Diez herreros de l.8 á $ 1ro c. u..
Dicciocho herreros de 2." á $ 90 c. u...
Tres buzos á $ 120 C. u
Tres ayudantes bu7.0S á S 70 c. u ..
Cinco armeros de 1.8 á S 120 c. u .
Cinco íd. de 2." á S lOOC. u .

Categoria músicos

1980
900

1900
1100
1620
360
210
600
500

56 Tres maestros de banda de l.a f¡ S 200 C. U•. ,.
57 Tres 2,0' íd. íd. á S IS0 C. u .
58 D:)(;e músico.~ (Las partes) á $ 120 C. n ..
59 Nueve Íd. (2.a• partes) á $ 100 C. u .
60 Nncve cabos músicos de La á $ 70 c. U
61 Dieciocho íd. íd. de 2.a á $ 55 c. U.

62 Cincuenta músicos ir:$ 40 c. u.
63 Dos cabos de banda lisa á S'jO c. u..
64 Treinta tambores á :$ 35 C. \L. .
65 Cuarenta y cinco cometas á $ 40 r.. \1

Categoria 'vfveres

66 Doce mae~tros de \'í"eres de La á roo c. \l.
67 Veinte íd. íd. de 2.~;l $ 80 c. u.. . .
68 Cuarenta despenseros de L" f¡ $ 40 c. u .
69 Cuarenta r cinco codllerosde equipaje {l $ 60 e.lI.
70 Noventa arndalltes de. cocilla á 5 35 c. 11..

600
4-50

14-1-0
900
630
990

2000
100

1050
1800

1200
1600
1600
2700
3150

2574::10
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o

o
O

Al mes Al al!

25743"0

1800
2100
7200
1800
2100

960
1800

275190 330228

, 4500
---4~ 5400

335628-

250
.. 150

140
-

120,.
" 500

9(10
75

,
.

1600
1200
4935

Personal civil

Companta de aspirantes

6 Ciento cincuenta aspirantes á S 6 c. \l .
7 Sobresueldo á las dases de la compaiíía

8 Cuatro profesores de La clase á $ 400 c. u
9 Cuatro íd. de 2." íd. á S 300 c. u .

ESCUELAS

INCISO 6.°
•

ESCUELA~:NAVAL MILITAR

Tot3.l del inciso ,).0 ..

Categor/a servidumbre

Reclutamiento

71 Veillte mayordomos de La á $ 90 c. u .
72 Treinta íd. de :." it.$ 70 c. \l .
73 Ciento ochenta mozos de cilmarll Ú $ 40 c. u..
74 Veinte cocineros de La á $ 90 c. ti ..
75 Treinta id. de 2.";t.$ 70 c. u.. . .

Categorfa ag¡'egados

76 Dieciséis sa.~tres á $ 60 c. \l,
77 Treinta peluqncTOs tI $ 60 c. ti.

¡lcm t

1 Vn comnndante director, sobresueldo ...
2 Vn íd. subdirector, íd ....
3 VIl id. 3.°, íd ...
4 VIl id. de la compaliía, teniente de navío, sobre
sueldo ..

5 Cinco oficinles para el servicio de la compaiíj¡
cargo de clasc y servicio del establecimient
á 8 100 c. U. .. .

Item 2

1 PaTa cuotas de enganchc y gastos correspondiente
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•
125940

I

I
I
I
I

I
,

I

I A_' _ID'_"__ I__ A_'_""

4935 I1000
750
150
150
150
120
200
270
100
140
80
70
40
70
180
70

8001"
70
60
1:20
100
40
120
120
60

350
--10-4~1

10 Cinco profesares de 3.u clase á $ 200 C.u ,
II Cinco íd. de 4.a íd. á :s 150 c. u .
12 Un ecónomo de la escuela
13 Un ayudante de física y qtúmica ..
14 Un traductor y bibliotecario .. , .
15 Un escribiente del detall .
16 Dos id. de copias autogddicas ú $ 100 C. u ..
17 Tres íd (luxiliarcs á $ 90 c. u.,
18 Un litOgrafo.. ._._ .
19 Dos auxiliares litógrafos á S 70 c. ti

20 Dos peones de litografía á S 40 c. II o ••••••••••••••• ,_ ••••

21 Un albaiiil , o ••

22 Un peón albaili!
23 Un pintor .... 0 ••••••••••••••••

24 Dos mayordomos de Lft;i $ 90 c. u...
Un íd. de 2.ft ••

Veinte muzos á $ 40 c. n,.
Dos cocineros de 10ft á $ 90 c. u..
Un id. de 2.tl
Un íd. de equipaje .
Tres ayudantes de cocina á $ 40 r:. \1
Un maestro de víveres.".
Un despensero ....
Dos sastres a s 60 r:. u....
Dos peluqueros á S 60 r:. u ..... , ..,.....
Un zapatero ...
Diez peones á S 35 c. ll. , , ,..".........•..

25,6
. '7,8
'9
30
3'
3'
33
34
35
36

Escuela de maquinistas en Europa

he", 2

1 Un director, P. 11. A.
2 Un subdirector del cuerpo de maquinistas

, Escuela de condestables J' cavas de Callón

.) Un comandante, 1).IIt A. (sobrcsuelrlo) 150
4 Un 2.° íd. íd. íd , , ,. 100
5 Sobrcslle1(10 para cuatro oficiales instructores con
cargo de dase á 850 C••lI ........•......... , ... , ....•. ,........ 200

6 Sobreslleldo para cuatro oficiaJes de mar ÜIstruC-
tares, á $ 25 c. u , " , ,.... 100
i Un maestro elemental de Lft

, diplomado.. 150
8 Tres ayudantes á $ 100 c. u..... 300

Escuela de lIIecáNicos torpedlÚa-s " electridstas, .
9 Un diredor (s0br~sl1c1c1o).. ....., 150
10 Sobresueldo. para cnatm oficiales insÍTuctnres que

dictarán ¡as cbses de m[l'luillaS y electricidad á
S 50 c. u , c.. . :............... 200

1350
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11 Sobresuehlo para dos mecánicos torpcdistas ins-
tructores á $ 50 c. U

12 Un maestro elemental de LO, diplomado 1
13 Cien aprendices torpedistas á S 2 c. u,.

Escuela de 'grumetes, número 1

14 Un comandante P. l'rl, A.. sobresueldn
15 Un 2.0 íd. Íd. id :...... . 1

16 Sobresueldo para cuatro oficiales de mar á pe-I
sos 25 c. u.. . .

17 Un profesor de gimnasia y esgrima.. '.,":1
18 Dos maestros elementales de L°, diplomados, '

SI50c.u .. '" '1
19 Dos ayudantes á $ roo c. u....
20 Trescientos grumetes ú S 2 C. u ...

Escuela de grumetes, número 2

Al mes

1350

100
150
200

120
SO

100
200
300
200

\ 600

Al afio

2I Un comandante P. IVI. A., sobr'esueldo ..
22 Un 2,° íd. íd. íd ..
23 Sobresueldo para cuatro oficiales de mar á

$ 25 c. u.. .. .
24 Un profesor de gimnasia .
25 Dos maestros elementales de L°, diplomados á

8150 C.u ,
26 Tres ayudantes á S roo c. u , .
27 Trescientos grumetes á ti 2 C. t1

Depósito central del cuerpo de marinerla

l'<>rsonalpam la r~monta, oscuola de timonele>. ,eiía1cros, o'ao'(,o' d~
mm,," y músicos

120
80
100
100

1300
300
600

1,

28 Un com,mdante P. :M.A., sobresueldo ...
29 Un 2.° íd. íd, íd.
30 Un oficial P. M. A
31 Sobresueldo parH cuntro oficiales de mar, instnlC-

tares, á 5 25 c ll...
32 Un maestro eJe.mental dc L8

, diplomado, ¡
33 Dos ayudantes á.$ 100 c. \1"... ..
34 Doscientos aprendices mecánicos á 8 20 C. U ..

Gastos de las escuelas

Jlm" 3
1 Para lavado, planchado, conservaci6n de ropa de

los aspirantes, en número de 130; compra de libros
de consulta, textos y útiles de escuelas, fomento

150
100

100
150
200

4000----_.9700 •116400

• 'J,



Al mes Al ano

----~

, .
3000
4000
,
100
100

-
400

-
-

150-- 7750 93000

.

-
120
80
160
300
200
150
100
100
60
50
50
60

1750
- 3180 38160

150
100
560
40

.. 40
40
40

970 11640------- 385140

doscítntos ~;¿~'~~~t~
c. u ,

de labiblíotec<l, conservación y adquisición de los
elementos para los gabinetes de física, química :>
fotografía; adquisición de materia1cs .vútiles par:
la litografía, alumbrado y conservación del edifi.
cio de b escuela naval....... . .

2 Para la instrucción de maquinistas en Ingl:tterra..
3 P~ra gastos de libros, útiles, evcntuales, etc., de la
escuela de artillería _

4 Para gastos de libros, útiles, eventuules, ctc., de la
cseuela de mecánicos torpcdistas

.) Para gastos de libros, útiles, eventuales, ete., lava
do y planchado de las escuebs de grumetes.

6 Para gastos de libros, útiles y eventuales del de
pósito de marinería, escuela de timoneles, señale
ros, etc., ctc........... . .

Total del inciso 6.n..

Escuela de aplicación para guardias marinas
.Y oficiales de mar

ñom 5
1 Comandante, sobresueldo .
2 Segundo íd. íd.. . .
3 Siete ilficialesprofesores, sobresueldo á S 80 c. u
4 Un cirujano, sobresudao .
5 Un primer lll'-lquillista....
6 Un contador íd .
7 Un e1cctricista íd .

ltcm 4
Un director, jefe oe la armada, P.l\L A., sobre
sueldo.. . .

2 Un subdirector-oficial P.!IT. A., id
3 Dos celadores á S80 C. lL.. .
4 Dos profesores diplomados á $ 150 c. u .
5 Dos avudalltes á $ 100 C. u ,.. . .
6 Un profesor de mecúnica .
7 Un profeso: de dibujo
8 Un escribiente de 3.n
9 Un sastre.. .. .
10 Un ayudante íd .
1I Un zapatero ..
12 Un peluquero.
13 Para la remuneración de

aprendices mecánicos á S 7

Escuela de aprendices mecánicos del arsenal
de marina
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Al.mes

INCISO 7.°

INTENDENCIA DE LA ARMADA

Comisión directiva
•

Al a~o

ltem l

1 Intendente .
.2 Asignación para cuatro ~'ocales ..

Secretaria

3 Un secretario ...
4 Un prosecretario .
~ Un auxiliar L° ,_. . .

Un íd. 2,°.. . .
7 Dos escribientes á $ 100 C. 11 .

Mesa de entradas)' salidas

8 Un encargado
9 Un auxiliar l."
JO Un íd. 2.° .... o •••••••••••••••••••

II Dos escribientes á l$ roo c. u..

•
Archivo

12 Un encargado ..
13, Un escribiente

Servicio

14 Un mayordomo de LO

1,'í Un id. de 2."'._
16 Seis ordenanzas á S 60 c. 11".... o •• o ••••••••••••••••

Contaduría

17 Un contarlor .
18 Un subconlador ,_ .
19 Un tenedor ele libros 1.0 .
20 Dos id. 2.0$ á $ 250 c. 11 , ,..• ,.
21 Dos auxiliares LO' á $ ISO C. u .
22 Dos íd. 2.°$ {l $ I20 C. u " .

1000
1600

600
300
180
150
200

200
180
150
200

200
100

90
70

360

500
400
300
500
360
240

7880

,~,



23 Un liquidador de haberes .
24 Dos auxiliares ú $ 200 C. U .
25 Dos id. 2.00 á S ISO C. U. . .
26 Dos escribientes {l $ 100 C. U .

___~~S __ I .'1 "/10__

7880
300
400
300
200

Servicio administrativo de buques y reparticiones. I
27 .fefe contador.. .:150
28 1)os contadores inspectores á $ 320 C. u .., 6..J-0
20 Dos auxiliares á $ 180 c. u.. 360
3Ó Doce contadores de 1." á S 300 c. u ¡ 3600
31 Veinte id. de 2." a $ 200 C. u.. 4000
32 Diez íd. de 3." á $ IS0 C. ll.... 1500
33 Cinco auxiliares {¡ S 120 C. ti.... 600

Racionamiento

34 Un cIlcargado.. .__ .
35 Dos i\:l.:dliares LOS a 5 ISO C. U .

Tesoreria

36 Un tt",sorero .
37 Un subte;¡orew..
38 Siete pagadores á $ 300 c. u ..
39 Vil auxiliar..
40 Para [a]],IS de caj~ldel tesorero ...
41 Viático de pagadores

250
360

I
400 I• 250

2100 I180
50 ,

480 I

Almacenes

I

450
350
250
180
120
150

.,
." ,

Depósito y reparto de v[vcres

42 Un jefe ..
43 Un 2.° jefc ..
44 Un tenedor de libros ..
45 l;n auxiliar L°...
46 Un Íd. 2.°... , .... '
47 Un encargado de la luz eléctri~~:: - :: :::.:1

I

I

I "O
c. u ¡--26~:~48 Un en<::argado ..

49 Dos alD::iliares 1.0' Ú $ 180
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Al m~.

26360
SECCIÓN X.o I

Articulos uavales

Al an"

50 Un cncargad(l.:
sr D()~~uxili;"lfes I."S Ú S 180 c. u ....

Secciól/ 1"ecepciól/ de articulos

52 Un encargado ..
53 Un auxiliar l."..

SecciÓI/ comblf.~tibles

.~4 UJl~¿-luxiliar L° ..

.'i5 Cuatro pesadores de carbón !l. $ J 20 C. ti ..

'jó Cuatro cllcargado~ de dcpásitl1 tt $ 120 C. U..

200
360

200
180

180
480
480

•

Taller de .vestuario y equipos

57 Vil encargado ..
58 Dos :mxiliarcs {¡.$ 180 c. u ...
59 Do;; e;;cribientes {¡ $ roo r;, lL.

Oficil/u de trausp,0rles

60 Un jefe ..
6 [ Dos auxiliare!> l,OS Ú ti 180 c. ti ...

.1
300 ,~

360
200

J

400
360

r"
63
64
6,
66
6,

Precios, 1IIlIc.';;/r{/s )' {//uílisis

Un encargad,],.
~n insl?e~tor de compra.':!..
Un qUlllllCfl " .
Dos auxiliares 1.'" ~ :3 180 c. u ..
Dos auxiliares 2.0:~ á $ 120 C. u.. .. 1

Viático para el encargado y auxiliar 1.0.. ..1

Delegación en Ballia Blallw

400
300
250
360
240
50

68 Un delegado ..
6q Un auxiliar 1.0
70 Un alixiliar 2."..

......1 300
..... I \~g

.. .. 1 __ 3_2_26_0__ ::387120
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Raáo.namielllo, eqUIpo .'\' otros gastos

Al mes Al ni\o

Hem 2
1 Paralaprovisión de artículos navales y de máquinas.

herramientas, útiles, instrumentos, entretenimien-
tos}' limpieza'f otros pertinentes , 1

2 ;aa~~h:e~tuario,t~.l.~~~..~.o.~f~~ción,.~~~.~:~..~.~~.~~.~..~:I
3 Para racionami.cnto del personal de la armada.

prefectura, subprefecturas, faros y escuelas.
4 Para medicamentos, útiles, instrumentos de sani-

dad l' enfermerías.. ,.
5 Para Jornales de peones,.
6 Para acarreo y lanchaje ., , .
7 Para fletes..
S Para gastos eventuales..

Embarcaciones del ser-vicio

80000

80000
104000 1-
iOOO
12000
9000
8000
10000

310000 3720000

ne", 3
Para personal de patrones, maquinistas, marineros,

etc., de embarcaciones menores al servicio de la
intendencia...... . , .

Total del inciso 7.°..

INCISO 8.°

ARSENAL DE MARINA

DIRECCIÓ~ GENERAL

ltem T
1 Un director general (oficialsuperior P. l"'LA.)..
2 Gastos de representación
3 Un secretario de la dirección (jefe de la armada,

P. M.A.)._. . , , , , .
4 Un auxiliar de secretaria, ,.. . .
5 Un escribiente de 1.0 clase
(; Un escribiente de 2.° clase..
7 Dos ordenanzas á S 60 (~.u..,

SEi::CI6:li1' DÁRSEKA NORTE

Oficina léaúca

8 Un ingeniero principal.. .
9 Dos íd. auxiliares ,i $ 350 c. u .

10 Un dibujante proyectista
lT Un id. auxiliar de l." clase .

3000-~---I

250

200
150
120
120

450
700
250
200
2440

36000
414312-0--
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Al mes Al silo

12 Un dibujante auxiliar de 2.n clase, ....>0 ••••••••••••••

13 Dos escribientes ú $ 120 c. u .
14 Un maestro mayor de ribera .

Contabilidad

2440
150
240'
240

.!

15 Contador tesorero.. 400
16 Un subcontador... 300
17 Dos auxiliares de libros de La clase á $ ISOC. u.... 300
18 Dos escribientes á $ 120 (~.u.................... 240
19 Dos íd. á $ roo c. u. 200
20 Un controlador... 120
21 Cuatro apuntadores y chaperos á $ 100e. u......... 400.

•

Depósíto

22 Un jefe de depósito "
23 Un auxiliar .
24 Dos ~e6nes á 8 60 c. u

Talleres

180
120
120

25 Un capa,taz de mecánica .
26 Un íd. íd. calderero .
27 Un id. íd. herrero .
28 Un íd. íd~fundidor .
29 Un íd. íd. galvanizador.....
30 Un íd. íd. ribera ....
31 Un id. íd. calafate..
,)2 Un'íd. íd. blanco .
33 Un id. íd. pintoT. .

SECCIÓS TIGRE

I.. '1....
.. !

220
200
180
180
180
180
180
180
180

,14 Un jefe de los talleres (jefe de ,umada P. :i\'T. A.) .
35 Un secretario.... . 1.

36 Un escribiente l.? .
37 Un escribiente 2.°..... ..
38 DM ordenanzas á S 60 c, u.. ,¡

Oficina téCllica

39 Un ingeniero principaL .
40 Un íd. auxiliar ...
41 Un ingeniero electricista.
42 Un dibujante
43 Un dibujante auxiliar......
44 Dos escribientes á $ 100C. tl ...

200
120
100
120

450
350
350
'200
150
200

9370
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Al me. Al ail.o

Contabilidad

---1----
9370

45 Un contador, auxiliar 1.0 200
46 Dos escribientes 2.OS á $ ljO C. u.. .. 300
47 Dos escribiellte.~ á $ roo c. u... 200
48 Tres apuntadores y ch"peros á; ~ 100 f:. tl....... 300

DepQsito

49 Un jefe del depósito ..
50 Un auxiliar.... . .
51 Dos peones á $ 60 c. u .

Tullere!!'

180
120
120

52 Un inspector de talleres.
53 Un capatu7. de mecánica ...
54 Un id. íd. calderero .
55 Un id. íd. herrero ..
56 Un íd. íd. Ílmdidor. .
57 Un Íd. íd. ribera .
58 Uíl íd. íd. blanco .
59 Un íd. íd. velero .
60 Un íd. íd. tapicero .

• ••••••••••• , •• 1

• •••••••••••••••••••••••.••• 1
.. 1

250
220
200
180
ISO
180
180
180
160

Servicio de talleres, diques J-' ~Jaradero) ddrsellf1
norte ji .Tigre

61 Un patrón para la chata «Perseverallcia~.. 100
6z Dos cabos foguistas de r.R par.a la lancha Tlums. I

y 2, á ti 70 c. u...... . 140
63 Tres cabos foguistas de LR c!,ISCpara los motores,

á $ 70 c. u........ . ,. 210
64 Dos capataces de peones á $ 90 c. ti.. 180
65 Veinte peones á.$ 60 c. ti ....•.,.... ...•.. 1200

Diques de carena

66 Un maestro de ribera á$ IZÓoro (cambio al 200%)
67 Dos maquinistas ft ~ 200 c. n.._.
68 Dos foguistas á 5 90 c. u .
69 Dos aceitadores á S 75 c. u ..
70 Dos limpiadores á S 70 c. U.
7I Un encargado l.o de las compuertas
72 Un íd. 2.° íd. íd ..
73 Tres auxiliares de id {¡ $ 80 c. \l ...

252
400
180
150
140
180
90

240
15982



Al m~" I Al aflo

15982--1-

I
Personal de operarios

74 Para p,lgo del personal de operari"s.

Gastns diversos

Hem 2

1 Para adquisición de materiales.
2 Para atender al rascado}' pintura de buques en
dique seco..... . , .

3 Para adquisición de máquinas_
4 Para ensanche de los establecimientos, adquisición
de herramientas, etc.. . ,........ . , ,

.'5Para fietes, acarreos r eventuales .
6 Para gastos de escritorio y útiles de escuela .
7 Taller de electricidad u.. """, •••• ,

8 Para el lavado, planchado r compostura del ves-
tuario de aprendices ..

Total.del inciso 8.°..

INCISO 9.°

DIRECCiÓN MILITAR DE APOSTADEROS
Y DEFENSAS FIJAS

Hem I

Un inspector militar y jefe de los apostaderos,
1'. M. A.

2 Un 2.0 jefe de la Dirección ¡Wilitar del apostadero
de La Plata, P. M. A. .

3 Unjefe del apostadero del Tigre y Director rle la
escuela de aprendices mecánicos torpedistas,
'P. 1\'1.A.

4 Un 2.~jefe del apostadero del Tigre, P. 1\LA.
.'5Para personal de operarios, litógmfos, torneros,
caldereros y fundidores, lnachacadores, modelistas,
dibujantes, pintores, herreros, calafates y peones
del apostadero de'La Plata.... ., '

6 Para pago de un minero contratado en Europa á
£ 12, equivalente á S 60,48 OTO, que al cambio de
200 % hacen.......... . .

30000
45982-'

i
I
i

20000
6000
4000
2500
1500
600
500
800

35900

2000

120 96
2120 96

551784

430800
982534

25451 52
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Gaslos para la Dirección Militar

Al mes I Al [\['[0¡-_._--- -------
I

........ '1~~ 1:

. .
---545 -

• lt"ln'
1 Para compra de materiale~ de iUlTIlódiataurgencia.

Total del inciso 9.0",1

I
INCISO 10

PARQUE DE ARTILLERíA EN ZÁRATE

Hetn ,

1 Un jefe
2 Uu 2.° jefe
3 Sobresueldo por cargo {¡ un oficial rle artillerin de

costa..' , , .
A Sobresueldo para cinco condestables á $ 25 e, u"

g ¥;r¡~l;~~el:od~vcinte peones i ':45"~'"';;'''''''''''''''''''
7 Para pago del personal ele artíllcría contratado

en Europa á £ 20, equivalente á $ 604,80 (lfO,

que al cambio de 200 % hacen .

Item 2

1 Pam gastos eventuales y adq~¡jsición de mate-
riales ...

Total, elel inciso 10"

INCISOl!

ISLA DE MARTíN GARCiA

Comandancia

Jlem 1

1 Un comandante jefe, P. M. A.
2 Un '2.0 id., P. M. A.
3 Un oficial encargado tic los polvorines )' cartu-

chería, P. :M.A. (sobresueldo) ..._
4 Un oficial de detall, P. M. A.
:5 Cuatro sargentos celadores á S80 c. u .....
6 Un auxiliar encargado del Registro CiviL ..
7 Sobresueldo para un condestable.

300-------300

60
125
100
900

1209 60
2394 60

.200
200

50

3~O

3600
29051

28735 20

I
2400

-St135 20-
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Al me~ Al allo

545
Operarios Ji peones

8 Un medinl.co ajustador,
9 Un maestro albañil.....
lO Ocho 'peones á $ 60 c. 11•...

150
70

480

Guardia de Seguridad

•

11 ünofici~l encargado del presidio, P. M. A. (So-
bresueldo) _ , .

12 Dós saro'-'-entosde Í.R clase á I! ;0 c u..
13 Dos íd. de 2.~Íd. a $ 40 c. u~..~ ,_J
I4 Cuatro cabos á $e 30 c. u,
1.5Cuarenta soldados á 5 15 c. u. _ ,¡¡g; ¡~!i~~baUdal"" .......¡

Total del inciso ll ...

50
100
80
120
600
30
20
20

2265 27180

27180

INCISO 12

CUERPO ARTILLERíA DE COSTAS

Item '.
50
50
30
30
180
50

120
90

460
40
160
160
90

100
130
50

. .. '1'.
.......,....

I Un teniente coronel, jefe {ayuda de costa)...
2 Un mayor, 2.° jefe (anIda de cost,~).,....._.,..,..
3 Un capitim ayudanté (ayuda de costa)..
4 Un alférez abanderado (ayuda de costa)..
5 Un direc.tor de banda. Sueldo $ IjO, ayuda de
de costa ti 30..

6 Un sargento 1.0 de música ,
7 Tres íd.,'2.osíd. it $ 40 c. u .
8 Tres cabos de música á $ 30 c. u..
9 Veintitrés músicos á S 20 c. u..
lO Un sargento 2.° de banda lisa_
II O~ho cornetas á $ 20 c. u .
12 Ocho tambores á $ 20 C. u .
1,:) Un carpintero .
l4 Un zapatero talabartero .
15 Un ajustadur armero.. . .
16 Para gastos de banda .

Compatlias

720
200

. 1 '960
1----s6iü-

17 Cuatro (:apitanes, cuatro tenientes'l.°'.
18 Cuatro tenientes 2.0~)' doce ¥Ilfereces.
H) Ayuda de eosta para 24 oficialesá $ 30 c. u.....
20 Cuatro sargentos LOS á $ 50 c. \1..
21 Veinticuatr'J íd, 2,05 á $ 40 c. 11...
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• Al mes Al "no

126480
126480

1

'-----

3670

'::':::.1' 6~~~
70

Total del ]u"],, , " I 10540-i
22 Treinta \' dos cabos {¡ .$ 25 c. u.,
23 Cuatrodclltos artilleros á ti Ij C. u..
24 Un cabo enfermero de r," ..

INCISO 13

PERSONAL DE FAROS

.~aros;San Antonio - PUI/ta ilfédanos - PU:llta
llfogotes-Rio jl/egro-lsla de los Estados.

Pontones Caros:Banco Chico-Punta de [¡¡dfo-
-Punta Piedras-RaMa Blanca.

Farolas: Jiartln Ca,reta-Boca del Riacuhelo.

•

It= I

1 Seis torneros de r," clase ú $ 200 C. U•.
2 Cinco íd. de 2...•clase á ti I50 c. u .
.3 Dor;e íd. de 3." clase á $ 100 C.u .
4 Siete cabos de mar de l.- á 8 70 c. u ..
.S Dieciséis cabos de mar de 2." á $ 55 c. u -' .
6 Cincuellta y un marineros de 2.- {l S 25 c. \1..

Total del inciH'! 13..

1200
750

1200
490
880

1275
--5795' 69540

69540

INCISO 14

CARRERA DE LA COSTA SUD

Transportes N/o Santa erus, Villarfnoy 1.Qde Mayo

It~lJl ,

Tres comandantes, jefes Ú oficíales,- P. M. A
2 Tre.~ segundos id., oficiales íd .
.) Tres oficiales mercantes á S 160 c. \l ..

4 Tres maquini~tas de LB de la armada
j Tres íd. de 2.a íd.
b Seis id. de 3.a íd.
7 Seis lller:.'lIlico~de 3." íd.
8 Dos íd. clectricista~ de 3." íd.
9 Dos cabps íd.

10 Tres c(JntramaestTe~ de 1." {l S 120 l". \1..

11 Tres íd. de 2." á .<¡l100 C. llo,

12 Docc cabos timoneles rlc 2," Ji $} 55 C. 11 •••

13 Tres cabos de mar de 1." f¡ $ 70 c. ll ..
14 Seis íd. íd. de 2." (t S :55 C. tI-.
15 Treinta marinCf(\s de LB ir $ 35 (', \lo,. 1-

I

480

360
300
660
210
330

1050
3390
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Al m~s .\1 allo

1---'--- ----

Total fiel inciso 14 .

16 Treinta marilll;ros de 2." á 330 c. u..
17 Seis cahos foguistas de 2.a Ú ti .15 e. u ..
lfl Dieciocho foguistas á $ 50 r.'. l1..
19 Doce carboneros {l $::15 t. u ..
20 Tres enfermeros de 2.a á $ 55 c. 11...
z¡' Tres marordomos de La Ú S 90 \:. ll ..

22 Tres íd. de 2.3 Ú $ 70 c. u...
2,) Dieciocho moxas de citmara ú' $ 40 c. u..
24 Tres cocincros especiales á $ 125 C. l1..

2S Tres íd. íd. ;1 $ 90 c. 11..
26 Tres íd. de equipaje á $ 60 c. u.....
27 Seis ayudantes de cocilla á S 35 c. u.
28 Tres lllilestre;; de \'ivercs de 2.a á $ 80 ,~. u ..
29 Tres herreros de La {l$ lID C. u ..

39 '1;"rc5carpinteros de 1." :'1.$ no c. u..
31 Para pago dc peones al scrvi<.:Ío de carga

carga ...
y des-

3390
900
330
900
420
165
270
210
720
375
270
180
210
240
330
330

3000-------
12240 146880

146880,

ESCUADRILLA DEL Río NEGRO

INCISO 15

ltcm ,

1 Un jefe.
2 Un 2." jefe.
3 Un guurdaalmacén
4 Un escribiente,
S Tres pr~clicos á $ 150 c. u .....
6 Para alquiler de casa,
7 Eventuales .

Talleres

. ... "1.,,

•

120
lOO
450
60
50

i
j

1:J
1,j
.1,
!,,,

8 Un mecánico ajustador.
9 Dos ajusladores de 2.a á S 1:10 c. u..

lO Un carpintero de ribera ..
11 Un herrero ..
12 Un calderero de 2.a...
13 Un ayufiante calderero .
14 Un foguista. .. "." .
I5 Un peón de taller.. .

Total del inciso 15

150
260
110
110
120
70
50
40

1690 20280
20280



Al me. Al afto

INCISO 16

PREFECTURA GENERAL DE PUERTOS
Y SUBPREFECTURAS

500

800
500
350

200
260
200
200
270
240
250
100
200
130
200
250
175
45

200
200
250
175
350
200
100
80

150
60

200
300
100
50

120

I,
•.•.•••••••• 11 Prefecto general de puertos _

2 OfIcial mavor .
3 Asesor let~ado ,
4 Dos inspectores de subprefecturas de los ríos y

Ati¡'mticü á 5 250 c. ti., .••••....•..•...•.....................

5 Encargado de recibir r remitir los víveres, vestua-
rios r tramitación de expedientes .

6 Dos auxiliares á"S ,130 c. u ,..__ .
7 Encargado de la mesa de control _ .
8 Id. Íd. de entradas y salidas.,
9 Tres escribientes á ti 90 c. ti

10- Tres íd. á $ 80 c. ti

II Encargado de la estadística
12 Auxiliar .
13 Encargado de la oficina de ultramar y cabotaje
14 Un auxiliar.. . .
15 Encargado de la oficina de matricula.
Ir) Contador habilitado., ,........ "'!
17 Segundo id. id , '.. .. ''' ..i
18 Para fallas de cIja...... ....
19 Encargado de sumarios}' asuntos judiciales ....
20 Perito navaL....... . .
21 Práctico mayOT.., ,
22 Auxiliar de íd. (patentado).... . .
23 Inspcctor de máquinas (sueldo r gastos) .
24 Segundo id. id ,.. ,. " , 1
25 Archivero.... . , , .
26 &-'favordomo .
27 Trés ordcnanzas á S 50 c. u ,
28 Un sereno ,.., .
29 Para gastos de representación, etiqueta, ctc., del

prefecto. , '
30 Encargado ele la oficina de arqucos ...
31 Auxiliar de íd. id ..
32 Viático de id. id , .
33 Tdcgr¡¡fista .....

ltcm I

"Ayudantia de órdenes

34 Jefe de la ayudantía de órdenes , 350
35 Segunelo jefe ..... ,... ,......... 225
.'16 Tres inspectores de yali;,:u-y ribera á $ 200 c. u.. 600
37 Encargado del registro de dias hábiles.. 90
38 Seis ayudantes LOS á $ 100 C. u 600
39 Seis id. 2.°0 á $ 8:) C. 11......... 480
40 Un capitán de armamento. 150

9900
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41 Cinco prácticos á $ ISO C. u _..
42 Intérprete..... .
43 !'.-Iédico de la avudantía" .
44 Un contramaestre L•.....
45 Dos íd. 2.°" á $ 50 c. u
46 Dos timoneles i $ 40 c. ti ..

47 Cuarenta marineros á $ 30 c. u
48 Dos carpinteros á $ 80 c. u .
49 Un despensero.' " _ .
jO Un cocinero " .

Policla é investigación

jI Jefe .,... ....." ..... h.

52 Dos ayudantes L0' á S 100 C. u.
j3 Ocho agentes á $ 6c c. u.

Destacamento Sud

54 Jefe .
55 .Dos ayudantes 1.0" á S 100 C. u._
56 Un contramaestre 2 .•..•.• " .•.•.••.•..

57 Un timoneL "
58 Veinte marineros á $ 30 c. u...
59 Un cocinero _

Destacametlto lVOy(e

60 Igual al anterioT .

•
Ddrsena Sud

61 Jefe de dársena y diques .
62 Un práctico
63 Dos contramaestres i $ 80 c. u ..
64 Seis marineros á.$ 35 c. \1..•.• _.

Dársena Norte

65 Un práctico , .._ _ .
66 Dos contramaestres á 8 80 c. \l ........•.•.••..

t'7 Seis marineros á.$ 35 c. u .

Difjúe .nlimero 1

68.Un práctico ""

Al mes

9900
750
80

300
70
100
80

1200
160
80
70

250
200
480

225
200
-50
40

600
45

-1160

250
175
160
210

175
160
210

175
--'-755-5-

Al af'lo

I
,j,

'1.~,,

j,
;
j

',~

¡
.J

~
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69 Dos contramaestres á $ 80 c. u
70 Seis marineros á 8 .')5 c. u ..... ,

Dique número 2

71 Igual al anterior..

Dique número 3

72 Igual al anterior.

Dique número 4-

... 1
..

Al me"

17555
160
210

545

545

Al ai\o

73 Igual al anterior. ..: ..

SlIBPREFECfURAS

Rosario (.I.~categoría)

11=.

1 Subprefect<l ,
2 Ayudante LO

3 Tres Íd. 2,O"áS80c. u.
4 Carpintero.... ._ , .
5 Contramaestre L".. .. .
6 Id. 2."... . .
7 Dos timoneles á $ 40 c. u, .
8 Cocinero ..
9 Veinte marineros á S 30 c. u

La Plata (r." categoría)

ro Subprefecto .
1I Ayudante I." .
I2 Dos íd. 2.0" á S 80 c. u ..
l3 Contramaestre l."...,
I4 Id. 2." .
15 Dos timoneles á $ 40 c. u
16 Carpintero '''''' .. '
17 Coónero.... . .
l8 Quinr:e marineros á 8 ;)0 c. 1.1

T([{re (1." categoría)

19 Igual á la de La Plata.,.

..

....I_~.545

I 19",,56:::.0_

250
100
240
70
70
50
80
45

600

250
100
160
70
50
80
70
45

450

1275
4055

234720
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Parand (2.a categorial

20 Subprefecto.... ., , .
21 Avudante r,o. .. .
22 Dos id. 2.os;"t S 60 c. u ..
23 Contnunaesve 1.° .
24 Dos timoneles á ;:::35 c. u,
25 Doce marineros á S 25 c. u..

Corrientes (2.a categoría)

26 ~ual á la anterior .
27 n carpintero .

Santa Fe (2.a categoría)

28 Igual :"1la anterior, menos el carpinlero ..

Uruguay (2.a categoría)

29 Igual illa anterior. .

Gualeguaychú (2.a categoría)

30 Igual á la aIlterior.. "..

Campana ( 2.a categoría)

31 Igqal {¡la ¡mterior....

Posadas (2.s categoría)

32 Igual á la anterior.. .

Concordia (2." categoría)

,'\3 Subprefecto ..
34 Ayudante LO
35 Dos íd 2.0S 1I :3 60 c. ti ..

36 Carpintero........ . " .
37 Contramaestre 1.°.._ .
38 Dos timoneles {¡ $ 35 c. u .
39 Doce marineros á 8 25 c. ti .

40 Un picapedrero ...

Al mes

4055

200
.100
120
70
70

300

860
70

860

860

,860

860

860

200
100
120
70
70
70

300 I
. 1. 100

-.-1-1~1

Al silo



,

Al mes AI •.l'lo

San i\'icolás (2.n categoría)

41 Subprefecto , , ,.., , .
42 Ayudante r.0 ..••••••.......................••.

43 Dos Íd. 2.°5 a S 60 c. n....
44 Contramaestre 1,0

45 Dos timoneles á $ 35 c. u
46 Cocinero , .
.4i Doce marineros á $ 25 c. \1 •.•

Monte Caseros (2.a categoría)

48 Subprefecto __ .
49 Ayudante LO ..••. _ ......••...........
50 Dos id. 2.°5 á S 60 c. \1 .
51 Contramaestre l." ' .
52 Dos timoneles á $ 35 c. \1••••

53 Ocho marineros á $ 25 c. u .

Paso de los Libres (2.n categoría)

54 Igual á la anterior .

Santo Tomé (2.a categoría)
. ~

55 Igual ú la alltcrior, _ .

Bella Vista (3.a categoría)

•
56 Subprefecto " .
57 TimoneL.. .. .
.:;8Seis marineros {l $ 20 C. U.

Go)'a (3,a categoría)

------ -_._---
11175

200
100
120
70
70
40

300

200
lOO
120
70
70

200

760

760

130
35

120

59 Igual á la anterior..
60 Un ayudante ....

Alvear (3.n categoría)

., ,.
285
90

61 Igual á la anterior, menos el Ayudante

BIlrranqueras (3.~ categoría)

62 Igual á la anterior .

285

,...,....I-~~:~-I



•

Formosa (3.~categoría)

63 Igual ú la anterior , .

Bermejo (3.~categoría)

64 Igual {¡, la anterior .

PilconiaJ'o (3." categoría)

6.~ Igual it la anterior .... o ••••••••••••••••••••••••••••

Zdrate (3.i\ categoría)

66 Igual á la anterior

Gua/egua.,>, (3." categoría)

67 Igual á la anterior

Victoria (3." categoría)

68 Ig'ual á la anterior

Colón (3.11 categoría)

69 Subprefecto,.
JO Ayudante.. . , __..
71 Timonel........ . ,
72 Seis marincf()~ ;\ ti 20 cada llllO

La Paz C)." categoría)

73 Igual á la antcrior. __.

lbicuy (4." categorial

74 Ayudante rO
75 Timonel ,.... .. _ .
76 Cinco ma~ineros á S 20 cada uuo ..

.-\1 meS

15585

285

285

285

285

285

285

130
90
35

120

375

90
35

100-------18270

Al nl'io



RaYar/ero (4.$ categoría)

86 Igual á la anterior .

I
I

I
225

20520



Ramayo (4.a categoría)

87 Igual á la anterior.. .

San Ja~oJier'(4.n categoría)

88 Igual áola anterior:.

Barra ConcepciólI (4.ncategoría)

89 Igual ála anterior .

Diamante (4.n categoría)

90 Igual á la anterior..

Esquina (4.n categorí,l)

91 Igual ú.la anterior .

CUATRO DESTACAMENTOS E~fBARCADOS

1.° Guaz1Í-Barca y Mini

92 Igual á la anterioTo._

2." Mini J' ClIana

93 Igual;;t la anterior..

3." Carabelas J' Palmas

94 Igual á la anterioT. , , " .

4." Bravo y Urugua)'

95 Igual á la anterior .

San FernaNdo (4." categoría)

.-\1 :'tes

20520

2'25

225

225
-','

225

225

',:

225.

225

225

225

Al allo

96 Ayudante 1." . .... ,' .......................• " 90
22635 -1
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97 Ayudante 2.° ..
98 Contramaestre 2.°..
99 Timonel .. - .
roo Ocho marinews á $ 25 c. u, ..

Ensenada (4.a categoría)

I

I
..... 1

Al mes.

22635
60;0
35

200

Al allo

rol Ayudante L°: ....
102 Timonel .. . .
1.03 Cinco marineros á S 25 c. u ..

Ayudalltia Barracas

. 1
..

I

90
35

"
-.,

JURISDICCIÓN DEL ATLÁNTICO

Bahia Blanca (r.a categoría)

Subprefecto .
Ayudante L° .
Practico ...
Carpintero .
Herrero ..
Contramaestre l.0

Dos timoneles á $ 40 c. u....
Cocinero '" .
Doce marineros á $ 35 c. u .

<06
<07
<08
<09
uo
m

'"11.3
U4

Ayudante.. . , , _ ..
Dos marineros á S 30 c. u.... ...... :::]

I
I

'1
I

........................... -1

• •••

I

Patagones J' estacionario deprddicos

so,,O

250
100
125
70
70
70
80
4."1

420

115 Subprefecto ,__" '
II6 Ayudante 1.° .
117 Un timonel ,,_
II 8 Cuatro marineros á $ 35 t:. u....

EstacioJlflrio

t 19 Dos prácticos á $ 80 c.u .
120 Ocho marineros á $ 35 c. u ..

Islas de los Estados (l.a categoria)

200
100
40
140

160
280 I

III Subprefecto
122 ..\,'uriallte 10

....... - ..--' 250
100

-----
25870



123 Un farmacéutico.
124 Carpintero .
125 Herrero .
126 Contramaestre LO, .••••••

127 Cocinero......... ... 'O ••

I28 Dos timoneles á S 40 C, u.. .. .
I29 Veinte marineros á $ 35 c. u .

Presidio

130 Ayudante militar ...

Rio Gallegos (1 .a' categorial

131 Subprefecto .
1.)2 Ayudante L° .
133 Carpintero .
134 Herrero .
135 Contramaestre L°
136 Cocinero.............. . .
137 Dos timoneles á $ 40 c. u .
138 Doce marineros á $, 35 c. u .

.. 1..

I

Al mes

25870
200
80
70
70
50
80

700

250
100
70
70
70
50
80

420

Al at'iO

.,

Santa Crus (2." categoría)

139 Subprefecto ..
140 Ayudante r.0, •••
141 Carpintero ...........•.. "'1
142 Contramaestre I.0~:................ ...
::~¿~~~n~;~¡~~;~~.~..$. ';.5' .~~.. ~: ::::::::.::: .... ,... ::::: :::::::: :::: I

Puerto J[adr)w (2" categorl.:J,)

200
100
70
70
40

280

I

145 19ual á la anterior .

Caleta Rosa (4" cate~oría)

146 Ayudante f.o .

147 Timonel ., ..
148 Seis marineros á $ 35 c. 11 .

,
Ushuaia (4.& categoría)

Ayudante l." .
Timonel ..
Cuatro marineros á $ 35 c. u .

760

90
35
210

100
40
140

30365



- 368 -

« Vigila;¡te~

Al a~o

ContnUll<icstrc 1.°, patrón.
:i\Iaquinist;l.
Dos ayudantes de 1l1úquinas á $
Tres foguistas á $ 50 e. u ....
Dos cabos de mar á S 55 e. u ...
Dos timoneles {t S 35 c. u ...
Cocinero ....
I\Iozo de cámra .
Once marineros á S 30 c. u ..

100 C. u..

120
150
200
150
llO
70
50
40
330

«Guardián"

r6r Contramaestre L°, patron ..
162 :i\faquinista.
163 Idem 2.".
I64 Dos foguístas á $ 50 c. u, ...'.
165 Timonel .
166 Cocinero,
r67 Carbonero .
168 Cuatro marineros ú::5 25 c. u

«Argelltf¡w~

I
I

120
150
100
100
35
45
35
100

,69
170
¡71
172
l73
17-1-,- -
'"1]6

ün contramaestre, patrón _
Un mac¡ninist;l,.
Un íd. 2." ..__ .

Dos foguistas {\S 50 c. u ..
Un cl)cinerl) .
Un r:arbuncro ..
Un timonel..
Seis marineros it S 25 c. II

120
150
lOO
lOO
45
35
33
150

«llaMa lllaJ1fll~

177 Contramaestre I.n, patrón ....
l/S :i\'laqninist:l
179 Dos ayudantes {l S lOOC. 11,
ISO Tres fog-uistas á '5 50 c. n .
181 Dos e,liJos de 'mar áS 55 c. n.
182 Cocin(éf{) ..
18,) Once marilleH>~ a $ 3,') c. u .

Cúter «Bah/a lJ/allfl/,'

l84 Ül1 contnun¡¡estrc 1,", patrón.

•

,

.1
--'1

120
150
:lOO
150
llO
50
385

I
I

I
,O '

--34-:¿40--1



Poutón «Rossetti»

185 Uncontramac~tre lO, patrón .. : " .
186 Cabo timonel.:.
187 Odw marineros;'¡ $ 30 C. 11..

Embarcaciones:

Ronda, Vigía, Pehuelche, Lujanera, Fueguina,
Sarmiento, BroWll, Bustillos, Concordia, Nicolfts
Achav'al, Ushuaia, Victorica, Quinw Costa, Talita,
Carlos Pdlegrini, Presidente Uriburu, Riachuelo ..

lBS Diecisiete maquinistas á S roo c. ti
r8g Diecisiete timoneles á $ 3'5.c. u..

Personal de relrvo para doce lanchas

I90 Ocho maquinistas á 8 100 c. U •

191 Cuatro timoneles á:; 35 c. u., ..

Gastos de las prefecturas y subpre(ectllJ'as

ltcm 3

P~m útiles de escritorio, alumbr:\do, ~f:r\'icio tele-
gráfico y telefónico, publicaciones, pe._quisas, n>
tratos, viático de inspectores, tramwa.\' .1' eventua-
les de la .prefectllTa, comisaría de ordcne~, desta-
dunento, diques," dársenas ....

2 Para alquiler de casa de la comisaría de órd'enes,
:1 Para alquiler de casa de las prefecturas, útiles de
escritorio r alumbrado ..

Total del inciso 16.,

INCISO 17

GASTOS VARIOS

11~mI

1 Para alquileres de edificios en el departamento de
marina ,. . , ,

2 Para reparaciones y entretenimie,uto de cdifidos ...
.) Para pasajes, remolques, remuneración de prácti-
cos. sobrehaberes de foguistas y premio !L los me-
jores tiradores .., ' .

Al mes

34240

70
40

240

1700
595

800
140--------

37825

1600
220

2000
3820

.

Al. ano

453900

45840
734460

.,~
'.<J
.~

1,
j,
,~

,
"
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4 Para compra de muebles, libros y útiles de escri-
torio, publicaciones e impresiones, el'entuales de

• los buques , .

ltNI> •

1 Subvención al Asilo Naval ....

1tcm 3
J Subvend;Sn al Centro NavaL..

Al mes

-------
17000

3200
20200

800
800-
400

- 400

Al a~o

242400

9600

4800

Item ,

1 Para gastos de evoluciones de la I':scuadra}'gastos

de instrucci6n Total'~~;"¡~~;~'; 17 1
350000
606800
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,
.i
4 ,
" I(;

7 I8
9
w

""'3
'4
'5,6
'7

ANEXO G

DEPARTAMENTO DE MARINA

I
I
I

Ministerio -,- ' ... 0 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••• " •• , _1 371460
Consejo Permanente de dases y tropas. ::::::.: 47280
Pbnas Mayores , 1390440
Cuerpos Allxiliares de la Armada.. , 1 1040280
Personal subaItemo..3356380
Escuelas', .._ . " , , 1 3851"40
Intendencia de la Armada 4143120
Arsenal ut: :i\Iarina.. . , 1 982584
Dirección Militar de apostaderos)' defensas fij'as.__ ,29051 52
Parque de Artillería en Zárate". :::"1 3113520
Isla de Martín GarCÍa.. "'1 27180
Cuerpo Artillería de costas. . 126480
Personal de Faros.. . _...... ' 69540
Carrera de la Costa Sud... ::.:.¡ 146880
Escliadrilla Rio Negro.. .. ;:~ 1 20280

2'le~eocst~,~~i~sc~eraldel Puerto y Subprefecturas ::::::::::::::::::.I', __ ¡_6_i_~_~~__
,_ 13508390 72

,

.~
,'~

~

1
.J
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ANEXO H

,
DEPARTANmNTO DE AGHlCULTUBA



•



ANEXO H

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

INCISO 1.0

MINISTERIO

Almu Al .no

,
""'1,

'hem 1

1Ministro .
. 2 Subsecretario ",,".
3 Oficial mayor... . -
4 Dos jefes de división á .$ 500 c. u .
5 Cuatro directores de sección á $ 350 c. u..
6 Cuatro subdirectores de sección á $250 c. u
7 Seis escribientes á 8 100 C. U , .

8 Dos mayordomos á.$ 90 c. U.._,..•.
Il) Cuatro ordenanzas á $ 70 c. u .._.
10 Bibliotecario y archivero ..
11 Traductor "
12 Dos auxiliares para la biblioteca r archivo á 5 IjO

cada uno.,,, -..
13 Gastos de etiqueta .....
14 Gastos de escritorio ..
15 Alquileres de r:asas.
16 Para gastos de biblioteca r publicaciones .
17 Para instalación de gabinetes y laboratorios .
18 Para reparación de instrumentos, r:ompra de reac.

tivos y deIDas gastos de sostenimiento de los labo-
ratorios .

19 Para gastos de viaje de inspectores, naturalistas y
demás empleados ...

20 Para fomento de quintas agronómicas, escuelas
ag~ícolas y campos de experimentación .....

1400
700
550
1000
1400
1000
600
180
280
350
350
300
1000
300
3000

20000
30000

3600
30000
25000

12410 108600



- 376 -

O

o

o
O

O
O
O

o
O
O
O

o

Al mes Al all

-
}2410 10860

-
-

25000
500

30(\0
. 2400

12410 14892
56652

700
.500
500
200
350
200
300

1200
s

500
--

2750 3300
5000,,

¡

1050
600

750
200

2600 3120

400
225
200
350
200
50-------

1425

21 Para instalaóón de escuelas prácticas de agricul
tura r gana9cría en la Hcpública y su sostcnimien
to en el corriente ,¡í'io...

22 Para expl(lracioncs mineras , , ,
2,1 Para instituto bacteriológico de la asociación de

hacendados _ ,." .
24 Eventuales.

0lJeina meleorológica en Córrlolm

1 Director .
2 Ayudante r.Q
J Ayudante 2.°.
4 Dos ayudantes 3.°5 á 1)175 c. u
-1 Secretario.. . .
6 Agente de obsetl'aciones en Buenos Aires ...

1." DIVIS¡ÓX.-QullJlica agrlcola é t"iufuslrial,
agrplogfa J' meleorolo.i:!,"Ía

Dú'ección

INCISO 2.°

Total del inciso 1,"..

I Dircr.tOT
2 Oficial ma\'or..
.) Dos oficiales á $ 250 c. u..
4 Dos escribientes :í 5 roo c. u..
,) Cinco ordenanZ'ds Ú $ 70 C. \1 .
6 Gastos de escritorio ,..
7 Eventuales , .... o •• o ••••• __ ••

8 Para compra y distribución de semillas de ensayos
9 Para instalación " sostenilllielltn de es1:<lcione

cuarentenarias de 'ganado importado.

lloro

DIRECCiÓN DE AGRICÚLTURA y GANADERíA

It<m .1

llem 2

1 Jefe.. ......
2 Tres químicos, directores de sección á S 350 C. tI..
3 Tres qnÍmicoil, subdirectores de sección (¡ 1) 2S0

cada uno ...
4 Un ~lyt1dante de gabinete ..
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•

Al mes Al "'~O

1425
~

500
-,
;

1600
40
30

3595 431'40

600
-
.. 1400
á

1500
á .

2100
1000
450

7050 84600

600
I,.. lO5O

400
400
200

2650 31800

-
.. 600

350
.. 400

1350 16200

.. 600
..

350~_ ..-
/950-- : 1400

5." D¡VlSIÓN.-Ellseilallza (/gricola

1 Jefc.. . .
2 ün cutomólogo .
.1 Dos w(,logos ayudantes :'l $ 200 C. tl .

'l.a l)lVISIÓK.-Zootogía agrlcota

3.A DIVISloK.-Agrollomia, botan/ca agricot{/
y jitopatotogf([

Item ~

1 Jefe. . .
2 Cuatro directores de secció \l (zootécnicos y \.eteri

narios) a s 350 ,;. \1. •.. . .••...•...•..••.........••....

3 Tres inwectoies de importación r eXporta'ción
$ 500 e. u .

4 Seis veterinarios para la inspección de ganado'
S .350 c. u. . .

5 Cuatro subinspectores á 8 250 c. u.
ó Nueve peO\ll:s ;1$ 50 c. u. . .,

2.a Drvlsló;:;;.-(,:anaderla y 7x[eyil~ayia

Itcm 5
1 Jefe '................ . .
2 Tres agrónomos, directores de seccioll a-.\,; 350 c. l
.3 Dos :l}'lldantes de gabinete {I & 200 .;. 11•••.•••

4 Dos natllraJistas vi<ljcros ;\ S 200 C. U .•
5 Un encargado del deposito de semillas

7 Para cincuenta observadores en las estadone
principales á :3 ro e. u.

8 Para computaciones, cálculos, impresiones, instru
mentas, libros, refacciones, demas gastos de h
estación mcteorológir:a centra! y de otras instalada
ó por instalarse

9 Portero
lO Peón ..

Jtem 1

1 Jefe
2 'rn~rcctf)r de csc\lela~ agrícolas, estaciollcs Ó quin

tas "b'TOnómir:us, museos, etc .



7

1__ A_'_m_,_, A_' _'_"' __
,

6.a DIVISIÓX.-Es/adlstica agrlcola)' ecollomfa
rural

Itcm 8

1 Jefe , _ ,"'_ 600
2 Cuatro directores de sección á $,.350 c. u. 1400
3 Cuatro subdirectores de sección á $ 200 C. U. ...1 800
4 Cinco auxiliares á $ IS0 C. U. .....1 750

1__ 35_50_

.Quinta agronómica en la colonia. Yeru(h

42600

lt= 9
I Jefe" ....0 •••••••••• ,

:2 Para peones 0 ••••••••• __ •••••••••• _ ••••

Quinta agronómica en Córdoba ~

hem ID

1 Jefe ...,..
:2 Para peone~.,....

Quinta agro1Ulm;ca en TUCUl11dll

11"", n

1 Jefe
2 Pam peones....

Quinta agrollómicn 01 RaJada

ltem ••

1 Jefe ..
2 Para peones .....

Quinta agron6mica eu Bella Vista

he.., 'J
-r Jefe
2 Para peones

250
400
650

250
400
650

250
400
650

250
400
650

250
400
650

7800

7800

7800

7800

7800



I
I

I.,
I
I

....:..-379-

Quinta agronómica J' escuela de 'uili,,'iJlicultllj-a
de llfendoza

lte", '4
1 Director r profesor. , '
2 Secretario, contador y profesor..., ....
3 Cuatro profesores a $ 200 C. u.
4 Capataz de bodega .
5 Jefe de cultivos .
6 Doce becas ú $ 40 c. \\.
7 Diez peones á $ 50 c. 11•••••..
8 Para construcción é instalación de la escuela y bo-

dega modelo '.. .
9 Eventuales ' , , .

Total del inciso 2.° ..

INCISO 3.°

DIRÉCCIÓN DE COMERCIO É INDUSTRIAS

he", I

I Director ",", ' .
2 Oficial mayor .
3 Dos oficiales á $ 250 c. ll. .....•.•...•...•.•....

4 Dos e~cribientes á S TOO C. ti •........•... ,....,' ..•..

.) Para el sostenimiento [lel muser} de productos .
6 Un ordenanza.
7 Para gastos de escritorio
S Para eventuales ...

he", 2

I -Jefe , ' .
.2 Dos ingenieros de minas, directores de secóón á

$ 350 c. \l .....

2.° DJ\'lsróN.-Caza y pescn

Al me.

400
300
800
150
150
480
500

1000
120

3900

700
500
500
200

1000
70

200
300

3470

600

700
1300

Al ai'to

46800
~96740

41640

15600

llew .>
T Jefe.
:2 Do,;;auxiliares á :s I56 c. ll •..•

600
300
900 10800
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4.a DIVISIÓX.-Induslrias fabriles

S.a DrVISJÓN.-Palelltes y marcas de/dbriea

3.a DIVISIÓK.-!3.0sques

Total del incisu 3.".

Al me. Al ano
-

..

600
350
950 11400

.. 600.. 350
300

1250 15000

600
350
300

1250 15000
... 109440

..

bosques
!tem 4

1 Jefe, inspector general de lus
2 Subinspector. . .

1te", S

1 Jefe.
2 Director de sección.
3 Dos auxiliares á S ISO c. u.

Item 6

I Jefe . .
2 Director (le sección ,." .
3 Dos auxiliares á $ ISO c. U .

INCISO 4.°

DIRECCiÓN DE TIERRAS Y COLONIAS

hem,

I Direetor .., , .
2 Oficial mayor .
.3 Dos directores de sccóón á $ 3So c. u .
'-1-Archh.ero.... ..., .
5 Tres auxiliares fl $ 150 c. u .
G Cinco cSt.:ribicntes a $ 100 C. U .
7 Cuatro ordenam:as á $ 70 c. u .
S Gastos de escritorio .
9 E'-entuales ., , .

700
500
700
350
450

-500
2BO
700
300

-I-4S0 53760

Le Dn'ISIÓN.-Geodesia

He", 2

1 Tefe.... . ., , .
2 Dos ingenieros de Le clase á $ 400 c. u .
.) AgrÍlncnsor ,, ,... . .
4 Seis agrimensores ayudantes ú $ 300 c. u .

600
1800
350

1800
3550 •
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.5 Dibujante de La clase.
fJ Cuatro dibujantes de 2.B clase ¡Í S 150 c. ll.

7 Dos escribientes ú $ 100 C. u ....

2," DJI'T':.IáN.-hlspeccirjll de (f}louias

]!Cm

'{ Jefe .
2 Subinspector general ..
3 Cinco inspectores á $ 250 c. u.
4 Escribiente...... .. .

DJ\'ISIÓK -C()}¡far/uría y tesorerill

3550
200
600
200

4550

600
400

1250
. 100

2350

54600

28200

l'!)ID 4

1 Tefe 600
:2 Tesorero.... 350
3 Oficial de contaduría. 250 '1'
4 Jefe de teneduría de libros 400
.5 Tenedor de libros de L" clase I 350
6 Tres tenedores de libr»s de 2.a '~1;~~"¡1.'$250 c. 'H:: __ ~c7c50 I

2700 ,

Adnlinislraciril/ de UJ/oJlias

32400

licm 5

I Administrador de la colonia Yeruá
2 Auxiliar de la misma .
3 Para gastos de la misma.. . 0.
4 Diez administradores de colonias a 8 IS0 CO u....
.5 Once peones para Colollias á S 40 c. n.
6 Alquileres de casa y manutención de una cabalga-
,dura á $ 40 para diez colonias ' 01
i Gastos d~ oficina {¡ $.5 para 10 colonias i

Admillislración de! caJlal de la colonia de
General R()c((

200
lOO
la

1500
440

400
50

2700 32400

JI"", 6.

1 Administr~d0r
::' Tres ayudantes á S 80 c. ll.

3 G~stos de escritorio

,
.! 250
I 240
I ]0

1
._"""--I 500 6000

1'ot.11del inciso 4." "1 1-:--Z073~-



INCISO 5.°

DIRECCIÓN DE INMIGRACiÓN

,

1_~l_m_"__ I A.'._"_'_' _

He", i
1 Director.
2 Oficial mavor ..
.) Oficial' •
4 Intérprete ..
S Dos escribiente~::\ $ 100 C. u., ..
6 Dos ordenanza~á $ iD C. ti

7 Para ga.stos de escritorio .._ -,_.
8 Para eventuales ..

COlltadurla

It~m •
1 Contador _
2 Auxiliar...

Jesorerla

700
500
250
250
200
140

___ 1 200
.. 300__ 2_~_!

350
200

---~550

30480

6600

Itcm j

1 Tesorero ..
2 Auxiliar ..__,

F:stadlslica

It<-", 4
1 Tefe.
2 Auxiliar.
,) Escribiellte .. _

O/hi//(l de desell/barcos

rwm l

1 Tres visitadores {¡ $ 250 c. u.
2 Tre~ 11yudautes á $ 150 c. u ..

••••• 1

--1
300
150
450

300
200
100
600

750
450-- o

1200 I

5400

7200

14400



••. 1

••..•.. 1

I

,
...... ,,...,

I

'Oficina de traúajo)' e:t:pedidól1

Jlcm (,

I Jefe
2 Dos oficiales. de expedición é infonnaciones á pe-!

sos 200 c. u.. . ,............ . , ,.!

::; Dos auxiliares á S roo c. u., 1
4 Dos agentes de. diligencias á.S 70 c. u i
5 Ga.~tos de trasbción de agentes de diligenciaL i
() Sin.iente ,.. , .." ,.., , __..,..

Hotel de hllnigrantes

Ttc", 7 I

I Gerente.. . ,... '1.
2 Oficial de colocaciones... ::.
3 1\-1rt;'ordoIllO............... . , , .
4 Enéargado del registro de estadística.
"6- Intérprete r.0 •...

Intérprete 2.Q
••

7 Jefe' del depósito de equipajes .
8 Telegrafista de 3." clase_..
9 Cuatro peones p'ara,cargay descarga á
10 Cinco celadores á $J3.'í<u, __ .
11 Cocinero, , .
12 Dos pinches á$ 25 c. u ..,
13 Sirvientes,.
I4 Renovación de utensilin~ de cocina ..
I5 Lavado
I6 Alumbrado á gas ..
17 l'Vlaquinista ,..
18 Ayudante " .
rq De~agotamiento de sumideros .
20 Aceite r \.rth-olina, {¡tiles para el m~tor de luz.

eléctrica r reposición de lámprtras, ...
21 Carbóll para el motOlode ]\170 eléctrica ..

.El~rerlllerfa del lwtel rfe la Capital

JI"'" 8
I Médico, jefe ..
2 lVIédico, 2.° jefe ..
.) Practicante.: ..
4 Un enfermero}" un:l enfermera á .$ 40 c. u ..
5 Alimentns extraordinarios para f:nfennos, .
(¡ l\Iedicamentos , , , ,." ".
7 Renovación de ropa~, cmilas, lavado)' planchado.
S Ingredientes y útiles de desinfección .

Al mes

300

400
200
140
40
30

1110

280
100
200
100
160
100
120
100
120
175
50
50

200
50
20
50
80
40
150

100
300

:.1545

300
250,
150
SO
50
100
50
50

1030

Al ,tilo

13320

30540

12360



lt"IIl 9

r Para desembarco,
ínmigntntes ....

internación .1' manutención de'
20000

Al afto

240000

1-

A'rc/liv() -" I!le.~ade entradas

He", .e
I An:hivefn

O/icina de trabajo ¡J imnigraciim de La ptata

Hen, " I
Gerente del hotel l' ."ccretarin de la ('"misión locall

-, Sirviente .
.) G~lstOg de oficina ....

OficiNa de trahajo (~inmigración de tl1ár:ede.'"
(Bllcllns Aires)

200

150
40
40

,---
230

2400

2760

i¡"", lJ

1 Gnardián del hoteL...

Oficina de trahajo (! inmigración de Santa Fe

, I
1_~5_0_ 600

!te", 13

I Igual á la de La Plata,

Gjicina de trabaJo é inmigraci6n del Rosario

I
I

230 2760

Itero '4 I

1 Gerente del hotel v seeretarjo de la comisión 10.-:al:
2 Cocinero . .
3 Sirviente
4 Alquiler de casa.
.=¡ Gastos de oficina ....

Q/ici1111de trabajo ,; IJlmip;ración del Parmui

lte'h 15

GereI1Íe del hotel l' secretario de la comisi611 ,',0,,",',',',',1'
2 Peón de limpie:-:a .. '
.) Gastos de oficina

150
50
40
200
50
490

150
40
25
215

5880

2580



-1
Al me,

o.ficina dc trabajo é iwn¡'grtll:ióll de Córdoba
, I

1",,,, ,6
I G:e~~llte del hotel ;.' secretario d'e Jn comisi,)ll l{Jcall 150
2 Sin lente , ,.. , " .. 40.!
;~ Alquiler de ca.~a.. '''1 120
.j. Gastos de oficina..... ... 30 I

--3-'0-1

Glicina de trllbajo é inmigración deSan Litis

4080

1t"'" Ij

¡ Secretario de la comisióll...
2 Alquiler de casa
.) Gasto;; de oficina. . 1 . fg ,

,'--1-25-1 1500

,
Oficilla de trabajo é illllli,[{l'a.cián(If; Tucltlndll

h,'," ,e I
1 G:er~ntc elel ]lOtel .I' secretario ele la comisión local 1:)0
2 SITI"!:ute , 40
.) AlqUiler de ~a~1L...... "'1 180
<]. Gastos de oficma.. "'1-,--4~~

J Oficina de {¡'abajoé inmigración de San luan

4800

¡¡<un 19

1 Gerente del hotel v secretan" de la comisión local
2 Sirviente........ . .
.) Alquiler de casa .
4 Gnstos de oficina y eventuales ..

Oficina de trab(q'o é inmigración de Salta

150
.0
50
20-------260 3120

ltem 20 .

Secrctari() de la comisión local ..
2 Alq uiler de casa. __
.1 Gastos de oficina.

. ... 1,
....... " .....•.••... "'1

1740
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G./iciua de traúajo é ÍlIJ/Il'gracióu de JujllY

-".1m~S ! _-\.1,,~o

--1------
,

H~", 22

'1 Igual á la de J~a Plata.

It~",2I

1 Secretario de la comisión local
2 Alquiler de casa
3 Gastos de oficina.,

Ojicinrt de traúajo é inmigración de Jlfendo;:a ,,1

I

SO
20
25

125

230

1500

2760

Oficina de trabajo é illmigracion de
(San Luís)

He'" '3
1 Guardián

Oficina de trabajo é lnmfgradolt
deL Estero

Villa lffercedesl

tde S'untfago i

50 600

lle", 2.

Secretario de la comisión locaL .

~1\r~'~I~~~d~.casa. .. 1

4 Gastos de oficina .

Oficina de trabajo é inmigración de CorrieNtes

¡te", 25

Secretario de la comlsión local
2 Sirviente ..
;:; Alquiler de casa .
..¡ G:J.Stos de oficin:I .

GjiciNa de trasLación (! inllligración de La Rioja

150
40
50
25

265

150
40
50
25

265

3180

3180

He", ,6

1 ,Igual tI la de CorrieLÍtes " .
I

.'1 265 I------- 3180

200

lte", 27 .

1 Para gastos:de escritorio y telégrafo de diez co~1
misiones honorarias de provincias r territorjo~ .

Total del incl~o 5." 1-----
2400

409320------



ANEXO H
,

llieISOS

1
2
3
4
5

,
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

RESUMEN

!lIínisterio .
Dirección de Agricultura)' Ganadería ...
Dirección de Comercio é Industria ..
Dirección de Tierras V Colonias .. , '
Dirección de I:llnigraéiólI ....

I

AL AÑO

566520
396740
109440
207360
409320

--1689380

i,

:l
'l
j

1





ANEXO I

DEPARTAMENTO DE. OBRAS PUBLICAS





ANEXO 1

,
DEPARTAlIfENTO DE OBRAS PUBLICAS

•

,.

INCISO LO

,M I N r S TER r O

ltem

1 Ministro .
2 Subsecretario.
J Oficial ma).'or. ..

Succión vtas de comunicación J" arquitectura

4 Jefe .....
.=; Auxiliar .....
(j Oficial de mesa... . .
7 Tres escribientes -á $ 100 C. II

Sección ~brashidniulicas y conl'}bilidad

8 Jefe .
CJ Auxiliar _
10 Dos escribientes á ti 100 C. U

Sección obras de salubridad

I I Jefe

Al mes

1400

~~~

350
250
150
300

350
250
200

350
4850

Al al'io
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Al one~ Al afto

12 Auxili:H ,.
l;j D()S e"cribientes il S 100 e, u..

14 Jefe .
15 Auxiliar".
16 Oficia] de mesa.
17 Escribiente.".
18 Un mavordomo ....
19 Cinco ,;rdell<lllZa~ á $ 70 c. \l

Varios

1-'850 -:
250
200

350
250
150
100
80

350
6580 7R960

5000";1-
1 __ '_0_00__

T"l,,1 dd inciso 1.".. '

ltcm ,

I GHsto~ de etiqueta
2 Impresiones, publicaciones, gastos d(~ escritorio,

telegramas, franqueo de correspondend!l " el'en-
tuaks

tOOO

72000
150960

INCISO 2.°

DIRECCiÓN GENERAL DE VíAS DE COMUNI~,

CACIÓN y ARQUITECTURA

Dirección general

...................¡
,

Item 1

1 Director.
2 Oficial mayor,
,) Oficia] pri{lcipaL
4 Dos oficinJes primeros á 11 ,,00 c. u....

'

5 Uno id. 2." .
ArChiyero , .

7 Eucargado de instrumentos..
8 Auxiliar 1.0 ..

9 Dosíd.segundos átl 120 c. U.,

10 Dos escribientes {I S 100 C. \L.

1I Un mayordomo .
12 Seis orden!lnns á!J. 50 c. n.

Olicina de dibujo

IJ Dibujante, jefe"" ..
14 Tres dihujantes de I.~ it g ISO C, ll".

700
500
450
600
180
180
180
150
240
200

, 60
300

220......I-~~~~-



Al me~ Al :cilo

'S Tres dibujante;; de 2." [¡ $ '50 ':. u
'[6 Tres id. 3." á II I20 (;, u .....
I7 Ayudante fotógrafo ...
18 Heliógrafo.

450C
450
360
250
60

/lIspcccirill de jprro{:atl'iles Y trallsportr',~

19 Inspector general.
20 Ingeniero jefe gecdóu tecnic.¡ y comercial
21 Segundo jefe.. .. .
22 Sei~ inge¡licf()~ de 1." á S 400'(:. u .., .
23 Cinco id. de 2." ;'¡ ~ .100 c. 11........ .. .
24 Cinco íd. de ,1.~i ~2,50 C. tl .
2.-:; Dog cakllli~tas de tai'ifas it e 300 c. 11.,
26 D03 am::iliares;1 $ I20 C.I1 .

600
450
420

2400
1500
1250
600
240

Secó"ón mecrinira y cstl1dí::;/iC(I

27 N1ecúnicf), jefe
28 Idem 2.° id .
29 Dos rnec{micn., de I.n ;1 $ 400 ':. 11
.10 Dos íd. 2." á $ 300 c. u ..
.)! Auxiliar LO de estadística.
32 Auxiliar 2.0

__..... "." .•.

33 Escribiente ....

"1'"

I
.. "'1

!,

450
420
SOO
600
150

.120
100

Inspección de plleJltes~ CUIIIlÚOS."\' teiégrafo$

I
900
450
180
100

600
800
300

.250

.... , .

34 Inspector generaL ", .
3.5 Dos ingenieros de I.8!1 e 400 c. ti ..

36 Ingeniero de 2."... . 1
3i Ingeniero de 3." !
.3B Tres inspectores de constr1.lcdone~ de telegrafo~

;l 1;) 300 c. u..
Viático ,.
AI'l1dante .
Escribiente ...

39
4°4]

J/I::,peCciÓII de an¡uitecturll

42 IIl~pect()r general..
43 Arquitect0 de 1.".
44 Arquitecto de 2.a.
45 Ayudante...... . .
46 E~cribi('nt¡"__.

,,

.......,.-

600
"00
300
180
100

20880 2:"0560
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36000
286560-1

1500
1500
3000

I__ ~~~ 1, .. A.'_",'"

I

I
.. ¡

........,

1'oln1 dd ilH:i5'O 2.".

Vari(l$

ltem •

T Viáticos, gasto~-, etc .....
2 Eventuale~ _

INCISO 3.°

DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS

Dirección general

ltem ,

1 Director gcnentl, ingeniero.
2 Inspector general de irrigación.
3 Oficial mayor.. .
4 Oficial l.".
5 Oficial 2."... . .
6 Personal ele sen'icio
7 Gastos diversos.

Inspección {le' navegación y puertos

1

I
'1

I
I

700
600
500
300
180
100
300

8 Inspector gcneral .
9 Tres ingenieros de La á $ 400 C. tl

JO Dos íd. de 2.a á $ .'lOOc .. u .
1 I Dos ayudantes ;1.e 180 c. u .
12 Dos dibujantes de La;e $ 180 c. u..
13 Un íd. de 2.a
14 Encargado de cstadística .
15 Escribiente.. .. .
16 Ordcnau7.:t. .. .

.. ;

600
1200
600
360
360
150
120
100
50

PUERTO DE ,LA CAPITAL y. RIACHUELO

400
300
200
180
150
240
100
50

300
1--8140

Servicio de navegación

Ti Ingcniero, jefe del dragado ...
18 Ingeniero :wudante ..
19 i\1aquinista inspector .
20 Dibujunte... . .
21 Encargado dc la estadística ....
22 Dos atLxiliares de libros á e I20 c. u .....
2,3 Escribiente .. 1
24 Ordenanza .. 0 •••••

25 Sobresueldr)s y extraordinario!; ..
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Al m~s

8140
T.alleres

Al al'ío

- -,

26 Contramaestre 2." .
27 Maquinista ..,. ,.-,- .
28 Apuntador ..
29, Jornales para personal ....

Depósito

30 Jefe del depósito.
31 Apuntador. ..
32 Jf-'malcs ..... - ..•..-

...._••_I

j ...
........ \..

160
120 .

"'7000

200
100
275

TYim de dragado .Y valizamien/o

33 Cuatro jefes dragado;es ¡L $ IgO C. u. 7bP
34 Tres capitanes á e 170 c. u , ,_._,_ __1 510
.35 Tres m,lquinistas de 2." á El1,')0 C. u.. "1 390
36 Dos conductores á Si90 c. U._ ...•...•..••. __ 180
37 Cuatro contramaestres á ti 90 c. u.. 360
38 Dos íd. á e 80 c. u __ _ 160
39 Joninles........ 4500

Chatas d vapor

'j

Maquinista , .
Ca ha -foguista __
Foguista
Patrón .. , _ ,.
TrflSmarineros ú 8 50 c. ll ..

40 Para 10 r:hatas <'l .

., 110
• 70
• 60
• 90

150,, 480! 4800

41 .Para 13 chatas á,
42 Para 4 remolcadores r 2 lanchas á vapor. ....

,
Chatas comunes

Patrón .
Marinero ..

.................. ,.... •
,
J
50

110 1430
1910

Semáforo
I

43 Encargado. . 1 80
44 Dos peones á $ 50 c. ti.. 100,
45 Dos guardianes de día á $ 50 C. 11.. . 100.',
46 Cuatro guardianes de noche á 8 60 r:. tl : 240, I

1--31600 - 379200



Varios

ltem ,

1 Carbón.-(600 t<)ne1ada~;'1$ 9.00 .)ro, á 200 %) 10800
2 Varios :lrticn!l)s , , ,., , , _._._, ,,._¡ 5000

I 15800'._-----

lNCISO 4.°

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
DE SALUBRIDAD

lJirel:cidll p:ellcrrl/

Al a~{I

189600
568800

1t,-.,-" ,

1 Directl)r general..
2 Seis voc:ilcs.,
3 Oficial mayoT..
4 Oficial 1.0.:,
.5 Auxiliar de 1."..
(i Dos auxiliares de 2.a.1 E' 120 C. U.."
7 Esr;ribientc __.,

Ser-vicio arflninislrati'l;o

8 Contador general..
9 SubeontadoT..

10 Tesorero,.
11 Subtesorero ..
12 Dos tenedores de libros de 1." á $ 300 C. \1..
I3 Jcfe de recaudación.,
14 Tenedor de libros oe .2.~._,..
15 Jefc de padrón ,. boletas .... _
16 Jefe 2.° de padrón .'"boletas_._
17 Jefe de recaudacióu ..
18 Jefe inspector ...
19 Tenedor de libros de .la.,
20 Pagador. ..
21 Comprador
22 2.° jefe de inspectores ..
23 Quince cobradores y procuradores
24 Seis inspectorcs it $ IS0 C. u ;
25 Archivero ...
26 Anldante del c0ntador.. _
27 S(ctc auxiliare~ Ú $ 150 c. u ..
28 Ocho id. de 2.a á $ 120 c. u"
29 Veintiuuo íd. de 3,-aÚ ~ 100 C._U .. _

30 Véintidós íd. de 4." Ú $ 90 c. 11 _••••• ' ••••.••••••••• , ••

.jI Cuatro escribientes á $ 80 c. u ..
:)2 F:tl¡"asde t.:aja para el tesorero:- pagadnT ..

1000
2250

500
300
150
240
100

600
450
400
200
600
300
250
250
200
200
200
200
200
200
180

12500
900
150
200

1050
%0

2100
1980
320
50

29180
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Al mes Al afio

29180
Seccioll técuica

800
400
200
150
20

-- i......................... , " , ¡

3" Ingeniero, jefe ..
34 Idem de 1."..
35 Ayudante .
36 Auxiliar LO .

37 Gastos

E."l.plotaciólI

720

500
250
200
200
400

1755
120

200
1l:)0
180
300
720
600
750
150
b50
150
720
120
800
120
120
100

1100
400
540
YOO
240

600
500

-' 400
1600'
350
350
300
400
200

Ingeniero, inspector general __,.
lclem id. de máquinas ..
Idem residente en la estación Recoleta ..
Cuatro íd. de I.Q á $ 400 e U._
Subinspector de máquinas ...
Ellcargado dl; la contabilidad
Jefe de ta]Jeres _ .
Dos inspectores de 1," á S 200 C. U.o ::::::::":1
Dibujante principal..
Dos cllcarg:ados de la r:(~nscrVadóll de caiícri;LS :':1
.9 2S0 e, n ...
Encargado del servicio de medidores.... I
Iclern del registro de provisión de agua.. I

Idcm íd. de cloacas extern:~<¡__ 1
Dos ayudantes :'t $ 200 C. 11...
Encnrgarlr:> de almacenes r d"'pósito de matc-
rialc~.

53 Jefe lIaven) de callerías de agua ..
5+ Buzo de la torre de toma, sueldo y gastos.
55 Dos dibujantes de L~ á S 150 c. ,; ..
56 Cuatro inspectores tecllicCls de 2." á $ r80 c. u.,.
S7 Cuatro Íd. íd. de 3.~ á e ISO c. u ..
58 Cinco ~uxilíaTe;¡d:o I.~ á S 1,~Oc. u ..
S9 LI;n'ero lIledl1lil~Odd depÓSito distri\)uidoL..,
60 CincCl arudallte~ de 2.~ á $ 1.,0 C. U
61 Encarg~\d<l del "Orral')ll del ;;ervicio de c:arr"s.,
02 Seis auxiliares de 2." {\$ 120 C. U
63 Apuntador de talleres.,.
64 OdIO Íd. de medidore;¡ ¡\ $ roo c. ü...
6,') Sohrestante encargado del filtro ..
66 Dibujante de 2:' ... ,... ,... ,., ....._..... ,.....
67 Idern de 3.fi.,
68 Once Glpataf:es de I.fi Ú S 100 C. u ..
69 Cuatrn auxiliares de 3.~ á $ lOO c. u..
70 Seis Íd. de 4.fi á $ 90 c. u..
JI Diez c;lpataces de 2.~á e 1)0 c. 11
72 Tres escribientes á B80 c. u ..
73 Veintisiete llaveros de calierías de agua á $ 6S

cada uno... . . ,,'
74 2.° jefe de lIu.vcros 1

75 Dieciocho guardianes de c,l:ii.erÍas de agua á $ 401
cada \lIlO. , , '.. ' _ , , , , ,.. '

76 Sueldos}' jornales para albañiles, c;lTpinteros, pin-!
tores, herreros, talabarteros, serenos, C¡lrreros _1
peones ,... I_._~~~~~__.

48
49
5°
5'
.'i:!

38
39
4°
4'
4'
43
44
45
46
47



•

Al me. Al ~~o
------- --------

75135
Persollal de las I/lIíquiutls 1, 2'y.3 de Puerto Chico,
del 51fóII, de 105 distritos 28,29 Y 30.y de Bel-
grano.

77 Maqninist,ls
78 Fr'glli~ta;¡ .
79 Limpiad,_m:;s .. ,...
80 Carboneros.

6200
3305
2537
440

Olicina de ullrílisis ji ser-vicio médico

81 Sueldo,; y g;~~tus_.. 600

Servicio

82 :Hayordulllo, OrdCll'lmmS, lllens,ljeros, ele .. 700 <

-SS9[~1-----¡Q67004 -

Hem •
1 Alumbrado ele I,osestablecimientos de bombas, tu-

llcrcH y oficinasy ga,;tos menores 1500
2 Viáticos P¡tfa ingenieros de e~plotación, impeclo-

res y au:-;:ili<\Tcs..... 1000
3 Eventuales.. 4000

Materiales
$ oro

500

600
1800

1000

1000

1200

12500

800
1000

Son $ oro., 20400
Que al tipo de 200 % cta.. ...1 40800

... 1

- 4730-0 - 567600

Totaldel inciso4." _.1_6_3_4_6_0~4~_-_-_

4 Carbón, l(;Jla, cake .....
5 Acéitc, grasa, jahón, vdas, cstllpas, kero-

scnr,:, meollar, :I.lnianto, esmeril, soga ma-
nib, cepillos, felpudos, etc,.,

6 i\1¡lderas, hierro, acero, cobre, estalla,
plomo, zinc, cerrajeria, pintura, etc.

7 Cal, cemento,. bdrillos, arcna, piedras,
cai'íerias dc barro tocido y tlcmós mate-
riales de nwmpnsterÍa .....

8 Caiierbs de hierro, (~ollares, tap(l1les, cur-
vas, r;l1ualcs, \.áln¡]as, .cajas, elc., para la
provisifl1l de agua, lJiel.HS de repuesto
para m{tquinils o bombas ..

9 Forrajes, guarniciones, carros, caball},s,
clt:.; para el corralón de limpieza._

ID Herramientas, carretJ!l,ls, escobas de pia-
zaba, tablones,_ cucharones, bnhles, lám-
paras y faroles y demás útiles de trah:tjo.

I1 Instrumentos, impresiones y útiles de es.
critorío ':'

11 Eventuales .....



• •••••••• 1

INCISO 5.°

UIRECClÓN GE~ERALDE CONTABILIDAD

!tem x

1 Director generaL , .
2 Subdirector ' _.
,) Contador, jefe . .
4 Tres contadores de l.~ á $ 400 c. u .
.5 D08 íd. de 2,R á S 300 c. u.. . .
6 Dos íd. de 3.B á $ 250 c. TI ••
7 Do;; tenedores de libros á ::;200 c. u
8 Te80rero .... _
9 Subtesürero y pagador ...

10 En<-;argado del control de pasajes ,__,.
11 Dos ofici;ilcs L°' á 1) 180 c. U...
12 Tres id. 2.0S á ~ 150 c. u ...
13 Dos auxiliares LOS á $ 120 C. u _.,_
14 Dos íd. 2.°5 á $ 100 C. lL... _
loS Do;;- ordenanzas á $ 50 c. u
16 Par::Lfallas de caja.

Varios

llem •

1 Gastos , .
Total del inciso 5."

INCISO 6.°

FERROCARRIL ANDINO

A d mill isi ra cióll

Ilcm I

Al mes

650
600
550

1200
600
500
400
300
250
250
360
450
240
200
100
20

6670

500

Al allo

80040

6000
~~040

1 Administraclor..,
2 Secretario ..
3 Oficial 2.°..... . .
4 Personal subalterllU .

Conladurfa

.,....

850
250
'150

50

5 Contador
(; Jefe de contrul.. .
7 Tesurero pagador..
8 Tenedor de librus.. .. .
9 Encargado dc la estadística .

500
350
300
280
2'20

---29"50-- -----
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Al me' Al a~o

ro Interventor de estacioncs .... '
II Tres oRcülics 2.°' á $ I,jO C ll ....
I2 Un aUXlliarr.0 ..

13 Dos id. 2.°' ;Í :ti 100 e u..
14 Personal subalterno,.

Almacenes

', .

...,...

2950
220
450
120
200
'O

1;) Jefe.. . .. .
16 Tcnedor de libros .
I ¡Escribiente ..
18 Perwnal subalterno , , ,..

Varios

250
120
70

250

19 Seguros y gastos judiciales (seguros, sueldos II
.honorarios de abogados y procuradores, etc.) asis-
tencia médica, (sueldos ú honorarios médicos y,
medicamentos), gastos de oficina (útiles escritori(>,'

;~'Gf." bT . .'ff" t I 900" .•.••mo llano, Il,lICOS, e c, .
--55~

Tráfico)' movimiento

66840

He", ,
1 [efe
.2 ~\\lxiljar de tráfico.
.) Auxiliar de movimiento.
4 Inspector trúllco Villa ~Turb .
.5 Auxiliar 2.0 .
6 Tefe relevante .
7 Inspector intercambio Villa Mercedes
8 Personal subalterno ..

ESTACro~"ES

l.a categoría-REo Cuarto

9 Jefe ..
la Anxiliar 1.° .
II Auxiliar 2.°...... . .
12 r;actor de C¡lrgas.. .. .
13 Trcs telegrafistas á $ 80 c. II

I4 Personal subalterno

. l.a categorla - Villa l1fercedes

15 Jefe .

.. ..1

500
250
1;")0
170
100
140
1:'J0
40

200
120
100
120
240
550

200
--3030--
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Al mes Al ,,1\0

16 Auxiliar l.•.........

Ji Auxiliar 2." ..
18 Factor de cargas ..
19 Cuatro telegrafistas á $ 80 c. u ..
20 Personal subalterno .....

2. n categorfa-Sampacho

21 Jefe " .
22 Auxiliar telegrafista
23 Personal subalterno" ..

3." categorla-La Toma .

24 Jefe ..
25 Personal subalterno

"'H

-.--- --------
3030
120
100
120
320
600.

150
80

100

120
100

4." categoJ'ia-Dalmacio Vélez-Las Pel'dices-Ge-
neral Cabrera_Carne-rillo_Arro)'o Cabral-Ge-
lural Deheza-Santa Catalilla )' Chaján.

26 Ocho jefes á 8 100.. . 800
27 Personal subalt~rno.. 400

5." categoria-Chucul-Las ¡¡¡[[lleras-San fosé
del jJ-~ol'ro-Vizcacheras y Beriráll. \

28 Cinco jefes {¡ $ 100 500
29 Persona] $ubalttnlo. 250

30 Pcrsonal.- Sueldo de inspectores, gnardacnco-
mieudas, palanqueros, C1l6'Tasadorcs, cte.. 2000

31 Aceite, gras~j, ct< 800

17m'tos

32 Gastos de oficina, útiles de escritorio, mobiliario.
viáticos, indemnizaciones por pérdidas, etc.:'pu-
blícacir)nes de ~t\'isos, tarifas, horaril.lS, rC¡jlailleu-
tos; servicio común de la estación Villa IVbría;
gastos de la oficina de ajustes; herramienta\ íltiJes
de limpieza, nn.iformes, lámparas dc sciíales, ctt.:.... 3000 '

-~9-0- J51080



Almu

VíA y OHRAS

Oji¡:./na

Al Rilo

Jlom 3

I Ingeniero jefe; ....
2 Inspector de "la ..
3 Dibujante ..
4 Personal subalterno ._._._ .

V/a

,=' Personal.-Sueldos de rapataces, peones, guarda-
vías, ete._.. . , , ,_ .

(} Rieles, edisas, t~]'nillos, clavos, ganchos, d\umien-
te",! rambios, crtl7.amientos y balastro

Obras de arte:y edifido$

500
200
15'0
40

'{(¡ótró

1000

, . -, ' , '
i Personal.-Sueldos de nlbniiiles, capataces, peo-
nes, r:arpinteros, etc .. ",,, _ ..__ '660

8 ilhteriales (toda clnse).. 1000

Ufiles de trabajo

9 Herramientas.-Carretillas (le mano, pic.os, palas,'
handeras, lámparas de señales, aceite, ctc., zorras,!
fraguas, etc _........... .¡ 400

ÚZégrafo

JO Inspector relojero .
I IDos guardahilos ;\ $ 80
12 l\Iatcriales (toda clase) ..

Varios
I

)50
1úO
200

13 Gastos de oficina.-Instru~entos. útiles de esnJ
tmio, m"biliacio, g,,,lo,, ,¡i,tico" etc 1_ l~~~

'TRACCIÓX y TALLERES

Oficina

174000

Ilem 4

I Jefe, ingeniem m~can¡co, ..,.... 500
500



2 Dibujan~e
3 Coutnunae~tre .. - .
4 Auxiliar enc:lrgado oe libros ..
.=¡ Apuntador ...
6 Auxiliar 2." .. _ ................•....................................

7 Persona! subalterno ..

•

500
180
200
LiO
120
100
40

Al ano

S Personal. - Suddo~ de
peones, etc ...

9 I\'Jatcriale~ (toda cl<lsc)..

maquinistas, foguistas,

...•..
200
490

Jlfá(juillOS, litiles .Y herramientas

10 Personal-Sueldos de operarios, peones, etc
II lVIate.riales (toda dase) " .

LOCOllIQTORAS

Couducción

12 Pcrsonal.-(Capat.."1.CCs, maquini~t8~, [(iguifrtas, lim-
piadores, vaporistas, peones, de) ...

13 Combu~tible.-(Carb6n, leila) -- .
14 Matcriales.-(Aeeite, grasa, estopa) c .• _

15 Agua-(Sueldos, mangas, malacates, f,-iTrajes,etc).

500
850

3500
15000
1800
10UO

COl1servación

[6 Personal.-(Sucldos de operarios r peones) 1 2500
I7 Materiales -(Toda da~e)" E)OO

COCHES Y WAGONES

Conservación de coches

[8 Personal.-(SlIeldos de operarios y pwmcs).
[9 1'fateriales.-(Toda clase) .

Conservación de "wagones

20 Personal.-(Sueldos eleop~rarios_y peones) ..
21 Materiales -(Todn clase) .
22 Ayerias de \'~hiculr)s de otras líneas .

1100
1000

2000
1000
:100-------

34:¿30



Al al\o

34230
Varios

23 Gastos de oficina, útiles de escritorio,
viúti(;o, etc , ,.., , ,.. , ,

I
mobiliari(l,'

100
-:=J4330 411960

E'i.'elltttales

Item 5

RellOV:1ci6n (le b vía. obras de nrte. ta.lleres. trCTlj
rod:l]1te, teli:grafo, ah~ui¡eres, illlpredstus, ct(~ . 5000 60000

Total ~lcl inciso 6.0. 863880

INClSO 7 O

FERROCARRIL CENTRAL NORTE

Administración

11em

Administr:1dor.
--' Secretario ..
.) Encargado comercial en B,lcnos Aires ..
4 lo. íd. C11 Salta y Jujuy ..
.'i Ofici:J! r .0 ..
() Id, 2,° ...

7 l\fayordOlllO ..
S Per'snnal subaltenHL..

1000",O
:~60
300
150
140
60
100

Contadurfa

,
.---- '

600
350
300
300
260
250
300
350
200
180
600
. 480
300
160
90
120

. ..... 1 50
---7340 -

'J Contador . .
10 Tcnedor de lihros l.0 " .
11 Id. 'íd. 2.° ..
I ~ Encargado Tcmlidón de cuentas.
13 Dos ,.uxiliarcs ú $ 130 e. u .
14 Tellorero ..
15 Pagador..
16 Jefe de control ..
17 Auxiliar LO de (;OlltTOL.

18 Jefe de estadística y tarifas ..
19. Tres interventores estaciones {¡ S 200 C.u,. "'::::::::../
20 Cuatro am.:iliarcs 2.'" a S 120 C. ti.. .......,.

21 Tres escribientcs á $ lOO C. u..
22 Dos íd. ;\ S 80 c. ti ..

23 Auxiliar de tesorería , .
24 Encargado del ecOllomnto .
2.-) I'ersonal su!)a1tcrU0.".
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, Al m.~

7340
A lniacencs

Al afio

26 Jefe ....
27 Auxiliar encargado de libros .
28 Dos inspectores de leña á S 120 c. u.
29 Encargado de almacenes en San Cristóbal ..
30 Pcrsonal subalterno, peones, ctc:"

Varios

300
150
2'0
100
600

:3 1 Seguros, gastos judiciales y agentes c(jmercia-
tes (seguros, sueldos ú honorarios de amgndos
y pTClc\lTadorcs) Asistencia médica (suelcos ú
honorarios de médicos, gasto de niedicamentos).
Gastos de ofidna (útiles de,cscritorio, mobiliario,
viúticos, ctc., para ¡[lS oficin~ls.... . ,..... ,... ,... 3500

--12.:30 -

Trájico y mO'i!imiel1to

146760

It~m I

1 Jefe de tráfico" , ,.
2 Dos [lmdlian:s de trúfico \' movimiento á S 300 c. u,
3 Un íd. 2."... . '-.. '
4 Dos inspectores de secóón á $ 250 C. u..
.'5 Dos cscribientes {¡ $ 90 c. u..
6 Esr.ribientc , .
7 Jj,)S {(gentes, intercambio, San Cristóbal y Tu-

cumán ..
8 Dos jefe.' recmplawntes á S 1.30c. u ..,
') E1J(:argw10 del telégrafo ..

10 Telegrafista. . .
II Id _.
12 Cuatro telegrafistas ú $ 60 c. u ..

ESTAClON'ES

1.'" categoria-Tuclllllrill,' Salta y San Crisfób"a¡

500
600
U')O
500
1S0
80

300
260
160
80
70

240

Tres jefes ft $ r8b c. 1.1 .
Seis telegrafistas á $ 80 c. u, ..
Tres factores de cargas r encomiendas á $ lOO C. '\1.
A\lxiJiar (Tudamc) ..
Encargado de encomicndas ...
Capataz.. . J
Auxiliar (Salta") .. .
Id, (San Cristóbal) _ .
Personal subaltemo, penDes, ctc .

540
480
300
80
70
70
70
80

1800

6610
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2." categorfa-General Giiemes y Jujuy

22 Dos jefes ir S IS0 C. U __ ,.•........ _
23 Dos factores de carga y encomiendas á {; 100 c.
24 Dos escribientes telegrafistas Íl $ 70 c. u .
25 Personal s\tbalterno ..~ _ .

Ai meS Al allo

6610

300
u. 200

140
300

3." categorla-Rosario de la Frontera, Cacalllbó~
La Cm¡ada~5uncho Corraly Pampa Blanca.

26 Cinco jefes á $ 120 C. U.. . _ .
27 Cinco auxiliares telegrafistas Íl $ SO C. II

28 Telegrafista en Suncho Curral.. _.
29 Personal stlbalterno ...

4." categor.la-Pacard, Los Ralos~ Ojo de Afma
J' Fortin Tostado

600
400
60

500

30 Cuatro jefes á $, 120 C. u... 480
31 Auxiliar Pac:uá.. _" "..". 80
32 Telegrafista Fortín Tostado _........... 70
3,1 Personal subalterno ,,"'............ 400

5.a categorla-Tafl Viejo, Tapia, Vipos, Tala, Alu-
rralde, Choromoro, Trancas, Arellal, Ilfelá1J~Las
Piedras, ehileas, Palomitas, Perico, Call1po
Santo, jJ{ojotorG,Palpalti, Cabezade Bite)', Em-
palme 5~La Florida, San Andrés, Las Cejas,
Villaroel, Kilómetro 483~ Aurora, Tacm¡ita5i,
P. lfol1do~Clodomira, Fortín lncrl~Las Avispas~
La Caf¡ral~Yat{/sto~La l1ferced~Cerrillos)' Zu-'
birla.

34 Treinta y cuatro jefes á S 100 C. u
35 Personal subaltemo~ peones, etc.

6.a categorla-Bmtdera, S. Felt~~«~lIfatard, ~Velero,
Anatllya~ F. Averlas~ Guardia Escolta~ Indepen-
dencia, Portalis, E. Ral1l:~/Chailar, Empalme
Provincial y General Ati'arado.

36 Trece jefes á $ 80 c. u... ...._ .
37 Personal subalterno, peones, etc.

Desvios á illKe,nios

38 Diez call1bjsta~ y per~onal subalterno.

3400
1635

1040
525

430
--¡71W-'



Al meS

17190
Trenes

Al ano

39 Personal (~ueldo~ de inspectores, guardatrenes,'
guardaencomiendas, engrasadorc~, palanqueros).

40 l\bteriales (aceite, grasa, ~stopa) ..

Varios

41 Gastos de oficina (útiles de escritorio,mobiliario,
viáticos, etc. para las oficinas, trenes y'estaciones),
indemnizaciones por pérdidas, ctc., publicaóón de
aviso~(horarios, tarifas, reglamentos), gustosde la
oficina de ajustes,herramientas, útiles de limpi~~a,
alumbrado, etc., uniformes, lámpanls de seiiüles;
etc., etc., "..,.. . .

vÍA y ORRAS

Oficina

llem 3
1 Ingeniero, jefe.
z Id. alL'::iliar........ ,
3 Auxiliar encargado de libros.
4 Dos dibujantes á ~ I20 C. u... . .
- Dos inspectores de sección á $ 300 c. u.8 Dos id. íd. á. S 250 e'. u , , , .
7 Tres sobrestantes á. $ 150c. u .
8 Dos auxiliares á $ lOO,e. u.
9 Un dibujante.. . .
10 Personal subalterno . , , .

Vía

11 Personal (suddo de capataces, peones, guarda-
vías, etc.) 0 ••••••••••••••

12 Rieles, eclisas, tornillos, ganchos, durmientes.
cambios; cruzamientos, etc .

I3 Balastro (transporte de tierra) ....

Obrasde arte-Édiji~ios

3000
2000

2000
24190

650
300
150
240
600
500
450
200
80
40

35360

50do
lE.60

2902280

14 Personal (sueldos de albañiles, capataces, carpin-
teros, peones, et<;.).......................... ".............. 4450

15 Materiales (toda clase) .. 3210

Utiles de trabajo

r6 Herramientas (carretillas de mano, palaS, pic()s,
banderas, lilmparasde señales, aceite, 7.(lITHS, fr:t-
fUas, etc.)... . . 155'0

54340
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Al me. Al ano

Telégrafo

Ii Inspector, relojero,.
l8 Seis guardahilo~ á $ 80 e, tl

19 :l\Iateriales (toda clase).,

Varios

...••....• 1

54340

150
480
515

20 Gastos de oficina. instrumentos, útiles de
rio, mobiliario, viáticos ..

TRACCIÓN Y TALLERES

,Ojicina

c~crito-
150------

5,'':1635 667620

•• ••••••• 1

Ilem 4

1 Jefe, ingeniero mecánico.. . .
2 Au.xiliar mecúnico.... . .
3 Encargado talleres San Cristóbal..
4 Auxiliar encargado de libros
5 Id. libros
6 Ayudante .
7 Apuntador. . _" ".." .
8 .Encargado de estadí~tic<1...
9 Dos escribientes El $ 100 c. U .

10 Dibujante .
I I Encarg'ado de tracción, contramafO~tre .
12 Id. de talleres, General Güemes ."
13 Id. id. íd., Suncho Corral.
14 Dos apuntadores á $ roo c. u.
15 Un id . .. " .
16 Personal subalterno , .

Jlfovimieuto

l7 Encargado del movimicnto, .
18 Id. del kilornetr:lje .
19 Dos escriiJientes á $ 100 C. u ..
20 DO!,...•,~tpuntadorcs á $ 75 c. u ....

Máquinas jijas

21 Personal (sueldo de operarios, peones, etc,) .
22 l\'IateriaJes (toda clase)

¡lfdquinas, útiles> herramientas

.23 Personal (sueldo de operarios, etc.)

500
250
350
250
120
180
120
1S0
2bo,"O220
250
250
200
SO
50

300
1:"10
200
150

400
800

250
5620

I

I,
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Al meo Al a~o

24 Herramientas (toda clase) .

LOCOMOTORA.S

Conducdóll

1------- -
'5630

500

Conservación de coches

25 Personal (sueldos de C¡lpalaces de múquinas, ma-.
q\linistu~ l.", 2.", 3.Q

}' 4.~ clase, fogu:stas, pasaleí\~I,
engra~adores, limpiadores .

26 Combustible (carbón, leila) .
2¡ Materiales (aceite, gr¡¡s'l, estopa)
28 Aguu (sueldos, mangas, malacate~, etc.) ....

COllservadón

29 Persomd (sueldos de operarios, peones, etc.) ..
30 Materiales (toda clase). . .

COCHES Y wAGOKES

I

I31 Personal (sneldos de opera~ios, peones, cte.) ,
32 Materiales (toda clase). . ::1

.Conservació/! dewagoues

33 Person:d (sueldos de operarios, peones, etc.)..
34 :Materiales (toda cluse).

Varios

19620
20200 ~
8260
2270

15000
8000

4000
4000

8000
6000

35 Gastos.de
}' \'iáticos)

oficinn (útiles de escritori.o, mobiliario

Eventuales

::;00
101780 ]221360

•

lt"m .\
1 Renovación de vía, obras de arte, talleres, tren

rodante, impre.Yistos, etc .. 5000 60000
2386020
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INCISO 8.°

I-ERROCARRIL ARGENTINO DEL NORTE

SECCIÓN RIOJA

Administración

¡

Al me. Al afio

Jtem t

1 Administrador , .
2 Auxiliar ..,
3 Personal subalternu

Contadurla

4 Contador , , ,
.) Tenedor de libros 1.°
6 Id. íd. 2.° __.
7 Tesorero pagador
8 Oficial 2.° .
9 Interventor de estaciones .

10 Dos auxiliares á $ 100 C. u..
11 Personal subalterno .....

Almacenes

..........•• 1

.. "'1
..•....... !

.... 1....

.....,
1

850
200
50

400
200
130
250
150
150
200
35

\

12 Jefe..... .. .
13 Persona] subalterno, .

Varios

14 Seguros y gastos judiciales (sueldos ú hononujos
de abogados, procuradores, asistencia médica,
gastos de ollcina, útiles de escritori.o,cte.)

Trdfico y movimiento

He", •

1 Encargado del tr¡"¡ticoy movimiento .
2 Inspector de tr:'dico. . _.'
3 ¡efe rele,,:mlc - .
4 ~\llxiliardel táfico. . .
5 Personal subalternu . .

250
2DO

700
37~

3.50
150
IZO
100
35

755

45180



•

ESTACIO"'.1;;S

1.a categorla-Dedll FU/les

6 Jefe. . ,--""
7 Agente intercambio.
8 Telegrafista.
9 Personalsuhaltcmo ..._

1." categoría-La Rioja'y Cltil~ci!o

10 Dos jefes telegrafistas á S IS0 c. ti

II Personal subalterno " ,-

2." mlcgorla-CYIlz del Eje (Pa/quia)

12 Dos jefes á $ 120 C. ,1
13 Dos telegrafistas á S90 c. tI._

l4 Personal subftcrnú

3." categoria.-Chuila-Huascha-Paso Viejo-Tu-
clame-Serrezuela--Caslro Barros-Chaiiar
-Chamica!-PulIta de los Llanos-Ta!aJ/lu-
'valia - Los Colorados - Catinsaco~Viclli-
gasta-iYonogasta-Soto.

15 Quince jefes á fl roo c. u ..
16 Personal subalterno ," .

Trene:;;

~7 Pcrs,>ual.-(Sueldos de inspectores, guardatrcnes,
guardaencomiendas, cam'areros, palanqueros, eu-
grasadores) .

18 lVIateriales.~(Grasa, estopa, aceite, etc.) .

Varios

t') G:L~tosde oflcina.-(Artículos de escritorio, mobi-
liario. viáticos, etc.); indemnizaciones por perdidas,
publicaóón de avisos, tarifas, horarios, rcgiamen-
tos, oficina de ajustes. gastos, herramientas, útiles
de Jimpie¡;a, alumbrado, uniformes, lámparas de
señales, lonas, cand¡tdos, dc .

Al meS

755

150
120
90

200

300
300

240
180
300

1;)00
525

900
500

1700

77,6~

Al afiO

93120
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1----

víA y ODRAS

Oficina

•

ltem 3

1 Inspector de vía y obras ...
2 Au;.;:íliar 2.° ....

Vía

,J ,Personal. - (Sueldos de capataces, pe')llc.~, reco-
rredures, gllarda\'ia~, zorreros, lllulas, etc.) ..

4 Balasto, rieles, edisas, tornillos, clavos, ganchos,
durmientes, cambios, etc..,_.,.

Obras de arte y ed{licios

200
150

11000

1000 ,
,'1 PersonaL - (Sueldos de c;!pataccs, alba.i'iilcs, c.tr-

pinleros, ctc.)... 800
6 Materiales. - (Toda clase).. 800

\
l/tiles de trabajo

7 Herramientas, picos, palas, carret¡Jl;~s,banderas.
lúmpuras de señales, grasa, aceite, zorras, fra-
guas, etc.. 500

Telégrafo

8 lnspcctvr relojero ..
1) Dos gnardahilos it S80 c. u..

ro Materiales y herramientas ...

Varios

120
160
200

1J Gastos de ofióna, inSírnmentus, {¡tile,; de escrito-
rio, dibujo, etc.. 100

15030---
---'-'

Tracción y talleres

180360

H"", 4
"1 Contramaestre, encargado de talleres ..
2 Dibujante mecánico .
-1 Am;:iliar 1.0..

4 Encargado de kilometraje y estadística [
5 Pers,mai ,subalterno. ..

•

250
150
120
100
300
920



maquinistas,

.-"\1 año

920

140
150

,.Almn
.------- -------

fuguis-IPersonal. - (Sueldos de
las, ctc. )..
~Vraterialcs. - (Toda clase) .

J/dquintls pías

j
6

í' 7,
l1t(íqlfiJlas~ útiles'y herramientas

8 Personal. - (Sueldos d'e opp.rarios y péones) ..
9 Materiales. - (Toda clase)., , .

2700
1500

L o e o III OT o R A S

COllducción

10 Personal. - (Suc1dl)S de c<¡pataces de mác¡uin¡IS,
lU<t9uinistas l." r 2.", foguistas, pasa leiía, limpia
mitquinas, etc.).... tROO

11 COmb\lstible (leila Glrbón)........................... 1800
12 :Matcriales.- (Crasa, acótc, estopa, etc.). 800
13 Agua. - (Sueldos, mangas, motores, bombas, fo-

rrajes, etc.) o ••••• _ 1200

COllservación

14 PersonaL - (Sueldos de operarios, etc.).
15 :i\'fateriales. - (Toda da~e)..._

800
800

COCHES Y Wl\GOK.ES

COIlSeNJ(lC(ÓIl

16 Per~()l1al. - (Sueldos ne operarios, etc.) ..
17 Materiales. - (Toda clase) ...

600
600

COlIservación de wagollcs

18 Per~onal. - (Sucldos de operarios) ..
19 ilIaterj¡¡Jes. - (Toda clase) ... _.

800
800

Varios ,
20 Gastos de

rio, ctc.)., .
,-,ticina (útiles de escritoriu, mohilia-

.....-\~....
186120 .~
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,\1 me. Al afto

: -------,-----

I;\'E"S"TC,\U;S

Itc~n5
Renoval:ion de la vía, obra~ de arte, t,t.lleres, I.r.,;nl
roclallte, alquiler de material, illlpre\:íst'JS, elC.. I,-- 2000 24000

SECCIÓN CATA"IARCA

A dln in; s tr ación
Item 6

I Subadlllini~tradur é ingeniero., . '00

Almacenes

2 Ellcarg<Jdu del depósito ..,.., 90

Varios

8280
200____ . 1

, 690

,) Segurus .r gastos judiciales; (seguros, sueldos ú
honorarios de abogados, procuradores); asistencia,
médica; gastos' de olicina, útiles de escritorio, 1110-.
biliurio, viftticos, etc ...

TR,\FlCO y MOVl1>llEXTO

Estacioues

J." ca(egoria-Cafu/lwrca

ltom ¡

1 1.:£e, teh:gransta .
2 jefe relev'ante .
,) Factl)r, carg;~~.r encomiendas ..
-1 :\Tensajero.,
S Pers,'na! sulmlterno. ,... ,.¡

1~0
100
100
35

200

2.1\ categorill-CapaJ'lÍlI-.i.Virajlon:s- Villa

6 Tres jefes i, $ 100 ..
7 Pcrson"l suba!t.,;mo ....

300
150

Clilllnúidw
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Al meS Al ario

Trenes

~)Pcrsonal.~Sueldos de inspectores, guard,ttrenes,
pa}¡mqueros,engrasadores, varios, eh:..

1-------- __

1135

250

IO Gastos de oficina, útiles de escritorio, mobiliario,
etc.; indemnización por pérdidas, etc.; publica-
ción de avisos, horarios, tarifas, reglamentos, gas-
tos oficina de ajustes, herramientas, útiles de
limpieza, alumbrado, uniformes, lamparas de sc-
ílales, etc , , ,...... . '... 500

1--~1~88S-

ViAS y onR...'\s

Olicina

22620

V/a

Obras de {{rte y edificios

JWIn 8

I Inspcctl>r de vía ". ,. , .

I
2 l)ersollal.-SueJdo~, capataces, pec>nes,eh:.. ,.•1
3 Rieles, ec1is,ls,clavos, ganchus, durmientes, etc..

balastro...... .......................•..

I4 Personal.-Sueldos de albaiiiles, cap,ltace.~,peo-,'
!le:>.etc ,.." :

5 .Materiales(todn clase). •

Uti/es de trabajo

150

1200

600

;;100
300

6 Herramientas, ctc.~CaTrctjIJas de mano, pkos,
pala~. banderas, lámparas de.-;eñaIes,aceite, ;.:orr<1S,
¡raguas, eh;, ". . 1 200

Telégr({/o

7 GuardalJiJos.
8 Materiales r herranlicntas

•
. 1- 80

80
2910 ,
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Al meS Al Il~~

2910
Varios

35520
50

1--2~1
I 1

• I,Tracción)' talleres

9 Gastos de oficina (instrumentos, útiles de.escrito-I
rio, \üticos, etc.) .

lteLD 9
1 Capataz, mecánico maquinista ."
2 Personal.-(Sueldos de capataces, etc.)

L.O.C,O.;ü o T.O R A S

I
i,

180
460

Conducción

3 Personal.~Sueldos de maquinistas, foguistas,pasa;
le¡¡a, limpiadores, etc .

4 Combustible yagua .
5 Materiales (toda clase)..

350
600
,,00--2190-1

I

Eventuales I
",m "

1 Renovación de la vía. obras de arte. talleres. tren I

!Odante, tdégrafu, alquikres, ilnpre~'istos,etc.. "1 500 _1
Total del inciso 8."..

26280

6000
627480

,

•
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INCISOS
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ANEXO 1
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUII'lEN
AL ARo

150960
286560
568800
1634604
86040

863880
2386020
627480

66Ó43¡'¡--

.1
4
.1
6
7
8

i\Iinisterio _ ...1
Dirección Gener~tlde vías de comunicación l' arquitectura ..
Dirección General de Obras Hidráulicas .
Dirección General de Obras oc Salubridad .
Dirección:General de Contabilidad
Ferrocarril Andino . ~
Ferrbcn.rril Central Norte ..
FerrOC!lrrilArgentino del :Norte....



¡



ANEXO J

PENSIONES, JUBILACIONES Y RErmos





ANEXO J"

PENSIONES, .fUBlLACIONES y RE'rIROS

INCISO ÚNICO

Congreso :Na.cional

ltem 1

1 Para pensiones.1' jubilacinllcs ..

Departa.mento del Interior

J"'m 2

I P:ua penslones.r jllbilar.irmcs

Departa.mento de Rela.ciones Exteriores y Culto

It~'"'" 3
¡ Para pensiones .r jubilaciones ...

Depa.rta.mento de Hacienda

Al me•.

10206 66

46476 44-

4586 61

Al :lot;o

122479 92

557717 28

55039 32

It~m 4

J Para'pensiones y jtlbj]acirllle~ o •••••••••••• 22182
"

02 266184 24
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Al mes Al afio

86400072000

Justioia é Iustrucción Pública I
I

Departa.mento de

ltem S
I Para pensionc~ r jubilaciones

Departa.mento de Guerra

Item 6
Para pensiones r jubilaciones , .

2 Para atender á la lista correspondiente al retiro
militar.

157080

60000
217080 2604960

Departamento de Marina

Jtetn 7
Para pensiones ~.jubilaciones.

2 Para atender;1 la lista c(1Trcsprllldicntc
militar.

al retiro
16000

16000
32000 384000

Departamento de Agricultura

llem 8

l Para jnbiladoncs .. .." ... , .... , ...' 1456 50 17478

Departa.mento de Obras Públicas

ltem 9
¡ Para pCllsiOlles .,. jubilaciones ..

I
I

Total del inciso j 3_'_4_1_4_1_
42496 92

49143r)5 68
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ANEXO K

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
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ANEXO K

PRESUPUES'l'O EX'l'RAORDINAUIO

INCISO L°

OBRAS PÚBLICAS

I'Ei{ROC,\RRILES

ltC1n
Para tcmliuar "los estudios dt gabinete del ferro-
carril ft BoHI.ia.. . _, .

.2 Para ll1orJificaci()I\e~ r ampliar:iones en el tren f(J-

dante (:ontratado para el fcrHicarril Andino \
Argentino del Norte _.' __......•...........

.) P¡lra transporte, descarga, ,:arga y armamento de
tren [odante para d ferrocarril Andino y Argen-
tino del Norte ..

-l-Para rcnol-ación de la línea del ferrocarril Andino,
adquisición de durmientes, fietes, etc., etc._".

5 Para pago dt fletes, carga, descarga y armamento
de casillas para el ferrocarril Andino ..

6 Para chancd;lción de cuentas por reparación de
materia.! roelante \' locomotoras de los ferrocarri-
les del Estado. c¿ntrat:tdus eon el ferrocarril Ceu-
tr:¡1 Argentil1'~ __, __ _..__ .

7 Para construcción de variantes t'.n el ferrocarril
Andino.

8 Para estut1i,)s de ferrocarriles " .

Total elel item 1..

Alall~-l;1mfn

• 18000

70000
687000

20000

10000
70000
lbOOOO
975000

AJa!'lo-8orá

10300

10300



Al ''"0 - 8 rnln

TllLÉGH.Al'OS

- 426 -

90000

90000

Alafto-8oro

4000

12000

60000

50000

20000
3500

18651

15260

60000

20000

86000
591500

300000

Jujuy

Entre Ríos

Cata marca

11lculllfÍJI

CorrieJltes

7 Rt:<:umtrucdón del puente Riu S,lli

6 Tennillacióll del puente .\' acce~o~ al rio Guale-.
glWY. ....................••..•.

9 T<:!lllinación del camino carrd<:rl) de AlIdalgalii. Ú.
c"ncepción d~ Tucumán ....

,=; T~rlllillacióll elel jJtH.:nte Ríu B,lt!:L

S Acces'.' Nurtc.-Put:nt" Ri" Grande .

i
ltem , I

1 Con;¡trucción de una línca telegráfica entre Sl!-

conchll y Sauce. . 1

2 Construcción de un~\ linea telegráfica entre l'erga-
mino y San Nicolás............... .. -..

.1 Para construir el telégrafo de Paganc:illo á Vin-
,:llina, pasando por Lavalle r Lamadrid

1_~Para construir un telégrafo desde Quebracho ;L
Ojo de Agua " '

.., Para c()ustrucciOll de línea:; tclegráfi.;a~ en CO-I
rriente~ .._. 25000

1--S29tT"-

l'UE~TES\, CA~llNOS I

",," , S"lla I
1 Para conservaóón de camino~, puentes, estudios!
y rcdilicacíone~.

2 Puente levadizo del Riachue1'J 1j.j¡ Barraca~ .
.1 Tenninadún del ,:amino de Salta (L Salt Antonio

ue lo~Cobres .
•1 Reparación dd puente Vde:!. Sarsliehl..
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Al1lflO - 8 m/n Al ailo -!l oro

10 TcrmiI~aciun del cami1ll! ú Singllil..
II Para cl.lluponer el c¡unin(, rle Villa Prima (¡ Pomitn ..

591500
20000
10000

90000

Melldoza

12 Terminación del puente de Turlllyán y de\'oludón
de garantía al contratista .

13 Arr;glo del calIlinouacional dÜ;Cclü de l\'TClldmUI
al Neuquen r puente snbre el RJO Graluit .

12000

16000

CA~lI~OS' I~TER~ACIO~,\LES

i4 Caminu internacional á E;.oli\'ia por la Quebrada
rie Humahuaca ..

15 C(l1lservación del camino carretero de Punta de
Vaca á la Cumbre.............. . .

16 Arreglo dt,] paso del Portillo .. " ..

Total del ítem .)

30000
10000
15000

704500 90000

9000

10000

3000

720000

•

25000
300000
36000

Arquitectura I
]t,,,,, 4 I

Para S:-l1lAntonio, ,;(ln~0lidadóll \' cunstrucción
de caballerizas, J\Ú:d;¡nos y San Añtonio ..

2 Reparaciones de edifióos tiscáles.. ,.__ _ .
j Conservación del palaóo de gobierno .. __ .
-1-Construcción y revestimiento de piedra del edifi-

citO del Congreso ...,
.5 Para anidar ti la cOllstrut:dón de csclielas en 1)0-

milll, SinguiJ y Colpe ú $ 3000 C. u .._
.6 l':~ra ensanche de la escuela normal de muas eIl

1
.f lIJ 11 l' ••• •• ,' ••

7 Par,\ pagar reparacJOnes hechas en el CpleglO Na-
óOllal de JujUl' -., : 1

l) Para la termiJwdón de las escuelas de Salavina.
Herrera, Cludomira y La Punta S 3000 c. u. . 12000

':J P<lra h cm;a de aislamiento de Santa Fe (Capit<¡l)., 20000
Total dd ítem 4.... -i135000

Irrigación

Itcm 5

1 Para el can<L1del ChamicaL 4500
:; Callali¿:;u;ióll del arroyu Tala (Tucllln.\n)... 12500
,) l'OZ'J de ell~a.l"f) en 1'atquia. 10000

-l ;:¡~;.~ó~:~.ri e.. ~i(j~~~~.'..~.~~~~~~:~.~,~...~:.,.~.a)~~t.l.e.~..I~~~~:a...i.~.~~~I 200000
.) Pa~a L)bra." de irrigación en Villa 1'Iferceoes (sanl

LUIS) ".. 50000----277000
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Ala~o~$tnlll I Alal'lo-8oro

6 l)ara el canul de irrigación que se construye en
Belk Ville... . .

i Para lo~ trahnj05 de irriga.ción eu el río Salí (Tu-
cumán) ..

S Para elllbalse )' aprovecllalniento del agua de la
vertiente de la Punta (Choya) ..

9 Para estudios de irrigación, embalses de agua y
perforaciones en la provincia de San Luis "

lQ Para ensayos de pozos :trtesianos en Leales (Tu-
~umitn) .

11 PLlnt reconstruCCiQll del dique nivelador y com-
p¡LrtidoTde la~ aguas en el río San Juan ... ~

Total del ¡tem 5..

Puerto de la Capital J' Riaclmelo

Itcm 6
Para consen'acióll del canal norte ....

2 Para pago de las ohras ejecutadas porólos empre-
sarios del Puerto de la Capital. " .

-3 Ensanche de la entrada sud del puerlo .
4 Reconstrucción de llluelles y embarcaderos en el

Riachuelo....... . .
5 Terminación de edificios, v,lradenJS y talleres ...

Rosario

b Con.ser\":lción del C<l\wl v valizamiento ....
7 ConC!usiún del muelle,,: .

Uruguil)'

S Tenllinadón del muelle y sane,lluienh.l dell:anal .

•
Corrientes

9 Para mejoramiento y conservaci6n del muelle

li'avcgaciólI de los ríos

277000
20000
20000
30000
50000
5000

200000
602000

120000

9iOOO
40000

350000
200000

103000

20000

1--
•

400000

1600000

lO Para estudios hidwb'Tálicos en bs cost~lSdel Atlán-

~:~~.:.~_S~~~~~~j~~~...~í.(:~..~.~..l.~...~~~~~~~..:~.~.~~~~~'~:...~~.~l'~1200000
11 Dragado y va.hzailllento dd Parana, dt8de ]'l,Tartm•

Garda á Rosario..... . '"1 280000
12 Para ampliación dd tren de dntgado y:tn:esurios. __ . ~OO~-"-

1410000 2500~
~ •..



8 oro

00

00
O-

Al ano - $ .m/n Alall.o_

1410000 25000
20000

4500
1430000 295000

24000
20.000
25000.
86000

.
500000
238582 20
.25000
50837

I 4500QO
.

200000
380000
17400
25000
18000

,
480000
200000
48000

.
110000

2897819 20

120000
50000
50000

) 120000
100000- 440000

OBRAS DE SALUBRIDAD EN '.AS PROVINCIAS

OBRAS JlE SAI.UllRIDAD

Ice", 7

I Conc..-.,;ionesexternas. ' __ .
2 Obras domiciliarias á construirse por cuenta de
particulares...... ..........•.... _ '.,'..

3 Construcción de obras domiciliarías en edificios
del Estado , . , _.

4 Recolliltn:cción del conducto Cangalla}' construc
ción de la curva de enlace.. .._.."' .

5 Tcrcem sección del conducto general de desa
gües . , .

6 Nuevas bombas impelentes en la R{:coleta ..
7 Edificio de bombas impelentes (saldo) _ .
8 Nuevo túnel de agua filtrada en la casa de hombas
número 4............... . __..

9 Conducto suplementario de toma de agua _
10 Casa de bombas cerca del pozo número II.-Edi
ficio y mctquinaria " , ,.. ,.

11 Provisión de agua á Flores ..
12 Tres calderas para h~casa de bombas elevadoras.
13 Estudios r proyectos ., .
14 Oficina de dibujos r archivo de planos __ _ .
15 Nueva cañería de bombas, incluyendo vaIvulas
etcétera __.. , _ , .

'r6. Para comenzar las obras del TIllevo distrit<:>27 .
17 Maquinaria para dicho distrito _ .
18 Material de hierro para el gran deposito distri
buidor _.................•..

Total del ítem 7...

13 Fm:a continuar los trabajos de dragado en el tÍo
Victoria (Entre Ríos) .

14 Para compra de dragas y canalización de Martín
Gurda, conforme á la Ley núm. 3657 .

Total del ítem 6...

,~.
1 Para estudios de óbras de salubridad en las ca~
pitales de provincias _ .

2 Para provisión de agua corriente en la ciudad de
Juj uy ,............•......................•.•....•..

3 Para subvenir á las obras de provisión de aguas
filtradas en la ciudad de San Juan _ .

4 Para aguas corrientes por ca:JerÍas filtradas (Rioja
5 Para defensa del río Arias y 'salubrificación de la
ciudad de Salta , .

Total del ítem 8._....•......

,



•
Al afio - e m/n Al afio - 8 oro

------ --------

PUERTO "untAR nE BAHÍA i1LANCA

ltem 9
1 Baterías ...
2 Puerto militar.. ....... -_ -

Total cid ítem 9"'¡

300000
1500000
1800000

INCISO 2.°

COMISIONES DE LíMITES

Üem >O

1 Para construcciones en el Departamento de 1111-
rina o", •••••••••••••••••••• __ •• "........' 1130000 ,

2 Para reparaciones dd faro San Antul\ío... '1 20000 ti

, 200000

To"" del Inó'" I846723020 ,

I
I

I

4850300

ltem ,
1 Pam pago del perg'mal de las s\lbc()¡nisiones de:

límites con Chile. mantenimiento de iris mismas;
durante los trabajos, transporte Y adquisición de'
instrumentos ,._..... . .

2 Para pago de la comisión con Bolivia, manteni.
miento de la misma durante los trabajos, tTanspor~
te y adquisición de instrumentos ¡

Total del ítem l .

300000

120000
420000
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ANEXO K

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

RESUNIEN
--- --~--'----'--

,,
ml.lSOS'

$ m/n -s Oro

I

LO

2,"

Ubras Públicas.- ...

Comisiones de limites ..

.. 1 8467230 20. 4850300

"".I~oooo -
88872.3020 4850300--':":-

,
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